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D E C A R M E L I T A S D E S C A L Z O S D E E S P A Ñ A . 

PROPÓNENSE EN k l TODAS LAS QUESTIONES DR IA TEOLOGÍA MORAL CON TODA 
BREVEDAD Y CLARIDAD, CONFORME Á LOS PRINCIPIOS DR LA MAS SANA DOCTRINA: 
CORREGIDO k ILUSTRADO CON LAS NOVÍSIMAS RULAS, CONSTITUCIONES Y DECRETOS DE 

LOS SUMOS PONTÍFICES , Y R PALES ÓRDENES DE NUESTROS 
CATÓLICOS MONARCAS. 
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K L LISTADO DÉ H U M I T T H 

Í N D I C E 
i 

DE LOS TRATADOS , CAPÍTULOS , PUNTOS Y PARRAFOS 

DE ESTE TOMO SEGUNDO. 

T R A T A D O X X I I . T R A T A D O X X I V . 

De los Sacramentos en general. Del Sacramento de la Confirmación. 

C a p . û n i c o . T)e las cosns que ge-
neralmente perlenecen a los 
Sacramentos. s 

P u n t o I . De la esencia y di-
versidad de los Sacramen-
tos. I b i d . 

P u n t . I I . Del au/or, n&nUro, y 
necesidad de los Sacramentos, 3 

P u n t . I I I . De la malcria, y for-
ma, y su variation. 4 

P u n t . I V . Del ministro de los 
Sacramentos, y sus requisitos 7 

P u n t . V . Del sugeto de los Sa-
cramentos, y sus disposiciones. 10 

P u n t . V I . Del efecto de los Sa-
cramentos. 12 

P u n t . V I I . De la gracia, y del 
cardcler. j j 

T R A T A D O X X I I L 

Del Bautismo. 

C l p. unico . Del Bautismo. rç 
P u n t . I . Del nombre , naturaleza 

y diaisiondel Bautismo. I b i d . 
P u n t . I I . De la materia y forma 

del Bautismo. i y 
P u n t . I I I * Del ministro, y suge-

to del Bautismo. ' 3 [ 
P u n t . I V . Del efecto de! Bau-

tismo , y de los pecados que se 
fueden cometer en su récep-
tion. 2ç 
TCMO II. 

C a p . ún i co . Del Sacramento de 
la Confirmation. 29 

P u n t . I . Esencia , materia y for-
ma de la Confirmation. I b i d . 

P u n t . 11. Del ministro, sugeto y 
efecto del Sacramento de la 
Confirmation. j o 

T R A T A D O X X V . 

Del Augustísimo Sacramento de 
la Eucaristía. 

C a p . I . Nombre, y definition de 
la Eucaristía, y su materia y 

forma. 
P u n t . I . Nombre, y definition de 

la Eucaristía. I b i d . 
P u n t . I I . De la materia de la 

Eucaristía. 7 j 
P u n t . I I I . De la forma de la ' 

Eucaristía. 
C a p . I I . Del ministro, sugeto ' 

y efecto de la Eucaristía. j j j 
P u n t . I . Del ministro de la Eu-

caristía. I b i d . 
P u n t . I I . Del sugeto de la Euca-

ristía , y sus disposiciones. 44 
P u n t . I I I . ' De los efectos de la 

Eucaristía. 
P o n t . I V . De la necesidad, y 

obligation de recibir la sagra-
da Eucaristía. 

T R A T A D O X X V I . 

Del Sacrificio de la Misa. 



Í N D I C 8 . 

C a p . I . De Ja naturaleza y efec-
tos del Sacrificio. . 56" 

P o n r . I . Del Sacrificio en co-
mún. I b i d . 

P u n t . I I . Del Sacrificio de la 
Misa y su esencia y valor. $7 

P u n r . I I I . De los efectos del 
Sacrificio de la Misa. 60 

Punt. IV. De la aplicación del 
Sacrificio. Si 

Cap. II. Del tiempo conveniente, 
del lugar, y otros requisitos 
para ¡a celebración. 64 

Punt. I. Del tiempo conveniente. Ibid. 
Punt. II. Del lugar decente para 

la celebración. 67 
1. Del Oratorio. Ibid. 

§ II .Fórmula del Indulto para 
Oratorio. tfp 

§.111. De el amanse doce cláusu-
las de este indulto. 70 

P u n t . I I I . Del Altar común y 
privilegiado, de su adorno, 
vasos y vestiduras sagra-
das. 72 

P u n t . I V . Del modo con que se 
debe decir la Misa, y de los 
defectos que pueden ocurrir 
en ella. 76 

Cap. 111. Del justo estipendio 
de la Misa. 8 O 

P u n r . 1. Del título, y tasa del 
estipendio, y de la obligación 
de celebrar por el manual. Ib id . 

P u n t . I I . De la obligación de ce-
lebrar por razón de Beneficio 
ó de Capellanía. 84 

T R A T A D O X X V I I . 

Del Sacramento de la Penitencia. 

Cap. I . De la naturaleza, dis-
tinción , actos y necesidad. 86" 

Punr . 1. De la esencia y actos 
de la vii tudde la Penitencia. I b id . 

Pun t I I . De la necesidad de la 
Penitencia en quanto virtud. #9 

Cap. 11. Del Sacramento de la 
Penitencia, y de su materia 

y forma. 9o 
P u n t . I . De la institución y ne-

cesidad del Sacramento de 
la Penitencia. I b id . 

P u n t . I I . De la materia remota 
de este Sacramento. 9 2 

P u n t . 111. De la materia próxi-
ma de la Penitencia. s> 5 

P u n t . I V . De la atrición sufi-
ciente para la Confesion. $8 

Punr . V . Del propósito de la en-
mienda , y si se ddSacramen-
to de ¡a Penitencia válido é 
informe» 100 

P u n r . V I . De la Confesion sa-
cramental. 101 

P u n t . V I I . De la integridad 
de la Confesion. i o j 

P u n t . V I I I . De las circunstan-
cias de los pecados. 108 

P u n t . IX. De la obligación da 
reiterar la Confestoy. ti 1 

P u n t . X. De la satisfacción sa-
cramental. j j j 

P u n t . X l . De las causas que ex-
cusan de cumplir la peniten-
cia, u 7 

P u n t . X l I . De la forma del Sa-
cramento de la Penitencia. 120 

P u n t . XI11. De la absolución del 
ausente y moribundo. 121 

Cap. I I I . Del Ministro de la Pe-
nitencia. J2C 

P u n t . I . Del Ministro de la Pe-
nitencia. I b id . 

P u n t . 11. De la jurisdicción pro-
bable, y de la del Párroco. 129 

P u n t . I I I . Del ministro ordina-
rio de la Penitencia. igr 

P u n t . I V . Del ministro delega-
do. j j j 

P u u t . V . De la aprobación que 

Í N D I C E . 

se requiere para oir confesio-
nes. ¡34 

P u n t . V I . De la aprobacionpa-
ra confesar regulares. IJ/ 

P u n t . V I I. De la aprobacion 
que se requiere para confe-
sar re/igiosas. Ijs> 

P u n r . V I I I . Del Confesor ex-
traordinario de las religiosas. 140 

P u n t . IX. De otros requisitos en 
el ministro de la Penitencia/ 

y de quando se ha de negar 
0 conceder la absolucion. 143 

P u n r . X. De la obligacion del 
Confesor de preguntar y amo-
nestar d los per.itentes. 147 

P u n t . X I . Del sigilo dela Con-
fesion. 14s 

P u n t . X I I . De la solitacion ad 
turpia. i f f 

P u n t . X I I I . De la obligacion de 
dentine iar al solicit ante. ¡60 

P u n r . X I V . Del complice ve-
rier eo. 164 

P u n t . X V . De la absolucion 
del complice en el articulo de 
la muerte. 167 

Cap. i V . De los casos reserva-
dos, y su absolucion. 169 

P u n t . 1. Difinicion y division 
de la reservacion. I b id . 

P u n t . I I . De la potest ad del 
Obispo para los reservados. 171 

P u n t . 111. De la facultad de 
los regulares para los reser-
vados. ' 172 

P u n t . I V . De la absolucion de 
los reservados. '75 

T R A T A D O X X V I I I . 

De las Indulgencias y Sufragios. 

C a p . I . De la Indulgencia y Ji 
biieo. 

Punt . I I . Del Jubileo. 182 
Cap. 11. De la Bula de la Cru-

zada. 184 
P u n t . 1. Nombre y definición 

de la Bula de la Cruzada. Ib id . 
P u n t . I I . De los requisitos nece-

sarios para lograr los indul-
tos de la Bula de la Cruzada. / Scf 

P u n t . I I I . De los privilegios con-
cedidos en la Bula. 188 
1. De la primera indulgencia 
de la Bula. 189 

§. II. De la Bula de difuntos. 190 
I I I . De las indulgencias de 
las estaciones. 19 t 
I V . De la facultad de la 
Bula en orden á absolver de 
reservados. 19« 

§. V . Del privilegio de h Bula 
para el tiempo de entredicho. 194 

§. V I . Del privilegio de comer 
carnes y lacticinios. 
V I I . De la Bula de compo-
sicion. l£> 8 

Cap. I I I . De los Sufragios. 2 00 
P u n t . únic. De los Sufragios. I b id . 

T R A T A D O X X I X . 

Del Sacramento de laExtremauncion. 

Cap. únic. De la Extremaun-
ción.' 201 

P u u t . I . Definición, institución, 
materia, forma y efecto de 
la Extremaunción. Ib id . 

P u n t . 11. Del Ministro, sugeto 
de la Extremaunción, y de 
la obligacion que hay de re-
cibirla. 2 04 

T R A T A D O XXX. 

Del Sacramento del Orden. 
177 

P u n t . 1. De la Indulgencia. I b i d . C a p . I . Del Sacramento del 



Í N D I C E . 

Orden en.común. 2 0 7 
P u n t . 1. Déla primera Tonsura, l b i d . 
P u n t . I I . De los Ordenes en co-

man. 209 
P u n r . 111. De la materia ¡for-

ma y efecto de Ls Orden, s. 210 
P u n í . I V . Del ministro de los 
. Ordenes. 2/2 
P u n t . V . Del sugeto de los Or-

denes,y título para recibirlos. 2 ¡4 
C a p . l i . De los Ordenes en par-

ticular. 2 1 8 
P u n t . 1. Se declaran los quatro 

Ordenes menores. lbid. 
Tunt. II. D.l Subdiaconado y 
. Dlatonado. 220 

Punt. 111. Del Presbiterado. 222 
Punt. IV. De las obligaciones 

de ¡os Ordenados. 223 
Punr. V. De ¡os privilegios de 

los Ordenados. 225 

TRATADO X X X I . 

De las Horas Canónicas. 

Cap. I. De las Horas Canónicas 
en ipmtin. 22 8 

P u n t . 1 . De la naturaleza y 
precepto del Oficio divino. l b i d , 

P u n t . 11. De las circunstancias 
que se han de observar en el 
rezo público. 2 j o 

P u n t . 111. De la atención 6 in-
tención necesarias para re-
zar las horas canónicas. 2 72 

P u n t . I V . De los que deben re-
zar las horas canónicas. 233 

P u n t . V . De las circunstancias 
que se han de observar en el 
rezo privado. 236 

P u n t . V I . De otras dudas acer-
ca del rezo del Oficio divino. 2 79 

P u n t . V I I . De la restitución por 
la amisión del Oficio divino. 241 

P u n í . Y 1 I I . De las causas que 

excusan de rezar el Oficio 
divino. í 44 

C a p . I I . De la obligación de 
asistir al Coro por razón del 
Beneficio,y de las distribu-
ciones. 2 4 y 

P u n t . 1 De la obligación de asis-
tir al Coro por razón del Be-
neficio y distribuciones. l b i d . 

P u n t . I I . De las causas que ex-
cusan d tos Canónicos de asis-
tir al Coro sin perder las 
distribuciones. 249 

T R A T A D O X X X I I . 

De los Beneficios Eclesiásticos. 

C a p . ún i co . De todo lo toante d 
los Beneficios Eclesiásticos. 251 

P u n t . D e la naturaleza y di-
visión de los Beneficios Ecle-
siásticos y de las Capellanías, l b i d . 

P u n t . 11. De las pensiones y 
coadjutorías. • 2 < 7 

P u n t . I I I . De la residencia de 
los Pastores de la Iglesia. 2 ce 

P u n t . I V . De las qualidades 
necesarias para obtener vá-
lida y lícitamente beneficios, 
y de Ls varios modos de ad-
quirirlos. 2 c8 

P u n t . V . De la obligación de 
elegir al mas digno para los 
Beneficios Eclesiásticos. 26 J 

P u n t . V I . De los Exámenes y 

Examinadores sinodales 26$ 
P u n t . V I i . De la pluralidad,y 

vacación de los beneficios. 2 58 

T R A T A D O X X X I I I . 

De la Simonía. 

C a p . I . De la esencia,y divi-
sión de la Simonía. 27 j 

f N D l C I . 

P u n t . I . Esencia y division de pueden disolverse los espott-

la simonía. lbid. 
P u n t . 11. Del precio que cons-

tituye la simonía. 27 4 
P u n t . 111. Del contrato de com-

pra y venta necesaria para 
la simonía. 2 7 7 

C a p . l l . De las cosas espirituales 
que son materia de simonía. 279 

P u n t . I. De la gracia santifican-
te, sacramentos y sacramen-
tales, y otras varias cosas 
espirituales. l b i d . 

P u n í . I I . De la simonía que pue-
de cometerse por el ingreso 
en religión. 2 83 

P u n t . 111. De la simonía en la 
colacion de los beneficios. 2 85 

P u n t . I V . Del derecho de patro-
nato y de las sepulturas. 287 

C a p . 111. De las acciones, pactos 
y convenciones simoniacas. 2 # 9 

P u n t . 1. De la redención de la 
vexacion por dinero, y de la 
permuta de las cosas espiri-
tuales. l b i d . 

P u n t . 11. De la transacción y 
renuncia de los benefii ios. 293 

P u n t . 111. De la simonía confi-
dencial en los beneficios. 29$ 

P u n t . IV'. De tas penas impues-
tas en el derecho contra los 
simoniacos. 2j/8 

T R A T A D O X X X I V . 

Del Matrimonio. 
C a p . T. De los Esponsales. 301 
2 ' u n r . 1 Del nombre , naturale-

za y efectos de los esponsales, l b i d . 
P u n t . I I . De las condiciones 

que se requieren para los es-
ponsales. J 0 5 

T u n t I I I . De la obligación que 
imp'-nen los esponsales. JO8 

P u D i . l V . De las causas porque 

'sales. 
C a p . I I . Del Matrimonio. 316 
P u n t . I . De la naturaleza, divi-

sion y precepto del matrimonio, l b i d . 
P u n t . 11. De la materia, forma, 

sugeto y fin del matrimonio, j / 7 
P u n t . 111. Del matrimonio por 

procurador. 319 
P u n t . I V . Del consentimiento 

necesario para el matrimonio. 32 X 
P u n t . V . Del matrimonio condi-

cionado. 323 
P u n t . V 1. En qué manera se ha 

de revalidar el matrimonio. 32 ¡ 
P u n t . V I I . De la indisolubili-

dad del matrimonio, y de la 
pol'gamia, monogamia, biga-
mía y bivinato. 35® 

P u n t . V I H . Del bimestre, re-
pudio y divorcio. 333 

P u n t . I X . Del débito conyugal. 337 
P u n t . X . De la honestidad \que 

se ha de guardar en el uso 
del matrimonio. 341 

C a p . I I I . De los impedimentos 
del matrimonio. 345 

Punt. 1. De los impedimentos 
iwpe dientes. 346 

Puní. II. De los impedimentos 
dirimentes. 347 

Punt. 111. Del error. 348 
P u n t . I V . De la condition servil. 3g o 
P u n t . V . Del voto y delórden. 3$ r 
P u n t . V I . De la cognacion. 3^3 
P u n t . V I I . Del crimen. 355 
P u n t . V l l l . Del impedimento 

c u l t u s disparatas. 5 5 7 
P u n t . I X . Del impedimento di-

rimente vis. 3 $8 
P u n t . X . De los impedimentos 

de afinidad y honestidad. 361 
P u n t . X I . De la impotencia. 363 
P u n t . X I I . Del matrimonio 

clandestino. 366 
P u n t . X I I I . Del Párroco ne-



•»< fu 
ees ario para el valor del ma-
trimonio. gG8 

Pun t . X I V . De las proclamas, gyr 
Yum. XV. Del rapto. 77 ~ 
P u n t . X V I . De la potestad de 

dispensar los impedimentos 
dirimentes. 774 

P u n t . X V I I . Délo que se debe 
manifestar para que no sea 
subrepticia ú obrepticia la 
dispensa. 

P u n t . X V I I I . De! executor de! 
rescripto de la sagrada Pe-
nitenciaría. 2/8 

T R A T A D O X X X V . 

De los Preceptos de la Iglesia. 

Cap- I . Del precepto deoir Misa. ¿8 o 
Pun t . I . Del oir Misa. I b i d . 
P u n t . I I . De ¡o que se requiere 

para oir Misa. 2$, 
P u n t . I I I . De las causas que 

excusan de oiría. 
C a p . I I . D i la Confesion anual. '3S1 
P u n t . único. Del precepto de ¡a 

Confesion anual. It>iJ. 
C a p . I I I . De la Comunión Pas-

-n I""1' • 3SS 
P u n t . único. De la Comunion 

Pasquat. w 0 

C a p . I V . Del ayuno Eclesiástico.79 7 
P u n t . I . Del precepto Eclesiás-

tico del ayuno. Ib id . 
P u n t . I I . De la abstinencia de 

carnes. ~n . 
Punt. I I I . Del no mezclar en * 

una misma comida carne y 
pescado. • , s S 

Punt. IV. De ta abstinencia 
I de huevos y lacticinios. mS 
Punt. V . De la tínica comida ' 

permitida. - 0 0 

Punt. V I . Déla colacion,y hora 
de comer. ' 

v i l . En qué dia, y i 3 

DI c u . 

quiénes obliga el precepto del 
ayuno, y abstinencia de car-

404 
P u n t . V I I I . De las causas que 

excusan del ayuno. 406 
P u n t . I X . De los soldados de 

España en ó'den .i los ayu-
nos y abstinencias. ' 409 

Cap . V. De los Diezmos y Pri-
micias. 

P u n t . I. De la naturaleza, di-
vision y precepto de ¡os diez-

»">*• Ib id . 
Pun t . I I . Qué personas, y á 

quiénes se deben pagar los 
d'hzmos. ^¡g 

P u n t . I I I . D í qué cosas se debe 
diezmar , y quiénes están 
exentos de palar diezmos. 4 ; 8 

Pun t . IV . De las primicias y 
oblaciones. 421 

T R A T A D O X X X V I . 

De las Censuras. 

Cap . I . De las Censuras enco-
mun. 

P u n t . I . Noción y division de 
la censura. Ib id . 

P u n t . I I . De la potestad para 
imponer censuras,r de lafor-
ma con que se han de imponer. 411 

P u n t . I I I . De la materia y ex. * 
tensión de la ctnsura. 428 

Pun t . l V f t W ¡ugeto de las cen-
sur as. . . r 

P u n t . V. De las causas que 
excusan de las censuras. 47T 

P u n t . V I . De la absolucion de 
las censuras. 

Cap . I I . De las Censuras en es-
pect'e. 

P u n t . l .D«- la excomunión mayor. Ibid. 
I unr. I I . De los quatro primeros 

efectos de la excomunión. 479 

Í N D I C E . 

P u n t . I I I . De ¡os quatro últimos 
efectos de la excomunión. 442 

P u n t . IV . De los efectos de la 
excomunión menor. 445 

P u n t . V. De la excomunión (leí 
Canon, y sus circunstancias• 447 

P u n t . V i . De las excomuniones 
de la Bula de la Cena,y otras. 449 

P u n t . V I L De la suspensión. 450 
P u n t . V I I I . De la deposición, 

degradación y entredicho. 4$ 2 

T R A T A D O X X X V I I . 

De la Irregularidad. 

Cap. único. De la Irregulari-
dad y así en común, como en 
particular. 457 

Punt. 1. De la irregularidad 
en común. Ibid. 

Punt. II. De la irregularidad 
de delito. 4 

Punt. III. De la irregularidad 
por homicidio casual. 461 

P u n t . l V . De las demás irregu-
laridades de delito. 462 

P u n t . V. De las irregularida-
des de defecto. 464 

T R A T A D O X X X V I I I . 

Del Estado Religioso. 

Cap . I. Del Estado religioso en 
común. • 

P u n t . 1. Nocion del estado reli-
gioso. Ib id . 

P u n r . I I . De la diversidad, y 
perfección de las religiones. 471 

P u n t . I I I . De la obligación de 
los religiosos en óraen ¿í ca-
minar d la perfección. 472 

Pun t . I V . Del Noviciado, y 
de las peculiares obligaciones 
d* las Novicios. 473 

Cap . I I . De la Profesion reli-
giosa. 4 7 8 

P u n r . I . Nocion y efectos de la 
profesión religiosa. I b i d . 

P u n r . 11. De la clausura de los 
regulares, y de los apóstatas, 

fugitivos y expulsos. 481 
Pun t . I I I . De la clausura de las 

Monjas, y prohibit ion de ha-
blarlas. 483 

P u n t . IV . De la prohibición he-
cha d los regulares sobre ape-
laciones y enajenaciones de 
los bienes del Convento. 486 

Cap . I I I . De los tres Votos de 
obediencia , castidad y po-
breza. 48c) 

Pun t . I. Del Voto de obediencia. lb>d. 
P u n r . I I . De los votos de casti-

dad y pobreza. 491 
Pun t . 111. Délas acciones prohi-

bidas por el voto de pobreza. 494 
P u n t . IV. De la licencia aue se 

requiere para no violar el 
voto de pobreza. 497 

T R A T A D O X X X I X . 

De los Privilegios. 
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de 1622. ¡¡4 

§. V. De dos proposiciones con-
denadas por Alexandro vtn 
en 2 4 de Agosto de t6<>0, la 
primera como h e r é t i c a , y la 

I C E . 

segunda como escandalosa, te-
meraria , ofensiva d e los oidos 
p iadosos , y errónea. ¡ ¡ ¡ 

§. VI. Propínense otras treinta 
y una proposiciones condena• 
das por el mismo Alexandro 
VIH en 7 de Diciembre del 
mi tino año, como respectiva-
mente t emera r ias , escandalo-
sas , p r ó j i m a s á he reg í a , e r -
róneas , c i smá t i ca s / heréticas. l b i d . 

T R A T A D O X L I . 
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T R A T A D O X X I I . 

De los Sacramentos en general. 

- Zuinglio , Carlostadio , y 
otros hereges reprobáron aun 
el nombre de sacramento;pero 
dexando á estos infelices en su 
lamentable ceguedad , y omi-
tiendo también la etimología 
de este nombre por la varie-
dad que hay acerca de ella 
entre los autores, ai presente 
lo tomaremos en la aceptación 
que es común entre los teólo-
gos ; esto es: en quanto signi-
fica una señal divinamente ins-
tituida de la gracia. Seguire-
mos en todo, como siempre, 
las luces del Doctor Angélico, 
3. p. desde la q. 60. hasta la 65. 

CAPITULO UNICO. 

De las cosas que generalmente 
pertenecen á los Sacramentos. 

Tratar de los sacramentos 
en general no es otra cosa que 
indagar su naturaleza en co-
muna y l o que .sé requiere para 
su:valor , con otras.cosas de 
que,lue¡go:dirémos, y mas di-
fusamente en adelante. 

J O M O 11. 

PUNTO I. 

De la esencia y diversidad de 
¡os Sacramentos. 

P. ¿Quantas cosas se deben 
saber acerca de los sacramen-
tos. R. Que las seis siguientes. 
i.a Su naturaleza ó definición 
física y metafísica. 2.'' Su ma-
teria y forma. 3.a Su ministro 
y requisitos de él. 4.- Su sugeto 
y la disposición de este. 5.a Sus 
efectos y modo de causarlos. 
6.a La necesidad de recibirlos. 

P. ¿Que es sacramento? R. 
Que con definición metafísica 
se define diciendo que es: sig-
num sensibile reí sacrce sancti-
ficantis homines. Es definición 
metafísica, por declarar la na-
turaleza de los sacramentos 
por su género y diferencia, 
pues sigtium sensibile se pone 
en lugar de género, porque en 
serlo convienen con otros sig-
nos que no son sacramentos. 
Las demás palabras tienen ra-
zón de diferencia , porque por 
elias.sg distinguen éstos signos 
de lo?, deipas. Con definición 
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entre los autores, ai presente 
lo tomaremos en la aceptación 
que es común entre los teólo-
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Tratar de los sacramentos 
en general no es otra cosa que 
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muna y l o que .sé requiere para 
su:valor , con otras.cosas de 
que,lue¡go:dirémos, y mas di-
fusamente en adelante. 

J O M O 11. 

PUNTO I. 

De la esencia y diversidad de 
¡os Sacramentos. 

P. ¿Quantas cosas se deben 
saber acerca de los sacramen-
tos. R. Que las seis siguientes. 
i.a Su naturaleza ó definición 
física y metafísica. 2.'' Su ma-
teria y forma. 3.a Su ministro 
y requisitos de él. 4.- Su sugeto 
y la disposición de este. 5.a Sus 
efectos y modo de causarlos. 
6.a La necesidad de recibirlos. 

P. ¿Que es sacramento? R. 
Que con definición metafísica 
se define diciendo que es: sig-
num sensibile reí sacres sancti-
ficantis homines. Es definición 
metafísica, por declarar la na-
turaleza de los sacramentos 
por su género y diferencia, 
pues sigtium sensibile se pone 
en lugar de género, porque en 
serlo convienen con otros sig-
nos que no son sacramentos. 
Las demás palabras tienen ra-
zón de diferencia , porque por 
elias.sg distinguen éstos signos 
de lo?, deipas. Con definición 



física se define el sacramento 
diciendo que es : Artefactum 
guoddam constans ex rebus tam-
quam "ex materia , et ex verbis 
tamquam ex forma. Llámase es-
ta definición física porexplicar 
la naturaleza por sus partes 
físicas, que son la materia y 
forma. 

Argüirás : las cruces é imá-
genes sagradas son signum rei 
sacra, y con todo no son sa-
cramentos ; luego no es recta 
la definición propuesta. fi.Que 
las cruces, los instrumentos 
de la pasión del Señor, las imá-
genes y cosas semejantes solo 
son señales especulativas , no 
prácticas de la gracia , porque 
aunque la signifiquen, no la 
causan. Ni vale decir que los 
sacramentos de la ley antigua 
tampoco la causaban; y que 
por consiguiente para serlo no 
es necesario causarla, porque 
á esto decimos que aunque los 
sacramentes de la ley antigua 
no causasen por su virtud la 
gracia, como los de la ley nue-
va , la causaban en algún mo-
do mas especial que otras co-
sas sagradas, como instituidos 
por Dios para santificar los 
hombres. 

P. ¿Que signos son los sacra-
mentos? R. Que son lo i.° sig-
nos, no espirituales, por no ser 
instituidos para los ángeles, 
sino sensibles, acomodados á la 

condicion del hombre. Lo 2.° 
no son naturales, como el hu-
mo lo es del fuego , sino por 
institución divina , y ad placi-
tum Dei. Lo 3.0 son signos esta-
bles , por darse para todo un 
estado entero. Lo 4.° son prác-
ticos,porque causan lo que sig-
nifican. Son lo 5.0 rememorati-
vos de la pasión de Cristo, de-
mostrativos te la gracia santi-
ficante, y pronósticos de la glo-
ria venidera. 

P. ¿Que sacramentos de la 
nueva ley corresponden á los 
de la antigua? R. Que quatro. 
El Bautismo á la circuncisión. 
La Eucaristía al convite del 
Cordero Pascual. La peniten-
cia á las antiguas purificacio-
nes. El Orden ála consagración 
del pontífice y sacerdotes an-
tiguos. 

P. ¿En que se diferencian 
los sacramentos de la ley de 
gracia de los antiguos? R. Que 
lo i." en que los de la ley de 
gracia fuéron instituidos por 
Cristo, y los antiguos por Dios 
ántes. de la encarnación del 
Verbo divino. Lo a.° en que l,os 
nuevos son solo siete, y los an-
tiguos eran mufchos. Lo 3° en 
que los de la ley nueva causan 
la gracia ex opere operato; esto 
es: mediante la virtud que se 
les comunicó por la pasión de 
Cristo, y los de la antigua solo 
la causaban ex opere operantis; 

esto es : en quanto Dios la pro- y sacramentum simul, quod sig-
ducia á su presencia, ó por in- nificat, et significatur, como el 

•Juitu de la fe y méritos del que carácter en los sacramentos 
obraba. . que lo imprimen : en la Euca-

P. ¿En que se distinguen en- ristia el cuerpo y sangre de 
tre sí los sacramentos de la Cristo : en la Penitencia el do-
nueva ley? R. Que lo primero 
se distinguen en sus materias, 
formas y efectos. También se 
distinguen en que unos son de 
muertos , como el Bautismo y 
Penitencia, y otros de vivos, 
como lo son los demás: unos 
imprimen carácter , quales son 
«1 Bautismo , Confirmación y 
Orden, y así no pueden reite-
rarse; otros no lo imprimen , y 
pueden reiterarse, y son los 
otros quatro : unos no piden 
ministro de orden j como el 
Matrimonio y Bautismo en ca-
so de necesidad; los demás lo 
piden: unos causan cognacion 
espiritual, y son el Bautismo 
y la Confirmación : otros no 
la piden por derecho , aunque 
de facto nace también alguna 
vez de la penitencia , como 
diremos en su lugar. 

P. ¿Que debemos distinguir 
en cada sacramento? R. Que 
estas tres cosas: Sacramentum 
tantum: res tantum : y res et 
sacramentum simul. Sacramen-
tum tantum est quod significat, 
et non significatur,como la ma-
teria y la forma. Res tantum 
est quod significatur, et non sig-
nificat , como la gracia: y res, 

lo r : en la Extremaunción el 
alivio del a lma , ó la alegría 
interior, y aun algunas veces 
la salud del cuerpo; y en el 
matrimonio el mutuo amor y 
unión indisoluble. 

PUNTO II. 

Del autor, número y necesidad 
de los Sacramentos. 

P. ¿Fuéron instituidos in-
mediatamente por Cristo to-
dos los sacramentos de la nue-
va ley? R. Que así lo definió 
el santo concilio de Trento, 
ses. 7. can. 1. por estas pala-
bras : Si quis dixerit sacra-
menta nova legis non fuisse om-
nia d Christo Domino instituía, 
anathema sit. Véase S. Tom. 
3. p. q. 64. art. 4. ai 1. y ad. 3. 
donde pone tres razones de 
congruencia de esto. 

P. ¿Quantos son los sacra-
mentos de la nueva ley? R. 
Que son siete, y no mas ni mé-
nos ; á saber : Bautismo, Con-
firmación , Penitencia , Euca-
ristía , Extremaunción, Orden 
y Matrimonio. Este número con. 
fiesan todos los católicos, y 
ámbas Iglesias Latina y Grie-



ga contra los hereges lutera-
nos y calvinistas, y otros sus 
sequaces, contra los quales 
procede el Tridentino, tes. 7. 
can. 1. Véase S.Tom. q. 65. a. 1. 

P. ¿Fué necesaria en toda 
ley para nuestra salvación la 
institución de sacramentos?if. 
Que aunque los sacramentos 
no sean necesarios absoluté y 
simp/icitér para la salvación 
de los hombres, pudiendo Dios 

PUNTO III. 

De la materia y forma, y su 
variación. 

P. ¿Que se entiende en los 
sacramentos por materia y for-
ma? R. Que se entienden sus 
parles intrínsecas físicas. Cons-
tan, pues, los sacramentos de 
tres cosas ; á saber: ex rebus, 
tamquam ex materia ; ex ver bis, 

salvarlos por otros medios, fué tamquam ex forma-, y de inten-
no obstante en toda ley nece- cien, como de condicion , sine 
sariasu institución ad ¡uelius es-
se, ó necessitate congruentiie. 
Por eso en la ley natural hubo 
algún sacramento para borrar 
el pecado original mediante la 
fe del mediador que había de 
venir. Y en la ley escrita fué 
instituida la circuncisión , con 
otros sacramentos para el mis-
mo fin, y para expiar las man-
chas legales. Finalmente, en la 
ley de gracia , y en qiie vino 
la plenitud de esta , tenemos 
unos sacramentos , licet nume-
ro pauciora , virtute tamen ma-
jora, ac utilitate meliora, co-
mo dice San Agustín contra 
Fausto, 19. cap. 13. En el es-
tado de la inocencia ni hubo 
sacramentos, ni fuéron nece-
sarios , pues no necesitaba en 
él el hombre de ser rectifica-
do por cosa alguna corporal ó 
sensible, como dice S. Tom. 

p. q.62. drt. 2. 

qua non. Por el nombre de ma-
teria no se entienden precisa-
mente las cosas, sino también 
las acciones, como la ablu-
ción , unción,confesion. Igual-
mente se entienden por forma, 
no solo las palabras , sino que 
también pueden serlo las señas 
que declaren el consentimien-
to , como sucede en el matri-
monio. En los demás sacra-
mentos necesariamente se re-
quieren las palabras por forma. 

P. ¿Por que las cosas tienen 
razón de materia, y las pala-
bras de forma? R. Porque así 
como en qualquiera compues-
to la forma determina la mar 
teria,la perfecciona y comple-
ta , así en el sacramento las pa-
labras que determinan la ma-
teria á significar el efecto de 
él , han de tener razón de for-
ma. Así sucede en el Bautismo, 
en el que la agua, qué esindi-r 
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ferente para beber ó para la- t a , porque únicamente se debe 
var , se determina por las pa-
labras del ministro á lavarnos 
del pecado original, y de otros, 
si los hubiere en el que es bau-
tizado. Lo mismo se ha de de-
cir de los demás sacramentos. 

P. ¿Da quantas maneras es 
la materia? R. Que de dos, re-
mota y próxima. La remota es, 
•inter quam et forma aliquid 
medial. La próxima es, inter 
quam et.forma nihil medial. Por 
eso en el Bautismo el agua es 
la materia remota, porque en-
tre ella y la forma media la 
•ablución; y esta es laí'materia 
próxima , porque en tre ella y 
la forma nada media. 

P . ¿De quantas maneras es la 
materia remota? R. Que de 
t res ; esto es: cierta, lícita y 
dudosa. La cierta es, qua certo 
constat fieri validum sacramen-
tum. La lícita e s , qua validé et 
licité fit sacramentum. La du-
dosa es , de qua dubitatur , an 
cum ea fiat sacramentum, como 
en el Bautismo la agua natu-
ral es materia válida , la con-
sagrada ó bendita materia líci-
ta , y dudosa es la agua natu-
r a l , de tal manera mezclada 
con agua rosada ó con otro li-
cor , que se dude sí permanece 
en su naturaleza. Peca grave-r 
menté el que ¿i. no ser en case 
de necesidad^, usa de materia 
dudosa, ó tan solamente cieur 

usar dé la lícita. Si en caso de 
necesidad se usare de materia 
dudosa, se ha de proferir la 
forma sub conditione; y así se 
ha de practicar en el caso di-
cho en el Bautismo y Peniten-
cia por ser sacramentos nece-
sarios ad salntem. 

P. ¿Que unión deben tener 
entre sí la materia y forma pa-
ra qne se diga constituyen un 
sacramento? fí.Que se requie-
re entre ellas una unión moral, 
ó una slmnltad capaz de cons-
tituir iib compuesto moral, se-
gún la condicion del sacramen-
to que se adintegra de ellas, 
pues en la Penitencia y Matri-
monio no se requiere tanta 
•unión como dn los demás,.por-
que la Penitencia está institui-
da per modum judicii, en el 
qual no siempre se profiere la 
sentencia luego que se conoce 
la causa. Y el Matrimonio se 
celebra per modum contractas, 
en el. qual se creen unirse los 
consentimientos , mientras se 
juzga perseveran moralmente. 

P- ¿De quantas maneras pue-
den variarse las.máterias y for-
*pas de los sacramentos? R. 
Que -su variación puede ser en 
dos maneras; á saber: subs-
tancial y. accidental. Será la 
variación substancial quando 
en lugar de las que instituyó 
Cristo se subrogan enrasasen-



cialmente diversas,como sien 
el Bautismo en lugar del agua 
se usase de otro licor: en lugar 
de su forma se pronunciase la 
de otro sacramento. Se dará 
variación accidental quando 
perseveran la misma materia 
y forma, aunque con alguna 
mutación accidental, como es-
tar el agua caliente ó f r ia , y 
decirse la forma en lengua 
vulgar ó nativa. Si la varia-
ción fuere substancial, sea en 
la materia ó en la forma , será 
nulo el sacramento; mas si so-
lo fuere accidental, será vá-
lido , aunque mas ó ménos ilí-
,cito,según fuere mayor ó me-
nor la variación y la causa 
para ella. i 

P. ¿Puede la Iglesia mudar 
formalmente las materias y for-
mas de los sacramentos ? R. 
Que no, porque Jesucristo no 
le concedió esta autoridad. 
Puede, sí, hacer mutación en 
quanto á lo que les es acci-
dental ; como el que se adrai-r 
nistren con tales ritos y cere-
monias , según lo diremos en 
otro lugar. 

P. ¿Es válida y lícita la for-
ma de los sacramentos profe-
rida sub conditione? R. i. Que 
si la condicion es de presente ó 
de pretérito , como si el sa-
cerdote ungiese al enfermo sub 
conditione: si vivis : si capax 
es , i e r i válida la forma, su-

püesta la existencia de la con-
dicion, pues con ella nada le 
falta para el valor del sacra-
mento. Lo contrario sucede 
siendo la condicion de-futu-
ro , la. que si no subsiste quan-
do se ponen la materia y for-
ma , será nulo el sacrameuto; 
y así pecaría gravísimamente 
el que lo administrase con ella, 
cometiendo un enorme sacri-
legio. 

R. 2. Que usar de forma 
condicionada en caso de nece-
sidad en eL Bautismo y Peni-
tencia, es lícito, como ya di-
remos. Y lo mismo debe decir-
se respecto de la Extremaun-
ción si prudentemente se duda 
si espiró el doliente. Acerca de 
los demás sacramentos, espe-
cialmente del de la Penitencia 
fuera del artículo de la muer-
te , están discordes los auto-
res , y unos parece hablan con 
demasiada benignidad,y otros 
con demasiada severidad ; si-
guiendo un medio entre estos 
dos extremos, nos parece que 
solo será lícito usar de forma 
condicionada quando el pru-
dente ministro juzga con causa 
razonable conviene proferirla 
del modo dicho, porque en ha-
cerlo así , no se hace injuria 
alguna al sacramento, y pue-
de favorecer n<J poco al pró-
ximo. Pongamos'.el caso, que 
despues que un ¡confesor oyó 
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la confesion de un penitente, 
y quando este ya empieza á 
irse , duda de si le absolvió ó 
no: ¿quien supuesta una duda 
verdadera se opondrá á que 
pueda absolverle sub conditio-
ne? Lo mismo decimos'quan-
do los muchachos ya grande-
citos llegan á la confesion , y 
confiesan algunos pecados, sin 
que el confesor pueda formar 
cabal juicio de si han forma-
do verdadero dolor. Aquí es 
preciso que por todas partes 
se halle perplexo. Si los ab-
suelve , teme sea nula la ab-
solución , y sino, que se la nie-
gue injustamente. Puede, pues, 
absolverlo sub conditione. 

Diráse contra esta doctrina, 
y de hecho lo dicen los patro-
nos de la sentencia contraria: 
que ni Jesucristo instituyó ta-
les formas condicionadas, ni 
de ellas hubo uso en los siglos 
primeros de la Iglesia, ni tam-
poco se hace mención en con-
cilio ni ritual alguno. R. Que 
así como no se infiere de este 
argumento que no se pueda 
usar de ellas en el Bautismo y 
Penitencia , habiendo causa 
urgente, y máxime en extre-
ma necesidad; así tampoco se 
puede deducir no pueda usar-
se lícitamente de forma condi-
cionada en los demás sacra-
mentos , habiendo razonable 
necesidad. Y si ni en los pr¡-

meros siglos de la Iglesia, ni 
en los concilios ni rituales se 
hace mención de su uso, tam-
poco en ningún tiempo , con-
cilio ó ritual se halla reproba-
do , habiendo causa prudente,' 
como advierten los autoresque 
siguen esta sentencia , y cita 
Benedicto xiv, deSynod. ¡ib. 7. 
cap. 15. n.y. 

PUNTO IV. 

Del Ministro de los Sacramen-
tos y sus requisitos. 

P. ¿Quien es el ministro de 
los sacramentos? R. Que uno 
es ordinario, y otro extraor-
dinario. Este puede serlo ex 
potentia Dei absoluta qualquie-
r a , sea hombre ó ángel. Así 
S. Tomas, 3. p. q. 64. art. 7. 
El ministro ordinario, ó que lo 
es por institución de Cristo,es 
solo el que es viador ,. aunque 
no todo el que lo fuere. Unos 
sacramentos no piden deputa-
cion especial en el que los ha de 
administrar, como el Bautis-
mo en caso de necesidad y el 
Matrimonio. Otros piden espe-
cial designación de él , como 
son los demás, y por eso se di-
ce que piden ministro de ór-
den, como lo definió el Tri-
dentiho contra Lutero, sess. 7. 
can. io. y lo diremos hablando 
de cada uno en particular. 



P. ¿Que se requiere en los 
ministros para hacer sacra-
mentos? R. Que necessitate sa-
cramenti, esto es , para lo vá-
lido, se requiere tenga inten-
ción de hacer lo que hace la 
Iglesia de Cristo. Necessitate 
priecepti, ó para lo lícito, se 
requiere que esté-en gracia,-6 
lleve atrición sobrenaturalexjs• 
timata contritione, á lo ménos 
para los sacramentos que pi-
den ministro de órden. Para 
celebrar su requiere preceda 
confesion, como.diremos en su 
lugar. 

P . ¿Se requiere para el va-
lor del sacramento que el mi-
nistro tenga intención de ha-
cer lo que hace la Iglssi.fRó-
mana? ii. Que 110 , sino que 
bastará tenga intención de ha-
cer lo que hace la Iglesia de 
Cristo : qualquiera qué sea la 
que tiene en su mente, sea lu-
terana , calviniana, ú otra; 
porque el error particular del 
ministro no obsta al valor de 
los sacramentos; como ni tam-
poco la falta de probidad ó de 
f e , ni el no tener intención de 
producir sits efectos: alias se-
TÍa nulo el Bautismo dado por 
un judío, pagano ó herege que 
no tuviese intención de bauti-
zar iu.remissienem peccatorwn. 
.Lo contrario de lo qual con-
fiesan unánimemente los cató-
licos-, y ensena el Tridenti-

no , siss. 7. can.' 4. 
P. ¿Que es intención, y de 

quantís maneras es? Ü.Que es: 
Voliti*) finis cuoi advertencia. 
Consiste directamente en acto 
de voluntad,aunque suponien-
do ó c'onorando en obliquo la 
advertencia de parte del e n -
tendimiento. Es de tres mane-
ras , actual, virtual y habitual' 
La actual ó formal es : Voli-
tio concomitans administrât io-
nom in ministro , et receptio-
nem sacramenti in subjecto, co-
mo quando un sacerdottí quie-
re consagrar , y pensando ac-
tualmente en ello consagra. La 
virtual es : Volitio antecedens 
non distracta , nec retractara, 
¿ed continuata cum mediis con-
cernent ibus ad finem ; como si 
un sacerdote quiere consagrar, 
y se prepara, ora , se lava , se 
viste las sagradas vestiduras 
para ello, llega al altar , pero 
profiere distraido las palabras 
de la consagración. La habi-
tual es : Volitio antecedens dis-
tracta , et non retractóla , nec 
continuata cum mediis condu-
centibus ad finem ; como quan-
do el sacerdote que tuvo in-
tención de celebrar, se divier-
te despues en el juego, ó en 
otros negocios que no tienen 
conexíon alguna con el sacrifi-
cio ; demanera que se haga 
juicio que aquella su primera 
intención 110 persevera en sí, 
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ni en su vir tud, ni en algún 
efecto. 

P. ¿Qual de las dichas in-
tenciones es necesaria para 
hacer sacramentos ? R. Que 
aunque la actual ó foi^nal sea 
la mejor, y que se debe procu-
rar con todo esfuerzo, no es 
necesaria. La habitual no es 
suficiente , pues no persevera 
quando se obra, y por lo mis-
rao no influye en la obra. Mas 
aunque no baste para obrar, 
basta algunas veces para reci-
bir sacramentos, porque mas 
se requiere en el agente que 
en el paso; y así en este es 
suficiente aun la intención in-
terpretativa para recibir los de 
la Penitencia , Confirmación, 
Extremaunción y Bautismo. 
Sola,pues,la intención virtual 
es suficiente y necesaria para 
hacer sacramentos;porquepor 
una parte persevera en ella la 
intención formal, y por otra 
mediante ella obra el ministro 
modo rationali, et humano. 

P.¿De quantas maneras pue-
de ser una cosa necesaria? R. 
Que de t res ; esto es: Necessi-
tate medii , necessitate sacra-
menta , y necessitate priecepti. 
Lo necesario con necesidad de 
medio es : Site quo impossibile 
est assequi finem , licet invinci-
biliter accidat illud non appo-
ner e. Así es necesario el Bau-
tismo in re, óin voto para sal-

XOMO II. 

vamos. Lo necesario con ne-
cesidad de sacramento es : Si-
tie quo impossibile est fieri sa-
cramentum , etiamsi invincibi-
litér accidat illud omitiere. Así 
son precisas la materia , for-
ma é intención para hacer sa-
cramento. Lo necesario con 
necesidad de precepto es: De 
quo adest praceptum, ut appo-
natur; tamen si non apponatur, 
fit sacramentum. De esta ma-
nera es necesaria la agua con-
sagrada ó bendita en el Bau-
tismo solemne. 

P. ¿Se requiere estado de 
gracia en el ministro para la 
administración de todos los sa-
cramentos? R. Que se requie-
re para todos, á excepción del 
Bautismo en caso de necesi-
dad. Es de S. Tomas, 3. p. q. 
64. art. 6. ad 3. 

P. ¿Si el que ha de adminis-
trar algún sacramento se halla 
en pecado mortal,deberá pre-
cisamente confesarse para ad-
ministrarlo debidamente? R. 
Que aunque la sentencia nega-
tiva sea la mas común , á ex-
cepción de la Eucaristía, en 
la que debe ciertamente pre-
ceder en el caso la confesion; 
con todo por la dificultad é in-
certidumbre de hacer un acto 
perfecto de contrición , cree-
mos que si el ministro puede 
cómodamente confesarse án-
tes , debe hacerlo, 110 urgien-
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do la necesidad , y habiendo 
copia de confesor, y lugar o-
portuno para practicarlo. Véa-
se el Catecismo Romano, part. 
2. cap. 5. num. 45. En todo caso 
siempre es conveniente á lo 
ménos que preceda la confe-
sion , como lo advierte el Ri-
tual Romano, tit. 1. § 4. 

P. ¿Se han de negar los sa-
cramentos á los pecadores? R. 
Que no se deben negar al pe-
cador oculto quando los pide 
públicamente, imitando el e-
xemplo de Jesucristo, que no 
negóá Judas la F,ucaristía.roi-
rando por su fama. Si el pe-
cador oculto pide ocultamen-
te los sacramentos, se le han 
de negar, á no ser que el mi-
nistro conozca su indignidad 
por sola la confesion. Quando 
el pecador es ciertamente pú-
blico ó notorio, y conocido 
por los mas como t a l , han de 
negársele los sacramentos en 
qualquiera manera quelos pida. 

P. ¿El miedo grave urgente 
es suficiente causa para fingir 
la administración de los Sa-
cramentos? R. Que el decirlo 
está condenado por Inocen-
cio xi en la proposicion 29, 
que decia : Urgens metus gra-
vis est causa justa sacramento-
rum administrationem simulan-
di. Pecaría, pues, gravemente 
el ministro , que aunque fuese 
para librarse de la muerte, 

fingiese algún sacramento. Del 
Matrimonio diremos en su lu-
gar. 

PUNTO V. 

Del sugfto de los Sacramentos 
y sus disposiciones. 

P. ¿Quien es el sugeto de los 
sacramentos? R. Que todo, y 
solo el hombre viador; esto es: 
todo hombre vivo, sea párvu-
lo ó adulto, varón ó hembra. 
Para la válida recepción de 
los demás se requiere el Bau-
tismo por ser la puerta para 
todos. 

P. ¿Que disposición se re-
quiere en el sugeto para reci-
bir válidamente los sacramen-
tos? R. Que en los párvulos y 
perpetuamente amentes no se 
requiere alguna, como consta 
de la práctica común de la 
Iglesia. Su voluntad é inten-
ción ó disposición la suple Cris-
to ó la misma Iglesia , como lo 
advierte S. Toiri. 3. p, q. 68. 
art.9. Los adultos deben tener 
intención ac tua l , virtual , ó 
habitual, ó á lo ménos inter-
pretativa, como ya dixiraos 
arriba; porque la recepción de 
los sacramentos es acto hu-
mano ; y así requiere algún 
consentimiento. 

P. ¿Que disposición se re-
quiere en el sugeto para la lí-
cita recepción de los sacra-, 
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.méntos? R. Con distinción; 
porque si los sacramentos son 
de muertos basta la atrición 
sobrenatural, porque no su-
ponen en gracia al que los re-
cibe, sino que son causativos 
de la primera gracia. Para los 
sacramentos de vivos se re-
quiere en. el sugeto estado de 
gracia , porque ellos de sí cau-
san segunda gracia , y así su-
ponen en él la primera. Sobre 
si precisamente deba preceder 
•confesion sacramental quando 
el sugeto se halla en pecado 
morta l , y puede cómodamen-
te confesarse, puede deducirse 
de lo que ya diximos acerca 
del ministro en el mismo caso. 
Convienen todos en que para 
la sagrada comunion debe pre-
ceder confesion en el que se 
liallaen estado de culpa gravé, 
siu que baste para ello la con-
trición ó' atrición existimata 
contritione. Esta se debe pro-
curar así por el ministro , co-
mo por el sugeto quando no 
hubiere copia de confesor. 

P. ¿Que es atrición existi-
mata contritione? R. Que es la 
misma atrición sobrenatural 
juzgada por contrición con 
buena fe por aquel que la tie-
ne , mediante el qual juicio se 
persuade prudentemente que 
está en gracia; y así no peca 
recibiendo los sacramentos de 
vivos , á excepción de la Eu-

caristía, á lo inénos quando 
cómodamente no puede confe-
sarse ; y así no añade cosa al-
guna sobre la atrición entitati-
ve, sino solamente existima-
tivé. 

P. ¿Las disposiciones para 
recibir los sacramentos son na-
turales ó sobrenaturales"? R. 
Que deben ser sobrenaturales, 
porque la forma y las disposi-
ciones para recibirla deben es-
tar en el mismo orden; y sien-
do. lá de los sacramentosesto 
es , la gracia que causan enti-
tativamentesobrenatural, tam-
bién lo deberán ser las dispo-
siciones para recibirla. 

P. ¿Es lícito pedir los sacra-
mentos al ministro que se sabe 
ciertamente es indigno por es-
tar en pecado mortal? R. Que 
en el artículo de la muerte,ha-
biendo urgente necesidad, es 
lícito pedir y recibirlos sacra-
mentos del Bautismo y Peni-
tencia de qualquiera sacerdo-
te , aunque sea herege, ó de-
nunciado, no habiendo otro. 
Sin necesidad ó notable utili-
dad no es lícito pedir los sa-
cramentos á ministro indigno 
ó que está en pecado mortal, 
porque la caridad nos obliga í 
evitar la culpa del próximo, 
pediendo hacerlo cómodamen-
te. Menor causa basta , ctete-
ris paribus , para pedir los sa-
cramentos al propio párroco ó 



su vicegerente que A otro sa-
cerdote , por estar aquel, y 110 
este obligado ex offtch á admi-
nistrarlos. También será su-
ficiente menor motivo para pe-
dirlos al que ya está dispuesto 
á su administración que al que 
no lo estuviere. Para cumplir 
con los preceptos anuales de 
laconfesionycomunionse pue-
den pedir á qualquiéra tole-
rado , no habiendo otro. Si no 
nos constare ciertamente con 
certidumbre moral que el mi-
nistro sea indigno, se le pue-
den pedir,porque debemos su-
ponerlo idoneo y bueno para 
administrarlos : ni estamos o-
bligados, ni aun podemos in-
vestigar su idoneidad, pues es-
to no toca á ningún particular. 

PUNTO VI. 

Del efecto de los Sacramentos. 

P. ¿Qual es el efecto de los 
sacramentos? R. Que el común 
á todos es la gracia santifican-
te; de manera que los de muer' 
tos producen primera gracia 
ex se, y los de vivos la produ-
cen ex se segunda. Primera 
gracia se llama la que rnundat 
c,ni mam á 'percato, y segunda 
qtue auget prhnam. Además de 
la común , cada uno de los sa-
cramentos causa una gracia 
especial, según* diremos ha-

blando de ellos en particular. 
El Bautismo, Confiamacion y 
Orden además imprimen ca-
rácter. No es de esencia de los 
sacramentos causar actual-
mente gracia , sino el ser cau-
sativos de ella , como se ve en 
el sacramento informe de que 
hablaremos despues. 

P. ¿La gracia que causa un 
sacramento se distingue en es-
pecie de la causada por otro? 
P. Que solo se diferencian mo-
dalitèr, y quasi specie acciden-
tali , porque no se da mas que 
un hábito entitativè de gracia 
santificante. Se diferencian, 
pues,en quanto denotan diver-
sos auxilios intrínsecos para 
conseguir el fin de cada sacra-
mento, comunicados por ellos 
mismos,como diremos hablan-
do de cada uno en particular. 

P. ¿Quando los sacramentos 
de muertos causan segunda 
gracia,y primera los de vivos? 
R. Que los primeros causan se-
gunda gracia quando ya ha-
llan, la primera en el que los 
recibe scorno si un adulto, jus-
tificado por el acto de caridad 
ó de contrición recibe el sa-
cramento del Bautismo ó. el de 
la Penitencia. En este caso di* 
chos sacramentos causarán per 
accidens segunda gracia. Los 
de vivos la causarán per acci-
dens primera, quando el que 
estando en pecado mortal pen-
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sando que está bien dispuesto, 
llega devotamente y con dolor 
por lo menos general, á reci-
birlos , como acerca de la Con-
firmación y Eucaristía lo dice 
expresamente S. Tom. <3. p. q. 
72. art. 7. ad 2. y q. 79. art. 3. 

P. ¿Quien es la causa prin-
cipal de la gracia? R. Que la 
física principal es solo Dios. 
La moral son los méritos de 
Cristo. La pasión de Jesucris-
to con sus actos internos es 
instrumento físico unido hi-
postáticamente á la divinidad.. 
Los ministros y sacramentos 
elevados por virtud divina son 
instrumentos separados; y fi-
nalmente , la misma gracia es 
la causa formal de nuestra jus-
tificación. 

P. ¿Que cosa es sacramento 
válido é informe, y quando 
se da ? R. Que es quando po-
niéndose todo lo necesario pa-
ra su valor , dexa de causar 
gracia por algún óbice que se 
halla en el que lo recibe. Y así 
se da quando se pone todo lo 
necesario para que sea válido; 
mas 110 para la gracia : como 
si un adulto que está en peca-
do mortal se llega al Bautismo 
con ánimo de recibirlo, pero 
sin atrición sobrenatural. Es-
te defecto se llama, según los 
teólogos ya ficción, ya óbice. 

P. ¿Quitado este óbice pro-
duce la gracia el sacramento 

válido é informe ? R. Que en 
quanto á los sacramentos que 
imprimen carácter es la opi-
nion afirmativa la mas común; 
porque aunque estos no perse-
veren en sí mismos, perseve-
ran eu el carácter que produ-
cen , y así pueden causar la 
gracia quitado el óbice. Sobre 
los demás sacramentos dispu-
tan acérrimamente los auto-
res. La negativa nos parece 
mas probable por la razón 0-
puesta,y porque expresamen-
te lo dice el Doctor Angélico, 
in 4. d. 4. q. 3. art. 2. q. i. por 
estas palabras: Ad 3. dicen-
dum , quod in Eucharistia non 
imprimitur character,cujus vir-
tute posset aliquis ejfectutn sa-
cramenti percipere, fictione rc-
cedente , et ideo non est similc. 

PUNTO VII. 

De la Gracia y del Cariicter. 

P. ¿Que es gracia? R. Que 
la gracia santificante de la que 
aquí principalmente tratamos, 
es: <¿ualitas supernaturalis in-
hterer.s anima, qua filii Dei no-
minamur , et samus. Que sea 
qualidad, en sentido teológico, 
110 es de fe ; pero sí lo es el 
qi;e sea sobrenatural, inhiera 
al alma,y nos haga hijos adop-
tivos de Dios. Se recibe en el 
a lma, porque ella es la que 



nos da el ser en la línea sobre-
natural. Se divide en común, 
original y sacramental. Las 
dos últimas solo se distinguen 
de la primera modalitér', en 
quanto la original anadia un 
cierto modo que rectificaba la 
parte inferior del hombre, su-
jetándola á la razón, y esta á 
Dios; y la sacramental añade 
sobre ella cierto derecho á los 
auxilios sobrenaturales para 
conseguir mejor el fin de cada 
uno de los sacramentos. Se di-
vide además la gracia en ac-
tual y habitual. Esta es la mis-
ma gracia santificante,y aque-
lla es un auxilio sobrenatural, 
ó mocion transeúnte. 

P. ¿Puede el hombre viri-, 
bus natura: disponerse próxi-
mamente para la gracia? R. 
Que Pelagio con sus sequaces 
afirmó poder el hombre. Des-
pues los Semipelagianos y Ma-
silienses, aunque lo negáron, 
afirmaban poder los hombres 
disponerse próximamente por 
sus- fuerzas naturales para el 
primer auxilio sobrenatural. 
Uno y otro niega la verdad 
católica , y consta de las pa-
labras de Cristo por S. Juan, 
cap. 15. Sine me nihil potestis 
facere. Y si nada podemos, ca-
recemos de fuerzas sea para lo 
mucho ó para lo poco, como 
elegantemente lo advierte so-
bre este lugar S. Agustín , y lo 

mismo dice muchas veces el 
Apóstol. Solo puede el hom-
bre disponerse á la gracia ne-
gative , improprie , ac remotè, 
haciendo algunas obras natu-
rales moral mente buenas, por 
las quales se halla ménos inep-
to para ella. Proximè y posi-
tive solo puede el hombre dis-
ponerse á la gracia viribusgra-
fite ; y en este sentido.se dice: 
Fadenti quod est in se, Deus 
non denegai gratiam. Dexamos 
otras qiiestiones relativas á es-
ta materia, por no ser tan pro-
pias de la teología moral co-
mo de la escolástica y contro-
vertista. 

P. ¿Que es carácter? R. Que 
es : Signum spirituale indelebi-
le impressum in anima. Es sig-
no natural del sacerdocio de 
Jesucristo. No se recibe inme-
diatamente en el alma como 
la gracia, sino en el entendi-
miento práctico, porque el ca-
rácter no da el ser sobrenatu-
ral , sino que se da para reci-
bir ó ministrar sacramentos. 
P. ¿Quales son sus principa-
les muneros? R. Que los tres 
siguientes ; á saber : hacer al 
hombre idoneo para los minis-
terios de la vida cristiana, y 
para obrar ó recibir lo tocan-
te al culto divino : asemejarlo 
y configurarlo con Jesucristo 
eterno Sacerdote : discernir á 
los bautizados de los no bauti-

zados, á los sacerdotes de los permanece en la otra vida, en 
legos ; as^como los saldados los bienaventurados para su 
por ciertas señales peculiares gloria, y en los condenados 
se distinguen de los que no lo para su ignominia. P. ¿Los ca-
son. Véase S. Tom. 3. p. q. 63. ractéres del Bautismo, Con-
art. 1. filmación y Orden se distín-

P. ¿Es el carácter por su guen real y esencialmente? R. 
naturaleza indeleble? H. Que Que sí , porque se ordenan á 
sí; porque siendo potencia es- muneros formalmente diver-
piritual , no tiene contrario, sos; y las potencias se distin-
oorno lo tiene la gracia, que guen real y esencialmente por 
como hábito se destruye por sus muneros ú objetos formal-
su contrario, que es el pecado mente distintos, 
mortal. Por eso el carácter 

T R A T A D O XXII I . 

Del Bautismo. 

^Teniendo ya noticia de los 
sacramentos en general, pasa-
mos á tratar de cada uno en 
particular. Y siendo el bautis-
mo la puerta y fundamento de 
los demás, hablaremos prime-
ro de él que de los otros. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Del Bautismo. 

PUNTO I. 

Del nombre, naturaleza y divi-
sión del Bautismo. 

P. ¿Que nombre es , y. que 

significa bautismo. R. Que es 
nombre griego, y significa lo 
que en latin ablutio, ó immer-
sio in aquam. Y porque anti-
guamente se solía administrar 
este sacramento per immersio-
nem en memoria de la sepul-
tura de Cristo, se llamó bau-
tismo. 

P. ¿De quantas maneras es 
el bautismo? R. Que de tres; 
esto es : fluminis, fiaminis y 
sanguinis. Solo el primero es 
sacramento. Los otrosdos .aun-
que no lo sean, se les da nom-
bre de bautismo, porque su-
plen las veces del verdadero 
quando este no se puede reci-



nos da el ser en la línea sobre-
natural. Se divide en común, 
original y sacramental. Las 
dos últimas solo se distinguen 
de la primera modalitér', en 
quanto la original anadia un 
cierto modo que rectificaba la 
parte inferior del hombre, su-
jetándola á la razón, y esta á 
Dios; y la sacramental añade 
sobre ella cierto derecho á los 
auxilios sobrenaturales para 
conseguir mejor el fin de cada 
uno de los sacramentos. Se di-
vide además la gracia en ac-
tual y habitual. Esta es la mis-
ma gracia santificante,y aque-
lla es un auxilio sobrenatural, 
ó mocion transeúnte. 

P. ¿Puede el hombre viri-, 
bus natura: disponerse próxi-
mamente para la gracia? R. 
Que Pelagio con sus sequaces 
afirmó poder el hombre. Des-
pues los Semipelagianos y Ma-
silienses, aunque lo negáron, 
afirmaban poder los hombres 
disponerse próximamente por 
sus- fuerzas naturales para el 
primer auxilio sobrenatural. 
Uno y otro niega la verdad 
católica , y consta de las pa-
labras de Cristo por S. Juan, 
cap. 15. Sine me nihil potestis 
facere. Y si nada podemos, ca-
recemos de fuerzas sea para lo 
mucho ó para lo poco, como 
elegantemente lo advierte so-
bre este lugar S. Agustín , y lo 

mismo dice muchas veces el 
Apóstol. Solo puede el hom-
bre disponerse á la gracia ne-
gative , improprie , ac remotè, 
haciendo algunas obras natu-
rales moral mente buenas, por 
las quales se halla ménos inep-
to para ella. Proximè y posi-
tive solo puede el hombre dis-
ponerse á la gracia viribusgra-
fite ; y en este sentido.se dice: 
Fadenti quod est in se, Deus 
non denegai gratiam. Dexamos 
otras qüestiones relativas á es-
ta materia, por no ser tan pro-
pias de la teología moral co-
mo de la escolástica y contro-
vertista. 

P. ¿Que es carácter? R. Que 
es : Signum spirituale indelebi-
le impressum in anima. Es sig-
no natural del sacerdocio de 
Jesucristo. No se recibe inme-
diatamente en el alma como 
la gracia, sino en el entendi-
miento práctico, porque el ca-
rácter no da el ser sobrenatu-
ral , sino que se da para reci-
bir ó ministrar sacramentos. 
P. ¿Quales son sus principa-
les muneros? R. Que los tres 
siguientes ; á saber : hacer al 
hombre idoneo para los minis-
terios de la vida cristiana, y 
para obrar ó recibir lo tocan-
te al culto divino : asemejarlo 
y configurarlo con Jesucristo 
eterno Sacerdote : discernir á 
los bautizados de los no bauti-

zados, á los sacerdotes de los permanece en la otra vida, en 
legos ; a%como los saldados los bienaventurados para su 
por ciertas señales peculiares gloria, y en los condenados 
se distinguen de los que no lo para su ignominia. P. ¿Los ca-
son. Véase S. Tom. 3. p. q. 63. ractéres del Bautismo, C011-
art. 1. filmación y Orden se distin-

P. ¿Es el carácter por su guen real y esencialmente? R. 
naturaleza indeleble? H. Que Que sí , porque se ordenan á 
sí; porque siendo potencia es- muneros formalmente diver-
piritual , no tiene contrario, sos; y las potencias se distin-
001110 lo tiene la gracia, que guen real y esencialmente por 
como hábito se destruye por sus muneros ú objetos formal-
su contrario, que es el pecado mente distintos, 
mortal. Por eso el carácter 

T R A T A D O XXII I . 

Del Bautismo. 

^Teniendo ya noticia de los 
sacramentos en general, pasa-
mos á tratar de cada uno en 
particular. Y siendo el bautis-
mo la puerta y fundamento de 
los demás, hablaremos prime-
ro de él que de los otros. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Del Bautismo. 

PUNTO I. 

Del nombre, naturaleza y divi-
sión del Bautismo. 

P. ¿Que nombre es , y, que 

significa bautismo. R. Que es 
nombre griego, y significa lo 
que en latin ablutio, ó immer-
sio in aquam. Y porque anti-
guamente se solia administrar 
este sacramento per immersio-
nern en memoria de la sepul-
tura de Cristo, se llamó bau-
tismo. 

P. ¿De quantas maneras es 
el bautismo? R. Que de tres; 
esto es : fluminis, fiaminis y 
sanguinis. Solo el primero es 
sacramento. Los otrosdos yun-
que no lo sean, se les da nom-
bre de bautismo, porque su-
plen las veces del verdadero 
quando este no se puede reci-



bir. Pudiendo recibirse es ne-
cesario con necesidad de me-
dio in re, y de manera que sin 
él ninguno se puede salvar, 
como consta del cap. 3. de S. 
Juan: Ni si quis renatus fuerit 
ex aqita, et Spiritu Sancto, non 
potest introire in regnum Dci, 
y del Trident. sess. 7. can. 5. 

P. ¿Que es el sacramento 
del Bautismo? R. Que tiene 
dos definiciones, una metafísi-
ca y otra física. La metafísica 
es : Sacramentum novie legis 
institutum á Christo Domino 
causativum gratite regenerati-
vie. Por esta última palabra se 
distingue este sacramento de 
los demás , y conviene con 
ellos en las anteriores. Tam-
bién se distingue de ellos en 
que es sacramento de la pri-
mera tabla, y los demás de la 
segunda. La definición física 
es : Ablutio exterior cor por is 
facta sub proscripta verborum 
fama. El bautismo flaminis es: 
Actus contritioris, vel charita-
tis cum voto explícito , vel im-
plícito recipiendi baptismumflu-
minis. Bautismo sanguinis es: 
Martyrium in odium fidei da-
tum,et pro fide susceptum. Mar-
tirio es : Mors aut vulnus le-
thale susceptum pro fide, vel 
defensione altcrius virtutis. 

P. ¿Quando se debe admi-
nistrar el bautismo á los pár-
vulos? R. Que quam primum 

moralmente sea posible , así 
porque no tienen ot jp remedio 
para salvarse, como porque 
en aquella edad tan tierna es-
tá su vida expuesta á innume-
rables peligros. Y así el dila-
tarlo mas de ocho dias será 
culpa grave, según la senten-
cia mas probable. Baxo la mis-
ma culpa están obligados los 
adultos á recibir el bautismo 
al tiempo prescripto por la 
Iglesia. Véase á Benedicto xiy, 
de Synod. lib. 12. cap. 6. n. 7. 

P. ¿Quando fué instituido el 
sacramento del Bautismo , y 
quando empezó á obligar? R. 
Que fué instituido qtiandoCris-
to fué bautizado por el Bau-
tista en el Jordán , como dice 
S. Tom. 3. p. q, 62. art. 2. por-
que entonces con su contacto 
santificó el Señor las aguas, y 
les dió virtud para reengen-
drar á los hombres. Mas no 
empezó á obligar su recepción 
sino despues de Pentecostés, 
promulgado ya suficientemen-
te el Evangelio. Los apóstoles, 
que ántes de la pasión fuéron 
ordenados sacerdotes, necesa-
riamente. debieron ser bauti-
zados primero, porque sin el 
bautismo no se pueden recibir 
los demás sacramentos. El có-
mo , lo dexamos á los que t ra-
tan mas de intento esta ma-
teria. 

P. ¿En que se diferenciad 

bautismo de S. Juan del de 
Cristo? Ib- Que se diferencian 
así como la figura de la ver-
dad ; pues el bautismo de S. 
Juan era figura y como pre-
paración del de Cristo. Ni a -
quel fué verdadero sacramen-
to , y así 110 se remitían por él 
los pecados,como dice S.Tom. 
3. p. q. 68. art. 6. 

PUNTO II. 

De la materia y forma del 
Bautismo. 

P. ¿Qual es la materia del 
bautismo? R. Que tiene dos 
materias próxima y remota. La 
remota es toda , y sola la agua 
natural. Por lo que es materia 
de este sacramento el agua del 
mar , ríos, lagos, pozos, fuen-
tes y la de lluvia, como tam-
bién la que se resuelve del 
hielo, nieve, granizo ó rocío: 
sea caliente ó fría , dulce ó 
amarga, con tal que retenga 
la naturaleza de agua natuial. 
Por el contrario no son mate-
ria válida la nieve, granizo, 
hielo ni la sal si no se disuelve. 
Tampoco lo son el aguardien-
te ni la que se extrae del xugo 
de las ye rbas , ni otro licor 
distinto en especie del agua, 
como lo declaró contra Lutero 
el santo concilio de Trento, 
sess. 7. can. 3. del bautismo. 

TOMO II. 

La materia lícita es el agua 
consagrada ó bendita , de la 
qual siempre se ha de usar 
fuera del caso de necesidad. 
La materia dudosa es aquella 
de que se duda si es ó no agua 
natural. De ella solo se ha de 
usar en defecto de materia 
c ie r ta , y en caso de necesi-
dad , profiriendo condicional-
mente la forma. 

P. ¿Qual es la materia pró-
xima del bautismo? R. Que 
la ablución. Esta puede hacer-
se en tres maneras; á saber: 
per immersionem , infusionem y 
aspersionem. Qualquiera de 
ellas es suficiente por sí sola. 
Cada Iglesia debe observar su 
propia: costumbre en esta par-
te. Donde se usa de la inmer-
sión no es necesario se repita 
tres veces; porque aunque en 
los antiguos siglos se usase es-
ta repetición en memoria del 
misterio de la Santísima Trini-
dad, en el siglo vi los Obispos 
de España introduxéron la ú-
nica inmersión , aprobándolo 
Gregorio Magno. Despues para 
mayor comodidad de los mi-
nistros y délos mismos bauti-
zandos se mudó la inmersión 
en ablución per infusionem 6 
aspersionem. 

P. ¿Que parte del cuerpo 
debe lavarse para que sea vá-
lido el bautismo? R. Que la 
cabeza, así porque hay sobre 
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ello precepto de la Iglesia , co-
mo porque la cabeza es miem-
bro principal del cuerpo,en el 
que se fundan todos los senti-
dos , y se contienen eminente-
mente. Debe hacerse la ablu-
ción sobre el cuerpo desnudo; 
bien que los adultos no deben 
ser desnudados, haciéndose la 
ablución sobre su cabeza des-
nuda. Si se hiciese en los pies, 
manos , ó en otros miembros, 
y mucho mas en los cabellos 
solamente, ó en caso de nece-
sidad solo sobré 1'oS vestidos, 
deberá reiterarse el bautismo 
sub conditione. Y aun juzgamos 
con S. Torn. 3. p. q. 6ís. art. 11. 
ad 4. se debe hacer lo mismo, 
aun quando la ablución se ha-
ga en el pecho ó en los hom-
bros. 

P. ¿Puede alguna vez ser 
bautizado el infante ántes de 
salir del claustro materno? R. 
Que si sale la cabeza, debe ser 
al punto bautizado si urge pe-
ligro de muerte; y en este ca-
so no puede ser bautizado otra 
vez ; pues cómo diximos , la 
cabeza es el miembro princi-
pal. Si sacase la mano ó algún 
pie, deberá ser en ellos bauti-
zado ; pero pasado el peligro 
ha de ser rebautizado sub con-
ditione. Lo mismo se ha de de-
cir si ha sido bautizado por 
urgente necesidad,estando en-
vuelto en las secundinas; por-

que según la sentencia mas 
probable de Soto, es»ste bau-
tismo nulo; aunque en caso de 
tanta necesidad se ha de aten-
der á socorrer al próximo por 
todos los medios posibles. Por 
esta misma razón , aunque 110 
se descubra parte alguna del 
infante, si en alguna manera 
puede de tal modo introducir-
se el agua en el claustro ma-
terno que llegue al cuerpo de 
la criatura,lo que sugetos doc-
tos afirman ser posible , se de-
berá bautizar sub conditione; y 
si naciere, proferirse otra vez 
condicionalmente la forma. 
Véase á Benedicto xiv, de Sy-
nod. lib. 7. cap. 5. 

P. Si uno arrojase á un niño 
en un pozo con intención de 
bautizarlo, y juntamente de 
ahogarlo, ¿quedaria bautiza-
do? R. Que sí , porque se da 
todo lo que se requiere para 
verdadero bautismo, con tal 
que coexistan moralmente la 
materia y forma ántes que mue-
ra la criatura. Lo contrario se 
ha de decir si la criatura, ca-
yéndosele de las manos por 
deScuido del que la tenia, vi-
niese á parar en el pozo, aun-
que al instante profiriese las 
palabras de la forma; porque 
en tal caso no hay ablución 
humana. No obstante lo dicho, 
si no hubiere otro modo de 
bautizar al niño , que sumer-

giéndolo en un pozo, nunca es 
lícito h^ferlo así , como ni 
tampoco abrir á la madre pró-
xima á la muerte para admi-
nistrarel bautismo al feto; por-
que como dice S. Toin. arriba 
citado ad 3. non sunt facienia 
mala , ut eveniant bona. 

P. ¿Si uno intentase bauti-
zar al niño con tres ablucio-
nes , y se le olvidase alguna de 
ellas, seria válido el bautismo? 
R. Que lo sería; porque con 
qualquiera sola , supuesta la 
forma, se perfecciona el bautis-
mo ; á no ser que el ministro 
tuviese intención exclusiva de 
no perfeccionarlo hasta la ter-
cera. Preguntan algunos ¿si se 
le puede administrar el bautis-
mo al niño que está próximo á 
la muerte, si por ello esta se le 
ha de acelerar ? Pero este es 
un vano temor, por el que no 
debe diferírsele una cosa tan 
necesaria para la vida eterna, 
y mas quando se puede admi-
nistrar con agua templada. Y 
aun dado, y no concedido el 
peligro que se supone, si se si-
guiese dicha aceleración, se-
ría totalmente per accidens. 

P. ¿Qual es la forma del 
bautismo? R. Que en la Igle-
sia Latina es la siguiente: Ego 
te baptizo in nomine Patris, et 
Filii,et Spiritus Sancti. Amen. 
El ego y amen no son de esen-
cia ; y según Soto y otros su 

omision solo será culpa venial. 
Lo contrario se ha de decir de 
la partícula <«; porque aunque 
según la mas probable tampo-
co sea de esencia,pecaria gra-
vemente el que la omitiese, 
por la probabilidad de la sen-
tencia contraria que dice ser-
lo. Lo mismo decimos de la 
partícula et, que tampoco es 
de esencia según la opinion 
mas probable. Con mas razón 
se debe entender esto mismo 
si se dixese in nominibus Pa-
tris, &c. porque en este sacra-
mento debe explicarse la Tri-
nidad de las personas con la 
unidad de la esencia, y esta 
se expresa propiamente en el 
in nomine. Deben, pues , ex-
plicarse quatro cosas, á lo mé-
nos en la forma de este sacra-
men to^ saber: el acto de bau-
tizar , la persona bautizada, 
la unidad de la esencia y la 
Trinidad de las Personas. La 
persona del que bautiza, aun-
que lícitamente no pueda omi-
tirse , vale no obstante el bau-
tismo aunque no se exprese, 
por entenderse incluida en el 
baptizo. Las quatro cosas di-
Chas deben expresarse necesa-
riamente para su valor. 

P. ¿Es válido el bautismo 
administrado in nomine Sanc-
tissimie Trinitatis? R. Que no, 
porque deben expresarse las 
tres divinas Personas por sus 



propios nombres : Patris , et 
Filii , et Spiritus Sancti. Por 
lo mismo no sería válido el 
bautismo que se administrase 
en la forma siguiente : Bapti-
zo te in nomine prima, secunda 
et tcrtia Persona ; ni si se di-
xesc : in nomine Genitoris, et 
(ieniti, et Procèdent i s ab utr er-
que. Tampoco sería válido el 
bautismo con esta forma : Ego 
te baptizo in nomine Jcsu Chris-
ti, porque aunque no sea im-
probable que los apóstoles usá-
ron en algún tiempo de ella, 
si es que lo hicieron , fué por 
especial dispensación de Dios. 
Lo mas probable es que jamas 
usáron de la dicha forma, si-
no de la que prescribió el Se-
ñor ; y quando se dice en los 
Hechos Apostólicos que bau-
tizaban en el nombre de Cris-
to , se ha de entender que lo 
hacían ó con el bautismo de 
Cristo, ú por la fe de Cristo. 
Será también el bautismo nulo 
diciendo : Ego te baptizo cum 
Piltre, cu m Filio, cum Spiritu 
Sancto , por no expresarse la 
unidad de la esencia. 

P. ¿Haría bautismo válido 
el que lo administrase baxo 
esta forma : Ego te baptizo in 
nomine Patris , in nomine Filii, 
in nomine Spiritus Sancti! R. 
Que sí , porque la repetición 
del nombre no varía la subs-
tancia de la forma , así como 

no la variaría el decir : Ego 
te baptizo in nomine ̂ Dei Pa-
tris , Dei Filii, De i Spiritus 
Sancti , ni diciendo : In nomi-
ne Patris Omnipotentis , et Fi-
lii Unigeniti, et Spiritus Sanc-
ti Paraclyti, ó in nomine Pa-
tris , et Jesu Christi , et Spi-
ritus Sancti. Omitir el Sancti 
en la tercera Persona es hacer 
nulo el sacramento, como lo 
dice S. Tom. 3. p. q. 60. art. 8. 
Véanse en los autores otras va-
rías fórmulas sobre que dis-
putan,pues las propuestas dan 
suficiente luz para resolver so-
bre su valor ó nulidad. 

P. ¿Si el ministro en lugar 
del ego dixese: Nos baptiza-
mus, sería válido el bautismo? 
R. Que si el bautizante fuese 
el Papa ó el Obispo , según 
todos sería válido. Mas aunque 
sea una persona particular se 
ha de tener por válido, por-
que también las personas pri-
vadas suelen usar del nos en 
lugar del ego. Si muchas per-
sonas concurren á bautizar no 
deben decir nos; y sería invá-
lido el bautismo si cada uno 
quisiese bautizar parcialmente 
y con dependencia del otro. 
Pero fuera válido si cada qual 
quisiese bautizar por s í , y sin 
la dicha dependencia, en cu-
yo caso haría sacramento el 
que primero profiriese la for-
ma ; y el que despues la pro-

nunciase nada mas haría que 
cometer gravísimo sacrile-
gio. Si todos dicen á un mis-
mo tiempo las palabras, y en 
un mismo momento, todos per-
feccionarán el sacramento co-
mo causas totales en virtud de 
la principal. 

P. ¿Coa que forma se con-
fiere el bautismo en la Iglesia 
Griega? i?.Que con esta: Bap-
tizetur servus Christi (talis) 
in nomine Patris , et Filii, et 
Spiritus Sancti, ó baptizatur 
en lugar de baptizetur. Confié-
rase de este ó del otro modo, 
convienen todos los católicos 
en que el bautismo es válido, 
pues en dicha forma se expre-
san las quatro cosas que dixi-
mos arriba. 

P. ¿En que sacramentos se 
expresa necesariamente la Tri-
nidad de las Personas? i í .Que 
en el del bautismo y confirma-
ción , porque en el bautismo 
adducimur ad fidem, y en la 
confirmación confirmamur in 
fide. 

P. ¿Quando se ha de reite-
rar el bautismo sub conditione? 
Ji. Que solo quando hubiere 
grave duda acerca de la debi-
da aplicación de la materia, 
forma ó intención. Entonces 
se ha de administrar el bautis-
mo baxo la condícion : Si non 
est baptizatus. Se deben, pues, 
rebautizar los bautizados por 

los hereges, si exáminados se-
riamente se duda de la mate-
ria , y principalmente de la de-
bida aplicación de la forma, 
administrándoles de nuevo el 
bautismo sub conditione. Lo 
mismo se debe hacer con los 
niños expósitos sin cédula; y 
aunque la lleven , sí se duda 
de su autor, ó sí este fuere sos-
pechoso en lo verídico. Igual-
mente se ha de reiterar con 
los bautizados por las parte-
ras ó por otras personas, que 
examinadas bien por el pár-
roco , no están firmes en res-
ponder sobre la aplicación de 
la materia y recta pronuncia-
ción de la forma. Mas si cons-
tase que la partera administró 
rectamente el bautismo, no se 
deberá este repetir aun sub 
conditione. Un testigo ocular 
timorato basta para hacer fe 
sobre su recta administración. 

PUNTO III. 

Del ministro y sugeto del 
Bautismo. 

P. ¿Quien es el ministro del 
bautismo. R. Que se da mi-
nistro de oficio, delegado, y 
en caso de necesidad. El ordi-
nario ó de oficio es cada pár-r 
roco en su parroquia: prime-
ro el Obispo, y despues los 
demás párrocos respectiva-



mente. Ministro delegado es el 
que por defecto de sacerdote, 
y en caso de necesidad bauti-
za solemnemente con licencia 
del párroco, si puede bauti-
zar del modo dicho. Ministro 
en caso de necesidad para el 
bautismo no solemne es todo 
viador, hombre ó muger, sin 
exclusión del judío ó pagano. 
El religioso sacerdote puede 
en caso de necesidad bautizar 
solemnemente , ó con el con-
sentimiento ó mandato del O-
bispo, y aun con el consenti-
miento del párroco, si sus le-
yes 110 se lo prohiben. 

Para que el sacerdote bau-
tice solemnemente basta el con-
sentimiento del párroco; pero 
para hacerlo de este modo el 
diácono, además del dicho 
consentimiento , debe haber 
necesidad ,como si por la mul-
titud de bautizandos porenfer-
medad , censura ú otro impe-
dimento no pudiese hacerlo el 
párroco por sí ó por otro sa-
cerdote. Fuera del peligro de 
muerte no se puede bautizar 
sin solemnidad , ni en las ca-
sas , á no ser á los hijos de los 
reyes ó príncipes. Ni el Obis-
po, ni el párroco pueden bau-
tizar fuera de su territorio sin 
consentimiento á lo ménos ra-
zonablemente p resu n to del pro-
pio pastor. Los subdiáconos y 
clérigos inferiores solo por co-

misión del Papa pueden admi-
nistrar bautismo sqjemne. Si 
estos ó los legos lo administra-
sen sería válido, aunque pe-
carian gravemente,como tam-
bién qualquiera que bautiza 
fuera de caso de necesidad, no 
siendo el párroco. 

P. ¿Que orden se ha de ob-
servar entre los ministros del 
bautismo? R. Que el siguien-
te : el Obispo, párroco, sacer-
dote, diácono, subdiácono,los 
demás clérigos, y últimamen-
te los legos, prefiriendo el va-
ron á la muger, á no estar es-
ta mejor instruida que aquel, 
ó á no pedir otra cosa la ho-
nestidad ó decencia: que en 
este caso aun debiera la mu-
ger ser preferida á un sacer-
dote, á quien no es decente 
asistir á una muger próxima al 
parto peligroso. Quapropter, 
dice el Ritual Romano, cura-
re debet parochus , ut Jideles 
prasertim obstetrices rectum 
baptizandi ritum probé teneant, 
ac servent. Y aun siendo tan 
freqüentes los peligros, están 
obligadas estas baxo de culpa 
grave á saber la forma de este 
sacramento; y será bastante 
la sepan en lengua vulgar pa-
ra que la aprendan y pronun-
cien mejor. 

P. ¿Que pecado será inver-
tir el orden dicho? R. Que se-
rá grave culpa preferirse sin 

Del Ra, 
justa causa el clérigo al diá-
cono , el diácono al sacerdote, 
el sacerdote al párroco, y con 
mas razón anteponerse á estos 
los legos, por ser invertir gra-
vemente el órden gerárquico 
prescripto por derecho natu-
ral y divino. También pecaría 
gravemente el infiel que bau-
tizase á presencia del fiel, y el 
excomulgado á la del no ex-
comulgado. La inversión en-
tre los clérigos inferiores al 
diácono, ó entre ellos y los le-
gos no se reputa por grave. Si 
no hubiese sino un sacerdote 
excomulgado y la partera , de-
biera ser esta preferida, por 
estar aquel segregado del cuer-
po de la Iglesia. 

Los padres pueden bautizar 
á sus hijos habiendo urgente 
necesidad; ni por ello perde-
rán el derecho de pedir el dé-
bito : pero sí lo perderían bau-
tizándolos sin ella. El lego que 
con necesidad bautiza solemne-
mente incurre en irregulari-
dad ; mas no si bautizase pri-
vadamente, aunque no fuese 
necesario. De esto hablaremos 
en el tratado de la irregulari-
dad mas difusamente. Ningu-
no puede bautizarse á sí mis-
mo , y por eso Cristo qu ¡so ser 
bautizado por S. Juan. S. To-
mas , 3. p. q. 66. art. ad 4. 
Si solo hubiese dos sugetos, de 
los quales el uno careciese de 

manos, y el otro de lengua, no 
sería válido el bautismo apli-
cando el uno la materia , y 
profiriendo el otro la forma, 
porque no se podría verificar 
la forma del bautismo, como 
dice el mismo Angélico Doc-
tor en el lugar citado. 

P. ¿Quien es el sugeto del 
bautismo? R. Que solo el via-
dor no bautizado , hombre ó 
muger, párvulo ó adulto, pu-
diendo ser lavado. Consta del 
mandato de Cristo de bauti-
zar omnes gentes. P. ¿Que dis-
posición se requiere en el su-
geto de este sacramento? R. 
Que en los párvulos y perpe-
tuamente amentes no se requie-
re alguna, por no ser capaces 
de ella, y así la suple la igle-
sia. En los adultos se requiere 
para lo válido intención ac-
tual , v i r tual , ó á lo ménos 
interpretativa de recibirlo. Pa-
ra lo lícito se requiere fe y 
dolor sobrenatural de los pe-
cados. Se requieren , pues, en 
el dulto tres cosas, que son: 
consentimiento , fe y atrición 
sobrenatural. 

P. ¿Deben ser bautizados 
los amentes y furiosos? R. con 
distinción ; porque si la amen-
cia es perpetua , se ha de de-
cir de los amentes lo mismo 
que de los párvulos. Si en al-
gún tiempo tuvieron uso de 
razón , ó pidiéron el bautismo 



ó no ; si lo i.° se les debe ad-
ministrar , aunque lo contra-
digan actualmente en la de-
mencia. Si lo 2." de ninguna 
manera. Lo mismo se ha de 
decir de los que padecen lu-
cidos intervalos. Los semifa-
tuos, y que pueden percibir ó 
entender la virtud del sacra-
mento , y tratar del negocio 
de su salvación , deben ser 
bautizados, queriéndolo-, mas 
no contra su voluntad. En ca-
so de duda de si el ámente pi-
dió el bautismo ántes de incur-
rir en la amencia , debe ser 
bautizado, á no constar cier-
tamente que esta le cogió en 
pecado mortal. El que está 
durmiendo no ha de ser bauti-
zado , á no amenazar peligro 
de muerte, en cuyo caso debe 
ser bautizado, si ántes mani-
festó su voluntad de recibir el 
bautismo. S.Tomas,3. p. q. 68. 
art. 12. 

P. ¿Debe ser bautizado el 
monstruo? R. Que constando 
ser individuo humano, debe 
serlo; de manera que si solo 
tuviese una cabeza , aunque 
tenga duplicados otros miem-
bros , solamente se le ha de 
bautizar una vez. Si constase 
de dos cabezas, y tuviere du-
plicados los demás miembros, 
ha de ser bautizado absoluta-
mente en la que parezca mas 
principal, y despues en la otra 

suh conditione : si non es b/tpti-
zatus, á no ser que conste cier-
tamente ser dos individuos, 
que entonces se administrará 
el bautismo absolutamente en 
las dos. Los sátiros concebi-
dos de muger y bruto no son 
individuos de la naturaleza hu-
mana , según la opinion mas 
probable, y por consiguiente 
no han de ser bautizados. En 
caso de duda se ha de consul-
tar al Obispo; y si urgiere la 
necesidad se les administrará 
el bautismo con esta condi-
ción : Si capax es. 

P. ¿Pueden ser bautizados 
lícitamente los hijos de los in-
fieles , repugnándolo sus pa-
dres ? Decimos lícitamente, 
pues nadie duda del valor de 
su bautismo sino Durando, sin-
gular en esta duda. R. Que de 
los hijos de los hereges no hay 
disputa puedan lícitamente ser 
bautizados, aun resistiéndolo 
sus padres, porque estos están 
sujetos á la Iglesia y sus leyes; 
aunque en elío se ha de pro-
ceder con cautela si hubiere 
peligro de perversión. Tam-
bién es cierto que hallándose 
los niños en el peligro extremo 
de la vida, pueden ser bauti-
zados contra la voluntad de 
sus padres infieles; porque en-
tónces sin injuria de estos, se 
mira por la salvación de aque-
llos ; y por otra parte cesa el 

peligro de perversión. Lo mis-
mo decimos de los niños expó-
sitos y abandonados de sus 
padres, porque tampoco en 
esto se hace injuria á sus pro-
genitores. Lo mismo se ha de 
entender quando el padre, ó la 
madre, ó el abuelo consienten 
en quesea bautizado el hijo ó 
nieto, porque en favor de la 
religión y del infante preva-
lece el consentimiento del que 
quiere contra el del que no 
quiere. Puede ser bautizado 
también lícitamente el hijo 
que tiene uso de razón cons-
tando ciertamente de é l , aun-
que sus padres lo resistan , si 
él lo quisiere, no habiendo pe-
ligro de perversión. Los hijos 
de los esclavos y judíos pue-
den igualmente ser lícitamen-
te bautizados con el consenti-
miento desús padres, ó el de 
su verdadero señor. No así si 
la servidumbre solo fuere ci-
vil puramente y política, por-
que esta no quita á los padres 
el dominio natural que tienen 
sobre sus hijos, como afirman 
los tomistas contra los escotis-
t a s , y lo dice S. Tom. 2. 2. q. 
10. art. 12. Acerca del bautis-
mo de los hebreos, así párvu-
los como adultos, trata ele-
gantemente y con su ordinaria 
erudición Benedicto xiv en su 
carta al Arzobispo de Tarsis, 
vicegerente de Roma. Su da-

T ü i l O I I . 

autismo. 25 
ta en 28 de Febrero de 1747. 

PUNTO IV. 

Del efecto del Bautismo, y de 
los pecados que se pueden co-

meter en su recepción. 

P. ¿Qual es el efecto del 
bautismo? i?. Que tiene tres 
principales entre otros. F! pri-
mero es la infusión de la gra-
cia regenerativa, con la que se 
borra el pecado original y 
qualquiera otro que se hallare 
eii el que lo recibe, perdonán-
dolo no solo en quanto á la 
culpa, sino también en quan-
to á toda la pena, abriendo al 
hombre el cielo , cerrado por 
el primer pecado. Permanecen 
110 obstante para el certámen 
la concupiscencia ó fomite del 
pecado, que ni tiene razón de 
t a i , ni puede perjudicar á ¡os 
que varonilmente pelean ; las 
penalidades déla muerte,ham-
bre , sed y otras muchas, de 
las que el bautismo libra á los 
justos en k otra vida. Véase 
S. Tom. 3. p. q. 69. art. 3. 

El segundo efecto es la im-
presión del carácter, con el 
que los bautizados quedan per-
petuamente marcados pyr ove-
jas del rebaño de Jesucristo, 
y agregados á su Iglesia como 
subditos de ella. Hace también 
el carácter á los bautizados 
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hábiles para recibir los demás 
sacramentos, y para exercer 
las obras propias de cristia-
nos. Juntamente con la gracia 
y carácter se comunican al 
bautizado las virtudes infusas, 
los dones del Espíritu Santo. 
El tercer efecto es la cogna-
ción espiritual, sobre la qual 

P. ¿Quienes la contraen? R. 
Que el bautizante y los padri-
nos la contraen con el bautiza-
do ¡n prima specie, y los mis-
mos la contraen in secunda 
specie con los padres del bau-
tizado. Quatro cosas se requie-
ren para esta cognacion , ó 
para que uno sea verdadero 
padrino. La i.a que sea capaz 
de razón. Y aunque en el de-
recho no se pida en el que lo 
ha de ser determinada edad, 
debe tener la conveniente pa-
ra desempeñar los muneros de 
pedagogo y maestro del bau-
tizado. La 2.a que sea bautiza-
do ; porque así como en lo na-
tural , también en lo espiritual 
primero debe uno ser natus, 
quam cognatus. La 3.a que eleve 
al bautizado de sacro fonte , ó 
lo tenga quando es asperjado, 
concurriendo físicamente , y 
cooperando al mismo acto de 
bautizar. La 4.a que sea desig-
nado para ello por los padres, 
tutor ó párroco del bautizado. 

P. ¿Es necesaria esta desig-
nación para contraer la cog-

nación espiritual ? R. Que lo 
es para lo lícito, no para lo 
válido, á no ser en el caso que 
ultra desígnalos alii levent crea-
tur am de sacro fonte, en cuyo 
caso solo los designados con-
traerán dicha cognacion. Quan-
do no hubiere alguno designa-
do la contraen todos los que 
exercen el oficio de padrinos 
si lo exercen simul; y si suce-
sivamente tocaren al niño, so-
lo la contraen uno y una , los 
primeros que le tocan. Quan-
do los padres designan mas de 
dos, y tocan juntamente al in-
fante , es lo mas probable que 
todos ellos contraen cognacion 
espiritual. 

P. ¿Qual es el oficio de los 
padrinos? R. Que son muchos, 
porque ellos ofrecen el bauti-
zado á la Iglesia , prometen en 
su nombre, responden por el 
bautizado ó bautizando, son 
testigos del baatismo para dar 
testimonio de él en caso de 
duda. Deben tener cuidado del 
bautizado, instruyéndole en la 
doctrina cristiana en defecto 
de sus padres ó maestros. El 
párroco debe prevenirles esta 
obligación , avisándoles tam-
bién el parentesco que lian 
contraído, y escribir sus nom-
bres en el libro de bautizados. 
Dicho parentesco no se con-
trae en el bautismo no solem-
ne , ni quando se suplen las 

ceremonias por haberlo admi-
nistrado ántes sin solemnidad 
en caso necesario,como varias 
veces lo ha declarado la sa-
grada Congregación,según re-
fiere Ferraris. 

P. ¿Puede qualquiera ser pa-
drino? R. Que no , porque no 
puede serlo el no bautizado. 
De los bautizados puede serlo 
qualquiera que tenga uso de 
razón; mas los hereges no pue-
den serlo licité; pues como mal 
instruidos en la fe, no son idó-
neos para ensenarla. Por dis-
tinta razón se prohibe también 
por el derecho canónico á los 
monges el ser padrinos, acaso 
por la decencia de su estado; 
y según la mas probable, por 
nombre de monges se entien-
den todos los regulares , á lo 
ménos sin la licencia razona-
ble de sus prelados. Para lo lí-
cito se requiere que el padri-
no sea católico, y que pudien-
do cómodamente, esté confir-
mado é instruido en buenas 
costumbres, y tenga la edad 
competente para desempeñar 
sus obligaciones. No es ilícito, 
atento el derecho común, el 
que sean padrinos dos consor-
tes juntamente; bien que en 
esta parte se deberán observar 
los particulares estatutos de 
cada obispado ó provincia. 
Quando alguno saca de pila 
en nombre de otro, como su 

procurador , solo contrae el 
parentesco espiritual aquel en 
cuyo nombre se executa, por-
que este es el verdadero pa-
drino. Los padrinos han de ser 
hombre y muger, y no dos 
hombres ó dos mugeres. 

P. ¿Que pecados pueden co-
meterse en la recepción del 
bautismo? R. Que de comision 
y omision. Habrá culpas de 
comision quando el que reci-
be el bautismo tuviese al mis-
mo tiempo deseo de hurtar, 
fornicar, ó cometer otra cul-
pa. Habrá pecado de omision 
quando el que recibe el bau-
tismo omite alguna de las dili-
gencias necesarias para reci-
birlo debidamente, como si le 
faltase la fe ó el dolor sobre-
natural. En estos casos es quan-
do se recibe el bautismo con 
ficción , ó válido é informe, 
como ya díximos. 

P. ¿Quando en este caso 
causará el bautismo la gracia 
regenerativa ? R. Que en qui-
tándose la ficción. Para que 
esta se quite basta poner lo 
que faltó, si fué la omision cul-
pable ; como si faltó el dolor 
sobrenatural, en poniéndolo, 
se quita la ficción , y el bau-
tismo causa la gracia regene-
rativa. Mas si la omision fué 
culpable , y se recibió sacri-
legamente el sacramento, solo 
se quita por el de la Peni ten-



cia recibido con atrición so-
brenatural, ó por la atrición 
existímala contritióne con sa-
cramento de vivos, ó por un 
acto de caridad, ó de perfecta 
contrición; porque en el caso 
dicho ya se da pecado; cuya 
remisión no pertenece al bau-
tismo , sino i la penitencia; y 
así no se puede quitar sino por 
uno de ios tres modos di-
chos. 

Dirás: luego en el caso ex-
puesto causará la gracia el sa-
cramento de la Penitencia án-
tes que el del Bautismo? R. 
distinguiendo: la causará pri-
mero in genere causa; materia-
lis , concedo : primero in ge-

tiere causa efficieatis, niega 
En el caso dicho ámbos sacra-
mentos causan una misma gra-
cia , que respective al del bau-
tismo es y se llama ftgenera-
tiva , y respective al de la Pet-
nitencia es remisiva. Para su 
consecución concurre este disr-
positivé, removiendo el impe-
dimento , quitado el qual el 
bautismo produceefficientér la 
gracia re generativa, que borra 
el pecado original y otro qual-
quíera que haya cometido el 
que se bautiza ántes de.su re-
cepción , ó en el instante ter-
minativo de esta;y así siempre 
se verifica que el bautismo es 
.sacramento prima; tabulte. 

T R A T A D O X X I V . 

Del Sacramento de la Confirmación. 

E l segundo sacramento de Juntaría ceguedad á Lulero, 
la nueva ley es la Confirma- Calvino y otros muchos sus se-
cion , del_ que ahora tratare- quaces, que así como otros sa-
nios con S. Tomas, que lo ha- cramentos, desprecian el de la 
ce en la 3. p. q. 72. en el dis- Confirmación., trataremos en 
curso de doce artículos. Y de- un solo capítulo lo pertene-
xando en su lamentable y vo- cíente á él. 

Be la Co 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Bel Sacramento de la Confir-
mación. 

PUNTO I. 

Be la esencia , materia y for-
ma de la Confirmación. 

P. ¿Que Cs confirmación? 
R. Que tiene dos definiciones, 
metafísica y física. La 1 .a es: 
Sacramenta«/ nova legis initi-
tutum d Christo Domino causa-
tivum gratta corroborativa 
La 2.aes: Signatio hominis bap-
tizati in fronte cum chrismate 
ab Episcopo consécralo , sub 
proscripta verborum format 
Esta segunda definición decla-
ra bien lo que se requiere para 
el valor de este sacramento; 
porque lo primero se requiere 
f)up la frepte del bautizado se 
signe, formando sobre ella la 
señal de la cruz ; además el 
crisma ha de estar consagra-
do por el Obispo, según la sen-
tencia roas probable, que tam-
bién sigue Benedicto xiv, de 
Synod. Diceces. lib. 7. cap. 0. 
Iiiim. 2. 

. Que este sacramento haya 
sido instituido por Cristo cons-
ta ya de lo dicho. El tiempo 
de su institución no es tan cier-
to. Lo. a»as probable es ,que «1 

Señor enseñó su materia á los 
apóstoles en la noche de ¡a 
Cena; pero que lo instituyó t n 
su perfección y complemento 
despues de su resurrección 
quando Jes dixo: Sicut misil 
me Pater, et ego mitto vos. 
Joan. 20. 

P. ¿Qual cs la materia de la 
confirmación ? R. Que es en 
dos maneras , próxima y re-
mota. La remota es el crisma, 
que se define así: Oleum oliva-
rttm ab Episcopo consecratum, 
et balsamo mixtum. El oleo de-
be ser de olivas para que sea el 
sacramento válido ; y aunque 
algunos 110 requieran esencial-
mente se mezcle con el bálsa-
mo , lo afirman otros con mas 
verdad , porque así lo persua-
de la costumbre de ámbas Igle-
sias , observada desde el tiem-
po de los apóstoles, de mez-
clar el oleo con el bálsamo. El 
crisma debe ser consagrado 
aquel año, habiendo quemado 
el antiguo , según lo manda la. 
Iglesia. Y así, aunque sería vá-
lida la confirmación adminis-
trada con este , sería grave-
mente ilícita, á 110 dispensar el 
Papa , como suele hacerlo pa-
ra algunas regiones remotas. 

La materia próxima es la 
unción hecha con el crisma 
en la frente del bautizado, for-
mando una cruz con el dedo 
p.ulgar de la ir.ano derecha. 



En esta acción se entiende la 
imposición de las manos del 
Obispo, que juntamente con la 
unción constituye la materia 
próxima de este sacramento. 
Y así será nulo si la unción se 
hiciere por medio de algún 
pincel, pluma ú otro instru-
mento. Si se hiciese con otro 
dedo, ó con la mano siniestra, 
sería válido, pero gravemente 
ilícito. El crisma se diferencia 
del oleo de los catecúmenos en 
estar mezclado aquel con bál-
samo , y no este, en la diver-
sa consagración de ámbos, y 
por el fin diverso á que se or-
denan uno y otro. 

P. ¿Qual es la forma de la 
confirmación? R. Que es:Sig-
no te signo Crucis , et confirmo 
te chrismate salutis in nomine 
Patris, et Filii , et Spiritus 
Sancti. Amen. Todas las pala-
bras dichas son de esencia, á 
excepción del Amen. La forma 
de que usa la Iglesia Griega es: 
Signaeulum donationis Spiritus 
Sancti. Pecaría gravemente el 
ministro latino usando de esta 
forma, así como el griego si 
usase de la o t ra ; porque aun-
que sería válido el sacramento, 
se apartarían en cosa grave 
del rito de su Iglesia. De aquí 
consta que Jesucristo dexó á 
la Iglesia la potestad de deter-
minar en especie las palabras 
que sirviesen de forma en el 

sacramento de la Confirma-
c i ó n ^ fuesen aquellas que de-
clarasen su efecto, sin deter-
minarlas en individuo. 

PUNTO II. 

Del ministro , sugeto y efecto 
del sacramento de la 

Confirmación. 

P. ¿Quien es el ministro de 
la confirmación? R. Que el 
ministro ordinario solo es el 
Obispo consagrado. Y así el 
Obispo electo , no lo estando, 
no podria válidamente confir-
mar. Si estuviese consagrado, 
mas no electo, sería válida la 
confirmación , aunque grave-
mente ilícita. También peca-
ría gravemente, confirmando 
á sus súbditos en obispado age-
no , ó á los ágenos en el pro-
pio , sin licencia á lo ménos 
razonablemente presunta del 
propio Obispo. El simple sa-
cerdote solo puede ser delega-
do por el Sumo Pontífice, y 
habiendo gravísima causa, co-
mo diceS. Tom. art. ¡i.ad i. 
y Benedicto xiv, arriba citado, 
cap. 7. 

P. ¿En que tiempo debe el 
Obispo conferir el sacramento 
de la Confirmación ? R. Que 
pudiendo hacerse cómodamen-
te se ha de administrar por la 
mañana , quando así el confir-

Pe la Coi 
mante como los confirmandos 
están en ayunas. En nuestra 
España , donde los obispados 
son tan extendidos, y tan bu 
merosas sus feligresías, no es 
fácil se observe lo dicho; y así 
sus Obispos podrán conferir 
este sacramento quando có-
modamente sea posible , sea 
por la mañana ó por la tarde. 
El lugar de su administración 
ha de ser la Iglesia, y no pu-
diendo concurrir á ella el O-
bispo, su capilla episcopal. Es 
muy peligroso diferir por lar-
go tiempo la confirmación, 
pues se privan los fieles de la 
plenitud de gracia que en ella 
se recibe. 

P. ¿Quien es el sugeto de 
este sacramento? R. Que lo es 
todo hombre viador bautiza-
do. Y aunque se pueda admi-
nistrar á los niños, como, an-
tiguamente se observaba , con-
viene que. lo reciban quando 
ya tengan uso de razón , para 
que puedan hacerlo con la re-
verencia debida , y se acuer-
den.de haberlo recibido. Los 
perpetuo amentes pueden ser 
confirmados á juicio prudente 
del Obispo. Los enfermos de-
ben serlo para que se cbrro-
boren cooq laigraciai.de .este 
sacramento contra las peieas 
del fcriomigo oomum en el ú l -
timo Lance. Los que padecen 
lucidos, inusitados deben re-

cibir este sacramehto. 
P. ¿Es grave la obligación 

de recibir la confirmación ? R. 
Que aunque muchos insisten 
en que esta sea una grave obli-
gación , lo contrario enseña 
claramente S.Tom. art. 8.111/4. 
donde explicando unas pala-
bras de Hugo Victorino, en 
que este expresa lo peligrosa 
que es su omision , dice así: 
Non guia damnaretur, nisi for-
te propter contemptum, sed quia 
detrimentum perfectionis pate-
retur. Y si fuese grave la obli-
gación de recibir este sacra-
mento , el que 110 k» recibiese 
por su culpa , pecaría grave-
mente , aun quando no dexase 
derecibirlopordesprecio. Que-
rer dar otra interpretación al 
Santo Doctor , es querer ter-
giversar y violentar su doc-
trina. 

P. ¿Que efectos tiene la con-
firmación? R. Que los tres si-
guientes. i.° Causar una gra-
cia corroborativa, ó aumento 
de gracia para confesar y de-
fender la f e , aunque sea á 
presencia de los tiranos. El 2." 
es el carácter, con el que el 
confirmado queda señalado por 
soldado y guerrero de Cristo. 
3-u Causar cognacion espiri-
tua l , la qual contraen el con-
firmante y padrino en primera 
especie con el confirmado, y 
en segunda especie los mismos 



cío de padrino puede exercer-
loen la confirmación el varón 
ó la muger, mas debe serlo uno 
solamente. El no confirmado 

demás que podria decirse so-
bre esta materia queda:decla-
rado en el- tratado antece-
dente. 

T R A T A D O XXV. 

Del augustísimo Sacramento de la Eucaristía. 

A u n q u e debiéramos vene-
rar con el mas reverente y pro-
fundo silencio el augustísimo 
sacramento de la Eucaristía, 
mas que hablar de él con len-
gua mortal, ni escribir sus ad-
mirables excelencias, sublimi-
dad y magnitud , debemos no 
obstante dedicarnos en quan-
to sea dable á nuestras fuer-
zas á investigar su excelsa na-
turaleza , y lo demás que tán-
to nos conviene. Lo que procu-
raremos practicar eo este tra-
tado , llevando por guia al 
Doctor Angélico, que lo hace 
3-F-Í-7basta la 63. 

CAPÍTULO I. 

Del nombre, naturaleza, mate-
ria y forma de la Eucaristía. 

PUNTO I. 

Nombre, y definición de la 
Eucaristía. 

P• ¿Que significa este nom-
bre Eucaristía1. R, Que es nom-
bre griego, que en latin signi-
fica bona gratia, ó gratiarum 
actio. ya porque en su institu-
ción díó Jesucristo gracias, ya 
por ser la fuente copiosa de 
todas las gracias, y porque de 
ninguna manera mejor que re-
cibiéndola devotamente pode-
mos dar á Dios por este y otros 
beneficios: las que por todo, le 
debemos.:' --;-::»»« •••.. 

P- ¿Que es eucaristía? R. 
Que puede considerarse ó co-
mo sacramento r ó como sa-

crificio. En esta consideración 
hablaremos de ella en el si-
guiente tratado. Como sacra-
mento tiene dos definiciones, 
metafísica y física. La metafí-
sica es: Sacramentum nova; le-
gis institutum a Christo Domi-
no causativum gratiie cibativie. 
Por esta última partícula se 
distingue de los otros sacra-
mentos , con quienes conviene 
por las demás. También se dis-
tingue de ellos en que los de-
mas causan la gracia , y la 
eucaristía la causa y contiene 
á su autor. La física es: Spe-
des pañis et vini consécrate 
sub pr¡escripia verborum forma 
á sacerdote prolata. Con esta 
definición se da bastante á en-
tender que este sacramento se 
constituye in recto por las es-
pecies de pan y vino, aunque 
conotando el cuerpo y sangre 
de Cristo, porque el sacra-
mento es quid sensibile , lo que 
solo conviene in recto á las es-
pecies dichas. 

P. ¿Es este sacramento uno 
en especie átoma ? R. Que sí; 
porque aunque physicé sea mu-
chos , en razón de convite no 
es mas que uno, que consta de 
comida y bebida. En este sen-
tido puede decirse que será 
uno numericé siempre que mo-
ralitér sea uno mismo el con-
vite. Así S. Tom. 3. p. q. 73. 
art. 2. 

TOMO I I . 

icarism. 33 
PUNTO II. 

De la materia de ¡a Eucaristía. 

P. ¿Qual es la materia de la 
eucaristía? R. Que es de dos 
maneras ; á saber : materia 
quee, y materia ex qua. La i.a 

son las especies de pan y vino 
consagradas. Llámanse mate-
ria qua: por contener perma-
nentemente el cuerpo y san-
gre de Cristo. La materia ex 
qua es también en dos mane-
ras ; esto es: próxima y remo-
ta. La remota es el pan de tri-
go usual, y el vino de cepas 
también usual priecisiveá pre-
sentía plysica , aut morali. Y 
así el pan hecho de cebada, 
mijo, maíz,ó de otras semillas, 
no es materia válida para la 
consagración. El pan de cen-
teno es materia dudosa. Aun-
que con el trigo se mezcle a l -
guna otra semilla, si verda-
deramente el pan que resulta 
de esta mezcla es reputado por 
de trigo, será materia válida. 

Además de esto se requiere 
para que el pan sea materia 
válida de la consagración que 
sea usual, hecho con agua na-
tural, y cocido al fuego; y así 
las hostias roxas ú obleas, ó 
el pan hecho con miel, leche, 
agua rosada , ú otros licores, 
no es materia válida, como 
tampoco lo es el bizcocho, la 
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cío de padrino puede exercer-
loen la confirmación el varón 
ó la muger, mas debe serlo uno 
solamente. El no confirmado 

demás que podria decirse so-
bre esta materia queda:decla-
rado en el- tratado antece-
dente. 

T R A T A D O XXV. 

Del augustísimo Sacramento de la Eucaristía. 

A u n q u e debiéramos vene-
rar con el mas reverente y pro-
fundo silencio el augustísimo 
sacramento de la Eucaristía, 
mas que hablar de él con len-
gua mortal, ni escribir sus ad-
mirables excelencias, sublimi-
dad y magnitud , debemos no 
obstante dedicarnos en quan-
to sea dable á nuestras fuer-
zas á investigar su excelsa na-
turaleza , y lo demás que tán-
to nos conviene. Lo que procu-
raremos practicar eo este tra-
tado , llevando por guia al 
Doctor Angélico, que lo hace 
3- V-1- 73- hasta la 83. 

CAPÍTULO I. 

Del nombre, naturaleza, mate-
ria y forma de la Eucaristía. 

PUNTO I. 

Nombre, y definición de la 
Eucaristía. 

P• ¿Que significa este nom-
bre Eucaristía1. R, Que es nom-
bre griego, que en latín signi-
fica bona gratia, ó gratiarum 
actio, ya porque en su institu-
ción dió Jesucristo gracias, ya 
por ser la fuente copiosa de 
todas las gracias, y porque de 
ninguna manera mejor que re-
cibiéndola devotamente pode-
mos dar á Dios por este y otros 
beneficios; las que por todo, le 
debemos.: -,,-. 

P- ¿Que es eucaristía? R. 
Que puede considerarse ó co-
mo sacramento r ó como sa-

críficio. En esta consideración 
hablaremos de ella en el si-
guiente tratado. Como sacra-
mento tiene dos definiciones, 
metafísica y física. La metafí-
sica es: Sacramentum nova; le-
gis institutum a Christo Domi-
no causativum gratiie cibativie. 
Por esta última partícula se 
distingue de los otros sacra-
mentos , con quienes conviene 
por las demás. También se dis-
tingue de ellos en que los de-
mas causan la gracia , y la 
eucaristía la causa y contiene 
á su autor. La física es: Spe-
des pañis et vini consécrate 
sub proscripta verborum forma 
á sacerdote prolata. Con esta 
definición se da bastante á en-
tender que este sacramento se 
constituye in recto por las es-
pecies de pan y vino, aunque 
conotando el cuerpo y sangre 
de Cristo, porque el sacra-
mento es quid sensibile , lo que 
solo conviene in recto á las es-
pecies dichas. 

P. ¿Es este sacramento uno 
en especie átoma ? R. Que sí; 
porque aunque physicé sea mu-
chos , en razón de convite no 
es mas que uno, que consta de 
comida y bebida. En este sen-
tido puede decirse que será 
uno numerice siempre que mo-
ralitér sea uno mismo el con-
vite. Así S. Tom. 3. p. q. 73. 
art. 2. 

TOMO I I . 

¡caristla. 33 
PUNTO II. 

De la materia de la Eucaristía. 

P. ¿Qual es la materia de la 
eucaristía? R. Que es de dos 
maneras ; á saber : materia 
quee, y materia ex qua. La i.a 

son las especies de pan y vino 
consagradas. Llámanse mate-
ria quo por contener perma-
nentemente el cuerpo y san-
gre de Cristo. La materia ex 
qua es también en dos mane-
ras ; esto es: próxima y remo-
ta. La remota es el pan de tri-
go usual, y el vino de cepas 
también usual prtecisivéd prie-
sentia plysica , aut morali. Y 
así el pan hecho de cebada, 
mijo, maíz,ó de otras semillas, 
no es materia válida para la 
consagración. El pan de cen-
teno es materia dudosa. Aun-
que con el trigo se mezcle a l -
guna otra semilla, si verda-
deramente el pan que resulta 
de esta mezcla es reputado por 
de trigo, será materia válida. 

Además de esto se requiere 
para que el pan sea materia 
válida de la consagración que 
sea usual, hecho con agua na-
tural, y cocido al fuego; y así 
las hostias roxas ú obleas, ó 
el pan hecho con miel, leche, 
agua rosada , ú otros licores, 
no es materia válida, como 
tampoco lo es el bizcocho, la 

5 



pasta , ó cosas semejantes. Lo 
mismo se ha de decir del pan 
corrupto. Quando se empieza 
á corromper, aunque sea ma-
teria válida , es gravemente 
ilícita. Que el pan sea fermen-
tado ó no lo sea, pequeña ó 
grande la hostia, nada impor-
ta para el valor de la consa-
gración. No obstante el sacer-
dote latino adonde quiera que 
vaya debe acomodarse al rito 
de la Iglesia Latina, así como 
el griego al de la Griega; y 
solo para perfeccionar el sacri-
ficio quando habiendo consa-
grado ámbas materias , des-
apareciese la hostia , ó se ha-
llase estar corrompida ó ser 
inepta, debería el sacerdote 
latino usar de pan fermenta-
do no habiendo ácimo, y el 
griego de ácimo no lo habien-
do fermentado. En ningún otro 
caso es lícita esta inversión, 
aun quando el pueblo se hu-
biese de quedar sin misa en un 
dia festivo, ó el enfermo hu-
biese de fallecer sin recibir el 
sagrado viático. 

El vino debe también ser 
Usual y de cepas para que sea 
materia válida. Y así son ma-
teria nula los licores que se 
exprimen de otros frutos ó 
yerbas. Lo mismo decimos del 
vinagre, porque en él ya pasó 
el vino á otra especie. Tam-
bién es materia nula el aguar-

diente. El mosto, aunque sea 
vino de cepas y materia váli-
da, es ilícita , por no ser vino 
usual ni bien cocido. Del hi-
pocrás se duda si es materia 
válida por la mezcla que tie-
ne, y así es también ilícito usar 
de él. También es materia du-
dosa el vino congelado; si se 
liquida es válida. Lo mas con-
veniente es no usar de él si có-
modamente se pudiere hallar 
otro. El vino acedo, si está 
próximo á convertirse en vi-
nagre , de manera que se du-
de si ya lo es en la verdad, es 
materia gravemente ilícita. 
Aunque todo vino usual sea 
materia de la consagración, es 
mas conveniente usar de blan-
co que de tinto ó roxo, por 
ser aquel mas limpio y mas 
propio de la pureza de este 
sacramento. Es también muy 
laudable y conveniente á la 
reverencia de él valerse del 
vino mejor, ó por lo ménos de 
mediana calidad, y que sea 
grato al paladar. 

P. ¿Se debe mezclar agua 
con el vino que se ha de con-
sagrar? R. Que debe mezclar-
se por precepto de la Iglesia, 
observandoacerca deesta mez-
cla las tres cosas siguientes: 
i.'' Que se haga en el mismo al-
tar al tiempo del sacrificio án--
tes de la oblacion, y en el mis-
ino cáliz. 2.a Que el agua sea 

en tan poca cantidad,quepue-
da convertirse luego en vino; 
porque según la opínion mas 
probable, si primero no se con-
vierte en este, no podrá con-
vertirse en sangre. La 3.a que 
el agua sea natural ; porque 
así lo fué la que salió del cos-
tado de Cristo , dice S. To-
mas , 3. p. q. 74- a r t • 7• a , i 3-
Debe también observarse que 
si la dicha mezcla no se hizo 
ántes de la consagración, de-
be omitirse ; pero si el Sacer-
dote ántes de esta se acuerda 
de su omision , deberá suplir 
la falta. Si fuere necesario per-
feccionar el sacrificio, y no se 
hallase agua, ha de hacerse 
sin ella; y en ningún otro caso 
es lícito hacer esto. 

P. ¿Qual es la materia pró-
xima de la eucaristía ? R. Que 
lo es la misma materia remo-
ta con presencia física ó moral 
á distancia proporcionada. Llá-
mase materia físicamente pre-
sente aquella que se ve ó toca 
por el sacerdote. Y aquella se 
dice estarlo moralmente, que 
aunque no se vea ó toque por 
el sacerdote, está allí verdade-
ramente , como las formas que 
están en el altar en el copon 
cubierto. No es suficiente ver á 
lo léjos la materia ; porque lo 
que está muy distante , ni físi-
ca ni moralmente está presen-
te ; y así solo se podrá consa-

grar válidamente la que dista-
re diez ó doce pasos. Si dista 
veinte ya es materia dudosa,y 
si treinta se reputa por nula, 
pues de ella no puede verificar-
se el pronombre hoc , vel kic. 

De lo dicho se infiere que 
no quedaría consagrada una 
hostia puesta tras de una pa-
red, ó á las espaldas del sacer-
dote , á no ser en este segundo 
caso que el consagrante vol-
viese la cabeza ó la locase con 
la mano. Tampoco lo quedaría 
la que estuviese cerrada en el 
tabernáculo ; pero sí la que es-
tuviese en el copon ó vaso cu-
bierto. Y aun si el sacerdote 
llevase al altar un copon de 
formas para consagrar, y con 
intención de hacerlo, aunque 
al tiempo mismo de la consa-
gración ni las descubra, ni se 
acuerde de ellas , quedarían 
consagradas , con tal que es-
tuviesen dentro del ana; mas 
no si estuviesen fuera ¡dé ella; 
y lo mismo se ha de enten-
der de las gotas de vino que se 
hallaren fuera de la copa del 
cáliz. La razón de todo es por-
que en orden á consagrar las 
dichas formas hdbia en el sa-
cerdote intención virtual , y 
en ellas presencia moral: mas 
como la ir tención prudente y 
recta del consagrante no se 
extienda á la materia que esté 
fuera del ara ó de la copa del 



cáliz, no quedarían ni unas ni 
otras consagradas estando en 
la disposición expresada. El 
que lo queden las gotas de vi-
no que hubiere dentro del cá-
liz separadas del total , pende 
de la voluntad del sacerdote. 
Si el sacerdote tuviese dos hos-
tias en las manos al tiempo de 
la consagración, aunque cre-
yendo que solo tenia una, con-
sagraría las dos, y así debería 
sumir ámbas, á la manera que 
también quedan consagradas 
las formas cubiertas con otras, 
aunque se ignore su número; 
porque el pronombre hoc com-
prehende toda la materia pre-
sente. No se entiende esto acer-
ca de las partículas derrama-
das sobre el altar ántes de la 
consagración, pues no hay ra-
zón prudente para creer se ex-
tienda á ellas la intención del 
consagrante. 

P. ¿Debe el sacerdote de-
terminar la materia que ha de 
consagrar? R. Que debe; por-
que de otra manera no se veri-
ficaría el pronombre hic ú hoc. 
Por lo que si un sacerdote pro-
firiese las palabras de la con-
sagración sobre ocho formas 
de diez que tenia presentes,sin 
determinar quales quería con-
sagrar , ninguna quedaría con-
sagrada. Esto no quita se pue-
dan consagrar de una vez to-
das las formas que al sacerdo-

te se le presenten en un cúmu-
lo, porque á todas las compre-
hende el pronombre hoc. Por 
lo que mira á la práctica de-
berá el sacerdote á quien se le 
ponga delante un copon de 
formas para que las consagre, 
tener intención de consagrar 
toda aquella materia junta-
mente con las partículas que 
haya dentro de é l , para que 
no se angustie despues ig-
norando quales deba adorar. 
Por esta misma razón si acon-
teciese el mezclarse casual-
mente con las formas consa-
gradas otras que no lo estu-
viesen , sin que se pudiesen en-
tre sí distinguir , debería con-
sagrarlas otra vez, dirigiendo 
la intención á todo el cúmulo 
contenido en el copon , pero 
sub conditione, profiriendo la 
forma con esta: Si non est con-
secratum, pues con esto se evi-
tarán dos inconvenientes , el 
uno de idolatría , y el otro de 
proferir la forma sobre mate-
ria no determinada. 

PUNTO n i . 

De la forma de la Eucaristía. 

P- ¿Qual es la forma de la 
eucaristía? R. Que las pala-
bras que el sacerdote debida-
mente profiriere, de manera 
que las dé la consagración del 

pan son estas: Hoc est enim 
corpus meum. Todas son de 
esencia, á excepción del enim, 
cuya omision unos tienen por 
culpa grave, y otros por leve, 
no dexándose por desprecio. 
La forma de la consagración 
del cáliz consiste asimismo en 
estas palabras : Hit est enim 
calix sanguinis mei novi, et 
reterni testamenti, mysterium 
fidei, qui pro vobis, el pro mul-
tis effundetur in remissionem 
peccatorum. Según muchos de 
los tomistas todas estas pala-
bras, exceptuando el enim,son 
de esencia. Otros por el con-
trario solo quieren lo sean las 
siguientes : Hic est sanguis 
meus, ó hic est calix sanguinis 
mei. Mas todos convienen en 
asentar la grave obligación de 
proferir todas las dichas pala-
bras, á excepción del enim, se-
gún ya queda dicho, pues á lo 
ménos pertenecen todas á la 
integridad del sacramento. 

P. ¿Consagraría verdadera-
mente el sacerdote que dixe-
se: Hic est corpus meum ? R. 
con distinción ; porque ó el hic 
se toma como adverbio , ó co-
mo pronombre. Si lo primero 
no consagraría, porque enton-
ces se daria variación substan-
cial. Por la razón contraria 
sería válida la consagración si 
lo segundo, pues el error solo 
era gramatical. Lo mismo de-

cimos de otras variaciones de 
esta clase. 

P. ¿Se dicen las palabras de 
la consagración por el sacer-
dote solo historicé ó recitati-
vé , ó juntamente assertive y 
significativa R. Que se dicen 
de ámbos modos;poique si so-
lo las dixese del primero, el 
pronombre hoc no podría de-
signar la materia presente, si-
no la que Cristo consagró en 
la cena; y así para demostrar 
la presente materia , y junta-
mente que aquellas palabras 
fuéron dichas por Cristo , de-
be proferirlas no solo recitati-
ve, sino también significativo. 
Ni vale decir que si se profie-
ren las palabras significative, 
no se pueden verificar de la 
sangre estas: Qui pro vobis, et 
pro multis effundetur; así por-
que ya no se derrama, como 
porque denotan derramarse 
por otros , y no por el sacer-
dote que las pronuncia; por-
que á esto se responde que el 
effundetur se verifica por ra-
zón de la representación , en 
quanto en el sacrificio se re-
presenta el tiempo de su insti-
tución ; esto es: pridié quam 
pateretur su autor. Ni el sacer-
dote dexa de ser comprehen-
dido en el pro vobis effundetur, 
porque representa dos perso-
nas ; á saber : la de Cristo , y 
la propia; y así aunque en 



nombre de la primera dice: 
Pro vobis ejfutidctur, no se ex-
cluye asimismo en quanto per-
sona privada. 

P. ¿Que se significa en la 
forma de la consagración por 
los pronombres hoc ó hlc? R. 
Que no se significa alguna subs-
tancia determinadamente sin-
gular , sino la contenida baxo 
estas especies , vage sumptam; 
porque ni se significa determi-
nadamente la substaucia del 
pan ó vino, ni determinada-
mente la substancia de Cristo. 
El sentido, pues, de las pala-
bras de la consagración es es-
te : Contentura sub hts specie-
bus , quod ante consecrationem 
non est determínate corpus , nec 
sanguis Christi , in fine prola-
tionis verborum est determina-
té , in hostia corpus, et in cali-
ce sanguis Christi. 

P. ¿Que se pone en la euca-
ristia ex vi verborum'': R. Que 
en la hostia solo se pone el 
cuerpo de Cristo precisivi de 
vivo ó muerto ; porque aun-
que de facto se ponga vivo, no 
es formalmente ex vi verborum, 
sino porque de facto lo está en 
los cielos. Solamente, pues, el 
cuerpo de Cristo se pone ex 
vi verborum en la hostia. Por 
union natural se pone también 
el alma ; por concomitancia la 
sangre ; por la union Apostà-
tica el Verbo divino, y por ra-

zon de la inseparabilidad las 
otras dos Personas divinas asis-
ten en este sacramento con un 
modo especial. También lo 
están idealicé los atributos di-
vinos. 

Del mismo modo en el cá-
liz ex vi verborum se pone la 
sangre; por concomitancia el 
cuerpo con todo lo demás que 
queda dicho acerca de la hos-
tia. P. ¿Que significa este nom-
bre transubstanciacion? A. Que 
significa: Conversionem totius 
substantive pañis et vini in subs-
tantiam cor por is et sanguinis 
Christi, remanentibus acciden-
tibus pañis et vini,sine subjecto. 
Los accidentes que permane-
cen son el olor , color, sabor, 
quantidad , qtialidad , acción 
y pasión; pues las especies de 
pan y vino conservan, como 
lo experimentamos, dichos ac-
cidentes ; se mueven por agen-, 
te extrínseco, y se corrom-
pen. Véase S. Tom. 3. p. q. 77. 
art. 5. y 6. donde propone el 
como obran los expresados ac-
cidentes. De lo aquí dicho se 
deduce: que la substancia del 
pan y del vino no se aniqui-
la por la consagración; porque 
la aniquilación propiamente 
tal es in nihilum redigi, lo que 
no se verifica respecto de la 
substancia del pan y vino que 
se convierten en la substancia 
de Cristo. N a d a , pues , de la 

substancia del pan ó vino per-
manece en la eucaristía, como 
lo ensena la Iglesia contra los 
liereges, sino que en su lugar 
sucede la verdadera y real 
presencia de Cristo, que está 
todo en todas y en cada una 
de las partes de este sacra-
mento , y así se le debe culto 
de latría , como enseña el Tri-
dentino, sess. 13. can. 3- No 
nos detenemos en otras qiies-
tiones mas propias para sutili-
zar los ingenios que necesarias 
para la práctica ; y mas quan-
do no las permite la breve-
dad de una Suma. 

CAPÍTULO n . 

Del ministro , sugeto y efecto 
de ¡a Eucaristía. 

Habiendo ya tratado de las 
causas intrínsecas de la euca-
ristía ; á saber: de su materia 
y forma, pasamos á hacerlo 
de sus causas extrínsecas , y 
también de sus admirables e-
fectos. 

PUNTO f. 

Bel ministro de la Eucaristía. 
P. ¿Quien es el ministro de 

la eucaristía? R. Que hay dos 
ministros, uno de su consagra-
ción , y otro de •su'dispensa-
ción ó distribución. El i.° es 

solo el sacerdote, como ense-
ña la fe católica , porque solo 
á los sacerdotes dixo Jesucris-
to : Hoc facite in meiwi com-
memorationem. Luce, cap. 22. 
Solo, pues,el sacerdote debi-
damente ordenado es el minis-
tro ordinario de la consagra-
ción de la eucaristía; y así 
consagra válidamente, aunque 
sea hérege, ó esté excomulga-
do ó degradado; porque aun-
que peque gravemente, retie-
ne siempre la potestad de ór-
den , como dice S. Tom. 3. p. 
q. 82. art. 7. y 8. 

P. ¿Pueden muchos sacer-
dotes consagrar juntos una 
misma materia ? R. Que sí; 
porque aunque muchas cau-
sas principales totales nó pue-
dan producir el mismo núme-
ro efecto, pueden producirlo 
muchas causas instrumentales 
en virtud del agente principal, 
y tales son muchos sacerdo-
tes , pues todos obran en vir-
tud de Cristo. Y de facto, así 
sucede quando.los nuevos sa-
cerdotes consagran una misma 
materia con el Obispo en su 
ordenación ; y lo mismo se ve-
rifica en la consagración de 
los Obispos. Los nuevamente 
ordenados de presbíteros han 
de tener en el caso dicho, pa-
ra no errarlo , intención de 
hacer lo que intenta la Igle-
sia, y del mejor modo que pue-



den. Fuera de las dos ocasio- sagracíon de la eucaristía' R 
nes expresadas sería culpa gra- Que con necesidad de sacra-
ve concurrir simul muchos sa- mentó se requiere intención 
cerdotes á consagrar una mis- actual ó virtual. Con necesi-
ma materia. dad de precepto debe tener 

P. ¿Se puede licitamente dos disposiciones. Una de par-
consagrar una especie sin otra te del alma, y otra de parte 
directa y ej; intentior.e? R. Que del cuerpo. Por parte del al-
en ningún caso es esto lícito; ma se requiere que tenga una 
porque la eucaristía no puede certeza moral de no hallarse 
perfeccionarse como sacra- agravada su conciencia con 
mentó, sin que juntamente se culpa mortal, 6 de que está en 
ofrezca como sacrificio, y es- gracia. Si se hallase reo de cui-
te pide esencialmente y por de- pa grave, ó duda prudente-
recho divino la consagración mente de ello, debe disponerse 
de ámbas especies. La dispen- por medio de la confesíon, por 
sa que los que defienden la sen- el precepto divino: Probetau-
tencia contrana suponen ha- tem se ipsum homo. Lo mismo 
ber concedido Inocencio vn á deberá hacer si se acordare de 
los de Noruega , para que por alguna culpa mortal omitida 
penuria de vino pudiesen con- aunque sea inculpablemente' 
sagrar una especie sin otra , se en la confesíon. Por parte del* 
uene por fabulosa, y como tal cuerpo se requiere por precep-
la desprecian los críticos. Pe- to eclesiástico que esté en ayu-
ro aunque nunca sea licito con- no natural, como despues di-
sagrar ex intentione una espe- remos 
cié sin otra, aun para evitar la P. ¡pueáe e n alguna o c a _ 
muerte en algunos casos se síon el sacerdote que se halla 
puede dexar el sacrifico in- con conciencia de pecado mor 
completo ; como si despues de ta l , pasar á celebrar s í " I 
consagrar la hostia le amena- fes.irse , con solo acto de con-
zase al sacerdote peligro de tricion, por lo ménos « / r í / 
muerte ; y si habiendo puesto mada% /?. Oue solo nnr f r /1 
en el cáliz agua por vino, des- enmendó dos c t c a n s ^ 
cubierto el e r ro r , no se halla- á saber: que le instala urgen-
e vino para consagrar , con- cía de celebrar, y q Ue "ó ten 

s a g r a d l a la hostia. g a c o p i a d e c ^ ^ « 
P. ¿Que disposición se re- que no tiene „ 

quiere en el ministro de la con- si e ^ e ^ S S Í 

atendidas todas las circunstan-
cias , no puede acudir á él el 
que ha de celebrar sin grave 
incómodo : si le amenazasen 
con la muerte si luego no ce-
lebraba : si solo hubiese confe-
sor de quien prudentemente 
temiese le había de revelar el 
sigilo, ó causarle otro grave 
daño : si no puede confesarse 
sino por intérprete : si no hu-
biese sacerdote que tenga ju-
rísdícion. Si el tiempo lo per-
mitiere deberá prevenirse el 
celebrante , y no dar lugar á 
hallarse en tan críticas cir-
cunstancias el dia que le urge 
el celebrar. 

P. ¿Quando se dirá que hay 
"necesidad urgente de celebrar 
ó comulgar sin prèvia confe-
sión? R. Que en los quatro ca-
sos siguientes : i." quando de 
no celebrar el sacerdote ha de 
morir el enfermo sin recibir 
el viático : 2." quando el sa-
cerdote despues de la consa-
gración se acuerda de algún 
pecado grave no confesado ;cn 
cuyo caso no debe interrum-
pir el sacrificio, sino prose-
guirlo con un acto de contri-
ción. Si le ocurre ántés de la 
consagración , y puede sin in-
famia ni escándalo, deberá 
confesarse : 3.0 quando el pár-
roco se ve obligado á celebrar 
para que el pueblo oiga misa, 
y no hay otro que supla sus 

TOMO III 

veces. No se entiende esto del 
sacerdote que 110 lo sea , pues 
á él no le incumbe el cuida-
do de las ovejas : 4." quando 
de no celebrar ó comulgar se 
ha de seguir verdadera infa-
mia , no fingida, ó grave es-
cándalo. 

P. ¿ A que está obligado el 
sacerdote que en los casos di-
chos celebra sin previa confe-
sión? R. Que por mandato del 
Tridentino, ses. 13. cap. 7. es-
tá obligado á confesarse qiidm 
primum. Que este sea verdade-
ro mandato, y no mero con-
sejo , lo declaró el Papa Ale-
xandre v i i , condenando esta 
proposicion 3Ü. Mandatum Tri-
dentini factum sacerdoti sacri-
ficanti ex necessitate cum pec-
cato mortali, confitendi quam-
primum , est consilium , et non 
prceceptum. El mismo Pontífice 
condenó también en la propo-
sicion 30 el decir que : fila par-
tícula quamprimum ir.telligi-
tur cum sacerdos suo tempore 
confitebitur. Debe, pues, en 
las circunstancias dichas el sa-
cerdote que celebró sin pre-
via confesion confesarse quan-
to ántes moralmente pueda se-
gún el juicio de prudentes ; y 
por consiguiente si lo pudiere 
hacer el mismo dia, estará 
obligado á practicarlo sin es-
perar otro. Este precepto no 
comprehende á los legos que 



comulgan sin previa confesion 
en los casos mencionados,por-
que el concilio solo habla de 
los sacerdotes; y si hubiera 
querido incluir en el manda-
to también á los legos, muy 
fácilmente lo pudiera haber 
declarado. Ni tampoco com-
prehende á los sacerdotes que 
comulgan more laicorum, por-
que entonces el sacerdocio se 
ha de material, y no comul-
gan en quanto tales. Por la 
contraria razón tenemos por 
mas probable comprehende al 
que hace los oficios el Viernes 
Santo. Comprehende asimismo 
al sacerdote, que habiéndose 
confesado, se acuerda despues, 
y quando ya no puede volver 
á confesarse de algún pecado 
grave que dexó de confesar; 
porque en este caso real y ver-
daderamente celebra sin pre-
via confesion. Mas no se com-
prehenden en él los sacerdo-
tes que sin necesidad celebran 
con conciencia de culpa gra-
ve , porque el dicho precepto 
se impuso para obviar el que 
los sacerdotes fingiesen nece-
sidades y urgencias para no 
prevenirse al sacrificio con la 
confesion , aun hallándose con 
conciencia de culpa mortal. 
Esta es la opinion mas común 
entre los teólogos. 

P. ¿Quien es el ministro pa-
ra distribuir la eucaristía ó de 

su distribución? R. Que es en 
dos maneras; esto es : ordina-
rio y extraordinario. El ordi-
nario es solo ¿1 sacerdote , en 
quien para lo lícito se requiere 
tenga jurisdicion en los que se 
la administra,ó consentimien-
t o , á lo menos presunto, del 
propio pastor , como regular-
mente lo hay por la costum-
b r e ^ no ser para la comunion 
pasqtial ó para el viático. El 
ministro extraordinario es el 
diácono , que como mas próxi-
mo al sacerdote, repartía al 
pueblo la eucaristía en ámbas 
especies en los primeros siglos. 
Al presente solo puede admi-
nistrarla en la de pan por co-
misión del Obispo ó párroco 
habiendo causa justa; como si 
el sacerdote estuviese enfermo, 
y no hubiese otro que el diá-
cono. Con mas razón podrá 
hacerlo en el artículo de la 
muerte, ministrándosela á sí ó 
á otros, no habiendo sacer-
dote que lo haga, ó no que-
riendo este hacerlo. 

P. ¿Puede el subdiácono en 
defecto de otro ministro ad-
ministrar la eucaristía en el 
artículo de la muerte? R. Que 
aunque antiguamente no solo 
los subdiáconos, sino también 
los legos, se comulgasen á sí 
mismos y á otros, entregando 
la eucaristía á los varones en 
la mano desnuda, y á las mu-

geres en un lienzo, que se lla-
maba Dominical, y aun entre 
los griegos se refiera hacerse 
en el dia en algunas partes; 
entre los latinos ya cesó esta 
costumbre desde el siglo vi, de 
suerte que sin grave culpa nin-
guno puede administrar á sí ni 
á otros la sagrada eucaristía, 
á no ser sacerdote ó diácono, 
á no tener comísion especial 
del Sumo Pontífice , como se 
dice habérsela concedido S. 
Pió v á María Estuarda , rey-
na de Escocia, para que re-
servase consigo la sagrada eu-
caristía , y se comulgase con 
ella á la hora de su muerte, 
como lo hizo. Véase á Bene-
dicto x iv , de Synod. libr. 13. 
cap. 19. num. 27. 

P. ¿Que se requiere en el 
ministro para la lícita distri-
bución de la eucaristía?/?.Que 
se requiere en primer lugar 
que esté en gracia, y de lo 
contrario cometerá tantos pe-
cados, á lo ménos quantas fue-
ren las veces que la adminis-
trare. Debe además, si la ad-
ministra fuera de la misa, es-
tar revestido con sobrepelliz 
y estola, y esto baxo de culpa 
grave. También deberá baxo 
la misma culpa observar lo 
que tiene mandado la Iglesia 
acerca del tiempo y lugar de 
su distribución y demás ritos 
cotí que se ¿¿£9 administrar; á 

no ser en algún caso muy ur-
gente y grave, y en tiempo de 
peste, en que por la multitud 
de enfermos , se puede admi-
nistrar sin las regulares cere-
monias , haciéndose siempre 
con la debida reverencia. Es 
mejor que el enfermo muera 
sin el viático, que correr el sa-
cerdote indecentemente por 
las calles por dárselo. Si el en-
fermo no pudiere recibir la 
sagrada comunion, no se le 
debe llevar la eucaristía para 
que la adore, y tenga el con-
suelo de venerarla , como lo 
declaró la sagr. Congr. 

P. ¿Quando está obligado el 
párroco ó sacerdote á admi-
nistrar la eucaristía? R. Que 
en el artículo de la muerte 
faltando el párroco qualquier 
sacerdote está obligado á ello 
por caridad. Esta obligación 
es además de justicia en el pár-
roco , aunque sea en tiempo 
de peste ; bien que entonces 
podrá administrarla con las 
precauciones convenientes á la 
reverencia del sacramento;co-
mo dándosela en alguna cu-
chanta de plata, ó en agua, 
ó vino no consagrado. Fuera 
del artículo de la muerte tie-
ne también obligación de jus-
ticia el párroco de adminis-
trar la eucaristía á sus feligre-
ses no solo en el tiempo pas-
qual , sino siempre que razo-



nablemente la pidieren. Acer-
ca del modo de administrar el 
viático en tiempo de peste, 
véase á Benedicto xiv, iibr. 13. 
cap. 19. n. 20. El sacerdote 
puede dar parte de la hostia 
consagrada al que le pide la 
comunion dentro de la misa 
habiendo causa justa para ello; 
como si el que la pide llegase 
con mucha devoción, y 110 hu-
biese otra proporcíon para co-
mulgar , porque no hay dere-
cho que prohiba esto. Si en al-
guna parte hay estatuto que ¡o 
prohibe, no debe hacerse. ¿El 
sacerdote que carece de losdoS 
dedos índice y pólice, 110 pue-
de administrar la comunion? 
En caso de necesidad, y para 
que el enfermo no muriese sin 
el viático, podría hácerlo'con 
otros dedos , no habiendo pe-
ligro de que la forma caiga en 
tierra. 

PUNTO II. 

Del sugeto de la Eucaristía y 
sus disposiciones. 

P. ¿Quien es el sugeto ca-
paz de recibir la sagrada eu-
caristía ? R. Que todo viador 
bautizado es capaz de recibir-
la ; y así si se diese á los niños, 
como antiguamente se practi-
caba , ó á los perpetuo amen-
tes , les causaría aumento de 
gracia'. No obstante prohibió 

prudentcntéríté la Iglesia ad-' 
ministrársela á los niños aun 
en el artículo de la muerte, 
por la reverencia'debida á'tan 
grande sacramento. A los a-
mentes, que despues de ha-
ber llegado al uso de lá razón 
incurrieron en la amencia, se 
les puede y debe administrar 
solo en el artículo de la muer-
te si no hubiere peligro de ir-
reverencia, ó á no haber in-
currido en ella estando en pe-
cado mortal , y sin dar seña-
les de penitencia. A los que 
siempre fuéron amentes, nun-
ca se les puede administrar, 
como queda dicho de los ni-
ños. A los sordos y mudos ti 
nat¡vítate , á los semifatuos, 
ó que tienen sus lucidos inter-
valos , se les ha de adminis-
trar en el artículo de la muer-
te , y aun en el tiempo pas-
qual , si saben distinguir este 
celestial pan del común. Con 
mas razón debe darse á los 
energúmenos en dichos tiem-
pos si están libres en la ra-
zón ; y aun se les puede dar 
algunas veces en el año á ar -
bitrio prudente del párroco, ó 
de otra persona docta. 

P. ¿Quando deben ser ad-
mitidos los muchachos á la 
comunion? R. Que en el artí-
culo de la muerte hay grave 
obligación de administrársela 
en llegando al uso de la razón, 

y en caso de duda , cumplidos 
los siete años; porque además 
de serles útil la sagrada comu-
nion , puede serles necesaria 
para salvarse. Fuera del artí-
culo de la muerte (es opinion 
común) han de ser admitidos 
ántes á la confesion que á la 
comunion; de manera que sean 
obligados á ella en llegando al 
uso de la razón, y á la comu-
nion no hasta cerca de los diez 
años, sin permitirles la dila-
ten mas de hasta los doce, lo 
que el concilio dexa ai juicio 
de los párrocos en el cap. O111-
•nis utriusque sexus. Véase á 
Benedicto xiv, de Synod. lib.-j. 
cap. 12. n. x. y 3. 

P. ¿Que disposiciones se re-
quieren en el que ha de co-
mulgar? R. Que dos, una de 
parte del alma ; á saber : que 
esté en gracia, según lo que 
ya diximos del ministro de la 
consagración, lo que también 
se ha de entender del que co-
mulga en su proporcion , pues 
así á los legos como á los sa-
cerdotes les obliga el precepto 
de confesarse ántes, sintién-
dose con conciencia de pecado 
mortal. La otra disposición es 
de parte del cuerpo, y es, que 
vaya en ayuno natural; y de 
esta trataremos principalmen-
te ahora. 

P. ¿Que es ayuna natural? 
R. Que es: Abstinentia ab om-

ni quod sumi potes! per modum 
cibi , potus, aut medicine. Se 
requiere, pues, para recibir la 
sagrada eucaristía una total 
abstinencia desde la media no-
che precedente de todo aque-
llo que de la boca pasa al es-
tómago , sea que pueda dige-
rirse , ó que no. Ni este pre-
cepto, aunque eclesiástico, ad-
mite parvidad de materia. No 
obstante, esta regla general 
admite, como otras, sus ex-
cepciones. Y así no violará el 
dicho ayuno alguna gota de 
agua que al lavar la boca pase 
por modo de saliva al estóma-
go; ó si introduciéndose algu-
na mosca en la boca con la 
respiración, pasase á él prie-
ter intentionem. Y aunque al-
guno concedió no violaría este 
ayuno el plomo ú oro, lo con-
trario es mas conforme á la 
mejite de S. Tom. 3. p. q. 80. 
art. 8. ad 4. donde dice: Non 
refert, utrum aüquid hujusmo-
di nutriat , vel non nutriat, aut 
per se, aut cum aüis , dummodó 
sumatur per modum cibi , aut 
potus. 

P. ¿Se viola el ayuno na-
tural pasando la saliva , san-
gre , ú otro humor que des-
cienda de la cabeza? R. Que 
no ; porque no se toman per 
modum cibi ó potus, sino por 
modo de saliva. Lo contrario 
se ha de decir de una pastilla 



de azúcar que por la noche se 
introduxese en la boca , para 
que deshaciéndose poco á po-
co ablandase el pecho , la que 
si se liquida y traga pasada 
media noche, impide la comu-
nión , por ser lo mismo que si 
entónces se tomase. 

P. ¿El tomar tabaco es con-
tra el ayuno natural ? R. r. 
Que el masticar la hoja de él 
para expectorar ó arrojar las 
flemas es contra el ayuno na-
tural, quidquid alii dicant; por-
que su xugo pasa al estómago 
no por casualidad , sino de 
propósito. R. 2. Que por la 
misma razón lo viola el humo 
quando voluntariamente se ha-
ce pase al estómago; del mis-
mo modo que si uno tragase 
espontáneamente otra cosa, y 
luego la vomitase : mas no lo 
disolverá quando no se traga-
re algo de humo, ó si se traga 
es prceter intentionem. Con to-
do es peligroso el hacerlo, y 
está muy expuesto en el fu-
mar el ayuno natural. R. 3. 
Que el tomar tabaco en polvo 
por las narices no es contra 
este ayuno natural,porque na-
da se toma per modum cibi et 
potus, ni por las narices se 
aplica para que pase al estó-
mago, sino para que purgue el 
cerebro. Véase á Benedicto xiv, 
de Sacr. Mi sí ce Append. 9. n. 3. 
Con todo, conviene omitirse el 

tomar tabaco ántes de la sa-
grada comunion, como tam-
bién luego despues, por la re-
verencia debida á tan divino 
sacramento, á lo menos por 
una razón de decencia tan 
conforme á la religión. Y así 
se debe amonestar á todos lo 
practiquen. 

P. ¿Desde que hora ha de 
guardarse el ayuno para re-
cibir la sagrada eucaristía? R. 
conS.Tomas,3. p. q. 80.art.8. 
cid s , donde dice: Ecclesia 
Romana diem d media nocte in-
cipit; et ideo , si post median 
noctem aiiquis sumpsisset a/i-
quid per modum cibi, ve! potus, 
non posset eodem die hoc sume-
re sacramentum; potest vero, 
si ante mediam noctem. El que 
duda si tomó alguna cosa des-
pues de la media noche, no 
puede comulgar, por no expo-
nerse á peligro de hacerlo sin 
estar en ayuno natural. Por la 
misma razón, el que estando 
cenando oye la primera cam-
panada del relox para las do-
ce , debe luego dexar la cena, 
y aun arrojar loque tuviere en 
la boca, pues la primera cam-
panada demuestra estar ya 
cumplida la hora. Quando su-
cesivamente la dan diversos 
reloxes, debe estarse al pri-
mero , á no constar cierta-
mente que va errado , debien-
do del todo repelerse la -opi-
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nion de aquellos que enseñan Constantinopolitano,cánoni3 
nos podemos conformar con el 
que quisiéremos. 

P. ¿Se debe abstener el que 
comulga de comer y beber por 
algún'tiempo despues de ha-
ber comulgado? R. Que aun-

Y aun durante la misma en-
fermedad se puede muchas ve-
ces administrar la sagrada eu-
caristía per modum viatici al 
enfermo sin estar en ayuno na-
tural. Deben no obstante me-

ñüe antiguamente estaba así diar algunos días, como seis 
establecido por los sagrados ú ocho poco mas ó menos, en-
cánones, al presente no hay 
precepto que obligue á ello. 
Con todo es muy convenien-
te hacerlo así por la reveren-
cia de tan divino sacramento 
hasta que se consuman las es-
pecies, y regularmente con-
viene se pase como un quarto 
de hora. 

P. ¿Puede en algún caso re-
cibir la sagrada eucaristía el 
que no se halla en ayuno na-
tural ? R. Que pueden darse 
muchos en que pueda hacerse 

" esro lícitamente. El 1.° es en el 
' artículo de la muerte , en él 
qual puede recibir el viático el 
que se halla en él, sea por en-
fermedad , herida ó sentencia 
del juez , no estando en ayuno 
natural , no pudiendo hacerlo 
cómodamente en ayunas; pues 
si pudiere, estará obligado á 
ello aun el enfermo. Siendo la 
enfermedad peligrosa no de-
berá diferirse el viático por el 
escrúpulo del ayuno , porque 
los enfermos son absolutamen-
te exceptuados por costumbre 
de la Iglesia en el concilio 

tre una y otra comunion; pa-
ra lo que se deberá atender á 
la mayor devocion del enfer-
mo, á la costumbre del lugar, 
todo á arbitrio del párroco 
zeloso del bien de sus feligre-
ses. Entiéndese lo dicho de la 
comunion por modo de viáti-
co , pues en otra forma no se 
puede administrar ni aun al 
enfermo que no estuviere en 
ayuno natural; pues ni el pre-
cepto anual obliga al que no 
pudiere conservarse en ayu-
nas para comulgar. El sacer-
dote que no lo está no puede 
celebrar , ni para dar el viáti-
co á un enfermo, por mas que 
de no hacerlo hubiese de mo-
rir sin é l ; porque el precepto 
divino no obliga quando no 
puede cumplirse con la debida 
reverencia; y la falta del viá-
tico puede suplirse por el áni-
mo eficaz de recibirlo. Así lo 
enseñan muchos con S. Anto-
nino , Silvestre y Soto. 

El 2.0 caso en que se puede 
lícitamente recibir la sagrada 
eucat istia por aquel que no es-
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tá en ayuno natural es , quan-
do de 110 hacerlo se habia de 
abrasar por algún incendio, ó 
venir á poder de infieles. En 
este caso puede sumirla qual-
quiera sacerdote, y en su de-
fecto qualquiera clérigo , y 
aun lego, sin estar en ayunas, 
porque así lo pide la reveren-
cia del sacramento. El 3.0 caso 
es , quando de no hacerlo se 
hubiese de seguir grave escán-
dalo ; como si un sacerdote 
empezada la misa y ántes de 
la consagración se acordase 
que no estaba en ayunas. E11 
este caso debe desistir de la 
celebración; pero si manifes-
tando la causa no se aquietase 
el pueblo, sino que ántes bien 
se temiese se habia de escanda-
lizar , ó seguirse algún grave 
daño al sacerdote, puede pro-
seguirla y perfeccionarla, por-
que las leyes positivas no obli-
gan con tanto detrimento. Por 
esta misma razón podría cele-
brar sin estar ayuno el sacer-
dote á quien se le amenazase 
con la muerte si no celebraba, 
con tal que la amenaza no fue-
se en desprecio de la Iglesia ó 
de sus preceptos, sino por oír 
misa ó por otra causa. 

El 4.° caso es , quando el sa-
cerdote que no está en ayunas 
se ve en precisión de perfec-
cionar el sacrificio propio ó 
ageno , como si hubiese echa-

7 XXV. 
do agua en el cáliz en lugar de 
vino; lo que si advierte estan-
do en el altar debe eehár de 
nuevo vino, consagrarlo y su-
mirlo; mas no si lo advierte 
estando ya en la sacristía , ó 
si el sacerdote muere despues 
de consagrar, y no hay otrp 
ayuno que perfeccione el sa-
crificio. El 5." caso es , quan-
do se recibe la eucaristía jun-
tamente con el vino no consa-
grado , como sucede el Viér-
nes Santo, y siempre que el sa-
cerdote con las abluciones to-
ma algo del vino consagrado. 
Lo mismo es quando despues 
de la suncion queda pegada 
alguna partícula, en cuyo ca-
so puede y debe echar vino 
una y otra vez, si fuere nece-
sario para despegarla, por ser 
mas decente que atraerla con 
el dedo; y lo mismo si la hos-
tia quedase pegada al paladar. 
Lo que con mas razón se ha de 
conceder quando el enfermo 
por la sequedad de la boca no 
pueda pasar la . forma. El &.* 
caso es , quando el sacerdote 
despues de tomar la ablución 
halla en el mismo altar ó en la 
sacristía ántes de desnudarse 
alguna partícula ó partículas 
de la hostia que consagró él 
misino, pues deberá sumirlas 
por pertenecer al mismo sacri-
ficio. Lo contrarío se ha de de-
cir , siendo las partículas de 

De la . 
hostia consagrada por otro; 
porque entonces no pertenecen 
al mismo sacrificio. Si se halla-
se alguna forma entera, aunque 
fuese consagrada por el mis-
mo , debería reponerse con to-
da reverencia en el sagrario, 
pudiendo hacerse cómodamen-
t e , y no habiendo sacerdote 
ayuno que la sumiese. Véanse 
las Rúbricas del Misal. Sobre 
lo que se practica en la capilla 
pontificia en este particular la 
noche de Navidad , véase á 
Benedicto xiv en su bula que 
comienza : Quadam de more, 
dada en Roma á 24 de Marzo 
de 175 6. 

PUNTO III. 

De los efectos de la 
Eucaristía. 

P. Qual es el efecto de la 
eucaristía? R. Que siendo la 
eucaristía la fuente de todas 
las gracias, y en la que se con-
tiene al autor de todos los do-
nes y sacramentos, causa mu-
chos y muy admirables efec-
tos, así acerca del alma como 
del cuerpo. El i.° y principal 
es una gracia cibativa ó au-
mento de gracia , que sirve á 
fomentar , alimentar y nutrir 
las fuerzas del alma en lo es-
piritual. Este efecto lo causa 
la eucaristía, no quando se re-
cibe en la boca , ó miéntras se 
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retiene en el la, sino quando se 
traga; pues entonces es quan-
do se verifica el comer ó be-
ber. El 2.0 efecto es la remisión 
de los pecados veniales de que 
no tenga complacencia el que 
la recibe. El 3.° efecto es pre-
servar de los mortales, lo que 
hace la eucaristía por medio 
de un auxilio actual , excitan-
do la devocion, aumentando 
la caridad , y comunicando al 
alma nuevasfuerzasparatriun-
far de las asechanzas y tenta-
ciones del enemigo. El 4." efec-
to mediato es la remisión de la 
pena temporal debida por los 
pecados; lo que hace medíate, 
mediante los efectos férvidos 
de caridad á que se excita el 
que la recibe por medio del 
auxilio comunicado por su vir-
tud. El s-° efecto es la actual 
dulzura , suavidad y deleyte 
que con otras muchas delicias 
perciben los que la reciben de-
votamente ; porque pinguis est 
pañis Christi, et prcebet deli-
tias regibus. El 6." efecto es 
una especial unión con Cristo 
conforme á lo que dice el Se-
ñor por S. Juan , cap. 6. in me 
manet ,et ego in illo. El 7.0 efec-
to es la adopcion para la glo-
ria ; porque como también di-
xo el mismo Jesucristo : Que 
mmiucat hunepaaem, vivet in 
¿etermm. S. Juan en el mismo 
capítulo. 



Estos y otros muchos admi-
rables efectos causa la sagra-
da eucaristía en las almas de 
aquellos que la reciben digna-
mente. Obra además otros en 
el cuerpo, como son la alegría 
del corazon , la modestia del 
rostro , la diminución del fo-
mes y del ardor de la concu-
piscencia , la ilustración de los 
sentidos interiores, y algunas 
veces también la salud del 
cuerpo , como lo experimen-
taba en sí mi seráfica ma-
dre santa Teresa , dexando 
otros muchos efectos que pu-
dieran referirse. 

/ ' . ¿Impiden los pecados ve-
niales algunos efectos de la eu-
caristía? R. Que los pecados 
veníales pasados no impiden 
efecto alguno de la eucaristía 
si el que se llega á recibirla lo 
hace con la debida devocion. 
Los actuales, aunque no impi-
dan su principal efecto, impi-
den el secundario ; esto es : el 
percibir la suavidad y dulzu-
ra que perciben los que sin es-
te estorbo reciben la sagrada 
eucaristía, y de la qual se pri-
van los que la reciben sin ac-
tual devocion , ó con volunta-
ria distracción de la mente. 
Véase S. Tom. 3. p. q. 79. art. 8. 

P. ¿Impide llegar .4 la co-
munion la cópula conyugal? 
R. Que es muy decente abste-
nerse de ella el día que se ha 

de comulgar ; 6 de la comu-
nion el día que se haya tenido, 
y aunque haya sido la noche 
antecedente. Mas si se tuviere 
para pagar el débito, ó causa 
prolis procreando , podrá el 
casado ó casada comulgar sin 
culpa alguna, aun el mismo 
dia. Pero si los casados usan 
del matrimonio causa libidinis 
explendte, deben , sub venia/i, 
abstenerse de la comunion, 
aunque la cópula haya sido la 
noche anterior, á no excusar 
alguna causa peculiar, como 
el ser alguna particular festi-
vidad , ó dia de peculiar devo-
cion. El consorte no se exime 
de la obligación de pagar el dé-
bito por razón de la comunion, 
por ser esta una obligación de 
justicia. 

P. ¿La polucion impide el 
comulgar? i?. Que la polucion 
puede acontecer en tres mane-
ras , ó con culpa grave, como 
si es del todo voluntaria ; ó so-
lo con culpa leve, como quan-
do es semiplené voluntaria ; ó 
finalmente , sin culpa alguna, 
como si es del todo involunta-
ria. En el primer caso no hay 
duda impide la comunion co-
mo qualquiera otra culpa mor-
tal , y aun mas por oponerse 
toda impureza de un modrt 
muy peculiar á la limpieza que 
exige tan divino sacramento.' 
Por lo mismo aun expiada por 

el de la Penitencia será culpa 
venial llegar el mismo dia á 
comulgar", á no excusar algu-
na justa causa, y en especial 
si dexa algún torpe recuerdo, 
ó perturbación déla mente, ó 
conmocion de la carne. 

En el 2.0 caso; á saber: 
quando hay culpa venial en la 
polucion , si la mente no pa-
deciere gran divagación , ó 
aunque la padezca-se resiste á 
ella con toda diligencia , po-
drá comulgar el que tuvo la 
polucion. Lo mejor será con-
fesar su culpa , aunque leve, 
para que así se limpie total-
mente de su mácula, y quede 
mas apto para recibir el purí-
simo cuerpo del Señor. En el 
3.0 caso no impide la polucion 
la comunion, á no ser que trai-
ga consigo alguna gran va-
gueación de la mente, ó dexe 
al sugeto tibio para las cosas 
divinas, en cuyo caso será me-
jor suspenderla. No siendo es-
to se deben despreciar estas 
ilusiones de Satanás, y llegar 
á la sagrada comunion como 
si no hubiesen sucedido, como 
lo dice S. Tom. q. 80. art 7. 
ad 2. y se lo escribía mi ma-
dre santa Teresa á su herma-
no, tom. 1. carta 33. núm. 4. 

Quando el fluxo de sangre 
fuere por mucho tiempo node-
be ser privada de la comunion 
la persona que lo padezca; 

aunque si hubiere de cesar lue-
go será lo mejor suspender por 
aquel tiempo la comunion. Lo 
mismo decimos de la muger 
tempore menstrui, la que solo 
de consejo debe diferir la co-
munion , á no haber alguna 
causa justa para no suspender-
la ; pues habiéndola, ha de ha-
cerse poco caso de estas mise-
rias naturales siempre que es-
tuviere pura la conciencia, y 
haya en quien ha de comulgar 
mucho amor de Dios, y mu-
cha devocion para hacerlo. 

P. ¿Con que adorno corpo-
ral han de llegar los fieles á la 
sagrada comunion ? R. Que 
con un ornato honesto, decen-
te y limpio según el estado y 
condicion de cada uno. Y así 
deben ser repelidas de este sa-
grado convite las mugeres que 
se acercan á él con trages in-
decentes , vanos vestidos, de-
mostrando su luxo, vanidad, 
fausto y pompa; las que lle-
gan rizadas, con postizos co-
lores, ó desnudos los pechos; 
pues á tan divina mesa deben 
todos llegar con tal ornato que 
de todas maneras demuestren 
la honestidad , decencia , mo-
destia y reverencia propias de 
la religión que pide la sagrada 
eucaristía, 

P. ¿Causa la eucaristía la 
gracia por todo el tiempo que 
se conservan las especies sa-



cramcntales? R. Que la causa 
ex opere operantis; mas no ex 
opere operato, porque de este 
último modo no la causa , sino 
quando se come ó bebe, ó se 
traspasa al estómago ; pero 
siendo la eucaristía la fuente 
copiosa de todas las gracias, 
las comunica mas ó ménos a -
bundantes miéntras se conser-
van sus especies, si el sugeto 
se dispone mas y mas para me-
recerlas. P. ¿Causa mayor gra-
cia la eucaristía quando se re-
cibe en ámbas especies que 
quando en una sola? « .Que así 
la sentencia negativa como la 
afirmativa , según todos, goza 
de su probabilidad. No obs-
tante , nos parece mas proba-
ble la afirmativa ; porque aun-
que en qualquiera especie sea 
verdadero sacramento, no lo 
es entero sin ámbas. Y así, 
aunque el que lo recibe baxo 
una sola no sea defraudado de 
la gracia necesaria para sal-
varse , como lo dice el Triden-
t ino, el que lo recibe en ám-
bas especies recibe la gracia 
correspondiente á un convite 
completo,á una refección com-
pleta , y á un sacramento ínte-
gro. Por esta causa dixo S. 
tom. Quibus sub bina specie 
carnem dedit, et sanguinem , ut 
duplicis substancia? totum ciba-
ret hominem. Ni de aquí se 
puede reconvenir á la Iglesia 

de haber privado de la gracia 
del sacramento eucarístico á 
los fieles por haberles prohibí-
do el uso del cáliz, porque asi-
lo determinó en el siglo x por 
justísimas causas, cuya pru-
dentísima disposición debemos 
mas venerar que investigar. 

P. ¿Puede uno de tal manera 
llegar á la eucaristía que ni 
reciba la gracia , ni peque ? R. 
Que puede , por ser posible 
que llegue alguno á ella des-
pues de haber hecho un dili-
gente exámen, y juzgando por 
el que se halla en gracia , es-
tando realmente en pecado 
mortal, del qual como olvida-
do no se duela ni en particular 
n ! e n f:0'™»> en el qual caso 
m recibe la gracia ni peca. El 
caso es metafísico: no obstan-
te , para asegurar de todos mo-
dos la gracia, conviene que 
ántes de la celebración ó co-
munión se duela por lo ménos 
en común el que hadecelebrar 
o comulgar; porque llegándo-
se en el caso dicho con dolor, 
aunque no sea perfecto, se re-
cibe la gracia, como enseña 

om. 3. p.q.72.art.7.ad2: 
yJ~ 79- «rt. 3. y q. 80 . art. 4. 

p- i La comunion sagrada 
aprovecha no solo al que la 
recibe, sino también á otros? 
-«• v ' ie como sacramento solo 
aprovecha « opere operato al? 

De la E¡ 
que comulga; pues solo para él 
es cibus et potus\ mas como 
obra impetratoria y satifacto-
ria aprovechará ex opere ope-
rantis también para aquellos 
por quienes se aplicare; y así es 
muy laudable la piedad de los 
que comulgan en sufragio de 
las almas del purgatorio.La sen-
tencia contraria que reproba-
ba este uso fué justamente re-
probada por la sagrada Con-
gregación en tiempo de Ale-
xandro vm. 

PUNTO IV. 

De la necesidad y obligación 
de recibir la sagrada 

Eucaristía. 

P. ¿Es la eucaristía necesa-
ria para la salvación con ne-
cesidad de medio, ó con nece-
sidad de precepto? R. i .Que 
su recepción efectiva no es ne-
cesaria para la salvación , co-
mo se ve en los párvulos que 
se salvan sin ella con solo el 
bautismo , como lo define el 
Tiidentino , ses. 21. can. 4. 
R. a. Que la eucaristía in voto 
no formal y explícito, sino vir-
tual é implícito, es necesaria 
con necesidad de medio para 

•conseguir la salvación. Este 
voto se incluye en la recep-
ción del bautismo ; porque así 
él como todos los demás sa-

cramentos se ordenan á la eu-
caristía como á fin ; y así lo 
mismo es querer recibir el bau-
tismo que tener propósito de 
recibir , á lo ménos espiritual-
mente, la eucaristía. Ni por 
esto se debe pensar que siendo 
los niños incapaces de este vo-
to , no deba subsistir esta doc-
trina ; porque quien en estos 
suple la intención para el bau-
tismo , también suple el voto 
dicho para la eucaristía. R. 3. 
Que la eucaristía es también 
necesaria con necesidad de 
precepto, así divino como e-
clesiástico. El divino consta 
del cap. 6. de S. Juan, donde 
se dice: Nisi manducaveritis 
carnem Fi/ii hominis, et bibe-
ritis ejus sanguinem , non habe-
bitis vitam in vobis; y el Ecle-
siástico consta del cap. Omnis 
utríusque sexus. De este pre-
cepto trataremos de propósito 
quando hablemos de los de la 
Iglesia, y así ahora solo lo ha-
remos del precepto divino. 

P. ¿En que tiempo obliga 
el precepto divino de recibir 
la eucaristía? R. Que este pre-
cepto , que según 1? opiníon 
mas probable solo obliga á los 
bautizados , precisa á recibir 
la eucaristía en el artículo de 
la muerte, por ser entonces 
mas que nunca necesario al 
hombre fortalecerse con su 
virtud para resistir á las ten-



tacioncs del demonio, y con-
sumar felizmente su carrera. 
Obliga también una vez en el 
año por el precepto de la Igle-
sia, como también algunas ve-
ces en la vida , especialmente 
quando se siente el hombre dé-
bil en la vida espiritual, y co-
noce que sin este divino ali-
mento no puede perseverar en 
gracia. El que en el artículo 
de la muerte no cumplió, con 
causa ó sin el la, este divino 
precepto, no está obligado á 
cumplirlo despues, por ser pa-
ra aquel tiempo determinado, 
y como ad diem finiendam. Si 
alguno después de recibir el 
viático cayó en alguna culpa 
grave, no está obligado, aun-
que dure la enfermedad, á rei-
terarlo , porque ya cumplió 
con el precepto. 

P. ¿Él que recibió la euca-
ristía tres, seis ú ochodias án-
tes del artículo de la muerte 
estará obligado á volverla á 
recibir en él? R. Que aunque 
sea bastante probable la sen-
tencia negativa,la afirmativa 
tiene en su favor mas sólida 
razón ; porque por la obra 
practicada quando ann no ur-
ge el precepto , no se cumple 
este, como se ve en que con la 
misa oida en Sábado no se cum-
ple el precepto del Domingo. 
P . ¿El que habiendo celebra-
do ó comulgado por la inaña-

na estando sano, incurre por 
la tarde en peligro de muerte 
por enfermedad ó herida, y de 
manera que á juicio de los mé-
dicos no pueda vivir hasta el 
dia siguiente , ó se teme pru-
dentemente muera, está obli-
gado por el precepto divino 
á recibir el viático? R. Que 
acerca de esta duda hay tres 
sentencias. La i." afirma que 
puede y debe. La 2.a nie-
ga que pueda ni deba. La 3.* 
defiende que pusde, pero que 
no debe. Cada una de estas 
sentenciases tan probable,que 
se puede practicar sin peligro. 
Y por tanto quando suceda el 
caso : Integrum erit par ocho 
eam sententiam amphcti, qua 
sibi magis arriserit, que dice 
Benedicto xiv, de Synoi. lib. 7. 
cap. 11. n. 3. A nosotros nos 
acomoda mas la 3 . a ; porque 
por una parte, habiendo pasa-
do tan corto tiempo desde la 
comunion, parece no deba o-
bligar el precepto , y por otra 
no constando ciertamente del 
cumplimiento de este, es lo 
mas conforme tirar á asegu-
rarlo. 

P. ¿Debe el juez conceder 
tiempo al reo para que reciba 
la eucaristía en el artículo de 
la muerte ? R. Que s í ; y lo • 
contrario es ageno de la pie-
dad de la Iglesia. Pero sí el reo 
no quisiese recibirla á su tiein-

De la Eu 
po, podría el juez proceder 
adelante; pues de lo contra-
rio se daria ocasion á los reos 
para dilatar la execucion de 
la sentencia , burlándose de la 
potestad pública. La Iglesia 
puede, para que sirva de ter-
ror á los demás, privar á al-
gunos por la atrocidad de sus 
delitos, no solo de la comu-
nion , sino aun del viático, co-
mo antiguamente lo hiciéron 
algunas Iglesias particulares, y 
concilios provinciales; mas es-
ta costumbre está del todo a-
bolida , prevaleciendo la con-
traria como mas conforme á la 
caridad cristiana , según con 
S. Pió v siente Benedicto xiv, 
citado arriba. 

P. ¿Obliga por derecho ó 
precepto divino la comunion 
en ámbas especies? R. Que es 
de fe no obliga. Consta del 
Tridentino, ses. a l . can. 1. en 
el que se anatematiza á los que 
afirman lo contrario. P. ¿Se da 
precepto divino de comulgar 
todos los dias? R. Que no. Así 
consta del decreto de la sagra-
da Congr. de 12 de Febrero 
de 1679. La comunion quoti-
diana 110 se ha de reprobar ab. 
solutamente , sino concederse 
ó negarse á juicio prudente de 
los superiores y confesores, 
según las circunstancias de las 
personas,de su fervor , dispo-
«icion y aprovechamiento en 

la virtud. Todo el dicho de-
creto se ordena á establecer 
esta regla. Véase á Benedic-
toxiv, de Synod. ¡ib. 7. cap. 12. 
á n. 6. 

P. ¿Que se ha de decir de 
la quotidiana celebración de 
los sacerdotes? R. 1. Que los 
sacerdotes que por peculiar 
ley están obligados á celebrar 
todos los dias , deben obede-
cerla , á no intervenir causa 
justa para lo contrario. De los 
sacerdotes que comulgan more 
laicorum se lia de decir lo mis-
mo que queda dicho de estos; 
bien que se les ha de conceder 
Con mas facilidad la freqüen-
Cia que á los legos. R. 2. Que 
es mejor que los sacerdotes 
que están en gracia celebren 
todos los dias, á 110 ser lo in-
terrumpan algunos para dis-
ponerse con mas espíritu y de-
vocion , ó por reverencia á tan 
alto sacramento. Véase S. Bue-
naventura , tract. de Prapar. 
ad Missam,cap. 5. 

P. ¿Es señal de predestina-
ción la freqiiente confesíon y 
comunion aun en los que viven 
mal? R. Qué el decir esto está 
condenado por el Papa Inocen-
cio xi en la proposicion 56. que 
decia : Frequens confessio, et 
communio, etiam ir, his, qui gen-
tiliter vivvnt, est nota prades-
tinationis. P. ¿Deben ser re-
movidos de la comunion los 



que no hayan hecho ántes con- jus ad commnionem suscipien-
digna penitencia desús cui- dam pratendunt ,antequam con-
pas, o que no tienen amor pu- dignam de delictis suis pceniten-
risimo de Dios? R. Que no; tiam egerint. La 2.' Similitèr 
según consta de las proposi- arcendi sunt à sacra communio-
ciones 22 y 23,condenadas por ne quibus nondum inest amor 
Alexandro vm. La i." decía: Dei purissimus, et omnis mix-
Sacrilegi sunt judicandi, qui tionis expers. 

T R A T A D O X X V I . 

Del Sacrificio de la Misa. 

N o es nuestro intento tra-
tar al presente del sacrificio 
tomado metafóricamente , y 
en quanto significa qualquíera 
obra buena hecha en obsequio 
de Dios y para su culto, sino 
que hablaremos del sacrosan-
to sacrificio de la misa, vene-
rado religiosamente por los 
católicos, y abominado sacri-
legamente de los hereges pe-
trobusianos, albigenses, zuin-
glianos , luteranos y calvi-
nistas. 

CAPÍTULO I. 

De la naturaleza y efectos del 
Sacrificio. 

PUNTO I. 

Del Sacrificio en común. 

P. ¿Que es sacrificio en co-

mún? <R. Que es : Oblatio Dea 
facta in signum supremi domi-
nii per immutationem alicujus 
rei ex legítima institutione. Se 
pone oblatio en lugar de géne-
ro , porque en serlo conviene 
el sacrificio con la oblacion de 
las primicias, y con otras o-
blaciones que no lo son. Facta 
Deo; porque solo á Dios, y no 
á los santos, se ofrece el sa-
crificio. In signum supremi do-
minii; esto es: protestando que 
Dios es criador, conservador, 
principio y fin de todas las co-
sas. Per immutationem alicujus 
rei; porque para sacrificio se 
requiere precisamente que la 
cosa dexe de ser , ó que se in-
mute. Ex legitima institutione; 
esto es : por ministro público 
deputado para ofrecerlo. Este 
era el sacerdote en la ley anti-
gua , como también lo es en la 

Del Sacrifich 
de gracia. Por esta causa fué 
castigado el rey Ocias quando 
sin ser sacerdote se atrevió á 
querer sacrificar al Señor. 2. Pa-
ralip. cap. 26. 

P. ¿De quantas maneras es 
el sacrificio? R. Que lo i." 
atento su origen , se divide en 
sacrificio de la ley natural, 
escrita y de gracia. Lo 2.0 en 
la ley escrita fué el sacrificio 
de muchas maneras, pues se 
diferenciaba por razón de la 
materia, de la forma y del fin. 
Por razón de la materia se lla-
maba hostia, el que se ofrecía 
por las victorias conseguidas 
de los. enemigos, y en que se 
ofrecía algún animal. Llamá-
base así ab hostibus devictis; y 
por eso también se le daba el 
nombre de víctima. Otros sa-
crificios en que se ofrecían las 
cosas sólidas inanimadas , co-
mo el pan , t r igo, sal , incien-
so , ó cosa semejante se llama-
ban inmolaciones. Si la obla-
cion era de cosa líquida , co-
mo de vino, aceyte, sangre ú 
agua , se llamaba libamen. 

Por razón de la forma se 
dividió lo 3." el sacrificio en 
holocausto, hostia pro peccato, 
y hostia pacífica. El holocaus-
to se ofrecía en señal del su-
premo dominio y excelencia 
del Criador, y por este moti-
vo se quemaba todo con el 
fuego á distinción de la hostia 

TOMO I I . 

pacifica, que 3e ofrecía por los 
beneficios recibidos, y para re-
cibir otros de nuevo; y parte 
se quemaba, y parte se comia 
por los sacerdotes y oferentes; 
y de la hostia pro peccato, qué 
se ofrecía para expiación de 
las culpas cometidas , y parte 
se consumía, y parte se comia 
por los sacerdotes en el atrio 
deí templo. De aquí dimanó 
aquel proloquio : Sacerdotes 
peccata populi comedere. 

Por razón del fin se divide 
el sacrificio en latréutico; es-
to es : oferible en honor de 
Dios, como supremo Señor de 
todas las cosas : en eucarfstico 
ó de acción de gracias por to-
dos los beneficios recibidos: en 
satisfactorio por las penas de 
los pecados: en impetratorio 
para obtener beneficios espiri-
tuales y temporales: en propi-
ciatorio para aplacar á Dios; y 
finalmente en expiatorio para 
la remisión de las culpas ve-
niales en el hombre justo. 

PUNTO II. 

Del Sacrificio de la Misa, sa 
esencia y valor. 

P. ¿Que es el sacrificio de 
la misa? R. Est oblatio solem-
nis in qua Christus Dominas 
offertur Deo Patri sub specie-
bus pañis, et vini consecratis in 
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que no hayan hecho ántes con- jus ad commnionem suscipien-
digna penitencia desús cui- dam pratendunt ,antequam con-
pas, o que no tienen amor pu- dignam de delictis suis pceniten-
risimo de Dios? R. Que no; tiam egerint. La 2.1 Similitèr 
según consta de las proposi- arcendi sunt à sacra communio-
ciones 22 y 23,condenadas por ne quibus nondum inest amor 
Alexandre viu. La i.a decia: Dei purissimus, et omnis mix-
ò acrile gì sunt judi candi, qui tionis expers. 

T R A T A D O X X V I . 

Del Sacrificio de la Misa. 

N o es nuestro intento tra-
tar al presente del sacrificio 
tomado metafóricamente , y 
en quanto significa qualquiera 
obra buena hecha en obsequio 
de Dios y para su culto, sino 
que hablaremos del sacrosan-
to sacrificio de la misa, vene-
rado religiosamente por los 
católicos, y abominado sacri-
legamente de los hereges pe-
trobusianos, albigenses, zuin-
glianos , luteranos y calvi-
nistas. 

CAPÍTULO I. 

De la naturaleza y efectos del 
Sacrificio. 

PUNTO I. 

Del Sacrificio en común. 

P• ¿Que es sacrificio en co-

mún? <R. Que es : Oblatio Dea 
facta in signum supremi domi-
nii per immutationem alicujus 
rei ex legítima institutione. Se 
pone oblatio en lugar de géne-
ro , porque en serlo conviene 
el sacrificio con la oblacion de 
las primicias, y con otras o-
blaciones que no lo son. Facta 
Deo; porque solo á Dios, y no 
á los santos, se ofrece el sa-
crificio. In signum supremi do-
minii; esto es: protestando que 
Dios es criador, conservador, 
principio y fin de todas las co-
sas. Per immutationem alicujus 
rei; porque para sacrificio se 
requiere precisamente que la 
cosa dexe de ser , ó que se in-
mute. Ex legitima institutione; 
esto es : por ministro público 
deputado para ofrecerlo. Este 
era el sacerdote en la ley anti-
gua , como también lo es en la 
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de gracia. Por esta causa fué 
castigado el rey Ocias quando 
sin ser sacerdote se atrevió á 
querer sacrificar al Señor. 2. Pa-
ralip. cap. 26. 

P. ¿De quantas maneras es 
el sacrificio? R. Que lo i." 
atento su origen , se divide en 
sacrificio de la ley natural, 
escrita y de gracia. Lo 2.0 en 
la ley escrita fué el sacrificio 
de muchas maneras, pues se 
diferenciaba por razón de la 
materia, de la forma y del fin. 
Por razón de la materia se lla-
maba hostia, el que se ofrecía 
por las victorias conseguidas 
de los. enemigos, y en que se 
ofrecía algún animal. Llamá-
base así ab hostibus devictis; y 
por eso también se le daba el 
nombre de víctima. Otros sa-
crificios en que se ofrecían las 
cosas sólidas inanimadas , co-
mo el pan , t r igo, sal , incien-
so , ó cosa semejante se llama-
ban inmolaciones. Si la obla-
cion era de cosa líquida , co-
mo de vino, aceyte, sangre ú 
agua , se llamaba libamen. 

Por razón de la forma se 
dividió lo 3." el sacrificio en 
holocausto, hostia pro peccato, 
y hostia pacífica. El holocaus-
to se ofrecía en señal del su-
premo dominio y excelencia 
del Criador, y por este moti-
vo se quemaba todo con el 
fuego á distinción de la hostia 
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pacífica, que 3e ofrecía por los 
beneficios recibidos, y para re-
cibir otros de nuevo; y parte 
se quemaba, y parte se comía 
por los sacerdotes y oferentes; 
y de la hostia pro peccato, qué 
se ofrecía para expiación de 
las culpas cometidas , y parte 
se consumía, y parte se comía 
por los sacerdotes en el atrio 
deí templo. De aquí dimanó 
aquel proloquio : Sacerdotes 
peccata populi comedere. 

Por razón del fin se divide 
el sacrificio en latréutico; es-
to es : oferible en honor de 
Dios, como supremo Señor de 
todas las cosas : en eucarístico 
ó de acción de gracias por to-
dos los beneficios recibidos: en 
satisfactorio por las penas de 
los pecados: en impetratorio 
para obtener beneficios espiri-
tuales y temporales: en propi-
ciatorio para aplacar á Dios; y 
finalmente en expiatorio para 
la remisión de las culpas ve-
niales en el hombre justo. 

PUNTO II. 

Del Sacrificio de la Misa, su 
esencia y valor. 

P. ¿Que es el sacrificio de 
la misa? R. Est oblatio solem-
nis in qua Christus Dominus 
offertur Deo Patri sub specie-
buspañis, et vini consecratis in 
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honorem supreme excellentie 
super aram altaris à sacerdote 
ex legitima C/tristi institutio-
ne. Este sacrosanto sacrificio 
se diferencia de los que tenia 
la antigua ley en muchas co-
sas , y la principal diferencia 
entre aquellos y este consiste 
en que los antiguos eran mu-
chos , y todos sombra y figura 
del nuestro, y el de la misa es 
uno solo, y que perfectísima-
mente contiene todos los que 
lo figuraban , como parecerá 
á qualquiera que lo considere. 
Infiérese de la difinicion dicha 
que el sacrificio de la misa so-
lamente se puede ofrecer á 
Dios , por ser acto de latría 
ofrecido en protestación de su 
divina excelencia y supremo 
dominio. Véase el Trident. ses. 
22. cap. 13. 

P. ¿En que se diferencia el 
sacrificio de la misa del sacri-
ficio de la cruz? R. Que se di-
ferencia lo t.° en que el sacri-
ficio d e la misa es incruento; 
esto es : sin dolor ni efusión de 
sangre, y el de la cruz fué 
cruento con uno y otro. Se di-
ferencia lo 2.0 en que aunque 
en ámbos sea uno mismo el 
principal oferente, y el ofreci-
do, en la cruz fué visible, y 
en la misa es invisible, aunque 
el oferente ménos principal, 
que es el sacerdote , sea .visi-
ble. En la substancia es uno 

mismo el sacrificio de la misa 
que el de la c ruz , porque la 
diferencia dicha solo versa en 
quanto al modo. 

P. ¿En que se diferencia la 
eucaristía como sacramentode 
sí misma como sacrificio ? R. 
Que se diferencia lo i.° en que 
como sacramento es primo y 
per se causativa de una gracia 
c i bal i va; y como sacrificio es 
primo y per se oferible en ho-
nor divine excellentie. Lo 2." 
en que la eucaristía como sa-
cramento se salva en una sola 
especie; mas para sacrificio se 
requieren esencialmente ám-
bas; porque para que este se 
verifique es necesario haya se-
paración positiva entreel cuer-
po y la sangre, la qual se ve-
rifica quando ex vi verborum 
se pone en el pan el cuerpo, y 
en el vino la sangre. La mate-
ria y la forma es una misma 
para la eucaristía como sa-
cramento y como sacrificio, 
y las palabras mismas , que 
son la forma del sacramento 
eucarístico , son también la 
del sacrificio,en quanto obran 
prácticamente la separación 
incruenta del cuerpo y sangre 
de Cristo para ofrecerlo á Dios 
Padre. 

P- ¿En que acción consiste 
esencialmente el sacrificio de 
la misa? R. Que acerca de es-
ta dificultad se dan dos sen-

tencias gravísimas, una y otra propio nombre, y del misino 
muy probable , así por razón, modo sume la eucaristía. Pu-
como por autoridad. La i." dieran en alguna manera con-
afirma que el sacrificio de la ciliarse las dos opiniones di-
misa consiste esencialmente en chas , diciendo que la suncion 
la consagración y suncion de era esencia de esta acción eu 
ambas especies. La 1.' de- quanto holocausto,y solo par-
fiende que consiste esencial- te integral en quanto sacrificio, 
mente en la consagración de P. ¿Quienes son oferentes ea 
ámbas especies con orden á la este sacrificio? R. Que el prín-
suncion , y que esta es sola- cipal es Jesucristo, que junta-
mente una parte integral. Es- mente es el ofrecido , el sacer-
ta es la sentencia á que nos dote y la victima. El oferente 
parece subscribir por dos ra- ménos principal y propio mi-
zones. La i.a porque el sacrifi- nistro es el sacerdote. Los que 
cío de la misa debe consistir asisten á él pueden también 
esencialmente en aquella ac- decirse oferentes denomina'.ivé, 
cion , que creemos ciertamea- en quanto lo ofrecen en algu-
te practicó Cristo como esen- na manera juntamente con el 
cíal en la noche de la cena, y sacerdote, y en especial el que 
esta acción solo es la consa- lo hace celebrar , y despties de 
gracion ; porque aunque sea este el que sirve en él. Y así 
probable que el Señor recibió deben advertir los que ayu-
la eucaristía, no es del todo dan á misa que exercen una 
cierto, y la distribución de obra de mucha utilidad para 
ella á los discípulos ninguno sus almas, por participar mas-
dice sea de su esencia. Mas co- copiosamente de los frutos de 
mo la suncion sea de derecho tan divino sacrificio que otros, 
divino, y parte integrante del que por lloxedad y desidia se 
sacrificio; por eso la consa- privan de ellos, rehusando e-
gracion dice orden á ella. La xercer un ministerio de án-¡ 
2.a razón es , porque el sacri- geles. 
ficio debe consistir en aquella P. ¿Vale mas la misa ofre-
accion que se obra en perso- cida por un sacerdote bueno, 
na de Cristo, y con la que se que la ofrecida por un malo, 
inmola la víctima ; y esta ac- R. Que ex opere operato es de 
cion es la consagración sola- igual valor una que otra; por-
mente, pues lo demás se pro- que este valor depende del 
fiefe por el sacerdote en su principal oferente que es Cris-



to;y así nada le daña la malig-
nidad del sacerdote. Con todo 
ex opere operantisaprovechará 
mas la misa celebrada por un 
sacerdote justo, que si se ce-
lebrase por otro malo; porque 
mas logra de Dios un justo 
que un pecador. Véase S. Tom. 
q. 82. art. 6. 

P. i Es de infinito valor el 
sacrificio de la misa? R. Que 
lo es , así como lo fué el de la 
cruz , del que no se distingue 
formalmente y en quanto á la 
substancia. Mas aunque sea 
de infinito valor en quanto á 
la suficiencia, en quanto á la 
eficacia su efecto es de finito ó 
limitado valor; porque su apli-
cación depende ya de la dis-
posición del sugeto, ya de la 
voluntad de Cristo, que dis-
pone se aplique su valor y fru-
to según el mérito y disposi-
ción del sugeto. Por esta cau-
sa se multiplican los sacrifi-
cios , y por la misma debe el 
sacerdote aplicarle su fruto al 
que contribuye con la limos-
na ;• aunque despues de haber 
hecho por él la aplicación, 
puede también hacerla por los 
que quisiere , en quanto pue-
da , siendo como hemos dicho 
de infinito valor. Véase Santo 
Tomas, in 4. dist. 45. art. 4. 
q. 3. üd i. 

PUNTO III. 

Le los efectos del Sacrificio de 
la Misa. 

P. Quanto? son los efectos 
ó frutos del sacrificio de la 
Misa? R. Que comunmente se 
numeran quatro principales, 
dos inmediatos y dos media-
tos ; porque este divino sacri-
ficio es iminediaté satisfacto-
rio é impetratorio, y medíate 
propiciatorio y expiatorio. Es 
satisfactorio en quanto ex ope-
re opéralo satisface por la pe-
na temporal debida por las 
culpas ya perdonadas, así de 
los vivos como de los difuntos. 
Este efecto es infalible enquan-
to á la remisión de alguna pe-
na estando en gracia aquel á 
quien se aplica. Es impetrato-
rio en quanto por él se consi-
guen para los fieles algunos 
bienes espirituales ó tempora-
les que conduzcan á la salva-
ción eterna. Este efecto no es 
infalible, como ni los domas 
que diremos. S. Tom. q. 79. Es 
asimismo este sacrificio propi-
ciatorio, pues por él conse-
guimos el aplacar la divina 
ira. Es finalmente expiatorio, 
porque por su medio alcanza-
mos auxilios-sobrenaturales pa-
ra detestar las culpas veniales, 
y lograr con esto su remisión. 

P. ¿El sacrificio de la misa 
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c o n f i e r e inmediatamente gra- accipere , applicando petenti 
cía ó aumento de gracia á partem , etiam spectalisstniam 
aquellos por quienes se aplica? fructus, ipsimet celebran!, cor-
R. Que no; porque no está ins- respondsntw , idquepost De-
tituido para causar inmedia- cretum Urbamnn. Vease á^ne-
tamente gracia ó aumento de nedicto xiv, de Synod, ¡ib. 5. 
gracia, como los sacramen- cap. 8. n. 8. 
tos , sino para ofrecerse en ho-
nor de Dios y protestación de FUN1U l v . 
la divina excelencia , y demás _ 
fines que ya hemos dicho. Mas De la aplicación del o acnficio. 
aunque no cause inmediata-
mente gracia, la confiere me- P. ¿Para que aproveche i 
díate. Además de los efectos ó alguno en particular el saenfi-
frutos indicados causa otros cío debe hacerse la aplicación 
muchos este divinísimo sacri- por el sacerdote ? R. Que sí; 
ficío, como que es fuente cor-, porque el sacerdote en su or-
piosísima de las divinas mise- denacion fué constituido por 
rícordías y gracias. Cristo , ministro y dispensa-

Los dichos frutos ó efectos dor de este tesoro, y así para 
si se consideran con respecto que aproveche en particular á 
i los participantes se dividen alguno , es preciso que el sa-
en otros quatro, que son gene- cerdote lo aplique por él án-
ral, asistencia!, especial y es- tes de la consagración; pues 
pecialísimo. General es el que despues de ella ya queda com-
participan todos los miembros pleto en quanto á lo esencial, 
de Cristo. Asistencial el que y no se puede suspender su 
logran los que asisten á él. E! efecto. Si el sacerdote que es-
especial se debe al que dió el tá obligado á celebrar por Pe-
estipendio para el sacrificio, ó dro aplica el sacrificio por Pa-
á quien se aplica. El especia- blo , pecará contra justicia; 
lísimo es el que cede en bien mas subsistirá su aplicación, 
del celebrante. Este no puede Esto es verdad, aunque el ce-
recibir por él otro nuevo esti- lebraute sea'regular, y apli-
pendio, como consta de la que la misa contra la inten-
proposicion 8 , condenada por cion y mandato de sus pre-
Alexandro v n , que decia : Du- lados; porque el sacerdote re-
plicatum stipendium potest Sa- cibe en su ordenación no so-
cerdos pre tadeai Masa licité lo la potestad de celebrar, si-



no también la de aplicar el sa-
crificio; y así como el súbdito 
puede celebrar contra la vo-
luntad del prelado; así tam-
bién se puede , válidamente se 
entiende , aplicar contra ella 
el sacrificio. Peca sí en tal ca-
so gravemente el súbdito con-
tra obediencia ; y si retiene el 
estipendio pecará contra po-
breza ; y si la aplicación quelfe 
mandó el prelado se dcbia á 
otro de justicia , también pe-
cará contra esta virtud. En 
este caso deberá avisar al pre-
lado del hecho, ó compensar-
lo celebrando otra misa, ó ha-
ciéndola celebrar. 

P. ¡ Que intención debe te-
ner qualquíer sacerdote, pre-
lado , ó súbdito para aplicar 
lícitamente las misas? i?. Que 
aunque la intención actual sea 
la mejor, no se requiere la ha-
ya , sino que bastará la virtual 
que proceda de ella, y no esté 
revocada ; y aun si se quiere, 
se puede llamar habitual, con 
tal que el que celebra tenga á -
nimo deliberado de aplicar el 
sacrificio por aquel que se lo 
encargó ó le dió el estipendio. 
Según esto , si un sacerdote re-
cibiese hoy de diversas per-
sonas la limosna de veinte mi-
sas, y delibera satisfacer en 
los veinte días siguientes á su 
obligación, aunque en cada 
uno no se-acuerde de ellas. 

procede lícitamente siempre 
que celebre con el ánimo di-
cho. Igualmente debe tener in-
tención el prelado de satisfa-
cer á las cargas perpetuas de 
misas y á las manuales con su 
celebración y la de sus súbdi-
tos , renovándola algunas ve-
ces con ánimo de darles satis-
facción en la mejor forma que 
pueda, según la preferencia 
que realmente tengan delante 
de Dios. Los súbditos deben 
tener intención , y renovarla 
también dequandoen quando 
de celebrar según la intención 
del prelado de la propia reli-
gión y de sus estatutos. 

P. ¿Puede el sacerdote apli-
car la misa sub condicione ? R. 
Que puede sub conditione de 
presente ó de pretérito; como 
si Pedro está enfermo , ó ha 
muerto. Pero entónces debe 
aplicarla absolutamente ó por 
Pedro ó por o t ro , si acaso no 
se ha cumplido la condícion. 
Sub conditione de futuro con-
tingente en' ninguna manera 
puede aplicarse la misa , co-
mo por el primero que me dé 
la limosna, ó por Pedro si me 
la diere; porque no se puede 
suspender el efecto del sacrifi-
cio , así como tampoco el de 
los sacramentos. Y por esto 
Clemente vm y Paulo v con-. 
deriáron el abuso de aplicar 
anticipadamente las misas por 
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aquellos que despues dieren el 
estipendio. 

P. ¿En que dias están obli-
gados los párrocos y otros que 
tienen cura de almas á aplicar 
la misa por sus feligreses y 
pueblo? R- Que aunque anti-
guamente hubiese varias difi-
cultades y dudas sobre este 
punto, las resolvió plenamen-
te la santidad de Benedictoxiv 
en su constitución, que empie-
za : Cum semper oblatas, dada 
en 19 de Agosto de 1744. En 
ella se determina y declara 
que todo párroco , sea secular 
ó regular, abad , rector, vi-
cario perpetuo , ó temporal, ó 
designado por el Obispo quan-
do el curato está vacante, es-
tá obligado á aplicar la misa 
por sus feligreses todos los dias 
festivos en que haya obliga-
ción de oir misa , aunque en 
ellos se pueda trabajar por 
privilegio. Si hubiere algunos 
párrocos ó vicarios muy po-
bres , y que necesiten del esti-
pendio de la misa del día de 
fiesta,consúltenlo con sus pre-
lados, quienes podrán dispen-
sar con ellos para que lo reci-
ban por la de aquel día, que-
dando con la. obligación de 
aplicar dentro de la semana 
otra por el pueblo. . 

P. ¿Las párrocos que tie-
nen dos parroquias, y en ám-
bas celebran ios dias de fiesta, 

están obligados á aplicar por 
el pueblo las dos misas? R. 
Que sí; porque la facultad de 
duplicar la celebración no se 
concede en utilidad del párro-
co, sino para la comodidad del 
pueblo. Pero quando dichos 
párrocos ; por tener comodi-
dad de otro sacerdote, 110 ce-
lebran por sí mismos la segun-
da misa , no están obligados á 
dar estipendio al sacerdoteque 
la celebra para que la aplique 
por el pueblo, pues parece de-
masiado duro imponerles esta 
carga , y mas quando no hay 
ley que se la imponga ; y así 
en este caso bastará apliquen 
la misa que celebran por ám-
bos pueblos. Otra cosa fuera 
si por enfermedad ó por otras 
causas justas otro sacerdote 
supliese las veces del párroco, 
en cuyo caso ámbas misas se 
deberían aplicar por el dicho 
sacerdote por los dos pueblos; 
así como si el párroco las ce-
lebrase por sí mismo. 

P. ¿Por quienes puede ofre-
cerse el sacrificio de la misa? 
R. Que por todos los fieles 
bautizados vivos y difuntos nò 
excomulgados,como se ve por 
el cánon de la misa , en donde 
se hace oracion : Pro omnibus 
erthodoxis, atque catholicte, et 
apostolieis.fidei cultoribus; et 
pro quibus nos prcecessermt, el 
dormiunt insomno pacis. Puede, 



pues, ofrecerse por los niños 
vivos y por los perpetuo ámete 
tes bautizados, en quanto al 
fruto de la impetración , para 

**» que Dios los conserve y Libre 
de todo mal: por los adultos 
que están en gracia, aun en 
quanto al fruto de la satísfa--
cion ;y si en pecado, en quan-
to al de la impetración y pro-
piciación. Puede también el sa-
cerdote orar en la misa, ú o-
frecerla prívate , y en su pro-
pio nombre por los excomul-
gados y qualesquiera infieles; 
mas no puede hacer uno ni 
otro en nombre de Cristo lici-
te , ni validé en nombre de la 
Iglesia por los excomulgados1, 
aunque sean tolerados; porque 

| son miembros cortados y se-
parados de su cuerpo. Mas pue-
de ofrecerla en nombre de 
Cristo por los infieles no exco-
mulgados ; y con mucha mas 
razón por los catecúmenos en 
quanto al fruto de la impetra-
ción ; pues esto en ninguna 
parte lo prohibe la'Iglesia, co-
mo prohibe ofrecer la misa por 
los excomulgados, cap. t 4 no-
bis i. de sent. excommunicat. 
Por los párvulos y perpetuo 
amentes no bautizados solo se 
puede ofrecer como impetra-
torio , para que logreu la gra-
cia del bautismo. No se puede 
ofrecer en manera alguna por 
los condenados : <¿uia ¡n in-

femó aulla est redemptio. Está 
también prohibido ofrecer la 

-misa por aquellos que estando 
en su sano juicio se quitan vo-
luntariamente la vida, aunque 
el sacerdote puede privada-
mente orar en ella por ellos, si 
acaso ántes de morir se arre-
pintiéron. Tampoco puede o-
frecerse por los catecúmenos, 
que por su culpa muriéron sin 
recibir el bautismo. Finalmen-
t e , por los bienaventurados 
solo puede ofrecerse para au-
mento de su gloria accidental, 
ó en acción de gracias á Dios 
por su felicidad eterna que go-
zan. 

CAPÍTULO II. 

Del tiempo conveniente , del 
lugar y otros requisitos para 

la celebración. 

PUNTO I. 

Del tiempo conveniente. 

P. ¿ A que hora se puede ce-
lebrar misa? R. con la rúbri-
ca del misal: Missa privata 
salten post matutinum et lau-
des quacumque hora ab aurora 
usque ad meridiem dici potest. 
Porpermision deBcnedictoxni 
y Clemente x n , se puede cele-
brar la ' tercera parte de una 
hora ántes de la aurora, y 
despues del mediodía. Aurora 

se llama aquel resplandor que P. i Puede celebrarse misa 
se anticipa al nacimiento del en todos los días? R. Que en 
sol , la qual según los tiempos el Viérnes Santo no se pue-
einpieza ó una hora, ú hora de celebrar misa alguna. El 
y media ántes de descubrirse celebrar misas privadas en Jué-
el sol. Con causa grave puede ves Santo, ó Sábado Santo, 
anticiparse ó posponerse la está también prohibido por 
celebración por una hora po- decreto de Clemente xi de 13 
co masó menos: como por ha- de Marzo de 1712. Si en el 
ber de andar camino necesa- Jueves Santo cayere la festi-
n o , ó por evitar algún mal 110- vidad de S. Josef, ó de la 
table. Para dar el viático al Anunciación, toca á los ordi-
enfermo , que de otra manera narios proveer de las misas su-
moriria sin él, se puede cele- ficientes, para que el pueblo 
brar á qualquiera hora despues pueda satisfacer al precepto 
de la media noche, y dos ho- de oiría. En los demás dias del 
ras despues de mediodía. Pue- año no se duda, que qualquie-
de igualmente posponerse una ra sacerdote puede celebrar, 
hora la celebración de la misa Los párrocos están obligados 
porrazondealgunagransolem- á hacerlo por s í , ó por otros 
nidad ó sermón. Los Obispos todos los dias de fiesta, y siem-
pueden con justa causa dispen- pre que razonablemente lo pi-
sar con sus súbditos, y los dan sus feligreses. Aunque los 
prelados regulares con los su- demás sacerdotes no tengan 
yos , para que celebren una tan estrecha obligación, no 
hora ántes ó despues del tíem- obstante están obligados, en 
po prescripto. fuerza de su ordenación, á ce-

I>. ¿Pueden celebrarse en la lebrar algunas veces al año, y 
noche de Navidad las otras según S. Tomas para que no se 
dos misas inmediatamente des- diga de ellos que recibieron 
pues de la cantada? R. Que tan singular gracia en vano de-
no. Así lo ha declarado repe- ben celebrar in prxcipuis fes-
tidas veces la sagrada Congre- tis, et máxime in illis diebus 
gacíon, inhibiendo y prohi- fideles communicare consueve-
biendo también , con citación runt, 3. p. q. 82. art. 10. 
de los procuradores generales P. ¿Puede el sacerdote cele-
de los regulares, administrar brar dos veces en un mismo 
la comunion en dicha misa día? R. Que solo podrá quan-
cantada. do se ve obligado á ello por 
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necesidad urgente: como el 
párroco que tiene dos parro-
quias en distintos pueblos,y no 
hay otro sacerdote que supla 
su falta. Si hubiere otro sacer-
dote que celebre en el otro 
pueblo, no puede el párroco 
duplicar la misa, ni para ha-
cerlo es excusa la pobreza, á 
la que se puede atender de 
otra manera con consulta del 
Obispo; ni tampoco lo es el te-
ner que explicar la doctrina 
cristiana al pueblo; porque pa-
ra esto no se requiere celebre; 
y aun puede hacerlo por me-
dio del sacerdote que celebra 
por él. Así lo determinó Bene-
dicto xiv en la constitución di-
rigida al Obispo de Huesca, 
que empieza: Declarasti nobis, 
dada en i6de Marzo de 1746. 
En la que hace mención de 
o t ra , en que se negó al Obispo 
de la ciudad de la Asuncion en 
la provincia del Paraguay la 
facultad que solicitaba para 
celebrar dos misas los días de 
fiesta con el motivo de que 
muchas personas nobles se que-
daban sin oiría por no tener 
vestidos decentes para asistir 
á la conventual. Donde se ve 
la circunspección con que se 
ha de proceder en esta mate-
ria. Solamente pues en el dia 
de la Natividad de N. S. Jesu-
cristo , y en el de la conme-
moración solemne de los di-

funtos en los rey nos de Espa-
ña y Portugal por especial pri-
vilegio se pueden celebrar 
tres misas con la condicion pre-
cisa , por lo que mira al dia de 
la conmemoracion solemne de 
los difuntos, que los que go-
zan de este nuevo privilegio 
de ningún modo puedan reci-
bir estipendio ó limosna algu-
na por la segunda ó tercera 
misa, sino que deben aplicar-
las gratis por las ánimas del 
purgatorio, pena de suspen-
sión á divinis lata, y reserva-
da á su Santidad; aunque dá 
facultad á los señores Obispos, 
como delegados de ta silla apos-
tólica, para relaxar dicha pe-
na , con tal que los sacerdotes 
delinqiientes entreguen dicho 
estipendio ó limosna á los se-
ñores Obispos. En orden á los 
que ántes del referido pri-
vilegio , ya lo tenian, como 
los sacerdotes regulares para 
celebrar tres, y los secula-
res para dos en los reynos de 
Aragón, Valencia, Cataluña 
y Mallorca, nada inmuta su 
Santidad. Todo consta de su 
breve que comienza: Quod ex-
pensis, dado en 26 de Agosto 
de 1746. Véase en su Synod. 
Dieces, lib 13. c. ult. num. 14. 

PUNTO II. 
§ I. 

Del lugar decente para la 
celebración. Del Oratorio. 

P. ¿En que lugar se debe P. ¿Que se entiende por 
celebrar la misa? R. Que re- nombre de oratorio? R. Que 
gularmente se debe celebrar se entiende un lugar destinado 
en la Iglesia consagrada por el para el culto divino. Es de dos 
Obispo ó bendita, á excepción maneras: público y privado. 
de intervenir necesidad ó con- Público es aquel, que sirve pa-
seguir indulto apostólico. Por ra todos los que quieran entrar 
razón de necesidad se puede á él, y así tiene puerta común 
celebrar en la ribera del mar, con entrada y salida libre con 
y aun en el mismo m a r , es- algún campanil para avisar á 
tando el cielo sereno, y no ha- los fieles, que concurren á la 
biendo peligro alguno de irre- misa, y se celebra en ella fes-
vereucia. Los Obispos pueden tividad del santo á quien está 
conceder facultad alguna vez dedicado el altar. Privado es 
para celebrar fuera de la Igle- el que por tiempo determinado 
sia en lugar decente, habiendo se erige en la casa de algún 
justa causa para ello ; como particular para celebrar y oír 
también para erigir oratorios misa sin puerta, pública salida 
públicos. Mas no la tienen pa- ó entrada libre. Para la erec-
ra erigirlos privados en las cion del oratorio público bas-
casas de los seglares; ni aun ta la facultad del Obispo, con 
ellos mismos pueden allí cele- cuya licencia se pueden cele-
brar , habiéndose celebrado brar en él muchas misas aun-
una misa, según el breve que que sea en un mismo dia, y 
regularmente se expide para goza de la inmunidad eclesiás-
el uso de tales oratorios. Y co- t ica, donde está en uso, según 
mo sobre esto se exciten varias el derecho común. Para la 
dudas por los AA. no ménos erección del segundo se requie-
que sobre la inteligencia de las re indulto del Papa, y solo se 
cláusulas de los breves de su pueden decir en él aquella ó 
indulto, tenemos por conve- aquellas misas que en él se se-
niente detenernos algún tanto fialan. 
en su declaración, como lo ha- P. ¿Por que causas se con-



ceden los oratorios privados? 
R. Que por causa de enferme-
dad, debilidad, ó de otro im-
pedimento para acudir á la 
Iglesia; pues el que pueda ir á 
ella cómodamente, no puede 
lícitamente pedir tal indulto. 
La intención del que lo conce-
de es de atender á la necesidad 
y devocion, no á la pompa, 
vanidad y floxedad; y así sin 
causa nunca se debe celebrar 
ú oír misa en el oratorio, por-
que para ello está destinada la 
Iglesia. 

P. ¿Por quanto tiempo du-
ra el privilegio de oratorio? R. 
Que dura por la vida del pri-
vilegiado, á no expresarse en 
él otra cosa. Durante ella no 
espira aunque muera el Papa 
concedente, y aun en el caso 
de morir ántes que el ordina-
rio lo ponga en execucion; 
porque en ámbas cosas rige la 
regla, de que gratia facía non 
spirat morte concedentis. Sí el 
privilegiado muda de domici-
lio dentro del mismo obispa-
do vale aun el indulto; porque 
respecto del mismo obispado 
es personal, aunque deberá ser 
visitado de nuevo el oratorio 
por el ordinario. El mismo in-
dulto vale para dos ó mas lu-
gares dentro de la misma dió-
cesi, con tal que el privilegia-
do no use mas que de uno en 
un mismo dia. Para fuera de la 

diócesi déla comision no apro-
vecha el indulto, sino que se 
requiere, ú otro nuevo, ó nue-
va extensión del mismo; según 
el estilo constante de la curia, 
quidquid asserant alii. 

P. ¿Son públicos ó privados 
los oratorios que erigen los O-
bispos y Cardenales en sus pa-
lacios? R. Que se reputan por 
públicos aunque los Obispos 
sean titulares, según repeti-
das veces lo ha declarado la 
sagrada Congregación. Tam-
bién se reputan por públicos 
los de las cárceles, mas no los 
del palacio público á donde 
Concurren los grandes ó sena-
dores, como también lo ha de-
clarado la sagrada Congrega-
ción. Los de los regulares, ya 
existan en sus conventos, ya 
estén en sus propias casas ó 
granjas, se reputan por públi-
cos; y así qualesqtiiera sacer-
dotes pueden celebrar en ellos 
aunque sea en un mismo dia 
muchas misas; y los fieles oir-
ías para satisfacer con el pre-
cepto , y recibir en ellos los 
sacramentos de la Penitencia, 
y Comunion; en lo que se di-
ferencian los públicos de los 
privados. Los prelados regu-
lares gozan además privilegio 
por concesion de varios sumos 
Pontífices, y últimamente por 
la de Benedicto xiv, á los do-
minicos en su constitución que 

Del Sacrificio 
empieza: Exponinobis,Aada en 
20 de Enero de 1757 P a r a e r l " 
gir dichos oratorios así en sus 
monasterios como en sus pose-
siones; y para que en los ere-
gídos puedan satisfacer al pre-
cepto de oir misa, así los sa-
cerdotes que la celebran , co-
mo los fieles que la oyen. De-
ben no obstante observar los 
regulares para la licita erec-
ción de dichos oratorios las 
quatro condiciones siguientes; 
á saber: que se erijan con 
autoridad del general ó pro-
vincial: que se visiten por el 
provincial ó visitador: que se 
deputen únicamente al culto 
divino y para celebrar: que se 
bendigan con agua bendita par 
el Obispo diocesano, y no que-
riendo este , por otro Obispo. 
Así lo indultó el dicha Bene-
dicto xiv. 

§ n. 
Fórmula del indulto para 

Oratorio. 

"Dilecte filii &c. spirituali 
»consolationi tu;c, quantum 
»in Domino possumus, beníg-
»né consulere , teque specia-
»libus favoribus , et gratiis 
»prosequi volentes &c. sup-
» plica tíonibus tuo nomine, No-
»bis super hoc humilitér por-
»rectis, inclinad, t ibi , quid 
« (a i asseris) nobili genere 

» procreatus existis , ut in pri-
>. vato domus tua solita; habi-
»tationis in diocesi N. exis-
» tentis oratorio ad hoc decen-
..tèr muro extructo, et orna-
>.to , seu extruendo, et ornan-
»» do , ab omnibus domestici 
» usibus libero, perordinarium 
"loci priùs visitando , et ap-
.» probando , ac de ipsius ordi-
n a r l i licentia, ejus arbitrio 
«duratura , unam missam prò 
»unoquoque die, dummodò in 
»eadem domo celebrandi li-
»centia, qua; adhuc dure t , a l -
»teri concessa non fuerit, per 
»quemeumque sacerdotem ab 
»eodem ordinario secularem, 
»seti desuorum superioruin li-
»centiaregularem, sine tamen 
..quorumeumque jurium paro-
»chialium prsjudicio; ac Pas-
"Chatis, Resurrectionis, Pen-
"tecostes, Nativitatis D. N. 
»JesuChristi, aliisque solem-
»nioribus anni festis diebus 
»exceptis, in tua ac familise, 
«et hospitum nobilium tuorum 
» prasentia , celebrare facere, 
»liberò, et licite possis, et va-
» leas, authoritate apostolica 
»tenore priesentium concedi-
» inus, et indulgemus; non obs-
»tantibus &c. Volumus au-
»tem , quod familiares servi-
»tiis tuis tempore dietse miss» 
»actu non nccessarii ibidem 
»missa; hujusmodi interessan-
»tes ab obligatione audiendi 



»missam in Ecclesiadiebusfes- et ornato, ab ómnibus domes-
»tis de precepto, mínimo li- ticis usibus libero. Esto es, 
"beri cénseantur. Datum Ro- que el oratorio esté segrega-
»m<e&c. do de otros sitios profanos 

Los indultos extraordinarios con tres tabiques ó paredes de 
conceden mas ámplias gracias, ladrillo y su puerta, que sir-
cuyo tenor deberá tenerse pre- va de quarto. Item, que esté 
sente para acomodarse á él el adornado con decencia para 
indultado. Al presente solo tra- celebrar convenientemente el 
tamos del que ordinariamente sacrificio. Ni ha de tener enci-
se concede, y queda propuesto, ma otro aposento en que se ha-

bite ó duerma. Si el privile-
§ "I- giado no quiere ya usar del 

; oratorio, queda desde luego el 
Declarante doce cláusulas de lugar como profano, y puede 

este indulto. aplicarse á otros usos domés-
ticos. 

1.a Qui ( ut asseris ) nobili 4.a Per ordinarium lociprius 
genere procreatus existís. Con- visitando, et approb ando , ac 
vienen todos, en que bas- de ipsiusordinarii licencia eius 
ta la nobleza por parte de pa- arbitrio duratura. En defec-
dre solamente. Y aunque algu- to del ordinario basta lo vi-
nos sientan lo mismo, quando site el vicario capitular en se-
lo es tan solamente por la lí- de vacante. Una vez aproba-
nea materna, es mas probable do, no puede el ordinario sus-
lo contrario. Suele también pendería execucion, ni visitar-
concederse el indulto á aque- lo de nuevo, á no intervenir 
l íos , qui habentur ut nobiles, nueva causa; y para esto aña-
et vivunt more nobilium. de la cláusula: eius arbitrio 

2. In privato domus tuce duratura. Sise muda la casa 
soletee habitat ¡oras in dicecesi dentro de la misma diócesi, se 
¿V. oratorio. Ya diximos án- requiere nueva visita. 
tes que el privilegio era per- S.a Una missa pro unoquo-
sonal,á no declararse otra co- que die ; esto es: que no se 
sa Se declara no obstante en pueda celebrar mas que una 
esta cláusula el lugar , para misa cada dia. Dicha esta, ni 
que el des ign adose visite deter- el Obispo puede celebrar ya 
minadamente por el ordinario, en él otra, según el decreto de 

3- Decent, muro exiructo Clemente xi. Mas puede el 

Obispo erigir oratorio en qual- cencía del ordinario , la que 
quiera casa así dentro, como debe ántes obtenerse, á lo mé-
fnera de su diócesi, con oca- nos una vez pasa siempre, co-
sion de visitar ó viajar, según mo lo dice Benedicto xiv en la 
lo d e c l a r ó Benedicto xiv en su citada Encíclica, que empie-
F.ncyclica de 2 de Junio de za : Magno cum animi. 
j 1 . 9.a Exceptis diebus Pascha-

6.a Dummodd in eadem do- tis, Resurrectionis, et Nat¡vi-
no celebrandi licentia, qucc ad- tatis Domini N. Jesu Chrisli, 
huc duret, alteri concessa non aiiisque solemnioribus. Se ex-
fuerit, quiere decir: que en ceptúa solo el primer dia de 
una misma casa privada, y cada una de las tres pascuas, 
pa ra la misma familia no ha- Entrelosdias massolemnes,se 
ya mas que un oratorio , una entienden exceptuados el déla 
sola licencia, y sola una misa. Epifanía, Ascensión, Anuncia-
Si se recurre por segunda mí- cion , y Asunción de N. Seño-
sa suele concederse por nuevo r a , el de Todos Santos, de S. 
indulto. Si en una misma casa Pedro y S. Pablo, y el titular 
viven dos ó tres familias no- de la Iglesia del pueblo. Cons-
bles separadas, cada una pue- ta de la referida Encyclica. 
de obtener su indulto. También se entienden excep-

7.a Per quemcumque sacer- tuados el Juéves Santo, cayen-
dotem ab ordinario approba- do en él el dia de S. Josef, y 
tum secularem, seu de superio- el Sábado Santo, así por la 
rum suorum licentia regularem. prohibición general de cele-
Con esta providencia se atien- brar en él, como por la solem-
de á que el sacerdote que cele- nidad de la pascua, que ya 
bre sea conocido , y no esté empieza. 
privadodecelebrar,y áevitar 10.a In tua et familia tute 
otros inconvenientes graves, presencia celebrare facere. En 

8.a Sine lamen quorumcum- esta cláusula se ordenandos 
que jurium parochialium prte- cosas. La 1.a e s , que se re-
judicio. Índica, que en el ora- quiere la presencia de algu-
torio no se hagan oblacio- na persona, á quien principal-
nes, ni otra cosa que pueda mente se concede el indulto, y 
perjudicar el derecho de los nombra al reverso ó en la ca-
párrocos. Ni puede adminis- beza del breve.. La 2;a que se 
trarse en él la eucaristía aun comprehende en el privilegio 
fuera del tiempo pascual sin li- su familia, y en esta se entieu-



den el padre , madre, muger, 
hijos é hijas, yerno, la nue-
ra , los nietos, y demás con-
sanguíneos y afines, con tal 
que sean todos sus comensales, 
y compongan una familia, per-
maneciendo baxo el gobierno 
de uno solo. Mas no es sufi-
ciente la presencia de alguno 
de los dichos, ni aun de todos 
juntos, sin la de alguno de los 
privilegiados que sean nom-
brados peculiarmente por su 
propio nombre. Así Benedicto 
xiv en su constitución : Cum 
duo nobiles, dada en 1741. 

il.* Hospitum nobiíium tuo-
rum proscritta. También esta 
cláusula pide dos condicio-
nes. Ia. Que sean huéspedes, 
que vengan de fuera, y sean 
extraños. 2a. Que sean no-
bles , y bastará lo sean en 
qualquiera manera, sea por 
privilegio, dignidad, cargo ú 
otro capítulo; porque aquí no 
se toma la nobleza con tanto 
rigor, como en la cláusula de 
arriba ex nobili genere. 

La 12.a Volumus tamen, 
quod familiares servitiis tuis 
tempore dicta missa actu non 
necessarii, ibidem missa hu-
jusmodi interessantes, ab obli-
gatione audiendi missam in 
Ecclesia diebus festis de pra-
cepto liberi minime censeantur. 
Esta cláusula debe entenderse 
per distributionem accomodam, 

esto es según la qualidad de la 
persona privilegiada , y dife-
rencia de los lugares; y no pa-
rece decente dexar á una se-
ñora sola al tiempo de oir mi-
sa , aunque parezca no serle 
por entonces necesaria la asis-
tencia de la criada; y lo mis-
mo decimos del amo; y así no 
reputamos por excluidos del 
privilegio aquellos sirvientes 
que regularmente acompañan 
á sus amos, y les son como co-
laterales. Los demás quedan 
excluidos de él. 

PUNTO 111. 

Del Altar común y privilegia-
do, de su adorno , vasos y 

vestiduras sagradas. 

P. ¿ Que se entiende por 
nombre de altar , y dequan-
tas maneras es? R. Que propia-
mente se entiende aquella par-
te de la mesa en que el sacer-
dote coloca el cáliz con la pa-
tena y hostia consagrada. Por 
tanto debe ser de piedra, y 
consagrada por el Obispo ; y 
pecaría gravísimamente el sa-
cerdote que celebrase de otra 
manera. El altar es de dos ma-
neras fixo y movible, que se 
llama ara. El fixo es toda la 
mesa compuesta de una,ó mu-
chas piedras permanentes, y 
porque se consagra todo él. 

puede celebrarse en qualquie- gracia. Quando en el indulto 
ra de sus partes. Pierde la con- se pone esta cláusula: Dum-
sagracion quando no retiene modo in dicta Ecclesia quotidie 
aquella forma en que fué con- tot missa celebrentur, cesa la 
sagrado. El altar portátil ó gracia no celebrándose el nú-
movible ha de ser de una so- mero prescripto de misas, aun-
la piedra , pues significa á que sea en tiempo de Advien-
Cristo, en quien solo hay un,a to ó Quaresma, ó por enfer-
pcrsona. Si ya consagrado se medad, si la cesación de cele-
dividiese en dos partes capa- brarlas es por algunos dias 
ees cada una de tener el cáliz, continuados, pero 110 quando 
la patena y hostia consagra- faltan algún otro dia rara vez. 
da, pudiera servir por dos aras. Asi la sagrada Congregación. 
Pierde su consagración sola- Si con legítima autoridad se 
mente quando de tal manera se trasladare de un lugar á otro 
divide, que 110 se pueda hacer el altar privilegiado, pero re-
lo dicho, teniendo la misma advocación; 

P. ¿Pueden los regulares v. gr. de nuestra Señora, per-
usar ahora en todas partes de severa el privilegio, por ser 
altar portátil? R. Que aunque formalmente el mismo altar. Y 
antiguamente pudiesen por va- lo mismo se ha de decir qúan-
rios privilegios de los sumos do por vieja se renueva la ímá-
Pontífices, no les es lícito en el gen. Y aun quando se renueve 
dia practicarlo, como consta todo el altar poco á poco y su-
del decreto de Clemente xi de cesivamente , si conserva la 
i5deDiciembredei703.Uníca- misma advocación, no por 
mente pueden los regulares ce- eso se pierde el indulto, 
lebrar fuera de la Iglesia en P. ¿El sacerdote que está 
altar portátil en las tierras de obligado á celebrar en altar 
los infieles y hereges, faltan- privilegiado está precisado á 
do Iglesias. Así Benedicto xiv hacerlo sub gravi'l R. Que sí, 
en la Encyclica referida. porque de no hacerlo privaría 

P. ¿Quanto dura el privile- al acreedor de la indulgencia 
gio de altar privilegiado? R. que hay para el tal altar con-
Que por el tiempo de su con- cedida. Lo mismo se ha de 
cesión. Quando esta fuere 1¡- decir, si pudiendo decir misa 
mitada; v. gr. por siete años, se de Réquiem, no la dixese, por 
deberán contar desde el dia no ser cierto que de otra ma-
que se concedió en Roma la ñera se gane la indulgencia: 
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Quando no se pudiere cele-
brar dicha misa , valdrá la de 
Dominica , ó de Santo, según 
el decreto de Alexandro vir. 
Lo mismo se ha de decir del 
sacerdote que muchas veces 
no celebra en el altar designa-
do por el fundador. F,1 sacer-
dote obligado á celebrar misa 
de la Virgen ó d i Réquiem por 
razón del estipendio ó de su 
capellanía, satisface comple-
tamente á la obligación, á no 
haber precedido promesa, ce-
lebrándola del Santo de que se 
reza, aunque sea simple; por-
que es mejor conformarse con 
la ley de toda la Iglesia , que 
usar del privilegio de decir 
misa votiva á instancias de un 
particular. Por esta causa las 
misas votivas llamadas de S. 
Gregorio deben decirse con-
forme al rito y oficio ocurren-
t e , ni es necesario que todas 
seande Requiem, ó que se cele-
bren por un solo sacerdote, si-
no que basta se digan en trein-
ta dias continuados; y no se 
discontinúan por omitirse los 
tres dias de la semana Santa. 

P. ¿Que adorno ha de ha-
ber en el altar para celebrar? 
R. Que lo i.° se requieren 
tres manteles de lino ben-
ditos , y que uno de ellos á 
lo ménos cubra toda la me-
s a

o del altar. Se requiere lo 
2.° corporal de lino tainbiea 

bendito, y palia parva de lo 
mismo para cubrir el cáliz. Se 
requiere además purificador. 
Es solo de consejo el que esté 
bendito. Deben también arder 
dos velas, ó lo ménos una de 
cera, y no habiéndolo, de se-
b o ^ en falta délas dos po-
drá usarse de aceyte. Sin luz 
alguna no se puede celebrar, 
aunque sea para dar el viático. 
También se requiere misal, y 
no habiéndolo, aunque el ce-
lebrante sepa de memoria el 
canon , deberá poner otro li-
bro para evitar la nota. F.1 que 
no puede leer, solo por dis-
pensación del Papa podrá ce-
lebrar , y aun entonces priva-
damente. Finalmente debe ha-
ber en el altar cruz con la 
irnágen de Cristo crucificado, 
y tal que pueda verse por el 
pueblo, colocándola no sobre 
el tabernáculo, sino entre los 
candeleras en el mismo altar, 
ó á lo sumo un poco mas ele-
vada. La obligación de esta 
rúbrica no es de sí grave. 

P. ¿Que se ha de decir de 
los vasos sagrados? R. Que se 
requieren cáliz y patena de 
oro ó plata, ó á lo ménos de 
estaño en caso de necesidad. 
Bastará que la copa del cáliz 
sea de las materias dichas, 
aunque el píeseade bronce ó 
hierro. Siendo el cáliz de pla-
ta , no es necesario absoluta-

De/ Sacrificio 
mente , ni hay grave obliga-
ción de que esté dorado por 
dentro , aunque siempre se ha 
de procurar lo esté, como lo 
prescribe la rúbrica. Nunca es 
lícito celebrar con cáliz de 
madera ó de vidrio. No pierde 
el cáliz la consagración, aun-
que se pierda lo dorado , por-
que queda consagrada toda su 
copa; pero si se dorare de nue-
vo, ha de ser consagrado otra 
vez , para que el sanguis no 
toque inmediatamente lo que 
no está consagrado. Se requie-
re también bolsa de corpora-
l e s ^ velo para el cáliz. No 
piden bendición, ni aun son 
necesarios sino por decencia. 
El copon , ó custodia doude se 
reserva el Santísimo, y se lle-
va en las procesiones, solamen-
te piden simple bendición, sin 
unción. 

P. ¿Que vestiduras sagra-
das se requieren para celebrar 
la misa? R. Que las seis si-
guientes : amito, alba, cíngulo, 
manipulo, estola y casulla. To-
das tienen sus significaciones 
misteriosas, que pueden verse 
en los AA. que tratan de ellas. 
Nunca es licito, ni aun para 
evitarla muerte , celebrar sin 
vestiduras sagradas. En caso 
de necesidad podría el sacer-
dote servirse de una estola por 
cíngulo, ó de un manípulo lar-
go por estola. Pierden las di-

chas vestiduras su bendición 
en perdiendo su antigua for-
ma, de manera que ya no pue-
dan servir , y entonces se de-
ben quemar y arrojar sus ce-
nizas al bautisterio, y no con-
vertirse en usos profanos. Las 
preces prescriptas por las rú-
bricas para el tiempo de ves-
tirse con las sagradas vestidu-
ras el sacerdote, como las que 
ordenan se recen despues de ha-
bercelebradoen acción de gra-
cias, y empiezan: Trium puero-
rum, solo obligan á culpa ve-
nial, según la opinioff común. 

Baxo la misma obligación 
debe celebrar calzado , á no 
ser que ocurra algún caso ne-
cesario. El usar de ministro en 
la misa es obligación grave, y 
solo se podrá celebrar sin él 
quando sea necesario para dar 
el viático, ó para que el pue-
blo no se quede sin misa el dia 
de fiesta. Mas aunque el minis-
tro no pronuncie bien, ó diga 
algunos solecismos, ha de pro-
seguir con serenidad el cele-
brante. El sacerdote secular 
debe llegar al altar con vesti-
dura talar, no rizado, ni de-
masiadamente compuesto, si-
no con un trage honesto , gra-
ve y devoto , como convie-
ne á su estado, y culto sagra-
do de tan alto ministerio. Co-
mete pecado venial el sacer-
dote que llega á celebrar sin 



7 6 Tratado 
lavarse las manos y cara. 

PUNTO IV. 

Del modo con que se debe decir 
¡a Misa, y de los defectos que 

pueden ocurrir en ella 

P. ¿Que debe observar el sa-
cerdote en la celebración? S . 
Que las rúbricas prescriptas 
por la Iglesia. Por tanto, el sa-
cerdote está obligado á saber-
las, y á leerlas algunas veces, 
para que no se le olviden, pues 
no basta haberlas sabido al 
tiempo de ser exámínado en 
ellas. Debe, pues, el celebran-
te observar en la celebración 
de la misa un modo grave y 
devoto al proferir las palabras, 
en formar los signos, en las 
genuflexiones, y todas las de-
mas acciones, de que consta 
este acto tan sublime de reli-
gión ; considerando por una 
parte, que representa la-per-
sona de Cristo en el a l tar , y 
por otra que maneja con sus 
manos al mismo Señor. Peca, 
pues, gravemente el sacerdo-
te que causa indevoción á los 
que asisten á la misa por leer 
con precipitación, ó hacer con 
priesa las ceremonias. Debe 
también usar de la diferencia 
de voces que prescriben las rú-
bricas, profiriendo unas cosas 
en alta voz, de tal manera que 

lo puedan percibirlos circuns-
tantes, y no perturbe á otros 
sacerdotes que celebren al mis-
mo tiempo; otras en voz me-
dia; y finalmente otras en voz 
sumisa. 

P. ¿Está gravemente obli-
gado el sacerdote á observar 
las rúbricas del misal? R. Que 
las rúbricas son en dos mane-
ras : unas preceptivas y otras 
directivas. Llámanse precep-
tivas las que ó por razón de 
la materia, ó del misterio que 
encierran, obligan gravemen-
te. Directivas se dicen las que 
según la opinion mas común ó 
probable obligan sub levi. Es-
to supuesto: el sacerdote estí 
gravemente obligado á obser-
var las rúbricas preceptivas, 
y sub levi las directivas, á no 
ser grave también la inobser-
vancia de estas por desprecio ú 
otro motivo extrínseco. Qual-
quiera sacerdote está obligado 
á decir la misa conforme al 
rito público de la Iglesia en 
que celebra, aunque no con-
venga con su rezo; porque tie-
ne obligación á conformarse 
con el rito público y color de 
que ella usa en aquel dia. No 
es lícito salir á dar la comu-
nión con vestiduras negras, 
pero se podrán en la misa de 
Keyu/ewconsagrar algunas for-
mas para distribuirlas á los 
que quieran comulgar. La sa-

grada Congregación. Véase á de esta, ó la otra parte de la 
Merati tom. t. in 3. appendic. misa, las que seria muy proli-
¿¡ecret. • xo proponer; y así lo dexamos 

P. ¿Peca gravemente el sa- al juicio de los prudentes, su-
cerdote que omite alguna par- puestas las reglas generales ya 
te de la misa? R. Que las par- dichas, 
tes de la misa unas son ordina- P. ¿Puede en alguna ocasion 
rias, y que siempre se dicen, el sacerdoteinterrumpir la mi-
como la confesion , oracion, sa ya empezada? R. Que sin 
epístola, y otras. Son otras ex- justa causa nunca puede, mas 
traordinarias, parque no se usa se dan muchas para hacerlo; 
siempre de ellas, como la glo- como si fuese necesario para 
r ia, credo, diversidad de pre- bautizar á un moribundo, oir-
facios, tractos, y algunas adi- le de confesion , darle el v í i -
ciones al canon. Pecará gra- tico, ó la extremaunción, si 
veniente el que omite alguna no pudiese recibir otro sa-
de las partes ordinarias, y le- cramento, y no habiendo otro 
veniente sí dexa alguna extra- que lo hiciese. Todo esto se 
ordinaria. Omitir en el canon podrá hacer interrumpiendo 
uno ó dos nombres de los san- la misa, aunque sea despues 
tos no será grave: mas si vo- de la consagración ; como 
luntariamente se dexa alguna también para ocurrir á a l -
cosa , alias leve del canon, gima grave necesidad del 
pervirtiendo ó corrompiendo mismo sacerdote, quien pu-
su sentido,será pecado mortal; díendo volverá despues á per-
porque quidquid aliidicant hay feccionar el sacrificio. Y si 
en ello desorden grave. El que ya consagró, y no puede vol-
recibe estipendió para decir ver, deberá otro perfeccionar-
misa de Requiem no pecará lo, aunque no esté en ayunas, 
gravemente en decir la del día, no habiendo quien lo esté. Si 
y aun deberá decirla si fuere entrase en la Iglesia algún ex-
doble el oficio. El decir misa comulgado Vitando empezada 
votiva ó de difuntos freqiíen- la misa debe ser arrojado fue-
tementepro libitoen dia doble r a ; y si no quisiere salir, se 
ó de dominica, lo tenemos por deberá dexar la misa , si aun 
pecado mortal. Otras mu- no llegó el sacerdote á la con-
chas particularidades índívi- sagracion; si entrare despues 
duan los A A. en que habrá ó de esta, avisará el celebrante 
no culpa grave por la omision á los concurrentes que salgan 



fuera déla Iglesia, y quedán-
dose con solo el ministro, per-
feccionará elíacrificio l í s t a la 
«unción , y luego se entrará 
en la sacristía para decir lo 
que resta, á no ser que el ex-
comulgado le siga, que lo omi-
tirá. 

P. ¿Quanto tiempo debe em-
plear el sacerdote en decir la 
misa? R. Que cada uno se aco-
modará en esta parte á los es-
tatutos sinodales ó de su reli-
gión. Generalmente hablando 
se debe emplear á lo ménos la 
tercera parte de una hora en 
cada misa ; pues este tiempo 
por lo ménos se requiere para 
celebrarla con la reverencia, 
gravedad y decoro que pide 
obra tan sagrada. Véase áLam-
bertíno Instit. 34. §. 6. 

P. ¿Debe el sacerdote su-
plir los defectos que ocurrie-
ren en la misa? R. Que si los 
defectos fueren substanciales; 
como si fuesen pertenecientes 
4 la materia,forma,intención 
del sacerdote, tí otra cosa to-
cante á su esencia ó substan-
cia , deben siempre que se pue-
da suplirse. Mas si los defec-
tos solo fueren accidentales; 
esto es: de aquellos que mu-
chas veces ocurren, sin r.te 
por ellos falte la substancia del 
sacrificio, no siempre se de-
berán suplir; como si el sacer-
dote advierte quando dice el 

evangelio, que ha omitido la 
gloria , ó algunas oraciones, 
no deberá suplir lo que dexó, 
sino arrepentirse de la culpa, 
si la hubo ; pues sería invertir 
el órden de la misa , volver 
otra vez atrás. Pero si advir-
tiere el defecto despues de po-
cas palabras, iosuplirá, si pu-
diere hacerlo sin nota, y sí no 
dexarlo. Siendo el defecto subs-
tancial siempre que se pueda 
se debe suplir, aun quando el 
"sacerdote lo advierta despues 
de haber consagrado, como lo 
iremos declarando. 

P. ¿Que deberá hacer el sa-
cerdote quando advierte ha-
ber puesto agua por vino, ú 
hostia que no sea de trigo? R. 
Que si lo advierte ántes de la 
consagración debe poner otro 
vino y otra hostia , y si no se 
halla ha de dexar la misa. Si 
la hubiere la ofrecerá, y con-
sagrará empezando por aque-
llas palabras: Qui pridie quam 
pateretur. Si 'o advirtiere des-
pues de la consagración de la 
una especie, quitada la invá-
lida , debe poner, ofrecer y 
consagrar otra válida ; y si 
esta no se halla ni aun espe-
rando algún rato , procederá 
adelante hastaconcluirlamisa, 
omitiendo los signos correspon-
dientes á la especie que falta. 
Finalmente,si advierte la fal-
ta despues de haber sumido 

Del Sacrificic 
la agua por vino, ha de po-
ner ámbas materias verdade-
ras , ofrecerlas, consagrarlas, 
y aun sumirlas, aunque no es-
té en ayunas, por preponde-
rar mas la integridad del sa-
crificio. O si la misa se celebra 
en público y con mucha con-
currencia, para evitar la nota, 
pondrá el vino con la gota de 
agua, y hecha la oblacion, á 
lo ménos mentalmente, la con-
sagrará , empezando por las 
palabras : Simili modo , su-
miéndolo despues, y prosiguien-
do lo demás. Quando el defec-
to fuere acerca de la hostia, ó 
por no ser verdadera materia, 
ó por no haber tenido el sa-
cerdote intención de consa-
grarla , si se hizo la suncion 
del cáliz, deben ámbas espe-
cies consagrarsedenuevo,para 
guardar ei órden de la consa-
gración. 

P. ¿Que se debe hacer en 
el caso que caiga algún animal 
en el cáliz? R. Que si el ani-
mal fuere venenoso, y lo ad-
vierte el sacerdote ántes de la 
consagración , echará el vino 
en algún lugar decente, y la-
vando el cáliz , pondrá otro, 
mezclará la gota de agua, y lo 
ofrecerá y consagrará. Si lo 
advirtiere despues de haber 
consagrado, deberá apartar el 
primer cáliz , y echando en 
otro el vino, y mezclando el 

agua , ofrecerlo, consagrarlo 
y sumirlo, según ya queda di-
cho; y el vino consagrado án-
tes ha de empaparse en algu-
nas estopas, que despues de 
secas se han de quemar, y ar-
rojar las cenizas con la ablu-
ción en la piscina. Mas quan-
do cayere en el cáliz despues 
de la consagración algún ani-
mal que 110 sea venenoso, de-
berá el sacerdote sumirlo , si 
pudiere hacerlo sin peligro de 
vómito, juntamente con el vi-
no; pero si no pudiere sin él, 
ha de sacarlo cautamente con 
alguna ahuja ú otro instru-
mento limpio, y despues de la 
misa lavarlo con diligencia, 
quemar el animal, y arrojar 
sus cenizas y abluciones en la 
piscina. Y si aun hecho esto 
no se atreve el sacerdote á su-
mir el vino en que cayó el ani-
mal por causarle nausea 11 hor-
ror con peligro de vomitarlo, 
lo dexará para que lo suma 
otro sacerdote, y él consagra-
rá y sumirá otro, según loque 
hemos diel o. Quando un en-
fermoósano vomitare las espe-
cies consagradas que recibió, 
si aparecen enteras deben se-
p a r a r s e ^ depositarse en un 
vaso decente hasta que se cor-
rompan , y despues echailas 
en la piscina. Si no se pue-
den distinguiese quemará to-
do el vómito , haciendo lo 



mismo con sus cenizas. 
P. ¿Está obligado el sacer-

dote á decir en la misa lo que 
no se acuerda si ha dicho? R. 
Que si ciertamente le consta 
no haber dicho alguna cosa 
esencial la deberá decir. Si du-
da probablemente de ello , lo 
dirá sub conditione. Si fuere una 
mera no recordación no repe-
tirá cosa alguna, aunque sea 
de la misma forma, porque 
apénas hay quien se acuerde 
de todo lo que dixo ó hizo; y 
así debe proseguir con sereni-
dad especialmente si es afligi-
do de escrúpulos. 

CAPITULO m . 

Del justo estipendio de la Misa. 

Siendo el estipendio de la 
misa una cosa extrínseca res-
pecto de ella , con razón he-
mos diferido hasta lo último 
tratar de él, como lo haremos 
en los puntos siguientes. 

PUNTO I. 

Del título y tasa del estipendio, 
y de la obligación de celebrar 

por el manual. 

P. ¿Por que título puede el 
sacerdote recibir estipendio 
por la celebración de la misa? 
R. Que por título sustentatio-

nis; porque dignus est opera-
rías mercede sua. Por esta cau-
sa puede lícitamente recibir el 
sacerdote el estipendio de ella, 
aunque sea rico, porque una 
vez que sirva al altar ha de 
vivir de é l , y si trabaja dig-
nus est mercede sua. Con todo 
sería muy laudable que el sa-
cerdote rico á exemplo del 
Apóstol sirviese á los fieles sin 
recibir nada de ellos. 

P. ¿Se da pacto entre el sa-
cerdote, y el que da ó pro-
mete el estipendio por la misa? 
R. Que una vez que entre átu-
bos resulte obligación de jus-
ticia no puede ménos de ha-
ber algún pacto, á lo ménos 
implícito, de dout facías, ó de 
fació ut des; porque sin él no 
puede resultar tal obligación. 
Con todo, considerando lo sa-
grado de la materia se de-
ben abstener los ministros 
del altar de pactos expre-
sos acerca de ella, como se 
previene en muchos conci-
lios, y especialmente en elTri-
dentino ses. 22. de observand. 
et vitand. in celebra!, misste. 

P. ¿Qual es el justo estipen-
dio de la misa? R. Que es el 
que señala el Obispo fuera ó 
dentro del sínodo. Será mejor 
asignarlo en este, para que 
sea mas permanente. Si no hu-
biere asignación alguna, se de-
berá reputar por justo, el que 

suelen comunmente dar los sagrada Congregación del Con-
fieles , según la costumbre de cilio en una causa napolitana 
cada región; y no se debe aten- en 19 de Agosto de 1651. 
der para tenerlo por justo, el P. ¿Es lícito recoger misas 
que sea t a l , que pueda servir en el obispado ó lugar donde 
al sustento diario del saccrdo- el estipendio tasado es mayor, 
te; pues este no consume en la y remitirlas á donde es menor, 
celebración todo el dia, ni aun reteniendo para sí el exceso? 
la mayor parte de él. La tasa R. Que este" injusto y escan-
del estipendio no prohibe á los daloso comercio lo reprobó 
fieles darlo mayor , ni á los justísimamente Benedicto xiv 
sacerdotes recibirlo menor, si en su constit. que empieza: 
quieren; y solo obliga á los Qutinía cura: en la que impo-
fieles á que no pretendan que ne contra los seglares que lo 
estos celebren por otro menor practicasen pena de excomu-
contra su voluntad , y á los ilion, y contra los sacerdotes 
celebrantes á que contra la de de suspensión , ipso facto, y 
los fieles 110 lo exijan mayor, reservadas á la silla apóstoli-

P. ¿Conviene se asigne mas ca una y otra, 
estipendio por la misa solem- P. ¿Está obligado grave-
ne y cantada que por la pri- mente el sacerdote á decir la 
vada? i?. Que sí; porque en misa para cuya celebración 
aquella hay otra solemnidad recibió el estipendio, ó si pro-
extrínseca que no hay en esta, metió celebrar por él ó sin él? 
y por razón de la qual es cou- R. Que sí recibió el estipen-
veniente se asigne mayor es- dio, y este constituye materia 
tipendio; así como también se grave, sea absolute ó respecti-
puede llevar mayor por otras ve, está según todos obligado 
circunstancias extrínsecas á la sub gravi á celebrar la misa, 
celebración : v. gr. por decir por la razón ya propuesta ar-
la misa á una hora incómoda, riba, de que esta es una obli-
De paso conviene notar la di- gacion de justicia. Y lo mismo 
ferenda que hay entre la misa es , quando prometió su cele-
solemne y la cantada ; y es, bracion por intuitu de estipen-
que aquella pide la asistencia dio grave por la misma razón, 
de diácono y subdiácono, y Si el estipendio no llega á ma-
esta no, sino que basta se ce- teria grave, sienten muchos, 
lebre con canto y asistencia que no será culpa mortal omi-
de acólitos. Así lo respondió la tir la celebración en los casos 
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dichos; pero aunque las razo-
nes en que se fundan no de-
xan á primer aspecto de pare-
cer bastante probables ; no 
obstante la gravedad de la ma-
teria , el perjuicio que se sigue 
al defraudado de la celebra-
ción , los bienes de que se le 
priva, nos hace abrazaren la 
práctica la sentencia con-
traria. 

P . ¿Puede el sacerdote ce-
lebrar por medio de otro re-
servándose parte del estipen-
dio? R. Que 110. Consta de la 
proposicion 9 condenada por 
Alexandro v n , que decia:Pcst 
decretum XJrbani potest sacer-
dos, cui missíC celebrandie tra-
duntur, per alium satis facete, 
collato illi minori stipendio, 
alia parte stipendii sibi retenta. 
Ni aun consintiéndolo el sa-
cerdote que se encarga de ce-
lebrar las misas, puede el que 
se las encarga retener la dicha 
parte, como lo declaró Bene-
dicto xiv en la citada consti-
tuí. Quanta cura. No se habla 
en esta constitución quandoel 
mayor estipendio se da por tí-
tulo de amistad, de parentesco 
ú otro semejante; pues el Pon-
tífice solo atiende á desterrar 
la ganancia detestable que se 
intentase conseguir general-
mente por el arbitrio propues-
to en el caso; y así quando el 
exceso del estipendio se diere 

por título de amistad, paren-
tesco ú otro semejante, se de-
berá resolver según las cir-
cunstancias, atenta la mente 
del que lo diere. 

P. ¿Puede el que recibió 
muchos estipendios para mu-
chas misas satisfacer á todos 
con sola una? ¿{.Que no. Cons-
ta de la proposicion 10 conde-
nada por Alexandro vn , que 
decia: Non est contra justitiam 
pro pluribus sacrificiis estipen-
dium accipere, et sacrificium 
unum offerre; ñeque etiam con-
tra jidelitatem, etiam si pro-
mittam, promissione etiam ju-
ramento firmata, tradcnti sti-
pendium , quod pro millo alio 
offeram. Deben pues celebrar-
se tantas misas, quantos fue-
ren los estipendios recibidos, 
aunque sean incongruos, sin 
que pueda hacerse lo contra-
rio por motivo de privilegios 
concedidos; pues aun quando 
los haya habido en esta mate-
ria, están revocados. Si el tes-
tador no prescribió la limosna 
por cada misa, ha de prescri-
birla el ordinario. Todo consta 
del decreto de la sagrada Con-
gregación del Concilio con la 
autoridad de Urbano v i i i de 
21 de Junio de 1625. 

P. ¿Puede el sacerdote sa-
tisfacer con una sola misa á 
muchas obligaciones quando 
no son de justicia sino de ca-

ridad, de piedad , ó de otras de el celebrante obligado á 
virtudes, fuera de la justicia? uno y otro , sea el estipendio 
R. Que esto 110 está prohibido manual, ó sea perpetuo. Cons-
por decreto alguno, ni el que ta del decreto de la sagrada 
el celebrante pueda despues de Congregación, referido arriba, 
h a b e r l a aplicado absolutamen- P. ¿Por quanto tiempo puede 
te por el que dió el estipendio el sacerdote diferir la celebra-
aplicarla también por las obli- cion de las misas á que está 
gaciones dichas. Mas no puede obligado? R. Que esto depen-
recibir estipendio por la misa de de la intención y fin del 
el que se obligó á celebrarla que encarga la misa ; porque 
por voto en acción de gracias, puede haber obligación grave 
ó por alguna necesidad, por- de aplicarla quantoántes;co-
que sería' hacer el voto iluso- mo si se encarga por un en-
rió. Tampoco lo podrá recibir fermo, ó por un negocio ur-
el que está obligado á celebrar gente ; y si en estos casos se 
por alguna necesidad, si le dilata la aplicación , y entre-
obliga á ello la obediencia; co- tanto muere el enfermo, ó el 
mo los religiosos que lo están negocio se evacúa, además de 
á aplicar tantas misas por los la culpa grave hay obligación 
difuntos de su religión , ó á á restituir el estipendio recibi-
celebrsr por los bienhechores, do. Algunas veces se permite 
por el bien de la Iglesia, au- mayor dilación , mas nunca 
mentó de su orden , &c. Cada ha de ser de mucho tiempo, 
uno deberá en esta parte con- Quando se ha de reputar por 
sultar sus propias leyes y es- larga, no convienen entre sí 
tatutos. Regularmente 110 se los AA. Dexando pues los pa-
pueden recibir dos estipendios, receres de otros, juzgamos por 
uno por la aplicación de la grave la dilación que pase de 
misa, y otro por celebrarla un mes. Y aun esto debe en-
en tal Iglesia ó altar , por- tenderse respecto de las co-
que el que la encargó quiere munídades; porque por lo que 
su fruto y aplicación. Y así mira á los sacerdotes parti-
míéntras el que da el estipen- culares 110 pueden baxo de cui-
dio ó el fundador de la cape- pa grave cargarse con tanto 
llanía no declare con palabras número de misas, por el pelí-
expresas, que solo quiere obli- gro á que se exponen, á cau-
gar á la celebración,dexando sa de los accidentes que sne-
iibre la aplicación, se entien- len ocurrir , de no celebrarlas 



dentro del mes. Este peligro 
es mas remoto en las comuni-
dades , así por el mayor nú-
mero de sacerdotes, como por-
que la dilación, si hubiere al-
guna , se compensa con otras 
obras buenas, que se practi-
can en la religión, y que se 
aplican por los acreedores de 
las misas. Entiéndese, pues, 
por poco tiempo un mes, co-
mo lo advierte Benedicto xiv, 
Synod. Diceces. lib. 13. c. ult. 
n. 10. y en la Instít. 56 n. 14. 
donde refiere la decisión de la 
sagrada Congregación, que res-
pondió que por poco tiempo 
se entendía intra mensem, y así 
pasado é l , será largo tiempo. 

PUNTO II. 

De la obligación de celebrar por 
razón de beneficio ó de 

capellanía. 

P ¿El beneficiado ó cape-
llán que celebra por otro pue-
de darle á éste solo el estipen-
dio acostumbrado, reteniendo 
lo demás para sí? R. Que pue-
de respecto de las misas, que 
son carga del beneficio, ó de 
la capellanía; ya porque ade-
más de la celebración , tiene 
otras cargas; ya porque asilo 
declaró la sagrada Congrega-
ción. Por la razón dicha pue-
de también el párroco hacer 

lo mismo quando celebra por 
otro las misas de aniversario 
de su parroquia , por la car-
ga, incomodidades y molestias 
que muchas veces sufre en co-
brar su satisfacción de los he-
rederos ó testamentarios. 

P. ¿El capellan obligado á 
celebrar :todos los dias puede 
abstenerse algunos de celebrar? 
R. Que puede con causa razo-
nable; como por la reveren-
cia de tan grande sacramento. 
Mas no podrá para hacerlo 
por sus padres ó parientes; ni 
en el dia de la muerte del fun-
dador, ó en el de la conmemo-
ración de los difuntos, como 
lo decretó la sagrada Congre-
gación, según refiere Benedic-
to xiv, de Sacrific. Misste lib. 
3. cap. 3. n. 7. Quando por ra-
zón de enfermedad no pudie-
re celebrar por sí mismo en 
algunos dias, no está obligado 
á suplirlo por otro, por creerse 
sea esta la mente del fundador. 
Entiéndese 110 pasando el tiem-
po de quince dias, como dos 
veces lo declaró la sagrada 
Congregación del Concilio. En 
todo caso se deberá tener pre-
sente la fundación ó escritura 
en que se declara la mente del 
fundador; y si esta fué elegir, 
no á un sacerdote particular, 
sino que todos los dias se ce-
lebrase misa, doberá esta de-
cirse en todos ellos, sea por 

este ó por otro sacerdote. En fundo ó hipotecadestinada por 
caso de duda se ha de cónsul- disposición del testador, o no. 
tar al Obispo. E11 el dia de Si lo primero, á nada mas está 
Navidad no está obligado el el heredero obligado. Si pere-
capellan de que hablamos á ció ántes de la entiega, ó se 
aplicar las tres misas , á no disminuyó en manos de éste, 
prevenirlo así la fundación. deberá suplir su falta. Igual-

P ¿ Si se disminuyen nota- mente si el fundo mengua en 
blemente los réditos de la ca- manos del heredero, y siendo 
pellanía, puede el capellan de él el dominio, aunque sea 
disminuir pro rata el número sin culpa suya, aun es preciso 
de misas? R. Que si se perdió volver á distinguir: porque, o 
todo el capital sin culpa del el fundo está destinado para 
capellan , está libre de cele- los estipendios taxativé, ó de-
brar las misas de la capellanía; mnstralivé. Si lo i.° puede pe-
pues no es justo sirva de val- dir reducid» , si se disminuye; 
de. Mas si persiste el capital, si lo a.° debe suplirlo, dema-
aunque sea con notable detri- ñera que se celebre siempre el 
mentó está obligado á cele- mismo número de misas mién-
brar la's misas prescr i tas has- tras dure el mayorazgo. Y en-
ta que consiga la reducion de tónce^s se dirá, que el fundo se 
ellas del Pontífice ó del Obis- señaló taxativé, quando el fun-
po. La razón porque en el pri- dador empieza su disposición 
111er caso queda del todo libre por la asignación de él, y des-
y no en el segundo, á lo mé- pues pasa á señalar el número 
nos pro rala , es , porque para de misas, como si dixera: asig-
moderar el número de misas se no ó dexo esta heredad para 
requiere circunspección y pru- que de sus réditos se me digan 
dencia, y en el primer caso no tantas misas, ó con carga de 
hay necesidad de uno ni otro, tantas misas; y se designará 
como es claro, y sí en el se- demonstrativé, quando la de-
gundo. sigilación da principio asignan-

P. ¿El heredero obligado á do el número de misas: v. gr. 
dar estipendio para cierto nú- diciendo: quiero se celebren tan-
mero de misas está obligado á tas misas, para lo que señalo 
darlo enteco-, aunque el capi- tal posesion ó heredad. Véase á 
tal esté disminuido notable- Benedicto xiv, de Synod. lib. 
mente? R, Con distinción; por- 13. cap. ult. n. 32. 
que ó entregó al capellan el Sobre la reducion de las 
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misas en quanto á su número, que pide tanta gravedad v 
véase el Compendio latino al circunspección, exige mas exá-
fin de este tratado, pues sien- men que el que permite una 
do tan grave la materia, y suma. 

T R A T A D O X X V I I . 

Del Sacramento de la Penitencia. 

A l g u n o s ántes de tratar de 
la eucaristía tratan del sacra-
mento de la Penitencia; mas el 
Triden ti no coloca á este des-
pues de aquel. Por lo que si-
guiendo nosotros el mismo ór-
den, despues de haber trata-
do de la eucaristía, lo hare-
mos del sacramento de la Pe-
nitencia con S. Tom. 3. p. q. 84. 

CAPÍTULO r. 

De la naturaleza, distinción, 
actos y necesidad de la 

Penitencia. 

PUNTO í. 

De la esencia y actos de Ja 
virtud de la Penitencia. 

P. ¿Que es penitencia? R. 
Que puede considerarse como 
virtud , y como sacramento. 
Como sacramento tiene dos 
definiciones, una metafísica, y 
otra física. La metafísica es: 

acramentum nova legis causa-
tivum gratile remissiva pecca-
torum post baptismum commi s-
sorum, vel in ipsius receptione. 
La física es : Actus pcenitentis 
sub proscripta verborum for-
ma à sacerdote habente pi-
testa tcm prolata. La peniten-
cia como virtud ó hábito es: 
Virtus offerens Deo debitam 
satisfactionem, et dolorem pro 
peccatis ; y según otros es: 
praterita mala piangere, et 
Piangendo iterum non commit-
tere. Es virtud especial, y 
parte potencial de la justicia; 
pues se ordena á restituir á 
Dios lo que se le debe ; es á 
saber : el dolor y la satisfac-
ción; y por lo mismo se recibe 
en la voluntad. 

P . ¿Qual es el objeto de la 
penitencia ? R. Que su objeto 
quod formal es la satisfacción; 
y por quanto la criatura purè 
humana no puede darla ade-
auada ad aqualitatem, por eso 
la penitencia es parte poten-

cial de la justicia, ó una jus-
ticia imperfecta. El objeto cui 
es 'Dios. La materia remota 
son los pecados ut detest anda 
et destruenda por la penitencia. 
La próxima es todo aquello 
con que se puede satisfacer á 
Dios; como el dolor, oracion, 
limosna, avuno y demás pena-
lidades. El vicio que propia-
mente se le opone por defec-
to es la impenitencia, ó el pro-
pósito non pcenitendi. Por ex-
ceso apénas hay vicio que se 
le oponga, á lo ménos interior-
mente, á no ser que en lo 
exterior se dé alguna vez pe-
nitencia indiscreta. 

P. ¿Hubo penitencia en 
Cristo? R. Que no la hubo, ni 
en quanto al ac to , ni en quan-
to al hábito; porque, ni pe-
có , ni pudo pecar. En María 
Santísima la hubo en quanto al 
hábito, porque pudo pecar, 
mas no en quanto al acto, pues 
no pecó jamas. En Adán que 
pudo pecar, y de facto pecó, 
la hubo de ámbas maneras. 
Los ángeles son incapaces de 
verdadera penitencia, por ser 
de su naturaleza inflexibles. 

P. ¿En que convienen, y en 
que se diferencian la peniten-
cia como virtud, y la peniten-
cia como sacramento ? R. Que 
en muchas cosas. Convienenlo 
i." en que una y otra causan 
gracia ejfeciivé, la penitencia 

virtud moraliter, y la peniten-
cia sacramento physicé instru-
mentalitér. Lo 2." en que una 
y otra piden propósito de en-
mendar la mala vida. Lo 3.0 

en que una y otra se dice, y es 
segunda tabla despues del nau-
fragio del pecado. Lo 4.° en que 
ámbas piden hombre adulto. 
Lo 5." en que las dos pueden 
reiterarse, aunque sea acer-
ca de un mismo pecado. 

Se diferencian, lo 1.° que 
como virtud es desde el prin-
cipio del mundo, y por dere-
cho natural, y como sacra-
mento fué instituida por Cris-
to, y es de derecho divino. Lo 
2.0 que como sacramento cons-
ta de materia y forma deter-
minadas , 110 como virtud. Lo 
3.0 que como sacramento 110 
requiere para justificar al pe-
cador dolor perfecto, y sí co-
mo virtud. Lo 4." que como 
sacramento solo se requiere en 
la ley nueva, y como virtud 
fué necesaria en toda ley. Lo 
5.° dexando otras diferencias, 
que en quanto virtud se pone 
in genere habitus, y como sa-
cramento sub genere signi. 

P. ¿Quantos y quales son los 
actos de la penitencia? R. Que 
su acto adequado es el dolor 
de los propios pecados. Este 
dolor se divide en dos actos, 
que son atrición y contrición. 
La contrición es acto perfec-
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misas en quanto 5 su número, que pide tanta gravedad v 
véase el Compendio latino al circunspección, exige mas exá-
fin de este tratado, pues sien- men que el que permite una 
do tan grave la materia, y suma. 

T R A T A D O XXVII , 

Del Sacramento de la Penitencia. 

A l g u n o s ántes de tratar de 
la eucaristía tratan del sacra-
mento de la Penitencia; mas el 
Triden ti no coloca á este des-
pues de aquel. Por lo que si-
guiendo nosotros el mismo ór-
den, despues de haber trata-
do de la eucaristía, lo hare-
mos del sacramento de la Pe-
nitencia con S. Tom. 3. p. q. 84. 

CAPÍTULO r. 

De la naturaleza, distinción, 
actos y necesidad de la 

Penitencia. 

PUNTO í. 

De la esencia y actos de la 
virtud de la Penitencia. 

P. ¿Que es penitencia? R. 
Que puede considerarse como 
virtud , y como sacramento. 
Como sacramento tiene dos 
definiciones, una metafísica, y 
otra física. La metafísica es: 

acramentum nove legis causa-
tivurn gratile remissive pecca-
torum post baptismum commis-
sorum, vel in ipsius receptione. 
La física es : Actus pcenitentis 
sub pr e script a verborum for-
ma à sacerdote habcnte pt-
testatem prolata. La peniten-
cia como virtud ó hábito es: 
Vir tus offerens Deo debitam 
satisfactionem, et dolorem pro 
peccatis ; y según otros es: 
preterita mala piangere, et 
Piangendo iterum non commit-
tere. Es virtud especial, y 
parte potencial de la justicia; 
pues se ordena á restituir á 
Dios lo que se le debe ; es á 
saber : el dolor y la satisfac-
ción; y por lo mismo se recibe 
en la voluntad. 

P . ¿Qual es el objeto de la 
penitencia ? R. Que su objeto 
quod formal es la satisfacción; 
y por quanto la criatura purè 
humana no puede darla ade-
Quada ad equalitatem, por eso 
la penitencia es parte poten-

cial de la justicia, ó una jus-
ticia imperfecta. El objeto cui 
es 'Dios. La materia remota 
son los pecados ut detest anda 
etdestruenda por la penitencia. 
La próxima es todo aquello 
con que se puede satisfacer á 
Dios; como el dolor, oracion, 
limosna, avuno y demás pena-
lidades. El vicio que propia-
mente se le opone por defec-
to es la impenitencia, ó el pro-
pósito non pcenitendi. Por ex-
ceso apenas hay vicio que se 
le oponga, á lo ménos interior-
mente, á no ser que en lo 
exterior se dé alguna vez pe-
nitencia indiscreta. 

P. ¿Hubo penitencia en 
Cristo? R. Que no la hubo, ni 
en quanto al ac to , ni en quan-
to al hábito; porque, ni pe-
có , ni pudo pecar. En María 
Santísima la hubo en quanto al 
hábito, porque pudo pecar, 
mas no en quanto al acto, pues 
no pecó jamas. En Adán que 
pudo pecar, y de facto pecó, 
la hubo de ámbas maneras. 
Los ángeles son incapaces de 
verdadera penitencia, por ser 
de su naturaleza inflexibles. 

P . ¿En que convienen, y en 
que se diferencian la peniten-
cia como virtud, y la peniten-
cia como sacramento ? R. Que 
en muchas cosas. Convienenlo 
i." en que una y otra causan 
gracia ejfectivé, la penitencia 

virtud moraliter, y la peniten-
cia sacramento physicé instru-
mentalitér. Lo 2." en que una 
y otra piden propósito de en-
mendar la mala vida. Lo 3.0 

en que una y otra se dice, y es 
segunda tabla despues del nau-
fragio del pecado. Lo 4.° en que 
ámbas piden hombre adulto. 
Lo 5." en que las dos pueden 
reiterarse, aunque sea acer-
ca de un mismo pecado. 

Se diferencian, lo 1.° que 
como virtud es desde el prin-
cipio del mundo, y por dere-
cho natural, y como sacra-
mento fué instituida por Cris-
to, y es de derecho divino. Lo 
2.0 que como sacramento cons-
ta de materia y forma deter-
minadas , 110 como virtud. Lo 
3.0 que como sacramento 110 
requiere para justificar al pe-
cador dolor perfecto, y sí co-
mo virtud. Lo 4." que como 
sacramento solo se requiere en 
la ley nueva, y como virtud 
fué necesaria en toda ley. Lo 
5.° dexando otras diferencias, 
que en quanto virtud se pone 
in genere habitus, y como sa-
cramento sub genere signi. 

P. ¿Quantos y quales son los 
actos de la penitencia? R. Que 
su acto adequado es el dolor 
de los propios pecados. Este 
dolor se divide en dos actos, 
que son atrición y contrición. 
La contrición es acto perfec-



to imperado por la caridad 
que incluye, y así procede ne-
cesariamente de la virtud de 
la penitencia. La atrición es 
acto imperfecto, y así es bas-
tante para hacerlo un auxilio 
sobrenatural. 

P. ¿Que es dolor, contri-
ción y atrición? R. Que dolor 
e s : Pccnitudo peccatorum con-
tra Deum commissorum. La 
contrición es: Dolor perfectas 
de peccatis assumptus propter 
Deum íummé dilectum, cumpro-
posito confitendi, satisfacien-
di,et de cíe tero non peccandi. 
La atrición es: Dolor imper-
fectas de peccatis assumptus 
propter plenas inferni, amis-
sionem grafía, vel gloria, vel 
propter deformitatem peccati, 

I 1 cum proposito confitendi, satis-
faciendi, et do catero non pec-
candi. Llámase la atrición do-
lor imperfecto, no porque den-
tro de su línea lo sea, pues en 
ella es perfecto, sino porque 
no es tan perfecto como la 
contrición , y así solo es im-

. perfecto r.egativé y respective, 
no absoluto y positivé. 

P. ¿En que se diferencian la 
atrición y contrición? R. Que 
se diferencian en su principio, 
motivo y efecto. En su prin-
cipio; porque como ya hemos 
dicho, la contrición procede 
del hábito ó virtud de la peni-
tencia , y la atrición de un 

auxilio divino. En el motivo; 
porque la contrición detesta 
la culpa , propter Deum summi 
dilectum, y la atrición propter 
pcenam. En el efecto; porque 
la contrición necesariamente 
produce gracia, y se une con 
ella , mas no la atrición, sino 
juntamente con el sacramen-
to. Y debe notarse , que aun-
que la atrición empiece por el 
temor de la pena, su ultimo 
fin no es esta, sino Dios como 
juez en el órden sobrenatural, 
y conocido con la luz de la fe; 
pues de otra manera no sería 
sobrenatural, sino atrición na-
tural. Omitimos otras diferen-
cias por no parecemos tan ne-
cesarias para nuestro intento. 

P. ¿En que se diferencia el 
acto de contrición del de ca-
ridad ? R. Que principalmente 
se diferencian en su motivo; 
porque el de la caridad es la 
suma bondad de Dios cognita 
per fidem pracisive ab offensa, 
y el de la contrición es la mis-
ma suma bondad de Dios cog-
nita per fidem ut offensa. No 
puede darse acto de contrición 
sin caridad imperante ó con-
comitante, por ser acto de do-
lor propoter Deum summé dilec-
tum ; pero sí la caridad sin 
contrición , como estuvo en 
Cristo, María Santísima, y los 
ángeles. La caridad puede ser 
acto de contrición eminentér 

en quanto á su acto; como si lias palabras: Si pcenitentiam 
uno sin acordarse de sus pe- non egeritis , omnes similiter 
cados hiciese un acto de cari- peribitis. 
dad, en cuyo caso recibiría la P. ¿Quando obliga el pre-
gracia con la que se justifica- ccpto natural de la peniten-
ria; y por consiguiente se lim- cía? R. Que puede obligar per 
piaria del pecado incompati- se y per accidens. Per se obli-
ble con ella y con la caridad, ga en el artículo de la muer-
Mas este acto ni incluye la t e , una vez al año, y algunas 
contrición, ni es por lo mismo veces en la vida. Regularmente 
materia suficiente del sacra- se satisface á esta última obli-
mento de la Penitencia. Por lo gacion , recibiendo el sacra-
tanto , si uno se justificase del mentó de la Penitencia con 
modo dicho tendría obligación verdadera atrición. Per acci-
de hacer acto de contrición al dens obligará dicho precepto 
tiempo debido: v. gr. en el ar- quando el que está en pecado 
tículo de la muerte, como al mortal se ve en la precisión 
contrario; porque los precep- de recibir sacramento de vi-
tos de la caridad y de la pe- vos, ó de administrar ex ofñcio 
nitencia son del todo distintos, alguno, ó de hacer alguna fun-

ción sagrada, ó si el pueblo pa-
PUNTO II. dece alguna gran calamidad, 

ó el sujeto se ve en alguna gra-
De la necesidad de la Peniten- ve tentación, ó peligro depe-

cia en quanto virtud. c a r , ó finalmente quando urge 
otro precepto que no pueda 

P. ¿Fué en toda ley necesa- cumplirse sin contrición, 
ria á los pecadores la peniten- P. ¿El que cayó en pecado 
cia? R. Que si; porque no se mortal está obligado á hacer 
pueden perdonar los pecados, acto de contrición quampri-
sin que Dios restituya al peca- miinñ Que lo está, como cons-
dor á su amistad, y como Dios ta del Eclesiástico c. 5. Non tur-
no haga esto, sin que el peca- des convertí ad Dominum, et ne 
dor se arrepienta, sigúese que differas de die in diem-, las qua-
en todos tiempos fué la peni- les palabras suenan á precepto 
tencia necesaria al pecador según la sentencia mas común 
para conseguir el perdón de y probable. Está pues obliga-
sus pecados. Así consta tam- do el pecador, que cae en ai-
bien de S. Luc. c. 13 eu aque- gun pecado grave, á arrepen-

xoao u. , 2 



tirse quamprimum, no en el ins-
tante físico, sino en el moral; 
y así aunque el precepto pceni-
tendi sea en quanto á las pa-
labras afirmativo, incluye otro 
negativo, que es el que queda 
dicho; como diximos del pre-
cepto de la restitución. 

P. ¿El que en el artículo de 
la muerte recibe el sacramen-
to de la Penitencia con verda-
dera atrición conocida como 
tal, estará obligado á lacont r i -
cion? R. Que acerca de esta 
dificultad se dan dos opiniones', 
u 11a y ot ra Tnu y probable, y fu n-
dada en graves razones. Por lo 
que mira á la práctica, se ha 
de abrazar la que pide en este 
caso acto de contrición en el 
pecador, como debido en fuer-
za del cuidado que debe poner 
en asegurar por los medios mas 
ciertos su salvación eterna; 
pues no siendo del todo cierta 
la sentencia que niega esta 
obligación , ni sabiendo el pe-
cador si está ó no en gracia, 
aun despues de recibir el sa-
cramento del modo dicho, de-
berá procurar una contrición 
perfecta para evitar todo ries-
go de condenarse, siguiendo lo 
•que es mas seguro en un asun-
to tan importante. 

Arg. contra esto: La sen-
tencia que dice, que el peca-
dor se justifica por el sacra-
mento de la Penitencia recibi-

do con verdadera atrición, es 
moralmente cierta: es así que 
obrando el hombre con certi-
dumbre moral de la bondad 
de su operacion á nada mas es-
tá obligado; luego &c. R. Que 
este y otros argumentos hacen 
bastante probable la senten-
cia contraria. Pero porque á lo 
mas prueban , que no pecará 
por esta parte el pecador que 
en el dicho caso no hace acto 
de contrición , mas no el que 
tenga total certeza de su jus-
tificación : pues puede faltar 
al sacramento algo de lo ne-
cesario, ó no recibir por él la 
gracia, estando con algún im-
pedimento oculto; debe en to-
do caso el pecador usar del 
medio dicho para asegurar su 
eterna felicidad en la última 
hora , la qual pasada, clausa 
est janua. 

CAPÍTULO II. 

Del sacramento de la Peniten-
cia , y de su materia 

y forma. 

PUNTO I. 

De la institución, y necesidad 
del sacramento de la 

Penitencia. 

P- i Por quien , y quando 
fué instituido este sacramento? 

R. Que fué completamente el artículo de la muerte al 
instituido por Cristo, quando que está en pecado mortai, o 
apareciéndose despues de la duda si lo está, y aun si pro-
Resurreccion á sus Apóstoles bablemente opina estarlo; pues 
les dixo : Accipite Spiritum de no confesar entonces el pe-
Sanctum: quorum remisseritis cado se expondría á peligro 
peccata. remj-'tuntur eis. Joan, de no hacerlo jamas. Por esta 
20. Así el santo concilio de causa están obligadas á con-
Trento sess. 14. can. i.y 3. fesarse las mugeres embaraza-

P. ¿De que partes consta das ántes del primer parto, ó 
este sacramento? R. Que de ántes de otro peligroso á la vi-
los actos del penitente, y de da : los soldados ántes de la 
la absolución del legítimo mi- batalla, si pueden hacerlo; y 
nistro per modum judicii. I', todos los que han de hacer 
¿Es este sacramento necesario una larga navegación ántes de 
con necesidad de medio, ó de emprenderla, 
precepto? R. Que en la ley de P. Quienes están obligados 
gracia es de ámbos modos ne- al precepto divino de la con-
cesario inre.óin voto, porque, fesiun? R. Que lo están todos 
como dice el Tridentino, este los bautizados que hayan lie-
sacramento es tan necesario á gado al uso de la razón , sil-
los que despues del bautismo puesto que hayan cometido 
cayéron en alguna culpa gra- culpa grave; porque dándose 
ve, como lo es el mismo bau- precepto divino de recibir el 
tismo á los que no han sido re- sacramento d é l a Penitencia 
engendrados por él; y siendo per modum judicii, para lo 
el bautismo necesario para es- qual es necesaria la confesion 
tos con necesidad de medio in del penitente, que en ella ha-
re, ó w voto, también el de la ce de reo y acusador, estarán 
penitencia lo será del mismo obligados á confesarse todos 
modo para aquellos. S. Tom. los adultos que hayan llegado 
in supplemen. q. 6. art. 1. Este al uso de la razón, si han pe-
voto no es necesario sea explí- cado gravemente: en el artí-
cito, aunque sería lo mejor, culo de la muerte por precep-
sino que bastará sea implícito, to divino, y á lo ménos una 
incluido en la contrición. vez al año por precepto ecle-

P. Quando obliga el precep- siástico. Los infieles no bauti-
to divino de la confesion? R. zados no están obligados á 
Que obliga principalmente en confesarse, ni por el precepto 



tirse quamprim'um, no en el ins-
tante físico, sino en el moral; 
y así aunque el precepto pceni-
tendi sea en quanto á las pa-
labras afirmativo, incluye otro 
negativo, que es el que queda 
dicho; como dixímos del pre-
cepto de la restitución. 

P. ¿El que en el artículo de 
la muerte recibe el sacramen-
to de la Penitencia con verda-
dera atrición conocida como 
ral, estará obligado á lacont r i -
cion? R. Que acerca de esta 
dificultad se dan dos opiniones, 
u 11a y ot ra Tnu y probable, y fu n-
dada en graves razones. Por lo 
que mira á la práctica, se ha 
de abrazar la que pide en este 
caso acto de contrición en el 
pecador, como debido en fuer-
za del cuidado que debe poner 
en asegurar por los medios mas 
ciertos su salvación eterna; 
pues no siendo del todo cierta 
la sentencia que niega esta 
obligación , ni sabiendo el pe-
cador si está ó no en gracia, 
aun despues de recibir el sa-
cramento del modo dicho, de-
berá procurar una contrición 
perfecta para evitar todo ries-
go de condenarse, siguiendo lo 
•que es mas seguro en un asun-
to tan importante. 

Arg. contra esto: La sen-
tencia que dice, que el peca-
dor se justifica por el sacra-
mento de la Penitencia recibi-

do con verdadera atrición, es 
moralmente cierta: es así que 
obrando el hombre con certi-
dumbre moral de la bondad 
de su operacion á nada mas es-
tá obligado; luego &c. R. Que 
este y otros argumentos hacen 
bastante probable la senten-
cia contraria. Pero porque á lo 
mas prueban , que no pecará 
por esta parte el pecador que 
en el dicho caso no hace acto 
de contrición , mas no el que 
tenga total certeza de su jus-
tificación : pues puede faltar 
al sacramento algo de lo ne-
cesario, ó no recibir por él la 
gracia, estando con algún im-
pedimento oculto; debe en to-
do caso el pecador usar del 
medio dicho para asegurar su 
eterna felicidad en la última 
hora , la qual pasada, clausa 
est janua. 

CAPÍTULO II. 

Del sacramento de la Peniten-
cia , y de su materia 

y forma. 

PUNTO I. 

De la institución, y necesidad 
del sacramento de la 

Penitencia. 

P• i Por quien , y quando 
fué instituido este sacramento? 

R. Que fué completamente el artículo de la muerte al 
instituido por Cristo, quando que está en pecado mortai, o 
apareciéndose despues de la duda si lo está, y aun si pro-
Resurreccion á sus Apóstoles bablemente opina estarlo; pues 
les dixo : Accipite Spiritum de no confesar entonces el pe-
Sanctum: quorum remisseritis eado se expondría á peligro 
peccata, remittuntur eis. Joan, de no hacerlo jamas. Por esta 
20. Así el santo concilio de causa están obligadas á con-
Trento sess. 14. can. i.y 3. fesarse las mugeres embaraza-

P. ¿De que partes consta das ántes del primer parto, ó 
este sacramento? R. Que de ántes de otro peligroso á la vi-
los actos del penitente, y de da : los soldados ántes de la 
la absolución del legítimo mi- batalla, si pueden hacerlo; y 
nistro per modum judicii. P. todos los que han de hacer 
¿Es este sacramento necesario una larga navegación ántes de 
con necesidad de medio, ó de emprenderla, 
precepto? R. Que en la ley de P. Quienes están obligados 
gracia es de ámbos modos ne- al precepto divino de la con-
cesario inre,óin voto; porque, fesion? R. Que lo están todos 
como dice el Tridentino, este los bautizados que hayan ile-
sacrameuto es tan necesario á gado al uso de la razón , sil-
los que despues del bautismo puesto que hayan cometido 
cayéron en alguna culpa gra- culpa grave; porque dándose 
ve, como lo es el mismo bau- precepto divino de recibir el 
tismo á los que no han sido re- sacramento d é l a Penitencia 
engendrados por él; y siendo per modum judicii, para lo 
el bautismo necesario para es- qual es necesaria la confesion 
tos con necesidad de medio in del penitente, que en ella ha-
re, ó w voto, también el de la ce de reo y acusador, estarán 
penitencia lo será del mismo obligados á confesarse todos 
modo para aquellos. S. Tom. los adultos que hayan llegado 
in supplemen. q. 6. art. 1. Este al uso de la razón, si han pe-
voto no es necesario sea expll- cado gravemente: en el artí-
cito, aunque seria lo mejor, culo de la muerte por precep-
sino que bastará sea implícito, to divino, y á lo ménos una 
incluido en la contrición. vez al año por precepto ecle-

P. Quando obliga el precep- siástico. Los infieles no bauti-
to divino de la confesion? R. zados no están obligados á 
Que obliga principalmente eu confesarse, ni por el precepto 



divino, ni por el humano. 
P. ¿Está el penitente obli-

gado á confesarse por intér-
prete enelartículodéla muer-
te , no pudiendo de otra ma-
nera? R. Que lo está; porque 
como dice S. Tom. in supp/em. 
1- 9- tirt. 3- Quando non possu-
tnus uno modo, debemus secun-
dum quod possumus, confiteri. 
En tal caso bastará declarar 
algunas culpas veniales, y en 
general todas las mortales. Y 
aun si es necesario se deberán 
en dicho artículo confesar pú-
blicamente en la forma referi-
da los que no puedan de otra 
manera; pues no es contra el 
valor de la confesion el que se 
haga públicamente. El mudo 
está obligado á confesarse por 
señas en el dicho artículo. 
Ninguno está obligado á con-
fesarse luego que'comete pe-
cado grave, por no haber pre-
cepto que obligue á ello; y así 
aunque es lo mejor, no es ne-
cesario. S. Tom. in supp/em. q. 
6. art. 5. Al tiempo debido se 
deberán confesar todos los pe-
cados graves, así internos co-
mo externos, con las circuns-
tancias que mudan de especie, 
como enseña la fe contra los 
hereges, y lo definió el Tri-
dentino sess. 14. can. 7. 

PUNTO II. 

De la materia remota de este 
S acr amento. 

P. ¿Qual es la materia del 
sacramento de la Penitencia? 
R. Que es en dos maneras, 
próxima y remota. De la pró-
xima hablaremos despues. La 
remota son los pecados come-
tidos despues del bautismo, ó 
en su recepción. Esta materia 
remota puede también ser de 
dos modos, á saber: necesaria 
y voluntaria. La necesaria es, 
la que hay obligación á con-
fesar; la voluntaria es aquella, 
que aunque sea suficiente pa-
ra el valor del sacramento, 
puede omitirse su confesion sin 
pecar. Esto supuesto, la ma-
teria necesaria son todos los 
pecados mortales cometidos 
despues del bautismo, ó en 
su recepción , no solamente 
los ciertos, sino también los 
dudosos , todos prout sunt in 
conscientia. Los pecados co-
metidos ántes del bautismo no 
están sujetos á las llaves de 
la Iglesia, como lo dice el Tri-
dent. r e « . 14. cap_ 2_ 
manse los pecados materia cir-
caquam, pues no son materia 
ex qua se haga el sacramento, 
como lo es la agua en el bau-
tismo, y en este de la. peni-
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tencia los actos del penitente; 
ni son materia in qua se reci-
ba el sacramento, sino que son 
materia ad quam destruendam 
tendit Sacramentara: así como 
la medicina ad destruendam in-
firmitatem. 

P. ¿Son materia necesaria 
los pecados puramente existi-
mados? k . Que si;porque aun-
que en sí no sean pecados, lo 
son prout in conscientia, y esto 
basta para que haya obliga-
eion i confesarlos. Es verdad 
que no son materia suficiente, 
y así con solo ellos no habría 
sacramento. Ni vale decir, que 
siéndolo para la virtud de la 
penitencia, y del dolor, tam-
bién deben serlo para el sacra-
mento ; porque la diferencia 
consiste en que la materia del 
dolor, y de la virtud de la pe-
nitencia es todo pecado, sea 
real, ó existimado, mas la del 
sacramento solo es el pecado 
real y verdaderamente co-
metido. 

P. ¿Que dudas puede haber 
acerca de la confesion de los 
pecados? R. Que las quatro si-
guientes : dubium facti, quali-
tatis, speciei, y confessionis. 
Dubium facti es dudar si uno 
pecó, ó no. Si en este caso no 
se pone otra materia , solo 
puede darse la absolución sub 
conditione. Dubium qualitatis 
es, quando supuesta la culpa, 

se duda de si es mortal ó ve-
nial. Dubium speciei es, quan-
do se supone grave la culpa, y 
se duda contra que virtud sea. 
Dubium confessionis e s , saber 
tal culpa determinada, y du-
dar si se confesó, ó no. En es-
tos tres casos se supone mate-
ria suficiente, y así se lia de 
dar la absolución absoluta. En 
qualquier modo que sea du-
doso el pecado, se debe confe-
sar : porque deben confesarse 
todos los pecados graves prout 
sunt in conscientia, como lo 
dice el Trident. arriba citado. 
Por la misma razón si los pe-
cados que se confesáron como 
dudosos, se halla despues que 
son ciertos, deben otra vez 
confesarse como ciertos. 

Argiiyese contra esto últi-
mo : Él que confiesa diez peca-
dos poco mas ó menos, si des-
pues halla que fueron once, no 
está obligado á confesar el un-
décimo como cierto, 110 obsr 
tante que ántes lo confesó co-
mo dudoso. R. Que aunque co-
munmente los AA. concedan 
no hay en el caso del argumen-
to la obligación que supone 110 
haber, trabajando no poco en 
hallar la disparidad, que to-
davía no han encontrado en-
tre uno y otro caso; nosotros 
debemos confesar su identi-
dad con el de nuestra resolu-
ción, y decir, que en ámbos es 



una misma la obligación de 
confesar como cierto el peca-
do ó pecados que solo se con-
fesáron ántes como dudosos, y 
baxo el poco mas ó ménos. 

P. ¿Debe manifestarse ne-
cesariamente en la confesion 
la costumbre de pecar? R. Que 
si el confesor la pregunta , es 
del todo cierto se debe mani-
festar; como consta de la pro-
posición 58 , condenada por 
Inocenc. xi, que decía« Non te-
nemur Confessario interrogante 
fateri peccati alicujus consuetu-
dinal!. Lo mismo se lia de de-
cir de la costumbre conside-
rada activé y consequentér; es-
to es: quando alguno peca pre-
viendo que por la repetición 
de los pecados ha de adquirir 
costumbre de cometerlos, y 
que se expone á peligro de pe-
car ; porque así como el que 
está en ocasión próxima de 
pecar, y se detiene voluntaria-
mente en ella, comete un pe-
cado distinto de los que pro-
ceden de la tal ocasion, y 
que debe manifestar en la con-
fesion; así el que retiene vo-
luntariamente la costumbre de 
pecar comete un pecado dis-
tinto de los que proceden de 
la tal costumbre, el qual pe-
cado debe confesarse; y de lo 
contrario no seráentera la con-
fesion. Además, que los peca-
dos que proceden de costum-

bre piden diversa medicina 
que los que proceden de me-
ra fragilidad. Todo lo dicho 
debe entenderse de la costum-
bre de pecar gravemente. 

P. ¿Que es materia volunta-
ria ? R. Que lo son todos los 
pecados graves confesados y 
absueltos, y todos los venia-
les ciertos. Puede la materia 
alias voluntaria pasar á ser 
necesaria per accidens, por tres 
capítulos; á saber : ex ~vi voti 
vdjuramenti; como si uno vo-
tó, ó juró de confesarlos pe-
cados veniales de tal especie. 
Ex suppositione confessionis, 
como si uno que no tiene pe-
cado alguno grave quiere con-
fesarse; en cuyo caso debeacu-
sarse por lo ménos de algún 
venial. Ex conscientia errónea, 
como si uno pensase estar gra-
vemente obligado á confesar 
los pecados rité confesados; 
pues si no los confesase peca-
ría gravemente por la concien-
cia errónea. 

P. ¿Son materia necesaria 
los pecados indirecté remisos? 
R. Que lo son, y lo contrario 
está condenado en la pro-
posición 11 de las condenadas 
por Alexandro vir. La razón 
es, por no haberse aun sujeta-
do directamente á las llaves 
de la Iglesia. Dícense pecados 
indirecté remisos los que no 
se remitiéron ex vi absolutio-
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nis, sino ex conditione gratúe, 
la qual no puede remitir un 
pecado grave sio los demás. 
Por esta causa, el que despues 
de haber hecho un diligente 
cxámen de su conciencia se 
confiesa , dexando de confesar 
por olvido algún pecado gra-
ve, recibe la gracia, remitién-
dosele el pecado olvidado ex 
conditior.e gratiee ; y así debe 
confesarlo en ocurriendo á la 
memoria. Lo mismo decimos 
de los remitidos por acto de 
caridad , ó de contrición , ó 
por sacramento de vivos. 

P. ¿Las imperfecciones mo-
rales son materia remota de la 
confesion ? R. Que no lo son, 
miéntras, por lo ménos, no lle-
guen á pecado venial. Con to-
do es muy conveniente suje-
tarlas á la confesion; porque 
rara vez dexa de haber algu-
na culpa leve en ellas, ó de ti-
bieza , ó de ingratitud, ó por 
otras circunstancias. Los que 
no llevan á la confesion ma-
teria grave de la vida presen-
te , han de procurar confesar 
algún mortal de la vida pasa-
da, para asegurar el dolor y 
valor del sacramento, procu-
rando determinar su especie y 
número: v. gr. confesándose 
del primero , ó último peca-
do contra castidad, ó de to-
dos los de esta especie , ó de 
otra. Lo mismo es, si se pone 

algún pecado venial de la vi-
da pasada, siempre que se ten-
ga de él verdadero dolor, y 
propósito de la enmienda. Los 
párrocos y padres de familias 
debieran prevenir á sus feli-
greses, é hijos ó domésticos en 
esta par te , para que instrui-
dos de esta necesidad , llega-
sen bien dispuestos á confe-
sarse. 

PUNTO III. 

De la materia próxima de ¡a 
Penitencia. 

P. ¿Qual es la materia pró-
xima del sacramento de la Pe-
nitencia? R. Que son los ac-
tos del penitente cordis contri-
tio, oris confessio, et operis sa-
tisf'actio. Por cordis contritio 
se entiende qualquicra contri-
ción sobrenatural; pues siendo 
el sacramento de la Penitencia 
sacramento de muertos, 110 
exige contrición perfecta, sino 
que basta sea sobrenatural. Pe-
ro no es suficiente la natural, 
aunque sea honesta, y el de-
cir lo contrario está condena-
do por el Papa Inocencio xi en 
laproposic.57, que decia: Pro-
babile est sufficere attritionem 
naturalem modo honestam. La 
atrición, pues, necesaria para 
el valor de este sacramento ha 
de ser entitativé sobrenatural; 
ya porque como dice el Tri-



domino ha de ser donum Dei, 
et Spiritus Sancti impulsum; 
ya porque procede de auxilio 
sobrenatural, y tiene motivo 
sobrenatural, y finalmente por-
que dispone á la gracia, y la 
disposición y la forma han de 
estar en el mismo órden. 

P . ¿Como se requiere el do-
lor sobrenatural para recibir 
este sacramento, y como pa-
ra los demás? R. Que para es-
te sacramento es necesario ne-
cessitate sacramenté, ó para lo 
válido, y en los demás necessi-
tate pratcepti, ó para lo lícito; 
porque en este sacramento no 
solo es el dolor disposición, 
como lo es cu los demás, sino 
materia próxima para conse-
guir su fruto, y la gracia. Mas 
no es necesario para este sa-
cramento el dolor formal, sino 
que bastará el virtual, que pro-
ceda del formal, miéntrasque 
persevere virtualmente, y no 
se retracte; como el dolor que 
se tiene la noche antecedente 
se puede decir que persevera 
liasta el dia siguiente; de ma-
nera que se crea moralmente 
presente para la absolución. 
Pero no admitimos el que per-
severe virtualmente mientras 
no se cometa pecado grave, 
si el dolor fué de las culpas 
mortales; pues puede no come-
terse culpa mortal en un mes 
ó mas, y en este espacio y 

aun menor no persevera vir-
tualmentcel dolor formal; bien 
que el dolor formal de los pe-
cados graves no se retracta si-
no cometiendo culpa grave; 
pero una cosa es retractarse, 
otra perseverar virtualmente. 
El dolor de veniales si se for-
ma por el motivo general de 
ser ofensa de Dios, se retracta 
por qualquiera otra culpa ve-
nial ; mas si se concibe por el 
motivo particular de ser de tal 
especie, no se retracta, sino ad-
mitiendo alguno de la misma. 
especie. 

P. ¿Debe el dolor preceder 
á la confesion? R. Que lo me-
jor y mas seguro es que prece-
da ; y aun debe ordenarse á la 
confesion, como regularmen-
te acontece. Con todo, este 
negocio no se ha de tomar tan 
metafísicamente, que no baste 
que el penitente dé á entender 
el verdadero dolor que tiene 
de sus culpas ánjes de la abso-
lución. Esto es del todo nece-
sario, exceptuando algún caso 
de que despues diremos. 

P. ¿ Debe ser universal y 
eficaz el dolor de los pecados? 
R. Que el de los pecados mor-
tales debe ser universal; mas 
no es preciso lo sea el de los 
veniales; y por eso la contri-
ción , ó atrición juntamente 
con el sacramento solo borra 
aquellas culpas veniales á que 
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se extiende el dolor. Para ma- P. ¿El que confiesa muchos 
yor declaración de esto: P. pecados veniales está obligado 
¿Que condiciones ha de tener gravemente á dolerse de to-
el dolor que se requiere para dos? R. Que si los pone todos 
la confesion? R. Que las siete por materia debe de todos do-
siguientes. i.a Que sea formal, lerse baxo de culpa grave, 
ó virtual que proceda del for- Mas no haciéndose regular-
mal; y así no basta el acto de mente así , sino que se hace 
caridad. 2.a Que se conciba la confesion de algunos para 
interiormente, y se manifieste mayor confusion y humildad, 
en lo exterior. 3.a Que sea so- pueden muchas veces confe-
brenatural. 4.a Que sea uní- sarse sin que de todos se ten-
versal en quanto á todas las ga verdadero dolor, ni pro-
culpas graves conocidas é ig- pósito eficaz de la enmienda, 
notadas. 5.a Que sea eficaz y P. ¿Se requiere para que la 
absoluto , que excluya toda confesion sea fructuosa ade-
voluntad de pecar sin alguna más del dolor, que ¿1 peniten-
restriccion. 6.a Que esté acom- te haga actos expresos de fe 
panado de un firme propósito y esperanza? R. Que aunque 
de no pecar en adelante. 7.a sea mas perfección el hacer-
Que se haga con fe y esperan- los, no se requieren necesaria-
za del perdón, de lo que ha- mente; porque los preceptos 
blaremos despues. Este dolor de estas virtudes no obligan á 
se debe renovar siempre que sus actos determinadamente al 
se repita la confesion, aun tiempo de la confesion;y por 
quando sea de los mismos pe- otra pártese incluyen en el. 
cados; porque siempre que ha- modo de portarse el peniten-
ya nuevo sacramento ha de te; pues en el mismo confesar 
haber nuevo dolor, que es su sus pecados cree en Dios, y 
materia próxima. Aunque el espera de él el perdón de ellos, 
dolor necesario para la con fe- Arguyese contra esto. El 
sion deba ser espiritual y so- concilio de Trento en la ses. 
brenatural, es precisóse ma- 6. cap. 6. dice: que los fieles, 
nifieste exteriormente por me- se disponen á la justificación 
dio de la confesion , golpes de por la f e , y por la esperanza-
pecho, lágrimas, gemidos, ó del perdón; luego &c. R. Que 
de otra manera; pues con esta aunque es verdad que el Con-
manifestacíon, y 110 por sísolo, cilio p ída l a fe y esperanza 
es pa rte de este sacramento. para la justificación del peca-

xuuo 11. 11 



dor , mas no manda , ni dice, 
que sus actos expresos deban 
hacerse en toda confesion, ni 
se deben multiplicar sin sólido 
fundamento los preceptos de 
ellos. 

PUNTO IV. 
De la Atrición suficiente para 

la Confesion. 

La dificultad presente con" 
siste en resolver, si la atrición 
necesaria para la confesion ha 
de estar precisamente unida 
con cl amor áOios propter se 
dilectum super omnia, que lla-
man iniciáb, ó si bastará sola 
la atrición sin este amor. Si se 
considera esta controversia en 
quanto á la práctica, mas es 
qiiestion de voz que de utili-
dad ; pues todos los que se lle-
gan al sacramento de la Peni-
tencia con un corazon since-
ro , y con verdadero dolor de 
atrición sobrenatural, son con-
ducidos del amor de su justi-
ficación , del deseo de conse-
guir la amistad de Dios, y el 
perdón de sus pecados; con 
lo que ya llevan amor de Dios 
inicial, sin que sea necesario 
otro mas perfecto, qual es el 
amor de Dios propio de la ca-
ridad , y ut summé bonum, pa-
ra este sacramento; porque 
este amor es propio de los hi-
jos, y no de los siervos. Por lo 
mismo ¡10 nos detendremos tan-

to como muchos autores en de-
clarar nuestra mente, aunque 
para proceder con mas Cla-
ridad supondremos algunas 
cosas. 

Suponemos pues lo i q u e el 
sumo Pontífice Alexandro vu 
en sudecretode 5 de Mayo de 
1657 prohibió: alicujus censu-
re? theologica, a/terius ve inju-
riaaut contumelia nota taxare 
alteran1 setentiam, si ve negan-
tem necessitatem aliqualis dilec-
tionis Deiin prcefata aitritione 
ex metu gehenna concepta, qua 
hodie inter scholasticos commu-
nior videtur, sive asserentem 
dicta dilectionis necessitatem. 

Suponérnoslo 2.0 que el Con-
cilio no resolvió abiertamente 
esta controversia; pues si el 
Tridentino la hubiese resuelto, 
ni habría ya lugar para ella, 
ni para el decreto de Alexan-
dro vu. Suponemos lo 3." que 
para recibir válida y fructuo-
samente el sacramento de la 
Penitencia no se requiere con-
trición perfecta , ni acto de 
perfecta caridad, y en esto 
convienen los patronos de una 
y otra sentencia. 

Suponemos lo 4.0 que la dis-
puta puede ser ,ó del pecador 
que de propósito no quiere lle-
var al sacramento amor ini-
cial, contento solamente con 
el temor servil, ó del peniten-
te que con buena fe llega con 

solo este, mas deseando por él 
conseguir la misericordia de 
Dios, y el perdón de sus cul-
pas. Y suponiendo que en el 
primer caso 110 llega con sufi-
ciente disposición al sacra-
mento de la Penitencia, toda 
la dificultad es acerca del se-
gundo caso. Esto supuesto 

Decimos ser suficiente para 
recibir el sacramento de la 
Penitencia el dolor de verda-
dera atrición sobrenatural, 
universal y eficaz concebido, 
ó por el temor del infierno, ó 
por la pérdida de la gracia , ó 
de la gloria , ó por la fealdad 
del pecado, junto con la es-
peranza del perdón, y amor 
de Dios en quanto nos justifica 
por medio del sacramento. 
Pruébase esta resolución , lo 
1." con el concilio de Tren-
to que en la sess. 14. cap. 
4. dice expresamente de la 
atrición concebida por la con-
sideración de la torpeza del 
pecado, ó por el miedo de las 
penas del infierno, si volunta-
tem peccandi excludat , que 
aunque no justifique fuera del 
sacramento, con todo, ad Dei 
gratiam in sacramento Patni-
tentia impetrandam, disponit. 
Ni vale decir , que dispone en 
el sacramento ménos remota-
mente que fuera de é l , pero 
que no dispone proxime, y que 
en este sentido se han de cu-

tender las palabras del Con-
cilio ; porque este es un efugio 
voluntario, y sin algún funda-
mento en el mismo Concilio. . 

Pruébase lo 2." nuestra re-
solución con razón, y autori-
dad. Para el sacramento basta 
la atrición sobrenatural, que 
excluya la voluntad de pecar, 
como conceden los mismos 
contrarios; es así que la atri- . 
cion concebida por miedo de 
las penas del infierno excluye 
esta voluntad de pecar ; luego 
ella es bastante para recibir el 
sacramento. Que la dicha atri-
ción excluya la voLuntad de 
pecar, losupone Alexandro vu 
en el decreto referido, donde 
suponiendo el estado de la 
qiiestion, dice: An illa attrir 
tío qua concipitur ex. metu 
gehenna excludens voluntatem 
peccandi, cum spe venia, ad 
impetrandam gratiam cum sa-
cramento Pcenitentia, requirat 
insuper actum dilectionis Dei. 
Ciertamente que las palabras 
excludens voluntatem peccandi 
claramente demuestran que la 
atrición de que aquí tratamos 
la excluye^ni parece admiten 
otra interpretación. 

Restaba ahora satisfacer á 
los argumentos de la sentencia 
contraria; pero porque esto se-
ría alargar démasiadamente 
esta suma, remitimos al lec-
tor al Compendio, latino, que 



propone los principales, y los 
rebate. En su lugar adverti-
remos, que por lo que mira á 
la práctica, todo confesor ha 
de atender á excitar sus peni-
tentes, no solo alamor inicial, 
sino al mas perfecto y fervo-
roso: como también al perfec-
to dolor de sus pecados, que 
es la contrición, como lo man-
da el Ritual Romano. Véase á 
Benedicto xiv de Synod. Dice-
ces. ¡ib. 7. cap. 13. n. 9. donde 
concluye esta materia dicien-
do: Hinc redé intulit Jlerti 
Theolog. tom. 7. ¡ib. 34. cap 5. 
nihil hactenüs d Sede Apostó-
lica de hac quiestione decisum, 
sed 1ibertatem cuijue datam, 
ex priefactis opinionibus eam 
eligendi, et docendi, quamtna-
¡uerit. 

PUNTO V. 

De! propós¡to de la enmienda, 
y si se da sacramento de la Pe-

nitencia válido é informe. 

P. ¿Que es propósito nece-
sario para la confesion? R. 
Que es: Voluntas in posterum 
non peccandi. Se divide en for-
ma! ó expreso, y en virtual 6 
implícito. El formal es acto 
distinto del dolor; y el virtual 
es el dolor mismo, ó cosa in-
separable de él. P\ ¿Se requie-
re necesariamente, algún pro-
pósito para el sacramento de 

la Penitencia? R. Que sí; por-
que el dolor necesario para 
recibir el sacramento de la 
Penitencia ha de excluir toda 
voluntad de pecar. Mas aun-
que esto sea cierto, no se re-
quiere esencialmente que el 
propósito sea formal para lo 
válido del sacramento; pero 
sí se requiere este proposito 
formal scientér ó con adver-
tencia. La razón de lo prime-
ro es; porque si uno advirtien-
do á los pecados pasados, sia 
advertir á los futuros, hicie-
se un acto de contrición , sin 
duda se justificaría: luego es-
to mismo puede suceder al que 
se confesase con el dolor sufi-
ciente especialmente , quando 
es absuelto repentinamente en 
algún caso urgente. La razón 
de lo segundo es; porque el 
que advierte á los pecados fu-
turos, está obligado á detes-
tarlos , y por consiguiente á 
hacer un propósito formal de 
apartarse de ellos. 

P. ¿Que condiciones ha de 
tener el propósito de la en-
mienda? R. Que tres. La i.a 

que sea universal; esto es: que 
se extienda á todas las culpas 
«ra ves. Respecto de las venia-
les ha de extenderse á aque-
llas que son de la misma es-
pecie , gravedad ó malicia, ó 
á aquellas que se ponen por 
materia. La 2.a que sea eficaz; 
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de manera, que miéntras dure cía válido é informe. La razón 
el propósito excluya la volun- e s , porque el dolor que se re-
tad de pecar; mas se compo- quiere para el sacramento de 
ne bien con este propósito, el la Penitencia debe ser sobre-
que uno tema caer en los mis- natural, universal respecto de 
mos pecados; porque el propó- todos los pecados graves, y efi-
s i toesacto de la propia vo- c az ; y habiendo este dolor, 
luntad, y el conocimiento de el sacramento es válido y for-
la propia fragilidad lo es del mado, y sin él es nulo; y así 
entendimiento , y compatible no queda lugar al sacramento 
con aquella voluntad. La 3.a válido é informe. Y baste ha-
que sea firme y estable; por- ber insinuado esta controver-
que no basta tina veleidad, si- sia que reputamos por una de 
no que se requiere una verda- las nada necesarias para la 
dera , firme y sólida voluntad práctica, 
de precaver en adelante los' 
pecados, sus peligros y ocasio- PUNTO VI. 
nes próximas. 

P. ¿Se da sacramento de la De la Confesion Sacramental. 
penitencia válido é informe? 
R. Acerca de esta controver- P. ¿Que es confesion sacra-
•sia , no solamente hay dos sen- mental ? R. Que es: Manifes-
tencias extremamente opues- tatio peccatorum, per quatn 
t a s , una afirmativa, y otra moríais latcns in anima aperi-
negativa, sino que la i.a la de- tur Confessario sub spe venia 
tienden sus patronos con tanta virtute clavium obtinendte. Pue-
variedad, que se hallan en sus de ser de tres maneras; esto 
varios modos de discurrir has- es: común, rigurosa é interpre-
ta once maneras de declarar, tativa. La común es la que ca-
en qué consista este sacramen- munmente se hace , manifes-
tó válido é informe. Trabajo tando de palabra los pecados 
por cierto de poca utilidad, al sacerdote. La rigurosa es 
por ser su existencia inútil pa- quando no pudiendo el peni-
ra los fieles. Por lo que nos tente hablar, da señas de do-
.contentaremos con proponer lor. La interpretativa quando 
sencillamente la opinion ne- no pudiendo hablar, ni dar se-
gativa , que nos parece mas nales de dolor, se colige por 
probable. R. Pues, que no se algunas conjeturas piadosas 
da sacramento de la peniten- que lo tiene, y que quiere re-



cibir el sacramento. En el pri-
mer caso se ha de dar la abso-
lución absolute , supuesta la 
buena disposición del sugeto. 
Lo mismo se hará en el 2." 
siendo ciertas las señales del 
dolor; y quando fueren incier-
tas sub conditione. Del tercer 
modo hablaremos despues mas 
largamente. La confesion siem-
pre que se pueda ha de ser 
verbal, y este es el uso común 
de la Iglesia. Santo Tom. quod-
lib. i. q. 6. art. io. 

P. ¿Se requiere exámen de 
conciencia para la confesion? 
R. Que para la confesion co-
mún se requiere un diligente 
exámen de conciencia de los 
pecados en particular. Mas no 
es necesario que este exámen 
sea sumo en la diligencia, si» 
no que bastará sea esta taL, 
qual es la que los hombres 
prudentes suelen poner en o-
tros negocios graves. Por lo 
que cada uno deberá exáminar 
su conciencia con mas ó mé-
nos exáctitud, según fueren las 
obligaciones de su estado, em-
pleando mas ó ménos tiempo 
en investigar sus culpas, se-
gún ellas, y con atención al 
tiempo que ha no se confesó. Si 
el confesor hallare algunas per-
sonas rudas, que no han exá-
minado bien sus conciencias, 
procure con sus preguntas ayu-
darlas con paciencia, é ins-

truirlas en lo necesario. Si aun 
con esto no pudiere suplir su 
negligencia , ó halla se llegan 
á confesar sin que haya prece-
dido exámen alguno, despá-
chelas, advirtiéndoles que vuel-
van despues de haber hecho 
exámen de conciencia según 
su capacidad. 

P. ¿Que condiciones se re-
quieren para una buena con-
fesion ? R. Que quatro ; á sa-
ber: que sea vera , integra, 
lachrymabilis y obediens.Otros 
señalan mas, pero todas se re-
'ducen á las referidas. P. ¿En 
que consiste la verdad que se 
requiere para la confesion ; y 
que pecado es mentir en esta? 
R. Que la verdad consiste en 
que el penitente confiese todo 
lo que debe confesar sin men-
tir. El mentir en la confesion 
puede ser culpa grave ó leve, 
según fuere la materia; por-
que si el penitente confiesa 
culpa grave que no tiene, 6 
calla con mentira la que tiene, 
será pecado grave, haciéndo-
lo scientér. Si mintiere en ma-
teria leve parcial; esto es: po-
niendo otra materia, pecará 
venialmente; mas si no pusie-
re otra materia, mentirá en 
materia tota l , y así pecará 
gravemente, como si uno con-
fesase dos mentiras leves que 
no ha cometido , y no pone o-
tra alguna materia.El que pro-

guntado por el confesor de al- También habrá esta integri-
gun pecado venial que ha co- dad quando alguno, con justa 
metido, lo niega, pecará ve- causa, calla algún pecado, 
nialmente, á no ser que le pre- confesando los demás, 
gunte como juez ó médico, ó P. ¿Que integridad se re-
como de cosa que toca á la quiere en la confesion por pre-
confesion presente , que en- cepto divino? R. Que per se se 
tónces estará gravemente o - requiere la materia/; porque 
bligado á responder. Si la di- Cristo instituyó la confesion 
cha pregunta, ni es necesaria, entera de los pecados, como 
ni mira á fin honesto, no ha- lo definió el Tridentino ses. 14. 
brá culpa alguna en no res- cap. 5. pero per accidens bas-
ponder, ocultando la verdad, tará la formal ó moral, la que 
con tal que no mienta. siempre se requiere para que 

la confesion sea válida, á no 
PUNTO VII. * ser en algún caso extraordina-

rio , que no debe servir de e-
De la integridad de ¡a xemplo. 

Confesion. P. ¿Que causas excusan de 
la integridad material, ó son 

P. ¿En que consiste, y de suficientes para la formal? R. 
quantas maneras es la integri- Que las causas á que todas las 
dad de la confesion? R. Que- demás se reducen son dos; á 
consiste en manifestar entera- saber : la impotencia física y 
mente todos los pecados al moral. Por la fisica están ex-
confesor. Es de dos maneras, cusados los mudos que no pue-
material y formal. La material' den manifestar todos sus pe-
es confesar todos los pecados cados ; los que ignoran el idio-
mortales aun internos, sin o- ma, los que no pueden acusar-
mitir alguno. La formal es ma- se de todas sus culpas en un 
nifestar todos los que ocurren incendio, naufragio , batalla, 
á la memoria, y que hic et ú otro accidente repentino. Por 
nunc se deben confesar ; por lo la moral lo están los que tie-
que si despues del diligente e- nen olvido natural de algún 
xámen de conciencia, se dexa pecado, ó temen prudente-
de confesar algún pecado mor- mente la violacion del sigilo, 
tal por no Ocurrir á¡la memo- ó detrimento notable en la vi-
ria , habrá integridad formal, da espiritual ó temporal; en 
Este es el caso del Concilio, la fama ó hacienda, siendo no-



tablc el detrimento , é inter-
viniendo las quatro condicio-
nes siguientes. i.J Que haya ne-
cesidad urgente de confesar. 
2.a Que no haya otro confesor 
con quien sin el dicho peligro 
se pueda hacer confesion en-
tera. 3.a Que solo se omita a-
quel pecado ó circunstancia de 
cuya manifestación se teme el 
detrimento. 4.a Que quitada la 
causa por la qual se calló el 
pecado, se manifieste és te , ó 
lo que se calló. 

Ilústrase esta doctrina con 
exemplos. Si se hallasen á un 
mismo tiempo dos personas 
gravemente enfermas, y de d e -
tenerse el confesor á que la una 
haga confesion materialmente 
entera, la otra hubiese de mo-
rir sin confesion, entonces el 
confesor para evitar el detr i -
mento espiritual de ésta , ha-
biendo oido algunos pecados 
de la primera, y advirtiéndole 
el peligro de la o t r a , la absol-
verá, supuesto el dolor de to-
dos sus pecados. Pasando des-
pues á la confesion de la se-
gunda, y habiendo ésta he-
cho confesion entera material, 
y dádole la absolución, vol-
verá , si hubiere tiempo otra 
vez á la primera, para confe-
sarla con esta misma integri-
d a d , y absolverla de nuevo.. 
Por detrimento temporal del 
confesor, ó propio, podrá ha-

XXVII. .? '. ' 
cerse integridad moral: como 
si un enfermo padeciese una 
enfermedad contagiosa , y de 
detenerse el confesor á que ha-
ga integridad material, corre 
riesgo se le comunique el con-
tagio. En este caso , oido uno 
ú otro pecado al enfermo, po-
drá absolverlo. Lo mismo, si 
instase la necesidad de confe-
sarse , y no hubiese mas con-
fesor que el que estuviese to-
cado del contagio, y con pe-
ligro de que inficionase con él; 
al penitente. En otro qualquie-
?a caso en que este tema gra-
ve detrimento, puede igual-
mente omitir aquel ó aquellos 
pecados de cuya confesion se 
pueda originar el daño: como 
si un enfermo no pudiese hacer 
integridad material sin pa-. 
decer mucha fatiga. Podrá ha-, 
cerse integridad moral para e-
vitar el detrimento en el ho-
nor ó fama: como si un enfer-
mo á quien se le llevó el Viá-
t ico, y estando el concurso 
presente, hubiera de reiterar 
las confesiones pasadas para 
hacer integridad física. En es-
te caso, para que no quede 
denigrada su fama, pudiera 
hacer integridad moral, y ser 
absuelto, supuesto el dolor uni-
versal de todos sus pecados, y 
la obligación de confesarlos 
despues. 

P. ¿Puede hacerse, integri-

dad moral quando hay mucho riesgo, convienen todos en que 
concurso de penitentes? R. puede dimidiarse la confesion, 
Que no. Consta de la proposi- no habiendo otro confesor con 
cion 59 condenada por Ino- quien hacerla, 
cencío xi , que decia: Licet sa- P. ¿Si uno no puede confe-
cramentalitér absolvere dhni- sar su culpa sin que al mismo 
di até tantum confessos ratione tiempo manifieste el pecado y 
magni concursus pcenitentium, la persona de su cómplice; 
qualis v. gr. potest contingere v. gr. si pecó con unaherma-
in die magna festivitatis, vel na suya, debe hacer confesion 
indulgentite. Tampoco es cau- entera? R. Que suponiendo no 
sa suficiente para hacer inte- haya otro confesor con quien 
gridad moral la urgente nece- pueda confesarse sin este in-
sidad de ministrar el bautis- conveniente, pues habiéndolo 
mo á un niño que corre peí i- deberá confesarse enteramen-
gro de morir luego; ni la de te con él; debe aun en este ca-
oir de confesion á un mori- so hacer confesion entera; por-
bundo; pues en estos casos de- que siempre insta el precepto 
be el confesor dexar la con- divino que manda la integri-
fesion empezada para otro dad de la confesion ; y si 110 
tiempo, y atender al socorro se puede cumplir sin manifes-
de la mayor necesidad, mas tar el pecado y persona del 
sin dimidiar la confesion. Tam- cómplice, debe hacerse sin re-
poco puede dimidiarse para parar en esto. Esta sentencia 
que el confesor no pierda el es de S. Bernardo, S. Buena-
concepto bueno que tenia án- ventura , y quavi común entre 
tes del penitente, si este le con- los teólogos con S. Tomas que 
fiesa sus flaquezas; porque la claramente la enseña in 4. d. 
confesion trae consigo rubor, 16. q. 3. art. 2. q. 5. art. 5. y 
confusion y vergüenza; n ie l mas claramente opuse. 2. q. 6. 
confesor se admirará de los e- P. ¿Puede el confesor pre-
fectos de la fragilidad huma- guntar sobre el nombre y per-
n a , de que tiene tan pleno co- sona del cómplice? R. Que en 
nocimiento, por la freqiíencía manera alguna; porque en la 
de oír confesiones. Si el confe- confesion solo debe preguntar-
sor no puede confesar algún se lo que toca al tribunal de 
pecado s;n violar el sigilo, ni la penitencia, y á esteno'per-
el penitente puede declarar al- tenece el saber la persona cóm-
guno propio sin este mismo plice del que se confiesa. Para 
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desterrar la perniciosa prácti-
ca de lo contrario que había 
empezado á introducirse en el 
reyno de Portugal'-y íbs' Al-
garves, con grave detrimento 
del sigilo sacramental, de la 
fama del próximo, y de la paz 
y tranquilidad común , e)'Su-
mo Pontífice Benedicto xiv ex-
pidió quatro bulas ó breves. 
En el i." que empieza: Supre-
ma, dado en 7 de Julio de 1745, 
la reprueba y condena. En el 
2." dado en s d e j u n i o d e 174ÍÍ, 
y empieza: Ut primtim, pro-
hibe á todos enseñarla, escri-
birla ó defenderla, con pena 
deexcomunion mayor latiesen-
tentiie reservada al Papa, pro-
hibiendo al mismo: tiempo á 
los confesores su práctica con 
Ja de suspensión de oír confe-
siones, dando también facul-
tad al Santo Oficio de la Inqui-
sición para proceded contra 
los delinqüentes, si por las cir-
cunstancias se colige, lo ha-
cen con adhesión prava á su 
práctica , teniéndola por líci-
ta , ó lo enseñaren así. En la 
3.a que empieza: Ad eradican-
dam, dada en 18 de Setiem-
bre de 1746, declara su San-
tidad que sus letras apostóli-
cas anteriores tienen fuerza de 
ley_universal, y que obligan 
en todas partes. Finalmente en 
la 4.a que empieza : Apostoli-
ci ministerii, dada en 9 de 

Diciembre de 1749, determi-
na , que los confesores que te-
merariamente se atrevieren á 
obligar á los penitentes á de-
clararles el cómplice de su pe-
cado , amenazándoles con ne-
garles la absolución, si no lo 
hacen , deban ser delatados al 
santo Tribuna) por qualquíera 
que lo sepa , no siendo el mis-
mo penitente, dentro del tér-
mino acostumbrado, baxo las 
mismas penas impuestas contra 
los que no manifiestan otios 
.delitos pertenecientes al santo 
Oficio. En esta última consti-
tución se manda absolutamen-
te la denuncia, que en la 2.a 

se mandaba , solo quando hu-
biese mala adhesión adpraxim. 
Véase al mismo Benedicto xiv 
de Synod. lib. 6. cap. 1 fin. 1. 

P. ¿Puede alguna vez el con-
fesor exhortar y aun obligar 
al penitente á que manifieste 
su cómplice? R. Que puede y 
debe obligarlo á qtie lo mani-
fieste no á é l , sino al juez ó 
magistrado quando el delito 
vaya contra el bien común; y 
aun alguna vez siendo contra 
el inocente; y aun negándole 
la absolución, sino lo hace; 
ni las constituciones apostóli-
cas hablan de estos casos, co-
mo se colige de su contexto. 
Tampoco se entienden quan-
do el penitente libre y espon-
táneamente lo manifiesta al 
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confesor para su utilidad pro-
pia, para tomar consejo, ó pa-
ra que el confesor haga mas 
oportunamente la corrección, 
no precediendo pregunta al-
guna por parte de éste; por-
que aunque el confesor no de-
ba tomar á su cargo nunca ó 
rara vez esta corrección, con 
todo, las constituciones dichas 
no hablan de tales casos. 

P. ¿Se requiere para la inte-
gridad de la confesion decla-
rar el efecto del pecado ? R. 
Que si; 110 solo por ser esta la 
práctica común de los fieles, 
sino también porque el efecto 
del pecado es pecaminoso, y 
verdaderamente en su causa 
pecado, como se ve en el que 
quitó la vida injustamente á 
un hombre; en el qual caso no 
solo es pecado querérsela qui-
tar , propinar el veneno para 
el lo, sino también el efecto 
de aquella voluntad y propi-
nación que es la muerte segui-
da ; y así deberá decir : acusó-
me haber quitado la vida á un 
hombre. P. ¿El que tuvo parte 
con una muger deberá expli-
car la cópula? R. Que el decir 
lo contrario está condenado 
por el Papa Alexandro vn en 
la proposicion siguiente, que 
es la 25 : Qui habu'tt copulan 
cum soluta , satisfacit confes-
sionis precepto , dicens : com-
miiti íwu soluta grave pecca-

tum contra castitatem. Con jus-
ta causa se condenó esta pro-
posicion ; poi que de ella se se-
guía no ser necesario para la 
integridad de la confesion de-
clarar la substancia del peca-
do ; pues la cópula se distin-
gue substancialmente de los 
demás pecados contra cas-
tidad. 

P. ¿Si una muger teme que 
de manifestar su culpa al con-
fesor este ha de solicitarla, po-
drá hacer integridad moral, 
supuesta la urgencia de con-
fesarse? R. Que 110; porque 
las cosas que son de precepto 
no se han de omitir por evi-
tar el escándalo; bien que si la 
muger pudiese ir á otro confe-
sor , estaría gravemente obli-
gada á hacerlo. Mas no se ha 
de decir que urge la confesion 
por haber algún jubileo ó in-
dulgencia plenaría, ni por este 
motivo puede hacerse integri-
dad moral, aun quando alias 
se pudiese hacer, si hubiese 
urgencia de confesar. La cau-
sa porque en los casos arriba 
dichos puede hacerse integri-
dad moral , es porque el pre-
cepto que obliga á la integri-
dad fisica es positivo, y no o-
büga con notable detrimento 
extrínseco, propio ó ageno. 



PUNTO VIII. 

De las circunstancias de los 
Pecados. 

p. ¿Que es circunstancia, 
y de quintas maneras es? R. 
Que es: Accidens actui huma-
no extrinsecus proveniens. Por 
esta definición consta , que la 
circunstancia es cosa acciden-
tal respecto del ac to , sea ma-
lo ó bueno. Al presente solo 
tratamos del acto malo ó pe-
cado. Las circunstancias son 
siete comprehendidas en este 
verso: Quis , quid , quibus au-
xiliis , ubi, cur, quomodo, quan-
do. Quis denota la persona ó 
su estado: como si es sacerdo-
te ó lego. Quid la quantidad 
del objeto: como si el hurto 
es de mas 6 ménos cantidad. 
Quibus auxiliis los medios ó 
instrumentos de que se vale el 
sugeto para pecar: como si uno 
se vale de una muger para pe-
car con otra. Ubi el lugar: co-
mo si el hurto se hizo en lugar 
sagrado. Cur el fin extrínseco 
del que peca : como si hurtase 
uno para adulterar. Quomodo 
el modo con que se cometió el 
pecado: como si se hizo con 
sevicia, con mucha intensión, 
conocimiento &c. Quando de-
nota el tiempo: como si seco-
metió públicamente en viérnes 
santo. 

Estas circunstancias consi-
deradas en el ser moral, según 
que de ellas hablamos, son en 
tres maneras; porque unas son 
mulantes specicm, otras aggra-
vantes intra eamdem specicm, y 
otras diminuentes. La circuns-
tancia que muda de especie es: 
accidens actus humani opposi-
tum distindis virtuti, vel ei-
dem diverso modo : v. gr. en el 
hurto la circunstancia del lu-
gar sagrado, ó el hacerse ra-
piñando. La circunstancia a-
gravante es: accidens actus hu-
mani augens malitiam intra 
eamdem speciem : como que el 
pecado se cometa con mas co-
nocimiento. La circunstancia 
diminuente es: accidens actus 
humani minuens malitiam intra 
eamdem speciem: como el pe-
cado cometido por fragilidad 
,ó ignorancia vencible. Siendo, 
pues, de fe que hay obligación 
á confesar las circunstancias 
de los pecados que mudan de 
especie, la dificultad está en 
resolver quales sean estas. De 
aquí nace la confusion de opi-
niones entre los teólogos sobre 
este punto, y el que unos ten-
gan por circunstancia mutante 
specie la que á otros no pare-
ce serlo. Por lo mismo para no 
examinar muchas veces una 
misma cosa, remitimos á los 
lectores á sus tratados parti-
culares, donde se resuelve lo 

tocante á cada uno, con esto ra la sentencia que niega la 
pasaremos á tratar de las agra- obligación de confesar lascir-
vantes en común. cunstancias notabiliter aggra-

P. ¿Hay obligación á ma- vantes, se deberia declarar el 
nifestar las circunstancias no- acto externo, como ya dixi-
tabilitcr aggravantes dentro de mos arriba. Lo 3.0 ha de no-
la misma especie, para la in- tarse, que aunque ex modo ¡o-
tegridad de Ta confesion? Acer- quendi, ó si,gnificandi se dife-
ca de esta materia, sin duda rencien mucho entre sí ámbas 
una de las mas graves de la sentencias , se univocan en 
teología moral , se dan dos gran parte en quanto á la co-
opiniones, una y ctra tan pro- sa significada; pues los patro-
bable, así con razón , como nos de una y otra convienen 
por la autoridad de los graves en que hay obligación á ma-
teólogos que tiene en su favor, nifestar estas ciicunstancias, 
que queda el entendimiento siempre que por ellas se haya 
como suspenso, sin saber á de variar el juiciodel confesor 
qual se incline mas. No obstan- notablemente. Esto advertido: 
te propondremos nuestro ser.- R. Que hay obligación á de-
tir , notando primero algunas clarar en la conlesion las c ir-
cosas. cunstancias r.otabiíitér aggra-

Se ha de notar pues lo i.° vantes, que sean conocidas por 
que dichas circunstancias se el penitente, y pueda cómoda-
deben manifestar quando por mente manifestar. Quieren al-
ellas se incurre alguna censu- gunos probar esta resolución 
xa, ó en alguna reservación, con la autoridad del Tiiden-
y siempre que por algún ca- tino, pero á la verdad el Con-
pítulo sea necesaria su decía- cilio no quiso mezclarse en re-
ración , para que el confesor solver qiiestiones controver-
desempeñe exactamente su ofi- tidas entre los teólogos cató-
cio. En esto convienen todos, lieos, siendo su intento único 
y mucho mas, si el confesor resolver y declarar los dog-
las pregunta al penitente para mas católicos contra los here-
dicho efecto. ges. Omitiendo pues esta prue-

Lo 2." que se ha de notar es, ba, propondremos en su lugar 
que el acto exterior no es cir- la autoridad del catecismo ro-
cunstancia del pecado , sino man.part. 2. cap. 5. §. 47. don-
complemenío del interior, y de enseña la obligación de 
así aun quando fuese verdade- confesar las circunstancias no-



tablemente agravantes, po-
niendo exemplo en el hurto 
quando su materia se aumenta 
muy considerablemente. 

Pruébase lo i." con razón. 
El penitente está obligado á 
manifestar de tal manera sus 
pecados en la confesion, que 
no quede péndulo el juicio del 
confesor; y para esto es pre-
ciso declarar, no solo las cul-
pas, sino también sus circuns-
tancias notablemente agravan-
tes. Veráse esto claramente en 
el exemplo siguiente. Si el con-
fesor oye á su penitente con-
fesarse de un hurto grave sin 
declarar quanta ha sido la can-
tidad hurtada, queda suspen-
so, dudando de si habrá sido 
de veinte, quarenta, cincuen-
ta, &c. siguiéndose necesaria-
mente de aquí , que ni pueda 
formar cabal juicio del tal pe-
cado, ni aplicar la penitencia 
conveniente al que lo confiesa; 
lo que es contra la rectitud del 
juicio sacramental. Pide, pues, 
la misma naturaleza del sa-
cramento, que en él se acusen 
los penitentes, no solamente 
de los pecados , sino también 
de todas las circunstancias que 
agraven notablemente su ma-
licia, y que el penitente cono-
ce como tales, y pueda cómo-
damente declararlas. Con esta 
limitación, no se hace carga 
intolerable, y menos imposi-

ble su confesion, como argu-
yen los patronos de la senten-
cia contraria; pues no preten-
demos que se confiesen todas 
las circunstancias que de fac-
to agraven notablemente la 
malicia del pecado, recono-
ciendo que esto es moralmente 
imposible, sino solo aquellas 
que consten al pecador, y pue-
da manifestar cómodamente; 
en lo que nada hay de dema-
siado gravoso, así como no lo 
es el que manifieste el número 
de sus pecados según estuvie-
ren en su conciencia , y có-
modamente pueda. Y con esto 
queda respondido á una de las 
principales razones de los con-
trarios. 

Se opone también contra 
nuestra resolución la autori-
dad de S. Tom. ia 4. dist. 17. 
q. 3. art. 2. qutestiunc. 5. don-
de dice: Alii dicunt, quodnon 
sint de nece ¡sítate confitenda, 
nisi circunstantiie, quaadaliud 
genus peccati trahunt, et hoc 
probabilius est. Donde se ve 
claramente que S. Tomas tu-
vo por mas probable la opí-
nion que niega la obligación 
de confesar las circunstancias 
notablemente agravantes. R. 
Que en tiempo de S. Tomas 
era tenida por mas probable 
la sentencia negativa, y así el 
Santo Doctor la abrazó abier-
tamente como tal en el lugar 

citado y otros; y el querer de- nignamente á los que recur-
cir lo contrario es ir contra la ren á él con un corazon sin-
verdad. Se persuade no obstan- cero, y con verdadero dolor 
te el doctísimo Cano in relect. de sus culpas. Y así basta que 
de Paenit. part. 6. §. Sed enim, confiesen aquellas circunstan-
que S. Tomas retractasset sen- cias , que fácilmente pueden 
tentiam si tenia parti extre- conocerse y confesarse. Han 
mam manum imposuisset. No- de proceder con toda cautela, 
sotros la hemos abrazado por especialmente en la averigúa-
los fundamentos expuestos. cion de las que sean sobre ma-

P. ¿Deben necesariamente teria de impureza, particular-
confesarse las circunstancias, mente con personas jóvenes, 
que de sí fueren notablemen- y mas con las del otro sexó, 
te diminuentes intra eamdem pues es mas conveniente que 
speciem? R. Que no deben con- la confesion no se haga tan 
fosarse, á 110 ser que de tal entera, que exponerse el con-
numera disminuyan el pecado, fesor á peligro, ó enseñar á 
que de mortal , pase á venial; los penitentes lo que acaso de-
como si alguno dice ó hace al- berian ignorar, 
guna cosa de sí grave con se-
miplena advertencia; porque PUNTO IX. 
en este caso el callar esta cir-
cunstancia , sería engañar al Be la obligación de reiterar la 
confesor en cosa grave, y una Confesion. 
mentira sacrilegamente perni-
ciosa contra el que se confie- P. ¿Quando está obligado el 
sa. Que fuera de este caso, no penitente á reiterar la confe-
se deban confesar las cir- sion? R. Que siempre que se co-
cunstancias dichas, es opinion nozca habersido nula porqual-
comun. quier capítulo que lo sea. Pue-

Para complemento de esta de serlo por dos principalmen-
materia prevenimos á los con- t e , y de estos nacen otros; 
fesores, que no sean demasia- á saber: ó por parte del pe-
damente solícitos en inquirir nitente, ó por parte del mi-
de sus penitentes las circuns- nistro. Lo será por la del pe-
tancias que no muden de espe- nitente, sino la hizo con sufi-
cie los pecados; pues Dios no cíente dolor: si calla algún pe-
es un exáctor rígido, sino un cado grave con conocimiento, 
benigno padre, que recibe be- ó en duda , ó se lo impone ad-



vertidamente: si se llega á la 
confesion con mal fin antece-
dente, aunque no sea mas que 
venialmente pravo : si el mal 
fin solo es consiguiente ó con-
comitante no irrita la confe-
sión ; si mintió en cosa grave, 
ó en leve siendo en materia 
total. Lo será por parte del pe-
nitente también nula, por de-
fecto de eximen de concien-
cia , quando el descuido fuese 
gravemente culpable , y no lo 
suplió el confesor , y el peni-
tente no se acusó desu negli-
gencia ántes de la absolución; 
si no tuvo un firme proposito 
de la enmienda , de apartarse 
de las ocasiones, de restituir 
lo que debe, y de practicar 
quanto le ordenare el confe-
sor : si cometió algún pecado 
grave miéntras seconfesaba, y 
no se confesó de él. Si teniendo 
alguna censura se llega scieii-
ter á confesarse con quien no 
tiene facultad para absolver-
le de ella : si de propósito bus-
case confesor ignorante ó mé-
nos idóneo, teniendo otro mas 
idóneo é instruido. Será nula 
la confesion por parte del mi-
nistro, si en este faltáre el sa-
cerdocio , la jurisdicion: ó si 
no oyó la confesion, preocu-
pado del sueño, ó impedido 
por otro accidente; ó si no ab-
solvió por malicia ó inadver-
tencia. 

Todas aquellas confesiones 
que hacen los penitentes con 
ignorancia de los misterios de 
la fe; con costumbre óenoca-
sion de pecar; retardando cul-
pablemente la restitución de 
lo ageno, ó la satisfacción de 
las deudas; teniendo odio coa 
el próximo; ánimo de vengar-
se de é l ; ó estando enredados 
en otros pecados de omision ó 
comision , son nulas por falta 
de dolor. Lo mismo se debe re-
celar de las que se hacen en 
la edad pueril por la falta de 
capacidad, para formar el de-
bido dolor, y propósito dada 
enmienda, y por la contingen-
cia de callar las culpas por te-
mor, ó por vergüenza. Y nota-
mos de paso, que la confesión 
general es para unos necesaria; 
á saber: para aquellos que en 
la vida pasada hiciéron malas 
confesiones. Para otros es útil 
para la mayor seguridad de su 
conciencia, ó si quieren abra-
zar algún nuevo estado. Final-
mente para otros es nociva, 
como los escrupulosos. 

P. ¿Si uno por algún tiem-
po, v. gr. por dos ó tres años, 
calló maliciosamente algún pe-
cado , y despues repitió mu-
chas confesiones, acusándose 
de todos los que le ocurrían á 
la memoria, sin acordarse mas 
de las pasadas, estará obliga-
do á repetirlas todas desde la 
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primera que hizo sacrilega? 
R. Que solo estará obligado á 
repetir las confesiones sacri-
legas que hizo en el espacio de 
aquellos dos ó tres años, mas 
no las que hizo con buena fe. 
Bien que lo mejor será expo-
ner al confesor la cosa como 
fué , y está en la conciencia, 
por medio de una confesion 
general, que lo declare todo 
con distinción. De la tercera 
condicion de la confesion, que 
es el que sea dolorosa ó lacry-
mabilis, ya diximos lo bastan-
te hablando del dolor ; y así 
p a l m o s á tratar de la quar-
ta , que es el que sea obedien-
te : obediens. 

PUNTO X. 

Be la Satisfacción sacramental. 

P. ¿Que es satisfacción sa-
cramental? R. Que puede con-
siderarse in re, ó in voto. In 
voto es : Recompensatio sacrar 
mentalis Beo facienda propter 
peccata confessa. In re es : Re-
compensatio sacramentalis Beo 
facta propter peccata confessa. 
La primera es esencial al sa-
cramento , y la segunda es so-
lamente parte integral de él. 
Se diferencia de la satisfacción 
que es parte de la justicia con-
mutativa , en que esta es ad 
tv ¡¿uà/il aterí) rei ad rem ; mas la 

t o m o 11. 

sacramental no puede satisfa-
cer con igualdad, y así es par-
te potencial de la justicia. 

P.¿ Dequántas maneras pue-
de ser la satisfacción sacra-
mental ? R. Que de las siete 
siguientes: Satisfactoria , me-
dicinal , real, personal, mixta 
de real y personal, formada é 
informe. La satisfactoria es la 
que se ordena á satisfacer por 
los pecados pasados. La medi-
cinal es la que mira per se pri-
mo á precaver los futuros. Se 
diferencia esta de la primera, 
en que el que quebranta la pe-
nitencia satisfactoria, por lo 
común solo comete dos peca-
dos ; mas el que quebranta la 
medicinal; v. gr. que no se vea 
ñ solas con la manceba, come-
te t res ; uno contra religión, 
otro contra obediencia, y o-
tro contra castidad, por el pe-
ligro á que se expone. La sa-
tisfacción real es la que se im-
pone en dinero ú otra cosa 
precio estimable. La personal 
es la que recae sobre la misma 
persona , como el ayuno, la 
oracion , la disciplina, ú otra 
qualquiera penalidad. La mix-
ta es la que abraza uno y otro, 
como si se impone juntamen-
te ayuno y limosna. La for-
mada es la que se cumple en 
estado de gracia; y la informe 
la que estando en pecado mor-
tal. Estas dos satisfacciones 

•i 



últimas se distinguen en que 
la formada satisface verdade-
ramente por los pecados ya 
perdonados en quanto á la cul-
pa , en orden á la pena tem-
poral debida por ellos , y esta 
verdadera satisfacción se lla-
ma gracia integral del Sacra-
mento; mas la satisfacción in-
forme queda privada de este 
efecto; pues sin gracia ni pue-
de haber mérito, ni satisfac-
ción ; y aun según la opinion 
mas probable, no revive, ni 
produce su efecto esta satis-
facción , aun despues de con-
seguida la gracia ; porque si, 
según la sentencia de S. To-
mas , los sacramentos que no 
imprimen carácter, no causan 
el suyo , removida la ficción; 
esto mismo se deberá decir con 
mas razón de la parte inte-
gral de un sacramento que no 
lo imprime, como es el de la 
Penitencia. S. Tom. in 4. dist. 
15. art. 3. q. :. y q. 3. ad 3. 

Las obras que pueden im-
ponerse por penitencia se re-
ducen á estos tres géneros; á 
saber: Oración , ayuno y limos-
na. Por oracion se entiende, 
así la mental, como la vocal. 
En el ayuno están incluidas to-
das las obras penales, y en la 
limosna la temporal y espiri-
tual , como son la limosna pa-
ra celebrar misas por los di-
funtos , y la aplicación de o-

tros sufragios. El confesor de-
be guardarse de pedir para si 
el estipendio de las misas, ni 
otras limosnas, quando las im-
pone en penitencia ; y .aun es 
muy conveniente no las reciba, 
quando voluntariamente se las 
ofiecen los penitentes. 

Que el confesor esté obliga-
do á imponer penitencia por 
los pecados confesados es de 
f e , definido contra los here-
ges en el concilio de Trento, 
sess. 14.Can. 12 , 13, 14 y 15. 
Y aunque esta penitencia se 
pueda imponer despues de la 
absolución , regularmente«! e-
bc imponerse ántes de ella, pi-
diéndolo así el órden judicial, 
que se exerce en el tribunal de 
la confesion. 

P. ¿ Tiene el confesor obli-
gación grave á imponer peni-
tencia ? R. Que sí; porque de 
lo contrario dexaria al sacra-
mento sin su debida integri-
dad ; y así sola la inadverten-
cia puede excusarle de culpa 
grave. Esto se entiende, ya sea 
la confesion de culpas graves 
nunca confesadas, en lo que 
todos convienen , ya lo sea de 
culpas veniales, ó de morta-
les ántes confesadas , pues la 
razón siempre es la misma. 
Mas no carece de su probabi-
lidad la opinion que dice no 
ser culpa grave, no imponer 
la penitencia leve, y lo mis-

mo sienten algunos de no cum- las culpas. La freqüencia de 
plirla. Pero para ir nosotros sacramentos es una obra muy 
consiguientes en nuestra doc- satisfactoria y medicinal: que-
trina* decimos, ser culpa gra- da á la prudencia de los con-
ve no cumplir la penitencia fesores el prescribirla quán-
leve si fuere tota l , por la ra- do y á quiénes convenga. Aun-
zon dicha de privar al sacra- que regularmente se deban nn-
mento de su debida integridad, poner obras de supereroga-
Dexar parte de la penitencia, cion , pueden con estas impo-
ya sea impuesta por pecados nerse algunas de las alias man-
mortales, ya por veniales, es dadas. Ha de leer el confesor 
culpa leve, si lo fuere la ma- los antiguos Cánones peniten-
terla, según la opinion común, ciales, no para imponer las pe-

P. ¿Puede el confesor im- nítencias por ellos prescriptas, 
poner la penitencia á su arbi- sino para que sepa instruir á sus 
trio ? R. Que podrá, siendo su penitentes en la severidad con 
a*>itrio prudente y discreto, que antiguamente se castiga-
Mas debe atender al imponer- banlos delitos, para que conci-
la á la gravedad ó levedad de ban mayor dolor de los suyos, 
las culpas, al índole, fuerzas y admitan y cumplan con mas 
y facultades del penitente; de gusto las mas leves que se les 
suerte, que por pecados gra- impongan. Debe igualmente 
ves imponga penitencia grave, cuidar el confesor de no aglo-
y por los leves, leve regular- merar muchas penitencias en 
mente. A los moribundos de- una misma confesion , con pe-
berá imponer por entóncesal- ligro de que se le olviden al 
guna breve oracion , junta- confesado ; de no imponer pe-
mente con los dolores de la nítencias perpetuas, á no ser 
enfermedad ; y sí sus culpas por el homicidio de un adul-
fueren graves, otra penitencia t o , en cuyo caso deberá im-
grave para despues, si con va- poner al homicida algunas pre-
lecíeren. A los ricos conviene ees perpetuas por el alma del 
se les imponga , y aun deberá difunto. También ha de cui-
imponérseles limosnas, ayu- dar de no imponer penitencia 
nos y oraciones. A los pobres en la que pueda peligrar el 
no se les ha de imponer la lí- sigilo de la confesion. Puede 
mosna, sino aquello que dic- sí imponerse penitencia públi-
tare la prudencia , según la ca , si el pecador fuere públi-
condicion de la persona y de co ; si bien en ello es necesa-



lia mucha madurez y circuns-
pección. Finalmente, debe te-
ner presente el confesor al im-
poner las penitencias, el que 
estas sean tales, que no sola-
mente sirvan para castigar los 
delitos pasados , sino también 
para precaverlos en lo futuro, 
como lo advierte el Tridenti-
no. sess. 14- cap. 8. 

P. ¿Está obligado el peni-
tente á aceptar la penitencia 
conveniente, y á cumplirla á 
su tiempo? R. Que sí; porque 
así lo pide la naturaleza del 
sacramento, en el que el con-
fesor es juez con facultades 
dadas por Cristo para castigar 
los pecados ; y porque de lo 
contrario quedaría sin la de-
bida integridad, como queda 
dicho. El penitente está obli-
gado á cumplir la penitencia 
al tiempo señalado por el con-
fesor ; y si este no lo señaló, 
deberá cumplirla quanto ántcs 
cómodamente pueda. Ni de-
ben ser oídos los que conce-
den pueda diferirse su cum-
plimiento por espacio de un 
año , pues tanta dilación hace 
que la penitencia no sea parte 
moral mente unida con el sa-
cramento , y así quedaría éste 
en este caso sin su integridad. 
El que no cumple con la pe-
nitencia al tiempo ó dia se-
ñalado por el confesor , debe 
compensarla en o t ro , porque 

el tiempo designado no es ai 
diem finiendam, sino ad diem 
non differendam. Cumplirla en 
pecado mortal 110 es mas que 
culpa venial, y no queda 0-
bligacion , aunque se cumpla 
en este estado, á cumplirla 
otra vez; porque ya se cum-
plió en quanto á la substancia. 
Si el penitente se olvidó de la 
penitencia que se le impuso, 
deberá preguntarla al confe-
sor ; mas si no pudiere, ó el 
confesor no se acuerda de ella, 
confiese otra vez , á lo ménos 
en común , sus pecados, acu-
sándose al mismo t¡empoce 
su olvido, si fué culpable, pa-
ra que le imponga otra peni-
tencia conveniente. 

P. ¿Puedeel penitente subs-
tituir con autoridad propia á 
otro que cumpla por él ía pe-
nitencia ? R. Que el decirlo 
está condenado por el Papa 
Alexandro vu en la proposi-
ción 15 , que decia : Pcenitens 
propria auctoritatc substituere 
sibi alium potest, qui loco ip-
sius ptenitentiam adimpleat. És-
ta satisfacción sacramental 
no es como otras que pueden 
hacerse por tercera persona, 
por ser personal; y así, no so-
lo quando es personal debe 
cumplirla el penitente por sí, 
sino aun quando fuere real 
no podrá encargar á otro su 
cumplimiento , no habiendo 
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causa para hacerlo. Si la hu-
biere podrá cumplirla por o-
t ro , si fuere real sin mezcla 
de personal; como si el con-
fesor le impuso en penitencia 
limosnas, podrá, no pudiendo 
por sí , darlas por medio de 
o t ro , con tal que no le man-
dase darlas por su propia per-
sona. Puede el penitente apli-
car la penitencia en sufragio 
de las almas del purgatorio; 
porque aunque ex opere opera-
to sea propia solamente del 
que recibe el sacramento, ex 
opere operantis no es tan pri-
vativa de é l , que no pueda a-
plicarse por otros : quidquid 
alii dicant. 

P. ¿Puede el confesor de-
xar aí arbitrio del penitente 
la penitencia para que elija la 
que quisiere? R. Que el con-
fesor siempre debe poner al-
guna parte de ella baxo de 
precepto, aunque despues pue-
da dexar alguna otra parte al 
arbitrio del penitente; porque 
debe mirar preceptivamente 
por la integridad del sacra-
mento ; y supuesta ésta, pue-
de imponer condicionalmente 
la penitencia , como diciendo 
al penitente que haga tal cosa 
si pudiere: v. gr. que ayune 
un dia; y no pudiendo, que dé 
tal limosna. P. ¿El confesor 
puede obligar al penitente á 
que cumpla la penitencia án-

tes de la absolución ? R. Que 
algunas veces puede y debe 0-
bligarle á ello: como si el pe-
nitente fué negligente en la res-
titución del dinero, honor ó 
fama; ó en cumplir la ante-
rior penitencia, debe enviar-
lo á restituir, y cumplirla án-
tes de darle la absolución. Mas 
en este particular se han de 
tener presentes tres proposi-
ciones condenadas por Ale-
xandro v i u , de las quales la 
primera,que es la 16, decía: 
Ordinem priemittendi satisfac-
tionem absolutioni, induxit non 
politia, aut institutio Eccle-
site , sed ipsa Christi /ex , et 
prtescriptio, natura id quodam-
modo dictante.La segunda, que 
es la 17, decia : Per illampra-
xim mox absolvendi , ordo pce-
nitentits est inversus. La ter-
cera , que es la 18, decia: Con-
suetudo moderna quoad admi-
nistrationem sacramenti Poeni-
tentiie, etiam si eam plurimo-
rum hominum sustentet autko-
ritas, et multi temporis diu-
turnitas confirmet, nihilominus 
ab Ecclesia non habetur pro 
usu , sed pro abusu. 

PUNTO XI. 

De las causas que excusan de 
cumplir la Penitencia. 

P. ¿Que causas excusan de 



cumplir la penitencia? R. Que 
todas pueden reducirse á dos, 
que son la impotencia física y 
la mora!. Por razón de la pr i -
mera quedan excusados de su 
cumplimiento los que habien-
do recibido la penitencia, caen 
luego gravemente enfermos, y 
agravándose la enfermedad, 
mueren de ella. Si convalecie-
ren vuelve la obligación. Pol-
la segunda queda excusado a -
quel que siendo rico al tiempo 
de confesarse se le impuso en 
penitencia hiciese una limos-
na quantiosa, y luego se vió 
pobre en grave ó extrema ne-
cesidad. Lo misino se ha de 
decir si á un hijo de familias, 
á una casada, ó á un siervo 
se le impuso una obra , cuyo 
exercicio se lo prohibe su l e -
gítimo superior. En estos y 
otros casos semejantes, sí la 
penitencia fuere divisible ha 
de cumplirse en quanto á la 
parte posible , pidiendo con -
mutación en quanto á la que 
no pueda cumplirse. Si cons-
tare ciertamente al penitente 
que la penitencia que se le im-
puso es notablemente injusta, 
no estaría obligado á cumplir-
la toda. Pero ¿ que se deberá 
decir si el confesor no quiere 
absolverle sin que la acepte ? 
Que entonces el penitente pue-
de acudir á otro confesor que 
le imponga la conveniente pe-

nitencia, manifestándole con 
sinceridad todo el hecho; pues 
puede el penitente dexar á un 
confesor y acudir á otro, ha-
biendo causa razonable para 
ello , aunque ya haya dado 
principio á la confesion con el 
primero. Mas si habiendo re-
cibido ya la penitencia calla-
se , y fuese á confesarse con 
otro para que le imponga me-
nos penitencia, sin manifestar 
á este la primera , pecaría gra-
vemente , por dexar sin su in-
tegridad el sacramento ante-
rior. Si la penitencia impuesta 
y aceptada solo fuere al¿bn 
tanto excesiva, deberá toda 
cumplirse; pues nuestra reso-
lución solo ha de entenderse 
de la que fuere notable , y 
ciertamente injusta ó excesiva. 

P. ¿Puede el confesor infe-
rior conmutar la penitencia 
impuesta por el superior ? R. 
Que oyendo primero la con-
fesion del penitente podrá con-
mutar la penitencia en el ca-
so , si fuere impuesta por pe-
cados 110 reservados , mas no 
si fué por pecados reservados; 
porque respecto de los prime-
ros es igual la jurisdicion del 
superior é inferior, mas no res-
pecto de los segundos; pues 
así como solo el superior pue-
de absolver de ellos, así él 
solamente puede imponer y 
conmutar su penitencia. No 

puede hacerse la conmutación jurisdicion de su tribunal. A-
de la penitencia fuera de la demás que la satisfacción sa-
confesion, por ser acto judi- cramental está elevada para 
cial , y el confesor no es juez causar su efecto ex opere ope-
sino dentro del sacramento, rato, como parte del sacra-
Por esta misma razón no pue- mentó; lo que no tiene otra 
de conmutar la penitencia im- obra hecha voluntariamente 
puesta por otro , sin oir los por el penitente , aunque sea 
mismos pecados, para hacer- mejor. Dicen muchos que a-
lo con conocimiento de causa, ceptada la conmutación por el 
Pudiera sí alguna vez el con- penitente puede éste, si quisie-
fesor conmutarla , aumentar- re , volverse á la primera; por-
l a , disminuirla ó ponerla de que se conmuta con esta con-
nuevo, si se olvidó ántes de dicion. En esta suposición pa-
hacerlo, al propio penitente rece no hay motivo de repro-
inmediatamente despues de la bar el que así lo haga, con 
absolución, porque dura aun tal que cumpla parte de las 
moralmente el mismo juicio, dos penitencias para la inte-
E1 confesor que conmuta la gridad de ámbos sacramentos, 
penitencia , á no ser dentro P. ¿ Se excusa el penitente 
del mismo sacramento, debe de cumplir la penitencia por 
dexar parte de la anterior pa- razón de la indulgencia ó ju-
ra su integridad, ó tener in- bileo? R. Que no; porque aun-
tencion dé adintegrar ámbos que las indulgencias ójubileos 
por la que impone de nuevo, perdonen á los que los logran 

P. ¿Que causas puede haber la pena temporal debida por 
para conmutar la penitencia ? los pecados, es incierto quán-
R. Que las quatro siguientes: t o , quándo y quiénes logran 
Mayor utilidad espiritual del esta gracia. Por lo mismo de-
mismo penitente: grave dificul- ben los confesores imponer una 
tad en practicar la anterior: penitencia conveniente , aun 
peligro de quebrantarla ú omi- en tiempo de jubileo, aunque 
tírla : exceso evidente en la im- sea algo mas benigna, así por 
puesta. El penitente no puede la razón dicha, como para la 
por sí mismo conmutarse la integridad del sacramento, 
penitencia , aunque sea in evi- P. ¿Las penitencias impues-
denter melius ; porque esta ac- tas por los mendicantes son 
cion es privativa del ministro sospechosas? R. Que el decir-
de la confesion , como acto de lo está condenado por Alexan-



dro vi» en la siguiente propo-
sición , que es la 21: Parochia-
nus potcst suspicari de mendi-
cantibus , qui de eleemosynis 
communibus vivunt, de impo-
nend.i nimis ¡evi, et incongrua 
pienitentia , seu satisfactione 
ob quastum , seu lucrum sub-
sidii temporalis. 

PUNTO XII. 

De la forma del sacramento 
de ¡a Penitencia. 

P. ¿Qual es la forma del sa-
cramento de la Penitencia ? R. 
Que las palabras siguientes: 
Ego te absolvo d peccatis tuis 
in nomine Patris , et Filii, et 
Spiritas Sancti. Amen. Así el 
Trídent. sess. 4. Can. 3. Se re-
quieren , pues, tan necesaria-
mente las palabras para el va-
lor de este sacramento, que 
sin ellas no puede existir , sin 
que puedan suplir su falta las 
señas ó escritura; porque aun-
que en el fuero externo valga 
la sentencia dada por escrito, 
no así en el interno de la pe-
nitencia , cuya forma quiso el 
que instituyó este sacramento 
consistiese en palabras preci-
samente. Mas aunque las pa-
labras le sean esenciales, no 
lo son todas las dichas; pues 
basta que unas se incluyan en 
otras: como el ego en el ab-

solvo ; y así dicen muchos que 
su omision solo será culpa le-
ve. Dexar el à peccatis tuis, 
aunque por el acto é intención 
del ministro se incluya en el 
ego te absolvo, sería culpa gra-
ve , por exponer á nulidad el 
sacramento. El pronombre te 
debe necesariamente declarar-
se, y de lo contrario no se 
dará sacramento. El in nomine 
Patris , &c. como asimismo 
las preces acostumbradas pa-
ra ántes y despues de la ab-
solución solo obligan á culpa 
venial, y aun podrán omitirse 
sin culpa alguna, si se hace 
con urgente necesidad , ó cau-
sa razonable. 

Por lo que mira á la prácti-
ca debe darse la absolución en 
la forma siguiente: Miserea-
tur tui Omnipotens Deus, et 
dimissis peccatis tuis perdu-
cat te ad vitam teternam. A-
men. Iniulgentiam absolutio-
nem , et remissionem peccato-
rum tuorum tribuat tibi Omni-
potens , et misericors Dominus. 
Amen. Dominus noster Jesus 
Christus te absolvat, et ego 
authoritate ipsius te absolvo, 
in primis ab omni vinculo ex-
communicationis , suspensiones 
( solamente para los clérigos) 
et interdicti in quantum pos-
sum , et tu indiges. Deinde ea-
dem authoritate ego te absolvo 
à peccatis tuis in nomine Pa-
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tris, et Filii, et Spiri tus Sanc-
ti. Amen. Passio Domini nostri 
Jesu Christi, merita lì. Virgi-
nis, et omnium Sancforum, quid-
quid boni feceris, et mali pa-
tientèr sustinueris sit tibi inre-
missionem peccai orum , in aug-
mentum gratile , et priemium 
vita aternie. Amen. Algunos 
añaden : Applico tibi omies in-
dulgentias, quas applicare pos-
sum virtute cujuscumque privi-
legi'! ; lo que tenemos por lau-
dable. Urgiendo el artículo de 
la muerte, bastará decir: Ego 
te absolvo à censuris, et pecca-
tis tuis. 

P. ¿Que sentido hacen las 
palabras de la absolución? R. 
Que si el penitente llega con 
pecado mortal hacen este sen-
tido : Confero tibi gratiam re-
missivam peccatorum, quibus 
ligatus existís. Si llega ya jus-
tificado hacen este : Confero 
tibi gratiam quantum est ex se 
remissivam peccatorum , sed 
quia jam illam habes, confero 
tibi novam gratiam seu ejusdem 
augmentum. 

P. ¿Puede el confesor usar 
válidamente de estas palabras: 
Ego te absolvo, para absolver 
juntamente de censuras, y pe-
cados? R. Que puede; porque 
dichas palabras pueden deter-
minarse por la intención del 
que las profiere á ámbos efec-
tos: como sucede en algún ca-

T O M Q I I . 

so urgente y repentino; de ma-
nera que la absolución de las 
censuras sea prior natura, que 
la de los pecados. Mas pecaría 
gravemente el que absolviese 
de la manera dicha, á no ser 
en algún caso de urgente ne-
cesidad. 

P. i Quando la forma de la 
absolución será nula por va-
riaise sus palabras? R. Que 
quando la variación de ellas 
fuere substancial, como ya se 
ha dicho sobre otras formas. 
Si la variación fuere acciden-
tal será válida, aunque se pe-
cará gravemente en apartarse 
en su prolacion notablemente 
del rito común de la Iglesia. 
En la griega se usa, según mu-
chos , de forma deprecativa, 
de la que no se puede usar de 
modo alguno en la latina. 

PUNTO XIII. 

De la absolución del ausente 
y moribundo. 

P. ¿Se puede absolver váli-
damente al ausente? K. Que 
no. Consta de la proposición 
siguiente condenada por Cle-
mente vm. Licere per htteras, 
seu intemuntium Confessario 
absenti peccata sacramentaliter 
cotifiteri, et ab eodem absolu-
tionem obtinere. Se manda ade-
más , baxo la pena de excomu-

16 



rion lata, y reservada al Pa- desde su encierro con necesi-
pa , ne deinceps ista proposilio dad la absolución , la que el 
publicis , privatisque lectioni- confesor puede darle, si lo oye-
bus , concionibus , et cougressi- se. Algunos extienden esto al 
bus dcceatvr, nevé umquam. tutu- caso, que el confesor vea la 
guamaliqup casu probabais, de- casa del enfermo, aunque no 
fendatur, imprimatur, aut ad vea r.i oiga á e s t e ; mas noso-
praxim quovis modo deducatur. tros reputamos verdaderainen-
Esta misma condenación ha te por auseiite al que ni se pue-
repeiido hasta cinco veces la de ver ni oir. 
Iglesia, tanto como esto ha P. ¿Puede ser absuelto el 
sido necesario para desterrar que en ausencia del confesor 
de eila esta falsedad. pide la absolución, si ántes que 

Con todo, si alguno enviase llegue el sacerdote se priva de 
ó entregase al confesor sus pe- los sentidos? R. Que sí. Prué-
cados por escrito , para que se base del cap. Majares de bapt. 
actué mejor de ellos, á sus so- donde se dice : Si autem infr-
ias y despues se acusase de mus qui petit unctionem, amis-
ellos mismos á su presencia, no sit notitiam , vel loquelam , an-
se podría decir que en este ca- tequam sacerdos veniretad eum, 
so se daba la absolución al au- ungat ei¡m sacerdos; quia in ta-
sente, sino al que estaba pre- li casu debet etiam baptizar!, 
sente ; y así no está este caso et á peccatis absolví. Lo mis-
comprehendido en el referido mo enseña S. Tom. con las pa-
decreto. Tampoco se reprueba labras mismas opuse. 65. §. de 
en é l , el que el confesor que Extrema unct. Para dar la ab-
dudase, si absolvió al peni- solucion en este caso bastará 
tente cuya confesion acababa que haya quien testifique de 
de o i r , pueda absolverle sub haber oído á los que lo oyéron 
conditione, quando ya se apar- que el enfermo pidió la absolu-
to de sus pies, y distase del cion , y aun quando no hubie-
confesonario algunos pasos; re mas que un solo testigo, 
pero teniéndolo aun ála vista. Véase á Benedicto xiv de Sy-
ó sabiendo que está cerca , si- nod. lih. 7. cap. 15. a. 3. 
110 puede llamarlo sin escán- Dirás: eri el decreto referido 
dalo; pues entonces hay pre- arriba se reprueba la confe-
sencía moral; como la hay en sion del ausente; y siéndolo la 
aquel que encerrado en un a- del enfermo en el caso dicho, 
posento, ó en su casa, pide estará reprobada en él? ¿i. Que 

en el decreto de Clemente vnr por la misma razón, 
se reprueba la absolución del P. ¿Puede ser absuelto sub 
ausente y su confesion, quan- conditione el moribundo que 
do se h a c e « intcntione del pe- carece de sentidos, quando no 
nitente y confesor ; mas 110 hay testigo alguno de su do-
quandó es privter intentionem lor ó penitencia? R. Que aun-
de á m b o s , como en el caso de que en rigor escolástico solo 
que aquí tratamos. Y así el parezca verdadera la senten-
mismo Pontífice declaró, se- cia negativa, no obstante en 
gun lo dicen graves AA., que la práctica se ha de abrazar la 
no estaba comprehendido en afirmativa, que tiene en su fa-
su decreto. Véase á Benedic- vor á muchos A A. graves y 
to xrv, en el lugar citado, don- doctos. Véase á Benedicto xiv 
de cita el de Urbano vm, que en el mismo lugar n. 9. donde 
lo declara así. refiere con la autoridad de 

De aquí se ha de inferir, que Juan Morino haberlo hecho 
se puede y debe absolver al así Clemente vm con un hom-
que á la presencia del confe- breque trabajando en la Basi-
sorda enel artículodela muer- lica del Vaticano cayó de lo 
te señales de dolor aunque no mas a l to , diciendo: si capizx 
pueda mas; de manera que si est, absolvo te d peccatis tuis. 
las señalés fueren ciertas, se Dice también haber ensenado 
le ha de dar la absolución ab- esta doctrina Gregorio xvsien-
solutamente, y si dudosas, ó do Arzobispo de Bolonia, ci-
por dudarse si lo son del sen- tando en'su favor á San Anto-
timiento de sus culpas, ó efec- ninó. En el n. 10. comprueba 
to de la dolencia, ó porque se su verdad con la resolución 
duda si las ordena á la confe- de tres Sínodos Diocesanos, 
sion, ha de ser absuelto sub que así lo ordenáron. Infiérese 
conditione. También se infiere, de todo esto, que esta senten-
que debe ser absuelto el que se cia no solo se puede con regu-
acusa del pecado en común ridad abrazar , sino que se de-
por no poder mas; porque el be seguir en la práctica ; por-
pecado en común es materia que en necesidad extrema de-
suficiente para el sacramento, bemos socorrer al próximo de 
quando no pueden explicarse todos los modos posibles, siein-
otros en particular, l.o mismo pre que podamos hacerlo sin 
se ha de decir , si confesase perjuicio temporal ó espiritual 
tan solamente algún venial, nuestro; y asi sucede en el 



caso de que tratamos, en el 
que la necesidad del próximo 
es extrema, y nuestro peligro 
ninguno en socorrerla. 

Dirás: es ¡licito dar la abso-
lución sin que haya materia; 
y siendo así que en el caso de 
la qiiestion ñola liay; pues ni 
el moribundo la manifiesta, ni 
hay alguno que testifique de 
haberla puesto, se sigue; que 
no se le pueda dar la absolu-
ción. E n e es verdaderamente 
un argumento muy fuerte, y 
al que no es fácil responder 
adequadamente. Decimos 110 
obstante : que en el caso de 
que tratamos no faltan abso-
lutamente testigos; pues lo 
son quantos actos de religión 
hizo en su vida.el moribundo; 
quantos sacramentos recibió, 
y obras de piedad practicó en 
ella ; pues todo testifica, ó que 
de facto pidió confesíon, aun-
que per accidens ninguno lo 
hubiese oído ó visto ; ó que en 
algún modo la está entonces 
pidiendo, aunque no sea en-
tendido por los circunstantes. 
Además, que todo hombre vi-
viente tiene algún movimien-
to , y puede dudarse en nues-
tro caso, si usa de él con el 
deseo de confesarse, ó para 
pedir la absolución. 

_ P. ¿Se podrá en las mismas 
circunstancias absolver al que 
es privado de sentidos en el 

mismo acto de pecar? R. Que 
no; porque de este 110 se ha de 
juzgar tan píamente, como 
del que regularmente v ¡ve bien. 
Esto mismo se ha de decir de 
aquellos que en la embriaguez, 
en el desafio, ó estando en ca-
sa de la amiga son mortalmen-
te heridos, ú oprimidos re-
pentinamente , á no haber da-
do ó dar algunas señales de 
dolor. 

P. ¿Que se ha de decir de 
cierta práctica de absolver al 
moribundo despues de haber 
recibido todos los sacramen-
tos , quando ya está destituido 
de los sentidos; ú al condena-
do á sentencia capital quando 
está ya pendiente de la horca? 
R. Que'el repetir muchas ve-
ces en estos lances la absolu-
ción es irrisorio, y ageno de 
la gravedad de este sacramen-
to. Otra cosa se ha de decir, 
quando el enfermo previniese 
de antemano al confesor , que 
quando le apriete la mano, ó 
le diere tal señal en caso de 
110 poder hablar , le dé la ab-
solución. Hacerlo sin esta pre-
vención , no solo no lo apro-
bamos , siuo que lo reproba-
mos absolutamente , quando 
ya el enfermo se halla preve-
nido epu los demás sacramen-
tos. Este abuso fué expuntado 
de cierta q'iiestion moral, co-
mo consta del expurgatorio 

P. Arbiol en sus avisos místi-
cos ¡ib. 2. cap. 10. y ¡ib. 3. 
cap. 25. 

CAPÍTULO III. 

Bel ministro de ¡a Penitencia. 

Despues de haber examina-
do las causas intrínsecas del 
sacramento de la Penitencia; 
esto es: su materia y forma: 
réstanos saber lo tocante á su 
causa extrínseca ; á saber: 
quien sea su legítimo ministro, 
exponiendo al mismo tiempo 
algunas de sus qualidades, pa-
ra exercer válida y lícitamen-
te su ministerio. 

PUNTO I. 

Bel ministro de la Penitencia. 

P. ¿Quien es ministro del 
sacramento de la Penitencia? 
R. Que todos y solo los sacer-
dotes. Es dogma de fe , que a -
brazan todos los católicos con 
el concilio de Tremo sess. 14. 
c.ap. 6 , donde define esta ver-
dad. Ni se opone á esto lo que 
dice Santiago en su Católica: 
Confitemini ergo alterutrum pec-
cata vestra ; porque supone el 
Apóstol, que la confesíon ha 
de hacerse á los sacerdotes, á 
los que entiende en la palabra 
alterutrum, como dice S. Tom. 
in Supplem. q. 8. art. I. ad 1. 

quieren en el ministro de la 
penitencia? R. Que intención, 
jurisdicion, sacerdocio, ciencia, 
prudencia, bondad y sigilo. 
Las tres primeras son necesa-
rias necessitate sacramenti, y 
qualquíera de ellas que faltáre 
será nulo este; mas con esta 
diferencia entre el sacerdocio 
y la jurisdicion; que esta la 
puede suplir la Iglesia, y la 
suple muchas veces, como des-
pues veremos, pero aquel no 
lo puede suplir. Las otras qua-
trose requieren para lo lícito. 

P. ¿Que es jurisdicion? R. 
Que en común es: Potestas 
regendi , et senlentiam ferendi 
in subditos. Es una civil, y o-
tra eclesiástica. De la civil no 
tratamos aquí. La eclesiástica 
es de dos maneras : fori inter-
ni y externi. En este se exerce 
estableciendo leyes, imponien-
do censuras y penas, y absol-
viendo de ellas. En aquel li-
gando , ó absolviendo de los 
pecados, y encaminando á los 
penitentes por el camino de su 
salvación. Una y otra se divi-
de en ordinaria y delegada. La 
ordinaria es la que compete por 
razón del oficio, y la delega-
daes la que se comunica á otro 
por el que la tiene ordinaria. 

La jurisdicion delegada pue-
dd serlo simplicitér, ó secun-
dum quid. Será simplicitér, 



caso de que tratamos, en el 
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es extrema, y nuestro peligro 
ninguno en socorrerla. 
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que per accidens ninguno lo 
hubiese oído ó visto : ó que en 
algún modo la está entonces 
pidiendo, aunque no sea en-
tendido por los circunstantes. 
Además, que todo hombre vi-
viente tiene algún movimien-
to , y puede dudarse en nues-
tro caso, si usa de él con el 
deseo de confesarse, ó para 
pedir la absolución. 

_ P. ¿Se podrá en las mismas 
circunstancias absolver al que 
es privado de sentidos en el 

mismo acto de pecar? R. Que 
no; porque de este 110 se ha de 
juzgar tan píamente, como 
del que regularmente v ¡ve bien. 
Esto mismo se ha de decir de 
aquellos que en la embriaguez, 
en el desafio, ó estando en ca-
sa de la amiga son mortalmen-
te heridos, ú oprimidos re-
pentinamente , á no haber da-
do ó dar algunas señales de 
dolor. 

P. ¿Que se ha de decir de 
cierta práctica de absolver al 
moribundo despues de haber 
recibido todos los sacramen-
tos , quando ya está destituido 
de los sentidos; ú al condena-
do á sentencia capital quando 
está ya pendiente de la horca? 
R. Que'el repetir muchas ve-
ces en estos lances la absolu-
ción es irrisorio, y ageno de 
la gravedad de este sacramen-
to. Otra cosa se ha de decir, 
quando el enfermo previniese 
de antemano al confesor , que 
quando le apriete la mano, ó 
le diere tal señal en caso de 
110 poder hablar , le dé la ab-
solución. Hacerlo sin esta pre-
vención , no solo no lo apro-
bamos , siuo que lo reproba-
mos absolutamente , quando 
ya el enfermo se halla preve-
nido epu los demás sacramen-
tos. Este abuso fué expuntado 
de cierta qiiestion moral, co-
mo consta del expurgatorio 

P. Arbiol en sus avisos místi-
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cap. 25. 

CAPÍTULO III. 
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Despues de haber examina-
do las causas intrínsecas del 
sacramento de la Penitencia; 
esto es: su materia y forma: 
réstanos saber lo tocante á su 
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quieren en el ministro de la 
penitencia? R. Que intención, 
jurisdicion, sacerdocio, ciencia, 
prudencia, bondad y sigilo. 
Las tres primeras son necesa-
rias necessitate sacramenti, y 
qualquiera de ellas que faltáre 
será nulo este; mas con esta 
diferencia entre el sacerdocio 
y la jurisdicion; que esta la 
puede suplir la Iglesia, y la 
suple muchas veces, como des-
pues veremos, pero aquel no 
lo puede suplir. Las otras qua-
trose requieren para lo lícito. 

P. ¿Que es jurisdicion? R. 
Que en común es: Potestas 
regendi , et seníentiam ferendi 
in subditos. Es una civil, y o-
tra eclesiástica. De la civil no 
tratamos aquí. La eclesiástica 
es de dos maneras : fori inter-
ni y externi. En este se exerce 
estableciendo leyes, imponien-
do censuras y penas, y absol-
viendo de ellas. En aquel li-
gando , ó absolviendo de los 
pecados, y encaminando á los 
penitentes por el camino de su 
salvación. Una y otra se divi-
de en ordinaria y delegada. La 
ordinaria es la que compete por 
razón del oficio, y la delega-
daes la que se comunica á otro 
por el que la tiene ordinaria. 

La jurisdicion delegada pue-
dd serlo simplicitér, ó secun-
dum quid. Será simplicitér, 



quando se delega sin limitación 
de tiempo ó personas, Y secun-
dan quid , quando se limi-
tare en quanto á las personas 
ó tiempo; como la facultad de 
oir confesiones por un mes ; ó 
de confesar hombres y no mu-
geres. Además de esto; la ju-
risdícion puede fundarse en 
título verdadero, que será 
quando se tiene con verdade-
ro título sin impedimento; ó 
en título colorado; esto es: que 
aunque el título sea verdadero, 
se da algún impedimento ocul-
to que lo irrita , ó priva de la 
jurisdícion ; como si al tiem-
po de la colacion del beneficio 
estaba el sugeto excomulgado. 
Juntándose error común con 
el título colorado son las ab-
soluciones válidas, porque la 
Iglesia , como piadosa madre, 
suple la jurisdícion , ne toe a-
ni tu ce pereant. 

Ultimamente debe notarse 
la diferencia que se da entre 
la jurisdícion y la aprobación; 
porque la jurisdícion es: Quís-
dam superioritas aut facultas 
in subditos; ó es: Assignatio 
subditorum; y la aprobación 
es: Judicium ordiñarii de ido-
neitate ministri. Uístínguense, 
pues, así porque muchas ve-
ces se separan , como en el a-
probado absolutamente para 
oír confesiones , que carece de 
jurisdícion para absolver de 

reservados; como también por 
ser diversos los principios de 
una y..otra; como en los regu-i 
lares que tienen la jurisdícion 
del Papa , y la aprobación del 
Ordinario , sin la qual no pue-
den usar de aquella para ab-
solver á los seglares. 

P. ¿Puede el sacerdote ab-
solver válidamente vi ordina-
tionis? R. Que no puede ni li-
cité ni validé, como consta del 
Tridentino sess. 14. cap. 7, 
donde dice, que es nula la ab-
solución, quam sacerdos in eiim 
proferí, in quem ordinariam, 
aut de/egatam non habet juris-
dictionem. Ni vale decir, que 
así como el sacerdote recibe al 
ordenarse la facultad para con-
sagrar , la recibe también pa-
ra absolver; y por lo mismo: 
así como puede absolutamen-
te consagrar, podrá también 
absolver. Porque á esto se res-
ponde : que la potestad de ab-
solver solo la recibe in acta 
primo , mas 110 in actu secundo, 
por faltarle una coridicíon pre-
cisa para exercitarla , qual es 
la jurisdícion. Se ha de tener, 
pues, como de fe, que además 
de la potestad de Orden se re-
quiere en el ministro de la pe-
nitencia la jurisdícion para el 
valor del sacramento. S. Tom. 
in supplem. q. 8. art. 4 y 5. 

P. ¿Puede todo sacerdote 
absolver en el artículo de la 

muerte? R. Que sí,como cons- dote, y así ni ahora tampoco 
ta del Tridentino ubi suprá, podrá. Lo mismo se ha de de-
dondedice, que en el artículo cir del que no tiene privilegio 
de la muerte : Omv.es sacerdo- para absolver de reservados á 
tes auoscumque penitentes d la presencia del que lo tiene; 
quibusvis peccatis , et censuris y del censurado respecto del 
absolvere possint. Por lo que que 110 lo está, por la razón 
qualquiera sacerdote, aunque dicha, 
sea herege , ó esté degradado, Nótese lo i.° que si el pár-
ó sea vitando, puede en el ar- roco ú otro sacerdote aproba-
tículo de la n-.uerte absolver do no quisiese absolver, po-
de qualesquiera pecados ó cen- dria hacerlo el simple sacer-
stiras, aunque alias estén re- dote; pues en este caso es lo 
servadas, porque por la be- mismo que si no hubiese otro, 
nignidad déla Iglesia en el ar - Lo 2." se ha de notar , que sí 
tículo de la muerte milla est el simple sacerdote empezó ya 
reservado. Véase á S. Tomas, la confesion en ausencia del 
supplem. q. 8. art. 6. párroco , puede proseguirla, 

P. ¿Puede el simple sacer- aunque este venga, y absolver 
dote absolver en dicho artícu- al enfermo, á no ser que este 
lo á presencia del párroco, ó tenga censuras reservadas; por-
de otro que tenga jurisdicíon? que entonces, si viene el que 
R. Que no; porque por eso tiene facultad para absolver 
el Concilio dio tan ampia fe- de ellas, dicen comunmente 
cuitad á qualquiera en el ca- los AA. que le absuelva éste 
so dicho, ne hac ipsa occasione primero de las censuras, y 
aliquis pereat por defecto de despues puede el simple sacer-
jtirisdícion, el qual no s e d a dote absolverlo de los pecados, 
habiendo párroco que absuel- Entendemos lo dicho, quando 
v a , ú otro que tenga jurisdi- pueda practicarse sin nota ó 
cion. Lo mismo decimos si tie- infamia; pues si de ello se ha 
ne aprobación ad absolvendum. de seguir alguna grave infa-
Además que el Concilio 110 pre- mía ó nota, nos parece que 
tendió establecer en esta par- el simple sacerdote debe pro-
te un nuevo derecho; y es- seguir la confesion empezada, 
tando al antiguo, el simple absolviendo al penitente de las 
sacerdote no podia absolver censuras del modo que luego 
en el artículo de la muerte á diremos, 
la presencia del propio sacer- P. Quando el simple sacer-



dote ó el confesor inferior ab-
suelveen etartículodela muer-
te de pecados ó censuras re-
servadas, ¿que debe advertir 
al absuelto? R. Que regular-
mente no le debe advertir co-
sa alguna, si la absolución es 
de solos casos reservados sin 
censura. A no ser que tenga 
por ellos alguna otra obliga-
ción de restituir la fama , el 
honor, ó de desdecirse de la 
falsa calumnia. Si la absolu-
ción fué de censuras reserva-
das, se ha de distinguir; por-
que ó el penitente tiene la bula 
delaCruzada, úotroprivilegio 
para ser absueltoó no.Si lo r.° 
debe absolverlo de todas censu-
ras sine onere comparendi, no 
habiendo incurrido en ella por 
la heregía, pues para ésta no 
sufraga la bula de la Cruzada. 
Si lo 2." le ha de absolver cum 
onere comparendi sub prestito 
juramento; de manera, que si 
convalecey nocomparecc, co-
meterá dos graves pecados, 
uno contra obediencia, y otro 
contra religión, é incurre en 
la misma censura, no número, 
sino especie. Así consta del 
cap. De his, y del cap. Eos 
gui , de sent. ex communicat. 
in 6. Esta obligación de com-
parecer al superior, no es pa-
ra que este le absuelva otra 
v e z , pues ya lo está legítima-
mente , sino para someterse á 

é l , y á la satisfacción que le 
imponga : Non absolutionyn 
petens , sed satisfactionem offe-
rens, como dice S. To:n. ar-
riba cit. ad. 2. Y advertimos, 
que por lo que mira á la pre-
sente materia lo mismo es pe-
ligro de muerte , siendo ver-
dadero , que artículo de la 
muerte. 

P. I Tiene el simple sacer-
dote facultad para absolver 
de veniales, ó de los mortales 
bien confesados ántes? R. Que 
la sentencia afirmativa es co-
mún entre los teólogos , así 
antiguos, como modernos , á 
excepción de algunos pocos. Y 
aunque algunos son de sentir 
que dicha opinion , no solo es-
tá reprobada en el decreto de 
Inocencio x i , sino que se le 
quitó por él esta jurisdicion al 
simple sacerdote, anulando di-
chas confesiones, á nuestro pa-
recer uno y otro es falso, á 
lo ménos atendidas sus pala-
bras , pues en ellas, ni se re-
prueba , ni se anula la opinion 
ni jurisdicion; porque su San-
tidad solo manda á los Obis-
pos y párrocos: Ne p:rmit-
tant, ut venialium confessiofiat 
simplici sacerdoli , non appro-
bato ab Episcopo, aut Ordina-
rio. Y en estas palabras nada 
hay de donde pueda deducir-
se que el Pontífice reprueba la 
sentencia que da al sacerdote 
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jurisdicion para absolver de 
veniales. Así como por repro-
barse el uso de confesar en 
los oratorios privados, no se 
infiere se declaren nulas las 
confesiones hechas en ellos, 
ni la sentencia que afirmase ser 
válidas. 

Con todo nos persuadimos 
que en el dia carecen ya los 
simples sacerdotes de jurisdi-
cion para absolver de venia-
les , ó de los mortales bien 
confesados; porque según la 
mas probable opinion , esta ju-
risdicion les provenia, no de 
derecho divino, sino de la cos-
tumbre y práctica común de 
usar de ella; y habiendo ce-
sado ya este uso y práctica, 
y aun prevalecido la contra-
ria , se acabó también la ju-
risdicion fundada en ella; y 
así no solo pecaría el simple 
sacerdote absolviendo de ve-
niales , ó de los mortales con-
fesados, sino que sería en el 
dia nula su absolución. 

PUNTO II. 

De la jurisdicion probable, 
y de la del Párroco. 

P. ¿Puede el confesor ab-
solver , habiendo causa razo-
nable , con opinion mas pro-
bable de su jurisdicion ? An-
tes de responder se ha de no-

TOMO 11. 

t a r , que la jurisdicion puede 
ser cierta , dudosa , probable y 
mas probable, sin que sea ne-
cesario detenernos en decla-
rar en qué consista cada una, 
por haberlo dicho ya muchas 
veces tratando de la concien-
cia. Suponemos también que 
110 es lícito absolver con opi-
nion probable,dexando la mas 
probable: como también que 
no es lícito usar de jurisdicion 
dudosa, á no haber necesidad. 
La duda, pues, está en sí el 
confesor puede usar de la ju-
risdicion mas probable para 
confesar y absolver. A lo que 

R. Que puede. Es sentencia 
común. La razón es; porque 
para dar válida y lícitamente 
la absolución basta que haya 
certidumbre moral de la j u -
risdicion , y esta la hay siem-
pre que el confesor la tenga 
según la opinion mas proba-
ble. Ni esta sentencia está com-
prehendida en la proposición 
primera , condenada por Ino-
cencio x i ; porque aquella se 
condenó por la generalidad 
con que afirmaba el uso licito 
de la opinion probable en con-
ferir los sacramentos, dexan-
do la mas segura aun acerca 
de las materias y formas de 
ellos , exponiéndolos á mani-
fiesto peligro de nulidad. Aquí 
no se trata de materias y for-
mas , sino de la jurisdicion que 
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puede suplir la Iglesia , y la 
suple muchas veces, como se 
puede y debe creer de su pie-
dad. Además que habiendo tan-
tas dificultades y Opiniones so-
bre esta materia , apenas po-
drían los confesores exercer 
su ministerio, si no fuese líci-
to usar de la jurisdicion quan-
do tienen opinion mas proba-
ble de ella. 

p. ¿ Que jurisdicion tiene el 
párroco ? R- Que el párroco 
propio tiene jurisdicion ordi-
naria que le compete por su 
oficio en todos sus parroquia-
nos ; y así puede absolverlos 
aun fuera de su diócesi; por-
que no exerce en ello acto de 
jurisdicion contenciosa. Debe 
no obstante proceder con cau-
tela, si lo repugnan los Obis-
pos ó párrocos extraños. Tie-
ne también jurisdicion dele-
gada en los demás subditos de 
aquel obispado donde es pár-
roco por costumbre común; y 
así puede ser elegido en con-
fesor por los parroquianos de 
otra parroquia que sea de la 
misma diócesi. Tiene también, 
en sentencia de muchos, apro-
bación ubique terrarum; y se-
gún esta sentencia puede ser 
elegido en virtud de la bula 
en confesor fuera de su obis-
pado. Nosotros sentimos lo con-
trario , como diremos luego. 

P. ¿Puede el delegado oir 

las confesiones de los sübditos 
de su delegación fuera de su 
propio territorio ? R. Que no; 
porque la jurisdicion delega-
da no se extiende afuera del 
territorio del delegante. P. ¿Si 
el párroco renuncia su oficio 
goza siempre de la misma ju-
risdicion ? R. Que no; porque 
estando ella anexa al oficio, 
en espirando este, se acabó 
aquella. Lo mismo se ha de 
decir del Obispo, y de qual-
quiera otro que tenga jurisdi-
cion ordinaria. 

P. ¿Puede el párroco dele-
gar su jurisdicion respecto de 
sus parroquianos á un sacer-
dote no aprobado por el Obis-
po ? R. Que no, por prohibír-
selo el Tridentino, sess. 23. 
cap. 15 .de Reformat. Por lo 
mismo no puede elegirlo para 
confesarse con é l , como cons-
ta de la proposición 6 , conde-
nada por Alexandro va , que 
decia : Qui beneficium curatum 
habent, possunt eligere sibi in 
confessarium simplicem sacer-
dotem non approbatum ab Or-
dinario. Puede sí delegar su 
jurisdicion á qualquiera apro-
bado por el Ordinario del ter-
ritorio , ó de su propia parro-
quia. P. ¿Puede el párroco lla-
mar á los párrocos de otros 
obispados para que confiesen 
sus feligreses ? h. Que la sa-
grada congregación del Con-

cilio respondió á esta pregun-
ta : An curati unius dixeesis, 
vocati á parochis aliente dix-
eesis , possint in ista audire 
confessionem absque licentia E-
piscopi ? Affirmativé quoad sub-
ditos, negativé quoad alios. Por 
esta declaración se ve clara-
mente que los párrocos no se 
reputan por aprobados para 
todos fuera de su propio obis-
pado, y así que no pueden oir 
las confesiones de los que no 
son sus feligreses, ni aun en 
virtud de la bula, ó de otro 
jubileo, como consta de la res-
puesta dicha, en la que solo 
se les concede puedan con-
fesar sus parroquianos fuera 
de su obispado, mas no los 
ágenos , aunque sean llama-
dos para ello de sus propios 
párrocos. 

No puede el párroco en vir-
tud de su oficio absolver de 
los reservados al Papa ó al O-
bíspo, ni tampoco dispensar 
en los votos ó juramentos, á 
no haber obtenido él ó el pe-
nitente especial delegación pa-
ra ello ó privilegio; porque el 
inferior no tiene facultad al-
guna en los reservados por el 
superior, ni puede relaxar las 
leyes que este haya puesto. 
P. ¿Si en la colacion del be-
neficio parroquial intervino si-
monía , ú otro impedimento a-
nulante, podrá el fingido pár-

roco confesar á sus feligreses? 
R. Que no puede licité , pero 
las confesiones serán válidas. 
La razón de lo i.° es , porque 
exerce su oficio indigna y sa-
crilegamente. La razón de lo 
2.° e s , porque habiendo error 
común , y título colorado, su-
ple la Iglesia la jurisdicion: ne 
tot anime pereant. Lo mismo 
se ha de dec i r , si despues de 
haber obtenido debidamente 
el beneficio incurriere en al-
guna censura ocultamente. El 
excomulgado vitando, aunque 
sea verdadero párroco, care-
ce de toda jurisdicion, y así 
no puede delegarla ni aun al 
aprobado. 

P. ¿ Puede adquirirse la ju-
risdicion por legítima costum-
bre ? R. Que sí; porque la cos-
tumbre legítima tiene fuerza 
de ley. Y de facto por cos-
tumbre pueden los párrocos, 
y aun otros delegados oir las 
confesiones de los peregrinos 
y forasteros que vienen de o-
tros obispados al suyo. 

PUNTO III. 

Del Ministro ordinario de la 
Penitencia. 

P. ¿Quien es el ministro or-
dinario del sacramento de la 
Penitencia ? R. Que el sumo 
Pontífice en toda la Iglesia, 



los Obispos y sus vicarios ge-
nerales en sus . obispados, los 
Legadosá latera en las respec-
tivas provincias de su delega-
ción : los vicarios capitulares 
en sede vacante, el sumo pe-
nitenciario , los cardenales en 
las Iglesias de sus títulos, los 
abades y otros que tengan ju-
risdícion quasi episcopal en sus 
territorios, los generales re-
gulares ( sacerdotes) en sus re-
ligiones , los provinciales en 
sus provincias, los prelados 
inmediatos, y los que hacen 
sus veces quando verdadera-
mente presiden en sus conven-

• tos; y finalmente los párrocos 
en sus parroquias, como ya 
queda dicho. Todos los que a-
cabamos de decir pueden de-
legar su jurisdícion á otros, 
exceptuando los prelados in-
mediatos regulares, y los pár-
rocos ; y elegir á un sacerdo-
te simple para confesarse, ex-
ceptuando los párrocos, como 
queda dicho; haciendo la elec-
ción dentro de su territorio, 
según lo que ahora diremos. 

P. ¿Puede el Obispo elegir 
para confesarse á un sacerdo-
te simple, que EO sea subdito 
suyo ? R. Que no , como' lo 
declaró la sagrada Congrega-
ción , ó Gregorio X I I I á pro-
puesta suya por estas pala-
bras : D. N. audita relatione 
Cong. declaravit : Episcopum 

vigore privilegii de quo in cap. 
final, de pcenit. et remiss. non 
posse sibi eligere sacerdotem 
sibi non subditum, qui d pro-
prio Ordinario non fuerit a.lhuc 
ai forman kujus decreti ad-
missus, sen approbatus ad con-
fesiones audiendas. Lo mismo 
se ha de decir á fortiori de o-
tros prelados que gozan de ju-
risdícion quasi episcopal.Cons-
t a , pues, que aunque los 0 -
bispos puedan en qualquiera 
parte elegir para confesarse á 
su propio súbdito, no pueden 
elegir al ageno aun dentro de 
su territorio, no estando apro-
bado por el propio ordinario, 
á no ser súbdito suyo por ra-
zón de la habitación , ó por 
otro título. Otros defienden, 
que los Obispos pueden gene-
ralmente elegir á qualquiera 
sacerdote dentro de su diócesi, 
lo que tenemos por muy pro-
bable , entendiendo dicha de-
claración solamente para fue-
ra de su territorio. 

P. ¿Quien es el párroco pro-
pio de los vagos ? R. Que lo 
es aquel en cuya parroquia 
actualmeute se hallaren; y así 
él debe administrarles los sa-
cramentos , sí necesitaren de 
ellos. Los peregrinos pueden 
por costumbre confesarse con 
qualquiera que tenga facultad 
del ordinario del territorio por 
donde transitan , á no ser que 

Del Sacramento 
salgan de su propio domici-
lio'en fraude de la reserva-
ción. Lo mismo se ha de de-
cir de los estudiantes, litigan-
tes , mercaderes, y otros que 
no tengan domicilio, por la 
misma costumbre. 

PUNTO IV. 

Del Ministro delegado. 

P. ¿ Quien es el ministro de-
legado para el sacramento de 
la Penitencia? R. Que lo es 
todo sacerdote aprobado , á 
quien se le confiera la jurisdí-
cion por los que pueden dele-
garla , que son los que arriba 
dixímos. No basta para esto 
la ratihabición, ni la voluntad 
presunta, sino que se requie-
re el consentimiento y volun-
tad del superior que conceda 
la jurisdícion actualmente e -
xístente. Ni aun es suficiente 
la voluntad actual mere in-
terna , sino que es preciso se 
manifieste exteriormente Con 
alguna señal; bien que no es 
preciso se conceda por escrito. 
Se requiere también , que el 
delegado tenga noticia de su 
delegación, para poder usar de 
ella válidamente. El delegado 
en este fuero no puede subde-
legar en otro, sin expresa li-
cencia del superior , y aun 
entónces le delegará en nom-

bre de este la facultad. 
P. ¿ Espira por muerte del 

concedente la facultad dele-
gada para confesar? R. 1. Que 
la jurisdícion delegada por el 
Papa generalmente , no cesa 
por su muerte. Es sentencia 
común fundada en el derecho 
canónico. Cap. Super gratín, 
9. de Offic. deleg. in 6. y cap. 
Sicut, 36. de Prcebendis 6. A-
cerca de la jurisdícion delega-
da por los inferiores al Papa 
varían los AA. especialmente 
quando aun no se dió princi-
pio á la confesion. No obstan-
te : R. 2. Que la jurisdícion 
delegada por el Obispo no es-
pira por su muerte, ni porque 
renuncie la dignidad ú oficio, 
lo dexe, ó sea removido de él. 
De esto no puede ya dudarse 
despues de la bula de Inocen-
cio X I I I , que empieza : Apos-
tolici ministerii, en la que des-
pues de establecer que la a-
probacíon para oir confesio-
nes debe darse por el Ordina-
rio del territorio que lo fuere 
pro tempere, prosigue así: Eam-
que tamdiu durare , quamdiu 
priecedens licentia,sive appro-
batio expressé revócala non 
fuerit; y habla del caso en 
que el Obispo muera, renun-
cie , ó sea promovido. Esto 
mismo confirmó Benedicto xiv 
en su bula , que empieza: A-
postolica indulta, dada en 7 de 
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Agosto de 1744. Con estoque- • 
dan remediados los gravísimos PUNTO V. 
inconvenientes que era preci-
so se siguiesen de la sentencia De la aprobación que se requie-
contraria ; pues según ella, re para oir Confesiones. 
muerto el Obispo, todos los 
delegados quedarían sin juris- P. j Quienes necesitan de a-
dicion. Y habiendo muchos o- probación para oir las confe-
bispados muy extensos, espe- siones de los seculares. R. Que 
cialmente en España, en los todos los que no tienen bene-
que quasi todos los confesores ficio parroquial con cura de 
son delegados, se seguiría que- almas necesitan de la aproba-
dasen los mas, ó quasi todos cion del Obispo del territorio 
los pueblos sin quien pudiera donde han de oir las confesio-
administrar el sacramento de lies, no solo para lo lícito, si-
la Penitencia. ¿Que mayor in- no también para lo válido, 
conveniente? ConstadelTridentino.jcw.as. 

P. ¿Que se ha de decir si cap. 15. de Reformat. Por lo 
el Obispo concediese facultad que, aunque algunos regulares 
para oir confesiones con estas gozasen muchos privilegios pa-
cláusulas : hasta que yo las re- ra oir las confesiones, aun de 
voque, ó hasta que se revoque? los seculares, sin la aproba-
R. Que dura prout sonant, aun cion del Obispo, fuéron todos 
despues de su muerte, pues no en quanto á esta parte revo-
se revoca por ella dicha fa- cados por el Concilio en el lu-
cultad. Lo mismo se ha de de- gar citado. Mas se ha de ob-
c i r , aunque lo dificulten algu- servar , que por este decreto 
nos A A. quando la facultad se conciliar no se pide la apro-
concede con estas cláusulas: á bacion del Obispo para oir 
nuestro arbitrio: á nuestro be- las confesiones de los regu-
neplácito,por el tiempo de núes- lares. 
tra voluntad; porque la facul- P. j Puede oir las confesio-
tad así concedida se reputa nes de los seglares el regular 
por absoluta, y solo se ponen presentado al Obispo, y re-
estas cláusulas para denotar, probado por él injustamente? 
quo no lo es tanto que no pue- R. Que no ; y el decir lo con-
da el Obispo revocarla quando trario está condenado por A-
lo tuviere por conveniente. lexandro vn en la siguiente 

proposición, que es la 13. Sa-

Bel Sacramento 
tisfacit precepto annue con-
fessione , qui confitetur regu-
lari Episcopo presentato , et 
ab eo injuste reprobato. Mas 
aunque esto sea así conviene 
que los señores Obispos no so-
lamente aprueben álos regula-
res que se les presentaren, si-
no que siendo absolutamente 
idóneos, y hallándolos tales 
en el exâmen, les den su apro-
bación , como lo previene la 
sagrada Congregación, por es-
tas palabras : Regulares qui 
ad audiendas confessiones ido-
nei ab Ordinariis locorum , eo-
rumque examinatoribus reperti, 
et approbati fuerint, generali-
ter quoque, et indistincte abs-
que ulta limitatione temporis, 
aut generis personarum admit-
tantur in Dicecesipropria. Qua-
si con las mismas palabras de-
termina lo mismo Clemente x 
en su buia : Superna. Quando 
se hallaren ménos idóneos en 
el exàmen, queda al arbitrio 
prudente del Obispo limitar 
su aprobación. 

P. ¿El regular aprobado en 
un obispado puede en otro con-
fesar á los penitentes de su de-
legación ? R. Que no. Consta 
de la citada bula de Clemen-
te x de 1670 en aquellas pala-
bras: Religiosos, ab Episccpo 
ad confessiones secularium au-
diendas in sua Dicecesi appro-
batos, non posse in alia Diœce-

si eas absque Episcopi Dicece-
sani approbatione audire, quam-
vis paenitentes subditi sint illius 
Episcopi, á quo ipsi religiosi 
jam fuerant approbati. Lo mis-
mo confirmó y amplió des-
pues Inocencio xu declarando, 
que'los confesores así secula-
res como regulares , no po-
dían , ni aun en virtud de la 
bula de la Cruzada, oir las 
confesiones fuera de la dióce-
si de su aprobación : Etiam si 
pccniccnccs illorum Ordinario-
ruin, qui Confessarios electos 
approbassent, subditi fuerint. 

De aquí se infiere claramen-
te , que el regular aprobado 
en un obispado no lo está para 
otros, sin que en esta parte 
pueda favorecerse de ningún 
privilegio , como lo declaró 
Inocencio x en su bula: Cum 
sicut accepimus, dada en 16 
de Abril de 1648. Infiérese 
también que todos los regula-
res sin alguna excepción,aun-
que sean lectores, maestros, 
presentados ó prelados supe-
riores, necesitan de la aproba-
ción del Obispo, para oir las 
confesiones de los seculares. 

P. ¿Conviene precisar á los 
regulares ya absolutamente a-
probados á nuevo exámen? R. 
Que en la Extravag. de Pío v, 
que empieza: Romani Pontiñ-
í7 í ,dadaen 1571, se dice: Vo-
lumus tomen eos, qui semel ab 



Episcopo in Civitate, et D¡te-
ces: sua , prtevio examine ap-
probati fuerint, ab eodem Epis-
copo iter:im non examinar!, d 
successore tantum Episcopo pro 
majori sute conscientiie quiete 
examinari de novo poterunt. Es-
to mismo se previene en la bu-
la : Superna ya ántes citada. 
Mas si el Obispo, aunque fue-
se injustamente ( lo que no se 
ha de presumir) revocase la 
primera aprobación , no po-
dría el regular oír válidamen-
te las confesiones, por ser la 
aprobación del Ordinario una 
condicion esencial para su va-
lor respecto de las de los se-
glares. El capítulo, sede va-
cante, no puede llamar á nue-
vo exámen á los regulares a-
probados absolutamente, ya 
porque así consta de los decre-
tos pontificios, y ya porque 
hace las veces del Obispo pre-
decesor , y no del sucesor. 

P. ¿Si el Obispo aprobase 
exteriormente al que interior 
mente juzga inhábil, sería vá-
lida la aprobación, miéntras 
no manifestase su juicio? R. 
Que lo sería; porque el valor 
del acto externo solo depende 
de la manifestación externa. 
Además que de lo contrarío, 
quedaría siempre expuesto á 
muchos escrúpulos el valor de 
la aprobación. 

P. ¿Puede oir las confesio-

nes de los seglares el regular 
que sin licencia de sus supe-
riores se presenta al Obispo, 
siendo aprobado por este? R. 
Que puede válidamente; por-
que se supone que el dicho re-
gular recibe la aprobación y 
jurísdicion del Obispo, y este 
puede delegarla dentro de su 
Diócesi á qualquier sacerdote 
idóneo; y así una vez que se 
las dé al regular en el caso 
propuesto, tiene todo lo nece-
sario para el valor de las con-
fesiones. Dirás: Los regulares 
tienen del Papa la jurísdicion 
con dependencia de sus prela-
dos , y por consiguiente sin su 
licencia y consentimiento ca-
recerán de ella. R. Que de es-
to solamente se infiere, el que 
dichos regulares carezcan de 
la jurisdícion que les proviene 
del Papa, mas no de la que 
les confieran los Obispos; y 
que por lo mismo no puedan 
usar de los privilegios de los 
regulares, sino solamente de 
la jurísdicion delegada por el 
Ordinario, como puede otro 
qualquier confesor secular. Es-
ta sentencia es común entre los 
AA., á excepción de pocos. 

De aquí inferimos, que si 
nuestros religiosos á quienes 
por ley particular y propia 
se les prohibe, puedan confe-
sar mugeres hasta entrar en 
los treinta y tres años de su 

edad , las confesaren , obteni-
da para ello la aprobación y 
delegación del Ordinario cor-
respondiente, aunque quebran-
ten la dicha ley , serán vá-
lidas sus confesiones. Así lo 
han enseñado de común senti-
miento los AA. domésticos, y 
lo dicen los Salmaticenses así 
escolásticos como morales. Lo 
contrario se ha de decir de 
nuestros religiosos en el caso 
que los prelados de la religión 
los reprueben en su exámen, ó 
les suspendan las licencias de 
confesar; pues en él serán nu-
las las confesiones, como lo 
declaró Urbano vm en un de-
creto particular en que las ir-
rita. 

P. ¿Pecará gravemente el 
regular que oye las confesio-
nes de los seglares con solas las 
licencias del Ordinario, re-
pugnándolo sus prelados? R. 
Que esto depende de las leyes 
y estatutos de cada religión, 
según la práctica é inteligen-
cia en ella comunmente reci-
bida. Y no estando en la nues-
tra recibida como obligatoria 
á culpa grave la ley dicha, no 
la cometerá el que confiesa 
contra su tenor. 

TOMO I I . 

PUNTO VI. 

Be la aprobación para confesar 
Regulares. 

P. ¿El confesor necesita en 
fuerza del decreto del Conci-
lio la aprobación del Ordina-
rio para absolver á los regu-
lares? R. Que no. Consta del 
mismo decreto, que dice así: 
Quamuis presbyteri in tua or-
dinatione d peccatis absolvcndi 
potestatem accipiant, decernit 
tamen sancta Synodus, nuüum, 
etiam regularen posse confes-
siones stzcularium, etiam Sacer-
dotum , audire, nec ad id ido-
neum reputar i, nisi aut par-
rochiale beneficium, aut ab E-
piscopis per examen , si illis vi-
de bit ur esse necessarium, aut 
alias idoneus judicetur, appro-
bationem qute gratis detur,ob-
tineat: privilegiis, et consuetu-
dine , etiam immemorabili, non 
obstantibus. Se ve claro que en 
este decreto solo se pide la 
aprobación del Obispo para 
oir las confesiones de los secu-
lares; y así en fuerza de él no 
es necesaria para oir las de los 
regulares. 

P. Pueden los regulares con-
fesarse con qualquiera sacer-
dote? R. Que esto depende 
principalmente de las consti-
tuciones, estatutos y práctica 



de cada religión. Entre noso-
tros, según las novísimas cons-
tituciones , es nula la confe-
sión hecha con simple sacer-
dote dentro del convento. Fue-
ra de él será válida, no ha-
biendo confesor aprobado pro-
pio ó extraño, haciéndose con 
sacerdote simple de nuestra 
órden. Si se dixo lo contrario 
en la primera edición del Com-
pendio moral, fué por no ha-
ber salido aun á luz las nuevas 
constituciones; y así se puede 
decir : Distingue témpora, et 
cor.cordabis jura. Fuera del 
convento no pueden nuestros 
religiosos confesarse con con-
fesor extraño teniendo copia 
de confesor de la órden. No la 
habiendo, no se nos prohibe 
elegir á qualquiera. Y aun en 
virtud de la bula, cuyo uso 
conceden los prelados de nues-
tra religión á sus súbdítos sin 
limitación alguna, pueden es-
tos elegir, así dentro como fue-
ra del convento, para confe-
sarse á qualquiera que esté 
aprobado por el Ordinario. 

Por lo que mira á todos los 
regulares en común, y pres-
cindiendo de sus peculiares es-
tatutos, aunque según la sen-
tencia común, quando están 
legítimamente fuera de sus 
conventos puedan confesarse 
con qualquiera sacerdote idó-
neo, aunque no esté aprobado 

por el Ordinario, no teniendo 
copia de confesor de su órden; 
porque concediéndose esto por 
el derecho antiguo, 110 se ha 
revocado éste, ni por el Tri-
dentino , ni por otra disposi-
ción pontificia ; con todo no 
conviene usen los regulares de 
esta facultad ; así porque la 
sentencia contraria tiene en su 
favor á graves AA. teólogos 
y canonistas, como también 
porque la disciplina del dia en 
punto á oir confesiones es muy 
diversa de la antigua. 

P. ¿Pueden los novicios con-
fesarse con confesor aprobado 
porelOrdinario sin licencia de 
sus superiores? R. Que pue-
den ; porque los novicios no es-
tán sujetos á las leyes de la re-
ligión. Nuestros religiosos re-
cien profesos, 110 sacerdotes, y 
los que están en los estudios, 
que igualmente no lo fueren, 
pueden válidamenteconfesarse 
con qualquiera que esté apro-
bado por el provincial; por-
que la ley que manda se con-
fiesen con el maestro de novi-
cios, suprior, ú otro que sea 
depurado para oir sus confe-
siones , no anula las que ha-
gan con otros aprobados por 
el provincial. Los seculares co-
mensales , y que son verdade-
ramente familiares de los con-
ventos, y viven dentro de su 
clausura, pueden confesarse 
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con qualquiera confesor apro-
bado, ó por el Obispo del ter-
ritorio, ó porel provincial pa-
ra confesar religiosos, por go-
zar de los privilegios de estos 
concedidos porel Trident. sess. 
24. cap. n . y por Clemente xi 
en su bula: Superna,tantas ve-
ces citada. Y debe notarse, 
que los prelados regulares pue-
den suspender de oir confesio-
nes, aun por causa oculta, y 
extrajudicialmente á sus súb-
ditos aprobados para oirlaspor 
sí, ó por otros qualesquiera su-
periores , como lo declaró la 
sagrada Congregación de Obis-
pos y regulares en una Teati-
na en 2 de Julio de 1617. 

PUNTO VII. 

De la aprobación que se requiere 
para confesar Religiosas. 

P. ¿Se requiere la aproba-
ción del Obispo para confesar 
religiosas? R. Que se requiere, 
no solo respecto de las sujetas 
á los señores Ordinarios, sino 
también en órden á las que lo 
están á los prelados regulares, 
á no ser párrocos de ellas. Así 
consta ( omissis aliis) de la 
constitución de Benedicto xiv, 
Pastoralis curte, dada en 1748. 
Ni basta la aprobación gene-
ral del Obispo para oir las con-
fesiones de los fieles, sino que 

se requiere, además, especial 
para confesar religiosas; de 
manera, que ni aun en virtud 
de la bula de la Cruzada, ó de 
otro jubileo puede ser elegido 
por ella en confesor, el que no 
tenga aprobación especial, co-
mo consta de dicha constitu-
c i ó n ^ de otra de Gregorio xv, 
que empieza: hscrutabili. 

Se requieren, pues, dos co-
sas para que las confesiones de 
las religiosas sujetas á los re-
gulares sean válidas. La i.a la 
aprobación especial del Obis-
po. La 2.a el consentimiento de 
los prelados á quienes están su-
jetas. Mas aunque esto sea ab-
solutamente verdad, y de ma-
nera que sin estas dos condi-
ciones no puedan las religiosas 
elegir confesor en virtud de la 
Cruzada; pueden las que están 
sujetas á ios prelados regula-
res elegir sin su consentimien-
to al que lo sea especialmente 
aprobado por el Obispo para 
oir sus confesiones en virtud 
del jubileo amplísimo; por ser 
este una gracia universal con-
cedida á todos sin diferencia 
por el Pastor universal de la 
Iglesia. Por nombre de religio-
sas no se entienden al presen-
te las novicias, las que pueden 
confesarse con qualquiera que 
esté generalmente aprobado ó 
expuesto por el Obispo ó pro-
pio Ordinario. 



P. ¿El aprobado particular-
mente para un monasterio pue-
de oir las confesiones de las re-
ligiosas de los demás de aquel 
obispado? R. Que r.o , como 
consta de la bula : Superna de 
Clemente x,donde se dice: Ap-
probatus pro audiendis confes-
sionibus monialium unius monas-
terii, minime posse audire con-
fessiones monialium a/terius mo-
nasterii Nadie puede oir las 
confesiones de las religiosas, 
sino conforme al tiempo, per-
sonas, veces, ó monasterios de 
su aprobación, según el tenor 
de su delegación. 

P. ¿ De quien reciben los re-
gulares la jurisdicion para 
confesar á las religiosasque les 
están sujetas? R. Que respecto 
de estas reciben la especial 
aprobación del Obispo, mas la 
jurisdicion del sumo Pontífi-
ce, mediante el consentimien-
to de sus prelados. Lo qual es 
absolutamente verdadero aun 
respecto de las religiosas suje-
tas al mismo Obispo: pues se 
verifica esto mismo aun res-
pecto de qualquiera seglar su-
jeto al Obispo. No obstante, el 
Obíspojuntamenteconsu apro-
bación confiere al regular la 
jurisdicion que por su parte 
puede conferí ríe. 

P. ¿Los generales y provin-
ciales necesitan de la aproba-
ción del Obispo para confesar 

las religiosas que les están su-
jetas? R. Que no. Consta de la 
bula: Past oralis officii de Be-
nedict. xiv que los exceptúa, y 
con razón, pues son sus ordi-
narios y párrocos. Los demás 
prelados necesitan de dicha 
aprobación P. ¿Por que se re-
quiere peculiar aprobación pa-
ra oirlasconfesiones de las re-
ligiosas? R. Que así como las 
religiosas están en mas alto es-
tado para dedicarse totalmen-
te al obsequio de Dios, así 
era necesario que en sus con-
fesores y directores hubiese 
mas excelentes qualidades, así 
de ciencia, como de virtud, pa-
ra dirigirlas con acierto y es-, 
píritu por el camino de la per-
fección. 

PUNTO VIII. 

Del Confesor extraordinario de 
las religiosas. 

P. ¿Por que derecho están 
obligados los prelados á asig-
nar á las monjas confesores ex-
traordinarios? R. Que están 
lo obligados á ello por 
el Tridentirto sess. 25. de Regu-
lar. cap. 10, donde se manda, 
que además del confesor or-
dinario se les ofrezca otro ex-
traordinario, el .qual omnium 
confessiones audire debeat, dos 
ó tres vcces al afio, por el 
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Obispo 'ú otros superiores. Lo 
mismo establecieron despues 
Gregorio xv , Clemente x , y 
novísimamente Bened. xiv en 
su bula: Pastoralis curce \ en 
la que extiende la obligación 
dicha respecto de las novicias, 
y m u g e r e s , ó doncellas, que 
habitan en los monasterios, 
congregaciones, ó conservato-
rios , y que no tienen mas que 
un confesor ordinario ; y que 
designado, á lo menos para 
una vez al año, sea de fuera de 
la orden, por lo tocante á las 
monjas sujetas á los regulares. 

P. ¿ A quien pertenece la de-
putacion del dicho confesor? 
R. Que toca al Obispo respec-
to de las que están sujetas á su 
jurisdicion; y respecto de las 
queloestán á los regulares á su 
general ó provinciaLSí estos fue-
ren negligentes en ello, perte-
nece al Obispo suplir su negli-
gencia, y al Cardenal peniten-
ciario suplir la del Obispo, si 
la hubiere; mas en ningún ca-
so pueden las mismas religio-
sas deputar á su arbitrio el 
confesor extraordinario. Ni los 
prelados están obligados á de-
signar el qué ellas pidieren ó 
quisieren : si bien será conve-
niente condesciendan con su 
voluntad, si iel sujeto tiene to-
das las circunstancias conve-
nientes para desempeñar su 
múnero. 

P. ¿En que dias, y por 
quanto tiempo deben los pre-
lados deputar dicho confesor? 
R. Que esto queda al prudente 
arbitrio de los superiores, pa-
ra que dispongan lo que según 
las circunstancias les parecie-
re mas conveniente. El tiempo 
de su duración no se limita, 
sino que durará hasta que las 
mismas religiosas lo dexaren. 
Si alguna por enfermedad no 
pudiere en este tiempo acudir 
á él , se le ha de conceder des-
pues de haber convalecido. Es 
mas conveniente que los pre-
lados en esta parte se muestren 
liberales que parcos. 

P. ¿Que facultades se han 
de conceder al mencionado con-
fesor extraordinario? R. Que 
todas las que goza el superior 
que lo designa. Ninguna mon-
ja está obligada á confesarse 
con él; pero sí están todas obli-
gadas á presentársele, para 
evitar sospechas y hablillas 
si unas se presentan, y otras 
no. El confesor , una vez 
que haya aceptado la comi-
sión, está gravemente obliga-
do á oir de confesion á todas 
las que voluntariamente quie-
ran confesarse con él. Así cons-
ta del decreto del Concilio, y 
de la bula: Pastoralis cura 

P. ¿Se ha de conceder el 
confesor extraordinario, no so-
lo á la comunidad, sino á qual-



quiera particular que lo pidie-
re? R. Que sí, como consta de 
esta misma bula, que así lo 
determina, especialmente en 
quatro casos, esto es; en el ar -
tículo de la muerte; en enfer-
medad grave; quando alguna 
tiene mucha repugnancia á 
confesarse con el confesor or-
dinario ; y quando alguna lo 
pidiere para quietud de su con-
ciencia. En estos casos se ha 
de conceder el confesor extra-
ordinario, siempre que la pe-
tición sea razonable; y si el 
que se pide no estuviere apro-
badoseprocuraráquelo aprue-
be el Ordinario, á lo ménos 
para aquella vez, ó para las 
que se juzgue conveniente. 

P. ¿Cesa el múnero del con-
fesor ordinario, miéntras el 
extraordinario exerce el suyo? 
R. Que cesa, siendo el extra-
ordinario llamado para toda 
la comunidad, mas no sí lo es 
para sola alguna particular. 
Pero no por eso serán nulas las 
confesiones hechas con el or-
dinario , aunque éste pecará 
gravemente en oirías, siempre 
que se hagan con los demás re-
quisitos, y con buena fe de 
parte de las que se confiesan; 
pues aunque se prohiban di-
chas confesiones baxo de las 
penas que el ordinario quiera 
imponer, no se anulan. 

P. ¿Que se determinaacer-

cadel confesor extraordinario, 
finalizado su oficio? R. Que 
se le prohibe á dicho confesor 
llegarse al monasterio donde 
exerció este múnero; hablar 
con las religiosas, ó tener co-
mercio algunocon ellas de voz 
ó por escrito baxo ningun pre-
texto , imponiéudosecontra los 
transgresores las penas mis-
mas que están establecidas 
contra los que se llegan á los 
monasterios de monjas, ó ha-
blan con ellas. Estas penas son 
la privación de sus oficios, y 
de voz activa y pasiva, ipso 
fado incurrenda. Estas penas 
se asignáron principalmente 
contra los regulares, mas al 
presente son generales aun pa-
ra los confesores seculares, pues 
la bula no distingue. Antes ha-
bia impuesta pena ferenda de 
suspensión ab offido ecclesiasti-
co, esto es; de órden y juris-
dicion, contra los sacerdotes 
seculares que sin licencia ha-
blasen con monjas. Ex cap. Mo-
nasterio de vita et honest. cle-
ric. Mas aunque esto sea así, 
fundándose dicha prohibición 
en la ley común, que supone 
la bula: Pastoralis cure , no 
tiene lugar en nuestra España, 
donde 110 está en uso la ley que 
prohibe hablar con las mon-
jas. Véase á Benedicto xiv. De 
Syn. I. 13. c. 12. n. 23 , y lo 
que diremos en el tratado 38. 
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exerce. Como doctor debe te-

PUNTO IX. ner ciencia juris, de manera 
que sepa distinguir inter le-

De otros requisitos en el Minis- pram,et lepram; esto es: la es-
tro de la penitenciay de quan- pecie , número y circunstan-
do se ha de negar, ó conceder cias de los pecados. Debe tam-

la absolución. bien saber lo que se requiere 
para administrar debidamente 

P. ¿Que otras calidades son ios sacramentos, las opiniones 
necesarias en el ministro de la que son probables, ó mas pro-
penitencia? R. Queademás del bables, las condenadas, y las 
órden, jurisdicion y aproba- materias morales, á lomónos 
cion que se requierennecessi- las mas comunes; de manera 
tate sacramenti, ó para lo váli- que sepa por lo ménos dudar, 
do , se requieren nccessitate para consultar los libros y su-
precepli, ó para lo lícito las jetos doctos. Como médico de-
quatro siguientes, que son: be tener ciencia medicinal, pa-
ciencia, prudencia, bondad y ra saber curar á las almas de 
sigilo. Y si preguntas, ¿quantos las enfermedades pasadas, y 
son los oficios del confesor? precaverlas de incurrir en ellas 
R. Que son tres; á saber: de en lo futuro, imponiendo las 
juez, médico y maestro. En penitencias que conduzcan 
quanto juez absuelve ó liga para este fin. En quanto juez 
según los méritos de la causa, ha de tener ciencia judicial y 
En quanto médico aplica las discretíva para proferir la sen-
convenientes medicinas; y en tencia, para exáminar y pre-
quanto maestro enseña el ca- guntar con cautela á los peni-
mino de la verdad, instruyen- tentes, sin aterrarlos al prin-
do á los penitentes acerca de cipio con alguna reprehensión 
los misterios de la fe, y demás intempestiva poniéndolos ápe-
necesario para su salvación, ligro de que callen sus demás 
Se requiere,pues,en el confe- culpas. Finalmente, debe el 
sor ciencia, así para instruir, confesor saber todo quantosea 
como para cura r , y discernir necesario para desempeñar de-
entre los dignos é indignos. bidamente su alto ministerio; 

P. ¿De quantas maneras es y así debe continuamente va-
la ciencia que se requiere en car al estudio, para que así 
el confesor? R. Que es de tres, como cadadia se aumentan las 
según los tres múneros que dolencias de las almas, se au-



mente también en él diaria-
mente la instrucción para su 
curación. 

P. ¿En que consiste la p ru-
dencia del confesor? R. Que 
en preguntar con cautela, oir 
con suavidad, sufrir á sus pe-
nitentes con paciencia,y cor-
regirlos al fin con una mode-
rada severidad: acomodándose 
al estado, condicion y calidad 
de cada uno, haciéndose todo 
para todos , con intención de 
ganarlos á todos para Dios. 
Pertenece también á la pru-
dencia del confesor medir las 
penitencias con atención á las 
circunstancias de los sujetos, 
según diximos hablando de la 
satisfacción. 

P. ¿En que consiste la bon-
dad del confesor? R. Que en 
que esté en estado de gracia; 
alias cometerá tantos sacrile-
gios quantas absoluciones die-
re. Y aun si exprofeso oye con-
fesiones estando en pecado 
mor ta l , aunque no absuelva, 
apenas podrá excusarse de cul-
pa grave, por el peligro á que 
se expone de absolver en aquel 
estado en caso de mucha ur-
gencia, como quando insta la 
necesidad de absolver á un 
moribundo, ó uno que caye-
se de una to r re , sin dar lugar 
í que el confesor se disponga 
para hacerlo en gracia, no ve-
mos , como haya de ser reo de 

grave sacrilegio en absolver; 
pues Dios no manda lo impo-
sible : y los casos fortuitos ex-
ceden al conocimiento huma-
no. Véase el trat . 22. 

P. ¿ A quienes debe el con-
fesor conceder ó negar la ab-v 
solucion ? R. Que esto en gran 
parte depende del juicio dis-
cretivo de él , por el que debe 
darla á los dignos, y negarla 
á los indignos; estando obli-
gado de justicia á concederla á 
ios primeros, y negársela á los 
segundos. No obstante, puede 
alguna vez diferir la absolu-
ción, aunque juzgue que el pe-
nitente hic et nunc está dis-
puesto, si así viere que convie-
ne para su mayor bien espiri-

' t u a l , ó para que se disponga 
mejor ; lo que queda al juicio 
prudente del confesor. 

P. ¿A quienes regularmente 
se debe negar ó diferir la ab-
solución? R. Que á los que lle-
gan sin ningún exámen de su 
conciencia: á los que no tienen 
verdadero dolor y propósito 
de la enmienda: á los que ig-
noran los misterios de la fe ne-
cesarios con necesidad de me-
dio, ó son negligentes en apren-
der los que son necesarios con 
necesidad de precepto: á los 
que pudiendo, no quieren res-
ti tuir: á los que no quieren ad-
mitir la penitencia convenien-
t e , ó repugnan obedecer al 
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confesor en los medios que les 
prescribe para su bien: á los 
que están ligados con excomu-
nión, ó tienen casos reservados, 
para cuya absolución no tiene 
el confesor facultad, ni el pe-
nitente privilegio : á los que 
exercen artes ilícitas, ó las lí-
citas ilícitamente: á las muge-
res que llevan los pechos des-
nudos ó inhonestamente: á los 
que están en ocasion próxima 
voluntaria : á los reincidentes 
Ó que no dan esperanza de en-
mienda. A todos estos se ha de 
negar la absolución , como in-
dignos é indispuestos para ella. 

P. ¿Que e s , y de quantas 
maneras la ocasion de pecar? 
R . Que la ocasion en común es: 
Periculum peccandi ab extrín-
seco ortum. Una es remota y 
otra próxima La remota que-
da suficientemente declarada 
con la anterior definición , ni 
de esta tratamos ahora, ni es-
tamos obligados á huir de ella, 
alias deberíamos de hoc mundo 
exire. La ocasion próxima es: 
Periculum proximum frequen-
ter labendi in peccata , ortum 
ab aliqua circunstantia deter-
minata extrínseca. Por estas 
.últimas palabras se distingue 
de la costumbre; porque ésta 
•no requiere circunstancia ex-
trínseca, como se ve en la cos-
tumbre de tener poluciones 
consigo mismo; mas la ocasion 

T O M O I I . 

depende ab aliquo extrínseco, 
y faltando este, falta ella; co-
mo si el pasar por tal calle es 
ocasion próxima de caer á un 
jóven por vivir en ella tal mu-
gen si es ta muda de habitación, 
falta y a el peligro ú ocasion 
en pasar por tai calle. Por ly 
determinóla se distingüela oca-
sion próxima de la remota, y 
de la reincidencia , que se dan 
sin circunstancia determinada. 

Es además la ocasion pró-
xima,iWui./íiríd é involuntaria. 
La voluntaría es: in qua quis 
existit pro suo velle; como la 
de un amo que en su casa ú 
en otra á su arbitrio retiene 
voluntariamente la mugercon 
quien peca freqíientemeute.La 
involuntaria e s : in qua quis 
quasi coactus existit; como la 
del hijo de familias que cae 
freqüentemente con la criada 
de sus padres , 110 pudiendo 
ausentarse él de casa, ni echar 
á la cómplice de ella. En se-
mejante ocasion están los mer-
caderes , soldados, mesoneros 
y otros, para quienes su oficio 
les es ocasion próxima de pe-
ca r , y no pueden dexarlo sin 
grave dispendio. 

P. ¿Puede alguna vez ser 
absueito el que está en oca-
sion próxima voluntaria de pe-
car? R. Que no, como consta 
de la proposicion 61 , conde-
nada por Inocenc. xi , que de-



gil in próxima occastone pecccn-
di ver se,tur, quam petest, et 
nor, vult omitiere-, quinimó di-
recte, et ex frrfosito quecrit, 
avt ci seirgerit. I.a razón per-
suádelo tr.ismo; perqué el que 
está en la dicha ocasión quie-
re el pelero pT< >'imo de pecar, 
y por consiguiente el mismo 
petado. En dos casos dicen al-

deberá echar ántes de da ile la 
absolución Véase el t rat . 17. 

Nota lo i.° qiié para absol-
ver á los que están en ocasion 
próxima involuntaria de pe-
c a r , debe intervenir verdade-
ro y real dispendio notable, Ó 
verdadera nota de infamia* 
porque muchas veces se pre-
texta uno y otro para no de-

gli nos'que puede ser absuel- xarla. Nota lo 2.° que á los di-
to el que c-stá en ocasion próxi- chos seles deben asignar pe-
ina voluntaria; á saber: quan-
do ignorase la obligación de 
arrojarla de sí; y qnarido 
viniendo con un doler ex-
traordinario y muchas lágri-
mas , prometiese despedirla 

nitencias medicinales; como 
ayunos, oración, lección espi-
ritual , alguna acción penal 
por cada vez que caigan , ó 
alguna limosna , ó la fieqiien-
cia de sacramentos; que nolia-

luego que llegase á casa; pero .bien á solas con la rnuger, &c. 
de manera alguna se han de Lo 3." se hade notar, que ai-
admitir estos, 111 otros casos; 
pues el que está en esta ocasion, 
ni por la primera vez ha de 
ser absuelto. Ni se puede ad-
mitir ignorancia de la obli-
gación'de expelerla; porque 
¿quien ignora debe huir del 

gunos temiendo que no han de 
conseguir la absolución , sue-
len retirarse algunos dias á 
exercicios espirituales en al-
gún convento,dexandoen ca-
sa la ocasion. A estos también 
se les ha de negar constante-

pecado? Y si se sigue infamia mente la absolución, miéntras 
de arroj'ar la ocasion ú otro no echen primero la ocasion en 
daño, no proviene de echarla, 
ó de negarle al que está en ella 
la absolución, sino de retener-
l a ^ asísibi inputet el que la 
tiene. Solo en el artículo de la 
muerte podrá ser absuelto el 
que está en la mencionada oca-
sion, si urge el tiempo, y no 
puede ántes despedirla ; por-

que están voluntariamente. 
P. ¿Quantos son los estados 

del penitente en órden á la 
absolución? R. Que dos; á sa-
ber : de dispuesto é indispuesto. 
Al i." siempre se le ha-de dar 
la absolución, á no convenir 
diferírsela para su mayor bien. 
Al segundo siempre se le ha de 
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negar, por no ser lícito absol-
ver al indispuesto para ella. 
Item , el estado del penitente 
indispuesto es en quatro ma-
neras; porque puede estarlo, 
por vivir en ocasion próxima 
voluntaria; por estár en oca-
sion próxima involuntaria; por 
ser consuetudinario, ó reinci-
dente. En el primer estado ja-
mas ha de ser absuelto sin 
echar la ocasion. En los otros 
tres se ha de proceder con 
cautela. Si la ocasion involun-
tar ia , costumbre ó reinciden-
cia 110 fueren envegecidas, si-
r ó recientes, podrán ser ab-
sueltos los que se hallan en es-
tos estados por la primera vez, 
aplicándoles los remedios es-
pirituales ya dichos, con tal 
que se hayan abstenido ce caer 
por largo tiempo ántes de la 
absolución. Mas si las dichas 
enfermedades se juzgan radi-
cadas , sin que los penitentes 
se hayan valido de remedios 
algunos para curar de ellas, 
no han de ser absueltos ni por 
la prixera vez, especialmente, 
si vienen á confesarse por la 
Quarcsma; sino que despues 
de haberles aplicado las medi-
cinas convenientes, se les ha 
de diferir la absolución, has-
taque practiquen los remedios, 
y den ciertas señales de su ei.-
mienda. Véaseá Benedicto xiv. 
De Syn. libr. 11. cap. 2. n. 18. 

PUNTO X. 

De Ia obligación del confesor de 
preguntar,y amonestar á los 

penitentes. 

P. ¿Qual es el preámbulo de 
la confesion? R. Que respecto 
de los rudos es , que el confe-
sor les pregunte, lo 1.° quan-
to tiempo ha se confesáron, 
para saber si cumpliéron con 
el precepto anual de la confe-
sion. Lo 2." si cumpliéron la 
penitencia, y si hallare que no 
cumpliéron con ninguna de las 
medicinales, los despedirá co-
mo indispuestos para la abso-
lución. Lo 3.0 si han hecho 
exámen de su conciencia; para 
que según lo que respondan, 
entienda como les ha de pre-
guntar. Lo 4.0 el estado que 
tienen, para conocer sus obli-
gaciones , las especies y cir-
cunstancias de los pecados. Lo 
5.0 sí traen verdadero dolor, y 
firme propósito de no volver á 
pecar. Y 110 basta que el peni-
tente diga con solí la boca 
quelo tiene, segun la proposi-
ción 60 condenada por Inocen-
cio X I . 

P. ¿Está el confesor obli-
gado á preguntar en la confe-
sion á todos los penitentes sin 
distinción? R. Que no; porque 
solo tienen esta oLligacion res-



pecto de aquellos que conoce 
no saben acusarse por sí mis-
mos. A estos debe preguntar, 
supliendo con paciencia su ru-
deza y falta deexámen,ayu-
dándoles , para que confiesen 
entera mente sus culpas. No de-
be ser nimio en sus preguntas, 
especialmente en los pecados 
carnales, y con mugeres. No 
á todos lia de preguntar unas 
mismas cosas, sino á cada uno 
conforme á su condicion y 
estado, haciendo sí á todos 
las preguntas necesarias para 
conocer las especies de peca-
dos que hayan cometido, su 
m'imero, y circunstancias dig-
nas de explicarse, ó que se de-
ban manifestar para la inte-
gridad de la confesion. Tam-
poco está obligado á exáminar 
á todos en la doctrina cristia-
na ; pues si ei penitente pre-
senta la cédula de exámen de 
su párroco, ó se juzga por evi-
dentemente instruido en ella, 
podrá el confesordexar depre-
guntársela. 

Nótese, que siempre que el 
penitente se acusare de algún 
pecado grave, le ha de pre-
guntar el confesor, si en las 
confesiones anteriores cometió 
semejante pecado. Esta pre-
gunta sirve para conocer el 
estado del penitente, y es pa-
ra todos necesaria en especia-
lidad, siendo los pecados con-

tra el sexto. También se debe 
no ta r , que el confesor debe 
preguntar á los penitentes,es-
pecialmente al tiempo de cum-
plir con el precepto anual, 
quando de ellos puede tener 
alguna sospecha, sí tienen al-
gún libro prohibido por el san-
to Tribunal; pues así lo manda 
este en España , según consta 
del índice expurgatorio. 

P. ¿Como está obligado el 
confesor á amonestar á los pe-
nitentes? R. Que regularmen-
te está obligado á amonestar-
les sobre todo aquello á que 
están obligados, especialmen-
te siendo preguntado por ellos, 
nazca la pregunta de duda, ó 
de escrúpulo: alias el silencio 
del confesor fuera una tácita 
aprobación para que conti-
nuasen en sus pecados. Los 
confesores de los príncipes, 
prelados, y demás superiores 
deben con suavidad y efi-
cacia amonestarlos, si entien-
den ser notablemente culpa-
bles en la administración de 
sus cargos y oficios, ó por co-
misión ó por omision , y si no 
tienen valor para hacerlo, de-
xen ei suyo. 

P. ¿Que defectos debe su-
plir el confesor de los come-
tidos en la confesion? R. QtH 
en la confesion pueden come-
terse tres defectos ; á saber: 
ó porque el peuitente no con-

fesó, ó el confesor no pre-
guntó algún pecado ó circuns-
tancia, ó por haber errado el 
confesor en órden á imponer 
6 no obligación de restituir;ó 
finalmente si erró en alguna 
cosa substancial del sacra-
mento. Esto supuesto, ó el 
confesor se hubo emissivé ó 
possitive en orden á los de-
fectos. Si lo 1." solo tiene o-
bligacion á amonestar al pe-
nitente pudiendo hacerlo có-
modamente; como si vuelve 
otra vez á confesarse, ó puede 
fácilmente hablar con él y 
prevenirle el defecto. Sí fué 
del 2.0 modo, está obligado, 
aunque sea con algún detri-
mento propio, á amonestar al 
confesado, para que no perse-
vere en su error : como si le 
dixo que no tenia obligación á 
declarar lo que realmente de-
bía. Sobre si el confesor tiene 
obligación á restituir en defec-
to del penitente, quando se 
hubo mere negativa, ya se di-
xo en el tratadorfe Restitución. 

Si el defecto se cometió en 
cosa substancial, como si el 
sacerdote no pronunció ente-
ramente la forma de la abso-
lución, ó carecía de jurisdi-
cion , ó de facultad para los 
reservados, y se cometió in-
culpablemente el defecto, no 
está obligado el confesor á a-
monestar al penitente con gra-

ve incómodo, á no ser en el 
artículo de la muerte. Fuera 
de é l , si por culpa del confe-
sor faltó alguna cosa esencial 
al sacramento debe avisarlo, 
aunque sea con algún incómo-
do , pudiendo hacerlo sin es-
cándalo , para que el confesa-
do supla el defecto recibiendo 
otro sacramento. Mas si no pu-
diere sin escándalo, ó sin dis-
pendio muy notable , no está 
obligado; pues ni aun el mis-
mo penitente tiene con él obli-
gación á ello. 

P. ¿Debe el confesor con-
formarse con la opimon del 
penitente? R. Que, ó la opi-
nion de este es absolutamente 
menos probable, ó no. Si lo i." 
ni debe ni puede; porque ni el 
mismo penitente puede obrar 
lícitamente con ella. Si lo 2." 
de manera que la opinion del 
penitente sea igualmente pro-
bable , ó mas probable que la 
del confesor, puede éste, y aun 
debe conformarse con la de 
aquel, deponiendo la suya, es-
pecialmente si es el penitente 
hombre docto é instruido en 
la materia. Véase el trat. 2. 

PUNTO XI. 

Del sigilo de la Confesion. 

P. ¿Que es sigilo de la con-
fesion? R. Que es: Debitum 



pecto de aquellos que conoce 
no saben acusarse por sí mis-
mos. A estos debe preguntar. 
Supliendo con paciencia su ru-
deza y falta deexámen,ayu-
dándoles , para que confiesen 
entera mente sos culpas. No d e 
be ser nimio en sus preguntas, 
especialmente en los pecados 
carnales, y con mugeres. No 
á todos lia de preguntar unas 
mismas cosas, sino á cada uno 
conforme á su condicion y 
estado, haciendo sí á todos 
las preguntas necesarias para 
conocer las especies de peca-
dos que hayan cometido, su 
m'imero, y circunstancias dig-
nas de explicarse, ó que se de-
ban manifestar para la inte-
gridad de la confesión. Tam-
poco está obligado á exáminar 
á todos en la doctrina cristia-
na ; pues si ci penitente pre-
senta la cédula de exámen de 
su párroco, ó se juzga por evi-
dentemente instruido en ella, 
podrá el confesordexar depre-
guntársela. 

Nótese, que siempre que el 
penitente se acusare de algún 
pecado grave, le ha de pre-
guntar el confesor, si en las 
confesiones anteriores cometió 
semejante pecado. Esta pre-
gunta sirve para conocer el 
estado del penitente, y es pa-
ra todos necesaria en especia-
lidad, siendo los pecados con-

tra el sexto. También se debe 
no ta r , que el confesor debe 
preguntar á los penitentes,es-
pecialmente al tiempo de cum-
plir con el precepto anual, 
quando de ellos puede tener 
alguna sospecha, si tienen al-
gún libro prohibido por el san-
to Tribunal; pues así lo manda 
este en España , según consta 
del índice expurgatorio. 

P. ¿Como está obligado el 
confesor á amonestar á los pe-
nitentes? R. Que regularmen-
te está obligado á amonestar-
les sobre todo aquello á que 
están obligados, especialmen-
te siendo preguntado por ellos, 
nazca la pregunta de duda, ó 
de escrúpulo: alias el silencio 
del confesor fuera una tácita 
aprobación para que conti-
nuasen en sus pecados. Los 
confesores de los príncipes, 
prelados, y demás superiores 
deben con suavidad y efi-
cacia amonestarlos, si entien-
den ser notablemente culpa-
bles en la administración de 
sus cargos y oficios, ó por co-
misión ó por omision , y si no 
tienen valor para hacerlo, de-
xen el suyo. 

P. ¿Que defectos debe su-
plir el confesor de los come-
tidos en la confesíon? R. Qu« 
en la confesíon pueden come-
terse tres defectos ; á saber: 
ó porque el penitente no con-

fesó, ó el confesor no pre-
guntó algún pecado ó circuns-
tancia, ó por haber errado el 
confesor en órden á imponer 
6 no obligación de restituir;ó 
finalmente si erró en alguna 
cosa substancial del sacra-
mento. Esto supuesto, ó el 
confesor se hubo omissivé ó 
possitive en orden á los de-
fectos. Si lo i." solo tiene o-
bligacion á amonestar al pe-
nitente pudiendo hacerlo có-
modamente; como si vuelve 
otra vez á confesarse, ó puede 
fácilmente hablar con él y 
prevenirle el defecto. Si fué 
del 2." modo, está obligado, 
aunque sea con algún detri-
mento propio, á amonestar al 
confesado, para que no perse-
vere en su error : como si le 
dixo que no tenia obligación á 
declarar lo que realmente de-
bía. Sobre si el confesor tiene 
obligación á restituir en defec-
to del penitente, quando se 
hubo mere negativa, ya se di-
xo en el tratadorfe Restitución. 

Si el defecto se cometió en 
cosa substancial, como si el 
sacerdote no pronunció ente-
ramente la forma de la abso-
lución, ó carecía de jurisdi-
cíon, ó de facultad para los 
reservados, y se cometió in-
culpablemente el defecto, no 
está obligado el confesor á a-
monestar al penitente con gra-

ve incómodo, á no ser en el 
artículo de la muerte. Fuera 
de é l , si por culpa del confe-
sor faltó alguna cosa esencial 
al sacramento debe avisarlo, 
aunque sea con algún incómo-
do , pudiendo hacerlo sin es-
cándalo , para que el confesa-
do supla el defecto recibiendo 
otro sacramento. Mas si no pu-
diere sin escándalo, ó sin dis-
pendio muy notable , no está 
obligado; pues ni aun el mis-
mo penitente tiene con él obli-
gación á ello. 

P. ¿Debe el confesor con-
formarse con la opinion del 
penitente? R. Que, ó la opi-
nion de este es absolutamente 
menos probable, ó no. Si lo i." 
ni debe ni puede; porque ni el 
mismo penitente puede obrar 
lícitamente con ella. Si lo 2." 
de manera que la opinion del 
penitente sea igualmente pro-
bable , ó mas probable que la 
del confesor, puede éste, y aun 
debe conformarse con la de 
aquel, deponiendo la suya, es-
pecialmente si es el penitente 
hombre docto é instruido en 
la materia. Véase el trat. 2. 

PUNTO XI. 

Del sigilo de la Confesíon. 

P. ¿Que es sigilo de la con-
fesión? R. Que es: Debitum 



iSO .1 Tratado 
zeiandi confessionem, ó como 
quieren otros es : obligado ta-
csndi quce audiuntur in cotir 
fessione, vcl per ordinem ad 
illam. Esta obligación es de 
derecho divino , natural y e-
clesiástíco; y así obliga sub 
gravi en todo evento, á no 
hacerse lo contrario con licen-
cia expresa y espontánea del 
confesado. Ni admite parvi-
dad de materia. Por esto se di-
ferencian entre sí el secreto 
na tura l , y el sigilo de la con-
fesión ; pues aquel admite 
parvidad de materia, y algu-
nas veces puede revelarse sin 
pecar , y éste ni la admite , ni 
puede revelarse sin grave cul-
pa , á no eximir de su grave-
dad la inadvertencia. 

P. ¿Quantos pecados come-
te el que revela el sigilo? R. 
Que dexando otras opiniones, 
comunmente comete tres por 
lo ménos: que son de sacrile-
gio, injusticia é infidelidad. El 
ú" siempre es grave, á no har 
cerse con imperfecta delibera-
ción. Alguna vez no habrá mas 
que un pecado, como quando 
el pecado es del todo público; 
porque entonces no se da pe-
cado de injusticia, aunque sí 
de grave sacrilegio. La viola-
CÍ0H del sigilo puede ser direc-
ta ó indirecta. Será directa 
quando se manifieste algún pe-
cado , ó cosa perteneciente á 

la confesion. Indirecta será 
quando se diga ó haga algo 
por donde se puede venir en 
conocimiento del pecado, ó se 
pueda sospechar de haberlo oí-
do en la confesion : como si el 
confesor se porta con el peni-
tente de una manera diversa, 
de la que se portaría sino hu-
biera oido su confesion : v. gr. 
hablándole con mas severi-
dad , ó no condescendiendo 
con él como ántes. Los prela-
dos por lo mismo :han de pro-
curar con el mayor cuidado 
no valerse para el gobierno ex-
terior de sus súbditos de las 
noticias adquiridas en la con-
fesion , como lo previene el Pa-
pa Clemente vm en su decre-
to de los casos reservados á 
los regulares. Mas no es con-
tra la obligación del sigilo 
mostrar al confesado especia-
les señales de benevolencia por 
la pureza de su conciencia co-
nocida en la confesion, por-
que 111 esto nace de la noticia 
de sus pecados, ni retrae á 
los penitentes del sacramento. 

De lo dicho se infiere lo 1/ 
que no puede el confesor ha-
blar con mas severidad al pe-
-nitente por lo que le confesó, 
ni sin su licencia hablar aun 
con el mismo de los pecados 
confesados, ni hacer cosa al-
guna , ni aun p >r señales, que 
sirva á traérselos á la memo-

ría. Pero si el penitente empie- F. ¿Que es lo que cae baxo 
za fuera de la confesion á ha- el sigilo de la confesion? R. 
blar primero de ellos con el Que en primer lugar caen to-
confesor, podrá este con tes- dos los pecados graves, aun-
tarle; porque entonces se juz- que sea in genere, y estén án-
ga le da licencia para ello, tes confesados, sus especies. 
También podrá hablar con el número y circunstancias. Lo 
penitente de los pecados con- 2." los pecados veniales en es-
fesados, inmediatamente des-1 pecié ó número con las suyas, 
pues de la absolución, para Y así-es gravísimo sacrilegio 
advertirle ó prevenirle lo que decir en general, ol á tal peni-
omitió en el la, por juzgarse el tente en la confesion ur. peca-
mismo sacramento moralitér. do grave. Lo mismo el decir. 
Si pidiendo el confesor su li- oí tal pecado venial; v. gr. una 
cencía al penitente para ha- mentira. Mas el decir: Ticia 
blarle de la confesion , éste la me confesó un pecado venial, 
negare, no puede hablar de no es faltar al sigilo, porque 
ella, aunque convenga á la sal- supuesta la confesion, ha de 
vacion eterna de qualquiera,ó confesar por lo ménos algún 
se interese el bien común de pecado venial; y así nos pa-
la Iglesia ; porque contra todo rece que hablan cscrupulosa-
prevalece la obligación del si- mente los que afirman , que 
gilo. los escrúpulos son materia del 

Infiérese lo 2." que por la no- sigilo; pues siendo los escrú-
tícia adquirida en la confesion pulos á lo sumo pecado venial, 
no puede dexar el confesor de decir de uno que es escrupu-
comunicar con el excomulga- loso, in genere, ó que confiesa 
do no tolerado, ni en público escrúpulos, no es contra el si-
men secreto, ni negar la Eu- gilo. Otra cosa sería, si el 
caristía al indigno, ni la cé- confesor declarase la especie 
dula de confesion al que nó del estírúpulo; ó si dixése que 
absolvió por hallarlo itidispiies- estuvo molestísimo en tal con-
t ó , ni repeler de la celebra- fesion ; que entónces habrá 
cion del matrimonio al que fracción del sigilo, por el jus-
sabe está ligado con impedí- to rubor que de ello sé segui-
miento dirimente ; ni el Obis- riá' al' peni tenté.' Está también 
po negar los órdenes al irré- obligado al'sigiló de tal peca-
•gular, por las razones ya di- do quando duda si lo sabe ó 110 
chas. por la confesion. 



Además de lys pecados caen 
baxo del sigilo las pravas in-
clinaciones , tentaciones, pe-
ligros próximos, vicios, Obje-
tos del pecado,, los defectos 
naturales ó civiles, la ocasion, 
motivo , causa ó cómplice de 
los crimines, como tambiea 
las imperfecciones en particu-
lar , y otras cosas que solo se 
saben por lo que se oyó en la 
confesión , y son co.mo orde-
nadas á su perfección é inte-
gridad. Según la sentencia co-
mun caen también baxo del si-
gilo los pecados públicos; de 
modo , que no puede decir el 
confesor, que Pedro v. gr. le 
confesó el homicidio, aunque 
sea público que lo hizo. Lo 
mismo se ha de decir de la ma-
la muger pública, de la qual 
no puede decir , que tal dia le 
confesó sus torpezas con mu-
chas lágrimas. Si el confesor 
fuere preguntado de los peca-
dos oidos en confesion, puede 
absolutamente responder, que 
no los sabe, como dice Santo 
Tom. in Supplem. q. 11, are. 5. 
Mas si fuere preguntado, si 
absolvió á tal penitente, ha de 
responder: cumplí con mi ofi-
cio , ó hice lo que debía. Si se 
Je pregunta, si se pondrá fur-
nia para que comulgue el que 
se confesó y no absolvió, res-
ponda , que se lo pregunten i 
él, si quiere comulgar, ó de o-
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tra manera que tenga por con-
veniente para que no se revele 
el sigilo. Lo mismo, ha de res-
ponder quando el enfermo ha 
de recibir el Viático. Y si fue-
re párroco el que se lo ha de 
administrar, y no absolvió al 
enfermo, se estará quieto has* 
ta que él se lo pida; y si lo pi-
diere , pregúntele si tiene al-
guna cosa de que reconciliar-
se ; si dice que sí , quedándose 
á solas con el enfermo, per-
suádale eficazmente cumpla 
con todo lo que le tiene orde-
nado. Si nada aprovechare, y 
el enfermo persistiere en que 
quiere recibir el Viático, se lo 
administrará; pues de lo con-
trario faltaría al sigilo. 

P. ¿Si dos casados fuesen 
juntamente á confesarse con el 
mismo confesor, y llegando 
primero el marido confesase 
un grave pecado cometido coa 
su muger; mas llegando ésta 
después lo callase, podría el 
confesor preguntarle de él? R. 
Que no. Solo podrá preguntar-
la , y deberá en común decir-
la, si tiene algún pecado mas 
que confesar. Si dice que co, 
deberá absolverla, no habien-
do otra causa justa para ne-
garle ó diferirle la absolución. 
Pero, si fuera de la confesion 
sabe el confesor ciertamente 
que el penitente ha cometido 
algún grave pecado, y que no 
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lo ha confesado, debe amo-
nestarle que lo confiese, y sino 
lo quiere hacer, negarle la ab-
solución. 

P. ¿Violaría el sigilo el con-
fesor que dixese, que en tal 
ciudad ó religión se cometían 
muchos pecados? R. Con dis-
tinción ; porque ó lo dice de 
una ciudad pd))iilosa , ó de to-
da una religion,ó de un lugar 
pequeño, ó de alguna deter-
minada comunidad. Si lo i.° 
no se reputará por fractordel 
sigilo; porque además que no 
se infama ninguno en particu-
lar , ya se sabe que en todas 
pai tes hay hombres frágiles y 
pecadores. Si lo 2." habrá frac-
ción del sigilo por la razón 
contraria. Con todo eso el con-
fesor debe cautelarse siempre 
de proferir tales proposicio-
nes, especialmente á la presen-
cia de los seglares, quienes mu-
chas veces se escandalizan de 
ellas. 

P. ¿Quedeberá hacer el con-
fesor que sabe por 1a confe-
sión que le quieren dar vene-
no en la misa , ó que le espe-
ran en el camino para matar-
le, ó que le amenaza grave da-
ño en la honra ó en 1a hacien-
da? R. Que ha de pedir licen-
cia al penitente para usar de 
los medios necesarios para pre-
caverse ; y si él no se la quie-
re d a r , aun negándole la ab-
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solucion, y de practicar di-
chos medios, se ha de seguir 
al penitente algún daño, ó se 
ha de entender por otros se 
vale de ellos por lo que oyó 
en la confesion, no puede usar 
de la dicha noticia, á no ser 
que se precaba con tal caute-
la , que la precaución se atri-
buya á otras causas, ó pueda 
atribuirse, como si en el caso 
dicho de darle veneno en la 
misa, mezclándolo con el vi-
no , derramase este al tiempo 
de hacer los signos sobre el 
cáliz, aparentando haber sido 
casualidad. 

P. ¿De que confesion nace 
la obligación de guardar el si-
gilo? R. Que de toda y sola 
la sacramental, quesea t a l e* 
intentíone pcenitentis, ya que 
se dé la absolución, ó que no, 
ya que sea válida ó nula. Mas 
si la confesion no fuere sacra-
mental ex intentíone pcenitentis, 
aunque este diga al confesor, 
como suelen hacerlo los igno-
rantes , que lo que le manifies-
ta es baxo de confesion, no 
habrá obligación de sigilo de 
confesion , aunque sí obligará 
el secreto natural. Por el con-
trarío, sí uno se confesase con 
otro que se fingiese sacerdote, 
ó en el artículo de la muerte 
con un lego, pensando tenia 
jurisdicion en aquel lance, es-
tarían ámbos obligados al si-
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gilo ; porque ex intentione pce-
nitentis hubo confesion sacra-
mental. Si un judío ó herege 
que no cree el sacramento, y 
solo en la apariencia lo recibe, 
manifestase su error al confe-
sor sin ánimo de salir de su 
creencia, no estaña este obli-
gado, al sigilo de la confesion, 
por no ser esta sacramental. 
Lo mismo se ha de decir del 
que se presentase al confesor, 
no con ánimo de confesar sus 
culpas, sino con intención de 
provocarle al m a l , ó de inju-
riarlo , ó aterrarlo con ame-
nazas. 

P. ¿Quienes están obligados 
al sigilo de la confesion? R. 
Que en primer lugar lo está el 
confesor sea verdadero ó fin-
gido. Lo está también el supe-
rior á quien se pide facultad 
para absolver de reservados. 
Además lo están todos los que 
oyen la confesion, ó lícitamen-
te , como en un naufragio, ó 
ilícitamente, como quando al-
guno de propósito se pone á 
escuchar lo que o t ro confiesa. 
Mas si alguno voluntariamen-
te confesase en a l ta voz sus 
pecados, para que los circuns-
tantes los oyesen , no habría 
sigilo sacramental. Los conse-
jeros del confesor, el intérpre-
te , y qualquiera que justa ó 
injustamente oye al confesor 
los pecados que le confesáron, 

están también obligados al si-
gilo. El penitente no está obli-
gado á él. El que halla el pa-
pel en que alguno anotó sus 
pecados, según la opinion mas 
probable no está obligado al 
sigilo, sino al secreto natural. 
El que por la confesion sabe 
que aquel con quien solia con-
fesarse, no es sacerdote, no 
puede dexar de confesarse con 
é l , si de ello se ha de seguir 
alguna nota ó gravámen al fin-
gido confesor. Pudiera sí , co-
mo dicen muchos, confesarse 
con él solo aparentando hacer-
lo ; ni esto es simular el sacra-
mento; pues en el caso no pue-
de haberlo. 

P. ¿ Puede en algún caso el 
confesor usar lícitamente de la 
noticia adquirida en la confe-
sion? R. Que podrá si de su 
uso no se manifiesta el pecado, 
ni al penitente, ni á otros; ni 
de él se sigue detrimento algu-
no al confesado, ni á este le 
es ingrato. Y así puede orar á 
Dios por el bien del penitente, 
consultar los libros, y pregun-
tar á otros, sin manifestar ni 
aun indirectamente al sugeto, 
para resolver los casos que le 
acontezcan en la confesion. 
También es cierto , que con li-
cencia expresa del penitente, 
puede el confesor usar de la 
noticia adquirida en la confe-
sion , observando el modo y 
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circunstancias prescriptas por 
el confesado. Esto lo tenemos 
por cierto, quidquid alii di-
cant ; porque siendo instituido 
el sigilo de la confesion en fa-
vor del penitente, puede él ce-
der de su derecho. 

Nótese , que aunque el peni-
tente no esté obligado al sigilo 
de la confesion, está obligado 
por el derecho de guardar el 
secreto natural, á no manifes-
tar lo que pasó en la confesion 
con injuria ó irrisión del con-
fesor. Y así son muy reprehen-
sibles ciertas personas, que 
mutuamente se preguntan , y 
se dan noticia de lo que les di-
ce el confesor. 

P. ¿ En que penas incurre el 
confesor por la violación del 
sigilo? R. Que ipso facto no 
incurre alguna. En el Concilio 
Lateranense cap. Omnis depae-
nit. et remis. se le asigna pena 
ferenda de perpetua reclusión 
en un monasterio. En esta fué 
conmutada la pena antigua de 
deposición y peregrinación per-
petua é ignominia, impuesta 
en el cap. Sacerdos de pcenit. 
dist. 6. Los Ordinarios á quie-
nes pertenece el conocimiento 
de este delito, pueden casti-
gar á los delinquientes con o-
tras á su arbitrio. No es este 
crimen sospechoso de heregía, 
á no haber error acerca de la 
obligación de observar el sigilo. 

PUNTO XII. 

Be la Solicitación ad turpia. 

P. ¿Que es solicitación? R. 
Que según aquí la considera-
mos , es : Provocatio ad inho-
nesta , aut venerea à confessa-
rlo , seu sacerdote facto in con-
fessione , sive immediate ante, 
sive immediate post, seu occa-
sione, aut pretextu confessionis, 
aut in confessionario, vel alio 
quovis loco ad audiendas con-
fessione s selecto, simulando ibi-
dem confessiones a udir e. 

P. ¿Quantas son las consti-
tuciones pontificias, dadas con-
tra los solicitan tes? R. Que seis. 
La i.a de Paulo iv en el año 
de 1561. La 2.a de Pio iv en el 
de 1564. La 3.a de Clemen-
te vin en el de 1592. La 4.a de 
Paulo v en el de 1608. La 5.a 

de Gregorio xv en el de 1622. 
La 6.a de Benedicto xiv en el 
de 1741. E11 todos estos decre-
tos apostólicos se reprueba, 
detesta y condena el exécra-
ble crimen de la solicitación 
ad turpia. Mas eu la úliíma 
bula que empieza : Sacramen-
tum pœnitentice , no solo se 
confirman y explican las an-
teriores, sino que se compre-
henden quatro casos, que en 
ellas no se expresaban. El 1." 
es , que debe ser denunciado el 



sacerdote simple, ó que care-
ce de jurisdicion , siendo soli-
citante. El 2." que hay esta 
misma obligación, aunque la 
solicitación sea mutua entre el 
confesor y el penitente , con-
sienta éste ó no. El 3.0 que 
hay obligaciou á denunciar al 
confesor solicitante, aunque se 
pase mucho tiempo. El 4." que 
debe éste ser denunciado, aun-
que la solicitación no fuere pa-
ra sí, sino para otra persona. 
Con esto cesó la variedad de 
opiniones que había sobre es-
tos quatro casos. 

P. ¿Son las dichas leyes pe-
nales, ó de aquellas que se lla-
man odiosas? R. Que lo son; 
pues su materia lo es. Por este 
motivo no deben extenderse á 
otros crímenes fuera del peca-
do venéreo: como ni á otros 
sacramentos, mas que el de la 
penitencia. Ni el lego ó cléri-
go no sacerdote que solicitase 
ad venerea, ó cometiese otro 
delito carnal en la confesion 
fingiéndose confesor, deberia 
ser denunciado por las dichas 
constituciones, que hablan de 
los verdaderos sacerdotes. De-
berían, sí , serlo por otra cons-
titución de Benedicto xiv, que 
empieza: Sacerdos in teternum, 
en la que manda su Santidad 
sean denunciados al santo Ofi-
cio todos los que no"1 siendo 
sacerdotes, se fingen serlo, ó 

se fingen confesores, si cele-
bran elevando la hostia ó el 
cáliz, ó en la confesion pro-
fieren las palabras de la abso-
lución. Pero aunque el sacer-
dote ó confesor que solicita en 
la confesion á pecados no ve-
néreos, ó en otros sacramentos 
á estos, 110 debe ser denuncia-
do á la Inquisición , debe serlo 
á sus prelados respectivos, pa-
ra que lo corrijan; pues es muy 
indigno ministro de los sacra-
mentos el que tan sacrilega-
mente abusa de su potestad; y 
como tal debe ser privado de 
su oficio. Se reprueba en las re-
feridas constituciones, y se 
prohibe tan severamente la so-
licitación ad turpia con espe-
cialidad ; ó porque la fragili-
dad humana es mas propensa 
á este pecado que á otros; ó 
porque sería mas freqüenteque 
los demás, sin el freno de es-
tas leyes. Véase á Benedic-
to xiv, de Synod. ¡ib. 6. cap. 1 r. 
n. 14. 

P. ¿Quantos pecados come-
te el sacerdote que solicita en 
la confesion ? R. Que regular-
mente comete cinco; á saber: 
contra castidad,contra el vo-
to propio, contra la reveren-
cia del sacramento, contra la 
del lugar , quando es en la I-
glesia, y de escándalo contra 
caridad. Pueden juntarse otros 
mas pecados, según fueren las 
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circunstancias que ocurran. Es 
tan enorme este delito, que 
no admite parvidad de mate-
ria ; y aun quando pudiera 
haberla en otros pecados de 
esta especie, no se daria en 
éste: y así aunque las accio-
nes , señas ó palabras en su 
ser físico parezcan leves, sien-
do de solicitación , ofenden 
gravemente la reverencia del 
sacramento, y por consiguien-
te son gravísimo sacrilegio. 
Es además este delito sospe-
choso en la fe , y de consi-
guiente reservado alsanto Tri-
bunal , como otros que lo son, 
según diximos en el trat. 10. 

P. ¿De quantos modos pue-
de hacerse la solicitación? R. 
Que de seis; esto es: In con-
fessione, immediate ante , im-
mediate post , occasione con-
fessions , confessionis pretexta, 
in confessonario , vel alio quo-
vis loco ad audiendas confes-
siones electo. Se dará solicita-
ción in confessione , quando 
empezada ya la confesion, so-
licita el confesor al peniten-
te ; y esto aunque se inter-
rumpa por él , y no se siga 
la absolución. Será immediate 
ante, ó immediate post, quan-
do entre la confesion y solici-
tación no media bastante tiem-
po para que haya interrup-
ción moral ; ó quando la soli-
citación tiene conexíon con la 

confesion: como si el confesor 
solicitase á la persona que está 
esperando para confesarse; ó • 
ya confesada la llevase á su a-
posento para darle la cédula 
de confesion, y allí la solici-
tase. En el primer caso sería 
solicitante immediaté ante , y 
en el segundo immediaté post 
confessionem. 

P. ¿ En que se diferencian 
la ocasion y pretexto de con-
fesion , y quándo se verifican ? 
R. Que ocasion de confesion 
solo se da quando de parte del 
penitente se intenta hacer ver-
dadera confesion : como si un 
confesor fuese llamado de una 
muger para confesarse, y mu-
dando despues de voluntad, 
la solicitase; ó si estando el 
confesor esperando en la puer-
ta de la Iglesia á la que ve-
nia á confesarse, la solicitase. 
Se da pretexto de confesion 
quando ésta se finge ó aparen-
ta para efectuar la solicita-
ción , y así no la hay verda-
dera : como si una muger fin-
giéndose enferma llamase al 
confesor, fingiendo para con 
los de casa que quería confe-
sarse, y con este pretexto ám-
bos hiciesen alguna cosa tor-
pe. En este caso, aunque la 
muger solicite primero al con-
fesor , y éste consienta por mie-
do ó amenazas , deberia ser 
denunciado; porque tenia trac• 



tatus inhonestos pr/etextu con-
fessionis. No sería comprehen-
dido .en este caso el regular 
que para conseguir de su pre-
lado la licencia de salir del 
convento le dixese iba á con-
fesar , si nada fingiese de la 
confesíon en la casa de la mu-
ger , aunque á solas la solici-
tase ad turpia; porque en este 
caso el pretexto no es respec-
to del penitente, ni de sus do-
mésticos, sino ordenado á con-
seguir la licencia para salir, 
lo que concurre muy remota-
mente á la confesíon. Tampo-
co debería ser denunciado el 
confesor que fuera de la con-
fesíon persuadiese á un lego 
que con capa de confesíon so-
licítase al penitente, ó en su 
nombre, ó en el de ámbos; 
porque ni el solicitante es sa-
cerdote , ni el que se lo per-
suade exerce el múnero de con-
fesor. 

P. ¿ El confesor que pecase 
con una muger en la confe-
sión , immediaté ante ó pose, 
no estando ella en su acuer-
do , ó por ser sorprehendida 
de algún accidente, ó por ha-
ber hecho artificiosamente que 
se quedase dormida , debería 
ser delatado ? R. Que sí; por-
que no solo por las dichas par-
tículas , sino por ocasion de 
confesíon es reo de irreveren-
cia al sacramento, y por con-

siguiente debe ser denunciado. 
Lo mismo se ha de decir quan-
do la muger no entiende en 
la confesíon las señas ó pala-
bras provocativas, si después 
conoce ciertamente que lo e-
ran. Decimos, si conoce cier-
tamente ; pues cada uno está 
en posesion de su fama , de 
la que no debe ser despojado 
en caso de duda. De lo con-
trario apenas habría confesor 
que quisiera ponerse en el con-
fesonario, pues al mas cauto 
se le puede escapar alguna 
palabra ó acción dudosa. Y 
así miéntras no haya otros in-
dicios urgentes contra el con-
fesor , se ha de decidir en su 
favor la duda. Lo contrario 
se lia de decir quando las pa-
labras ó señas fuesen cierta-
mente provocativas , y solo 
se dudase si este confesor las 
dixo. En este caso ha de ser 
denunciado para que respon-
da por sí. El confesor que a-
laba de hermosa á una muger 
obra imprudentemente. Sobre 
si debe por ello ser ó no de-
nunciado , depende de las cir* 
cunstancías. Lo mismo se ha 
de decir del <Jue en la confe-
sión diese á la confesada algún 
don no acostumbrado, ó se lo 
diese en el confesonario. 

P. ¿ Ha de ser denunciado 
el confesor que solícita en el 
confesonario sin órden á la 
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confesion? R. Que los lugares caso prtecisive ab áliis. 
para oír confesiones pueden Además de esto en el de-
ser en tres maneras. De la pri- creto de Paulo v de 10 de Ju-
mera es el confesonario , ó el lio de 1614 se dice: Facta re-
lugar destinado ordinariamen- latione, quod multi confessarii 
te para confesar. De la según- tractar.t cum mulieribus in con-
da son las celdas ó capillas de fessionali extra occasionem con-
los conventos, en donde mu- fessionis de rebus inhonestis. 
chas veces se oyen confesio- Sanctissimus dccrevit, ut .con-
nes. De la tercera lo son los tra hujusmodi confessarios pro-
lugares indeterminados que el cedatur in sancto officio. P. ¿De-
confesor elige á su arbitrio, be ser denunciado el que en el 
Por lo que mira á estas dos confesonario inmediatamente 
últimas especies de lugares, ántes, Ó después de la confe-
sienten algunos, 110 debe ser sion entrega al peuitente una 
denunciado el que en ellos so- car ta , en donde se contenga 
licita ad turpia , haciéndolo la solicitación para que la lea 
sin órden á la confesion, y sin despues ? R. Que debe serlo, y 
simulación de ella , por no ser el decir lo contrario está con-
lugares del todo destinados denado por Alexandro vn en 
para oír confesiones. Por lo la- proposición 6 , que decia: 
que mira al primer lugar juz- Confessarius, qui in sacramen-
tamos por mas probable debe tali confessione tribuit peni-
ser denunciado el que solicita tenti chartam postea legendam, 
en é l , aunque lo haga sin ór- in qua ad venerem incitat, non 
den á la confesion, y sin si- censetur solicitans in confes-
mularla; porque la bula Gre- sione, ac proindé non est de-
goriana : Universi dominici; y nuntiandus. Debe ser también 
la de Benedicto xiv : Sacra- denunciado el que estando con-
mentum pcenitentice determinan fesando v. gr. á Berta, con se-
sean denunciados los confeso- ñas solicita á Ticia, ú á otra 
res solicitantes extra occasio- qualquíera persona que estu-
nem confessionis in confessona- viese presente, ó cerca: como 
r/ 'o,como también extra oc- también el que impusiese de 
casionem confessionis in con- penitencia al sugeto confesa-
fessionali; las quales palabras do, que se dexase azotar des-
tomadas en su sentido natural, nudo en su casa, ó registrar 
bastantemente declaran la o- inhonestamente; porque pres-
blígacion dedeDunciar en este rindiendo de la execucion,qual-



quiera palabra, seña ó habla 
inhonesta en la confesion es 
crimen de solicitación , y de-
be ser denunciado el que fue-
se delinqiiente en él. Debe a-
simismo denunciarse al confe-
sor que disuade la confesion 
á la que llega á confesarse, 
con el ánimo de solicitarla des-
pués , y de hecho en la Igle-
sia , ó en el camino, ó en su 
casa la solicitase el mismo dia. 
Lo mismo se ha de deci r , si 
llegando al confesonario la mu-
ger dixese al confesor que al 
dia siguiente vendria á confe-
sarse, y entónces la solicita-
se ; por hacerse la solicitación 
occasione confessionis. 

Lo mismo dicen algunos del 
confesor, que conociendo por 
la confesion la Haqueza de una 
muger, la solicita despues de 
algunos dias; porque dicen que 
de lo contrario los confesores 
que fuesen astutos se porta-
rían con esta cautela para e-
vítar el ser denunciados. Mas 
esto parece cosa r ígida, y sin 
fundamento en las constitu-
ciones apostólicas , en las que 
diciéndose immediate ante , ó 
i m medí ale post, bastantemen-
te se da á entender, que sola-
mente se quiere en ellas com-
prehender la solicitación que 
se junte moralmente con el sa-
cramento, cómo mas injurio-
sa á é l , que la que no tiene 

unión moral con su adminis-
tración. Y á la verdad , si qui-
siesen comprehender qualquíe-
ra solicitación dirían: ante, ó 
post absolutamente; y oxalá 
que todos los confesores ex-
plicasen su astucia en aten-
der á evitar toda irreverencia 
al sacramento. 

PUNTO XIII. 

De la obligación de denunciar 
al Solicitante. 

P. ¿Quienes están obligados 
á denunciar al confesor soli-
citante? H. Que en primer lu-
gar lo está el solicitado, sea 
muger ú hombre, consienta ó 
no en la solicitación. Si con-
sintiere no está obligado á de-
clarar su consentimiento. Y 
aunque fuese solicitado en tier-
ra de infieles, debería hacer 
la delación en viniendo á tier-
ra de fieles. En defecto del 
penitente tienen la misma o-
bligacion todos los que lícita 
ó ilícitamente sepan cierta-
mente la solicitación , aunque 
sean impúberes , y lo sepan 
baxo de secreto natural. Solo 
quedan exéntos de esta carga 
los que lo saben por la confe-
sion , y baxo su sigilo, ó los 
que son buscados para tomar 
consejos. Los que oyéron la so-
licitación de mugeres indignas 
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de fe , no deben denunciar, 
por no exponerse á peligro de 
infamar al próximo. 

P. ¿ Dentro de quantos dias 
debe hacerse la delación ? R. 
Que en Roma debe hacerse á 
los treinta dias, ó dentro de 
treinta dias. En nuestra Es-
paña debe hacerse dentro de 
seis dias contados desde que 
se tiene noticia de la solicita-
ción , sin contarse aquel en 
que se tiene. Es esta obliga-
ción personal, y así debe ha-
cerse personalmente la dela-
ción. Si no pudiere personal-
mente hacerla, la hará por 
escrito firmado de su propio 
nombre y apellido, expresan-
do el dia, hora, mes y año, 
y el nombre y apellido del 
denunciado. Si ni' aun esto pu-
diere hacerse, se hará por me-
dio de comisario ó notario de 
la Inquisición, ó por el del 
párroco del pueblo. Quando el 
confesor conoce ciertamente 
que el penitente ha sido soli-
citado por otro, está grave-
mente obligado á imponerle la 
obligación de delatarlo; mas 
no está obligado á encargarse 
él de hacerlo , ni puede ser 
compelido á ello. 

P. ¿ En que pena incurre el 
que no denuncia dentro del 
tiempo dicho, omitiéndolo cul-
pablemente? R. Que incurre 
en excomunión mayor reser-

TOMO I I . 

vada al Papa, ó al santo tr i -
bunal , y de la qual nadie le 
puede absolver, nisi satisfac-
ía parte, esto es, hasta hacer 
la delación. Pero si el peniten-
te ligado con esta censura lle-
ga á los pies del confesor bien 
dispuesto, proponiendo firme-
mente hacer quanto ántes pue-
da la delación, podra ser ab-
suelto por la primera vez en 
virtud de la bula de la Cru-
zada , habiendo causa grave 
para hacerlo así : como pare-
ce lo dan á entender aquellas 
palabras de la constitución de 
Benedicto xiv vel saltem cum 
primwir poterunt , delaturos 
spondeant, ac promittant. Si en 
este caso no cumpliese des-
pues , haciendo quanto ántes 
la delación, volvería á incur-
rir en la misma especie de 
censura , y no debería segun-
da vez ser absuelto ántes de 
denunciar. 
. i . ' ) e ! l c e l 1"° s a be la so-

licitación denunciar al solici-
tante, aunque este se haya en-
mendado ? R. Que debe, así 
porque las constituciones a-
postólicas hablan generalmen-
te , como porque la delación 
no se hace precisamente para 
la enmienda del sugeto, sino 
para el bien común de la Igle-
sia , y para reparar el escán- . 
dalo causado por la solicita-
ción. Y aun en el edicto del 
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santo tribunal de España se 
manda delatar á los sospecho-
sos en la fe , aunque hayan 
muerto. Igualmente debe ser 
denunciado el confesor con-
victo y castigado , no solo 
qunndo después vuelve á rein-
cidir, en lo que 110 hay duda, 
sino por la solicitación hecha 
ántes de ser castigado , ó ya 
porque no fué suficientemente 
convicto, ó ya porque solicitó 
ántes del castigo á otra mu-
ger , ó á una misma repetidas 
vece«. La obligación de de-
nunciar no exceptúa á ningu-
na clase de solicitantes, aun-
que anteriormente no e'stén in-
famados de tal crimen , ó sean 
sugetos de mucha reputación 
y probidad respecto del pue-
blo , por ser delito que va con-
tra el bien común de la Igle-
sia. Por lo mismo hay obliga-
ción á hacer la delación, aun-
que el denunciante 110 pueda 
probar el delito. 

P. ¿ Hay obligación á de-
nunciar al solicitante con pe-
ligro de grave daño propio? 
R. Que apenas puede darse 
tal peligro en el denunciante. 
Mas si alguna vez se diere, se 
ha de presumir de la benigni-
dad de la Iglesia, que no quie-
ra obligar con tanto detrimen-

• t o , como regularmente se di-
ce de las leyes humanas, á no 
ser que de omitirse la dela-

ción se hubiese de seguir que 
peligrase el bien común de la 
religión : como si el solicitan-
te cometiese freqiientemente 
con desprecio del sacramento 
este delito. 

P. ¿ Debe la delación pre-
cisamente hacerse omitiendo 
la corrección fraterna? R. Que 
debe hacerse sin que sea ne-
cesario que preceda la correc-
ción fraterna. Una cosa es que 
se le pueda prevenir frater-
nalmente al reo de la solici-
tación , que arrepintiéndose de 
su culpa , se delate él misino, 
y otra muy distinta que la de-
lación no pueda executarse sin 
que preceda la corrección. La 
opinion que dice no pueden, 
sin que esta preceda, ser de-
nunciados á la inquisición los 
delitos tocantes al santo ofi-
cio , está reprobada por los 
decretos de la inquisición de 
España. Y aun Alexandro VII 
en la congregación del santo 
oficio, tenida en su presencia 
ei> 8 de Julio de 16C0, declaró 
lo mismo. Con todo, no hay 
ley ni decreto que prohiba a-
visaral solicitante ántes, pa-
ra que mire por sí , y se de-
late voluntariamente al res-
pectivo superior, supuesto que 
el que se lo previene esté fir-
memente resuelto á hacer la 
delación. De esta manera al 
paso que se satisface al precep-
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to natural y divino de la cor-
rección , se cumple con el de 
la delación, como lo advierte 
Benedictoxiv,¡te Synod. ¡ib. 6. 
cap. 11. núm. 10. 

P. / Se libra de la obliga-
ción de delatar al confesor so-
licitante el que se vuelve á 
confesar con él? R. Que no, 
como cousta de la proposi-
ción 7 , condenada por Ale-
xandro v n , que es la siguien-
te : Modus evadendi obligatio-
nem denwitiar.die solicitationis 
est, solicitatus confiteatur cum 
solicitante, hic potest eum ab-
solvere absque onere demmtian-
di. P. ¿De que manera se de-
berá portar el confesor con la 
persona que solicitó, si vuel-
ve á confesarse con él? /i .Que 
si pudiere, se excusará de oir-
ía ; mas si no pudiere sin in-
famia ó escándalo, ó llega con 
ignorancia de la obligación de 
denunciar, ó sabiéndola. Sí lo 
primero,podráabsolverla, su-
puesto que la solicitada no ma-
nifestó exteriormente su con-
sentimiento en la solicitación, 
y por otra parte se halla bien 
dispuesta. En lo demás puede 
callar el confesor; pues no es-
tá obligado á declararle con-
tra sí la dicha obligación. Si 
el penitente le preguntare de 
e l la , puede responderle , que 
eso se lo pregunte á otros, y 
que por lo presente atienda á 

dolerse de sus culpas. El me-
jor partido que en tales cir-
cunstancias el confesor podría 
adoptar , sería descubrir cla-
ramente su obligación al pe-
nitente , y anticiparse él á pre-
sentarse á los jueces legítimos; 
y así lograría que su confu-
sión fuese menor, y la pena 
mas leve. Si lo segundo, no la 
podrá absolver, á lo ménos si 
firmemente 110 propone hacer 
quanto ántes pueda la dela-
ción , según ya diximos arri-
ba. Si la solicitada consintió 
exteriormente en la solicita-
ción , se ha de portar como 
diremos en el punto siguien-
te hablando del cómplice ve-
néreo. Qtros puntos tratan a -
quí los Autores que omitimos 
por pertenecer á ios jueces de 
este crimen. 

P. ¿ Están obligados grave-
mente al secreto natural los 
que asisten á la sentencia que 
da el santo tribunal á puerta 
cerrada contra los solicitan-
tes ? R. Que sí; pues para ello 
se da con aquella cautela, y 
solo en presencia de algunas 
personas eclesiásticas. Lo mis-
mo se ha de decir de qual-
quiera sentencia dada en la 
misma forma por el dicho tri-
bunal. 

P. ¿Que se ha de decir del 
falso calumniador que delata' 
al confesor inocente por so-



licitante al santo oficio ? R. 
Que ya lo haga por sí, ya por 
tercera persona, es indigno de 
la absolución , mientras no se 
retracte en forma fehaciente 
delante de los inquisidores. A-
demás de esto Benedicto xiv 
en su bula Sacramentum pte-
nitentite reservó este delito al 
Papa. Y él es 1111 pecado reser-
vado sin censura al sumo Pon-
tífice. Satisfacía parte, no so-
lo se puede absolver de él en 
el artículo de la muerte, sino 
en la vida por la bula de la 
Ciuzada. Sin satisfacer á la 
par te , ni el Papa pudiera ab-
solver de él. Si la falsa ca-
lumnia recayese sobre otros 
delitos del confesor, que fal-
samente le imputase el dela-
tor , fuera del venéreo, no po-
dría ser absuelto este sin sa-
tisfacer á la par te , mas no in-
curriría por ello en la reser-
vación dicha. 

PUNTO XIV. 

Del Cómplice venéreo. 

P. ¿Que hay dispuesto acer-
ca de la absolución del cóm-
plice venéreo? R. Que sea nu-
la la absolución dada por el 
confesor á su cómplice vené-
reo , á no ser en el artículo de 

"la muerte ; y además que el 
confesor que scienter absolvie-

re á dicho cómplice, aun en 
dicho artículo de la muerte, 
habiendo otro sacerdote, aun-
que sea simple, con tal que 
pueda exercer el múnero de 
confesor, incurra ipso facto en 
excomunión mayor reservada 
al sumo Pontífice. Así consta 
de la bula tantas veces citada 
Sacramentum pxnitentie , la 
que después procuró declarar 
el mismo Benedicto xiv en 0-
tra , que empieza : Apostolici 
muneris, dada en 8 de Febrero 
de 1745. 

P. ¿De quantas maneras 
puede ser la complicidad ? II. 
Que de dos, material y for-
ma!. La material es , quando 
uno peca con otro, pero resis-
tiéndolo éste exteriormente 
quanto puede. La formal es, 
quando uno y otro consienten 
exteriormente en el mismo pe-
cado de palabra , por señas ó 
de obra , que baste para cul-
pa grave , según la materia 
de que hablamos. F,1 pecado 
de sola complicidad material 
no es el que se reserva en las 
citadas bulas; por lo que aun-
que el confesor solicitase á una 
muger de alguna de las mane-
ras dichas, si esta no consien-
te exteriormente de modo al-
guno , sería válida la absolu-
ción dada por el dicho confe-
sor ; dependiendo de las cir-
cunstancias el que sea ó no lí* 
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cita; pues todo penitente de-
be abstenerse de confesarse con 
el confesor su cómplice, en 
qualquiera delito que lo sea, 
110 habiendo causa razonable 
para hacerlo; que habiéndola 
es lícita la confesion y abso-
lución , no siendo la complici-
dad venérea. 

P. ¿Puede el confesor ab-
solver en la vida en fuerza de 
algún privilegio á su cómplice 
formal venéreo? R. Que 110; 
porque así consta expresamen-
te de las dos bulas arriba ci-
tadas. Lo qual se ha de enten-
der , no solamente quando el 
pecado fuere consumado, sino 
siempre que sea externo , y 
grave contra castidad; porque 
ubi ¡ex non distinguit., nec nos 
distinguere debemus. Además 
que de lo contrario quedaría 
frustrado el fin principal de 
esta disposición , como pare-
cerá claro á qualquiera que lo 
considere. Y así, á no ser en 
el articulo de la muerte , es 
nula la absolución del confe-
sor cómplice respecto de su 
cómplice en qualquiera culpa 
grave venérea externa, sin que 
la haga válida el miedo de in-
famia , ó de la muerte, ni otra 
alguna causa. 

Dirás: toda reservación se 
entiende del pecado perfecto 
y consumado en su línea; lue-
go , &c. R. negando la conse-

qíiencia; porque la disposición 
presente es mas que reserva-
ción , pues no solo quita como 
esta la jurísdicion al confe-
sor , sino que lo dexa sin apro-
bación , y por esto en caso 
alguno puede absolver á su 
cómplice en la vida, ni aun 
en virtud de privilegio algu-
no , lo que no sucede en la re-
servación. 

P. ¿ Si uno siendo lego pe-
có con Berta, podrá absol-
verla siendo despues sacerdo-
te y confesor ? R. Que si ya 
fué Berta directamente absuel-
ta de aquel pecado, podrá, pe-
ro si hasta entonces no lo ha 
sido, no podrá absolverla j o r -
que carece de jurisdicion para 
absolver por la primera vez 
del dicho pecado. Una vez di-
rectamente absuelto es mate-
ria voluntaria, y de ésta no 
hablan las bulas:como ni tam-
poco de los pecados cometí-
dos ántes del bautismo, por 
no pertenecer al sacramento 
de la Penitencia. Tampoco se 
entiende dicha reservación de 
los pecados dudosos dubiofac-
ti; porque estos nunca se re-
servan , á no ser que se ex-
presen en particular. Si fue-
ren dudosos dubio speciei, ó 
confessionis, es lo mas proba-
ble se extiende á ellos la re-
servación. 

P. ¿Que debe hacer el con-



fesor quando viere que su cóm-
plice llega á su confesonario ? 
Ji. Que si puede sin nota se 
deberá levantar del confeso-
nario , si viere á su cómplice 
entre las demás personas que 
están para confesarse, pretex-
tando algún negocio ú ocupa-
ción. Si no pudiere hacerlo sin 
nota , le ha de decir que no 
puede oir su confesion , y di-
ciendo poco despues las pre-
ces sobre ella, la despachará. 
Si la conociere en el discurso 
de la confesion, no puede pro-
seguir en esta , por estar pri-
vado aun de oir la confesion 
de su cómplice. Si finalmente 
no conociendo á su cómplice, 
la absuelve con buena fe, aun-
que algunos digan que en este 
caso es válida la absolución, 
y que quedarán los pecados 
de complicidad indirectamen-
te remisos , y los demás di-
recté, decimos, que la confe-
sion es nula, por carecer el 
cómplice absolutamente deju-
risdicion respecto de su cóm-
plice, no solo en quanto á los 
pecados de complicidad , sino 
eu órden á todos. Por esta cau-
sa no es válida la absolución 
dada al cómplice con buena 
fe , ni la que se diere en caso 
de necesidad, ni para evitar la 
nota ó infamia. 

P. ¿ Quien puede absolver 
al confesor cómplice de la cen-

sura en que incurrió por ab-
solver scienter á su cómplice? 
R . Que en primer lugar pue-
de el sumo Pontífice. También 
puede el señor Obispo, sien-
do oculto el delito por el cap. 
Liceat Episcopis. Los prela-
dos regulares pueden asimis-
mo absolver de ella á sus súb-
ditos. Se puede también ab-
solver de la dicha censura por 
la bula de la Cruzada; por-
que aunque en la constitución 
pontificia se diga nullum posse 
absolvere etiam virtute bul la 
Crucial a, estas palabras se di-
rigen al cómplice venéreo, á 
quien su cómplice no puede 
dar la absolución en virtud de 
privilegio alguno , no del con-
fesor cóipplice en órden á la 
excomunión en que ya incur-
rió por obrar contra el tenor 
de las bulas apostólicas. Fi-
nalmente, en el artículo de la 
muerte puede qualquiera sacer-
dote absolver de esta censu-
ra , como de las demás. Nó-
tese que el sacerdote no incur-
re la censura de que habla-
mos , si no absuelve al cóm-
plice, aunque oiga su confe-
sion, como lo infiere Ligorio 
de la bula : Inter pretéritos: 
retractándose de lo que ántes 
dixo, ¡ib. 6. pág. 215. 

dalo en que el confesor no ab-
PUNTO XV. . suelva á su cómplice en dicho 

artículo, con tal que haya he-
Be la absolución del Cómplice cho todas las necesarias dili-

e 11 el artículo de la muerte. gencias por su parte para pre-
venir este riesgo, como ad-

P. ¿Es válida la absolución vierte la dicha constitución; 
del cómplice venéreo en el pues de otra manera, aunque 
artículo de la muerte? R. Que la absolución sea válida, será 
lo es. Así consta de la se- ilícita, y el confesor incurri-
gunda constitución de Bene- rá en la excomunión mayor 
dicto xiv ya referida , en la reservada al Pontífice. Para 
que se modera la primera, y mayor claridad de esta inaie-
se declara no privársele de la ría servirá la siguiente pre-
jurisdicion al cómplice respec- gunta. 
to de su cómplice en el dicho P. ¿Que medios ha de prac-
artículo. Y así será ella váli- ticar el confesor cómplice pa-
da , dispuesta la disposición ra no incurrir en la censura ? 
del penitente, haya ó no otro R. Que esto debe quedar á su 
sacerdote con quien pueda con- arbitrio y conciencia. Si de-
fesarse. lante de Dios hizo lo que dc-

P. ¿Quando será también bia, será licita la absolución, 
lícita esta absolución? R. Que y no incurrirá en la censura, 
lo será lo i." quando en el pue- Por el contrario, la incurrirá 
blo del penitente no se halla- además de ser ilícita la abso-
re otro confesor ó sacerdote lucion, si es gravemente ne-
sino el cómplice al tiempo que glígente en practicar los me-
inste la necesidad de confe- dios convenientes. Decimos, 
sarse. Lo 2.° quando aunque pues, que el párroco, v. gr. 
haya otro li otros no-quieran teniendo noticia deque su cóin-
aun llamados y rogados con- plice se halla gravemente en-
fesario; porque es lo mismo ferma, y dando lugar á que se 
que sí no hubiese alguno. Lo ausente , lo haga así por el 
3." quando es tan urgente el tiempo que juzgue necesario 
apuro que no da lugar á lia- para que se confiese con otro, 
mar otro sacerdote , aunque á quien prevenga lo haga en 
lo haya en el lugar. Lo 4." caso de llegar á necesitarlo la 
quando ciertamente se diere enferma , ó si siendo repenti-
peligro de infamia ó de escán- namente llamado para confe-



sarla , responda , dando algu-
na excusa oportuna , que por 
entónces no puede acudir á 
hacerlo, y que en el pueblo 
hay sacerdote que pueda oir-
ía de confesion. Si ni aun esto 
pudiere, acudirá á la casa de 
la enferma, persuadiéndola que 
no pretenda confesarse con él, 
porque no puede absolverla; 
y así , que llame á otro para 
que la confiese, diciendo á los 
de casa, que no se halla en dis-
posición para confesarse en-
tónces ; ó que despues de irse 
él llame á o t ro , diciendo lo 
necesita para su consuelo. Es-
tos ú otros semejantes se re-
putan por medios suficientes y 
oportunos. 

P. ¿Mas que se deberá decir 
si el penitente persuadido á que 
se confiese con otro porfia en 
que no ha de ser sino con su 
cómplice? R. Que parece que 
dicho penitente no puede ser 
absuelto, por rehusar sujetar-
se á las disposiciones de la Igle-
sia , que suponemos le ha de 
hacer presente el confesor cóm-
plice. Hemos dicho que parece; 
porque si hubiere alguna otra 
causa extrínseca de donde di-
manase la gran repuguancia 
para confesarse con éste ó el 
otro sugeto, especialmente en 
mugeres, juzgamos podría ser 
absuelta ; pues la fragilidad 
del sexo , y su invencibilidad 

es acreedora á mayor conmi-
seración. 

P. ¿ Que sacerdote se en-
tiende en aquella cláusula : qui 
munus confessarii obire possit ? 
R. Que algunos son de sentir 
que se entiende qualquier sa-
cerdote , aunque no esté ador-
nado de ciencia y prudencia; 
á la manera que por disposición 
del Tridentino, qualquiera sa-
cerdote basta para absolver 
en el artículo de la muerte, 
no habiendo otro. Pero esta 
inteligencia es demasiado de-
licada ; y de ella se seguiría 
deber ser preferido al confe-
sor cómplice el sacerdote he-
rege vitando, y aun el degra-
dado , lo que no debe de mo-
do alguno presumirse. Y así 
dicha cláusula no se ha de en-
tender materialmente sino mo-
ral y prudentemente. Porque 
si hubiese un sacerdote tan 
simple que apénas supiese pro-
ferir la forma de la absolu-
ción , y quasi del todo inca-
paz para instruir al penitente 
en lo necesario para hacer una 
buena confesion,este tal ¿ quien 
no ve que es quasi non esset ? 
Entiéndese , pues, en dicha 
cláusula el sacerdote, que aun-
que no esté aprobado , tenga 
tal qual instrucción, discre-
ción y prudencia para exercer 
su oficio: qui munus confessarii 
obire possit. 
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P. ¿ Es lo mismo artículo 

que peligro de la muerte ? H. 
Que aunque comunmente sea 
lo mismo uno que ot ro; no 
obstante como el peligro de 
la muerte no sea regularmen-
te tan urgente como lo es el 
artículo , por eso se ha de e-
xámínar con atención esta di-
ferencia , por lo que mira á la 
materia de que hablamos,pa-
ra practicar los medios arriba 
insinuados, y prevenir el con-
fesor cómplice la necesidad de 
confesar á su cómplice. 

CAPÍTULO IV. 

De los casos reservados, y su 
absolución. 

PUNTO L 

Definición y división de la 
reservación. 

P. ¿Que es reservación? R. 
Que es: Substractio, seu limi-
ta! ¡o jurisdictionis circa ali-
quod peccatum, vel censuram, 
ve/ circa votum , aut juramen-
tum. Que se dé en la Iglesia 
potestad para reservar peca-
dos , es de f e , definido en el 
Tridentino , sess. 14. can. u . » 

P. ¿De quantas manesas es 
la reservación? R. Que es de 
tres; á saber: papa/, sinodal 
y regular. La papal es la que 

TOMO 11. 

dimana del Sumo Pontífice. Si-
nodal la que nace del Sínodo, 
ó del Obispo particularmente; 
y la regular la que hacen los 
prelados regulares.Se dan, pues, 
casos y censuras papales, sino-
dales y regulares. Las censu-
ras papales de las que dire-
mos en el tratado 36, son inu-
merables. Los casos y censu-
ras reservadas á los Obispos 
son en tres maneras; porque 
unos lo son por derecho co-
mún,los quales duran siempre, 
y solo el Papa puede quitar-
los. Otros lo son particular-
mente en el Sínodo, que pue-
den ser revocados por el O-
bispo, aunque no sueleu abro-
garse , sino en otro Sínodo, ó 
en el concilio provincial.Otros 
finalmente, que fuera del Sí-
nodo se reserva el Obispo, los 
quales duran á su arbitrio, y 
cesan regularmente por su 
muerte ó promocion, á no ha-
berse reservado con consenti-
miento del capítulo. También 
los reservados regulares son 
de dos maneras. Unos lo son 
en el capítulo general y pro-
vincial, y duran respectiva-
mente hasta otro capítulo. O-
tros que pueden reservar los 
generales ó provinciales, que 
son los once que despues di-
remos. 

P. ¿El que comete un peca-
do reservado papal á que está 
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sarla , responda , dando algu-
na excusa oportuna , que por 
entónces no puede acudir á 
hacerlo, y que en el pueblo 
hay sacerdote que pueda oir-
ía de confesion. Si ni aun esto 
pudiere, acudirá á la casa de 
la enferma, persuadiéndola que 
no pretenda confesarse con él, 
porque no puede absolverla; 
y así , que llame á otro para 
que la confiese, diciendo á los 
de casa, que no se halla en dis-
posición para confesarse en-
tónces ; ó que despues de irse 
él llame á o t ro , diciendo lo 
necesita para su consuelo. Es-
tos ú otros semejantes se re-
putan por medios suficientes y 
oportunos. 

P. ¿Mas que se deberá decir 
si el penitente persuadido á que 
se confiese con otro porfia en 
que no ha de ser sino con su 
cómplice? R. Que parece que 
dicho penitente no puede ser 
absuejto, por rehusar sujetar-
se á las disposiciones de la Igle-
sia , que suponemos le ha de 
hacer presente el confesor cóm-
plice. Hemos dicho que parece; 
porque si hubiere alguna otra 
causa extrínseca de donde di-
manase la gran repuguancia 
para confesarse con éste ó el 
otro sugeto, especialmente en 
mugeres, juzgamos podría ser 
absuelta ; pues la fragilidad 
del sexo , y su invencibilidad 

es acreedora á mayor conmi-
seración. 

P. ¿ Que sacerdote se en-
tiende en aquella cláusula : qui 
munus confessarii obire possit ? 
R. Que algunos son de sentir 
que se entiende qualquíer sa-
cerdote , aunque no esté ador-
nado de ciencia y prudencia; 
á la manera que por disposición 
del Trídentino, qualquíera sa-
cerdote basta para absolver 
en el artículo de la muerte, 
no habiendo otro. Pero esta 
inteligencia es demasiado de-
licada ; y de ella se seguiría 
deber ser preferido al confe-
sor cómplice el sacerdote he-
rege vitando, y aun el degra-
dado , lo que no debe de mo-
do alguno presumirse. Y así 
dicha cláusula no se ha de en-
tender materialmente sino mo-
ral y prudentemente. Porque 
si hubiese un sacerdote tan 
simple que apénas supiese pro-
ferir la forma de la absolu-
ción , y quasi del todo inca-
paz para instruir al penitente 
en lo necesario para hacer una 
buena confesion,este tal ¿ quien 
no ve que es quasi non esset ? 
Entiéndese , pues, en dicha 
cláusula el sacerdote, que aun-
que no esté aprobado , tenga 
tal qual instrucción, discre-
ción y prudencia para exercer 
su oficio: qui munus confessarii 
obire possit. 
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P. ¿ Es lo mismo artículo 

que peligro de la muerte ? H. 
Que aunque comunmente sea 
lo mismo uno que ot ro; no 
obstante como el peligro de 
la muerte no sea regularmen-
te tan urgente como lo es el 
artículo , por eso se ha de e-
xámínar con atención esta di-
ferencia , por lo que mira á la 
materia de que hablamos,pa-
ra practicar los medios arriba 
insinuados, y prevenir el con-
fesor cómplice la necesidad de 
confesar á su cómplice. 

CAPÍTULO IV. 

De los casos reservados, y su 
absolución. 

PUNTO L 

Definición y división de la 
reservación. 

P. ¿Que es reservación? R. 
Que es: Substractio, seu limi-
ta! ¡o jurisdictionis circa ali-
quod peccatum, vel censuram, 
vel circa votum , aut juramen-
tum. Que se dé en la Iglesia 
potestad para reservar peca-
dos , es de f e , definido en el 
Tridentino , sess. 14. can. u . » 

P. ¿De quantas manesas es 
la reservación? R. Que es de 
tres; á saber: papal, sinodal 
y regular. La papal es la que 

TOMO 11. 

dimana del Sumo Pontífice. Si-
nodal la que nace del Sínodo, 
ó del Obispo particularmente; 
y la regular la que hacen los 
prelados regulares.Se dan, pues, 
casos y censuras papales, sino-
dales y regulares. Las censu-
ras papales de las que dire-
mos en el tratado 36, son inu-
merables. Los casos y censu-
ras reservadas á los Obispos 
son en tres maneras; porque 
unos lo son por derecho co-
mún,los quales duran siempre, 
y solo el Papa puede quitar-
los. Otros lo son particular-
mente en el Sínodo, que pue-
den ser revocados por el O-
bispo, aunque no sueleu abro-
garse , sino en otro Sínodo, ó 
en el concilio provincial.Otros 
finalmente, que fuera del Sí-
nodo se reserva el Obispo, los 
quales duran á su arbitrio, y 
cesan regularmente por su 
muerte ó promocion, á no ha-
berse reservado con consenti-
miento del capítulo. También 
los reservados regulares son 
de dos maneras. Unos lo son 
en el capítulo general y pro-
vincial, y duran respectiva-
mente hasta otro capítulo. O-
tros que pueden reservar los 
generales ó provinciales, que 
son los once que despues di-
remos. 

P. ¿El que comete un peca-
do reservado papal á que está 
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anexa censura, v. gr. de here-
gía, incurrirá en la reserva-
ción , no incurriendo en la cen-
sura por alguna causa? R. Que 
no ; porque aunque algunos 
sientan lo contrario, es para 
nosotros de mayor peso la au-
toridad de Benedicto xiv,que 
así lo dice expresamente in 
Synod. ¡ib. 9. cap. 4. n. 4. po-
niendo exemplo en la heregía, 
por estas palabras: Absolutio 
quippe ab haresi est Summo 
Pontifici reservata solum ra-
tione censura eidem haresi an-
nexa. Esto supuesto, lo mis-
mo es decir , que los casos re-
servados al Papa lo son ratio-
ne censura, y los episcopales 
ratione gravitatis, que decir, 
que estos se incurren , aunque 
no se incurra en la censura; y 
que aquellos no se incurren, no 
incurriéndose en la censura. 

P. ¿La ignorancia de la re-
servación excusa de incurrir 
en ella? R. Que los casos re-
servados á los Obispos se in-
curren, aun quando se ignore 
su reservación; porque la ig-
norancia del penitente no pue-
de dar al confesor la jurisdi-

• cion de que está privado para 
absolver de tales casos. Basta, 
pues, que el penitente cono-
ciendo la gravedad del peca-
do , lo cometa , para que que-
de reservado, según lo que ya 
queda dicho; á saber: que su 

reservación es ratione gravi-
tatis. 

P. ¿Que pecados pueden re-
servarse? R. Que prescindien-
do de lo que absolutamente 
puede hacerse, así respecto 
de los pecados veniales, como 
de los mere internos graves, 
decimos: que solo están reser-
vados los pecados externos gra-
ves completos y consumados 
en su linea. Por lo que, si se 
reservase, v. gr. el homicidio, 
no se incurrida en su reserva-
ción por sola la percusión gra-
ve , aunque se hiciese con áni-
mo de matar , á no ser que de 
facto se siga la muerte de la 
percusión de su naturaleza 
mortal; y así de otros peca-
dos. Quando se reserva el ca-
so , ejfectu secuto, como se re-
serva la procuración del abor-
to , no quedará reservado, á 
no seguirse el efecto. Los pe-
cados dudosos dubio facti, 110 
quedan reservados á no decla-
rarlo alguna vez el superior. 

P. ¿Quienes incurren en la 
reservación? R. Que todos los 
fieles despues de haber llega-
do al uso de la razón pueden 
incurrir en la reservación, á 
excepción del Sumo Pontífice, 

' que no teniendo otro superior, 
no ¿está sujeto á reservación 
alguna. Todos los demás lo es-
tán por. la razomopuesta. 

P. ¿Que casos pueden reser-

var los prelados regulares? R. bien el supremo Consejo de 
Que Clemente vi:icn un Motu Castilla en el mismo año por 
proprio, expedido en el año su decreto dado en Madrid, 
de 1593 , declaró, que los ge- Pueden sí los Obispos absol-
nerales y provinciales solo pu- ver por s í , ó por otros de to-
diesen reservar, aquellos en dos los casos y censuras reser-
toda la religión , y estos en vadas, quando el delito es o-
sus provincias respectivas on- culto: como en el mismo caso 
ce casos que en él numera, y dispensar en todas las irregu-
que omitimos, remitiendo á laridades no deducidas al fue-
los prelados al dicho Motu pro- ro contencioso, según se pre-
prio. No es contra é l , el que viene en el mismo cap. Liceat 
en los capítulos generales ó Episcopis. Lo mismo pueden 
provinciales se puedan reser- en las censuras y casos públí-
var otros, si así les pareciere eos con los impedidos para re-
á los superiores que conviene, currir á la Silla Apostólica, 

conforme despues diremos. 

PUNTO II. También pueden absolver, no 
solo de los reservados en su 

De la potestad del Obispo para Sínodo, sino también de los 
los reservados. que lo estén en el provincial, 

como dice Benedicto x iv , de 
P. ¿Pueden los Obispos ab- Synod. lib. 5. cap. 4. n. 3. 

solver de la heregía externa P. ¿La facultad concedida á 
oculta? R. Que aunque algu- los Obispos por el Tridentino 
nos lo afirmen absolutamente se entiende también respecto 
por el cap. Liceat Episcopis, de las censuras y casos reser-
lo negamos rotundamente don- vados al Papa despues del Con-
de está en su vigor el santo cilio? R. Que se entiende á no 
Tribunal de la Inquisición, á venir con alguna cláusula re-
quien únicamente compete su vocatoria de dicha facultad, 
absolución por los privilegios La misma que hemos dicho 
concedidos por la Silla Apos- tienen los Obispos para las 
tólica, como consta del Edic- censuras y casos reservados, 
to del santo Oficio de 10 de se extiende también, quidquid 
Mayo de 1732, en el que de- alii dicant, á los prelados ín-
clara la mente de la Silla Apos- feríores que tienen jurísdiciqn 
tólica, en especial la de Ale- quasi episcopal con territorio 
xandro vu. Así lo declaró tam- separado , porque dichos pre-



lados pueden en el propio lo 
que los Obispos en el suyo, i is 
tantum exceptis, qute depen-
dcnt ab ordiiis potestate, co-
mo dice Benedicto xiv ubi su-
prd, hb. 13. cap. ult. n. 2 . 

P. ¿ Que casos ó censuras se 
reservan al Obispo por dere-
cho común? R. Que los ocho 
siguientes: 1.° La percusión 
leve del clérigo que sea peca-
do mortal. 2.0 La extracción 
privada del que se refugia á 
la Iglesia. 3." La participación 
in crimine criminoso con el ex-
comulgado por el Obispo. 4.° 
La excomunión impuesta en 
general por el Obispo, que aun-
que sea ab homine , por dere-
cho pontificio se reserva tam-
bién al Obispo. 5° La procu-
ración del aborto del feto ani-
mado, effectu secuto. 6." La vi-
sita que hace el médico al en-
fermo , contra la constitución 
de Pió V. 7.0 Todas las censu-
ras ocultas reservadas al Papa. 
8." Todas las censuras y casos 
aunque sean públicos quando 
hay difícil recurso á la Silla 
Apostólica por algún impedi-
mento legítimo, y mucho mas 
quando absolutamente no se 
puede recurrir. 

P. ¿ Quantos son los impe-
dimentos que excusan de re-
currir al Papa por la absolu-
ción ? R. Que aunque se nu-
meren muchos por los Auto-

res , todos ellos se pueden re-
ducir á dos, que son impedi-
mento físico y moral; porque 
ya provenga el impedimento 
de la edad pueril, ó de la se-
nectud , de la debilidad ó en-
fermedad , ó de la condicion 
del estado , como en el regu-
lar , en la muger, en los ca-
sados , &c. siempre se reduce 
á uno de los dos impedimen-
tos dichos. Si por alguno de 
ellos no se pudiere acudir al 
Pontífice, se recurrirá al Le-
gado, pudiéndose, á no ser que 
el Obispo goce de facultad esr 
pecial para absolver de las 
censuras ó casos. Y aunque al-
gunos sean de sentir que el 
que está impedido para pre-
sentarse personalmente al Pa-
pa , no está obligado á procu-
rar la absolución por carta, 
lo contrario es mas probable, 
á no ser que sea mucha la ins-
tancia , ó haya peligro grave 
en la detención. Esta es la 
práctica común, como cada 
dia lo vemos. 

P U N T O III . 

De la facultad de los Regula-
res para los reservados. 

P. ¿ Que pueden los regu-
lares en esta materia respecto 
de sus súbdítos ? R. Que pue-
den lo mismo que los Obispos 
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respecto de los suyos. Así cons-
ta de la bula de S. Pió v , que 
empieza Romani Pontificis, da-
da en 21 de Jul io de 157J.Pue-
den también absolver de los 
once casos que diximos podían 
reservar: porque nadie puede 
reservar de lo que no puede 
absolver. Por nombre de pre-
lado regular se entienden los 
generales,provinciales, y tam-
bién los prelados conventua-
les , como expresamente se di-
ce en la bula citada. Entre 
nosotros .se entienden asimis-
mo los vicarios generales y 
provinciales, y los priores ele-
gidos por el definitorío pro-
vincial. En quanto á los de-
mas regulares , cada uno con-
sulte sus propios estatutos. 
Niiigun prelado regular pue-
de absolver , ni aun á su pro-
pio subdito, de la heregía ex-
terna, aunque esté oculta, por 
lo ménos en Espaíia, donde es-
te delito pertenece privativa-
mente al tribunal de la Inqui-
sición. Que los prelados regu-
lares no puedan absolver de 
ella á los seculares consta de 
la proposicíon 4 , condenada 
por Alexandro vn, que decia: 
Prcelati regulares possunt in 
foro conscientite absolvere quos-
cumque saculares ab hceresi oc-
cu/ía , et ab excommunicatione 
propter eam incursa. 

P. ¿ Si el superior niega in-

justamente la facultad para ab-
solver á su súbdito de reser-
vados , podrá ser absuelto de 
ellos ? R. Que ó el superior es 
secular ó regular. Si lo prime-
ro no puede ser absuelto, por-
que la denegación es válida, 
aunque sea injusta. Si lo se-
gundo, podrá el confesor re-
gular absolver por aquella vez 
al súbdito, siendo este regular, 
por concesion deClemente viu. 
El superior no siempre está 
obligado á conceder al infe-
rior la facultad para absolver 
de reservados. Conviene no 
obstante, que los prelados se 
muestren en esta parte benig-
nos : Quia mu/ti sunt adeo in-
firmi , quod potius sine confes-
sione morerentur, quam ut tale 
peccatum tali sacerdoti confi-
teantur , que dice Sto. Tomas, 
in 4. dist. 17. q. 3. art. 3. q. 4. 
ad 6. 

P. ¿Pueden los regulares ab-
solver de los casos reservados 
al Obispo ? R. Que no. Cons-
ta de la proposicíon conde-
nada por Alexandro vn , que 
es la 12 , la qual decia : Men-
dicantes possunt absolvere ti 
casibus Episcopo reservatis, 
non obtenía ad id Episcoporum 
facúltate. Es mas probable, 
que esta prohibición se extien-
de también á los casos reser-
vados á los Obispos por el de-
recho. Si el Obispo concedie-



re á algún regular la facultad 
que le compete para absolver 
de los pecados á sí reserva-
dos á jure, y ab homine, po-
dría absolver de todos sin ex-
cepción. 

P. ¿Que hay acerca de la 
absolución de los reservados en 
el decreto de Clemente vm ? 
R. Que Paulo m en su consti-
tución , que empieza: Cara ín-
ter cunetas, dada en tres de 
Julio de 1545,concedió facul-
tad á los regulares para ab-
solver á los seculares, tan so-
lamente en el fuero de la con-
ciencia de todos los casos y 
censuras reservadas al Papa, 
exceptuando tan solamente los 
contenidos en la bula de la Ce-
na. Despues, á saber, en 26 
de Noviembre de 1602, Cle-
mente vm limitó dicha cons-
titución , para que los regula-
res no pudiesen absolver intra 
Italiam, ¡t extra urbem, de la 
violacion de la inmunidad e-
clesiástica , y de la clausura 
de las monjas oh malum finem; 
del crimen del duelo, de la 
imposición de manos violen-
tas in clericum, de la simonía 
real, y aun de la confidencial 
in beneficiis. Por lo respectivo 
á los demás casos reservados 
dice: Ac proptered declarat, 
posse juxta eorum privilegia, 
indulta, et facultates , usu an-
te idem decretum receptas, ab-

solvere á casibus in presentí 
declaratione non comprehensis. 
Nótese lo 1.° que este decreto 
nada ¡novó en la constitución 
de Paulo n i , en lo que mira 
afuera de Italia; como lo de-
claró despues en 17 de No-
viembre de 1628 el Papa Ur-
bano vm por estas palabras: 
Siquidem regulares habent a 
Sede Apostólica absolvendi fa-
cuítatem , illamque extra ita-
liam minimé sublatam fuisse 
decretis hac de re editis justa 
san. mem. Clem. vw. Lo mis-
mo se ha de decir aun dentro 
de Italia , en órden á los ca-
sos no comprehendidos en su 
decreto. 

Se ha de notar lo 2.0 que en 
el dicho decreto se omitiéron 
aquellas palabras: clare , aut 
dubié, que se habían puesto en 
otro del año anterior; y pru-
dentísimamente , por quanto 
no es conveniente se reserven 
los pecados dudosos, especial-
mente siéndolo dubio facti. 

Además de los referidos de-
cretos salió á luz otro por man-
dato de Clemente xi en 13 de 
Mayo de 1711 , que igualmen-
te reservaba otros casos; pe-
ro dirigiéndose él solamente á 
los privilegiados que existían 
en Roma , como consta de su 
tenor,que refiereFerrarisen su 
novísima edición: V. absolve-
re: omitimos el tratar de él. 

Ultimamente conviene no-
tarse, que los regulares deben 
usar de las sobredichas facul-
tades con parsimonia, y cum 
grano salís , esto es , en los 
casos ocultos, en el fuero de 
la conciencia dentro de la con-
fesion , y con la aprobación de 
sus superiores para oir confe-
siones ; pues á no estarlo , no 
se reputan por privilegiados, 
como ya declaramos en otra 
parte. 

PUNTO IV. 
De la absolución de los 

reservados. 
P. ¿Quien puede absolver 

de reservados? H. Que el que 
los reservó, su sucesor en la 
potestad, su superior en la ju-
rísdicion, y los delegados por 
estos para ello. Y así el Papa 
puede absolver de ellos en to-
da la Iglesia; los Obispos y 
sus Vicarios generales en sus 
Diócesis, los prelados regula^ 
res en los territorios de su ju-
risdicion ; y los delegados por 
los dichos respectivamente.Los 
Arzobispos solamentegozande 
esta facultad en los obispados 
sus sufragáneos, quando ac-
tualmente los visitaren. . . 

P. ¿El pecado confesado y 
absuelto como dudoso, se de-
be manifestar de nuevo a f su-
perior , si despues se hallare 
ser cierto, quando la materia 

es reservada? R. Que tene-
mos por mas probable, que 
s í ; porque dicho pecado aun 
no está absuelto como cierto, 
y la duda del penitente no dió 
facultad al confesor para ab-
solver de un pecado realmen-
te reservado. 

P. ¿El peregrino que viene 
con buena fe de otro obispado 
puede ser absuelto de los re-
servados? R. Que el caso pue-
de ser en tres maneras; porque 
ó el pecado está reservado en 
ámbos obispados, ó solo en el 
territorio de donde viene, ó lo 
es donde lo confiesa, y 110 don-
de lo cometió. En el primer 
caso convienen todos en que 
no puede ser absuelto; pues la 
reservación se reputa como 
continuada moralmente. En el 
2." es mas probable que puede 
ser absuelto, con tal que no 
-salga de su territorio en frau-
dé! de la reservación, sino que 
proceda con buena fe; porque 
no siendo reservado en el lu-
gar donde se confiesa, goza 
el confesor facultad para ab-
solverlo. Por la razón contra-
ria no podrá ser absuelto en el 
tercer caso, según es opinion 
común ; pues no tiene el con-
fesor facultad para ello. 

- P. ¿De quantas maneras pue-
de, ser la facultad para reser-
vados? R. Que una es directa, 
como quaado el superior la 



concede al confesor. Otra in-
directa, como quando el peni-
tente tiene privilegio para ser 
absuelto, v. gr. bula de la Cru-
zada, ú otro semejante. P. ¿La 
facultad pedida y obtenida pa-
ra absolver una vez, se ex-
tiende á los pecados cometi-
dos despues de su concesion, 
y ántes de la confesion? R. 
Que esto depende del tenor de 
la concesion , al que deben ar-
reglarse , así el confesor, co-
mo el penitente. 

P. ¿Quando el penitente lle-
ga con pecados reservados, y 
no reservados puede el confe-
sor inferior absolverle indi-
recté de aquellos, y directé 
de estos ? R. Que fuera de ca-
so de necesidad no puede; por-
que la confesion debe ser en-
tera , y no lo es quando el 
confesor no tiene facultad pa-
r a absolver de todos los pe-
cados al penitente. Por lo mis-
mo no puede el superior oir 
la confesion de los reservados, 
ni absolver de ellos, remitien-
do al penitente para que otro 
le absuelva de los no reser-
vados , sino que ha de quitar 
por entónces la reservación, 
para que el inferior le absuel-
va de todos. Sobre si en caso 
de necesidad, como para evi-
tar la infamia , puede ó no el 
confesor absolver directé de 
los no reservados, é indirecté 

de los reservados, hay gran 
dificultad entre los AA. No 
obstante nos adherimos á la 
opinion afirmativa, miéntras 
la Iglesia no declare otra cosa, 
por ser de S. Tomas in sup-
plem. q. g. art. i. ad 4. y la mas 
común entre los AA. 

P. ¿Que diferencia se da en-
tre los pecados absueltos por 
razón de peligro de muerte, 
y entre los absueltos por ha-
ber peligro de infamia? R.Que 
los primeros quedan absueltos 
sin obligación de comparecer, 
siendo reservados sin censura: 
mas los segundos lo quedan 
con obligación de comparecer 
y de confesarlos al superior; 
porque en el primer caso que-
dan absueltos directé , y en el 
segundo indirecté. Lo m:smo 
decimos de los olvidados ó ab-
sueltos inadvertidamente. 

P. ¿En que penas incurre 
el confesor que sin facultad 
absuelve de los reservados al 
Papa , 6 á los Obispos? R. Que 
si lo hace inculpablemente, asi 
como no hay en ello culpa, 
tampoco incurre en pena al-
guna. Mas deberá avisar de 
ello al penitente, pidiéndole 
ántes licencia para hablar con 
él de su confesion. Si lo absol-
vió scientér, ó con ignorancia 
culpable , además de pecar 
gravemente en hacerlo, debe 
avisar al penitente de la nu-
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lídad de la absolución ; pero 
fuera de Italia no incurre en 
pena alguna; porque los de-
cretos de Clemente vnr , Pau-
lo v y Urbano vm solo com-
preheuden á los confesores que 
así lo hacen intra Italiani, y 
extra urbem, como consta de 
su contenido. Los regulares 
que absuelven de la sentencia 
del Canon , ó de las dadas en 
el Sínodo, incurren, ipso facto, 
en excomunión reservada al 
Papa, no teniendo facultad de 
la Silla Apostólica para ello, ó 

no lo haciendo en los casos 
concedidos por derecho. Así 
consta de la Extravag. de Cle-
ment. v : Religiosi, en el Con-
cilio Vienense. El Obispo ú o-
t ro superior que concede fa-
cultad para elegir confesor, 
no por eso la concede para ser 
absuelto de reservados, por-
que en la concesion general 
non veniunt ea, quce quis in spe-
cie non esset verosimilitér con-
cessurus. Y así la facultad pa-
ra reservados deberá ser ex-
presamente concedida. 

T R A T A D O X X V I I I . 

De las Indulgencias y Sufragios. 

D e s p u e s de haber tratado 
de la remisión de las culpas, 
nos parece oportuno hacerlo 
de1 la de sus penas , la qual 
se consigue por medio de las 
indulgencias y sufragios. Por 
esta causa unimos este trata-
do al anterior, como lo hace 
S. Tom. in supplem. qq. 25. 
26. y 27. 

CAPITULO I. 

De la Indulgencia y Jubileo. 

PUNTO I. 

De la Indulgencia. 

P. i Que es indulgencia? R. 
Que es : Remissio piena tem-
poralis debitte pro peccatis jam 
dimissis ex tkesauro Ecclesia 
ab habente legitimam potestà-
tem concessa. Se dice : Remis-
sio piena temporalis, porque 
la eterna no se remite por la 
indulgencia, sino que se su-
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concede al confesor. Otra in-
directa, como quando el peni-
tente tiene privilegio para ser 
absuelto, v. gr. bula de la Cru-
zada, ú otro semejante. P. ¿La 
facultad pedida y obtenida pa-
ra absolver una vez, se ex-
tiende á los pecados cometi-
dos despues de su concesion, 
y ántes de la confesion? R. 
Que esto depende del tenor de 
la concesion , al que deben ar-
reglarse , así el confesor, co-
mo el penitente. 

P. ¿Quando el penitente lle-
ga con pecados reservados, y 
no reservados puede el confe-
sor inferior absolverle inii-
recte de aquellos, y directe 
de estos ? R. Que fuera de ca-
so de necesidad no puede; por-
que la confesion debe ser en-
tera , y no lo es quando el 
confesor no tiene facultad pa-
r a absolver de todos los pe-
cados al penitente. Por lo mis-
mo no puede el superior oír 
la confesion de los reservados, 
ni absolver de ellos, remitien-
do al penitente para que otro 
le absuelva de los no reser-
vados , sino que ha de quitar 
por entónces la reservación, 
para que el inferior le absuel-
va de todos. Sobre si en caso 
de necesidad, como para evi-
tar la infamia , puede ó no el 
confesor absolver dirccté de 
los no reservados, é indirecté 

de los reservados, hay gran 
dificultad entre los AA. No 
obstante nos adherimos á la 
opinion afirmativa, miéntras 
la Iglesia no declare otra cosa, 
por ser de S. Tomas in sup-
plem. q. g. art. i. ad 4. y la mas 
común entre los AA. 

P. ¿Que diferencia se da en-
tre los pecados absueltos por 
razón de peligro de muerte, 
y entre los absueltos por ha-
ber peligro de infamia? R.Que 
los primeros quedan absueltos 
sin obligación de comparecer, 
siendo reservados sin censura: 
mas los segundos lo quedan 
con obligación de comparecer 
y de confesarlos al superior; 
porque en el primer caso que-
dan absueltos directé , y en el 
segundo indirecté. Lo m:smo 
decimos de los olvidados ó ab-
sueltos inadvertidamente. 

P. ¿En que penas incurre 
el confesor que sin facultad 
absuelve de los reservados al 
Papa , 6 á los Obispos? R. Que 
si lo hace inculpablemente, asi 
como no hay en ello culpa, 
tampoco incurre en pena al-
guna. Mas deberá avisar de 
ello al penitente, pidiéndole 
ántes licencia para hablar con 
él de su confesion. Si lo absol-
vió scientér, ó con ignorancia 
culpable , además de pecar 
gravemente en hacerlo, debe 
avisar al penitente de la nu-

Del Sacramento 
lídad de la absolución ; pero 
fuera de Italia no incurre en 
pena alguna; porque los de-
cretos de Clemente v m , Pau-
lo v y Urbano vm solo com-
preheiiden á los confesores que 
así lo hacen intra Italiani, y 
extra urbem, como consta de 
su contenido. Los regulares 
que absuelven de la sentencia 
del Canon , ó de las dadas en 
el Sínodo, incurren, ipso facto, 
en excomunión reservada al 
Papa, no teniendo facultad de 
la Silla Apostólica para ello, ó 

no lo haciendo en los casos 
concedidos por derecho. Así 
consta de la Extravag. de Cie-
ment. v : Religiosi, en el Con-
cilio Vienense. El Obispo ú o-
t ro superior que concede fa-
cultad para elegir confesor, 
no por eso la concede para ser 
absuelto de reservados, por-
que en la concesion general 
non veniunt ea, quee quis in spe-
cie non esset verosimiliter con-
cessurus. Y así la facultad pa-
ra reservados deberá ser ex-
presamente concedida. 

T R A T A D O X X V I I I . 

De las Indulgencias y Sufragios. 

D e s p u e s de haber tratado 
de la remisión de las culpas, 
nos parece oportuno hacerlo 
de1 la de sus penas , la qual 
se consigue por medio de las 
indulgencias y sufragios. Por 
esta causa unimos este trata-
do al anterior, como lo hace 
S. Tom. in supplem. qq. 25. 
26. y 27. 

CAPITULO I. 

De la Indulgencia y Jubileo. 

PUNTO I. 

De la Indulgencia. 

P. i Que es indulgencia? R. 
Que es : Remissio piene tem-
poralis debitte pro peccatis jam 
dimissis ex tkesauro Ecclesie 
ab habente legitimam potestà-
tem concessa. Se dice : Remis-
sio piene temporalis, porque 
la eterna no se remite por la 
indulgencia, sino que se su-
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Tratado . 
pone ya remitida juntamente 
con la culpa : Debita pro pec-
calis jam dimissis; esto es: en 
quauto á la culpa. Dos cosas 
se dan en el pecado grave, 
que son reato á la culpa, y 
reato á la pena eterna; remi-
tidos, pues, los pecados por 
la gracia en quantó á las dos, 
permanece el reato á la pena 
temporal, y esta es la que se 
relaxa mediante la indulgen-
c ia , ya sea que permanezca 
del pecado mortal remitido, 
ya que se origine del venia!. 
Ultimamente se dice: Ex the-
sauro Ecclesia, por haber en 
la Iglesia un riquísimo tesoro 
espiritual, con cuyas riquezas 
se pueda socorrer á los fieles 
por el que goza de legítima 
potestad para dispensarlo. De-
fínese este tesoro diciendo que 
es: Cumulas ex meritis, et sa-
tisfactionibus Christi ,beatissí-
ma Virginis, aliorumque Sanc-
torum conflatus , atque Eccle-
sia concreditus. Es punto de 
f e , que se da en la Iglesia po-
testad para conceder indulgen-
cias , definido en el Tridentino 
contra los hereges antiguos y 
modernos en la sess. 25. Véase 
á S. Tom. art. 3. 

P. ¿Quien tiene facultad pa-
. ra conceder indulgencia < H. 
Que solo el sumo Pontífice la 
goza por derecho divino en 
toda la Iglesia. Por concesion 

del Papa la tienen por derecho 
ordinario los Obispos en sus 
Diócesis. Solo pueden conceder 
á sus subditos quarenta dias 
de indulgencia, á no ser en la 
dedicación de la Iglesia , en la 
que pueden conceder un año. 
Si el Obispo fuere juntamente 
Cardenal podrá conceder cien 
dias. Los demás prelados, aun-
que sean primados ó abades* 
no pueden conceder indulgen-
cias por derecho ordinario, y 
solo podrán , sí el sumo Pontí-
fice les delegare la facultad. 
Puede también el Obispo con-
cederlas á sus subditos fuera 
de su obispado, por ser acto 
de jurisdicion graciosa. Y por 
esta misma razón las puede 
conceder el Arzobispo en los 
obispados sus sufragáneos,aun-
que actualmente no los visite. 
Véase á Benedicto xiv, de Sy-
nod. lib. 2. cap. 9. n. 7. 

P. ¿En que se divide la w-j 
diligencia ? R. Que se divide 
lo primero en plenaria y par-
cial. La plenaria es : Remissio 
totius piena témpora lis debita 
pro peccatis jam dimissis. La 
parcial es: Remissio a/icujus 
pcena tempora/is debita pro 
peccatis dimissis. Una y otra 
se divide lo segundo en local, 
real y persona!. La local es qua 
afficit locum, como á tal Igle-
sia , basílica ú altar. La real 
es la que se concede á cosa 
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mueble, como á tal cruz, imá-
gen ó rosario. La personal es 
la que se concede á la perso-
na que practique esto ó aque-
llo. Lo tercero la indulgencia 
puede ser per modum absolu-
tionis, y per modum suffragii. 
Per modum absolutionis , son 
comunmente las que se conce-
den á los vivos, y per modum 
suffragii las que se conceden 
en favor de los difuntos. Ade-
más de esto las indulgencias 
parciales unas se llaman qua-
dragenas , otras septenas, y o-
tras carenas ó quarentenas ,se-
gun el tiempo ó número de dias 
porque se concedían. Véanse 
los AA. que tratan de propó-
sito estas materias. 

P. ¿Se requiere causa para 
conceder indulgencias ? R. Que 
s í ; porque sin ella no puede 
el inferior remitir lo que se 
debe al superior. Y no sola-
mente se requiere causa para 
su concesion, sino también que 
sea á juicio prudente propor-
cionada con la indulgencia 
que se conceda; de manera, 
que quanto mayor fuere la in-
dulgencia , lo sea también la 
causa. Bien que no será del to-
do nula por defecto dp esta 
proporcion , sino que valdrá 
según la de la causa , á arbi-
trio prudente. 

P. ¿Quantas y quales son 
las condiciones necesarias pa-

ra ganar las indulgencias ? R. 
Que se requieren las siete con-
diciones siguientes: 1 Que el 
que las ha de ganar sea fiel 
bautizado. Los hereges, mién-
tras lo fueren, son incapaces 
de ellas; y los catecúmenos 
no las pueden lograr per mo-
dum absolutionis. La 2.1 que 
tenga intención, á lo ménos 
virtual, de ganarlas. La 3.a que 
esté en gracia , á lo ménos 
quando practica la última o-
bra prescrípta para su conse-
cución. La 4.a que no esté ex-
comulgado con excomunión 
mayor. La 5.a que necesite del 
efecto de la indulgenciaal tiem-
po qui? se conceda: mas si el 
mismo ú otro tercero por quien 
la aplica no la necesitaren , y 
con esta condicion la aplicare 
por o t ro , valdrá para este. La 
6.a que practique las obras de-
signadas para su logro; pues 
como se suele decir : Indul-
gentia tantum valent, quantum 
sonant. La 7.a que sea súbdito 
del que concede la indulgen-
cía, por ser su concesion acto 
de jurisdicion. Los que habí-
tan en distinto obispado del 
propio ganan las indulgencias 
de aquel en donde se hallan; 
porque por razón de la habi-
tación se hacen súbditos del 
Obispo del territorio. Lo mis-
mo decimos de los regulares, 
quienes en esta parte se repu-



tan serlo de los Obispos. 
P. ¿Quando se concede es-

ta gracia de la indulgencia á 
los contritos y confesados , se 
requiere para ganarla precisa-
mente la confesion, ó bastará 
que el sugeto esté en gracia 
de Dios? R. con distinción; 
porque si se habla de aquellas 
personas que regularmente sue-
len confesarse cada semana, 
bastará la confesion que hagan 
en ella , aunque no la repitan 
quando han de ganar la indul-
gencia , siempre que no hayan 
caido despues en culpa grave, 
y practiquen las demás obras 
proscriptas para su logro. Mas 
si se habla de los que* no se 
confiesan con la dicha freqüen-
cia, les es precisa la confesion 
en el caso déla pregunta,aun 
quando no se hallen con con-
ciencia de pecado mortal. Así 
lo declaró la sagrada Con-
gregación en 9 de Diciembre 
de 1763. 

Entiéndese lo dicho de las 
indulgencias ordinarias; pues 
para ganar las extraordina-
rias , que se conceden ad ins-
tar jubiltei, se requiere la con-
fesion con todas las demás o-
bras que prescriba el Papa; 
bien que no es necesario se 
haga la confesion precisamen-
te en el mismo dia festivo que 
se ha de ganar; pues bastará 
se practique en su vigilia, co-

mo también lo declaró la mis-
ma sagrada Congregación. A-
cerca de la sagrada comunion 
nada resolvió ésta, ya fuese 
porque las indulgencias regu-
larmente se conceden á los 
contritos y confesados , ó ya 
porque juzgase que en lo uno 
se incluya también lo otro. Y 
en la verdad así parece lo pi-
de la razón por ser difícil que 
en una ciudad populosa, v. gr. 
puedan todos los fieles recibir 
en una misma mañana la sa-
grada comunion. 

P. ¿Si la indulgencia plena-
ria no se consigue plenaria-
mente, podrá ganarse á lo mé-
nos parcialmente? R. Que sí; 
porque la indulgencia plena-
ria no se ha de creer conce-
dida tan indivisiblemente, que 
el que no la consiga plenaria-
mente, nada logre de ella, aun 
quando practique las obras 
proscriptas para su logro. Así 
nos lo debemos persuadir de 
la benignidad de nuestra ma-
dre la Iglesia , y mas quando 
son tan pocos los que consi-
guen una indulgencia plenaria 
plenariamente. 

P. ¿ Debe ser vocal la ora-
cion que se pide para ganar 
la indulgencia ? R. Que debe 
serlo, á no declararse otra co-
sa. Sí expresamente se deter-
mina la oracion que se haya 
de hace r , no es arbitrario el 
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variarla : como ni el lugar en 
que se prescribiere se haga. 
Si se pide visita de Iglesia ó 
altar , de tal manera ha de 
visitarse , que exteriormente 
se manifieste se le hace, oran-
do ante el altar , ó en la Igle-
sia con alguna oracion vocal, 
pero que 110 sea tan breve que 
apénas pueda llamarse tal. Sí 
no se señalare determinada o-
racion, será esta la que regu-
larmente suele practicarse en 
semejantes casos. En ella ha 
de conformarse el que ora con 
la mente del que concede la 
indulgencia , pidiendo á Dios 
por las necesidades que pres-
cribe. 

I'. ¿Se ganará la indulgen-
cia si las obras proscriptas pa-
ra su logro se hicieren con 
mal fin ? R. Que con ellas 110 
se logrará, á lo méiios plena-
riamente, como es claro. Acer-
ca de las indulgencias parcia-
les es necesario distinguir; 
porque ó la obra es mala con-
comitante!- , v. gr. oir misa,a-
yunar , ó dar limosna con ne-
gligencia , ó vana gloria , ó es 
mala por hacerla por fin pravo. 
E11 el primer caso ganará las 
indulgencias el que practica 
las obras ordenadas para su 
consecución ; pues de lo con-
trario apénas habría quien 
las ganase, atendida la fragi-
lidad humana. En el 2.° nos 

repugna mucho conceder esto 
mismo; poique, ó el fin pravo 
es grave, y en este caso es cla-
ro no la ganaría el que prac-
tícase con él las obras pros-
criptas , por estar en pecado 
mortal; ó es leve su malicia; 
y aun entónces dichas obras 
no pueden ordenarse al fin de 
ganar la indulgencia : alias se 
ordenarían á dos fines entre sí 
opuestos. Véaseá Benedicto xiv 
en su bula: Inter pretéritos. 

P. ¿Para ganar las indulgen-
cias bastarán las obras a/iás 
debidas? R. Que regularmente 
se requiere que sean de super-
erogación,á no manifestarotra 
cosa el concedente; como si se 
concediese la indulgencia al 
que ayunase en la vigilia de 
San Pedro. Por esto mismo 110 
se pueden ganar con un mismo 
acto muchas indulgencias, co-
mo si uno tuviese diversas i-
mágenes de María Santísima á 
quienesestuviese concedida in-
dulgencia por rezar una Salve 
delante de ellas, no podría ga-
narlas todas con sola una Sal-
ve ; porque no constando ser 
otra la mente del concedente, 
se presume quiere se repita á 
la presencia de cada una la 
oracion. Puede sí uno ganar 
á un mismo tiempo diversas in-
dulgencias por diversos actos; 
como si una estuviese conce-
dida por oír misa, y otra por 



P. ¿Quando se concede in-
dulgencia plenaria por visitar 
alguna Iglesia se puede ganar 
rolies quoties se visitare? R. 
Con distinción; porque, ó se 
concede sin limitación , ó de-
terminación de tiempo, ó con 
ella. Si lo r." se podrá ganar 
folies quoties por ser perenne y 
sin limite. Si lo 2.0 solo se po-
drá ganar una vez al año ; co-
mo sucede en la indulgencia 
que se concede en la fiesta del 
titular de una Iglesia. Y así 
aunque se visite esta muchas 
veces, solo se conseguirá una 
indulgencia. De esta regla pa-
rece debe exceptuarse la. indul-
gencia plenaria de la Porcián-
cula ; porque el que esta pue-
da ganarse toties quoties lo 
manifiesta la práctica común 
de los fieles aun en la misma 
Roma. No obstante entende-
mos el toties quoties de mane-
ra que entre una y otra visita 
se interponga alguna interrup-
ción moral con suficiente pro-
mediacion de tiempo. 

P. ¿Pueden aplicarse las in-
dulgencias por los difuntos? 
R. Que es de fe definido con-
tra ¡os hereges Waldenses, Al-
bigenses , Luteranos y Calvi-
nistas por León x , y contra 
Pedro de Osma por Sixto iv. 
Solamente el Papa puede con-

cederlas en favor de los di-
funtos per modum suffragii, 
como supremo dispensador del 
tesoro de la Iglesia. Pueden, 
pues, los fieles aplicar las in-
dulgencias concedidas por el 
Sumo Pontífice en sufragio de 
los difuntos; y esto aunque los 
que las aplican no estén en 
gracia ; pues puede uno satis-
facer por otro, aun quando no 
pueda hacerlo por s í , como 
enseña Sto. Tomas: Supplem. 
q. 7r. art. 3. El que la indul-
gencia aproveche á el alma 
por quien se aplica plenaria ó 
parcialmente , depende de la 
voluntad y aceptación divina. 

P U N T O I I . 

Del Jubileo. 

P. ¿Que es jubileo? R. Que 
es: Remissio totius plena? tem-
poralis debite pro pe catis di~ 
missis, cum facúltate absolven-
di ti reservatis, et commutandi 
aliqua vota, et juramenta. Por 
esta definición se ve que el ju-
bileo y la indulgencia plena-
ria convienen, en que ámbos 
remitan toda la pena tempo-
ral ; pero se diferencian en 
que el jubileo sobre la indul-
gencia plenaria trae facultad 
para elegir confesor ex appro-
batis , que pueda absolver de 
reservados, y conmutar votos 

ceptuando algunos. 
P. ¿De que casos se puede 

absolver en virtud del jubileo; 
y que votos y juramentos pue-
den conmutarse por él? R. Que 
esto principalmente depende 
de la voluntad del Sumo Pon-
tífice concedente, y así se ha 
de exáminar con toda aten-
ción el tenor de su concesion. 
Regularmente se concede en 
él facultad para absolver de 
todos los casos y censuras re-
servadas, así papales, como 
episcopales, á excepción de la 
lieregía, la que sí expresamen-
te no se declara , no queda 
comprehendida en la conce-
sión general. Los regulares e-
xéntos, y las monjas pueden 
elegir, en virtud del jubileo, 
confesor de los aprobados por 
el Ordinario, aun sin consen-
timiento de sus prelados; p 0 r r 
que así se lo concede el" jubi-
leo general, á diferencia de la 
bula de la Cruzada, la que en 
quanto á este efecto nada les 
aprovecha, sin el consenti-
miento de sus prelaao$.'Rfegüj-
larmente hablando se pueden 
conmutar todos los votos y 
juramentos hechos á Dios, en 
virtud del jubileo, á excepción 
de los de castidad y religión. 
Del pecado de complicidad en 
el sexto precepto no puede el 
confesor absolver á su cómpli-

P. ¿Gana alguna cosa del 
jubileo, ó indulgencia el que 
no puede practicar las obras 
que se prescriben para su lo-
gro? R. Que la execucion de 
dichas obras es condicion sine 
qua non, para ganar las indul-
gencias y jubileos. Y aun quan-
do se prescribe la limosna pa-
ra su logro, se debe dar según 
las facultades de cada uno, á 
juicio prudente. Para los que 
no pueden executar las obras 
designadas suele concederse 
facultad , para que el confe-
sor pueda conmutárselas en o-
tras obras pias. Las que se 
prescriban se han de practicar 
en una de las dos semanas se-
ñaladas; de manera que se exe-
cuten en una misma todas, co-
mulgando en el Domingo in-
mediato siguiente; porque aun-
que la confesion y comunión 
pueden practicarse .dentro de 
la misma semanales mas con-
veniente hacerlo ydespues de 
las demás obras, en el Domin-
go. Habiendo causa legítima, 
como de. enfermedad ú otra, 
podrá el (?cMes«p conmutar ó 
prorogar el tiempo. 

P. ¿Quedará absuelto de los 
reservados el que hace la con-
fesion sacrilega ? R. Que no; 
porque en el jubileo se pres-
cribe para el logro de sus gra-
cias confesion verdadera, qual 



no es la sacrilega. De los pe-
cados y censuras olvidadas in-
venciblemente se quita la re-
servación por la buena fe con 
que el penitente se confiesa; 
porque el sumo Pontífice quie-
re dispensar esta gracia á los 
que con un corazon sincero 
quieren ganar el jubileo. Por 
lo que , si uno no pudiese en 
el tiempo prescripto ser ab -
suelto de los reservados, ó 
por hallarse en ocasion pró-
xima , ó por otra causa , po-
dría ser absuelto despues del 
tiempo del jubileo , si p rac -
ticó verdaderamente las demás 
obras ordenadas; porque cau-
sa pendente, non spirat juris-
dictio delegati. Finalmente a d -
vertimos , que para absolver 
lícitamente de qualesquiera 
casos reservados ó no reser-
vados, siempre ha de preceder 
la satisfacción de la parte, ha-
biendo ofensa de ella; ó á lo 
ménos caución de satisfacerla 
quanto áutes'se pueda. 

CAPÍTULO II. 
. .XP ' O -

De la Bula de ¡a Cruzada. 

Concediéndose en la bula 
de la Cruzada , además de o -
tros indultos, tantas indulgen-
cías , así plenarias como pa r -
ciales , con razón despues de 
haber tratado de las indulgen-

ciasen común,pasamos á ha-
cerlo en este capítulo de la bu-
la de la Cruzada. 

P U N T O I. 

Nombre y definición de la Bula 
de la Cruzada. 

P. ¿ Que es bula de la Cru-
zada ? K. Que es: Diploma pon-
tificium multa, et utilia privi-
legia , indulta , et gratias con-
tinens, Regi Catholico Hispa-
niarum concessum in subsidium 
belli contra infideles. Este nom-
bre Bulla se deriva de cier-
ta insignia orbicular de oro 
ó plata que usaban los roma-
nos , como distintivo de su no-
bleza. De esta figura , pues, 
orbicular usada de los roma-
nos se derivó el nombre de 
Bula al sello de plomo que se 
pone pendiente de los Diplo-
mas Pontificios, y así suelen 
llamarse también Diplómala 
Pontificia. Llámase esta bula 
de que tratamos de la Cruza-
da., por concederse al tenor 
.de Irs.gracias é indulgencias 
que Urbano n concedió á los 
que militasen contra los tur-
cos para la recuperación de 
la tierra Santa , cuyos solda-
dos llevaban por distintivo 
una cruz roxa , y por la que 
se llamáron Cruzados. 

Solo el sumo Pontífice pue-

De las Indulgenc 
de conceder esta bula , y so-
lo el Comisario general de la 
Cruzada declararla , ó in -
terpretarla autoritativamente. 
Siendo tantas sus gracias é 
indultos espirituales, se empe-
ñan no poco los teólogos en pe-
netrar su verdadera inteligen-
c i a , y declararlos doctrinal-
mente. Es, pues, la bula de la 
Cruzada como la fuente del 
paraíso, que se divide en qua-
tro capítulos, ó bulas. La i . a 

se llama absolutamente de la 
Cruzada: la 2.a de Difuntos. 
La 3.a de Lacticinios; y la 4.a 

de Composicion. Todos los p r i -
vilegios de la bula, que no sean 
contra el derecho común, ó en 
perjuicio de tercero, se han d e 
interpretar amplamente. Al 
contrarío, los que vayan con -
t ra el derecho común, ó cedan 
en perjuicio de algún tercero, 
se han de interpretar es t r ic -
tamente. 

P. ¿Quanto duran los indul-
tos de la bula? R. Que por es-
pacio de un año computado 
desde el dia de su publicación 
hasta la del año siguiente. Y 
así el que la toma á la mitad 
del año, ó al fin de él, no pue -
de usar de ella, publicada q u e 
sea la del siguiente año. El que 
recibe la bula donde se publi-
ca, v. gr. en Enero , y pasa á 
donde se publica mas tarde, 
creen píamente algunos pue -

tomo u. 

de usar de ella hasta la publi-
cación inmediata del lugar á 
donde se pasa; lo que parece 
conforme á razón,supuesta la 
buena fe de recibir todos los 
años la bula. Otros lo repug-
nan diciendo: que según sus 
palabras, ésta sola debe durar 
por espacio de un año, com-
putado desde la publicación, 
en el lugar donde se recibe. 
Lo que es mas conforme á la 
letra de la misma bula. Elaño 
de su computación es mas pro-
bable haya de ser eclesiástico, 
á no ser en el caso raro de 
que en el siguiente no se pu-
blique , que entonces sería el 
natural. 

P. ¡Se revocan los privile-
gios de la Cruzada por la pu-
blicación del jubileo del año 
Santo, ó por la bula in Cieña 
Dominio R. Que n o , como 
consta en quanto al primer ca-
so de varias declaraciones de 
los sumos Pontífices ; y en 
quanto á la 2.a consta de la 
misma bula, en la que se con-
cede facultad para absolver 
aun de los reservados intra 
bullam Coente. Tampoco se re-
voca por el Papa, á no inter-
venir para ello causa graví-
sima, ni espira con su muerte, 
por ser gratiafacta concedi-
da por un sexénio. P. ¿Se revo-
can por la bula todas las de-
más gracias é indulgencias? 



R. Que se revocan todas las 
papales para los que no la re-
ciben , aunque sea por pobre-
za. Mas no se suspenden las 
indulgencias episcopales, ni las 
concedidas por los Papas á los 
superiores de los órdenes men-
dicantes en favor de sus súb-
ditos, ni las de altar privile-
giado en sufragio de los difun-
tos. Para los que tomaren la 
bula reviven todas las gr acias 
c indulgencias, «/¿¿.r suspensas. 

PUNTO 11. 

De /os requisitos necesarios pa-
ra lograr los indultos de la 

Bula de la Cruzada. 

P. ¿Quantas y que condi-
ciones se requieren para con-
seguir los indultos y gracias 
de la bula? R . Que las siete si-
guientes: i.» Que el sugeto es-
té bautizado. Los catecúme-
nos solo pueden gozarla en 
quanto algunos efectos; á sa-
ber: en quanto á ganar sus in-
d ulgenciaspír modum sufragii, 
asi en vida como en muerte; y 
para que en tiempo de entre-
dicho puedan ser sepultados 
en lugar sagrado. La 2.a que 
sea fiel; pues el herege y cis-
mático, mientras lo fueren, son 
indignos de sus gracias. La 3.a 

que reciba por sí ó por otro la 
bula , sin qUc baste el ánimo 

de recibirla. La 4.a que por sí 
ó por otro contribuya con la 
limosna señalada, de sus bie-
nes propios, y no de los age-
nos ó furtivos. Bastará sí reci-
birla al fiado, teniendo ver-
dadero ánimo de pagarla. No 
aprovecha la bula de Castilla 
para Navarra ni Aragón, si-
no que cada uno ha de tomar 
la de su reyno. Pero tomada 
aquella legítimamente , aun-
que despues pase á dichos rey-
nos, valdrá en ellos en quan-
to á todos sus privilegios. La 
5.a que en ella subscriba su 
propio nombre, y la guarde á 
lo ménos con una mediana di-
ligencia. La 6.a que al tiempo 
de recibirla, ó á lo ménos por 
algún espacio dentro del año, 
exista en los dominios del Rey 
de España. La 7.a que no esté 
excomulgado; porque si lo fue-
re vitando, es del todo incapaz 
de gozar las gracias de la Igle-
sia ; y si tolerado, no puede 
ganar las indulgencias, á no 
ser per modum surffagii, ni 
asistir á los divinos oficios en 
tiempo de entredicho. 

P. ¿Puede el ladrón tomar 
la bula con el dinero hurtado? 
R. Que absolutamente hablan-
do no puede válidamente, por-
que la limosna dada de dinero 
hurtado no es limosna, sino 
consumación del hurto por 
mejor decir. Mas si restituye-

la bula desde el día que lo 
hiciese. Lo mismo decimos, si 
diese la limosna de otro dinero 
propio, y no del hurtado; co-
mo también si teniendo ya 
mezclado el dinero propio con 
el hurtado, diese limosna de 
él; por ser entónces verdadero 
dueño de todo aquel cúmulo. 
Lo propio se ha de decir de las 
rameras y otros que adquie-
ren, aunque ilícitamente,el do-
minio de lo que se le da por 
hacer alguna mala obra , por 
la misma razón. 

P. ¿Si se recibe la bula por 
uno que no la quiere, se po-
drá aplicar á favor de otro? R. 
Que sí, aunque en ella se hu-
biese escrito su nombre; por-
que miéntras 110 se acepte, se 
puede aplicar á qualquiera. Si 
alguno inadvertidamente to-
mase del depositario la bula 
del año precedente, nada ga-
naría , por faltarle la condi-
ción de tomar realmente la del 
año presente; y lo mismo si 
faltasen otras de las condicio-
nes precisas, como si se toma-
se para el que todo el año ha-
bía de existir fuera de los rey-
nos de España. Pero si viniese 
á ellos, ó al tiempo de recibir-
la, ó despues, podría gozar.de 
sus privilegios, aun quaudoso-
lo hubiese venido á tomarla. 
De manera, que á los que sa-

en quanto á todos sus privile-
gios,exceptuando el usode lac-
ticinios en la Quaresma, y del 
de la carne ex Consilio utrius-
que medici, en los dias de abs-
tinencia. 

P. ¿Puede usar de las gra-
cias de la bula el que cierta-
mente sabe que sus padres, ó 
amigos se la toman todos los 
años? R. Que sí; porque para 
obrar lícitamente basta la cer-
teza moral. Así podrá usar de 
sus privilegios el estudiante, 
que estando en alguna uni-
versidad tiene certeza moral 
de que sus padres le habrán 
tomado la bula en su lugar por 
constarle por su aviso haber-
lo hecho así los años anterio-
res, aunque en aquel presente 
no tenga particular aviso so-
bre ello; y especialmente ha-
biendo convenio en el particu-
lar entre él y sus padres. Y 
se ha de notar, que la bula no 
solo vale á los españoles, sino 
á todos los que por qualquiera 
causa vengan á los dominios 
de España. La limosna que se 
ha de dar por cada bula, es 
la que se declara en la tradu-
cida al idioma español, según 
la diversidad de reynos y per-
sonas. Entiéndese esto gene-
ralmente de todas las bulas. 



PUNTO III. 

De los privilegios concedidos 
en la Bula. 

P. ¿Que gracias y privile-
gios se conceden en la bula? R. 
Que las diez gracias ó privile-
gios siguientes. i.° Dos indul-
gencias plenarias, las que ha 
de aplicar el confesor, una en 
la vida , otra para el artículo 
de la muerte, á los que la to-
man , ó van espontáneamente 
á la guerra contra infieles, ó 
hacen en dicha guerra algún 
servicio personal, ó envían á 
otro para que lo haga. 2." Se 
concede á los soldados que se 
ocupan en esta guerra, exén-
cíon de los ayunos á que estu-
vieren obligados, ó por voto, 
ó por los preceptos de la Igle-
sia. 3.0 Se concede á los que 
van á la expresada guerra , ó 
envían á otros, el que puedan 
aplicar la misma indulgencia 
por los mismos per modum suf-
fragii. Por esto formó el Co-
misario de la Cruzada la bula 
de Difuntos. Lo 4.0 se conce-
de á los que visitaren cinco I -
glesias, ó altares en una mis-
ma , ó si no hubiere en ella 
sino dos, tres ó uno repitieren 
su visita hasta dicho número, 
pueden ganar todas las indul-
gencias concedidas á los que 

visitan personalmente las Igle-
sias de lasestacionesde Roma, 
con tal que pidan por la victo-
ria contra infieles, por la paz 
de la Iglesia, y estirpacion de 
las heregias. 5.0 Se concede á 
los que ayunaren en dias que 
no son de precepto, indulgen-
cia de quince años, y quince 
quarcntenas por cada ayuno, 
haciendo la oracion ya dicha. 

Lo 6.° se concede indulgen-
cia plenaria á los que mueren 
repentinamente sin confesion, 
no habiendo vivido omisos en 
confesarse quando lo manda 
la Iglesia, en confianza de la 
bula. 7.0 Se concede al que to-
ma la bula, el que pueda ser 
absuelto una vez en ia vida, y 
otra en la muerte, de los ca-
sos y censuras reservadas. To-
mando dos bulas podrá gozar 
de este privilegio dos veces en 
la vida, y otras dos en la muer-
te. 8." Se concede indulto para 
celebrar ú oír misa , asistir á 
los divinos oficios, y recibir 
los sacramentos, aun en tiem-
po de entredicho, en Iglesia, ú 
Oratorio privado ya eregido, 
según despues diremos. Lo 9.0 

se concede el uso de lacticinios 
en los dias prohibidos, y de 
carnes ex consilio utriusque me-
did , exceptuando en quanto 
al de lacticinios á las perso-
nas que exceptúa la bula. Para 
este efecto se formó la de Lac-

blaremos. Lo 10. se concede al 
que la toma la facultad de 
componerse sobre los bienes 
mal adquiridos, según decla-
raremos en la bula de compo-
sicion, formada por el Comisa-
rio para este efecto. Para que 
estos indultos queden mas de-
clarados conviene decir algo 
sobre cada uno, lo que hare-
mos en los siete §§ siguientes. 

§• I. 

De la primera indulgencia de 
la Bula. 

P. ¿Que se requiere para ga-
nar la indulgencia concedi-
da en la bula? R. Que en pri-
mer lugar se requiere confe-
sion pudiendo hacerla; y no 
pudiendo hacerse, se requiere 
contrición, ó estado de gra-
cia , como es general en todas. 
Se requiere asimismo, que así 
en vida como en muerte la 
aplique el confesor, y sin esta 
aplicación no valdrá. La ex-
plicación se ha de hacer pu-
diendo hacerlo dentro de la 
confesion, aunque valdrá apli-
cándose inmediatamente fuera 
de ella. El penitente debe pe-
dir su aplicación, y 110 pudien-
do por algún accidente repen-
tino, bastará la petición vir-
tual ó interpretativa. Y debe 

artículo de la muerte ha de 
aplicar dicha indulgencia sub 
conditione, diciendo : Si pro 
hac vice é vil a discesseris, ap-
plico tibi indulgentiam, vel in-
dulgentias quas possum virtute 
bul!ce Cruciatce; ó de otra ma-
nera semejante; para que si so-
brevive el enfermo, le sirva 
para otra ocasion, si se hallase 
en el mismo peligro. Niegan 
comunmente los AA. el quesea 
suficiente la aplicación men-
tal , afirmando se requiere sea 
verbal. Convenimos en que de-
ba así hacerse por ensenarlo 
así la común sentencia y prác-
tica; mas no reputamos tan 
necesarias las palabras para 
esta aplicación, como lo son 
para la absolución sacramen-
tal , y de manera que en caso 
de necesidad 110 pueda hacer-
se sin ellas. Es sí necesaria 
que el que la aplique sea con-
fesor; pues solo al que lo es se 
concede esta facultad. 

P. i A quienes se concede 
esta indulgencia? R. Que en 
primer lugar se concede al 
Rey católico, que con un con-
tinuo desvelo atiende á la ex-
pedición contra los infieles. Lo 
2.0 á los que envían soldados 
á ella. Lo 3.° á los mismos sol-
dados y á otros, como se de-
clara en la misma bula. Lo 4.0 

á todos los que toman la bula 



con las condiciones arriba di-
chas. Igualmente los soldados 
actualmente ocupados en la 
mencionada expedición se ex-
cusan de los ayunos votivos y 
de la Iglesia, mas no fuera de 
ella. Lo que en esta materia 
se concede á los soldados de 
España, se dirá quando hable-
mos del ayuno eclesiástico. 

§. II. 

De la Bula de Difuntos. 

P. ¿Que se concede por la 
bula de difuntos? R. Que se 
le concede al que la toma , el 
que pueda aplicar una indul-
gencia plenaria por alguna al-
ma determinada del purgato-
rio, v. gr. por la de Pedro, cu-
yo nombre debe luego escri-
birse en dicha bula, para que 
quanto ántes le aproveche. Si 
alguno la escribiese con la con-
dición, de que si el alma de 
Pedro no la necesita, sirva por 
la de Antonio , no dudamos 
valdría , escribiendo ámbos 
nombres con la dicha con-
dición. 

P. ¿Puede uno mismo to-
mar en un mismo año muchas 
bulas por una ó muchas almas? 
R. Que según la letra de la 
bula común solo puede cada 
uno tomar en un mismo año 
una ó dos bulas por una ó dos 

almas. Con todo afirman pia-
mente los AA. ser un consejo 
muy saludable el recibir mu-
chas aun por una misma al-
ma ; porque aunque sea pro-
bable que las indulgencias 
concedidas por los difuntos lo-
gran un efecto infalible exjus-
titia apud Deum, es también 
probable lo contrario. Y aun 
quando lo i." fuese cierto, aun 
habría lugar á que se multi-
plicasen las indulgencias, co-
mo lo hay á la multiplicación 
del sacrificio del altar, no obs-
tante de ser de infinito valor, 
y tener un efecto infalible 
acerca del alma del purgatorio 
por quien se aplica, como ya 
diximos en su lugar. 

P. ¿Se requiere estado de 
gracia en el que toma la bula 
por los difuntos, para que á 
estos aproveche? R. Que aun-
que sería lo mejor, y aprove-
charía mas á las almas, no es 
esto absolutamente necesario, 
como ya lo diximos con la au-
toridad de S. Tom. Los solda-
dos que van á la guerra con-
tra infieles, según algunos,no 
pueden aplicar la indulgencia 
por los difuntos, y juntamente 
ga iaría ellos mismos; lo que 
juzgamos verdadero hablando 
de una misma número indul-
gencia plenaria; pues es claro 
que aplicada esta á uno, 110 
puede, á lo ménos plenaria-

mente, aplicarse á otro. Pero del purgatorio, como consta 
otros juzgan que dichos sol- de la misma bula. Por una so-
dados ganan dos indulgencias la bula solamente pueden ga-
plenarias, una para sí y otra narse una vez al día; mas el 
para los difuntos, así como los que tomare dos, podrá lograr-
que toman uña tula de vivos la dos veces en cada uno , y 
y otra de difuntos; lo que es aplicarlas por una ó por dos 
probable y piadoso. almas del purgatorio, deter-

minando por las que quiera 
§ IU, | aplicarlas; porque las indul-

1 gencias plenarias siempre han 
De las indulgencias de las de aplicarse con esta determi-

Estaáones. nación, al contrario délas par-
ciales , que pueden aplicarse 

P. ¿Quales y quantas son las por muchas, y aun por todas, 
indulgencias de las estaciones Para ganar en un dia las dos 
que se conceden por la bula? indulgencias plenarias, se re-
J i . Que son todas y cada una quieren dos visitas de altares, 
de las que se couceden en los Son algunos de parecer que 
dias de estaciones, así dentro -esto no se entiende en los dias 
como fueradelosmurosde Ro- que Re saca ánima, creyendo 
ma. Las mismas, pues, secón- que en ellos basta una visita 
ceden en la bula á los que la de altares, para que el que tie-
toman, si en ellos visitaren ne la bula gane una indulgen-
cinco Iglesias, ó cinco altares cia para si, y otra en favor del 
en una'misma Iglesia,ó en di- alma por quien la aplica; pero 
versas, ó en defecto de cinco en esta parte se ha/de estar á 
altares uno mismo cinco veces, la explicación delComisario de 
del modo que luego se expon- Cruzada, pues de la bula na-
drá. Se numeran noventa y da consta, 
nueve de estas indulgencias P. ¿Quanto es lo que ha de 
plenarias, como consta del mis- rezarse en cada altar? R. Que 
mo sumario de la bula, en el en la bula nada hay determi-
que se expresan los dias. Ade- nado. Mas deberá ser la vi-
más de estas se conceden otras sita de cada iino de tal condi-
parciales para otros dias de es- cion, que pueda llamarse con-
taciones. Dichas indulgencias gruente y razonable; y así en 
de las estaciones pueden apli- cada uno se deberá hacer la 
carse en sufragio de. las almas oracion del Padre nuestro y 



Ave María, por lo menos dos 
6 tres veces. Es muy pia y 
laudable la costumbre de repe-
tir dichas oraciones cinco ve-
ces, añadiendo en cada una 
el Gloria Patri, Se. Esta visi-
ta puede hacerse, ó continua-
da , ó sucesivamente, con tal 
que un mismo dia se visiten las 
cinco Iglesias ó altares. Se re-
quiere alguna mutación, ó se-
ñal por la que se distinga una 
visita de otra. Si en la Iglesia 
solo hubiere dos ó tres altares 
distintos, no bastará visitar 
uno solo cinco veces, sino que 
han de repetirse en ellos las 
visitas, hasta completar su nú-
mero. La oracion ya dicha se 
ha de aplicar por las necesi-
dades arriba dichas, ó por el 
fin que intenta el sumo Pon-
tífice. 

P. ¡El que no pudiere en-
t rar en la Iglesia podrá desde 
sus puertas visitarlos altares? 
R. Quesí, viéndose desde ellas, 
porque ya tiene presencia mo-
ral; lo mismo sucede quando 
se visitan de comunidad en al-
gún gran concurso, aunque 
no todos los vean, por la mis-
ma razón. Lo mismo se entien-
de quando se visitan desde el 
coro, ó de alguna tribuna. 

§. IV. 

Déla facultad de la Bula en or-
den á absolver de reservados. 

Prevenimos al lector ántes 
de tratar de este privilegio de 
la Cruzada, no extrañe el di-
verso método con que habla-
remos de él, por lo que mira á 
los reservados al sumo Pontí-
fice; y que no usemos ya de 
aquella común distinción has-
ta ahora usada entre los AA. 
de reservados intra y extra 
bu/lam Cierne. Es el motivo, 
pues, de esta variación , que 
en los sumarios de la Cruzada 
publicadosdesdeelañode 1771, 
ya no se hace mención de la 
celebre bula llamada de la Ce-
na, quando se trata de la fa-
cultad que dala de la Cruzada 
para absolver de reservados. 
Es la causa sin duda de pasar-
se en silencio dicha bula, el 
haberse suspendido su publi-
cación anual en el pontifica-
do de nuestro santísimo Padre 
Clemente x i v , desde el año 
anterior de 1770, por haber-
lo creído así conveniente su 
Santidad para la paz y quie-
tud de toda la Iglesia. Por esta 
causa tampoco nosotros ha-
remos mención de ella en lo 
restante de este 5. Véase lo que 
decimos en el trat. 36. Esto 
supuesto: 

P. ¿De que casos y censu-
ras puede el confesor absolver 
en viriud de la bula déla Cru-
zada? H. Que estando apro-
bado por el Ordinario del ter-
ritorio donde oye las confe-
siones, puede absolver, lo i.° 
mies quoties, de los reserva-
dos á los Obispos, aunque sean 
públicos. Puede lo 1." absol-
ver del mismo modo de los re-
servados al santo Tribunal, no 
conteniendo error acerca de 
la fe; pues de la heregía no se 
puede absolver por la bula. 
Mas exceptuando este crimen, 
se concede por ella absoluta 
facultad para absolver de to-
dos los casos 110 reservados al 
sumo Pontífice. Lo 3.° puede 
también ser absuelto el peni-
tente por el privilegio de la 
bula toties quoties de todas las 
censuras y pecados ocultos re-
servados al Papa , por hacer-
se episcopales en el cap. Li-
ceat Episcopis. Véase el Trat. 
40. sobre la prop. 12. de las 
condenadas por Alexandro vn. 
De las censuras públicas solo 
puede ser absuelto semel in vi-
ta, y semel in articulo mortis, 
entendiéndose, non imítate ca-
sus, sed absolutíonis; de ma-
nera , que puede el penitente 
ser absuelto de todos los ca-
sos y censuras de esta clase, 
que traxere en una sola con-
fesión en una y otra ocasion. 

TOMO I I . 

Con dos bulas puede ser dos 
veces absuelto. No concede 
facultad la bula para absolver 
del entredicho personal gene-
ral , ni del local , sea especial 
ú general, porque esto toca 
al fuero externo. Tampoco la 
concede para dispensar en las 
irregularidades sean de defecto 
ó de delito, por no ser censu-
ra , sino cierto impedimento 
canónico. Por la misma razón 
no la da para absolver de la 
suspensión, que solo es puniti-
va ó temporal; como por un 
mes ó un año. 

P. ¿ El que en virtud de la 
bula es absuelto de los dichos 
casos y censuras lo queda tam-
bién de los olvidadas? R. Que 
sí; porque el confesor absuel-
ve en quanto puede , y según 
la necesidad del penitente. Lo 
mismo decimos, por ser una 
misma la razón , de la abso-
lución dada por el superior, ó 
por otro que tenga facultad 
para absolver de reservados. 
Si dentro del año dió el peni-
tente principio á la confesion, 
puede perfeccionarla, aun des-
pués de concluido, y ser ab-
suelto del modo dicho; porque 
no espira la facultad del dele-
gado , causa incepta. 

P. ¿Que concede la bula 
para- el artículo de la muerte, 
supUesto que en él nulla est 
reservatío ? R. Que además de 



conceder al confesor la facul-
tad para aplicar al penitente 
la indulgencia plenaria que ya 
diximos, concede que de tal 
manera pueda ser absuelto, 
que no quede con obligación 
de comparecer al superior por 
censura alguna, exceptuando 
la que se incurra por heregía. 
Además puede en aquel lance 
el confesor darle la absolución 
de las dichas censuras y casos, 
aun estando presente el supe-
rior , lo que no podría hacer 
en el mismo caso el confesor 
simple, no teniendo bula el 
penitente. 

P. i Que debe observar el 
confesor que en vida ó en 
muerte absuelve en virtud de 
la bula de los mencionados ca-
sos y censuras? R. Que en pri-
mer lugar debe, si absuelve 
al penitente del crimen de la 
heregía, pedirle juramento de 
obedecer á los mandatos de la 
Iglesia, y de comparecer ante 
el superior legítimo para la 
satisfacción que debe ofrecer. 
Además de esto, quando hu-
biere de dar satisfacción á la 
parte agraviada , ha de obli-
garle, pudiendo hacerlo,á que 
la dé por sí ó por o t ro; y 110 
pudiendo darla luego, que dé 
prenda ó fianza , ó por lo mé-
nos que jure, si no pudiere dar 
prenda ó fianza, de satisfacer 
á la parte injuriada. Hecho es-

to del modo posible, podrá 
ser absuelto , aunque ántes no 
se verifique la satisfacción real; 
porque ad impossibile nenio te-
ne tur. 

P. $ Que concede la bula en 
órden á conmutar los votos? 
R. Que en su virtud se pue-
den conmutar todos in subsi-
dium belli sancii, á excepción 
de los de castidad , religión y 
ultramarino , entendiéndose 
por este último, según la opi-
nion común, la peregrinación 
á Jerusalen. Lo mismo que de 
los votos se entiende de los ju-
ramentos hechos solamente en 
honor de Dios, y aun de los 
que se hacen en favor del pró-
ximo ántes de su aceptación. 
La diferencia que hay en este 
particular entre el jubileo y 
bula de la Cruzada es , que 
si la conmutación se hace por 
esta, ha de ser in subsidium 
belli saneti; lo que no pide ha-
ciéndose por el jubileo. 

§ V. 

Del privilegio de la Bula para 
el tiempo de entredicho. 

P. i Que concede la bula 
para el tiempo de entredicho? 
R. Que los tres privilegios si-
guientes. 1." Que los que van 
á la guerra santa , ó toman la 
bula, puedan decir misa sien-
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do presbíteros, ú oiría si son 
legos en la iglesia donde alias 
sa permita la celebración dé-
los divinos oficios; ó en ora-
torio privado ya eregido le-
gítimamente, y visitado por 
el Ordinario. Puede dicha mi-
sa decirse ú oirse una hora 
ántes del día , ó despues de 
medio dia con licencia del Co-
misario general de Cruzada. 
También pueden los dichos 
asistir á los divinos oficios en 
los expresados lugares junta-
mente con sus domésticos, fa-
miliares y consanguíneos, con 
tal que no hayan dado causa 
al entredicho, ni esté por ellos 
el que no se quite. Los privi-
legiados deben cada vez que 
usasen de este privilegio ha-
cer oracion por la paz entre 
los príncipes cristianos, su u-
nion, y por la victoria contra 
infieles. El 2.° privilegio es, 
que en dicho oratorio puedan 
recibir los sacramentos, ex-
ceptuando la Eucaristía en el 
dia de Pascua de Resurrección. 
El 3.0 es que los cuerpos di-
funtos puedan ser enterrados 
con una pompa moderada , á 
no haber muerto excomul-
gados. 

P. ¿ Se pueden celebrar en 
virtud del privilegio dicho 
muchas misas en el oratorio 
donde solo se concedió facul-
tad para una solamente cada 

dia ? K. Que la sentencia afir-
mativa fué común hasta de 
pocos años á esta parte, en 
que los extrangeros acostum-
brados á 110 mirar con tan bue-
nos ojos los privilegios de los 
españoles, han querido limi-
társelos. Por eso conformán-
donos con la común sentencia 
antigua de los AA. de nuestra 
nación , decimos, que en vir-
tud del privilegio que concede 
la bula en esta parte, se pue-
den celebrar en los oratorios 
privados ya dichos mas mi-
sas que una , aunque el in-
dulto particular esté concedi-
do con la limitación de una 
solamente, según la fórmula 
ordinaria. 

Pruébase esta nuestra reso-
lución , lo i." porque la opi-
nion mas común entre los es-
colásticos debe preferirse en 
toda materia opinable; y tal 
es la que defiende nuestra sen-
tencia, aun entre los probabi-
líoristas , españoles especial-
mente, quienes mas que los 
extrangeros se han dedicado á 
penetrar la inteligencia de la 
bula. Lo 2." se prueba con la 
misma bula, en la que sin res-
tricción alguna se concede di-
cha facultad, pidiendo sola-
mente que el oratorio esté a -
probado. Lo 3.0 poique no es 
fácil nos persuadamos ,quecon-
cediendo el sumo Pontífice di-



cha facultad en tiempo de en-
tredicho, quiera negarla quan-
do no hay este impedimento 
para celebrar. Ultimamente, 
negar esta facultad es querer 
dar un sentido violento aque-
lla cláusula de la bula ,quan-
do hablando de este privilegió 
dice: Etiam tempere interdicti; 
como parece claro, aun refle-
xionando solo el sentido gra-
matical. Véase la disertación 
impresa en Santiago año de 
1776,donde se hallarán otras 
pruebas muy sólidas de esta 
verdad. 

P. ¿ Que concede la bula en 
aquella cláusula : En su pre-
sencia y ta de sus familiares, 
domésticos y consanguíneos ? R. 
Que por ello se concede, para 
el tiempo de entredicho por lo 
menos, lo que se niega por el 
indulto para oratorio privado; 
pues concediéndose por este 
solamente el que puedan cum-
plir con el precepto de oir 
misa los familiares , actual-
mente necesarios al tiempo de 
oiría, al privilegiado por la 
bula se extiende este privile-
gio , para los que comprehen-
de la cláusula dicha, sirvan 
actualmente ó no , con tal que 
sean verdaderamente familia-
res , domésticos ó consanguí-
neos. Los principales á quie-
nes por la bula se concede es-
te privilegio están obligados 

cada vez que usaren de él á 
hacer oracion del modo que 
ya diximos. Y aunque esta 0-
bligacion no sea común á los 
que lo gozan por ellos, lo mas 
seguro es que la hagan todos, 
así como gozan de la gracia 
concedida. Los que teniendo 
la bula pueden celebrar ú oír 
misa en oratorio privado, es-
tarán obligados á satisfacer al 
precepto. Lo mismo decimos 
respecto de la Iglesia donde se 
permite celebrar. 

§ VI. 

Del Privilegio de comer carnes 
y lacticinios. 

P. ¿Que concede la bula en 
órden á comer carne ? R. Que 
el que los que la toman pue-
dan , ex consilio utriusque me-
did, comer carne en todos los 
días prohibidos, así dentro co-
mo fuera de la Quaresma. Por 
uno y otro médico se entien-
den el espiritual y corporal, 
esto e s , del confesor aproba-
do por el Ordinario, y del que 
exe'rce las funciones de médi-
co en el pueblo , sea médico 
ó cirujano. No basta el conse-
jo de uno solo de los dichos, 
sino que es necesario el de ám-
bos ; pues la bula absoluta-
mente dice: Ex consilio utrius-
que medid. Ninguno de los dos 

dispensa en el precepto, sino res; como también todos los 
que lo hace el sumo Pontífice, presbíteros y regulares de ám-
su puesto su consejo ó a proba- bos sexos, á no ser militare ; ó 
cion de la necesidad. De aquí sexágenarios. Para los presbí-
se sigue, que ninguno, por mas teros , y otros exceptuados en 
docto que sea, puede en caso dicha bula, se da otra partí-
dudoso declarar su necesidad cuiar llamada de Lacticinios, 
por la razón dicha. ' con la qual podrán usar de c-

Ni este privilegio ni el sh líos, exceptuando la semana 
guíente sobre el uso de lactí- Santa. Los regulares no gozan 
cinios tiene lugar fuera de Es- de esta bula, 
paña y sus dominios , como P. ¿Los regulares y demás 
lo previene la misma bula. Ni exceptuados pueden en vir-
es necesario para los mucha- tud de la bula común usar de 
chos que no han llegado al huevos y lacticinios en los Do-
uso de la razón, como ni para mingos de Quaresma? R. Que 
los amentes, ó que se hallan aunque muchos dicen que si, 
actualmente enfermos , sino tenemos lo contrario por mas 
para aquellos que dudan si tie- probable. Así parece decla-
nen causa suficiente para co- rarlo el Comisario de Cruza-
mer carnes en los dias prohí- da, quando hablando de la ex-
bidos. En el caso de ser. dis- cepcion de los presbíteros en 
pensados para su uso, tienen órden á poder usar de lactici-
obligacion á usar solamente de nios, y de los demás que que-
carncs saludables, de ayunar, dan declarados, dice: A quie-
y no mezclar en una misma nes está prohibido comer hue-
comida carne y pescado. vos, y cosas de leche en tiempo 

P. ¿Que concede la bula so- de Quaresma. De estas pala-
bre eí uso de lacticinios? R. bras se infiere, que dicha pro-
Que á los que la toman da fa- hibicion no es precisamente 
cuitad para que puedan comer para los dias deayuno de Qua-
huevos y lacticinios en los dias resma, como se persuaden los 
que alias está prohibídosuuso; patronos de la sentencia con-
de manera que guardando en t rar ia , sino para todo el tiem-
lo demás la forma del ayuno, po de Quaresma, en el que se 
satisfacen á su precepto. Ex- incluyen los Domingosde ella, 
ceptúanse de este privilegiólos pues so:i parte suya. 
Primados, Patriarcas, Obis-
pos , y otros prelados inferió-



De la Bula de Composicion. 

P. ¿Que concede la bula de 
composicion? R. Que concede 
á los que la toman , el que 
puedan componerse sobre las 
deudas cuyo dueño se ignora, 
y en las contraidas por la omi-
sion del oficio divino. Para que 
se diga que el dueño es desco-
nocido, lian de preceder las 
debidas diligencias en su ave-
riguación. Si se duda quien sea 
este, y hechas las oportunas 
diligencias , aun persevera la 
duda, se ha de satisfacer al 
dueño , pro quálitate dubii. 
Quando la duda solo es, sobre 
si la cosa pertenece á uno de 
dos ó t res , no hay lugar á la 
composicion , sino que se les 
debe totalmente entregar. Solo 
tiene, pues, lugar la composi-
cion sobre los bienes que alias 
debian entregarse á la Iglesia 
ó á los pobres. 

P. ¿Se puede en algún caso 
usar de composicion sobre los 
bienes cuyo dueño no se ig-
nora ? R. Que se puede en los 
tres siguientes, i." Quando de 
los bienes mal adquiridos de-
xa uno á otro algún legado, 
y este es negligente en adqui-
rirlo dentro del año, contado 
desde el dia que tuviere noti-
cia de él. Entonces el herede-

ro puede componerse sobre la 
mirad, dando la otra mitad al le-
gatario. 2.°Quando aunque sea 
conocido el acreedor se halla 
tan distante que no se le pue-
da remitir á él ni á sus herede-
ros la cosa. 3." Quando hay dos 
sentencias, una y otra verdade-
ramente probable, sobre si la 
cosa mal adquirida se deba 
restituir. En este caso concede 
la bula se pueda hacer la com-
posicion para mayor seguridad 
de la conciencia. 

P. ¿Que se debe observar 
para usar legítimamente de la 
bula de composicion ? R. Que 
estas tres condiciones, i.1 Que 
ninguno adquiera ilícitamente 
cosa alguna en confianza de 
dicha bula , pues en este caso 
nada sufraga ella. Ni vale de-
cir : que el que peca en con-
fianza de la bula de la Cruza-
da puede ser absuelto de los 
reservados en que así incurrió; 
porque en este caso no se le 
niega al penitente el poder ser 
absuelto en virtud de la bula 
común, como se le niega el uso 
de la de composicion. Y aun 
el que con esta confianza ad-
quiere malamente los bienes, 
debe enteramente entregarlos 
á la Cruzada , como se manda 
en la misma bula. Y entónces 
se dirá, que estos se adquie-
ren en confianza de la bula, 
quando de ella se mueve ai-

De las Indulgenc 
gtino á hur tar , ó usurpar lo 
que no se le debe; de manera, 
que ni hurtaría , ni usurparía 
lo ageno, no habiendo el ar-
bitrio de la composicion; en 
lo que se diferencia del que qui-
ta lo ageno con confianza de 
la bula; pues en este caso de 
tal modo usurpa lo que 110 es 
suyo, que igualmente lo exe-
cutaria, aunque no hubiese tal 
bula. 

La 2.a condicion es , que se 
tome la bula, y escriba en ella 
su propio nombre el que la 
toma. Mas 110 se requiere la 
retenga, ni conviene, sino que 
luego la rasgue ó queme. La 3.a 

que satisfaga la limosna en ella 
asignada. Quando la composi-
cion se hace por la omision en 
rezar el oficio divino , debe a-
plicarse igual cantidad á la fá-
brica de la Iglesia á quien per-
tenece el beneficio del que o-
mitió el rezo. 

P. ¿Que suma puede com-
ponerse en virtud de esta bu-
la ? R. Que en un año se pue-
den tomar cincuenta bulas, y 
componerse con cada una en 
la cantidad de cincuenta y 0-
cho reales, y veinte y ocho 
maravedís. Según esto, cada 
año se puede uno componer en 
la suma de 2941 reales y seis 
maravedís. No se pueden re-
cibir mas bulas, aunque reste 
mayor cantidad que compo-

ner , y esto no solamente por 
lo respectivo á aquel año, si-
no tampoco en los siguientes, 
sino que debe recurrirse al 
Comisario para que compon-
ga el exceso. Pueden tomarse 
otras bulas el año siguiente 
para componerse en las deu-
das contraidas en el mismo 
año. Si uno debe veinte y ocho 
reales, y otro treinta , no pue-
den convenirse en tomar ám-
bos una bula para componer-
se en dichas cantidades. Igual-
mente , si uno debe hoy vein-
te reales, y toma una bula, 
solo servirá esta para la com-
posicion de ellos, no para la 
de los que hurte después; pues 
para su composicion es nece-
saria nueva bula. 

P. ¿ Si despues de hacerse 
legítimamente la composicion 
por la bula se descubre el due-
ño de la cosa, se le deberá 
restituir , ó podrá el deudor 
retenerla con seguridad de 
conciencia ? R. Que puede el 
deudor retenerla ; porque el 
Comisario dice, que pueda po-
seerla sin nueva restitución co-
mo si fuese suya, ó justamente 
adquirida. Es conforme á la re-
gla del derecho: Roña fides non 
patitur , ut debitum amplius 
exigatur. Reg.83.jur. in 6. 



C A P Í T U L O I I I . 

De los Sufragios. 

Son los sufragios de los vi-
vos unas ciertas indulgencias 
para los difuntos ; y por eso 
para complemento de este tra-
tado, hablaremos,aunque bre-
vemente , de ellos en este ca-
pítulo , reduciendo toda su 
materia á un solo punto, o-
miticndo lo que es mas pro-
pio de los teólogos escolásti-
cos y dogmáticos, que de los 
moralistas. 

P U N T O Ú N I C O . 

De los Sufragios. 

P. ¿Que es sufragio? R. Que 
es: Quoddam auxilium al'.eri 
prostituí» pro remissione ple-
na temporalis. F.S de fe que 
los sufragios de los vivos a -
provechan á las almas de los 
difuntos que muriéron en el 
Sefior, y están detenidas en 
la cárcel del purgatorio, has-
ta satisfacer las deudas de sus 
culpas. Así consta de la sa-
grada Escritura de ámbos tes-
tamentos , y en especial de} 
libro segundó d? "los Macar 
beos, donde se dice al cap. ra. 
Sancta ergo , et salubris est 
cogitatio pro defunctis exorare. 

ut á peccatis solvaniur. 
P. ¿ Que obras pueden apli-

carse en sufragio de las áni-
mas del purgatorio? R. Que 
todas las obras buenas satis-
factorías , sean penales ó gus-
tosas, como ayunos, limosnas, 
oraciones , comuniones , &c. 
En t re todas es la máxima el 
sacrosanto sacrificio de la mi-
sa , por ser su valor infinito. 
P. ¿ Por que difuntos pueden 
ofrecerse estos sufragios ? R. 
Q u e , dexando á los hereges 
delirando entre las tinieblas 
de sus errores , solo se pueden 
ofrecer por las almas de los 
justos que están detenidas en 
el purgatorio hasta satisfacer 
á la Divina Justicia. Por las al-
mas de los catecúmenos que 
muriéron en gracia , y se ha-
llan en aquel lugar puede ca-
da tino ofrecer sufragios pri-
vadamente ; porque para ello 
basta la unión de la caridad: 
mas no pueden aplicarse por 
ellos los comunes sufragios de 
la Iglesia, por no ser miem-
bros de ella. Exceptúase el ca-
so en que uno fuese reputado 
por cristiano , y viviese como 
ta l , y solo despues de su muer-
te- se supiese no lo era , por no 
estar bautizado por malicia del 
bautizante : el qual podi ia ser 
sepultado en la Iglesia ó lugar 
s ag rado , y sufragado con los 
sufragios de la iglesia , como 

consta del cap. Apostolicam, 
de Presbyt. non baptizat. don-
de así lo decretó Inocencio iii. 

P. ¿El que está en pecado 
mortal puede aplicar sufragios 
por los difuntos? R. Que por 
lo que mira al santo Sacrificio 
de la misa no hay duda en ello, 
pues sirve de sufragio á las 
almas del purgatorio por quie-
nes se ofrece , aunque el sa-
cerdote oferente sea perverso. 
Lo mismo decimos, aunque no 

con igual certeza, de otras 
obras satisfactorias ofrecidas 
en nombre de la Iglesia. Acer-
ca de las indulgencias ya di-
ximos en su lugar. P. ¿Apro-
vecha á las almas de los difunn 
tos el culto de las sepulturas^ 
R. Que aprovecha, en quanto 
lo que se ofrece sobre elías ce-
de en culto de Dios, en subsi-
dio de las Iglesias, de sus mi-
nistros, y de los pobres. Véase 
S.Tom. in supplem. q.71. a. 1 i.J 

T R A T A D O X X I X . 

Del Sacramento de la Extremaunción. 

1 or mas que los hereges se 
burlen de este sacramento, los CAPÍTULO ÚNICO, 
católicos ilustrados con las lu-
ces de la fe verdadera, lo re- Déla Extremaunción. 
conocen por uno de los siete 
de la Iglesia, y como á tal lo PUNTO I. 
veneran. Y así nos es preciso 
declarar en este tratado todo Definición, institución, mate-
lo que á él pertenece; y lo ha- ría, forma y efecto de la 
remos en un solo capítulo. Extremaunción. 

P. ¿Que es extremaunción? 
R. Que tiene dos definiciones, 
la una metafísica, y la otra 
física. La metafísica es: Sacra-
mentum nova legis institutum d 
Christo Domino ad abstergen-
das reliquias peccatorum, con-
fortando infirmum spe venia.* 

TOMO 11. 2 6 



C A P Í T U L O I I I . 

De los Sufragios. 

Son los sufragios de los vi-
vos unas ciertas indulgencias 
para los difuntos ; y por eso 
para complemento de este tra-
tado, hablaremos,aunque bre-
vemente , de ellos en este ca-
pítulo , reduciendo toda su 
materia á un solo punto, o-
miticndo lo que es mas pro-
pio de los teólogos escolásti-
cos y dogmáticos, que de los 
moralistas. 

P U N T O Ú N I C O . 

De los Sufragios. 

P. ¿Que es sufragio? R. Que 
es: Quoddam auxilium alteri 
prastitum pro reuússione pee-
ría temporalis. F.S de fe que 
los sufragios de los vivos a -
provechan á las almas de los 
difuntos que muriéron en el 
Sefior, y están detenidas en 
la cárcel del purgatorio, has-
ta satisfacer las deudas de sus 
culpas. Así consta de la sa-
grada Escritura de ámbos tes-
tamentos , y en especial de} 
libro segundó dé los Maca-
beos, donde se dice al cap. 12. 
Sancta ergo , et salubris est 
cogitatio pro defunctis exorare. 

ut á peccatis solvaniur. 
P. ¿ Que obras pueden apli-

carse en sufragio de las áni-
mas del purgatorio? R. Que 
todas las obras buenas satis-
factorías , sean penales ó gus-
tosas, como ayunos, limosnas, 
oraciones , comuniones , &c. 
En t re todas es la máxima el 
sacrosanto sacrificio de la mi-
sa , por ser su valor infinito. 
P. ¿ Por que difuntos pueden 
ofrecerse estos sufragios ? R. 
Q u e , dexando á los hereges 
delirando entre las tinieblas 
de sus errores , solo se pueden 
ofrecer por las almas de los 
justos que están detenidas en 
el purgatorio hasta satisfacer 
á la Divina Justicia. Por las al-
mas de los catecúmenos que 
muriéron en gracia , y se ha-
llan en aquel lugar puede ca-
da tino ofrecer sufragios pri-
vadamente ; porque para ello 
basta la unión de la caridad: 
mas 110 pueden aplicarse por 
ellos los comunes sufragios de 
la Iglesia, por no ser miem-
bros de ella. Exceptúase el ca-
so en que uno fuese reputado 
por cristiano , y viviese como 
ta l , y solo despues de su muer-
te- se supiese no lo era , por no 
estar bautizado por malicia del 
bautizante : el qual podi ia ser 
sepultado en la Iglesia ó lugar 
s ag rado , y sufragado con los 
sufragios de la iglesia , como 

consta del cap. Apostolicam, 
de Presbyt. non baptizat. don-
de así lo decretó Inocencio m . 

P. ¿El que está en pecado 
mortal puede aplicar sufragios 
por los difuntos? R. Que por 
lo que mira al santo Sacrificio 
de la misa no hay duda en ello, 
pues sirve de sufragio á las 
almas del purgatorio por quie-
nes se ofrece , aunque el sa-
cerdote oferente sea perverso. 
Lo mismo decimos, aunque no 

con igual certeza, de otras 
obras satisfactorias ofrecidas 
en nombre de la Iglesia. Acer-
ca de las indulgencias ya di-
ximos en su lugar. P. ¿Apro-
vecha á las almas de los di fu a») 
tos el culto de las sepulturas?! 
R. Que aprovecha, en quanto 
lo que se ofrece sobre elías ce-
de en culto de Dios, en subsi-
dio de las Iglesias, de sus mi-
nistros, y de los pobres. Véase 
S.Tom. in supplem. q.71. a. 1 i.J 

T R A T A D O X X I X . 

Del Sacramento de la Extremaunción. 

1 or mas que los hereges se 
burlen de este sacramento, los CAPÍTULO ÚNICO, 
católicos ilustrados con las lu-
ces de la fe verdadera, lo re- De la Extremaunción. 
conocen por uno de los siete 
de la Iglesia, y como á tal lo PUNTO I. 
veneran. Y así nos es preciso 
declarar en este tratado todo Definición, institución, máte-
lo que á él pertenece; y lo ha- ría, forma y efecto de la 
remos en un solo capítulo. Extremaunción. 

P. ¿Que es extremaunción? 
R. Que tiene dos definiciones, 
la una metafísica, y la otra 
física. La metafísica es: Sacra-
mentum nova legis institutum d 
Christo Domino ad abstergen-
das reliquias peccatorum, con-
fortando infirmum spe venia.* 

TOMO 11. 2 6 



La física es: Unctiohominis ¡n-
firmi sub proscripta verborum 
forma. Se llama este sacramen-
to Unción, por ser esta su ma-
teria pfóitlma: extrema , por-
que se confiere á los que se ha-
llan en el extremo de la vida, 
ó por ser la extrema de las 
unciones con que el hom-
bre viador es ungido en la 
Iglesia. 

Es de fe que la Extrema-
unción es uno de los siete sa-
cramentos de la ley de gracia, 
como lo definió el Tridentino, 
sess. 14. cap. 1. donde nos en-
seña haber sido instituido por 
Cristo, y promutgado despues 
por el apóstol Santiago en su 
Católica. No consta cierta-
mente el tiempo de su institu-
ción. Se tiene por mas proba-
ble haber sido instituido des-
pues.de la Resurrección; por-
que este sacramento es com-
plemento del de la Penitencia, 
que fué completamente insti-
tuido despues de ella. Es solo 
un sacramento: porque aun-
que conste de diversas uncio-
nes y formas, todas ellas se 
ordenan á una significación a-
dequada. Ni se opone á esto 
el que pueda ministrarse , en 
caso necesario, por muchos 
sacerdotes, porque la plurali-
dad de ministrar no se opone 
á la unidad del sacramento, 
quando todos obran como ins-

trumentos, como sucede en 
el caso. 

P. ¿Qual es la materia de 
la extremaunción? R. Que tie-
ne dos materias, remota y pró-
xima. La remota es: Oleum oli-
varum ab Episcopo benedìctmn. 
La próxima es: Unctio infirmi 
in quibusdam pàrtibus corporis. 
Debe esta unción hacerse en 
forma de cruz, aunque esto no 
es de necessitate sacramenti. 
La de los ríñones se omite por 
la honestidad y decencia, no 
solo en las mugeres, sino tam-
bién en los hombres. Deberá 
hacerse la de los pies, á 110 ha-
ber costumbre de omitirse. 
Quando se haga deberá hacer-
se en la parte superior de ellos. 
Por lo respectivo á las manos 
se executará en la parte inte-
rior, á no ser sacerdote el que 
se unge, que entonces se hará 
en la exterior, por estar ya la 
interior ungida, y consagrada. 
Dicen algunos, que en caso ur-
gente, bastará ungirla cabeza 
en donde tienen su origen los 
nervios de todos los demás 
sentidos, haciéndolo baxo de 
una forma general. Mas esto 
solo podia admitirse en un ca-
so tan raro , que solo pueda 
descubrirse la parte superior 
déla cabeza; pues de lo con-
trario debe ungirse el sentido 
que se manifieste. 

Argüirás: El ciego à nativi-

tate nunca pecó con los ojos; 
y lo mismo puede argüírse de 
los que carecen de otro sen-
tido ; luego en ellos no puede 
verificarse la forma del sacra-
mento , y por consiguiente no 
debe hacerse la unción en su 
órgano, ü . Que las palabras 
de la forma son condicionadas 
respecto de los tales, en quan-
to suplica á Dios por ellas el 
ministro perdone al enfermo, 
si acaso pecó, á lo ménos por 
el deseo, en aquel género de 
culpas. 

P. ¿El oleo de los enfer-
mos debe ser precisamente 
bendito por el Obispo, ó bas-
tará que lo sea por otro sacer-
dote inferior? R. Que para el 
valor del sacramento es su-
ficiente lo sea por este. Así 
consta del uso y práctica de 
la Iglesia oriental, en la que 
los mismos sacerdotes bendi-
cen el oleo con que han de 
ungir á los enfermos. Con to-
do en la Iglesia latina siempre 
ha prevalecido la costumbre 
de que sea bendito por el O-
bispo,yasí debe observarse ba-
xo de grave culpa. Y aun debe 
ser bendecido aquel año ^ ha-
biendo quemado el antiguo, 
como lo manda la Iglesia. Pe-
ro en caso necesario podrá u-
sarse del viejo. Si al oleo ben-
dito se le mezcla otro que no 
lo esté en menor cantidad, to-

do quedará bendito: mas sería 
gravemente ilícítaesta mezcla, 
no habiendo necesidad para 
hacerla. De aquí se sigue que 
en la Iglesia latina por precepr 
to de ella, es la materia líci-
ta de este sacramento el oleo 
de olivas bendecido aquel año 
por el Obispo, y que esté sin 
mezcla, ni ántes ni despues de 
su bendición, ó consagración. 
Véase á Benedicto xiv, de Syn. 
lib. 8 . cap. 1. 

P. ¿Qual es la forma de es-
te sacramento? R. Que,son es-
tas palabras: Per iitam sanc-
tam unctionem , et suam piis-
simam miser 'tcordiam indulgeat 
tibi Deus quidquid per visum 
de/iquisti; y así de las otras 
partes que se ungen. Es de 
esencia el expresar la parte en 
que se hace la unción. Se usa 
en esta forma de modo depre-
cativo , por enseñar Santiago 
en su Católica cap. 5. se haga 
de este modo, diciendo: lnfir-
matur quis in vobis? Inducat 
Presbyteros Ecclesite, et orent 
super eum, ungentes enm oleo in 
nomine Domini. P. ¿Que pala-
bras son esenciales en la for-
ma de este sacramento? R. 
Que todas aquellas por. cuyo 
defecto haya variación subs-
tancial en ella. Se requieren, 
pues, esencialmente las si-
guientes : Per istam unctionem 
indulgeat tibi Deus quidquid 



deliquisli per visum. Las de-
más palabras; á saber: sanc-
tam, et suam piissimam mise-
ricordiaim , aunque deban de-
cirse baxo de culpa grave, si 
alguna vez se omitiesen, no por 
eso sería nulo el sacramento. 

P. ¿Qual es el efecto de es-
te sacramento? R• Que lo es 
la gracia santificante con cier-
to derecho á los auxilios, con 
los que el enfermo quede for-
talecido para resistir á las 
tentaciones del enemigo, y á 
las molestias déla enfermedad. 
Además Üé este efecto prima-
río , es' efecto también suyo 
limpiar el alma de las reliquias 
de los pecados, esto es, de la 
pereza para las buenas obras, 
y de las penas debidas por las 
culpas, según la disposición 
de quien le recibe. Conforta 
también al enfermo, para el 
exercicio de la paciencia, re-
signación , esperanza y con-
fianza en Dios; y para repeler 
el temor nocivo con que sue-
len ser angustiados los mori-
bundos. Es también otro efec-
to secundario de este sacra-
mento dar la salud del cuer-
pio, si así conviene á la del es-
píritu. Causa además los efec-
tos que son generales á to-
dos los sacramentos , y ya 
quedan dichos. 

PUNTO II. 

Del ministro y sujeto de la Ex-
tremaunción , y de la obligación 

que hay de recibirla. 

P. ¿Quien es el ministro de 
la extremaunción? R. Que pa-
ra lo lícito lo es el párroco, ó 
qualquier otro sacerdote con 
su licencia; porque su admi-
nistración es acto de jurisdi-
cion perteneciente al propio 
pastor. Para lo válido lo es 
qualquier presbítero, aunque 
esté excomulgado, ó degrada-
do , como lo dicen comunmen-
te los teólogos. Bastará la li-
cencia del párroco, presunta 
razonablemente, para admi-
nistrarlo licitamente como si 
estuviese ausente , ó no pudie-
se administrarlo por s í , ó in-
terviniese otra justa causa gra-
ta al misma En la Clem. i. de 
Privileg. se impone excomu-
nión mayor reservada al Papa 
contra los religiosos exéntos, 
que sin licencia del párroco 
administran á los seculares la 
Extremaunción. Lo que no se 
entiende quando el párroco se 
halla ausente, y hay urgente 
necesidad, sino qnando se en-
trometen pro ¡ibito sin dicha 
licencia á administrarla. Pue-
den lícitamente los regulares 
administrar este y otros sacra-

Del Sacramento de 
mentos á sus criados domésti-
cos y comensales continuos, 
aunque no á los que casualmen-
te enferman en sus conventos, 
como lo declaró la sagrada 
Congregación del Concilio en 
27 de Setiembre de 1670. 

P. ¿Pueden muchos sacer-
dotes administrar juntamente 
este sacramento? R. Que pue-
den válidamente, con tal que 
cada uno profiera la forma cor-
respondiente al sentido que 
unge; pero pecarían gravísi-
mamente en hacerlo Usí, sin 
causa urgente. Sería sí muy 
laudable, el que quando se ad-
ministra la Extremaunción a-
sístiesen al acto muchos sacer-
dotes ó personas virtuosas, pa-
ra ayudar con sus oraciones 
al enfermo á disponerse para 
lograr mas plenamente los e-
fectos de este sacramento. En 
la Iglesia griega se juntan siete 
sacerdotes, ó á lo ménos tres, 
para su administración. Véase 
á Benedicto xiv arriba citado, 
¡ib. 8. cap. 4. n. 4. 

P. ¿Está obligado el párro-
co á administrar á sus feligre-
ses este sacramento? R. Que 
está obligado gravemente de 
justicia á ello, aun quando ha-
yan recibido otros sacramen-
tos ; pues debe administrarles, 
no solo los necesarios , sino 
también los muy útiles para 
su salvación , como lo es este. 

Y así está obligado á adminis-
trárselo, aun en tiempo de pes-
te , usando de las convenientes 
precauciones, y esto aunque 
hayan' recibido otros sacra-
mentos, sí ellos lo pidieren. Ni 
puede ausentarse, aunque de-
xe otro sacerdote que haga sus 
veces. Mas si lo pidieren los 
apestados, y el párroco fuere 
necesario para administrar o-
tros sacramentos á los demás 
enfermos, no estará obligado 
á administrarlo con peligro de 
la vida; pues entónces la utili-
dad común debe anteponerse á 
la particular. El sacerdote que 
no es párroco solo estará obli-
gado de caridad á administrar 
este sacramento en defecto de 
éste. En todo evento ha de es-
tar en gracia el que lo admi-
nistre, por pedir ministro de 
Orden. Debe este observar las 
ceremonias prescriptas en su 
administración, y rezar todo 
lo que se señala en el Ritual, 
á no ser tan urgente la necesi-
dad , que no dé lugar á todo. 

P. ¿Quien es sugeto capaz 
de la Extremaunción? R. Que 
lo es el hombre viador bauti-
zado adulto, que esté enfermo 
de peligro. No se puede admi-
nistrar á todos los que se ha-
llan constituidos en el artícu-
lo de la muerte; como á los 
que pelean, navegan, ó están 
sentenciados á muerte, sino á 



aquellos que por enfermedad 
se hallan en peligro de morir, 
según el juicio de los peritos. 
Tampoco debe administrarse á 
todo enfermo que lo esfé gra-
vemente, sino á los que pro-
bablemente se hallen en el pe-
ligro dicho. Mas no se ha de 
esperar á que el enfermo se 
halle en la extrema agonía pa-
ra ungirlo, sino que se le ha 
de administrar este sacramen-
to , quando el doliente pueda 
recibirlo con devocion y reve-
rencia, para que así logre mas 
plenamente sus admirables e -
fectos. El que lo ha de reci-
bir ha de hallarse en gracia, 
por ser sacramento de vivos. 

De lo dicho se infiere, no 
ser capaces de este sacramento 
los niños, ni los perpetuo amen-
tes ; pues no tienen reliquias 
de pecados de que limpiarse. 
Pero debe administrarse á los 
que en algún tiempo gozáron 
de uso de razón, á no constar 
lo perdiéron estando en peca-
do mortal. A los que de repen-
te quedáron privados de sen-
tido debe también administrár-
seles, á no acometerles el ac-
cidente en la misma prava dís-

posicion. Solamente una vez 
puede administrarse en un mis-
mo peligro de muerte; pero si 
en una misma larga enferme-
dad se dudare, sí el enfermo 
convaleció del primer riesgo, 
y caído en otro nuevo, se po-
drá muy bien repetir. En caso 
de dudarse, sobre si uno ha 
muerto y a , ó vive aun, ha de 
administrársele sub conditione. 

P. ¿Se da grave obligación 
de recibir este sacramento? R. 
Que la sentencia negativa es 
común iun entre los discípu-
los de Santo Tomas; porque 
aunque este sacramento sea 
muy útil, no es necesario. Por 
lo que, si el enfermo recibió 
otros sacramentos , y no hay 
escándalo, ni desprecio en la 
omision de éste, no obligará 
sub gravi su recepción. Con 
todo el enfermo que volunta-
riamente lo dexase de recibir, 
pecaría gravemente, porque 
apénas pudiera hacerlo sin es-
cándalo y desprecio interpre-
tativo. Véase á Santo Tomas 
in supplem. q. 29. art. 3. ad 1. 
y á Benedicto x iv , de Synod. 
lib. 8. cap. 7. n. 4. 

TRATADO X X X . 

Del Sacramento del Orden. 
• . ik¿ .?o i • 

E s t e nombre Orden gene- cortar los cabellos no son pro-
ralmente hablando suele to- píamente materia y forma de 
marse por la debida disposi- la tonsura , sino unas ceremo-
cion de las partes, ó por la di- nias de la Iglesia, como lo es 
versidad de estados. Mas en el el vestir al tonsurado con la 
presente tratado solo se toma sobrepelliz, 
por cierto grado de la gerar- P. ¿Como dispone para los 
quía eclesiástica, y por el sexto órdenes la primera tonsura? R. 
sacramentodela ley de gracia. Que de tres maneras. i.a Por 

la mudanza de estado,en quan-
CAPÍTULO I. to el que la recibe pasa del es-

tado laical al clerical, y se a -
Del Sacramento del Orden cerca á la dignidad de los or-

en común. denes. 2.a Mediante la mayor 
instrucción en las cosas ecle-

En este primer capítulo tra- síástícas: porque asistiendo el 
taremos del órden en común, tonsurado mas de cerca al al-
reservando para el siguiente el tar , y funciones de la Iglesia, 
t ra tar de cada uno de los órde- se dispone para practicarlas 
nes en particular. Pero ante con mas aptitud á su tiempo, 
todas cosas diremos algo de la La 3.a por medio de una vida 
primera tonsura. mas honesta, que el tonsurado 

debe practicar, como dedíca-
PUNTO I. do con mas especialidad al ser-

vicio de Dios. Por esta causa 
Ce la primera Tonsura. se dice, que la tonsura se ha 

respecto de los órdenes, como 
P. ¿Que es primera tonsura? el noviciado respecto de la 

R. Que es: Dispositio ad or- profesión. En el derecho canó-
dines recipiendos. No es órden, nico se llama Salmista el ton-
sino disposición para recibir- surado, por ser .su oficio can-
Ios. Y así, las palabras que di- tar los salmos en el coro ó I-
ce el Obispo, y la acción de glesia ; por lo que le manda el 



Obispo rezar los Salmos Peni-
tenciales , á los que según mu-
chos no está gravemente obli-
gado el tonsurado. 

P. ¿Que fin ó ánimo debe te-
ner el que recibe la prima ton-
sura? R. Que su fin único, ó á 
lo ménos principal, debe ser e l 
servicio á Dios mas perfecta-
mente en el estado clerical. Y 
asi el Trident. sess. 23. cap. 4. 
de Reformat. prohibe sean ton-
surados aquellos, qui Sacra-
mentum Confirmationis non sus-
ceperint, et fidei rudimento e-
docti non fuerint, quique legere 
et scribere nesciunt; de quibus 
probabilis conjectura non sit, 
eos non siecularis judicii fugien-
di fraude, sed ut Deo fidelem 
cultum, priestent, hoc vitie ge-
nus elegisse. Por lo que, aun-
que sería válida la tonsura en 
el que la recibiese sin estas 
prevenciones, sería ilícita su 
recepción , y según la opínion 
mas probable pecaría g rave-
mente ; lo que con mas razón 
se ha de entender de aquel que 
recibiese los órdenes menores 
del modo dicho; esto es: sin 
las disposiciones insinuadas. 

P. ¿Causa gracia ó produce 
algún efecto la primera tonsu-
ra? R. Que no siendo orden ni 
sacramento, ni causa per se 
gracia, ni imprime carácter. 
No obstante, mediante aque-
lla ceremonia puede excitarse 

el tonsurado á cumplir mas 
fervorosamente con las obli-
gaciones del nuevo estado, y 
á servir con mas perfección á 
Dios. En orden al fuero exter-
no produce la tonsura tres e-
fectos; á saber: constituir al 
tonsurado en el estado cleri-
cal ; hacerlo capaz de obtener 
beneficio eclesiástico; y ser par-
ticipante de los tres privilegios 
del foro, del canon, y de e-
xéncion de tributos y gabelas. 

P. ¿Que se requiere para que 
el tonsurado goce de estos pri-
vilegios? R. Que para el privi-
legio del canon basta que per-
severe en el estado clerical, y 
que no vuelva al laical por ma-
trimonio ú de otro modo. Pe-
ro para gozar del privilegio 
del foro se requiere que esté 
ordenado in sacris, ó que ten-
ga beneficio eclesiástico, ó que 
á lo ménos lleve tonsura y há-
bito clerical, y que esté ads-
crípto á alguna Iglesia, y sir-
va en ella por mandato del 
Obispo, ó vaque á los estudios 
en alguna universidad. El que 
comete dos homicidios queda 
privado del privilegio del foro 
y canon por la constitución de 
Benedicto xiv , que empieza 
A Has, dada en 24 de Enero 
de 1744. 

P. ¿Que se requiere para que 
uno reciba válida y licitamen-
te la tonsura? R. Que para lo 

válido so'o se requiere que sea sica y fisica. La metafísica es: 
varón y bautizado. Para lolí- Sacramentum nova legis insti-
cito se requieren las diez con- tutum ,<i Ckristo Domino cau-
diciones siguientes; á saber: sattvum gratice potestativar.La 
que sea varón ; que á lo ménos física es: Traditio, et acceptio 
tenga siete años, y uso de ra- materia:, in qua talis ordo de-
zon ; que sepa los rudimentos betexercerisub proscripta ver-
de la fe , y leer y escribir; que borum forma. Que el orden sea 
esté confirmado; que sea legí- sacramento consta del Tri-
timo, y tenido y reputado por dentino que así lo definió, 
tal; que no sea neófito; que es- ses. 23. cap. 1. y can. 3. 
té libre de censura é irregula- P. ¿Quando instituyó Jesu-
ridad ; que se tonsure con áni- cristo este sacramento? R. Que 
mo de servir mejor á Dios en lo instituyó en la noche de la 
el estado clerical; que sea ton- cena, quando dixo: Hoc facite 
surado por el propio Obispo ó in meam commemorationem. En-
por otro con el consentimiento tónces fuá quando instituyó 
de éste: que esté vestido de expresamente el sacerdocio.El 
hábito clerical. No se requiere diaconado, quando distribuyó 
que se confiese y comulgue el á sus discípulos su cuerpo y 
tonsurado el dia que recibe la sangre.Elsubdiáconado,quan-
tonsura ; pues aunque esto sea do preparó la materia para la 
muy laudable, no peca grave- Eucaristía,ósegunotros,quan-
mente el que la recibe en pe- do lavó los pies á sus díscípu-
cado. Puede la tonsura reeí- los. Los órdenes de menores, ó 
birseen qualquiera dia. Ultí- losiustituyó aquella misma no-
mámente, ha de notarse, que che , como quieren algunos , ó 
los Apóstoles instituyéron la ántes en los tiempos que des-
primera tonsura, y según al- pues diremos ;dexandoá la I-
gunos S. Pedro fué el primero glesia la potestad para deter-
que la instituyó en memoria de minar la materia y forma in 
la Corona de espinas del Señor, individuo,eligiendo las que fue-

sen mas propias para significar 
PUNTO II. la potestad que cada uno con-

fiere al ordenado. De aquí ria-
D; los Ordenes en común. ce , el que la Iglesia griega se 

diferencia de la latina en cier-
P. ¿Que es orden? R. Que tos modos acerca déla mate-

tiene dos definiciones, metafi- ría y forma délos órdenes, y 
m TOMO 11. 2 7 



de otros sacramentos. Esta di-
ferencia solo es material, con-
viniendo una y otra en signi-
ficar la potestad que se confie-
re, y la gracia que causa ca-
da sacramento. 

P. ¿Qllanios son los órde-
nes? ¿L. Que son siete. Tres ma-
yores , que son el Sacerdocio, 
Dicconado y Subdic.conado ; y 
quatro menores, que son Aco-
litado, Exor citado, Lectorado y 
Ostiariado. Todos y cada uno 
son verdaderos sacramentos; 
porque cada uno consta de 
verdadera materia y forma, y 
da especial facultad, produce 
carácter, y causa especial gra-
cia.El obispado, aunque es ver-
dadero órden , no es distinto 
del sacerdocio, sino el mismo 
con un nuevo modo que sirve 
de complemento á éste, y por 
razón del qual puede el Obispo 
ordenar y perfeccionar todas 
aquellas cosas que no pueden 
los demás sacerdoies que ca-
recen de este especial modo. 
Por lo que en el obispado se 
da también especial gracia jun-
tamente con el modo expre-
sado ; y así se debe conferir y 
recibir en gracia, alias, así el 
que lo confiriese, como el que 
lo recibiese en pccado mortal, 
pecaría gravemente. 

Dirás: Si cada uno de los 
órdenes es sacramento se sigue 
que sean mas de siete los de la 

Iglesia; y siendo esto falso, se 
sigue que no sea sacramento 
cada uno de los órdenes. R. 
Que aunque cada uno de los 
órdenes sea sacramento, entre 
tedos no hacen mas que uno 
adequado, por ser todos uno 
umtate ordinis, y todos se or-
denan al sacerdocio, siendo 
todos ellos instituidos para su 
complemento. 

P. ¿Quedaría ordenado el 
que recibiese el sacerdocio án-
tes de los otros órdenes infe-
riores? R. Que sí , porque la 
recepción de los órdenes infe-
riores solo se requiere para lo 
lícito, mas no para lo válido 
de la recepción del superior. 
La causa es , porque cada uno 
se distingue realmente de los 
demás, y es sacramento dis-
tinto. El que scientér se orde-
na per saltum, queda ipso fac-
to suspenso del exerclcío del 
órden recibido; de manera que 
si lo exerciese, incurriría en 
irregularidad reservada al Pa-
pa. Si no ministró en él , pue-
de el Obispo absolverle de la 
suspensión. 

PUNTO III. 

De la materia, forma y efecto 
de los Ordenes. 

P. ¿Qual es la materia y for-
ma de los órdenes en común? 

R. Que la materia es de dos t r a , como el vino en el cáliz, 
maneras; á saber: remota y Y aunque según algunos se ha-
pro'xhna. La remota es aque- ya de decir lo mismo respecto 
lia , que al ordenar entrega el de la.patena y hostia , se ha 
Obispo. La próxima es la mis- de procurar, no obstante, pa-
ma entrega y recepción de la ra evitar escrúpulos tocarám-
particula'r de cada órden. La bas con la extremidad de los 
forma son las palabras con dedos. Tampoco se requiere 
que se significa la potestad que haya conjunción física entre el 
se confiere por el tal órden. contacto de la materia y la 

P. ¿Se requiere para el valor prolacion de la forma , pues 
del órden el contacto iisico de bastará la unión moral, como 
la materia ? R. Que la senten- diximos en el tratado de los sa-
cia común es afirmativa. Mas cramentos in genere. 
como la sentencia que niega P. ¿Qual es el efecto del Sa-
ser necesario el contacto fisi- cramento del órden? R. Que 
co de la materia para el valor tiene tres efectos, que son: gra-
del órden, sea probable; en cía santificante, gracia sacra-
caso de haber puesto solo el mental y carácter. Otros asig-
contacto moral, no se debe nan solos dos efectos; pero en 
repetir el órden absolutamen- ellos se contienen los tres ex-
t e , sino sub conditione. Peca- presados ; siendo cjerto que 
r í a , por lo mismo, gravemen- todo sacramento, además de 
te el que, con deliberación, so- la gracia santificante, produce 
lo pusiera contacto moral;por- la sacramental, ó el derecho 
que obraría contra el precep- á los auxilios oportunos, para 
to de no seguir la opinion pro- conseguir su propio fin. El ca-
bable, dexando la mas segura, rácter de un órden se distin-
acerca de la materia de los gue del de otro , como diximos 
sacramentos. en el tratado 22. 

Mas aunque se requiera con- P. ¿El que no está ordena-
tacto físico de la materia , no do puede exercer los íniniste-
es necesario que sea inmediato, ríos de los órdenes? R. Dis-
sino que bastará el mediato; tinguiendo; porque si se habla 
como si la tocase mediando al- de los ministerios de los órde-
gun velo, paño ó guante. Ni nes inferiores , pueden los le-
se requiere se toque toda la gos exercerlos valide, y aun 
materia, siendo suficiente el muchas yeces licité, como se 
tocar una que contenga la o- ve en los acólitos y ostiarios. 



Sin que de aquí se pueda infe-
rir que los taíes órdenes sean 
superfinos; porque son conve-
nientes en la Iglesia pata que 
se exBrzan sus ministerios,'non 
ut cumqve, sino mas convenien-
temente y mejor por los minis-
tros públicos deputados para 
ellos. Los ministerios del dia-
conado y súbdiaconado pue-
den exercerse por los que no 
están ordenados de tales ór-
denes validé, pero no licité, y 
pecaría gravemente el que los 
cxerciese respectivamente en 
la misa solemne, haciéndose 
reo de excomunión ferenda, é 
incurriendo ipso facto en irre-
gularidad. El que canta la E -
pístola sin manípulo no exer-
ce solemnemente el ministerio 
del súbdiaconado. Finalmente 
ninguno puede exercer, ni aun 
válidamente,los ministerios del 
sacerdote ú Obispo, sin el sa-
cerdocio ó episcopado; y que-
da sujeto á gravísimas penas 
el que atentase decir misa , ó 
absolver, no siendo sacerdote. 

PUNTO IV. 

Del Ministro de los Ordenes. 

P. ¿Quien es el ministro del 
sacramento del órden? R. Que 
el ordinario es solo el Obispo 
consagrado , aunque sea vi-
tando ó degradado, por lo que 

mira á lo válido; porque el 
ordenar es oficio del carácter 
y potestad episcopal indeleble. 
El ministro delegado puede ser 
qualquiera sacerdote para los 
órdenes menores, y aun para 
el súbdiaconado, siendo por 
comision del Papa. Los abades 
mitrados pueden conferir la 
prima tonsura á sus súbditos 
regulares. Los abades secula-
res no gozan de esta facultad. 

P. i A quienes puede el O-
bispo- ordenar lícitamente? R. 
Que para ello se requieren mu-
chas cosas. Entre otras es ne-
cesario, que el ordenando sea 
súbdíto suyo por razón del o-
rígen, domicilio, beneficio, fa-
miliaridad ó servicio conti-
nuado por un trienio, con la 
condicion de que le confiera 
algún beneficio eclesiástico, á 
lo ' ménos ira ra mensem. Esta 
facultad de ordenar á los pro-
pios familiares no se extiende 
á los Obispos titulares. Puede 
también el Obispo ordenar á 
los extraños con dimisorias de 
su propio Obispo, y á los re-
gulares de su diócesi con le-
t ras de sus superiores. Coa 
testimonio fe haciente de que 
su propio Obispo no celebra 
órdenes , puede también or-
denar á los religiosos de otro 
obispado. En las dimisorias ex-
pedidas por el Obispo, ó en se-
de vacante, se deben expresar 

estas quatro condiciones; á sa- Obispo extraño, además de las 
ber: haber precedido exámeny dimisorias , deben presentar 
aprobación; la causa de no ce- testimonio auténtico del Y ¡ca-
librarse órdenes en el propioo- rio general, ó del secretario 
bispado;losórdenes paraque.se diocesano, por el que conste 
dan las dimisorias, y la facul- que el propio Obispo está au-
tad de recibirlos de tal Obis- sente de su diócesi, ó que 110 
po, ó de qualquier Obispo ca- celebra entónces órdenes. En 
tólíco. Esta facultad no espira estas circunstancias no están 
por muertedelquela concedió, obligados los regulares á solí— 
ó mutación de la sede vacante, citar las dimisorias del propio 
por ser gratia facta. Aunque Obispo, sino que bastarán las 
el Obispo que ordena al súb- dimisorias de sus superiores 
dito de otro Obispo no esté o- con el dicho testimenio. 
bligado á exáminarlo, puede Los superiores regulares que 
hacerlo, aunque admita las dan dimisorias para otro Obis-
dimisorias para ordenarlo. Si po,dexando al diocesano quan-
fuere Obispo auxiliar, ni está do está presente y celebra ór-
obligado , ni puede hacerlo, denes , ó que estando ausente. 
Podrá , s í , abstenerse de cor.- ó no celebrándolas , no pre-
ferirle los órdenes, si con justa sentan el testimonio dicho, ín-
causa lo juzgare conveniente, curren ipso facto en las penas 
Véase á Benedicto xiv. De S¿- de suspensión de oficio ó dig-
no:/. lib. 12. cap. 8. n. 7. nidad, y de voz activa y pasi-

P. ¿Por que Obispo han de va con otras á arbitrio del Pon-
ser ordenados los regulares? R. tífice. Los que se ordenan sin 
Que deben recibir los órdenes las expresadas condiciones in-
del Obispo del territorio don- curren en suspensión. El Cbis-
de viven, y así los prelados po que ordena al extraño sin 
regulares deben dirigir las di- las legítimas dimisorias, ó al 
misorias de sus súbditos, qua 11- regular de otro obispado sin 
do hayan de ordenarse, al O- el dicho testimonio, queda sus-
bispo diocesano, y si viven en pensó por un año de conferir 
territorio nullius Diócesis, al órdenes. Todo consta de la 
Obispo mas vecino; 110 cele- Const. de Benedicto xiv con-
brando órdenes los dichos, po- firmatíva de o t ra , que empie-
drán dirigirlas á qualquier o- za: impositi nobis, dada en 27 
tro Obispo. Quando los regu- de Febrero de 1747. 
lares han de recibir órdenes de P. ¿ Donde y quando debe el 



Obispo conferir lo? órdenes? 
11. Que el Obispo no puede 
conferir órdenes en obispado 
ageuo sin licencia del propio 
Obispo, y en hacerlo pecaría 
gravemente, é incurriría, ipso 
fado, en la pena de suspen-
sión de pontificales, y el or-
denado quedaría también sus-
penso del órden recibido. Los 
órdenes han de celebrarse en 
la Iglesia, y habiendo causa 
en la Capilla Episcopal, y den-
tro de la misa; y sería culpa 
grave conferir los órdenes ma-
yores fuera de ésta. El Obispo 
que iniciase alguno de prima 
tonsura ántes de los siete años, 
incurriría en suspensión de po-
derla conferir por uno. Ex 
cap. Nullus de temp. ordinand. 
in 6. También queda suspenso 
por el mismo tiempo, si orde-
na alguno sin testimonio del 
propio Ordinario. Ex Trident. 
ses. 23. cap. 8. de Reformat. 

Por lo que toca al tiempo de 
ordenar, la prima tonsura pue-
de conferirse en qualquier día: 
los órdenes menores se pueden 
conferir privadamenteen qual-
quier festividad, y pública-
mente en el Víérnes preceden-
te al Sábado en que se cele-
bran los órdenes, y habiendo 
causa en el Domingo prece-
dente , ó siguiente. Los órde-
nes mayores se han de conferir 
en el SábadodeLasquatroTem-

poras; en el Sábado ántes de 
la Dominica de Pasión; y en 
el Sábado santo. Pueden tam-
bién conferirse en otros tiem-
pos por privilegio. Los regu-
lares que lo tienen para pod;r 
ser ordenados de qualquier O-
bispo, ó para recibir órdenes 
fuera del tiempo dicho, podrán 
usar de é l , si lo tuviesen ex-
presamente concedido despues 
del Tridentino, como consta 
de la citada bula : Iniposili 
nobis. 

PUNTO V. 

Del sugeto de los Ordenes, y 
del título para recibirlos. 

P. ¿Quien es el sugeto capaz 
para recibir órdenes? R. Que 
la muger es incapaz para re-
cibir aun la primera tonsura. 
Esta incapacidad, según la 
mas común sentencia, es de 
derecho divino ; de manera, 
que ni el Sumo Pontífice pue-
da dispensar en ello. Así Sto. 
Tom. in supp'.em. q. 39. art. t. 
Los hermafrodítas en quienes 
prevalece el sexo varonil son 
absolutamente capaces de ser 
ordenados, pero son irregula-
res , y la Iglesia no quiere re-
cibir entre sus ministros tales 
monstruos. Si ordenado ya el 
hermafrodita prevaleciese en 
él el sexo femenino, no podría 
válidamente consagrar; así co-
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mo no podría hacerlo el sa-
cerdote que dexase de ser via-
dor ; porque aunque goce del 
carácter en el alma , no puede 
usar válidamente de él. 

P. ¿Que condiciones se re-
quieren para que uno reciba 
válida y lícitamente los órde-
nes? R. Que se requieren á lo 
menos estas diez y nueve. Que 
sea varón: que sea legítimo, á 
lo ménos legitimado ó dispen-
sado: que esté bautizado: que 
esté confirmado : que no sea 
neófito ó recien convertido: 
que sea llamado de Dios al es-
tado eclesiástico: que tenga in-
tención de recibir los órdenes, 
y servir con ellos á Dios y á 
la Iglesia : que tenga la edad 
legítima. Para recibir los ór-
denes menores se asigna el 
tiempo de siete á catorce años, 
en lo que debe seguirse la cos-
tumbre de cada obispado, y 
sus peculiares estatutos. Para 
el subdiaconado se requiere la 
edad de 22 años: para el dia-
conado la de 23; y para el 
presbiterado la de 25 , según 
el Tridentino. Bastará que los 
dichos años estén empezados, 
aunque sea por una sola-hpra. 

Se requiere asimismo en el 
sugeto que ha de recibir los 
órdenes, que esté en gracia: 
que carezca de toda censura 
é irregularidad: que si fué ca-
sado , presente testimonio de 

haber muerto su muger , y del 
matrimonio celebrado con ella 
única y virgen: que tenga la 
suficiente ciencia conforme al 
órden que ha de recibir: que 
lo reciba del propio Obispo,ó 
de su legitimo superior, ó de 
otro con su expreso consenti-
miento : que lo reciba en tiem-
po y lugar debidos, y vestido 
de hábito clerical, y con ates-
tación de buena vida y costum-
bres, y de que ha recibido con 
freqiiencia los sacramentos: 
que esté iniciado, y haya re-
cibido los órdenes anteriores 
al que va á recibir: que para 
los mayores observe los in-
tersticios prescriptos por la I-
glesia : que haya exercido án-
tes el órden sacro ya recibido: 
que se ordene con verdadero 
título: finalmente, que se pre-
venga con diez dias de exerci-
cios en algún seminario ó mo-
nasterio. Estas son las condi-
ciones prescríptas por varios 
decretos de los Sumos Pontífi-
ces para la recepción válida y 
lícita de los órdenes. 

P. ¿Que cosa es intersticios? 
Tí. Que es el espacio de un año 
asignado por la Iglesia entre la 
recepción de uno y otro órden 
sagrado; porque aunque anti-
guamente se guardase este mis-
mo espacio respecto también 
de los órdenes menores , el 
Trideptino dexó al arbitrio de 
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los Obispos su observancia. 
También pueden los Obispos 
dispensar los intersticios , aun 
respecto de los órdenes mayo-
res , por causa de necesidad, ó 
utilidad de la Iglesia. 

El que se ordena per saltum, 
ó scientér sin tener la edad le-
gítima, ó símoniacainente, ó 
sin las dimisorias por el Obis-
po ageno, ó sin título, ó con 
título fingido , ó con censura, 
irregularidad , ú otro impedi-
mento canónico, incurre en 
suspensión del exercicío de los 
órdenes, de la qual puede ser 
absuelto por el Obispo , si no 
los exerció, exceptuando de la 
incurrida por simonía que es 
reservada al Papa, como las 
que se incurren por el exerci-
cio de los órdenes no recibidos 
legítimamente. El que en un 
mismo dia recibe dos órdenes 
mayores, queda suspenso del 
excrcicio del que recibió pos-
terior. El Obispo también in-
curre en suspensión reservada 
al Papa. Peca gravemente el 
que estando en pecado mortal 
recibe qualquíer orden; porque 
según la opinion mas común 
todos son sacramentos. 

P. ¿Quantos y quales son los 
títulos que se requieren para 
recibir los órdenes? R . Que 
título no es otra cosa sino jus 
ad aliquid legitimé possiden-
dum, v¡l faciendum. Al presea-

te es un derecho que tiene el 
clérigo á la cóngrua sustenta-
ción con que pueda vivir de-
centemente según su estado, 
sin que se vea precisado á men-
digar ó exercer algún oficio 
indecoroso á él. Es de tres ma-
neras ; á saber : beneficii, pa* 
trimonii, y paupertatis ó ;;.'<?-. 
nacal. 

P. ¿Que se requiere para 
que uno pueda ser ordenado 
lícitamente á título de benefi-
cio? R. Que en primer lugar 
se requiere, que esté en pací-
fica posesion del beneficio y de 
sus frutos. Se requiere, ade-
más, que sea suficiente para 
su cóngrua sustentación, de-
ducidas las cargas, en las que 
no se entienden el estipendio 
por la celebración de las mi-
sas con que esté gravado, no 
determinando otra cosa el O-
bispo. Si el clérigo se ordena 
en el lugar de su domicilio, 
teniendo en otra parte el bene-
ficio que pida perpetua resi-
dencia , se ha de graduar la 
cóngrua por la tasa de la dió-
cesi en donde tiene el benefi-
cio , mas no si no pidiere 11 di-
cha »esidencía. Así consta de 
la fconstitucíon de Inocen-
cio xin. Apostolici ministerii, 
confirmativa de otra de Ino-
cencio XII , que empieza : Spe-
culatores. A título de beneficio 
futuro nadie puede ser orde-
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nado, aun siendo cierto su lo-
i;ro. Nadie puede renunciar el 
beneficio á cuyo título ha si-
do ordenado, á no ser con las 
dos condiciones siguientes, es-
to es , sin que primero tenga 
por otra parte cóngrua; y sin 
expresar ser aquel el beneficio 
á cuyo título se ordenó. 

Puede también uno ser or -
denado á título de coadjuto-
ría perpetua, asignándole su-
ficiente cóngrua. Lo mismo se 
ha de decir de la pensión cle-
rical , encomienda ó préstamo 
perpetuo ; porque tienen r a -
zón de beneficio eclesiástico, 
aunque propiamente no lo sean. 
Si le faltase poco al beneficio 
para llegar á la cóngrua, pue-
de el que lo posee ser ordena-
do legítimamente á su título; 
porque parum pro nihilo repu-
tatur; ni la cóngrua consiste 
in indivisibili ; bien que en 
quanto sea posible se ha de 
procurar llegue á la tasa si-
nodal. Puede también suplir-
se lo que falte con bienes pro-
fanos raices, designados para 
este fin. 

P. ¿ Que es patrimonio, y 
quien puede ordenarse á su tí-
tulo ? R. Que patrimonio, co-
mo aquí lo consideramos , es: 
Jus percipiendi congruam subs-
tentationem ex bonis immobili-
bus frugiferis á patre, vel ab 
alio habitis, seu donatis. A tí-
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tulo de patrimonio solo pue-
den ser ordenados aquellos 
quos Episcopus judicaverit as-
sumendos pro necessitate, et 
commoditate Ecclesiarum sua-
rum, como dice el Tridenti-
no sess. 21. cap. 2. de Re for-
mat. Este patrimonio ha de 
ser verdadero, sin que inter-
venga ficción ; y no se puede 
enágcnar ó venderse sin con-
sentimiento del Obispo, y te-
niendo por otra parte cón-
grua. El Obispo que ordenare 
sin título incurre en suspen-
sión de conferir órdenes por 
un año, y debe sustentar al 
ordenado, el que incurre en 
suspensión á arbitrio del O-
bispo. 

El tercer título para recibir 
órdenes es el monacal ó de 
pobreza , con el que se orde-
nan los regulares profesos so-
lemnemente ; los quales se sus-
tentan de los bienes de la I-
glesía ó monasterio en que 
profesáron; al modo que en 
los primeros siglos de la cris-
tiandad se sustentaban todos 
los clérigos. 



CAPÍTULO II. 

De /osOrdenes en particular. 

P U N T O I. 

Se declaran los quatro Ordenes 
menores. 

P. ¿Que es ostiariato? R. 
Que tiene dos definiciones me-
tafísica y física. La metafísica 
es: Sacramentum nova le gis 
iastitutum á Christo Domino 
causativum gratia potestativa 
ad aperiendum portas Eccle-
sia dignis, et claudendum in-
dignis. La física e s : Traditio, 
et acceptio c/avium sub pros-
cripta verhorum forma ab E-
piscopo consécralo prolata. La 
materia próxima es la entrega 
y aceptación de las llaves, y 
la remota son las llaves de la 
Iglesia. Y siendo en todo or-
den la materia próxima de él 
la entrega y aceptación de la 
materia remota, solo hablare-
mos de esta. La campanilla que 
se entrega al ostiario no per-
tenece á su materia, siendo so-
lamente una ceremonia ecle-
siástica. Las llaves han de ser 
las de la Iglesia, aunque sería 
válida la ordenación, si se en-
tregasen o t ras , siendo verda-
deras llaves. Y así las de pa-
pel , ó de otra materia fútil 

inepta para abrir y cerrar no 
serian materia válida. La for-
ma del ostiariato son estas pa-
labras que dice el Obispo: Sic 
age, qttasi rationem Deo red-
diturus pro his rebus, qua hit 
c/avibus includuntur. 

P. ¿Quales son los oficios 
del ostiario ? R. Que son qua-
tro ; á saber: abrir las puer-
tas de la Iglesia á los dignos, 
esto es , á los fieles; y cerrar-
las á los indignos, como son 
los infieles y excomulgados: a-
partar á los legos, y especial-
mente á las mugeres, para que 
no se aproximen al altar: to-
car la campana llamando al 
pueblo á los divinos oficios, 
custodiar los vasos sagrados y 
alhajas de la Iglesia. Instituyó 
Jesucristo este orden quan-
do arrojó del templo á los 
que compraban y vendían. 
Matth. 21. 

P. ¿ Que es lectorado ? R-
Que tiene dos definiciones,una 
metafísica y otra física. Con 
la i . a se difine diciendo que es: 
Sacramentum nova le gis insti-
tutum á Christo Domino cau-
sativum gratia potestativa ad 
legendttm propkenias veteris, et 
novi testamenti. Con la 2.a Tra-
ditio , et acceptio libri prophe-
tiarum sub proscripta verbo-
rum forma ab Episcopo consé-
cralo prolata. Su materia es el 
libro de las profecías, sea bi-i 

blia misal, breviario, ó otro labras que profiere el Obispo, 
a u a Iq uicr libro en que haya Ninguno puede exorcizar sin 
aiguiía profecía de? viejo y 

T í X t los Oficios to, la Silla Apostólica. Quando 
del "lector 2 R. Que son los uno se ordena , pues, de exor-
Í n c o s guientes. Leer en alta cista , recibe la potestad de e-
voz en la Iglesia la sagrada Es- xórcizar in actu prmo, mas 
c hura de ámbos testamentos: para su exerdc.o se requiere 
enseñar los rudimentos de la la licencia del Ob.spo como 
fe á los catecúmenos y cris- lo declaro la sagrada Congre-
tianos rudos: bendecir el pan gacíon de Obispos y regulares 
y los nuevos frutos que ofre- en ,2 de Febrero de .625-Por 
cen los fieles: cantar las di- lo tanto, los regulares deben 
vinas alabanzas, y presidir á abstenerse de este t rabajo, á 
los que las cantan. Antigua- no prevalecer una costumbre 
mente era oficio suyo leer la inmemorial en contra, o no te-
Escritura que el Obispo ha- ner licencia del Ordinario, 
bia de interpretar. Instituyó P. ¿Quales son los oficios 
Cristo este orden , quando a - del exorcista ? R. Que su oti-
briendo el libro de Isaías, le- cío es exorcizar á los demo-
vó • Spiritus Domini super me. nios, y poner las manos so-
¿U C í C , bre los catecúmenos y bauti-

P. ¿ Que es exórcitado ? R. zados para expelerlos de sus 
Que su definición metafísica es: cuerpos; y preparar el lugar 
Sacramentum nova legis ins- á los que han de comulgar. 
titutum á Christo Domino cau- Instituyó Cristo este orden, 
sativum gratia potestativo ad quando arrojó á los demonios. 
conjurandum dtemones, et tem- Marc. 1. y 16. 
pestates. La física es: Tradi- P. ¿Que es acolitado ? R. 
tio, et acceptio libri exorcis- Que metafísicartiente definido 
morum sub proscripta verbo- es: Sacramentum nova legis 
rum forma ab Episcopo conse- institutum ti Christo Domino 
crato prolata. Su materia es el causativum gratia potestativa 
libro de los exorcismos. Si se ad ministrandum urceolos, et 
entregase el pontifical roma- portandum candelabrwn. Su de-
no ó el misal sería materia vá- finicion física es: Traditio, et 
l ida , como consta del mismo acceptio ulceolorum v cuorum, 
pontifical. Su forma son las pa- et candelabri cum cereo non ac-



tenso sub proscripta verborum 
forma ab Episcopo consécralo 
pro/ata. Sii materia son las vi-
nageras llenas ó vacías , y el 
candelera con vela ó sin ella, 
encendida ó apagada ; pues es-
to no es de su esencia. Una y 
otra materia es esencial, aun-
que el carácter se imprime 
principalmente en la entrega 
de las vinageras, y quando se 
profieren las palabras corres-
pondientes á ella. 

P. ¿ Quales son los oficios 
del acólito ? R. Que son : lim-
piar las vinageras : llenarlas 
de vino y agua , y entregarlas 
al subdiàcono para el sacrifi-
cio, y llevar el cirial para can-
tar el Evangelio. La forma de 
este orden son las palabras que 
profiere el Obispo en la entre-
ga de ámbas materias. Tam-
bién toca al acólito tañer la 
campanilla al tiempo del sa-
crificio. Instituyó Cris to el a-
colitado quando dixo: Ego sum 
lux mundi. Joan. 8. 

PUNTO II. • 

Del Subdiaconadoy Diaconado. 

P. ¿ Que es subdiaconado ? 
R. Que su definición metafísi-
ca es : Sacramentum nove te-
gis institutum à Christo Do-
mino causativum gratile potes-
tative ad inserviendum diaco-

no in sacrificio misse, et can-
tandum solenmitér epístolas in 
Ecclesia cum manipulo. Física-
mente se difine así: Traditio, 
et acceptio calicis vacui, et pa-
tene vacue sub prescripia ver-
borum forma ab Episcopo con-
sécrate prolata. Su materia es 
el cáliz y patena , sin vino ni 
pan ; aunque no es contra su 
valor el que estén con uno y 
otro; pues lo esencial es la 
entrega y aceptación de los 
vasos sagrados; por lo que es 
de necesidad que estos estén 
-consagrados; porque al sub-
diácono se le da facultad pa-
ra tocar los sagrados vasos. 
Su forma son las palabras que 
dice el Obispo. El libro de las 
epístolas no es materia del sub-
diaconado. 

P. ¿Quales son los oficios 
del subdiácono ? R. Que su 
principal múnero es servir al 
diácono en el altar, ministrán-
dole el cáliz con vino, y la 
patena con hostia. El secun-
dario es cantar en la Iglesia 
solemnemente las epístolas. I-
tem dar aguamanos para que 
el sacrificante purifique las ex-
tremidades de los dedos; y 
finalmente lavar los corpora-
les y purificadores. Las obli-
gaciones principales con que 
queda ligado el subdiácono son 
tres , á saber, llevar hábito 
clerical y tonsura ; guardar 

castidad; y rezar las horas ca-
nónicas. Habiendo necesidad, 
y faltando subdiácono que lo 
haga , pueden los superiores 
permitir cante la epístola sin 
manípulo el ordenado de me-
nores. Ex Sac. Rit. Cong. 5 de 
Julio de 1698. 

P. ¿ Que es diaconado ? R. 
Que con definición metafísica 
es : Sacramentum nove legis 
institutum á Christo Domino 
causativum gratie potestative 
cantandi solemniter Evangelium 
in Ecclesia cum manipulo, et 
stola. Su definición física es: 
Traditio , et acceptio libri E-
vangeliorum sub prescripta ver-
borum forma ab Episcopo con-
secrato prolata. Su materia 
principal en la Iglesia Latina 
es la entrega del libro de los 
Evangelios. En la Griega solo 
es su materia la imposición de 
las manos baxo su propia for-
ma : Accipe Spiritum Sanc-
tum, &c. Nuestra sentencia es, 
que aunque estas sean verda-
dera forma y materia del dia-
conado , no lo son adequada, 
sino parciales, y aun afirma-
mos, que la entrega del libro 
de los Evangelios con su pro-
pia forma: Accipe potestatem 
legendi Evangelium , &c. es su 
principal materia , en cuya 
entrega se imprimeel carácter, 
y se confiere la gracia. Esta es 
la común sentencia de los doc-

tores con S.Tom. in 4. dist. 24. 
art. 5. ad 5. y en el suplem. 
q. 37. art. 5. ad 5. No obstan-
te , la opinion de los que afir-
man que la materia esencial 
única del diaconado es la im-
posición de las manos, y su 
forma la oracion adjunta, y 
que la entrega del libro de los 
Evangelios es tan solamente 
parte integral, es muy proba-
ble , corroborada con la prác-
tica de la Iglesia Griega, en 
la que se da verdadera orde-
nación sin esta entrega. Véase 
el Compendio latino en este 
tratado: Punto 2. del cap. 2. 

P. ¿ Quales son los oficios 
del diácono? R. Que los prin-
cipales son los cinco siguien-
tes : asistir y ministrar al sa-
cerdote en el sacrificio de la 
misa : cantar el Evangelio en 
la misa solemne : bautizar so-
lemnemente por comision del 
Obispo ó párroco, habiendo 
causa : ministrar la eucaristía 
á los fieles en ausencia de pres-
bítero : predicar al pueblo con 
licencia del O^jspo. Pecará 
gravemente el diácono que es-
tando en pecado mortal exer-
ce dichos múneros, á excep-
ción del último. En este tiem-
po solo en el artículo de la 
muerte , y faltando otro sa-
cerdote , puede el diácono ad-
ministrar ia eucaristía. 



Del Presbiterado. 

P. ¿Quees presbiterado? R. 
Que con definición metafísica 
es : Sacramentum nova legis 
institutum d Christo Domino 
causativum gratia potestati-
va , conftciendi Corpus, et San-
guinem Christi. Su definición 
física es : Traditio, et acceptio 
ca/icis cum vino, et patena cum 
hostia, sub prascripta verbo-
rum forma ab Episcopo conse-
crato prolata. Tiene dos ma-
terias y formas esenciales co-
mo el diaconado. Su principal 
materia en la Iglesia Latina es 
la entrega del cáliz y patena 
con vino y hostia ; pues por 
ella se da potestad al presbí-
tero para consagrar el pan y 
el vino. La otra materia es la 
imposición de las rijanos del 
Obispo con su forma : /iccipe 
Spiritum Sanctum , &c. por la 
que se le confiere la facultad 
in actu primo , para absolver 
de pecados. J>or lo que, si en-
tregada la primera materia, y 
proferida la forma correspon-
diente á ella, muriese el Obis-
po , no quedaría él así orde-
nado adequadamente sacerdo-
te ; pues recibiría una potes-
tad sin otra. Es mas probable, 
que no quedaría verdadera-
mente ordenado aquel á quien 

se le entregase solamente la 
patena con hostia , y no el cá-
liz con vino, aunque otros a-
firman lo contrario. No es e-
sencial para este orden que la 
patena y cáliz estén consagra-
dos ; porque el que se ordena 
de presbítero ya tiene ántes la 
facultad para tocar vasos sa-
grados. Pero sí es de su esen-
cia que el cáliz esté con vino, 
y la patena con hostia; porque 
uno y otro pertenece á la ma-
teria del presbiterado. 

P. ¿ Que potestad se da al 
presbítero en su ordenación? 
R. Que se le dan dos potes-
tades correspondientes á las 
dos materias y formas del pres-
biterado. La i." es acerca del 
cuerpo físico de Cristo, en 
quanto puede consagrar el pan 
y vino. La 2.a es en órden al 
cuerpo místico del mismoCris-
t o , en quanto puede absolver 
á los fieles de sus pecados. El 
exercício de esta segunda po-
testad pide especial aproba-
ción y licencia del Obispo, no 
siendoen elartículodela muer-
te , según dixímos en el tra-
tado 27. No se puede recibir 
dicha potestad de absolver sin 
la de consagrar, porque aque-
lla se funda en esta. 

P. ¿Quales son los oficios 
del sacerdote? R. Que son con-
sagrar el cuerpo y sangre de 
Cristo : absolver á los fieles 
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de sus pecados ó ligarlos, con Ni se puede dudar haberse he-
la aprobación del Obispo: bau-
tizar solemnemente con licen-
cia del párroco: ministrar o-
tros sacramentos, exceptuan-
do el de la confirmación y ór-
den , con su consentimiento, y 
bendecir al pueblo con bendi-
ción simple en la misa. P. ¿Es 
de fe que todos los órdenes son 
sacramentos? R. Que lo es res-
pecto del presbiterado. Que 
lo sea el diaconado es próxi-
mo de fe. De los demás órde-
nes no es tan claro que lo sean, 
aunque la sentencia común es 
que lo son. Véase á S. Ton), q. 
37. art. 2. 

P. ¿Que es obispado? R. Que 
es un complemento del sacer-
docio , verdadero órden, aun-
que indistinto entitatívamente 
de é l ; pues solo se diferencia 
del sacerdocio en la mas am-
pia facultad que da al Obispo 
sobre los demás sacerdotes. 
P. La consagración del Obis-
po debe necesariamente hacer-
se por tres Obispos ? R. Que 
debe hacerse por los tres ex 
pracepto Ecclesia; pero pue-
de hacerse valide por dos, y 
aun por uno solo en las regio-
nes muy remotas , habiendo 
causa urgente; y aun podrá 
hacerse así lícitamente por co-
misión del Papa con causa, ó 
sin cormsion expresa , con tal 
que la necesidad sea urgente. 

cho así en los primeros tiem-
pos de la Iglesia. Véase á Be-
nedicto xiv de Synod, lib. 13. 
cap. 13. a num. 4. 

PUNTO IV. 

De las obligaciones de los 
Ordenados. 

P. ¿ Quantas, y quales son 
las obligaciones de los orde-
nados"? R. Que son muchas; 
porque cui multum datum est, 
multum quaretur ab eo. La bre-
vedad de esta obra no permi-
te referirlas todas, y así solo 
trataremos de tres de las prin-
cipales , que son llevar hábito 
clerical y corona abierta; guar-
dar castidad, y rezar el oficio 
divino. 

P. j Están gravemente obli-
gados los clérigos á llevar há-
bito clerical y corona abierta? 
R. Que s í ; porque así lo or-
dena y manda repetidas ve-
ces el Tridentino, y lo mis-
mo otros decretas de los Con-
cilios y Pontífices. Por vesti-
do clerical no se entiende el 
que los clérigos usan en el co-
ro , sino del usual que llevan 
fuera de é l , y es de color ne-
gro , y talar. Este es, pues, el 
que deben sub gravi culpa usar 
los clérigos. Pecarán también 
gravemente los clérigos que no 



llevan corona abierta; por ser 
ella una insignia apreciable, 
por la que ellos se distinguen 
de los seculares. Y así los clé-
rigos que visten como legos, 
ó que llevan el cabello rizado 
ó empolvado , y de modo que 
apénas se les descubra la co-
rona, y den á entender que lo 
son , deben ser privados de 
los beneficios eclesiásticos, y 
separados de las funciones cle-
ricales , como lo dispone el 
Trident. sess. 14. cap. 6. Véase 
á Benedicto xiv de Synod. lib. 
11. cap. 8. 

P. ¿ Por que derecho están 
los ordenados in sacris obli-
gados á guardar castidad ? R. 
Que aunque algunos afirman 
ser esta obligación de derecho 
divino, la sentencia común es, 
que solo es de derecho ecle-
siástico , en quanto les manda 
la Iglesia hacer voto de cas-
tidad. Y así la obligación de 
guardarla no nace inmediata-
mente del orden sacro, ó de 
alguna ley eclesiástica , sino 
medíate; esto es: mediante el 
voto que los ordenados hacen 
implicité ó explicite, al reci-
bir el subdiaconado. 

P. ¿ A que queda obligado 
el subdiácono en su ordena-
ción ? R. Que á hacer voto de 
castidad, y á rezar el oficio 
divino, y esto aunque ignore 
dichas obligaciones ; porque 

lo XXX. 
el que quiere lo principal, se 
presume quiere también lo ac-
cesorio. El dicho voto es so-
lemne por constituir estado 
juntamente con el orden sa-
cro. Si alguno recibiese el or -
den sagrado del subdiaconado 
no.queriendo expresamente li-
garse con el voto de castidad, 
aunque pecaría gravemente 
contra el precepto de la Igle-
sia , y continuaría en pecar, 
miéntras no lo hiciese, no co-
metería pecado de sacrilegio, 
si violase la castidad. Confe-
samos que esta es la opínion 
común ; mas no podemos per-
suadirnos que el subdiácono, 
que aun prescindiendo del 
voto , peca contra castidad, 
no haya de cometer mas gra-
ve pecado que un l ego ,ó que 
no viola el órden sacro. Y así 
decimos, que siendo una per-
sona sagrada el ordenado in 
sacris , comete cierta especie 
de sacrilegio, y que peca con 
él contra castidad, aun pres-
cindiendo del voto; porque, si 
la fornicación tenida en la I-
glesia , es sacrilegio contra la 
reverencia y pureza de tan 
santo lugar , prescindiendo de 
todo voto; porque el mismo 
pecado cometido por el orde-
nado in sacris , no lo será, 
siendo contra la reverencia del 
órden sacro, y pureza de la 
persona sagrada. En el caso 
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dichoqueel subdiácono no qui-
siese hacer voto de castidad, 
no por eso podría casarse, por 
haber ley eclesiástica que anu-
la tal matrimonio, aun prtéci-
sivé del voto. La Iglesia Grie-
ga permite á los casados pue-
dan ordenarse in sacris, rete-
niendo sus mugeres, mas no 
el que se puedan casar los que 
ya están ordenados de órden 
sacro. 

P. j Estaría obligado á ha-
cer voto de castidad el que 
se ordenase in sacris por mie-
do ? R. Que no; porque el vo-
to sacado con miedo es nulo; 
y así lo mismo se ha de decir 
del implícito que consiste en 
la obligación de guardar cas-
tidad , ó de hacer el voto. Lo 
mismo afirmamos de los mu-
chachos ordenados in sacris, 
como acontece entre los Coph-
tos en la Iglesia Oriental, los 
quales á no ratificar , en cum-
pliendo los diez y seis años, 
el estado clerical, no quedan 
ligados con el voto. Lo mismo 
se ha de decir en uno y otro 
caso por lo respectivo á la o-
bligacion de rezar el oficio di-
vino. Véase á Benedicto xiv en 
su decreto que empieza: Quan-
vis, y en su Synod. Dicec. lib. 
12. cap. 4. n. 2. 

TOMO I I . 

PUNTO V. 

De los privilegios de los 
Ordenados. 

P. ¿Quales y quantos son 
ios privilegios de los ordena-
dos ? R. Que son muchos así 
espirituales como temporales. 
Al presente solo hablaremos 
de estos últimos. Los princi-
pales son tres, y en los que se 
encierran otros muchos. 1." La 
inmunidad eclesiástica que go-
zan los templos y lugares sa-
grados , como diremos en el 
tratado 39. 2.° El privilegio 
del Cánon, de que hablaremos 
en el tratado de las Censuras. 
3." El del foro ó exención de 
la potestad secular, en quan-
to á sus personas,causasy bie-
nes , y de este diremos ahora. 

P. ¿ Están las personas ecle-
siásticas exentas de la potes-
tad secular por derecho divi-
no ? R. Que lo están en quan-
to á las cosas espirituales, y 
causas meramente eclesiásti-
cas ; porque por derecho divi-
no se da en la Iglesia potestad 
inmediatamente concedida por 
Cristo para ellas , quando di-
xo á S. Pedro: Tibí dabo cla-
ves regni ccelorum, y quando 
le encargó apacentase sus ove-
jas : Pasee Oves meas. La exén-
cion de los clérigos de la po-



testad secular en quanto á sus 
personas, causas y bienes, no 
es de derecho divino por no 
haber texto alguno sagrado 
de donde conste habérseles 
concedido esta; ántes bien son 
muchas las autoridades de la 
sagrada Escritura , por las que 
consta la obediencia y subor-
dinación con que todo hom-
bre , sin alguna exención, de-
be estar sujeto á las potesta-
des seculares, aunque los que 
la gozan sean díscolos y gen-
tiles. La razón también per-
suade esto mismo; porque nin-
guno por hacerse clérigo ó re-
ligioso dexa de ser ciudadano, 
y parte de la república; y así 
debe sujetarse al legítimo su-
perior de ella , y obedecerle, 
por derecho natural y divino. 

Mas aunque esta exér.cion 
de los clérigos 110 sea de de-
recho divino, sino por deie-
cho humano, es este muy con-
forme á la razón y al derecho 
divino. Que lo sea conforme á 
la razón ó derecho natural se 
ve claro; porque la dignidad 
del estado clerical, por el qual 
los clérigos son especialmente 
consagrados á Dios, exige se 
traten sus individuos de dis-
tinto modoqtie los seculares; y 
naciendo este destino del dere-
cho divino, será conforme á 
este también gocen del dicho 
privilegio. Ni se opone á esto 

el que los príncipes seculares 
puedan encarcelar á los cléri-
gos, y aun expelerlos de sus 
reynos, quando así lo pide el 
bien común y la causa públi-
ca , como si maquinasen con-
tra su pr< pió soberano, ó pre-
tendiesen turbar la paz de la 
república ; en cuyos casos el 
bien pública debe prevalecer, 
por todo de;echo,á qualquie-
ra exéncion ó privilegio, lo 
que no quita, que prescindien-
do de estos casos, sean trata-
dos de un modo especial. P. 
¿En que consiste el privilegio 
de exéncion que gozan los clé-
rigos en quanto á sus bienes? 
R. Que consiste en que sus 
bienes, así eclesiásticos corno 
patrimoniales, no puedan ser 
gravados con nuevos tributos; 
si bien deben estos sufrir las 
cargas que tenían ántes que el 
clérigo los poseyese. Por indul-
to del sumo Pontífice puede el 
principe secular exigir subsi-
dios de los clérigos, aunque 
sea de sus bienes eclesiásticos. 

P. ¿Que concede á los clé-
rigos la exéncipn en quanto á 
sus causas? R. Que concede el 
que los clérigos no puedan ser 
acusados, reconvenidos, ó juz-
gados ante juez secular, sino 
ante eclesiástico; pues este es 
su legítimo juez. Sobre si las 
causas de los eclesiásticos pue-
dan llevarse del tribunal ecle-

siástico al secular por via de 
fuerza, como se hace en Es-
paña, disputan los Autores, 
aunque suponiendo todos, que 
los jueces seculares no pueden 
conocer de ellas por via de ju-
rísdícion, pues carecen de ella 
sobre los clérigos y sus causas. 
La qüestion , pues, solo es en 
quanto á poder declarar, si el 
juez eclesiástico hace violen-
cia á la parte recurrente, só-
brela qual: R. Que quando la 
violencia é injusticia es no-
toria, y la parte ofendida a-
bíertamente no tiene otro ar-
bitrio para repelerla, puede 
cautamente y can la debida 
moderación apelar al Rey ó 
á sus ministros para su defen-
sa; porque esta es de derecho 
natural. Fuera de estas cir-
cunstancias no es lícita la ex-
presada apelación ; pues ape-
lar á juez no legítimo, y sin 
guardar el orden del derecho, 
desagrada á los Reyes pios, y 
á los magistrados que velan 
sobre la paz y tranquilidad pú-
blica. 

P. ¿Gozan de los dichos pri" 
vílegios los clérigos ordenados 
de menores si se casan? R. 
Que no; porque no es voluntad 
de la Iglesia gocen de sus pri-
vilegios los que reminciáron el 
estado que los dedicaba á Dios 
y á sus ministerios. No es lo 
mismo del que estando casado 
se divorciase legítimamente, y 
así divorciado quisiese recibir 
los órdenes sagrados; porque 
este , según la sentencia mas 
probable, pudiera hacer esto 
lícitamente, aun sin saberlo la 
muger, y viviendo esta, si 
ella dió causa para el divorcio; 
y así entonces gozaría de los 
privilegios clericales, aunque 
realmente estaba casado. Lo 
mismo es, sicon consentimien-
to expieso de su muger re-
cibiese los órdenes sagrados. 
En este caso no podría la mu-
ger , aun muerto el varón, ca-
sarse enn otro, por prohibirlo, 
exp-esamente la Iglesia^'iip. 
Quia sunt. Disp. 28. ex S. 
Greg. Papa ¡ib. 2. cap. 52.y eit 
otros lugares. 



T R A T A D O X X X I . 

De las 

Siendo una de las principa-
les obligaciones de los orde-
nados in sacris el rezo del ofi-
cio divino, y habiendo trata-
do ya de las demás, como de 
todo lo concerniente á los ór-
denes, así en común como en 
particular,dedicamos este tra-
tado para hacerlo de las ho-
ras canónicas. 

CAPÍTULO I. 

Be las Horas Canónicas 
en común. 

Despreciando el error de 
los Waldenses, Wiclefistas, y 
otros hereges en motejar la 
ant¡jpia y laudable costumbre 
religiosa de la Iglesia, que á 
exemplo de Moyses, David, y 
de otros santos del viejo y nue-
vo Testamento tributa á Dios 
alabanzas é hin.nos, pasamos 
á declarar la naturaleza y obli-
gación del oficio divino dedi-
cado para este fin. 

Canónicas. 

PUNTO 1. 

Be la naturaleza y precepto 
del Oficio Divino. 

P. ¿Que es oficio divino? R. 
Que es: (¿utedam formula men-
te , et voce laudandi, precan-
dique Deum, auctoritate Ec-
ciesiie instituía. Puede ser pú-
blica ó común, y privada dpar-
ticular. La i." es la que se ha-
ce en comunidad, y la 2.a la 
que se executa particular y 
privadamente. Se dice oficio, 
por serlo propio de los cléri-
gos y monges, divino, por com-
ponerse en la mayor parte dé 
salmos, y otras palabras de 
la sagrada Escritura. Se llama 
también horas canónicas , por 
deberse rezar á ciertas horas, 
según lo ordenado por los cá-
nones sagrados. 

P. ¿Se da precepto de rezar 
el oficio divino? R. Que sí. 
Consta del cap. Bolentes de 
celebratione Missarum, y de la 
Clem. prima del mismo título, 
donde se manda que el oficio 
divino , así nocturno como 
diurno, se rece públicamente 

en las Iglesias Catedrales, Co-
legiatas", regulares y parro-
quiales. Y así, donde no haya 
prevalecido legítimamente la 
costumbre contraria por lo 
que mira á las parroquias, 
hay grave obligación de rezar 
públicamente el oficio divino. 
Este precepto principalmente 
se dirige á los prelados, á quie-
nes incumbe el cuidar se cele-
bre todos los dias este oficio 
divino con la debida dcvocion; 
lo que en defecto del prelado 
están obligados á procurar 
los subditos. 

Mas ni los prelados ni los 
súbditos quedan en particu-
lar obligados, hablando de los 
regulares, á asistir al coro en 
fuerza de este precepto, sino 
en virtud de su regla y cons-
tituciones; y así no pecarán 
gravemente aunque algunas 

| veces fallen al coro; pueden, 
sí, pecar gravemente por otro 
capítulo , como si dexan de 
asistir continuamente por ni-
mia negligencia. Los prelados, 
aunque en particular no ten-
gan mas obligación que los de-
mas , con lodo por el buen 
exemplo de sus súbditos de-
ben ser los primeros en asistir 
al coro, á no excusarlos las 
graves ocupaciones de su em-
pleo, ú otra causa justa. 

P. ¿Quautos religiosos bas-
tan para que obligue el pre-

cepto de rezar las horas ca-
nónicas en el coro? R• Que á 
lo ménos se requieren quatro, 
que puedan cómodamente a-
sistir á él; porque para que el 
rezo público se practique con 
la debida decencia, por lo mé-
nos se requieren dos en cada 
lado. Solo puede admitirse al-
gún caso singular y urgente, 
en que se deba cumplir el pre-
cepto de rezar en el coro por 
tres solos religiosos; y si el 
órgano supliese el número y 
las voces, acaso serian sufi-
cientes dos para que obligase 
el precepto del coro. La sen-
tencia mas común afirma se 
cumple con el dicho precepto 
cou la asistencia al coro de 
solos los novicios, porque siem-
pre se verifica, aun asistiendo 
ellos solos, que se celebra pú-
blicamente el oficio divino, y 
que los fieles se excitan á la 
devocion por aquellos que en 
lo favorable se reputan pije re-
ligiosos. Pero esto debe enten-
derse para algún caso no fre-
qiíente; porque regularmente, 
como es debido, asisten al co-
ro los profesos con los no-
vicios. 

P. ¿Quantas son las horas 
canónicas? R. Que son siete; 
á saber: los maytines y laudes, 
y las seis horas menores, se-
gún lo que se dice en el salmo 
118. Septies in die 1/1 laudem di-



xi tibí. Conviene este número 
con los siete dones del Espíri-
tu Santo, y con ellas se renue-
va la memoria de otros tantos 
misterios de la pasión del Re-
dentor. Véase la Glosa cap. i. 
de Celebra!. Mistar. 

PUNTO II. 

De las circunstancias que se 
han de observar en el Rezo 

público. 

P. ¿Quantas y quales cir-
cunstancias se han de obser-
var en el rezo público? R. 
Que principalmente estas qua-
tro: ordo, tempus, locus y mo-
dus. Debe guardarse orden, de 
manera que primero se recen 
los maytines con las laudes, y 
despues las deinas horas. In-
vertir públicamente este or-
den, será culpa grave, hacién-
dose freqiientemente , y sin 
just% causa ; pero ocurriendo 
ésta, ó haciéndose una ú otra 
vez, no se reputa por mortal. 

Lo mismo se ha de decir 
acerca del tiempo de rezar; 
pues debe observarse en el re-
zo público el que prescribe la 
Iglesia, la costumbre legitima, 
y las constituciones de cada 
religión, baxo de culpa grave. 
Ni puede anticiparse ó pospo-
nerse notablemente sin sufi-
ciente causa; y mas fácilmen-

te se puede permitir la antici-
pación que la posposición. El 
lugar para el rezo público de-
be ser el coro ó Iglesia; de ma-
nera que sería culpa grave re-
zarlo ea la sacristía, ó en otro 
lugar, no interviniendo causa 
grave para ello, á no ser que 
la sacristía esté tan contigua á 
la Iglesia , que se repute por 
parte de esta. E! modo con-
siste en que se rece en voz cla-
r a , distinta y perceptible,con 
atención de la mente y mo-
destia del cuerpo. 

P. ¿Si acontece en el coro 
alguna inversión ó transmuta-
ción del oficio divino, como 
diciendo por error ó inadver-
tencia una oracion , lección ó 
conmemoracion por otra, debe 
suplirse el defecto, ó repetirse 
lo que faltó? R. Que no; por-
que el precepto es de rezarse 
á su tiempo, y pasado éste ya 9 
cesó; y la repetición solo pue-
de servir de perturbación y 
nota. P. ¿Los que llegan tar-
de al coro, y de-pues de em-
pezada la hora, pueden prose-
guirla con los demás sin culpa 
de inversión? R. Que no solo 
pueden, sino quedeben hacerlo 
as í , para no perturbar á los 
demás. Ni están obligados á 
repetir despues lo que dexá-
ron, si fuere cosa poca, por-
que se suple por el coro. Si fue-
re parte notable, se repetirá 
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despues concluido el coro. Lo 
mismo se ha de decir de los 
que se ocupan en el actual 
servicio de este; corno en pre-
parar los libios, tocar el órga-
no &c. aiu que no entiendan 
al mismo tiempo algunos ver-
sos, ó cosas leves por sí sepa-
radas, ó no las digan, porque 
los tales defectos los suple el 
coro. Mas si omitieren cierta-
mente cosa notable, como al-
gún salmo cutero, especialmen-
te si fuere de los mas largos, 
deben repetir lo que omitiéron 
concluido el coro. Los que es-
tornudando, escupiendo ó ex-
pectorando no perciben algo, 
á nada están obligados, sino á 
proseguir con el coro; pues to-
dos los defectos leves, que son 
como necesarios , se suplen 
por él. 

P. ¿Los que rezan en el co-
ro en voz tan sumisa que no 
puedan ser oídos de la otra 
parte, satisfacen, á lo ménos, 
á la obligación privada del o-
fieio divino? R. Que sí, supo-
niendo que los demás de su 
lado rezan en alta voz ; por-
que los tales rezan con otros 
todo el oficio divino, pues se 
unen con ellos como miembros 
de un mismo cuerpo, así como 
cumplen los que por lo tenue 
de la voz, ó por su ronquera 
no pueden ser oídos; aunque 
entre estos y aquellos hay una 

notable diferencia, y e s , que 
estos satisfacen, así á la obli-
gación privada, como á la pú-
blica del oficio di vino; porque, 
como se supone, hacen quanto 
pueden, pero aquellos solo 
cumplen con la obligación pri-
vada de él, mas no con la pú-
blica, y así pecarán según la 
que tuvieren de asistir al coro, 
la que es mayor en los canó-
nigos , prebendados , y otros 
que asisten á él por estipendio, 
que en los regulares, como di-
remos en el capítulo siguiente. 

P. ¿El oficio parvo de N. 
Señora, el de Difuntos, los sal-
mos Penitenciales y Graduales, 
obligan en el coro en los dias 
que asigna el breviario? R. 
Queá los que usan del brevia-
rio de Pió v ni dentro, ni fue-
ra del coro les obliga su rezo, 
donde no hubiere legítima cos-
tumbre de rezarlos. Así cons-
ta claramente del decreto de 
este Sto. Pontífice, que sepone 
al principio de su breviario. 
F.1 oficio de difuntos obliga de 
precepto en el dia 2 de No-
viembre , como también las 
vísperas el dia precedente. A-
simismo son de precepto las le-
tanías en el dia de S. Marcos, 
y en los ti es de rogaciones, 
tanto dentro, como fuera del 
coro. 



PUNTO III. 

De ¡a atención é intención nece-
sarias para rezar las Horas 

Canónicas. 

P. ¿Que es atención y de 
quantas maneras? R. Que la 
atención en común es: Appli-
catio mentís ad aliquid. Al pre-
sente es: Applicatio mentís ad 
canendum, vel recitandum di-
vinum offiejum. Es de tres ma-
neras, ad Dcum , ad ser.sum, y 
ad verba. Será ad Deum, quan-
do el que reza está pensando 
en Dios, y ofreciéndole el co-
razon y la mente, y consa-
grándole las palabras. Ad sen-
sum será , quaudo el que reza 
aplica la mente para entender 
el sentido de las palabras. Y 
ad verba, quando atiende áno 
errar en ellas. La 1." es la aten-
ción mas perfecta, y 1a 3.a la 
mas ínfima, aunque basta para 
cumplir con el precepto. Pero 
porque la atención puede ser 
interior y exterior, por eso: 

P. ¿Se requiere la atención 
interior para cumplir con el 
oficio divino? R. Que sí. Cons-
ta del cap. Dolentes ya citado, 
donde se manda estrechamen-
te se diga el oficio divino en el 
coro studiose , puritcr, ac de-
voté: la Glosa: Vevoté secun-
dan affectum mentís. Todo lo 
qual denota devocion y aten-

cion interior. La razón es por-
que la Iglesia manda aquella 
atención que es necesaria para 
que el rezo sea un acto racio-
nal de religión, pues aunque no 
mande los actos internos por 
sí solos, puede mandarlos, en 
quanto están necesariamente 
conexos con los externos; y 
para ser el rezo acto de reli-
gión, es necesario se haga con 
atención, 110 solo exterior, si-
no principalmente con la in-
terior. 

P. ¿Que distracción impide 
el cumplimiento de este pre-
cepto? R. Que en la explica-
ción de esta duda la diferen-
cia que hay entre los AA. mas 
es de voce que de re. Y así res-
pondiendo brevemente, deci-
mos, que toda y sola aquella 
distracción que con pleno co-
nocimiento nos aparta de aten-
der al rezo, ó de proferir sus 
palabras, es la que impide el 
cumplimiento del precepto. 
Decimos, con pleno conocimien-
to, porque si el que reza no ad-
vierte perfectamente á su dis-
tracción, aunque rece así dis-
traído notable tiempo, 110 pe-
cará mortal mente, ni dexará. 
de cumplir con el precepto 
substancialmente, porque en 
tal caso persevera la atención 
virtual,álo ménos en quanto á 
las palabras, lo que basta para 
su cumplimiento. Habrá , si, 

pecado venial, habiendo semi-
plena advertencia á la distrac-
ción. Dicha atención virtual 
cesará, quando el que reza po-
ne alguna acción incompatible 
con ella, como lo son el pin-
tar , escribir, leer , estar en 
conversación con otro,y otras 
semejantes, que ocupan de tal 
modo la mente, que la divier-
ten absolutamente del rezo. 

P. ¿El que en el coro reza 
su parte, sin atender á la otra, 
cumple con la obligación , á 
lo ménos privada, del rezo? R. 
Que no; porque, como acaba-
mos de decir, la atención es ne-
cesaria para el cumplimiento 
de este precepto. Pero sí cum-
plirán con él los que rezando 
en el coro no oyen á la otra 
parte claramente, con tal que 
la oigan en confuso é indistin-
tamente; porque el coro viene 
á ser como un cuerpo místico 
en el que se comunican todos 
sus miembros, y se suplen el 
defecto de oi rse perfectamente. 

P. ¿Queintencion se requie-
re para cumplir con este pre-
cepto? R. Que basta la inten-
ción de poner la cosa manda-
da, esto es, la de rezar. Véase 
lo dicho sobre esta intención 
en el tratado de las Leyes. 

TOMO I I . 

PUNTO IV. 

De los que deben rezar las Hit-
ras Canónicas. 

P. ¿Quienes están obligados 
al oficio divino? R. Que tres 
géneros de personas; á saber: 
los ordenados in sacris; todos 
los beneficiados; y todos los 
regulares coristas verdadera-
mente profesos. Ninguno tiene 
obligación á rezar todo el o -
ficío correspondiente al día en 
que contrae la obligación, sino 
la parte que corresponde des-
de la hora en que aquella em-
pezó. 

Los ordenados in sacris á 
título de patrimonio según la 
mas verdadera sentencia están 
obligados al oficio divino, no 
por el precepto , sino por cos-
tumbre común aprobada por 
la Iglesia. Los beneficiados es-
tán precisados al rezo por el 
precepto de esta. Ex cap. Si 
quis Presbyter dist. 92. Y aun 
lo están de justicia, porque el 
beneficio se da propter officium, 
como dice el capítulo Dolen-
tes , tantas veces referido. Sí 
alguno fuese con miedo obli-
gado A recibir el beneficio, y 
no quisiese hacer suyos los fru-
tos , no estaría obligado á re-
zar. Los regulares están obli-
gados al rezo canónico por eos-



tumbre que les obliga grave-
mente. Deben, pues, todos los 
dichos baxo de pecado mortal 
rezar las horas canónicas , se-
gún el breviario recibido en 
su diócesi ó religión. Es común 
opinion entre los AA. que los 
que reciben el órden sacro, ó 
el beneficio están gravemente 
obligados á aprender ántes el 
modo de rezar y preparar bre-
viario para ello, por 110 expo-
nerse á peligro de omitir el o-
ficio divino, aunque rara vez 
se dexa de rezar por falta de 
éste. 

Los excomulgados, suspen-
sos ó degradados no están li-
bres de la obligación del rezo, 
como ni tampoco los religiosos 
fugitivos y expulsos, aunque 
estos no estén ordenados in sa-
cris; pero lo estarán los con-
denados á galeras; así porque 
harta carga tienen con su in-
feliz suerte, como porque fue-
ra indecoroso al estado pasar 
del remo al uso del breviario. 
El que obtiene juntamente dos 
beneficios, 110 está obligado á 
multiplicar el rezo, como di-
ce S. Tom. quodiibet. i.art. 13. 
y así 110 cometería por esta 
parte mas que ua pecado de-
xando de rezar. Tampoco co-
mete mas que uno, aunque gra-
vísimo en esta línea, el que o-
mitiese las siete horas, por ser 
uno solo el precepto respecto 

de todas. Mas el beneficiado 
que juntamente es sacerdote, 
si omite el oficio divino, co-
mete dos pecados, según la 
sentencia mas común,uno con-
tra religión, y otro contra jus-
ticia. Por el contrario el reli-
gioso sacerdote no cometerá 
en su omision mas que uno 
contra religión, pues 110 está 
obligado á rezar ratione bene-
ficii, como el sacerdote bene-
ficiado. Lo mismo decimos del 
beneficiado no ordenado in sa-
cris, quien solo peca contra 
justicia. 

El que goza de dos preben-
das en dos Iglesias debe con-
formarse con el rezo de aque-
lla en que obtenga mayor gra-
do. Y siendo igual en ámbas, 
deberá decir el oficio de la mas 
digna. Y finalmente, si tuviere 
el beneficio en un obispado, y 
su residencia en otro donde 
hay diverso oficio, deberá con-
formarse con este, por ser con-
veniente se acomode á la cos-
tumbre del lugar donde vive. 
Por este motivo los que moran 
en obispado ageno por causa 
de estudios, ú de otros nego-
cios, deben rezar el oficio de 
la Iglesia en que moran , y tie-
nen domicilio. No se entiende 
esto de los transeúntes; pues 
estos deben decir el oficio de 
sus diócesis ó religión. 

No está obligado el benefi-

Ciado á las horas canónicas 
ántes de estar en pacífica po-
sesión del beneficio, á 110 ser 
que miéntras dura la demanda 
renga 'el título de é l , <y su ad-
ministración , con esperanza 
de que se le apliquen sus f ru-
tos, á lo ménos los correspon-
dientes á su servicio ; ó perci-
ba algún emolumento por sus 
obsequios y funciones. Si nada 
percibe, y dexando por eso de 
rezar, gana después la deman-
da , puede percibir los frutos 
correspondientes al tiempo de 
ella , pues habiendo omitido el 
rezo sin cu lpa , 110 debe ser 
despojado de ellos. 

P. I Está obligado al rezo el 
que soló tiene un beneficio te-
nue ó pequeño? R. Que lo está; 
porque el derecho quando im-
pone esta obligación á los be-
neficiados no hace distinción 
entre beneficios pingües y te-
nues. Además, que el que a-
cepta voluntariamente el be-
neficio, acepta también la car-
ga que le es anexa. Y final-
mente la carga de rezar sufi-
cientemente se compensa con 
los privilegios, exenciones y 
honores que goza un benefi-
ciado. El que tiene el título 
nudo sin el dominio útil del 
beneficio, no está obligado al 
rezo, á no ser que esté por su 
culpa privado de los frutos, en 
cuyo caso no estará libre de 

esta carga , como ni tampoco 
lo está aquel, que aunque por 
entónces 110 los perciba , espe-
ra percibirlos despues; ó si en 
su Iglesia hubiere estatuto, ó 
costumbre de no percibirlos el 
primer año. Con mas razón 
tiene dicha obligación aquel, 
que administrando el beneficio 
cede á otro todos sus frutos; 
por ser verdaderamente bene-> 
•ficiado, y ceder la utilidad vo-
luntariamente. 

Por nombre de beneficio se 
entiende qualquiera prebenda 
eclesiástica, ó capellanía cola-
tiva que tenga las tres condi-
ciones que se requieren para 
beneficio eclesiástico; á saber: 
que se erija con autoridad del 
Obispo: que perpetuamente se 
constituya entre los bienes e -
clesiásticos; y que se confiera 
por el Obispo. Teniendo estas 
condiciones es colativa, aun-
que se componga de bienes lai-
cales, ó se presente por los le-
gos ; aunque sea manual ó ad 
nutum amobiiis; y aunque na-
die pueda ordenarse á título 
de ella. No siendo la capella-
nía colativa, 110 impone obli-
gación de rezar , aunque se 
confiera por el Obispo ; porque 
no es beneficioeclesiástico. Los 
que gozan de préstamos con-
feridos en título perpetuo de 
beneficio están obligados á re-
zar las horas canónicas, por 



ser ellos beneficios eclesiásti-
cos; á no darse solamente por 
tiempo determinado; pues en 
este caso no lo son. El comen-
datario que tiene la encomien-
da entera con su administra-
ción, está obligado á ellas, aun-
que no esté erigida in perpe-
tuum, ni en beneficio. Lo con-
trario se ha de decir , si solo se 
le encomienda, en quanto al 
servicio externo de la Iglesia 
por tiempo determinado, re-
teniendo otro el t í tu lo ; porque 
en este caso se reputa por un 
mero estipendiario. 

P. i Los que obtienen alguna 
pensión están obligados al ofi-
cio divino? R. Que si la pen-
sión fuere mere la ica l , y que 
no se confiere al clérigo en 
quanto tal , sino en compensa-
ción de algún servicio hecho 
por él á la Iglesia, ó por sus 
padres; ó por el t rabajo de en-
señar á los niños , tocar las 
campanas ó el órgano, &c. no 
tendrá obligación alguna al re-
zo. Pero si la pensión es cleri-
cal , y que solamente se con-
fiere al clérigo; como la que 
se da para subsidio de alguna 
persona eclesiástica , ó que re-
signa el beneficio, ó cede en 
el litigio de é l , y otras seme-
jantes , que á lo ménos piden 
prima tonsura en los que han 
de gozarlas, estarán obligados 
á rezar el oficio parvo de nues-

tra Señora, 110 rezando alias 
el oficio canónico; porque si 
por otro título rezaren éste, á 
nada mas estarán obligados. 
Los coadjutores de los canó-
nigos ó beneficiados no están 
obligados por su coadjutoría 
al oficio divino , porque lo es-
tán los propietarios; y una mis-
ma obligación , así como un 
mismo beneficio, no puede c-
xistir en dos sugetos. 

PUNTO V. 

Ve las circunstancias que han 
de observarse en el Rezo 

privado. 

P. ¿Quantas y que circuns-
tancias han de observarse en el 
rezo privado? R. Que estas 
quatro: Ordo, Tempus, Locus 
y Modus; porque en el rezo 
privado deben observarse, aun-
que 110 tan estrechamente, las 
mismas circunstancias que en 
el público. Lo i." debe obser-
varse el órden del rezo, rezan-
do primero los maytines y lau-
des , y despues las demás ho-
ras por su órden. Invertir este 
con causa no será culpa al-
guna , y no habiéndola no ex-
cederá de leve, á no hacerse 
por desprecio. Tampoco será 
grave culpa celebrar ántes de 
rezar privadamente los may-
tines, y en este sentido está 

comunmente recibida la rú- y acaba la obligación del1 re-
brica del Misal. La inversión zo? R. Que empieza desde el 
de una misma hora canónica punto de la media noche del 
no pasará de pecado venial, no dia anterior , y acaba al pun-
interviniendo grave escánda- to de la medía noche del dia 
lo ó desprecio. siguiente. Dentro de este tiem-

P. ¿El que por error ó in- po debe rezarse todo el oficio 
advertencia reza un oficio por divino , á excepción de los 
otro, está obligado á repetir maytines y laudes que por cos-
el propio del dia? R. Que no; lumbre pueden rezarse la tar-
porque aunque en este caso no de ántes. Invertir la hora en 
cumpliese materialmente con el rezo privado no excede de 
el rito prescripto, lo observa culpa leve, haciéndose sin cau-
formalmente. Con todo eso , si s a , porque sí la hubiere, no se-
el oficio que rezó fuese mucho rá culpa alguna; pero no debe 
mas breve que el que debía reputarse por suficiente para 
haber rezado, estaría obliga- ello el propio gusto ó comodi-
do á alguna compensación, a- d a d , sino que el motivo para 
íiadiendo algunos salmos. Si dicha inversión debe ser racio-
despues de rezar los maytines na l , como el estudio, el ho-
advirtíesesuequívocacion,pue- nesto desahogo, ó el que des-
de según algunos el que así cr- pues haya algún impedimento, 
r ó , proseguir el mismo oficio, ó cosa semejante. Empezar el 
ó rezar en lo que resta el pro- oficio del dia poco ántes de la 
pió de aquel dia; pero esto úl- media noche, y de manera 
timo es lo mas congruente. I- que ántes de ella no se pueda 
gualmente el que erróneamen- todo concluir , será culpa gra-
te rezó del santo ó festividad ve; y la misma se reputará ex-
de que debia rezarse al dia si- ponerse á peligro de ello, por 
guíente, debe en este repetir el lo grave de la negligencia, 
mismo oficio, conformándose Los maytines para el diasi-
con el rito de la Iglesia; y en guíente se pueden en todotíem-
este caso omitirá aquel año el po rezar despues de las tres de 
rezar de aquel santo ó festivi- la tarde del dia anterior, di-
dad, á no ser que el santo sea chas vísperas y completas , se-
de los trasladados; pues en- gun la doctrina de S. Tom. 
tónces podrá suplir otro dia quodlib. 5. q. 13.art.28.ad 1. 
lo que omitió el anterior. Pero para que se observe mas 

P. ¿En que tiempo empieza exactamente la hora de rezar-



los, como igualmente la? lau- pientísimo Lambertínó, des-
des, pondremos aquí la slguien- pues Benedicto xiv. 
te tabla promulgada por el sa-

Tabla que asigna la hora en que la tarde ántes se pueden 
rezar maytinss y laudes para el dia siguiente. 

_ _ Hora Quad. 
En Enero desde el dia 1. hasta el 12 2 
Enero desde 13. hasta ...r8. de Feb 2 ¡....2. 
Febrero desde 19. hasta ... 5. de Marzo.2 3. 
Marzo desde 6. hasta ...26 3 0 . 
Marzo desde 27. hasta ...20. de Abril...^..., ,. 
At""'1 desde 21. hasta ...15. de Mayo—3 2. 
M a > '0 desde ¡6. hasta ...31. de Julio.¿.¡3 3. 
Agosto desde r. hasta ...25 3..... 2.' 
Agosto desde 26. hasta ...15. de Setiem.3...., 1. 
Setiemb desde 16. hasta ...20. de Oetub.-3 o. 
Octubre.... desde 21. hasta ...31 2 3. 
Novíemb... desde 1. hasta ...30 2. 
Diciemb... desde 1. hasta ...31 2 1. 

Hacer sin causa interrupción cíon. En las demás horas su 
en el oficio divino siempre es interrupción destruirá su uní-
pecado venial, por ser cierta dad , quando fuere tan prolí-
írreverencia á la Magestad di- xa, que parezca discontinuar-
vina , con causa podrá hacer- se moralmente, á arbitrio de 
se sin culpa.Los maytinespue- los prudentes; y así deberá 
den sin ella separarse de las repetirse desde su principio 
laudes, por hacerse así anti- toda la hora, 
guamente; y en este caso, re- P. ¿En que lugar deben re-
zado el Te Deum, se deberá zarse las horas canónicas? R. 
decir la oracion del dia , y el Que no hay alguno determina-
Paternoster. Sobre si después do para el rezo privado, con' 
al principio de las laudes se todo no Urgiendo'la necesidad 
deba decir el Pater noster y que precise á otra cosa , síem-
Ave María , afirman unos, y pre debe elegirse lugar decen-
niegan otros..Separar un 110c- te ; piles así lo dicta la razón, 
turno de otro no es ilícito, no El que sin causa reza recosta-
siendo muy larga la separa- do en la cam3, peca venial-

mente, como también el que sea por defecto natural de la 
de propósito busca los lugares lengua, 
expuestos á distracciones y Él que reza con compañero 
confabulaciones. Por lo que debe decir alternativamente 
para rezar el oficio divino de- los versos de los salmos. Las 
be buscarse aquel lugar que capitulas, antífonas, leccio-
sea apto para fomentar la de- lies y responsorios basta las 
vocion y el silencio, y poder diga uno oyíhdolas el otro a-
orar á Dios en espíritu y ver- tentamente. Ambos están obli-
gad. gados á pronunciar clara y dis-

Todos los que están obliga- tintamente lo que rezan , y de 
dos al oficio divino deben re- manera que no empiece el uno 
zarlo enteramente;de manera el verso ántes que lo finalice 
que la omísíon voluntaría de el otro; porque no haciéndolo 
parte notable será pecado mor- así violarán uno y otro el pre-
tal con obligación de restituir, cepto en cosa grave, omitien-
Será parte notable qualquiera do parte notable del oficio con-
hora canónica, aunque sean sus truncaciones. Finalmente 
las vísperas del Sábado santo; el que reza solo, debe hacerlo 
un nocturno en maytines, ó de tal manera, que pueda oir-
ías tres lecciones con sus res- se á sí mismo, prescindiendo 
ponsorios; y dos salmos de de estrépito ó sordera. -
qualquiera hora de las meno-
res; porque aunque respecto PUNTO VI. 
de todo el oficio sean materia D e 0 [ r a s d u d a s a c m a d e ¡ r e z o 
eve , respecto de cada una de d g ¡ o f i c ¡ 0 D M n g 

las horas lo son grave. I ara-
bien será pecado grave omitir P. ¿Es lícito rezar el oficio 
un salmo en muchas horas, ó de difuntos en el mismo día de 
cosa semejante leve en cada todos los Santos? R. Que sí; y 
una ; pues todas estas mate- consta del decreto de la sagra-
rías de sí leves, se unen para da Congregación de 4de No-
formar una moraliter grave, víembre de 1746, en el que 
Por la misma razón pecarán no solo se declara se puede re-
gravemente los que rezan con zar dicho oficio en el dia ex-
tanta precipitación , que con presado despues de vísperas 
sus síncopes y continuas mu- privadamente, sino aua en el 
tilaciones dexan parle notable coro , donde hubiere costmn-
del oficio divino, á no ser que bre de hacerlo así. 



P. ¿Los terceros de las ór-
denes pueden rezar de los san-
tos de ellas respectivamente? 
R. Que sí , como consta del 
decreto dado en 4 de Setiem-
bre de 1745, en el que á esta 
pregunta se responde afirma-
tivo. Lo mismo consta de otro 
decreto de la sagrada Congre-
gación de 7 de Agosto de 1694, 
en el que se concede á los ter-
ceros de la Orden de los Meno-
res puedan usar desubreviario 
y kalendario. Este privilegio 
solo se concede á los que sean 
verdaderamente terceros, pa-

"ra lo que no basta sean her-
manos déla religión , ó vistan 
el escapulario, ó lleven el cor-
don, correa, &c. Los confeso-
res y capellanes de las monjas 
deputados al servicio de ellas, 
pueden rezar el oficio de los 
santos que estas celebran ; pe-
ro rezando el del breviario ro-
mano, y no teniendo este pro-
pio de dichos santos, han de 
rezar del común , como acer-
ca de la celebración de las mi-
sas lo ha declarado muchas 
veces la sagrada Congregación. 

P. ¿Cumple con el rezo el 
que se ve molestado del sueño, 
y muchas veces dormita en él, 
si resiste siempre y procura 
pronunciarlo todo? R. Que si 
ciertamente se durmió en al-
guna parte del oficio divino, 
deberá repetir lo que omitió. 

Mas si lo pronunció todo, aun-
que con alguna dificultad, ha-
ciéndose violencia, no está o-
bligado á repetir; y en espe-
cial si rezó con el coro, por la 
razón tantas veces dicha, de 
que este suple los defectos le-
ves de los particulares que su-
ceden regularmente involunta-
r i é , ó 110 son del todo volun-
tarios. 

P. ¿Cumple con el precepto 
el que estando en pecado mor-
tal ó excomulgado reza? R. 
Que sí; porque basta paraello 
poner la cosa mandada debi-
damente , como suponemos lo 
hacen los dichos, rezando con 
atención. Pero el beneficiado 
que reza estando excomulgado 
no hace suyos los frutos, aun-
que esté en gracia, no siendo 
absuelto, á no haber costum-
bre de lo contrarío, como di-
cen muchos la hay en España. 

P. ¿Satisface al precepto el 
que mientras reza medita los 
hechos de los santos? R. Que 
en especial las monjas obrarán 
muy bien en meditar, inién-
tras rezan, los misterios de Je-
sucristo , ó los hechos de los 
santos de quienes rezan; por-
que no entendiendo lo que di-
cen , elevan su mente á Dios 
con esta pía consideración. Res-
pecto de todos, y en orden á 
la meditación de que procede 
la pregunta , parece debe dis-

tinguirse; porque si el oficio mo si se acuerdan que tomá-
fuere de los santos, será muy ron el breviario, que empezá-
apta atención considerar los ron el rezo, o que suelen re-
hechos que se exponen de e - zar regularmente á tal hora, 
líos. Mas' quando el oficio es están libres de repetir; y aun 
del todo inconexo, el que re- deberán no hacerlo, por no 
za debe atender á lo que pro- contraer una costumbre mo-
nuncia, y á no errar , por lo lesta, que les haga incurrir 
ménos en las palabras. Esto es en penosas anxíedades y es-
lo que es mas conforme á la crúpulos. 
razón, y á la devocion con 
que debemos rezar. Los que PUNTO VII. 
al mismo tiempo que rezan e-
xercen algunas ocupaciones De la restitución por omision 
manuales, que por ser fáciles, del Oficio Divino. 
y de costumbre, no impiden la 
debida atención, pueden sa- P. ¿El canónigo ó beneficia-
tisfacer al precepto del oficio do que no reza el oficio divino 
divino, bien que se debe evi- está obligado á restituir sus 
tar toda otra ocupación , en frutos? R. Que lo está. Consta 
quanto sea posible, para que del concilio Later. ses. 9. y de 
sin ella pueda la mente apli- la Constit. de Pío v , donde se 
carse mas enteramente á cum- determina la restitución de 
plir con esta obra de religión, frutos que debe hacer el bene-

P. ¿El que probablemente ficiado que omite culpablemen-
juzga haber rezado, está obli- te el oficio divino, pasados seis 
gado á rezar otra vez? R. Que meses desde la posesion pací-
el que verdaderamente duda fica de su beneficio. De mane-
si ha rezado, ciertamente está ra que según dicha disposi-
obligado á rezar; porque á una cion, el que omite todas las 
obligación cierta no puede sa- horas canónicas queda obligs-
tisfacerse con una solucion du- do á restituir todos los frutos 
dosa. De esta regla se excep- correspondientes al dia ó días 
tuan los que son acosados de de su omision: el que solamen-
escrúpulos, quienes deben su- te omite los maytmes, la mi-
jetarse á lo que les ordene su tad; el que las demás horas, 
director. Los timoratos que otra mitad; y el que una sola 
con una conjetura probable se hora, la sexta parte. Lo mismo 
persuaden haber rezado, co- ha de entenderse del clérigo 
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pensionario que omite el rezo 
del oficio de nuestra Señora, 
con la misma proporcion. Si la 
omision del rezo fuere incul-
pable , ó se omite por las cau-
sas que despues diremos, no 
habrá obligación á restituir. 
Lo mismo decimos si aunque 
sea culpable es ántes de cum-
plirse los seis meses arriba di-
chos. Es opinion común. 

Dicha restitución debe ha-
cerse sin esperar la sentencia 
del juez, como consta de la 
proposicion 20, condenada por 
Alexandro vn ,que decía:Res-
titutio á Pío v imposita bene-
ficiaras non recitantibus , non 
dehetur in conscientia ante sen-
tentiam declaratoriam judiéis, 
eo quod sit pcena. El que omi-
tiese sola una parte leve de 
todo el oficio , no estaría obli-
gado á restituir cosa alguna, 
ni aun sub ¡cvi, pues la pena 
está impuesta para el que omi-
te alguna hora ; bien que si la 
omision fuese de parte nota-
ble , ó de muchas leves, que 
hiciesen una moralmente gra-
v8, habría grave obligación á 
restituir pro rata. El que reza 
voluntariamente distraído, es 
como sí 110 rezase, y así debe 
restituir. • 

P. ¿Los beneficiados que a-
demás del rezo tienen otras 
cargas anexas al beneficio, co-
mo los Obispos y párrocos, es-

tarán obligados á restituir to-
dos los frutos si no rezan ? R. 
Que atendiendo al decreto pa-
pal lo están , pues este no dis-
tingue entre estos y los sim-
ples beneficiados. Mas no es-
tarán , si se atiende al dere-
cho natural, sino soloá la par-
te correspondiente al rezo; y 
en este sentido, como mas con-
forme á la razón , interpretan 
graves AA. la constitución de 
S. Pío v. Según esta opinion 
bastante probable estarán los 
curas y Obispos obligados á 
restituir la quinta parte de di-
chos frutos: los canónigos 0-
bligados á residir y asistir al 
coro la quarta; y la tercera 
los beneficiados que tuvieren 
otras cargas. Los que solo tu-
vieren la del rezo deberán res-
tituirlos todos. Lo que es cier-
to según todos es , que si tu-
vieren otros beneficios debe-
rán , no rezando, restituir to-
dos sus frutos, porque respecto 
de ellos son totalmente sim-
ples beneficiados. 

P. ¿ El que en el Domingo 
de Ramos reza el oficio de 
Resurrección está obligado á 
restituir? R. Que s í ; porque 
no cumple con el rezo , se-
gún consta de la proposicion 24, 
condenada por Alexandro vn, 
que decia: In die Palmarum 
recitans officium Paschale sa-
tisfacit precepto. Lo mismo 

se ha de decir del que reza un dan á Dios por las ánimas ben-
eficio mas corto por otro mas ditas. No puede suplirse la di-
largo, por la misma razón , y cha restitución con las limos-
aunque la mudanza sea en i- ñas hechas por el beneficiado 
gual , pues el precepto de re- ántes de la omision del oficio 
zar no manda el rezo precisa- divino, pues todavía no había 
mente in genere , sino que re- contraído la obligación. Cons-
ce según la forma prescripta ta de la proposicion 33 , con-
por la Iglesia ; y así el mudar- denada por Alexandro vn: 
lo arbitrariamente, es no cum- Restitutio fructuum ob omissio-
plir con su obligación. nem horarum suppleri potest 

P. i A quien ha de restituir per quascumque eleemosynas 
el canónigo ó beneficiado que quas antea beneficiarías de fruc-
omitió el rezo ? « . Q u e , ó á tibus sui beneficii fecit. Lo mis-
la fábrica de la Iglesia donde mo decimos, aunque lo con-
tiene el beneficio, ó á quales- trarío no se condena en esta 
quiera pobres, no á uno solo, proposicion , de las limosnas 
-sino>á muchos, especialmente dadas despues de dicha omi-
siendo pingües los frutos. Puede síon, pero hechas sin ánimo de 
también aplicarlos á los con- restituir. Tampoco admitimos 
sanguíneos, necesitados ver- que el beneficiado quede libre 
daderamente del socorro. Y de restituir rezando en los dias 
aun si el mismo beneficiado es- siguientes lo omitido, dupli-
tuviere en necesidad, y no de- cando ó triplicando el oficio; 
xó de rezar en confianza de porque la Iglesia manda abso-
que se le aplicasen á é l , ó á lulamente la restitución délos 
los suyos dichos frutos, po- frutos, una vez que el rezo 
drá , con consejo del confesor, se haya omitido culpablemen-
ó de otra persona prudente, te. Si los frutos que deben res-
aplicarse lo que baste para o- tituirse estuvieren ya aplica-
currir á su actual necesidad, dos por costumbre ó estatu-
Igualmente se pueden , según to para algún cierto lugar pió, 
muchos , aplicar en sufragio no pueden aplicarse á otro 
de las almas del purgatorio, destino.. 
Lo mas seguro y conforme á Por la bula de compoiicion, 
la mente del Pontífice es dis- según diximos en su tratado, 
tribuirlos á los pobres, á quie- puede el beneficiada suplir la 
nes se les puede poner por con- obligación de restituir con las 
dicion que oigan misas, y pi- tres condiciones siguientes, i." 



Que no haya dexado de rezar 
en confianza de esta composi-
cion. 2.a Que pague á la fábri-
ca de la Iglesia otro tanto co-
mo diere de limosna por la bu-
la. 3.a Que se haga la compo-
sicion no estando ya aplicados 
los frutos para algún lugar 
pió , ó para ciertas personas; 
pues estándolo ,no pueden ser 
destinados á otra cosa. 

PUNTO VIII. 

Dé las causas que excusan de 
rezar el Oficio Divino. 

P. ¿Quantas, y qualcs son 
las causas que excusan de la 
obligación del oficio divino ? 
R. Que comunmente se nume-
ran quatro, que son : Inf,ir mi-
tas , occupatio , impotentia, y 
legitima dispensatio. Todas se 
reducen á la impotencia y dis-
pensación. El que por alguna 
de dichas causas está legíti-
mamente excusado , á nada 
queda obligado por no rezar. 

P. ¿ Que enfermedad excu-
sa de rezar ? R. Que la enfer-
medad grave excusa absoluta-
mente de todo precepto hu-
mano afirmativo, qual es el 
de rezar el oficio divino. Y 
aquella se reputa enfermedad 
grave, qfie o es tal notoria-
mente , ó que con ella no pue-
de el paciente rezar sin grave 

incómodo. Quando fuere tal 
la dolencia, no solo eximirá 
del rezo al enfermo el tiempo 
que la padece , sino también 
en el de su convalecencia, y 
mientras recobra sus fuerzas 
por algunos dias á arbitrio de 
los prudentes, aunque en ellas 
pueda celebrar ú oir misa, ó 
leer en algún libro para re-
crear el ánimo, ó hablar fami-
liarmente con sus amigos; por-
que estas cosas alivian el mal, 
y no traen consigo aquella mo-
lestia que sigue al rezo serio y 
atento. 

Una leve enfermedad, co-
mo es un pequeño dolor de ca-
beza , de estómago, ó cosa se-
mejante, no excusa de la obli-
gación del rezo. Sobre si los 
tercianarios están excusados 
de esta carga, debe resolver-
se con consideración á los su-
getos , y á la condicion del 
mal ; porque unos son mas ro-
bustos que otros, y en unos 
es mas grave el mal que en o-
t ros , y así queda la resolu-
ción al arbitrio prudente, es-
pecialmente del médico timo-
rato. La fiebre quartanaria no 
excusa absolutamente, á no 
juntarse con ella una notable 
debilidad en el paciente. En 
caso de duda debe servir de 
regla , con la que puede con-
formarse el enfermo, el juicio 
del prelado, del confesor , ó 

del médico timorato. obligar la Iglesia. F.1 «ordo de-
P. ¿Excusa del rezo la ocu- be rezar ; porque por soto serto 

pación ? fi. Que rara vez, por- no está excusado, 
que la principal ocupación del P. ¿ El que no puede rezar 
clérigo es el rezo del oficio di- la mayor parte del oficio di-
vino Y así con justa causa vino está excusado también de 
condenó el Papa Alexandre vii la menor? R. Que no. Consta 
la proposicion siguiente, que por la proposición 54, conde-
es la 21 • Habens capellaniam nada por Inocencio xi, que de-
collativam, aut quodvis aliud eia : Qui non potest recitare 
beneficium ecelesiasticum, si stu- matutynum, et laudes, potest 
dio litterarum vaeet, satisfa- autem reliquas horas, ad mkil 
cit sute obligationi, si officium tenetur ; quia major pars a-
per alium recitet. Por lo que trahit ad se minorem. El que 
ni por razón del estudio ó de puede, pues , rezar qualquiera 
la lectura pública , ni por ser- parte notable del oficio divi-
mon ó confesar está alguno no, está obligado á rezarla; 
exo«sado del rezo, á no ser en como el que careciendo de bre-
un caso muy raro , en que la viario tuviere diurno, no .solo 
ocupacion la tome por obe- ha de rezar las horas meno-
diencía ó por caridad , y sea res, sino las laudes, y todo lo 
incompatible con él. deinas que en él se hallare de 

P. ¿ Que impotencia excusa los maytines. Si uno sin culpa 
del rezo? R. Que la impoten- careciere de breviario estará 
eia puede ser extrínseca, co- excusado, según lo dicho, de 
mo el defecto de breviario ; ó rezar , porque nadie está obli-
intrínseca, como la ceguera ú gado á lo imposible ; pero el 
otra. El ciego está obligado á que por su propia culpa ó era-
rezar con compañero, si pu- sa negligencia carece de él, 
diere cómodamente hacerlo, como por haberlo arrojado al 
y también solo lo que sabe de m a r , no solo peca quando tie-
memoria ; mas no está obliga- ne la negligencia ó lo arroja, 
do á buscar compañero con sino miéntras durare en la pra-
quien rezar pagándole por ello, va deliberación de no rezar, 
ó no pudiendo sin incomodidad Mas si arrepentido del hecho 
• hallarlo. Ni está obligado á to- sèriamente hace las necesarias 
mar de memoria el oficio divi- diligencias por hallar o t ro , se 
no, por ser una diligencia ex- excusará de culpa, si despues 
traordinaria á que no quiere no reza por no tenerlo, á.cau-



P. ¿Está obligado á antici-
par el rezo el que prevee que 
despues no podrá rezar? R. 
Que si el impedimento fuere 
voluntario, »stá obligado, se-
gún todos, á anticiparlo. Lo 
mismo se ha de decir , según 
la opinion mas probable, aun 
quando el impedimento sea in-
voluntario ; como la calentu-
ra de una terciana ó quartana; 
porque la obligación es de to-
do e! d ia ; y así el que prevee 
que no podrá cumplir con ella 
en una hora, deberá cumplir-
la cu otra. Y as í , el que no 
pudiere rezar las horas canó-
nicas á las horas convenien-
tes , las debe anteponer ó pos-
poner, á no traer consigo gra-
ve incómodo esta inversión; 
pues con él no obligan regu-
larmente los preceptos de la 
Iglesia. De aquí se sigue, que 
el temor grave de padecer de-
trimento en la vida , honra ó 
hacienda, como puede aconte-
cer á los que viven entre los 
hereges, excusa de rezar el o-
ficio divino. 

P. ¿Quien puede dispensar 
en este precepto ? R. Que res-
pecto de un clérigo simple, sea 
secular ó regular , puede dis-
pensar el Sumo Pontífice, por-
que respecto de é l , la obliga-
ción de rezar es mere huma-
na ó eclesiástica. Pero por lo 

que mira.al beneficiado no pue-
de dispensar sin causa, por ser 
en este la obligación natural 
y de justicia, superior á toda 
potestad humana. La sagrada 
penitenciaría suele dispensar 
conmutando el rezo por causa 
de estudios, hasta los diez y 
seis años del beneficiado ó ca-
pellán. Para despues se requie-
re breve apostólico que dis-
pensa por un año; esto es, has-
ta cumplir los diez y siete; y 
con otro distinto se proroga 
la dispensa hasta el diez y o-
cho; y no hay estilo en la Cu-
ria para dispensar en adelan-
te , bien que el Papa combus-
ta causa puede hacerlo, aun-
que sea por toda la vida del 
orador. 

De aquí se sigue d fortiori 
que el Obispo no puede dis-
pensar al clérigo del rezo sino 
con justa causa , y ad tempus; 
porque de otro modo no pue-
de dispensar el inferior en la 
ley del superior. Por la misma 
razón, aunque los prelados re-
gulares puedan dispensar esta 
obligación á sus subditos, es 
preciso lo hagan con causa jus-
ta de enfermedad ó debilidad. 
Sobre esta materia citan los 
AA. varios privilegios en fa-
vor de los regulares, que pue-
den verse en los que la tratan 
mas despacio. Véase el Comp. 
en este tatado, cap. i. p. g. 
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CAPÍTULO II. 

De la obligación de asistir al 
Coro por razón del beneficio, 

y de las distribuciones. 

Despues de haber tratado 
de todos los que están obliga-
dos al rezo de las horas ca-
nónicas, así en comunidad, co-
mo privadamente, réstanos el 
hacerlo de los que mas parti-
cularmente están obligados á 
asistir al coro por razón de 
sus beneficios y distribuciones, 
y de las causas que legitíma-
m e l e los excusan , lo que 
practicaremos brevemente en 
este capítulo. 

PUNTO I. 

De la obligación de asistir al 
Coro por razón del beneficio, 

y de las distribuciones. 

P. ¿Los canónigos y bene-
ficiados están gravemente obli-
gados á asistir al coro ? R. Que 
sí. Consta del capít. Dolentes, 
de Celebrat. missar. y de la 
Clem. i . del mismo título, de-
xando otros textos del dere-
cho canónico. Esta obligación 
es tanto mayor, quanto la pre-
benda fuere mas pingüe, co-
mo lo persuade la misma ra-
zón natural. Con tanta caute-

la hablan los AA. acerca de 
la ausencia del coro en aque-
llos que están obligados á a-
sistir á él por estipendio, que 
á lo sumo excusan de culga 
grave, el faltar uno ú otro dia 
al año, y aun con tal que se 
observe diligentemente el ser-
vicio del coro. Esto se hará 
mas patente en la siguiente 
duda. 

P. ¿Están obligados los ca-
nónigos y beneficiados á re-
zar ó cantar por sí mismos el 
oficio divino en el coro? R. 
Que deben así hacerlo, por-
que alias no satisfarán debida-
mente á la obligación de él. 
Así lo declaró acerca de los 
canónigos Benedicto xiv en 
una constitución expedida en 
1748 , que empieza : Preclara 
decora , donde dice así: Cano- -
nicos coro quidem interessentes, 
adsistentesque, minimé vero ca-
nentes, psallentesve, nullo pas-
to ex pnebendis, et distribu-
tionibus facere fructus suos: 
atque restitutioni obnoxios es-
se, et fore. Y sí no hacen su-
yos los frutos los que aunque 
asistan al coro, no cantan por 
sí mismos, ¿ quanto menos - los 
harán los que sin legítima cau-
sa faltan á él? 

P. ¿Que penas impone el 
derecho contra los canónigos 
que no asisten al coro ? R.Que 
las dos siguientes. i.a Priva-
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cion de las distribuciones cor-
respondientes al tiempo que 
faltaren, y si las reciben tie-
nen obligación á restituirlas 
ante toda sentencia de juez. 
Asi lo determinó Bonifacio vui: 
Cap. unic. de Cleric. non resi-
dentib. in 6. y el Trident. sess. 
24. cap. 12. La 2.a impuesta 
por este mismo Concilio es,que 
los prebendados que faltaren 
al coro mas del tiempo per-
mitido por é l , sean por el pri-
mer año, y en la primera vez, 
privados de la mitad de los 
frutos de su beneficio ; y si 
persisten en su negligencia de 
todos; y si finalmente fueren 
contumaces , aun del mismo 
beneficio, por sentencia del 
juez. Llámanse distribuciones 
ciertos provechos cotidianos 
asignados para los que asisten 
al coro; y frutos los réditos 
anuales que proceden del be-
neficio. 

P. ¿Para quienes acrecen las 
distribuciones que pierden los 
que faltan al coro ? R. Que 
para los demás que asisten á 
é l ; y así ni pueden darse á los 
pobres, ni componerse en ellas 
por la bula. Si se pierden por 
otra causa fuera de esta , se 
han de aplicar, ó á la fábrica 
de la Iglesia, ó á los pobres. 
Las distribuciones aplicadas á 
los presentes, no pueden ad-
quirir los ausentes , aunque lo 

XXXI. 
estén con causa legitima , á no 
haber costumbre en contrario. 
Si todos los canónigos faltasen 
culpablemente deberían apli-
carse á la Iglesia; y siendo sin 
culpa se han de aplicar á los 
mismos; pues donde 110 la hay, 
no debe haber tampoco pena. 
Los que por estar presentes 
ganan las distribuciones de los 
ausentes , no pueden remitír-
selas á estos, ni condonárse-
las , ni transigir con ellos a-
cerca de ellas, como lo orde-
na el Tridentíno. 

P. ¿Tienen los canónigos 
privilegio para poder dexar de 
asistir al coro lípitament^por 
algún tiempo? R. Que sí; y 
consta del Tridentíno en el lu-
gar ya citado, en donde se 
concede á los prebendados, el 
que puedan dexar de asistir á 
é l , y ausentarse tres meses en 
cada un año, por causa de re-
creación. Entiéndese esto res-
pecto de aquellos que en to-
do el año asistiéron al coro en 
lo demás del tiempo; porque 
si diesen principio á su asis-
tencia á la mitad de é l , solo 
podrían usar de este privile-
gio pro rata del tiempo de su 
asistencia. Pueden usar de es-
ta indulgencia , ó de una vez, 
ó en diversas. En el tiempo 
de vacaciones ganan dichos 
prebendados los frutos, mas 
no las distribuciones; porque 
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estas solamente ganan en la 
ausencia los canónigos que la 
hacen en los casos que abaxo 
diremos, Por costumbre legí-
tima las ganan también aque-
llos que por espacio de qua-
renta años sirvieron sin inter-
rupción á la Iglesia ; y aun 
tieuen estos libertad para no 
residir. Véase á Benedicto xiv, 
de Synod. lib. 3. cap. 4. n. 6. 
Dos canónigos que sirvan al 
Obispo no quedan privados de 
los frutos de su prebenda, 
aunque no asistan á su Igle-
sia. Cap. Ad audient. 15. de 
Cleric. non resid. 

PUNTO II. 

De las causas que excusan á los 
Canónigos de asistir al coro sin 

perder las distribuciones. 

P. ¿ Que causas excusan de 
asistir al coro los canónigos, 
mu que por ello pierdan las 
distribuciones ? R. Que en el 
cap. citado se asignan las tres 
siguientes; á saber: ¡nfirmitas, 
justa , et rationabilis corporis 
necessitas, y evidcns Eeclesiae 
utilitas. Solo quando por estas 
causas se ausentasen , ganan 
las distribuciones, aunque no 
las minutas, que se reparten 
por los aniversarios á los pre-
sentes, conforme á la volun-
tad de los testadores. 

TOMO I I . 
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P. ¿Que enfermedad es la 

que excusa á los canónigos de 
asistir al coro? R. Que la gra-
ve , según todos , y en ningu-
na manera la leve; porque pa-
ra excusarse uno de una obli-
gación grave, es necesario ten-
ga grave causa. En caso de 
duda se ha de estar al juicio 
de los prudentes, y en juicio 
al arbitrio del juez. 

P. ¿ Pierden las distribucio-
nes los que por su culpa en-
ferman ? R. Que no ; porque 
el privilegio está concedido ab-
solutamente á los enfermos. 
No obstante, si alguno de pro-
pósito contraxese la enferme-
dad con la mira de librarse de 
la asistencia al coro, debería 
ser privado de las distribucio-
nes ; porque fraus nemini de-
be t patrocinari. El que ver-
daderamente se halla enfermo 
sin esta intención fraudulenta, 
gana las distribuciones, aun 
quando no acostumbrase ántes 
asistir al coro siempre, sino 
que faltase á él algunas veces; 
porque el defecto anterior no 
quita que esté verdaderamen-
te enfermo. 

Al contrario el que estan-
do ausente fuera del lugar de 
su residencíaenfermaallí,pier-
de las distribuciones, por pre-
sumirse estar ausente, no tan-
to por la enfermedad, quanto 
por su malicia. Pero si estu-



viere con justa causa ausente, 
no perdería el derecho á di-
chas distribuciones; porque en 
este caso se creería la enfer-
n edad causa de su ausencia. 
Los que padecen gota ú otro 
impedimento intrínseco para 
asistir ai coro; los ancianos 
que no por su edad , sino por 
sus achaques, no pueden asis-
tir á é l , sin grave peligro de 
su salud, también ganan las 
distribuciones, porque verda-
deramente están ausentes por 
enfermos. Los sordos no es-
tán excusados de esta asisten-
cia, pues su enfermedad no les 
impide ir al coro. Lo están, sí, 
los ciegos, como lo ha decla-
rado repetidas veces la sagra-
da Congregación, y así ganan 
las distribuciones, aunque no 
asistan al coro. Véase á Lam-
bertino, instit. 18. 8. «. 48. 

P. j Qual es la justa y ra-
zonable cor por is ntces sitas ? R. 
Que lo será siempre que la a-
sistencia al coro traiga consi-
go grave peligro de la vida, 
fama ó fortuna. Y así ganará 
las distribuciones por este ca-
pítulo, el que guarda la casa, 
va á los baños, ó muda de 
ayres mas saludables por el 
consejo del médico timorato. 
Mas el que se ausentase por 
temor de la peste, 110 las ga-
naría, por ser justo que el que 
huye de un peligro común, no 

goce de la común utilidad. F,1 
que se ausenta por excomu-
nión injusta , no debe perder 
las distribuciones , pues sin 
culpa nadie debe ser castiga-
do. F.l excomulgado justamen-
te , sea ó no vitando, suspen-
so ó entredicho, aunque asis-
ta al coro, 110 gana , ni frutos 
ni distribuciones , á no estar 
en su favor la costumbre, se-
gún lo que ya diximos ántes. 
La irregularidad que se incur-
re despues de haber recibido 
el beneficio, no priva por sí 
sola de las distribuciones al 
que asiste al coro. 

P. i Que utilidad de la Igle-
sia excusa de asistir al coro? 
R. Que debe ser para ello evi-
dente , cierta, grave ( y que 
ceda en bien de la propia Igle-
sia. En caso de dudarse de la 
legitimidad de esta utilidad, 
queda al juicio de los pruden-
tes. La utilidad de toda la Igle-
sia excusa de dicha asistencia' 
sin duda alguna ; porque la u-> 
tilidad común cede también en 
la propia de cada uno. Véase 
los AA. que tratan este asun-
to mas de intento , y propo-
nen muchos casos en particu-
lar , en los que por este título 
ganan las distribuciones los 
que asisten al coro. Y así con-
cluimos este tratado con ad-
vertir , que los canónigos ad-
quieren pleno dominio de las 

distribuciones, y por lo mis- nes patrimoniales. Véase á Be-
mo pueden usar de ellas á su ned. xiv de Synod. ¡ib. 13. cap. 
arbitrio, como si fuesen bie- 12. n. 22. 

TRATADO XXXn. 

De los Beneficios Eclesiásticos. 

L o s beneficios eclesíásti- PUNTO 1. 
eos suponen el orden clerical, 
é inducen la obligación de re- De la naturaleza y división de 
zar el oficio divino; y así des- Jos Beneficios Eclesiásticos, y 
pues de haber tratado de los de las Capellanías. 
órdenes y horas canónicas,pi-
de la conexíon de la doctri- P. j Que es beneficio ecle-
na lo hagamos de los benefi- siástico ? R. Que es : Jus per-
cios eclesiásticos , como lo petuum percipiendi fructus ex 
practicaremos, aunque breve- bonis Ecclesiie propter aliqmi 
mente, en este tratado, que officium spirituale authoritatt 
reduciremos á un solo capí- Ecclesiee constitutum. Por esta 
tu lo. definición consta, que para be-

neficio eclesiástico se requíe-
CAPÍTULO ÚNICO. ren lasseis condicionessiguien-

tes. i.a Que se funde con au-
De tolo lo tocante á los Bene- toridad del Obispo. 2.a Que 

ficios Eclesiásticos. tenga anexa alguna cosa espi-
ritual. 3.a Que pueda couferir-

Solo hablaremos en este ca- se solamente á clérigo. 4 / Que 
pítulo de lo que en su mate- solo pueda conferirlo persona 
ría pertenece al fuero de la eclesiástica. 5.a Que sea per-
conciencia , remitiendo al lee- petuo. 6.a Que el colador no 
tor al Curso Salmaticense que pueda conferírselo á sí mismo, 
la trata mas difusamente, y sino que deba darse á otro sin 
en el que hallará muchas co- alguna condícíon. 
sas dignas de saberse tocantes P. j De quantas maneras son 
á ámbos fueros. los beneficios ? R. Que los be-

neficios eclesiásticos son de 
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ayres mas saludables por el 
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Mas el que se ausentase por 
temor de la peste, 110 las ga-
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ni distribuciones , á no estar 
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re despues de haber recibido 
el beneficio, no priva por sí 
sola de las distribuciones al 
que asiste al coro. 

P. i Que utilidad de la Igle-
sia excusa de asistir al coro? 
R. Que debe ser para ello evi-
dente , cierta, grave ( y que 
ceda en bien de la propia Igle-
sia. En caso de dudarse de la 
legitimidad de esta utilidad, 
queda al juicio de los pruden-
tes. La utilidad de toda la Igle-
sia excusa de dicha asistencia' 
sin duda alguna ; porque la u-> 
tilidad común cede también en 
la propia de cada uno. Véase 
los AA. que tratan este asun-
to mas de intento , y propo-
nen muchos casos en particu-
lar , en los que por este título 
ganan las distribuciones los 
que asisten al coro. Y así con-
cluimos este tratado con ad-
vertir , que los canónigos ad-
quieren pleno dominio de las 

distribuciones, y por lo mis- nes patrimoniales. Véase á Be-
mo pueden usar de ellas á su ned. xiv de Synod. ¡ib. 13. cap. 
arbitrio, como si fuesen bie- 12. n. 22. 
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De los Beneficios Eclesiásticos. 

L o s beneficios eclesíásti- PUNTO 1. 
eos suponen el orden clerical, 
é inducen la obligación de re- De la naturaleza y división de 
zar el oficio divino; y así des- Jos Beneficios Eclesiásticos, y 
pues de haber tratado de los de las Capellanías. 
órdenes y horas canónicas,pi-
de la conexíon de la doctri- P. i Que es beneficio ecle-
na lo hagamos de los benefi- siástico ? R. Que es : Jus per-
cios eclesiásticos , como lo petuum percipiendi ¡rufitus ex 
practicaremos , aunque breve- bonis Ecelesiie propter aliquoi 
mente, en este tratado, que officium spirituale authoritatt 
reduciremos á un solo capí- Ecclesite constitutum. Por esta 
tulo. definición consta, que para be-

neficio eclesiástico se requíe-
CAPÍTULO ÚNICO. ren lasseis condicionessiguien-

tes. i.a Que se funde con au-
De tolo lo tocante á los Bene- toridad del Obispo. 2.a Que 

ficios Eclesiásticos. tenga anexa alguna cosa espi-
ritual. 3.a Que pueda couferir-

Solo hablaremos en este ca- se solamente á clérigo. 4 / Que 
pítulo de lo que en su mate- solo pueda conferirlo persona 
ría pertenece al fuero de la eclesiástica. 5.a Que sea per-
conciencia , remitiendo al lee- petuo. 6.a Que el colador no 
tor al Curso Salmaticense que pueda conferírselo á sí mismo, 
la trata mas difusamente, y sino que deba darse á otro sin 
en el que hallará muchas co- alguna condícíon. 
sas dignas de saberse tocantes P. j De quantas maneras son 
á ámbos fueros. los beneficios ? R. Que los be-

neficios eclesiásticos son de 



muchas maneras. Divídense lo 
i." en mayores, como son el 
obispado, las abadías, y so-
bre todos el pontificado ; y en 
menores , que son todos los in-
feriores á estos. Lo 2." se di-
viden en seculares y regulares. 
Aquellos son los que se dan á 
solos los seculares, y estos á 
solos los regulares. Lo 3." se 
dividen los beneficios así se-
culares como regulares en sim-
ples y dobles. Simples son los 
que no dan jurisdicion alguna, 
ni por ellos se goza de admi-
nistración ó preeminencia al-
guna , sino que su oficio es 
cantar en el coro, orar por el 
pueblo, ó servir al a l tar ; t a -
les son los canonicatos, cape-
llanías y otros beneficios sim-
ples. Los duplicados son aque-
llos que traen jurisdicion en 
el clero y pueblo, con admi-
nistración de las cosas de la 
Iglesia; como son el pontifi^ 
cado, cardenalato, obispado, 
y todos los demás que tienen 
anexa la cura de almas. Lo 4.° 
se dividen los beneficios en e-
lectivos , colectivos y mixtos 
de uno y otro. Los electivos 
son los que se dan por mu-
chos , medíante elección que 
haya de confirmarse por el 
Obispo ó superior. Colativos 
los que se dan según la volun-
tad absoluta del prelado; y 
mixtos los que se confieren con 

asignación del patrono, y con 
la institución y confirmación 
del Obispo. Otras divisiones 
pueden verse en los AA. Ca-
nonistas, 

Las dignidades ú oficios re-
gulares , como son el genera-
lato , provincialato, priorato 
y semejantes no son propia-
mente beneficios eclesiásticos; 
porque aunque den jurisdi-
cion , no se confieren en títu-
lo , ni traen consigo derecho 
perpetuo de percibir los fru-
tos de la Iglesia. Tampoco lo 
es el patrimonio á cuyo título 
alguno se ordena. Ni lo es la 
dignidad de Vicario general 
del Obispo, ni el vicariato tem-
poral de párroco , por ser ad 
mitum amobiles. Por la razón 
contraria lo es la vicaría per-
petua parroquial. También lo 
son los préstamos. 

P. ¿Las capellanías son pro-
piamente beneficios eclesiásti-
cos ? R. Notando primero, que 
las capellanías son en dos ma-
neras ; porque unas se erigen 
por la autoridad privada de 
los legos, sin intervención del 
Obispo, y se llaman laicales. 
Otras se fundan con autoridad 
del Obispo, y se confieren per-
petuamente á los eclesiásticos, 
y se llaman colativas. Esto 
supuesto 

R. i." Que las capellanías 
eregidas del primer modo no 

De los Beneficio. 
son beneficios eclesiásticos, y 
así no piden edad determina-
da , ni tonsura en el que las 
haya de obtener, ni por ellas 
se debe subsidio, ni obligan 
al rezo de las horas canóni-
cas. Puede, sí, el que las goza 
ordenarse con ellas, como á 
título de patrimonio. R. 2." 
Que las capellanías fundadas 
del segundo modo son propia-
mente beneficio eclesiástico. Y 
aunque estas se presenten por 
patrono lego, solo se confieren 
á clérigo por el Obispo, ó con 
autoridad de este. 

P. ¿Si en la capellanía co-
lativa se dispone se confiera 
al capellan que tenga obliga-
ción á celebrar tantas misas 
en cada semana, podrá ser 
elegido para ella el que no fue-
re sacerdote? R. Que puede; 
porque la tal disposición prin-
cipalmente mira á que se cele-
bren las misas, las que pue-
den celebrarse por otro sacer-
dote, sin que esto se excluya 
por la fundación. De hecho 
así lo ha respondido muchas 
veces la sagrada Congreg. se-
gún refiere García part. 7. c. 
1. n. 87. Si la fundación pi-
diere que el que se elija sea 
sacerdote, no podrá ser elegi-
do el que 110 lo fuere, y así lo 
decidió también muchas veces 
la sagrada Congregación. 

PUNTO II. 

De las Pensiones y Coadju-
torías. 

P. ¿Que es pensión, y de 
quantas maneras? R. Que pen-
sión no es otra cosa sino jus 
percipiendi fructus alíanos ex 
alieno beneficio alicui, si ve ad 
tempus, sive ad vitam conces-
sum. Es de tres maneras, cle-
rical, laical y mixta. La cle-
rical se funda en título mera-
mente espiritual, y pide or-
den de parte del sujeto, con 
destino á algunas funciones es-
pirituales. Laical es la que se 
confiere á lego por haber he-
cho algún beneficio temporal 
á la Iglesia. Mixta es la que 
participare de una y o t ra , y 
que aunque pida orden de par-
te del sujeto, no pide oficio es-
piritual. Ninguna es propia-
mente beneficio eclesiástico. 

P. ¿Quien puede imponer 
pensiones sobre los beneficios? 
R. Que solo el Papa; porque 
solo él puede gravarlos con 
ciAisa justa. No obstante pue-
den con ella los Obispos impo-
ner alguna pensión á los bene-
ficiados; como por la pobreza 
del que resigna el beneficio, ó 
para componer la demanda so-
bre él , ó por la desigualdad 
en los frutos en la permuta 



del beneficio; pero estas pen-
siones deben confirmarse por 
el Papa. Lo mismo que los O-
bispos pueden los Legados á 
latere respecto de los benefi-
cios que ellos pueden conferir. 
No pueden ser gravados con 
pensiones los beneficios par-
roquiales, para que los párro-
cos puedan con sus rentas a-
tender al socorro de la Iglesia 
y de los pobres. Así lo deter-
minó Inoc. xii en el año de 
1622. En España cesó del todo 
la facultad de imponer pen-
siones sin consentimiento de 
nuestro Monarca, patrón uni-
versal de ellos, desde el Con-
cordato celebrado entre Bene-
dicto xiv, y el Rey católico 
Fernando el vi. 

P. ¿Que causas se requieren 
para imponer lícitamente pen-
sión? R. Que comunmente se 
asignan las quatro siguientes: 
la pobreza del clérigo que re-
signa el beneficio : el guar-
dar igualdad en la permuta de 
los beneficios: el atender á la 
composicion del litigio: para 
que el pensionario, que se cree 
útil á la Iglesia, estudie. Se re-
quiere además para su valor 
el consentimiento del benefi-
ciado , á no constar que el 
Pontífice quiso obrar de pleni-
tuduie potestatis, lo que regu-
larmente 110 debe presumirse. 
La causa para la pensión lai-

cal es algún servicio hecho á 
la Iglesia por el pensionario ó 
sus mayores. 

P. ¿Quien es el sugeto ca-
paz de pensiones? R. Que de 
la laical lo es qualquiera en 
qualquícra edad , aunque sea 
muger, para que el Pontífice 
pueda aplicársela. De la cle-
rical solo lo es el clérigo, que 
por lo ménos esté tonsurado. 
Así consta de dos Constitu-
ciones de Pío v y Sixto v. A-
demás de la tonsura se requie-
re la edad de catorce años en 
el que ha de obtener esta pen-
sion. Los excomulgados, irre-
gulares, casados é ilegítimos 
son incapaces de la pension 
clerical y mixta. Si los ilegí-
timos fueren dispensados pa-
ra obtener beneficios, podrán 
también obtener pensiones. Los 
regulares no son capaces de 
ellas sin dispensa del Papa. Para 
obtener nueva pension es pre-
ciso hacer mención de las án-
tes obtenidas, mas no es pre-
ciso se haga esta de los bene-
ficios sino quando se hayan de 
obtener otros. 

P. ¿Quales son las obliga-
ciones del pensionario? Tí.Que 
las principales son tres: i.s Re-
zar el oficio de N. Señora si no 
está alias obligado á las horas 
canónicas. Consta de la Cons-
tit. de Pió v. 2.a Llevar co-
rona y hábito clerical, baxo 

la pena de ser privado de la pensión, es simonía, 
pensión , como consta de otra P. ¿De quantas maneras es 
constitución de Sixto v. 3.a Su- la coadjutoría? R. Que de dos, 
fi ir por su parte lo que le toca temporal ó revocable, perpetua 
en las cargas á que está obli- ó irrevocable. Ni una ni otra 
gado el beneficiado, á no ser es propiamente beneficio ecle-
queel Pontífice libre de ellas siástico. La 1.a se concede en 
la pensión. El pensionario tie- favor del párroco anciano ó 
ne derecho á exigir la pensión, impedido para que otro supla 
y el beneficiado está obligado por él , asignándole algunapor-
de justicia á satisfacérsela. cion de los frutos del benefi-

P. ¿Por quantos modos ce- cío La 2.a se da con derecho 
san ó se extinguen las pensio- de suceder en el beneficio ó 
nes? X. Que de muchos ; por- prebenda. Solo el Sumo Pontí-
que se extinguen por muerte fice puede concede/ esta coad-
del pensionario; si el clérigo jutoría, habiendo justa causa 
abraza la milicia, y avisado no para ello. De nuestra España 
la dexa ; por la profesión relí- están desterradas conforme 
giosa : si el clérigo se casa; sí al decreto del Trident. seis. 
el pensionario es promovido á 25. cap. 7. de Reformat, y así 
obispado; si avisado el clérigo nü nos detenemos mas en este 
reusa llevar corona y hábito punto, 
clerical: por cesión en todo ó PUNTO III. 
en parte del pensionario, á 110 
haber sido ordenado á título De ¡a residencia de los Pasto-
de ella; porque entónces no res de ¡a Iglesia. 
puede remitirla sin consenti-
miento del Obispo. P. ¿Que es P. ¿Que es residencia, y 
traslación de la pensión? i?, de quantas maneras? R. Que 
Que es : Mutatio juris exigen- la residencia es: Commoratio, 
di fructus ex beneficio de ima• seu habitatio, in aliquo loco, 
in aliam personam. El privile- Es de dos maneras, material y 
gio de transferir las pensiones formal. La material consiste 
solo se concede á los Cardena- en que la persona habite en el 
les y á pocas mas personas; y obispado ó parroquia, y la 
para que se presuma concedí- formal en la solicitud, vigilan-
do debe declararse con pala- eia y régimen de los feli-
bras expresas la facultad. Re- greses. 
cibir Ínteres por trasladar la P. ¿Quienes, y por quedere-



256 Tratado XXXII. 
cho están obligados á la re- ó en el artículo de la muerte, 
sidencia? R. Que por derecho sino siempre que razonable-
natural y divino lo están á la mente lo pidieren, adminis-
material y formal todos los trarles los sacramentos, exci-
quetienen cura de almas. Aun- tándolos á su freqiiencia, aren-
que esta resolución no fué ex- diendo con vigilante cuidado 
presamente definida en el con- á promover su salud espiritual, 
cilio de Trento, se infiere bas- Deben visitar los enfermos de 
tante claramente de lo que di- su parroquia, cuidando no 
cesess. 25. cap. 1. de Reformat. mueran sin sacramentos, y 
Puébase con razón: Es de de- socorriéndolos aun en lo tem-, 
recho natural y divino que los poral, silos vieren en necesi-
que tienen cura de almas de- dad. En ningún modo deben 
ban ser sus pastores, médicos, desamparar su grey , ni aun 
maestros y doctores, y como en tiempo de guerra, epide-
no puedan desempeñar estos mía, ó peste; estando oblíga-
múneros sin la residencia ma- dos gravemente á asistir en 
terial y formal, como es por estos casos á sus feligreses, 
sí manifiesto; sigúese que por aun con peligro de la vida , á 
ámbos derechos estén obliga- no suplir con justa causa su 
dosá una y otra. Así S. Tom. falta por otro. Es obligación 
2. 2. q. 185. art. 5. suya asistir á los moribundos; 

Dexando pues de t ratar de porque entonces necesitan con 
las obligaciones de los prela- mas especialidad las ovejas el 
dos mas superiores para des- auxilio de su pastor; sin que 
empeño de su residencia , es- puedan excusarse con que otros 
pecialmente formal , por no executarán este oficio de ca-
permitir esta obra empeñar- r idad; porque á ellos es á 
nos en tan árduo asunto, solo quienes primariamente les in-
diremos algo de las de los pár- cumbe. Deben asimismo orar 
rocos, coujo mas propias de á Dios por todos -sus parro-
nuestro intento. Para desem- quíanos, predicarles en los Do-
peñar estos su destino y satis- mingos y días mas solemnes, 
facer , especialmente á la re- y ofrecer por ellos todos los 
sidencia formal, están obliga- festivos el santo Sacrificio de 
dos á instruir y enseñar á sus la misa, según ya dixiinos en 
feligreses, no ménos con el otra parte, 
exeinplo que con las palabras; Para cumplir el párrococon 
y no solamente una vez al año, todas estas obligaciones mas 

oportunamente está obligado no habiendo enfermo alguno 
á habitar noche y dia en su en ellas; y en ningún modo 
parroquia, y en aquel lugar por tres seguidos, no habien-
donde mas cómodamente pue- do causa para ello. Ni excusa 
da atender á su desempeño, el substituir á o t ro , á no ser 
Ni la tenuidad del beneficio quando se celebra Sínodo dio-
puede en manera alguna ser- ccsana, á que deba asistir el 
vir de excusa para descuidar- párroco , por ser la obligación 
se en satisfacer á obligaciones personal. Por esta razón . ni 
de tanta monta. Sí no tuviere los Cardenales, ni los Obispos 
casa propia deberá alquilarla pueden ocupar á los párrocos 
cerca de la Iglesia, y teuiendo en su servicio, ni pueden ellos 
dos Iglesias ha de residir en la faltar de su parroquia por em-
mas digna. El párroco que se plearse en estudiar, ni enseñar 
ausenta por tiempo notable de en alguna universidad, sin que 
su parroquia, además de pe- para esto sirva ningún privi-
car gravemente, pierde los legio, costumbre ó práctica 
frutos del beneficio pro rata en contrario, por ser contra el 
temporis, como lo dispone el derecho natural y divino. 
Trídentino arriba citado sobre P. ¿Los canónigos, preben-
la obligación que tienen los dados, porcionistas,mansiona-
párrocos á explicar los miste- rios y capellanes de las Igle-
rios de la fe á sus feligreses, á sias catedrales están obligados 
lo ménos en los Domingos y á la residencia? R. Que sí. 
fiestas mas solemnes; corno á Consta del Trident. ses. 14. 
persuadirles la obediencia que cap. 12. de Reformat. en el que 
deben tener á los divinos man- se manda á todos los expresa-
damientos, y la sujeción á sus dos la residencia en sus Igle-
padres, está claro el mandato sias, baxo la pena de perder la 
del Tridentino, ses. 24. de Re- mitad de sus frutos el primer 
format. cap. 4 , y así pecarán año; el segundo todos; y que 
sin duda gravemente los que si creciere su negligencia has-
fueren negligentes en hacerlo, ta ser contumaces, deban ser 

P . ¿Por quanto tiempo pue- privados de sus prebendas ó 
den los párrocos estár ausen- beneficios, 
tes de sus parroquias sin pecar P. ¿Que causas excusan á los 
gravemente? R. Que á lo sumo Obispos de la residencia? R. 
podrán sin culpa grave ausen- Que las siguientes, que son: 
tarse por uno ú otro dia al año, Christiana charitas, urgens ne-
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cessitas, debita obedientia , ac 
evidens Ecclesi¡e , aut Iieipu-
bticie utilitas. Consta del Tri-
dentino, ses. 23. cap. 1. Pue-
den también los Obispos excu-
sarse de la residencia, recrea-
tionis gratia, por tres meses, 
pudiendo hacerlo sin detrimen-
to de su grey , y con tal que 
asistan en sus Iglesias en el 
tiempo de Adviento, Qtiares-
ma , Natividad del Señor, Re-
surrección, Pentecostés y Cor-
pus Christi, como consta del 
Tridentino, ses. 23. cap. 1. de 
Reformat. El mismo indulto 
permite á los canónigos y pre-
bendados en la ses. 24. cap. 12. 
Puede el Obispo con justa 
causa juntar los tres meses de 
un año con los tres inmediatos 
del siguiente. Véase loque sobre 
cada una de las dichas causas 
en particular enseñan los AA. 

P. ¿Los párrocos y demás 
que tienen cura de almas pue-
den por las mismas causas que 
los Obispos ausentarse de sus 
parroquias? R. Que sí; porque 
habiéndolas, se suspende tam-
bién en estos el precepto de la 
residencia ; pues los preceptos 
divinos no se oponen entre sí. 
Además de las causas dichas 
permite el Concilio á los pár-
rocos el que puedan ausentar-
se de sus Iglesias por dos me-
ses , haciéndolo con causa ra-
zonable, y obteniendo para 

ello licencia in scriptis del pro-
pio Obispo, á no ser en un ca-
so tan urgente que no se pue-
da cómodamente esperar á que 
se conceda. En este caso, de-
xando substituto idóneo, podrá 
el párroco dexar su Iglesia, 
con tal que quanto ántes avi-
se de todo al prelado para que 
apruebe el hecho, y al substi-
tuto. Fuera de esta urgencia, 
se ha de obtener ántes la dicha 
licencia y aprobación del que 
haya de quedar por vicario ó 
interino. Véase á Lambertino 
Instit. 17. n. 7.y sig. 

PUNTO IV. 

De las qvalidades necesarias 
para obtener válida y licita-
mente Beneficios,y de los varios 

modos de adquirirlos. 

P. ¿Que condiciones ó qua-
lidades se requieren para ob-
tener válida y lícitamente be-
neficios? R. Que supuesto el 
sexo varonil y bautismo, se 
requieren á lo menos las ocho 
circunstancias siguientes; á sa-
ber : edad competente, estado 
clerical, celibato, bondad de 
costumbres, ciencia suficiente, 
recta intención, inmunidad de 
toda irregularidad y censura, 
y finalmente legitimidad de na-
cimiento. Todas estas se requie-
ren por derecho común. Por el 
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municipal se requiere además 
en ciertos beneficios la natura-
leza y consanguinidad, quando 
para ellas son solamente lla-
mados los naturales y consan-
guíneos. Se requiere también 
generalmente para todos, y 
ante todas las demás qualida-
des la divina vocacion al es-
tado clerical, la que debe con-
sultarse con Dios y con va-
rones píos, pospuesto todo a-
fecto de carne y sangre. 

P. ¿Que edad se requiere 
para obtener beneficio? ft.Que 
para el pontificado no pide e-
dad alguna determinada el de-
recho. Para el obispado se re-
quieren 30 años cumplidos. Pa-
ra los abades y párrocos 25 
comenzados. Para los benefi-
cios dobles sin cura de almas 
22 cumplidos. Para los sim-
ples y capellanías 14 comen-
zados. Para los canonicatos de 
las Iglesias catedrales 22 co-
menzados , á no pedir la pre-
benda diaconado ó sacerdocio, 
porque entonces es necesaria la 
misma edad que para recibir 
estos órdenes. Lo mismo se ha 
de decir del cardenalato; pues 
los Cardenales unos son diáco-
nos , otros presbíteros ú Obis-
pos. Con los canónigos puede 
dispensar el Obispo, para que 
puedan recibir el canonicato 
causa studiorum, si empezáron 
el año catorce de su edad. La 

f Eclesiásticos. 259 
edaddesignada respectivamen-
te es tan necesaria, que faltan-
do una ó media hora, será nu-
la la provision ó elección , y 
aun según la mas probable la 
oposicion. 

Se requiere lo 2.° para ob-
tener beneficio eclesiástico es-
tado clerical. Y así es inhábil 
para obtenerlo el que á lo 
ménos no estuviere iniciado de 
prima tonsura. Se requiere lo 
3.° el celibato; de manera que 
ningún casado es capaz de él. 
Lo 4.0 es necesario no tenga el 
sugeto irregularidadúotracen-
sura, aunque sea oculta, como 
en su lugar se dirá. Lo 5.° ha 
de estar adornado de buenas 
costumbres. Con todo la cola-
ción dada al indigno no es ir-
rita ipso facto, á no tener el 
elegido censura ó irregulari-
d a d ; debe sí irritarse. Lo 6." 
se requiere la ciencia suficien-
te, según las cargas ú obliga-
ciones que trae consigo el be-
neficio. La provision hecha en 
el que del todo carece de ins-
trucción , es nula. Si tuviere 
algunacíencíaserá válida,aun-
que convendrá se irrite. Se re-
quiere lo 7.° recta intención; 
esto es: de servir á Dios y á la 
Iglesia, y de recibir á su tiem-
po conveniente los órdenes a-
nexos.al beneficio. Por lo que, 
el que recibe un beneficio par-
roquial , debe tener intención 



de recibir el sacerdocio dentro 
del año, baxo la pena de per-
der los frutos del beneficio, y 
aun el mismo beneficio. Lo mis-
mo se ha de decir del que con 
ánimo dudoso de subir al pres-
biterado dentro del año, re-
cibe el beneficio curado. Pero 
si el ánimo solo fuere condi-
cionado, hará suyos los fru-
tos , como si tuviese intención 
de ordenarse de sacerdote, á 
no intervenir alguna causa ra-
zonable para dexar de hacer-

• lo ; porque el ánimo condicio-
nado es verdadero ánimo, co-
mo se ve el voto; y así , si fal-
tando la condicion se ordena 
intra annum, no perderá ¡os 
frutos. Lo mismo ha de decir-
se del clérigo que recibe el be-
neficio sin ánimo de ascender 
al sacerdocio, si mudando des-
pués de voluntad se ordenare 
dentro del año, á lo ménos 
respecto de los frutos corres-
pondientes, al tiempfcen que 
mudóde voluntad;porque aun-
que pecó gravemente en su 
primera intención , realmente 
cumplió con el precepio de la 
Iglesia. Por la contraria razón, 
el que recibe el beneficio cu-
rado con recta intención de 
ordenarse al tiempo debido, 
mudando despues de voluntad, 
no es promovido en él .al sa-
cerdocio , deberá perder sus 
frutos desde el tiempo «le su 

mala intención. 
P. ¿El que recibe un bene-

ficio simple con ánimo de go-
zar de sus frutos hasta cierto 
tiempo, y de casarse, ó per-
severar legodespues, peca gra-
vemente , y está obligado, á 
restituir los frutos? R. Que sí; 
porque la Iglesia es en cosa 
grave engañada. El que obtie-
ne beneficio simple sin ánimo 
de recibir los órdenes anexos 
á é l , aunque peca gravemen-
te , no está obligado por dere-
cho alguno á restituir sus fru-
tos , si al principio tuvo áni-
mo de perseverar, y aun con-
tinúa en él. 

La 8.a qualidad necesaria pa-
ra recibir beneficios es la legi-
timidad de nacimiento, como 
diremos hablando de la irre-
gularidad. Los hijos ilegítimos 
de ios presbíteros se excluyen, 
no solo de los beneficios, sino 
de qualquiera ministerio so-
lemne en aquella Iglesia en la 
que su padre obtuvo beneficio; 
ni son capaces de pensión so-
bre el beneficio de éste. Solo 
el Pontífice puede dispensar 
con ellos para beneficios. Si 
los tales hijos fueren legítimos 
podrán obtenerlo en la Iglesia 
en que su padre no fuere bene-
ficiado , y aun pueden obtener 
el mismo que su padre, no 
siendo inmediatamente, p3ia 
que la sucesión no parezca he-

reditaria; como se previene en por resignación de uno y acep-
el cap. Ex transmissa. tacion de otro; por permuta 

P. ¿Se deben conferir los be- aprobada por el superior. De-
neficios eclesiásticos á los na- xamos á los AA. canonistas el 
turales y consanguíneos? R. tratar mas en particular de ca-
Que aunque por derecho co- da uno de estos modos, por ser 
mun puedan conferirse á todos propio de su profesion , y no 
los que fueren idóneos, aun- permitir tanta menudencia la 
que sean extrangeros, por el brevedad de esta suma, con-
peculiar de algunos reynos, se tentándonos con hablar de la 
deben conferir solo á sus natu- elección, y sus condiciones 
rales; como en España debe solamente, 
hacerse según se dispo'ne en el 
¡ib. 1. déla nueva Recop. tit. 3. FU M U V. 
ley 19. Y en la ley 21 se orde- Dg ,a ob!igac¡on de elegir al 
na que los beneficios de os o- m n s ¿¡ p a r a ¡ o s B e n e f i c i o s 
bispados de Burgos, Palencia Eclesiásticos. 
y Calahorra se provean sola-
mente en los patrimoniales; y P. ¿Que es elección? R. Que 
lo mismo se ordena en las si- como la consideramos al pre-
nodales de ellos. También hay sente es: AUcujus hominis ad 
ciertas capellanías que en su Ecclesiam suo pastore vidua-
fundacíon y erección piden se tam canonice facta vocatio ,su-
confieran á los consanguíneos perioris aucloritate confirmata. 
que son llamados , en lo que O es : Destinatio persone ido-
debe seguirse la mente de sus nete ad beneficium vacans per 
fundadores. Y lo mismo deci- suffragia eligentium facta. Si la 
mos de otros beneficios simples elección no necesita de confir-
ó curados, á que en primer lu- macion se llama colacion mas 
gar sean llamados éstos. propiamente que elección; por-

P. ¿Por quantos modos se que esta necesita de coníirma-
adquíeren los beneficios ecle- cíon. El electo adquiere jus ad 
síástícos? R. Que pueden ad- rem; esto es: al beneficio, y 
quirirse por los seis siguientes; el jus in re se le confiere por la 
esto es : por presentación del confirmación , ántes de la qual 
patrono seguida la institución; no le compete administración 
por elección y confirmación; alguna ; y si la exerciere piei-
por libre colacion; por postu- de el jus ad rem de aquel be-
lacion , seguida la admisión; neficio» 



P. ¿Quien se dice mas digno 
para los beneficios? R. Que a -
quel , que miradas todas las 
circunstancias, fuere mas útil 
para la Iglesia; porque los be-
neficios fueron instituidos en 
utilidad de ésta, y para Servir 
en sus ministerios. Y así por el 
mas digno no se entiende pre-
cisamente el mas docto ó mas 
santo, sino el mas apto para 
desempeñar con acierto las o-
bligaciones de él en servicio de 
la Iglesia. No obstante, siendo 
propio del entendimiento el go-
bernar , regularmente se re-
putan los mas doctos por los 
mas dignos para los beneficios 
y dignidades. Véase S. Tom. 2. 
2. </. 63. art. 2. 

P. ¿Que qualidades deben 
preferirse al conferir los bene-
ficios eclesiásticos? R. Que son 
muchas. Se ha de preferir, pues, 
el de mayor edad al de menor; 
aquel con cuyos bienes se ha-
ya fundado la Iglesia; el sacer-
dote al que no lo es; el natural 
de la Iglesia ú obispado; al ex-
traño ; el graduado en alguna 
ciencia, especialmente en teo-
logía , al que no lo esté; el pru-
dente; y de arregladas cos-
tumbres, respecto aun del mas 
docto, cuyas costumbres se 
ignoran; el que carece de be-
neficio al que ya lo tiene; el 
noble al plebeyo, siendo ám-
bos iguales en las muestras de 

virtud; pues de otra manera 
el plebeyo virtuoso debe pre-
ferirse al noble; el pobre ha 
de preferirse al rico ; porque 
la Iglesia es madre de los po-
bres , á quienes llama herede-
ros de sus bienes.-Y como dice 
Sto. Tomas en el lugar citado 
con la autoridad de S. Agus-
tín: Qnis ferat si quis divitcm 
eligat ad scdem honoris Eccle-
sia , contemplo paupcre instrue-
tiore, et sanctioreì 

P. ¿Peca gravemente el que 
elige para los beneficios al dig-
no dexando al mas digno? R. 
Que sí. Consta del Tridentino, 
ses. 24. cap. i. de Reformat. 
Lo mismo dice S. Tom. 2. 2. 
q. 285. art. 3 , y en otras mu-
chas partes. Esto mismo se 
prueba con la proposición 47, 
condenada por Inoc. xi , que 
decia: Cum dici! Concilium Tri-
dentinum eos , alienis peceatis 
communicantes, mortalitèr pec-
care , qui nisi quos digniores, 
et Ecclesia magis útiles ipsi 
judie aver int, ad Ecclesias pro-
movent : Concilium , veI primum 
vìdetur per hoc digniores , non 
aliud significare velie, nisi dig-
nitatem eligendorum , sumpto 
comparativo pro positivo, vel 
secundo locutione minus propria 
ponit digniores, ut excludat in-
dignos, non verá dignos; vel tan-
dem loquitur tertio, quando fit 
concursus. En la reprobación 
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de esta proposición se decla-
ran tres cosas. i.a Que quan-
do el Concilio manda se elijan 
los mas dignos, excluye á los 
dignos, habiendo mas dignos. 
2.a Que la palabra digniores, 
no solamente excluye á los in-
dignos, sino también á los dig-
nos. 3.a Que no solo se deben 
elegir los mas dignos quando 
seda el beneficio por concurso, 
sino de qualquiera modo que 
se confiera. Y aunque el Con-
cilio hable expresamente de los 
beneficios curados, lo mismo 
ha de entenderse de los que no 
lo son. Bien que hay esta dife-
rencia entre unos y otros; á 
saber: que la elección del mé-
nos digno, dexando al mas dig-
no, no solo es ilícita en los be-
neficios curados, sino también 
nula, por ser contra la forma 
prescripta por el Concilio; mas 
la que así se hace en los bene-
ficios simples, aunque sea gra-
vemente ¡lícita, no es nula, 
como consta del cap. C'um no-
bis, de Electione ; para que no 
se censure toda elección por 
calumniosa , y se turbe la paz 
de la Iglesia con continuos li-
tigios. 

P. ¿Pueden los beneficiados 
del obispado de Calahorra ele-
gir para sus beneficios al que 
quisieren de los aprobados ad 
curam, como se contiene en la 
bula de Clemente v m , ó están 

obligados en el fuero interno á 
elegir ó presentar al mas dig-
no? R. Que en el fuero inter-
no están siempre obligados á 
presentar al mas digno. Por lo 
que mira á los aprobados so-
lamente ad simp/ex está expre-
so en la misma bula de Cle-
mente vin. Pruébase, que de-
ba hacerse esto mismo, aun 
respecto de los aprobados ad 
curam; porque la elección del 
mas digno para los beneficios 
es de derecho natural, y así 
éste siempre obliga en el fuero 
de la conciencia , por ser in-
dispensable. Ni obsta contra 
esto, el que diga el Sumo Pon-
tífice en la bula citada : Posse 
ex epprobatis ad curam pre-
sentare quem maluerit; porque 
solo intenta su Santidad que 
tenga su efecto la elección en 
quanto al fuero externo, para 
evitar litigios, apelaciones, y 
otros recursos que se habian 
experimentado , con notable 
perjuicio de las conciencias, y 
de las Iglesias. 

P. ¿Es lícito alguna vez dar 
el voto por el digno, dexando 
al mas digno ? R. Que sí , co-
mo si dando el voto por el dig-
no puede evitarse la elección 
del indigno, por ser mayor 
bien de la Iglesia , que se elija 
al digno, que no al indigno. 
Igualmente sí uno prevee, que 
su voto nada ha de servir pa-



ra la elección de algún prela-
do , quando la elección 110 se 
hace por concurso, podrá, cons-
tándole ciertamente de ello, 
dárselo al digno que cierta-
mente sabe ha de ser elegido 
por los demás; porque condu-
ce mucho al bien de la Iglesia, 
del prelado y del subdito, el 
que se haga la elección con 
p a z , y que el elegido no ten-
ga queja del que le negó su 
voto. Mas quando la elección 
se hace por concurso, siempre 
se debe votar por el mas dig-
no. También el que resigna el 
beneficio en favor de otro de-
be hacerlo en el mas digno. Pa-
ra los beneficios simples pue-
den ser elegidos los dignos, si 
los mas dignos se reservan pa-
ra los curados. 

P . , F.s lícito apetecer el o-
bispado ú otro beneficio cura-
do? R. Con Santo Tomas, que 
dice así á esta qiíestion : Res-
pondeo dicendum, quod htmc 
questionem resolvit Augusti-
nus 16. de Civitale Dei. Ubi 
dicit, quod locus superior , sino 
quo popu/us regi non potest, et 
si administretur , ut de ce!, la-
men indecentér appetiíur. Cujus 
ratio es!, qtiia qui appetit prce-
la! ionem, aut est superbus, aut 
injustus. Y prosigue el Doctor 
Angélico : Neminem suo appe-
titu debe! ad prelationem per-
venire; sed solum Dei judicio. 

secundum illud Aposto/i ad He-
breos s, nenio assumit sibi ho-
nor em , sed qui vocalur d Deo 
tamquam Aaron. Quodiíbet. 2. 
q. 6. art. 11. y 22. y q. 185. 
art. r. 

P. ¿Deben ser elegidos los 
mas dignos para las prelacias 
regulares? R. Que sí; porque 
también lo pide así el bieji co-
mún de la Iglesia y de las .ove-
jas , puesto que los prelados 
regulares vienen á ser como 
unos Obispos de las suyas; y 
si por estas razones se deben 
elegir para los obispados y be-
neficios curados los mas dig-
nos, también deberán serlo pa-
ra las prelacias regulares. De-
ben , pues, los regulares dar 
su voto en favor de los mas 
dignos y aptos para el gobier-
no , pospuesta toda ambición, 
y todo peculiar afecto, no dan-
do lugar á que por ellos se di-
ga lo que dixo Santo Tomas 
con la autoridad de S. Geró-
nimo 2. 2. q. 185. ari. 3. Quí-
dam non queerunt eos in Ecc/e-
sia columnas erigere, quos plus 
cognoscunt Ecclesice prodesse; 
sed quos plus ipsi aman! , vel 
quorum sun! obsequiis deliniti. 

P. i F.stá obligado á la resti-
tución el que elige al digno 
dexando al mismo digno? R. 
Que sí; porque el que ofende 
la justicia distributiva y jun-
tamente la conmutativa, tiene 
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obligación á restituir; y el que 
elige al digno, dexando al mas 
digno, ofende ámbas justicias; 
la distributiva respecto de la 
Iglesia, y la conmutativa res-
pecto del mas digno á quien 
dexa de elegir. Ni vale decir, 
que el mas digno no tiene de-
recho 1id rem, y así no puede 
obrar en juicio, ni contra el 
eleetor, ni contra el digno ele-
gido, porque aunqueen el fue-
ro externo no se le conceda es-
ta acciou ad vitandas lites, en 
el fuero déla conciencia tiene 
derecho ó tenia al beneficio, y 
siendo privado de é l , está o-
bligadoel que concurrió á ello 
á restituirle el daño del mo-
do posible. Véase á S. Tom. 
2. 2. q. 63. a. 2. ad 3. 

Dirás: luego también el mis-
mo digno elegido injustamente 
estará obligado á abdicar el 
beneficio, y deberá restituirá 
la parte agraviada. R. negan-
do la conseqiiencía ; porque 
aunque la elección hecha en él 
dexando al mas digno sea nu-
la, si el beneficio es curado, y 
prava, si fuere simple; no obs-
tante puede en conciencia re-
tener el beneficio, miéntras no 
se declare inválida la provi-
sión por sentencia del juez, 
como lo determinó Pío v en 
una bula expedida en el año 
de 1566. También el así ele-
gido hace suyos los frutos 
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hasta tanto que contra su pro-
visión se verifique dicha sen-
tencia. 

P. ¿ Peca y está obligado á 
la restitución el digno que se 
opone al beneficio en concurso 
del mas digno? R. Que no; 
porque no le toca á él pesar 
sus méritos ó los de los otros, 
sino exponerse al juicio délos 
eximinadores con recta inten-
ción, y sin fraude de su parte. 
Pero si el digno impidiese de 
algún modo con fraude ó en-
gaño al mas digno, pecaría 
gravemente, y quedaría obli-
gado á la restitución; porque 
entonces concurriría positiva-
mente á la injusta acción ó 
elección. El indigno no solo 
peca en oponerse , sino que 
está obligado á renunciar el 
beneficio, caso que se le con-
fiera. También lo está el que 
con súplicas, dones ó persua-
siones induce al que está de-
terminado á conferir el bene-
ficio al mas digno, para que 
se lo dé al ménos digno, y esto 
aunque lo haga sin violencia 
ó engaño, porque concurre 
moralmente á la injuria que se 
hace á la Iglesia y al mas 
digno 

Arg. contra esto último: El 
que induce del modo dicho al 
testador determinado á dexar 
un legado á Pedro para que se 
lo dexe á Pablo, ni peca ni es-
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tá obligado á restituir; lue-
go &c. R. negando la conse-
qiicncia; y la disparidad es no-
toria ; porque Pedro no adqui-
rió derecho alguno al legado 
por la voluntad libre del testa-
dor; mas el digno lo adquirió 
al beneficio, el qual se le debe 
no libremente, sino exjustitia. 

rUNTO VI. 

De les Exámenes y Examina-
dores Sinodales. 

P. ¿Quienes se llaman exá-
minadores sinodales? R. Que 
se llaman y lo son aquellos 
que son nombrados en el Sí-
nodo por el Obispo ó su vica-
rio. Deben nombrarse no me-
nos que seis, que sean del a -
grado del Sínodo y aprobados 
por él , para que en caso de 
haber exámen sinodal elija el 
Obispo tres de ellos, que con 
él mismo lo practiquen , ha-
ciendo artes juramento por los 
sanios Evangelios, que cum-
plirán fielmente con su oficio 
pospuesto todohlimano afecto, 
y sin recibir cosa alguna, ni 
ántes ni despues del exámen 
por razón de é l ; y haciendo 
lo contrario se hacen reos de 
simonía, así ellos, como los 
que Ies dan, de la qual no pue-
den ser absueltos, sin dexar 
los beneficios ya obtenidos, 

quedando inhábiles para obte-
ner otros en adelante. Los sí-
nodales han de nombrarse to-
dos los años en el Sínodo que 
debe celebrarse en cada uno. 
Todo consta del Trident, sess. 
24. cap. 18. de Reformat. 

P. ¿A que exámen deben 
precisamenie asistir los sino-
dales? R. Que tan solamente 
quando lo sea para beneficio 
parroquial, que se haya de 
proveer por concurso, ya per-
tenezca su provision al Obis-
po, ya sea de derecho de pa-
tronato eclesiástico. Sí el be-
neficio, aunque sea parroquial, 
fuere de patronato laical, no 
pide concurso, ni exámen si-
nodal ; como ni tampoco se 
requiere éste para órdenes, 
confesiones, ni beneficios sim-
ples, ni el que se den por con-
curso, sino por razón especial 
en algunos obispados, como 
en el de Burgos, Calahorra y 
Palencia,en los quesus benefi-
cios patrimoniales se dan por 
concurso. Aunque por lo que 
mira á la designación de los 
sinodales se debiera expresar 
en ella su propio nombre, se-
gún varias declaraciones ca-
nónicas, atendida la práctica 
quasi común á lo ménos en Es-
paña, basta se designen por el 
oficio. Esta práctica no care-
ce de causa justa ó razonable; 
porque siendo tan raros en 

nuestros tiempos los Sínodos, asistencia á los exámenes sí-
por ciertos motivos, si se hu- nodales? 
biese de recurrirá Roma siem- Dirás: El concilio Triden-
pre que faltase alguno de los tino lo prohibe absolutamente, 
sinodales, se seguirían no pe- atendiendo justísimamente á e-
queños perjuicios. Y así cree- vitar toda especie de simonía, 
mos que los Obispos tienen fa- ü . Que supuesto que el Conci-
cultad expresaó tácita de nom- lío atiende en su prohibición á 
brarlos en el Sínodo ó fuera evitar este detestable viciotan 
de él, según lo exija el tiem- ageno de los ministros del san-
po y las circunstancias: así co- tuario, si este se quita absolu-
mo la tienen para no congre- tamente, como también todo 
gar Sínodo todos los años, alias género de injusticia, no debe 
quasi todas las provisiones se- reprobarse la disposición del 
rían nulas, lo que no debe en concilio Toledano, ni la prác-
manera alguna creerse. tica tan común en nuestra Es-

P. ¿Pueden los sinodales re- paña, y así creemos se proce-
cibir algún estipendio por su de por los exáminadores sino-
trabajo? y?, del mismo modo dales de ella, atendida su rec-
que sóbrela asignación deellos t i tud, y el corto emolumento 
acabamos de decir; á saber: que perciben por su trabajo, 
que nada pueden recibir ni áu- P. ¿ El exámen sinodaláque 
tes ni despues del exámen , si además de los examinadores 
se atienden las declaraciones sinodales asisteu otros que 110 
canónicas; pero que estando á lo son, es nulo? R. Que lo es; 
los concilios provinciales To- como dice Benedicto xiv. De 
ledano y Cornpostelano, y á Synod. libr. 13 .cap. tí.n. 2. Lo 
la práctica común, á lo ménos mismo dice quando 110 asisten 
en España, pueden recibirlo á él, á lo ménos tres exámina-
por el trabajo de concurrir y dores sinodales. P. ¿Deben los 
asistir al Sínodo. Ni esto pa- examinadores sinodales avisar 
rece ageno de razón, porque al Obispo quien sea el mas dig-
dignus est mercenarios mercede no , ó bastará exponerle los 
sua. Y si la Iglesia concede á que son dignos? R. Que basta 
los canónigos además de los esto último. Así lo enseña el 
frutos anuales, las distribucio- mismo Benedicto xiv en el lu-
nes quotidianas por asistir al gar dicho 11. 6. citando en su 
coro; ¿por que no concederá al- favor al Tridentíno. Véase en 
gun estipendio por la continua el misino cap. donde propone 



otras cosas pertenecientes á es-
te plinto. 

P. ¿Pecará gravemente el 
sinodal que avisa á algunos 
de los opositores el exámen 
que ha de hacerle? R. Que sí; 
porque es en perjuicio de los 
demás esta prevención. Y así, 
el que ántes del exámen fuere 
en la manera dicha avisado ó 
instruido por otro del punto 
substancial propuesto, y sin 
cuya instrucción hubiera sido 
reprobado, estaría obligado á 
la restitución, si consiguiese 
el beneficio en concurso , su-
puesto que los demás hubieran 
acertado con el punto que él 
ignoraba, aunque no estaría 
obligado á dexar el beneficio, 
según lo que arriba diximos, 
sino á compensar á los otros 
el perjuicio del modo posible. 

P. ¿Si el opositor en el exá-
men sinodal, ó en el público 
para obtener la prebenda ma-
gistral ó doctoral, yer ra al-
guna cosa,óse queda en la lec-
ción ó sermón por turbarse, 
ó por falta de memoria, pue-
de no obstante ser elegido, si 
por otra parte se cree notoria-
mente ser el mas digno? R. 
Que sí; porque este tal ya es-
tá verdaderamente exáminado 
como dispone el derecho ca-
nónico, y alias se supone evi-
dentemente instruido, y así 
nada le falta para poder ser 

elegido , ó para el beneficio 
parroquial, ó para la preben-
da. Y aunque es verdad que el 
exámen esiá instituido para 
conocer por él los méritos de 
los opositores, nunca por él so-
lo se puede formar perfecto 
juicio de los sujetos; pues suele 
acontecer que el inénos docto 
predique con mas aplauso, ó 
lea con mas explcndor, lucien-
do con lo ageno acaso. 

PUNTO VII. 

De la pluralidad y vocacion de 
¡os Beneficios. 

P. ¿Es lícito tener muchos 
beneficios? ¡i. Que la plurali-
dad de beneficios secundum se 
accepta está prohibida por de-
recho natural. Pruébase con 
S. Tom. quodlibet. 9. art. 15, 
donde dice: Habere piltres pre-
bendas, p/uresin se deordinat io-
nes continet: primó quia sequi-
tur diminutio cu/tus divini, dttm 
unus loco plurium instituitur. 
Sequitur etiam in aliquibus de-
fraudatio voluntatum testato-
rum , qui ad hoc aliqua bona 
F.cclesite contulerunt, ut certus 
numerus Deo servientium ibi 
esset. Sequitur etiam inequali-
tas dum unus pluribus beneficiis 
abundat,et alius,nec unumha-
bere potest. Todo lo qual es o-
puesto al derecho natural. Y 

si esto es verdad respecto de vez la habrá legítima ; de lo 
todo beneficio, con mas razón contrario , contentándose con 
lo es respecto de los beneficios un beneficio suficiente, debe 
curados que por derecho divi- abdicar los demás; pues ami-
no piden residencia , y nadie que in foro fori baste ¡a dis-
puede tenerla en dos distintos pensacion del Papa, mas no in 
lugares. Lo mismo dicta la ra- foro poli y coram Deo ; tenien-
zon natural de qualquiera o- do presente lo que escribió S. 
tro beneficio, que aunque no Bernardo al Pontífice Euge-
sea curado pide residencia per- nio, ¡ib. 3. cap. 4. á saber: 
sonai, como son los canonica- que quando no hay legítima 
tos, y otras muchasprebendas. causa para dispensar, non piane 

P. ¿ La pluralidad de bene- fidelis dispensai io, sed crudelis 
ficíos es intrínsecamente inala? dissipatio est. 
li. Que 110 ; porque á serlo no P. ¿ Por quantos medios va-
podria cohonestarse por causa can los beneficios? R. Que por 
alguna , y puede cohonestarse los ocho siguientes, que son: 
por causa gravey urgente,que por muerte del que los posee; 
solo puede serlo la utilidad de por resignación ; promoción; 
alguna Iglesia, ó la incongrui- por contraer matrimonio; por 
dad del beneficio. Y así la plu- entrar en religión ; por la con-
ralidad de los beneficios es de secucion de otro incompatible; 
aquellas acciones, que tan so- por la promocion á obispado ú 
lamente son buenas conciertas á otra prelacia con jurisdicion 
circunstancias, como es la per- quasi episcopal; y por come-
cusion ó muerte del hombre ter delitos graves, 
que no obstante de ser por si P. ¿Que es renunciación ó 
mala, es buena hecha con au- resignación del beneficio?/?, 
toridad del juez , ó por razón Que es: Voluntaria beneficii di-
de la corrección ó vindicta missio coram Ordinario legiti-
pública. Todo consta del Tri- mè facta. Puede ser expresa y 
dcnt.ii-«. 24. cap.iy.y de S. tácita. Expresa es la que se 
Tom. quod/ib. 9. art. 5. hace con palabras expresas; y 

P. ¿Puede por loménos al- tácita la que se hace por ac-
guno tener con seguridad de tos contrarios á la posesión del 
conciencia muchos beneficios beneficio ; como contraer ma-
por dispensación del Pontífice? trimonio, profesar en religión 
R. Que podrá, habiendo gra- ó abrazar la milicia. Las cau-
ve causa urgente, aunque rara sas por las quales se puede 



V o Tratado XXXII. 
admitir por el Obispo la re- proca beneficiorum resignado 
nuncia del beneficio son mu- facto ad invicem ínter peruiu-
chas, y así las dexamos á los tantea Si la primera fuere sim-
AA. que tratan mas de pro- p i e , y en todo igual, bastará 
pósito la materia. Las condì- para ella el consentimiento del 
ciones que deben fielmente ob- Obispo, siendo sobre benefi-
servarse en toda resignación cíos que pueda dar el mismo, 
son tres. i.a Que si el benefi- Si fuere de algún modo des-
ciado se ordenó in sacris con igual , solo el Papa podrá ím-
él , haya de tener por otra poner pensión sobre el bene-
parte con que pueda decente- ficio mas pingue. La causa sú-
mente sustentarse. 2.a Que los fidente y necesaria para la 
Obispos no confieran los be- permuta lícita es la mayor u-
neficíos resignados á los su- tílidad de la Iglesia , ó mayor 
yos, ó á los consanguíneos a- aprovechamiento de las almas, 
fines ni familiares de los_que ó finalmente la mayor utilidad 
los resígiian , baxo la pena de de los permutantes, no la tem-
suspsnsíon de la colacion, íns- poral , sino la espiritual. Véa-
títucion y elección de los be- se S. Tom. in 4. dist. 25. q. 2. 
neficios reservada al Papa. 3.a art. 3. 
Que el resígname 110 designe Si el clérigo contrae matri-
ni de palabra , ni de otro mo- monio válido , vaca luego el 
do al que ha de sucederle en beneficio ipso facto ; mas si el 
el beneficio, ni intervenga en- matrimonio fuere nulo debe 
tre ellos, ó entre los colado- vacar por la sentencia del juez, 
res o presentadores promesa ex cap. 1. de Cieric. coniugai. 
alguna. Así lo determinó Pío v Vaca asimismo por la profe-
en la Constitución 58 , año de síon solemne en religión apro-
1568. Los novicios no pueden bada del beneficiado ; como 
resignar sus beneficios sino también por la consecución de 
dentro de los dos meses ántes otro incompatible, sea cura-
de su profesión, segun el de- do ó simple, de tal modo, que 
creto del Tridentino , sess. 25. el que temerariamente re;u-
cap. 18. de Re guiar ¡b. Véanse viere los dos, sea privado de 
otras cosas tocantes á este par- ámbos, como dice el Trident. 
tieular en el Compendio latí- sess. 7. cap. 4 . y sess. 24. c. 17. 
no, punto 18. Vaca también el beneficio 

P. í Que es permutación de por proinocion del beneficiado 
beneficio? R. Que es : Reci- á obispado ó abadía quasi epis-
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copal, sea secular ó regular, goesta pena, ó Iota ó ferenda; 
en siendo la posesion pacífica, de manera que pueden vacar 
Finalmente, vacan los benefi- ipso fado, ó por sentencia del 
cios por los delitos del ber.e- juez. Véanse sobre este punto 
ficiado, quando ellos son ta- los A A. Canonistas, y el Curso 
les, que tier.ín ó traen consi- Salmat. tratado 28. 

TRATADO XXXIII. 

De la Simonía. 

Prohibiéndose principal-
mente la simonía en el confe-
rir los órdenes y beneficios, 
después de haber tratado de 
estos y aquellos en los dos an-
teriores tratados,conviene tra-
tar en este de la simonía , lo 
que practicaremos conforme á 
la mente de S. Tomas que tra-
ta de ella, 2. 2. q. too. 

CAPÍTULO I. 

De la esencia y división de la 
S imonía. 

En este primer capítulo tra-
taremos de la materia tempo-
ral que tiene razón de precio 
en la simonía, lo que haremos 
con toda claridad en los pun-
tos siguientes. 

PUNTO I. 

Esencia y division de la 
Simonía. 

P. i Que es simonía? i ? .Que 
es : Sacrilegium com istens in 
studiosa volúntate emendi, vei 
vendendi rem sacram , seu spi-
ritualem, vel spirituali anne-
xam, pro temporali. En ser sa-
crilegium conviene la simonía 
con tocios los demás pecados 
que lo son. Se dice: Consistens 
in studiosa volúntate, decla-
rando por estas palabras, así 
la libre y deliberada volun-
tad , qué es necesaria para la 
simonía , como el sujeto de es-
te vicio que es la misma vo-
luntad : Emendi, vel vendendi: 
con las que se declara y com-
prehénde todo contrato, que 
no sea gratuito, sino oneroso. 
Añádese : Rem sacram , seu 
spiritualem, vel spirituali ari-
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pósito la materia. Las condì- para ella el consentimiento del 
ciones que deben fielmente ob- Obispo, siendo sobre benefi-
servarse en toda resignación cíos que pueda dar el mismo, 
son tres. i.a Que si el benefi- Si fuere de algún modo des-
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él , haya de tener por otra poner pensión sobre el bene-
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do al que ha de sucederle en beneficio ipso facto ; mas si el 
el beneficio, ni intervenga en- matrimonio fuere nulo debe 
tre ellos, ó entre los colado- vacar por la sentencia del juez, 
res o presentadores promesa ex cap. 1. de C/eric. conjugar. 
alguna. Así lo determinó Pío v Vaca asimismo por la profe-
en la Constitución 58 , año de sion solemne en religión apro-
1568. Los novicios no pueden bada del beneficiado ; como 
resignar sus beneficios sino también por la consecución de 
dentro de los dos meses ántes otro incompatible, sea cura-
de su profesión, según el de- do ó simple, de tal modo, que 
creto del Tridentino , sess. 25. el que temerariamente re;u-
cap. 18. de Re guiar ¡b. Véanse viere los dos, sea privado de 
otras cosas tocantes á este par- ámbos, como dice el Trident. 
tieular en el Compendio latí- sess. 7. cap. 4 .y sess. 24. <-. 17. 
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P. í Que es permutación de por proinocion del beneficiado 
beneficio? R. Que es : Recí- á obispado ó abadía quasi epis-
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copal, sea secular ó regular, goesta pena, ó Iota ó ferenda; 
en siendo la posesion pacífica, de manera que pueden vacar 
Finalmente, vacan los benefi- ipso fado, ó por sentencia del 
cios por los delitos del ber.e- juez. Véanse sobre este punto 
ficiado, quando ellos son ta- los AA. Canonistas, y elCurso 
les, que tier.en ó traen consi- Salmat. tratado 28. 

TRATADO XXXIII. 

De la Simonía. 

Prohibiéndose principal-
mente la simonía en el confe-
rir los órdenes y beneficios, 
después de haber tratado de 
estos y aquellos en los dos an-
teriores tratados,conviene tra-
tar en este de la simonía , lo 
que practicaremos conforme á 
la mente de S. Tomas que tra-
ta de ella, 2. 2. q. 100. 

CAPÍTULO I. 

De la esencia y división de la 
S imonía. 

En este primer capítulo tra-
taremos de la materia tempo-
ral que tiene razón de precio 
en la simonía, lo que haremos 
con toda claridad en los pun-
tos siguientes. 

PUNTO I. 

Esencia y division de la 
Simonía. 

P. i Que es simonía? i ? .Que 
es : Sacrilegium coni istens in 
studiosa volúntate emendi, vel 
vendendi rem sacram , seu spi-
ritualem, 1tei spirituali anne-
xam, pro temporali. F,n ser sa-
crilegium conviene la simonía 
con todos los demás pecados 
que lo son. Se dice: Consistens 
in studiosa volúntate, decla-
rando por estas palabras, así 
la libre y deliberada volun-
tad , qué es necesaria para la 
simonía , como el sujeto de es-
te vicio que es la misma vo-
luntad : Emendi, vel vendendi: 
con las que se declara y com-
prehénde lodo contrato, que 
no sea gratuito, sino oneroso. 
Añádese : Rem sacram , seu 
spiritualem, vel spirituali ari-



nexam; en lo que se entienden 
todas las cosas que proceden 
de Dios, como autor de nues-
tra salud eterna, y se ordenan 
á él como tal; ó tienen su prin-
cipio en el mismo Dios como 
causa sobrenatural. Estas co-
sas sagradas ó espirituales son 
de tres maneras-. Unas lo son 
en quantoásu substancia, co-
mo la gracia, las virtudes in-
fusas , dones del Espíritu San-
to , y otras semejantes. Otras 
son sobrenaturales ó espiritua-
les active ó causalitér; porque 
aunque en s í , y atendida su 
substancia , sean corporales, 
causan alguna cosa sobrenatu-
ral ó espiritual; como los sa-
cramentos que son causativos 
de gracia, y de otros dones 
consiguientes á ella. Otras son 
finalmente espirituales per mo-
dum effectus ; porque ex se se 
causan por cosas espirituales; 
ó procediendo de causa espi-
ritual ; ó por ser operaciones 
que se ordenan á ella; como 
dispensar en los votos , ab-
solver de censuras, la sanidad 
obrada por la gracia de hacer 
milagros, hacer oraciones, can-
tar en el coro , y otras seme-
jantes. 

Las cosas anexas £ lo espi-
ritual pueden serlo también 
en diversas maneras; porque 
ó lo son antecedenter , como 
los beneficios eclesiásticos que 

suponen el órden clerical, ó 
lo son consequentcr; porque se 
siguen á la cosa espiritual, y 
se fundan en la temporal; co-
mo los vasos y vestiduras sa-
gradas , las candelas benditas, 
los templos, y el derecho de 
patronato para presentar á los 
beneficios. Todas estas cosas 
se comprehenden en las pa-
labras de la definición: Seu 
spirifualem, vel spirituali an-
nexam. Se añade últimamente 
en ella: Pro temporali; con 
que se declara el precio ofre-
cido en el contrato. Este pue-
de ser munus á manu, munus 
á lirigua , ó munus ab obsequio, 
como despues diremos. Con-
siste, pues, toda la malicia de 
la simonía en deprimir y aba-
tir la cosa espiritual, compa-
rándola ó igualándola con la 
temporal. Y así se deriva de 
Simón Mago, que quiso com-
prar con dinero la gracia de 
hacer milagros. Es gravísimo 
crimen , y no admite parvi-
dad de materia; porque quan-
to menor es el precio, tanto 
mas grave la injuria que se 
hace á la cosa espiritual; y 
aunque esta sea pequeña en sí, 
es gravísima la injuria que se 
le hace , igualándola á lo tem-
poral. 

P . i Quienes pueden con-
traer el crimen de la simonía? 
I t . Que si es tal por derecho 

natural y divino , la pueden 
contraer todos los hombres, 
sin exceptuar al Sumo Pontí-
fice , que está sujeto como los 
demás al derecho natural y di-
vino. Por esta causa dixo S. 
Tom. 2. 2. q. 100. art. i. ad 7. 
Papa potest incurrere vilium 
simonía, sicut et quilibet alius 
homo. Pero siendo la simonía 
de derecho eclesiástico, aun-
que la incurran los demás, no 
el Papa. 

P. ¿ De quantas maneras es 
la simonía ? R. Que es de mu-
chas maneras. Divídese, pues, 
lo i.° en simonía contra jus di-
vinum, ó naturale , y en si-
monía contra jus ecclesiasti-
cum. La 1 e s la que se prohi-
be por derecho divino ó natu-
ral , y suele llamarse prohibí-
ta quia mala. La 2.a es la que 
se prohibe por derecho ecle-
siástico , y se dice mala quia 
prohibita. Lo 2° se divide la 
simonía en mental, convencio-
nal , reaI y confidencial. Men-
tal es la que queda en la men-
te , sin manifestarse en lo ex-
terior. Puede suceder de dos 
maneras. La i.3 quando uno 
delibeta en su interior come-
ter simonía. La 2.a quando 0-
frece exteriormente algún don 
con la prava intención de re-
cibir por precio alguna cosa 
espiritual, pero sin manifes-
tar en manera alguna este su 

t o m o 11. 

pravo ánimo, ni que da aque-
llo como precio de la cosa es-
piritual. 

La simonía convencional 
que nace de la mental es una 
convención externa expresa ó 
tácita de dar ó recibir lo tem-
poral por lo espiritual, pero 
que no se cumple ni de una 
ni otra parte , ó se cumple 
por la una solamente. La real 
es la que nace de las dos an-
teriores , añadiendo á ellas la 
entrega real. Esta puede ser 
completa ó incompleta. La 1.a 

será quando la entrega se ve-
rifica por ámbas partes; ó por 
lo ménos de la cosa espiritual. 
La 2.a quando haya, entrega 
del precio temporal, mas no 
de la cosa espiritual. 

La confidencial es quando 
alguno solicita algún beneficio 
eclesiástico por qualquiera vía 
que sea , con confidencia ó 
pacto expreso ó tácito de que 
si lo resigna aquel para quien 
se procura, dé de él , ó alguna 
pensión, ó parte de los frutos, 
ó al procurante ó á otro. Esto 
puede hacerse de varios mo-
dos , como despues diremos. 
Puede también darse simonía 
per procurarorem, cum manda-
to , ó sine mandato. Quando 
fuere cum mandato es nula la 
recepción del beneficio , y el 
que lo recibe incurre en las 
penas impuestas contra los si-

Sí 



moniacos. Siendo sine manda-
to , ó se hace por el que es 
amigo, ó por el que es enemi-
go del que lo recibe. En el 
primer caso será nula la recep-
ción del beneficio, pero no in-
currirá en las penas el que 
lo recibe ignorante del hecho. 
En el segundo caso es válida; 
y lo mismo es si se opone al 
pac to , aunque sea hecho por 
el amigo. La simonía que so-
lamente está prohibida por de-
recho humano, no por eso de-
xa de ser verdadera y formal-
mente -simonía ; porque la I-
glesia puede hacer con sus le-
yes , que lo que por su natu-
raleza no pertenece á una vir-
tud , pertenezca por ellas, man-
dándolo ó prohibiéndolo por 
motivo de ella , como prohibe 
el hurto en la Iglesia ob moti-
vum religionis, y así sucede en 
nuestro caso. 

P. ¿ Es simonía real y ver-
dadera distinta de la conven-
cional , quando se entrega la 
cosa espiritual, ofreciéndose, 
mas no entregándose, lo tem-
poral ofrecido por ella ? R. 
Que lo es; porque también o-
tros contratos se perfeccionan 
por la entrega de la cosa ven-
dible, aun quando no se haya 
entregado el precio conveni-
do. Sigúese de aquí, que si se 
entregó solamente el precio, y 
no la cosa espiritual, no será 

simonía real , sino convencio-
nal , por no estar el contra-
to consumado , el qual se per-
fecciona por la entrega de la 
cosa venal. 

P. ¿Comete verdadera simo-
nía el símoníaco fingido ? R. 
Que simoniaco fingido llama-
mos aquel que promete precio 
por el beneficio , pero sin áni-
mo de obligarse , ni de entre-
garlo. Afirman todos , que es-
te peca gravemente , así por-
que en lo exterior hace una 
obra simoniaca, como porque 
concurre eficaz y próximamen-
te á l a simonía del otro; y así 
en el fuero externo debería 
sufrir las penas impuestas con-
tra los símoníacos. No obs-
tante , por lo que toca al fue-
ro interno, y delante de Dios, 
no las incurriría, y podría, 
por lo mismo, retener el bene-
ficio dado por el que tenia fa-
cultad para ello; pues ni ha-
bría en el caso simonía men-
tal ni real , supuesto que ni 
tenia voluntad de dar , ni de 
facto dió. 

P U N T O II. 

Del precio que constituye 
la Simonía. 

P. ¿ De quantas maneras es 
el precio que constituye la si-
monía ? R. Que de tres; á sa-

De laS 
ber : Munus ¿ manu, munus ab 
obsequio , y munus á Imgua. 
Así consta del cap. Salvator, 
i. q. 3. Munus d munu es el di-
nero , ó de contado, ó á cré-
dito , y baxo de él se com-
prehenden todas las cosas tem-
porales precio estimables. Mu-
nus ab obsequio es qualquiera 
operacion humana que se or-
dene al uso y comodidad del 
hombre , como obsequiarlo, 
defenderlo, acompañarlo, en-
señarlo , &c. Por munus d lin-
gua se entienden las alaban-
zas , súplicas , intercesiones, 
adulaciones y cosas semejan-
tes. Todas las quales cosas 
constituyen, simonía si se o-
frecen ó dan como precio de" 
la cosa espiritual, ya sean en 
grande ó en pequeña cantidad, 
ó valor. Pero si las cosas di-
chas no se confieren como pre-
cio , sino como un don gratui-
to , v. gr. por benevolencia, 
amistad, gratitud , y sin que 
intervenga pacto alguno ó con-
dición , no habrá simonía.Tam-
poco la habrá quando el don 
se debe por otro justo título; 
como para el sustento del mi-
nistro , ó por su extraordina-
rio trabajo , ó por redimir la 
vexacion. Pero debe notarse 
que el dar ó prometer dinero 
rarísima vez tiene el ser don 
gratuito. Y aunque esto pueda 
verificarse no tan raras veces 

en los múneros ab obsequio, y 
á lingua, siempre es peligroso 
hacer tales ofertas, y causa ú 
ocasion de otro pecado, v. gr. 
de injusticia, dándose el bene-
ficio al indigno ó al digno, de-
xando al que lo es mas. 

P. ¿Debe computarse el mu-
tuo por munus á manu? R. Que 
sí; porque una vez que inter-
venga pacto ó condicion de 
prestar y dar el beneficio, es 
precio estimable la tal obliga-
ción. Lo mismo se ha de de-
cir si se hace el pacto , ó se 
pone la obligación sobre la di-
lación en pagar lo que se de-
be , por ser ella un mutuo vir-
tual. P. ¿ Es simonía conferir 
el beneficio por título de afi-
nidad ó consanguinidad ? R. 
Que 110. Así S. Tom. 2. 2. q. r. 
art. 5. ad 2. donde dice, que 
koc non pertinet ad contractum 
emptionis, el venditionis , in 
quo fundatur simonía. Si lamen 
aliquis det beneficium ecclesias-
ticum alicui hoc pacto , ve! in-
tentione , ut exinde suis consan-
guineis provideat, est manifes-
tó simonía. 

P. ¿ Es simonía prometer ó 
dar la cosa temporal precio 
estimable con la condicion ó 
pacto de que el otro haga al-
gún obsequio espiritual, no ppr 
modo de restitución ó conmu-
tación , sino en utilidad y co-
modidad del mismo que hace 



la cosa espiritual ? R. Que no; 
porque en ello no interviene 
pacto alguno oneroso y recí-
proco, sino solamente una do-
nación liberal, en la que no se 
impone obligación al donata-
rio. Y por esta causa 110 habrá 
simonía , en que los padres 
prometan algún don á sus hi-
jos , para que freqiienten los 
sacramentos; en que un cris-
tiano solicite con ellos al in-
fiel para que reciba el bautis-
mo , y así en otros casos se-
mejantes. Será., s í , simonía, si 
al donatario se le impusiese 
alguna obligación verdadera-
mente ta l , ó sí la condícíon 
cede en utilidad temporal del 
donante. 

P. ¿Es símonía conferir el 
beneficio ú otra cosa espiritual 
con el pacto de que el bene-
ficiado sufra alguna carga ú 
obsequio? R. Notando ó su-
poniendo lo i.° que no será si-
monía imponer al beneficio la 
condícíon que le es anexa por 
derecho, sí se le impone del 
modo que lo sea; pues en este 
caso solo se le obliga al be-
neficiado á lo que de derecho 
tiene obligación. Lo 2.° que 
quando está anexa al beneficio 
la carga de enseñar, leer , can-
tar ú otra semejante, no hay 
simonía alguna en conferir el 
beneficio, con la condícíon de 
que haya de cumplir las di-

chas cargas. Lo 3.° que puede 
el Obispo sin simonía imponer 
juntamente con el capítulo al-
guna carga honesta y mode-
rada , que ceda en utilidad de 
la Iglesia, á la prebenda va-
cante, según consta del cap. 
Significas! i, de Prabend. De-
cimos , pues, que será simonía 
imponer al beneficiado alguna 
carga personal, en manera al-
guna anexa al beneficio, por 
estar todo pacto, carga, mo-
do y condícíon que no esté a-
nexa al beneficio, prohibida 
por el derecho, como simonia-
cas, siempre que se haga sin la 
licencia de la Silla Apostólica. 
Cap. Quam pis. i. q. 2. 

P. ¿Cometerla simonía el 
que diese dinero, no al que 
confiere el beneficio ó los ó r -
denes , sino al mediador, in-
tercesor , criado, ú otra per-
sona, para que intercediese con 
el Obispo, y lograse de este 
le diese el beneficio, ó le con-
firiese los órdenes ? R. 1. Que 
s í , pues como dice S. Tomas, 
2.2. q. 100. art. 2. ad 5. es si-
monía per pecuniani parare si-
bi viam ad rem spiritualem ob-
tinendam. Y así consta tam-
bién de varios lugares del de-
recho. R. 2. Que sí se da el 
dinero á los mediadores, no 
por las súplicas que hiciéron, 
sino por el trabajo, ó en com-
pensación del daño ó lucro e-

mergente; ó precisamente pa- cion formal de dar ó recibir 
ra que haga presentes sus mé- lo temporal como precio de lo 
ritos al prelado, y por ello espiritual, sino que basta que 
se mueva á ordenarlo, ó á dar- la cosa espiritual se dé por la 
le el beneficio , aunque en lo temporal, ó al contrario , ó 
especulativo no haya simonía; que se dé por precio ó con 
ó porque la dádiva no influye pacto , ó en compensación, ó 
en la colacion del beneficio, el motivo principal de darla 
sino que le es quid accidentóle; sea la intención formal ó vir-
ó porque el fin próximo es la tual. Esta última se verificará 
adquisición de buena fama; quando se diere lo temporal 
con todo , en la práctica debe para conseguir por ello lo es-
esto evitarse absolutamente, piritual, y de manera que no 
como muy peligroso, que á- se daria aquello, si no se es-
pénas puede verificarse sin la petase conseguir esto. Esto su-
nota de simonía. Lo mismo puesto, siempre que lo tem-
decimos, por no detenernos en poral se diere por lo espiri-
individuar otros casos, en o- tual , sin que tenga lugar al-
tras donaciones semejantes, que guna otra razón , como de es-
siempre que manifiesten ambi- tipendio , redimir la vexacion 
cion de oficios y beneficios en ilícita, trabajo extrínseco, bo-
los donantes, son muy sospe- nevolencia, honesta amistad, 
chosas y peligrosas. virtuosa gratitud, parentesco 

ó semejantes, habrá verdade-
PUNTO III. - r a simonía, si de facto se da 

lo temporal por intuitu de lo 
Del contrato de compra y venta espiritual. Mas si verdadera-

necesaríopara la Simonía. mente, y coram Deo, se diere 
por alguna de las razones di-

Uno de los requisitos prin- chas, no la habrá, á no estar 
cipales para la simonía es el alias prohibido por el derecho, 
contrato de compra y venta, Pero para mayor inteligencia 
entendiendo en él qualquiera de esto 
otro que no sea gratuito, ya P. ¿ Comete simonía el que 
sea contrato nominado, ya ¡no- da lo temporal por lo espiri-
minado , y lo mismo si fuere tual , si r.o lo da como precio, 
pacto que induzca obligación, sino como motivo próximo pa-

.Por lo que para simonía no se ra obtener lo espiritual,ó co-
requiere precisamente inten- mo una compensación gratiy-



ta por lo espiritual ? R. Que la 
comete. Asi consta de las pro-

. posiciones 45 y 46 , condena-
das por Inocencio xi. La i.a de 
ellas decia : Dare temporale 
pro spirituali non est simonia, 
quando temporale non datur 
tamquam pretium , sed dumta-
xat tamquam motivum confe-
rendo, vel efficiendi spirituale: 
vel etiam quando temporale sit 
sola gratuita compensatio pro 
spirituali, aut è contra. La 2* 
decia : Et id quoque locum ha-
bet , etiam si temporale sit 
principale motivum dandi spi-
rituale; immò etiam si'finis ip-
sius rei spiritualis sit, ut il-
lud pluris estimetur, quam res 
spiritualis. 

P. ¿ Habrá simonía en dar 
lo temporal por lo espiritual 
con título de mera gratitud, 
benevolencia ó amistad ? R. 
Que ni la habrá absolutamen-
te hablando, si realmente co-
ram Deo hay una recta inten-
ción en el que la d a , de darla 
solo por los títulos dichos, y 
sin que en lo exterior mani-
fieste otro algún motivo; pero 
porque en la práctica es muy 
difícil tener esta sincera inten-
ción , se ha de evitar tal dá-
diva , prohibida absolutamen-
te por este moti vo en los sa-
grados Cánones. P. ¿Si alguno 
diese gratuitamente lo espiri-
tual , v. gr. el beneficio, in-

tentando principalmente los 
obsequios y comodidades tem-
porales , ó al contrario , pres-
tando gratuitamente estos ob-
sequios ó dones, intentase prin-
cipalmente por ellos lograr lo 
espiritual, cometería en ello.si-
monía ? R. Que sí , y lo con-
trario es lo que se condena en 
la proposicion 46 de Inocen-
cio x i , que acabamos de refe-
rir. El que recibiese los órde-
nes con intención de conseguir 
algún beneficio por el que lo-
grase la renta que nace de él, 
cometería simonía mental. Lo 
mismo se ha de decir de aquel 
que celebrase misa, ó asistiese 
al coro principalmente por el 
lucro temporal. 

P. ¿ Comete simonía el que 
deduce en pacto alguna obli-
gación antidoral; como si di-
xera uno : Te doy esta cosa es-
piritual d este beneficio liberal 
y graciosamente, con tal que 
me hagas este obsequio , ó do-
nes tal cosa libcralmente ó de 
gratitud ; ó al contrario ? R. 
Que la comete; porque en se-
mejantes pactos y convenios 
se incluye el contrato oneroso 
de do, ut des; y fació, ut fa-
cías ; y así aunque parezcan 
donaciones liberales y remu-
neraciones gratuitas, son per-
mutas símoniacas. Finalmente 
decimos con S. Tom. 2. 2. a. 2. 
ad 3. In his ómnibus solicité ca-

De la ¿ 
vendum cst, quod habet speciem 
simonice, vel cupiditatis. 

CAPÍTULO II. 

De las cosas espirituales que 
son materia de Simonía. 

Hemos tratado en el capí-
tulo anterior déla materia tem-
poral, que tiene razón de pre-
cio en la simonía, y ahora lo 
haremos en este de la que es 
propia , por versar acerca de 
ella este vicio , conforme in-
tentamos declarar en los pun-
tos siguientes. 

P U N T O I. 

De la gracia santificante, sa-
cramentos , sacramentales , y 

otras varias cosas espiri-
tuales. 

P. i Son materia de simonía 
la gracia santificante y otras 
cosas que son por su esencia 
espirituales ? R. Que sí se to-
man per se y en abstracto no 
pueden serlo; porque así to-
madas , ni se pueden vender 
ni comprar. Pero tomadas en 
concreto pueden venderse y 
comprarse, ó con la venta del 
sugeto en que se hallan estos 
dones, ó vendiendo la causa 
de ellos, y en este caso habrá 
simonía , y como si uno ven-

diese un sacerdote por razón 
de su consagración ó carác-
ter ; ó un cristiano, en quan-
to adornado con la gracia de 
Dios. Vender de este modo la 
eucaristía es simoniaco. Lo 
mismo sucedería si uno ven-
diese en mas la cosa tempo-
ral anexa á la espiritual por 
esta anexión ; como si vendie-
se mas caro un cáliz por estar 
consagrado. 

P. ¿ Es simoniaca la venta 
ó compra de los sacramentos? 
R. Que el que da ó recibe al-
guna cosa temporal por la ad-
ministración de los sacramen-
tos , comete simonía contra 
ámbos derechos divino y ecle-
siástico, como se definió en el 
cap. Cum Ecclesia, de Simonía. 
Y lo misino es si se diere el 
precio por la materia próxi-
ma de ellos, como por la ab-
solución , imposición de las 
manos, consagración , &c. La 
razón e s , porque siendo los 
sacramentos, ó la potestad pa-
ra ellos, y su exercicio cosas 
espirituales intrinsicé y in se, 
no puede ménos de ser simo-
nía contra todo derécho, dar 
por ellos cosa temporal como 
precio. Y lo mismo que deci-
mos de los sacramentos ex-
tendemos á los sacramentales; 
porque así ellos como su ad-
ministración y exercicio son 
cosas intrínsecamente espiri-



tuales, que proceden de potes-
tad espiritual, y se ordenan á 
fin sobrenatural. 

Esto mismo se ha de enten-
der de otras funciones sagra-
das , como cantar el Evange-
lio solemnemente, servir á la 
misa , exercer los oficios de 
acólito ó exórcista. Lo mismo 
de los oficios divinos, como 
por la celebración de la misa, 
rezar las horas canónicas, e-
xéquias de los difuntos, públi-
cas procesiones; porque cada 
una de estas cosas es en su 
línea cosa espiritual y orde-
nada á fin sobrenatural. Así S. 
Tom. art. 3. Esto no quita, co-
mo ya se ha dicho, que se pi-
da alguna cosa por estas ac-
ciones por modo de limosna, 
ó para el sustento necesario 
de los ministros, por ser ya 
una laudable costumbre el dar-
lo por estos títulos. 

P. j Es simonía vender los 
vasos sagrados ? R. Que se 
pueden vender sin simonía to-
das aquellas cosas que por sí 
tienen su valor intrínseco án-
tes de la consagración ó ben-
dición , con tal que por estas 
no se vendan en mas subido 
precio. Y así pueden venderse 
los cálices, los copones , las 
patenas consagradas, las imá-
genes bendecidas, &c. porque 
en estas cosas no se vende lo 
espiritual, sino lo que tienen 

de temporal, y que no pier-
den por la consagración ó ben-
dición. S. Tom. art. 4. Pero de-
be notarse, que si las dichas 
cosas se hubiesen de vender 
para usos profanos, deben pri-
mero deshacerse de manera 
que pierdan la consagración 
ó bendición. S. Tom. art. 4. 
ad 2. 

P. ¿ Es simonía recibir al-
guna cosa por el trabajo que 
se tiene en la administración 
de las cosas espirituales? R. 
Que el trabajo en estas co-
sas puede ser de dos maneras, 
intrínseco y extrínseco. El in-
trínseco se llama aquel, sin el 
qual 110 pueden exercerse ho-
nestamente sus funciones. El 
extrínseco se dice aquel, sin ¿1 
qual pueden practicarse váli-
da , lícita y honestamente; co-
mo el ir el sacerdote á cele-
brar tantas leguas; que se ce-
lebre la misa á tal hora, ó que 
se cante solemnemente. Afir-
man todos, que el que por el 
trabajo intrínseco que traen 
consigo estas funciones espi-
rituales quisiese se le diese al-
gún emolumento temporal co-
mo precio, 110 estaría libre de 
simonía , porque el tal traba-
jo es parte necesaria de la co-
sa cspiiitual , y tan conexo 
con ella , que no puede sepa-
rarse en manera alguna. Por 
el contrario, siendo el trabajo 

De la . 
extrínseco temporal, 110 será 
simonía , quando totalmente 
fuere ta l , recibir por él algu-
na cosa temporal como precio. 
Lo dicho no quita que el mi-
nistro pueda recibir, aun por 
el trabajo intrínseco, lo tem-
poral como estipendio para su 
manutención, según ya mu-
chas veces hemos advertido, 
y lo dice S. Tom. 2. 2. q. 100. 
art. 3. Pero el que pidiese mas 
de lo tasado, por las dichas 
funciones, cometería pecado 
de injusticia con obligación de 
restituir, y aun en el fuero 
externo sería tenido por simo-
niaco, como dice el mismo Sto. 
Doctor art. 3. ad 3. Obrarán 
asimismo contra justicia los 
clérigos , que debiendo por su 
oficio administrar los sacra-
mentos , sepultar los cadáve-
res , celebrar sus funerales, y 
hacer otros ministerios , y te-
niendo por otra parte de los 
réditos de la Iglesia congrua 
sustentación, omiten las cosas 
dichas, para que se vean los 
fieles obligados á contribuirles 
con nuevos estipendios. Santo 
Tomas citado. 

P. j Es simonía exigir algu-
na cosa temporal por el exer-
cicío de las virtudes, ó por su 
omision? Antes de responder 
debemos advertir ,que los ac-
tos de las virtudes unos son de 
órden; como de absolver, Cail-

TOMO I I . 

tar el Evangelio, y otros. O-
tros lo son de jurisdicion, co-
mo el dispensar y excomulgar. 
Otros de las demás virtudes, 
como orar , ayunar, dar limos-
na , &c. y de estos últimos pro-
cede la pregunta. R. 1. Que si 
estas virtudes se dirigen á fin 
sobrenatural, es simonía exi-
gir por su exercicio alguna co-
sa temporal; por ser entonces 
cosa espiritual. Mas si se orde-
nan á fin temporal ó corporal 
tan solamente, como pueden 
ordenarse todas las obras de 
misericordia corporal, no se-
rá en este caso simonía; por-
que lo corporal á que se orde-
nan es precio estimable. San-
to Tom. art. 3. ad 2. R. 2. Que 
las omisiones que se regulan 
por alguna potestad espiritual, 
y son uso de ella, son materia 
de simonía, y así lo será exigir 
por ellas lo temporal, como 
por no absolver al indigno, no 
dispensar sin causa, por no 
corregir ó castigar; porque di-
chas omisiones son quid spiri-
tuaíe. Pero sí las omisiones no 
se reducen á potestad alguna 
espiritual, no será simoniaco 
recibir por ellas precio, como 
por no o ra r , no dar limosna y 
otras semejantes; porque en 
ellas no se vende lo espiritual, 
sino el uso de la propia liber-
tad. Lo mismo decimos, por la 
misma razón, de las omisiones 
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282 Tratado XXXIII. 
de los actos espirituales que se to los grados son mas próxí-
fundan sobre la potestad de ór- mos ; luego es señal que el re-
den, como no oir confesiones, cibir precio por estos ó seme-
no cantar el evangelio y seme- jantes actos no es simonía. R. 
jantes. Y debe notarse, que los Que por tres capítulos puede 
que dan dinero á los pobres y librarse de simonía el estilo de 
religiosos para que oren á Dios la curia pontificia, i." Por re-
por ellos , no pretenden com- cibírse ad sustentationem sta-
prar aquellos actos de virtud: tus pontificii. 2." Imponiéndose 
Sed per gratuitam beneficen- la cantidad asignada en pena, 
tiam, pauperum ánimos provo- que el Sumo Pontífice puede 
care ad huc quod pro eis gra- aplicar en obras pías. 3.° Por 
tis, et ex charitate orent , co- modo de conmutación ; de la 
mo dice S. Tom. art. 3. ad 2. manera que es lícito conmu-

P. ¿Essimonía venderócom- t a run voto en alguna limosna; 
prar los actos de jurisdícíon y por esta causa se exige ma-
que nacen de la potestad ecle- yor cantidad, quanto el impe-
síástíca? R. Que sí, ya sea que dimento es mas fuerte, por ser 
dichos actos pertenezcan al mayor gl vínculo que se con-
fuero externo, ya que toquen muta. 
al interior de la conciencia; P. ¿Es simonía recibir pre-
porque tales actos son espiri- ció por el uso de las ciencias? 
tuales, así por parte de la eau- R. Que no, porque aunque la 
sa de donde dimanan , que es ciencia sea cosa espiritual, es 
la potestad eclesiástica , como no obstante meramente natu-
de parte del fin á que se orde- r a l , y no se ordena á fin so-
nan , que es la salud espiritual brenatural de modo alguno, 
de las almas. Y así, es simonía- Esto mismo decimos de la sa-
co el que por ínteres temporal grada teología, según se ense-
absuelve, dispensa en las leyes ña en las escuelas para instruir 
eclesiásticas, ó en los votos, ó en ella á los estudiantes, por-
hace por él otros actos tocan- que aunque se fundesobreprín-
tes á la jurisdicion eclesiástica, cipios sobrenaturales, se ense-

Arg. contra esto. La curia ña solamente por industria y 
pontificia recibe dinero por las trabajo humano. Mas por la 
dispensas en las leyes eclesiás- teología infusaó adquirida con 
ticas, como son los impedimen- que se enseña y predica el e-
tos dirimentes del matrimonio, vangelio, se instruye á los fie-
y tanto mayor cantidad, quart- les en la doctrina cristiana pa-

Ve la S. 
ra conseguir su salud eterna, 
será pecado de simonía recibir 
precio temporal. Santo Tomas 
art. 3. ad 2. 

De lo dicho se sigue, que no 
es simonía recibir ínteres por 
la concesíondel grado de maes-
tro ó doctor, aunque toque el 
darlo á la potestad eclesiásti-
ca, porque no proviene de ella 
en quanto es espiritual, sino 
en quanto política , á quien 
pertenece instituir los oficios 
temporales. Infiérese también 
no ser simonía exigir precio 
por el cargo de enseñar el ca-
tecismo , é instruir en la fe del 
modo que se practica en las 
escuelas; ni por las respuestas 
morales, ó por dar doctrinal-
mente consejo; porque estas ac-
ciones no se ordenan á fin so-
brenatural , sino para la ins-
trucción y erudición. Por lo 
contrario será simonía recibir 
por lo dicho ínteres, quando 
se da el consejo ó instrucción, 
predicando ó exhortando al a-

provechamientoespiritual; por-
que en este caso miran los ac-
tos á fin sobrenatural. Con to-
do no es simonía recibir algu-
na cosa por el sermón, no co-
mo precio, sino como limosna 
para el sustento del ministro; 
pues aun los Apóstoles lo prac-
ticaban así: Dignus est enim 
operarius cibo. Matth. 10. 

De la Simonía que puede co-
meterse por el ingreso en 

religión. 

P. ¿Es simonía exigir algu-
na cosa temporal por entrar 
en religión? R. 1. Que no lo es 
pedirla* para alimentos, sus-
tento y vestuario del novicio 
en el año del noviciado; por-
que no solamente no prohibe 
esto derecho alguno, sino que 
lo permite el Trident. ses. 25. 
cap.16.de Reformat. donde di-
ce : Sed ñeque ante professio-
nem , excepto victu, et vestitu 
novitii , vel novitite illius tem-
poris quo in probatione est, quo-
cumque pretextu... Monasterio 
aliquid ex bonis ejusdem tri-
buatur. 

R. 2. Que es simonía contra 
todo derecho natural, divino 
y positivo recibir precio por 
la entrada en el monasterio, y 
mucho mas por la profesión re-
ligiosa. Así se declaró en la 
séptima sínodo, que es el Con-
cilio segundo de Nicea can. 19. 
Y principalmente en el Late-
ranense iv por Inocencio nr. 
Cap. 30 y 40 de Simonía. Dí-
celo también S. Tom. art. 3. 
ad 4. La razón es , porque así 
el tomar el hábito religioso,co-
mo la profesion religiosa, son 
cosas espirituales, y por con-



siguiente exigir por ellas lo 
temporal, es simonía contra 
todo derecho. 

R. 3. Que no es simonía pe-
dir algo á los que han de en-
t rar en el monasterio, si este 
fuere pobre, y no tuviere lo 
suficiente para alimentar los 
religiosos, no pidiéndose por 
precio de la entrada, sino co-
mo estipendio para su susten-
to; pues aquí no se da lo espi-
ritual por lo temporal, sino lo 
temporal por lo temporal,qual 
es la manutención del religio-
so. Ni hay texto alguno que 
esto prohiba absolutamente. 
Así Santo Tomas art. 3. ad 4. 
Sobre si lo dicho será símonía, 
quando los monasterios fueren 
ricos, varían los AA. afirmán-
dolo unos , y negándolo otros. 
Nuestros Saímaticenses defien-
den como mas probable y con-
forme á la actual disciplina de 
la Iglesia, no ser simonía exi-
gir ó recibir dote, ó alguna o-
tra cosa á los que han'de en-
trar en religión, aun quando 
el monasterio sea rico, pidién-
dose ó recibiéndose titulo sus-
tentationis. No dexa de haber 
razones bastante convincentes 
para propugnar esta sentencia. 

Y á la verdad, ¿ si 110 es sí-
monía , que el sacerdote por 
este título exija y reciba esti-
p3ndio por la misa, aun quan-
do sea rico; por qué lo ha de 

ser el que haga esto un monas-
terio, aun quando lo sea? Pues 
ciertamente no hay acción mas 
divina y sagrada que la cele-
bración del santo Sacrificio del 
Altar. Además, que aunque un 
monasterio esté hoy opulento, 
con el discurso del tiempo pue-
de venir á gran pobreza , co-
mo lo acredita la experiencia 
quotidíana , y así es prudente 
providencia, y por consiguien-
te lícito, recibir el subsidio 
necesario para que no suceda 
este caso. 

Fuera de esto, tiene esta o-
piníon en su favor la práctica 
de todos, ó quasi todos los mo-
nasterios, así de religiosos, co-
mo de religiosas, viéndolo y 
consintiéndolo los Obispos y 
Sumos Pontífices. Véase á Be-
nedicto xiv , de Synod. ¡ib. 11. 
cap. 6. por todo él,donde abra-
za la sentencia de los Saímati-
censes ilustrándola con suma 
erudición , y llamándola Sa-
crarum Urbis Congregationum 
responsís corroboratam. 

P. ¿Pueden exigirse propi-
nas por el ingreso en la reli-
gion? R. Con el mismo Bene-
dicto XIV en el lugar citado, 
donde hablando de este punto 
dice así: lllud autem curabit 
Episcopus, ne ultra prafinitam 
dotem monasterii pender.dam 
alia pecunia summa à pue¡l¡¡ 
extorqueatur in monialium com. 

modum, aliosve usus impenden-
da, qui ad puella sustentatio-
nem nequaquam pertineant, id 
quippe cum nulla ratione coho-
nestan valeat, adhuc remanet 
sub censura extravag. 1. 1. de 
Simonía extra commun. en la 
que Urbano v prohibe estre-
chamente á los regulares de 
ámbos sexos, que ni ántes de 
la entrada en religión , ni des-
pués de ella, hagan: Quoscum-
que pactus, prandia seu canas, 
pecunias ,jocalia, aut res alias, 
etiam ad usum ecclesiasticum, 
seu quemvis pium usum alium 
deputare , vel deputando , di-
recta , vel indirecto, petere, vel 
exigere quoquomodo prasumant. 
No se comprehende en esta 
prohibición lo que la que ha de 
tomar el hábito, sus padres, 
consanguíneos, ó amigos quie-
ran dar gratuitamente al mo-
nasterio , á los religiosos, ó á 
sus capellanesósirvientes. Mas 
ante todas cosas se ha de te-
ner presente la disposición del 
Tridentino, en la que ordena, 
se restituya enteramente al no-
vicio que dexe el hábito, todo 
quanto se hubiese recibido de 
él, sí llega á cantidad notable, 
deducidas las expensas en su 
vestuario y alimento, para que 
por hacer lo contrario no se 
retraiga de salir libremente. 
Véase lo que decimos en el tra-
tado del Estado religioso. 

P. ¿Es simonía inducir con 
dones á que alguno abrace el 
estado religioso? R. Con distin-
ción; porque ó los dones se dan 
con pacto, ó sin él. Lo 1.° es 
simonía , mas no lo 2.0; por-
que quando se dé sin pacto al-
guna cosa, es donacion libe-
ral. Santo Tomas 2. 2. q. 100, 
art. 3. ad 4. Y aun quando in-
terviniese algún pacto, pero 
sin imponer alguna obligación 
al promitente, no sería simo-
nía inducir á otro con dones y 
beneficios á abrazar mejor vi-
d a , ó la religión; porque 110 
por esto dexaba la donacion 
de ser liberal; á la manera que 
la limosna se da á los religio-
sos ó pobres, para que alcan-
cen bienes espirituales, ó los 
temporales que conduzcan á 
la salvación de sus bienhecho-
res , con sus oraciones, como 
dice S. Tom. ad 2. loe. sup. cit. 

PUNTO III. 

De la Simonía en la colacion 
de los Beneficios. 

P. ¿Es simonía contra el de-
recho divino conferir los bene-
ficios por intuito del emolu-
mento temporal? R. Notando 
1." que en los beneficios ecle-
siásticos se dan dos cosas. La 
una es el derecho de adminis-
trar las cosas espirituales, lo 



que se llama oficio. Y la otra el 
derecho de percibir los emolu-
mentos temporales por la ad-
ministración de lo espiritual, 
lo que se llama prebenda ó be-
neficio. El compuesto de estas 
dos cosas, ó derechos se lla-
ma comunmente beneficio. Es-
to supuesto 

R. x. Que es simonía contra 
el derecho eclesiástico vender 
los beneficios, aunque se ven-
dan precisamente en quanto al 
derecho de percibir los emo-
lumentos. Así consta clara-
mente de ¡numerables textos 
del derecho canónico,que pro-
hibe todo contrato oneroso a-
cerca de los beneficios, man-
dando se confieran pura y sim-
plemente. Nota , que las pre-
lacias regulares, en quanto á 
esto se reputan como benefi-
cios eclesiásticos ; y así es si-
moniaco procurarlas por pre-
cio , no solamente por derecho 
positivo , sino también por el 
natural. 

R. 2. Que es simonía contra 
el derecho divino vender qual-
quiera beneficios, no solo en 
quanto al derecho á lo espiri-
tual , sino también aunque se 
haga con sola la mira de su e-
molumento temporal, y así en 
esto no puede, ni aun el Sumo 
Pontífice, dispensar. En quan-
to á la i .1 parte es nuestra re-
solución evidente, por serlo, 

que el- vender lo espiritual es 
simonía contra derecho divi-
no. En quanto á la 2.a es sen-
tencia de Sto. Tom. art. 4. in 
corp. Consta también del dere-
cho canónico cap. Si quis ob-
jecerit r. q. 3. en estas pala-
bras: Qui horum alterum ven-
dit, sine quo alterum non pro-
venit, nihil in venditum relin-
quit.Y estando de esta manera 
unidos lo espiritual, y tempo-
ral en los beneficios; pues lo 
2.0 no se puede dar sin lo 1°: 
sigúese, que el que venda lo 
temporal , vende también lo 
espiritual; y siendo cierto, se-
gún todos, que el vender lo 
espiritual en los beneficios es 
simonía contra el derecho di-
vino , también lo será, aunque 
precisamente se venda el de-
recho á los emolumentos tem-
porales. 

P. ¿Es simonía vender los 
hábitos ó encomiendas de los 
órdenes militares? R. 1. Que 
lo es , quando son de los que 
se dan á los religiosos dedica-
dos al coro , y deputados á los 
divinos oficios; porque en or-
den á estos debe hacerse el 
mismo juicio que respecto de 
los hábitos de los demás reli-
giosos. Lo mismo decimos de 
las encomiendas espirituales, 
que tienen anexo oficio espiri-
tual. R. 2. Que no es simonía 
vender los hábitos ó cncomíen-

das de los caballeros militares; 
porque se dan para el honor 
y emolumento temporal, aun-
que se confieran á personas re-
ligiosas ; y así el título es del 
todo secular. 

P. ¿Pueden venderse los 
préstamos ó pensiones, ó redi-
mirse , sin pecado de simonía? 
Para responder se ha de tener 
presente lo que ya diximos en 
el tratado anterior sobre la 
naturaleza de las pensiones, y 
sobre la división de ellas en se-
culares , clericales y mixtas, 
y supuesto lo dicho all í , res-
pondemos brevemente: Que el 
vender las pensiones clericales 
es simonía contra todo dere-
cho , porque como tales se re-
visten de la naturaleza de los 
beneficios. Lo mismo decimos 
en órden á las pensiones mix-
tas; porque también están ane-
xas á título espiritual. Véase 
lo dicho en el tratado prece-
dente. Por el contrario, no es 
simonía vender las pensiones 
laicales; porque ni contienen 
cosa espiritual, ni están ane-
xas á ella. Lo mismo se ha de 
decir de la pensión que se asig-
na al clérigo pobre; pues solo 
seda título sustentationis, y 
no por oficio clerical. 

Del derecho de Patronato,y de 
las Sepulturas. 

P. ¿Puede venderse el dere-
cho de patronato,ó enagenar-
se sin cometer simonía? Antes 
de responder, debemos adver-
tir , que no procede del dere-
cho de patronato mere tempo-
ral , y que ninguna conexion 
tiene con lo espiritual; pues en 
esta consideración no es mate-
ria desimonía. Hablamos, pues, 
solamente de aquel derecho de 
patronato, que la Iglesia con-
cedió á los patronos, para que 
puedan presentar para algunos 
beneficios. Esto supuesto 

R. 1. Que el vender el de-
recho de patronato es simonía, 
á lo ménos contra derecho e -
clesíástico. Consta del cap. de 
Jure patronatus; y del cap. 
Prceterea, en los que se pro-
hibe expresamente esta venta. 
Por lo que en ningún contrato 
humano, solucion, ni compen-
sación puede entrar en cuenta 
este derecho, para aumentar 
por él el precio; porque sería 
lo mismo que venderlo. Mas si 
estuviere anexo á algún fundo 
puede este venderse , no ven-
diéndose mas subidamente por 
razón del derecho dicho. R. 2. 
Que también es simonía contra 
el derecho divino vender el 



derecho de patronato; por ser 
cosa espiritual y procedente 
de la potestad de la jurisdicion 
eclesiástica por quien fué ins-
tituido. Nota que el vender el 
derecho, que algunos gozan 
para presentar en los conven-
tos , de los que son patronos, 
alguna ó algunas monjas en si-
llas de gracia, no es materia 
de simonía; porque su venta no 
se prohibe por derecho algu-
no , ni este derecho está prima 
y per se instituido por algún 
respecto espiritual, sino para 
suplir lo temporal, que tienen 
los monasterios derecho á pe-
dir por la entrada de la reli-
giosa , á título de alimentos. 
Obrarían , no obstante, muy 
mal los patronos que por una 
ganancia temporal vendiesen 
el expresado derecho. 

P . j Es símonía vender las se-
pulturas, ó el derecho para 
que solamente se entierre en 
aquel lugar, ó parte de la I-
glesía, el que lo compró, ó sus 
sucesores? R. Que lo sería con-
tra el derecho divino y natu-
ral , si se vendiese el tal lugar 
en quanto bendito ó consagra-
do, y destinado así para sepul-
tar los fieles difuntos; y lo mis-
mo si se aumentase su precio 
por la razón dicha; porque es-
to sería hacer venal la cosa es-
piritual. S. Tom. 2. 2. q. ico. 
are. 4. ad 3. Pero si se vendie-

se la sepultura bendita, no por 
razón de la bendición, sino 
por razón de la tierra ó suelo 
en que está , aunque no sería 
simonía contra el derecho di-
vino ni natural, lo sería Con-
tra el eclesiástico, por estar 
prohibida esta venta en el cap. 
Abolendce deSepult. y en otros. 

Esto no impide, que por el 
lugar de las sepulturas se pue-
da recibir estipendio, no co-
mo precio de ellas, sino como 
limosna para el sustento de los 
ministros de la Iglesia, ó para 
la conservación de la fábrica 
y del culto divino. Y puede re-
cibirse mas, quanto mas dis-
tinguido fuere el lugar de la 
sepultura, como por estar en 
la capilla mayor; porque en 
este caso solo se vende el ho-
nor, en quanto depende de la 
estimación de los hombres, el 
qual per accidens está anexo á 
la cosa espiritual. Por la mis-
ma razón puede recibirse pre-
cio por el derecho perpetuo de 
sepultura, para que nadie se 
entierre en ella, sino el que 
lo compra ó sus sucesores; por-
que también este derecho es 
temporal, y no está per se ane-
xo á lo espiritual. Lo mismo 
que hemos dicho de las sepul-
turas se entiende, en su pro-
porción, de las capillas que 
suelen darse á los seglares pa-
ra el uso de su sepultura. 

CAPÍTULO II. 

De las Acciones, Pactos y 
Convenciones simoniacas. 

Habiendo dicho ya lo con-
veniente de la materia de la 
símonía, nos resta tratar de 
aquellos pactos, acciones y 
convenios en que puede ha-
llarse este vicio, cuya noticia 
es absolutamente necesaria en 
la práctica, y la daremos en 
los puntos siguientes. 

PUNTO I. 
De la redención de la vexacion 
por dinero, y de la permuta de 

las cosas espirituales. 
P. i Es pecado remover por 

dinero la vexacion que se ha-
ce al que adquirió jus ad rem 
ó in re respecto de la cosa es-
piritual? Antes de resolver es-
ta dificultad se ha de notar 
que el jus in re, ó acquisitum 
es el que se debe de justicia 
conmutativa; y sucede quan-
do uno tiene de facto la cosa, 
y esta está apropiada al que 
tiene el derecho de ella, aun-
que acaso no se halle en su po-
sesión , como el que es elegido 
para el beneficio, y tiene de-
recho á la colacion de él, aun-
que no tenga su posesíon. El 
jus ai rem, ó acquirendam es 
quando, aunque se le deba á 
uno la cosa, solo es por justi-

T O M O I I . 

cía distributiva, ó por otra 
virtud. Este derecho puede 
ser remoto, y así es el que tie-
ne al beneficio el opositor dig-
no ó mas digno, ó puede ser pró-
ximo, como el que tiene el ele-
gido, ó presentado, pero que 
aun no está instituido ó confir-
mado. Esto supuesto 

R. Con Santo Tom. 2. 2. q. 
100. art. 2. ad 5. Postquam jus 
alicui acquisitum est licet per 
pecuniam injusta impedimenta 
removere. Lo mismo se dice en 
el cap. Dilect. 1. de Simonía, y 
el capit. Quositum 1. q. 3. pre-
viene lo propio. La razoa es, 
porque esto no es dar dinero 
por la cosa espiritual que ya 
tiene, sino por repeler la inju-
ria que padece injustamente. 
Ni este peca por cooperar á la 
acción injusta del que recibe el 
dinero, sino que obra bien en 
usar de su derecho, como dixi-
mos acerca del que pide pres-
tado al usurero, que no quiere 
de otro modo prestar sino á 
usuras. 

Pero debe advertirse, que 
entónces será lícito redimir 
del modo dicho la vexacion, 
quando el derecho adquirido 
es pleno, cierto é indubitable 
entre los peritos, y la vexa-
cion sea injusta; y qualquiera 
de estas dos condiciones que 
falte no será lícito redimir la 
vexacion ccn dinero. Por lo 
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piritual. S. Tom. 2. 2. q. ico. 
are. 4. ad 3. Pero si se vendie-
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razón de la bendición, sino 
por razón de la tierra ó suelo 
en que está , aunque no sería 
simonía contra el derecho di-
vino ni natural, lo sería con-
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limosna para el sustento de los 
ministros de la Iglesia, ó para 
la conservación de la fábrica 
y del culto divino. Y puede re-
cibirse mas, quanto mas dis-
tinguido fuere el lugar de la 
sepultura, como por estar en 
la capilla mayor; porque en 
este caso solo se vende el ho-
nor, en quanto depende de la 
estimación de los hombres, el 
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ma razón puede recibirse pre-
cio por el derecho perpetuo de 
sepultura, para que nadie se 
entíerre en ella, sino el que 
lo compra ó sus sucesores; por-
que también este derecho es 
temporal, y no está per se ane-
xo á lo espiritual. Lo mismo 
que hemos dicho de las sepul-
turas se entiende, en su pro-
porción, de las capillas que 
suelen darse á los seglares pa-
ra el uso de su sepultura. 

CAPÍTULO II. 

De las Acciones, Pactos y 
Convenciones simoniacas. 

Habiendo dicho ya lo con-
veniente de la materia de la 
simonía, nos resta tratar de 
aquellos pactos, acciones y 
convenios en que puede ha-
llarse este vicio, cuya noticia 
es absolutamente necesaria en 
la práctica, y la daremos en 
los puntos siguientes. 

PUNTO I. 
De la redención de la vexaclon 
por dinero, y de la permuta de 
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P. i Es pecado remover por 

dinero la vexacion que se ha-
ce al que adquirió jus ad rcm 
ó in re respecto de la cosa es-
piritual? Antes de resolver es-
ta dificultad se ha de notar 
que el jus in re, ó acquisitum 
es el que se debe de justicia 
conmutativa; y sucede quan-
do uno tiene de facto la cosa, 
y esta está apropiada al que 
tiene el derecho de ella, aun-
que acaso no se halle en su po-
sesión , como el que es elegido 
para el beneficio, y tiene de-
recho á la colaeion de él, aun-
que no tenga su posesíon. El 
jus ad rem, ó acquirendam es 
quando, aunque se le deba á 
uno la cosa, solo es por justi-
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cía distributiva, ó por otra 
virtud. Este derecho puede 
ser remoto, y así es el que tie-
ne al beneficio el opositor dig-
no ó mas digno, ó puede ser pró-
ximo, como el que tiene el ele-
gido, ó presentado, pero que 
aun no está instituido ó confir-
mado. Esto supuesto 

R. Con Santo Tom. 2. 2. q. 
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el cap. Dilect. 1. de Simonía, y 
el capit. Quícsitum 1. q. 3. pre-
viene lo propio. La razoa es, 
porque esto no es dar dinero 
por la cosa espiritual que ya 
tiene, sino por repeler la inju-
ria que padece injustamente. 
Ni este peca por cooperar á la 
acción injusta del que recibe el 
dinero, sino que obra bien en 
usar de su derecho, como dixi-
mos acerca del que pide pres-
tado al usurero, que no quiere 
de otro modo prestar sino í 
usuras. 

Pero debe advertirse, que 
entónces será lícito redimir 
del modo dicho la vexacion, 
quando el derecho adquirido 
es pleno, cierto é indubitable 
entre los peritos, y la vexa-
cion sea injusta; y qualquiera 
de estas dos condiciones que 
falte no será lícito redimir la 
vexacion ccn dinero. Por lo 
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que siempre que hubiese duda 
del valor de la elección, pre-
sentación ó institución, y se 
intente litigio, no puede redi-
mirse la vexacion con dinero 
sin cometer simonía. Se requie-
re también para que sea lícito 
redimir la vexacion, no se ha-
ga por medio de alguna cosa 
espiritual, porque si así se re-
moviese se daria lo espiritual 
por lo temporal: á saber: por 
redimir la vexacion, immedia-
té y per se. Se requiere, pues, 
para que dicha redención sea 
justa y 110 simoniaca, que el 
derecho adquirido sea cierto 
é indubitable, á lo menos apud 
peritos: que la vexacion sea 
injusta, y que se redima per a-
liquid tempérale. 

P. ¿Es simonía redimir con 
dinero la vexacion injusta a -
cerca de la posesion del bene-
ficio? R. Que no lo es , si la 
vexacion fuere circo factum, 
mas lo será si fuere eirca jus. 
Quando el derecho es cierto é 
inconcuso nada espiritual res-
ta que adquirir, y así la pose-
sion consiste in so/o facto, que 
es del todo temporal, y por 
lo que se da el precio. Mas si 
se pone en duda el derecho á 
la posesion , será simonía re-
dimir con dinero la vexacion; 
porque en este caso ya no se 
redime por sí sola la posesion, 
sino en quanto está anexa al 

derecho, y por lo mismo este 
es el que per se se redime, pa-
ra que siendo ántes infirmum 
pase á ser firme y estable. 

P. ¿Es simonía redimir la 
vexacion ántes de adquirir de-
recho en la cosa espiritual? R. 
Que lo es según S. Tom. en el 
lugar citado, donde dice así: 
Dicendum, quod antequam a'.i-
cui acquiratur jus in episcopa-
tu, vel quacumque dignitate, vel 
prebenda per electionem , vel 
provisionem, seu collationem, 
simoniacum esset adversantium 
obstáculo pecunia redimere; sic 
euim per pecuniam pararet sibi 
viam ad rem spiritualem obti-
nendam. No obstante, esta doc-
trina de S. Tom. se hadeenten-
der, quando la vexacion se in-
tenta por aquel que puede da-
ñar y aprovechar; pues enton-
ces se .verificará que per pecu-
niam pararet sibi viam ad rem 
spiritualem obtinendam. Por el 
contrario, si proviene la vexa-
cion de quien pudiendo datar no 
puede en manera alguna apro-
vechar, no será simoniaco re-
mover con dinero sus injustos 
obstáculos; pues no teniendo 
él influxo alguno en el benefi-
cio, no se verificaría, que por 
medio de lo temporal pararet 
sibi viam ad rem spiritualem. • 

/ ' . ¿Es simonía dar dinero 
á los electores para que desis-
tan de la elección del indigno, 

Déla S 
6 para que elijan al mas digno, 
dexando al digno? R• i .Que 
es lícito dar dinero á los elec-
tores para que desistan de la 
elección del indigno, y aun de 
la del digno, habiendo otros 
mas dignos; porque teniendo 
la Iglesia derecho para que se 
provea del ministro, no sola-
mente digno, sino quesea mas 
digno, padece una injusta ve-
xacion en ser privada de este 
derecho adquirido en la elec-
ción del indigno, y aun del dig-
no no habiendo otros mas dig-
nos; y así puede redimirse con 
dinero. R. 2.Que noes simonía 
dar dinero para que positiva-
mente sea elegido el digno ó 
mas digno en común, sin de-
terminar en particular perso-
na ; porque esto es lo mismo 
que darlo, para que no sea ele-
gido el indigno. No obstante 
lo dicho en estas dos resolu-
ciones, se deberán evitar tales 
pactos que apénas pueden 
practicarse sin escándalo. Es 
también regularmente ilícito 
cooperar del modo dicho á tal 
elección, por ser simoniaca, y 
nula por parte de los elec-
tores. 

P. ¿Es simonía permutar 
unas cosas espirituales por o-
tras que también lo sean? /?. 
Que no lo es no siendo en los 
beneficios; porque en esta per-
muta no se hace injuria á la co-

sa espiritual, supuesto que se 
permuta por otra equivalente 
y de la misma línea. Mas con-
viene que en tales pactos se 
guarde toda proporcion, con-
mutándose las cosas puramen-
te espirituales por otras que 
lo sean de la misma manera, y 
sin que se mezcle compensa-
ción temporal porloespiritual, 
ó al contrario, si en ellas se ha-
llare alguna cosa temporal a -
nexa. 

P. ¿Pueden sin simonía per-
mutarse los beneficios eclesiás-
ticos? R. Que omnis pactio in 
beneficialibusestsimoniaca, por 
derecho eclesiástico, aunque 
no lo sea por el natural ó di-
vino. Entiéndese hecha sin le-
gitima autoridad. Y por nom-
bre de beneficio se entienden 
al presente todas las cosas es-
pirituales que tienen anexas las 
temporales consequentér, aun-
que 110 sean propiamente be-
neficios eclesiásticos , como 
las vicarías amobles, y las ca-
pellanías no colativas; como 
también todas las acciones per-
tenecientes á la provisión de 
los beneficios, procedentes de 
la potestad espiritual, quales 
son la institución , elección, 
presentación, ó confirmación. 

P. ¿Quien es el superior por 
cuya autoridad se han de ha-
cer las permutas de beneficios? 
R. Que lo es aquel á quien per-



tenczca dar los mismos bene-
ficios. Regularmente basta la 
del Obispo para los de su dió-
cesi. Lo mismo decimos de 
qualquiera otro Ordinario con 
jurisdicion quasi episcopal, y 
en vacante, respecto del capí-
tulo. Si los beneficios estuvie-
ren en diversos obispados , se 
necesita el consentimiento de 
áttibos Obispos juntamente con 
el de los patronos. Para que 
sea lícita la permuta han de 
tener un derecho cierto é in-
concuso in re los poseedores, 
y de otra manera será la per-
muta simoniaca y nula. Los 
permutadores de los beneficios 
pueden convenirse mùtuamen-
te en algunas condiciones ho-
nestas, y proponerlas al legí-
timo superior. 

P. s Puede permutarse un be-
neficio eclesiástico por pensión 
con la autoridad del Obispo. 
R. i . Que siendo la pensión 
meramente temporal no puede 
hacerse tal permuta sin simo-
nía, ni aun con autoridad del 
Papa ; porque en este caso el 
beneficio, que es del todo es-
piritual, se permutaría por una 
cosa temporal, lo que se opone 
al derecho divino. R. 2. Que 
quando la pensión fuere espi-
ritual puede hacerse la permu-
ta con la autoridad del Pontí-
fice, no del Obispo; porque so-
lo el Papa puede imponer pen-

siones sobre los beneficios; y 
por consiguiente él solo puede 
aprobar la permuta de un be-
neficio por una pensión espiri-
tual. R. 3. Que si la pensión 
fuere eregida en título de be-
neficio, como lo son los prés-
tamos , ó beneficios simples, 
podrá hacerse dicha permuta 
con autoridad del Obispo, por 
haber la misma razón que en 
los beneficios. 

P. ¿Quando son desiguales 
los beneficios podrá hacerse la 
permuta recompensando el ex-
ceso con dinero, ú otra alguna 
cosa temporal? R. Que el ha-
cerlo es simonía contra el de-
recho divino, sea el que fuere 
el exceso; porque sería vender 
lo espiritual por lo temporal. 
Y así no puede hacerse por au-
toridad alguna. P. ¿Que condi-
ciones se requieren para la lí-
cita conmutación de los bene-
ficios? /Í.Quelas cinco siguien-
tes. Que la conmutación se ha-
ga con autoridad de legitimo 
superior: que el beneficio que 
se ha de conmutar se posea in 
re con pleno derecho: que no 
se haga entre las partes pacto 
alguno sin orden al consenti-
miento del superior: que sin 
autoridad del Sumo Pontífice 
no se imponga alguna pensión, 
ni otro gravámen: que se haga 
con causa justa , útil, ó nece-
saria á la Iglesia. 

PUNTO II. 

De la transacciony renuncia de 
los Beneficios. 

P. ¿F.s simoniaca la tran-
sacción ó convenio oneroso 
quando se hace para compo-
ner el litigio sobre beneficios? 
R. Notando i." que siendo 
la transmutación prohibida, 
quando se hace con autoridad 
de las partes, por peligrosa de 
simonía, también lo es la tran-
sacción hecha del mismo mo-
do , pues ella es cierta especie 
de transmutación. 

Se ha de notar lo 2." que la 
transacciones: Pactio non gra-
tuita de re dubia, et lite in-
certa ad litem dirimendam. Es-
to supuesto: Decimos lo i.° 
que la transacción es simonia-
ca , quando en ella se remite 
ó retiene lo espiritual por al-
gún emolumento temporal,por 
ser simonía manifiesta tal per-
muta. Decimos lo 2." que la 
transacción hecha con propia 
autoridad en materia de be-
neficios es simoniaca por de-
recho positivo, por estar pro-
hibida por peligrosa de simo-
nía en el derecho canónico. 
Ni el Obispo puede componer 
el litigio que haya entre par-
tes, transigiéndolo de manera, 
que una de ellas cediendo el 
beneficio ó la cosa sobre que 

se litiga , reciba de 1a otra al-
guna pensión temporal, ó se 
le imponga alguna carga en 
favor del que cede. Así cons-
ta de Alexandre 11 <, cap. Su-
per eo extra de Transad. 

P. ¿Pueden los litigantes e-
legir de común consentimien-
to un juez àrbitro, aunque és-
te 110 sea prelado ni juez de la 
causa , sino otro tercero , y 
estar á su sentencia ? R. Que 
se puedehacer lícitamentesíen-
do clérigo el elegido , aten-
diendo al bien de la paz , y á 
terminar los litigios. Con to-
do , aunque esto sea conforme 
á la doctrina común , no obs-
tante , por lo que mira á la 
práctica , se ha de aconsejar á 
los litigantes que siempre pro-
curen finalizar sus plevtos con 
la autoridad del superior, por 
ser simoniaco todo pacto in 
beneficialibus sin ella. Y aun-
que la Silla Apostólica tolere 
por el bien de la paz y quie-
tud de la Iglesia la pensión im-
puesta siendo temporal, y que 
recaiga sobre el beneficiado, y 
no sobre el beneficio , no la 
aprueba absolutamente, ántes 
bien la tiene por sospechosa. 
Cap. Nísi essent , extra de 
Prtebendis. 

No siendo acerca de la ma-
teria beneficiai, no será simo-
nía la transacción de una cosa 
espiritual por o t ra , guardán-
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dose la debida proporcion en-
tre ellas, y esto aunque se ha-
ga por propia autoridad , co-
mo dixímos de la permuta de 
ellas , siendo ámbas espiri-
tuales. 

P. ¿ De que manera pueden 
renunciarse los beneficios sin 
simonía ? H. Que la renuncia 
es: Voluntaria abdicatio qua 
quis beneficium , quod pacificé 
possidet, in prtvlati sui mani-
bus dimittit. Por lo que es nu-
la é inválida la renuncia , no 
haciéndose en manos del pre-
lado. No estando el sugeto en 
quieta y pacífica posesion del 
beneficio, sino siendo éste li-
tigioso , no se requiere para 
que la renuncia sea válida la 
autoridad del prelado. Esta re-
nuncia puede en quatro mane-
ras hacerse en manos del pre-
lado. i." Absolutamente, y sin 
alguna restricción. 2.a En fa-
vor de algún tercero. 3.a En 
favor de tal persona , y reser-
vándose alguna pensión. 4.a 

Con reservación de esta , pero 
sin designar persona determi-
nada. Esto supuesto 

Decimos, que siendo la re-
nuncia del primer modo, pue-
de hacerse lícitamente en ma-
nos del Obispo ó del Pontífi-
ce , sí se renuncia el obispado, 
aunque el elegido para él 110 
esté consagrado. Si se hace la 
renuncia de alguna de las o-
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tras tres maneras debe hacer-
se con facultad del Papa,quien 
solo puede dispensar en esto, 
atendiendo al bien y utilidad 
de la Iglesia; porque no están 
dichas renuncias prohibidas 
por ningún derecho natural, 
ni divino. 

P. ¿Contiene simonía la re-
signa hecha en manos del Obis-
po, haciéndose en favor de al-
gún tercero ? K. r. Que sin 
duda la contiene, quando hu-
biese precedido pacto entre el 
resignante y el Obispo sobre 
ello. R. 2. Que no intervinien-
do pacto alguno, no habrá si-
monía; porque en este caso no 
se halla contrato alguno one-
roso , ni se le impone obliga-
ción alguna al Obispo; pues 
puede admitir ó repeler la re-
nuncia. Habrá, sí , de parte 
del resignante pecado de injus-
ticia , en querer disponer del 
beneficio como si fuese ver-
dadero dueño de é l , usurpan-
do un derecho que le está pro-
hibido por las leyes eclesiásti-
cas; y así la dicha injusticia 
es en materia de religión á la 
que estos miran , y por lo mis-
mo cometerá cierta especie de 
sacrilegio en quanto trata con 
irreverencia las cosas sagra-
das , queriendo distribuirlas 
contra lo que dispone el dere-
cho; por cuya causa podrá el 
Obispo privarle del beneficio. 

De la S 
y conferírselo á otro, como 
enseña Inocencio en el cap. 
(¿uod in dubiis. 

R. Que si el designante 110 
pone condicion verdadera, sí-
no que solamente indica su de-
seo al prelado, manifestándo-
lo con palabras; á saber : in-
dicando con ellas que se con-
fiere el beneficio á determina-
da persona, ni aun así se pue-
de hacer lícitamente la resig-
na ; porque Pío v en su Motu 
propio que empieza : Quanta 
Ecclesia Dei, prohibe á los C-
bispos, á los electores y pre-
sentadores no confieran los be-
neficios resignados á aquellos 
que fueren indicados por los 
resignantes verbo, aut nutu; 
como ni á los consanguíneos, 
afines , ni familiares del que 
lo resignare. 

Sigúese de lo dicho que son 
símoniacas las resignaciones re-
cíprocas de los beneficios; co-
mo si Pedro renuncia un be-
neficio en favor del amigo de 
Antonio, para que este renun-
cie otro en su favor. Sigúese 
también que padece el mismo 
vicio la renuncia triangular; 
v. gr. renuncia uno su benefi-
cio en Pedro, éste en Pablo, 
para que Pablo últimamente 
renuncie el suyo en favor del 
primer renunciante. Son tam-
bién simoniacos los que piden 
á los resignatarios ó fiadores, 
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seglares ó hipotecas, ó solu-
ción anticipada , por obligar 
al otro á lo que por derecho 
110 está, y le imponen una car-
ga precio estimable. 

PUNTO III. 

De la Simonía confidencial en 
los beneficios. 

P. ¿ Es simonía la resigna-
ción confidencial en los bene-
ficios 'í Para resolver esta du-
da se ha de suponer lo 1." que 
aquella se llama resignación 
confidencial en los beneficios, 
que se hace en manos del le-
gítimo prelado con confianza 
de que aquel en cuyo favor se 
renuncia, ha de resignar en 
el del renunciante , ú de otro, 
el mismo beneficio ú o t ro ; ó 
de que pagará alguna pensión 
ú otra cosa. Lo mismo es quan-
do el patrono presenta á un 
clérigo para el beneficio con 
confianza que resignará en su 
favor ó el de los suyos el mis-
mo beneficio , ó que donará 
alguna cosa. 

Lo 2." se ha de suponer que 
de dos maneras puede hacer-
se la resignación de que t ra-
tamos. 1." Si con pacto implí-
cito ó explícito se quiere aña-
dir por la confidencia algún 
nuevo débito legal; de mane-
ra que el resígnatario quede 
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rÍSurosamente á re- Constituciones miran á las per-

signar el beneficio en favor 
del resignante , ú de otros, ó 
de pagar alguna parte de los 
frutos. 2.a Quando el resignan-
te sin algún pacto tí obliga-
ción civil, y solamente con la 
esperanza y confidencia naci-
da de la gratitud , resigna el 
beneficio en favor de aquel 
de quien espera que lo resig-
nará en su favor ó del que gus-
tare al tiempo conveniente, 
aunque por sola grat i tud, y 
de su voluntad, ó que movido 
de la misma gratitud le ha de 
socorrer á é l , ó á los suyos 
con los frutos del beneficio; 
sin intentar imponer alguna 
nuevaobligacion mas que aque-
lla que naturalmente se sigue 
al beneficio hecho y recibido. 
Esto supuesto 

R. i. Que la resignación fi-
duciaria hecha en la t.a ma-
nera está prohibida por todo 
derecho divino, natural y po-
sitivo como simoniaca , por-
que en ella se da lo espiritual 
por lo temporal, y al contra-
rio, en que consiste la simonía. 
Por lo mismo está prohibida 
en muchos lugares del dere-
cho , y especialmente en la 
Constitución Romanum Pontífi-
cem de Pío iv, y en la de Pio'v 
que empieza : Intolerabüis, en 

sonas que resignan , á las re-
signatarias, á las que dan la 
colacion , eligen y presentan 
para los beneficios que vacá-
ron del modo dicho. Las ac-
ciones que en ellas se prohi-
ben son las resignaciones con 
accessu, regressu ó ingressu al 
beneficio y qualesquiera recep-
ciones de é l , ó sus resignacio-
nes con esperanza de recibir 
los frutos ó parte de ellos, ó 
alguna pensión. 

Por nombre de acceso , re-
greso ó ingreso, que en las ex-
presadas Constituciones se con-
denan y se condenáron ántes 
por el Concilio Trident. sess. 
25. cap. 7. entendemos ciertas 
espectativas ó confidencias con 
las que se da á entender , que 
el que resigna el beneficio no 
lo hace omninó gratis, y ab-
solutamente , sino que de tal 
manera lo dexa , que quiere 
retener algún derecho que pue-
da en adelante repetirlo, y 
tenga el que lo recibe obliga-
ción á volvérselo. Está Pedro 
impedido por su edad ó por 
otra causa para obtener un 
beneficio , y se confiere á Pa-
blo con la confianza que lo ha 
de dexar quando fuere Pedro 
capaz. Esto se llama acceso. 
Cede Pedro el beneficio, reser-

las que se declaran por nulas vándose el derecho de volver 
e trnfas estas resignas. Dichas á él, si no pagare el que lo re-

B: ¡a S. 
cibe la pensión , ó si muriere. 
En esto consiste el regreso. Se 
confiere á Juan un beneficio, 
y ántes de tomar posesion lo 
resigna en Antonio, pero re-
servándose el derecho de en-
trar en él si muere Antonio, 
es hecho Obispo, ó profesa 
en religión. En esto consiste el 
ingreso. 

R. 2. Que si la resignación 
fiduciaria se hace de la 2.a ma-
nera , sin pacto ni obliga-cion 
alguna , aunque sea peligrosa, 
y por lo que mira á la prácti-
ca , las mas veces sinkjniaca, 
puede no obstante hacerse sin 
simonía absolutamente , y por 
lo que toca á lo especulativo. 
La i.a parte de esta resolución 
se funda, en que aunque el que 
resigna el beneficio pueda es-
perar por sola gratitud de a-
quel en cuyo favor hizo la re-
signa, alguna comodidad tem-
poral, es muy difícil de creer-
se que el resignatario quiera 
pagar por sola liberalidad los 
frutos del beneficio, ó parte 
de ellos. En quanto á la 2.a 

parte se prueba dicha resolu-
ción ; porque siendo la resig-
nación hecha sin pacto ni o-
bligacion alguna, es del todo 
voluntaria y absoluta, y por 
consiguiente no es simoniaca. 
Si la mente del resignante es-
tuviere viciada será simonía 
solo mental, y por lo mismo 
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no sujeta á las penas impues-
tas contra esta. Lo que hemos 
dicho acerca de las resignas 
confidenciales délos beneficios, 
por lo que toca á las mencio-
nadas Constituciones, se ha de-
entender también en Arden á 
sus pensiones y permutas,por-
que en ellas se prohibe to-
do género de contrato confi-
dencial. 

P. I En que penas incurren 
los que cometen simonía con-
fidencial ? R. Que además de 
las comunes asignadas contra 
todos los simoaiacos , hay o-
tras particularmente impues-
tas contra los reos de esta si-
monía en las Constituciones 
referidas de Pío iv y Pió. v. La 
i.a es , que los Cardenales, 0-
bispos, y otros prelados que la 
cometen, quedan entredichos 
ab ingressu Ecclesite, y si en-
tran en ella quedan irregula-
res. La 2.a que los inferiores 
que sean reos de ella , quedan 
excomulgados ipso facto con 
excomunión reservada al Su-
mo Pontífice. La 3.a que la co-
lacion y resignación hechas así 
son nulas, y quedp por lo mis-
mo obligado el que recibió el 
beneficio á resignarlo , y res-
tituir los frutos que por él ha-
ya recibido. Estas tres penas 
se incurren ántes de la senten-
cia del juez, y aunque no sea 
completa la simonía , con tal 



que haya recibido el beneficio 
el simoniaco in confidentiam, 
aunque ne se haya cumplido 
la promesa. La 4.a pena es de 
privación de los beneficios án-
tes bien obtenidos , y de inha-
bilidad para obtenerlos de nue-
vo. Esta pena no se incurre án-
tes de la sentencia del juez. 

PUNTO IV. 

De las penas impuestas en el de-
recho contra los Simoniacos. 

Suponemos lo 1.° que si la 
simonía fuere puramente in-
terna ó menta l , no tiene pe-
na alguna, en qualquiera ma-
teria que ella sea , ni el que la 
comete tiene obligación á de-
xar el beneficio, sed per suam 
pcenitentiam suo satisfacere 
Creatori, como se díc.e en el 
cap. Mandato , de Simonía. Lo 
dicho se entiende aun quando 
la simonía mental se reduzca 
á obra , no siendo esta mani-
festativa de ella , como quan-
do una familia sirve al Obis-
po con la intención de lograr 
algún beneficio con sus servi-
cios. S. Tom. 2. 2. q. 100. art. 
6. ad 6. 

Lo 2.° suponemos que no 
hay en el derecho penas al-
gunas latas ipso facto incur-
rendas contra los simoniacos, 
á no serlo en tres casos; á sa-

ber : en el ingreso en religión; 
en la recepción de los órde-
nes; y en los beneficios. Es co-
mún entre los doctores. Hay 
sí en las leyes eclesiásticas 
ciertas penas ferendas contra 
otros simoniacos, como de in-
famia , reclusión , deposición 
de oficio y beneficio, y otras. 
Esto supuesto 

P. ¿En que penas incurren 
los que cometen simonía por 
el ingreso en religión ? it. Que 
las personas particulares que 
dan ó reciben ínteres por la 
entrada en religión incurren 
ipso facto en excomunión re-
servada al Papa, y el conven-
to ó capítulo que concurre 
por acto capitular á lo mis-
mo , queda suspenso. Así cons-
ta de la Extravag. cap. 1. de 
Simonía. Asimismo, si alguno 
fuere recibido simoniacamen-
te á la profesión , aunque esta 
no sea nula, debe ser expeli-
do del monasterio sin esperan-
za de volver á é l , y recluido 
en otro de observancia mas 
estrecha , así el que lo recibe, 
como el recibido. Si esta si-
monía fuere notoria, ó judi-
cialmente declarada , quedan 
infames los que la cometié-
ron , y por consiguiente irre-
gulares. " 

P. ¿Que penas están impues-
tas contra los que cometen si-
monía en la recepción de los 

De la ¿ 
sagrados órdenes? R. Que el 
que ordena alguno simoniaca-
mente , ó es mediador para 
el lo, queda por el mismo he-
cho excomulgado con exco-
munión reservada al Pontífi-
ce , sin exceptuar de ella ni á 
los Cardenales. Consta de la 
Extravag. 2. Cum detestabile, 
de Simonía. No se extiende es-
to á la prima tonsura por no 
ser verdadero órden. Además 
de esto-, el que ordena simo-
niacamente queda ipso jure 
privado de Conferir quales-
quiera órdenes, y aun la pri-
ma tonsura , y de exercer pon-
tificales algunos, como consta 
de la bula de Sixto v , Sanc-
tum, et salutare. Finalmente, 
es entredicho de la entrada en 
la Iglesia; y si violare este en-
tredicho , es castigado con la 
privación de la administra-
ción de la suya y de su go-
bierno ; como también con la 
privación de todos los frutos 
de sus beneficios, si violare el 
entredicho, y suspensión di-
chas. 

Los que se ordenan simo-
niacamente quedan ipso facto 
excomulgados con excomu-
nión reservada al Papa. Ex-
travag. Detestabilem , en la 
que también se suspenden de 
la execucion de todos los ór-
denes, aun recibidos legítima-
mente. Incurre en esta suspen-

sion el que se ordena simonía-
camente por mediación de o-
t ro , si sabe el hecho. S. Tom. 
2. 2. q. roo. art. 3. ad 3. En 
estas penas solo el Papa puede 
dispensar , como advierte el 
mismo santo Doctor ad 7. 

P. ¿En que penas incurren 
los que confieren y obtienen 
simoniacamente los beneficios? 
R. Que el que confiere ó pro-
cura simoniacamente el bene-
ficio para otro , ó algún oficio 
eclesiástico, sea en público ó 
en secreto, incurre ipso facto 
en excomunión reservada al 
Pontífice; y lo mismo el que 
lo recibe , los que median pa-
ra ello, padres, amigos , y to-
dos los que en ello le ayuda-
ren , ó procuraren se dé si-
moniacamente. Todas las pro-
visiones y colaciones hechas 
con símonía quedan irritadas 
y anuladas , sin que por ellas 
pueda adquirirse derecho al-
guno. Por esta causa el que 
recibe simoniacamente un be-
neficio, no hace suyos los fru-
tos , estando obligado á resti-
tuirlos si los recibió, y á de-
xar luego el beneficio ántes 
de la sentencia del juez ; y es-
to aun quando la simonía se 
haya cometido por los padres 
ó amigos, sin noticia del be-
neficiado. 

P. ¿ La simonía cometida en 
los beneficios priva ipso facto 
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no solamente de los obtenidos por otras simonías se lia de 
s i m i a c a m e n t e , sino también restituir ó dar de limosna. S 
ae otros obtenidos ántes legí- Tom. 2. 2. q. 32. art. 7. R 
tunamente ? R. Que ni de los Que el precio recibido en "lóg 
beneficios obtenidos ántes rec- tres casos de la primera resa-
tamente , ni de sus frutos que- lucion , debe restituirse á la I-
da privado ipso jure en el ca- glesia en que estuviere el be-
so propuesto; porque no hay neficio, ó á aquel á quien se 
ley que imponga ipso jacto es- injurió por la simonía. S. Tom 
ta pena. Puede sí el juez cas- 2. 2. q. 100. art. 6. ad 4. Lo 
tigar con ella al amoniaco, mismo se ha de decir acerca 
según fuere la gravedad de su de los frutos del beneficio ob-
delito. Exceptúase, no obstan- tenido simoniacamente. 
te lo dicho, la simonía fidu- P. ¿Quien puede dispensar 
ciaría , por la quales privado en las dichas penas? R. Que 
el que la comete de todos los en la suspensión del órden re-
beneficiosantes obtenidos,su- cibido simoniacamente , solo 
puesta la sentencia del juez puede el Sumo Pontífice, á 

.declarativa del delito. Final- quien se reserva esta dispon-
mente , los que consiguen si- sa , cap. penúltimo de Simonía. 
moniacamciue beneficios son Lo misino se-ha de decir de 
privados ipso fado de poder la suspensión de los órdenes 
obtener otros de nuevo, que- recibidos ántes legítimamente 
dando inhábiles para ellos án- siendo cometida scienter la si-
tes de la sentencia del juez, monía, porque si se cometió 
como expresamente lo decía- ignoranter, puede dispensar el 
ro Pío v en su Constitución: Obispo., sea el delito público 
C"n pr!!'"¿'"' ú 0C!lko- Ex C"P- Tuie- Ta'"7 

P. ¿Debe restituirse lo que bien se reserva al Papa lasus-
se adquirió simoniacamente ? pensión que se incurre por los 
R. 1. Que hay obligación á oue ordenan simoniacamente, 
restituir ántes de la sentencia o por ios mediadores, y ram-
del juez todo lo que se haya bien la que incurre el con-
adquirido por simonía real en vento ó capítulo en el caso ar-
la recepción de órdenes, be- riba dicho. De la excomunión 
neficios, y por la entrada en que se incurre por la simonía 
religión. Consta expresamente en los tres casos ya mencio-
del capit. De hoc, de Simonía, nados de órdenes, beneficios 
R- 2. Que el dinero recibido é ingreso en religión solo puc-

de el Papa absolver. Por la dad ó curato; que conocida 
bula se puede según lo dicho la simonía dexe luego el hene-
en su tratado. Si las dichas ficio. Habiendo estas círcuns-
censuras no fueren públicas, tancias puede el Obispo quitar 
ni deducidas al fuero conten- dicha inhabilidad. También 
cioso, puede el Obispo absol- puede quitarla para obtener 
ver , según el Trideot. jeí í . 24. otros beneficios; porque esta 
cap. 6. de Reformat. no se reserva por ningún ca-

La inhabilidad para obte- pítulo, á no ser que el simo-
ner el beneficio adquirido sí- niaco espere ser sentenciado; 
jnoníacamentc solo puede qui- porque siéndolo, queda infa-
tarla el Papa , á no ser que me, y por tanto irregular, y 
concurran las,tres circunstan- el Obispo 110 puede dispensar 
cias siguientes ; á saber : si se en la irregularidad que resul-
cometió la simonía con igno- ta de infamia juris, sino en 
rancia del beneficiado, y re- los casos expresos en é l , co-
pugnándola éste ; que el bene- mo se nota en el cap. In te de 
ficio sea simple, y 110 digní- sent. et re judicata. 

T R A T A D O X X X I V . 

Del Matrimonio. 

.L legó ya el tiempo de tra-
tar del último sacramento de 
Ja ley de gracia; porque aun-
que el matrimonio considera-
do absolutamente preceda en 
quanto al liempo á todos los 
sacramentos aun de la antigua 
ley, como que se celebró entre 
Adán y Eva en el estado de la 
inocencia , es inferior á los de-
mas cu la dignidad y excelen-
cia. Por esta causa trataremos 
de él despues de todos, siguien-
do á S. Tom. que lo hace in 
Supplem. q. 41. 

• CAPÍTULO I. 

De Jos Esponsales. 

Siendo los esponsales como 
un preámbulo para el matri-
monio, conviene declarar, án-
tes de tratar de éste, su natu-
raleza , efectos y obligaciones. 

PUNTO I. 
Del nombre, naturaleza y efec-

tos de los Esponsales. 

P. ¿De quantos modos pue-
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no solamente de los obtenidos por otras simonías se lia de 
simoniacamente, sino también restituir ó dar de limosna. S 
ae otros obtenidos ántes legí- Tom. 2. 2. q. 32. art. 7. R ¿ 
tunamente ? R. Que ni de los Que el precio recibido en "lóg 
beneficios obtenidos ántes rec- tres casos de la primera reso-
tamente, ni de sus frutos que- lucion , debe restituirse á la I-
da privado ipso jure en el ca- glesia en que estuviere el be-
•so propuesto; porque no hay neficio, ó á aquel á quien se 
ley que imponga ipso facto es- injurió por la simonía. S. Tom 
ta pena. Puede sí el juez cas- 2. 2. q. 100. art. 6. ad 4. Lo 
tigar con ella al simón iaco, mismo se ha de decir acerca 
según fuere la gravedad de su de los frutos del beneficio ob-
dehto. Exceptúase, no obstan- tenido simoniacamente. 
te lo dicho, la simonía fidu- P. ¿Quien puede dispensar 
ciaría , por la quales privado en las dichas penas? R. Que 
el que la comete de todos los en la suspensión del órden re-
beiieficiosántes obtenidos,su- cibido simoniacamente , solo 
puesta la sentencia del juez puede el Sumo Pontífice, á 

.declarativa del delito. Final- quien se reserva esta dispon-
mente , los que consiguen si- sa , cap. penúltimo de Simonía. 
moniacamcnte beneficios son Lo misino se-ha de decir de 
privados ipso facto de poder la suspensión de los órdenes 
obtener otros de nuevo, que- recibidos ántes legítimamente 
dando inhábiles para ellos án- siendo cometida scienter la si-
tes de la sentencia del juez, monía, porque si se cometió 
como expresamente lo decía- ignoranter, puede dispensar el 
ro Pío v en su Constitución: Obispo., sea el delito público 
C"n pr!!'"¿'"' ú 0C!lko- Ex C"P- Tuie- Tamr 

P. ¿Debe restituirse lo que bien se reserva al Papa lasus-
se adquirió simoniacamente ? pensión que se incurre por los 
R . 1. Que hay obligación á oue ordenan simoniacamente, 
restituir ántes de la sentencia o por ios mediadores, y tam-
del juez todo lo que se haya bien la que incurre el con-
adquirido por simonía real en vento ó capítulo en el caso ar-
la recepción de órdenes, be- riba dicho. De la excomunión 
neficios, v por la entrada en que se incurre por la simonía 
religión. Consta expresamente en los tres casos ya mencio-
del cap.it. De hoc, de Simonía, nados de órdenes, beneficios 
R. 2. Que el dinero recibido é ingreso en religión solo puc-
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de el Papa absolver. Por la dad ó curato; que conocida 
bula se puede según lo dicho la simonía dexe luego el hene-
en su tratado. Si las dichas ficio. Habiendo estas círcuns-
censuras no fueren públicas, tancias puede el Obispo quitar 
ni deducidas al fuero conten- dicha inhabilidad. También 
cioso, puede el Obispo absol- puede quitarla para obtener 
ver , según el Trideot. jeí í . 24. otros beneficios; porque esta 
cap. 6. de Reformat. no se reserva por ningún ca-

La inhabilidad para obte- pítulo, á no ser que el simo-r 
ner el beneficio adquirido sí- niaco espere ser sentenciado; 
jTioníacamente solo puede qui- porque siéndolo, queda infa-
tarla el Papa, á no ser que me, y por tanto irregular, y 
concurran las,tres circunstan- el Obispo 110 puede dispensar 
cias siguientes ; á saber : si se en la irregularidad que resul-
cometió la simonía con igno- ta de infamia juris, sino en 
rancia del beneficiado, y re- los casos expresos en é l , co-
pugnándola éste ; que el bene- mo se nota en el cap. In te de 
ficio sea simple, y 110 digni- sent. et re judicata. 

T R A T A D O X X X I V . 

Del Matrimonio. 

.L legó ya el tiempo de tra-
tar del último sacramento de 
Ja ley de gracia; porque aun-
que el matrimonio considera-
do absolutamente preceda en 
quanto al liempo á todos los 
sacramentos aun de la antigua 
ley, como que se celebró entre 
Adán y Eva en el estado de la 
inocencia , es inferior á los de-
jnas cu la dignidad y excelen-
cia. Por esta causa trataremos 
de él despues de todos, siguien-
do á S. Tom. que lo hace in 
Supplem. q. 41. 

• CAPÍTULO I. 

De Jos Esponsales. 

Siendo los esponsales como 
un preámbulo para el matri-
monio, conviene declarar, án-
tes de tratar de éste, su natu-
raleza , efectos y obligaciones. 

PUNTO I. 
Del nombre, naturaleza y efec-

tos de los Esponsales. 

P. ¿De quantos modos pue-



den tomarse los esponsales? R. 
Que de los cinco siguientes, 
que son: por los dones ó arras 
que da el esposo á la esposa, 
ó que mutuamente se entre-
gan ;' por el dote que se da á 
la esposa; por los dones del 
matrimonio futuro dadosáám-
bos esposos por algunos; por 
el matrimonio de presente, no 
consumado; y últimamentepor 
la promesa de futuro matrimo-
nio, derivándose este nombre 
esponsales del verbo spondeo, 
que significa prometer. Esta es 
su significación mas propia, y 
de ellos tratamos , según ella 
al presente. 

P. ¿Que son los esponsales? 
R. Que son : Mutua , libera, 
ac deliberata promissio futuri 
matrimonii aliquo signo sensi-
bili expressa, ínter personas 
jure hábiles. Se dicen promis-
sio; porque la simple inten-
ción , el deseo ó propósito no 
son bastantes, aun en el caso 
de manifestarse exteriormente. 
Mutua, porque en el derecho 
se llaman repromissio. Y así , si 
uno promete, sin que el otro 
reprometa, no habrá esponsa-
les. Libera, por ser nulos los 
esponsales dados con miedo 
grave. Deliberata, porque se 
requiere una plena delibera-
ción para celebrarlos. Futuri 
matrimonii, para distinguir los 
esponsales del matrimonio ac-

tual. Aliquo signo sensibil) ex-
pressa , porque siendo contra-
to humano, no puede perfec-
cionarse por solos los actos in-
ternos. Finalmente se añade: 
Inter personas jure hábiles; pues 
de otra manera serán los es-
ponsales nulos. S. Tom. q. 43. 
art. i. 

P. ¿Si el esposo, ó la esposa 
tiene cópula con otra ú otro se-
rá adulterina? R. Que no; por-
que solo se da adulterio quan-
do violatur alienum thorum, lo 
que no se verifica en el caso 
propuesto. No obstante, se de-
be explicar en la confesion la 
circunstancia de los esponsa-
les; por añadir de parte de ám-
bos cierta injuria ó injusticia 
hecha al otro; porque con los 
esponsales cada uno adquiere 
jus ad rem , ó al cuerpo del 0-
tro , el qual se viola entregán-
dose este á otro tercero. Ni 
vale decir , que el que hace 
voto de religión está obligado 
á entrar en ella; y no obstan-
te aunque peque ántes de ha-
cerlo contra la pobreza ó cas-
tidad no por eso hace injuria á 
la religión; porque el voto de 
religión se hace á Dios, no á 
la religión, pero la promesa 
esponsalicia se hace al otro es-
poso , que repromete, y re-
sulta por lo mismo entre ám-
bos una recíproca obligación, 
por la qual cada uno adquiere 

Del Mat: 
jus ai corpus alterius. Y así es 
clara la diferencia. 

P. ¿Son válidos los esponsa-
les ocultos ó privados? R. Que 
por derecho común son váli-
dos , porque qo hay ley que 
los irrite; pero las mas veces 
son ilícitos; porque raras ve-
ces dexan de proceder de li-
viandad , mas que de un ainor 
honesto. Y de aquí nacen des-
pues las discordias, riñas, pley-
tos, escándalos, y otros mu-
chos daños. Atendiendo á evi-
tarlos nuestro católico monar-
ca Cárlos n i , dispuso en su 
Pragmática Sanción de 23 de 
Marzo de 1776, «que para la 
»mas arreglada observancia 
»de las leyes del reyno perte-
» necientesá la celebración de 
«los matrimonios, en adelante, 
»conforme á lo prevenido en 
»ellas, los hijos é hijas de fa-
»milias menores de veinte y 
»cinco años deban para cele-
» brar el contrato esponsalicio, 
»pedir y obtener el consejo y 
» consentimiento de sus padres, 
»y en su defecto de las raa-
»dres , y á falta de ámbos, de 
»losabuelos por ámbas líneas 
vrespectivamente;y no tenien-
»do aun estos, de los parien-
»tcs mas cercanos cOnstitui-
» dos en la mayor edad, y no 
»sean interesados ó aspiren al 
»mismo matrimonio , y no 
» siendo capaces de darlo, de 

»los tutores ó curadores; bien 
»entendido que presentando 
»dicho consentimiento de los 
»expresados parientes, tutores 
»ó curadores deberán execu-
»ta rio con aprobación del 
»Juez Real , é interviniendo 
»su autoridad, &c." 

Ultimamente nuestro cató-
lico monarca Cárlos iv (que 
Dios guarde) teniendo presen-
tes las consultas hechas por 
los Consejos de Castilla é In-
dias sobre las anteriores prag-
máticas , órdenes y resolucio-
nes anteriores relativas á los 
matrimonios, se dignó ordenar 
lo siguiente: i .°Que ni los hi-
jos de familias menoresdeveín-
te y cinco años, ni las hijas 
menores de veinte y tres, pue-
dan contraer matrimonio sin 
licencia de sus padres, los que 
no estarán obligados , aun 
quando lo contradigan , á dar 
razón de su resistencia. 2."Que 
los hijos que hayan cumplido 
veinte y cinco años, y las hi-
jas que tengan veinte y tres 
completos puedan casarse á su 
arbitrio sin necesidad de obte-
ner ni pedir el consentimiento 
de su padre. En defecto de és-
te tiene la misma autoridad la 
madre, mas en este caso, los 
hijos é hijas adquirirán la li-
bertad de casarse á su arbitrio 
un año ántes; esto es: los varo-
nes cumplidos los veinte y qua-
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t r o , y las hembras cumplidos 
los veinte y dos. Si faltaren 
padre y madre sucede en la 
autoridad el abuelo paterno, 
y en defecto de éste, el mater-
no ; pero en este caso adquie-
ren los menores libertad de 
casarse dos años ántes que si 
tuvieran padres; á saber: los 
varones á los veinte y tres 
Cumplidos,y las hembras cum-
plidos veinte y uno. 3.0 Que 
faltando los dichos sucedan en 
la autoridad de resistir el ma-
trimonio de los menores los 
tutores, y en su falta el Juez 
del domicilio, todos sin obli-
gación de manifestar la causa 
de sil resistencia, si bien en es-
te caso adquirirán la libertad 
de casarse á su arbitrio los va-
rones cumplidos los veinte y 
dos años, y las hembras cum-
plidos- los veinte. 4.° Que las 
personas que deben pedir, ó 
solicitar licencia de la real 
Cámara, Gobernador del Con-
sejo, ó de sus respectivos ge-
fes para contraer matrimonio, 
si fueren menores , estén obli-
gados á obtener ántes la de los 
padres, abuelos ó tutores, so-
licitando aquella con expre-
sión de la causa que estos tu-
vieren para prestarla. V la 
misma licencia deberán tener 
los mayores de dichas edades, 
expresando al solicitarla las 
circunstancias de la persona 
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con quien intentan enlazarse. 
S-ü Que aunque los padres, ma-
dres, abuelos y tutores no ten-
gan que dar razón á los me-
nores en las edades ya dichas 
de las causas que hayan teni-
do para negar su consentimien-
to , si fueren los menores de la 
clase de los que deben solici-» 
tar el real permiso para con-
traer matrimonio, podrán los 
interesados recurrir á S. M. 
así como á la Cámara, Gober-
nador del Consejo, y gefes res-
pectivos para que se conceda 
ó niegue el permiso, tomados' 
los informes que se crean con-
venientes; y que en los demás 
estados haya el mismo recut-
soálos presidentes de lás Chan-
cillarías y Audiencias , y al 
Regente de la de Asturias, 
quienes procederán en los mis-
mos téi minosj 6." Que los Vi-
carios eclesiásticos que auto-
rizaren el matrimonio para el 
que no estuvieren habilitados 
los contrayentes del modo ex-
presado, sean expatriados, y 
ocupadas sus temporalidades, 
y en las mismas penas incur-
ran los contrayentes. 7-u.Que 
en ningún tribunal eclesiástico 
ni secular se admitan deman-
das de Esponsales, no siendo 
celebrados por personas habi-
litadas para contraer por sí 
mismas según los expresados 
requisitos, y prometidos por 

escritura pública, y aun en el valor de los esponsales? R. 
este caso se procederá en ellas. Que las seis siguientes; á sa-
no como en asuntos crimina- ber : que la promesa sea mú-
les ó mixtos, sino como pura- tua; que sea libre; que sea de-
mente civiles. Todo consta de liberada ; que se manifieste ex-
la real orden dada en Aran- teriormente; que sea verda-
juez en 10 de Abril de 1803, dera ; y que se haga entre 
la que debe merecernos el ma- personas jure hábiles. 
yor aprecio como tan oportu- P. ¿Si la promesa se hace al 
11a para arreglar un asunto tan ausente puede revocarse ántes 
interesante al bien público de que la acepte? R. Que sí;por-
la religión y del estado. Omi- que esto es general á toda pro-
timos otras particularidadesde mesa gratuita. Pero si Pedro, 
ella por 110 pertenecer tanto á v. gr. prometiese al padre, tu-
nuestro intento. tor ó curador de María casar-

P. ¿Que efectos producen se con esta , debería esperar 
los esponsales? R. Que los qua- su consentimiento hasta un 
tro siguientes. i.° Una obliga- tiempo razonable, en el que, 
cion. natural nacida de la jus- si no reprometiese ella , á na-
ticia de cumplir la promesa al da quedaría obligado. P. Bas-
tiempo conveniente. Por este ta para el valor de los espon-
efccto quedan ámbos con im- sales laaceptacion sin la repro-
pedimento impediente para ce- mesa? R. Que no, porque es 
lebrar otro matrimonio. 2."Im- de esencia de los esponsales la 
pedimento dirimente para con- mútua promesa de los que los 
traer otros esponsales. 3." Im- celebran. Sobre si el que pro-
pedimento dirimente del ma- metió se pueda separar de la 
trimonio llamado de pública promesa , después que la otra 
honestidad, dentro del primer parte la aceptó, aunque no re-
grado. 4.0 jus ad rem respecto prometiese, depende de la vo-
del cuerpo del otro esposo. luntad ó intención del promi-

tente; porque sí este quiso pro-
PUNTO II. meter con promesa esponsali-

cia, como se ha de presumir. 
De las condiciones que se re- quando se duda de Su inten-

quieren para los Esponsales, cion, á nada queda obligado. 
Si quiso prometer gratuitamen-

P. ¿Quantas y quales son te del todo, no queriendo o-
lascondiciones necesarias para bligar á la otra parte á la re-
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promesa , estará obligado á 
cumplir la suya, aunque solo 
baxo de culpa leve, por no o-
bligar á mas una promesa sim-
ple qual se reputa esta. Mas 
aunque absolutamente pueda 
darse aceptación sin reprome-
sa , si fuere aquella esponsali-
cia , será lícitamente repro-
mesa , y así se tiene comun-
mente por tal. 

P. ¿Son válidos los esponsa-
les contraídos con miedo gra-
ve? R. Que no, en la suposi-
ción de que el miedo sea injus-
to ; porque como ya diximos 
la promesa esponsalicia debe 
ser libre. El miedo leve no ir-
rita los esponsales, ni aun el 
grave siendo justo; como sí el 
padre hallando á un joven á 
solas con su hi ja , le amenaza-
se lo había de acusar justa-
mente al juez , y movido de 
este miedo le prometiese casar-
se con ella, en este caso se-
rian los esponsales válidos. Lo 
contrario se ha de decir , si la 
acusación fuese injusta. Se re-
quiere, pues, para los espon-
sales, así como para el matri-
monio , libertad no solamente 
tísica , sino también moral; y-
por eso no pueden contraerlos 
los locos, fátuos, borrachos, 
quando lo están , y todos los 
que carecen del uso de la ra-
zón. Aquel que promete acalo-
rado de la lascivia ó de otra 

pasión, está obligado á los es-
ponsales ; porque aunque estas 
disminuyan en algún modo la 
libertad , no quitan la necesa-
ria y suficiente para la obli-
gación. 

P. ¿En que manera debe ser 
libre la dicha promesa? R. Que 
debe ser de tal suerte que pro-
ceda con perfecta advertencia 
de parte del entendimiento, y 
pleno consentimiento de parte 
de la voluntad. Mas no se re-
quiere, que la deliberación du-
re por mucho tiempo; pues 
basta para el valor de los es-
ponsales aquella, que bastaría 
para cometer un pecado mor-
tal , el qual en breve puede co-
meterse. 

P. ¿En qué manera ha de ser 
verdadera la promesa espon-
salicia? R. Que debe serlo de 
manera, que no intervenga en 
ella fraude ni ficción , sino que 
se haga con serio ánimo de 
prometer y obligarse;dé otra 
suerte no sería verdadera pro-
mesa esponsalicia , ni de ella 
resultaría obligación de justi-
cia ; si bien pecaria gravemen-
te el que fingidamente prome-
tiese, no dexando á laotra par-
te libre para la repromesa. Si 
el que promete ignora la obli-
gación no queda ligado de ella; 
á no ser quiera prometer del 
modo que otros lo hacen. El 
que sabe la obligación, y ex-
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presamente la resiste , no pro-
mete con seriedad, sino fingi-
damente. Si prometiere con á-
nimo serio, queda obligado, 
aunque prometa sin ánimo de 
obligarse , por ser la obliga-
ción inseparable dé la prome-
sa séria, como diximos en el 
tratado del Voto. 

P. ¿El que tuvo cópula con 
una muger con promesa ver-
dadera ó fingida de matrimo-
nio, está obligado á casarse 
con ella? R. Que no estará o-
bligado, sí el varón fuere de 
mas noble condicion, ó de ha-
cerlo se temen disensiones ó 
escándalos. Ni aun podrá en 
este caso casarse con ella, si-
no recompensarle del modo po-
sible los daños que haya pade-
cido por la cópula; porque la 
muger misma quiso engañarse, 
sabiendo que el mancebo era 
mas noble que ella. Si ámbos 
fuereu de igual condicion, de-
berá casarse con ella, haya sí-
do la promesa verdadera ó fin-
gida ; porque de justicia está 
obligado á estar á la promesa 
manifestada exteriormente. So-
bre la obligación que tiene el 
que deslloró á una virgen con 
promesa de matrimonio, véase 
lo dicho en el tratado 19. 

P. ¿Que manifestación del 
consentimiento se requiere pa-
ra el valor de los esponsales? 
R. Que debe ser clara; porque 

la dudosa no es suficiente para 
imponer una grave obligación. 
Por esto no bastan las expre-
siones de urbanidad por mas 
amplias que sean; ni tampoco 
la taciturnidad; porque la re-
gla del derecho: {¿»i tacet 
consentiré videtur , solo rige 
en lo favorable , no en lo one-
roso; pues en esto tiene lugar 
la otra : Qtii tacet, nec dis.ten-
tire , nec consentiré videtur. Y 
así aunque los padres de la 
doncella reprometau , no se 
perfeccionan los esponsales, 
hasta que ella manifieste su 
consentimiento con palabras ó 
señas indubitables. Exceptúa-
se , sí los padres reprometen 
estando ella presente. S. Tom. 
in Supp. q. 45. art. 2. ad 3. 

P. ¿Qual es la última condi-
cion que se requiere para el 
valor de los esponsales? R. 
Que el que los celebrantes sean 
jure hábiles. Esta condicion 110 
solo pide que los sugetos sean 
hábiles por derecho natural, 
sino también por el positivo. 
Puede, pues, la inhabilidad ser 
de dos maneras; á saber: por 
derecho natural, y por positi-
vo. La i.a se da en los que ca-
recen de uso de razón, y en 
todos los que son incapaces de 
contraer matrimonio, según 
se dirá en su lugar. Según esto 
la edad necesaria para cele-
brar esponsales es la de siete 



años, á no ser que malicia sup-
pleat reíatem. La 2." inhabili-
dad consiste en que el que es-
tá ligado con algún impedi-
mento impedienteimpuesto por 
la Iglesia para casarse, queda 
inhábil para obligarse áellocon 
promesa esponsalicia ; porque 
los impedimentos impedientes 
del matrimonio son dirimentes 
respecto de ¡os esponsales. Y 
con mas razón debe decirse es-
to mismo, mediando algún im-
pedimento dirimente entreám-
bos, para contraer matrimonio. 

PUNTO III. 

De Ia obligación que imponen 
los Esponsales. 

P. ¿Qual es la obligación 
que resulta de los esponsales? 
R. Que es grave; porque aun-
que la simple promesa no cau-
se grave obügacion, la que es 
mutua, como lo es la esponsa-
licia , la causa, por ser un con-
trato oneroso perfecto, que li-
ga ámbos contrayentes ex jus-
tilia , y siendo grave la mate-
ria , trae consigo grave obli-
gación. Si los celebrantes mu-
tuo consensu solo quisiesen o-
bligarse sub levi, no resulta-
ría grave obligación; porque 
en este caso no sería la pro-
mesa verdaderamente espon-
salicia , sino una promesa que 

solo obligase ex fidelitate ; y 
así no resultaría impedimento 
de pública honestidad. 

P. ¿Puede ser compelido por 
el juez el que no quiere cum-
plir los esponsales? R. Con dis-
tinción ; porque ó la resisten-
cia es justa , ó es injusta. Si lo 
i.° no podrá ser compelido ha-
ciendo constar al juez de la 
causa de su justa resistencia. 
Si lo 2." puede ser compelido, 
y aun alguna vez deberá ser-
lo; porque el juez está obliga-
do á cuidar se observen las le-
yes, que mandan guardar á 
cada uno su derecho. Pero si 
fuere tanta la repugnancia y 
aversión , que se tema que el 
compelido haya de celebrar 
fingidamente el matrimonio, ó 
que ha de quitar la vida á la 
muger, ó se han de seguir en-
tre ellos continuas riñas y dis-
cordias , deberá el juez indu-
cir y amonestar al que resiste, 
para que se allane á cumplir 
con su obligación, mas no com-
pelerlo á que se case; porque 
el fin del matrimonio es la paz 
y unión de los ánimos, y por 
consignienteqnando seteme Un 
efecto contrario, no conviene 
obligar á casarse a! que lo re-
siste , precisándolo solamente 
á que resarza los daños que se 
sigan á la esposa por no cum-
plirle los esponsales. Por lo 
que mira al fuero de la con-

ciencia , debe el confesor obli- guna de las partes está obli-
gar al penitente á cumplir con gadaácumplirla hasta el tiem-
su obligación, sin que pueda po prescripto. F.sta designa-
absolverlo, si pudíendo cum- cion puede hacerse, o aci ¡Item 
plirla , no quiere hacerlo. Mas finiendam, ó ad diem non diffe-
„„ „i ¿oc. A* spirnirsé los era- rendarn ; esto es: ó para solici-

tar el cumplimiento en el tiem-
en el caso de seguirse los gra 
vísímos inconvenientes que 
quedan apuntados, de preci-
sarlo á casarse, se portará con 
la cautela que hemos dicho 
del juez , precisándole en to-
do caso, á que resarza á la par-
te agraviada quantos daños se 
le sigan de su resistencia in-
justa. 

P. ¿Quien es el juez compe-
tente en las causas sobre los 
esponsales y el matrimonio? 
R. Que absolutamente hablan-
do lo es el eclesiástico; porque 
aunque el matrimonio incluya 
un contrato civil, es sacra-
mento , y los esponsales son 
vía ad illud. Y así solamente 
quando claramente consta del 
valor de los esponsales, puede 
el juez secular compeler á su 
cumplimiento, aunque estén 
firmados con juramento; pero 
las dudas acerca de su valor 
deben resolverse ante el juez 
eclesiástico. Véase á Benedic-
to xiv.Zte Synod. lib. y. cap. 9. 
flúm. 3. 

P.¿En que tiempo debecum-
plirse la promesa esponsalicia? 
R. Con distinción; porque ó 
se designó tiempo para su cum-
plimiento, ó no. Si lo 1.° nin-

po señalado, ó para que no 
pase de él la obligación; de 
manera, que si en él no se cum-
ple la promesa , quede disuel-
ta. Si el tiempo se designare 
del primer modo obligan los 
esponsales, aun despucs de pa-
sado; si se señalare del 2.° mo-
do , se finaliza con él la obli-
gación ; y esto aun quando se 
pase inculpablemente por par-
te de alguno de los dos. 

Si no se designó tiempo al-
guno se deben cumplir los es-
ponsales quanto ántes se pue-
da cómodamente, y siempre 
es muy laudable cumplirquan-
to ántes sea posible con ellos, 
para evitar muchos pecados, 
que no pocas veces se siguen 
de la dilación. Entre tanto de-
ben cuidar con toda solicitud 
los padres, tutores, curado-
res , como también los párro-
cos de los desposados, el evi-
tar que estos se hablen á so-
las, debiéndose desterrar y re-
probarla costumbre contraria, 
como una pestífera corruptela. 

P. ¿Son lícitos entre los es-
posos de futuro los ósculos y 
abrazos? R. Que no; porque 



por los esponsales no se ad-
quiere jus in re, sino jus ad 
rem, respecto de los cuerpos 
de los desposados; y así se lian 
de reputar estas acciones li-
bres y libidinosas en orden á 
ellos, como si no lo estuviesen. 

P. ¿Es lícita y válida la pe-
na impuesta contra el que se 
apartare de los esponsales? R. 
Que la peua puede ser positi-
va , como que pague cien duca-
dos el que se aparcare; y puede 
ser privativa, como te daré á 
ti los cien ducados, no faltan-
do á la promesa. La i.a es ¡lí-
cita é inválida si se impone 
contra el que se apartare jus-
tamente , ó sin hacer distin-
ción entre separación justa é 
injusta, ya que se imponga por 
la parte, ya que la impongan 
sus padres, consanguíneos ó 
amigos, y esto aunque sea ju-
rada , ex cap. Gemma in spon-
sali/). La 2.a pena es licita y 
válida. No obstante lo dicho 
de la pena positiva, aunque el 
que se aparta de los esponsales 
injustamente no sea obligado á 
satisfacerla en el fuero exter-
no , lo estará en el de la con-
ciencia, porque hace injuria á 
la otra parte, y comete injus-
ticia; y así delante de Dios de-
be sufrir la pena impuesta, 
quìi quid ali i opinen tur. 

PUNTO IV. 

De las causas por las que pue-
den disolverse ¡os Esponsales. 

P. ¿Quantas y quales son 
las causas que disuelven los 
esponsales? R. Que por lo me-
nos pon las once siguientes, i." 
Por mutuo consentimiento de 
los esposos. 2.a Por reclamar 
el que llega á la pubertad. 3.a 

Por celebrar matrimonio con 
otra. 4.a Por la cópula ó tactos 
freqiientes con otra. 5.a Por 
los votos de religión , virgini-
dad , ú orden sacro. 6.a' Por 
haberse pasado el tiempo de-
signado para casarse. 7.a Por 
la demasiada dilación volunta-
ria, quando no se designó tiem-
po. 8.a Si se temen malos suce-
sos del futuro matrimonio. 9.a 

Por larga ausencia del esposo 
ó esposa. 10.a Por la noticia 
de algún defecto, que si se hu-
biera ántes entendido, 110 se 
hubieran desposado. 11.a Por 
notable mudanza de cosas, que 
á preveerse no se hubieran ce-
lebrado los esponsales; pues 
estos se entienden con la con-
dicion de rebus sic stantibus: ó 
mutatione njtabi/i non superve-
niente, sin que por ello se pue-
dan llamar los esponsales con-
dicionados , porque son abso-
lutos , aunque rescindibles por 
las dichas causas ó mudanzas. 
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P. ¿Por que pueden disol- tad se aparta el impúber de 

verse ios esponsales por mú- los esponsales, y no muda el 
tuo consentimiento? R. Que disenso quando llega á ella, 
porque res per quas causas pro• quedan disueltos. 
ducitur, per easdem dissolvi- P. ¿Como se disuelven los 
tur. Cap. 1. de Regul. juris.Lo esponsales por el matrimonio 
que es verdad, aun quando los subsiguiente? R• Que se disuel-
esponsales hayan sido jurados, ven por parte del inocente no 
porque el juramento sigue la por la del culpado , aun qtian-
naturaleza del principal. Lo do sea inválido el matrimonio, 
dicho se entiende de los espon- Porque si este es inválido, está 
sales entre púberes, porque los obligado á los primeros es-
impúberes no los pueden di- ponsales, pues no tiene im-
solver hasta llegar á la pu- pedimento para cumplirlos. Y 
bertad, disponiéndolo así el sí fuere válido está obligado 
derecho, para que 110 anden á del mismo modo, muerta la 
cada paso celebrándolos y di- consorte , quedando suspensa, 
solviéndolos. Sí despues de ha- y no extinguida la primera 
ber llegado á la pubertad co- obligación. Lo mismo se ha de 
nociendo que ya se hallan en decir, si ántes de consumarse 
ella, no disuelven los esponsa- se disuelve el matrimonio por 
les ántes celebrados, recia- dispensa del Papa. También se 
mando contra ellos dentro de disuelven los primeros espon-
tres días, no pueden, pasados sales por parte del inocente, 
ellos , rescindirlos , sino que si la otra parte celebra otros 
quedan obligados como los de- con diversa persona , como si 
mas púberes. Lo mismo se ha uno despues de haber dado es-
de decir, aunque sean jurados ponsales á María, se los diese 
los esponsales entre impúbe- á Juana ; pero no se disuelven 
res. Cap. ex litteris Silvnni, por parte del culpado; y así si 
deSponsa/ib. Si uno llega ántes María quisiere, podrá obli-
que el otro á la pubertad, pue- garle á que cumpla con la pa-
de luego reclamar sin esperar labra que le dió. Lo dicho se 
á que el otro llegue. Si el púber entiende, aun quando los se-
celebra esponsales con la ¡111- gundos esponsales sean jura-
puber debe esperar á la pu- dos , por ser siempre nulos, 
bertad de ésta, y al contrarío, como hechos contra justicia, 
si la púber los celebra con el l>. ¿El que habiendo con-
impuber. Si ántes de la púber- traído esponsales con Berta, 



vuelve segunda vez ácontraer-
los con Ticia, teniendo cópula 
con ésta con promesa de ma-
trimonio , debe casarse con 
Berta, ó con Ticia? R. Con 
distinción ; porque ó tuvo có-
pula también con Berta, ó no. 
Si lo i." debe, según todos, ca-
sarse con Berta, reparando del 
modo posible los daños que se 
hayan seguido á Ticia, si su-
frió algunos. Si no tuvo cópu-
la con Berta , aun hemos de 
distinguir; porque ó Ticia sa-
bia los primeros esponsales, ó 
los ignoraba. Si los sabia, pre-
valecen los esponsales prime-
ros , debiéndose Ticia imputar 
á sí misma su engaño. Si no sa-
bia Ticia los primeros esponsa-
les hay mayor dificultad entre 
los AA. Lo que á nosotros nos 
parece es , que siendo los se-
gundos esponsales nulos, no 
imponen al que los dió obliga-
ción á casarse con Ticia , y 
mas siendo en perjuicio de Ber-
ta inocente, y por lo mismo, 
que deberá casarse con ésta, 
resarciendo de otro modo, en 
quanto le sea posible, los da-
ños causados á aquella. Y se 
debe advertir que qualquíera 
que despues de los primeros 
esponsales celebra otros, peca 
mortalmente, y no hace nada, 
por ser nulos los segundos. Ni 
está obligadode justiciaá ellos, 
aunque se disuelvan los prime-

ros; porque el contrato nulo 
no produce efecto alguno. 

P. ¿El que dió esponsales á 
Berta, y despues tuvo cópula 
con su hermana, con quál de-
be casarse? R. Que con nin-
guna de las dos puede; por-
que respecto de ámbas tiene 
impedimento dirimente. Con 
Berta de afinidad por la cópu-
la ilícita con su hermana. Y 
con ésta de pública honesti-
dad por los esponsales con Ser-
ta. Si precede la cópula con la 
hermana á los esponsales con 
Berta , son estos nulos, como 
consta de lo ya dicho. 

P. ¿Los tactos y ósculos con 
otra disuelven los esponsales? 
R. Que son causa suficiente 
para que el esposo repela á la 
esposa que los admite. Y aun 
la son para que la esposa se 
separe del esposo que los tu-
viere freqüentemen te con otra. 
La cópula es suficiente respec-
to de ambos para disolver los 
esponsales, por haber de par-
te de los dos grave fracción de 
la fidelidad esponsalicia, aun-
que siempre sea mas grave en 
la esposa que en el esposo, por 
ser mas torpe en la muger que 
en el varón. 

P. ¿De que manera se di-
suelven los esponsales por Ios-
votos subsiguientes de casti-
dad , religión ú orden sacro? 
R.Que se disuelven,por quan-

Del Mat. 
to siempre se celebran con la 
condicíon, nisi ad meliorem 
statum transiero. Estos votos 
deben hacerse con un ánimo 
sincero de servir á Dios; pues 
de otra manera se daria lugar 
al fraude , y á la injusticia. Si 
el que así los hizo quiere des-
pues, mudando la primera vo-
luntad, casarse con la dispen-
sa correspondiente, estaría o-
bligado á cumplir los esponsa-
les", porque la otra parte no 
perdió el derecho que por ellos 
habia adquirido. 

P. ¿Que impedimento es el 
voto simple de castidad para 
los esponsales, y qual para el 
matrimonio? R• Que el voto 
antecedenteesimpedimento di-
rimente para los primeros, é 
impediente para el segundo. 
Por lo que no solo peca grave-
mente el que contrae esponsa-
les despues de haber hecho vo-
to de castidad , religión ú de 
órden sacro, sino que son nulos 
los esponsales. Si pasaré con 
los dichos votos á casarse, el 
matrimonio será válido, aun-
que pecará gravementeen ello; 
por cuya causa comete dos 
pecados , á lo ménos , uno por 
recibir indignamente el sacra-
mento, y otro por exponerse á 
peligro de quebrantar el voto. 

P. ¿Que diferencia se dá en-
tre el que se casa teniendo vo-
to de castidad, y el que lo ha-
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ce teniéndolo de religión en 
órden á pedir el débito ? # . Que 
el que tiene voto de castidad 
no puede pedir ni pagar den-
tro del bimestre. Pasado éste, 
ó consumado ántes de él el ma-
trimonio, aunque ilícitamente, 
puede pagar , mas nunca pue-
de pedir, miéntras rfo saque 
dispensa del voto; y aun obte-
nida esta, pecará contra el vo-
to siempre que fuera del ma-
trimonio pecáre contra casti-
dad , á no ser la dispensa ab-
soluta, y no solamente ad pro-
priam uxorem; y sí esta muere 
revive la primera obligación, 
y no puede casarse de nuevo 
sin dispensa, la que dificulto-
samente se concede. Si el que 
contrae matrimonio se hallaba 
ligado con voto de religión, no 
puede pedir ni pagar el débi-
to , aun pasado el bimestre; 
porque miéntras no lo consu-
me , siempre está obligado á 
entrar en religión. Pero una 
vez consumado el matrimonio, 
sea ántes ó despues del bimes-
tre, puede pedir y pagar; por-
que por una parte no tiene vo-
to de castidad, como supone-
mos , y.por otra , consumado 
el matrimonio, ya no puede 
cumplir el voto. Algunos son 
de sentir, que el que se casa 
teniendo voto de castidad, pe-
ca gravemente consumando el 
matrimonio, aunque sea pasa-
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do el bimestre, lo que no ca-
rece de fundamento. Y así de-
be dentro de él procurar la 
dispensa ó conmutación del 
voto; pues de lo contrario pe-
cará gravemente, á lo ménos 
por esta negligencia, como lo 
insinúa S.Tom. in Supp. q. 53. 
art. 1. ctd 3. et 4. Y entiéndese 
esto, aunque lo consume, no 
pidiendo, sino pagando. 

P. ¿Se disuelven los prime-
ros esponsales por entrar en 
religión, ó solo por la profe-
sión religiosa? R. Que por par-
te del que queda en el siglo se 
disuelven , aun por sola la en-
trada; y así puede casarse con 
o t ro , sin esperar la profesión; 
porque en el mismo entrar en 
religión cedió el otro su dere-
cho. Mas si sale sin profesar 
lo tiene el que quedó en el si-
glo para obligarle á cumplir 
la promesa; porque solo por 
la profesion religiosa se disuel-
ven por ámbas partes. Lo mis-
mo se ha de decir del que re-
cibe los sagrados órdenes, por-
que también este elige mejor 
estado. 

P. ¿Porque se disuelven los 
esponsales por la nimia dila-
ción ó larga ausencia ? R. Que 
porque el que se porta así , se 
cree renunciar el derecho que 
tenia á su cumplimiento. Ni 
la otra parte está obligada á 
esperar por largo tiempo. Y 

así, á no convenir la parte in-
teresada en la ausencia ó di-
lación ,podrá casarse con quien 
quisiere, aconsejándose con al-
gún varón prudente , ó de-
cidiéndolo así el juez, si los 
esponsales fuéron públicos. Y 
debe notarse, que siempre que 
haya justa causa para disol-
ver los esponsales, no se re-
quiere relaxacion del juramen-
to , aun quando sean jurados; 
porque el juramento sequitur 
naturam principalis. 

P. ¿Por que causas sobrevi-
níentes pueden los esponsales 
disolverse ? R. Que se pueden 
disolver siempre que sobre-
venga tal mudanza, ó noticia 
de circunstancias, que si se 
hubiesé ántes conocido, ó pre-
visto, en manera alguna se 
hubieran celebrado ; porque 
baxo de esta condicion , y 110 
de otra manera, se cree haber-
se querido obligar los contra-
yentes. Con esta regla se pue-
den resolver muchos casos, cu-
ya particular resolución dexa-
mos al juicio de los pruden-
tes. Sí el que contraxo los es-
ponsales los ratifica despues 
de haber conocido el defecto 
de la otra parte , ó tuvo có-
pula , no obstante este cono-
cimiento , con la esposa, no 
puede separarse de ellos; por-
que entonces se cree quiere ce-
lebrar el matrimonio con aque-
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lia carga ó defecto. Por la 
misma razón estará obligado 
á casarse el que sabiendo los 
defectos de la esposa, no obs-
tante , celebra esponsales con 
ella, á no haberse de seguir 
graves inconvenientes ó escán-
dalos de hacerlo. 

P. ¿ El que padece algún 
defecto de los que serían bas-
tantes para disolver los espon-
sales está obligado á manifes-
társelo á la otra parte, si lo 
ignora ? R. Que en primer lu-
gar no puede compeler á la 
parte que ignora el defecto. 
Tampoco puede engañar al 0-
tro positivamente negando el 
defecto; pues sería un engaño 
injusto en materia grave. Tam-
bién tiene obligación el que 
padece el defecto á manifes-
tarlo, siendo nocivo ó conta-
gioso , como es claro. Final-
mente , si el defecto ni es no-
civo , ni hace mas gravoso el 
matrimonio , sino solamente 
ménos grato si se supiese, co-
mo la cópula oculta, ó en el 
varón despues de los espon-
sales , ó en la muger ántes ó 
despues de ellos, se deberá a-
tender á las circunstancias, y 
según ellas habrá ó no obliga-
ción á manifestar el defecto. 

P. ¿Se pueden disolver los 
esponsales por llegar el uno de 
los esposos á hacerse notable-
mente mas rico ? R. Que no; 

porque en esto no hay enga-
ño , ni fraude alguno, siempre 
que la otra parte permanezca 
en el mismo estado. Pueden 
no obstante ocurrir tales cir-
cunstancias , que por ellas pue-
dan disolverse los esponsales, 
como si juntamente con las ri-
quezas consigue el uno de los 
esposos mas alto grado, ó mas 
elevado estado. v 

P. ¿Con que autoridad pue-
den disolverse los esponsales ? 
R. Distinguiendo ; porque ó 
son públicos ó secretos. Si lo 
i.° regularmente se deben di-
solver por autoridad del juez 
eclesiástico, aunque esto no 
se reputa necesario, no si-
guiéndose perjuicio ó escánda-
lo alguno de disolverse ; ó 
quando la causa porque se di-
suelven es cierta , pero ocul-
ta, sin que pueda probarse con 
testigos. Si la causa fuere du-
dosa, se ha de recurrir al juez; 
y si fuere mas probable, y no 
puede hacerse recurso á este, 
podrá el ¡nocente apartarse de 
ellos por su propia autoridad. 
Si lo 2." esto e s , si los espon-
sales se celebráron en secreto, 
podrán rescindirse por propia 
autoridad , supuesta la legiti-
midad de la causa. 



C A P I T U L O II . 

Del Matrimonio. 

Omitiendo por la brevedad 
los varios nombres con que 
se significaci matrimonio, nos 
reduciremos á tratar en este 
capítulo de lo tocante á su e-
sencia y condiciones, siguien-
do á S. Tomas que lo hace des-
de la qüest, 44. 

PUNTO I. 

De la naturaleza, division y 
precepto del Matrimonio. 

P. ¿Que es matrimonio? R. 
Que puede considerarse como 
sacramento, y como contra-
to. Como sacramento tiene dos 
definiciones una metafísica y 
otra física. La metafísica es: 
S acramcntum novte le gis insti-
tutum à Christo Domino cau-
sa tivum gratia unitiva:. La fí-
sica es : Conjunctio sacramen-
talis viri, et fieminte indivi-
duata vita consuetudinem reti-
nens. Como contrato civil se 
define : Conjunctio viri . et fte-
rni ria individúan1 vita consue-
tudinem retinens. Es de fe que 
el matrimonio entre los cató-
licos es sacramento instituido 
por Cristo , ó quando dixo: 
j¿uod Deus conjuuxit, homo non 

separet. Matth. 19. ó en otro 
tiempo; pues no consta de cier-
to quál fuese el de su institu-
ción. En razón de contrato fué 
instituido por Dios en el pa-
raíso entre Adán y Eva. 

P. ¿Que diferencias hay en-
tre el matrimonio como con-
trato y como sacramento? i?. 
Que tres. i.a Que como sacra-
mento causa gracia , no como 
contrato. 2.a Que como sacra-
mento fué instituido despues 
de la venida de Cristo, y co-
mo contrato fué desde el prin-
cipio del mundo. 3.a Que co-
mo sacramento solo se da en-
tre los bautizados, y como 
contrato aun entre los infieles. 
También se diferencia el ma-
trimonio en quanto sacramen-
to de los demás sacramentos, 
en que este solo puede cele-
brarse entre hombre y muger, 
y los demás no requieren esta 
circunstancia. Se diferencia a-
simismo en quanto contrato 
de otros contratos. 1." En que 
como acabamos de decir el 
del matrimonio solo puede con-
traerse entre hombre y mu-
ger , lo que no se requiere en 
otros. 2." En que el del matri-
monio debe ser entre perso-
nas hábiles ad generandum , lo 
que no piden otros contratos. 
3.0 En que aunque todos pue-
dan celebrarse por procura-
dor , para el matrimonio debe 

Del Mal 
este tener especial facultad con 
ciertas condiciones-, como di-
remos despues. 

P. ¿ De quantas maneras 
puede ser el matrimonio ? R. 
Que de siete, á saber. i.a Le-
gitimum, como el que se con-
trae entre los no bautizados. 
Rato, qual es el que contraen 
los bautizados ántes de consu-
marlo. Consumado, quando lo 
es por la cópula. Condicionado, 
por celebrarse con alguna con-
dición. Inter prasentes, como 
regularmente se celebra, y Ín-
ter absentes, como acontece 
algunas veces. P. ¿Que razo-
nes se hallan en el matrimo-
nio? R. Que las quatro siguien-
tes , que son la razón de con-
trato , por la qual se llama vá-
lido ó legitimo. La de sacra-
mento , por la que se dice ra-
to. La de vínculo, por la que 
es indisoluble. La de cópula, 
con la que se consuma. Esta 
no es esencial al matrimonio, 
ni aun parte integral in actu, 
sino in aptitudine. Por esta cau-
sa hubo verdadero matrimo-
nio sin ella entre María San-
tísima y S. Josef. Como legí-
timo significa la conjunción 
del alma con Dios por la gra-
cia. Como rato la de Cristo 
con la Iglesia por el bautismo; 
y como consumado, la unión 
hipostática del Verbo con la 
humanidad, ó la de Dios con 

los bienaventurados por la vi-
sión beatífica. 

P. ¿ Es de precepto el ma-
trimonio? R. Que es de pre-
cepto natural y divino, no res-
pecto de los hombres en par-
ticular , sino impuesto á toda 
la comunidad de ellos, por a-
quellas palabras crescite, et 
multiplicamini del Gen. cap. 1. 
Lo mismo ordena la ley na-
tural , atenta siempre á la coito 
servacion de la especie. 

PUNTO II. 

De la materia, forma, sugeto 
y fin del Matrimonio. 

P. i Qual es la materia y 
forma del sacramento del ma-
trimonio ? R. Que la materia 
es de dos maneras, remota y 
próxima. La remota son los 
mismos contrayentes hábiles 
para la generación ó sus cuer-
pos. La próxima son las pa-
labras en quanto significan la 
mutua entrega de estos. La 
forma spn las mismas palabras 
en quanto significan su mutua 
aceptación; porque estas son 
las que perfeccionan y com-
pletan la materia del matri-
monio , y al mismo matrimo-
nio. Ni obsta contra esto que 
el Concilio Florentino diga: 
que las palabras de los con-
trayentes son la causa eficien-



te del matrimonio ; porque so-
lo lo son por lo que mira á la 
razón de vínculo , lo que no 
quita que sean su forma en 
razón de sacramento. Tampo-
co se opone á nuestra resolu-
ción , el que las palabras que 
son materia como hemos di-
cho, no pueden al mismo tiem-
po ser forma ; y que una mis-
ma cosa no puede ser junta-
mente materia y forma ; por-
que no se da repugnancia en 
que dos cosas se determinen 
mùtuamente según diversas 
razones, y así se ve que toda 
materia determina en algún 
modo la forma , y esta da la 
última determinación á la ma-
teria. Y debe notarse, que las 
palabras del uno de los con-
trayentes , proferidas con an-
ticipación , no tienen razón de 
aceptación, sino en quanto per-
severan moralmente hasta que 
el otro profiera las suyas. 

P. ¿Puede separarse en el 
matrimonio de los católicos la 
razón de sacramento de la de 
contrato ? R. Que sí ; porque 
pueden los contrayentes, aun-
que ilícitamente, querer cele-
brar el contrato del matrimo-
nio con intención expresa de 
no hacer ni recibir sacramen-
t o , en cuyo caso será el ma-
trimonio válido, sin que haya 
sacramento. 
- Dirás contra esta resolu-

cion lo t.° que el Concilio Flo-
rentino llama absolutamente 
sacramento á todo matrimo-
nio celebrado entre fieles. Lo 
2." que por institución de Cris-
to se elevó inseparablemente 
el contrato á ser sacramento. 
Lo 3.0 que si separar ámbas ra-
zones dependiese de la volun-
tad de los contrayentes , po-
dría uno de los dos contraer 
el matrimonio como sacra-
mento , y el otro no , siguién-
dose de aquí, que el matrimo-
nio no fuese un solo sacramen-
to , sino dos. 

R. A lo i." que el Concilio 
justamente pudo llamar sacra-
mento á todo matrimonio en-
tre fieles, por serlo, si no obs-
ta la intención contraria de 
los que lo celebran. A lo 2." 
que no consta la inseparabili-
dad que supone el argumento, 
pues Cristo elevando este con-
trato á sacramento , no mudó 
su naturaleza, según la qual 
es válido , prescindiendo de 
que sea sacramento. A la 3.a 

decimos, que no hay incon-
veniente en que uno de los 
contrayentes pueda recibir sa-
cramento, sin recibirlo el o-
t r o , como sucedería si se ce-
lebrase entre un católico y un 
infiel; porque este sacramento 
aun celebrado entre dos cató-
licos es virtualmente dos, aun-
que sea uno formaütér. 
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P. ¿ Quien es ministro de 

este sacramento? R. Que lo 
son los mismos contrayentes; 
porque en todo sacramento es 
su ministro aquel que pone su 
forma , y los que la ponen en 
el del matrimonio son los mis-
mos que lo celebran. Confír-
mase esto; porque el matri-
monio clandestino de los fie-
les siempre se reputó por vá-
lido ántes del Concilio dcTren-
to , y aun lo es despues de él, 
en donde no se promulgó su 
decreto anulativo; y si el pár-
roco fuese el ministro de este 
sacramento, como quiere la 
sentencia contraria, nunca pu-
diera ser válido sin la asisten-
cia de él. Y así la nuestra es 
la opinion mas común de los 
teólogos, como lo dice Bene-
dicto* xiv , de Synod. lib. 8. 
cap. 13. Es también según la 
mente deS.Tom. inSupp. 9.42. 
art. 1. ad 1. 

P. ¿ Quantos pecados come-
ten los que estando en pecado 
mortal se casan ? R. Que por 
lo ménos cometen dos de sa-
crilegio. Uno por recibir el sa-
cramento indignamente , y o-
tro porque indignamente lo 
administran. P. ¿Quantos son 
los fines y bienes del matri-
monio ? R. Que los bienes son 
tres ; á saber : bonum prolis, 
que consiste en la procrea-
ción y educación de los hijos, 

ó en que, si se ponen las di-
ligencias , no se impida la ge-
neración. Bvnumfidei, que con-
siste en la mutua fidelidad, co-
municación y sociedad de las 
cosas domésticas. Y bonum sa-
cramenti, que consiste en la 
gracia unitiva de los ánimos 
de los casados hasta la muer-
te de alguno de los dos. Con-
forme á esto son también tres 
los fines del matrimonio; esto 
es , propagare naturam, ser-
vare fidem, y despues del E -
vangelío, conferre gratiam u-
nitivam. El i.° conviene al ma-
trimonio en quanto es el hom-
bre animal: el 2.0 en quanto 
es racional; y el 3.° en quan-
to es fiel. Algunos añaden otro 
fin despues del pecado, que es 
sedare concupiseeñliam ; pero 
este es muy secundario, y no 
del todo lícito, y así no t ra-
tamos de él. 

PUNTO 111. 

Del Matrimonio por pro-
curador. 

P. ¿ Es sacramento el ma-
trimonio celebrado entre au-
sentes ? R. Que sí; porque e-
levandoCristo el contrato ma-
trimonial á sacramento, no le 
mudó su naturaleza, y sien-
do conforme á la de todo con-
trato el que pueda celebrarse 



válidamente entre ausentes, 
podrá ser celebrado entre ellos 
el del matrimonio. 

Arg. contra esto. Lo t.° por-
que la acción y recepción del 
sacramento es personal. Lo 2.0 

porque si el matrimonio pu-
diera celebrarse entre ausen-
tes , por la razón dicha, tam-
bién el sacramento de la pe-
nitencia se podría administrar 
al que lo estuviese, pues el 
juicio á cuyo tenor está ins-
tituido puede excrcerse con los 
ausentes. 

R. A lo 1.° que la acción ó 
recepción del sacramento es 
personal según la naturaleza 
de cada uno; y á la del ma-
trimonio no repugna que pue-
da celebrarse por medio de 
otros, como los demás con-
tratos. R. A lo 2." que en el 
juicio de la penitencia es uno 
mismo reo, acusador y testi-
go , y por eso es nulo el sacra-
mento de la penitencia admi-
nistrado al ausente , sin que 
tenga la paridad entre é l , y el 
matrimonio. 

P. ¿ Que condiciones se re-
quieren para que el matrimo-
nio pueda contraerse entre au-
sentes ? R. Que cinco ; á sa-
ber : que el procurador sea 
especialmente designado para 
ello; que el mandato sea es-
pecial y determinado para con-
traer con tal persona determi-

nada ; que el mandatario lo 
celebre por sí mismo; que no 
exceda los términos del man-
dato ; que este no se revoque 
ántes de celebrarse, porque si 
se revoca ántes de su celebra-
ción , aunque sea solo interior-
mente , es el matrimonio nulo. 
Cap. final, de Procurat. in 6. 
No obsta al valor del matri-
monio el que el procurador lo 
celebre sin correr las procla-
mas contra el tenor del man-
dato ; porque el correr las pro-
clamas no es esencial al matri-
monio , y éste según derecho 
es válido sin ellas. 

P. ¿ Debe darse el mandato 
al procurador delante del pár-
roco y testigos ? R. Que no 
es necesario; porque esto,se-
gún el Tridentíno, solo es ne-
cesario quando se celebra el 
ma trimonio. Bastará, pues, dar 
el consentimiento ó mandato 
por escrito , de manera que 
pueda constar jurídicamente 
de é l ; y que asista el párroco 
y testigos, quando el procu-
rador nombrado lo pone en 
execucion. En este caso debe-
rá decir el que lo es: Te re-
cibo por muger en nombre de 
N. respondiendo la muger : Yo 
por tu medio me caso ó recibo 
por marido á N. expresando 
el propio nombre del mandan-
te. Si el matrimonio se cele-
brase por cartas, deberán estas 
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leerse á presencia del párroco 
y testigos, y estándolo tam-
bién alguno de los contrayen-
tes , que abra las letras , las 
lea y acepte. Dicho matrimo-
nio puede celebrarse entre dos 
varones, ó entre dos mugeres; 
porque la muger puede ser 
procurador por el varón , y al 
contrario. Por lo que mira á 
la práctica debe el expresado 
matrimonio revalidarse á la 
presencia del párroco y testi-
gos por los mismos casados, 
para que conste mas plena-
mente de él , y se atienda me-
jor á su seguridad. Véase á 
Benedicto xiv, de Synod. I. 13. 
cap. 23. n. 9. 

P. ¿Será válido el matri-
monio , quando uno habiendo 
dado un mandato fingido para 
contraerlo, mudó de ánimo 
ántes de la execucion, tenién-
dolo verdadero? R• Que sí; 
porque si para que un matri-
monio celebrado coram facie 
Ecclesite, que fué nulo por de-
fecto de intención basta que 
esta se supla, ¿quanto mas bas-
tará en nuestro caso ? Por el 
contrario, si al principio uno 
dió verdadero mandato con in-
tención de contraer matrimo-
nio , y despues ántes de su ce-
lebración muda de intención, 
será nulo el matrimonio, por 
faltar el consentimiento nece-
sario para su valor, y tan pre-
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ciso, que no lo puede suplir el 
derecho , como lo hace respec-
to de otros contratos. 

P. ¿Si uno despues de ha-
ber dado su poder para cele-
brar en su nombre el matri-
monio se volviese loco ántes 
de su execucion, será el ma-
trimonio válido? R. Que lo 
sería; porque el consentimien-
to primero persevera virtual-
mente , miéntras no se revo-
que. Esta sentencia es la mas 
probable y la mas segura. 

PUNTO IV. 

Del consentimiento necesaria 
para el Matrimonio. 

P. ¿Es necesario el mutuo 
consentimiento de los contra-
yentes para el valor del ma-
trimonio? R. Que es tan ne-
cesa rio este consentimiento mu-
tuo , que no puede suplirlo 
ninguna potestad criada. Sin 
que en esto sea necesario dete-
nernos, por ser entre los cató-
licos como un dogma de fe, 
muy conforme á la misma ra-
zón natural. Y así: 

P. ¿ Qual debe ser el con-
sentimiento necesario para el 
matrimonio? R. Que ha de ser 
verdadero , libre, y no sacado 
con miedo grave injusto, libre 
de todo error substancial, y 
manifestado exteriormente. Y 
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aun se deberá regularmente yes de quasi todas las nacio-
declarar con palabras entre nes , como un hecho contrario 
los que pueden hablar , y pe- al respeto y reverencia, como 
carian los que no usasen de también á la obediencia, que 
ellas, ó manifestasen su con- deben los hijos á sus padres, 
sentimiento solo por señas,don- especialmente quando se casan 
de no haya costumbre en con- indignamente; y en este caso 
t r a ; porque el uso de la Igle- no solo pecarán los hijos ca-
sia universal es celebrar el sándose, sino el párroco asis-
matrimonio por palabras de t iendo, y otros cooperando al 
presente. Ni se debe admitir matrimonio; porque de tales 
por excusa el pudor; pues es- matrimonios regularmente se 
te no tiene lugar en la exe- originan ódios, riñas, enemis-
cucion pública de lo honesto, tades, escándalos con deshon-
De la nulidad del consentí- ra é infamia de las familias, y 
miento dado por error ó mié- malas conseqiiencias entre los 
do , trataremos adelante. mismos casados. Para evitar y 

P. ¿Se requiere el consentí- precaver tan perniciosas cou-
miento de los padres para el seqiiencias , el Rey católico 
valor del matrimonio de los Cárlos ni expidió varias San-
hijos? R. Que no. Está así de- ciones Pragmáticas , por las 
finido como de fe por el Tri- que atendió á contener á los 
dentino, ses. 24. cap. 1. donde, hijos en el respeto debido á sos 
anathemate damnat, á los que padres, y reprimir la ternera-
afirman falsamente, ser nulo ría osadía de los que en un ne-
el matrimonio celebrado por gocio de tanta importancia, 
los hijos, sin el consentimiento proceden sin su consejo y con-
de sus padres. Son también vá- sulta. Véase el Compendio la-
lidos los matrimonios de los tino en este lugar , núm. 78. 
menores y siervos aun resis- P. ¿Pueden los hijos con-
tiéndclos los tutores ó señores, traer algunas veces el matri-
Así expresamente Sto. Tomas monio sin saberlo sus padres, 
2.2. q. 104. art. 5. ó con resistencia de estos? R. 

P. ¿Son lícitos los matrimo- Que esto depende de las cir-
nios de los hijos celebrados sin cunstancias. Pueden, pues, en 
noticia, ó contra la voluntad quatro casos casarse los hijos 
de sus padres? R. Que regu- aun repugnándolo sus padres, 
larmentesonilícítosgravemen- i." Quando el padre se opone 
te ; y así lo reputaban las le- injustamente al matrimonioho-

nestoy conveniente que le pro-
pone el hijo con la debida re-
verencia. 2." Quando el padre 
quiere que el hijo se case con 
muger ménos noble, fea, . en-
fermiza , fatua, &c. solo por 
ser mas rica ó por otros intere-
ses privados. 3.0 Quando el pa-
dre quiere precisarle á que se 
case contra su inclinación, y 
eon la que tiene positiva re-
pugnancia. En este caso puede 
el hijo exponer reverentemen-
te á su padre su resistencia, y 
excusarse modestamente de o-
bedecerle. 4 " Puede el hijo ca-
sarse sin dar noticia á su pa-
dre,quando esteestuviere muy 
distante , y juzga prudente-
mente vendrá bien en su ma-
trimonio. Si las hijas se casan 
pasados los veinte y cinco a -
ños, sin noticia de sus padres, 
ó contra su voluntad, deben 
estos imputárselo á sí mismos; 
porque aunque ellas obren mal, 
ellos debiéron atender á su co-
locacion al tiempo convenien-
te. Véanse las Pragmáticas in-
sinuadas. Cap. 1. Part. 1. 

PUNTO V. 

Del Matrimonio condicionado. 

P.¿De quantas maneras pue-
de ser la condicion? R. Que lo 
t.° se divide en general y par-
ticular. La general es la que se 

halla en todo contrato, como 
esta: si viviéremos. La parti-
cular es la que no siendo ge-
neral á todo contrato, se pone 
en el particular, v. gr. me ca-
saré contigo, si tu padre con-
siente. La i.a no suspende el 
contrato, ni lo hace condicio-
nado, como la 2.a siendo de 
futuro contingente. Tampoco 
lo suspenden las condiciones 
necesarias, ya lo sean absolu-
tamente, como esta: si mañana 
nace el sol; ya lo sean ex sup-
positione, como decir: si hu-
biere juicio universal. Hay tam-
bién ciertas condiciones que 
son intrínsecas al contrato ma-
trimonial, como estas: si no 
fueres consanguínea: ó si no hay 
impedimento dirimente; las que 
tampoco suspenden el contra-
to que desde luego es nulo , si 
hubiere impedimento, y váli-
do si 110 lo hubiere. Otras son 
imposibles, y otras posibles y 
contingentes, las que pueden 
ser ó torpes contra la substan-
cia del matrimonio; v. gr. me 
casaré contigo, si procuras ser 
estéril; ó fuera de ella , como 
esta: si quieres ser ladrona. Fi-
nalmente las condiciones pue-
den ser honestas: como si qui-
sieres ser virtuosa , ó indife-
rentes: como si quieres salir 
al campo. Esto supuesto 

P. ¿Que condiciones suspen-
den eí matrimonio? R. Que to-



d a s l a s c o n d i c i o n e s p a r t i c u l a -

r e s d e f u t u r o , h o n e s t a s , i n d i -

f e r e n t e s , y l a s t o r p e s q u e v a n 

c o n t r a l a s u b s t a n c i a d e é l . L a s 

c o n d i c i o n e s d e p r e s e n t e ó p r e -

t é r i t o , l a s i m p o s i b l e s y t o r p e s , 

q u e n o s o n c o n t r a l a s u b s t a n -

c i a d e l m a t r i m o n i o s e r e p u t a n 

p o r n o p u e s t a s , y a s í n o l o 

s u s p e n d e n . N o o b s t a n t e , s i l a s 

c o n d i c i o n e s t o r p e s ó i m p o s i -

b l e s , q u e s o n f u e r a d e l a s u b s -

t a n c i a d e l m a t r i m o n i o , s e p o -

n e n d e m a n e r a , q u e á e l l a s s e 

l i g u e e l c o n s e n t i m i e n t o , s e r á 

n u l o e l m a t r i m o n i o , n o v e r i f i -

c á n d o s e ; p o r q u e f a l t a n d o e l 

c o n s e n t i m i e n t o , t o d o m a t r i -

m o n i o e s n u l o e n e l f u e r o i n -

t e r n o , a u n q u a n d o e n e l e x t e r -

n o s e r e p u t e p o r v á l i d o . A c e r -

c a d e l a s c o n d i c i o n e s t o r p e s 

q u e q u e d a n d i c h a s d e f i n i ó G r e -

g o r i o í x e n e l c a p . Si conditio-
nes, l o s i g u i e n t e . Si condii io-
nes contra substantiam conjugii 
inferantur ,• puta, si alter di-
cat alteri : contrallo tecum , si 
generationem prolis evites, vel 
doñee inveniam aliani /¡onore, et 
facultatibus ditiorem ; aut si 
questu adulterandam te ira-
das; matrimonia/is contractus 
quantumcumque sit favorabiiis, 
caret effectu ; licet alie condi-
tiones apposite in matrimonio, 
si torpes aut impossibiles fue-
rint, debeant propter ejus fa-
-vorem, pro non adjectis habe-

r i . L o q u e d e b e e n t e n d e r s e e n 

l a f o r m a y a d i c h a , n o l i g á n -

d o s e á e l l a s e l c o n s e n t i m i e n t o 

p r e c i s a m e n t e . 

P . ¿ I r r i t a n e l m a t r i m o n i o 

l a s c o n d i c i o n e s h o n e s t a s ? R . 

D i s t i n g u i e n d o ; p o r q u e ó s o n 

c o n t r a s u s u b s t a n c i a , ó n o . S i 

l o t . ° l o i r r i t a n ; c o m o contrai-
go contigo con la condicion di 
no usar de! derecho del matri-
monio , ó de guardar castidad; 
p o r q u e e s t a c o n d i c i o n e x p l í c i -

ta , non solum actui , sed etiam 
potestati contrariatur copule 
carnalis; et ideo est contraria 
matrimonio, d i c e S . T o m . in 
Supplem. q. 48. art. 1. ad 3. Ni 
p o r e s t o d e x ó d e s e r l e g í t i m o 

y v e r d a d e r o e l m a t r i m o n i o c e -

l e b r a d o e n t r e M a r í a S a n t í s i m a 

y S a n J o s e f ; p o r q u e e n t r e á n i -

b o s n o i n t e r v i n o p a c t o c o n 

c o n d i c i o n c o n t r a r í a a l m a t r i -

m o n i o , c o m o l o a d v i e r t e S t o . 

T o m a s , y l o d e c l a r a B e n e d i c -

to xiv , de Synod. lib. 13. c. 22. 
núm. 1 3 . 

S i l a c o n d i c i o n h o n e s t a n o 

f u e r e c o n t r a e l d e r e c h o ó b i e -

n e s d e l m a t r i m o n i o , c o m o si 

es noble , rica, ó la primogéni-
t a , s e r á n u l o e l m a t r i m o n i o 

f a l t a n d o l a c o n d i c i o n , y v á l i -

d o e x i s t i e n d o e s t a . L o m i s m o 

s e h a d e d e c i r , s i s e c e l e b r a 

c o n e s t a c o n d i c i o n : contraigo 
contigo, si eres virgen. E n e s j e 

c a s o n o p u e d e e l v a r ó n h a c e r 

p o r s í l a e x p e r i e n c i a s o b r e l a t e s i m p e d i d o s a b s o l u t a m e n t e 

e x i s t e n c i a d e l a c o n d i c i o n , s i - p a r a c e l e b r a r o t r o s . P . ¿ E s l i -

n o q u e d e b e e s t a r á l a d e c l a r a -

c i ó n d e l a s p e r i t a s , y s i p r e -

t e n d i e r e l o c o n t r a r í o l i a d e s e r 

r e p e l i d o c o m o i m p ú d i c o . 

P. ¿ S o n v á l i d o s e l m a t r i m o -

n i o ó e s p o n s a l e s e n t r e l o s q u e 

t i e n e n a l g ú n i m p e d i m e n t o d i -

r i m e n t e , q u a n d o s e c e l e b r a n 

c o n l a c o n d i c i o n , si Papa dis-
pénsete R. Q u e l o s o n , q u a n -

d o e l i m p e d i m e n t o e s d e a q u e -

l l o s q u e s u e l e n d i s p e n s a r s e ; 

p o r q u e s u i n t e n t o e s o b l i g a r s e 

v e r d a d e r a m e n t e , q u a n d o c e s e 

e l i m p e d i m e n t o , y b a x o C o n -

d i c i o n d e q u e s e q u i t e ; y a s í 

e s t á n o b l i g a d o s á e s p e r a r e l 

t i e m p o d e l a d i s p e n s a , y o b t e -

n i d a é s t a , n o s e r e q u i e r e n u e -

v o c o n s e n t i m i e n t o p a r a l o s e s -

p o n s a l e s , n i p a r a e l m a t r i m o -

n i o ; s i e s t e s e c e l e b r ó á l a p r e -

s e n c i a d e l p á r r o c o y t e s t i g o s , 

a u n q u e l o m a s a c e r t a d o s e r á 

r e n o v a r e l c o n s e n t i m i e n t o a n -

t e e s t o s y a q u e l . 

P . ¿ S i u n o c e l e b r a m a t r i m o -

n i o c o n d i c i o n a d o c o n B e r t a , y 

á n t e s d e v e r i f i c a r s e l a c o n d i -

c i ó n l o c e l e b r a a b s o l u t o c q n 

T i c i a , s e r á v á l i d o e s t e s e g u n -

d o ? R . Q u e s í ; p o r q u e e l r . ° 

e s t a b a s u s p e n s o , n i d e l m a t r i -

m o n i o ó e s p o n s a l e s c o n d i c i o n a -

d o s n a c e i m p e d i m e n t o d e l i -

gamen., ú h o n e s t i d a d p ú b l i c a , 

y a s í n o q u e d a n l o s . c o n t r a y e n -

c i l o c e l e b r a r e l m a t r i m o n i o 

c o n a l g u n a c o n d i c i o n ? R . Q u e 

n o ; p o r q u e l o s s a c r a m e n t o s n o 

p u e d e n a d m i n i s t r a r s e l í c i t a -

m e n t e sub conditione, s i n n e -

c e s i d a d ; y r e s p e c t o d e l m a -

t r i m o n i o a p é n a s p u e d e v e r i f i -

c a r s e q u e l a h a y a . L o m i s m o 

d e c i m o s d e l a r e c e p c i ó n . Y a s í 

e l p á r r o c o n o d e b e p e r m i t i r s e 

p o n g a a l g u n a c o n d i c i o n a l c o n -

t r a e r s e e l m a t r i m o n i o . 

P U N T O V I . 

En que manera se ha de revali-
dar el Matrimonio nulo. 

P . ¿ P o r q u a n t o s c a p í t u l o s 

p u e d e s e r n u l o e l m a t r i m o n i o ? 

R . Q u e p u e d e s e r l o p o r d o s ; á 

s a b e r : p o r f a l l a d e v e r d a d e r o 

c o n s e n t i m i e n t o , ó p o r h a b e r 

a l g ú n i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e 

e n t r e l o s q u e l o c e l e b r a n . A 

e s t o s d o s c a p í t u l o s s e r e d u c e n 

t o d o s l o s d e m á s q u e p u e d e n 

c a u s a r l a n u l i d a d d e l m a t r i -

m o n i o . 

P . ¿ C o m o d e b e r e v a l i d a r s e 

e l , m a t r i m o n i o n u l o p o r i n t e r -

v e n i r i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e ? 

R . C o n d i s t i n c i ó n ; p o r q u e ó 

e l i m p e d i m e n t o e s p ú b l i c o , ú 

o c u l t o . S i f u e r e p ú b l i c o q u e s e 

p u e d a p r o b a r , ó s e t e m a q u e 

s e p u b l i q u e , n o h a y d u d a d e -



b e r e v a l i d a r s e p ú b l i c a m e n t e , 

r e n o v a n d o e l c o n s e n t i m i e n t o . 

S i e s e l i m p e d i m e n t o o c u l t o , 

y e l m a t r i m o n i o s e c e l e b r ó co-

ran facie Ecclesice, b a s t a r á 

q u e s e r e v a l i d e , s u p l i e n d o o -

c u l t a m e n t e é l d e f e c t o , s i n q u e 

V e a n e c e s a r i o h a c e i l o o t r a v e z 

á l a p r e s e n c i a d e l p á r r o c o y 

t e s t i g o s . Y a s í l o d e c l a r ó P í o v 

s e g ú n r e f i e r e N a v a r r o y o t r o s . 

P . ¿ E n q u e f o r m a h a d e r e -

v a l i d a r s e e l m a t r i m o n i o q u a n -

d o f u é n u l o p o r d e f e c t o d e c o n -

s e n t i m i e n t o ? R . C o n d i s t i n c i ó n ; 

p o r q u e ó f a l t ó e l c o n s e n t i m i e n -

t o e n á m b o s c o n t r a y e n t e s s i e n -

d o c o n c o n o c i m i e n t o d e l o s 

d o s , y e n e s t e c a s o u n o y o t r o 

d e b e p o n e r n u e v o e x p r e s o c o n -

s e n t i m i e n t o ; ó n i n g u n o s a b e e l 

d e f e c t o d e l o t r o , e n c u y o c a -

s o b a s t a r á q u e c a d a q u a l l o s u -

p l a p r i v a d a m e n t e m a n i f e s t a n -

d o e l s u y o c o n a l g u n a s e ñ a l 

e x t e r i o r , á l o m é n o s c o h a b i -

t a n d o c o n s u c o n s o r t e c o n a -

f e c t o m a r i d a l , s i d e o t r a m a s 1 

e x p r e s a m a n i f e s t a c i ó n s e h a n 

d e s e g u i r g r a v e s p e r j u i c i o s . O 

e l c o n s e n t i m i e n t o f a l t ó s o l a -

m e n t e d e p a r t e d e l u n o , p o r 

h a b e r c o n t r a í d o fingidamente. 

E n e s t e c a s o d e b e r á e l q u e a s í 

fingió, p o n e r n u e v o c o n s e n t i -

m i e n t o , á n o s e g u i r s e g r a n d í -

s i m o s d i s t u r b i o s d e l m a t r i m o -

n i o , ó s e r m u c h í s i m a l a d i s -

t a n c i a d e l o s c o n t r a y e n t e s e n 

c a l i d a d . O finalmente f u é n u l o 

e l c o n s e n t i m i e n t o p o r h a b e r s e 

d a d o c o n m i e d o g r a v e . S í e n 

e s t e c a s o e l q u e p a d e c i ó e l m i e -

d o , c o n s i e n t e d e s p u e s l i b r e -

m e n t e , y e l c o n s e n t i m i e n t o 

d e l o t r o p e r s e v e r a m o r a l m e n -

t e , c o m o s e s u p o n e , q u e d a r e -

v a l i d a d o e l m a t r i m o n i o , c o m o 

d i c e S t o . T o m . in Supp. q. 4 7 . 

a r t . 4 . ad 2 . E n e l f u e r o e x t e r -

n o n o s e d a c r é d i t o a l c o n s o r -

t e , a u n q u e a f i r m e c o n j u r a -

m e n t o q u e n o h u b o v e r d a d e r o 

c o n s e n t i m i e n t o p a r a e l m a t r i -

m o n i o ; p u e s s e p r e s u m e l o c o n -

t r a r i o , c o m o s e d i c e m u c h a s 

v e c e s e n e l d e r e c h o c a n ó n i c o , 

y c o n s t a d e l c a p . Consultatio-
ni, de Sponsalibus. E n e l f u e r o 

d e l a c o n c i e n c i a d e b e c r e e r l o 

e l c o n f e s o r , p e r o o b l i g á n d o l e , 

s e g ú n l o d i c h o a r r i b a , á p r e s t a r 

v e r d a d e r o c o n s e n t i m i e n t o . 

P. ¿ Q u a n d o f u é n u l o e l m a -

t r i m o n i o p o r i m p e d i m e n t o o -

c u l t o n a c i d o d e c ó p u l a i l í c i t a , 

s e l e d e b e m a n i f e s t a r a l c o n -

s o r t e q u e l o i g n o r a , p a r a r e -

v a l i d a r s e e l c o n t r a t o ? R . S u -

p o n i e n d o p r i m e r o , q u e s í d e 

m a n i f e s t a r a l c o n s o r t e i g n o -

r a n t e l a n u l i d a d d e l m a t r i m o -

n i o n o s e t e m e e s c á n d a l o , r i -

ñ a s ó s e p a r a c i ó n , d e b e s e r a -

v i s a d o é s t e d e e l l a p a r a q u e 

p o n g a n u e v o c o n s e n t i m i e n t o ; 

p o r q u e h a b i e n d o s i d o e l p r i -

m e r o n u l o , a u n q u e l o r a t i f i -

q u e , s i e m p r e l o r a t i f i c a r á c o -

m o t a l . E n e l c a s o q u e s e t e m a 

l o s i n s i n u a d o s i n c o n v e n i e n t e s , 

d i c e n l o s A A . q u e h a b i e n d o 

s a c a d o l a d e b i d a d i s p e n s a d e l 

i m p e d i m e n t o e l q u e t i e n e n o t i -

c i a d e é l , y p r o c u r a d o á n t e s 

h a l a g a r l a v o l u n t a d a l o t r o 

c o n s o r t e , q u a n d o l o v i e r e e n 

b u e n a d i s p o s i c i ó n , l e d i g a d e 

e s t a m a n e r a : Para mi consue-
lo ,y manifestarte mas mi afec-
to, quiero celebrar etntigo el 
matrimonio; porque te amo tan-
to , que si ántes no me hubiese 
casado, lo haria ahora con el 
mayor gusto , y de facto con-
traigo contigo el matrimonio, 
como si ántes no lo hubiera 
practicado. ¿ No dices tú lo misr 
mo, y haces otro tanto para mi 
consuelo? S i l a o t r a p a r t e r e s -

p o n d e : así lo quiero , ó así lo 
•hago , ó d e o t r a m a n e r a m a n i -

fiesta e x t e r í o r m e n t e e s t a v o -

l u n t a d , q u e d a e l n e g o c i o c o n -

c l u i d o , c o n t a l q u e e l c o n s e n -

t i m i e n t o q u e s e m a n i f i e s t a s e a 

a c t u a l , y n o s o l a m e n t e h a -

b i t u a l . 

L a d i f i c u l t a d g r a v í s i m a e s t á 

e í i e l c a s o q u e e l q u e s a b e e l 

i m p e d i m e n t o n o s e a t r e v e * á 

d e s c u b r i r s u n u l i d a d , n i d e c i r 

l a s m e n c i o n a d a s p a l a b r a s , t e -

m i e u d o p r u d e n t e m e n t e , q u e e l 

c o n s o r t e v e n g a p o r e l l a s á s o s -

p e c h a r e l d e l i t o c o m e t i d o , y 

q u e d e e l l o s e s i g a n m u c h o s e s -

c á n d a l o s ; q u e s e s e p a r e s i n 

q u e r e r r e v a l i d a r e l m a t r i m o -

n i o , y a u n d e s a m p a r e l a p r o -

l e , s í l a h a h a b i d o . ¿ Q u e , p u e s , 

d e b e r á h a c e r s e e n u n a p u r o 

t a n u r g e n t e ? Q u e e n t a l c a -

s o b a s t a r á p a r a r e v a l i d a r e l 

m a t r i m o n i o , q u e h a b i e n d o s a -

c a d o l a d i s p e n s a d e l i m p e d i -

m e n t o l a p a r t e q u e l o s a b e , s e 

l l e g u e á l a q u e l o i g n o r a cuín 
affectu maritali; p u e s u n a v e z 

q u e e s t é d i s p e n s a d o e l i m p e d i -

m e n t o , á m b o s c o n s o r t e s q u e -

d a n h a b i l i t a d o s p a r a c o n t r a e r -

l o , y p o r o t r a p a r t e l a c ó p u l a 

m a r i d a l t e n i d a e n t a l e s c i r -

c u n s t a n c i a s d e c l a r a s u f i c i e n t e -

m e n t e e l c o n s e n t i m i e n t o m a -

t r i m o n i a l ; p o r c u y a c a u s a á n -

t e s d e l C o n c i l i o d e T r e n t o l o s 

e s p o n s a l e s d e f u t u r o p a s a b a n , 

m e d i a n t e l a c ó p u l a d i c h a , á 

m a t r i m o n i o d e p r e s e n t e . 

P . ¿ E n q u e m a n e r a s e d e b e -

r á r e v a l i d a r e l m a t r i m o n i o , 

q u a n d o l a d e s p e n s a d e l i m p e -

d i m e n t o s e c o n c e d e c o n e s t a ó 

s e m e j a n t e c l á u s u l a : Altero 
conjuge de nullitate prioris con-
sensus certioratol R. Que en 
e s t o c a s o d e b e d e c l a r a r e l q u e 

s a b e l a n u l i d a d d e l m a t r i m o -

n i o , n o h a b e r p u e s t o v e r d a d e -

r o c o n s e n t i m i e n t o , q u a n d o á n -

t e s l o c e l e b r ó ; y a s í c o n v i e n e 

q u e c o n c o n s e j o d c ¡ c o n f e s o r 

p o u g a n á m b o s n u e v o s c o n s e n -

t i m i e n t o s , y p o n i é n d o l o e l q u e 



s a b e l a n u l i d a d d e s u p a r t e , s i 

l a o t r a i g n o r a n t e h a c e l o m i s -

m o , b a s t a p a r a l a r e v a l i d a -

c i ó n q u e p i d e l a c l á u s u l a d i -

c h a . M a s s i d e p r a c t i c a r l o a s í 

s e h a n d e s e g u i r l o s g r a v í s i m o s 

e s c á n d a l o s y d a ñ o s y a p r o -

p u e s t o s a r r i b a , p u e d e n s e r v i r 

l o s o t r o s m o d o s q u e q u e d a n d i -

c h o s - , p o r q u e d e l a b e n i g n i d a d 

d e n u e s t r a M a d r e S a n t a l a I -

g l e s i a n o s e h a d e p r e s u m i r 

q u i e r a o t r a c o s a , s i n o q u e e n 

t a l e s a p u r o s s e s o c o r r a á l a 

n e c e s i d a d d e l o s fieles d e l m o -

d o p o s i b l e . Q u e é s t a s e a l a 

m e n t e d e l a s a g r a d a P e n i t e n -

c i a r í a a f i r m a e l a u t o r d e l C o m -

p e n d i o l a t i n o e n e s t e l u g a r , h a -

b é r s e l o t e s t i f i c a d o e l S e c r e t a -

r i o q u e l o e r a d e e l l a q u a n d o 

r e s i d í a e n l a C o r t e R o m a n a 

c o m o p r o c u r a d o r g e n e r a l d e 

n u e s t r a C o n g r e g a c i ó n d e E s -

p a ñ a . V é a s e t a m b i é n e l L i g o -

r i o lib. 6. n. 1 1 7 . 

P . ¿ Q u e d e b e h a c e r e l c o n -

f e s o r q u a n d o a d v i e r t e l a n u l i -

d a d d e l m a t r i m o n i o d e s u p e -

n i t e n t e ? R . Q u e e s n e c e s a r i o 

p r o c e d a c o n g r a n c a u t e l a p a -

r a a v i s a r l e d e e l l o , ó c a l l a r , 

s e g ú n l o e x i j a n l a s c i r c u n s t a n -

c i a s . E s t o s u p u e s t o , ó e l p e n i -

t e n t e t i e n e i g n o r a n c i a v e n c i -

b l e , ó i n v e n c i b l e d e l a n u l i -

d a d . S i l o i . ° d e b e a v i s a r l e d e 

l a n u l i d a d , p o r q u e e s t a i g n o -

r a n c i a n o e x c u s a d e p e c a d o . 

Y a s í n o p o d r á a b s o l v e r l e , s i 

h a b i é n d o l e d e c l a r a d o s e r n u l o 

s u m a t r i m o n i o , n o s e s u j e t a 

e l p e n i t e n t e á p r a c t i c a r q u a n t o 

e l c o n f e s o r l e p r e s c r i b a . E s t e 

d e s d e l u e g o l e d e b e m a n d a r 

q u e s i n p é r d i d a d e t i e m p o s e -

p a r e c a m a , p r e t e x t a n d o a l -

g ú n m o t i v o p a r a e l l o ; q u e n o 

p i d a , n i p a g u e e l d é b i t o ; q u e 

q u a n t o á n t e s p r o c u r e s a c a r l a 

d i s p e n s a d e l O b i s p o , i n f o r m á n -

d o l e d e t o d o . E s t o s e e n t i e n d e 

s i e n d o e l i m p e d i m e n t o p u e s t o 

p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o ; p o r -

q u e s i l o e s d e l o s d e d e r e c h o 

n a t u r a l , a l p u n t o d e b e n t o -

t a l m e n t e s e p a r a r s e . S i l a n u l i -

d a d n a c e d e d e f e c t o d e c o n -

s e n t i m i e n t o , h a d e s u p l i r l o s i n 

d i l a c i ó n a l g u n a , c o n e l q u a l 

l i b r e m e n t e p u e s t o y l a c ó p u l a 

m a r i d a l q u e d a r e v a l i d a d o e l 

m a t r i m o n i o . L o m i s m o d e c i -

m o s e n e l c a s o , q u e e l p e n i -

t e n t e p r e g u n t a r e a l c o n f e s o r 

s o b r e e l i m p e d i m e n t o ó n u l i -

d a d ; p u e s e n e s t e c a s o d e b e 

m a n i f e s t a r l e l a v e r d a d , p a r a 

q u e n o p a r e z c a a p r u e b a c o n 

s u s i l e n c i o e l e r r o r , á n o s e r 

e n a l g ú n c a s o e x t r a o r d i n a r i o , 

e n q u e " h a b i é n d o s e c e l e b r a d o 

p ú b l i c a m e n t e e l m a t r i m o n i o , 

p r e v e a , q u e d e s u m a n i f e s t a -

c i ó n s e h a n d e s e g u i r g r a v í s i -

m o s e s c á n d a l o s y p e r j u i c i o s . 

E n e s t a s c i r c u n s t a n c i a s p o d r á 

d i s i m u l a r , á l o m é n o s p o r a i -

D e / Mat 
g u n t i e m p o , h a b e r o i d o l a p r e -

g u n t a . 

S i e l p e n i t e n t e s e h a l l a r e c o n 

i g n o r a n c i a i n v e n c i b l e d e l a n u -

l i d a d d e l m a t r i m o n i o , y c o n o -

c i e s e e l c o n f e s o r h a b e r l o c e l e -

b r a d o c o n b u e n a f e , e n l a q u a l 

p e r s i s t e , d e b e p r o c e d e r c o n 

d i s t i n c i ó n ; p o r q u e , ó e s t á e n 

m a n o s d e l p e n i t e n t e e l r e v a l i -

d a r l o s i n e s c á n d a l o , ó n o . S i e s 

e s t o 2" c a l l a r á , d e x á n d o l o e n 

s u b u e n a f e , p a r a n o e x p o n e r -

l o á l o s d a ñ o s y p e r j u i c i o s q u e 

t a n t a s v e c e s h e m o s d i c h o . L o 

m i s m o p r a c t i c a r á s i t e m e c o n 

g r a v e s m o t i v o s q u e s u p r e -

v e n c i ó n n o h a d e a p r o v e c h a r 

s i n o d a ñ a r ; p o r q u e a s í l o d i c - , 

t a l a p r u d e n c i a , y a u n l a s a -

g r a d a P e n i t e n c i a r í a h a r e s p o n -

d i d o a l g u n a s v e c e s e n s e m e j a n -

t e s u r g e n c i a s : Relinquantur in 
bona fide. E s t e e s u n c a s o e n 

q u e e l c o n f e s o r d e b e r á c o n s u l -

t a r s e c r e t a m e n t e a l O b i s p o y 

á o t r o s v a r o n e s d o c t o s á n t e s 

d e p a s a r á d a r a v i s o a l p e n i -

t e n t e . D e l o c o n t r a r i o s e e x p o -

n e á p e l i g r o d e e r r a r m u c h a s 

v e c e s , s i g u i e n d o l a d o c t r i n a 

o p u e s t a . Q 

Q u a n d o c o n o c e e l c o n f e s o r 

q u e e s t á e n m a n o s d e l p e n i t e n -

t e r e v a l i d a r e l m a t r i m o n i o , s i n 

q u e d e e l l o s e s i g a n e s c á n d a l o s 

n i p e r j u i c i o s , y c r e e q u e s u a -

v i s o 110 l e h a d e d a ñ a r , s i n o 

á n t e s b i e n a p r o v e c h a r , p e r -

TOMU I I . 

s u a d i d o á e l l o d e p r u d e n t e s 

r a z o n e s , d e b e r á a m o n e s t a r l e 

y d e c i r l e l a v e r d a d , a u n q u e 

l l e g u e c o n b u e n a f e é i g n o r a n -

c í a i n v e n c í b l e d e ' l a n u l i d a d d e l 

m a t r i m o n i o , m a n d á n d o l e s e s e -

p a r e quoad thorum, h a s t a s a -

c a r l a d i s p e n s a y r e v a l i d a r e l 

m a t r i m o n i o . E s t a p r e v e n c i ó n 

s e h a r á m a s o p o r t u n a m e n t e 

d e s p u e s d e l a a b s o l u c i ó n , n o 

s e a q u e h a c i é n d o s e á n t e s , s i r v a 

á p e r t u r b a r a l p e n i t e n t e , q u e 

n o e s p e r a b a t a l n o t i c i a , y l o 

i n d i s p o n g a p a r a e l d o l o r y d e -

v o c i ó n n e c e s a r i o s p a r a r e c i b i r ^ 

e l s a c r a m e n t o d e b i d a m e n t e . 

Q u a n d o e l p e n i t e n t e l i e g a á 

l o s p i e s d e l c o n f e s o r c o n i g n o -

r a n c i a i n v e n c i b l e d e l i m p e d i -

m e n t o , y q u i e r e c o n t r a e r m a -

t r i m o n i o , d e b e s e r a v i s a d o d e 

s u i m p o t e n c i a ; p o r q u e c o m o 

m a e s t r o q u e e s d e s u s p e n i t e n -

t e s , d e b e i n s t r u i r l e s e n s u s d e -

b e r e s . D e n o h a c e r l o s e r í a c a u -

s a d e q u e s e c e l e b r a s e u n m a -

t r i m o n i o n u l o . S í h a l l a r e q u e 

y a e s t á n p r e v e n i d a s t o d a s l a s 

c o s a s p a r a e l a c t o , a m o n é s t e -

l e q u e h a g a v o t o d e c a s t i d a d 

p o r a l g ú n t i e m p o , ó q u e c o n 

o t r o p r e t e x t o p r o c u r e d i l a t a r 

l a c e l e b r a c i ó n d e l m a t r i m o n i o , 

h a s t a o b t e n e r l a d i s p e n s a , s u -

p u e s t o q u e e l i m p e d i m e n t o e s 

o c u l t o , y p r o v i e n e d e c u l p a 

d e l p e n i t e n t e ; c o m o d e h a b e r 

t e n i d o c ó p u l a c o n l a h e r m a n a 
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de aquella con quien intenta 
casarse; pues si procediese de 
algún otro principio inculpa-
ble , se debería publicar ántes 
de contraer el matrimonio, sin 
que acerca de esto haya- difi-
cultad. No faltan quienes afir-
man , que si habiendo practi-
cado todos los medios para 
que se difiera el casamiento, 
nada aprovecha para que no 
se sigan graves perjuicios y es-
cándalos, si no se efectúa, pue-
de el párroco dispensar en tal 
urgencia, recurriendo luego al 
.Ordinario para que dispense 
absolutamente; lo que supues-
ta la verdad de la necesidad y 
apuro, parece concorda con 
la razón y piedad de la Igle-
sia. Con todo rarísima vez se 
practicará este medio, y aun 
entónces no se deberá consu-
mar el matrimonio en virtud 
de la dispensa del párroco. 

PUNTO VII. 

De la indisolubilidad del Ma-
trimonio , y de la poligamia, 

¡ponogamia, bigamia y 
bivinato. 

P. ¿Es indisoluble el matri-
monio? R. Que lo es por todo 
derecho, natural, divino y 
humano. Lo es por derecho 
natural; porque la procrea-
ción , educación é instrucción 

de la prole á que se ordena el 
matrimonio, exigen una per-
petua sociedad de vida entre el 
varón y la muger, como dice 
S. Tom. in Supp/em. quast. 67. 
ar't. 2. ad 1. Es de derecho di-
vino , como consta de las pala-
bras de S. Mateo cap. 1 y.Quod 
ergo Deus conjunxit, homo non 
separe!. Lo es por derecho hu-
mano según consta del Cap. fi-
na!. de eondit. apposit. y de 
otros muchos. 

P. ¿Puede el Papa disolver 
el matrimonio rato? R. Que 
puede; porque tiene autoridad 
no solo ordinaria como supre-
mo Príncipe, sino también ex-
traordinaria como Vicario de 
Cristo para todo lo que sea ne-
cesario para el gobierno de la 
Iglesia, y desús súbditos, pa-
ra el qual algunas veces con-
viene dispense en el matrimo-
nio ra to; á saber : quando co-
nociere que hay causa gravísi-
ma y suficiente par3 hacerlo. 
Confirmase con el hecho de 
muchos Sumos Pontífices, en-
tre los qualesse refiere de Gre-
gorio xiii haber dispensado 
gn un mismo dia once matri-
monios ratos. Las causas es ne-
cesario sean gravísimas, y el 
decir que el Sumo Pontífice 
puede dar tal dispensa, aunque 
no haya alguna, carecede fun-
damento sólido , ni se debe 
creer esta potestad , supuesta 

la indisolubilidad que por de-
recho natural y divino convie-
ne al matrimonio. 

Arg. contra nuestra resolu-
ción. Lo i." el Papa no puede 
dispensar en el derecho natu-
ral y divino: luego ni el ma-
trimonio cuya indisolubilidad 
es de ámbos derechos. Lo 2°el 
matrimonio rato es de la mis-
ma especie que el consumado, 
es así, que en este no puede dis-
pensar el Papa; luego ni en a -
quel. R. A lo 1° que en las co-
sas que se funden en los actos 
humanos puede dispensar, con 
causa, el Sumo Pontífice, aun-
que sean de derecho natural y 
divino, como lo hace en el vo-
to. Al 2.0 argumento R. que el 
matrimonio rato no contiene 
tan perfecta entrega de los 
cuerpos como el consumado; 
y así este significa la unión del 
Verbo con la humanidad, y 
aquel la de Cristo, y el alma 
por- la gracia. 

P. ¿Por que derecho se di-
suelve el matrimonio rato por 
la profesión religiosa? R. Que 
no solo por derecho divino y 
eclesiástico, sino también por 
derecho natural; así porque la 
profesión religiosa , que es de 
la que hablamos, es como una 
muerte espiritual; como tam-

* bien por dictar el derecho na-
tural que sea lícito al hombre 
hacer tránsito de un estado im-

perfecto á otro mas perfecto, 
quando puede hacerse sin in-
juria de tercero, y esta 110 se 
le hace al consorte que queda 
en el siglo, por quedar libre 
para contraer con otro. 

P. ¿El matrimonio de los in-
fieles se disuelve por la con-
versión del uno de ellos á la fe? 
R. Que se disuelve quando a-
monestado el infiel, y repug-
nando la conversión, el otro 
convertido pasa á segundas 
nupcias, ó profesa en religión 
solemnemente. En todo caso 
debe ser amonestado para si 
quíereconvertirse,porquecon-
virtiéndosc el consorte no pue-
de el que ántes se convirtió pa-
sar á segundas nupcias, ni pro-
fesar en religión sin su consen-
timiento ; pues convirtiéndose 
ámbos 110 se disuelve, sino que 
queda firme el matrimonio; y 
así sí el infiel pasase á otras 
nupcias ántes que el fiel se ca-
sase con o t ra , sería nulo el 
matrimonio, por carecer del 
privilegio concedido en favor 
del fiel, en el caso arriba 
dicho. 

P. ¿Que es poligamia, mo-
nogamia , bigamia y bivinato? 
R. Que poligamia es: Conju-
gium unius viri cum pluribus 
uxoribus simul retentis. Mono-
gamia es: Conjugium unius cum 
una sola. Bigamia es: Conju-
gium unius cum pluribus succes-



sivé, ¡ta ut mortua una, ducat 
alteram. B i v i n a t o e s : Conjunc-
tio unius fte mine cum duobus 
aut pluribus viris simul. E s t e 

c o n y u g i o e s t á d e l t o d o r e p r o -

b a d o , y e s c o n t r a e l d e r e c h o 

n a t u r a l , e n e l q u a l n i n g u n o 

p u e d e d i s p e n s a r , n i j a m a s D i o s 

d i s p e n s ó e n é l , a u n q u e p u e d e , 

p o r n o s e r t o t a l m e n t e c o n t r a 

e l fin d e l m a t r i m o n i o , n i m a l o 

ab intrínseco. 
P . ¿ F u é v á l i d a ó l i c i t a l a p o -

l i g a m i a e n e l p r i n c i p i o d e l m u n -

d o , ó l o e s a h o r a ? R . Q u e n o ; 

p o r q u e d e s d e e l p r i n c i p i o d e l 

m u n d o , c r i a n d o D i o s a l h o m -

b r e , y á l a m u g e r , d i x o : Erunt 
dúo in carne una. Genesís i. 
C o n s t a t a m b i é n d e l T r i d e n t i -

n o , ses. 2 4 . can. 2 . T a m b i é n 

c o n s t a d e l d e r e c h o c i v i l . Y a u n 

l o s R o m a n o s p r o h i b i é r o n l a p o -

l i g a m i a q u a n d o v i v í a n e n t r e 

l a s t i n i e b l a s d e l g e n t i l i s m o , s i n 

q u e r e r a d m i t i r l a l e y d e J u l i o 

C e s a r q u e l a p e r m i t í a . S o l o e l 

s u c i o M a h o m a p e r m i t i ó á s u s 

i n f e l i c e s s e q u a c e s p u e d a n t e n e r 

d e u n a v e ? , m u c h a s m u g e r e s . 

P . ¿ F u é a l g u n a v e z l í c i t a l a 

p o l i g a m i a ? R . Q u e s í ; p o r q u e 

D i o s l a d i s p e n s ó c o n A b r a h a n , 

I s a a c , J a c o b , D a v i d y o t r o s 

P a t r i a r c a s , d e l o s q u a l e s s e 

e x t e n d i ó á l o s d e m á s j u d í o s , 

p a r a q u e c o n e l l a s e p r o p a g a -

s e e l p u e b l o d e D i o s . 

P . ¿ E s l í c i t a l a b i g a m i a ? R . 

XXXIV. 
Q t i e l o e s ; p o r q u e m u e r t o e l 

p r i m e r c o n s o r t e , q u e d a d i -

s u e l t o e l v í n c u l o d e l m a t r i m o -

n i o , y e l q u e s o b r e v i v e e n l i -

b e r t a d p a r a c o n t r a e r o t r o , s i 

q u i s i e r e . N o n o s d e t e n e m o s m a s 

s o b r e e s t o p o r s e r i n d u b i t a b l e 

e n t r e l o s c a t ó l i c o s , c o m o t a m -

b i é n l o e s q u e e l s e g u n d o m a -

t r i m o n i o s e a v e r d a d e r o s a c r a -

m e n t o , c o m o l o d e f i n i ó e l T r i -

d e n t i n o , í M . 2 4 . can. 1. 

P. ¿ Q u e c e r t i d u m b r e s e r e -

q u i e r e d e p a r t e v . g r . d e l a m u -

g e r a c e r c a d e l a m u e r t e d e s u 

m a r i d o , p a r a q u e p u e d a l í c i -

t a m e n t e c a s a r s e c o n o t r o ? R . 

Q u e s e r e q u i e r e c e r t i d u m b r e 

m o r a l , s i n q u e b a s t e e l a s e n s o 

p r o b a b l e , ó e l d i c h o d e u n s o -

l o t e s t i g o o c u l a r , n i l a f a m a 

c o m ú n , á n o e s t a r a s i s t i d o d e 

c o n j e t u r a s p r u d e n t e s . S i h a -

b i e n d o l a c e r t e z a d i c h a s e c a -

s a r e c o n o t r o , y d e s p u e s c o m -

p a r e c i e r e v i v o e l p r i m e r m a -

r i d o , ó c o n s t a r e e s t a r v i v o , 

d e b e a l p u n t o d e x a r e l s e g u n -

d o , y v o l v e r a l p r i m e r o , e s -

t a n d o e s t e o b l i g a d o á r e c i b i r -

l a , á l o m é n o s e n e l c a s o d e n o 

t a l l a r s e e m b a r a z a d a d e l s e -

g u n d o . L o s h i j o s t e n i d o s e n e l 

s e g u n d o m a t r i m o n i o c e l e b r a -

d o c o n b u e n a f e , s e r e p u t a n 

p o r l e g í t i m o s , y s u c e d e n e n l a 

h e r e n c i a á u n o y o t r o p a d r e , 

a u n q u a n d o f a l t a s e l a b u e n a f e 

d e p a r t e d e l u n o , ó a l t i e m p o 

Bel Mat• 
d e c o n t r a e r l o , ó a l d e l a c o n -

c e p c i ó n . P e r o e l p a d r e , á q u i e n 

f a l t ó l a b u e n a f e , n o s u c e d e á 

l o s h i j o s q u e h a y a t e n i d o e s -

t a n d o s i n e l l a . L a m u g e r q u e 

c e l e b r ó s e g u n d a s n u p c i a s m u e r -

t o e n r e a l i d a d s u m a r i d o , p e -

r o d u d a n d o e l l a d e s u m u e r t e , 

ó p e n s a n d o q u e e s t a b a v i v o , 

h i z o v á l i d o e l m a t r i m o n i o , c o n 

t a l q u e p u s i e s e v e r d a d e r o c o n -

s e n t i m i e n t o , á l o m é n o s c o n d i -

c i o n a d o , p a r a e l c a s o d e h a b e r 

m u e r t o s u p r i m e r c o n s o r t e . 

P U N T O V I I I . 

• 
Bel Bimestre , Repudio, y del 

Divorcio. 

P . ¿ Q u e s e c o n c e d e á l o s 

c a s a d o s e n e l b i m e s t r e ? R . Q u e 

n o p u e d a n c o m p e l e r s e m u t u a -

m e n t e á c o n s u m a r e l m a t r i m o -

n i o d e n t r o d e l o s d o s m e s e s 

p r i m e r o s . E s t e p r i v i l e g i o l e s 

c o n c e d i ó l a I g l e s i a p o r l o s t r e s 

m o t i v o s s i g u i e n t e s ; á s a b e r : 

p a r a q u e p u e d a n d e l i b e r a r s o -

b r e e n t r a r e n r e l i g i ó n , p a r a 

q u e e n e l í n t e r i n s e p r e p a r e n 

l a s c o s a s n e c e s a r i a s á l a s o l e m -

n i d a d d e l a s b o d a s ; y final-

m e n t e , ne vilem habeat mari-
tus datam , quam non suspira-
vit dilatan. E l p r i m e r o d e e s -

t o s m o t i v o s e s e l p r i n c i p a l p a -

r a l a c o a c e s í o n d e e s t e p r i v i -

l e g i o . 

P . ¿ P u e d e u n o c a s a r s e c o n 

á n i m o d e e n t r a r e n r e l i g i ó n á n -

t e s d e c o n s u m a r e l m a t r i m o -

n i o ? R . Q u e n o p u e d e , n o i n -

t e r v i n i e n d o c a u s a g r a v e , c o -

m o e l m i r a r p o r e l h o n o r d e l a 

m u g e r , ó q u e r e r c u m p l i r c o n 

l o s e s p o n s a l e s d a d o s c o n j u r a -

m e n t o . S i n e s t a s ú o t r a s s e m e -

j a n t e s c a u s a s s e r á i l í c i t o , y a u n 

c o n t r a j u s t i c i a c e l e b r a r e l m a -

t r i m o n i o c o n d i c h o á n i m o ; p o r -

q u e e s t e e s d e s u n a t u r a l e z a 

p e r p e t u o , y l a o t r a p a r t e s e r í a 

e n g a ñ a d a n o s a b i e n d o l a i n t e n -

c i ó n d e s u c o n s o r t e . P e r o u n a 

v e z c e l e b r a d o e l m a t r i m o n i o 

c o n e s t e á n i m o , ó s i n é l , p u e -

d e c a d a u n o d e l o s c o n s o r t e s 

u s a r d e l p r i v i l e g i o d e l b i m e s -

t r e , s i n q u e p u e d a n s i n g r a v e 

i n j u s t i c i a c o m p e l e r s e e l u n o a l 

o t r o á c o n s u m a r l o á n t e s . 

P . ¿ Q u e s e e n t i e n d e p o r 

n o m b r e d e m a t r i m o n i o c o n s u -

m a d o ? R . Q u e s e e n t i e n d e p a -

r a s e r l o q u e h a y a h a b i d o c ó -

p u l a c o n s u m a d a d e s p u e s d e 

c o u t r a e r l o ; á s a b e r : per quam 
semen á viro emissum recipiatur 
intra vas natura/e ftemine; 
p o r q u e e n t ó n c e s e s q u a n d o s e 

h a c e n una caro. L o m a s p r o b a -

b l e e s , q u e p a r a s e r l o n o s e r e -

q u i e r e l a s e m i n a c i ó n d e l a m u -

g e r . P o r l o q u e m i r a a l f u e r o 

e x t e r n o n o s e d a c r é d i t o a l v a -

r o n , a u n q u e a f i r m e 110 h a b e r 

s e m i n a d o , s i c o n s t a de pene-



tratione vasis fceminei; pues se 
presume lo contrario ex regu-
laritér contingentibus. 

P. ¿Si la muger es conocida 
por el varón por fuerza ó mie-
do , se reputa consumado el 
matrimonio, de manera que 
ninguno de los dos pueda en-
trar en religión? R. Que el 
matrimonio realmente pasó á 
ser consumado; mas en quan-
to á poder entrar en religión 
hay esta diferencia, que si el 
matrimonio se consumó por 
miedo , pasado el bimestre, no 
hay ya lugar para entrar en 
religión , porque pasado este 
tiempo 110 es la muger obliga-
da á la consumación injusta-
mente, sino por el derecho 
que el varón tenia adquirido. 
Si el matrimonio se consumó 
violentamente dentro del bi-
mestre, podrá la muger entrar 
en religión , á no haber resul-
tado prole, porque por la in-
justicia del otro no debe ser 
privada del derecho que tenia 
á usar del privilegio del bi-
mestre; si bien el matrimonio 
no se disuelve por la profe-
sión, por ser ya consumado. 
Lo mismo decimos quando el 
varón es forzado á consumar 
el matrimonio dentro del di-
cho tiempo. 

P. ¿Fué licito en la ley an-
tigua el repudio de la legítima 
muger? R. Que se permitió en 

ella á los judíos para evitar 
el uxoricidio á que las muge-
res estaban expuestas por la 
dureza del corazon de aquella 
gente. Consta del cap. 24. del 
Deuteronomio donde se pro-
pone el modo de practicarse 
el repudio, las ceremonias y 
causas para él. Sobre si fué ó 
no lícito á los judíos practicar-
lo , dificultan los AA. Una y 
otra opinion propone como 
probable S. Tom. in Supplem. 
q. 67. art. 3. y 4. inclinándose 
mas á la parte afirmativa. Y 
parece cierto que los profetas 
huteieran reprehendido el re-
pudio , si este solamente hu-
biera sido permitido y no lí-
cito, así como reprehendían 
las usuras meramente permi-
tidas. 

P. ¿Que es divorcio, y de 
quantas maneras? R. Que di-
vorcio es: Separado unius con-
jugis ab altero. Puede ser quoad 
vinculum , ó quoad thorum - et 
habitationem, quedando el vín-
culo. El r.° solo puede verifi-
carse por la profésion solem-
ne en religión , y por la dis-
pensa del Papa en el matrimo-
nio rato; y en el matrimonio 
consumado de los infieles por 
la conversión del uno á la fe. 
El 2." puede verificarse aun en 
el matrimonio consumado de 
los católicos; y puede ser per-
petuo ó temporal, según la va-

fencia este divorcio del repu-
dio, en que este disolvía total-
mente el matrimonio, y aquel 
solo lo disuelve quoad thorum 
et habitationem, quedando el 
vínculo. 

P. ¿Quales son las causas 
del divorcio? R. Que las del 
perpetuo unas son buenas, y 
otras pravas. Las primeras son 
la entrada en religión profe-
sando en ella, ó el recibir los 
órdenes sagrados el uno de los 
dos, con expreso y libre con-
sentimiento del otro, hacién-
dose con autoridad del Obis-
po ; ó el mutuo consentimien-
to de ámbos confirmado con 
voto de castidad perpetua. Las 
segundas son el adulterio ó 
crimen de heregía cometido 
por el consorte. El adulterio 
es causa de divorcio perpetuo 
por derecho divino,comocons-
ta del cap. 19. de S. Mateo, lo 
que es también conforme al 
derecho natural; porque fran-
genti fidem, non est servando 
fides. La heregía solo lo es por 
derecho eclesiástico. Capit. de 
illa, de Divortio. Los hereges 
para disolver á su arbitrio ios 
matrimonios , pretenden que 
sea el divorcio ilícito, quedan-
do el Vínculo; mas el Conci-
lio de Trento refutó este er-

ror , ses. 2 4 . cap. 7 . 

Las causas para el divorcio 

la sevicia del un consorte con-
tra el otro; furor de que pue-
da temerse grave daño; ma-
quinar la muerte al otro; y 
provocarle á ofender á Dios 
en qualquiera manera que sea. 
Si en los dichos casos hubiere 
verdadera enmienda , está el 
inocente obligado á reconci-
liarse con el que fué culpado. 

P. ¿Que adulterio es causa 
de perpetuo divorcio? R. Que 
el propiamente tai y consuma-
do. No basta la cópula sine ef-
fusione seminis, porque por ella 
non dividitur caro; y ménos ' 
bastarán otros tactos, ósculos, 
ni la polucion extra vas. Por el 
contrario la sodomía y bestia-
lidad propiamente tales son 
causa de divorcio perpetuo; 
porque por ellas se divide la 
carne. Siendo la sodomía con 
la propia muger, así como non 
dividitur caro , no habrá cau-
sa de perpetuo divorcio en e-
11a. Lo será sí del temporal, 
si el consorte le provoca á ella. 

P. ¿Es igualmente el adul-
terio causa de divorcio en el 
varón que en la muger? R. 
Que en quanto á esto son igua-
les , por serlo los derechos de 
ámbos, por lo que mira á la fe 
del matrimonio. Y aun en el 
caso de haber el un consorte 
adulterado muchas veces, y 
el otro una sola, se verificaría 



e s t a i g u a l d a d ; p u e s a u n q u e n o 

l a h u b i e s e e n q u a n t o a l n ú m e -

r o d e l o s a d u l t e r i o s , l a h a b r i a 

e n q u a n t o á h a b e r s e q u e b r a n -

t a d o l a fidelidad c o n y u g a l . P o r 

e s t a c a u s a , s i y a s e h u b i e s e n 

r e c o n c i l i a d o , n o . p o d r í a e l q u e 

s o l o c o m e t i ó u n a d u l t e r i o s e -

p a r a r s e d e l q u e c o m e t i ó m u -

c h o s , á n o h a b e r r e i n c i d i d o 

d e s p u e s d e l a r e c o n c i l i a c i ó n . 

P o r l o m i s m o , n o p o d r í a r e -

c l a m a r a q u e l , c u y o a d u l t e r i o 

f u e s e s e c r e t o , c o n t r a s u c o n -

s o r t e a u n q u e e l d e e s t e h a y a 

s i d o p ú b l i c o , á n o h a c e r l o p a -

r a e v i t a r e l e s c á n d a l o ; y a u n 

e n e s t e c a s o h a b i é n d o s e s e p a -

r a d o p o r a l g ú n t i e m p o , d e b e -

r í a v o l v e r á c o h a b i t a r , s i m u -

l a n d o l a r e c o n c i l i a c i ó n y c o n -

d o n a c í o n d e l a i n j u r i a p ú b l i c a . 

P . ¿ E s t á a l g u n a v e z e l v a -

r o n o b l i g a d o á d e x a r á s u i n u -

g e r a d ú l t e r a ? R . Q u e l o e s t a r á 

q u a n d o d e s p u e s d e c o r r e g i r l a , 

p e r s e v e r a e l l a e n s u a d u l t e r i o , 

e s p e c i a l m e n t e s i e n d o p ú b l i c o , 

p a r a q u e n o p a r e z c a s e 1 o c o n -

s i e n t e , ó q u e e s p a r t i c i p a n t e 

e n s u m a l d a d . E s t a r á e x c u s a -

d o d e e s t a o b l i g a c i ó n , s i p r e -

v e e q u e d e s a m p a r á n d o l a s e h a 

d e e n t r e g a r m a s l i b r e m e n t e á 

l a t o r p e z a . L a m u g e r a p é n a s 

t e n d r á o b l i g a c i ó n d e a p a r t a r s e 

d e l m a r i d o a d ú l t e r o , n o h a -

b i e n d o p e l i g r o d e p e r v e r s i ó n , 

ó q u e l a p r o v o q u e á p e c a r ; 

XXXIV. 
p o r q u e á l a m u g e r n o l e i n -

c u m b e c o r r e g i r a l m a r i d o ; c o 1 

1110 á e s t e l e i n c u m b e c o r r e g i r 

á l a m u g e r . 

P . ¿ E n q u e c a s o s n o e s l í c i -

t o á u n o d e l o s c o n s o r t e s s e p a - , 

r a r s e d e l o t r o ? R . Q u c e n q u a -

t r o c a s o s , q u e s o n , s i á m b o s 

s o n r e o s d e l a d u l t e r i o ó c o o p e -

r a n d o , ó i n d u c i e n d o a l d e l o -

t r o , ó c o m e t i é n d o l o á m b o s c a -

s a d o s ; q u a n d o n o h u b o c u l p a 

e n e l a d u l t e r i o ; q u a n d o e l i n o -

c e n t e s e r e c o n c i l i ó c o n e l c u l -

p a d o c o n p a l a b r a s , ó p o r l a 

c ó p u l a m a r i d a l ; finalmente,si 

e n l a i n f i d e l i d a d e l v a r ó n d í ó 

l i b e l o d e r e p u d i o á l a m u g e r , 

y é s t a p a s ó á o t r a s n u p c i a s , 

e n c u y o c a s o , s i á m b o s s e c o n -

v i e r t e n á l a f e , d e b e e l m a r i -

d o r e c i b i r á s u m u g e r . A e s t o s 

q u a t r o c a s o s s e r e d u c e n t o d o s 

l o s q u é n u m e r a n o t r o s A A . 

P . ¿ C o n q u e a u t o r i d a d p u e -

d e h a c e r s e e l d i v o r c i o ? R . Q u e 

s i e n d o e l d i v o r c i o s o l o quoad 
thorum p u e d e h a c e r s e p o r p r o -

p i a a u t o r i d a d . S i l o f u e r e t a m -

b i é n quoad habitationem s o l a -

m e n t e p u e d e h a c e r s e p o r l a 

a u t o r i d a d ó l i c e n c i a d e l j u e z ó 

d e l O b i s p o , á n o s e r p ú b l i c o 

e l a d u l t e r i o , q u e e n t o n c e s l a 

m i s m a p u b l i c i d a d d e l d e l i t o 

s a n a r í a l a s e p a r a c i ó n . P. ¿ H e -

c h o e l d i v o r c i o c o n a u t o r i d a d 

d e l j u e z , p u e d e e l i n o c e n t e o -

b l i g a r a l o t r o c o n s o r t e á q u a 

Del Mal 
v u e l v a á é l ? R . Q u e s í ; p o r -

q u e l a s e p a r a c i ó n s e h i z o e n s u 

f a v o r ; y a s í n o d e b e p e r j u d i -

c a r l e s u d e r e c h o , a u n q u e n o 

e s t á d e j u s t i c i a o b l i g a d o á l a 

r e u n i o n ; b i e n q u e e s c o n f o r m e 

á l a c a r i d a d y h o n e s t i d a d q u e 

e l a r r e p e n t i d o s e a r e c i b i d o y 

a d m i t i d o p o r e l a g r a v i a d o . H e -

c h a l a l e g í t i m a s e p a r a c i ó n q u e -

d a l i b r e e l i n o c e n t e p a r a e n -

t r a r e n r e l i g i o n , ú o r d e n a r s e 

in sacris; l o q u e n o p u e d e h a -

c e r e l c u l p a d o , s i n e l c o n s e n -

t i m i e n t o d e a q u e l . P e r o s i e l 

a g r a v i a d o y a p r o f e s ó e n r e l i -

g i o n , ó s e o r d e n ó in sacris, p o -

d r á e l o t r o h a c e r r e s p e c t i v a -

m e n t e l o m i s m o ; p o r q u e e l i n o -

c e n t e y a p e r d i ó e l d e r e c h o á 

l a c o h a b i t a c i ó n . S i e l r e o s e 

o r d e n a s e in sacris s i n e l c o n -

s e n t i m i e n t o d e l ¡ n o c e n t e , i n -

c u r r i r í a e n i r r e g u l a r i d a d , y e s -

t a r í a o b l i g a d o á v o l v e r á s u 

m u g e r , s i e s t a l o r e c l a m a s e ; y 

s i p r o f e s a s e e n r e l i g i o n , l a p r o -

f e s i ó n s e r í a n u l a , y t e n d r í a l a 

m i s m a o b l i g a c i ó n . E n e l c a s o 

d é p r o f e s a r u n o d é l o s c o n s o r -

t e s e n r e l i g i ó n , ú o r d e n a r s e in 

sacris, d e b e r í a e l o t r o h a c e r 

v o t o d e c a s t i d a d , s i e n d o a n -

c i a n o , y s i j o v e n d e b e r í a t a m -

b i é n e n t r a r e n r e l i g i ó n ; p e r o 

e s t o s e e n t i e n d e n o q u a n d o h a -

y a d i v o r c i o , s i n o q u a n d o s e 

h a c e p o r l i b r e c o n s e n t i m i e n t o 

d e á m b o s . V é a s e á B e n e d i c t o 

T O M O I I . 

xiv. DeSynod. lib. 13. C. ta . d 
n. ir. 

P U N T O I X . 

Del Débito conyugal. 

P . ¿ E s t á n l o s c a s a d o s o b l i -

g a d o s á p a g a r s e m ù t u a m e n t e 

é l d é b i t o ? R . Q u e s í , c o m o 

c o n s t a d e l A p ó s t o l 1 . Cor. c a p . 

7 . d o n d e d i c e : Uxori vir debi-
tum reddat, similitér et uxor 
viro. L a r a z ó n t a m b i é n l o p e r -

s u a d e ; p o r q u e m e d i a n t e e l c o n -

t r a t o m a t r i m o n i a l q u e d a n m ù -

t u a m e n t e o b l i g a d o s á e l l o . P o r 

l o q u e , c o m o e s t e c o n t r a t o o -

b l i g u e d e j u s t i c i a p a s a d o e l b i -

m e s t r e , e s t á n g r a v e m e n t e o b l i -

g a d o s l o s c a s a d o s á p a g a r s e 

m ù t u a m e n t e e l d é b i t o , p i d i é n -

d o l o e x p r e s a ó t á c i t a m e n t e e l 

u n o d e e l l o s . N i n g u n o e s t á o -

b l i g a d o per se á p e d i r l o , p u e s 

c a d a q u a l p u e d e c e d e r d e s u 

d e r e c h o ; m a s per accidens p u e -

d e n e s t á r o b l i g a d o s á h a c e r l o , 

c o m o s i e l o t r o n o s e a t r e -

v i e s e á p e d i r , c o n o c i e n d o e l 

c o n s o r t e q u e r a z o n a b l e m e n t e 

l o q u i e r e , e s p e c i a l m e n t e s i s e 

p r e v e e p e l i g r o d e i n c o n t i n e n -

c i a ; e n c u y o c a s o e l c o n s o r -

t e d e b e r á p e d i r sub gravi, a u n -

q u e alias e s t é p r i v a d o d e l d e -

r e c h o d e h a c e r l o , p o r q u e s e r á 

v i r t u a l m e n t e p a g a r . 

P. ¿ S e d a n a l g u n o s c a s o s e n 

q u e s e e x c u s e n l o s c o n s o r t e s 

4 } 



338 Tratado XXXIV. 
d e e s t a g r a v e o b l i g a c i ó n ? R . P . ¿ S e e x c u s a l a m u g e r d e 

Q u e s í . E n p r i m e r l u g a r n o l e s 

o b l i g a d e n t r o d e l b i m e s t r e . A -

d e m á s d e e s t o , t o d a s a q u e l l a s 

c a u s a s q u e l o s o n p a r a d i v o r -

c i o p e r p e t u o ó t e m p o r a l e x c u -

s a n t a m b i é n d e e l l a r e s p e c t i -

v a m e n t e . I g u a l m e n t e e x c u s a 

t o d a e n f e r m e d a d c o n t a g i o s a , 

y t o d o p e l i g r o n o t a b l e d e l a 

v i d a , ó d e l a s a l u d , y a u n e n 

e s t e c a s o s e l e d e b e r á n e g a r a l 

q u e p i d e . L o m i s m o s e h a d e 

d e c i r d e l á m e n t e e s p e c i a l m e n -

t e s i é n d o l o l a m u g e r , p o r e l 

p e l i g r o á q u e q u e d a r í a e x p u e s -

t o e l f e t o . S i l o f u e r e n á m b o s 

c o n s o r t e s s e h a n d e s e p a r a r l u e -

g o , y p e c a r í a g r a v e m e n t e e l 

q u e l o s j u n t a s e . P o r l a m i s m a 

r a z ó n e s t á e x c u s a d a l a m u g e r 

d e p a g a r e l d é b i t o a l m a r i d o 

b o r r a c h o , á n o t e m e r a l g ú n 

' m a y o r m a l , ó q u e d e e l l o r e -

s u l t e n r i ñ a s , ó i n c o n t i n e n c i a . 

T a m b i é n e s t á e x c u s a d a d e e l l o 

l a q u e h a e x p e r i m e n t a d o m u -

c h a s v e c e s p a r e l o s h i j o s m u e r -

t o s , e n e s p e c i a l s i e l l a s e e x p o -

n e á p e l i g r o d e m u e r t e e n e l 

p a r t o . N o s e e n t i e n d e e s t o r e s -

p e c t o d e l a q u e u n a ú o t r a v e z 

a b o r t ó , ó t u v o ' a l g u n p a r t o d i -

f í c i l , s i n o q u a n d o l a e x p e r i e n -

c i a l e h a e n s e ñ a d o n o p u e d e 

p a r i r l o s h i j o s v i v o s , y s e g ú n 

e l j u i c i o d e l o s p e r i t o s p u e d e 

t e m e r l e s u c e d a l o m i s m o e n 

a d e l a n t e . 

l o s a y u n o s d e l a I g l e s i a , p a r a 

q u e e l l o s ñ o l a d e b i l i t e n , ó h a -

g a n i m p o t e n t e p a r a p a g a r e l 

d é b i t o ? R . Q u e n o ; p o r q u e l o s 

a y u n o s e c l e s i á s t i c o s s i e n d o t a n 

m o d e r a d o s , á n i n g u n a i m p o s i -

b i l i t a n p a r a s a t i s f a c e r á e s t a 

o b l i g a c i ó n . P . i E x c u s a á l o s 

c a s a d o s d e e s t a o b l i g a c i ó n e l 

e v i t a r q u e n o s e m u l t i p l i q u e 

d e m a s i a d a m e n t e l a f a m i l i a ? R . 

C o n d i s t i n c i ó n ; p o r q u e ó l a f a -

m i l i a e s y a t a n n u m e r o s a q u e 

e x c e d e l a s f a c u l t a d e s d e l o s p a -

d r e s , ó n o . S i e s e s t o 2 . ° h a y o -

b l i g a c i o n á p a g a r e l d é b i t o ; 

alias l o s p o b r e s m e n d i g o s n o 

s e p o d r í a n c a s a r , y v e m o s q u e 

l a I g l e s i a a p r u e b a s u m a t r i m o -

n i o . S i l o 1 . ° c o n v i e n e q u e l o s 

c o n s o r t e s p o b r e s s e c o n t e n g a n , 

n o s e a q u e c r e c i e n d o e n e l l o s 

l a p o b r e z a , s e a u m e n t e n c o n 

e l l a l a s r i ñ a s y d i s c o r d i a s . 

C o n t o d o , s i n o s a b e n c o n t e -

n e r s e , e s t á n o b l i g a d o s á p a g a r -

s e e l d é b i t o . N o h a b i e n d o p e -

l i g r o d e i n c o n t i n e n c i a , y l a f a -

m i l i a f u e r e s o b r e s u s f u e r z a s , 

p o d r á n , á l o m é n o s s i n g r a v e 

c u l p a , n e g a r s e e l d é b i t o , p a r a 

q u e l o s h i j o s n o s e v e a n p r e c i -

s a d o s á p a s a r u n a v i d a m i s e -

r a b l e , ó á b u s c a r p o r m e d i o s 

i l í c i t o s s u s u b s i s t e n c i a . A u n 

p r e s c i n d i e n d o d e e s t e j u s t o 

m o t i v o s e p u e d e e x c u s a r d e 

t o d o p e c a d o , ó p o r l o m é n o s 

Del Mat 
d e m o r t a l , e l n e g a r e l d é b i t o , 

q u a n d o s e n i e g a r a r a s v e c e s , 

ó p o r a l g u n a c a u s a r a z o n a b l e , 

ó s i n o l o p i d e e l o t r o c o n s o r t e 

c o n i n s t a n c i a s , n i c o m o d e b i -

d o d e j u s t i c i a , s i n o a m i g a b l e -

m e n t e . U n l e v e d o l o r d e m u e -

l a s ó d i e n t e s , n i o t r a s l e v e s i n -

d i s p o s i c i o n e s n o s o n c a u s a s u -

f i c i e n t e p a r a e x i m i r d e l a o -

b l i g a c i o n d e p a g a r e l d é b i t o . 

P . ¿ S i e l c a s a d o d u d a d e l v a -

l o r d e l m a t r i m o n i o p o d r á p e -

d i r ó p a g a r e l d é b i t o ? R . C o n 

d i s t i n c i ó n ; p o r q u e ó á m b o s 

c o n s o r t e s l o c e l e b r á r o n c o n 

m a l a f e , ó d u d a n d o d e s u v a -

l o r , ó c o n b u e n a f e . S i l o i . " 

n o p u e d e n p e d i r n i p a g a r ; p o r -

q u e l a p o s e s i o n i n c o a d a . c o n 

m a l a f e , n o d a d e r e c h o a l g u n o . 

S i l o 2 . 0 a u n e s n e c e s a r i o d i s -

t i n g u i r ; p o r q u e ó e l u n o d e l o s 

d o s e s t á c i e r t o d e l a n u l i d a d 

d e l m a t r i m o n i o ; y e n e s t e c a -

s o n i p u e d e p e d i r n i p a g a r , 

a u n q u a n d o e l j u e z l e c o m p e -

l a á e l l o c o n c e n s u r a s ; ó h a y 

p r o b a b i l i d a d d e l a n u l i d a d d e l 

m a t r i m o n i o ; y e n e s t e c a s o n o 

p u e d e p e d i r , p e r o p a s a d o e l 

b i m e s t r e e s t a r á o b l i g a d o á p a -

g a r . L o m i s m o d e c i m o s , s í d u -

d a d e s u v a l o r ; p o r q u e á n o 

d e p o n e r l a d u d a , m o v i d o d e 

a l g u n a r a z ó n p r u d e n t e , ó p o r 

c o n s e j o d e a l g ú n v a r ó n d o c t o , 

n o p o d r á p e d i r , p o r n o e x p o -

n e r s e á p e l i g r o d e p e c a r , d e -

b e r á s í p a g a r ; p u e s p o r l a d u -

d a , ó p r o b a b i l i d a d d e l u n o , n o 

d e b e e l o t r o c o n s o r t e s e r p r i -

v a d o d e s u d e r e c h o . S i s o l a -

m e n t e h u b i e r e u n a l e v e d u d a , 

s o s p e c h a , ó e s c r ú p u l o , d e p o -

n i é n d o l o p o r c o n s e j o d e a l g ú n 

s u g e t o p r u d e n t e , n o s o l o d e -

b e r á p a g a r , s i n o q u e t a m b i é n 

p o d r á p e d i r . A s í I n o c e n c i o n i 

en el cap. Inquisitioni de sen-
tentia excommuaicat. y S. Tom. 
in 4. dist. 38. 

P . ¿ P u e d e e l u n c o n s o r t e 

p a g a r l í c i t a m e n t e e l d é b i t o , 

q u a n d o e l o t r o l o p i d e i l í c i t a -

m e n t e ? Á n t e s d e r e s p o n d e r s e 

d e b e n o t a r , q u e u n a c o s a e s 

p e d i r l o i n j u s t a m e n t e , y o t r a 

p e d i r l o ¡ l í c i t a m e n t e . L o 1 . ° e s 

p e d i r l o , h a b i e n d o p e r d i d o e l 

d e r e c h o p a r a h a c e r l o , c o m o e l 

a d ú l t e r o . L o 2 . 0 e s p e d i r l o c o n 

d e r e c h o , p e r o p e c a n d o , c o m o 

e l q u e t i e n e v o t o d e c a s t i d a d , 

ó c o n p e l i g r o d e l a p r o l e , ó 

e n l u g a r s a g r a d o & c . E s t o s u -

p u e s t o : R . Q u e e l c o n s o r t e n o 

t i e n e o b l i g a c i ó n á p a g a r e l d é -

b i t o a l q u e l o p i d e i n j u s t a m e n -

t e , p o r p e d i r l o s i n d e r e c h o . L o 

m i s m o d e c i m o s , q u a n d o l o p i -

d i e r e c o n d e t r i m e n t o d é l a p r o -

l e , ó e n l u g a r i n c o n g r u o , y 

finalmente s i e m p r e q u e e l a c t o 

s e a i l í c i t o e n s í , ó p o r l a s c i r -

c u n s t a n c i a s d e é l , á n o p e d i r 

o t r a c o s a l a n e c e s i d a d q u e s e a 

t a l q u e l o c o h o n e s t e d e p a r t e 



d e l q u e p a g a . D e b e r á s í , p a g a r 

a l q u e l o p i d e illicite, q u a n d o 

l a i l i c i t u d n a c e d e l a p e r s o n a ; 

c o m o e n e l c a s o d i c h o d e t e n e r 

v o t o d e c a s t i d a d , p o r q u e p i d e 

c o n d e r e c h o , a u n q u e p e c a n d o 

p o r s u p a r t e . 

A r g u y e s e c o n t r a e s t o : S i 

u n o m e p i d i e s e l a e s p a d a p a r a 

m a t a r á o t r o , c o o p e r a r i a y o á 

s u p e c a d o s i s e l a e n t r e g a s e ; 

l u e g o t a m b i é n e l c o n s o r t e q u e 

p a g a e l d é b i t o a l q u e s e l o p i -

d e i l í c i t a m e n t e , c o o p e r a r á á s u 

p e c a d o . R . N e g a n d o l a c o n s e -

q ü e n c i a ; p o r q u e p o r e s o e n e l 

c a s o d e l a r g u m e n t o n o m e e s 

l í c i t o e n t r e g a r l a e s p a d a á s u 

d u e ñ o , p o r q u e e s t e q u i e r e a b u -

s a r d e e l l a e n p e r j u i c i o d e l p r ó -

x i m o , q u e e s t o y o b l i g a d o á e -

v i t a r ex charitate; l o q u e n o 

s u c e d e e n n u e s t r o c a s o , e n e l 

que scienti et volenti non fit in-
juria, c o m o s e v e e n a q u e l q u e 

c o m p e t i d o d e l a n e c e s i d a d p a -

g a l a s u s u r a s . L o q u e c o n v i e n e 

e n e s t e y o t r o s s e m e j a n t e s c a -

s o s e s , q u e e l ¡ n o c e n t e p i d a 

t a m b i é n e l d é b i t o , e x c u s a n d o 

l o h a g a e l q u e n o t i e n e a p t i -

t u d p a r a h a c e r l o l í c i t a m e n t e , 

p e r o p u e d e , y d e b e p a g a r l o . 

P . ¿ E l c o n s o r t e q u e b a u t i -

z ó a l h i j o d e l o t r o ó d e á m b o s , 

ó f u é s u p a d r i n o e n e l b a u t i s -

m o , ó c o n f i r m a c i ó n , p u e d e p e -

d i r l í c i t a m e n t e e l d é b i t o ? R . 

C o n d i s t i n c i ó n ; p o r q u e ó l o h i -

z o n o h a b i e n d o o t r o , ó c o n n e -

c e s i d a d , ó f u e r a d e e l l a volunta-
rte y scientér.Si l o i . ° n i p e c ó , n i 

p e r d i ó e l d e r e c h o á p e d i r ; p o r -

q u e s i n c u l p a n o p u e d e h a b e r 

p e n a . S i l o 2 . " p e c o g r a v e m e n -

t e , y q u e d a p r i v a d o d e e s t e 

d e r e c h o , p o r h a b e r c o n t r a í d o 

c o g n a c i o n e s p i r i t u a l . A s í S a n t o 

Tom. in 4. dist. 42. q. 1. art. 1. 
Y s e c o l i g e d e l c a p . S i v i x de 

Cognat. spirit. E l q u e b a u t i z ó 

a l p r o p i o h i j o t e n i d o f u e r a 

d e m a t r i m o n i o , a u n q u e l o h i -

c i e s e c o n n e c e s i d a d , n o p u e d e 

c a s a r s e s i n d i s p e n s a c o n s u p a -

d r e ó m a d r e , c o m o l o d e c l a -

r ó l a s a g r a d a C o n g r e g a c i ó n e n 

5 d e M a y o d e 1 7 6 8 . 

P . ¿ Q u e d a p r i v a d o d e p e d i r 

e l d é b i t o e l q u e c o m e t i ó i n c e s -

t o e n i . ° ó 2 . ° g r a d o ? R . Q u e 

ó l o c o m e t i ó c o n c o n s a n g u í -

n e a p r o p i a , ' ó c o n l a q u e l o e s 

d e s u c o n s o r t e . S i l o 1 . a u n q u e 

p i e r d e e l d e r e c h o d e p e d i r p o r 

e l a d u l t e r i o , n o p i d e i l í c i t a -

m e n t e , p o r n o h a b e r d e r e c h o 

q u e s e l o p r o h i b a . S i l o 2" p i -

d e i l í c i t a m e n t e , s e g ú n e l c a p . 

De eo qui cognovit, m a s d e b e 

p a g a r a l ¡ n o c e n t e . S i á m b o s 

c o n s o r t e s c o m e t i é r o n d e l m o -

d o d i c h o e l i n c e s t o , ó e l u n o 

f u é c ó m p l i c e ó c o n s e n c i e n t e 

e n e l d e l o t r o , á m b o s q u e d a n 

p r i v a d o s d e p e d i r l í c i t a m e n t e 

e l d é b i t o , p o r q u e e l d e r e c l t o 

f a v o r e c e a l ¡ n o c e n t e , y n o e s 

Del Mat 
t a l e l c ó m p l i c e e n e l p e c a d o ; 

y a s í d e b e n s e p a r a r s e quoad 
thorum, h a s t a a l c a n z a r d i s p e n -

s a . L a p e n a d i c h a n o i n c u r r e 

l a m u g e r q u e f u é a b s o l u t a m e n -

t e f o r z a d a á c o m e t e r e l i n c e s -

to. Cap. Discretionem, eodem 
titulo, m a s s í l a q u e c o n s i n -

t i ó l i b r e m e n t e , a u n q u e p o r 

m i e d o g r a v e ; p o r q u e e s t a p e -

n a n o e s c e n s u r a , s i n o u n j u s -

t o c a s t i g o d e l i n c e s t o , y q u e 

s e i n c u r r e s i e m p r e q u e e s t e s e 

c o m e t a l i b r e m e n t e . 

P . ¿ E l q u e c o m e t e c o n i g -

n o r a n c i a e l d i c h o i n c e s t o q u e -

d a p r i v a d o d e p e d i r l í c i t a m e n -

t e e l d é b i t o ? R . Q u e e s t a i g n o -

r a n c i a p u e d e s e r e n t r e s m a n e -

ras, juris, facti , et p/enie. La 
i . a c o n s i s t e e n i g n o r a r l a l e y 

e c l e s i á s t i c a q u e l o p r o h i b e . L a 

2 a e n i g n o r a r , q u e l a m u g e r 

c o n q u i e n p e c a , s e a c o n s a n g u í -

n e a d e s u c o n s o r t e , a u n q u e s e -

• p a d i c h a l e y . L a 3 . a e n i g n o r a r 

l a p e n a , a u n q u e s e p a l a l e y , y 

e l p a r e n t e s c o . E s t o s u p u e s t o , 

d e c i m o s q u e s o l a m e n t e e x c u -

s a d e e s t a p e n a l a i g n o r a n c i a 

facti, p o r q u e s o l o é s t a e x c u s a 

d e l i n c e s t o , p u e s c o m o y a h e -

m o s d i c h o , a q u í n o s e c a s t i g a 

l a c o n t u m a c i a , c o m o e n l a s 

c e n s u r a s , s i n o e l c r i m e n i n c e s -

t u o s o . 

De la honestidad que se ha de 
guardar en el uso del 

Matrimonio. 

P. ¿ Q u e h a n d e o b s e r v a r l o s 

c a s a d o s e n e l u s o d e l m a t r i -

m o n i o ? R . Q u e d e b e n o b s e r v a r 

a q u e l l a h o n e s t i d a d n a t u r a l 

q u e d i c t a l a m i s m a n a t u r a l e z a 

r a c i o n a l . D e o t r a m a n e r a l a 

o b r a d e s í l í c i t a y b u e n a , p a -

s a r á á s e r ¡ l í c i t a y m a l a . Y a s í 

l o s c a s a d o s h a n d e u s a r d e l 

m a t r i m o n i o , p r o p o n i é n d o s e 

p o r fin, á l o m é n o s p r i n c i p a l , 

e l c o n s e g u i r s u s b i e n e s , ó a l -

g u n o d e l o s t r e s , q u e s o n bo-

num prolis, fidei y sacramenti. 
P. ¿ P o r q u a n t o s c a p í t u l o s 

p u e d e s e r ¡ l í c i t o e l - a c t o c o n -

y u g a l ? R . Q u e p u e d e v i c i a r s e 

p r i n c i p a l m e n t e p o r q u á t r o ; á 

s a b e r : p o r e l fin ó i n t e n c i ó n , 

p o r e l t i e m p o , p o r e l l u g a r , 

y p o r e l m o d o . S e h a c e i l í c i t o 

p o r e l fin, q u a n d o e s t e s e a m a -

l o ó i n d e b i d o . Y a s í e l q u e 

t i e n e l a c ó p u l a c o n y u g a l p o r 

s o l a l a d e l e y t a c í o n , p e c a , p o r 

p r o p o n e r s e u n fin i n d e b i d o . 

C o n s t a d e l a p r o p o s i c i o n 6 

c o n d e n a d a p o r I n o c e n c i o x i , l a 

q u a l d e c i a : O pus conjugii ob 
solam voluptatem exercitum, 
omni pcenitus caret culpa, ac 
defectu. T e n e r d e l e y t e e n e l 

u s o d e l m a t r i m o n i o concomí-



tanter, o r d e n á n d o l o á e l d e b i - m u g e r e s m a s ó m e n o s d i a s c a -

d o fin, c a r e c e d e t o d a c u l p a , d a m e s , s e g ú n s u r o b u s t e z ó 

S i e l m a r i d o u s a d e t a l m a n e - c o m p l e x i ó n . E s t o s u p u e s t o : R . 

r a d e s u m u g e r q u e d e l m i s m o Q u e s i l a m u g e r p r e v i e n e a l 

m o d o u s a r í a d e l a a g e n a ; ó e n m a r i d o l a i n d i s p o s i c i ó n e n q u e 

e l a c t o c o n l a p r o p i a s e r e p r e - e s t á , n o c o n s i g u i e n d o a q u i e -

s e n t a o t r a d i v e r s a , d e l e y t á n - t a r l o , s i n o q u e e s t e p e r s e v e r a 

d o s e e n e l l a , p e c a g r a v e m e n - e n p e d i r l e c o n i n s t a n c i a , p í l e -

t e , c o m o e s c l a r o . ' d e l í c i t a m e n t e c o n d e s c e n d e r 

P . ¿ E s i l í c i t o y p r o h i b i d o á c o n é l , p o r n o e x p o n e r l o á p e -

l o s c a s a d o s e l a c t o c o n y u g a l e n l i g r o d e i n c o n t i n e n c i a . S i e n 

l o s d i a s d e fiesta y d e a y u n o ? d i c h o t i e m p o p i d i e r e l a m u g e r , 

/ ? . Q u e a u n q u e l o a f i r m e n a l - p e c a r á n o g r a v e m e n t e , c o m o 

g u n o s , d e c i m o s n o o b s t a n t e , a l g u n o s d i c e n s i n f u n d a m e n t o , 

q u e s e g ú n l a p r e s e n t e d l s c i p l í - s i r i o v e n í a l m e n t e , c o m o d i c e 

n a d e l a I g l e s i a , s o l o l e s e s t á S . T o m . in 4 . dist 3 4 . a. 1. q. 3 . 

d e c o n s e j o . Y a s í , a u n q u e l o s P . ¿ E s l í c i t o á l o s c a s a d o s 

c o n f e s o r e s h a n d e p e r s u a d i r l o s u s a r d e l m a t r i m o n i o q u a n d o 

c o n p r u d e n c i a q u e e n t a l e s l a m u g e r s e h a l l a o c u p a d a ? 

d i a s s e a b s t e n g a n d e l u s o c o n - R . Q u e s i d e l u s o d e é l s e h a 

v u g a l , n o p u e d e n i m p u t á r s e l o d e s e g u i r a l g ú n p e r j u i c i o a l 

á c u l p a . A s í l o d i c e e r u d i t a - f e t o , n o e s l í c i t o , y s e r á c u l p a 

m e n t e B e n e d i c t o x i v . De S y - g r a v e y c i e r t o c r i m e n d e I 1 0 -

nod. Diceces. libr. 5 . cap. 1. n. m i c i d í o , h a b i e n d o p e l i g r o d e 

8 . S o b r e e l p o d e r u s a r d e l m a - a b o r t o . P r e s c i n d i e n d o d e l p e -

t r i m o n i o á n t e s - ó d e s p u e s d e l i g r o ' d i c h o , s e r á c u l p a v e n i a l 

l a s a g r a d a C o m u n i o n d i x i m o s p e d i r e l d é b i t o e s t a n d o l a m u -

e n e l t r a t a d o 2 5 . g e r e m b a r a z a d a ; p e r o e n p a -

P . ¿ Q u e p e c a d o e s u s a r d e l g a r l o n o h a b r á c u l p a a l g u n a , 

m a t r i m o n i o , q u a n d o l a m u g e r L o m i s m o s e h a d e d e c i r , 

e s t á c o n e l m e n s t r u o n a t u r a l ? q u a n d o l a m u g e r e s t á c r i a n d o . 

N o h a b l a m o s a q u í d e l í l u x o d e p o r q u e s i d e l c o n g r e s o s e p u e -

s a n g r e q u e a l g u n a s s u e l e n p a - d e s e g u i r d a ñ o n o t a b l e á l a 

d e c e r c o n t i n u a m e n t e ó p o r p r o l e , n i s e p u e d e p e d i r n i p a -

l a r e o t i e m p o , p o r q u e e s t e n o g a r e l d é b i t o s i n g r a v e c u l p a , 

i m p i d e p a g a r ó p e d i r l í c i t a - Y a s í d e b e n s e r s e r i a m e n t e r e -

m e n t e e l d é b i t o , s i n o d e l fíuxo p r e h e n d i d a s l a s n o d r i z a s d e l o s 

ó m e n s t r u o n a t u r a l q u e e n c i e r - n o b l e s , q u e t o m a n á s u c u e n t a 

t o s t i e m p o s s u e l e n p a d e c e r l a s c r i a r l o s h i j o s d e e s t o s , s i n 

c u i d a r d e a b s t e n e r s e d e l u s o q u e e n e s t o t i e n e p o r fin u n o 

d e l m a t r i m o n i o c o n s u s m a r í - d e s u s b i e n e s ; á s a b e r : g u a r -

d o s ; p u e s p e c a n c o n t r a j u s t i - d a r l a f e d e é l . L o s c o n f e s o r e s , 

c í a , y s i l o s u p i e s e n l o s p a d r e s p r e d i c a d o r e s y p á r r o c o s q u e 

e n n i n g u n a m a n e r a l e s fiarían a l g u n a s v e c e s s e v e n p r e c i s a -

l a l a c t a c i ó n d e s u s h i j o s . M a s d o s á p r e v e n i r s o b r e e s t o s p u n -

q u a n d o l a m u g e r c r i a á s u s t o s á l o s fieles, h a n d e p r o c u -

p r o p í o s h i j o s , s i n q u e d e u s a r r s r p r a c t i c a r l o c o n t o d a c a u -

d e l m a t r i m o n i o s e l e s p u e d a t e l a , u s a n d o d e p a l a b r a s m o -

s e g u í r l í j t a b l e p e r j u i c i o , p u e - d e s t a s , y s i n p r o p a s a r s e á m a s 

d e p e d i r y p a g a r s i n g r a v e d e l o q u e f u e r e p r e c i s o p a r a 

c u l p a , y l o m i s m o e l m a r i d o ; q u e l o s c a s a d o s e n t i e n d a n s u s o -

p o r q u e d e l o c o n t r a r i o p a s a - ¿ l i g a c i o n e s . U s a r d e l m a t r i m o -

r i a á s e r m u y g r a v o s o e l y u g o n í o p o r s o l a l a s a l u d c o r p o r a l 

d e l m a t r i m o n i o . L a m a d r e d e - e s c u l p a v e n i a l , p u e s s e í n v i e r -

b e p o r s í m i s m a l a c t a r á - s u s t e e n e s t o e l fin d e l m a t r i m o -

h i j o s b a x o d e p e c a d o v e n i a l , n í o , q u e d e s í 110 s e o r d e n a á 

á n o e x c u s a r l a a l g u n a c a u s a l a s a n i d a d , c o m o e n s e ñ a S t o . 

r a z o n a b l e , c o m o d i c e B e n e - T o m - in Svpplem. q. 4 9 . a. 5 . 

d i c t o xiv, libr. 11. cap. 7 . a. n. ad 4 . 

9 . de Synod. ' P. ¿ Q u a n d o s e r á l í c i t a l a 

P . ¿ E s l í c i t o a l c a s a d o p e d i r c ó p u l a c o n y u g a l p o r r a z ó n d e l 

e l d é b i t o ad sedandam concu- l u g a r ? R. Q u e l o s e r á s i e m p r e 

piscentiam propriam? R. Q u e q u e e l l u g a r n o s e a c o n g r u e n -

s í s e p i d e ad sedandam concu- t e , c o m o t e n e r l a d o n d e s e p u e -

piscentiam propriam s e r á c u l p a d a s e g u i r e s c á n d a l o , ó e n l u g a r 

v e n i a l , p o r h a l l a r s e e n e l l o s a g r a d o s i n n e c e s i d a d ; p o r q u e 

c i e r t a s u p e r f l u i d a d ó i n c o n t i - s e c o m e t e r í a e n s u u s o g r a v í -

n e n c i a . S i l o h i c i e r e ad sedan- s i m a c u l p a ó d e s a c r i l e g i o ó d e 

dam concupiscentiam alterius e s c á n d a l o . Y a u n p o r r a z ó n d e 

s e r á l í c i t o p e d i r l o ; p o r q u e e s t o e s t e s e d e b e n e v i t a r e n t r e l o s 

e s p a g a r e n a l g u n a m a n e r a e l c a s a d o s a q u e l l a s a c c i o n e s q u e 

d é b i t o . A s í e x p r e s a m e n t e S t o . aliiis s o n l í c i t a s , s i p o r h a c e r -

T o m . in Supplem. q. 4 9 . art. 5 . l a s d e l a n t e d e l a f a m i l i a ó d e 

ad 2 . S i e l c a s a d o t e n t a d o g r a - o t r a s s o n m o t i v o d e t r o p i e z o á 

v e m e n t e p i d i e r e e l d é b i t o p a r a l o s q u e l a s m i r a n . P . ¿ E s a l g u -

e v i t a r c o n s u u s o f a l t a r á l a f e 11a v e z l í c i t a l a c ó p u l a c o n y u -

d e l m a t r i m o n i o , e s t a r á l i b r e g a l e n l u g a r s a g r a d o ? R . Q u e 

d e t o d a c u l p a e n h a c e r l o ; p o r - s i n n e c e s i d a d s i e m p r e s e r i a p e -



c a d o d e s a c r i l e g i o . S u p u e s t a 

l a n e c e s i d a d s e r á l í c i t a , s i b i e n 

r a r a v e z p o d r á v e r i f i c a r s e e s -

t a . S e p u d i e r a r e p u t a r p o r t a l 

c u a n d o l o s c a s a d o s s e v i e r a n 

p r e c i s a d o s á m o r a r p o r m u c h o 

t i e m p o d e n t r o d é l a I g l e s i a p o r 

g u e r r a , c e r c o , ú o t r a c a u s a , y 

h u b i e s e p e l i g r o d e i n c o n t i -

n e n c i a . 

P. ¿ Q u a n d o s e r á l i c i t o e l c o n -

g r e s o c o n y u g a l p o r r a z ó n d e l 

m o d o ó p o s t u r a ? R . Q u e q u a f i -

d o n o g u a r d a r e n e l m o d o ó 

p o s t u r a ' q u e p r e s c r i b e l a n a t u -
r a l e z a ; c o m o si l o t i e n e n , s in 
n e c e s i d a d n i c a u s a , stando, se-
deado , aut situ inverso, viro 
succube ,etfcernina incuba. Ha-
b i e n d o p e l i g r o d e p o l u c i o n s e -

T á c u l p a g r a v e u s a r d e l m a t r i -

m o n i o e n l o s m o d o s d i c h o s . S i 

n o h u b i e r e e s t e p e l i g r o , n i t a m -

p o c o c a u s a , s e r á c u l p a l e v e . P . 

¿ E s g r a v e m e n t e i l í c i t o e l c o n -

g r e s o p r e p ó s t e r o e n t r e l o s c a -

s a d o s a u n q u e s e a in vase conve-
niente'1: R. Que lo es, quidquid 
alii dicant, h a c i é n d o s e frecuen-
temente s i n n e c e s i d a d , p o r s e r 

é l m u y d i s o n a n t e á l a r a z ó n , y 

p r o p i o n o d e h o m b r e s , s i n o 

d e b r u t o s . C o n m a s r a z ó n d e -

b e d e c i r s e e s t o m i s m o d e l a c -

t o e m p e z a d o in vase prepos-
tero y c o n s u m a d o e n e l n a t u -

r a l , p o r s e r u n a i n c o a c i o n d e 

c ó p u l a s o d o m í t i c a . Y a s i n o 

a p r o b a m o s a q u e l l a r e g l a g e -

n e r a l q u e a l g u n o s p r o p o n e n ; 

á s a b e r : q u é s i e m p r e q u e s e 

g u a r d e e n e l c o n g r e s o c o n y u -

g a l e l v a s o n a t u r a l , n o e x c e -

d e r á d e c u l p a l e v e , a u n q u e 

n o s e e x e r z a d e l m o d o y p o s -

t u r a q u e s e d e b e ; p o r q u e a u n -

q u e e n e l m o d o p r e p ó s t e r o s e 

g u a r d e e l v a s o n a m r a l , h a y 

e n e l l o u n a f e í s i m a d i s t a n c i a , 

y m u c h a s v e c e s t a c t o s s o d o m í -

t i c o s q u a s i i n s e p a r a b l e s e n l o s 

q u e p r o c e d e n c o n t a n d e s e n -

f r e n a d a l i v i a n d a d . N i s e o p o -

n e á e s t o l o q u e d i c e S . T o m . 

in^dist. 3 1 . á s a b e r : q u e e n 

l o s m o d o s d i c h o s non semper 
est peccatum moríale; p o r q u e 

e s t o s e e n t i e n d e q u a n d o h u -

b i e r e c a u s a p a r a e l l o , y s e g ú n 

q u e d a e x p r e s a d o . 

P. ¿ S o n l í c i t o s l o s t a c t o s y 

ó s c u l o s e n t r e l o s c a s a d o s ? R . 

Q u e l o s o n o r d e n á n d o s e p a r a 

f o m e n t a r s u m u t u o a m o r , ó 

d i s p o n e r s e p a r a l a c ó p u l a . T e -

n i é n d o s e s i n e s t a s m i r a s , y 

s o l o p o r l i v i a n d a d , s e r á n p e -

c a d o v e n i a l , n o h a b i e n d o p e -

l i g r o d e p o l u c i o n , p o r q u e h a -

b i é n d o l o , s e r á n c u l p a g r a v e ; 

c o m o t a m b i é n l o s e r á n s i f u e -

r e n t a n f e o s q u e d e s d i g a n g r a -

v e m e n t e d e l a h o n e s t i d a d n a -

t u r a l , a u n p r e s c i n d i e n d o d e l 

p e l i g r o d e p o l u c i o n . E s t o m i s -

m o d e c i m o s d e l o s t a c t o s t o r p e s 

d e l o s c a s a d o s c o n s i g o m i s m o s , 

e s t a n d o a u s e n t e e l c o n s o r t e , ó 

q u a n d o n o p u e d e n t e n e r e l a c -

t o ; e n c u y o s c a s o s s o n t a n ¡ l í -

c i t o s c o m o s i e s t u v i e s e c a d a 

u n o s o l t e r o . 

/ > . . , L a m u g e r q u e 110 p u d o 

s e m i n a r in actu conjugii, p o -

d r á d e s p u e s q u e s e m i n ó e l v a -

r ó n , y s e r e t r a x o d e l a c t o e x -

c i t a r s e á h a c e r l o c o n t a c t o s ? 

R . Q u e p u e d e , á l o m e n o s s i n 

p e c a r g r a v e m e n t e , p o r q u e s u 

s o l i c i t u d m i r a á c o m p l e t a r l a 

c ó p u l a ; y d e l o c o n t r a r i o e s -

t a r í a e x p u e s t a á c o m e t e r m u -

c h o s p e c a d o s . P u e d e e l v a r ó n 

postquam seminnvit, r e t r a e r s e , 

n i e s t á o b l i g a d o á e s p e r a r á 

m a s , a u n q u e p u e d e y e s c o n -

v e n i e n t e s e d e t e n g a h a s t a q u e 

l o h a g a l a m u g e r ; p e r o c o m e -

t e r á c u l p a g r a v e , s i h a b i é n d o -

l o h e c h o é s t a , s e r e t r a e á n t e s 

d e s e m i n a r é l . I g u a l m e n t e p e -

c a r á n á m b o s c o n s o r t e s g r a v e -

m e n t e s i h a b i e n d o e m p e z a d o 

l a c ó p u l a , s e r e t r a e n á n t e s d e 

s u c o n s u m a c i ó n , á n o s e r q u e 

s e c o h o n e s t e p o r a l g u n a g r a v e 

c a u s a u r g e n t e , ó q u e s o b r e -

v e n g a a l g ú n a c c i d e n t e i n o p i -

n a d o ; c o m o s í d e r e p e n t e e n -

t r a s e a l g u n a p e r s o n a e n e l a -

p o s e n t o . S i e n d o l a c ó p u l a f o r -

n i c a r i a n o h a y c u l p a a l g u n a 

e n s e p a r a r s e á n t e s d e l a s e m i -

n a c i ó n , s i n o q u e d e b e n s i e m -

p r e , s e p a r a r s e ; p o r q u e c a d a r i -

ñ o e s t á o b l i g a d o á . d e s i s t i r d e l 

p e c a d o q u a n t o á n t e s . Y a u n 

TOMO 11. 

q u a n d o s e s i g a d e e l l o p o l u c i o n , 

s e r á priüter intentionem. • 
S i l a c a s a d a t i e n e e x p e r i e n -

c i a q u e s u c o n s o r t e s e r e t r a e 

s i e m p r e d e l a c ó p u l a c o n y u g a l , 

s e m i n a n d o ' extra vas, p e c a r á 

g r a v e m e n t e e n p a g a r l e e l d é -

b i t o , á n o p r o m e t e r firmísima-

m e n t e s e a b s t e n d r á d e c o n t i -

n u a r t a n e n o r m e c r i m e n . S i n o 

s i e m p r e , s i n o a l g u n a s v e c e s , 

h a v i s t o a l m a r i d o p o r t a r s e t a n 

t o r p e m e n t e , l e p o d r á p a g a r , 

a m o n e s t á n d o l e p r i m e r o s e c o n -

t e n g a e n 110 h a c e r s e r e o d e 

t a n g r a v e c u l p a . L a d c l e y t a -

c í o n m o r o s a o r i g i n a d a e n q u a l -

q u i e r a d e l o s c o n s o r t e s d e p e n -

s a r e n l a c ó p u l a y a t e n i d a , ó 

p o r t e n e r , q u a n d o n o p u e d e n 

e x e c u t a r e l a c t o ; a u n q u e e n 

l o e s p e c u l a t i v o p u d i e r a s o s t e -

n e r s e l a s e n t e n c i a q u e l a l i b r a 

d e c u l p a g r a v e ; p o r l o q u e 

m i r a á l a p r á c t i c a , s e h a d e s e -

g u i r l a s e n t e n c i a c o n t r a r í a , p o r 

s e r t a l d e l e y t a c i o n , s i e n d o d e -

l i b e r a d a , m u y p e l i g r o s a d e 

p o l u c i o n , y u n c i e r t o p r i n c i -

p i o d e e l l a . 

C A P Í T U L O I I I . 

ortliiabi 'T !a tbiitm ol ijj^ 
De los Impedimentos del Ma-

trimonio. 

S u p o n i e n d o c o m o d e f e , s e -

g ú n c o n s t a d e l T t i d e n t i n o ses. 
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c a d o d e s a c r i l e g i o . S u p u e s t a 

l a n e c e s i d a d s e r á l í c i t a , s i b i e n 

r a r a v e z p o d r á v e r i f i c a r s e e s -

t a . S e p u d i e r a r e p u t a r p o r t a l 

c u a n d o l o s c a s a d o s s e v i e r a n 

p r e c i s a d o s á m o r a r p o r m u c h o 

t i e m p o d e n t r o d é l a I g l e s i a p o r 

g u e r r a , c e r c o , ú o t r a c a u s a , y 

h u b i e s e p e l i g r o d e i n c o n t i -

n e n c i a . 

P. ¿ Q u a n d o s e r á l i c i t o e l c o n -

g r e s o c o n y u g a l p o r r a z ó n d e l 

m o d o ó p o s t u r a ? R . Q u e q u a h -

d o n o g u a r d a r e n e l m o d o ó 

p o s t u r a ' q u e p r e s c r i b e l a n a t u -

r a l e z a ; c o m o s i l o t i e n e n , s i n 

n e c e s i d a d n i c a u s a , síando, se-
dando , aut sita inverso, viro 
succube,etfcernina incuba. Ha-
b i e n d o p e l i g r o d e p o l u c i o n s e -

T á c u l p a g r a v e u s a r d e l m a t r i -

m o n i o e n l o s m o d o s d i c h o s . S i 

n o h u b i e r e e s t e p e l i g r o , n i t a m -

p o c o c a u s a , s e r á c u l p a l e v e . P . 

¿ E s g r a v e m e n t e i l í c i t o e l c o n -

g r e s o p r e p ó s t e r o e n t r e l o s c a -

s a d o s a u n q u e s e a in vase conve-
niente* R. Que lo es, quidquid 
alii dicant, h a c i é n d o s e frecuen-
temente s i n n e c e s i d a d , p o r s e r 

é l m u y d i s o n a n t e á l a r a z ó n , y 

p r o p i o n o d e h o m b r e s , s i n o 

d e b r u t o s . C o n m a s r a z ó n d e -

b e d e c i r s e e s t o m i s m o d e l a c -

t o e m p e z a d o in vase prepos-
tero y c o n s u m a d o e n e l n a t u -

r a l , p o r s e r u n a i n c o a c i o n d e 

c ó p u l a s o d o m í t i c a . Y a s í n o 

a p r o b a m o s a q u e l l a r e g l a g e -

n e r a l q u e a l g u n o s p r o p o n e n ; 

á s a b e r : q u é s i e m p r e q u e s e 

g u a r d e e n e l c o n g r e s o c o n y u -

g a l e l v a s o n a t u r a l , n o e x c e -

d e r á d e c u l p a l e v e , a u n q u e 

n o s e e x e r z a d e l m o d o y p o s -

t u r a q u e s e d e b e ; p o r q u e a u n -

q u e e n e l m o d o p r e p ó s t e r o s e 

g u a r d e e l v a s o n a r u r a l , h a y 

e n e l l o u n a f e í s i m a d i s t a n c i a , 

y m u c h a s v e c e s t a c t o s s o d o m í -

t i c o s q u a s i i n s e p a r a b l e s e n l o s 

q u e p r o c e d e n c o n t a n d e s e n -

f r e n a d a l i v i a n d a d . N i s e o p o -

n e á e s t o l o q u e d i c e S . T o m . 

i n 4 . dist. 3 1 . á s a b e r : q u e e n 

l o s m o d o s d i c h o s non semper 
est peccatum moríale; p o r q u e 

e s t o s e e n t i e n d e q u a n d o h u -

b i e r e c a u s a p a r a e l l o , y s e g ú n 

q u e d a e x p r e s a d o . 

P. ¿ S o n l í c i t o s l o s t a c t o s y 

ó s c u l o s e n t r e l o s c a s a d o s ? R . 

Q u e l o s o n o r d e n á n d o s e p a r a 

f o m e n t a r s u m u t u o a m o r , ó 

d i s p o n e r s e p a r a l a c ó p u l a . T e -

n i é n d o s e s i n e s t a s m i r a s , y 

s o l o p o r l i v i a n d a d , s e r á n p e -

c a d o v e n i a l , n o h a b i e n d o p e -

l i g r o d e p o l u c i o n , p o r q u e h a -

b i é n d o l o , s e r á n c u l p a g r a v e ; 

c o m o t a m b i é n l o s e r á n s i f u e -

r e n t a n f e o s q u e d e s d i g a n g r a -

v e m e n t e d e l a h o n e s t i d a d n a -

t u r a l , a u n p r e s c i n d i e n d o d e l 

p e l i g r o d e p o l u c i o n . E s t o m i s -

m o d e c i m o s d e l o s t a c t o s t o r p e s 

d e l o s c a s a d o s c o n s i g o m i s m o s , 

e s t a n d o a u s e n t e e l c o n s o r t e , ó 

q u a n d o n o p u e d e n t e n e r e l a c -

t o ; e n c u y o s c a s o s s o n t a n ¡ l í -

c i t o s c o m o s i e s t u v i e s e c a d a 

u n o s o l t e r o . 

/ > . . , L a m u g e r q u e 110 p u d o 

s e m i n a r in actu conjugii, p o -

d r á d e s p u e s q u e s e m i n ó e l v a -

r ó n , y s e r e t r a x o d e l a c t o e x -

c i t a r s e á h a c e r l o c o n t a c t o s ? 

R . Q u e p u e d e , á l o m é n o s s i n 

p e c a r g r a v e m e n t e , p o r q u e s u 

s o l i c i t u d m i r a á c o m p l e t a r l a 

c ó p u l a ; y d e l o c o n t r a r i o e s -

t a r í a e x p u e s t a á c o m e t e r m u -

c h o s p e c a d o s . P u e d e e l v a r ó n 

postquam seminavit, r e t r a e r s e , 

n i e s t á o b l i g a d o á e s p e r a r á 

m a s , a u n q u e p u e d e y e s c o n -

v e n i e n t e s e d e t e n g a h a s t a q u e 

l o h a g a l a m u g e r ; p e r o c o m e -

t e r á c u l p a g r a v e , s i h a b i é n d o -

l o h e c h o é s t a , s e r e t r a e á n t e s 

d e s e m i n a r é l . I g u a l m e n t e p e -

c a r á n á m b o s c o n s o r t e s g r a v e -

m e n t e s i h a b i e n d o e m p e z a d o 

l a c ó p u l a , s e r e t r a e n á n t e s d e 

s u c o n s u m a c i ó n , á n o s e r q u e 

s e c o h o n e s t e p o r a l g u n a g r a v e 

c a u s a u r g e n t e , ó q u e s o b r e -

v e n g a a l g ú n a c c i d e n t e i n o p i -

n a d o ; c o m o s í d e r e p e n t e e n -

t r a s e a l g u n a p e r s o n a e n e l a -

p o s e n t o . S i e n d o l a c ó p u l a f o r -

n i c a r i a n o h a y c u l p a a l g u n a 

e n s e p a r a r s e á n t e s d e l a s e m i -

n a c i ó n , s i n o q u e d e b e n s i e m -

p r e , s e p a r a r s e ; p o r q u e c a d a l i -

n o e s t á o b l i g a d o á . d e s i s t i r d e l 

p e c a d o q u a n t o á n t e s . Y a u n 

TOMO 11. 

q u a n d o s e s i g a d e e l l o p o l u c i o n , 

s e r á prieíer intentionem. • 
S i l a c a s a d a t i e n e e x p e r i e n -

c i a q u e s u c o n s o r t e s e r e t r a e 

s i e m p r e d e l a c ó p u l a c o n y u g a l , 

s e m i n a n d o ' extra vas, p e c a r á 

g r a v e m e n t e e n p a g a r l e e l d é -

b i t o , á n o p r o m e t e r firmísíma-

m e n t e s e a b s t e n d r á d e c o n t i -

n u a r t a n e n o r m e c r i m e n . S i n o 

s i e m p r e , s i n o a l g u n a s v e c e s , 

h a v i s t o a l m a r i d o p o r t a r s e t a n 

t o r p e m e n t e , l e p o d r á p a g a r , 

a m o n e s t á n d o l e p r i m e r o s e c o n -

t e n g a e n 110 h a c e r s e r e o d e 

t a n g r a v e c u l p a . L a d c l e y t a -

c i o n m o r o s a o r i g i n a d a e n q u a l -

q u i e r a d e l o s c o n s o r t e s d e p e n -

s a r e n l a c ó p u l a y a t e n i d a , ó 

p o r t e n e r , q u a n d o n o p u e d e n 

e x e c u t a r e l a c t o ; a u n q u e e n 

l o e s p e c u l a t i v o p u d i e r a s o s t e -

n e r s e l a s e n t e n c i a q u e l a l i b r a 

d e c u l p a g r a v e ; p o r l o q u e 

m i r a á l a p r á c t i c a , s e h a d e s e -

g u i r l a s e n t e n c i a c o n t r a r í a , p o r 

s e r t a l d e l e y t a c i o n , s i e n d o d e -

l i b e r a d a , m u y p e l i g r o s a d e 

p o l u c i o n , y u n c i e r t o p r i n c i -

p i o d e e l l a . 

C A P Í T U L O I I I . 

ortliiabi 'T !a bbíitm oí 
De los Impedimentos del Ma-

trimonio. 

S u p o n i e n d o c o m o d e f e , s e -

g ú n c o n s t a d e l T r i d e D t m o ses. 

2 4 . can 4 . q u e l a I g l e s i a t i e n e 
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autoridad para establecer im-
pedimentos del matrimonio, 
pasamos á declararlos en este 
capítulo. 

PUNTO I. 

De los Impedimentos impe-
lientes 

P. ¿Quales son los impedi-
mentos del matrimonio? R. 
Que hay impedimentos diri-
mentes é impedientes. Los diri-
mentes hacen nulo é ilícito el 
matrimonio, y los impedien-
tes , aunque lo hacen ilícito, 
no lo hacen nulo. De estos tra-
taremos en este punto. 

P. ¿Quantos y quales son 
los impedimentos impedientes? 
R. Que son los quatro conteni-
dos en este verso: F.cclesice ve-
titum, tempus, sponsalia , vo-
tum. Ecclesiie vetitum significa, 
que no se puede contraer el 
matrimonio contra la prohibi-
ción del Obispo, 6 párroco por 
dudarse de algún impedimen-
to, hasta averiguarse la ver-
dad. Indica también que han 
de preceder las proclamas se-
gún lo manda el Tridentino 
citado arriba. Además da á 
entender, que no se contrayga 
por los excomulgados, ni con-
tra la voluntad razonable de 
los mayores, que ignoran la 
doctrina cristiana y rudimen-

tos de la fe, debiendo saber 
sus misterios, por lo ménos en 
quanto á la substancia, no pu-
diendo mas por falta de me-
moria. Así Benedicto xiv. De 
Synod. libr. 8. cap. 14. n. 5. y 
6. El pecado mortal, aunque 
sea impedimento para recibir 
el sacramento del Matrimonio, 
nosenumeracomo distinto, y 
así debe entenderse en el veti-
tum Ecclesite. 

Tempus significa, que las 
nupcias no pueden celebrarse 
en el tiempo'feriado; esto es: 
desde la Dominica primera de 
Adviento, hasta el día de la 
Epifanía inclusive; y desde el 
de Ceniza hasta la octava de 
Pascua inclusivé. En este tiem-
po no se puede celebrar, solem-
nemente el matrimonio; esto 
es: con las bendiciones nup-
ciales , pero puede en todo 
tiempo contraerse sin pompa, 
ni dicha solemnidad. No se o-
pone á esto el que la esposa 
pueda ser conducida á casa del 
esposo, y hacer algún convite 
moderado, así puede hacerse 
lícitamente, no habiendo cos-
tumbre en contrario. 

P. ¿Pecan los casados con-
sumando el matrimonio án-
tes de las bendiciones nupcia-
les? R. Que aunque se les de-
ba aconsejar no lo hagan, y 
que cuiden de recibirlas quan-
to ántes, no pecarán en con-
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sumar el matrimonio sin reci- Que la tienen, considerado el 
birlas. Así Benedicto xiv. Ins-
tit. 80. Del 3." y 4-° impedi-
mento , que son sponsalia y 
votum, consta bastantemente 
de lo dicho en este tratado, 
y en el i t . 

p . ¿Quien puede dispensar 
en los impedimentos dichos? 
R. Que con justa causa puede 
en primer lugar el Sumo Pon-

matrimonio como un contra-
to civil. Mas como este sea 
juntamente sacramento, y co-
mo tal superior á toda autori-
dad secular, cediéron piado-
samente los Príncipes la suya 
á la Iglesia, para quesola ella 
la usase en órden á imponer 
mpedimentos dirimentes, ó a-
inulativos del matrimonio; por 

tífice dispensar en todos. Pue- esto la autoridad de imponer-
de también el señor Obispo en los reside en el día únicamente 
el voto de castidad , quando 
por sus circunstancias no fue-
re reservado, según ya queda 
dicho en su lugar. Lo mismo 
en el de religión , quando no 
lo es. En los esponsales no pue-
de dispensar sino solamente el 
Papa , habiendo justa causa; 
porque por ellos se adquiere 
derecho de tercero. Pero si de 
su cumplimiento se han de se-
guir contiendas ó escándalos, 
ó se diéron sin licencia de los 
padres contra su voluntad, 

en la Iglesia, de manera que 
solo el Sumo Pontífice, ó los 
Concilios generales legítima-
mente congregados pueden es-
tablecerlos. Véase á Benedic-
to xiv, de Synod. lib. 9. cap. 9. 
num. 4 . 

P ¿Obligan á los infieles los 
impedimentos dirimentes de-
signados por la Iglesia? R. 
Que por lo que mira al caso 
propuesto, pueden ser los in-
fieles de tres maneras; á saber: 
ó sujetos en lo temporal al 

podrá rescindirlos el Obispo, JSumo Pontífice por morar en 
• •--«!• ' •' sus dominios temporales, ó 

que residen en los lugares su-
y aun deberá hacerlo así. 

PUNTO II. 

De ¡os Impedimentos diri-
mentes. 

jetos á la jurisdicion de los 
Príncipes cristianos; y final-
mente que habitan en el ter-
ritorio de Príncipes infieles. 
Esto supuesto , decimos que 

P. ¿Los Príncipes seculares; solo los primeros quedan suje-
gozan de facultad para esta- tos á los impedimentos ímpues-
tablecer impedimentos diri- tos por el Sumo Pontífice, así 
mentes del matrimonio ? R. como lo están á las demás le-
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y e s p r e s c r i p t a s p a r a o t r o s c o n - c r a m e u t o u n a m a t e r i a y f o r m a 

t r a t o s . L o s d e m á s d i c h o s n o i o i n v á l i d a s . S i l o h a c e c o n i g n o -

e s t á n , p o r l a r a z ó n c o n t r a r i a , r a n c i a i n v e n c i b l e , n o c o m e -

á n o s e r l o s i m p e d i m e n t o s d i - t c r á p e c a d o a l g u n o . E l q u e c e -

r i m e n t e s t a l e s p o r d e r e c h o n a - l e b r a e l m a t r i m o n i o n u l o m o -

t u r a l , c o m o e l e r r o r d e l a p e r - v i d o á e l l o p o r m i e d o g r a v e , 

s o n a , l a i m p o t e n c i a , y l a c o g - n o p e c a , c o n t a l q u e q u i e r a 

n a c i ó n e n t r e p a d r e s ó h i j o s . p o n e r v e r d a d e r o c o n s e n t i m l e n -

P. ¿ Q u a n t o s y q u a l e s s o n l o s t o , y l o p o n g a ; p u e s d e l o c o n — 

i m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s d e l t r a r i o p e c a r í a v e n i a i m e n t e p o r 

m a t r i m o n i o ? R . Q u e s o n c a - m e n t i r . L a r a z ó n e s , p o r q u e é l 

t o r c e . L o s d o c e e s t á n i m p u e s - p o r s u p a r t e n o p o n e m a t e r i a 

t o s p o r e l d e r e c h o a n t i g u o , y n u l a , s i n o q u e l a I g l e s i a alias 
l o s d o s a f l a d i d o s j u s t í s i m a m e n - l a a n u l a , s i n q u e p r e s u m a q u e 

t e p o r e l T r i d e l i t i n o . P a r a p o - p e c a n l o s q u e c o n t r a e n e l m a -

d e r t e n e r l o s m a s f á c i l m e n t e e n t r i m o n i o m o v i d o s d e m i e d o 

l a m e m o r i a , l o s p r o p o n e n l o s g r a v e i n j u s t o . S . T o m . in S u p -

A A . e n l o s . v e r s o s s i g u i e n t e s . plan, qucest.47. in corp. 
Error , conditio, votum , cog -

natío, crimen, P U N T O I I I . 

Cu! tus dispar ¡tas , vis , ordo, | 
ligamen, honestas. Del Error. 

Si sis afjinis ; si forte coire 
nequiberis, P - ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s 

Si par ochi, aut duplicis desit p u e d e s e r e l e r r o r ? R. Q u e 

presentía testis, p o r l o t o c a n t e á n u e s t r o a s u n -

Rc.ptave sit mulier , nec parti t o p u e d e s e r e n t r e s m a n e r a s ; 

rcddiia tutie. m e s t o e s : persone, qualitatis y 
Hcec faciendo vetant connubio, conditionis. Y a d v e r t i m o s , q u e 

facía retraetant. . l o q u e d í x e r e m o s d e l e r r o r e n 

P. ¿ , E 1 que.scienter c e l e b r a ó r d e n á a n u l a r é 1 1 0 é l m a t r i -

m a t r i m o n i o c o m a l g u n o d e d i - m o n í o , d e b e e n t e n d e r s e t a r a -

d l o s i m p e d i m e n t o s , c o m e t e b i e ñ d ' c l a i g n o ' r a q c i a ; p o r g u e 

u n o ó m u c h o s p e c a d o s ? R . e n q u a n t o á e s t o s e r e p u t a n 

Q u e n o s o l a m e n t e p e c a c o n t r a p o r u n a m i s m a c o s a . H a y , 

o b e d i e n c i a g r a v e m e n t e , c o n t p u e s t r e s , e r r o r e s ; q u e d i í i -

t r a v i n i e n d o á l o . n a a n d a i i t s ' . p o c m e ® e l m a o r i m o n í o y . t r e s 

l a í g l e s i a , s i n o t a m b i é n o o n t t a i q u e n o l o i r r i t a n , L o ü r r k a i i u l i 

r e l i g i ó n , p o n i e n d o p a r a : e l s a - , cito'r persone, e l eernri pejo-

ris conditionis servílis it¡v>,ra-
te, y e l e r r o r qualitatis, que 
refunditur in substaníiam per-
sone. N o l o . i r r i t a n , e l e r r o r 

pure qualitalis , e l e r r o r me-
lioris condítionis servilis, y el 
e r r o r equalis conditionis ser-
vilis. E 1 1 e s t o s c a s o s s e h a d e 

e n t e n d e r l o q u e d i c e S t o . T o m . 

in Supplem. q. 52. art.i. ad 5. 
á s a b e r : libertas ignorata non 
impedii matrimonium. 

P a r a d e d a t a r m a S ì e s t e a s u n -

t o p o n d r e m o s a l g u n o s e x e m -

p l o s d e á m b o s g é n e r o s d e i e r r o -

r e s . D e l t . ° T i c i o s e c a s a c o n 

B e r t a , p e n s a n d o l o h a f c f e cbn 

M a r í a , e s e l m a t r i m o n i o m i l o 

p o r h a b e r e r r o r persone, y f a l -

t a r p o r l o m i s m o e l c o n s e n -

t i m i e n t o e n e l l a . ' P e d r o c e l e -

b r a m a t r i m o n i o c o n M a r í a , 

p e n s a n d o q u e e s l a p r i m o g é n i -

t a d e l R e y , s i e n d o 2 . " ó 3 . a h i -

j a , e s e l m a t r i m o n i o i n v á l i d o , 

p o r d e f e c t o d e . c o n s e n t i m i e n t o 

wupersonam qualificatam, ó por 
d a r s e e r r o r 1 qualitatis, que re-
funditur in substantiam perso-
n e . P a b l o l i b r e c o n t r a e c o n 

A n t o n i a s i e r v a , p e n s a n d o s e r 

U b r e , e s n u l o e l m a t r i m o n i o 

por bl .etfor pejoris conditionis 
servili? ignorate: • ) - • 

A r g ü y e s e c o n t r a - e s t ó . L o í . 1 

s i n n c o n f e s o r a b s o l v i e s e á P e -

d r o ; p e n s a n d o q u e e r a P a b l o , 

s e r í a v a l í d a l a a b s o l u c i ó n ; l u e -

g n : & » C i i L o í i 2 1 ? - J a c o b c o n t r a -

TÍO v e r d a d e r o m a t r i m o n i o c o n 

L í a , n o o b s t a n t e q u e p e n s ó e r a 

R a q u e l ; l u e g o & c . R . á l o x . ° 

q u e e n l o s d e m á s s a c r a m e n t o s , 

f u e r a d e l m a t r i m o n i o , e l e r r o r 

d e i a p e r s o n a , ú d e o t r a q u a l -

q u i e r a q u a l i d a d , n o e s s ú b s * -

t a n c i a l , y a s í e l c o n f e s o r n o 

a b s u e l v e á P e d r o determinate, 
s i n o á l a p e r s o n a q u e s e l e p r e -

s e n t a c o m o p e n i t e n t e , s i n m a s 

c a l i d a d - , n i c o n d í d o n . E n e l 

m a t r i m o n i o s u c e d e l o c o n t r a -

r i o c o m o e s c l a r o . A l o 2 . " d e -

c i m o s , q u e J a c o b c o n t r a x o i n -

v á l i d a m e n t e c o n L i a a l p r i n c i -

p i o , a u n q u e d e s p u e s - , d e s c u -

b i e r t o e l e n g a ñ o , c o n t r a x o d e 

n u e v o m a t r i m o n i o v á l i d o c o n 

e l l a , C o n i o e n s e ñ a S . T o m . 'iti 

Supplem. q. 5 r. art. 1. ad 4. Y 
a s í e s t e a r g u m e n t o e s e n n u e s -

t r o f a v o r . • • ' 

E x e m p l O s d e l 2 ¡ ° - g é n e r o d e 

e r r o r e s : T i ò i o s é c a s a c o n B e r -

t a , p e n s a n d o q u e e s r i c a ó 

h e r m o s a , y h a l l a d e s p u e s q u e 

e s p o b r e y f e a , e s e l m a t r i m o -

n i o - v á l i d o , p ó r q u e s o l o h a y 

e r r o r pure qualitatis. E n t i é n -

d e s e , n o - h a b i e n d o q u e r i d o l i -

g a r s u c o n s e n t i m i e n t o á e s t a s 

c u a l i d a d e s ; p o r q u e s i 1 l o h a 

q u e r i d o t i p a r á e l l a s , - l o m i s m o 

d e c i m o s ' - ' á ' q u a l e s q U i e r a o t r a s ; 

s e r á n u l o e l m a t r i m o n i ó , p o r 

d e f e c t o d e c o n s e n t i m i e n t o . P e -

d i o s i e r v o s e c a s a c O n M a r í a 

l i b r e , p e n s a n d o q u é t a m b i é n 6 s 



s i e r v a , e s v á l i d o e l m a t r i m o -

n i o , s u p u e s t o q u e M a r í a l i b r e 

s a b e l a c o n d i c i o n s e r v i l d e P e -

d r o ; p o r q u e e l e r r o r d e e s t e 

fué melioris conditionis, que no 
l e d a ñ ó , s i n o q u e l e a p r o v e -

c h a . P a b l o s i e r v o c o n t r a e c o n 

A n t o n i a s i e r v a , j u z g a n d o s e r 

l i b r e é s t a , e s e l m a t r i m o n i o v á -

l i d o , p o r s e r e l e r r o r s o l a m e n t e 

tequalis conditionis, y que no 
l o i r r i t a e l d e r e c h o . S . T o m a s 

in Supplem. quiest. 52. art. t . 
ad 1. 

P . ¿ I r r i t a e l m a t r i m o n i o e l 

e r r o r c o n c o m i t a n t e s u b s t a n -

c i a l ? N o d u d a m o s , q u e e l 

e r r o r a n t e c e d e n t e d i r i m e e l 

m a t r i m o n i o , c o m o s i u n o s e 

c a s a s e c o n B e r t a , p e n s a n d o 

q u e e r a T i c i a , d e t a l m o d o , 

q u e á n o s e r a s í n o s e c a s a r í a 

c o n e l l a . L a d i f i c u l t a d e s t á , 

q u a n d o e l e r r o r e s c o n c o m i -

t a n t e ; e s t o e s : s i d e t a l m o d o 

c o n t r a x e s e u n o c o n B e r t a , p e n -

s a n d o e r a T i c i a , q u e a u n q u e 

c o n o c i e s e e r a B e r t a , s e h a l l a -

b a d i s p u e s t o á c a s a r s e c o n 

e l l a . R . Q u e e l t a l m a t r i m o n i o 

s e r í a n u l o , p o r q u e r e a l m e n t e 

f a l t ó e l c o n s e n t i m i e n t o e n ó r -

d e n á B e r t a ; y a u n q u e e l t a l 

m a t r i m o n i o n o p u e d e d e c i r s e 

i n v o l u n t a r i o , e s n o v o l u n t a -

r i o ; p o r q u e nihil volitum qu'tn 
prcecognitum. 

P . ¿ P o r q u e d e r e c h o d i r i -

m e e l e r r o r e l m a t r i m o n i o ? 

XXXIV. 
R . Q u e e l e r r o r a c e r c a d e l a 

p e r s o n a ó d e l a q u a l i d a d q u e 

s e r e f u n d e in substantiam per-
sona l o d i r i m e p o r d e r e c h o 

n a t u r a l , p o r q u e h a c e f a l t e e l 

c o n s e n t i m i e n t o . M a s e l e r r o r 

s e r v i l , s o l o l o d i r i m e p o r 

d e r e c h o e c l e s i á s t i c o . E n e l s i -

g u i e n t e p u n t o d i r e m o s m a s d i -

f u s a m e n t e l o t o c a n t e i l a c o n -

d i c i ó n s e r v i l . 

P U N T O I V . 

De la Condicion servil. 

P . ¿ Q u e e n t e n d e m o s a q u í p o r 

ly conditio? R. Q u e p r i n c i p a l -

m e n t e e n t e n d e m o s l a c o n d i -

c i o n s e r v i l , q u e i g n o r a d a p o r 

e l l i b r e , d i r i m e e l m a t r i m o n i o . 

P . ¿ E s a l g u n a v e z v á l i d o e l 

m a t r i m o n i o c e l e b r a d o p o r p e r -

s o n a l i b r e i g n o r a n d o l a s e r v i -

d u m b r e d e l a o t r a ? R . Q u e s e 

d a n t r e s c a s o s , e n l o s q u a l e s e l 

s i e r v o c o n s i g u e s u l i b e r t a d 

m e d i a n t e e l m a t r i m o n i o . 1 . " 

Q u a n d o e l s e ñ o r s e ñ a l a d o t e á 

l a e s c l a v a , ó l e d a e l i n s t r u -

m e n t o d o t a l . Y a u n q u e e l d e -

r e c h o s o l o h a b l a d e l a e s c l a v a , 

s e e x t i e n d e e l p r i v i l e g i o a l e s -

c l a v o , p o r s e r l a a s i g n a c i ó n d e 

d o t e s e ñ a l d e p e r s o n a l i b r e . 2 . ° 

Q u a n d o e l s e ñ o r t o m a p o r m u -

g e r á l a s i e r v a , ó l a s e ñ o r a 

p o r m a r i d o a l s i e r v o . 3 . 0 Q u a n -

do el señor da en matrimonio 

Del Mat 
á q u i e n e s l í b r e l a p e r s o n a e s -

c l a v a , ó c a l l a ó d i s i m u l a l a 

v e r d a d . L o s h i j o s - n a c i d o s d e 

m a d r e s i e r v a , y p a d r e l i b r e , 

q u e d a n s i e r v o s , y s i n a c e n d e 

p a d r e s i e r v o , y m a d r e l i b r e , 

s o n l i b r e s p o r d i s p o s i c i ó n d e l 

d e r e c h o , s e g ú n e l q u a l : p a r -

tas sequitur ventrem. 
P . ¿ E s v á l i d o e l m a t r i m o -

n i o d e l l i b r e c o n l a l i b e r t a ? 

A n t e s d e r e s o l v e r e s t a d u d a s e 

h a d e n o t a r , q u e l i b e r t a s e 

l l a m a l a q u e s i e n d o s i e r v a c o n -

s i g u e l i b e r t a d ; l o q u e p u e d e 

s u c e d e r e n t r e s m a n e r a s ; á 

s a b e r : ó c o n s i g u i é n d o l a a b s o -

l u t a y p e r p e t u a p o r g r a c i a d e 

s u s e ñ o r , ó t e n i e n d o d e e s t e 

e l s e g u r o d e q u e s e l a c o n - i 

c e d e r á l u e g o , a u n q u e n o s e 

l a h a y a c o n c e d i d o ; ó final-

m e n t e , l o g r á n d o l a p o r t i e m p o 

l i m i t a d o , c o m o p o r u n o ó d o s 

a ñ o s ? R . Q u e e n e l p r i m e r c a -

s o e s v á l i d o e l m a t r i m o n i o ; 

p o r q u e y a l a s i e r v a n o l o e s . 

P o r e l c o n t r a r i o e s n u l o e n l o s 

d o s s i g u i e n t e s , p u e s e n e l 

u n o n o s e q u i t ó l a s e r v i d u m -

b r e , y e n e l o t r o s o l o s e i n -

t e r r u m p e . 

P ¿ E l e r r o r v e n c i b l e c r a s o 

ó s u p i n o d e l a c o n d i c i o n s e r v i l 

d i r i m e e l m a t r i m o n i o ? R . Q u e 

s í , p o r q u e s e o p o n e a l a c t u a l 

c o n s e n t i m i e n t o e n p e r s o n a l i -

b r e . A c e r c a d e l e r r o r ó i g n o -

r a n c i a a f e c t a d a o p i n a n m u -

c h o s n o o p o n e r s e a l v a l o r d e l 

m a t r i m o n i o , p o r q u e d i c e n q u e 

l a i g n o r a n c i a d e e s t e g é n e r o 

e q u i v a l e á c i e n c i a . L o s m a t r i -

m o n i o s d e l o s s i e r v o s e n t r e s í , 

ó c o n l o s q u e s a b e n s u c o n d i -

c i o n , s e g ú n t o d o s , s o n v á l i d o s 

a u n c o n t r a í a v o l u n t a d d e s u s 

s e ñ o r e s , a u n q u e a l g u n a s v e c e s 

i l í c i t o s . 

P . ¿ E l s i e r v o q u e c o n t r a x o 

m a t r i m o n i o d e b e a t e n d e r m a s 

á o b e d e c e r á l o s m a n d a t o s d e 

s u s e ñ o r , q u e á l a c o h a b i t a c i ó n 

c o n s u m u g e r ? R . C o n d i s t i n -

c i ó n ; p o r q u e ó p u e d e s a t i s f a -

c e r á m b a s o b l i g a c i o n e s , ó n o . 

S i l o 1 ° d e b e a t e n d e r á u n a y 

o t r a . S i l o 2 ° ó s e c a s ó c o n 

v o l u n t a d d e s u s e ñ o r , ó s i n 

s a b e r l o e s t e . S i l o i . ° d e b e á n -

t e s a t e n d e r á l a c o h a b i t a c i ó n 

c o n y u g a l p r u d e n t e y c o n -

g r u e n t e ; p u e s a d q u i r i ó d e r e c h d 

p a r a e l l o r i ñ a v e z q u e s u s e ñ o r 

c o n s i n t i ó e n s u m a t r i m o n i o . 

S i l o 2 . 0 d e b e a t e n d e r p r i m e r o 

á l o s m a n d a t o s d e s u d u e ñ o , 

s i e m p r e q u e s e a n r a z o n a b l e s , 

p o r l a r a z ó n o p u e s t a . S . T ó m . 

in Supplem. q. 52. art. 3: ad 3. 

P U N T O V . 
•j i l o ü í . ^ . v í i o m i l i " 

Del Voto y del Orden. 

P . ¿ Q u e s é e n t i e n d e a l p r e -

s e n t e p o r v o t o ? R . Q u e s ó l o e l 

s o l e m n e h e c h o e x p r e s a m e n t e 



e n r e l i g i ó n a p r o b a d a . L a r a -

z ó n e s p o r q u e m e d i a n t e e s t e 

V o t o s o l a m e n t e , h a c e e l h o m -

b r e u n a t o t a l e n t r e g a d e s í á 

D i o s , y a s í s e h a c e i n e p t o p a -

r a e n t r e g a r s e a l h o m b r e , ó á 

l a m u g e r . C o n e s t a r a z ó n p r u e -

b a S a n t o T o m a s q u e e s t e d i c h o 

v o t o d i r i m e e l m a t r i m o n i o , n o 

s o l o p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o , 

s i r i o t a m b i é n p o r e l n a t u r a l , a s í 

á n t e s d e c o n t r a e r s e , c o m o d e s -

p u é s d e c o n t r a í d o , u o , g u a n d o 

c o n s u m a d o . In Suppléi/i.q.^^. 
are. i . L a p r o f e s í o n t á c i t a ¡ 1 0 

b a s t a p a r a d i r i m i r e l m a t r i -

m o n i o r a t o , p o r e q u i v a l e r a l 

v o t o s i m p l e q u e n o l o . d i r i m e , 

c o m o l o a d v i e r t e S a n t o T o m a s 

e n ; e l l u g a r c i t a d o . 

P . ¿ Q u e í n d i c a e l i m p e d i -

m e n t o ordo ? R. Q u e e l ó r d e n ; 

s a c r o e s i m p e d i m e n t o d i r i m e n -

t e d e l m a t r i m o n i o , a s í p o r e l 

v o t o s o l e m n e d e c a s t i d a d q u e 

l e e s a n e x o , c o m o p o r l a l e y 

e c l e s i á s t i c a q u e l o i r r i t a e n e l 

q u e s e o r d e n p _ e s p o n t á n e a m e n -

t e d e s p u e s d é l a p u b e r t a d . P o r 

l o q u e , s i c o j j t r a n y s e m a t r i m o -

n i o o f d c n a d o in sacris+.ó-. 
p r o f e s o s o l e m n e m e n t e , a d e m á s 

d e s e r e s t e n u l p s i q u e t l a r i a ipso 
facto e x c o m u l g a d o é i r r e g u -

l a r p o r b i g a u y a s i m i l i t u d i n a -

r i a ; y . d e b e r í a s e r p r i v a d o d e 

l o s - b e p i e r i f i i o s e j J e s l á v i c o s . ,< ,s i 

l o s t u v i e s e , p o r s e ¡ i ¿ e n y i a d e l • 

j u e ? . 

- P . . ¿ , Q u e d i f e r e n c i a s e d a e n -

t r e e l v o t o , s o l e m n e m o n a c a l , 

y . e l , ó r d e n s a c r o e n ó r d e n á 

d i r i m i r e l m a t r i m o n i o ? / ? . Q u e 

s i á m b o s a n t e c e d e n á é s t e , s o n 

i g u a l e s e n d i r i m i r l o . S i u n o y 

o t r o s e s u b s i g u e n a l m a t r i m o -

n i o , s e h a d e . d i s t i n g u i r e n t r e 

e l r a t o y c o n s u m a d o . S i e l c a -

s a d o q u e n o . c o n s ú m ó e l m a t r i -

m o n i o e n t r a e n r e l i g i ó n , e s l a 

p r o f e s i ó n v á l i d a , y q u e d a d i -

s u e l t o e l v í n c u l o ; p e r o s i p r o -

f e s a c o n s u m a d o y a e l m a t r i -

m o n i a , e s l a p r o f e s i ó n n u i a , 

y a s í d e b e v o l v e r á s u c o n -

s o r t e , y p a g a r l e e l d é b i t o . M a s 

s i e l c a s a d o s e o r d e n a in sacris 
á n t e s ó d e s p u e s d e c o n s u m a r e l 

m a t r i m o n i o , q u e d a v e r d a d e r a -

m e n t e o r d e n a d o , y s i a s í o r -

d e n a d o á n t e s d e c o n s u m a r e l 

m a t r i m o n i o q u i e r e e n t r a r e n 

r e l i g i ó n , s e r á l a p r o f e s i ó n v á -

l i d a , y q u e d a r á d i s u e l t o e l v í n -

c u l o ; s i 110 q u i s i e r e h a c e r l o , d e -

b e r á v o l v e r á s u m u g e r , y p a -

g a r l e e l d é b i t o , a u n q u e é l 1 1 0 

p u e d e p e d i r l o . L o m i s m o d e b e 

h a c e r , s í y a e s t a b a e l m a t r i -

m o n i o c o n s u m a d o ; , , á n o . s e r 

q u e á m b o s q u i e r a n a b r a z a r l a 

r e l i g i ó n , 1 0 q u e s e r í a m u y c o n -

v e n i e n t e a c o n s e j a r , m i r a n d o 

p o r . i a ' d e ' c e n c i a d e l ; ó r d e n , S a - , 

c i o . , i S ¿ . d o s c o n s o r t e s , d e s p u e s 

d e h a b e r c o n s t u n a d o i e l m a t r i -

m o n i o , y p r o f e s a d o e n r e l i g i ó n , 

rem ¡iab.txen.tj, 110 cometerían 

« 

Del Ma, 
a d u l t e r i o , a u n q u e s í s a c r i l e -

g i o c o n t r a e ! v o t o ; p o r q u e n o 

v i o l a r í a n alienum thorum. 

PUNTO VI. 

De la Cognacion. 

P . ¿ Q u e e s c o g n a c i o n , y d e 

q u a n t a s m a n e r a s ? R . Q u e c o g -

n a c i o n e s : Velut communis ra-
tio. E s , p u e s , l a c o g n a c i o n : 

Unió personarían exeodem prin-
cipio procedentíum. E s d e t r e s 

m a n e r a s , carnal, espiritual y 

legal. P r i m e r o h a b l a r e m o s d e 

l a c a r n a l , q u e s e l l a m a consan-
guinidad , h a c i é n d o l o d e s p u e s 

d e l a e s p i r i t u a l y l e g a l . 

P . ¿ Q u e e s c o n s a n g u i n i d a d ? 

R. Que es: Conjunctio persona-
rum ab eodetn propinquo stipi-
te , carnali propagatione , des-
cendentium, e s d e d o s m a n e r a s ; 

á s a b e r : p o r l í n e a r e c t a , c o m o 

e n t r e p a d r e s é h i j o s ; y p o r 

t r a n s v e r s a l , c o m o e n t r e l o s 

h e r m a n o s y c o n s o b r i n o s . L a 

l í n e a r e c t a e s : CoUectio eorum, 
quorum unus ab altero descen-
d i t , y a q u e s e n u m e r e d e p a -

d r e s á h i j o s , y s e l l a m a d e s -

cendentium, y a q u e s e c u e n t e 

d e h i j o s á p a d r e s , y s e d i c e as-

cendentium. L a l í n e a t r a n s v e r -

s a l c o l a t e r a l ú o b l i q i í a e s : Col-

lectio eorum qui ab eodem stipi-
te descendunt, sine eo quod unus 
ab altero ortum ducat. Es de 

T O M O 11. 

d o s m a n e r a s , igual, q u a l e s l a 

q u e h a y e n t r e l o s q u e i g u a l -

m e n t e d i s t a n d e l m i s m o t r o n -

c o , c o m o e n t r e d o s h e r m a n o s . 

Y desigual, c o m o e s q u a n d o l a 

d i c h a d i s t a n c i a l o e s c o m o e n -

t r e t i o y s o b r i n o . E l g r a d o e s : 

Distantia inajor, aut minor u-
nius persona ab alia in linea 
consanguinitatis. T r o n c o s e d i -

ce : Illa persona á qua alia con-
sanguínea originen1 trahunt, 
c o m o e l p a d r e r e s p e c t o d e l o s 

h e r m a n o s , y e l a b u e l o r e s p e c -

t o d e l o s n i e t o s . 

A q u í d e b e n o t a r s e l a d i f e -

r e n c i a q u e h a y e n t r e e l d e r e -

c h o c i v i l y c a n ó n i c o e n ó r d e n 

á n u m e r a r l o s g r a d o s d e l a l í -

n e a t r a n s v e r s a l ; p o r q u e e l d e -

r e c h o c i v i l l o s n u m e r a p o r p e r -

s o n a s , y a s í e n t r e d o s h e r m a -

n o s n u m e r a d o s g r a d o s , y e n -

t r e t r e s t r e s ; m a s e l d e r e c h o 

c a n ó n i c o s o l o a t i e n d e á l o s 

g r a d o s s e g ú n l o s q u a l e s m u -

c h a s p e r s o n a s d i s t a n d e u n m i s -

m o t r o n c o . Y a s í d i s t a n d o t o -

d o s l o s h e r m a n o s u n o s o l o d e l 

p a d r e c o m ú n , s o l o d i s t a n e n -

t r e s í u n g r a d o , s e a n d o s , t r e s 

ó m a s . N o s o t r o s a l p r e s e n t e s e -

g u i r e m o s e s t a c o m p u t a c i ó n . 

P . ¿ Q u e r e g l a s s e h a n d e o b -

s e r v a r p a r a c o n o c e r l o s g r a -

d o s d e d i s t a n c i a q u e h a y e n -

t r e l o s c o n s a n g u í n e o s ? R . Q u e 

l a s t r e s s i g u i e n t e s , i . " E 1 1 l a 

l í n e a r e c t a d i s t a r á t a n t o s g r a -

4 ¡ 



d o s u n o d e o t r o , q u a n t a s s e a n 

l a s . g e n e r a c i o n e s q u e h u b i e r e 

e r . t r e é l y e l t r o n c o ; y a s í 

p o r q u e e n t r e e l p a d r e y e l h i j o 

n o h a y m a s q u e u n a g e n e r a c i ó n , 

n o d i s i a m a s q u e u n g r a d o e l 

p a d r e d e l h i j o , y é s t e d e l p a -

d r e . E l n i e t o d i s t a d o s d e l a -

b u t l o , p o r m e d i a r e n t r e á m b o s 

d o s g e n e r a c i o n e s , y a s í d e l o s 

d e m á s d e s c e n d i e n t e s p o r l í n e a 

r e c t a . O t r o s n u m e r a n d e o t r a 

m a n e r a , d e c l a r a n d o e s t a r e g l a 

c o n c o m p u t a r l a s p e r s o n a s , q u e -

r i e n d o q u e u n a d i s t e d e i a o t r a 

t a n t o s g r a d o s , q u a n t a s f u e r e n 

e s t a s , d e s c o n t a n d o e l t r o n c o . 

Y a s í , p o r q u e p a d r e é h i j o s o n 

d o s p e r s o n a s , q u i t a n d o e l t r o n -

c o q u e e s e l p a d r e , q u e d a u n a 

s o l a , y a s í e n t r e e l l o s n o h a y 

m a s q u e u n g r a d o . L a 2 . a r e -

g l a p a r a l a l í n e a t r a n s v e r s a l 

i g u a l e s , q u e l o s c o n s a n g u í n e o s 

e n e l l a d i s t a n t a n t o s g r a d o s e n -

t r e s í , q u a n t o s d i s t a n d e l t r o n -

c o ; y a s í d i s t a n d o d o s h e r m a -

n o s u n s o l o g r a d o d e l p a d r e , 

s o l o e s t e g r a d o d i s t a n e n t r e s í . 

L a 3 . a r e g l a e n l a l í n e a t r a n s -

v e r s a l d e s i g u a l e s , q u e l o s c o n -

s a n g u í n e o s e n e l l a d i s t a n t a n -

t o s g r a d o s e n t r e s í , q u a n t o s 

s e a n l o s q u e d i s t a r e e l m a s r e -

m o t o d e l t r o n c o . Y s e g ú n e s t o 

e l s o b r i n o d i s t a d o s g r a d o s d e 

s u t i o , p o r d i s t a r d o s g r a d o s 

d e l a b u e l o , q u e e s e l t r o n c o . 

P . ¿ E n q u e g r a d o s d i r i m e l a 

c o n s a n g u i n i d a d e l m a t r i m o n i o ? 

R . Q u e e n e l d i a s o l o l o d i r i -

m e h a s t a e l q u a r t o i n c l u s i v e . 

C o n s t a d e l T r i d e n t i n o , ses. 2 4 . 

de Reformat. P. ¿ P o r q u e d e -

r e c h o d i r i m e l a c o n s a n g u i n i -

d a d e l m a t r i m o n i o ? R . Q u e e n 

e l p r i m e r g r a d o d e l í n e a r e c t a 

l o d i r i m e p o r d e r e c h o n a t u r a l ; 

p o r q u e e l m a t r i m o n i o p i d e i -

g u a l d a d , y e s t a n o p u e d e h a -

l l a r s e e n t r e p a d r e s é h i j o s . R e s -

p e c t o d e l o s d e m á s g r a d o s s o -

l o l o e s p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i -

c o ; p o r q u e r e s p e c t o d e e l l o s 

n o s e h a l l a t a m a d e f o r m i d a d . 

Y a s í , a u n q u e e n t r e e l a b u e l o 

y n i e t a , e n t r e l a h e r m a n a y 

h e r m a n o s e a e l m a t r i m o n i o ¡ l i -

c i t o p o r d e r e c h o n a t u r a l , p o r 

l o i n d e c e n t e q u e e s s u c o n g r e -

s o , n o o b s t a n t e , n o h a b i e n d o 

t a n t a d e f o r m i d a d c o m o e n t r e 

e l d e p a d r e s é h i j o s , e s v á l i d o 

jure natura e n t r e e l l o s e l m a -

t r i m o n i o . V é a s e á S . T o m . 2 . 2 . 

q. 1 5 4 . art. 9 . ad 3 . 

P . ¿ Q u e e s c o g n a c i o n e s p i -

r i t u a l ? R- Q u e e s : Propinqui-
tas personarum jure ecclesias-
tico introducta. S o l o s e c o n t r a e 

e n d o s s a c r a m e n t o s q u e s o n e l 

v e r d a d e r o B a u t i s m o , y v e r d a -

d e r a C o n f i r m a c i ó n , s e g ú n d ¡ -

x i m o s e n s u s t r a t a d o s . 

P . ¿ Q u e e s c o g n a c i o n l e g a l ? 

R. Que es : Propinquitas perso-
narum ex adoptione proveniens. 
A d o p c i o n e s : Persona extra-

Bel Mai 
nea in plium , vel nepotem, aut 
deinceps legitima assumptio. P. 
¿ Q u e c o n d i c i o n e s s e r e q u i e r e n 

p a r a q u e l a a d o p c i o n s e a l e g í -

t i m a ? R . Q u e l a s s e i s s i g u i e n -

t e s ; á s a b e r : q u e s e a v a r ó n e l 

a d o p t a n t e ; q u e e l q u e a d o p t a 

s e a sui juris, y m a y o r d e v e i n -

t e y c i n c o a ñ o s ; y a u n p a r a l a 

a d o p c i o n p e r f e c t a h a d e t e n e r 

c i n c u e n t a c u m p l i d o s ; q u e p u e -

d a e n g e n d r a r h i j o s ; q u e e x c e -

d a a l a d o p t a d o e n d i e z y o c h o 

a ñ o s , t e n i e n d o e l a d o p t a d o s i e -

t e ; q u e u n o y o t r o e s t é p r e -

s e n t e ; q u e s e h a g a c o n a u t o r i -

d a d d e f P i í n c i p e ó M a g i s t r a d o . 

P . ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s e s 

l a a d o p c i o n ? R . Q u e d e d o s , 

perfecta é imperfecta. S e r á p e r -

f e c t a , q u a n d o p o r r e s c r i p t o 

d e l P r í n c i p e p a s a l a p e r s o n a , 

q u e y a e s sui juris á l a p o t e s -

t a d d e l a d o p t a n t e . L a s e g u n d a 

ó i m p e r f e c t a n o r e q u i e r e e s t a s 

c o n d i c i o n e s , p u d i e n d o h a c e r -

s e p o r a u t o r i d a d d e q u a l q u i e -

r a M a g i s t r a d o . D e l a a d o p c i o n , 

p u e s , s e a p e r f e c t a 6 i m p e r f e c -

t a , n a c e n t r e s e s p e c i e s d e c o g -

n a c i o n . L a i . a e n l í n e a r e c t a e n -

t r e e l a d o p t a d o . L a 2 . a e n t r e 

e l a d o p t a d o , y l o s h i j o s c a r -

n a l e s d e l a d o p t a n t e , c o m o l a 

q u e h a y e n t r e l o s h e r m a n o s , y 

a s í e s e n l í n e a t r a n s v e r s a l . L a 

3 . a e s d e a f i n i d a d e n t r e e l a d o p -

t a n t e , y l a m u g e r d e l a d o p t a -

d o , y é n t r e é s t e , y l a d e l a -

d o p t a n t e . S o l o d e l a a d o p c i o n 

p e r f e c t a n a c e i m p e d i m e n t o d i -

r i m e n t e , c o m o d i c e S . T o m . 
in Supplem. q. 57. art. r. ai 1. 
E s t e i m p e d i m e n t o d u r a s i e m -

p r e e n l a l í n e a r e c t a , y e n l a 

d e a f i n i d a d . N o s e e x t i e n d e 

f u e r a d e l p r i m e r g r a d o . E n l a 

l í n e a t r a n s v e r s a l s o l a m e n t e d u -

r a m i é n t r a s l o s h i j o s d e l a -

d o p t a n t e p e r m a n e c e n b a x o l a 

p a t r i a p o t e s t a d , y a u n n o s e 

e x t i e n d e á l o s q u e s o b r e v i n i e -

r o n d e s p u e s d e l a a d o p c i o n , 

s i n o á s o l o s l o s q u e e x í s t i a n 

q u a n d o s e h i z o e s t a . 

P U N T O V i l . 

Bel Crimen. 

P . ¿ Q u e e s c r i m e n ? R . Q u e 

es : Impedimentum ab Ecclesia 
statutum in conjuges delinquen-
tes ad auferendam occasionem 
captando, mortis respecta con-
sortis. E l d e l i t o p o r q u e s e i n -

c u r r e e s t e i m p e d i m e n t o e s d e 

d o s m a n e r a s ; á s a b e r : homici-
dio y adulterio; l o s q u a l e s s e -

g ú n d i v e r s a s c o m b i n a c i o n e s , 

h a c e n q t i a t r o , q u e s o n : homi-
cidium conjugis simal cum adul-
terio : homicidium conjugis sine 
adulterio utriusque consensu 
perpetratum: adulterium cum 
pacto nubendi: secundum matri-
monium mala fide contractum. 

P o n g a m o s e x e m p l o s . P e d r o 



c a s a d o c o n T i c i a t i e n e q u e v e r q u e s e c o m e t e p o r e l q u e i g n o -

c o n B e r t a , y d e s p u e s q u i t a l a r a , q u e a q u e l c o n q u i e n t i e n e 

v i d a á T i c i a , ó m a n d a á o t r o l a c ó p u l a , s e a c a s a d o , y b a s t a 

e f i c a z m e n t e q u e s e l a q u i t e , p a r a e x c u s a r d e i n c u r r i r e l i m -
p a r a c a s a r s e c o n B e r t a , i n c u r -

r e e n e l c r i m e n d e homicidium 
conjugis simul cuín adulterio. 
P a r a i n c u r r i r e n é l , n o e s n e -

c e s a r i o q u e á m b o s a d ú l t e r o s 

c o n c u r r a n á l a m u e r t e d e l c o n -

s o r t e , s i n o q u e b a s t a c o n c u r r a 

p e d i m e n t o q u a l q u i e r a i g n o r a n -

c i a , n o s i e n d o a f e c t a d a . 

E x e m p l o d e l 2 . " c r i m e n . P e -

d r o y A n t o n i a s e c o n v i e n e n e n 

q u i t a r l a v i d a á J u a n a , m u g e r 

d e P e d r o , c o n á n i m o d e c a s a r s e 

d e s p u e s . S e r á e l m a t r i m o n i o 

e l u n o , a u n i g n o r á n d o l o e l o - n u l o p o r e l c r i m e n d e homici-
t r o . M a s s e r e q u i e r e q u e s e h a - dium conjugis sine adulterio li-
g a e l h o m i c i d i o c o n á n i m o d e triusque consensu perpetratum. 
c a s a r s e c o n p e r s o n a d e t e r i n i - D e a q u í c o n s t a , q u e p a r a i n -

n a d a , á l o m é n o s d e p a r t e d e l c u r r i r e n e s t e c r i m e n n o s e r e -

u n o . Y a s í n o s e i n c u r r i r á e n e l q u i e r e i n t e r v e n g a a d u l t e r i o , 

i m p e d i m e n t o q u e d e é l r e s u l t a , s i e n d o s u f i c i e n t e q u e s e q u i t e 

c o m e t i é n d o s e p o r ¡ r a , o d i o , ó l a v i d a a l c o n s o r t e c o n a c u e r -

p o r c a s a r s e i n d e t e r m i n a d a - d o d e l o s d o s . M a s n o b a s t a l a 

m e n t e c o n o t r a . r a t i h a b i c i ó n , n o h a b i e n d o c o n -

P. ¿ Q u e c o u d í c i o n e s s e r e - c u r s o a l g u n o e n l a m u e r t e , 

q u i e r e n p a r a ¡ n c u r r i r s e e s t e Q u a t r o s o n l a s c o n d i c i o n e s p a -

c r i m e n ? R . Q u e l a s c i n c o s i -

g u i e n t e s . Q u e d e h e c h o s e 

s i g a l a m u e r t e e n f u e r z a d e l a 

a c c i ó n ó m a n d a t o n o r e v o c a -

d o ; p o r q u e s i e s t e s e r e v o c ó 

e f i c a z m e n t e , ó l a m u e r t e s e s i -

g u i ó d e o t r o p r i n c i p i o , n o s e 

i n c u r r i r á . 2 . a Q u e e l m a t r i m o -

n i o c e l e b r a d o c o n e l c ó n y u g e 

m u e r t o , h a y a s i d o v á l i d o . 3 . a 

Q u e e l a d u l t e r i o h a y a s i d o c o n -

s u m a d o . 4 . a Q u e e s t e s e c ó m e 

t a á n t e s d e l a m u e r t e d e l c o n -

s o r t e . 5 . a Q u e á m b o s a d ú l t e r o s 

s e p a n e l a n t e r i o r m a t r i m o n i o ; 

p o r q u e n o l o e s v e r d a d e r o e l 

r a h a c e r s e r e o d e e s t e c r i m e n ; 

á s a b e r : q u e h a y a s i d o v á l i d o 

e l m a t r i m o n i o p r e c e d e n t e , q u e 

s e s i g a r e a l m e n t e l a m u e r t e , 

q u e e s t a s e h a g a c o n á n i m o d e 

c a s a r s e c o n l a c ó m p l i c e , q u e 

á m b o s s e p a n e l m a t r i m o n i o 

a n t e r i o r . 

E l t e r c e r c r i m e n e s e l a d u l -

t e r i o cuín pacto nubendi. P a r a 

h a c e r s e u n o r e o d e é l , s e r e -

q u i e r e n l a s c i n c o c o n d i c i o n e s 

s i g u i e n t e s . i . a Q u e e l m a t r i m o -

n i o a n t e c e d e n t e h a y a s i d o v á -

l i d o . 2 . a Q u e á m b o s l o s e p a n . 

3 . a Q u e s e a c o n s u m a d o e l a d u l -

Del Mal 
t e ñ o . 4 . a Q u e l a p r o m e s a y a -

c e p c i o n s e m a n i f i e s t e n e x t e -

r i o r m e n t e . 5 . a Q u e l a p r o m e s a 

y e l a d u l t e r i o s e a n durante eo-
dem matrimonio. Por lo que, 
s i u n o p r o m e t i ó á B e r t a s o l t e -

r a c a s a r s e c o n e l l a , y d e s p u e s 

d e c a s a d a c o n o t r o , t u v o c ó -

p u l a c o n e s t a , ó s e l o p r o m e -

t i ó y a c a s a d a , y m u e r t o s u 

m a r i d o t u v o p a r t e c o n e l l a , n o 

i n c u r r i r á e s t e i m p e d i m e n t o . 

L o m i s m o e s , a u n q u a n d o l a 

p r o m e s a y e l a d u l t e r i o s o n du-

rante eodem matrimonio, si se 
c o m e t e e l a d u l t e r i o d e s p u e s d e 

h a b e r r e v o c a d o s e r i a m e n t e l a 

p r o m e s a . D e l a p r o m e s a fingi-

d a , s i é n d o l o a b s o l u t a m e n t e , e s 

m a s p r o b a b l e , n o n a c e t a m p o -

c o d i c h o i m p e d i m e n t o , a u n 

q u a n d o s e u n a c o n c l a d u l t e r i o . 

E l q u a r t o c r i m e n e s secun-
dum matrimonium mata fide con-
tractum. P e d r o , v . g r . m a r i d o 

d e T i c i a , t i e n e c ó p u l a c o n B e r -

t a , y s e c a s a c o n é s t a , s a b i e n -

d o á m b o s e l m a t r i m o n i o a n t e -

r i o r . E n e s t e c a s o m u e r t a T i -

c i a , n o p u e d e P e d r o c a s a r s e 

c o n B e r t a , p o r e s t e c r i m e n . 

P a r a i n c u r r i r e n é l s e r e q u i e r e , 

q u e e l a d u l t e r i o s e a c o n s u m a -

d o , y v á l i d o e l m a t r i m o n i o p r e -

c e d e n t e . S i s o n i n f i e l e s l o s q u e 

c o m e t e n l o s d i c h o s c r í m e n e s 

n o i n c u r r e n d i c h o i m p e d i m e n -

t o , p o r s e r s o l o d e d e r e c h o e -

c l e s i á s t i c o . M a s s i e l u n o d e l o s 

q u e l o s c o m e t e n f u e r e fiel, l o 

i n c u r r e , q u e d a n d o i n h á b i l p a -

r a c o n t r a e r c o n s u c ó m p l i c e , 

a u n q u e s e c o n v i e r t a á l a f e . 

Ex cap. x. de Conversione infi— 
delium. 

P U N T O V I I I . 

Del Impedimento cultus dis-
paritas. 

P. ¿ Q u e s e e n t i e n d e p o r cul-

tus dispar ¡tas? R. Que se en-
t i e n d e u n i m p e d i m e n t o p u e s t o 

p o r l a I g l e s i a , e l q u e d i r i m e e l 

m a t r i m o n i o c e l e b r a d o e n t r e u n 

b a u t i z a d o , y o t r o q u e n o l o e s -

t é . P . ¿ E s n u l o e s t e m a t r i m o -

n i o p o r d e r e c h o n a t u r a l y d i -

v i n o ? R . Q u e 1 1 0 ; p o r q u e n i s e 

o p o n e á s u fin p r i m a r i o , n i e n 

l a s a g r a d a E s c r i t u r a s e i r r i t a , 

a u n q u e m u c h a s v e c e s s e p r o -

h i b e , p o r e l p e l i g r o d e p e r v e r -

s i ó n . P o r e s t e p e l i g r o e s t á p r o -

h i b i d o c o m o i l í c i t o p o r e l d e -

r e c h o n a t u r a l y d i v i n o ; y h a -

b i é n d o l o r e a l m e n t e , n i e l S u m o 

P o n t í f i c e p u e d e d i s p e n s a s e n e s -

t e i m p e d i m e n t o . S i n e s t e r i e s -

g o l o p o d r á h a c e r , h a b i e n d o 

c a u s a j u s t a . 

P . ¿ E s p o r a l g ú n d e r e c h o n u -

l o e l m a t r i m o n i o e n t r e u n c a -

t ó l i c o , y u n a h e r e g e , ó a l c o n -

t r a r i o ? R . Q u e 1 1 0 ; p o r q u e n o 

h a y d e r e c h o a l g u n o , q u e a n u -

l e e l m a t r i m o n i o e n t r e d o s b a u -

t i z a d o s . S o n n o o b s t a n t e , i l í c i -
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t o s t a l e s m a t r i m o n i o s r e g u l a r -

m e n t e , p o r e l p e l i g r o d e p e r -

v e r s i ó n q u e h a y e n e l l o s , y a s í 

n o s o n l í c i t o s , s i n o p r e c e d i e n -

d o l a l i c e n c i a d e l P o n t í f i c e ó 

d e l O b i s p o , c e s a n d o e l p e l i -

g r o d i c h o , y j u r a u d o p o r s u 

p a r t e e l h e r e g e n o h a d e c a u -

s a r m o l e s t i a a l c a t ó l i c o e n p u n -

t o d e r e l i g i ó n . B e n e d i c t o x i v 

p i d e a b s o l u t a m e n t e l a d i s p e n s a 

d e l P a p a p a r a l a c e l e b r a c i ó n 

d e t a l m a t r i m o n i o . De Synod. 
Dieeces. ¡ib. 9. cap. 3. Los ma-
t r i m o n i o s c e l e b r a d o s p o r l o s 

c a t ó l i c o s c o n l o s h e r e g e s n o s e 

h a n d e c e l e b r a r d e n t r o d e l a 

I g l e s i a , n i s e r b e n d e c i d o s p o r 

é s t a , y t a m p o c o l o s c a s a d o s 

p u e d e n a s i s t i r á l a m i s a n u p -

c i a l , c o m o a d v i e r t e e l m i s m o 

¡ib. 6 . cap. 5 . núm. 5 . 

P U N T O I X . 

Del Impedimento dirimente vis. 

P . ¿ Q u e e s v i s ? S . Q u e d e -

n o t a e l m i e d o g r a v e c a u s a d o 

ab extrínseco ad extorquendum 
consenswn incussum pro con-
trahendo matrimonio. Q u e c o s a 

s e a m i e d o , d e q u a n t a s m a n e -

r a s s e a , y q u e c o n d i c i o n e s d e -

b a t e n e r , p a r a q u e s e d i g a g r a -

v e , y q u e c a e e n v a r ó n c o n s -

t a n t e , q u e d a y a d i c h o e n e l 

t r a t a d o p r i m e r o . 

P . ¿ P o r q u e d e r e c h o e s n u l o 

e l m a t r i m o n i o c e l e b r a d o p o r 

m i e d o ? R . Q u e l o e s p o r d e r e -

c h o e c l e s i á s t i c o , y n o p o r e ! 

n a t u r a l . Q u e l o s e a p o r d e r e -

c h o e c l e s i á s t i c o c o n s t a d e l c a -

pít. Cum locum, de Sponsalibus, 
y d e o t r o s m u c h o s l u g a r e s d e l 

d e r e c h o c a n ó n i c o . Y c o n m u -

c h a r a z ó n l o h a d e t e r m i n a d o 

a s í l a I g l e s i a ; p u e s s i e n d o e l 

m a t r i m o n i o v á l i d o i n d i s o l u b l e 

p o r d e r e c h o n a t u r a l y d i v i n o , 

n o c o n v e n i a e n m a n e r a a l g u -

n a s e c e l e b r a s e v á l i d a m e n t e 

c o n e l m i e d o d i c h o . Q u e 110 e s -

t é a n u l a d o p o r d e r e c h o n a t u -

r a l , e s c l a r o , c o m o l o c o m -

p r u e b a e l v a l o r d e o t r o s c o n -

t r a t o s c e l e b r a d o s p o r m i e d o , 

y a u n c o n e l d e l m i s m o m a t r i -

m o n i o c o n t r a í d o p o r m i e d o 

c a u s a d o d e c a u s a n e c e s a r i a , ó 

p o r l a q u e e s l i b r e , s i e n d o j u s -

t o ; e l q u e e n s e n t i r d e t o d o s 

e s v á l i d o . 

P . ¿ L a s s ú p l i c a s y h a l a g o s 

i m p o r t u n o s d i r i m e n e l m a t r i -

m o n i o c o n t r a í d o p o r s u c a u s a ? 

R . Q u e n o l o d i r i m e n , á n o 

c o n c u r r i r c o n l a s s ú p l i c a s y 

h a l a g o s g r a v e s m o l e s t i a s , a m e -

n a z a s , ú o t r o i n c ó m o d o n o t a -

b l e ; p o r q u e l a s s ú p l i c a s i m p o r -

t u n a s p u e d e n f á c i l m e n t e e v i -

t a r s e , q u a n d o p r o v i e n e n d e l o s 

i g u a l e s ó i n f e r i o r e s . S i p r o c e -

d i e r e n d e l o s m a y o r e s , ó d e 

l o s p a d r e s , y j u n t a m e n t e c o n 

e l l a s , y e l m i e d o d e n o t a b l e 

i n c ó m o d o , s e j u n t a r e s u i m p e -

rio , s e r á e l m a t r i m o n i o n u l o . 

Ex reg. 4. ff. de reguüs juris: 
d o n d e s e d i c e : Veüe non cre-
ditur, qui obsequitur imperio 
patris, ve! domini. Y así, aun-
q u e e l m i e d o r e v e r e n c i a l n o 

d i r i m a p o r s í e l m a t r i m o n i o , 

l o d i r i m e j u n t á n d o s e c o n e l 

i m p e r i o y l a s a m e n a z a s . 

P . ¿ E l m i e d o l e v e d i r i m e e l 

m a t r i m o n i o ? R- C o n d i s t i n -

c i ó n ; p o r q u e ó e l m i e d o e s a b -

s o l u t a m e n t e p o r t o d a s p a r t e s , 

y r e s p e c t o d e t o d o s l e v e , ó 

a u n q u e s e a d e s í l e v e , e s g r a -

v e r e s p e c t o d e u n a m u g e r m e -

d r o s a , ó d e u n h o m b r e d e p o -

c o e s p í r i t u . S i l o i . " n o d i r i m e 

e l m a t r i m o n i o ; p o r q u e e l m i e -

d o a b s o l u t a m e n t e l e v e f á c i l -

m e n t e p u e d e e v i t a r s e , y e s m a s 

d e n i ñ o s q u e d e v a r o n e s c o n s -

t a n t e s . S í l o 2 , " d e b e r á n a t e n -

d e r s e l a s c i r c u n s t a n c i a s ; y s i 

l a d o n c e l l a , ó e l m a n c e b o p o r 

s u p u s i l a n i m i d a d y t i m i d e z s e 

m u e v e n á c e l e b r a r e l m a t r i -

m o n i o p o r a q u e l m i e d o , d e 

m a n e r a q u e s i n é l n o l o c o n -

t r a e r í a n , s e r á n u l o ; p o r q u e 

r e s p e c t o d e e l l o s e s g r a v e e l 

m i e d o ; y p a r a e l c a s o l o m i s -

m o q u e s i a b s o l u t a m e n t e l o 

f u e s e . 

P . ¿ S í e l m i e d o s e i m p o n e 

a l s u g e t o , p a r a q u e s e c a s e n o 

c o n p e r s o n a d e t e r m i n a d a , s i n o 

p a r a q u e c o n t r a i g a m a t r i m o -

n i o n o q u e r i e n d o c a s a r s e ; ó 

p a r a q u e l o h a g a c o n a l g u n a 

d e t a l f a m i l i a , ó d e t a l p u e b l o , 

s e r á e l m a t r i m o n i o n u l o ? R . 

Q u e l o s e r á , p o r v e r i f i c a r s e s e r 

c e l e b r a d o t a l m a t r i m o n i o p o r 

m i e d o g r a v e é i n j u s t o , c o m o 

s e s u p o n e ; p u e s s i e n d o j u s t o 

n o h a y d i s p u t a , c o m o l u e g o 

v e r e m o s . 

P . ¿ I r r i t a e l m a t r i m o n i o e l 

m i e d o n a c i d o d e c a u s a n a t u -

r a l ? K . Q u e n o , p o r q u e e n t o n -

c e s e l m i e d o p r o v i e n e ab in-

trínseco , y n ; « c e t o d a l a e l e c - r 

c i o n d e l p r o p i o s u g e t o . Y a s í , 

s i u n o o f r e c e c a s a r s e c o n e s t a 

p e r s o n a , a c o s a d o d e u n i n c e n -

d i o , n a u f r a g i o ó e n f e r m e d a d , 

y c e l e b r a a s í e l m a t r i m o n i o , 

s e r á e s t e v á l i d o . N i o b s t a d e -

c i r , q u e t a m b i é n e s t e m i e d o 

d i s m i n u y e l a l i b e r t a d , c o m o 

e l q u e n a c e d e c a u s a l i b r e ; 

p o r q u e l a I g l e s i a n o t a n t o a -

t i e n d e , a n u l a n d o e l m a t r i m o -

n i o c e l e b r a d o c o n m i e d o g r a -

v e , á q u e 110 s e d i s m i n u y a l a 

v o l u n t a d d e l o s c o n t r a y e n t e s , 

q u a n t o á e v i t a r l a i n j u r i a q u e 

s e h a c e á l a p a r t e a g r a v i a d a á 

q u i e n : s e i m p o n e ; y e s t a i n j u s -

t i c i a n o s e v e r i f i c a , q u a n d o e l 

m i e d o n a c e d e c a u s a n e c e s a -

r i a , y s í q u a n d o s e i m p o n e 

p o r c a u s a l i b r e . 

C o a l o d i c h o s e p u e d e n r e -

s o l v e r l o s c a s o s s i g u i e n t e s . E l 

q u e c o n d e n a d o á m u e r t e e l i g e 



d e s u v o l u n t a d c a s a r s e c o n l a 

h i j a d e l j u e z , c o n l a m u g e r d e l 

m u e r t o , c o n l a c o n c u b i n a , ó 

c o n o t r a , p o r l i b r a r s e d e l a 

m u e r t e , h a c e e l m a t r i m o n i o 

v á l i d o . Y l o m i s m o , a u n q u a n -

d o e s t e t e m o r f u e s e i m p u e s t o 

i n j u s t a m e n t e p o r e l j u e z ó p o r 

o t r o , 110 s i e n d o ad extorqueri-
dura consensum; p o r q u e e n t o n -

c e s n a c i a d e s í m i s m o l a e l e c -

c i ó n d e l m a t r i m o n i o p a r a e v a -

d i r e l p e l i g r o . E l q u e s e c a s a 

c o n l a q u e d e s f l o r ó a m e n a z á n -

d o l e e l j u e z c o n " t a c á r c e l , h a -

c e v á l i d o e l m a t r i m o n i o . E s t o 

m i s m o s e h a d e d e c i r d e l j ó -

v e n á q u i e n h a l l a n d o e l p a d r e 

d e l a d o n c e l l a e n e l e s t r u p o , s e 

c a s a e s p o n t á n e a m e n t e c o n e l l a , 

p a r a l i b r a r s e d e l a m u e r t e ; y 

a u n q u a n d o e l p a d r e l e a m e -

n a z a s e c o n d a r c u e n t a a l j u e z , 

s i n o s e c a s a c o n l a q u e d e s -

floró v i o l e n t a m e n t e ; p o r q u e e n 

e s t e c a s o e s e l m i e d o justé illa-
tus. L o c o n t r a r i o s e h a d e d e -

c i r , q u a n d o e l l a p r o c u r ó ó 

q u i s o s u d e s t l o r a c i o n ; p o r q u e 

e n t o n c e s n o e s t á o b l i g a d o e l 

d e s l l o r a d o r p r e c i s a m e n t e a l m a -

t r i m o n i o c o n l a d e s d o r a d a . S i 

e l j u e z o b l i g a s e á u n o á c o n -

t r a e r m a t r i m o n i o j u s t a m e n t e 

secundum ailegata et probata, 
p e r o e n l a v e r d a d i n j u s t a m e n -

t e , s e r á e l m a t r i m o n i o n u l o ; 

p o r q u e e n l a r e a l i d a d e l q u e 

e s a s í o b l i g a d o , p a d e c e m i e d o 

i n j u s t o . P o r e l c o n t r a r i o , s i e l 

j u e z l e o b l i g a s e á e l l o i n j u s t a -

m e n t e secundum ailegata, p e r o 

j u s t a m e n t e secundum rem, s e -

r í a v á l i d o e l m a t r i m o n i o ; p o r -

q u e r e a l m e n t e e l m i e d o n o e r a 

i n j u s t o . 

P . ¿ E l m a t r i m o n i o q u e s e 

c e l e b r ó c o n m i e d o c o n v a l e c e 

d e s p u e s p o r l a c ó p u l a ó p o r l a 

l a r g a c o h a b i t a c i ó n ? R . Q u e ó 

l a c ó p u l a , ó l a c o h a b i t a c i ó n 

n a c e n d e l m i s m o m i e d o , ó s e 

t i e n e e s p o n t á n e a m e n t e , ó c o n 

á n i m o m a r í d a l y s o c i a l . S i l o 

i . " n o c o n v a l e c e e l m a t r i m o -

n i o , a u n q u e s e c o n f i r m a s e c o n 

j u r a m e n t o , p o r n o s e r d e v a -

l o r a l g u n o e l m a t r i m o n i o c e -

l e b r a d o c o n m i e d o , a u n q u e s e a 

j u r a d o ; y p o r c o n s i g u i e n t e s e 

h a d e d e c i r l o m i s m o d e l a 

c ó p u l a y c o h a b i t a c i ó n n a c i d a s 

d e l m i s m o m i e d o . Y a u n p e c a -

r í a n g r a v e m e n t e e n l a t a l c ó -

p u l a p o r s e r f o r n i c a r i a , y q u e 

n o p u e d e c o h o n e s t a r s e p o r a l -

g ú n t e m o r . S í e s l o 2° c o n v a -

l e c e e l m a t r i m o n i o ; p o r q u e l a 

c ó p u l a e s p o n t á n e a y m a r í d a l 

e s s e ñ a l s u f i c i e n t e d e c o n s e n t i -

m i e n t o . Y l o m i s m o d e c i m o s 

d e l a c o h a b i t a c i ó n , s i e n d o v o -

l u n t a r i a y s o c i a l , y p o r l a r g o 

t i e m p o , d e s v a n e c i d o y a e l t e -

m o r . 

P. ¿ C o m o p e c a n , y e n q u e 

p e n a i n c u r r e n l o s q u e o b l i g a n 

á o t r o s á c a s a r s e ? R . Q u e l o s 

Del Matrimonio. 3®r 

q u e l o h a c e n i m p o n i e n d o m i é - s e a n u l o , á n o s e r p o r d e f e c t o 

d o g r a v e , p e c a n g r a v e m e n t e 

c o n t r a j u s t i c i a , y t a m b i é n c o n -

t r a o b e d i e n d i a , v i o l a n d o e l 

p r e c e p t o d e l a I g l e s i a , q u e p r o -

h i b e h a c e r l a . C o n t r a l o s s e n o -

r e s t e m p o r a l e s q u e t i e n e n j u -

r i s d i c i o n e n e l f u e r o e x t e r n o , 

i m p o n e e x c o m u n i ó n m a y o r la-

te sententice e l T r í d e n t i n o , 

ses. 2 4 . cap. 9 . N o s e e x t i e n d e 

e s t a c e n s u r a á l o s q u e i n j u s t a -

m e n t e i m p i d e n e l m a t r i m o n i o ; 

p u e s s o l o e s t á p u e s t a c o n t r a l o s 

q u e o b l i g a n á é l i n j u s t a m e n t e . 

D e s p u e s d e e s t e i m p e d i m e n -

t o t o c a b a t r a t a r d e l i m p e d i -

m e n t o ordinis, p e r o s u f i c i e n t e -

m e n t e c o n s t a d e é l p o r l o d i -

c h o a r r i b a d e l v o t o . I g u a l m e n -

t e o m i t i m o s h a b l a r d e l i m p e -

d i m e n t o ligaminis q u e s e s i g u e 

á é s t e ; p o r q u e t a m b i é n q u e d a 

b a s t a n t e m e n t e d e c l a r a d o p o r 

l o d i c h o e n t o d o e s t e c a p í t u l o , 

y p r i n c i p a l m e n t e e n e l s e g u n -

d o , t r a t a n d o d e l a p o l i g a m i a , 

b i g a m i a , b i m e s t r e y d i v o r c i o . 

P U N T O X . 

De los impedimentos de Hones-
tidad y Afinidad. 

P . ¿ Q u e e s h o n e s t i d a d ? R . 

Que es: Propinquitas persona-
rum ex sponsalibus validis , et 
ex matrimonio rato proveniens. 
N a c e d e l m a t r i m o n i o , a u n q u e 

TOMO I I . 

d e c o n s e n t i m i e n t o . N o n a c e d e 

l o s e s p o n s a l e s c o n d i c i o n a d o s , 

h a s t a q u e c u m p l i d a l a c o n d i -

c i ó n , p a s a n á s e r a b s o l u t o s ; n i 

d e l o s q u e p o r q u a l q u i e r a c a -

p í t u l o f u e r e n n u l o s . T a m p o c o 

n a c e d e l m a t r i m o n i o r a t o q u e 

s e a n u l o p o r f a l t a r l e e l c o n s e n -

t i m i e n t o , ó q u e c e d a e n p e r -

j u i c i o d e l o s a n t e r i o r e s e s p o n -

s a l e s . Y a s í s i A n t o n i o s e c a s a 

c o n J u a n a , fingiendo e l c o n -

s e n t i m i e n t o , ó p o r m i e d o g r a -

v e , ó c o n e r r o r d e l a p e r s o -

n a , n o r e s u l t a r á h o n e s t i d a d . 

L o m i s m o s i P e d r o d i ó e s p o n -

s a l e s á B e r t a , c o n t r a y e n d o d e s -

p u e s c o n s u h e r m a n a , e s e l m a -

t r i m o n i o n u l o , p o r l a h o n e s t i -

d a d n a c i d a d e l o s e s p o n s a l e s ; 

y d e c l a r a d a s u n u l i d a d p u e d e , 

y d e b e c a s a r s e c o n B e r t a , p o r -

q u e e l m a t r i m o n i o c o n t r a í d o 

c o n s u h e r m a n a f u é e n p e r -

j u i c i o d e l o s e s p o n s a l e s d a d o s á 

B e r t a . Cap. Unic. de Sponsali-
bus in 6. 

P . ¿ P o r q u e d e r e c h o d i r i m e 

e l m a t r i m o n i o l a h o n e s t i d a d ? 

R . Q u e s o l o p o r e l e c l e s i á s t i -

c o . P . ¿ Y e n t r e q u e p e r s o n a s 

n a c e e s t e i m p e d i m e n t o ? R . Q u e 

e l q u e n a c e d e l o s e s p o n s a l e s 

n o p a s a d e l p r i m e r g r a d o . F ,1 

q u e n a c e d e l m a t r i m o n i o r a t o 

l l e g a h a s t a e l 4 . ° g r a d o i n c l u -

s i v é . 

" P . ¿ Q u e e s a f i n i d a d ? R . Q u e 
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e s : Propinquitàs personarían ex p o r e s t o f u é v á l i d a l a d i s p o n -

copula carnali proveniens. L a s a q u e J u l i o n c o n c e d i ó á E n -

c ó p u l a d e b e s e r s u f i c i e n t e p a - r i q u e v m R e y d e I n g l a t e r r a , 

r a q u e e l m a t r i m o n i o q u e d e p a r a q u e p u d i e r a c o n t r a e r m a -

c o n s u m a d o , y m e d i a n t e l a q u a l t r i m o n i o c o n C a t a r i n a , m u g e r 

ex duobus fiat una caro. N a c e q u e h a b i a s i d o d e s u h e r m a n o 

a s í d e l a c ó p u l a l í c i t a d e l m a - A r t u r o ; y a s í n o p u d o a q u e l 

t r i m o n i o , c o m o d e l a i l í c i t a . R e y r e p u d i a r l a d e s p u e s d e h a -

t e n i d a f u e r a d e é l . D e l a 1 . a s e b e r l o c e l e b r a d o , n i c a s a r s e 

e x t i e n d e e l i m p e d i m e n t o h a s t a c o n o t r a . L a d i f i c u l t a d e s t á a -

e l 4 . 0 g r a d o , y d e l a 2 . a h a s t a c e r c a d e l p r i m e r g r a d o d e a f i -

e l 2 ° S o l o e l q u e t i e n e l a c ó p u - n i d a d e n l í n e a r e c t a . N o o b s -

l a c a m a l s e h a c e a f í n c o n l o s t a n t e d e c i m o s , q u e n i a u n e n 

c o n s a n g u í n e o s d e l a m u g e r , y é l d i r i m e e s t a e l m a t r i m o n i o 

é s i a c o n l o s d e l v a r ó n ; m a s p o r d e r e c h o n a t u r a l ; p o r q u e 

l o s c o n s a n g u í n e o s d e á m b o s n o a u n q u e p o r d e r e c h o n a t u r a l 

s e h a c e n a f i n e s e n t r e s í ; p o r - s e a i l í c i t a s u c e l e b r a c i ó n , p o r 

q u e affinitas non parit affinila- l o q u e d e s d i c e s e c e l e b r e e n t r e 

tem, sicut nec honestas hones- s u p e r i o r é i n f e r i o r ; n o e s t a n 

tatem\y a s í d o s h e r m a n o s p u e - í e p u g n a n t e , c o m o ' e l q u e s e 

d e n c a s a r s e c o n d o s h e r m a n a s , c o n t r a i g a e n t r e p a d r e é h i j a , 

L a a f i n i d a d q u e s o b r e v i e n e a i ó e n t r e m a d r e é . h í j o ; y a s í 

m a t r i m o n i o v á l i d o n o l o d i r i - a u n q u e l a c e l e b r a c i ó n d e e s t e 

m e , a u n q u e p r i v a a l i n c e s t u o - ú l t i m o m a t r i m o n i o s e a d e t a l 

s o d e l d e r e c h o d e p e d i r e l d é - m a n e r a c o n t r a e l d e r e c h o n a -

b i t o . D e l a c t o s o d o m i t i c o n o t u r a i , q u e l o h a g a n u l o , n o l o 

n a c e a f i n i d a d - , p o r q u e e n é l n o e s e l q u e s e c e l e b r a s e e n t r e l o s 

h a y seminum commixtio ; y p o r a f i n e s d i c h o s . D e a q u í s e s i g u e 

l a m i s m a r a z ó n t a m p o c o n a c e q u e l a a f i n i d a d d e q u a l q u i e r 

d e l a c ó p u l a d e l e u n u c o . p r i n c i p i o q u e p r o v e n g a n o d i -

P. ¿ P o r q u e d e r e c h o d i r i m e r i m e p o r d e r e c h o n a t u r a l e l 

l a a f i n i d a d e l m a t r i m o n i o ? R . m a t r i m o n i o ; y q u e p o r l o m i s -

Q u e . n a c i e n d o d e l a c ó p u l a i l i - m o p o d r á e l S u m o P o n t í f i c e 

c i t a s o l o l o d i r i m e p o r e l e c l e - d i s p e n s a r , i n t e r v i n i e n d o c a u -

s i á s t í c o e n q u a l q u i e r g r a d o s a g r a v í s i m a , a u n e n e l p r i m e r 

q u e s e a . T a m b i é n e s c i e r t o , q u e g r a d o d e l í n e a r e c t a ; b i e n q u e 

a u n q u a n d o n a z c a d e c ó p u l a h a s t a a h o r a j a m a s h a c o n o í -

l í c i t a n o l o d i r i m e e n p r i m e r d i d o P a p a a l g u n o t a l d i s p e n s a , 

g r a d ò d e l í n e a t r a n s v e r s a l . Y c o m o a d v i e r t e B e n e d i c t o n v . 

De Synod. lib. 9 . capitul. 1 3 . c i p i o q u e p r o v e n g a . L a r e s p e c -

t i v a l o d i r i m e d e l m i s m o 1 1 1 0 -« u m . 4 . 

PUNTO XI. d o r e s p e c t o d e l a s p e r s o n a s p a -

r a q u i e n e s l o f u e r e . L o d i r i m e 

p o r d e r e c h o n a t u r a l , p o r q u e 

o r d e n á n d o s e e l m a t r i m o n i o p ó r 

d e r e c h o n a t u r a l á l a c o n s e r -

d e q u a n t a s m a n e r a s ? R . Q u e v a c i o n d e l a e s p e c i e , f a l t a e s t e 

e s : Inhabilitas ad copulan- con- fin e n e l q u e e s p e r p e t u a m e n t e 

summandam. P u e d e p r o v e n i r a / ) i m p o t e n t e , ó a b s o l u t a ó r e s p e c -

intrinseco, c o m o d e a l g ú n d e - t i v a m e n t e . Y a u n q u e l a c ó p u -

De ¡a Impotencia. 

P. ¿ Q u e e s i m p o t e n c i a , y 

f e c t o n a t u r a l ; y ab extrínseco, 
v . g r . d e m a l e f i c i o . A d e m á s l a 

i m p o t e n c i a u n a e s absoluta, y 

o t r a respectiva. L a a b s o l u t a 

• l o e s r e s p e c t o d e t o d a s , y l a 

r e s p e c t i v a l a q u e s o l o l o e s p a -

r a c o n a l g u n a s , c o m o s í u n o 

f u e s e i m p o t e n t e p a r a c o n l a s 

v í r g e n e s , y n o p a r a c o n l a s 

c o r r u p t a s . U n a y o t r a i m p o -

t e n c i a s e d i v i d e t a m b i é n e n 

p e r p e t u a y t e m p o r a l . P e r p e t u a 

e s l a q u e n o p u e d e q u i t a r s e s i n 

p e c a d o , p e l i g r o d e m u e r t e , ó 

s i n m i l a g r o ; y t e m p o r a l l a q u e 

p u e d e q u i t a r s e c o n m e d i o s o r -

d i n a r i o s , a u n q u e s e a c o n a l g ú n 

i n c ó m o d o ó d o l o r . F i n a l m e n t e 

l a i m p o t e n c i a p e r p e t u a p u e d e 

a n t e c e d e r a l m a t r i m o n i o , ó 

s o b r e v e n i r á é l . L a e s t e r i l i d a d 

n o s e r e p u t a p o r i m p o t e n c i a . 

E s t o s u p u e s t o 

P. ¿ Q u e i m p o t e n c i a d i r i m e 

e l m a t r i m o n i o ? R . Q u e l a p e r -

p e t u a q u e l e a n t e c e d e l o d i r i -

m e p o r d e r e c h o n a t u r a l y e -

c l e s i á s t i c o , d e q u a l q u i e r a p r i n -

l a n o s e a d e e s e n c i a d e l m a -

t r i m o n i o , l o e s l a a p t i t u d p a r a 

e l l a . Q u e d i c h o m a t r i m o n i o s e a 

n u l o p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o 

c o n s t a d e t o d o e l tit. de frigi-
dis, et maleficiatis del 4. de los 
Decret. 

P. ¿ P u e d e e l i m p o t e n t e c e -

l e b r a r m a t r i m o n i o c o n l a q u e 

s a b e s u d e f e c t o ? R . Q u e n o , 

p o r f a l t a r l a m a t e r i a r e m o t a 

d e é l , q u e e s e l c u e r p o a p t o 

ad generandum; n i l a m u g e r 

p u e d e c e d e r d e s u d e r e c h o c o n -

t r a l a n a t u r a l e z a d e l m a t r i -

m o n i o . Y a s í p e c a r á g r a v e m e n -

t e e l q u e s e c a s a d u d a n d o d e 

s u i m p o t e n c i a , p o r e x p o n e r s e 

á c e l e b r a r l o n u l o , y á e n g a ñ a r 

a l o t r o c o n s o r t e . E l m o r i b u n -

d o , alias potente, p u e d e c a -

s a r s e , y a u n a l g u n a v e z d e b e -

r á h a c e r l o , p o r e l h o n o r d e l a 

q u e d e s l l o r ó , ó d e q u i e n a b u s ó ; 

p o r q u e ex se e s a p t o ad'gene-

randum. 
P. ¿ Q u e s e h a d e p r a c t i c a r 

q u a n d o s e h a l l a i m p o t e n c i a e n -



e s : Propinquità! personarían ex p o r e s t o f u é v á l i d a l a d i s p o n -

copula carnali proveniens. L a s a q u e J u l i o n c o n c e d i ó á E n -

c ó p u l a d e b e s e r s u f i c i e n t e p a - r i q u e v m R e y d e I n g l a t e r r a , 

r a q u e e l m a t r i m o n i o q u e d e p a r a q u e p u d i e r a c o n t r a e r m a -

c o n s u m a d o , y m e d i a n t e l a q u a l t r i m o n i o c o n C a t a r i n a , m u g e r 

ex duobus fiat una caro. N a c e q u e h a b i a s i d o d e s u h e r m a n o 

a s í d e l a c ó p u l a l í c i t a d e l m a - A r t u r o ; y a s í n o p u d o a q u e l 

t r i m o n i o , c o m o d e l a i l í c i t a . R e y r e p u d i a r l a d e s p u e s d e h a -

t e n i d a f u e r a d e é l . D e l a 1 . a s e b e r l o c e l e b r a d o , n i c a s a r s e 

e x t i e n d e e l i m p e d i m e n t o h a s t a c o n o t r a . L a d i f i c u l t a d e s t á a -

e l 4 . 0 g r a d o , y d e l a 2 . a h a s t a c e r c a d e l p r i m e r g r a d o d e a f i -

e l 2 ° S o l o e l q u e t i e n e l a c ó p u - n i d a d e n l í n e a r e c t a . N o o b s -

l a c a r n a l s e h a c e a f i n c o n l o s t a n t e d e c i m o s , q u e n i a u n e n 

c o n s a n g u í n e o s d e l a m u g e r , y é l d i r i m e e s t a e l m a t r i m o n i o 

é s i a c o n l o s d e l v a r ó n ; m a s p o r d e r e c h o n a t u r a l ; p o r q u e 

l o s c o n s a n g u í n e o s d e á m b o s n o a u n q u e p o r d e r e c h o n a t u r a l 

s e h a c e n a f i n e s e n t r e s í ; p o r - s e a i l í c i t a s u c e l e b r a c i ó n , p o r 

q u e uffinitas non parit affinila- l o q u e d e s d i c e s e c e l e b r e e n t r e 

tem, sicut nec honestas hones- s u p e r i o r é i n f e r i o r ; n o e s t a n 

tatem; y a s í d o s h e r m a n o s p u e - í e p u g n a n t e , c o m o ' e l q u e s e 

d e n c a s a r s e c o n d o s h e r m a n a s , c o n t r a i g a e n t r e p a d r e é h i j a , 

L a a f i n i d a d q u e s o b r e v i e n e a i ó e n t r e m a d r e é . h í j o ; y a s í 

m a t r i m o n i o v á l i d o n o l o d i r i - a u n q u e l a c e l e b r a c i ó n d e e s t e 

m e , a u n q u e p r i v a a l i n c e s t u o - ú l t i m o m a t r i m o n i o s e a d e t a l 

s o d e l d e r e c h o d e p e d i r e l d é - m a n e r a c o n t r a e l d e r e c h o n a -

b i t o . D e l a c t o s o d o m i t i c o n o t u r a i , q u e l o h a g a n u l o , n o l o 

n a c e a f i n i d a d . , p o r q u e e n é l n o e s e l q u e s e c e l e b r a s e e n t r e l o s 

h a y seminum commixtio ; y p o r a f i n e s d i c h o s . D e a q u í s e s i g u e 

l a m i s m a r a z ó n t a m p o c o n a c e q u e l a a f i n i d a d d e q u a l q u i e r 

d e l a c ó p u l a d e l e u n u c o . p r i n c i p i o q u e p r o v e n g a n o d i -

P. ¿ P o r q u e d e r e c h o d i r i m e r i m e p o r d e r e c h o n a t u r a l e l 

l a a f i n i d a d e l m a t r i m o n i o ? R . m a t r i m o n i o ; y q u e p o r l o m i s -

Q u e . n a c i e n d o d e l a c ó p u l a i l i - m o p o d r á e l S u m o P o n t í f i c e 

c i t a s o l o l o d i r i m e p o r e l e c l e - d i s p e n s a r , i n t e r v i n i e n d o c a u -

s i á s t i c o e n q u a l q u i e r g r a d o s a g r a v í s i m a , a u n e n e l p r i m e r 

q u e s e a . T a m b i é n e s c i e r t o , q u e g r a d o d e l í n e a r e c t a ; b i e n q u e 

a u n q u a n d o n a z c a d e c ó p u l a h a s t a a h o r a j a m a s h a c o n o í -

l í c i t a n o l o d i r i m e e n p r i m e r d i d o P a p a a l g u n o t a l d i s p e n s a , 

g r a d ò d e l í n e a t r a n s v e r s a l . Y c o m o a d v i e r t e B e n e d i c t o n v . 

Do Synoi. lib. 9 . capital. 1 3 . c i p i o q u e p r o v e n g a . L a r e s p e c -

t i v a l o d i r i m e d e l m i s m o 1 1 1 0 -n u m . 4 . 

PUNTO XI. d o r e s p e c t o d e l a s p e r s o n a s p a -

r a q u i e n e s l o f u e r e . L o d i r i m e 

p o r d e r e c h o n a t u r a l , p o r q u e 

o r d e n á n d o s e e l m a t r í m o n i o p ó r 

d e r e c h o n a t u r a l á l a c o n s e r -

d e q u a n t a s m a n e r a s ? R . Q u e v a c i o n d e l a e s p e c i e , f a l t a e s t e 

e s : Inhabilitas ad copulan: con- fin e n e l q u e e s p e r p e t u a m e n t e 

summandam. P u e d e p r o v e n i r o s i m p o t e n t e , ó a b s o l u t a ó r e s p e c -

intrinseco, c o m o d e a l g ú n d e - t i v a m e n t e . Y a u n q u e l a c ó p u -

De ¡a Impotencia. 

P. ¿ Q u e e s i m p o t e n c i a , y 

f e c t o n a t u r a l ; y ab extrínseco, 
v . g r . d e m a l e f i c i o . A d e m á s l a 

i m p o t e n c i a u n a e s absoluta, y 

o t r a respectiva. L a a b s o l u t a 

• l o e s r e s p e c t o d e t o d a s , y l a 

r e s p e c t i v a l a q u e s o l o l o e s p a -

r a c o n a l g u n a s , c o m o s í u n o 

f u e s e i m p o t e n t e p a r a c o n l a s 

v í r g e n e s , y n o p a r a c o n l a s 

c o r r u p t a s . U n a y o t r a i m p o -

t e n c i a s e d i v i d e t a m b i é n e n 

p e r p e t u a y t e m p o r a l . P e r p e t u a 

e s l a q u e n o p u e d e q u i t a r s e s i n 

p e c a d o , p e l i g r o d e m u e r t e , ó 

s i n m i l a g r o ; y t e m p o r a l l a q u e 

p u e d e q u i t a r s e c o n m e d i o s o r -

d i n a r i o s , a u n q u e s e a c o n a l g ú n 

i n c ó m o d o ó d o l o r . F i n a l m e n t e 

l a i m p o t e n c i a p e r p e t u a p u e d e 

a n t e c e d e r a l m a t r i m o n i o , ó 

s o b r e v e n i r á é l . L a e s t e r i l i d a d 

n o s e r e p u t a p o r i m p o t e n c i a . 

E s t o s u p u e s t o 

P . ¿ Q u e i m p o t e n c i a d i r i m e 

e l m a t r i m o n i o ? R . Q u e l a p e r -

p e t u a q u e l e a n t e c e d e l o d i r i -

m e p o r d e r e c h o n a t u r a l y e -

c l e s i á s t i c o , d e q u a l q u i e r a p r i n -

l a n o s e a d e e s e n c i a d e l m a -

t r i m o n i o , l o e s l a a p t i t u d p a r a 

e l l a . Q u e d i c h o m a t r i m o n i o s e a 

n u l o p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o 

c o n s t a d e t o d o e l tit. de frigi-
dis, et maleficiatis del 4. de los 
Decret. 

P. ¿ P u e d e e l i m p o t e n t e c e -

l e b r a r m a t r i m o n i o c o n l a q u e 

s a b e s u d e f e c t o ? R . Q u e n o , 

p o r f a l t a r l a m a t e r i a r e m o t a 

d e é l , q u e e s e l c u e r p o a p t o 

ad generandum; n i l a m u g e r 

p u e d e c e d e r d e s u d e r e c h o c o n -

t r a l a n a t u r a l e z a d e l m a t r i -

m o n i o . Y ' a s í p e c a r á g r a v e m e n -

t e e l q u e s e c a s a d u d a n d o d e 

s u i m p o t e n c i a , p o r e x p o n e r s e 

á c e l e b r a r l o n u l o , y á e n g a ñ a r 

a l o t r o c o n s o r t e . E l m o r i b u n -

d o , alias potente, p u e d e c a -

s a r s e , y a u n a l g u n a v e z d e b e -

r á h a c e r l o , p o r e l h o n o r d e l a 

q u e d e s l l o r ó , ó d e q u i e n a b u s ó ; 

p o r q u e ex se e s a p t o ad'gene-

ranitum. 
P. ¿ Q u e s e h a d e p r a c t i c a r 

q u a n d o s e h a l l a i m p o t e n c i a e n -



t r e l o s c a s a d o s ? R . Q u e s i e n -

d o e l l a c i e r t a , s e d e b e l u e g o 

r e c u r r i r a l O b i s p o p a r a q u e 

d i s p o n g a l o q u e s e h a d e h a -

c e r c o n f o r m e á l o s s a g r a d o s 

C á n o n e s , s e p a r á n d o s e e n t r e 

t a n t o e l l o s quoad thorum, y 

a b s t e n i é n d o s e d e t o d o l o q u e 

e s i l í c i t o á l o s s o l t e r o s . S i f u e r e 

d u d o s a l a i m p o t e n c i a l e s c o n -

c e d e e l d e r e c h o l a e x p e r i e n c i a 

t r i e n a l , p a r a q u e e n e s t e t i e m -

p o p u e d a n p r a c t i c a r l a s c o n -

v e n i e n t e s d i l i g e n c i a s p a i a c e r -

c i o r a r s e d e l a v e r d a d . E l t r i e -

n i o h a d e c o m p u t a r s e e n e l 

v a r ó n d e s d e e l d i a q u e i n t e n t ó 

l a c ó p u l a , y e n l a m u g e r d e s -

d e a q u e l e n q u e s e d i ó p r i n c i -

p i o á l o s r e m e d i o s . L o d e m á s 

q u e d e b e p r a c t i c a r s e t o c a á l o s 

j u e c e s , y a s í n o n o s d e t e n e m o s 

e n e l l o . 

P. ¿ Q u e d e b e h a c e r s e q u a n -

d o l a i m p o t e n c i a p r o v i e n e d e 

m a l e f i c i o ? R. Q u e c o n t r a e l l a 

s e h a n d e a p l i c a r l o s r e m e d i o s 

e s p i r i t u a l e s , c o m o s o n l o s e -

x ó r c í s m o s , o r a c i o n e s , y p r i n -

c i p a l m e n t e u n a v i d a a r r e g l a -

d a , y l a f r e q i i e n c i a d e s a c r a -

m e n t o s . S i n o p u d i e r e q u i t a r s e 

s i n o t r o m a l e f i c i o , s e r e p u t a 

l a i m p o t e n c i a p o r p e r p e t u a , 

p o r n o s e r l í c i t o s u u s o . P e r o 

s i p u d i e r e q u i t a r s e p o r m e d i o 

l í c i t o , l o e s , p e d i r l e a l m a l e -

ficiante l o q u i t e , a u n q u e e s t e 

h a y a d e u s a r d e l i l í c i t o , a s í 

c o m o e s l í c i t o p e d i r p r e s t a d o 

a l u s u r e r o c o n g r a v e n e c e s i -

d a d . S i c o n s i s t e e n a l g u n a s e -

ñ a l s e p u e d e r e c u r r i r á s u a u -

t o r , p a r a q u e l o d e s t r u y a . S i 

d e s p u e s d e h e c h a s l a s n e c e s a -

r i a s d i l i g e n c i a s , y p r a c t i c a d a 

l a e x p e r i e n c i a t r i e n a l , a u n p e r -

s e v e r a e l i m p e d i m e n t o ó i m p o -

t e n c i a , d e b e n s e p a r a r s e , s e g ú n 

l o y a d i c h o . L o m i s m o s e h a 

d e d e c i r , quidquid alii sen-
tiant, q u a n d o v e r i f i c a d a l a i m -

p o t e n c i a p e r p e t u a , s e d u d a s i 

p r e c e d i ó ó n o a l m a t r i m o n i o . 

P . ¿ Q u e s e d e b e d e c i r , q u a n -

d o h e c h a y a l a s e p a r a c i ó n , s e 

h a l l a q u e n o e s i m p o t e n t e e l 

q u e s e c r e y ó l o e r a ? R . C o n 

d i s t i n c i ó n ; p o r q u e ó l a s e p a r a -

c i ó n s e h i z o p o r i m p o t e n c i a 

r e s p e c t i v a , ó p o r a b s o l u t a . S i 

l o 1 . ° v a l e l a s e p a r a c i ó n , y 

p u e d e e l i m p o t e n t e c o n l a p r i -

m e r a c a s a r s e c o n l a q u e n o l o 

e s . S i l o 2 . " e s d e n i n g ú n e f e c t o 

l a s e p a r a c i ó n - , y d e b e n á m b o s 

v o l v e r a l m a t r i m o n i o , a u n q u e 

e l o t r o c o n s o r t e h a y a c o n t r a í -

d o n u e v a s n u p c i a s ; p o r q u e e l 

p r i m e r m a t r i m o n i o f u é v á l i d o , 

y e l s e g u n d o n u l o . 

P . ¿ Q u e s e h a d e d e c i r d e 

l a i m p o t e n c i a q u e n a c e d e l a 

e d a d ? R . Q u e p u e d e p r o c e d e r 

ó d e d e f e c t o , c o m o e n l o s m u -

c h a c h o s , ó d e e x c e s o , c o m o 

e n l o s a n c i a n o s . L a 1 i m p o -

t e n c i a s o l o e s ad tempus: l a 2 . 1 

p u e d e s e r p e r p e t u a ; p o r q u e 

a u n q u e r e g u l a r m e n t e l o s a n -

c i a n o s , a u n q u e s e a n d e c r é p i -

t o s y e s t é r i l e s , p u e d a n c a s a r -

s e , p o r r e p u t a r s e a p t o s p a r a 

c o n s u m a r e l m a t r i m o n i o , m a s 

s i s e h a l l a r e n e n t a l d i s p o s i -

c i ó n q u e á j u i c i o d e l o s m é d i -

c o s , y l a m i s m a e x p e r i e n c i a 

h a g a v e r q u e s o n d e l t o d o i m -

p o t e n t e s p a r a l a c ó p u l a , n o 

p u e d e n c o n t r a e r l o , y s i l o c o n -

t r a e n s e r á n u l o ; p o r q u e l a i m p o -

t e n c i a a b s o l u t a d e q u a l q u i e r 

p r i n c i p i o q u e p r o v e n g a e s i m -

p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l m a -

t r i m o n i o s u b s i g u i e n t e . S i e s t a 

s o b r e v i e n e d e s p u e s d e y a c e -

l e b r a d o , l o d i r i m e quoad tho-
rum , no quoad vincuífim, y así 
t a l e s a n c i a n o s 110 p u e d e n i n t e n -

t a r l a c ó p u l a , s í c o n o c e n p o r 

l a e x p e r i e n c i a q u e n u n c a p u e -

d e n c o n s u m a r l a , p o d r á n s í , 

q u a n d o a l g u n a v e z q u e o t r a l a 

c o n s u m a n , a u n q u e m u c h a s n o 

p u . e d a n . L o m i s m o s e h a d e d e -

c i r d e l o s q u e n o s o n a n c i a n o s , 

e n c a s o d e s o b r e v e n i r a l g ú n 

i m p e d i m e n t o e n l a s m i s m a s 

c i r c u n s t a n c i a s . N o p u d i e n d o 

c o n s u m a r n u n c a l a c ó p u l a , d e -

b e n s e p a r a r s e quoad thorum, y 

s o l o s e l e s p e r m i t e n a l g u n o s 

t a c t o s h o n e s t o s p a r a c o n s e r -

v a r e l m u t u o a m o r , 110 h a -

b i e n d o a l g u n a t o r p e z a , ó p e -

l i g r o d e p o l u c í o n . 

P . ¿ Q u a n d o s e r á n u l o e l m a -

t r i m o n i o p o r d e f e c t o d e l a e -

d a d ? R . Q u e p o r d e r e c h o e c l e -

s i á s t i c o l o e s e n l o s m u c h a -

c h o s á n t e s d e l o s c a t o r c e a -

ñ o s , y e n l a s m u g e r e s á n t e s d e 

l o s d o c e c u m p l i d o s , á n o s e r 

que walitia suppleat eetatem, 
q u e e n t o n c e s s e d i r á q u e l a 

s u p l e , q u a n d o p o r e x p e r i e n -

c i a c o n s t e , q u e s o n p o t e n t e s 

ad copulam , ó p o r q u e y a l a t u -

v i e r o n , ó t u v i é r o n p o l u c i o n . 

P o r d e r e c h o n a t u r a l n u n c a e s 

n u l o e l m a t r i m o n i o , s u p u e s t o 

e l u s o d e l a r a z ó n , p o r d e f e c -

t o d e l a e d a d ; p o r q u e l a i m -

p o t e n c i a p u e r i l n o e s p e r p e t u a . 

P. ¿ Q u e d e b e h a c e r s e q u a n -

d o l a m u g e r arcta est ad co-
púlame R. C o n d i s t i n c i ó n ; p o r -

q u e ó l o e s d e t a l m a n e r a , q u e 

n o p u e d a p r o p o r c i o n a r s e p a r a 

e l l a s i n p e c a d o , m i l a g r o ó p e -

l i g r o d e m u e r t e , ó 1 1 0 . S í l o 1 ° 

e s n u l o e l m a t r i m o n i o s e g ú n 

y a d í x i m o s . S i l o 2 . " e s v á l i d o ; 

y d e b e l a m u g e r p r a c t i c a r l o s 

m e d i o s , c o n v e n i e n t e s , a u n q u e 

s e a c o n i n c i s i ó n y g r a v e d o -

l o r , n o h a b i e n d o p e l i g r o d e 

m u e r t e e n l a o p e r a c í o n . M a s 

a u n q u e r e u s e e s t o s r e m e d i o s , 

n o p o r e s o s e r á n u l o e l m a t r i r 

m o n i o , s u p u e s t o q u e l a i m p o -

t e n c i a n o e s p e r p e t u a . S í d e l o s 

r e m e d i o s t e m e l a m u g e r u n 

d o l o r p o r m u c h o t i e m p o , ó 

u n a e n f e r m e d a d g r a v í s i m a , ó 

e l c o n s o r t e c o n s i e n t e e n q u e 



n o a p l i q u e l o s d i c h o s r e m e d i o s 

p o r r e p u g n a r l o s l a m u g e r , ó 

e s t a q u i e r e e n t r a r e n r e l i g i ó n , 

q u e d a r í a l i b r e d e s u a p l i c a -

c i ó n . 

P . ¿ D i r i m e e l m a t r i m o n i o l a 

i m p o t e n c i a s u b s i g u i e n t e á é l ? 

R . Q u e n o ; p o r q u e s u v í n c u l o 

e s i n d i s o l u b l e p o r d e r e c h o n a -

t u r a l y d i v i n o . P . ¿ P u e d e n l o s 

h e r m a f r o d i t a s c o n t r a e r l í c i t a -

m e n t e m a t r i m o n i o ? t i . Que 

p u e d e n s e g ú n e l s e x ó q u e e n 

e l l o s p r e v a l e z c a . V é a s e e l C o m -

p e n d i o e n e l p u n t o 1 5 , p o r e x -

c u s a r q i i e s t i o n e s n o t a n n e c e -

s a r i a s . 

P U N T O X I I . 

Del Matrimonio clandestino. 
P. ¿ Q u e e s m a t r i m o n i o c l a n -

d e s t i n o ? R . Q u e e s a q u e l q u e 

s e c e l e b r a o c u l t a m e n t e . E s e n 

d o s m a n e r a s c l a n d e s t i n o ; á s a -

ber : simpUcitér , y secundum 
quid. S e r á d e l a t . a q u a n d o s e 

c e l e b r a s i n l a p r e s e n c i a d e d o s 

ó t r e s t e s t i g o s , y d e l p á r r o c o . 

E s t e m a t r i m o n i o , a u n q u e á n -

t e s d e l T r i d e n t i n o f u e s e i l í c i -

t o , n o s e t e n i a p o r n u l o , c o m o 

l o e s a h o r a p o r h a b e r l o a n u -

l a d o d i c h o C o n c i l i o . S e r á d e 

l a 2 . a m a n e r a c l a n d e s t i n o , q u a í i -

d o s e c e l e b r a s i n p r e c e d e r l a s 

p r o c l a m a s . E s t e m a t r i m o n i o e s 

i l í c i t o , p e r o n o e s n u l o . V é a s e 

a l T r i d e n t i n o , s i s . 2 4 . c a p . t . 

D i r á s : L a I g l e s i a n o p u e d e 

m u d a r l a s m a t e r i a s y f o r m a s 

d e l o s s a c r a m e n t o s , s i e n d o ; 

p u e s , á n t e s d e l C o n c i l i o e l 

c o n s e n t i m i e n t o c l a n d e s t i n o m a -

t e r i a y f o r m a d e l m a t r i m o n i o , 

t a m b i é n a h o r a l o s e r á ; y p o r 

c o n s i g u i e n t e v á l i d o c o m o á n -

t e s . R . Q u e l a I g l e s i a e n s u d i s -

p o s i c i ó n n o v a r i ó l a m a t e r i a y 

f o r m a d e e s t e s a c r a m e n t o , s i -

n o q u e p r e s c r i b i ó l a f o r m a c o n 

q u e d e b í a c e l e b r a r s e ; á l a m a -

n e r a q u é e l d e r e c h o c i v i l d e -

c l a r a p o r n u l o e l c o n t r a t o c e -

l e b r a d o p o r e l p u p i l o s i n c o n -

s e n t i m i e n t o d e l t u t o r . 

P . ¿ D e b e s e r s i m u l t á n e a l a 

p r e s e n c i a d e l p á r r o c o y t e s t i -

g o s ? R . Q u e d e b e s e r l o ; p o r -

q u e e l l a s e p i d e p a r a q u e l e g í -

t i m a m e n t e c o n s t e d e l v a l o r d e l 

m a t r i m o n i o , l o q u e n o s e p o -

d r í a c o n s e g u i r á n o e s t a r c o n -

t e s t e s , y a s i s t i r j u n t a m e n t e á 

s u c e l e b r a c i ó n . Y a s í n o b a s t a , 

ó l a a s i s t e n c i a d e s o l o e l p á r -

r o c o , ó d e s o l o s l o s t e s t i g o s , 

s i n o q u e e s a b s o l u t a m e n t e n e -

c e s a r i a l a d e e s t o s y d e a q u e l . 

B a s t a n d o s t e s t i g o s , s e a n l o s 

q u e f u e r e n , h o m b r e s ó m u g e -

r e s , c o n t a l q u e t e n g a n u s o d e 

r a z ó n . A s í e l p á r r o c o c o m o l o s 

t e s t i g o s d e b e n a s i s t i r , n o s o l o 

c o n p r e s e n c i a f í s i c a , s i n o c o n 

l a m o r a l ; d e m a n e r a q u e p e r -

c i b a n l o q u e s e h a c e , y p u e d a n 

t e s t i f i c a r d e e l l o . 

Del Matrimonio. 3®7 
P . ¡ S e r á v á l i d o e l m a t r i m o - a u n q u e l a n e c e s i d a d ó i g n o -

n i o á q u e a s i s t i e s e n e l p á r r o c o 

y t e s t i g o s p o r f u e r z a , s i p e r -

c i b e n ¡ o q u e s e h a c e ? R . Q u e 

l o e s ; p o r q u e u n a v e z q u e a -

s i s t a n , a u n q u e s e a n v i o l e n t a -

d o s ó e n g a ñ a d o s , p u e d e n t e s -

t i f i c a r d e l h e c h o , y n a d a m a s 

q u e e s t o p i d e , e l C o n c i l i o ; y 

n a d a h a r í a e l p á r r o c o c o n c e r -

r a r l o s o j o s y o i d o s d i c i e n d o 

n a d a v e í a n i o í a , s i n o a c a s o 

d a r l u g a r á p l e y t o s y d e m a n -

d a s ; y m a s q u e c o m o d i c e B e -

n e d i c t o x i v . De Synod. lib. 1 3 . 

cap. 2 3 . n. 1 0 , e s v á l i d o e l 

m a t r i m o n i o , a u n q u e e l p á r r o -

c o n o v e a d e i n d u s t r i a a l g u n o 

d e l o s c o n t r a y e n t e s . N o s e r e -

q u i e r e p a r a e l v a l o r d e l m a t r i -

m o n i o , q u e e l p á r r o c o y t e s t i -

g o s s e a n l l a m a d o s d e i n t e n t o , 

s i n o q u e b a s t a a s i s t a n d e l m o -

d o y a d i c h o , a u n q u e 110 l o s e a n . 

N o o b s t a n t e , l o s q u e c o n e l 

d i c h o f r a u d e c e l e b r a n e l m a -

t r i m o n i o p e c a r á n g r a v e m e n t e 

c o u p e c a d o d e s a c r i l e g i o , d e 

i n o b e d i e n c i a , i n j u s t i c i a y e s -

c á n d a l o , y j u s t í s í m a m e n t e s e 

r a n c i a e x c u s e n d e c u l p a , n o d e 

l a n u l i d a d , q u e n a c e d e l a l e y 

i r r i t a n t e ; y p o r e s t a c a u s a , s i 

u n o s e c a s a s e c o n u n a c o n s a n -

g u í n e a , i g n o r a n d o q u e l o e r a , 

n o p e c a r í a , p e r o e l m a t r i m o -

n i o s e r í a n u l o ; y l o m i s m o e s 

e n n u e s t r o c a s o . Y a u n s i l o s 

p e r e g r i n o s e n c u y o s l u g a r e s n o 

e s t á r e c i b i d o e l T r i d e n t i n o s e 

c a s a s e n t r a n s i t a n d o p o r a q u e - ' 

l í o s e n d o n d e l o e s t á , s i n a s i s -

t e n c i a d e p á r r o c o y t e s t i g o s , 

s e r í a n u l o e l m a t r i m o n i o ; p o r -

q u e l o s p e r e g r i n o s e s t á n o b l i -

g a d o s á l a s l e y e s d e l o s p u e -

b l o s p o r d o n d e t r a n s i t a n , á l o 

m é n o s e n q u a m o á i o s c o n t r a -

t o s , y s u s o l e m n i d a d . 

D i r á s : l u e g o p o r e l c o n t r a -

r i o l o s v e c i n o s d e a q u e l l o s p u e -

b l o s e n d o n d e e s t á r e c i b i d o e l 

d e c r e t o d e l C o n c i l i o , p o d r á n 

c o n t r a e r v á l i d a m e n t e s i n p á r -

r o c o y t e s t i g o s , q u a n d o t r a n -

s i t a n p o r a q u e l l o s e n l o s q u e 

110 e s t u v i e r e r e c i b i d o . R . D i s -

t i n g u i e n d o ; p o r q u e ó v a n á c -

l l o s c a s u a l m e n t e , y c o n o c a -

r á n c a s t i g a d o s p o r l a I g l e s i a y s i o n d e o t f n s n e g o c i o s , ó d e 

s u s p a s t o r e s , c o m o r e o s d e u n p r o p ó s i t o c o n e l á n i m o d é c o n -

e n o r m í s i m o a t e n t a d o . t r a e r c u , ? j ) p s , e l u d i é n d o l a l e y 

P . ¿ P u e d e s e r v á l i d o e l m a - d e l . C o n c i l i o . S i l o 1 e s e l m a -

t r i m o n i o s i n p á r r o c o y t e s t i - t r i m o n i o v á l i d o ; p o r q u e e l C o n -

g o s e n a l g ú n c a s o . d e g t a n u r - c i l i o n o o b l i g a s i n o d o n d e e s t á 

g e n c i a ó n e c e s i d a d ? ü . Q u e n o , p u b l i c a d o . S i l o 2 " e s n u l o ; 

" d o n d e e s t á e n s u v i g o r e l d e - p o r q u e fraus yeii.mi debet pá-
ctelo d e l T r i d e n t i n o ; p o i q u e trocinari; y a s í l o l i a d e c l a r a -



d o l a s a g r a d a C o n g r e g a c i ó n , 

c o m o d i c e n m u c h o s . " 

P. ¿ Q u a l e s s e l l a m a n m a t r i -

m o n i o s d e c o n c i e n c i a ? R . Q u e 

l o s q u e s e c e l e b r a n e n s e c r e t o 

á l a p r e s e n c i a d e l p á r r o c o y 

t e s t i g o s , p a r a o b v i a r g r a v e s 

i n c o n v e n i e n t e s , q u e p o d r í a n 

r e s u l t a r d e s u p u b l i c a c i ó n . S o n 

r e g u l a r m e n t e ¡ l í c i t o s , a u n q u e 

e n a l g ú n c a s o p o d r á n d e x a r 

d e s e r l o , h a b i e n d o g r a v í s i m a s 

c a u s a s p a r a c e l e b r a r l o s d e e s -

t a m a n e r a ; y o b s e r v á n d o s e l a s 

c i r c u n s t a n c i a s s i g u i e n t e s ; á s a -

b e r : q u e n o d i s p e n s e e l O b i s -

p o s u c e l e b r a c i ó n f á c i l m e n t e , 

y s i n m a d u r o c o n s e j o ; q u e s e 

c o n t r a i g a n á l a p r e s e n c i a d e l 

p á r r o c o , ó d e o t r o s a c e r d o t e 

d e l i c e n c i a d e l O b i s p o , y j u n -

t a m e n t e d e t e s t i g o s q u e g u a r -

d e n e l s e c r e t o ; q u e n o s e c o n -

t r a i g a n p o r h i j o s d e f a m i l i a , ó 

p o r p e r s o n a s e c l e s i á s t i c a s , ó 

q u e e s t é n l i g a d a s c o n a l g ú n 

i m p e d i m e n t o ; q u e e l p á r r o c o 

ó s a c e r d o t e á c u y a p r e s e n c i a 

s e c e l e b r a n , a m o n e s t e á l o s c a -

s a d o s , q u e s i t u v i e r e n p r o l e 

l a b a u t i c e n q u a n t o á n t e s , l a 

e d u q u e n c r i s t i a n a m e n t e , y l a 

r e c o n o z c a n p o r l e g í t i m a ; q u e 

s e d é c u e n t a a l O b i s p o p o r e l 

p á r r o c o ó s a c e r d o t e d i c h o s s i n 

p é r d i d a d e t i e m p o d e s u c e l e -

b r a c i ó n , d e l l u g a r , t i e m p o y 

t e s t i g o s q u e a s i s t i é r o n á e l l a , 

l o q u e c o p i a r á e l p r e l a d o e n 

XXXIV. 
l i b r o s e p a r a d o , e n e l q u e s e 

g u a r d a r á n c o n t o d a d i l i g e n c i a 

l a s n o t i c i a s r e l a t i v a s á t a l e s 

m a t r i m o n i o s ; q u e s i n a c i e r e 

p r o l e s e a b a u t i z a d a e n l a I g l e -

s i a , s i n d e c l a r a r á l o s p a d r e s , 

d e b i e n d o e s t o s d a r l u e g o c u e n -

t a a l O b i s p o d e s u n a c i m i e n t o 

y b a u t i s m o ; y n o h a c i é n d o l o 

e s t e h a r á p ú b l i c o y n o t o r i o e l 

m a t r i m o n i o . T o d o c o n s t a d e l a 

C o n s t i t . d e B e n e d i c t o x i v . S a -

tis nohh, d a d a e n 1 7 d e N o -

v i e m b r e d e 1 7 4 r -

P U N T O X I I I . 

De! Párroco necesario para el 
valor de! Matrimonio. 

P. ¿ Q u i e n e s e l p á r r o c o p r o -

p i o p a r a e l v a l o r d e l m a t r i m o -

n i o ? R . Q u e e l d e l d o m i c i l i o 

d e l o s c o n t r a y e n t e s , ó e l d e l 

d e a l g u n o d e e l l o s , s i n q u e b a s -

t e e l d e s u o r i g e n . S i a l g u n o d e 

e l l o s l o t u v i e r e n i g u a l m e n t e 

e n d o s p a r r o q u i a s , p o d r á c e -

l e b r a r l o á l a p r e s e n c i a d e q u a l -

q u i e r a d e s u s p á r r o c o s . T a m -

b i é n s e r e p u t a p o r p r o p i o p á r -

r o c o a q u e l e n c u y a p a r r o q u i a 

p e r m a n e c e u n o l a m a y o r p a r -

t e d e l a ñ o , c o m o p u e d e a c o n -

t e c e r á l o s e s t u d i a n t e s , c o m e r -

c i a n t e s , & c . L o c o n t r a r i o s e 

h a d e d e c i r d e l o s q u e p o r b r e -

v e t i e m p o s a l e n d e s u p a r r o -

q u i a p o r c a u s a d e a l g ú n n e g o -

Del Ma\ 
c i ó Ó r e c r e a c i ó n ; p o r q u e p a r a 

a d q u i r i r d o m i c i l i o s e r e q u i e r e 

ó v i v i r e n e l p u e b l o l a m a -

y o r p a r t e d e l a ñ o , ó v i v i r p o r 

a l g ú n t i e m p o e n é l , á l o m é n o s 

p o r u n m e s , c o n á n i m o d e p e r -

m a n e c e r a l l í ó s i e m p r e ó l a 

m a y o r p a r t e d e l a ñ o . 

É l p á r r o c o d e l o s e n c a r c e l a -

d o s e s a q u e l e n c u y a p a r r o -

q u i a e s t u v i e r e l a c á r c e l s i t u a -

d a , e s t a n d o e n e l l a p o r s e n -

t e n c i a d e l j u e z ; p u e s s í e s t u -

v i e r e n ad nustodiam , r e t i e n e e l 

p r o p i o p á r r o c o e l d e r e c h o d e 

a s i s t i r á s u s m a t r i m o n i o s . R e s -

p e c t o d e l o s e x p ó s i t o s , y d e 

l o s q u e s e e d u c a n e n l o s h o s -

p i c i o s e s s u p r o p i o p á r r o c o e l 

d e l a p a r r o q u i a á d o n d e p e r t e -

n e c e n e s t a s c a s a s , y n o e l c a -

p e l l á n d e e l l a s . D e l o s e d u -

c a n d o s ó e d u c a n d a s e n l o s 

c o n v e n t o s ó m o n a s t e r i o s l o e s 

e l d e l d o m i c i l i o d e s u s p a d r e s 

ó h e r m a n o s , s i l o s t u v i e r e n , y 

n o t e n i é n d o l o s , e l d e l a p a r -

r o q u i a e n q u e e s t u v i e r e s i t u a -

d o e l c o n v e n t o ó m o n a s t e r i o . 

F i n a l m e n t e , e l d e l o s s i r v i e n -

t e s e s a q u e l á c u y o c a r g o e s -

t a b a n á n t e s d e p o n e r s e á s e r -

v i r , ó a q u e l e n c u y a p a r r o -

q u i a e s t u v i e r e s u f a m i l i a , c o -

m o q u e d a d i c h o s o b r e l a s e d u -

c a n d a s . V é a s e á L a m b e r t i n i , 

Instit. 3 3 y 8 8 . Q u a l q u í e r a s a -

c e r d o t e a s i s t e v á l i d a m e n t e a l 

m a t r i m o n i o c o n l i c e n c i a d e l 
T O M O 11. 

O b i s p o , p u e s s e v e r i f i c a , q u e 

a s i s t e c o n l a l i c e n c i a d e l p á r -

r o c o , m a s n o s i n o f u e r e s a c e r -

d o t e , p o r q u e s e r e q u i e r e l a a -

s i s t e n c i a d e l p á r r o c o , ó d e o t r o 

s a c e r d o t e c o n s u l i c e n c i a . 

P . ¿ P u e d e e l p á r r o c o f u e r a 

d e s u p a r r o q u i a a s i s t i r a l m a -

t r i m o n i o d e s u s f e l i g r e s e s ? R . 

Q u e p u e d e validé, m a s n o li-
cité , s i n l i c e n c i a d e l p á r r o c o 

d e l p u e b l o , a u n q u e s o l o s e r í a 

c u l p a l e v e 110 o b t e n e r l a . F . s e l 

m a t r i m o n i o v á l i d o ; p o r q u e l a 

a s i s t e n c i a á é l e s a c t o d e j u r i s -

d i c i o n v o l u n t a r i a , y d e l t o d o 

g r a c i o s a , q u e r e s p e c t o d e s u s 

p r o p i a s o v e j a s p u e d e e x e r c e r 

f u e r a d e s u p a r r o q u i a , y s i n 

a g r a v i o g r a v e d e l p á r r o c o á 

q u i e n p e r t e n e z c a . S í e l p á r r o c o 

a g e n o , ú o t r o s a c e r d o t e a s i s -

t i e s e a l m a t r i m o n i o s i n l a l i -

c e n c i a d e l d e a l g u n o d e l o s 

c o n t r a y e n t e s , p e c a r í a g r a v e -

m e n t e , a d e m á s d e s e r n u l o e l 

m a t r i m o n i o , y q u e d a r í a s u s -

p e n s o d e o f i c i o y b e n e f i c i o p a r -

r o q u i a l , h a s t a s e r a b s u e l t o p o r 

e l O b i s p o d e a q u e l c u y o m i -

n i s t e r i o u s u r p ó . T r i d e n t . í e í . 2 4 . 

cap. 1. 
P . ¿ Q u i e n e s e l p á r r o c o d e 

l o s p e r e g r i n o s y v a g o s ? 7 ¿ . Q u e 

r e s p e c t o d e l o s p e r e g r i n o s l o 

e s e l d e s u d o m i c i l i o ; p o r q u e 

e s t o s l o t i e n e n d e t e r m i n a d o . 

R e s p e c t o d e l o s v a g o s l o e s 

q u a l q u i e r p á r r o c o ; p u e s n o t e -

47 



r i e n d o d o m i c i l i o a l g u n o , t o -

d o s s e r e p u t a n p r o p i o s p a r a e -

l l o s . Y a u n s i u n o d e l o s c o n -

t r a y e n t e s t u v i e s e d o m i c i l i o , y 

e l o t r o f u e s e v a g o , p o d r í a n 

c o n t r a e r á l a p r e s e n c i a d e q u a l -

q u i e r p á r r o c o ; p o r q u e p a r a 

q u e s e a v á l i d o e l c o n t r a t o d e l 

m a t r i m o n i o b a s t a l a a s i s t e n c i a 

d e l p á r r o c o d e u n o d e l o s d o s 

c o n t r a y e n t e s . E n t o d o c a s o d e -

b e p r e c e d e r l a l i c e n c i a d e l O -

b i s p o , y u n d i l i g e n t e e x a m e n 

s o b r e l a l i b e r t a d d e l o s v a g o s , 

p a r a q u e e l p á r r o c o ú o t r o s a -

c e r d o t e d e s u l i c e n c i a a s i s t a a l 

m a t r i m o n i o d e é s t o s ; b i e n q u e 

e s t o s o l o s e r e q u i e r e p a r a l o 

l í c i t o , y n o p a r a l o v á l i d o . E l 

p á r r o c o á q u i e n p o r a l g ú n c r i -

m e n , ó p o r s u i m p e r i c i a p r o -

h i b i ó e l O b i s p o a s i s t i r á l o s 

m a t r i m o n i o s , a s i s t e v á l i d a -

m e n t e á e l l o s ; p o r q u e s u p u e s -

t o q u e l o e s , e l O b i s p o n o 

p u e d e , n i q u i e r e d e r o g a r e l 

C o n c i l i o . P e c a r á s í e l p á r r o c o , 

p e r o e l m a t r i m o n i o s e r á v á l i -

d o . Y a u n q u a n d o l a d i c h a p r o -

h i b i c i ó n d i m a n e d e l S u m o P o n -

t í f i c e , n o s e r á n u l o , á n o h a -

b e r d e c r e t o P a p a l , q u e i r r i t e 

t a l e s m a t r i m o n i o s , c o m o d i c e 

B e n e d i c t o x i v . De Synod. tib. 
1 2 . cap. 5 . núm. g.y 3 . y lib. 13. 
eap. 2 3 . » . 1 . 

P. ¿ S e r e q u i e r e q u e e l p á r -

r o c o s e a s a c e r d o t e , p a r a q u e 

a s i s t a v á l i d a m e n t e a l m a t r i -

m o n i o ? R . Q u e n o , p o r q u e n i 

p i d e e s t a c i r c u n s t a n c i a e l C o n -

c i l i o , n i s e r e q u i e r e p a i a e l 

fin d e é s t e , s i n o q u e s e a u n 

t e s t i g o a u t o r i z a d o , l o q u e s e 

v e r i f i c a e n e l p á r r o c o , p r o v i -

s o r , ó e n e l O b i s p o q u e t o d a -

v í a n o s o n s a c e r d o t e s . N i o b s -

t a c o n t r a e s t o e l d e c r e t o d e l 

T r i d e n t i n o q u e a n u l a e l m a t r i -

m o n i o n o c e l e b r á n d o s e , p r e -

sente pnrocho, ve¡ alio sacer-
dote , d o n d e p a r e c e s u p o n e r , 

q u e t a m b i é n e l p á r r o c o d e b e 

s e r l o ; p o r q u e n o s é i n f i e r e q u e 

e s t e l o d e b a s e r d e l a s e x p r e -

s a d a s p a l a b r a s , a s í c o m o d e 

d e c i r S . L u c a s c a p . 2 3 . v . 3 2 . 

Ducebantur autem et alii dúo 
nequam cum eo; á s a b e r : c o n 

C r i s t o , n o s e i n f i e r e q u e C r i s -

t o l o f u e s e . H a b l a , p u e s , e l 

C o n c i l i o , s e g ú n l o q u e r e g u -

l a r m e n t e s u c e d e , y e s q u e e l 

p á r r o c o s e a s a c e r d o t e . E n l o 

q u e t o d o s c o n v i e n e n e s , e n q u e 

e l p á r r o c o n o s a c e r d o t e p u e d e 

d a r l i c e n c i a á o t r o s a c e r d o t e , 

p a r a q u e a s i s t a a l m a t r i m o n i o , 

c o n t a l q u e n o e s t é e x c o m u l -

g a d o v i t a n d o ; p o r q u e e n t o n -

c e s p e c a r í a g r a v e m e n t e , a s i s -

t i e n d o é l a l m a t r i m o n i o , á n o 

h a c e r l o p o r n e c e s i d a d , y d a n -

d o s u l i c e n c i a a l s a c e r d o t e e x -

c o m u l g a d o v i t a n d o , p o r s e r l a 

c o m u n i c a c i ó n in sacris c u l p a 

g r a v e e n l o s e x c o m u l g a d o s 1 0 

t o l e r a d o s , 110 e x c u s á n d o l o l a 

n e c e s i d a d . P e r o s e r i a v á l i d o e l P U N T O X I V . 

m a t r i m o n i o á q u e a s i s t i e s e e l 

p á r r o c o v i t a n d o , ú o t r o s a -

c e r d o t e c o n s u l i c e n c i a ; p o r -

q u e a u n q u e v i t a n d o , e s v e r -

De ias Proclamas. 

P . ¿ Q u a n d o d e b e n h a c e r s e 

d a d e r o p á r r o c o . L o m i s m o s e l a s p r o c l a m a s ? R . Q u e c o n f o r -

h a d e d e c i r d e l q u e a u n q u e m e á l o q u e d i s p o n e e l C o n c i -

v e r d a d e r a m e n t e n o l o s e a , h a y l i o T r i d e n t i n o , ses. 2 4 . cap. 1 . 

e r r o r c o m ú n y t í t u l o c o l o r a d o d e b e n h a c e r s e p o r e l p r o p i o 

d e q u e l o e s ; p o r q u e e n e s t e p á r r o c o d e l o s q u e h a n d e c e -

c a s o s u p l e l a I g l e s i a e l d e f e c - l e b r a r e l m a t r i m o n i o á n t e s d e 

t o o c u l t o , p a r a e v i t a r g r a v e s c o n t r a e r l o , t r e s v e c e s e n t r e s 

i n c o n v e n i e n t e s . d i a s f e s t i v o s a l t i e m p o d e l a 

P. ¿ Q u e d e b e h a c e r e l p á r - m i s a s o l e m n e , a n u n c i a n d o s o -

r o c o q u e a s i s t e a l m a t r i m o n i o ? l e m n e m e n t e e n t r e q u i e n e s s e 

R . Q u e d e b e p r a c t i c a r l a s t r e s t r a t a d e c a s a r s e , c o n e l fin d e 

c o s a s s i g u i e n t e s , i . a P r e g u n t a r q u e s í h u b i e r e e n t r e e l l o s a l -

á l o s c o n t r a y e n t e s , s i q u i e r e n g u n i m p e d i m e n t o , s e d e n t i n -

m ú t u a i n e n t e c a s a r s e . 2 / B e n - e i e a l p á r r o c o ú O b i s p o . N o s e 

d e c i r l o s d i c i e n d o : Ego vos con- r e q u i e r e n p a r a e l v a l o r d e l m a -

jungo in nomine Patris, &c. S e - t r i m o n i o , s i n o p a r a l o l í c i t o . 

TÍ c u l p a g r a v e o m i t i r v o l u n - Y s e r á b a s t a n t e s e p u b l i q u e 

t a r í a m e n t e e s t a b e n d i c i ó n , p o r - p o r e l p á r r o c o ó p o r o t r o d e 

q u e s e r í a n o a p r e c i a r l o s r i t o s s u c o m í s i o n e n l a p a r r o q u i a d e 

d e l a I g l e s i a e n m a t e r i a g r a v e , á m b o s c o n t r a y e n t e s , y s i f u e -

3 . a E s t á o b l i g a d o sub gravi á r e n d e d i v e r s a s , e n á m b a s d e -

e s c r i b i r t o d o e l h e c h o e n e l l i - b e r á h a c e r s e l a p u b l i c a c i ó n , 

b r o d e c a s a d o s , p a r a q u e h a - S i m u d á r o n d e p a r r o q u i a h a n 

g a f e q u a n d o c o n v e n g a . A n t e s d e c o r r e r s e e n l a q u e v i v í é r o n 

d e b e e l p á r r o c o p u b l i c a r e n p o r m u c h o t i e m p o , á n o p r e s -

t r e s d i a s , c o m o l u e g o d i r e m o s , c r i b i r o t r a c o s a l a p r u d e n c i a 

l a s p r o c l a m a s , y e x á i n i n a r e n d e l p á r r o c o , ó l a c o s t u m b r e , 

l a d o c t r i n a c r i s t i a n a á l o s q u e A u n q u e r e g u l a r m e n t e s e l i a -

s e q u i e r e n c a s a r , i m p i d i e n d o y a n d e p u b l i c a r a l t i e m p o d e 

e l m a t r i m o n i o h a s t a q u e s e l a m i s a s o l e m n e , c o m o c o m u n -

h a l l e n i n s t r u i d o s e n e l l a , á l o m e n t e s e p r a c t i c a , p u e d e t a m -

m é n o s e n q u a n t o á l a s u b s t a n - b i e n h a c e r s e s u p u b l i c a c i ó n 
C l a - á n t e s ó d e s p u e s d e l s e r m ó n , 

ú o t i a f u n c i ó n e c l e s i á s t i c a á 



q u e c o n c u r r a e l p u e b l o . H a n 

d e h a c e r s e a s i m i s m o e n t r e s 

d i a s f e s t i v o s c o n t i n u a d o s , c o -

m o e n t r e s D o m i n g o s s e g u i -

d o s , ó e n l o s t r e s d i a s d e l a s 

P a s q u a s ; a u n q u e n o o b s t a s e 

o m i t a A i n t e r p o l e a l g u n o d e 

l o s t r e s d i a s , c o n t a l q u e s e 

p u b l i q u e n t r e s v e c e s . S i c o r r i -

d a s l a s p r o c l a m a s , s e d i l a t a 

p o r m u c h o t i e m p o c e l e b r a r e l 

m a t r i m o n i o , s e h a n d e p u b l i -

c a r d e n u e v o , p o r s i e n e l i n -

t e r m e d i o h a o c u r r i d o a l g ú n 

i m p e d i m e n t o . S o b r e e l c a s a r s e 

ó n o e n e l m i s m o d i a q u e s e 

c o r r e l a ú l t i m a a m o n e s t a c i ó n , 

s e h a d e e s t a r á l a c o s t u m b r e 

d e l p u e b l o . 

P . ¿ E s c u l p a g r a v e o m i t i r 

e s t a s p r o c l a m a s ? R . Q u e l o e s , 

a u n q u e s e o m i t a u n a s o l a ; p o r -

q u e e l p r e c e p t o e s d e c o s a g r a -

v e . Y e l p á r r o c o q u e l a s o m i t e 

v o l u n t a r i a m e n t e i n c u r r e e n 

s u s p e n s i ó n d e o f i c i o . P e r o s i l o 

h a c e c o n d i s p e n s a ó c o n c a u s a 

u r g e n t e p a r a c e l e b r a r e l m a t r i -

m o n i o s i n e l l a s , n i p e c a r á , n i 

i n c u r r i r á d i c h a p e n a ; c o m o e n 

e l c a s o , q u e h a l l á n d o s e u n o e n 

e l a r t í c u l o d e l a m u e r t e , f u e r a 

n e c e s a r i o c a s a r s e p a r a m i r a r 

p o r e l h o n o r d e l a d o n c e l l a , ó 

l e g i t i m a r l a p r o l e . L a s v e l a -

c i o n e s ó b e n d i c i o n e s n u p c i a -

l e s , s e g ú n m u c h o s , n o o b l i -

g a n g r a v e m e n t e , n o h a b i e n d o 

e s c á n d a l o e n o m i t i r l a s , ó d e -

x á n d o s e p o r d e s p r e c i o , ó c o n -

t r a l a c o s t u m b r e . D e b e n r e c i -

b i r s e d e l p á r r o c o d e l d o m i c i -

l i o e n d o n d e v i v e n l o s c S s a d o s ; 

d e m a n e r a q u e s i d e s p u e s d e 

c a s a r s e , l o m u d a r e n á n t e s d e 

e l l a s , l a s d e b e n o b t e n e r d e l 

p á r r o c o e n c u y a p a r r o q u i a e s -

t á n , n o d e l q u e l o e s d e l d o m i -

c i l i o e n d o n d e s e c a s á r o n . E l 

q u e s i n l i c e n c i a d e l p á r r o c o , 

d á l a s b e n d i c i o n e s n u p c i a l e s , 

q u e d a ipso fado s u s p e n s o , h a s -

t a s e r a b s u e l t o p o r e l O b i s p o 

d e e s t e . A s í e l T r i d e n t i n o a r -

r i b a c i t a d o . 

P. ¿ Q u i e n p u e d e d i s p e n s a r 

e n l a s p r o c l a m a s ? K . Q u e e l 

O b i s p o , s u V i c a r i o g e n e r a l , 

l o s A b a d e s , y t o d o s l o s q u e 

g o z a n d e j u r i s d i c í o n q u a s i e -

p i s c o p a l . P e c a r á n g r a v e m e n -

t e e n d i s p e n s a r s i n c a u s a . C i n -

c o s o n l a s q u e c o m u n m e n t e s e 

n u m e r a n p a r a q u e s e a l í c i t a l a 

d i s p e n s a d e e l l a s ; á s a b e r : e l 

e v i t a r l a i n f a m i a d e l o s c o n -

t r a y e n t e s ; e l s o s p e c h a r s e l e s 

i m p o n g a m a l i c í o s a m e n t e a l g u n 

i m p e d i m e n t o ; s u d e s i g u a l d a d 

e n e d a d ó c o n d i c i o n ; e l l e g i -

t i m a r l a p r o l e e n e l a r t í c u l o 

d e l a m u e r t e ; ó e l u r g i r e l 

t i e m p o , e n q u e s e p r o h i b e l a 

s o l e m n i d a d d e l a s b o d a s , ú 

o t r a j u s t a c a u s a á a r b i t r i o d e l 

O b i s p o , á c u y a c o n s i d e r a c i ó n 

d e x a e s t e n e g o c i o e l T r i d e n -

t i n o ; finalmente, e l p e l i g r o d e 

Del Mat 
r u i n a e s p i r i t u a l , ó d e e s c á n d a -

l o e n s í ó e n o t r a p e r s o n a . 

P . ¿ Q u i e n e s e s t á n o b l i g a d o s 

á d e s c u b r i r e l i m p e d i m e n t o ? 

R . Q u e t o d o s l o s q u e t u v i e r e n 

n o t i c i a d e é l , y a s e a d e v i s t a ó 

p o r h a b e r l o o í d o á p e r s o n a s fi-

d e d i g n a s , a u n q u a n d o s e a o -

c u l t o , y n o p u e d a p r o b a r s e . Y 

a u n q u a n d o u n o l o s e p a b a x o 

d e s e c r e t o j u r a d o , á n o s a b e r -

l o p o r c o n f e s i o n s a c r a m e n t a l , 

d e b e r á " m a n i f e s t a r l o a l p á r r o -

c o , á n o s e r s e l e h a y a d e s e -

g u i r , 6 t e m a s e l e s i g a g r a v e d e -

t r i m e n t o d e h a c e r l o . L o s m i s -

m o s c o n t r a y e n t e s e s t á n t a m -

b i é n o b l i g a d o s ó á m a n i f e s t a r 

s u i m p e d i m e n t o , ó á d e s i s t i r d e l 

m a t r i m o n i o . N i s e r e q u i e r e p a -

r a q u e s e s u s p e n d a s u c e l e b r a -

c i ó n q u e p r e c e d a c o n o c i m i e n -

t o j u d i c i a l d e l a c a u s a , n i l a 

d e p o s i c i ó n d e d o s t e s t i g o s , s i e n -

d o b a s t a n t e p a r a e l l o , e l d i c h o 

d e u n s o l o t e s t i g o fidedigno q u e 

d e p o n g a d e l i m p e d i m e n t o ex 

certa scientia y c o n j u r a m e n t o . 

P . ¿ Q u e d e b e h a c e r e l p á r -

r o c o á q u i e n s e l e m a n i f i e s t a a l -

g ú n i m p e d i m e n t o ? R . Q u e e n 

p r i m e r l u g a r d e b e a m o n e s t a r 

f r a t e r n a l m e n t e á l o s q u e q u i e -

r e n c a s a r s e , d e s i s t a n d e l m a -

t r i m o n i o , ó l o d í f i e r a n h a s t a o b -

t e n e r l a d i s p e n s a . S i n o a s i e n -

t e n á s u a m o n e s t a c i ó n , d e b e a -

v i s a r a l O b i s p o d e l i m p e d i m e n -

t o , y n o a s i s t i r a l m a t r i m o n i o 

s i n s u l i c e n c i a , n i d a r l a s u y a 

á o t r o s a c e r d o t e p a r a q u e a -

s i s t a á é l ; p u e s d e o t r o m o d o 

s e r í a c o n c u r r i r a l p e c a d o d e 

l o s q u e c o n t r a x e s e n . S i s a b e e l 

i m p e d i m e n t o p o r c o n f e s i o n , d e -

b e e n e l l a d i s u a d i r c o n t o d o e s -

f u e r z o l a c e l e b r a c i ó n d e l m a -

t r i m o n i o ; p e r o s i a c a b a d a l a 

c o n f e s i o n p i d e n s u a s i s t e n c i a 

l o s c o n t r a y e n t e s , d e b e a s i s t i r 

á é l , c o m o s i n a d a s u p i e s e , p a r a 

n o v i o l a r e l s i g l o s a c r a m e n t a l . 

P U N T O X V . 

Del Rapto. 

P . ¿ Q u e e s r a p t o ? R . Q u e 

e l r a p t o c o m o i m p e d i m e n t o d i -

r i m e n t e d e l m a t r i m o n i o , y s e -

g ú n q u e d e é l t r a t a m o s a l p r é -

s e n t e o s : Violenta abductio fe-
mina de loco in locum causa ma-
trimonii. S e d i c e violenta ab-
ductio, p o r q v i e s i n f u e r z a fisica 

ó m o r a l c a u s a d a á l a m u g e r , 

n o h a y e s t e i m p e d i m e n t o , a u n 

q u a n d o s e l e h a g a á s u s p a d r e s , 

s i e l l a c o n s i e n t e v e r d a d e r a m e n -

t e , a u n q u a n d o s e a s e d u c i d a ó 

e n g a ñ a d a . S e a ñ a d e feminie p a -

r a s i g n i f i c a r q u e h a b i e n d o d i -

c h a v i o l e n c i a , s e v e r i f i c a r á e l 

i m p e d i m e n t o d e q u a l q u i e r a c o n -

d i c i o n q u e s e a l a m u g e r á q u i e n 

s e h a g a ; y p a r a d e n o t a r q u e s i 

J a m u g e r s e l a h a c e a l v a r ó n , 

n o r e s u l t a r á e s t e i m p e d i m e n t o ; 



p o r q u e e l C o n c i l i o s o l o a t e n -

d i ó á f a v o r e c e r l a d e b i l i d a d d e l 

s e x ó f e m e n i n o . D e loco in lo-
cum, p o r q u e s e r e q u i e r e , p a r a 

q u e s e v e r i f i q u e e s t e r a p t o , q u e 

l a m u g e r s e a a r r e b a t a d a d e l 

l u g a r e n q u e e s t a b a b a x o d e 

s u p o t e s t a d ó d e l a d e s u s p a -

d r e s , a l l u g a r e n d o n d e l o e s t é 

b a x o l a d e l r a p t o r . Y a s í n o 

h a b r á e s t e r a p t o , s i s o l o l a 

t r a s l a d a d e u n a p o s e n t o á o t r o 

ó á p a r t e s e g u r a e n q u e g o c e l a 

m u g e r d e s u l i b e r t a d . S e d i c e 

ú l t i m a m e n t e causa matrimonii, 
p o r q u e s i s e h a c e p o r o t r o m o -

t i v o , a u n q u e h a y a r a p t o e s p e -

c i e d e l u x u r i a , n o l o h a b r á c o -

m o i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l 

m a t r i m o n i o . 

P . ¿ E n q u e p e n a s i n c u r r e e l 

r a p t o r ? R. Q u e i n c u r r e e n p e -

n a s l a t a s y f e r e n d a s ; p o r q u e e n 

e l m i s m o h e c h o i n c u r r e e n i n -

h a b i l i d a d p a r a c a s a r s e c o n l a 

a r r e b a t a d a , m i e n t r a s e s t a p e r -

s e v e r e e n l a p o t e s t a d d e l r a p -

t o r , y e n e x c o m u n i ó n m a y o r , 

e n l a q u e t a m b i é n i n c u r r e n t o -

d o s l o s q u e l e d a n c o n s e j o , a u -

x i l i o ó f a v o r p a r a e l r a p t o . L a s 

d e m á s p e n a s , c o m o d e i n h a b i -

l i d a d p a r a o b t e n e r d i g n i d a d e s , 

p é r d i d a d e s u s g r a d o s , i n f a -

m i a , o b l i g a c i ó n d e d o t a r á l a 

m u g e r a g r a v i a d a , s e i n c u r r e n 

d e s p u e s d e l a s e n t e n c i a d e l j u e z , 

E n n i n g u n a d e d i c h a s p e n a s i n -

c u r r e e l q u e c o n c e n s e n t i m í e n -

t o d e l a m u g e r l a s a c a d e c a s a 

d e s u s p a d r e s , a u n q u e e s t o s l o 

r e s i s t a n . Y d e b e n o t a r s e , q u e 

s i e m p r e q u e s e a n u l o e T m a t r i -

m o n i o e n t r e e l r a p t o r y l a r a p -

t a , l o s o n t a m b i é n l o s e s p o n -

s a l e s ; p o r q u e t a m b i é n e s t o s p i -

d e n t o t a l l i b e r t a d , c o m o a q u e l . 

P U N T O X V I . 

De la potestad de dispensar los 
impedimentos dirimentes. 

P . ¿ Q u i e n p u e d e d i s p e n s a r 

e n l o s i m p e d i m e n t o s d i r i m e n -

t e s d e l m a t r i m o n i o ? R . Q u e p o r 

d e r e c h o o r d i n a r i o s o l o e l S u -

m o P o n t í f i c e p u e d e e n l o s q u e 

s o n p o r d e r e c h o e c l e s i á s t i c o , 

l í c i t a m e n t e h a b i e n d o c a u s a y 

v á l i d a m e n t e s i n e l l a . E n l o s q u e 

l o s o n p o r d e r e c h o n a t u r a l y 

d i v i n o s o l o p u e d e a u n v á l i d a -

m e n t e , p o r e s p e c i a l c o m i s i o n 

d e D i o s , r e s p e c t o d e l m a t r i m o -

n i o r a t o . M a s n o p u e d e e n m a -

n e r a a l g u n a d i s p e n s a r e n l o s 

i m p e d i m e n t o s d e l i g a m e n c o n -

s u m a d o e l m a t r i m o n i o , d e e r -

r o r a c e r c a d e l a p e r s o n a , d e 

i m p o t e n c i a p e r p e t u a y d e c o n -

s a n g u i n i d a d e n p r i m e r g r a d o 

d e l í n e a r e c t a , p o r q u e n o c o n s -

t a h a b e r l e d a d o D i o s e s t a e s -

p e c i a l f a c u l t a d p a r a h a c e r l o 

r e s p e c t o d e e l l o s . 

P . ¿ P u e d e e l O b i s p o d i s p e n -

s a r e n l o s i m p e d i m e n t o s d e d e -

C e / Mal 
l e c h o e c l e s i á s t i c o e n c a s o d e 

u r g e n t e n e c e s i d a d y d e d i f í c i l 

r e c u r s o a l P a p a ? R . Q u e p u e -

d e , y a ^ n t e s d e c e l e b r a r s e e l 

m a t r i m o n i o , y a d e s p u e s d e c e -

l e b r a d o c o n b u e n a f e , á l o m é -

n o s d e p a r t e d e u n o d e l o s c o n -

t r a y e n t e s ; p u e s s e c r e e q u e l a 

I g l e s i a l e s d á s u f a c u l t a d e n t a -

l e s c a s o s p a r a e v i t a r l o s g r a -

v e s d a ñ o s q u e s e s e g u i r i a n d e 

l o c o n t r a r i o . 

E l C o m i s a r i o g e n e r a l d e 

C r u z a d a t i e n e p o t e s t a d d e l e g a -

d a d e l S u m o P o n t í f i c e p a r a d i s -

p e n s a r e n e l i m p e d i m e n t o n a -

c i d o d e c ó p u l a ¡ l í c i t a c o n a -

q u e l l o s q u e c e l e b r á r o n e l m a -

t r i m o n i o c o n b u e n a f e d e p a r -

t e d e u n o , y s e g ú n l a f o r m a 

p r e s c r i p t a p o r e l T r i d e n t i n o , 

p a r a q u e r e v a l i d e n e l m a t r i -

m o n i o , a v i s a d a l a p a r t e i g n o -

r a n t e d e s u n u l i d a d . L a m i s m a 

f a c u l t a d g o z a p a r a l e g i t i m a r l a 

p r o l e , a u n q u a n d o h a y a s i d o 

h a b i d a c o n m a l a f e p o r p a r t e d e 

á m b o s . I g u a l m e n t e e l N u n c i o 

a p o s t ó l i c o p u e d e e n l a p r o v i n -

c i a d e s u d e l e g a c i ó n d i s p e n s a r 

á n t e s y d e s p u e s d e c e l e b r a r s e 

e l m a t r i m o n i o , e n e l i m p e d i -

m e n t o d e p ú b l i c a h o n e s t i d a d , 

y l e g i t i m a r l a p r o l e t e n i d a e n 

é l ó á n t e s d e c o n t r a e r l o . P u e d e 

t a m b i é n d i s p e n s a r e n l o s c a s o s 

q u e l o s O b i s p o s p o r l a r e g l a g e -

n e r a l , d e q u e l o q u e p u e d e e l 

O b i s p o e n s u d i ó c e s i s , p u e d e e l 

N u n c i o a p o s t ó l i c o e n l a s p r o -

v i n c i a s d e s u d e l e g a c i ó n . 

P . ¿ Q u e c a u s a s s o n s u f i c i e n -

t e s p a r a q u e l a d i s p e n s a s e a v á -

l i d a y l í c i t a ? R . Q u e e s t o d e -

b e m e d i r s e p o r e l j u i c i o d e l o s 

p r u d e n t e s , a t e n t a s l a s c i r c u n s -

t a n c i a s q u e hic et nunc o c u r r i e -

r e n , d e b i e n d o t e n e r p r e s e n t e , 

q u e q u a n t o f u e r e m a s f u e r t e e l 

i m p e d i m e n t o , h a d e s e r m a s 

g r a v e l a c a u s a p a r a d i s p e n s a r -

l o . V t á s e e l C o m p . L a t i n o p u n -

t o 2 1 d o n d e p r o p o n e e n p a r t i -

c u l a r l a s c a u s a s q u e c o m u n -

m e n t e a s i g n a n l o s A A . p a r a h a -

c e r l í c i t a e s t a d i s p e n s a , p u e s n o 

p e r m i t e l a b r e v e d a d d e e s t e r e -

s u m e n a l a r g a r n o s t a n t o , y m a s 

q u a n d o e s t e p u n t o p i d e s e c o n -

s u l t e c o n l o s q u e t i e n e n p r á c t i -

c a d e n e g o c i a r e s t a s g r a c i a s . 

P- ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s e s 

l a c a u s a d e d i s p e n s a r ? R . Q u e 

d e d o s ; á s a b e r : Motiva final, 
y principa/ y menos principal, ó 
impulsiva. L a i . * e s i n t r í n s e c a 

á l a m a t e r i a d e l r e s c r i p t o , y s i n 

l a q u a l n o s e c o n c e d e r í a . L a 2 . a 

n o c o n c i e r n e á e l l a , p e r o a y u -

d a p a r a q u e e l r e s c r i p t o s e c o n -

c e d a c o n m a s f a c i l i d a d , c o m o 

e l q u e s e a s a b i o , v i r t u o s o ó c o -

n o c i d o e l q u e p i d e l a d i s p e n s a . 

S i e n d o f a l s a l a c a u s a m o t i v a 

e s l a d i s p e n s a n u l a , m a s n o s í 

s o l o l o f u e r e l a i m p u l s i v a . 

¿ s ¡ e x p e d i d a a b s o l u t a -

m e n t e l a d i s p e n s a , c e s a s e l a 



c a u s a m o t i v a , c e s a r í a t a m b i é n 

e l l a ? R . Q u e n o ; p o r q u e d a d a 

a b s o l u t a m e n t e l a d i s p e n s a , c e -

s a y a l a l e y , l a q u e n o r e v i v e 

d e n u e v o , m i e n t r a s o t r a v e z 

n o s e i m p o n g a . Y a s í , a u n q u e 

c e s a s e l a c a u s a m o t i v a d e l a 

d i s p e n s a d e s p u e s d e h a b e r l a 

e x e c u t a d o e l O b i s p o , á q u i e n e l 

S u m o P o n t í f i c e d e l e g ó s u a u t o -

r i d a d p a r a v e r i f i c a r l a , 110 c e -

s a r í a l a d i s p e n s a , y p o d r í a n l o s 

o r a d o r e s u s a r c o n b u e n a c o n -

c i e n c i a d e e l l a , y c o n t r a e r e l 

m a t r i m o n i o ; c o m o s i l a d i s p e n s a 

s e c o n c e d i ó e n a t e n c i ó n á n o t e -

n e r d o t e c o m p e t e n t e l a d o n c e -

l l a , y o b t e n i d a , p a s a á s e r r i c a . 

N i c e s a l a f a c u l t a d d e d i s p e n -

s a r p o r m u e r t e d e l q u e l a c o n -

c e d i ó , a u n q u e res sit integra, 
p o r s e r grafía facía. L o g r a d a 

l a d i s p e n s a p o r p a r t e d e u u o 

d e l o s c o n t r a y e n t e s a p r o v e c h a 

t a m b i é n á l a o t r a , a u n q u e n o 

s e p a e l i m p e d i m e n t o y s u i m -

p e t r a c i ó n , y a s í a u n q u e d e s p u e s 

v e n g a e n s u c o n o c i m i e n t o , n o 

n e c e s i t a d e o t r a n u e v a . 

P U N T O X V I I . 

De lo que se debe manifestar pa-
ra que no sea subrepticia ú 

obrepticia la dispensa. 

P . ¿ Q u a n d o s e r á l a d i s p e n -

sa subrepticia ú obrepticia'1. R. 
Q u e s e r á subrepticia, q u a n d o 

s e c a l l a r e a l g ú n i m p e d i m e n t o 

ó c i r c u n s t a n c i a , q u e s e g ú n d e -

r e c h o ó e s t i l o d e C u r i a d e b í a 

m a n i f e s t a r s e . Y e n t ó n f l e s s e r á 

obrepticia, q u a n d o e n l a s ú p l i -

c a s e e x p o n e a l g u n a c a u s a f a l -

s a ó i n s u f i c i e n t e . E n q u a n t o á 

a n u l a r e l m a t r i m o n i o l o m i s m o 

e s q u e l a d i s p e n s a s e a s u b r e p -

t i c i a q u e o b r e p t i c i a . L o m i s m o 

e s , q u a n d o s e e x p o n e n m u c h a s 

c a u s a s u n a s v e r d a d e r a s y o t r a s 

f a l s a s , s i d e t o d a s e l l a s r e s u l t a 

u n a c a u s a t o t a l . S i e n t r e m u -

c h a s , s o l a u n a f u e r e v e r d a d e -

r a , s e r á v á l i d a d i s p e n s a , s i e n -

d o s u f i c i e n t e p o r s í p a r a o b t e -

n e r l a d i s p e n s a . L a f a l s e d a d d e 

l a c a u s a i m p u l s i v a n u n c a h a c e 

n u l a l a d i s p e n s a , p u e s s i n e l l a 

s e c o n c e d e r í a . L a e q u i v o c a c i ó n 

d e l n o m b r e ó a p e l l i d o , a n u l a 

l a d i s p e n s a , quidquidalii dubi-
tent; p o r q u e r e a l m e n t e s e c o n -

c e d e a l o r a d o r b a x o d e t a l n o m -

b r e y a p e l l i d o , p a r a e v i t a r e q u i -

v o c a c i o n e s y s u b r e p t i c i o n e s , 

c o m o d i c e P e d r o C o n r a d o , lib. 
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P. ¿ Q u e d e b e e x p r e s a r s e e n 

l a p e t i c i ó n d e l a d i s p e n s a ? R . 

Q u e e s t o m e j o r l o s a b e n l o s c u -

r i a l e s p r á c t i c o s q u e l o s t e ó l o -

g o s , y a s í d e b e r á n s e r c o n s u l -

t a d o s a q u e l l o s m a s q u e e s t o s . 

P a r a l o g r a r l a d i s p e n s a e n l a 

D a t a r í a s e h a n d e e x p r e s a r l a s 

c o s a s s i g u i e n t e s ; á s a b e r : e l 

n o m b r e , a p e l l i d o y o b i s p a d o 

d e l o s o r a d o r e s ; l o s i m p e d i -

m e n t o s ó i m p e d i m e n t o c o n q u e 

e s t u v i e r e n l i g a d o s y l a c a u s a 

m o t i v a , p r o p o n i é n d o l a c o n t o r 

d a v e r d a d y c l a r i d a d . S i h u b i e -

r e h a b i d o c ó p u l a , y f u e r e p ú -

b l i c a , s e h a d e e x p o n e r e n l a 

D a t a r í a , m a s n o s i e n d o o c u l t a . 

Y a s í a q u e l l a q ü e s t i o n s o b r e s i 

q t i a n d o e n l a s i e t r a s . ' d i s p e n s a -

t o r i a s s e p o n e e s t a c l á u s u l a ; 

Nisi copula inter eos fuerit ka-
bita, e s d e l t o d o o c i o s a , p o r -

q u e t a l c l á u s u l a 110 s e p o n e e n 

e l r e s c r i p t o , n i e l O b i s p o l o 

p r e g u n t a , n i d e b e p r e g u n t a r l o , 

c o m o q u e ú n i c a m e n t e p e r t e n e -

c e a l t r i b u n a l s e c r e t o d e l a P e -

n i t e n c i a r í a , e n e l q u e , o c u l -

t a n d o e l n o m b r e , s e d e b e e x p r e -

s a r , s j l a h u b o , c o m o l o s d e -

m a s d e l i t o s o c u l t o s , d e q u e n a z -

c a n a l g u n o ó a l g u n o s i m p e d i -

m e n t o s . D e b e s i e m p r e e x p r e -

s a r s e l a c ó p u l a , p e r o s i e n d o o -

c u l t a s o l a m e n t e e n l a P e n i t e n -

c i a r í a . 

P . ¿ Q u e i m p e d i m e n t o s d e -

b e n e x p r e s a r s e e n l a s s ú p l i c a s 

p a r a l a d i s p e n s a ? R . Q u e t o d o s 

q u a n t o s t e n g a n l o s q u e h a n d e 

c a s a r s e , s u s e s p e c i e s y g r a d o s . 

C o m o s i s o n d e c o n s a n g u i n i d a d , 

a f i n i d a d , c o g n a c i o n l e g a l ó e s -

p i r i t u a l ; e n e s t a , s i l o s o n e n 

i . a ó a * e s p e c i e , y e n a q u e l l o s » 

s i e n l í n e a r e c t a ó c o l a t e r a l , 

y e n q u e g r a d o ; c o m o s i e s e n 

i . ° c o n 2 . 0 , e n 2 . ° c e a 3 . 0 , ó e n 

TOMO I I . 

3 . * c o n 4 . 0 , y e s t e e s e l e s t i l o d e 

l a C u r i a . S i p o r i g n o r a n c i a s e 

e x p r e s a e l 2 . " g r a d o p o r e l 3 . ° 

s e r á v á l i d a l a . d í s p e n s a , p o r q u e 

e s t e s e c o n t i e n e e n a q u e l . E l 

q u e t i e n e m u c h o s i m p e d i m e n -

t o s d e u n a m i s m a r a z ó n , p o r 

s e r c o n s a n g u í n e o p o r d o s p a r -

t e s , ó a f i n p o r h a b e r t e n i d o c ó -

p u l a c o n d o s h e r m a n a s , ó t i e -

n e d o s p a r e n t e s c o s e s p i r i t u a l e s , 

d e b e e x p r e s a r l o s t o d o s , p o r s e r 

d i v e r s o s i m p e d i m e n t o s , y q u i -

t a d o e l u n o , q u e d a a u n e l o t r o . 

E l q u e t u v o m u c h a s c ó p u l a s 

c o n u n a s o l a h e r m a n a d e s u e s -

p o s a , n o e s n e c e s a r i o d e c l a r e 

m a s q u e u n a , ó e n l a D a t a r í a , 

s i e n d o p ú b l i c a , ó e n l a P e n i -

t e n c i a r í a , s i e s t á o c u l t a , d e -

c l a r a n d o s i l a c o m e t i ó scientér 
ó ignorantér; s i c o n á n i m o d e 

c o n s e g u i r m a s f á c i l m e n t e l a 

d i s p e n s a . S í s e r e p i t e e s t a c ó -

p u l a , e x e c u t a d a p o r e l O r d i n a -

rio l a d i s p e n s a , á n t e s d e c a s a r -

s e , s e n e c e s i t a d e n u e v a d i s p e n -

s a , p o r r e s u l t a r o t r o n u e v o i m -

p e d i m e n t o , m a s n o s i s e t i e n e 

á n t e s d e d i c h a e x e c u c i o n . 

P. ¿ Q u a n d o h u b i e r e j u n t o s 

m u c h o s i m p e d i m e n t o s e n l o s 

o r a d o r e s d e b e n é s t o s e x p r e s a r -

l o s t o d o s d e u n a v e z , ó b a s t a -

r á p e d i r s e p a r a d a m e n t e s u d i s -

p e n s a c i ó n ? R . Q u e s e d e b e n t o -

d o s j u n t a m e n t e e x p r e s a r , p o r 

s e r m a s d i f í c i l l a d i s p e n s a d e 

m u c h o s q u e d e u n o s o l o . N o 



m e n t e d i v e r s o s é i n c o n e x d s , c o -

m o l a c o n s a n g u i n i d a d y e l v o -

t o , n o S e r á n u l a l a d i s p e n s a , 

a u n q u e s e e x p o n g a n c o n s e p a -

r a c i o h . F , 1 q u e ' á n t e s o b t u v o 

d i s p e n s a e n o t r o i m p e d i m e n t o 

d e l a m i s m a ó d i v e r s a r a z ó n , 

n o e s t á o b l i g a d o á d e c l a r a r l a , 

q u a n d o l a p i d a o t r a v e z , á n o 

s e r q u e e l i m p e d i m e n t o n a z c a 

d e d e l i t o ; p o r q u e l a r e p e t i c i ó n 

d e é s t e l a h a c e m a s d i f í c i l d e 

c o n s e g u i r . 

P U N T O X V I I I . 

Del executor del rescripto dé la 
sagrada Penitenciaría. 

P . ¿ Q u i e n ' e s e l e x e c u t o r d e l 

r e s c r i p t o d e l a s a g r a d a P e n i -

t e n c i a r í a ? / ? . Q u e a q u e l á q u i e n 

v i n i e r e c o m e t i d o ? P . ¿ Q u e d e -

b e e s t é p r a c t i c a r ? R . Q u e a n -

t e t o d a s c o s a s l o d e b e r á l e e r 

c o n t o d a a t e n c i ó n . D e b e r á d e s -

p u e s e x á m i n á r a l o r a d o r s o b r e 

l a v e r d a d d e l i m p e d i m e n t o y 

d e l a s c a u s a s q u e e x p u s o p a r a 

o b t e n e r l o , c o m o t a m b i é n , s i 

s e h a l l a l i g a d o c o n a l g ú n o t r o . 

• S i h a l l a r e * q u e l o h a y , ó q u e l a 

o b t e n c i o n e s o b r e p t i c i a ó s u b -

r e p t i c i a , c o n f o r m e á l o q u e 

h a l l a r e , p o r e l c o n t r a r i o , q u e 

t o d o s e e x p r e s ó e n l a d e b i d a f o r -

m a , p a s a r á á s u e x e c u c i o n , d i s -

p e n s a n d o c i i m p é d i n i e n t o , p o -

n i e n d o p e n i t e n c i a s a l u d a b l e a l 

d i s p e n s a d o á s u a r b i t r i o . 

. L a s p a l a b r a s c o n q u e p u e -

d e d a r s e t a d i s p e n s a p a r a c o n -

t r a e r e l m a t r i m o n i o , c o n c e d i " 

d a p r i m e r o l a a b s o l u c i ó n s a -

c r a m e n t a l , s o n e s t a s ú O t r a s s e -

m e j a n t e s : Insuper auctoritate 
Apostolica mihi specialitèr de-
legata, dispenso team super im-
pedimento N. ut co non obstan-
te, matrimonium cui» dicta mu-
llere, servata forma concila Tri-
dentini, publicè controller e, con-
sumatore, ac 'meo permanere lici-
tè'va/eas. In nomine Ptttrìs &c. 
Q u a n d o s e t r a t a d e r e v a l i d a r 

m a t r i m o n i o , d a d a l a a b s o l u -

c i ó n s a c r a m e n t a l , s e h a n d e 

a ñ a d i r e s t a s ú o t r a s p a l a b r a s 

s e m e j a n t e s : Insuperauctorítate 
Apostolico mihi specialitèr de-
legata dispensó tecum 'super im-
pedimento N. ut eo non obstan-
te , matrimonium jam iniium in 
facie Ecclesìa revalidare, con-
summore, et ¡n eo remonere Uciti 
voleos. In nomine Potris &?. 
Eademque auctoritateprolem, si 

T e p t i c i a , c o n f o r m e á l o q u e quom suscepisti,vel susceperis, 
y a d i x i m o s , s e a b s t e n d r á d e s u • ¡egitimomdsclaro.In nomine(¿e. 
e x e c u c i o n , a m o n e s t a n d o a l i n - E s t a s u l t i m a s - p a l a b r a s n o s o n 

t e r e s a d o á q u e r e c u r r a n u e v a - t a n n e c e s a r i a s , p o r q u e l a p r o -

m e n t e á l o g r a r o t r o , e x p o n i e n - l e t e ñ i d a - e n m a t r i m o n i o v á l i -

Dei 'Matrimonio, t 379 
d o in facie Ecclesia e n t o d a s pieos N. N. reverenter exorat 
p a r t e s s e t i e n e p o r l e g í t i m a , y Em. V. pro absolutíone et dis-
io e s m i é n t r a s n o c o n s t e d e l o pensatione impedimenti afflni-
c o n t r a r i o . tatis cum N. orti ex copula illi-

P. ¿ Q u e d i f e r e n c i a s e d a e n - cita habita,cum ejus sorore, ob 
t r e e l q u e e x e c u t a e l r e s c r i p t o p'crículum infamia ex omissione 
d e l a D a t a r í a , y e l q u e l o h a c e 

c o n e l d e l a P e n i t e n c i a r í a ? R . 

Q u e l a d i s p e n s a C o n c e d i d a p o r 

l a D a t a r í a e s p ú b l i c a , y l a d e l a 

P e n i t e n c i a r í a s e c r e t a , y q u e 

q u e d a b a x o e l s i g i l o d e l a c o n -

f e s i ó n ; y a s í e l e x e c u t o r d e l 

r e s c r i p t o d e l a 1 . a l o h a c e p ú -

b l i c a m e n t e , ) ' e l q u e e x e c u t a , e í 

d e l a 2 . a c o n e l d i c h o s i g i l o . D e 

a q u í n a c e , q u e l o s r e s c r i p t o s 

q u e v i e n e n p o r l a P e n i t e n c i a r í a 

n o e x p r e s a n l o s u o m b r e s d e l o s 

S u g e t o ? d i s p e n s a d o s , n i - e l j u -

g a r <i€. e l l o s » c o m o e n l a D a t a -

r í a . P o r , l o m i s m o e n l a s s u p l i -

c a s p a r a o b t e n e r l o s e n a q u e l l a , 

n o s e n o m b r a n l o s o r a d o r e s , n i 

l a d i ó c e s i s e n q u e v i v e n , s i n o 

q u e s e e x p o n e n , e n e l l a s ¡ l o s i m -

p e d i m e n t o s ¿ . i m p e d i m e n t o - q -

c u l t o n a c i d o d e - c u l p a , ó q u e 

t i e n e c o n e x l o n c o n e l l a b a x o 

d o s N~. N . P o r l o q u e s i . s e q u i e -

r e c o n s e g u i r e n é l - l a , d i s p e n s a , 

p a r a c a s a r s e c p n u n a e í . q M í l 

t u v o c ó p u l a c o n l a , h e r m a n a d e 

e l l a , t e m i e n d o r e s u l t e i n f a m i a 

ó n o t a , d e b e r á n d i s p o n e r s e e n 

e s t a ú o t r a f ó r m u l a e q u i v a l e n ^ 

t e l a s s y p l i c a s . EmnnnenlissUne-
et Reverendis sirtie Domine, so-
¡ítem anima sua prospicere cu-

ma! rimonii. Pariter supplicai 
humilitèr, ut rescribere jubeat 
N. per civitatem N. ad locum 
N. et pro gratia. (Se. C e r r a d a 

l a c a r t a , s e p o n d r á e l s o b r e s -

c r i t o e n e s t a f o r m a . Emminen-
tissimo et Reverendissimo Domi-
no Card. S. R. E. PiEnicentia-
rio ñdajori. Romam. A e s t e t e n o r 

s e . p t i e d e n f o r m a r l a s d e m á s s ú -

p l i c a s p a r a - a l c a n z a r l a s d i s -

p e n s a s d e o t r o s i m p e d i m e n t o s , 

P . ¿ S i s e h a c e p ú b l i c o e l i m -

p e d i m e n t o q u e á n t e s e s t a b a o - , 

c u l t o , d e s p u e s d e . c e l e b r a d o ó 

r e n ' o v a d o . e l m a t r i m o n i o e n v i r -

t u d d e l a f a c u l t a d d e l a P e n i -

t e n c i a r í a , p u e d e e l O r d i n a r i o 

s e p a r a r á l o s c o n s o r t e s h a s t a 

q u e „ o b t e n g a n - d i s p e n s a d e . l a 

D a t a r í a ? R . C o n d i s t i n c i ó n ; 

p o r q u e ó e l i m p e d i m e n t o n a c í a 

d e c ó p u l a i l í c i t a ó d e o t r o p r i n -

c i p i o . S i l o . i , " y e l c o n f e s o r a -

v i s a s e c r e t a m e n t e a l O r d i n a r i o 

h a b ^ r d i s p e n s a d o e n é l c o n f a -

c u l t a d d a d a p o r l a P e n i t e n c i a -

r í a , n o p u e d e s e p a r a r l o s , s e -

g ú n L a m b e r t í n o , Ipstit. 8 7 . n, 
S i . S i l o 3 r ° p u e d e s e p a r a r l o s , y , 

a u n d e b e r á p a r a e v i t a r , e l e s -

c á n d a l o ; p u e s l a d i s p e n s a s o -

l o s i r v i ó p a r a e l f u e r o í n t e r -



n o . S i e n t a l c a s o s e p a g a s e n e l 

d é b i t o d i c h o s c a s a d o s e n s e c r e -

t o y s i n e s c á n d a l o , n o p e c a r í a n ; 

XXXIV. 
p o r q u e e n e l f u e r o i n t e r n o e s t á 

y a l e g í t i m a m e n t e q u i t a d o e l 

i m p e d i m e n t o , y e l l o s c a s a d o s . 

XXXV. TRATADO 

De los Preceptos de la Iglesia. 
T 
J - í o s C i n C o p r e c e p t o s d e l a 

i g l e s i a s o n p o s t e r i o r e s á l o s s a -

c r a m e n t o s , t a n t o e n l a d i g n i -

d a d , c o m o e n e l t i e m p o ; y a s í 

d e s p u c s d e h a b e r t r a t a d o d é 

l o s s a c r a m e n t o s p i d e e l d e b i d o 

m é t o d o l o h a g a m o s d e d i c h o s 

p r e c e p t o s . L o s r e d u c i r e m o s á 

u n s o l o t r a t a d o , p a r e c í é n d o -

n o s e s t o m a s o p o r t u n o q u e e l 

t r a t a r d e c a d a u n o e n e l s u y o , 

c o m o l o h a c e n o t f o s . 

C A P Í T U L O I . 

Del Precepto de oír Misa. 1 

P U N T O I . 

Del oir Misa. 

P . ¿ Q u a l e s e l p r i m e r p r e -

c e p t o d e l a I g l e s i a ? R . Q " e o i f 

m i s a e n t e r a e n l o s d o m i n g o s y 

d í a s f e s t i v o s . - C o n s t a d e l c a p . 

Onmes 6-2. y del cap. Alissas. 
64. deConsecrat. dist. i . en dón-
d e , a u n q u e s o l o s e h a g a m e n -

c i ó n d e l o s d o m i n g o s y d e l o s 

s e c u l a r e s , l a p r á c t i c a d é l a I g l e -

s i a , y l a i n t e l i g e n c i a c o m ú n d e 

l o s d o c t o r e s l o e x t i e n d e á l o s 

d e m á s d i a s " f e s t i v o s y á t o d o s 

l o s fieles. O b l i g a g r a v e m e n t e 

e s t e p r e c e p t o p o r s e r g r a v e s u 

m a t e r i a , a u n q u e e n e s t á a d m i -

t e p a r v i d a d , c o m o e l o m i t i r e l 

o i r m i s a d e s d e e l p r i n c i p i o h a s -

t a l a E p í s t o l a e x c l u s i v á , c o n 

t a l q u e s e o i g a t o d o l o d e m á s 

d e e l l a . E l q u e s i n c a u s a ó t o i t e 

p a r t e l e v e d e l a m i s a , p e c a r á 

v e n i a l m e n t e . S í l o h a c e c o n 

c a u s a , n o c o m e t e r á c u l p a a l -

g u n a , ' t r i a s d e b e r á ' s u p l i r l o q u e 

d f c t S « h o t r a j p i í d i e n d o ' h a c e r - f 

l o , p ó r s e r l a o b l i g a c i ó n d e o i r 

m i s a e n t e r a . 

E l q u e felta & l a c o n s a g r a -

d o n ó s u m p c i o n , p e c a g r a v e -

m e n t e , s e g ü n l a m a s p r o b a b l e , 

p o r s e r p a r t e s p f i t i c i p a l e s d e l a i 

m i s a . E l q u e v o l u n t a r i a m e n t e 

s e e x p o n e á p e l i g r o d e n o o i r í a , 

p e c a m o r i t a U n é í l t e , a u n q u e d e s . 

p u e s t a o i g a ; p e r o n o p e c a r á * 

s i c r e y e n d o p f u d e r i t e m e n t e q u e 

e n s u l u g a r ó e n o t r o p o d r á o í r -

De los Preceptos 
l a á l a s o n c e 6 d o c e , r e t a r d a e l 

o i r í a h a s t a e s t a h o r a , a u n q u e 

d e s p u e s n o e n c u e n t r e m i s a , 

p o r q u e n o q u e d ó p o r é l e l 

O í r l a . : i¡ fin.- • 

P . ¿ C u m p l e c o n e s t e p r e -

c e p t o e l q u e o y e l a m i t a d d e 

l a m i s a d e u n s a c e r d o t e , y l a 

m i t a d d e o t r o ? R . Q u e n o c u m -

p l e o y e n d o j u n t a m e n t e l a m i -

t a d d e u n c e l e b r a n t e y l a m i -

t a d d e l o t r o , y e l d e c i r l o c o n -

t r a r i o e s t á c o n d e n a d o p o r I n o -

c e n c i o x i e n l a p r o p o s i c i ó n 5 3 , 

q u e d e c i a : Satisfacit priecepto 
Ecclesiie de audiendo Sacro 
qui ejus duas parles, imo qua-
tuor simul á diversis celebran-
tibus audit. N o s e c o n d e n a e n 

e s t a p r o p o s i c i ó n e l d e c i r , s a - ¡ 

t i s f a c e á e s t e p r e c e p t o e l q u e 

s u c e s i v a m e n t e oye d o s m e d i a s 

m i s a s d e d i v e r s o s s a c e r d o t e s , 

a u n q u e n o d e b e a d m i t i r s e e s t a 

o p i n i o n ; p o r q u e l a m i s a e n t e r a 

d e b e o i r s e d e u n s o l o s a c e r d o -

t e . P e r o s i c o n c a u s a j u s t a s e 

o y e s e l a m i t a d d e u n o y l a o -

t r a m i t a d d e o t r o , . s e r á l i c i t o 

e l h a c e r l o , y a u n d e b i d o , s i 

d e o t r a m a n e r a n o p u d i e r a o i r s e 

m i s a e n t e r a ; p u e s d e b e c u m -

p l i r s e d e l m e j o r m o d o q u e s e 

p u e d a c o n l a o b l i g a c i ó n d e 

o i r í a . 

P . ¿ D e b e n l o s fieles o i r p r e -

c i s a m e n t e l a m i s a e n l a p r o -

p i a p a r r o q u i a I R . Q u e a u n q u e 

e s t o s e a l o m a s c o n v e n i e n t e , y 

l o q u e s e l e s d e b e a m o n e s t a r , 

c o m o m a s c o n f o r m e a l d e r e c h o 

c a n ó n i c o , y á l a e q u i d a d , n o 

o b s t a n t e p a r a s a t i s f a c e r a l p r e -

c e p t o b a s t a o i g a n e n q u a l q u i e -

r a o t r a I g l e s i a , C a p i l l a t í O -

r a t o r i o p ú b l i c o ó d e l o s r e g u -

l a r e s , y a u n e n l o s p r i v a d o s , 

s e g ú n l o q u e d i x i r a o s a c e r c á ' 

d e s u i n d u l t o ; p o r q u e a s í e s t á 

i n t r o d u c i d o p o r c o s t u m b r e c o -

m ú n . V é a s e á B e n e d i c t o x i v . 

De Sjuod. lib. 11. cap. 14. n¡ 7. 

P U N T O I I . : : r v o ú b 

-os:;; ovbórúoilóloq .. .omu» 
De lo que se requiere para oir: 

la Misa. 
-in ?N¡ 'JI p -i.v.vj ~¡ sq 01]n9b 

P . ¿ Q u e s e r e q u i e r e p a r a o i r 

m i s a ? R . Q u e s e r e q u i e r e n p r e * 

senda, atención S intención. La 
p r e s e n c i a d e b e s e r física y mo-
r a l . L a f í s i c a c o n s i s t e e n q u e 

e l q u e l a o y e e s t é p r e s e n t e c o n 

e l c u e r p o ; y l a m o r a l e n q u e 

a s i s t a voluntarié y humano mo-
do. M a s n o s e r e q u i e r e q u e s e 

o i g a ó v e a e l s a c e r d o t e ; p u e s 

l o s c i e g o s y s o r d o s p u e d e n 

c u m p l i r y c u m p l e n c o n e l p r e -

c e p t o s i n v e r l o n i o í r l o . L o s 

e m b r i a g a d o s , n i l o s q u e d u e r -

m e n p a r t e n o t a b l e d e l a m i s a , 

n o c u m p l e n c o n e l p r e c e p t o , 

p o r n o a s i s t i r á e l l a modo reli-
gioso y humano. Los que se a-
p a r t a n p a r a t r a e r e l l i b r o , e l 

v i n o , t ' t o t r a c o s a d e l a s n o c e -



n o . S i e n t a l c a s o s e p a g a s e n e l 

d é b i t o d i c h o s c a s a d o s e n s e c r e -

t o y s i n e s c á n d a l o , n o p e c a r í a n ; 

XXXIV. 
p o r q u e e n e l f u e r o i n t e r n o e s t á 

y a l e g í t i m a m e n t e q u i t a d o e l 

i m p e d i m e n t o , y e l l o s c a s a d o s . 

XXXV. TRATADO 

De los Preceptos de la Iglesia. 
T 
J - í o s C i n C o p r e c e p t o s d e l a 

i g l e s i a s o n p o s t e r i o r e s á l o s s a -

c r a m e n t o s , t a n t o e n l a d i g n i -

d a d , c o m o e n e l t i e m p o ; y a s í 

d e s p u c s d e h a b e r t r a t a d o d é 

l o s s a c r a m e n t o s p i d e e l d e b i d o 

m é t o d o l o h a g a m o s d e d i c h o s 

p r e c e p t o s . L o s r e d u c i r e m o s á 

u n s o l o t r a t a d o , p a r e c i é n d o -

n o s e s t o m a s o p o r t u n o q u e e l 

t r a t a r d e c a d a u n o e n e l s u y o , 

c o m o l o h a c e n o t f o s . 

C A P Í T U L O I . 

Del Precepto de oír Misa. 1 

P U N T O I . 

Del oir Misa. 

P . ¿ Q u a l e s e l p r i m e r p r e -

c e p t o d e l a I g l e s i a ? R . Q " e o i f 

m i s a e n t e r a e n l o s d o m i n g o s y 

d í a s f e s t i v o s . - C o n s t a d e l c a p . 

Onmes 6-2. y del cap. Alissas. 
64. deConsecrat. dist. i . en dón-
d e , a u n q u e s o l o s e h a g a m e n -

c i ó n d e l o s d o m i n g o s y d e l o s 

s e c u l a r e s , l a p r á c t i c a d é l a I g l e -

s i a , y l a i n t e l i g e n c i a c o m ú n d e 

l o s d o c t o r e s l o e x t i e n d e á l o s 

d e m á s d i a s " f e s t i v o s y á t o d o s 

l o s fieles. O b l i g a g r a v e m e n t e 

e s t e p r e c e p t o p o r s e r g r a v e s u 

m a t e r i a , a u n q u e e n e s t á a d m i -

t e p a r v i d a d , c o m o e l o m i t i r e l 

o i r m i s a d e s d e e l p r i n c i p i o h a s -

t a l a E p í s t o l a e x c l u s i v í , c o n 

t a l q u e s e o i g a t o d o l o d e m á s 

d e e l l a . E l q u e s i n c a u s a ó t o i t e 

p a r t e l e v e d e l a m i s a , p e c a r á 

v e n i a l m e n t e . S i l o h a c e c o n 

c a u s a , n o c o m e t e r á c u l p a a l -

g u n a , ' t r i a s d e b e r á ' s u p l i r l o q u e 

d f c t S « h o t r a j p i í d i e n d o ' h a c e r - f 

l o , p ó r s e r l a o b l i g a c i ó n d e o i r 

m i s a e n t e r a . 

E l q u e felta & l a c o n s a g r a -

d o n ó s u m p c i o n , p e c a g r a v e -

m e n t e , s e g ü n l a m a s p r o b a b l e , 

p o r s e r p a r t e s p f i t i c i p a l e s d e l a i 

m i s a . E l q u e v o l u n t a r i a m e n t e 

s e e x p o n e á p e l i g r o d e n o o i r í a , 

p e c a m o i l t a U n é í i t e , a u n q u e d e s . 

p u e s t a o i g a ; p e r o n o p e c a r á * 

s i c r e y e n d o p f u d e r i t e m e n t e q u e 

e n s u l u g a r ó e n o t r o p o d r á o í r -

De los Preceptos 
l a á l a s o n c e 6 d o c e , r e t a r d a e l 

o i r í a h a s t a e s t a h o r a , a u n q u e 

d e s p u e s n o e n c u e n t r e m i s a , 

p o r q u e n o q u e d ó p o r é l e l 

O í r l a . : i¡ fin.- • 

P . ¿ C u m p l e c o n e s t e p r e -

c e p t o e l q u e o y e l a m i t a d d e 

l a m i s a d e u n s a c e r d o t e , y l a 

m i t a d d e o t r o ? R . Q u e n o c u m -

p l e o y e n d o j u n t a m e n t e l a m i -

t a d d e u n c e l e b r a n t e y l a m i -

t a d d e l o t r o , y e l d e c i r l o c o n -

t r a r i o e s t á c o n d e n a d o p o r I n o -

c e n c i o x i e n l a p r o p o s i c i ó n 5 3 , 

q u e d e c i a : Satisfacit priecepto 
Ecclesiie de audiendo Sacro 
qui ejus duas parles, imo qua-
tuor simul á diversis celebran-
tibus audit. N o s e c o n d e n a e n 

e s t a p r o p o s i c i ó n e l d e c i r , s a - ¡ 

t i s f a c e á e s t e p r e c e p t o e l q u e 

s u c e s i v a m e n t e oye d o s m e d i a s 

m i s a s d e d i v e r s o s s a c e r d o t e s , 

a u n q u e n o d e b e a d m i t i r s e e s t a 

o p i n i o n ; p o r q u e l a m i s a e n t e r a 

d e b e o i r s e d e u n s o l o s a c e r d o -

t e . P e r o s i c o n c a u s a j u s t a s e 

o y e s e l a m i t a d d e u n o y l a o -

t r a m i t a d d e o t r o , . s e r á l i c i t o 

e l h a c e r l o , y a u n d e b i d o , s i 

d e o t r a m a n e r a n o p u d i e r a o i r s e 

m i s a e n t e r a ; p u e s d e b e c u m -

p l i r s e d e l m e j o r m o d o q u e s e 

p u e d a c o n l a o b l i g a c i ó n d e 

o i r í a . 

P . ¿ D e b e n l o s fieles o i r p r e -

c i s a m e n t e l a m i s a e n l a p r o -

p i a p a r r o q u i a I R . Q u e a u n q u e 

e s t o s e a l o m a s c o n v e n i e n t e , y 

l o q u e s e l e s d e b e a m o n e s t a r , 

c o m o m a s c o n f o r m e a l d e r e c h o 

c a n ó n i c o , y á l a e q u i d a d , n o 

o b s t a n t e p a r a s a t i s f a c e r a l p r e -

c e p t o b a s t a o i g a n e n q u a l q u i e -

r a o t r a I g l e s i a , C a p i l l a t í O -

r a t o r i o p ú b l i c o ó d e l o s r e g u -

l a r e s , y a u n e n l o s p r i v a d o s , 

s e g ú n l o q u e d i x i r a o s a c e r c á ' 

d e s u i n d u l t o ; p o r q u e a s í e s t á 

i n t r o d u c i d o p o r c o s t u m b r e c o -

m ú n . V é a s e á B e n e d i c t o x i v . 

De Sjuod. lib. 11. cap. 14. n¡ 7. 

P U N T O I I . : ; r v o ú b 

-os:;; ovbórúoilóloq .. .omu» 
De lo que se requiere para oir: 

la Misa. 
-in ?N¡ 'JI p -i.v.vj ~¡ sq 01]n9b 

P . ¿ Q u e s e r e q u i e r e p a r a o i r 

m i s a ? R . Q u e s e r e q u i e r e n p r e * 

senda, atención S intención. La 
p r e s e n c i a d e b e s e r física y mo-
r a l . L a f í s i c a c o n s i s t e e n q u e 

e l q u e l a o y e e s t é p r e s e n t e c o n 

e l c u e r p o ; y l a m o r a l e n q u e 

a s i s t a voluntarié y humano mo-
do. M a s n o s e r e q u i e r e q u e s e 

o i g a ó v e a e l s a c e r d o t e ; p u e s 

l o s c i e g o s y s o r d o s p u e d e n 

c u m p l i r y c u m p l e n c o n e l p r e -

c e p t o s i n v e r l o n i o í r l o . L o s 

e m b r i a g a d o s , n i l o s q u e d u e r -

m e n p a r t e n o t a b l e d e l a m i s a , 

n o c u m p l e n c o n e l p r e c e p t o , 

p o r n o a s i s t i r á e l l a modo reli-
gioso y humano. Los que se a-
p a r t a n p a r a t r a e r e l l i b r o , e l 

v i n o , t ' t o t r a c o s a d e l a s n o c e -



s a r i a s p a r a e l s a c r i f i c i o , s a -

t i s f a c e n a l p r e c e p t o ; p u e s v e r -

d a d e r a m e n t e a s i s t e n á é l , á n o 

s e r q u e s e a m u y n o t a b l e e l t i e m -

p o q u e n o a s i s t e n , y s e r e p u t e 

q ú t s u a u s e n c i a f u é m o r a l . L o s 

q u e t o c a n e l ó r g a n o s e r e p u -

t a n , s i n d u d a , p o r p r e s e n t e s . 

T a m b i é n a s i s t e n m o r a i m e n t e 

l b & q u e s u b e n a l c o r ó á d a r l a 

p a z ; p o r q u e s i r v e n a l s a c r i -

ficio. 

• L o s q u e a s i s t e n t r a s d e u n a 

c o l u m n a d e l a I g l e s i a , ó f u e r a 

d e e s t a á b a i í s á d e ¿ r a n c o n -

c u r s o , ó p o r o t r o m o t i v o r a z o -

n a b t e y c o m o l a s q u e c r i a n , q u e 

n o s e a t r e v e n , n i d e b e n e n t r a r 

d e n t r o p a r a e v i t a r q u e l o s n i -

fiós-na p e r t u r b e n 4 l o s d e m á s , 

s a t i s f a c e n a l p r e c e p t o , c o n t a l 

q d e p e r c i b a n l o q u e s e h a c e e n 

l a m i s a p o r l o s m o v i m i e n t o s 

d e l a m u l t i t u d , c o n l a q u e h a -

c e n m o r a l m e n t e u n c u e r p o . 

L o m i s m o d i c e n a l g u n o s d e l 

q u e a s i s t e d e s d e l a v e n t a n a d e 

a l g u n a c a s a v e c i n a , d e d o n d e 

p u e d a v e r y o i r a l s a c e r d o t e ; 

l o q u e r a r a v e z s e h a r á s i n 

c a u s a . S i l a c a s a v e c i n a t u v i e -

r e t r i b u n a á l a I g l e s i a , s e r e -

p u t a p r e s e n t e e l q u e d e s d e e l l a 

a s i s t e á l a m i s a . 

A d e m á s d e l a p r e s e n c i a s e 

r e q u i e r e p a r a c u m p l i r c o n e l 

p r e c e p t o l a i n t e n c i ó n ó . v o l u n -

t a d d e o i r í a , e s t o e s , d e p o -

n e r l a o b r a m a n d a d a , q u e e s 

l a a u d i c i ó n v o l u n t a r i a d é l a 

m i s a , s e g ú n l o q u e y a d i x i m o s 

e n e l t r a t a d o 3 . " á q u e n o s r e -

m i t i m o s , p o r no r e p e t i r m u -

c h a s v e c e s u n a m i s m a c o s a . 

V é a s e el cap. 3 . punto 1 0 . . 

P . ¿ S e r e q u i e r e a t e n c i ó n p a -

r a o i r l a m i s a ? R . Q u e s í ; p o r -

q u e s e r e q u i e r e l a p r e s e n c i a 

m o r a l , l a q u a l n o p u e d e v e r i -

ficarse s i n e s t a a t e n c i ó n . E s t a 

a t e n c i ó n n o s o l a m e n t e d e b e 

s e r e x t e n s a , c e s a n d o e n e l l a 

d e t o d a s a q u e l l a s o c u p a c i o n e s 

q u e s e a n i n c o m p a t i b l e s c o n e l 

o i r l a ^ s i n o t a m b i é n i n t e r n a , m e -

d i a n t e l a q u a l s e a p l i q u e l a 

m e n t e ó á D i o s , ó á l a s c e r e m o -

n i a s d e l a m i s a , ó á l a s p a l a -

b r a s c o n q u e s e c e l e b r a , s e g ú n 

l o q u é y a ' d i x i m o s d e l r e z o d e l 

o f i c i o 1 c a n ó n i c o . L o s q u e d a d o s 

á l a c o n t e m p l a c i ó n d e l a s c o -

s a s d i v i n a s s o n a r r e b a t a d o s 

f u e r a d e l o s s e n t i d o s , s a t i s f a -

c e n a l p r e c e p t o s i l e s a c o n t e c e 

a s i s t i e n d o a l s a c r i f i c i o ; p u e s 

t i e n e n u n a p e r f e c t i s i m a a t e n -

c i ó n á D i o s . 

P . ( S a t i s f a c e a l p r e c e p t o e l 

q u e s e c o n f i e s a 1 a l t i e m p o d e 

l a m i s a ? H . Q u e n o , á n o s e r 

b r e v í s i m a l a ' c o n f e s i ó n ; p o r -

q u e a u n q u e l a c o n f e s i o n s e a 

u n a o b r a t a n p i a , i m p i d e l a a -

t e n c i o n á l a m i s a . P o d r á s í e l 

q u e l a o y e s a t i s f a c e r a l p r e -

c e p t o , a l l r í q u e e n e l l a e x á m i n e 

b r e v e m e n t e s u c o n c i e n c i a , r e -

T)e los Precepto 
c e e l r o s a r i o , l a s h o r a s t c a n ó -

n i c a s , ó l a p e n i t e n c i a q u e l e 

i m p u s o e l c o n f e s o r , p o r s e r e s -

t a s a c c i o n e s c o m p a t i b l e s c o n 

l a a t e n c i ó n á e l l a . Q u a n d o e l 

e x i m e n d e l a c o n c i e n c i a e x i g e 

m u c h a d e t e n c i ó n , s e r á i n c o m -

p a t i b l e c o n l a a t e n c i ó n n e c e -

s a r i a . O y e n t a m b i é n m i s a l o s 

q u e , m i é n t r a s s e c e l e b r a p i d e n 

l i m o s n a p o r l a I g l e s i a - , s i e n d o 

e s t a p e q u e ñ a , n o s i f u e r e g r a n -

d e . L o s q u e e n p a r t e n o t a b l e 

d e l a m i s a e s t á n e n c o n v e r s a -

c i ó n p e c a n g r a v e m e n t e ; p e r o 

s i l a c o n v e r s a c i ó n f u e r e b r e v e 

ó d i s c o n t i n u a d a , d e m a n e r a 

q u e n o i m p i d a l a a t e n c i ó n á l a 

m i s a , s e r á s i n c a u s a c u l p a l e -

v e , y c o n e l l a n o h a b r á c u l p a 

a l g u n a . 

P U N T O I I I . 

De las causas que excusan del 
Precepto de oir Misa, 

i i E j n w í i i j " i? 01 /p . o q r n ' j i r o r : : 
P . ¿ Q u a n t a s s o n l a s c a u s a s 

q u e e x c u s a n d e l p r e c e p t o d e 

o í r m i s a ? R. Q u e c o m u n m e n t e 

s e n u m e r a n e s t a s o c h o . 1 , " L a 

i m p o t e n c i a e s p i r i t u a l . 2 . a L a 

• i m p o t e n c i a c o r p o r a l . 3 . a L a i m -

p o t e n c i a m o r a l . 4 . a E l o f i c i o ó 

j u s t a o b e d i e n c i a . 5 a L a c a r i -

d a d . 6 . a L a l e g í t i m a c o s t u m b r e . 

- 7 . I E l f a l t a r s a c e r d o t e . ! 8 . a L a 

d i s p e n s a l e g í t i m a . 

P o r l a i . a c a u s a : e s t á n e x c . u -

s a d o s l o s e x c o m u l g a d o s y e n -

t r e d i c h o s ; b i e n q u e e s t á n o b l i -

g a d o s á s o l i c i t a r l a a b s o l u c i ó n 

q u i t a n d o e s t e i m p e d i m e n t o e s -

p i r i t u a l , p a r a , c u m p l i r c o n e l 

p r e c e p t o - 1 L o s q u e . e n t i e m p o 

d e e n t r e d i c h o . l o c a l : g o z a n d e 

p r i v i l e g i o p a r a o i r m i s a e n l a 

I g l e s i a , d e b e n o i r í a , y l o m i s -

m o s o g u n j a . m a s p r o b a b l e , I q s 

q i í e l o p u e d e n h a c e r . e n . p r a t o r 

r i o p r i v a d o ¿ P o r l a 2 . a c a u s a 

d e i m p o t e n c i a c o r p o r a l l o e s -

t á n l o s e n c a r c e l a d o s , l o s q u e 

s o n d e t e n i d o s i v i o l e n t a m e n t e , 

l o s n a v e g a n t e s , d o n d e n o p u e -

d a c e l e b r a r s e , y l o s e n f e r m o s 

q u a n d o n o p u e d e n s a l i r d e c a -

s a á o i r m i s a s i n p e l i g r o d e s u 

s a l u d . E n c a s o d e d u d a d e b e -

r á n c o n s u l t a r a l m é d i c o t i m o -

r a t o , a l p á r r o c o , c o n f e s o r ó 

p r e l a d o . 

P o r l a 3 . a c a u s a s e e x c u s a n 

l o s q u e n o p u d i e r e n o í r m i s a 

• s i n p e l i g r o n o t a b l e , d e g r a v e 

d a ñ o e n l a v i d a , s a l u d , ; f a n i a 

ó h a c i e n d a . L o m i s m o l o s q u e 

n o p u e d e n s a l i r d e c a s a s i n d e s -

h o n o r , d e s u s p e r s o n a s . P o r d e -

f e c t o d e v e k t i d o s r a r a v e z p q -

d r á n e x c u s a r s e l a s m u g e r e s 

h o n e s t a s ; p u e s p u e d e n o í r l a ó 

m u y d e m a ñ a n a , ó e n a l g u n a I -

g l e s i a d o n d e 110 h a y a c o n c u r -

s o d e g e n t e s ; m a s . n o p u d í e n d o 

h a c e r l o a s í , n o l e s o b l i g a r á e l 

p r e c e p t o , h a b i e n d o v e r d a d e r o 

p e l i g r o d e q u e p a d e z c a n o t a -



blemente su honor. También 
estarán excusadas de él las 
solteras que ;se hallan emba-
razadas i si no pueden presen-
tarse en la misa sin nota, ó 
dispendio de su fama-; mas no 
está excusada la doncella por 
el temor de ser mirada torpe-
mente por algún jóven. Los 
que distan notablemente de la 
Iglesia; v. gr. 'por espacio "de 
una legua ', y en necesitad de 
caminar á pie en tiempo de 
invierno, y todos los que no 
pueden acudir á ella sin grave 
incómodo, están por la misma 
razón excusados. Lo mismo 
decimos de los pastores, no 
pudiendo alternar en el cuida-
do del ganado, y acudir uno 
ahora, y otro despues á oir 
misa, como también de los que 
no pueden desamparar sus ca-
sas sin riesgo de notable pér-
dida. 

Por la 4.' causa del oficio ú 
obediencia están excusados los 
soldados que guardan el cam-
po, ó están decentinela; las ma-
dres, ó las que crian que no 
pueden dexar solos los niííos 
en casa, ni llevarlos á la Igle-
sia sin perturbar al celebrante 
y á los circunstantes. También 
podrán estar excusados, aun-
que rara v e z , los siervos y 
criados que por mandado de 
sus señores y amos se ocupan 
en otros negocios al tiempo de 

la misa , los que quanto ántes 
deberán solicitar otros amos 
obedientes, como es debido, 
& los preceptos de la Iglesia. 

Por la 5.a causa, que es la ca-
ridad, están excusados los que 
sirven á los enfermos, quando 
no pueden acudir á la misa sin 
faltar á su asistencia , y no 
hay otro que supla su falta. 
Por razón de la costumbre, 
que es la 6.a causa, están ex-
cusadas las recien paridas por 
algunos dias despues del par-
to, aunque hayan convalecido 
perfectamente, por reverencia 
y devocion, aunque mejor de-
clararán su ánimo reverente 
y religioso, siendo exáctas en 
cumplir con el precepto. Se-
gún algunos están excusadas 
del precepto de oir misa las 
doncellas vírgenes nobles ya 
casaderas, donde haya cos-
tumbre de que 110 se presenten 
en público, adviniendo ai mis-
mo tiempo, que si se presentan 
en bayles y otras concurren-
cias profanas no pueden ex-
cusarse, y con muchísima ra-
zón , de acudir á la Iglesia. Los 
párrocos deberán aplicar todo 
su zelo en cortar de raiz estos 
abusos , cuidando que las di-
chas asistan á la misa, acu-
diendo á la Iglesia con toda 
cautela y honestidad. Lo mis-
mo decimos de la otra costum-
bre, de que las viudas no sal-
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gan de casa para asistir á la lugar, y por tanto solo trata-
misa, en señal de tristeza por 
la muerte de sus maridos, la 
que también debe desterrarse. 

Por la 7.a causa de falta de 
sacerdote se excusan los fieles 
deoir misa donde no hay quien 
la celebre, ó el sacerdote está 
nominatim excomulgado, ó no 
está en ayuno natural. En es-
te caso deberán los fieles hacer 
algunas oraciones, como rezar 
el rosario, ó los altares en re-
compensa déla misa. Por la 8.a 

causa están excusados de oiría 
los que para ello han obteni-
do legítima dispensa. El Sumo 
Pontífice puede, aun sin cau-
sa , dispensar válidamente en 
este precepto, por lo tocante 
á las fiestas meramente ecle-
siásticas; pero por lo que mira 
á los Domingos no puede sin 
causa legítima, por ser su cul-
to de derecho divino en quan-
to á la substancia. Los Obis-
pos y demás Prelados pueden 
también con legítima causa 
conceder esta dispensa; y aun 
quando se dude si la hay. 

CAPÍTULO II. 

De la Confesion anual. 

Del precepto divino d é l a 
confesion hablamos ya en el 
tratado del Sacramento de la 
Penitencia como en su propio 

TOMO 11. 

remos de él ahora en quanto 
es eclesiástico. 

PUNTO ÚNICO. 

Del Precepto de la Confesion. 
anual. 

P. ¿Qual es el 2.0 precepto 
de la Iglesia? R. Que es el con-
fesar á lo ménos una vez en el 
año. Consta del cap. Omnis 
utriusque sexus, de Pcénit, et 
Remis.isAConcilioLateran. iv 
celebrado en tiempo de Ino-
cencio ni en el año de 1215, 
donde se dice: Omnis utrius-
que sexus fidelis , postquam ad 
annos discretionis pervenerit, 
semel saltem in auno fidelitér 
confiteatur proprio sacerdoti. 
Consta igualmente del Triden-
tino, ¿ess. 14. can. 4. Por pro-
pio sacerdote se entiende el O-
bispo ó párroco, y por cos-
tumbre qualquíer otro confe-
sor delegado ó designado por 
el Ordinario. 

Obliga per se este precepto 
en quanto distinto del de la 
comunión; y así el que omi-
tiese voluntariamente los dos 
preceptos anuales de confesion 
y comunión, cometería dos 
distintos pecados graves. Por 
esta causa, los que están excu-
sados del de la comunion, co-
mo los muchachos que no han 
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llegado á la edad y discreción ment. i . Ne in agro, se manda 
conveniente, no lo están del á los Benedictinos se confiesen 
déla confesion. Este precepto, cada mes, lo que según la o-
en quanto á la substancia, es pinion mas probable se ha de 
de derecho divino, y en quan- entender de la confesion de ve-
to á la determinación del tiem- niales; pues en ninguna mane-
po es eclesiástico. Obliga á to- ra se ha de creer presumiese 
dos los bautizados, teniendo la Iglesia que unos varones re-
conciencia de culpa grave, á ligiosos todos los meses tuvie-
confesar todos los pecados sen culpas graves que confe-
mortales, aunque sean ínter- sar. Dicha obligación no es 
nos. Los pecados veniales no grave según la común senten-
caen baxo este precepto por c ia , é inteligencia de la relí-
ser materia voluntaria; bien gion Benedictina. Por lo que 
que estaría obligado el que no mira á la común de los demás 
tuviese mas que veniales á pre- fieles juzgamos muy del caso 
sentarse al párroco, para ma- hacer presente lo que dice Sto. 
nifestarle no hallarse gravado Tomas en el lugar citado por 
con mortal alguno, como dice estas palabras: Dicendum, quod 
Sto. Tomas in 4. dist. 17. q. 3. ex vi sacramenti non tenetur a-
art. 1. q. 3. ad 3. ¡iquis venialia confiteri; sed ex 

P. ¿El que en el discurso instituíione Ecclesitt, quando 
del año confesó muchas veces non habet alia, que confitea^ur. 
pecados veniales, estará.obli- Vel potest dici secundum quos-
gado á confesarse de nuevo, dam quod ex Decretali predic-
si ántes de concluido cometie- ta, non obligantur nisi illi, qui 
re algún pecado mortal? R. habent peccata mortalia , qued 
Que lo está; porque con la patet ex hoc, quod dicit, quia 
confesion de solos veniales no debet omnia peccata sua confi-
se satisface al precepto. Lo teri: quod de venialibus intelli-
mismo decimos del que tenien- gi non pot est... Etperhocetiam 
do alguna culpa grave, se ol- ¡lie, qui non habet mortalia, 
vidó de ella en la confesion, non tenetur ad confessionem re-
haciéndola de solos veniales, nialium, sed sufficit ad prtecep-
por la misma razón tum implendum,ut se saccrdoti 

P. ¿ Manda de facto la Igle- reprcesentet, et se ostendat abs-
sia la confesion de los pecados que conscientia mortalis ess.\ 
veniales, respecto de algunos? et hoc ei pro confessione repu-
R. Que sí; porque en la Cíe- tatur. 

P. ¿El precepto dé la con-
fesion anual obliga determina-
damente en la Quaresma ó 
Pascua? R. Que puede.cum-
plirse en qtialquiera tiempo del 
año, computándolo desde una 
Pascua de Resurrección á otra; 
porque el Concilio ó capítulo: 
Omnis utriusque sexus, no li-
mita el tiempo de la confe-
sion. P. ¿El que no se confesó 
en todo el año está obligado á 
confesarse luego que pueda? 
R. Que sí; porque aunque se 
asigna el año para la confesion, 
no es ad finiendam obügationem, 
sino ad eam non differendnm. 

P. ¿El que dentro del año 
ya se confesó de algún mortal, 
estará obligado á confesarse 
otra vez en el mismo año, si 
recayó en algún otro pecado 
grave dentro de él? R. Que lo 
estará en fuerza del precepto 
de la comunion, mas no por el 
de la confesion anual; pues se 
supone haberse confesado bien 
al debido tiempo. Dirás: el 
Trid. en la sess. 14. cap. 5. ala-
ba la costumbre de confesarse 
los fieles en la Quaresma, y 
los párrocos les piden en este 
tiempo la cédula de confesion; 
luego &c. R. Que el Concilio 
no manda la confesion en la 
Quaresma como debida en 
fuerza del precepto, sino que 
alaba tanquam pium, el que los 
fieles se confiesen en ella por 

razón de la comunion : y así 
con justa causa dice, se reten-
ga tan laudable costumbre, y 
aun esto es obligatorio á los 
que se hallan con conciencia 
de culpa mortal. Los párrocos 
con justa causa pideu enton-
ces á sus feligreses la cédula 
de confesion , pues les debe 
constar de como han cumpli-
do con el precepto de ella, y 
así la piden generalmente á 
todos. 

El que confesó algún peca-
do mortal dudoso satisface por 
entonces al precepto de la 
confesion; mas si despues ave-
rigua que fué cierto, está obli-
gado á confesarse otra vez 
dentro del año, como también, 
si halla despues ser venial el 
pecado que confesó como du-
doso de mortal. Lo mismo si 
confesó solamente pecados 
graves puré existimados; por-
que ni por la confesion de es-
tos, ni de los veniales se satis-
face al precepto. 

P. ¿El que con justa causa 
calló algún pecado grave, es-
tará obligado á confesarlo el 
mismo año? R. Que sí; porque 
quando el precepto no puede 
cumplirse en un tiempo, debe 
cumplirse en otro, quando no 
es, como el de la confesion, ad 
diem finiendam. Lo mismo se 
ha de decir del que confesán-
dose en el artículo déla muer-



te dexa de confesar algunos 
pecados por no poder confe-
sarlos, á no ser que suceda es-
to al fin del año; pues quita-
do el impedimento, obliga la 
ley. Esto mismo ha de enten-
derse del que por olvido dexa 
de confesar alguna culpa gra-
ve, hecho el suficiente examen 
de su conciencia. 

P. ¿ F.l que en todo el año no 
se confesó, estará obligado á 
confesarse dos veces al siguien-
te? R. Que si al principio del 
año siguiente solamente confe-
só culpas graves del preceden-
te, estará obligado á confesar-
se segunda vez dentro de a -
quel si cayere en alguno gra-
ve en él; porque solo satisfizo 
á la obligación del año ante-
rior. Mas si en la confesion del 
año siguiente confesó culpas 
graves de éste, y del antece-
dente , y al mismo tiempo se a-
cusa de su culpable omision, 
no estará obligado á nueva con-
fesion aquel año, haciendo esta 
ya al fin del segundo. La difi-
cultad está, en si confesando 
dentro de este graves pecados 
de ámbos años, satisface con 
una confesion á ámbos pre-
ceptos. Nuestra sentencia, no 
obstante de llevar muchos la 
opinión contraria, es, que de-
be confesarse segunda vez en 
este caso; porque las palabras 
del Concilio semel saltem in 

anuo, denotan que á cada año 
debe corresponder su confe-
sion, y la anterior mas se hizo 
para cumplir con el precepto 
del año precedente, que no pa-
ra satisfacer al tftl presente, 
como mas urgente aquel que 
éste, lo que es claro. 

P. ¿Se cumple con el pre-
cepto de la confesion hacién-
dola voluntariamente nula? R. 
Que no; como consta de la 
proposicion 14 condenada por 
Alexandro v n , la qual decia: 
Qui fecit confessionen volunta-
rle nullam satisfacit precepto 
Ecclesite. De aquí se sigue, que 
siempre que la confesion por 
qualquier motivo sea nula, 
aunque lo sea por defecto in-
terno, como por faltar el de-
bido dolor, ó por 110 echar el 
confesor la absolución , aun-
que sea por olvido ó inadver-
tencia , no es suficiente para 
satisfacer al precepto; porque 
siempre se verifica ser la con-
fesion nula; y aunque por la ig-
norancia de su nulidad, quan-
do no es por su culpa, se ex-
cuse de ella, y de hacer nueva 
confesion , advertida aquella 
está obligado á hacerla váli-
da , porque de esta se debe 
entender el precepto de la I -
glesía. 

P. ¿Los raudos están obliga-
dos á la confesion anual? R. 
Que sí; porque pueden por 
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señas manifestar secretamente 
sus pecados al confesor. Hay 
también obligación, así en 
fuerza del precepto eclesiásti-
co como del divino, á hacer 
por escrito la confesion , no 
habiendo peligro en el sigilo, 
quando de otra manera no 
pueda hacerse; porque el que 
está obligado á un fin, lo está 
también á los medios que con-
ducen á su consecución. 

P. ¿Obliga el precepto de 
la confesion anual á hacerla 
por medio de intérprete? R. 
Que no ; porque no se cree 
quiera la Iglesia obligar con 
tanto gravámen. Y según el 
Concilio en el cap. Omnis u-
triusque sexus, solo obliga al 
pecador á que confiese sus gra-
ves culpas solus, y no se con-
fiesa solus el que lo hace por 
medio de intérprete, como lo 
advierte la común opinion de 
los teólogos. 

P. El que prevee que no po-
drá confesarse al fin del año, 
está obligado á anticipar la 
confesion? H. Que debe; por-
que este precepto obliga en to-
do el espacio del año, y en 
qualquiera tiempo de él; y así 
el que teme no poder cumplir-
lo en uno, estará obligado á 
cumplirlo en o t ro , como di-
xíinos del precepto de la misa 
en orden al dia en que obliga. 
Lo mismo dicen muchos acer-
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ca del precepto de la comu-
nión pasqual, la que así como 
con justa causa puede diferir-
se , así con ella puede y debe 
anticipaise. Esta opinion debe 
seguirse como mas segura; no 
obstante la contraria se fun-
da en sólidas razones. 

P. ¿Se dan algunas causas 
que excusen del precepto de 
la confesion anual? R. Que 
aunque los AA. asignen mu-
chas capaces á excusar de él, 
á la verdad apenas puede veri-
ficarse alguna verdadera; pues 
pudiendo cumplirse este pre-
cepto en todo el discurso del 
año, ¿quien será el queen todo 
él no halle proporcion para 
confesarse sin ningún perjui-
cio ni detrimento; y mas quan-
do se puede dimidiar, si hay 
causa legítima para ello, anti-
ciparse diferírsela confe-
sion? La edad excesiva por 
mas que lo sea, rio excusa del 
dicho precepto, á 110 privar 
de la razón necesaria para su 
uso. 

CAPÍTULO III. 

De la Comunión Pasqual. 

En aquella florida edad de 
los primeros siglos de la Igle-
sia, siglos de oro, por florecer 
en ellos tanta piedad y devo-
ción en los fieles; todos los dias 
concurrían estos con la mas 



ferviente religión á alimentar 
sus almas con el pan de los 
ángeles, sin que la Iglesia ne-
cesitase de apremiarlos con sus 
preceptos, para que freqüen-
tasen su uso. No fué así en 
los siguientes siglos, en los 
que resfriándose en ellos la ca-
ridad , se amortiguó la devo-
ción para con el mas divino 
sacramento. Por esta causa el 
Papa Fabian mandó que todos 
los fieles lo recibiesen tres ve-
ces á lo ménos en cada año; á 
saber : en la Pasqua de Resur-
rección , en la de Pentecostés, 
y en el dia del Nacimiento del 
Señor. Finalmente en el año 
de 1215 se moderó este pre-
cepto , reduciendo la comu-
nión á una vez en cada año. 
De esta obligación ó precepto 
trataremos en el siguiente 
punto. 

PUNTO ÚNICO. 

De la Comunion Pasqual. 

P. ¿Qual es el tercer pre-
cepto de la Iglesia? R. El que 
nos manda comulgar en la Pas-
qua de cada año. Consta del 
citado capítulo: Omnis utrius-
que sexus, y del Tridcntino, 
ses. 13. can. 9. Por nombre de 
Pasqua no se entiende precisa-
mente el dia de Resurrección, 
sino los quince dias que cor-

ren desde el Domingo de Ra-
mos hasta la Dominica in Al-
bis inclusive, según la prácti-
ca de la Iglesia , y el decreto 
ó declaración de Eugenio ív. 
Y aun en algunas partes se 
concede mas tiempo. 

P. ¿En que edad están los 
muchachos obligados á comul-
gar ? R. Que en llegando á los 
años de la discreción, como lo 
dicen ámbos Concilios Latera-
nense y Tridentiuo. En quan-
to á fixar la edad hay varie-
dad entre los AA., porque u-
uos quieren les obligue la sa-
grada Comunion á los diez a-
ños , otros á los doce, y otros 
á los catorce ó quince. Lo cier-
to es , que están obligados, 
quando su discreción fuere su-
ficiente para hacer distinción 
entre el pan celestial y el co-
muu, lo que debe dexarse á la 
prudencia de su párroco, con 
tal que por mucho tiempo no 
difiera dar á los muchachos la 
comunion despues que ya se 
confiesan; pues como advierte 
S. Tom. 3. part. q. 80. art. 9. 
ad 3. Quando jam pueri inci-
piunt aliqualem usum rationis 
habere, ut possint devotionem 
concipere kujus sacramenti, tune 
potest eis hoc sacramentum con-
ferri. 

P. ¿El que en tiempo de 
Pasqua omitió la comunion, 
estará obligado á comulgar 

despues quanto ántes pueda? los que comulgan sacrílega-
R. Que sí , como ya diximos mente. Los excomulgados y 
de la confesion anual. Igual- entredichos , aunque estén ex-
mente el que prevee no ha de cusados de la comunion anual 
poder comulgar por Pasqua por el impedimento espiritual 
por algún impedimento, está con que están ligados, tienen 
obligado á anticipar la comu- obligación á quitar por su par-
nion , cono también diximos te este estorbo , y cuidar de 
en el mismo lugar. Y añadí- ser absueltos, y de lo contra-
mos, que el que previere no rio pecarán gravemente, 
ha de poder recibir la sagrada P. ¿Están los fieles obliga-
Eucaristía en la semana de dos á comulgar en su propia 
Pasqua, está sin duda obliga- parroquia y de mano de su 
do á recibirla en la semana propio párroco? R. Que así 
Santa ; porque desde el Do- consta del Concilio Lateranen-
mingo de Ramos empieza el se referido. Por nombre de pro-
tiempo designado para cum- pió párroco ó pastor se entien-
plír con este precepto. El que de el Sumo Pontífice en toda 
así anticipó la comunion ántes la Iglesia , el Obispo cu su dió-
de la semana Santa , si de fac- cesi, y el párroco en su par-
to no ocurrió el impedimento roquia. Los que en el tiempo 
que se temia en la Pasqua, es- de Pasqua moran en parro-
tará obligado á comulgar otra quia agena , pueden cumplir 
vez en esta. en ella con el precepto. Y así 

P. ¿Se cumple el dicho pre- los peregrinos y otros que es-
ccpto siendo sacrilega la co- tán ausentes de su domicilio, 
munion? R. Que el afirmarlo y de manera que no puedan 
está condenado en la proposi- concurrir á su parroquia, pue-
cion 55 de las proscriptas por den recibir la sagrada comu-
Inocencio x i , la qual decia: níon por tácito consentimien-
Priecepto communionis annuce to de sus propios párrocos de 
satisfit, per sacrilegam Domi- qualesquiera otros sacerdotes 
ni manducationém. Y según es- seculares ó regulares, que ten-
tó incurrirán en la excomu- gan facultad para administrar-
nion impuesta contra los que l a , y satisfacer con ella al 
no cumplen con el precepto precepto, según lo declaró 
de la comunion pasqual, si de Eugenio rv. 
facto la hubiese la ta ; porque También cumplirán con él 
realmente no cumplen con él los que con la licencia pre-



sunta, y moralmente cierta 
del párroco, comulgan en otra 
Iglesia secular ó regular. Con 
la comunion recibida en la I-
glesia catedral sin licencia del 
propio pastor, no se satisface 
al precepto. El sacerdote cum-
ple con él en qualquiera parte 
que celebre; pero si no cele-
bráre estará obligado á comul-
gar en su propia Iglesia , y de 
mano de su párroco. El que 
tuviere domicilio en dos par-
roquias cumple con él comul-
gando en qualquiera de ella. 
Los legos familiares de los re-
gulares , que habitan dentro 
de su clausura, pueden recibir 
la sagrada comunion para cum-
plir con el precepto pasqual 
en las Iglesias de los monaste-
rios,comolodiceLambert. Ins-
tit. 55, mas no los que no vi-
ven dentro de su clausura, 
como lo declaró la sagrada 
Congregación referida por el 
mismo. 

P. ¿Pueden los regulares ad-
ministrar en sus propias Igle-
sias la sagrada comunion en el 
dia de Pasqua? R. Que no pue-
den administrarla en el primer 
dia de Pasqua de Resurrec-
ción , aunque sí en los demás 
dias del cumplimiento de Igle-
sia , á los que por devocion 
quieran recibirla. Así consta 
de la bula de Benedicto xrv, 
que empieza : Magna cum ani-

mi, dada en 2 de Junio de 1-51. 
P. ¿En que penas incurren 

los que sin causa omiten la 
confesion anual y comunion 
pasqual, ó lo hacen sacrilega-
mente? R. Que en el derecho 
no hay pena alguna lata con-
tra ellos. Mas en el cap. Omnis 
utriusque sexus se les imponen 
dos ferendas; á saber: de pri-
vación del ingreso en la Igle-
sia en la v ida , y de sepultura 
eclesiástica despues déla muer-
te. Los señores Obispos suelen 
en sus diócesis respectivas im-
poner censuras latas contra 
los transgresores de los expre-
sadosprec eptos. En el obispa-
do de Calahorra hay exco-
munión mayor , ipso ¡"acto in-
currenda, contra los que omi-
ten la comunion pasqual, y en 
ella incurren los que no co-
mulgan á lo ménos en la Domi-
nica in Aibis. Así consta de 
sus Constituciones sinodales, 
tit. 8. const. 3. 

Si el párroco entiende que 
alguno o algunos han omitido 
la comunion pasqual, amonés-
telos secretamente, y si esto 
no fuere suficiente conmínelos 
generalmente desde el pulpito, 
para que si hubiere algún ne-
gligente, se enmiende; y no 
haciéndolo, deberá ser denun-
ciado al Obispo, ó publicado 
por excomulgado, y puesto en 
tablillas, si hubiere impuesta 
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en el obispado excomunión si- ciendoquees: Parsimcnia vic-
nodal contra ellos. tus,abstinentiaque ciborum jux-

ta formam ab Ecclesia prtes-
CAPITULO IV. criptam. Así se colige de San 

Isidoro referido de S. Tom. 2. 
Del Ayuno Eclesiástico. 2. q. 147. art. 2. y 3. Es acto 

de virtud honesto y meritorio. 
Todos los católicos veneran como lo prueba el Angélico 

como es debido , y abrazan Doctor en este lugar art. 1. 
unánimes los ayunos manda- P. ¿Se da precepto de ayu -
dos por la Iglesia, desprecian- nar en los días ordenados por 
do los sofismas de los hereges la Iglesia? R. Que sí , y el de-
modernos , que aunque conce- cir lo contrarío está condena-
den que en la ley antigua se do en la proposición 23 de las 
mandó el ayuno , niegan que proscriptas por Alexandro vn, 
la Iglesia tenga autoridad para la qual decia : Frangens jeju-
obligar á él á los cristianos, nium Ecclesia ad quod tenetur, 
Dexando este herético error, non peccat mortalitér , nisi ex 
pasaremos á declarar lo per- contemptu, vel inobedientia hoc 
tenecíente al ayuno eclesiás- faciat; puta si non vult se sab-
uco y su precepto. jicere precepto. Se da , pues, 

precepto eclesiástico de ayu-
PUNTO I. n a r , el qual es grave, y por 

_ consiguiente obliga á pecado 
Del precepto eclesiástico del mortal, aunque no se dexe por 

Ayuno. desprecio ó por formal inobe-
diencia. 

P. ¿De quantas maneras es P. ¿Quantos preceptos in-
d ayuno? R. Que de quatro: cluye el ayuno eclesiástico? R. 
Espiritual,que consiste en abs- Que los cinco siguientes; á sa-
tenernos de los vicios. Natu- ber : el de hacer una sola co-
ral , que es una total abstinen- mida al dia : el de abstinencia 
cía ab omni cibo et potu. Mo- de carnes, y en la Quaresma 
ral, por el qual se entiende el de huevos y lacticinios: el de 
abstenernos de la comida y observar la hora de comer: el 
bebida según las reglas de la de 110 mezclar carne y pesca-
templanza. El quarto, y del do en una comida los dispen-
que ahora tratamos, es el. ecle• sados para comer aquella: y 
siútico, el qual se define di- finalmente, el de que los así 
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sunta, y moralmente cierta 
del párroco, comulgan en otra 
Iglesia secular ó regular. Con 
la comunion recibida en la I-
glesia catedral sin licencia del 
propio pastor, no se satisface 
al precepto. El sacerdote cum-
ple con él en qualquiera parte 
que celebre; pero si no cele-
bráre estará obligado á comul-
gar en su propia Iglesia , y de 
mano de su párroco. El que 
tuviere domicilio en dos par-
roquias cumple con él comul-
gando en qualquiera de ella. 
Los legos familiares de los re-
gulares , que habitan dentro 
de su clausura, pueden recibir 
la sagrada comunion para cum-
plir con el precepto pasqual 
en las Iglesias de los monaste-
rios, comolodiceLambert. Ins-
tit. 55, mas no los que no vi-
ven dentro de su clausura, 
como lo declaró la sagrada 
Congregación referida por el 
mismo. 

P. ¿Pueden los regulares ad-
ministrar en sus propias Igle-
sias la sagrada comunion en el 
dia de Pasqua? R. Que no pue-
den administrarla en el primer 
dia de Pasqua de Resurrec-
ción , aunque sí en los demás 
dias del cumplimiento de Igle-
sia , á los que por devocion 
quieran recibirla. Así consta 
de la bula de Benedicto xrv, 
que empieza : Magno cum ani-

mi, dada en 2 de Junio de 1-51. 
P. ¿En que penas incurren 

los que sin causa omiten la 
confesion anual y comunion 
pasqual, ó lo hacen sacrilega-
mente? R. Que en el derecho 
no hay pena alguna lata con-
tra ellos. Mas en el cap. Omnis 
utriusque sexus se les imponen 
dos ferendas; á saber: de pri-
vación del ingreso en la Igle-
sia en la v ida , y de sepultura 
eclesiástica despues déla muer-
te. Los señores Obispos suelen 
en sus diócesis respectivas im-
poner censuras latas contra 
los transgresores de los expre-
sadosprec eptos. En el obispa-
do de Calahorra hay exco-
munión mayor , ipso ¡"acto in-
currenda, contra los que omi-
ten la comunion pasqual, y en 
ella incurren los que no co-
mulgan á lo ménos en la Domi-
nica in Aibis. Así consta de 
sus Constituciones sinodales, 
tit. 8. const. 3. 

Si el párroco entiende que 
alguno o algunos han omitido 
la comunion pasqual, amonés-
telos secretamente, y si esto 
no fuere suficiente conmínelos 
generalmente desde el pulpito, 
para que si hubiere algún ne-
gligente, se enmiende; y no 
haciéndolo, deberá ser denun-
ciado al Obispo, ó publicado 
por excomulgado, y puesto en 
tablillas, si hubiere impuesta 

en el obispado excomunión si- ciendoquees: Parsimcnia vic-
nodal contra ellos. tus,abstinentiaque ciborum jux-

ta formam ab Ecclesia prtes-
CAPITULO IV. criptam. Así se colige de San 

Isidoro referido de S. Tom. 2. 
Del Ayuno Eclesiástico. 2. q. 147. art. 2. y 3. Es acto 

de virtud honesto y meritorio. 
Todos los católicos veneran como lo prueba el Angélico 

como es debido , y abrazan Doctor en este lugar art. 1. 
unánimes los ayunos manda- P. ¿Se da precepto de ayu -
dos por la Iglesia, desprecian- nar en los días ordenados por 
do los sofismas de los hereges la Iglesia? R. Que sí , y el de-
modernos , que aunque conce- cir lo contrarío está condena-
den que en la ley antigua se do en la proposición 23 de las 
mandó el ayuno , niegan que proscriptas por Alexandro vn, 
la Iglesia tenga autoridad para la qual decia : Frangens jeju-
obligar á él á los cristianos, nium Ecclesia ad quod tenetur, 
Dexando este herético error, non peecat mortalitér , nisi ex 
pasaremos á declarar lo per- contemptu, vel inobedientia hoc 
teneciente al ayuno eclesiás- faciat; puta si non vult se sab-
uco y su precepto. jicere precepto. Se da , pues, 

precepto eclesiástico de ayu-
PUNTO I. n a r , el qual es grave, y por 

_ consiguiente obliga á pecado 
Del precepto eclesiástico del mortal, aunque no se dexe por 

Ayuno. desprecio ó por formal inobe-
diencia. 

P. ¿De quantas maneras es P. ¿Quantos preceptos ín-
d ayuno? R. Que de quatro: cluye el ayuno eclesiástico? R. 
Espiritual,que consiste en abs- Que los cinco siguientes; á sa-
tenernos de los vicios. Natu- ber : el de hacer una sola co-
ral, que es una total abstinen- mida al dia : el de abstinencia 
cía ab omni cibo et potu. Mo- de carnes, y en la Quaresma 
ral, por el qual se entiende el de huevos y lacticinios: el de 
abstenernos de la comida y observar la hora de comer: el 
bebida según las reglas de la de no mezclar carne y pesca-
templanza. El quarto, y del do en una comida los dispen-
que ahora tratamos, es el. ecle• sados para comer aquella: y 
siaftico, el qual se define di- finalmente, el de que los así 
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dispensados guarden la única 
comestion. 

P. ¿F.1 precepto de ayunar 
es afirmativo ó negativo? R. 
Que según unos es afirmativo, 
según otros negativo, y según 
otros parte afirmativo y parte 
negativo. Nuestra opinion es, 
que es propiamente negativo; 
porque el precepto que puede 
cumplirse bien sin algún acto 
externo positivo, es negativo 
propiamente , y de esta con-
dición es el del ayuno; pues el 
que en el dia que obliga nada 
comiese, no hay duda desem-
peñaría con exáctitud el pre-
cepto de ayunar. 

P. ¿Qual es la parte princi-
pal del ayuno , la única comi-
da , ó la abstinencia de carnes? 
R . Que lo es la única comida; 
porque en la ley antigua habia 
verdaderos ayunos, y no nos 
consta que en ellos los Hebreos 
tuviesen obligación de abste-
nerse de carnes ; y así aunque 
la abstinencia de estas sea una 
parte integrante del ayuno , y 
deba en ellos observarse, no 
habiendo necesidad ó dispensa 
para lo contrario, no se repu-
ta por la principal; alias todos 
los días de abstinencia serían 
de ayuno, lo que es falso. 

PUNTO II. 

De la Abstinencia de carnes. 
.71 O i ' J l l':AD 

P. ¿Que comidas prohibe la 
Iglesia con el nombre de car-
nes? /{.Que todas aquellas que 
según el común uso de los fie-
les, y dictámen de los medí-1 

eos, se diferencian de los pes-
cados. Véase el Compendio y 
á Bened. xiv. De Synod. Diiec. 
lib. 11. cap. 5. á núm. 9. Este 
precepto es grave, y así peca-
ría mortalmente el que comie-
se estos manjares en notable 
cantidad en dia de ayuno, y 
venialmente siendo parva la 
materia. Qual deba reputarse 
por leve, apénas puede resol-
verse. Todos convienen en que 
debe ser muy pequeña la por-
cion de carne, para que se juz-
gue materia leve: v. gr. la oc-
tava parte de una onza. 

P. ¿Es lícito en alguna oca-
síon comer carne en los dias 
de ayuno? R. Que lo será, 
quando no hubiere otra comi-
da , porque el precepto de la 
Iglesia no obliga con detrimen-
to de la vida. Lo mismo se ha 
dedccirdel que no tuviere mas1 

que pan , durando por mucho 
tiempo esta penuria , y 110 es-
tando acostumbrado á alimen-
tarse con solo él , porque sería 
muy gravoso pasar con solo 
pan, y la Iglesia no mauda mas: 
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que una moderada abstinen-
cia. Los cocineros y pasteleros 
por razón de su oficio pueden 
eu día de ayuno ó abstinen-
cia gustar lo que condimentan 
para darle la sazón necesaria. 

Pueden comer carne en los 
dias prohibidos los fieles que 
transitan por las tierras celos 
infieles; los que reman en las 
gileras de los hyreges ó paga-
nos , si de no hacerlo les ame-
naza grave daño, á no ser pre-
cisados á ello en desprecio de 
la religión ; porque en este ca-
so les obliga el precepto divino 
á exponer su vida por la fe. Es 
también lícito ministrar carnes 
en dichos días á los que pade-
cen amencia perpetua, y á los 
muchachos ántes de llegar al 
uso de la razón , por no estar 
comprehendidosen la ley.Tam-
bién lo es comer carne en qual-
quiera de ellos los enfermos 
gravemente, y los dispensados 
para su uso por razón de su 
debilidad ó achaques. 

P. ¿El dispensado para co-
mer carnes en los dias de ayu-
no puede usar de qualesquiera? 
R. Que no; porque solo lo está 
para usar de las saludables, 
según consta del decreto de 
Clemente xr en 24 de Febre-
ro de 1702 , donde dice: Ani-
madvertant, et medici, el qui 
pe tune licentiam, ut attendant 
qualitatem carnium, quod nem-

pe sint salubres : qui a h<v solum 
permittuntur in Qúadragesima 
his, qui ex juxta causa ne-
queunt vesci cibis quadragesi-
malibus. Pecan, pues, grave-
mente los que en los dias de 
ayuno comen sin diferencia de 
todas las carnes, pues la dis-
pensa solo concede el uso de 
las saludables. Y en esta forma 
expidió Pió VI SUS indultos de 
comer carne para los rey nos 
de España, en cuya declara-
ción dice el Comisario gene-
ral de Cruzada: Dispensamos 
para que podáis comer carnes 
saludables. Quales deban re-
putarse tales, queda al juicio 
prudente de los médicos. Véa-
seá Lambertino, Inst. 15. n. 23. 

P. ¿El dispensado para co-
mer carne en Quaresma puede 
comerla en los dias de las qua-
tro Témporas, y en los Vier-
nes y Sábados de la Quaresma? 
R. Que si fuere tal la necesi-
dad de comerlas, que absolu-
tamente necesite de su uso, po-
drá comerlas en todos los dias, 
sin excepción de alguno en el 
año; mas si en el discurso de 
este se abstiene de ellas una ó 
dos veces á la semana, con 
mas razón deberá hacer esto 
mismo en la Quaresma en los 
dias de las Témporas, Víérnes 
y Sábado: porque la dispensa 
no puede extenderse á mas de 
lo que pida la necesidad. 



P U N T O I I I . 

Del no mezclar carne y pescado 
en una misma comida. 

P. ¿ E l d i s p e n s a d o p a r a c o - -

m e r c a r n e p u e d e j u n t a m e n t e 

c o n e l l a c o m e r p e s c a d o ? R . 

Q u e n o . A s í l o m a n d ó B e n e -

d i c t o x i v e n t r e s C o n s t i t u c i o -

n e s q u e e x p i d i ó s o b r e e l p a r t i -

c u l a r . L a i . a q u e e m p i e z a : Non 

ambigimus, e n 3 0 d e M a y o d e 

1 7 4 1 . L a 2 . a c u y o p r i n c i p i o e s : 

ln suprema, e n 2 2 d e A g o s t o 

d e l m i s m o . Y l a 3 . a q u e c o m i e n -

z a : Si fraternilas tua, d i r i g i -

d a a l A r z o b i s p o d e S a n t i a g o , 

r e s p o n d i e n d o á c i e r t a s p r e g u n -

t a s q u e l e p r o p u s o e n 8 d e J u -

l i o d e 1 7 4 4 . 

P . ¿ Q u e s e d e t e r m i n a e n d i -

c h a s C o n s t i t u c i o n e s ? R. Q u e 

e n l a 3 . a q u e e s c o m o d e c l a r a -

t o r i a y c o n f i r m a t o r i a d e l a s 

d o s a n t e r i o r e s , s e d e t e r m i n a n 

s i e t e d u d a s ó p u n t o s . i . ° Q u e 

l o s q u e c o n c e d a n l a d i s p e n s a 

d i c h a e s t é n o b l i g a d o s á n o c o n -

c e d e r l a s i n o c o n l a s d o s c o n -

d i c i o n e s s i g u i e n t e s ; á s a b e r : 

Unicie comestionis , et non per-
miscendi carnes simul cum pis-
cibus; y q u e l o s q u e o b t i e n e n 

d i c h a d i s p e n s a n o p u e d e n u s a r 

d e e l l a s i n o o b s e r v a n d o e s t a s 

d o s c o n d i c i o n e s . 2 . a Q u e e n l a 

e o l o c a c i o n n o p u e d a n e s t o s u -

s a r s i n o d e l o s m a n j a r e s q u e 

u s a n l o s d e c o n c i e n c i a t e m e -

r o s a ; e s t o e s : d e c a r n e s , n i d e 

c o s a c o c i d a c o n e l l a s . 3 . a Q u e 

s e o b s e r v e p a r a c o m e r l a h o r a 

p r e s c r i p t a p a r a l o s q u e a y u -

n a n . 4 . " Q u e l a s v i a n d a s l í c i -

t a s p a r a l o s d i s p e n s a d o s s e a n 

l a s m i s m a s c a r n e s , y n o l o s 

p e c e s , y s i e n d o l a d i s p e n s a 

p a r a c o m e r h u e v o s y l a c t i c i -

n i o s p u e d a n c o m e r e s t o s j u n t a -

m e n t e c o n a q u e l l o s . E x c e p -

t ú a n s e l o s r e g u l a r e s , q u i e n e s 

a u n q u e e s t é n d i s p e n s a d o s e n 

c o m e r l a c t i c i n i o s , n o p u e d e n 

m e z c l a r c o n e s t o s p e s c a d o s , 

p e r o s í p o d r á n u s a r d e s o l o s 

l a c t i c i n i o s , ó m e z c l a r e s t o s 

c o n c a r n e s . C o n s t a d e l a d e -

c l a r a c i ó n h e c h a p o r e l E x m o . 

S e ñ o r C o m i s a r i o d e C r u z a d a 

e n 2 d e D i c i e m b r e d e 1 8 0 0 . 

N o s e e n t i e n d e e s t a p r o h i b i -

c i ó n , q u a n d o l o s r e g u l a r e s p u e -

d e n p o r s u e d a d u s a r d e l a b u -

l a c o m ú n , e n ' c u y o c a s o p o -

d r á n p r a c t i c a r l o q u e l o s d e -

m a s fieles á q u i e n e s s e c o n c e -

d e . 5 . a Q u e l a p r o h i b i c i ó n d e 

m e z c l a r c a r n e y p e s c a d o s e e n -

t i e n d e t a m b i é n p a r a l o s D o -

m i n g o s d e Q u a r e s m a . 6 . a Q u e 

e n l o s d i c h o s d e c r e t o s n o s e 

d e r o g a e n n a d a e l i n d u l t o d e 

l a C r u z a d a . 7 . a Q u e l o s . d o s 

m e n c i o n a d o s p r e c e p t o s d e l a 

ú n i c a c o m i d a , y d e l a n o m e z -

c l a o b l i g a n t a m b i é n f u e r a d e 

l a Q u a r e s m a e n l o s d e m á s a y u - quaquam posse una cum carni 
nos del año. bus pisces quoque comedere, ni-

P. ¿ E l d i s p e n s a d o p a r a c o - si forte valetudinis causa hoc 
m e r c a r n e s e n l o s d í a s d e a b s - ipsis á medico concessum fue-
t i n e n c i a f u e r a d e l a Q u a r e s m a , r i t . 

p u e d e m e z c l a r c o n e l l a s p e s - # P . ¿ E l q u e e s t á d i s p e n s a d o 

c a d o s ? R. Q u e n o ; p o r q u e s i p a r a c o m e r c a r n e e n l a Q u a -

á l o s d i s p e n s a d o s p a r a c o m e r - r e s m a p u e d e u s a r d e e l l a a l 

l a s e n l a Q u a r e s m a , s e l e s p r o - m e d i o d í a , y c e n a r p e s c a d o 

l n b e e s t a m e z c l a , a u n q u e n o e n l o s D o m i n g o s ú o t r o s d i a s 

a y u n e n , c o m o s u c e d e e n l o s e n q u e p o r a l g u n a c a u s a n o 

I J o n u n g o s d e e l l a , l a m i s m a e s t é o b l i g a d o a l a y u n o 2 R Q u e 

p a n d a d c o r r e e n l o s d i a s d e l a p u e d e ; p o r q u e e l p r e c e p t o d e 

p r e g u n t a . A s i c o n s t a t a m b i é n l a n o m e z c l a s o l o o b l i g a r e s -

d e l a r e s p u e s t a q u e d i ó e l m i s - p e c t o d e u n a m i s m a c o m i d a , 

m o B e n e d i c t o x i v a l A r - z o b i s - c e n a ó a l m u e r z o . F . 1 q u e n c c e -

p o d e Z a r a g o z a , l a q u a l a u n s i t a s o l a m e n t e d e c a l d o d e c a r -

p r e s c i n d i e n d o d e s i o b l i g a ó n o n e ó d e l a p u l m e n t a c o c i d a 

c o m o l e y u n i v e r s a l , e s c i e r t o c o n e l l a , y n o d e l a m i s m a 

d e c l a r a l a m e m e d e s u S a n t i - c a r n e , p u e d e y d e b e , d e x a n -

d a d . D i c e a s í : Ex aud,er.tia Ss. d o é s t a , c o m p l e t a r s u c o m i d a 

d,e 5 Junu aun. 1 7 5 5 . Sanctis- d e h u e v o s , p e c e s ú o t r a s v i a n -

s.mus, firma remanente dispo- d a s . E l p r e c e p t o d e l a 110 m e z -

Sitwne Constitutionum Aposto- c í a d i c h a o b l i g a á l o s j ó v e n e s 

hcarum, et declarationum su- a n t e s d e c u m p l i r l o s v e i n t e y 

per nis a Sanctitate sua edi- u n a ñ o s . 

tarum, quíe in precibus enun- P. ¿ Q u e d e b e n o b s e r v a r l o s 

aantur quamv.s Ule respi- m é d i c o s q u a n d o d e c l a r a n , q i e 

aant ten,pus Cuadragésima, l o s v a l e t u d i n a r i o s p u e d e n c o -

al osque ann, d.es, quibus jeju- m e r c a r n e e n l o s d i a s d e a y u -

mum de precepto serva,ulum n o ? Q u e b a x o d e c u l p a J r a -

e nthtlomtnus ex ana ratio- v e e s t á n o b l i g a d o s S 

ne declarat, et.am , quibus „ i r l e s , q u e g u a r d e n l a ú n i c a 

3"fta permittitur esus c o m i d a , y q u e n o m e z c l e n e n 

Z T ' D n a n l ' s | n a c a r n e y d 

batts alnsque per annum die- L o m i s m o d e b e o b s e r v a r q u a l -

bus ¡n qulbus preceptuó, est q u i e r s u p e r i o r q u e c o n c e d a e 

abst.nend, ab enaem iarnibus t e p r i v i l e g i o . T a m b i é n e s t á 

absque obhgattone jejunii, , , e - g r a v e m e n t e o b l i g a d o s i o s m é -



dicos á conceder solamente el tán excusados de las leyes de 
uso de carnes saludables, co- la Iglesia, 
mo arriba diximos. Los dispen- P. ¿El que en dia de ayuno 
sados pueden juntamente mez- come carne ú otros manjares 
ciar con la carne aunque sea prohibidos peca tantas veces 
en una misma comida huevos quantas los coma? R. Que sí, 
y lacticinios, porque esta mez- ' p o r ser negativo el precepto 
cía 110 está prohibida, por ser que prohibe su uso en ellos. Lo 
aliquid carnis. mismo se ha de decir de los 

P. ¿Se da parvidad de ma- que mezclan carne y pesca-
teria en la mezcla de carne y dos, quando están dispensa-
pescado? R. Que si , por ser dos para las primeras, por la 
esto regular en todos los pre- misma razón. Y lo mismo de-
ceptos humanos. Y así parece cimos del que por voto está o-
no excederá de culpa venial, bligado á abstenerse de carnes, 
tomar juntamente con la car- huevos ó lacticinios, porque 
ne, aun quando se haga sin el voto sigue la naturaleza del 
causa, media onza de pesca- precepto, negativo en estas 
do. Habiendo alguna causa no materias, 
sería culpa alguna. P. ¿Es al-
guna vez lícita la mezcla de PUNTO IV. 
carne y pescado en una misma 
comida? R. Que lo será quan- De la Abstinencia de huevos 
do á juicio del médico lo exí- y lacticinios. 
giere la necesidad, como por 
la inapetencia del enfermo ó P. ¿Obliga en la Quaresma 
por su debilidad, como consta la abstinencia de huevos y lac-
del mismo rescripto en aque- ticinios? R. Que obliga. Así 
lias palabras: nisi forte vale- consta del cap. Denique dist. 
tudinis causa hoc ipsis « medi- 4. en donde S. Gregorio Mag-
co concessum fuerit. Ni los ac- no dice así: Par autem est, ut 
tualmente enfermos están com- quibus diebus d carne anima-
prehendidos en el precepto, de liuiH abstinemus, ab ómnibus 
la 110 mezcla, aunque deben quoque qvie sementinam carnis 
guardar las leyes de la tem- trahunt originen jejunemus, ti 
planza; porque estos no co- lacte ,videlicet, cáseo, et ovis. 
men de carne en fuerza del Cieterum piscium esus ita chris-
indulto, privilegio, sino que tiano relinquitur, ut hoc ei in-
por su actual enfermedad es- firmitatis. solatium non luxuriie 
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portet incéndium. De donde gos de Quaresma como queda 
consta darse en la Iglesia pre- dicho, no podrán aun con ella 
cepto de abstinencia de hue- comerlos los regulares, y pres-
vos y lacticinios en la Quares- bíteros seculares. Pueden sí los 
ma , no en los ayunos restan- religiosos de los Ordenes mili-
tes del año; bien que en orden . tares, y generalmente todos, 
á estos debe observarse la eos- si fueren sexagenarios, como 
tumbre laudable que hay en consta de la misma bula. Don-
algunas provincias de abste- de hubiese legítima costumbre 
11er.se de ellos aun en estos, sobre usar de huevos y lacti-

• Dicha abstinencia obliga gra- cinios todos los regulares, po-
vemente, y lo contrario con- drán estos generalmente co-
denó Aiexandro vu en esta merlos, 
proposicion 32. Non est evi- P. ¿Podrán usar de huevos 
dens quod consuetudo non come- y lacticinios lós labradores, o-
der.di ova et lacticinia in Qua- Aciales pobres, y los que ca-
dragesima, obliget. Y siendo minan, quando 110 tienen á 
grave la materia , deberá ser mano comida de pescado? R. 
grave la obligación. Así lo en- Que los pobres que mendigan 
tiende la común de los fieles, de puerta en puerta su susten-

P. ¿Obliga la abstinencia to pueden comerlos quando se 
dicha en los Domingos de Qua- los dan, por razón de su nece-
resma? R. Que sí; porque en sidad.Respecto deaquc-ilrs q„e 
el capitulo referido se habla con su trabajo diavio ganan de 
generalmente de los dias de comér para sí y su familia, de-
Quarcsma, y los Domingos de cimos, que aunque uno ú otro 
ella también lo son. P. ¿Los dia deban abstenerse de co-
prcsbiteros seculares y los re- merlos, mas no están obüga-
gulares podrán en estos dias dos-á hacerlo por to>'.- la Qua-
comer huevos y lacticinios en- resma; pues esto sería muy 
virtud de la bula de la Cruza- gravoso. Lo mismo se ha de 
daí A. Que 110; porque mil-a-* detir- propcWoionablememe Üe 
da bien la cosa, en ella se los caminantes. Los tales de-
prohibe á los dichos lo que se ben consultar al Obispo ó pár-
concede á los seculares, como roco, para que á vista de su 
consta de la bula misma; y necesidad providencieií lo que 
siendo asi que los seculares fio tuvieren por mas conveniente 
pudieran sin ella comer hue- P. ¿F.s lícito en los ayunos 
vos y lacticinios en los Domin- de Quaresma comer vizcochos 
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en qualquiera cantidad ? R. 
Que no; porque los huevos de 
que se componen, y cuya co-
mida está prohibida en estos 
días, no pierden su naturaleza 
por mezclarse con la harina. 
Y así los Doctores solo admi-
ten pueda comerse alguna par-
va cantidad sin fracción del 
ayuno; y aun esto no debe 
entenderse de la colacion, ó 
como un aditamento permiti-
do en ella, como algunos sin 
fundamento han afirmado. 

PUNTO V. 

De la única comida permitida. 

P. ¿Se requiere como cosa 
esencial al ayuno comer sola 
una vez al dia? R. Que sí. Es-
ta obligación , como dice San-
to Tomas 2. 2. q. 147. art. 6. 
in arg. sed contra, nace de la 
común costumbre del pueblo 
cristiano, que tiene fuerza de 
ley. Hay muchas cosas que se 
oponen á la única comida, y 
de ellas hablaremos en este 
punto. 

P. ¿Satisface al precepto del 
ayuno el que aunque solo co-
ma una vez al dia, se repleta 
entonces de regalados y esqui-
sitos manjares, por lo que no 
siente aflicción alguna de la 
carne en el ayuno? R. Que 
yunque peque contra la tem-

planza , satisfará al precepto; 
porque la Iglesia solo manda 
la única comida, sin que pue-
da tasarse su cantidad, por las 
diversas complexiones de los 
sugetos, como advierte Santo 
Tomas ibid. art. 6. ad 1. 

P. ¿El que en dia de ayuno 
come muchas veces de manja-
res quadragcsimales, peca tan-
tas veces quantas los come? S. • 
Que sobre esta antigua con-
troversia hay dos opiniones. 
La negativa es probable, y la 
defienden AA. clásicos, pero 
la afirmativa es mas probable, 
como fundada en razón mas 
sólida ; porque la Iglesia pro-
hibe en ios dias de ayuno ha-
cer muchas comidas, y por 
consiguiente, hecha la una, 
quantas después de ella se hi-
cieren , irán contra el precep-
to , así como porque la Iglesia 
prohibe celebrar al dia mas 
que una misa , se violará este 
precepto por quantas se cele-
bren además de ella. 

Dirás lo t.°:el precepto del 
ayuno es afirmativo , y así no 
obliga semper et pro semper. Lo 
2.0; la forma del ayuno con-
siste en la única comida, y 
así v hecha la 2.a , ya se que-
brantó ántes de la 3.a ú otras 
q.ue se hagan. R. A lo 1,° ne-
gando sea afirmativo el pre- ' 
cepto del ayuno, pues tiene 
mas de negativo, que de afir-
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matívo; y así es falso el fun-
damento de esta objecíon. A 
lo 2.0 decimos, que la única 
comcstion no es de esencia del 
ayuno, porque este puede sub-
sistir sin ella, y aun mas per-
fectamente; y así ella no se 
manda, sino que se permite; y 
de aquí resulta que todas las 
demás que se hagan son contra 
la permisión de la Iglesia, y 
de consiguiente contra su pre-
cepto. 

P. ¿El que se levanta de la 
mesa con ánimo de volver á 
continuar la comida, que-
brantará el ayuno, si vuelve 
de nuevo á comer? R. Que no; 
porque se reputa moralmente 
uua misma comida. Sobre que 
espacio de tiempo haya de a-
signarse entre una y otra co-
mida para su unión ó interrup-
ción moral, no convienen los 
AA. El que mas comunmente 
se asigna es,el de media hora, 
aunque mejor diremos que es-
to debe dexarse al juicio de los 
prudentes. El que ya se levan-
tó de la mesa resuelto á no co-
mer mas, quebrantará el ayu-
no, si repite el comer; por ser 
ya otra comida moralmente 
distinta. El que creyendo se 
concluyó ya la comida recoge 
la servilleta, mas viendo que 
sacan á la mesa algún man-
jar mas come de él, no por eso 
quebrantará el ayuno, por ser 

TOMO 11. 

una misma la comida. 
P. ¿Los religiosos ó criados 

que leen ó sirven á la mesa 
miéntras otros comen, pueden 
tomar alguna comida ántes de 
hacer la suya? R. Que no; por-
quelos dichos oficiosno son tan 
gravosos que por su trabajo 
puedan usar de tal privilegio. 
El que en dia de ayuno almor-
zó inculpablemente, pensando 
caminar á pie ó por ignoran-
cia, no sabiendo fuese dia en 
que obligase el ayunar, si aca-
so no caminare, ó entiende á 
tiempo la obligación, está obli-
gado á ayunar del mejor mo-
do que le sea posible; porque 
el que no puede guardar en to-
do el ayuno, debe observarlo 
en la parte que pueda. Que-
branta el ayuno el que rogado 
por algún amigo come alguna, 
cosa fuera de la única comida, 
sin que pueda excusarlo la ur-
banidad, ni la súplica, que co-| 
1110 contrarias al preceptodela 
Iglesia se deben reputar por 
iniquas. Lo mismo se ha de de-
cir de aquel que come muchas 
veces al dia, aunque sea en pe-
queña cantidad, y el decir lo 
contrario estácondenadoen es-
ta proposicion 29 de Alexan-
dro vil. In die jejunii qui se-
pias modicum quid comedit, et 
si notabilem quantitatem in fine 
comederit, non frangit jejunium. 

Los que en notable cantidad 
5' 



comen frutas, aunque sea para 
mitigar la sed, también que-
brantan el ayuno, por ser ellas 
por sí y según su naturaleza 
verdadera comida. Y así solo 
puede excusar de culpa grave 
la parvidad de la materia,ó ma-
nifestar necesidad. Lo mismo 
decimosen Arden al uso de con-
servas, á no tomarse como me-
dicina , por la misma razón, 
como lo advierte S. Tom. 2. 2. 
q. 147. art. 6. ad 3. 

P. ¿El beber vino fuera de 
la comida para quitar el ham-
bre quebranta el ayuno? R. 1. 
Que si se usa del vino para re-
medio de la sed, no quebranta 
su bebida el ayuno, aunque se 
beba muchas veces al dia fue-
ra de la comida. R. 2. Que aun 
quando se bebe para quitar 
el hambre afirman muchos 
rio quebranta el ayuno. Pero 
aunque sea muy común esta 
opinion , parece ser contraria 
á S. Tomás en el lugar citado 
ad 1. donde dice: lile, qui po-
tat extra horam unicce comes-
tionis, non dicitur bis manduca-
re , et propter hoc nec statutum 
Ecdesice frangit, nisi fraudem 
faciat; qui a legem violat, qui 
in frauden legis aliquid facit. 
Véase á Lamb. Instit. 15. n. 
10. v 11. 

Las demasbebidas compues-
tas , como la aloxa, limonada 
y otras semejantes no quebran-

tan el ayuno; porque aunque 
se mezclen en ellas cosas que 
tienen por sí razón de comida, 
es en tan pequeña cantidad y 
de tal manera liquidadas, que 
pierden su propia naturaleza. 
Con todo, si á una pequeña 
porcion de agua, se echase gran 
cantidad de las dichas mate-
rias, quebrantarían el ayuno, 
pues en este caso pasarían á ser 
comida, dexando de ser bebi-
da. La leche, caldo y otras co-
sas de esta clase quebrantan el 
ayuno, porque de sí se orde-
nan á nutrir. Los cocineros pue-
den sin violar el ayuno, pro-
bar la comida, no haciéndolo 
en fraude de él. 

P. ¿Quebranta el ayuno el 
chocolate? R. Que lo quebran-
ta; porque según se usa en el 
dia, y según la intención de los 
que lo toman, no se ordena á 
quitar la sed, sino el hambre, 
como todos saben, y así no se 
toma como bebida , sino por 
comida. Esta razón de tal suer-
te convence la verdad de nues-
tra opinion, que quita la pro-
babilidad á la contraria. La 
mayor dificultad consiste en 
determinar, qué cantidad de 
chocolate se repute por mate-
ria parva, y que con causa jus-
ta pueda tomarse sin culpa en 
dia de ayuno. Suponiendo, pues, 
con la común de los teóloeos, 
que puede darse en quanto á él 
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parvidad de materia, es nues-
tro sentir, omitiendo otras va-
rías opiniones, puede tomarse 
una onza desecha en agua, no 
tomándose pan ni otra comi-
da. Con causa legítima podrá 
dividirse la dicha cantidad en-
tre mañana y tarde, con tal que 
no se exceda en ella. 

PUNTO VI. 

De laColacion y hora de comer. 

P. ¿Que cantidad se puede 
tomar por colacion sin que-
brantar el ayuno? R. Que así 
como la misma colacion se ha 
introducido por costumbre co-
mún de los fieles; así también 
se debegraduar por ella su can-
tidad. Unos dan á esta mas ex-
tensión que otros. Nosotros nos 
persuadimos, que no será con-
tra la ley del ayuno tomar en 
ella cinco ó seis onzas de co-
mida. Ni esta materia se ha de 
entender con tanto rigor, que 
luego se gradué de grave cul-
pa exceder en uno ú otro bo-
cado, debiéndose atender en 
ella á la costumbre, no de los 
laxos , sino de los timoratos. 

P. ¿Es lícito tomar ó usar de 
mayor colacion en la vigilia de 
Navidad que en otros días dea-
yuno? R. Que puede tomarseen 
ella duplicada ó triplicada can-
tidad que en los demás dias. 

siendo de frutas, mas no de pan; 
porque esta es la costumbre 
común, á lo ménos en España, 
recibida de todos con consen-
timiento de los prelados de la 
Iglesia. Lo mismo extienden al-
gunos al caso en que la vigilia 
de Navidad caiga el Sábado, 
celebrándose el Lúnes siguien-
te el nacimiento del Señor, lo 
que juzgamos por verdadero, 
habiendo legítima costumbre 
de hacerse así, pues la razón 
no convence el que pueda ha-
cerse; porque aunque en el ca-
so dicho sea en el Sábado la 
verdadera vigilia de Navidad 
en quanto al ayuno, mas no lo 
es en quanto al oficio, solemni-
dad y alegría, por cuyo moti-
vo se introduxo el hacer ma-
yor colacion. Y así la resolu-
ción de esta duda no depende 
tanto de la razón como de la 
costumbre. La nuestra es, que 
no se debe hacer; porque ni 
hay razón que lo convenza, ni 
costumbre constante que lo 
abone. 

P. ¿De que comidas puede 
usarse en la colacion? R. Que 
según la costumbre común pue-
de usarse en ella de pan, fru-
tas , yerbas crudas ó cocidas. 
No se puede usar de legumbres 
cocidas, llamadas vulgarmen-
te potages, ni de peces peque-
ños, y ménos de huevos y lacti-
cinios ; y lo contrario debe re-



putarse por corruptela. 
P. ¿Es lícito tomar la cola-

ción por la mañana ó á medio 
dia, y comer por la noche ? R. 
Que Ío es, habiendo alguna jus-
ta causa, v. gr. algún urgente 
•negocio, estudio, precisión de 
caminar , tener que predicar 
ú otra semejante. Y aunque es 
'verdad quesea ilícíta esta in-
versión haciéndose sin motivo 
alguno, con todo, no excede-
rá de culpa venial: con causa 
no habrá en ella culpa alguna; 
porque si con causa justa no o-
bliga el ayuno en quanto á su 
substancia, ménos obligará con 
-ella en quanto á una sola cir-
cunstancia , qual es el que se 
coma á tal hora. El que en la 
vigilia de Navidad hace cola-
ción ó por la mañana ó al me-
dio dia, no puede exceder de la 
cantidad que es lícita en los de-
mas ayunos. 

P. ¿Debe guardarse la hora 
de comer en los dias de ayuno? 
R. Que obliga á culpa grave 
el observarla; de manera que 
el anticiparla notablemente, 
v. gr. por dos horas ó mas será 
pecado mortal. Así se colige de 
S. Tom. in 4. dist. 15. q. 3. art. 
4. q. 3. donde dice: Cum Eccle-
sia instituerit certumtempus co-
medendi jejunantibus, qui tumis 
notabi/itér anticipat, jejunium 
solvit. Y es cierto, que el que 
quebranta el ayuno peca mor-

talmente. Antiguamente era la 
hora de comer en los dias de 
ayuno al ponerse el sol,-des-
pués á la hora de nona; esto es, 
á las tres de la tarde, como se 
colige del cap. Solent plures,de 
Constit. dist. 1. En nuestros 
tiempos lo es, por costumbre 
común de la Iglesia, el medio 
dia, ó cerca de él; y así dixo 
S. Tom. que esta hora, non se-
cundan: subtilem examinationem, 
sed secundum grossam testima-
tionem computando est. 

PUNTO VII. 

En qué dias y á quiénes obliga 
el precepto del ayuno y abstinen-

cia de carnes. 

P. ¿En que dias obliga el 
precepto del ayuno eclesiásti-
co ? R. Que en primer lugar 
obliga en todos losdiasdeQua-
resma, á excepción de los Do-
mingos. Obliga la 2.0 en las vi-
gilias de los santos Apostóles, 
exceptuando las de S. Felipe y 
Santiago y de S. Juan Evange-
lista. Si sus fiestas cayeren en 
Lünes se anticipa el ayuno en 
el Sábado anterior. Si la de S. 
Matías fuere en Mártesde Car-
nestolendas , no por eso se ha 
de anticipar el ayuno, sino que 
se deberá observar en el mis-
mo dia, según lo respondió la 
sag. Cong. en 23 de Enero de 
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1694. Con todo hemos visto 
que en España los señores Obis-
pos lo han anticipado, por no 
exponer á los fieles á quebran-
tarlo. Obliga lo3°el ayuno en 
los Miércoles, Víérnes y Sába-
dos de las quatroTémporas del 
año. Se manda lo 4.0 el ayuno 
en las vigilias de la Natividad 
del Señor, de la Asunción de 
nuestra Señora, en la de San 
Juan Bautista, San Lorenzo y 
todos Santos; como también en 
la de Pentecostés, 110 por fuer-
za de algún derecho canónico, 
sino por costumbre común y 
legítima de los fieles, sino los 
dos primeros que constan del 
cap. Expart. Y se advierte que 
si la vigilia de S. Juan cayere 
en la fiesta del Corpus, debe a-
yunarse'el Miércoles anterior, 
como se ordena en la Bula de 
Urbano vm, que empieza: Cum 
evenire, dada en 13 de Octu-
bre de 1038. 

P. ¿En que dias obliga por 
precepto de la Iglesia ó por 
costumbre sola la abstinencia 
de carnes? R. Que obliga en los 
dias de rogaciones; bien que en 
esto se debe estar á la costum-
bre de cada provincia ú obis-
pado; obliga también en los 
Víérnes y Sábados del año. Si 
el Víérnes cayere con el dia del 
Nacimiento del Señor, se podrá 
usar de carnes en él, 110estan-
do el sugeto obligado á su abs-

tinencia por voto ú observan-
cia regular. Ex cap. Explica-
ría de observ. jejuniorum. Por lo 
que mira á nuestra España, no 
siempre ha sido una misma la 
observancia de esta abstinen-
cia en quanto á los Sábados. 
En el dia es lícito el uso de las 
carnes en ellos en los reynosde 
Castilla, León y Nueva Espa-
ña por concesion de Benedic-
to xiv en 20 de Enero de 1745, 
y en los de Aragón y Navar-
ra por Pió VI en Y de Febre-
ro de 1779. 

P. ¿En que hora empiezan 
y acaban los preceptos del a-
yuno y abstinencia. R. Que 
empiezan desde el punto de la 
media noche, y acaban en el 
punto de la media noche si-
guiente. El que dudare si ha 
empezado la media noche ó pa-
ra empezar dichas obligacio-
nes ó para finalizarse, debe a -
yuuar y abstenerse de carnes, 
por 110 exponerse á peligro de 
pecar contra ellas. Y así, el que 
estando cenando oye la pri-
mera campanada para las do-
ce, debe dexar la cena si el dia 
siguiente fuere de ayuno, y lo 
mismo en quanto á abstenerse 
de carnes; porque desde aquel 
punto dió principio el precep-
to , sin que en la prosecución 
deba admitirse parvidad de ma-
teria. 

P. i En q u e d a d empieza la 



obligación del ayuno eclesiás-
tico? R. Que desde los 21 años 
cumplidos adelante. Así Santo 
Tomás art. 4. ad 2. Y consta 
también de la general costum-
bre de la Iglesia recibida de to-
dos los doctores. Por lo que mi ra 
al precepto de la abstinencia 
de carnes, están todos los fieles 
obligadosásu observancia lue-
go que lleguen al uso de la r a -
zón, que comunmente es á los 
7 años. Lo mismo decimos en 
quanto á no usar de huevos y 
lacticinios. Los que dudaren, 
si han llegado á la edad de los 
21 años, deben ayunar; por-
que en caso de duda están obli-
gados á elegir lo mas seguro. 
Sobre la obligación que tienen 
los vagos y peregrinos de ob-
servar las leyes municipales en 
órden al ayuno y abstinencia, 
véase lo dicho en el tratado de 
leyes. Los regulares deben guar-
dar los ayunos de su religión 
desde el dia de su profesión en 
ella, aunque no hayan cumpli-
do los 21 años. 

PUNTO VIII. 

De las causas que excusan del 
Ayano. 

V. ¿Quantas son las causas 
que excusan de ayunar? R. Que 
4; á saber: la impotencia, el 
trabajo, la piedad y la dispen-

sa. P. ¿Que impotencia excu-
sa de ayunar? R. Que la física 
y moral, esto es, los que abso-
lutamente no pueden ayunar, 
y los que no pueden hacerlo 
sin notable detrimento, no es-
tán obligados al ayuno. Así es-
tán excusados de él los enfer-
mos calenturientos, los con-
valecientes y otros semejantes. 
En caso de dudarse de la en-
fermedad, se deberá consultar 
al médico, superior ó confesor, 
á cuyo juicio debe estarse. Se 
excusan también del ayuno los 
que por la flaqueza de estoma« 
go padecen vaídos de cabeza; 
porque la Iglesia no intenta 0-
bligar á sus preceptos con tan 
notable detrimento. Lo están 
también las embarazadas y las 
que crian: los que son tan po-
bres que no pueden hacer una 
comida suficiente: los que solo 
tienen pan, frutas ó cosas se-
mejantes que comer, aunque 
estén acostumbrados á usar so-
lamente de ellas, porque dicho 
alimento no es de sí suficiente 
para soportar el trabajo del a-
yuno, especialmente por mu-
chos dias. Lo que acabamos de 
decir sobre la impotencia de 
ayunar , debe entenderse pro-
porcionalmente respecto de la 
de abstenerse de carnes, hue-
vos ó lacticinios. 

P. ¿Los sexágenarios están 
exéntos del ayuno? R. Que no 
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lo están si se hallan robustos y 
capaces para soportarlo; por-
que la ley del ayuno no tiene 
tiempo limitado en quanto á fi-
nalizarse su obligación por la 
edad. Lo contrarío se dice sin 
algún sólido fundamento, y así 
no debe admitirse. 

P. ¿Están excusados del a -
yuno todos los oficiales de la 
república por razón del traba-
jo? R. Que no, y lo contrario 
está condenado en la proposi-
ción 30C0ndenada por Alexan-
dro vii,que decia: Omnes officia-
les qui in república corporalitér 
laborant sunt excusati ab obliga-
tione jujunii, nec debent se cer-
tificare , an labor sit compat¡bi-
lis cum jejunio. Solo se excusan, 
pues, aquellos oficiales cuyo 
trabajo fuere íncompatiblecon 
ayunar. Tales son los labrado-
res, herreros, carpinteros, al-
bañiles, texedores, carrete-
ros, arrieros y otros, cuyo tra-
bajo corporal pide mas alimen-
to que el de una sola comida. 
Por el contrario no estarán ex-
cusados de él los pasteleros, 
molineros, horneros, pintores, 
escultores, doradores, impre-
sores, sastres, cocineros y otros 
tales, á 110 ser que se ocupen 
en algún trabajo bastante la-
borioso. Los barberos, sastres 
y pintores no están exéntos de 
su observancia por razón de 
sus oficios. Con aquellos oficia-

les, que trabajan para susten-
tar sus familias, pueden mos-
trarse mas benignos en este 
punto los confesores y supe-
riores. 

P. ¿El que hace jornada de 
un dia acaballo queda excusa-
do de ayunar? R. Que el de-
cirlo absolutamente, está con-
denado por el Papa Alexan-
dro vu en la proposicion 31, 
que decia: Excusantur absolu-
ta á precepto jejunii omnes illi, 
qui iter agunt equiíando uteum-
que iter agant; etiamsi iter ne-
cessarium non sit; et etiam si 
iter unius diei confie iant. Esta 
proposicion principalmente se 
condenó por la generalidad con 
que hablaba. Véase su expli-
cación. 

Los consejeros, jueces, abo-
gados, procuradores, escriba-
nos, médicos, cantores y otrosí 
de esta clase no están excusa-
dos del ayuno; poique su tra-
bajo no es de sí incompatible 
con él. Tampoco lo están los 
soldados solo por serlo; pues 
no siempre se ocupan en t ra-
bajos incompatibles con el a -
yunar. 

P. ¡Quienes están excusados 
del dicho precepto por la pie-
dad? R. Que todos aquellos 
que exercen obras de piedad, 
caridad, misericordia ó reli-
gión, sean espirituales ó cor-
porales, incompatibles con el 



ayuno. Dichas obras excusan 
en este caso de ayunar, no so-
lamente quando se exercen 
por oficio, obediencia ó nece-
sidad, sino aunque se practi-
quen por propia voluntad, con 
tal que en este último caso no 
se hagan en fraude del ayuno, 
porque si se hacen con esta in-
tención, se obrará contra su 
precepto. La razón de lo dicho 
es, porque el ayuno no debe 
obligar, quando es impeditivo 
de mayor bien: y por consi-
guiente cesará su obligación, 
quando fuere incompatible con 
el exercicio de las virtudes di-
chas superiores al ayuno. 

De aquí se infiere estár ex-
cusados del ayuno los qué sir-
ven á muchos enfermos en los 
hospitales ó conventos pasan-
do las noches en su asistencia. 
Los predicadores que predican 
todos los dias, están excusados 
del ayuno por ser demasiado su 
trabajo para sostenerlo. Por el 
contrario, no lo están los que 
solamente predican tres ó qua-
t ro veces en semana, á 110 pa-
decer notable debilidad de es-
tómago. Nadie en dia de ayu-
no puede emprender una pe-
regrinación voluntaria óun via-
gc no necesario incompatibles 
con la observancia del ayuno; 
pero si y a se emprendió, ó no 
puede diferirse sin detrimento 
notable, se podrá continuar, 

aunque no se ayune: en cuyo! 
caso no habrá fracción del 
precepto, por ser incompati-
ble con el ayuno. Santo Tomás, 
2. i,q. 147. art. 4. W 3 . 

P. ¿Quien puede dispensas 
en los ayunos déla Iglesia? 
Que el Sumo Pontífice puede ea 
toda la Iglesia lícitamente, ha-
biendo causa, y válidamente* 
aunque no la haya; mas en es-
te caso sería ilícita la dispen-
sa y pecaría según la qualidad 
de ella. También puede dispen-
sar el Obispo con sus súbditos, 
habiendo justa causa, por per-
tenecer esto al recto gobierno 
de su Iglesia. Pueden también 
los párrocos por costumbre 
dispensar con sus feligreses, 
no contradiciéndolo el Obispo* 
y habiendo justa causa. Lo mis* 
rao se ha de decir de sus vica-: 
rios, no repugnándolo los pár-
rocos. El confesor y médiGd 
no tienen potestad para dis-
pensar, sino que pueden en al-
gunos casos, declarar no estár 
los fieles obligados al ayuno. 

Los prelados regulares pue-
den dispensarlo á sus súbditos, 
habiendo causa justa para ello. 
Por prelados regulares se en-
tienden los generales, provin-
ciales, prelados inmediatos y 
sus vicarios en su ausencia. 
Todos estos pueden dispensar 
con sus respectivos súbditos* 
quando hubiere causa justa pa-
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ra ello, asi en el ayuno, como 
en la abstinencia de carnes. Y 
así como pueden hacerlo con 
otros, también podrán en las 
mismas circunstancias dispen-
sarse á sí mismos, por ser esta 
jurisdícion voluntaria, que ca-
da uno puede en sí propio c-
xercer. Las abadesas ó prioras, 
como incapaces de jurisdicíon 
espiritual,no pueden propia-
mente dispensar en el ayuno, 
pero pueden declarar quándo 
están ó no las monjas sus súb-
ditas obligadas á él, y enton-
ces el superior ó la religión se 
lo dispensa; ó pueden declarar 
que hay causa para dispensa, 
siendo los dichos los que la 
conceden. 

P. ¿Que causa se requiere 
para que esta dispensa sea vá-
lida y lícita? R. Que quando 
la enfermedad ó debilidad fue-
re evidente, no se necesita de 
dispensa. Si se duda de ellas, 
se ha de consultar al médico 
ó confesor docto y timorato. 
Si estos afirmaren ser la causa 
cierta, 110 hay obligación de 
ayunar. Si la tuvieren por du-
dosa, se ha de recurrir al su-
perior ó párroco , que conce-
derá la dispensa con alguna 
conmutación. Y se debe notar 
que para dispensar en el ayu-
no se requiere diversa causa 
que para dispensar en la abs-
tinencia de carnes. Respecto 
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,r de la Iglesia. 4°9 
de los lacticinios no se requie-
re causa muy grave. Quando 
alguno fuere dispensado abso-
lutamente para comer carne 
en la Quaresma, no se ha de 
juzgar dispensado para comer-
la en los Víérnes de entre año, 
ni en las quatro Témporas, á 
no ser que el superior extienda 
expresamente á ellos la dis-
pensa. 

Habiendo alguna causa jus-
ta urgente general pueden los 
Obispos ó prelados dispensar 
en el ayuno con todo un pue-
bloócomunidad,como en tiem-
po de peste, hambre, guerra, 
ó cosa semejante; lo que no 
pueden hacer los párrocos, si-
no que deben recurrir por es-
ta dispensa al Obispo. 

PUNTO IX. 

De los soldados de España en 
orden á los ayunos y abstinen-

cias. 

P. ¿Gozan los soldados de 
España algunos privilegios en 
órden á los ayunos y abstinen-
cia de carnes? R. Que sí. Y 
dexando otros privilegios an-
teriores concedidos por los 
Sumos Pontífices Inocencio x, 
Clemente xn, Benedicto xiv, 
y Clemente xiu, Ntro. Smo. P. 
Pip VI, en su bula, que comien-
za: Cum in exercitibus, dada 

5* 



en 25 de Octubre de 1775, ade-
Tnás de confirmar los privile-
gios concedidos por sus prede-
cesores, da facultad al cape-
llán mayor de los exércitos del 
Rey católico para declarar las 
•letras apostólicas concernien-
tes á esta materia, 

En su uso los Emm. Carde-
nales, Patriarcas Delgado y 
Sentmanat hicieron las decla-
raciones que contienen sus res-
pectivos edictos, de que para 
su inteligencia haremos aquí 
mención. El 1.° pues , en el 
suyo de 3 de Febrero de 1779 
dice así: "Ntro. S1110. P. Pió vi 
«nos ha concedido la facultad 
«para dispensar la obligación 
«de ayunar, no á todos , sino 
»>á algunos de nuestros súbdí-
»tos, y á estos no todos los a-
»»yunos, sino los que no están 
«exceptuados en sus letras: 
«Can ¡n exercitibus: en las 
«quaies se manda, que todos 
«los soldadas de S. M. ayunen 
«en los días de ayuno, en que 
«no pueden comer ca rne , que 
«son todos los Viérnes y Sá-
«bados de la Quaresma, y to-
«dos los seis días de la se-
«rrana Santa, en los quales 
«deben los soldados a y u -
»r ia r ,y abstenerse de carnes, 
»»del mismo modo que los de-
«mas cristianos, exceptuando 
»el uso de lacticinios que les es 
»lícito aun en estos d ias , y 

»»exceptuandotambién el tiem-
»po de guerra , en que pode-
»»mos dispensarles, y les dis-
»> pensamos el precepto del a -
»»yuno, y abstinencia de car-
»»nes en los referidos dias. No 
»> podemos dispensar el precep-
»»to del ayuno con todos núes-
«tros síibditos; porque en las 
«citadas letras pontificias se 
»> declara expresamente que los 
»familiares y comensales de 
«los militares ( en cuya pala-
» bra se comprehenden sus mu-
«geres) aunque usando de la 
« licencia que les haya conce-
«dido el Vicario general de 
«los exércitos coman carne en 
«los mismos dias de ayuno en 
«que la comen sus amos, con 
«todo eso deberán y estarán o-
« bligados á guardar las demás 
«leyesdel ayuno; pero excep-
«tuandoálos dichos familia-
»> res y comensales, dispensa-
*» mos el precepto del ayuno en 
»»todoel año ménos los Viérnes 
«ySábados de Quaresma y se-
« mana Santa, á todos y solos 
»»los que en virtud de la decla-
« ración antecedente ( de ella 
«hablaremos despues) pueden 
«comer carne en los dias de 
«ayuno; y á estos mismos, y 
«no á otro alguno, concede-
»mos facultad en uso de -las 
»»que nos dá el mencionado 
«breve, para que en los dias 
»»en que se les dispensa el 
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«ayuno puedan mezclar carne «mado causas legitimas para 
« y pescado en una misma co-
»»mida; lo que tampoco se ex-
»»tiende á sus familiares y co-
« mensales,los quales, aunque 
«coman de carne, deben ayu-
« nar sin mezclar carne y pes-
«cado. Declaramos igualmen-

te, que en los Viérnes y Sá-
«bados de Quaresma y toda 
«la semana Santa en que los 
«soldados deben ayunar sin 
«comer carne, no pueden mez-
»clarla con pescado, aunque 

»»conceder á las tropas de mar 
« y tierra, como con efecto se 
«ha concedido por la Silla a -
»»póstolica, facultad de comer 
«lacticinios en todos tiempos, 
«y qualesquíera dias del año, 
«sin excepción alguna, como 
«asimismo la de comer carnes 
«en todos los dias de abstinen-
«cias y ayunos del año, ex-
«ceptuando los Viérnes y Sá-
»> bados de Quaresma, y la se-
«mana Santa , incluso el Do-

»»lo coman por alguna indis- -«mingo de Ramos; pero los 
«posícion corporal &c. Tam- «expresados justos motivos, 
>> poco debe extenderse dicho 
«privilegio de mezclar carne 
« y pescado ai Domingo de 
« Ramos, por ser parte de la 
«semana Santa." 

No con ménos claridad ha-
bló el referido prelado en este 
mismo edicto acerca del uso 
de lacticinios y carnes, expo-
niendo en él los sugetos que 
gozan de este privilegio, y 
los que no lo gozan , con todo 
lo demás que puede servir á 
declarar la materia. Dice pues 
así: "La salud y robustez tan 
«necesaria en los soldados, la 
«falta de domicilio cierto, y 
«de residencia permanente, 
«la contingencia y carencia 
»»de manjares, y providencia 
«para adquirirlos, él continuo 
«trabajo y fatiga, y las mar-
«chas freqüentes, se han esti-

«que hacen válida y lícita la 
«dispensación del citado pre-
«cepto por lo respectivo á las 
»> tropas vivas de nuestra ju-
«risdicion, en quienes concur-
« ren sin duda alguna todas ó 
«casi todas las mencionadas 
«razones, no se hallan en o-
«tros individuos de la juris-
»»dícion castrense; por loqual 
«declaramos: que ni hemos 
»»dispensado, ni dispensamos 
»>el precepto de la abstinencia 
«de lacticinios y carnes en 
«ciertos dias, con todos los 
«que son de nuestra jurísdí-
«cion, sino con aquellos en 
«quienes concurren las enun-
»ciadas causas; y no concur-
» riendo en nuestro auditor ge-
«neral, secretario del vicaria-
»to general, ni en sus oficia-
»»les, en nuestros subdelega-



« d o s , f i s c a l e s , n o t a r i o s , y d e -

» m a s q u e c o m p o n e n s u s r e s -

« p e c t i v o s t r i b u n a l e s , n i e n 

» l o s s e c r e t a r i o s , a u d i t o r e s d e 

» g u e r r a , a s e s o r e s d e l a s c a -

» p i t a n í a s g e n e r a l e s , g o b i e r -

» n o s m i l i t a r e s , q u e d a n e x c l u i -

» d o s d e e s t a g r a c i a , y o b l i g a -

» d o s á o b s e r v a r l a a b s t i n e n -

» c i a d e l a c t i c i n i o s y c a r n e s 

» e n t o d o s l o s d i a s d e a y u n o y 

» a b s t i n e n c i a . T a m p o c o s e p u e -

» d e n v e r i f i c a r l o s e x p r e s a d o s 

» m o t i v o s e n l o s q u e c o n t o d a 

» c o m o d i d a d , q u i e t u d y c o n -

» v e n i e n c i a , y s i n r i e s g o n i 

» p e l i g r o , s i r v e n l a s i n t e n d e n -

» c i a s d e m a r i n a y c x é r c i t o , 

» t e s o r e r í a s , c o n t a d u r í a s , c o -

» m i s a r í a s , o f i c i n a s , t r i b u n a l e s 

» fixos d e l a c o r t e , y f u e r a d e e -

» l i a ; p o r l o q u e r e v o c a n d o q u a l -

» q u i e r a d i s p e n s a , q u e a n t e -

» r i o r m e n t e s e h a y a c o n c e d i d o , 

» d e c l a r a m o s , q u e n o p u e d e n 

» g o z a r d é l a g r a c i a d e c o m e r 

» l a c t i c i n i o s y c a r n e s e n l o s 

» d i a s e n q u e l a I g l e s i a p r o h i -

» b e s u u s o , l o s o f i c i a l e s d e l a 

» s e c r e t a r í a d e l d e s p a c h o u n i -

» v e r s a l d e g u e r r a y m a r i n a , 

» l o s i n t e n d e n t e s d e e x é r c i t o 

» y m a r i n a , l o s c o m i s a r i o s o r -

» d e n a d o r e s y d e g u e r r a , c o n -

» t a d o r e s , t e s o r e r o s , n i o f i c i a -

» l e s d e e s t a s o f i c i n a s . T a m p o -

" c o e s t á n c o m p r e h e n d i d o s e n 

» d i c h a g r a c i a l o s q u e n o s o n 

» d e n u e s t r a j u r i s d i c i o n , a u n -

» q u e c o n c u r r a n e n e l l o s i g u a -

» l e s r a z o n e s , c o m o s u c e d e e n 

» l o s r e g i m i e n t o s fixos d e O r a n 

» y C e u t a , y l o s d e q u a l q u i e r a 

» o t r a p a r t e d o n d e l o s h a y a ; 

» p o r q u e n o p o d e m o s e x t e n d e r 

» e s t a n i l a s d e m á s g r a c i a s . Y 

» á c o n s e q i i e n c i a q u e d a n e x -

» c l u i d o s d e t o d a s l a s c o n c e d í -

» d a s á l o s m i l i t a r e s , l a s m i -

» l i c i a s p r o v i n c i a l e s d e e s t o s 

» r e y n o s , d e l o s d e l P e r ú y 

» M é x i c o , é i s l a s C a n a r i a s , i n -

» c l u s a s u p l a n a m a y o r , a u n 

» e n t i e m p o d e s u s a s a m b l e a s . 

» L o s m a t r i c u l a d o s p a r a l a m a -

» r i ñ a , q u a n d o n o e s t á n á b o r -

» d o ; l o s i n h á b i l e s r e t i r a d o s d e l 

» s e r v i c i o ; l a s v i u d a s d e l o s 

» m i l i t a r e s ; l o s c r i a d o s d e e l l o s 

» q u e r e c i b e n l a r a c i ó n e n d ¡ -

» n e r o ; l o s c o n d u c t o r e s d e l a s 

» t r o p a s e n s u s m a r c h a s y v i a -

» g e s ; l o s a s e n t i s t a s ó p r o v e e -

» d o r e s d e l e x é r c i t o , y a d n i i -

» n i s t r a d o r e s d e l o s h o s p i t a l e s . 

» G o z a n p u e s d e l p r i v i l e g i o 

» d e c o m e r l a c t i c i n i o s y c a r -

» n e s e n d i a s p r o h i b i d o s , e x -

» c e p t u a n d o e n q u a n t o á l a s 

» c a r n e s l o s V i é r n e s y S á b a d o s 

» d e l a Q u a r e s m a , y t o d a l a 

» s e m a n a S a n t a , t o d o s l o s q u e 

» m i l i t a n b a x o l a s v a n d e r a s 

» r e a l e s p o r m a r ó p o r t i e r r a , 

» y g o z a n s u e l d o m i l i t a r d e 

» t r o p a v i v a , á c u y a c l a s e p e r -

» t e n e c e n l o s c a p i t a n e s g e n e -

" r a l e s , t e n i e n t e s g e n e r a l e s , 

» m a r i s c a l e s d e c a m p o , b r i - » y s e i s c o m p a ñ í a s d e i n v á l i -

» g a d i e r e s , c o r o n e l e s , t e n i c n - » d o s h á b i l e s , q u e h a c e n c u e r -

e e s c o r o n e l e s , s a r g e n t o s m a - » p o y a l g ú n s e r v i c i o ; l a s t r o -

» y o r e s , c a p i t a n e s , t e n i e n t e s , » p a s a u x i l i a r e s ; l o s c o n d u c t o -

» a l f e r e c e s , s o l d a d o s , m ú s i c o s » r e s d e v a g a g e s , v í v e r e s y 

» d e t r o p a , l a p l a n a m a y o r d e » m u n i c i o n e s , q u a n d o e n l a s 

» l a s p l a z a s y c a s t i l l o s ; y p a r a » e x p e d i c i o n e s d e g u e r r a s i -

» q u e e s t e p r i v i l e g i o n o l e s s e a » g u e n y s i r v e n a l c x é r c i t o ; y 

» g r a v o s o s e e x t i e n d e l a g r a c i a » l o s c a p e l l a n e s d e l o s r e g i -

» d e l a c t i c i n i o s y c a r n e s á l o s » m i e n t o s . Y e s t a d e c l a r a c i ó n 

. » f a m i l i a r e s y c o m e n s a l e s d e » q u e h a c e m o s S o b r e e s t e p u n -

» l o s m i l i t a r e s ; e s t o e s : á l a » t o t a n i m p o r t a n t e , q u e r e m o s 

» m u g e r , h i j o s y p a r i e n t e s q u e » y m a n d a m o s s e o b s e r v e , s i n 

» v i v e n e n c a s a d e l m i l i t a r , y » e m b a r g o d e t o d a s l a s d e c í a - ^ 

» c o m e n d e s u m e s a , y á l o s » r a c i o n e s p r e c e d e n t e s , q u e a -

» s i r v i e n t e s q u e j u n t a m e n t e s o n » n u l a m o s , y r e v o c a m o s e n 

" c o m e n s a l e s , l o q u e n o s e v e - » q u a n t o s e o p o n g a n á e s t a 

» r i f i c a , n i e n l o s d i c h o s c r i a - » n u e s t r a . S i n p e r j u i c i o d e l 

» d o s q u e r e c i , b . e n l a r a c i ó n e n » b r e v e c o n c e d i d o p o r n u e s t r o 

» d i n e r o , n i e n l o s h u é s p e d e s » m u y S . P a d r e a l R e y n u e s t r o 

» d e l m i l i t a r , n i e n l o s q u e l a - " S e ñ o r , d i s p e n s a n d o , q u e e n 

" b r a n s u s t i e r r a s , n i e n l o s » l a Q u a r e s m a p r ó x i m a , y l a s 

» q u e v a n á t r a b a j a r a l g u n o s » d o s i n m e d i a t a s s i g u i e n t e s , 

» d i a s á s u c a s a , a u n q u e e n » p u e d a n t o d o s l o s h a b i t a n t e s 

» e l l o s c o m a n d e s u m e s a ; n i » e n e s t o s r e y n o s , é i s l a s d e 

» e n l o s m o z o s d e m u í a s , c o - » C a n a r i a s , c o m e r l a c t i c i n i o s 

» c h e r o s , c a l e s e r o s , c a r r e t e r o s » y c a r n e s , á e x c e p c i ó n d e l o s 

» a l q u i l a d o s p a r a l o s v i a g e s » q u a t r o p r i m e r o s d i a s d e l a s 

» d e l o s m i l i t a r e s , . a u n q u e e s - » d i c h a s Q u a r e s m a s , l o s M i é r -

» t o s l e s d e n d e c o m e r . T o d o s » c o l e s , V i é r n e s y S á b a d o s d e 

. » l o s q u a l e s a s í c o m o n o s o n d e » c a d a s e m a n a , y t o d a l a s e -

» n u e s t r a j u r i s d i c i o n , a s í t a m - » m a n a S a n t a , s e g ú n e l t e n o r 

» p o c o p u e d e n g o z a r g r a c i a a l - » d e l s o b r e d i c h o b r e v e , q u e s e 

» g u n a d e l a s c o n c e d i d a s á l a » p u b l i c a r á e n t o d a s l a s d i ó -

» t r o p a . G o z a n t a m b i é n d e l » c e s i s y t e r r i t o r i o s s e p a r a -

» m e n c i o n a d o p r i v i l e g i o l o s m i - » d o s ; y e n c u y a v i r t u d d i s -

» l í c i a n o s q u a n d o f o r m a n e x é r - » p e n s a m o s l a s m i s m a s g r a c i a s 

» c i t o , ó s o n e n v i a d o s á a l g u - » á t o d o s n u e s t r o s s ú b d i t o s c a s -

» n a e x p e d i c i ó n ; l a s q u a r e n t a » t r e n s e s d e u n o y o t r o s e x o . " 
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P o r e l r e f e r i d o e d i c t o c o n s -

t a c l a r a m e n t e - a s í l o s s u g e t o s 

á q u i e n e s , s é e x t i e n d e n l a s g r a -

c i a s c o n c e d i d a s p o r l a S i l l a 

a p o s t ó l i c a e n s u s b r e v e s , c o -

m o e l t e n o r d e d i c h a s g r a c i a s 

y p r i v i l e g i o s o t o r g a d o s e n f a -

v o r d e l o s s o l d a d o s d e l R e y 

c a t ó l i c o , y a e n ó r d e r t á e x i -

m i r l o s d e l o s a y u n o s e c l e -

s i á s t i c o s , y a p o r l o t o c a n t e a l 

u s o d e c a r n e s y l a c t i c i n i o s e n 

l o s d i a s q u e s e p r o h i b e n , q u e -

d a n d o c o n é l r e s u e l t a s v a r í a s 

q ü e s t i o n e s q u e á n t e s d i s p u t a -

b a n n u e s t r o s t e ó l o g o s . P e r o h a -

b i e n d o o c u r r i d o p o s t e r i o r m e n -

t e v a r i a s d u d a s y d i f i c u l t a d e s 

s o b r e s u i n t e l i g e n c i a y p r á c -

t i c a , e l E m i n e n t í s i m o S e n t m a -

n a t p u b l i c ó o t r a n u e v a d e c l a -

r a c i ó n d a d a e n e l r e a l s i t i o d e l 

P a r d o á 2 0 d e E n e r o d e 1 7 8 8 , 

e n l a q u e d i c e a s í : 

" E n e l E d i c t o q u e t u v e á 

» b i e n d e p u b l i c a r e n 2 d e F e -

« b r e r o d e 1 7 8 4 p o r j u s t a s 

» c a u s a s q u e á e l l o m e m o v i é -

, » r o n , s u s p e n d í l a c o n c e s i o n 

» d e l a s g r a c i a s q u e m i s a n t e -

» c e s o r e s i o s C a r d e n a l e s d e l a 

» C e r d a y D e l g a d o h a b í a n d i s -

» p e n s a d o á l o s s u b d i t o s d e l a 

» j u r i s d i c í o n c a s t r e n s e s o b r e é l 

» . u s o p r o m i s c u o d e c a r n e s y 

» » o e s c a d o e n u n m i s m o d i a y 

» e n u n a m i s m a c o m i d a . L a e x -

» » p e r i e n c i a m e h a m o s t r a d o 

» q u e e s t a p r o v i d e n c i a d i c t a d a 

i'.r.rr. 
p o r e l z e l o y d e s e o d e c o n -

» s e r v a r e n l o s q u e e s t á n e n -

" c a r g a d o s á m i c u i d a d o y v i -

» g i l a n c i a p a s t o r a l a l g n n r e s t o 

» d e l a m o r t i f i c a c i ó n q u e e s 

» t a n n e c e s a r i a á t o d o s l o s fie-

» l e s , h a d a d o o c a s i o n á t r a n s -

» g r e s i o n e s e s c a n d a l o s a s . P r e -

« V c n g o á V . S . p a r a q u e l o h a -

« g á s a b e r S t o d o s l o s c a p e l l a -

« n é s d e l o s c u e r p o s p e r t e n e -

« c t e n t ' e s á s u s u b d e l e g a c i o n , 

» q u e a m o n e s t a n d o 5 t o d o s l o $ 

» q u e e s t á n á s u c a r g o á s e g u i r 

» e n q u a n t o l e s s e a p o s i b l e e l 

» e s p í r i t u d e l a I g l e s i a , q u e c o -

» m o f o r z a d a s e p r e s t a á t e n e r 

» e s t a c o n d e s c e n d e n c i a , r e í a -

» x a n d o u n a d e l a s m a s s a l u d a -

o b l e s l e y e s , l e s h a g a n s a b e r , 

» q u e u s a n d o d e l a s f a c u l t a d e s 

» q u e m e c o n c e d e s u S a n t i d a d 

» e n l a ú l t i m a b u l a , l e s p e r m i -

» t o e l u s o p r o m i s c u o d e c a r n e s 

» y p e s c a d o s e n u n m i s m o d i a 

» y e n u n a m i s m a c o m i d a . 

» A s i m i s m o , p o r q u a n t o e n é l 

» c i t a d o e d i c t o d e c l a r é , q u e 

» ' h a l l á n d o s e e l m i l i t a r f u e r a 

» d e l p u e b l o d o n d e h a b i t a n s u 

» m U g é r , h i j o s y f a m i l i a n o 

» p o d í a n e s t o s u s a r d e l p r i v í l é -

« ' g í o d e c o m e r c a r n e s e n l o s 

» d í a s q u e l o p r o h i b e l a I g l e -

« s i a , h a b i e n d o o c u r r i d o d u -

» d a s s o b r e e l m o d o e n q u e d e -

» b e e n t e n d e r s e l a a u s e n c i a d e l 

» m i l i t a r , d e c l a r o a h o r a , q n e 

» d e b e e n t e n d e r s e e n e l c a s o 
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« e n q u e e s t é e s t a b l e c i d o e n o - » p r á c t i c a m e n t e q u a l e s p u e d a n 

1» t r a p a r t e , ó . d e s t a c a d o , ó c o n . » s e r c a u s a s j u s t a s , y q u a l e s 

« a l g u n a c o m i s i o n p a r t i c u l a r , « p r e t e x t o s v o l u n t a r i o s y e f u -

w ó c o n l i c e n c i a ; y n o e n e l « g i o s d e l a l e y . " T e n i e n d o p r e -

» » c a s o q u e s a l g a p o r u n o ó d o s s e n t e s e s t o s e d i c t o s y d e c l a -

m ó p o c o s m a s d í a s d e l p u e b l o r a c i o n e s , t e n d r á n l o s c o n f e s o -

« e u q u e r e s i d e . r e s y d i r e c t o r e s d e l o s m í l i t a -

» » I g u a l m e n t e c o n c e d o á l o s r e s á l a m a n o q u a n t o s e a n e -

v c o m e n s a l e s y c r i a d o s , q u e c e s a r i o p a r a , r e s o l v e r s u s d u -

• > n o r e c i b e n s u e l d o ó r a c i ó n d a s e n o r d e n á l o s p u n t o s d e 

» > e n d i n e r o , s i u o q u e c o m e n d e q u e h a b l a m o s , 

• » l a m e s a d e s u s a m o s , q u e 

« p u e d a n m e z c l a r e n l o s d i a s C A P I T U L O X . 

i » q u e e s t o s m e z c l a n , c a r n e y 

« p e s c a d o ; p e r . o d e n i n g ú n De los Diezmos y Primicias. 
« m o d o e n l o s d í a s q u e c o m i e - ••; ' • 

- » r e p f u e r a l o s d i c h o s c o m e n - H e m o s l l e g a d o y a á l a c x -

• » » s a l e s y c r i a d o s , y n o e n l a p l í c a c í o n d e l q u i i u o p r e c e p t o 

« c a s a y d e l a c o m i d a d e l m i - d e l a I g l e s i a , e n e l q u e s e m a n -

» l i t a r ; c o m o n i t a m p o c o p o - d a p a g a r l o s d i e z m o s : y p r á m i r 

• » » d r á n c o m e r c a r n e e n t a l e s c i a s . E x p o n d r e m o s , p u e s , e n 

» » c a s o s : q u e d a n d o e n l o d e m á s « t e c a p í t u l o á q u i é n e s , p o r 

« e n s u f u e r z a y v i g o r t o d o l o q u i é n e s , d e q u é c o s a s y b a x o 

» d e c l a r a d o y o r d e n a d o e n l o s q u é p e n a o b l i g a s u s o l u c i o n , 

» e d i c t o s . d e m i s a n t e c e s o r e s . a ñ a d i e n d o á e s t a o b l i g a c i ó n , 

« A d v i e r t o á V . S . q u e p o r p o r l a c o n e x i o u q u e d i c e n c o n 

« l o . t o c a n t e a l a y u n o e n l o s l o s d i e z m o s y p r i m i c i a s , u n a 

« d í a s q u e s e p r e s c r i b e , y s o - b r e v e n o t i c i a d e l a s o b l a c i o -

» b r e q u e s e m e h a n h e c h o v a - n e s , s i g u i e n d o l a m e n t e d e S . 

. » r i o s r e c u r s o s , y p e d i d o d e - T o m a s 2 . 2 . q . 8 5 . y sig. 

« c l a r a c i o n e s , p o n d e r a n d o l a P U N T O T 

» i n c o m p a t i b i l i d a d d e s u o b - f " ¡ j , 

« s e r v a n c í a c c . i l a s g u a r d i a s . De la naturaleza , división y 
« f a t i g a s d e l o s c u e r p o s , e s - precepto de los Diezmos. 
» p e c i a l m e n t e e n l o s S á b a d o s , 

« d e b e e s t a r s e á l a s r e g l a s c o - P . ¿ Q u e e s d i e z m o ^ « . Q u e 

» m u ñ e s d e l a s a n a m o r a l , y e s : Pars decima omnium-. fruc-
» e n c a s o d e d u d a a l d i c t á m e n tuum Deo in recognitionem su-
» d e l o s c a p e l l a n e s , q u e v e n premidominii debita^atjue Ec-



414 Tratado J 
Por el referido edicto cons-

ta claramente-así los sugetos 
á quienes, sé extienden las gra-
cias concedidas por la Silla 
apostólica en sus breves, co-
mo el tenor de dichas gracias 
y privilegios otorgados en fa-
vor de los soldados del Rey-
católico , ya en órdert á exi-
mirlos de los ayunos ecle-
siásticos, ya por lo tocante al 
uso de carnes y lacticinios en 
los días que se prohiben, que-
dando con él resueltas varías 
qüestiones que átites disputa-
ban nuestros teólogos. Pero ha-
biendo ocurrido posteriormen-
te varias dudas y dificultades 
sobre su inteligencia y prác-
tica, el Eminentísimo Sentma-
nat publicó otra nueva decla-
ración dada en el real sitio del 
Pardo á 20 de Enero de 1788, 
en la que dice así: 

" En el Edicto que tuve á 
»bien de publicar en 2 deFe-
»brero de 1784 por justas 
»causas que á ello me movié-
»ron , suspendí la concesion 
»de las gracias que mis ante-
»cesores ios Cardenales de la 
»Cerda y Delgado habían dis-
» pensado á los subditos de la 
»jurisdicion castrense sobre él 
»uso promiscuo de carnes y 
» oescado en un mismo dia y 
»en una misma comida. La ex-
»periencia me ha mostrado 
»que esta providencia dictada 

i'.r.rr. 
»por él zelo y deseo de con-
»ser varen los que están en-
" cargados á mi cuidado y vi-
»gilancia pastoral algún resto 
»de la rriórtificacíón que es 
»tan necesaria á todos los fie-
»les, ha dado ocasion á trans-
»gresiones escandalosas. Pre-
»Vengoá V. S. para que lo ha-
» gá saber S todos los capella-
n e s de los cuerpos pertene-
c i e n t e s á su subdelegacion, 
»que amonestando 5 todos lo$ 
»que están á su cargo á seguir 
»en quanto les sea posible el 
»espíritu de la Iglesia, que co-
» mo forzada se presta á tener 
»esta condescendencia, reía-
»xando una de las mas saluda-
»bles leyes, les hagan saber, 
»que usando de las facultades 
»que me concede su Santidad 
»en la última bula, les permi-
»to el uso promiscuode carnes 
» y pescados en un mismo dia 
» y en una misma comida. 

» Asimismo, por quanto en él 
»citado edicto declaré, que 
»'hallándose el militar fuera 
»del pueblo donde habitan su 
»múgér , hijos y familia no 
» podían estos usar del privilé-
»'gio de comer carnes en los 
»días que lo prohibe la Igle-
»s ia , habiendo ocurrido du-
» das sobre el modo en que de-
» be entenderse la ausencia del 
»militár, declaro ahora, que 
»debe entenderse en el caso 
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«en que esté establecido en o- »prácticamente quales puedan 
v tra parte,ó.destacado, ó con »ser causas justas, y quales 
«alguna comision particular, »pretextos voluntarios y efu-
w ó con licencia; y no en el «gios de la ley." Teniendo pre-
» caso que salga por uno ó dos sentes estos edictos y decla-
m ó pocos mas días del pueblo raciones, tendrán los confeso-
«eu que reside. res y directores de los milita-

»Igualmente concedo á los res á la mano quauto sea ne-
vcomensales y criados, que cesario para, resolver sus du-
•>no reciben sueldo ó ración das en orden á los puntos de 
»en dinero, siuo que comen de que hablamos, 
•»la mesa de sus amos, que 
»puedan mezclar en los dias CAPITULO X. 
i», que estos mezclan, carne y 
«pescado; per.o de ningún De los Diezmos y Primicias. 
« modo en los días que comie-
" i e p fuera los dichos comen- Hemos llegado ya á la cx-
•»sales y criados, y no en la plicacion del quinto precepto 
»casa y de la comida del mi- de la Iglesia, en el que se man-
»»litar; como ni tampoco po- da pagar los diezmos: y pjámir 
«drán comer carne en tales cias. Expondremos,, pues, en 
»»casos: quedando en lo demás « t e capítulo á quiénes, por 
»en su fUerza y vigor todo lo quiénes, de qué cosas y baxo 
»declarado y ordenado en los qué pena obliga su solucion, 
»edictos.de mis antecesores. añadiendo á esta obligación, 

»Advierto á V. S. que por por la conexiouqUe dicen con 
»lo .tocante al ayuno en los los diezmos y primicias, una 
»dias que se prescribe, y so- breve noticia de las oblacio-
»bre que se me han hecho va- nes, siguiendo la mente de S. 
.» rios recursos, y pedido de- Tomas 2. 2. q. 85. y sig. 
"daraciones, ponderando la PUNTO T 
»incompatibilidad de su ob- f " ¡j , 
»servancia con las guardias. De la naturaleza , división y 
»fatigas de los cuerpos, es- precepto de los Diezmos. 
» pecialmente en los Sábados, 
»debe estarse á las reglas co- P. ¿Que es diezmo^«. Que 
»muñes de la sana moral, y es: Pars decima omnium fruc-
»en caso de duda al dictámen tuum Deo in recognitionem su-
>;de los capellanes , que ven premidominii debita^atque Ec-



clesite ministris solvendo. Es 
de tres maneras predial, per-
sonal y mixto. Predial se dice, 
el quese da de los frutos délos 
campos,viñas, olivares, mon-
tes , y de otras cosas semejan-
tes. Personal se llama el que 
nace de los frutos ó acciones 
personales, como de la indus-
tria de la persona, de su ne-
gociación, ciencia, artes, mi-
licia, &c. Mixtos son los que 
tuvieren de uno y otro. 

P. ¿Los diezmos se deben 
por derecho divino, ó porel 
derecho eclesiástico? R. Que 
parte se deben por derecho di-
vino y parte por el eclesiás-
tico. Se deben por derecho di-
vino, porque así el derecho di-
vino como el natural exigen 
que los fieles sirvan con la con-
grua sustentación corporal á 
los que les ministran el ali-
mento espiritual. Se deben por 
derecho eclesiástico también, 
porque este es el quinto pre-
cepto de la Iglesia, recibido 
por todos los fieles, y defini-
do en el Concilio Constancíen-
se contra Wicleph, y renova-
do en el Tridentino 'sess. 25. c. 
12. de Reformat. Consta asi-
mismo del cap. ad Apostolica 
20. de Decimis, y de otros mu-
chos del mismo título. 

Para inteligencia de lo di-
cho conviene adver t i r , que 
el diezmo puede considerarse 

de dos maneras; á saber: 6 in 
genere ó in specie. Considerado 
de la i.a dice la còngrua sus-
tentación de los ministros, y 
en quanto tal se debe, como he-
mos dicho, por precepto natu-
ral y divino. Considerado de 
la 2.a importa precisamente la 
décima parte de los frutos, y 
110 la 6.a ú 8.a Así considerado 
el diezmo, aunque en la ley 
antigua se debia pagar en di-
cha cantidad por precepto di-
vino positivo, como consta del 
Exodo cap. 22. en la evangé-
lica no se debe, ni por precep-
to divino ni natural, así por-
que este precepto como judi-
cial no debe obligar después de 
la muerte de Cristo, como 
porque sin pagar dicha por-
cion pueden mantenerse los 
ministros de la Iglesia, como 
se ve en la Griega,donde no se 
pagan diezmos, y en muchas 
partes ; donde no los clérigos, 
sino los patronos, llevan los 
diezmos. Y así el precepto de 
pagar los diezmos en quanto i 
hacerlo en tal ó tal cantidad, 
es solamente eclesiástico. 

PUNTO II. 

Qué personas, y á quiénes se 
deben pagar los Diezmos. 

P. ¿Quienes están obligados 
á pagar los diezmos? R. Que 

los deben pagar todos los fie- nes patrimoniales que poseen 
les de qualquiera dignidad ó por título laical, están obliga-
G o n d i c i o n que sean , á no ser dos á pagar diezmos á la Igle-r-
estén excusados por algun ca- sia en cuya jurísdicíon se ha-
pítulo; porque siendo su solu- liaren , como se previene ex-
cion un acto de religión con presamente en el cap. Si quis 
que se reconoce el supremo laicus,ve¡ clericus 16. q. I. y 
dominio de Dios en todas las en el cap. Ecclesite con los dos 
cosas, nadie debe estar exén- siguientes. Entiéndese esto, aun 
to de este obsequio reconocido, quando acontezca, que el clé-
ní aun los supremos Príncipes, ligo sea párroco de la Iglesia 
como lo protexta la ley real á quien se deben los diezmos, 
de España 1. p. tit. 10. ley 12. si hubiere en ella otros cléri-

Los pobres que están en ex- gos entre quienes se deban di-
trema necesidad no tienen o- vídir. 
bligacion á pagar los diezmos, Los infieles no están obliga-
con tal que ella sea absoluta, dos á pagar diezmos ni perso-
Los que la padezcan grave, de- nales, ni prediales; porque ni 
berán avisar de ella á su pár- sus personas, ni sus bienes es-
roco, para que movido de ca- tán sujetos á la Iglesia. Mas si 
ridad use con ellos de indul- poseyeren algunas heredades 
gencia; mas sí este no se los en territorio de los fieles, los 
quisiere remitir, deberán sa- deberán pagar de sus frutos, 
tisfacerlos quando cómoda- por ser esta una carga real a -
mente puedan. Por derecho nexa á ellos. Ex cap. Quanto, 
común están obligados á diez- de Usuris. Los he reges bauti-
mar todos los clérigos, así se- zados deben satisfacerlos, por 
culares, como regulares, délos la razón opuesta. Los catecú-
frutos laicales, con tal que 110 menos que son hijos de infieles 
sean párrocos , como lo ad- no están obligados á diezmar, 
vierte Sto. Tomas 2. 2. q. 87. pero sí siéndolo de padres fie-
art. 4. Los párrocos no están les; porque entónces por razón 
obligados á diezmar de las he- del origen se sujetan á lasleyeS 
redades beneficíales, aunque de la Iglesia, 
estén en los términos de otra P. ¿A quienes se deben dar 
parroquia, porque los bienes los diezmos? R. Que por dere-
de la Iglesia no están sujetos cho común se deben á los O-
á diezmos, como dice el mis- bispos, párrocos y beneficia-
mo Santo ad 1. Pero de los bie- dos en general sean canónigos 
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ó simples. No obstante, en es-
ta parte ha de estarse á la 
costumbre legítima; porque 
siéndolo, tiene fuerza de ley, 
no solo en quanto á la subs-
tancia de los diezmos, sino 
también en quanto á sus c i r -
cunstancias. De ella nace el 
que se paguen á esta Iglesia, y 
no á otra, al Obispo, y no al 
párroco; y al contrario, como 
el que se den de unos frutos , y 
no de otros. Lo mismo que h e -
mos dicho déla costumbre le-
gítima , ha de entenderse de la 
prescripción que lo sea; por la 
qual una Iglesia puede presS 
cribir contra otra el derecho 
de percibir los diezmos. Los 
legos pueden tener derecho á 
los diezmos- por privilegio del 
Papa. Así S. Tom- ?• 87. art. 3. 
ad 2. y consta del t^p. Ad A-
postolicce: de Decimis. 

PUNTO III. 

De qué cosas Se debe diezmar ,y 
quiénes están exbitos de pagar 

los Diezmos. 

P. ¿De que cosas hay obli-
gación á diezmar? R. 1. Que 
aunque atento el derecho co-
mún , se debían pagar los per-
sonales de quanto el hombre 
adquiere, ya en el dia está es-
te derecho quasi generalmen-
te abrogado. Por esto dixo Sto. 

Tomas en el lugar ya citado' 
ad 2. In nova lege tenentur /to-
mines ad decimas personales, se. 
cundum consuetudinem patrice, 
et. indigentiam ministrorum. 

R. 2. Que los diezmos pre-
diales y mixtos deben pagarse 
de todos los frutos de los bie-
nes muebles y raices. Mas aun-
que esto sea verdad considera-
do el derecho común, no se 
pagan diezmos en varias par-
tes de algunos frutos, por ha-
ber prevalecido la costumbre 
legítima de no pagarlos. De 
esta misma proviene el que su 
entrega haya de hacerse en tal, 
ó tal sitio, á t a l , ó tal tiempo. 
Los diezmos deben pagarse en-
teramente de todos ios frutos, 
y ántés-de extraerse de su cú-
mulo lasalcabalasó tributos á 
que estén obligados, ó los jor-
nales de los operarios. Aunque 
no haya obligación á satisfa-
cerlos de.lo mejor de los fru-
tos , sería contra religión y 
justicia darlos de lo peor de e-
llos; y así quedaría obligado 
el que lo hiciese á restituir pro 
rata del agravio, y sujeto á las 
penas impuestas contra los que 
defraudan los diezmos. Deben, 
pues, satisfacerse los diezmos 
de los frutos medios, ó extra-
yendo con buena fe de todo el 
cúmulo de ellos la porcion de-
cimal. También pecará grave-
mente el que dilata notable* 
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mente su satisfacción , no ha-
ciéndola al tiempo debido, y 
esto aunque el párroco no los 
pida. 

P. ¿Está obligado á diez-
mar aquel á quien le hertáron 
los frutos? R. Que no, á no 
ser como advierte Sto. Tomas 
art. 2. ad 2. que propter cul-
pam, et negligentiam suam dam-
num incurrerit. Deberá , sí, sa-
tisfacerlos aquel á quien se los 
hurtáron de su casa ó heredad, 
quando ya su detención en sa-
tisfacerlos era culpable, á no 
restituir el ladrón. El que ven-
de el trigo, ú otros frutos án-
tes de diezmar de ellos, él ó el 
comprador están obligados á 
satisfacer el diezmo. Los que 
abrasan los sembrados ó talan 
los árboles, están obligados á 
pagarlo según la esperanza de 
sus frutos, á juicio prudente. 
Los que por su culpa dexan 
malograrse los frutos ya ma-
duros , ó no quieren recoger-
los, están obligados á pagaren-
teramente el diezmo de ellos; 
mas no tienen obligación al-
guna á ellos los que omiten cul-
tivar los campos , ó fabrican 
casas en ellos; porqne el diez-
mo solo se debe de los frutos 
ya cogidos , ó próximos á co-
gerse , según lo ya dicho. 

P. ¿Que culpa cometen , y 
en que penas incurren los que 
dexan de pagar los diezmos? 

R. 1. Que pecan contra justi-
cia y religión, como consta de 
lo dicho. R. 2. Que contra los 
que omiten pagar los diezmos 
ó los roban , ó impiden su so-
lución hay impuesta en el de-
recho excomunión ferenda. 
Consta del Tridentíno, ses. 25. 
cap. 12. de Reformat. Deben 
también ser privados de se-
pultura eclesiástica. Además 
de esto en el cap. Capientis, 
de Peenisse impone excomu-
nión ipso facto contra los re-
gulares que en sus sermones ú 
otras partes retraen temera-
riamente á los fieles de pa-
gar los diezmos. Ultimamente 
León x en el Concilio Latera-
nense determinó, que los con-
fesores estuviesen obligados á 
exhortar y amonestar á los 
fieles cumplan con esta obli-
gación. Con todo no debe ne-
garse la absolución á los po-
bres que difieren su cumpli-
miento por la necesidad en que 
se ven, si tienen propósito de 
diezmar quando se vieren 
mas en disposición de hacerlo. 
Ni los párrocos pueden por su 
propia autoridad negar públi-
camente los sacramentos á los 
que no diezman , ni extraer ó 
tomar violentamente por sí 
mismos la porcion decimal. 

P. 1 Por quantos modos pue-
de uno estar exento de pagar 
diezmos? R. Que por quatro; 



á saber: por la costumbre, 
prescripción, convenio y pri-
vilegio. Lo están por la cos-
tumbre los que por espacio del 
tiempo necesario para hacerla 
legítima, no han pagado diez-
mos ; así lo será quando fuere 
inmemorial, ó centenaria, ó 
por espacio de 40 años conti-
nuados. Lo mismo se ha de en-
tender de la prescripción, aun-
que entre una y otra se dan 
tres diferencias. 1.a Que para 
la costumbre se requiere el 
consentimiento expreso de la 
comunidad, y á lo menos el 
tácito del superior; mas para 
la prescripción basta el hecho 
en una persona particular. 2.a 

Que para la costumbre no se 
requiere buena fe ó título, co-
mo para la prescripción á los 
40 años; pues para ella sin tí-
tulo , se necesitan ciento. 3 / 
Que por la costumbre adquie-
re derecho sobre diezmos la 
comunidad, mas por la pres-
cripción lo adquiere aun el 
particular. 

Dirás: Los legos no pueden 
prescribir en el derecho de 
percibir los diezmos; luego ni 
tampoco en órden á 110 pagar-
los. R. Negando la cOnseqiíen-
c ia , y la disparidad consiste 
en que el derecho de percibir-
los es espiritual, de que son in-
capaces los legos, y el de no 
pagarlo es temporal, de que lo 

son. Y si se quiere añadir, qne 
muchos legos logran el privi-
legio de percibir los diezmos, 
diremos á esto, que quando á 
los legos se les concede este de-
recho por el Sumo Pontífice, 
dexa de ser espiritual, y pasa 
á serlo temporal; puesentón-
ces los diezmos son como unos 
réditos anuales concedidos en 
remuneración de algún servi-
cio hecho por sí ó sus mayo-
res á la Iglesia. Y debe notar-
se, que aunque donde hay cos-
tumbre de no diezmar se pue-
da lícitamente dexar de hacer-
lo , puede la Iglesia derogar es-
ta costumbre, como dice San-
to Tomas 2. 2. q. 87. drt. 1. y 
quodlibst. 6. art. 10. ad 2. 

El tercer modo porque uno 
puede eximirse de diezmar es 
el pac to , convenio ó transac-
ción. Si es sobre los diezmos 
ya caídos, puede esto hacerse 
por qualquiera particular. La 
composicion entre irna y otra 
Iglesia se deberá hacer coa 
autoridad del Obispo; pero pa-
ra que se haga entre clérigos y 
legos pide la del Pontífice, sien-
do perpetua, ó para mucho 
t iempo, por ser cierta enage-
nacíon de los bienes de la I-
gkesia. 

El .quarto modo porque se 
quita la obligación de diez-
mar es el privilegio ó dispen-
sa.delPapa, y para mayor cla-
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ridad. P. ¿Puede el Pontífice los diezmos de las posesiones 
e x i m i r algunos de la obligación que se adquieren despues del 
de diezmar? R. Con distinción; mencionado Concilio. Esto es 
porque de los diezmos ingene- por lo que toca al derecho co-
re , ó en quanto son necesarios mun. Sobre si los regulares go-
á la congrua manutención de zan posteriores privilegios que 
los ministros de la Iglesia, no los eximan de la obligación de 
puede el Papa eximir á ningu- diezmar, cada religión con-
no , por ser debidos por dere- • sultará á los suyos. Por lo que 
cho natural, en el que el Pon- mira á nuestra España se ha-
tífice no puede dispensar; pe- lian novísimamente revocados 
ro puede acerca de los diez- por nuestro Santísimo Padre 
mos en especie, supuesta al ¡un- Pió vi en su bula de 8 de Ené-
j e l a cóngrua sustentación de ro del año de 1796, á cuyo 
los ministros; porque así con- tenor deben acomodárselos re-
siderados, son de derecho e- guiares en órden á este punto, 
clesiástíco. 

P. ¿Los regulares gozan de PUNTO IV. 
privilegio de exención de diez-
mos? R. Que antiguamente es- De las Primicias y Oblaciones. 
taban exentos de ellos así los 
regulares, como los demás cié- P. ¿Que es primicia? R. Que 
rigos quevivianen comunidad, según al presente la considera-
corno consta del derecho ca- mos es: Aliqua pars de primis 
nónico. Mas despues el Papa fructibus, quce Deo, aut Ec-
Inocencio ni en el cap. Nttper, clesiic offertur. Se supone que 
de Decimis restringió dichos en la antigua ley hubo pre-
privilegios á las posesiones ob- cepto de dar á Dios las primi-
tenidas ántes del Concilio La- cias, como consta de varios 
teranense celebrado en el año lugares del sagrado texto. La 
de 1215. Pero en ninguna ma- duda está, en sí en la ley de 
ñera se revocó por él el privi- gracia se da también dicho 
legio que eximia á los regula- precepto. Por lo tanto 
res de pagar diezmos de sus P. ¿Se da en la ley de gra-
novales y huertas, que culti- cía precepto de pagar las pri-
vasen por sus manos, y de los micias? R. Que aunque en ella 
animales que criasen para su no se dé precepto divino, se 
alimento, porque en el citado da precepto eclesiástico de pa-
cagítulosolamentes¡eexcluyen garlas, como consta del cap. 
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Decimis. t. y de otros lugares, se , que entónces serán obliga-
t i l quanto á la cantidad q u e torias por dicha costumbre, 
deba pagarse, no hay cosa de- Estas ofrendas pertenecen al 
terminada por la Iglesia , y párroco, haciéndose en la par-
asi respecto de ella se ha de roquia ó en su territorio, á no 
estar al uso común , ó al jui- ofrecerse para alguna capilla 
cío de los prudentes. Se debe óimágen, y para su adorno ó 
igualmente atender la costura- culto. Ex cap. Quia Sacerdo-
bre legitima acerca de la obli- • tes. 13. 
gacion de pagarlas, ó de to- P. ¿Las ofrendas que se ha-
dos los frutos o de solo a l g u - cen en las Iglesias de los regu-
nos, como sobre el darlas á la lares pertenecen á los mismos 
Iglesia o al párroco. Si hubiere regulares? R. Que pertenecen 
en alguna parte costumbre de á estos. Así consta del cap. 1. 
no pnmiciar de cosa alguna; de statu Monach. y del Decre-
ninguna obligación habrá de to déla sagrada Congregación 
hacerlo, y en este sentido se de 15 de Setiembre'de 1620; 
han de entender los que niegan Así lo siente también el Doc-
el precepto de pagar las p r ¡ - t o r Angélico 2. 2. q. 86. art. 2. 

. , . „ „ a d 2- donde afirma, que los 
P. ¿Que es oblacion? « . Q U e regulares pueden recibir di-

segun la consideramos aquí es: chas ofrendas por tres moti-
Donatio qucedam rerum mobi- vos; á saber: por título de po-
lium, aut tmmobihum facta Deo, breza, por el ministerio del 
Ecclesice aut ejus ministris. Es a l ta r , y por oficio, en la lele-
de tres maneras. Una que se sia en que fueren párrocos. De 
hace en vida, y se llama Ínter aquí infieren muchos AA. que 
vivos. O t r a , que se hace por las ofrendas voluntarias que 
testamento, o en el ar t ículo hacen las recíen-paridas, quan-
de la muerte, y se llama eau- do presentan á Dios sus hijos 
sa monis. Y otra finalmente en las Iglesias de los regula-
que se hace en el a l ta r , ó en res, pertenecen á estos, 
manos de sacerdote y se U a - P . ¿Se prohibe á algunos el 
ma usual. Estas oblaciones hacer oblaciones ante el altar? 
son voluntarias, y no hay p r e - R. Q u c i a i g i e s i a e „ detesta-
cepto alguno en la Iglesia que cion de la iniquidad abomina 
obligue á ellas, á no habe r en muchos lugares del derecho 
costumbre de hacerlas i n t r o - canónico las 'ofrendas de los 
ducida con ánimo de obl igar- perversos, como son los ju-

dios, infieles, hereges, exco-
mulgados vitandos, usurarios, 
matricidas, penitentes , opre-
sores de los pobres, raptores, 
sacrilegos, rameras y otros. 
Todos estos son justamente re-
pelidos de ofrecer sus dones 
ante los altares, quando sus 
delitos fueren públicos. El que 
recibe para que ofrezca ante 
el altar al excomulgado nomi-

nal im por el Papa, incurre en 
excomunión mayor. Cap. Sig-
nificavit. 18. de Sent. excom. I-
gualmente el que recibe á los 
excomulgados, vitandos ó en-
tredichas á ofrecer miéntras la 
solemnidad de la misa, incur-
re en el entredicho ab ingressu 
Ecclesia. Ex < cap. Episcopo, 
de Privilegiis in 6. 

T R A T A D O X X X VL 

De las Censuras. 

L a censura es una espada 
ó pena , con la qual la Iglesia 
atiende á contener y reprimir 
á .los rebeldes á sus preceptos, 
por lo que habiendo ya trata-
do de estos , pasamos á tratar" 
de ellas. 

CAPITULO I. 

De las Censuras en común. 

Enesteprimercapítulo com-
pendiaremos quanto pertenece 
á las censuras en común , re-
servando para el siguiente ha-
blar de ellas en particular. 

-siq nu i uioo ral 2?. \ , icí. il 
-Suri . •.,' ,1. . • í: ¡. ' • 

PUNTO I. 

Noe ion y division de la Cen-
sura. 

P. ¿Quees censura? R. Qué 
en el sentido en que de ella 
tratamos, es piena ecclesiasti-
ca fori exterioris, qua fidelis 
baptizatus privatur usu aliquo-
rum bonorum spiritualium, ut 
à contumacia discedat. Se dice 
peena por Suponer culpa , sin 
la qual no puede darse. Se añá-
de ecclesiastica, porque soló 
el juez eclesiástico puede im-
ponerla. Fori exterioris, por-
que solamente puede dimanar 
de quien tenga jurisdicíon en 
el fuero externo contencioso. 
Qua fidelis baptizatus, porque 
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Decimis. t. y de otros lugares, se , que entónces serán obliga-
d o quanto á la cantidad q u e tonas por dicha costumbre, 
deba pagarse, no hay cosa de- Estas ofrendas pertenecen al 
terminada por la. Iglesia , y párroco, haciéndose en la par-
asi respecto de ella se ha de roquia ó en su territorio, á no 
estar al uso común , ó al jui- ofrecerse para alguna capilla 
cío de los prudentes. Se debe óimágen, y para su adorno ó 
igua mente atender la costum- culto. Ex cap. Quia Sacerdo-
bre legitima acerca de la obli- • tes. 13. 
gacion de pagarlas, ó de to- P. ¿Las ofrendas que se ha-
dos los frutos o de solo a l g u - cen en las Iglesias de los reeu-
nos, como sobre el darlas á la lares pertenecen á los mismos 
Iglesia o al párroco. Si hubiere regulares? R. Que pertenecen 
en alguna parte costumbre de á estos. Así consta del cap. 1. 
no pnmiciar de cosa alguna; de statu Monach. y del Decre-
ninguna obligación habrá de to déla sagrada Congregación 
hacerlo, y en este sentido se de 15 de Setiembre'de 1629; 
han de entender los que niegan Así lo siente también el Doc-
el precepto de pagar las p r ¡ - t o r Angélico 2. 2. q. 86. art. 2. 

1, . a d 2- donde afirma, que los 
P. ¿Que es oblacion? « . Q U e regulares pueden recibir di-

segun la consideramos aquí es: chas ofrendas por tres moti-
Donatio quicdam rerum mobi- vos; á saber: por título de po-
Imm.aut „nmobilium facta Deo, breza, por el ministerio del 
Ecclesie aut ejus ministris. Es a l ta r , y por oficio, en la lele-
de tres maneras. Una que se sia en que fueren párrocos. De 
hace en vida, y se llama Ínter aquí infieren muchos AA. que 
vivos. O t r a , que se hace por las ofrendas voluntarias que 
testamento, o en el ar t ículo hacen las recíen-paridas, quan-
de la muerte, y se llama eau- do presentan á Dios sus hijos 
sa monis. Y otra finalmente en las Iglesias de los regula-
que se hace en el a l ta r , ó en res, pertenecen á estos, 
manos de sacerdote y se U a - P . ¿Se prohibe á algunos el 
ma usual. Estas oblaciones hacer oblaciones ante el altar? 
son voluntarias, y no hay p r e - R. Q u c i a i g i e s i a e „ detesta-
cepto alguno en la Iglesia que cion de la iniquidad abomina 
obligue á ellas, á no habe r en muchos lugares del derecho 
costumbre de hacerlas i n t r o - canónico las 'ofrendas de los 
«lucida con ánimo de obl igar- perversos, como son los ju-

dios, infieles, hereges, exco-
mulgados vitandos, usurarios, 
matricidas, penitentes , opre-
sores de los pobres, raptores, 
sacrilegos, rameras y otros. 
Todos estos son justamente re-
pelidos de ofrecer sus dones 
ante los altares, quando sus 
delitos fueren públicos. El que 
recibe para que ofrezca ante 
el altar al excomulgado nomi-

nal im por el Papa, incurre en 
excomunión mayor. Cap. Sig-
nificavit. 18. de Sent. excom. I-
gualmente el que recibe á los 
excomulgados, vitandos ó en-
tredichas á ofrecer miéntras la 
solemnidad de la misa, incur-
re en el entredicho ab ingressu 
Ecclesie. Ex • cap. Episcopo, 
de Privilegiis in 6. 

T R A T A D O X X X VL 

De las Censuras. 

L a censura es una espada 
ó pena , con la qual la Iglesia 
atiende á contener y reprimir 
á .los rebeldes á sus preceptos, 
por lo que habiendo ya trata-
do de estos , pasamos á tratar" 
de ellas. 

CAPITULO I. 

De las Censuras en común. 

Enesteprimercapítulo com-
pendiaremos quanto pertenece 
á las censuras en común , re-
servando para el siguiente ha-
blar de ellas en particular. 

- s i q ñ u ( i i i o o r a l 2?. \ , i c ¡ . ¡1 

-Slltl .I.,! ,1 . . .' i. * • 

PUNTO I. 

Noe ion y division de la Cen-
sura. 

P. ¿Quees censura? R. Qué 
en el sentido en que de ella 
tratamos, es pena ecclesiasti-
ca fori exterioris, qua fidelis 
baptizatus privatur usu aliquo-
rum bonorum spiritualium , ut 
d contumacia discedat. Se dice 
piena por Suponer culpa , Sin 
la qual no puede darse. Se añá-
de ecclesiastica, porque soló 
el juez eclesiástico puede im-
ponerla. Fori exterioris, por-
que solamente puede dimanar 
de quien tenga jurísdícíon en 
el fuero externo contencioso. 
Qua fidelis baptizatus, porque 
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solo puede dirigirse contra los 
subditos de la Iglesia, y estos 
solo lo son los bautizados. Pri-
vatur usu aliquorum bonoram 
spirituaiium, 110 de todos, si-
no de solos aquellos, que caen 
baxo la jurisdicion de la Igle-
sia , y así no priva de la gra-
cia , ni de las virtudes. Üt á 
contumacia discedat para de-
notar , que la censura es una 
pena medicinal ordenada á la 
salvación de las almas. 

Arg. contra esta definición, 
lo i." el pecado mortal priva 
al hombre de los bienes espi-
rituales , sin ser censura; lue-
go , &c. Lo 2.° la censura no 
solo priva do los bienes espiri-
tuales , sino también de los 
temporales, como del ingreso 
en la Iglesia, de la sepultura 
eclesiástica, y de la comuni-
cación política y civi l ; lue-
go , &c. Lo 3.0 la censura mu-
chas veces se impone contra 
los contumaces de quienes no 
se espera enmienda; luego, &c. 
R . A lo i." que el pecado mor-
tal priva al hombre de los bie-
nes espirituales, no como pena, 
ó por modo de- sentencia, sino 
como culpa, lo que no basta 
para que sea censura. A lo 2.0 

decimos, que la censura no 
priva de los bienes corporales, 
que se exponen en el argumen-
t o , sino indirectamente , y en 
quanto' conducen al bien espi-

XXXVI. 
ritual del a lma, mas de los es-
pirituales priva directamente; 
y por esto en su definición se 
hace mención únicamente de 
estos. A lo 3° respondemos, 
que la censura siempre se or-
dena per se á la enmienda del 
delínqueme, aunque per acci-
dens no consiga siempre su c -
fecto. Además que ya en algu-
na manera lo consigue sirvien-
do de terror á los otros. No 
obstante, regularmente no de-
be el juez imponer censuras, 
conociendo no han de aprove-
char al reo, como dice Santo 
Tomas in 4. dist. 18. q. uit. 
art. 2 . 

P. ¿Que especies de censu-
ras hay? R. QtiesOlamentetres, 
que son la excomunión, suspen-
sión y entredicho. Así consta 
expresamente del cap .Quieren-
ti, de verborum Significat, en 
el que preguntado Inocen-
cio u i , qué se entendía en las 
bulas pontificias por nombre de 
censura, respondió, quod per 
eam, non solum interdicti, sed 
suspensionis, et excomnunica-
tionis sententia valeat intelligi. 

Se divide, además, la censu-
ra por parte de su causa efi-
ciente -á jure y ab homine. La 
i.a es general, y tiene razón de 
ley permanente. La 2.a es par-
ticular, y se ha como un pre-
cepto transitorio. De la i.apue-
de absolver qualquiera confe-
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sor, no estando reservada , y 
de la 2.a solo el que la impuso, 
su sucesor, superior ó delega-
do. Por parte de la forma se di-
vide también la censura en la-
ta y ferenda. Aquella se incur-
re desde luego sin mas senten-
cia, y esta no, y por eso se lla-
ma conminatoria. Será la cen-
sura lata, quando se ponga 
con es tasó semejantes palabras: 
statim, confestin, illico, ipso 
fado. Será ferenda, quando se 
ponga con estas ú otras equi-
valentes: pra'cipimus sub pcena 
excommunicationis: excommuni-
cabitur , suspendetur. En caso 
de dudarse de si la censura es 
ferenda ó lata, se ha de tener 
por ferenda, porque en lo pe-
nal, dubia sunt benigna inter-
pretando. Las siguientes pala-
bras : anatema sit, ó sit excom-
municatus denotan censura la-
ta. Véase á Benedicto xiv. Ve 
Synod. lib. 10. cap. I. núm. 7. 

PUNTO II. 

De la potestad para poner cen-
suras , y de la forma con que se 

han de imponer. 

Que se dé en la Iglesia de 
Cristo potestad para imponer 
censuras, es dogma de fe defi-
nido en ei Concilio de Trento, 
y ántes en el Constanciense con-
tra los hereges. Y así. P. ¿Quie-

•nsuras. 42S 
nes gozan de esta facultad? R. 
Que'la tienen ordinaria todos 
los que tienen jurisdicion or-
dinaria en el fuero externo con-
tencioso. Tales son los Sumos 
Pontífices y Concilios genera-
les , respecto de toda la Igle-
sia, los nacionales, provincia-
les y diocesanos respectiva-
mente, los Cardenales, Patriar-
cas , Primados, Arzobispos, 
Obispos y Nuncios Apostólicos, 
y sus Vicarios generales ó Pro-
visores en orden á sus territo-
rios, Iglesias de sus títulos y 
provincias de su delegación. 
La tienen también las Iglesias 
ó capítulos de las Catedrales, 
sede vacante, y su Vicario. La 
gozan finalmente los prelados 
regulares con mayor ó menor 
amplitud según sus constitu-
ciones y prelacias; los gene-
rales en toda la órden, los pro-
vinciales en sus provincias res-
pectivas, y los preladas inme-
diatos ó los que hacen sus ve-
ces en sus conventos. Los O-
bispos titulares ó in partibus 
no tienen esta facultad, por 
defecto de súbditos, ni los pár-
rocos por no tener jurisdicion 
en el fuero externo conten-
cioso. 

P. ¿Aquienes se puede de-
legar esta facultad? R. Que su-
pon ¡en do como cierto, que pue-
den delegarla al que sea apto 
para ello todos los que la tie-

5 4 



nen ordinaria, se puede esta 
facultad delegar á qualquiera 
que esté iniciado de prima ton-
sura á no estár casado; pues 
estándolo solo el Sumo Pontífi-
ce podrá hacerlo. El clérigo 
aun estando solamente tonsu-
rado puede ser elegido por Vi-
cario del Obispo, y gozar po-
testad para imponer censuras; 
pero el religioso que no lo esté, 
aunque sea profeso, es incapaz 
de esta facultad á no ser por 
comisiondel Pontífice.Con mas 
razón se ha de negar esta p o -
testad á las mugeres, aun por 
comision del Papa, según la 
mas probable, por ser incapa-
ces de ella por derecho divino. 
Así S. Tom. in 4. dist. 19. q. 1. 
art. 1. q. 3. ad 4. 

Se requiere, pues, para que 
uno reciba la potestad ord ina-
ria ó delegada para imponer 
censuras, que sea varón b a u -
tizado, viador, que goce de 
uso de razón , y que á lo m e -
nos esté iniciado de prima ton-
sura , según lo dicho. Se r e -
quiere además, para que use 
válidamente de esta facultad, 
que tenga intención de l igar, 
que declare la censura en p a r -
ticular, expresando la especie 
de ello; que 110 esté impedido 
de usar de su potestad, como 
lo está el excomulgado, h e r e -
ge, cismático ó suspenso, cons -
tando públicamente ser v i t a n -

do, àlias aunque fuera ilícita 
la imposición de las censuras, 
no sería- nula ; porque el error 
común con título colorado da 
jurisdicion. 

P. ¿Es válida la censura im-
puesta por miedo? fi. Que sí; 
porque las cosas hechas por 
miedo son voluntarias simpli-
cilèr, y por consiguiente váli-
das por derecho natural. Ni 
obsta contra esto el decir, que 
la absolución de las censuras 
dada por miedo es nula; y 
por consiguiente también de-
ben serlo las mismas censuras; 
porque la absolución así dada 
está anulada por el derecho 
mismo, lo que no se verifica 
respecto de las censuras im-
puestas por miedo. 

P. ¿Que se requiere para que 
la censura se imponga válida-
mente? fi. Que 110 basta para 
ello que el juez quiera impo-
nerla, sino que además se re-
quiere que declare su volun-
tad por señas, escrito ó pala-
bras, expresando en especie la 
censura. Siendo esta suspen-
sión, ha de declarar si es ab 
officio òsi beneficio. La excomu-
nión impuesta absolutamente 
se entiende por la mayor; por-
que analogum per se sumptuni 
stat pro famosiori. Puede im-
ponerse la censura sub condi-
tione, y si esta fuere de preté-
rito ó presente 110 se suspend« 

su efecto; porque si existió ó 
existe la condición , se incur-
re ,y si no, no. Si fuere sub con-
ditione de futuro, como si no 
restituyes dentro de ocho dias, 
se suspende hasta este término, 
el qual puede extender el a-
creedorá cuya instancia se im-
puso, así como este puede con-
donar la deuda; y 110 satisfa-
ciendo al tiempo designado ó 
prefixo por el acreedor, incur-
rirá el deudor en la censura. 

P. ¿Quesolemnidad debe ob-
servarse para que la imposi-
ción de censuras sea lícita? R. 
Que el Papa Inocencio ív en el 
cap. Medicinalis, prescribien-
do esta solemnidad ordena,que 
la excomunión, y lo mismo de-
cimos de la suspensión y entre-
dicho , se ponga por escrito 
con expresión de su causa: que 
siendo requerido el juez conce-
da dentro de un mes traslado 
de esta escritura á la parte, pi-
diéndolo ésta, formando ins-
trumento público de su requi-
sición , y sellándolo con su se-
llo auténtico, imponiendo pe-
na de suspensión ab ingressu 
Ecclesiie et officiis divinis, ip-
so facto incurrenda al que así 
no lo hiciere, á no omitir con 
justa causa la dicha solemni-
dad. Los Obispos no incurren 
en esta pena, por no hacerse 
de ellos especial mención. Los 
prelados regulares así por la 

costumbre, como por sus pri-
vilegios no están ligados á es-
tos ápices del derecho. Ni di-
cha solemnidad se requiere pa-
ralo válido,aunque pecarágra-
vemínte el juez que 110 la ob-
serve sin causa, quando impo-
ne la censura premisa la cita-
ción y por modo de sentencia. 

P. ¿ Debe preceder la admo-
nición á la censura? R. Con 
distinción: porque ó la censu-
ra es á jure ó ab homine. Si lo 
i." no se requiere preceda tal 
admonición especial, porque 
el mismo derecho sirve de tal, 
y así como el precepto siempre 
dura, también está siemprea-
monestando; y así no se requie-
re admonición particular, á no 
decirse en la misma ley: Nisi 
monitus resipiscat ó cosa seme-
jante. Si la censura es impuesta 
ab homine por delito pasado que 
tenga tracto sucesivo, como 
quando se pone excomunión pa-
ra que se restituya lo hurtado, 
en este caso se requiere por to-
do derecho divino, natural y 
humano que preceda la admo-
nición ; pues .sin que esta ante-
ceda no puede haber contuma-
cia , absolutamente necesaria 
para incurrir en la censura. 
F.sta misma admonición se re-
quiere , por la razón dicha, 
quando la censura puesta por 
el derecho es ferenda. Y no so-
lo debe ser el reo amonestado 
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ántes de imponerle censuras, 
sino que deben preceder tres 
admoniciones ó una que valga 
por las tres, conteniéndolas 
virtual mente; esto es, 6 amo-
nestándole tres veces distin-
tas con suficiente intervalo de 
tiempo entre una y otra admo-
nición , según la diversidad de 
los negocios.y sus circunstan-
cias, ó dándole el suficiente 
tiempo con prevención de que 
una servirá por las tres. Lo 
demás de este asunto, así como 
el saber el lugar y tiempo en 
que se deben imponer las cen-
suras, es privativo de los supe-
riores y jueces, y así no nos 
detenemos mas en el particular. 

PUNTO III. 

De la materia y extensión de la 
Censura. 

P. ¿Qual es la materia de 
las censuras? A. Que el peca-
do de contumacia contra los 
preceptos de la Iglesia. Y así 
la censura impuesta sin haber 
en el sugeto culpa, es nula; por 
ser la censura pena que debe 
suponer culpa. Y aun esta es 
preciso sea personal para la ex-
comunión, suspensión ó entre-
dicho personal; pues nadie de-
be ser castigado por el pecado 
ageno, si se halla inocentedeél. 

P. ¿Que culpa se requiere 

para imponer censuras ? R. 
Que la culpa debe proporcio-
narse con la pena ; y así para 
una censura leve , qual es la 
excomunión menor, bastará 
culpa leve. Por esto mismo no 
pueden imponerse censurasgra-
ves latie sententiie, sino por 
culpa grave. Si fueren feren-
d'as, se ha de distinguir; por-
que ó contienen la cláusula de 
que el juez pueda aplicarlas 
sin otra admonición, ó no. Si lo 
r.° requieren culpa grave, por 
incurrirse sin nueva culpa : sí 
lo 2." no se requiere esta preci-
samente ; porque por lo mis-
mo que para incurrirías es pre-
cisa nueva admonición , no 
siendo muy grave la materia, 
pueden por pecado leve impo-
nerse. Y con esta distinción se 
resuelve aquella qiiestion; á sa-
ber : sí obliga gravemente el 
precepto del superior impues-
to con censura en materia que 
por sí no es grave. Véase lo di-
cho en el trado de Leyes. 

Arg. contra lo dicho. La ex-
comunión menor es pena gra-
ve, pues priva de la recepción 
de los sacramentos, cuya pri-
vación es muy grave, y 110 
obstante se incurre por culpa 
leve; luego por culpa leve pue-
de imponerse pena grave. Lo 
2." se arguye; la percusión le-
ve del clérigo se castiga con 
excomunión mayor; luego íxc. 

lo 3." se arguye: muchas ve- quiera, sino que proceda del 
ees se impone censura latiesen- interno, y sea en su línea com-
tentiic por culpa leve, como pleto y su significativo plena-
por entrar en tal casa, por lie- mente. Y así no basta el afec-
garse al convento de las mon- to,intención ó conatodehacer 
j a s , y por cosas semejantes; la cosa, si de factono se hace 
luego &c. Y se sigue: á no serqueen la ley 

R. Al primer argumento: se exp'resesequiere castigar aun 
que aunque la excomunión me- el conato , como sucede eu la 
ñor prive de recibir sacramen- Clement. de peen. cap. 1. donde 
tos, no se reputa esta priva- se impone censura contra los 
cion por grave, por la facilí- mendicantes que en sus sermo-
dad con que cada uno puede nes ó con sus palabras solici-
lograr el ser ahsuelto de ella tan apartar á los fieles de pa-
y librarse de esta pena. Al 2.° gar los diezmos, y así deben 
que la percusión leve del cié- atenderse las palabras de la ley 
rigo por la qual se incurre ex- prohíbente. Regularmente se 
comuuion mayor, no es ab- requiere acto consumado, 
solutamenteleve, sino que se P. ¿La censura impuesta 
llama así, respecto de la enor- contra el que hace la cosacom-
me y mediocre. Al 3." que prehende también á las que 
quando se impone grave cen- mandan ó aconsejan. K. Que 
sura contra el que entra en tal no; porque quando la ley qnie» 
casa ó contra los que hacen recompreheuder también á es-
otras cosas al parecer leves, es tos, lo expresa; y así el 110 ex-
por pasar á graves por razón presarlo es prueba de que no 
del escándalo, peligro ú otro quiere comprehenderlos. Tam-
motivo. poco la incurre el que tiene por 

P. ¿Puede imponerse censu- bienhecho el mal practicado 
ra por el acto meramente in- por otro, por sola su ratíhabi-
terno? R. Que no; porque aun- cion, á no ser en la percusión 
que la potestad de la Iglesia sea del clérigo; porque la mera ra-
espiritual, reside en los hom- tíhabicion 110 influye en mane-
bres, que no pueden conocer ra alguna en el hecho, 
los actos puramente internos, P. ¿Lacensura impuesta con-
ni por lo mismo juzgar de ellos, tra los que mandan y aconse-
De aquí se infiere, que para in- jan los comprehende, aunquan-
fcurrir en las- censuras se re- do sea simple, y que no influya 
quiere acto externo, ynocOmo en el efecto su mandato ó con-



sejo ? R. Que si el mandato ó 
consejo sirvió á avivar el áni-
mo ó á aumentarlo en el que 
obró el mal, quedáron coin-
preliendidos en la censura los 
mandantes y consulentes; por-
que entónces verdaderamente 
son causa ó concausa moral 
del mal obrado. Pero si su man-
dato ó consejo no tuvo el efec-
to dicho, no estarán sujetos á 
la censura, por no ser en este 
caso causa moral de la acción 
mala. En caso de duda, de si 
su consejo ó mandato influyó 
en ésta, es lo mas probable 
quedan ligados con la censura; 
porque consta del mandato ó 
consejo, y lo lo se duda de su 
influxo; y así la posesion está 
por parte de la ley. 

P. ¿Si con toda eficacia se 
revocó el mandato ó consejo, 
incurrirá en la censura el man-
dante ó consiliante, si se sigue 
el efecto prohibido? R. con dis-
tinción ; porque ó la revoca-
ción del mandato ó consejo se 
intimó al mandado ó aconseja-
do, ó no. En el primer caso, su-
ponen todos no la incurre el 
mandante, porque supuesta la 
revocación del mandato y su 
intimación al mandatario, si 
este executa el mal , ya na-
ce su execucion de su propia 
malicia y no de la del manda-
to. Mas por lo que mira al con-
siliante, hay algunos que pien-

san de distinto modo, funda-
dos en que, aunque la revoca-
ción del consejo se manifieste 
al aconsejado, persevera aun 
en la mente de éste aquella ra-
zón que le propuso el consi-
liante para executar la acción 
prohibida. No obstante, deci-
mos del consiliante lo mismo 
que hemos resuelto en orden al 
mandante; porque ó el conse-
jo fue meramente aprobativo, 
y sin exponer razón alguna pa-
ra su execucion; y en este ca-
so ninguno puede negar baste 
su revocación intimada con al-
guna razón cristiana séria-
mente, para que no prosiga en 
su mal intento. Si el consejo 
fue acompañado de razones, y 
despues se proponen otras igual-
mente ó mas sólidas para im-
pedir el mal , si no obstante, 
el aconsejado lo executa , ya 
será efecto de su malicia, y no 
del mal consejo, revocado del 
modo dicho. 

En el 2.° caso; esto es, quan-
do la revocación del mandato 
ó consejo no se intimó al man-
dado ó aconsejado, hay mayor 
dificultad.Con todo eso, juzga-
mos por mas verdadero, que 
ni aun en este caso incurre en 
la censura el que mandó ó a -
consejó, si hizo todo lo posi-
ble por que llegase á noticia del 
mandado ó aconsejado la revo- * 
cacion de su mandato ó conse-

jo; porque la censura no se in-
curre sino por pecado de con-
tumacia , y no pretérita , sino 
presente, y ésta falta en el que 
revocó el mandato ó consejo. 
Además, que siendo la censu-
ra una pena medicinal, es pro-
pia del enfermo y no del sano, 
como ya lo está, el que arre-
pentido de su pravo mandato 
ó consejo, lo revocó. 

P. ¿Aquienesobligaelprecep-
to impuesto con censura orde-
nado á precaver losdelitos futu-
ros, ó á descubrir los pasados? 
R. Que si se impone por modo 
de estatuto ó ley, obliga á to-
dos , aunque sean extrangeros, 
existiendo en el territorio don-
de obliga, si llegan á él con 
ánimo de perseverar por algún 
tiempo, aunque no si transitan 
solo de paso por é l ; porque la 
tal ley está impuesta en favor 
del territorio. Si se impone por 
modo de sentencia ó precepto 
peculiar solo liga á los subditos 
presentes, porque mira prima-
riamente á las personas. Mas 
si se impone por modo de ley 
obligará también á los futuros; 
porque la intención del que lo 
impone es que siempre dure. 
Las censuras impuestas por los 
prelados regulares contra sus 
propios subditos, los ligan en 
qualquiera parte que existan; 
porque su jurisdicíon mira á las 
personas y no á los lugares. 

PUNTO IV. 

Del sugeto de las Censuras. 

P. ¿Que condiciones se re-
quieren para que uno pueda ser 
ligado con censuras? R. Las 
cinco siguientes: que sea via-
dor; que esté bautizado; que 
goce de uso de razón; que sea 
subdito; y que sea persona de-
terminada, como despues di-
remos. 

La condicion es, que sea 
hombre viador, porque solo en 
el que lo es puede exercer su 
jurisdicion la Iglesia. Y si al-
guna vez se anatefnatiza á los 
muertos, solo es indireete, pri-
vando á los vivos de que pue-
dan darles sepultura en lugar 
sagrado; así como quando son 
absueltos, se quita á los vivos 
esta prohibición. La 2.a que 
sea bautizado, porque la Igle-
sia solo gobierna á los hijos, 
no á los extraños, quales son 
los no bautizados. La 3.a que 
goce de uso de razón, porque 
el que carece de él, así como 
110 puede pecar, tampoco pue-
de ser ligado con censuras, á 
lo ménos directamente. Los 
impúberes que son capaces de 
razón, aunque puedan ser li-
gados con ellas, como de facto 
lo son por la percusión del 
clérigo, violacion de la clau-



su ra de monjas y con el entre-
dicho local, no lo son, á no 
expresarse ya sean las censu-
ras ti jure, ya sean ab homine, 
como comunmente sienten los 
AA.deduciéndolodela benigni-
dad de la Iglesia, que mira con 
esta indulgencia aquella tan 
tierna edad. 

La 4.a que el sujeto sea 
súbdito del que pone las censu-
ras. l)e aquí resulta, que nin-
guno puede imponérselas á sí 
mismo, pues nadie puede en 
una misma causa ser juez y 
reo, superior é inferior. Por la 
misma razón, no puede el Pa-
pa serligadocon censuras, pues 
110 reconoce'superioridad, á no 
ser que falte en la f e , en cuyo 
evento puede ser juzgado y 
condenado por el Concilio ge-
neral , como dice el cap. Pap. 
dist. 20. Los Emperadores, Re-
yes , Emperatrices y Reynas 
solo por el Papa pueden ser li-
gados con ellas. Los Cardena-
les y Obispos no se compre-
henden en la suspensión ó en-
tredicho general, no haciéndo-
se especial mención de ellos; 
pero sí en la excomunión, aun-
que no se mencionen, porque 
no se extiende á ella la excep-
ción. 

La 5.a que la persona sea 
determinada. Y así , aunque 
una comunidad puede ser sus-
pensa ó entredicha, no puede 

ser excomulgada, por moda 
de sentencia , pues no es creí-
ble que todos sus individuos 
sean culpados. Puede, sí, im -
ponerse á una comunidad exco-
munión por modo de precepto 
ó estatuto; porque entonces 
mas va contra los particulares 
transgrcsores, que contra ella. 
Si todos los individuos de una 
comunidad se hallan delinqiien-
tes , podría ésta ser excomul-
gada válida y lícitamente por 
el Papa, mas por otros superio-
res solo validé, cap. Romana de 
sent. Excom. in 6. 

P. ¿Despues de haber un 
sugeto incurrido en una cen-
sura, puede incurrir en otra ú 
otras? R. Que puede; porque 
ó las censuras son de diversa 
razón , y en este cako no hay 
duda en que el excomulgado 
pueda ser suspenso. O son de 
una misma razón, como mu-
chas excomuniones, y aun en-
tonces se verificará la resolu-
ción; porque multiplicadas las 
causas se multiplican también 
sus efectos , y repetidas las 
culpas se reiteran las penas 
que les corresponden. Y así el 
que es percusor de dos cléri-
gos, ó de uno mismo en dos 
tiempos moralmente diversos, 
incurre en dos distintas exco-
muniones. Ni vale decir , que 
siendo la excomunión una pri-
vación total de aquellos bienes 

de que la Iglesia puede privar 
á los fieles, no puede admitir 
mas ni ménos; porque á esto 
respondemos con Sto. Tom. in 
addit. a. 2. art. 5. ad 2. Ad 2. 
dicendum, quod privatio qttam-

' vis non recipiat tr.agis , et mi-
nas secundum se, recipit tomen 
magis, et minus secundum sttam 
causam, et secundum hoc potest 
excommunicatio iterari: Et ma-
gis elongatus est d sujffragiis 
Ecclesia, qui pluries est ex-
communicatus, quam qui semel 
tantum. 

P. ¿Se pueden incurrir mu-
chas censuras por un mismo 
delito? R. Que si están impues-
tas por diversas personas, pe-
ro con una facultad misma, no 
se incurre mas que una. Pero 
si se prohibe el delito por di-
versos superiores, y diverso 
motivo formal, se pueden in-
currir por él diversas censu-
ras. Y así puede uno estar ex-
comulgado juntamente <¿ jure, 
y ab homine, por el Obispo y 
por la Inquisición , ó por el O-
bispo del domicilio, y por el 

, Papa. 
PUNTO V. 

De las causas que excusan de 
las Censuras. 

P. ¿Quales y quantas son 
las causas qUe excusan de in-
currir las censuras I • R. Que 

TOMO 11. 

comunmente se numeran las 
siete siguientes, que son, su nu-
lidad , la inocencia del censu-
rado , la ignorancia , el miedo 
grave, la impotencia, la nece-
sidad , y la Voluntad de la par-
te en cuyo favor se impuso. 
La regla general e s , que el 
que por qualquiera capítulo 
está excusado del pecado con-
tra la ley eclesiástica , lo está 
también de incurrir en la cen-
sura impuesta por ella. 

P. ¿Es nula toda censura in-
justa? R. Que no; porque pue-
de ser injusta por el pravo ánir 
mo del juez , ó por defecto de 
algún requisito accidental, y 
entonces será válida, no fal-
tándole circunstancia substan-
cial alguna. También puede, 
ser la censura injusta in re, y 
justa secundum a/legata et pro-
bata , y entonces solo será in-
justa materialmente. El así 
censurado no está obligado á 
portarse en lo oculto como tal, 
mas sí á la presencia de los que 
saben lo está é ignoran su ino-
cencia, para evitar el escán-
dalo, y aun en el fuero exter-
no podrá ser obligado á sufrjr 
la pena, si no obedece, á 4o 
ser que se libre por la apela-
ción , ó haga patente su ino-
cencia publicamente. 

P. ¿ La ignorancia de la cen-
sura excusa de incurriría? R. 
Coa distinción; porque si la 

ss 
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ignorancia es invencible juris, 
facti, y aun censura;, excusa 
de incurriría, así como excu-
sa, siendo verdaderamente in-
vencible, del pecado' de con-
tumacia por el qual se incurre. 
Si la ignorancia fuere vencible 
y gravemente culpable, aun 
es necesario distinguir: porque 
ó la censura está puesta con-
tra los que hacen esto ó aque-
llo seientér, temerarie, pra-
sumptuosé, dolo , ó temerario 
cursu; y en este caso no se in-
curre la censura con ignoran-
cia vencible crasa ó supina, 
mas sí siendo afectada. Pero si 
la censura estuviere impuesta 
absolutamente y sin las dichas 
cláusulas, no excusan de in-
curriría l i ignorancia crasa ó 
supina , y mucho ménos la a -
fectada. 

P. ¿Excusa el miedo grave 
de incurrir las censuras? R. 
Con distinción ; porque ó la 
cosa mandada ó prohibida con 
ella , es solamente de derecho 
eclesiástico, como el ayunar 
tal d ía ; y en este caso así co-
mo el miedo grave excusa del 
precepto, así también excusa 
de incurrir la censura impues-
ta contra sus transgresores; ó 
la cosa mandada ó prohibida 
lo está también por derecho 
natural y divino, como la per-
cusión del clérigo; y en este 
caso, aunque peque gravemen-

te el que obra con miedo gra-
ve , 110 incurre en la censura 
por la razón ya dicha , de que 
la Iglesia no quiere obligar con 
notable daño, á no ser que uno 
obrase en desprecio de ella, 
en cuyo caso quiere la Iglesia * 
tengan tuerza sus mandatos. 

P. ¿Excusan de las censu-
ras la impotencia y necesidad? 
R. Que sí; porque la Iglesia 
no quiere obligar á sus subdi-
tos con sus preceptos en caso 
de impotencia fisica ó moral, 
ó con grave necesidad. Y así 
la censura impuesta para res-
tituir , no obliga en el fuero 
interno al impotente, ó que 
se halla en necesidad y opri-
mido de ella. 

P. ¿Como debe portarse el 
que duda de la censura? H. 
Que ó la duda es sobre si in-
currió ó no en la censura, su-
puesta ésta, ó es sobre la exis-
tencia de la misma censura. 
Si lo i.° debe tenerse por cen-
surado, hasta deponer la duda 
con alguna razón prudente, ú 
obtener la absolución ad cau-
telam. Si lo 2." está excusado 
de ella; porque entonces mi-
tior pars est eligenda. 

PUNTO VI. 

De la absolución de las Cen-
suras. 

P. ¿-Quien puede absolver 

Dé las C 
de las censuras? R. Que de las 
impuestas por el derecho ó ge-
neralmente, y no reservadas 
puede qualquiera confesor a -
probado absolver. De las re-
servadas ó impuestas por sen-
tencia particular, solo puede 
absolver el que las puso, su 
superior ó delegado, á excep-
ción de caso de necesidad, im-
pedimento, y en el artículo 
de la muerte, en el que todos 
los sacerdotes pueden absol-
ver á qualesquiera penitentes 
de todos los casos y censuras, 
como diximos en el Trat. 27. 

P. ¿ De quantas maneras es 
la absolución de la censura? 
R. Que es de dos; á saber: ab-
soluta y condicionada. La 1.a se 
da sin alguna condícion, y la 
2.a con ella ; v. gr. si restitu-
yes. La condícion puede ser 
de pretérito, presente ó futu-
ro. Se da también absolución 
ad cautelam, si acaso se hu-
biese incurrido; y ad reinci-
dentifím, y así absuelve el sim-
ple confesor ó sacerdote en el 
artículo de la muerte respecto 
de las censuras reservadas; de 
manera que no presentándose 
el absuelto al superior, rein-
cide en la misma censura. La 
absolución de las censuras ad 
reincidentiam , fuera de la con-
fesión es , como si el juez di-
xese al reo: Yo te absuelvo de 
¡a excomunión; pero de manera, 

que si no restituyes dentro de 
un mes, has de reincidir en ella; 
y en "este caso si no restituye 
al tiempo determinado incur-
re en la misma censur a en es-
pecie. Como quiera que sea, 
una vez incurrida la censura, 
no puede quitarse sin la abso-
lución , y el decir lo contrario 
está condenado por el Papa 
Alexandre VII en la proposi-
cion 44, que decía: Quoad fo-
rum conscientite, reo correcto, 
ejusque contumacia cessante, 
eessant censura. 

P. ¿Que palabras se requie-
ren para absolver de las cen-
suras? R. Que en el fuero ex-
terno se debe usar de la forma 
que prescribe el Ritual Roma-
no. Y aunque por lo que mira 
al interno no se asigne forma 
particular para su absolución, 
se- podrá usar oportunamente 
de la siguiente : Dominas nos-
ter Jesus Chrislus te absolvaf. 
et ego te absolvo d vinculo ex-
communicationis, quam incur-
risti (se expresará el crimen 
por que se incurrió),^ restiiuo 
te communioni -, et unitali fide-
lium, et Sanctis Sacramentis 
Ecclesia. In nomine Patris, et 
FUii,etSpiritus Sancii. Amen. 
Para la suspensión ó entredi-
cho se podrá decir: Ego te ab-
solvo à vinculo suspensionis, vel 
interdicti, quod ob tale crimen 
incurristi, et restituo te exer-



citio ordinum, et officiorum, aut et tuindiges, q u e d a n t a m b i é n 

Heìxficiorum tuorum , ve! parti- a b s u e l t a s l a s o l v i d a d a s ? R. 
cipationi divinorum. In nomine Q u e s í ; y e s t a d e b e s e r l a i n -

Patris, íSc. S i e n d o l a s c e n - t e n c i ó n d e l c o n f e s o r , q u e á n - i 

s u r a s u n í s v í n c u l o s i n c o n e x a s t e s d e a b s o l v e r d e l o s p e c a d o s , 

e n t r e s í , p u e d e u n o s e r a b - h a d e d a r l a a b s o l u c i ó n d e l a s 

s u e l i o d e u n a c e n s u r a , s i n s e r - c e n s u r a s . N o o b s t a n t e , s i l a s 

l o d e o t r a . " o l v i d a d a s p i d e n s a t i s f a c c i ó n d e 

V P . ¿ P u e d e s e r a b s u e l t o d e p a r t e , n o q u e d a n a b s u e l t a s e n 

J a s c e n s u r a s e l a u s e n t e ? R . Q u e a b s o l u c i ó n t a n g e n e r a l ; p o r -

a s ! c o m o p u e d e s e r l i g a d o c o n q u e s i e n d o s i n d i c h a s a t i s f a c -

e l l ' a s , a s í t a m b i é n p u e d e s e r c i o n s u a b s o l u c i ó n i l í c i t a , n o 

a b s u e l t o , á n o s e r q u e e n e l s e h a d e p r e s u m i r q u i e r a é l 

j u b i l e o ó d e l e g a c i ó n s e e x p r e - s u p e r i o r ó c o n f e s o r c o n c e d e r -

s e l o s e a d e n t r o d e l a c o n f e - l a p e c a n d o , 

s i o n . D i c h a a b s o l u c i o n s e r á v á - P. ¿ Q u e s o l e m n i d a d p r e s c r i -

l i d a y l í c i t a , s i e n d o c o n c a u - b e e l d e r e c h o p a r a l a l í c i t a 

s a , y a i r i e l l a s e r á s o l o v á l i d a , a b s o l u c i ó n d e l a s c e n s u r a s ? R . 

L o m i s m o q u e d e l a u s e n t e , d e - Q u e p r e s c r i b e l a s c o n d i c i o n e s 

e i m o s d e l q u e r e p u g n a l a a b s o - s i g u i e n t e s ; á s a b e r : q u e - e l c e n -

l u c i o n : b i e n q u e s i u n e á l a r e - s u r a d o p i d a h u m i l d e m e n t e l a 

p u g n a n c i a l a c o n t u m a c i a , n o a b s o l u c i ó n : q u e h a g a j u r a m e n -

d e b e s e r a b s u e l t o , a u n q u e e l t o d e n o v o l v e r á c o m e t e r e l 

s u p e r i o r ó . e l d e l e g a d o c o n f a - d e l i t o p o r q u e l a i n c u r r i ó . E s t e 

c u i t a d - a b s o l u t a , p o d r á v á l i - j u r a m e n t o n o d e b e ¡ p e d i r s e á 

d a m e n t e a b s o l v e r l o . S i l a a b - q u a l q u i e r a c e n s u r a d o , n i a l 

s o l u c i o n s e h u b i e s e d e d a r e n i m p ú b e r , a u n q u e h a y a l l e g a -

f a v o r d e l a b u l a , ú o t r o p r i - d o á l a p u b e r t a d q u a n d o p i d a 

v i l e g i o , n o p o d r i a s e r a b s u e l - l a a b s o l u c i ó n , , s i n o a q u e l q u e 

t o e ! q u e l o r e p u g u a s e ; p o r q u e c o m e t i ó a l g ú n d e l i t o e n o r m e , 

e l u s o d e l p r i v i l e g i o d e p e n d e c o m o a l u s u r a r i o p ú b l i c o . , a ] 

d e l a v o l u n t a d d e l p r i v i l e - i n c e n d i a r i o d e I g l e s i a s , a l q u e 

g i a d o . . v i o l ó c o n e s c á n d a l o s u i n m n -

P. ¿ Q u a n d o e l c o n f e s o r q u e n í d a d , a l p e r c u s o r d e O b i s p o 

t i e n e . f a c u l t a d p a r a a b s o l v e r ó C a r d e n a l , a l q u e o f e n d i e r e 

d e c e n s u r a s d i c e l a s s i g u i e n t e s ó p u s i e r e m a n o s v i o l e n t a s g r a -

p a l a b r a s , ú o t r a s e q u i v a l e n - v e m e n i ¡ e e n o t r a s p e r s o n a s e -

t e s : Ego te absolvo ab omnibus c l e s i á s t i c a s , y á o t r o s s e m e -

censuris, in quantum possüm, j a n t e s . S e r e q u i e r e t a m b i é n q u e 

De las-C 
h a b i e n d o p a r t e a g r a v i a d a s e 

d é l a d e b i d a s a t i s f a c c i ó n . S i 

e s t a n o s e p u d i e r e d a r , o , n o 

l a q u i s i e r e e l o f e n d i d o , p o d r á 

s e r a b s u e l t o s i n e l l a e l c e n s u -

r a d o . U l t i m a m e n t e e l a b s o l v e n -

t e d e b e r e z a r u n o d e l o s s a l -

m o s p e n i t e n c i a l e s , h i r i e n d o e n -

t r e t a n t o e n , l o s h o m b r o s a l 

q u e a b s u e l v e ( á n o . s e r m u g e r ) 

r e z a n d o d e s p u é s l a s p r e c e s d e l 

R i t u a l R o m a n o . E s t a , s o l e m n i -

d a d s o l o s e r e q u i e r e p a r a l a 

a b s o l u c i ó n p ú b l i c a - ; p u e s p a r a 

l a s e c r e t a J j a s t ^ e l - p e d i r e l j u ~ 

f a m e q t o e n l o s d e l i t o s . , f t i o r - r 

m e s , y l a s a t i s f a c c i ó n d e l a 

p a r t e . 

P . ¿ L a a b s o l u c i ó n d a d a . . p o r 

e l d e l e g a d o s i n q u e a n t e c e d a l a 

s a t i s f a c c i ó n d e . l a p a r t e é s v á -

l i d a ? R . Q u é l o e s , á 110 d e l e -

g á r s e l e l a f a c u l t a d d e a b s o l v e r 

d é e l l o ; e s t o e s : d e l a c e n s u r a , 

c o n l a c o o d i c i o n d e q u e h a y a 

Í, e p r e c e d e r l a . s a t i s f a c c i ó n d e 

a p a r t e , y c o m o u n p r e c i s o 

r e q u i s i t o p a r a s u v a l o r . S e r á , 

p u e s , v á l i d a , a u n q u e i l í c i t a , l a 

a b s o l u c i ó n d e l a c e n s u r a , , s i n 

d i c h a s a t i s f a c c i ó n , q u a n d o l a 

d e l e g a c i ó n f u e t e g e n e r a l , y s i n 

l i m i t a c i ó n , y a u n j u z g a m o s 

p o r m a s p r o b a b l e , l o s e r á t a m -

b i é n a u n q u a n d o s e p i d a l a s a -

t i s f a c c i ó n d e l a p a r t e , s i n o s e 

p i d e c o m o c o n d i c i ó n siné qua 
non p a r a s u v a l o r , p o r q u e a u n 

e n e s t e c a s o s e c r e é c o n c e d i d a 
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l a f a c u l t a d s e g ú n l a f o r m a d e l 

d e r e c h o - , y e n e s t e n o s e 

e x i g e d i c h a c o n d i c i o n p a r a l o 

v á l i d o , s i n o p a r a l o l í c i t o . 

P . ¿ E s n u l a l a a b s o l u c i ó n d e 

c e n s u r a s l o g r a d a p o r v i o l e n -

c i a ó m i e d o ? R . Q u e l o e s . A s í 

c o n s t a d e l cap. Absolutio, de 
his qua vi metusve causa. Lo 
m i s m o d e c i m o s d e l a q u e s e 

o b t i e n e c o n f r a u d e ó e n g a ñ o 

a c e r c a d e l a c a u s a m o t i v a . 

C A P Í T U L O I I . 

De- las Censuras en especie. 

T e n i e n d o y a . n o t i c i a d e l a s 

c e n s u r a s e u . e o m u u , c o n v i e n e 

t r a t a r d e e l l a s e n p a r t i c u l a r ó 

e p . ^ e s p e c i e , d a n d o p r i n c i p i o 

p o r l a e x c o m u n i ó n , l a m a s c é -

l e b r e y c o m ú n e n t r e t o d a s . 

P Ü N T O I . 

De la Excomunión mayor. 

P . ¿ Q u e e s e x c o m u n i ó n ? R . 

Q u e c o n s i d e r a d a e n c o m ú n e s : 

Censura privans hominem fide-
lem ecclesiastica çommunioiye. 
D i v í d e s e ëù mayor y menor. L a 

m a y o r e s : Censura privàns ho-
minem fidelem conni ecclesiasti-
ca conmiunione. L a m e n o r e s : 

Censura privans hominem fide-
lem participât ione passiva sa-
cràmentorum. D e e s t a d i r e m o s 

d e s p u e s . 



citio ordinum, et officiorum, aut et tu indiges, quedan t a m b i é n 

beneficiorum tuorum , ve! parti- a b s u e l t a s l a s o l v i d a d a s ? R. 
cipationi divinorum. In nomine Q u e s í ; y e s t a d c h e s e r l a i n -

Patris, íSc. S i e n d o l a s c e n - t e n c i ó n d e l c o n f e s o r , q u e á n -

s u r a s u n í s v í n c u l o s i n c o n e x a s t e s d e a b s o l v e r d e l o s p e c a d o s , 

e n t r e s í , p u e d e u n o s e r a b - h a d e d a r l a a b s o l u c i ó n d e l a s 

s u e l i o d e u n a c e n s u r a , s i n s e r - c e n s u r a s . N o o b s t a n t e , s i l a s 

l o d e o t r a . " o l v i d a d a s p i d e n s a t i s f a c c i ó n d e 

V P . ¿ P u e d e s e r a b s u e l t o d e p a r t e , n o q u e d a n a b s u e l t a s e n 

J a s c e n s u r a s e l a u s e n t e ? / ? . Q u e a b s o l u c i ó n t a n g e n e r a i ; p o t -

a s i c o m o p u e d e s e r l i g a d o c o n q u e s i e n d o s i n d i c h a s a i i s f a c -

e l l a s , a s í t a m b i é n p u e d e s e r c í o n s u a b s o l u c i ó n i l í c i t a , n o 

a b s u e l t o , á n o s e r q u e e n e l s e h a d e p r e s u m i r q u i e r a é l 

j u b i l e o ó d e l e g a c i ó n s e e x p r e - s u p e r i o r ó c o n f e s o r c o n c e d e r -

s e l o s e a d e n t r o d e l a c o n f e - l a p e c a n d o , 

s i o n . D i c h a a b s o l u c i o n s e r á v á - P. ¿ Q u e s o l e m n i d a d p r e s c r i -

l i d a y l í c i t a , s i e n d o c o n c a u - b e e l d e r e c h o p a r a l a l í c i t a 

s a , y s i n e l l a s e r á s o l o v á l i d a , a b s o l u c i ó n d e l a s c e n s u r a s ? R . 

L o m i s m o q u e d e l a u s e n t e , d e - Q u e p r e s c r i b e l a s c o n d i c i o n e s 

e i m o s d e l q u e r e p u g n a l a a b s o - s i g u i e n t e s ; á s a b e r : q u e - e l c e n -

l u c k m ; b i e n q u e s i u n e á l a r e - s u r a d o p i d a h u m i l d e m e n t e l a 

p u g n a n c i a l a c o n t u m a c i a , n o a b s o l u c i ó n : q u e h a g a j u r a m e n -

d e b e s e r a b s u e l t o , a u n q u e e l t o d e n o v o l v e r á c o m e t e r e l 

s u p e r i o r ó . e l d e l e g a d o c o n f a - < l e l í t o p o r q u e l a i n c u r r i ó . E s t e 

c u l t 3 d a b s o l u t a , p o d r á v á l i - j u r a m e n t o n o d e b e ¡ p e d i r s e á 

d a m e n t e a b s o l v e r l o . S i l a a b - q u a l q u i e r a c e n s u r a d o , n i a l 

s o l u c i o n s e h u b i e s e d e d a r e n i m p ú b e r , a u n q u e h a y a l l e g a -

f a v o r d e l a b u l a , ú o t r o p r i - d o á l a p u b e r t a d q u a n d o p i d a 

v i l e g i o , n o p o d r í a s e r a b s u e l - l a a b s o l u c i ó n , , s i n o a q u e l q u e 

t o e ! q u e l o r e p u g n a s e ; p o r q u e c o m e t i ó á l g u n d e l i t o e n o r m e , 

e l u s o d e l p r i v i l e g i o d e p e n d e c o m o a l u s u r a r i o p ú b l i c o . , a l 

d e l a v o l u n t a d d e l p r i v i l e - i n c e n d i a r i o d e I g l e s i a s , a l q u e 

g i a d o . . v i o l ó c o n e s c á n d a l o s u i n m n -

P. ¿ Q u a n d o e l c o n f e s o r q u e n í d a d , a l p e r c u s o r d e O b i s p o 

t i e n e . f a c u l t a d p a r a a b s o l v e r ó C a r d e n a l , a l q u e o f e n d i e r e 

d e c e n s u r a s d i c e l a s s i g u i e n t e s ó p u s i e r e m a n o s v i o l e n t a s g r a -

p a l a b r a s , ú o t r a s e q u i v a l e n - v e m e r n ¡ e e n o t r a s p e r s o n a s e -

t e s : Ego te absolvo ab omnibus c l e s i á s t í c a s , y á o t r o s s e a i e -

censuris, in quantum possüm, j a n t e s . S e r e q u i e r e t a m b i é n q u e 

De las-C 
h a b i e n d o p a r t e a g r a v i a d a s e 

d é l a d e b i d a s a t i s f a c c i ó n . S i 

e s t a n o s e p u d i e r e d a r , ó n o 

l a q u i s i e r e e l o f e n d i d o , p o d r á 

s e r : a b s u e l t o s i n e l l a e l c e n s u -

r a d o . U l t i m a m e n t e e l a b s o l v e n -

t e d e b e r e z a r u n o d e l o s s a l -

m o s p e n i t e n c i a l e s , h i r i e n d o e n -

t r e t a n t o e n . l o s h o m b r o s a l 

q u e a b s u e l v e ( á n o . s e r m u g e r ) 

r e z a n d o d e s p u e s l a s p r e c e s d e l 

R i t u a l R o m a n o . E s t a , s o l e m n i -

d a d s o l o s e r e q u i e r e p a r a l a 

a b s o l u c i ó n p ú b l i c a - ; p u e s p a r a 

l a s e c r e t a j j a s t ^ e l p e d i r e l j u ~ 

j a n i e q t o e n l o s d e l i t o s . , f t i o r - r 

m e s , . y l a s a t i s f a c c i ó n d e l a 

p a r t e . 

P . ¿ L a a b s o l u c i ó n d a d a . . p o r 

e l d e l e g a d o s i n q u e a n t e c e d a l a 

s a t i s f a c c i ó n d e . l a p a r t e es v á -

l i d a ? R . Q u e l o e s , í n o d e l e -

g á r s e l e l a f a c u l t a d d e a b s o l v e r 

d é e l l o ; e s t o e s : d e l a c e n s u r a , 

c o n l a c o u d i c i o n d e q u e h a y a 

Í, e p r e c e d e r l a . s a t i s f a c c i ó n d e 

a p a r t e , y c o m o u n p r e c i s o 

r e q u i s i t o p a r a s u v a l o r . S e r á , 

p u e s , v á l i d a , a u n q u e i l í c i t a , l a 

a b s o l u c i ó n d e l a c e n s u r a , , s i n 

d i c h a s a t i s f a c c i ó n , q u a n d o l a 

d e l e g a c i ó n f u e t e g e n e r a l , y s i n 

l i m i t a c i ó n , y a u n j u z g a m o s 

p o r m a s p r o b a b l e , l o s e r á t a m -

b i é n a u n q u a n d o s e p i d a l a s a -

t i s f a c c i ó n d e l a p a r t e , s i n o s e 

p i d e c o m o c o n d i c i ó n sinè qua 
non p a r a s u v a l o r , p o r q u e a u n 

e n e s t e c a s o s e c r e é c o n c e d i d a 
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l a f a c u l t a d s e g ú n l a f o r m a d e l 

d e r e c h o - , y e n e s t e n o s e 

e x i g e d i c h a c o n d i c i o n p a r a l o 

v á l i d o , s i n o p a r a l o l í c i t o . 

P . ¿ E s n u l a l a a b s o l u c i ó n d e 

c e n s u r a s l o g r a d a p o r v i o l e n -

c i a ó m i e d o ? R . Q u e l o e s . A s í 

c o n s t a d e l cap. Absolutio, de 
his qua vi metusve causa. Lo 
m i s m o d e c i m o s d e l a q u e s e 

o b t i e n e c o n f r a u d e ó e n g a ñ o 

a c e r c a d e l a c a u s a m o t i v a . 

C A P Í T U L O I I . 

De- las Censuras en especie. 

T e n i e n d o y a . n o t i c i a d e l a s 

c e n s u r a s e u . c o m ú n , c o n v i e n e 

t r a t a r d e e l l a s e n p a r t i c u l a r ó 

e p . ^ e s p e c i e , d a n d o p r i n c i p i o 

p o r l a e x c o m u n i ó n , l a m a s c é -

l e b r e y c o m ú n e n t r e t o d a s . 

P U N T O I . 

De la Excomunión mayor. 

P . ¿ Q u e e s e x c o m u n i ó n ? R . 

Q u e c o n s i d e r a d a e n c o m ú n e s : 

Censura privans hominem fide-
lem ecclesiastica communions. 
D i v í d e s e è l i mayor y menor. L a 

m a y o r e s : Censura privàns ho-
minem fìdclem omni ecclesiasti-
ca conmiunione. L a m e n o r e s : 

Censura privans hominem fide-
lem participât ione passiva sa-
cràmentorum. D e e s t a d i r e m o s 

d e s p u e s . 



P . ¿ Q u a l e s s o n l o s e f e c t o s d e 

l a e x c o m u n i ó n m a y o r ? R . Q u e 

l o s o c h o s i g u i e n t e s , i . " P r i v a r 

d e l o s s u f r a g i o s d e l a I g l e s i a . 

P r i v a c i ó n a c t i v a y p a s i v a 

d é l o s s a c r a m e n t o s . 3 . ° P r i v a -

c i ó n d e l a s f u n c i o n e s s a g r a d a s . 

4 . 0 P r i v a c i ó n d e l a j u r i s d i c i o i í 

e c l e s i á s t i c a . 5 . " I n h a b i l i d a d p a -

r a e x e r c e r l e g í t i m o s a c t o s j u -

d i c i a l e s . 6 . " I n h a b i l i d a d p a l - a 

o b t e n e r b e n e f i c i o s e c l e s i á s t i -

c o s . 7 . 0 I n c a p a c i d a d p a r a o b -

t e n e r a l g ú n r e s c r i p t o ó p r i v i -

l e g i o . 8 . " P r i v a c i ó n d e l a c o -

rnil n i c a c i o n c i v i l y f o r e n s e c o n 

o t r o s fieles. Y s e h a d e n o t a r , 

q u e e l e x c o m u l g a d o q u e p e r s e -

v e r a p o r u n a ñ o e n l a e x c o -

m u n i ó n s e h a c e s o s p e c h o s o d e 

h e r e g í a . 

Q u a n d o l a c e n s u r a e s n u l a 

n o p r o d u c e e f e c t o a l g u n o , s i 

f u e r e d u d o s a ó p r o b a b l e d e b e 

o b e d e c e r s e . V i o l a r - l a c e n s u r a 

e s c u l p á g r a v e á n o e x c u s a r 

l a p a r v i d a d d e l a m a t e r i a c o -

m o d e s p u é s d i r e m o s ; m a s n o 

c o m e t e d o s p e c a d o s e l q u e q u e -

b r a n t a e l p r e c e p t o c o n c e n s u -

r a , á n o e s t a r i m p u e s t o p o r 

a l g ú n o t r o m o t i v o e s p e c i a l e x -

t r í n s e c o ; y a s í q u a n d o l a r e s -

t i t u c i ó n d e l h u r t o s e m a n d a 

c o n c e n s u r a , s o l o c o m e t e r á u n 

p e c a d o e l q u e n o ' r e s t i t u y a . S i 

s e p r o h j b e c o n e l l a e l h u r t o 

e n l u g a r s a g r a d o , c o m e t e r á 

d o s p e c a d o s e l q u e h u r t a e n é i . 

u n o c o n t r a j u s t i c i a , y o t r o c o n -

t r a r e l i g i ó n . 

P. ¿ Q u i e n e s s e d i c e n e x c o -

m u l g a d o s vitandos, y q u i e n e s 

tolerados? R. Q u e v i t a n d o s s o -

l a m e n t e l o s o n a q u e l l o s q u e l o 

e s t á n nominatim, ó s o n n o t o -

r i o s p e r c u s o r e s d e c l é r i g o ; l o s 

d e m á s a u n q u e l o e s t é n " p ú b l M 

c á n t e n t e , c o m o l o s h e r e g e s ; 

s o n t o l e r a d o s ; y a s í c o n e s t o s 

p u e d e n l o s fieles c o m u n i c a r á 

s u a r b i t r i o in politicis< y c o n 

c a u s a ó n e c e s i d a d in sacris. S e 

d i c e n nominatim e x c o m u l g a d o s 

l o s q u e . l o s o n p o r s u p r o p i o 

n o m b r e , c o m o L u t e r o y C a l -

v i n o , ó p o r s u o f i c i o , q u a n d o 

f u e r e ú n i c o , c o m o s i e l j u e z 

d i x e s e : excomulgo a! Corregi-
dor de Salamanca. S i h u b i e s e 

d o s d e u n n o m b r e ú o f i c i o , d e -

b í a e l e x c o m u l g a d o e x p r e s a r -

s e c o n a l g u n a p e c u l i a r n o c i o n . 

S e g ú n a l g u n o s l o s q u e s o n v i -

t a n d o s e n - u n p u e b l o , n o l o s o n 

e n o t r o d o n d e e s t u v i e r e o c u l -

t o s u d e l i t o , l o q u e j u z g a m o s 

v e r d a d e r o q u a n d o p a s a s e á l u -

g a r e s m u y r e m o t o s á d o n d e 

c o n d i f i c u l t a d p u d i e s e l l e g a r s u 

n o t i c i a . L o s t o l e r a d o s n o p u e -

d e n c o m u n i c a r c o n o t r o s , p o r -

q u e e l p r i v i l e g i o d e M a r t i n o v 

e n e l C o n c i l i o C o n s t a n c i e n -

s e n o e s t á - c o n c e d i d o e n s u f a -

v o r , s i n o ' é n é l d e l o s fieles i n o -

c e n t e s . Ad evitando scandala. 

P U N T O I I . P . ¿ Q u a l e s e l 2 . ° e f e c t o d e 

l a e x c o m u n i ó n ? R . Q u e e s l a 

De los quatro primeros efectos p r i v a c i ó n a c t i v a y p a s i v a d e 

de la Excomunión mayor. l o s s a c r a m e n t o s . Y a s í p e c a 

g r a v e m e n t e c. i n c u r r e e i f í r r e -

P . ¿ Q u a l e s e l p r i m e r e f e c t o g u l a r i d a d e l e x c o m u l g a d o q u e 

d e l a e x c o m u n i ó n ? R . Q u e e s l o s h a c e ó a d m i n i s t r a : b i e n q u e 

p r i v a r d e l o s s u f r a g i o s c o m u - t o d o s s o n v á l i d o s , á e x c e p c i ó n 

n e s d e l a I g l e s i a , q u a l e s s o n l o s d e l d e t a p e n i t e n c i a , e l q u a l 

s a c r i f i c i o s , h o r a s c a n ó n i c a s , s e a d m i n i s t r a i n v á l i d a m e n t e 

p r o c e s i o n e s , o r a c i o n e s p ú b l i - p o r e l v i t a n d o d o n d e l o f u e r e , 

c a s , b e n d i c i o n e s , y o t r o s s e - á n o s e r e n e l a r t í c u l o d e l a 

m e j a n t e s . O f r e c e r e l _ s a c r i f i c i o m u e r t e , q u a n d o n o h a y o t r o 

d é l a m i s a p o r e l v i t a n d o e n m i n i s t r o . S e r í a v á l i d o a u n e s t e 

n o m b r e d e l a I g l e s i a , e s n o h a - s a c r a m e n t o d o n d e h u b i e s e e r -

c e r n a d a , s i n o p e c a r . O f r e c e r - r o r c o m ú n c o n t í t u l o C o l o r a -

l o e n n o m b r e d e C r i s t o s e r á d o . E l t o l e r a d o p u e d e v á l i d a y 

o f r e c e r l o valide, p e r o p e c a n d o l i c i t a m e n t e a d m i n i s t r a r l o s s a -

g r a v e m e n t e ; m a s o f r e c e r l o e n c r a m e n t o s , e s t a n d o e n g r a c i a , 

s u p r o p i o n o m b r e , o r a n d o e n y p i d i é n d o l o c o n c a u s a r a z o -

é l p r i v a d a m e n t e p o r e l v i t a n - n a b l e l o s fieles. E l e x c o m u l g a -

d o , e s a c t o d e c a r i d a d . E s d o q u e h a c e ó a d m i n i s t r a s a -

t a m b i e n m a s p i a , p r o b a b l e , y c r a m e n t o q u e p i d e m i n i s ' t r o d e 

c o n f o r m e á l a c a r i d a d l a s e n - o r d e n s i n n e c e s i d a d , n o s o l a -

t e n c i a q u e a f i r i n a . , q u e s e p u e - m e n t e p e c a g r a v e m e n t e , s i n o 

d e n o f r e c e r s a c r i f i c i o s y o t r o s q u e i n c u r r e e n i r r e g u l a r i d a d , 

s u f r a g i o s c o m u n e s , a u n e n s i e s v i t a n d o ; y s i e s t o l e r a d o 

n o m b r e d e l a I g l e s i a p o r l o s d e c i m o s , q u e t a m b i é n p e c a r á 

e x c o m u l g a d o s t o l e r a d o s , v . g r . é i n c u r r i r á d i c h a p e n a , s i l o 

p o r l o s h e r e g e s ; p o r q u e e n v i / - h a c e s i n p e d í r s e l o l o s fieles; y 

t u d d e l p r i v i l e g i o ad vita/ida e l q u e r e c i b e o r d e n d e l v i t a n -

p u e d e u l o s fieles c o m u n i c a r d o i n c u r r e e n s u s p e n s i ó n . E l 

c o n e l l o s in sacris, s i e m p r e p á r r o c o - v i t a n d o p u e d e v á l i d á -

q u e c e d a e n s u f a v o r y u t i l i - m e n t e a s i s t i r a l m a t r i m o n i o e n 

d a d , c o m o c e d e e l . a p l i c a r p o r d e f e c t o d e o t r o s a c e r d o t e , e n 

e l l o s s a c r i f i c i o s y s u f r a g i o s , a s í , c a s ó l e p e l i g r o d e m u e r t e , p a -

p o r e l p r o p i o m é r i t o e n h a c e r - . r a , a t e n d e r a l h o n o r d e l a m u -

l o , c o m o p o r l a c o n v e r s i ó n d e - g c - r , ó á l a l e g i t i m a c i ó n d e l a 
e " 0 5 - p r o l e . E n e l c a s o d i c h o p o d r í a . 



y a u n d e b e r í a d a r l i c e n c i a p a -

r a a s i s t i r á o t r o s a c e r d o t e . 

P . ¿ S o n v á l i d o s l o s s a c r a -

m e n t a s q u e r e c i b e e l e x c o m u l -

g a d o ? R . Q u e t o d o s s o n v á l i -

d o s , s u p o n i e n d o q u e n o f a [ t e 

e n s u r e c e p c i ó n c o s a s u b s t a n -

c i a l ; p e r o p e c a r i a g r a v e m e n t é 

e l e x c o m u l g a d o r e c i b i é n d o l o s ! , 

á n o o b l i g a r l e á e l l o e l p e l i g r ó 

d e l a m u e r t e , ó d e o t r o d a ñ o 

g r a v e . A c e r c a d e l d e l a p e n i -

t e n c i a , e n q u e s e h a l l a m a y o r 

d i f i c u l t a d , d e c i m o s , e s i n c a p a z 

d e r e c i b i r l o e l q u e l ó q u i e r e 

h a c e r scientér y s i n n e c e s i d a d , 

e s t a n d o , e x c o m u l g a d o , p o r q u e 

p e c a n d o e n e l l o g r a v e m e n t e 

c a r e c e d e l a s d i s p o s i c i o n e s n e -

c e s a r i a s p a r a s u v a l o r . P e r o s i 

s e l l e g a á é l c o n u n a t o t a l i g -

n o r a n c i a d e s u e x c o m u n i ó n , ó 

p o r e v i t a r s u m u e r t e ú o t r o 

g r a v e d a ñ o y ó p i d i e n d o p r i m e -

r o s u a b s o l u c i ó n a l c o n f e s o r , 

y e s t e , ó p o r o l v i d o , ó p o r 

m a l i c i a n o l e a b s u e l v e d e e l l a , 

e n t a l e s c a s o s r e c i b i r á v á l i d a 

y l í c i t a m e n t e e l s a c r a m e n t o d e 

l a P e n i t e n c i a , s u p o n i e n d o s e 

h a l l a c o n t o d a s l a s d e m á s d i s -

p o s i c i o n e s - n e c e s a r i a s . • -

P . ¿ E n q u e p e n a s i n c u r r e e l 

q u e a d m i n i s t r a l o s s a c r a m e n -

t o h a l e x c o m u l g a d o ? R . Q u e 

p o r a d m i n i s t r a r l o s - a l t o l e r a d o 

t í o s e i n c u r r e a l g u n a . a t l n q ü e 

p e c a ' g r a v e m e n t e e l t j i i é ' l o s a d -

m i n i s t r a . E l q u e l o s a d m í n i s t í a 

a l v i t a n d o , a d e m á s d e p e c a r 

g r a v e m e n t e , i n c u r r e e n e x c o -

m u n i ó n i r i e n o r ; e n e n t r e d i c h o 

ab ¡ngrvssu- Ecclesite, y si los 
a d m i n i s t r a a l e x c o m u l g a d o no-< 

minatim p o r e l P a p a , e n e x c o -

m u n i ó n m a y o r r e s e r v a d a . P a -

r a i n c u r r i r e n e s t a ú l t i m a p e n a 

d e b e n c o n c u r r i r l a s s i g u i e n t e s 

c i r c u n s t a n c i a s ; á s a b e r : q u e 

s e a c l é r i g o e l q u e l o s a d m i n i s -

t r a , q u e s e p a e s t a r e x c o m ú l * 

g a d o nominatim p o r e l P a p a , 

¡ j u e l o ' h a g a e s p o n t á n e a m e n t e ; 

y s i n - g r a v e c a u s a ; y q u e l o a d -

m i t a p b r s í m i s m o á l a p a r t i c i -

p a c i ó n in divini's, 110 s í e l m i s -

m o v i t a n d o s e i n t r o d u c e á e l l a . 

P . ¿ Q u a l e s e l t e r c e r e f e c t o 

d e l a e x c o m u n i ó n ? R . Q u e e s 

l a p r i v a c i ó n d e l a s ' f u n c i o n e s 

s a g r a d a s , ó á l a c o m u n i c a c i ó n 

e n e l l a s c o n l o s fieles. Y a s í e l 

e x c o m u l g a d o -, m i e n t r a s l o e s -

t u v i e r e , n o - - p u e d e o í r m i s a , 

a u n q u e e s t á o b l i g a d o á s o l i c i -

t a r s u a b s o l u c i ó n p a r a c u m p l i r 

c o n e l p r e c e p t o d e o í r l a . T a m -

p o c o p u e d e r e z a r c o n o t r o s l a s 

h o r a s c a n ó n i c a s , s i b i e n d e l * . " 

• r e z a r l a s á s o l a s , s i e s t á o b l i -

g a d o á e l l a s ; y e n t o n c e s n o 

p u e d e d e c i r : Dominus vobis-
cum; p o r q u e e s t o s e d i c e nomi-
ne Ecclesite-, s i n o q u e e n s u l u -

g a f d i í á : Domine exaudí ora-
- tioném nteam y ' a u n q u e e l u s a r 

' ' d e ^ f e s 1 ' - p r i m e r a s " p a l a b r a s u o 

e x c e d e r á d e v e n i a l . " 

De las C 
P . ¿ P u e d e e l e x c o m u l g a d o 

e n t r a r e n l a I g l e s i a á o r a r ? R . 

Q u e p u e d e e n t r a r e n e l l a á o -

r a r p r i v a d a m e n t e , v e n e r a r e n 

e l l a l a s s a g r a d a s i m á g e n e s , a -

s i s t i r d e l m i s m o m o d o a l o f i c i o 

d i v i n o , y á l a m i s a ; p o r q u e e n 

e s t a f o r m a n o c o m u n i c a c o n 

Sr o s . T a m b i é n ¡ p u e d e a s i s t i r 

s e r m ó n , p o r n o s e r e s t e o f i -

c i o d i v i n o , y c a d a u n o l o o y e 

S e p a r a d a m e n t e . L o m i s m o s e 

h a d e d e c i r s o b r e e l a s i s t i r á 

l a l e c c i p n d e s a g r a d a T e o l o - , 

g í a , d e d e r e c h o c a n ó n i c o ó c í -

"vi I . S i , e l s a c e r d o t e e x c o m u l -

g a d o p r o c u r a q u e l a m i s a s e 

c e l e b r e á s u p r e s e n c i a , i n c u r -

r e e n i r r e g u l a r i d a d y e x c o m u -

n i ó n r e s e r v a d a a l P a p a , l a q u e 

i n c u r r e t a m b i é n q u a l q u i e r a v i -

t a n d o , q u e a m o n e s t a d o s a l g a 

d e l a I g l e s i a a l t i e m p o d e l a 

m i s a , n o q u i e r e s a l i r . Q u é s e 

d e b a h a c e r e n e s t e c a s o , d í x i -

m o s e n e l t r a t a d o d e l s a c r i f i c i o 

d e l a m i s a . S i e l v i t a n d o q u i e -

r e a s i s t i r á l o s o f i c i o s d i v i n o s , 

h a d e s e r r e p e l i d o , y s í n o s e 

p u d i e r e h a c e r e s t o , d e b e n o m i -

t i r s e . 

P . ¿ P u e d e e l e x c o m u l g a d o 

u s a r d e a g u a b e n d i t a ? R . Q u e 

n o p u e d e u s a r d e e l l a , p a r a g o -

z a r d e l f r u t o q u e t i e n e p o r s u 

b e n d i c i ó n ; p e r o p u e d e p a r a v e -

n e r a r l a p r i v a d a m e n t e , y c o n -

f u n d i r s e a l v e r s e p r i v a d o d e 

a q u e l b i e n , m o v i é n d o s e p o r 
TOMO 11. 

e l l o á p e n i t e n c i a . D e l m i s m o 

m o d o p u e d e u s a r d e l a s s a g r a -

d a s i m á g e n e s y r e l i q u i a s , m a s 

n o g a n a r i n d u l g e n c i a s a l g u n a s . 

P . ¿ E l e x c o m u l g a d o q u e m u -

r i ó á n t e s d e s e r a b s u e l t o p u e -

d e s e r s e p u l t a d o e n l u g a r s a -

g r a d o ? R . Q u e n o , y a d e m á s 

d e p e c a r g r a v e m e n t e l o s q u e 

l o s e p u l t a s e n , q u e d a r í a v i o l a -

d a l a I g l e s i a . Y a u n e l q u e scien-
tér s e p u l t a s e e n d i c h o l u g a r a l 

v i t a n d o i n c u r r i r í a e n e x c o m u -

n i ó n m a y o r , d e l a q u e n o p o -

d r í a s e r a b s u e l t o s i n s a t i s f a c e r 

á ; l a p a r t e á a r b i t r i o d e l O b i s -

p o . D i c h a e x c o m u n i ó n , s e g ú n 

l a m a s p r o b a b l e , s e i n c u r r e 

t a m b i é n p o r l o s q u e l o m a n -

d a n , m a s n o p o r l o s c l é r i g o s ; 

y o t r o s q u e s o l o a c o m p a ñ a n e l 

f u n e r a l . H u e r t o e l v i t a n d o , y 

s e p u l t a d o e n l u g a r s a g r a d o , n o 

s e l e h a d e d e s e n t e r r a r s i á n t e s 

d e m o r i r d í ó s e ñ a l e s d e p e n i -

t e n c i a , s i n o q u e h a d e s e r a b -

s u e l t o , p i d i e n d o s u s h e r e d e r o s 

l a a b s o l u c i ó n . S i n o h u b i e r e 

d a d o d i c h a s s e ñ a l * , y p u e d e 

s e p a r a r s e d e l o s d e m á s c a d á -

v e r e s , d e b e e x h u m a r s e , y a r -

r o j a r s e f u e r a , y d e s p u é s r e -

c o n c i l i a r l a I g l e s i a , s i n q u e a n -

t e s d e h a c e r l o s e p u e d a e n t e r -

r a r á o t r o s c a d á v e r e s , n i c e -

l e b r a r s e e n e l l a l o s d i v i n o s o -

ficíos. 

P . ¿ Q u a l e s e l 4 " . e f e c t o d e l a 

e x c o m u n i ó n ? Q u e e s l a p r i -
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v a c i o n d e j u r i s d i c i o n e c l e s i á s -

t i c a ; y a s í p e c a g r a v e m e n t e 

e l e x c o m u l g a d o q u e u s a d e e -

1 1 a , a s í e n e l f u e r o e x t e r n o , c o -

m o e n e l i n t e r n o , á n o e x c u -

s a r l o d e c u l p a m o r t a l l a p a r -

v i d a d d e l a m a t e r i a . E n q u a n -

t o á e s t e e f e c t o e s n o t a b l e l a 

d i f e r e n c i a q u e h a y e n t r e e l t o -

l e r a d o y v i t a n d o ; p o r q u e t o -

d o s l o s h e c h o s e x e c u t a d o s p o r 

e l t o l e r a d o s o n v á l i d o s , á n o 

s e r r e p e l i d o ; m a s l o s d e l v i -

t a n d o s o n n u l o s . L o m i s m o s e 

h a d e d e c i r d e l o s a c t o s h e -

c h o s p o r e l d e l e g a d o d e l v i -

t a n d o , si res integra sit; m a s 

s i y a s e d i ó p r i n c i p i o a l j u i c i o , 

p u e d e p r o s e g u i r l o e l d e l e g a d o , 

á n o s e r q u e h a g a u n m i s m o 

t r i b u n a l c o n e l d e l e g a n t e v i -

t a n d o , c o m o l o h a c e n e l O b i s -

p o y s u V i c a r i o g e n e r a l . 

P. ¿ E s n u l a l a e l e c c i ó n á l a 

q u e c o n c u r r e c o n s u v o t o e l 

v i t a n d o ? ' / ? . Q u e s i s u v o t o e s 

n e c e s a r i o p a r a l a e l e c c i ó n , e s 

e s t a n u l a , á n o s e r l a e l e c c i ó n 

d e l S u m o P o n t í f i c e , q u e q u i e -

r e l a I g l e s i a s e a v á l i d a , p a r a 

e v i t a r t o d o c i s m a . S i e l v i t a n -

d o s e e n t r o m e t e á l a e l e c c i ó n 

c o n t r a l a v o l u n t a d d e l o s d e -

m a s e l e c t o r e s , s i n q u e e s t o s 

p u e d a n r e s i s t i r l o , ó i g n o r a n d o 

s u i m p e d i m e n t o , y s u v o t o n o 

f u e r e n e c e s a r i o p a r a l a e l e c -

c i ó n , s e r á e s t a v á l i d a ; p u e s 

n o h a y r a z ó n p a r a p r i v a r á 

l o s e l e c t o r e s d e s u d e r e c h o . L o 

m i s m o d e c i m o s , s e g ú n l a o p i -

n i o n m a s p r o b a b l e , q u a n d o e s -

t o s a d m i t e n á v o t a r a l v i t a n -

d o s a b i e n d o q u e l o e s , s i s u v o -

t o n o e s n e c e s a r i o ; p o r q u e l o s 

l u g a r e s d e l d e r e c h o q u e s e a l e -

g a n e n c o n t r a , s o l a m e n t e p r e -

v i e n e n s e a n u l e l a e l e c c i ó n ; y 

utile per inutile non tollitur. De 
regul. juris in 6. 

P. ¿ E s v á l i d a l a r e s i g n a c i ó n 

d e l b e n e f i c i o h e c h a p o r e l e x -

c o m u l g a d o ? R . Q u e l o e s h a -

c i é n d o s e p o r e l t o l e r a d o ; p o r 

c e d e r e n f a v o r d e o t r o . L o 

m i s m o s e h a d e d e c i r d e l a r e -

s i g n a c i ó n s i m p l e , p o r q u e n o e s 

a c t o d e j u r i s d i c i o n . L a d i f i -

c u l t a d s o l o e s t á , h a c i é n d o s e 

p o r e l v i t a n d o e n f a V o r d e o -

t r o , c o n t o d o t e n e m o s p o r m a s 

p r e b a b l e q u e a u n e n e s t e c a s o 

e s v á l i d a , p o r l a r a z ó n d i c h a . 

L o s a c t o s p r a c t i c a d o s p o r e l 

v i t a n d o c o m o p e r s o n a p a r t i -

c u l a r , v . g r . l a c o m p r a y V e n -

t a , y o t r o s s e m e j a n t e s , a u n -

q u e i l í c i t o s , s o n v á l i d o s . 

P U N T O 1 1 1 . 

De los quatro últimos efectos 
de la Excomunión. 

P . ¿ Q u a l e s e l 5 . " e f e c t o d e 

l a e x c o m u n i ó n ? R . Q u e l a i n -

h a b i l i d a d p a r a e x e r c e r a c t o s 

l e g í t i m o s e n e l j u i c i o f o r e n s e . 

De las C 
Y a s í e l e x c o m u l g a d o n o p u e -

d e s e r j u e z , a c t o r , a b o g a d o , 

t e s t i g o , e s c r i b a n o ó p r o c u r a -

d o r . P o r l o q u e m i r a a l j u e z , 

s i f u e r e v i t a n d o j u z g a r á n o s o -

l o i l í c i t a s i n o i n v á l i d a m e n t e , y 

t o d a s s u s s e n t e n c i a s s o n n u l a s , 

s e a e c l e s i á s t i c o ó s e c u l a r . L o s 

d e m a s e x e r c e n v á l i d a m e n t e s u s 

o f i c i o s m i é n t r a s l a p a r t e n o l o s 

r e p e l a . E x c e p t ú a s e e l e s c r i b a -

n o y t e s t i g o v i t a n d o , c u y o t e s -

t i m o n i o y d i c h o r e p r u e b a e l 

d e r e c h o . Cap. Nullus 3 . q. 4 . 

E l e x c o m u l g a d o p u e d e s e r 

c i t a d o á j u i c i o , y c o m p a r e c e r 

p o r p r o c u r a d o r i d ó n e o , y s i 

n o l o h a l l a r e , ó f u e r e p o b r e , 

p o d r á c o m p a r e c e r p o r s í m i s -

m o , y d e f e n d e r s e . F i n a l m e n t e 

e l e x c o m u l g a d o t o l e r a d o p o -

d r á , r o g a d o , h a c e r e l o f i c i o d e 

j u e z , a c t o r , a b o g a d o , t e s t i g o , 

e s c r i b a n o y p r o c u r a d o r . 

P . ¿ Q u a l e s e l 6 . " e f e c t o d e 

l a e x c o m u n i ó n ? R . Q u e l a i n -

c a p a c i d a d p a r a o b t e n e r b e n e -

ficios e c l e s i á s t i c o s y o t r a s d i g -

n i d a d e s ; y a s í s u e l e c c i ó n , p r e -

s e n t a c i ó n , c o l a c i o n , ó n o m i -

n a c i ó n e s i l í c i t a , é i n v á l i d a 

r e s p e c t o d e l v i t a n d o , y a u n 

s e g ú n l a m a s p r o b a b l e r e s p e c -

t o t a m b i é n d e l t o l e r a d o . L o 

d i c h o e s v e r d a d , a u n q u a n d o 

s e r e c i b a e l b e n e f i c i o c o n i g n o -

r a n c i a i n v e n c i b l e d e l a c e n s u -

r a ; p o r q u e s i l a i g n o r a n c i a ¡ n -

v e n c i b l e e x c u s a d e l a c u l p a , 

n o h a c e h á b i l a l q u e p o r d e -

r e c h o e s i n h á b i l ; y a s í n i a u n 

J i a c e s u y o s l o s f r u t o s d e l b e n e -

ficio, s i n o q u e d e b e r e s t i t u i r -

l o s ; d e m a n e r a q u e s i d e s d e e l 

p r i n c i p i o r e c i b i ó é s t e c o n m a l a 

f e , d e b e r e s t i t u i r l o s t o t a l m e n -

t e , y s i c o n b u e n a f e , id in quo 

factus est ditior, y e s t o s i n e s -

p e r a r l a s e n t e n c i a d e l j u e z , á 

n o s e r q u e e u a l g u n a p a r t e h a -

y a l e g í t i m a c o s t u m b r e e n c o n -

t r a r i o . 

P . ¿ E s n u l a l a a c e p t a c i ó n 

d e l b e n e f i c i o h e c h a p o r e l e x -

c o m u l g a d o ? R . Q u e n o ; p o r -

q u e e l d e r e c h o n o h a c e m e n -

c i ó n d e l a a p r e h e n s i ó n , p o s e -

s i ó n ó a c e p t a c i ó n , n i s o n quid 
juris, sed facti. Y así el que 
s o l a m e n t e e s t á e x c o m u l g a d o 

q u a n d o a c e p t a e l b e n e f i c i o , l o 

a c e p t a v á l i d a m e n t e , a s í c o m o 

p o r e l c o n t r a r i o s e r á n u l a l a 

a c e p t a c i ó n a u n q u e q u a n d o l a 

h a g a e s t é y a a b s u e l t o , s i a l 

t i e m p o , d e l a e l e c c i ó n e s t a b a 

e x c o m u l g a d o ; b i e n q u e n o s 

p a r e c e m u y p r o b a b l e l o c o n -

t r a r i o , p u e s d e o t r a m a n e r a 

s e v e r í a p r e c i s a d o á d e s c u b r i r -

s e , p i d i e n d o n u e v a c o l a c i o n . 

P o r l o q u e m i r a á l a p r á c t i c a , 

q u a n d o e l d e l i t o e s o c u l t o s e 

r e c u r r e á l a s a g r a d a P e n i t e n -

c i a r í a , p a r a o b t e n e r d e e l l a l a 

d i s p e n s a y . c o l a c i o n . S i e l P o n -



tífice diere la colacion al exco-
mulgado con la cláusula ge-
neral de absolución ad ejfec-
tum, será válida, ya que sepa, 
ó ya que ignore la censura 
no ser incurrida por heregía; 
pues entonces no se quita por 
absolución general. De aquí se 
infiere, qué es lo que debe ha-
cer el excomulgado oculto,qúe 
recibió algún beneficio. Debe, 
pues, excusarse de él con al-
gún título honesto. Si no pu-
diere hacerlo sin nota de infa-
mia , deberá quanto ántes pe-
dir la absolución al superior, 
manifestándole la verdad. En-
tre tanto podrá exercer sus 
ministerios, pero si recibíó'al-
gunos frutos deberá restituir-
los , según queda dicho. 

P. ¿Qual es el 7.° efecto de 
la excomunión? A. Que es la 
incapacidad para obtener res-
criptos ó privilegios apostóli-
cos; y por eso en su concesion 
se pone la cláusula de absolu-
ción general, que solo vale pa-
ra aquel efecto. 

P- ¿Qual es el 8.° efecto de 
la excomunión? R. Que es la 
privación de la comunicación 
civil; y no solo se prohibe al 
excomulgado comunicar cori 
los fieles, sino á estos con el 
excomulgado, siendo, vitando. 
Los casos en que se prohibe 
dicha comunicación se con-

tienen en estos versos: 
Si pro delictis anathema, 

quis efficiatur. 
Os , orare, vale, communio, 

mensa negatur. 
Os indica estarles prohibida 

toda locucion, conversación ó 
comunicación , no solo de pa-
labra , sino por señas, señales 
ó escrito. Orare, que no pode-
mos orar con ellos, ni por e-
llos del modo ya dicho arriba. 
Vo/e,que no podemos saludar-
los , ni resaludarlos. Decirles 
Dios os ayude: Dios os convier-
ta,es lícito, porque esto no 
tantoes saludarlos, quantoorar 
privadamente por ellos. Com-
munio denota estar prohibida la 
comunicación civil con los ex-
comulgadas , como es la de los 
contratos, que aunque sean vá-
lidos, son ¡lícitos celebrados 
con ellos. También denota la 
cohabitación, y qualquiera ac-
ción simultánea ó negocio; si 
biíh concurriendo al mismo 
méson, podrán habitar baxo 
un mismo techo , y aun dor-
mir en el misino aposento, no 
haciéndolo socíalmente. Men-
sa denota1 no- poder comer so-
cíalmente en una misma mesa, 
n¡i betíer del mismo modo con 
el excomulgado ; en lo que no 
se entiende la comida ó bebi-
da que no sea social. 

P- ¿Quales son los casos en 

oue es lícito á los fieles comu- cas; mas no recibir de él los 
nicar con las excomulgados? sacramentos, porque esto no 
R Que son los cinco contení- pertenece al servicio. Res ig-
dós en este verso: «órala quiere decir, que la ig-

Utile, lex , humile, res ig- norancia invencible excusa de 
norata , necesse. la culpa y pena de la comum-

Utile denota podemos co- cacion. En caso de duda nadie 
municar con los excomulga- ha d.e tenerse por vitando, ni 
dos, quando de nuestra comu- ha de ser privado del derecho 
nicacion se espera, ó intenta de comunicar. Necesse signifi-
alguna verdadera utilidad su- ca toda necesidad grave espi-
ya ó nuestra, espiritual ó tcm- ritual ó temporal del cxcomul-
pora l , como pedirles ó darles gado, ó del que comunica con 
un buen consejo, pagarles las é l , según diximos de la utili-
deudas, darles limosna ó re- dad. Y así no estamos obliga-
cibirla , ó hacer otra cosa i'itil dos á evitarlo con grave incó-
á ellos, á nosotros, ó algún modo ó miedo, ó separarnos de 
tercero quando lo que se pide su comunicación, no habiendo 
de los excomulgados, no pue- escándalo ó desprecio, por la 
de esperarse igualmente de o- misma causa, 
tros. Lex quiere decir que los 
casados pueden por la ley del PUNTO IV. 
matrimonio comunicarse, á no 
estar excomulgados por here- De los efectos de la Excomu-
gía, por causa del matrimo- "ion menor. 
nio, ó á no haber precedido 
la excomunión al matrimonio, P. ¿Quales son los efectos 
ó no estar divorciados. Humi- de la excomunión menor? R. 
le quiere decir , que por razón Que el principal , como consta 
de la sujeción pueden los hí- de su definición, es privar al 
jos no emancipados comunicar excomulgado de la participa-
con sus padres, así en lo civil, cion pasiva de los sacramen-
como in divinis; los siervos y tos; y así peca gravemente el 
criados con sus señores y amos, que con ella recibe qualquiera 
como los religiosos con sus de ellos. Son todos no obstan-
prelados. Y así los criados pue- te válidos, á excepción del de 
den acompañar á su amo á la la penitencia, por la falta del 
Iglesia, ayudarle á misa, y dolor, como es claro. Pecará 
rezar con él las horas canóni- también venialmente el que te-



niendo excomunión menor ad-
ministra algún sacramento, 
como consta del cap. ult. de 
cleric. excommunicat. donde se 
Je prohibe su administración. 
Tiene también por efecto la 
excomunión menor privar al 
que la ha incurrido de poder 
ser elegido para las dignidades 
y beneficios eclesiásticos; y 
así pecan gravemente los que 
lo eligen, ó se los confieren, y 
el dicho excomulgado que los 
recibe; porque en materia gra-

(Ü: ve faltarían al precepto de la 
4 Iglesia, que privando directa-

mente al así excomulgado de 
la recepción de sacramentos, 
indirectamente lo priva de los 
beneficios, como ordenados á 
secibir los órdenes, y á la ce-
lebración de la misa. La elec-
ción no es írrita , sino irritable 
por el superior. 

P. ¿Por que culpa se incur-
re en la excomunión menor? 
R. Que unas veces se incurre 
por culpa grave, y otras por 
leve. Esta no es otra que la 
comunicación con el exco-
mulgado vitando. Y así, si dos 
vitandos comunican entre sí, 
ámbos incurren en excomunión 
menor, si comunican in sacris 
por culpa grave, y si in politi-
cis por leve. Lo mismo se ha 
de decir del tolerado, y de 
qualquiera otro que comunica 
con el vitando. Si dos tolera-

dos comunican entre sí , ám-
bos pecan gravemente si lo ha-
cen in sacris , y si in politicis 
venialmente, pero ninguno in-
curre en excomunión menor, 
porque esta solamente se in-
curre por comunicar con el 
vitando. 

P. ¿Quantos son los casos 
en que se incurre en excomu-
nión mayor porcomunicar con 
el vitando? R. Que son cinco, 
i." Quando los clérigos admi-
ten sponte et scienter á los di-
vinos oficios al excomulgado 
nominatim por el Papa, 
Quando del modo dicho en-
tíerran al vitando en lugar sa-
grado. 3.° Quando amonesta-
do el vitando, no quiere salir 
de la Iglesia al tiempo de la 
misa ó del oficio divino. 4.0 

Quando la excomunión está 
puesta contra participantes, 
supuesta la monicion especial 
de no comunicar con el prin-
cipal. 5." Se impone contra los 
que comunican con el vitando 
in crimine criminoso; como su-
poniendo que Pedro se'a vitan-
do por no restituir, Juan le di-
suade que restituya , ó si lo es 
por delito carnal con Berta, 
tiene esta despues cópula con 
él. De la excomunión menor 
puede absolver todo el que 
pueda del pecado porque se in-
curre. 

PUNTO V. leve, como quitar un diente 
de una puñada. Leve se dice, 

De la Excomunión del Canon, la que aunque á la verdad 
y sus circunstancias. sea grave y culpa mortal , se 

reputa tal , por no ser tan gra-
P. ¿Qual es la excomunión ve como las dos anteriores, y 

impuesta contra los que ponen así es leve comparative, como 
manos en el clérigo? R. Que dar un palo,una patada ó pu-
es la que se contiene en el ca- ñada. Las dos primeras están 
non : Si quis suadente 17. q. 4. reservadas al Papa. De la leve 
por estas palabras: Si quis, puede absolver el Obispo. Los 
suadente diabolo, manus violen- prelados regulares pueden ab-
tas in Clericum, vel Monachum solver á sus súbditos de esta 
injecerit, anathematis vinculo excomunión incurrida por qual-
subjaceat, et nullus Episcopo- quiera percusión. Véase el tra-
rum illuni prtesumat absolvere, tado de Penitencia. 
ni si mortis urgente periculo, do- P. ¿Quien se entiende por 
nec Apostolico conspectui prie- nombre de clérigo ó monge? 
sentetur, et ejus mandata reci- R. Que todo él que esté inicia-
piat. Esta excomunión es lata, do de prima tohs&ra , y aun-
y reservada al Papa, siendo la que esté casado, llevando co-
percusion enorme ó grave. roña y hábito clerical, y sir-

Para lo qual ha de notarse, viendo en alguna Iglesia por 
que la percusión dicha puede mandato del Obispo, á no ser 
ser en tres maneras; esto es: bigamo con bigamia real , ó 
enorme, grave y leve. La enor- que habiendo abandonado el 
me es mutilar algún miembro; hábito clerical, se haya entre-
derramar mucha sangre, dar gado á los negocios seculares, 
un golpe a t roz , ó aun quando sin enmendarse despues de ha-
no sea ta l , se da al Obispo, ó ber sido corregido hasta ter-
S otro superior , porque quan- cera Vez por él superiof. Go-
to es mayor la dignidad de la 7an también del dicho privile-
persona , tanto es mayor su o- gio todos lo!¡ regulares de áin-
fensa ; y así la percusión que bos sexos, los novicios, los le-
respecto de un lego es leve, gós, y aun los terceros, que 
puede ser grave respecto de llevando el hábito regular, v¡-
un clérigo. Grave ó mediocre ven en comunidad sujetos á 
se dice la que no daña tanto, algún superior. Los clérigos 
y es media entre la enorme y degradados realmente, ó que 



d e s n u d á n d o s e d e l a s v e s t i d u -

r a s e c l e s i á s t i c a s s e e n t r e g a n á 

l a t i r a n í a , ó á o t r o s e n o r m e s 

d e l i t o s , s o n p r i v a d o s d e l p r i -

v i l e g i o d e l c á n o n . 

P . ¿ Q u i e n e s i n c u r r e n e n e s -

t a c e n s u r a ? R . Q u e l a i n c u r r e n 

t o d a s l a s p e r s o n a s , d e á m p q s 

s e x o s p o r p í a s p r i v i l e g i a d a s 

q u e s e a n , y a u n l o s i m p ú b e -

r e s e n l l e g a n d o a l u s o d e l a r a -

z ó n , l o s m a n d a n t e s , c o n s u l e n -

t e s , y q u a n t o s e n a l g u n a m a -

n e r a i n f l u y e n v e r d a d e r a m e n t e 

e n l a p e r c u s i ó n d e l c l é r i g o . L o s 

m u c h a c h o s q u e l a i n c u r r a n a n -

t e s d e . l a p u b e r t a d , p u e d e n s e r 

a b s u e l t o s d e l O b i s p o a ú n d e s -

p u e s d e e l l a . S i u n . s u p e r i o r ó 

p a d r e d e f a m i l i a s d i x e s e á l a 

p r e s e n c i a d e l o s s u y o s , d e s e a -

b a v e n g a r s e d e t a l c l é r i g o , y 

m o v i d o s e l l o s d e e s t a s p a l a -

b r a s , l o m a l t r a t a s e n , i n c u r -

r i r í a e a i a e x c o m u n i ó n , a u n 

q u a n d o n o - t u v i e s e e n d e c i r l a s 

t a l á n i m o ; p o r q u e d e b i ó p r e -

v e e r e l h e c h o , ó d e c l a r a r n o 

q u e r r í a l a p e r c u s i ó n . - T a m b i é n 

l a i n c u r r i r í a e l q u e p u d i e n d o 

i m p e d i r e s t a s i n p r o p i o i n c ó -

m o d o , n o ¡ 3 i m p i d i e s e , e r a n -

d o o b l i g a d o d e j u s t i c i a í - i m -

p e d i r l a , c o m o e l j u e z , r e c t o r , 

p a d r e , y l o s d e m á s r e s p e c t o 

d e l o ? s u y o s . M a s n o l a i n c u r -

r i r í a e l q u e . n o p o r j u s t i c i a , s i n o 

p o r c a r i d a d ^ e s t u v i e s e o b l i g a -

d o á i m p e d i r d i c h a p e r c u s i ó n . 

P. ¿ I n c u r r e l a c e n s u r a e l 

q u e t i e n e p o r b i e n h e c h a l a p e r -

c u s i ó n p r a c t i c a d a e n s u n o m -

b r e , q u a n d o n o i . n f l p y ó d e m o -

d o a l g u n o e n e l l a ? R . Q u e l a 

i n c u r r e , c o m o e x p r e s a m e n t e 

c o n s t a d e l c a p . Cum quis, de 
sent. excommunicat. in 6. P e r o 

s e r e q u i e r e n p a r a e l l o l a s t r e s 

c o n d i c i o n e s s i g u i e n t e s . i . a Q u e 

l a p e r c u s i ó n s e h a y a h e c h o e n 

s u n o m b r e ó g r a c i a , a u n q u e n o 

p o r s u m a n d a d o . 2 . a Q u e e x -

p r e s e e x t e r i o r m e n t e l a r a t i h a -

b i c i ó n . 3 . " Q u e a l t i e m p o d e l a 

p e r c u s i ó n e s t é a p t o p a r a m a n -

d a r l a ó a c o n s e j a r l a ; y a s í s i e n -

t o n c e s e s t u v i e r a á m e n t e n o l a 

i n c u r r i r í a , p e r o s í e s t a n d o a l , 

t i e m p o d e e l l a d o r m i d o ó b o r -

r a c h o ; p u e s n a s e r e q u i e r e . a p r 

t i t u d a q t u a l , s i n o q u e b a s t a - l a 

h a b i t u a l , si artera adsint. 

P. ¿ P o r q u é a c c i ó n s e i n c u r -

r e l a e x c o m u n i ó n d e l c á n o n ? 

i ? . Q u e p o r q u a l q u i e r a v i o l e n -

t a i n j u s t a y n o c i v a e f e c t i v a -

m e n t e , y a s e a i n m e d i a t a m e n -

t e c o n t r a l a p e r s o n a d e l c l é r i -

g o ó m o n g e , ó e n l a s c o s a s a d -

h e r e n t e s á é l . N o s e i n c u r r e p o r 

l a o f e n s a d e s o l a s p a l a b r a s , n i 

p o r l a l e s i ó n s o l a m e n t e a f e c t i -

v a , c o m o s i u n o l e t i r a s e , y d e 

f a c t o n o l e h i r i e s e . L o m i s m o 

s e , h a d e d e c i r d e l q u e h u r t a s e 

s u s v e s t i d o s ó b i e n e s , p o r q u e 

e n e l l o i n o h a c í a v i o l e n c i a a l 

c l é r i g o , c o m o s e l a h a r í a p o r 

l a - r a p i ñ a ; y a s í p o r e s t a i n c u r -

r i r í a e n l a e x c o m u n i ó n d i c h a . 

P . ¿ Q u e c a u s a s e x c u s a n d e 

i n c u r r i r e n e s t a c e n s u r a , ? R . 

Q u e e n p r i m e r l u g a r e x c u s a t o -

d o l o q u e e x c u s a d e c u l p a . E x -

c u s a a d e m á s l a i g n o r a n c i a i n -

v e n c i b l e juris ó facti, l a i n a d -

v e r t e n c i a , e l m i e d o g r a v e y l a 

j u s t a d e f e n s a . N o e x c u s a . l a i g -

n o r a n c i a c r a s a , s u p i n a ó a f e c -

t a d a ; p o r q u e a q u e l l a s p a l a b r a s : 

si quis, suadentediabolo, no pi-
d e n c i e n c i a ó d o l o f o r m a l . , s i n o 

q u e b a s t a e l p e c a d o m o r t a l q u e 

c o m u n m e n t e s e - c o m e t e , sná-

dente diabolo. E x c u s a t a m b i é n 

e l t í t u l o d e c o r r e c c i ó n e n l o s 

p r e l a d o s , p a d r e s y m a e s t r o s 

r e s p e c t o d e s u s i n f e r i o r e s , y a u n -

q u e e s t é n o r d e n a d o s in sacris, 
y e l c a s t i g o s e a a l g ú n t a n t o e x -

c e s i v o , n o l l e g a n d o á c u l p a 

g r a v e . T a m b i é n e x c u s a e l t í t u r 

l o d e d e f e n d e r s u c a s t i d a d . , c o -

m o s í u n a m u g e r f u e s e p r o v o -

c a d a d e . u n c l é r i g o , y : i i o p j i d j e -

s e c o n p a l a b r a s c o n t e u e r l o , p o -

d r i a a r r o j a r l o d e s í - c o n l a v i o -

l e n c i a , y a u n h i r i é n d o l o . , s í n o 

p o d i a d e f e n d e r s e d e : o t r o m o -

d o . E s t á a s i m i s m o e x c u s a d o e l 

q u e h i r i e s e ó m a t a s e i a l c l é r i g o 

q u e h a l l a s e e n t o r p e z a s , a u n -

q u e f u e s e d e s o l o t a c t o s t i ó s -

, c u l o s , c o n s u m u g e r , m a d r e , 

h i j a ó h e r m a n a ; p o r q u e a u n -

q u e p e c a r í a g r a v e m e n t e e l p e r -

c u s o r , l o e x c u s a e l d e r e c h o 4 e 
J O M O I I . 

i n c u r r i r e n l a c e n s u r a p o r l a d i -

ficultad g r a n d e d e c o n t e n e r e n 

e s t e c a s o s u i r a é i n d i g n a c i ó n . 

Cap. Si vero de sent. excommu-
nicat. E x c u s a finalmente, q u a n -

d o l a l e s i ó n e s c a u s a j e « ' ó p u e -

r i l . Y l o m i s m o q u a n d o d o s m u -

Chachos i n i c i a d o s s e h i r i e r e n 

m ú t u a m e n t e r i ñ e n d o , a u n q u e 

s e s a q u e n s a n g r e d e l a s n a r i c e s , 

p o r n o j u z g a r s e e s t a p e r c u s i ó n 

p o r g r a v e m e n t e i n j u r i o s a . N o 

o b s t a n t e s e d e b e r á n e x a m i n a r 

l a s c i r c u n s t a n c i a s , y r e s o l v e r 

c o n f o r m e á e l l a s . 

P U N T O V I . 

De las Excomuniones de la bu-
la de ¡a Cena jotras. 

L a b u l a d e l a C e n a s e l l a m a 

a s í p o r h a c e r s e t o d o s l o s a ñ o s 

s u p u b l i c a c i ó n e n R o m a e n e l 

, J i i é v e s in Cieña Domini. P a r a 

i n t e l i g e n c i a , p u e s , d e l o q u é 

e n , e l d í a d e b e m o s p r a c t i c a r a -

c e r c a d e s u u s o , d e b e m o s a d -

v e r t i r , q u p a u n q u e d i c h a b u l a 

. s e h a y a p u b l i c a d o a n u a l m e n -

t e d e s d e . - e l t i e m p o . d e G r e g o -

? r w , x i l ^ a s W j ^ P o n t i f i c a d o , d e 

C l e m e n t e x i . v , e s t e S u m o P o n -

t í f i c e t u v o p o r c o n v e n i e n t e n o 

p r o s e g u i r e n s u p u b l i c a c i ó n , y 

d e - f a c t p , o m i t i ó . C o n e s t j i 

> B 0 i v « » U d . r l a , h i z o t a m b i é n e l 

C o m i s a r i o general d e C r u z a d r ) , 

s u p r i m i e n d o q n l a p u b l i c a c i ó n 

17 . 



d e l s u m a r i o d e l a b u l a a q u e l l a s 

p a l a b r a s , q u e á n t e s s e l e í a n e n 

él: y de ¡os declarados en la bu-
la in C<ena Domini, con las que 
e x p r e s a b a l a f a c u l t a d q u e d a -

b a l a b u l a á l o s q u e l a t o m a -

b a n p a r a s e r a b s u e l t o s d e d i -

c h o s c a s o s s e g ú n s u c o n t e n i d o ; 

C o n f o r m e á e s t o m i s m o n t i e á -

t r o s a n t í s i m o P a d r e P i ó v i e n 

s u b u l a , q u e c o m i e n z a : Cúm 

exercitibus , d i r i g i d a a l V i c a -

r i o g e n e r a l d e l o s e x é r c i t ú s d e l 

R e y c a t ó l i c o , a l c o n c e d e r l e f a -

c u l t a d p a r a a b s o l v e r p o r s í ' ó 

p o r o t r o s s u s d e l e g a d o s á s u s 

s ú b d i t o s c a s t r e n s e s d e l o s c a s o s 

r e s e r v a d o s , n o u s a n d o y a d e l 

e s t i l o c o m ú n d e s u s p r e d e c e s o -

r e s a l fcóncederigual f a c u l t a d , 

o m i t e a q u e l l a c l á u s u l a o r d i n a -

ria: Etiam intra Bullam Cafriíp, 
c o n t e n t á n d o s e c o n c o n c e d e r l e 

g e n e r a l m e n t e l a f a c u l t a d p a r a 

' a b s o l v e r , a u n d e l o s r e s e r v a -

d o s á l a S i l l a a p o s t ó l i c a , s i n - h a -

c e r d i s t i p c i o n e n t r e u n o s y 

o t r o s . 

A u n á n t e s d e e s t e t i e m p o l a 

d i c h a b u l a d e l a C e n a n o e s t a -

b a e n t o d a s p a r t é s r e c i b i d a , S 

l o m é n o s e n q í i á n t ó - á t o d o s S u s 

c a p í t u l o s . T a n i p ó c ó l o e s t á b k 

e n n u e s t r a E s p a ñ a , c o m o s e 

p u e d e v e r e n F e r r a r i s e n l a i m -

p r e s i ó n n o v í s i m a , Verbo abso-
lutio, d o n d e s e ' p o n c n ^ V ü H a s 

c é d u l a s d é ; l o s R é y é s c ü t ó l i c ó í , 

e n . q u e d c c l á r á t i ' n ó e s t á r r e c i -

b i d a e n ' e s t o s r e y n o s , y a s í s e 

l o e s c r i b i ó F e l i p e v a l O b i s p o 

d e P a m p l o n a ; P o r e s t o s m o t i -

v o s n o s h a p a r e c i d o n ó d e t e -

n e r n o s e n d e c l a r a r s u s p a r t i c u -

l a r e s c a p í t u l o ' s , i m i t a n d o a l 

C o m p e n d i o e n s u n o v í s i m a i m -

p r e s i ó n h e c h a e n P a m p l o n a , 

qlié p o r l a s m i s m a s l o s d e x ó . 

" • R e f e r i r e n p a r t i c ú l a r l a s m u -

r i l a ? e x c o m u n i o n e s a s í r e s e r -

v a d a s c o m o n o r e s e r v a d a s q u é 

s e h a l l a n e n e l C u e r p o d e l D e -

í f e c l i o , - e n l d s ' C t í n c i l i o s y C o n s -

t í u i c i o n e s a p o s i ó l i c a s , s e r í a - ' f o r -

Tnai- u n d i l a t a d o v o l ú m e n , y 

t r a s p a s a r l o s l í m i t e s d e u n a S u -

m a . M u c h a s d e e l l a s v a n y a i n -

s i n u a d a s e n l a s m a t e r i a s q u e 

h a s t a a q u í h e m o s p r o p u e s t o , 

• y d e o t r a s h a r e m o s m e n c i ó n e n 

a d e l a n t é e i i l a s q u e r e s t a n . Y 

a s í s i n d e t e n e r n o s m a s , p a s a r e -

mbs á d e c l a r a r l a s o t r a s d o s 

c e n s u r a s , r e m i t i e n d o á k ) s l e c L 

í ó r e s ' á l ' C o m p e n d i ó l a t i n ó q í i f c 

i r i d i v i d u a a l g u n a s e n e s t e t r a -

t a d o p u n t o s y ' á o t r o s A A . q u e 

f o r m a n d e e l l a s l a r g o s c a t á -

• l b ¿ o s . ' ; 1 " J | 1 3 Í , : i t m n v .r.iara-I 

P U N T O V i l . 
te O I J B Í U Q X S o I IBÍRPIEA I I A S . o f a 

De Suspensión. 
-UUB . í E . T i q i o J ire a ; ,:lrul 9 u p 

P . ¿ Q u e e s s u s p e n s i ó n ? R . 

Que es: Censura ecclesiastica, 
"qua élerfcitt privMur ab ati-
ctljtis' m'inisterii ecclesiastici 
berciti*). En- ser censura cou-

v i e n e l a s u s p e n s i ó n c o n ' a s d e -

m á s q u e l o s o n , y s e d i s t i n g u e 

d e l a i r r e g u l a r i d a d y o t r a s p e -

n a s e c l e s i á s t i c a s , q u e n o l o s o n . 

S e d i c e qua cle.ricus, p a r a d e -

n o t a r e l s u g e t o q a p a z d e 1 e s t a 

c e n s u r a , q u e e s s o l a m e n t e e l 

c l é r i g o , p u e s l o s l e g o s n o s o n 

c a p a c e s d e e l l a p r o p i a m e n t e . 

S e a ñ a d e finalmente privatur 
aücujus ministerrii ecclesiasti-
c i , p a r a d e c l a r a r e l p r o p i o e -

f e e t o d e l a s u s p e n s i ó n , q u e e s 

p r i v a r e n t o d o ó e n p a r t e , s e -

g ú n f u e r e s u t e n o r , d e l o f i c i o ó 

b e n e f i c i o e c l e s i á s t i c o ; p o r q u e 

s o l o p r i v a d e l o q u e d e c l a r a . 

P. ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s e s 

l a s u s p e n s i ó n ? R . Q u e s e d i v i -

de ex patterei y ex partetem-
poris. Ex parte rei, una es par-
c i a l , c o m o l a s u s p e n s i ó n s o l a -

m e n t e ab officio ó à beneficio, ó 

à jurisdietione, y no ab ordine. 
O t r a e s t o t a l , c o m o l a q u e s u s -

p e n d e d e t o d o . Ex parte tem-
poris, p u e d e s e r temporal y 

perpetua. L a t e m p o r a l e s l a 

q u e s e i m p o n e p o r t i e m p o l i m i -

t a d o ; v . g r . p o r u n m e s ó p o r 

u n a ñ o , y " l a p e r p e t u a l a q u e s e 

i m p o n e s i n l i m i t a c i ó n d e t i e m -

p o . S e d a t a m b i é n s u s p e n s i ó n 

puramente penal, q u a l e s l a q u e 

s e o r d e n a á c a s t i g a r e l d e l i t o 

p a s a d o y medicina!, q u e s e d i -

r i g e á l a e n m i e n d a d e l r e o ; y 

é s t a y n o a q u e l l a e s p r o p i a -

m e n t e c e n s u r a . C o n v i e n e n t a m -

b i e n á l a s u s p e n s i ó n o t r a s d i v i -

s i o n e s q u e s o n c o m u n e s á l a s 

d e m á s c e n s u r a s , c o m o e l s e r 

lata, ferenda, á jure y ab ho-
lline. 

T a m b i é n p u e d e s e r e l s u s p e n -

s o vitando ó n o vitando, s e g ú n 

d i x i m o s d e l e x c o m u l g a d o . P e -

r o n o h a y p r e c e p t o a l g u n o d e 

l a I g l e s i a q u e p r o h i b a l a c o m u -

n i c a c i ó n c o n e l s u s p e n s o v i t a n -

d o . E l s u s p e n s o e n t o d a s p a r t e s 

s e d e b e t e n e r p o r t a l ; p o r q u e 

l a s u s p e n s i ó n e s p e r s o n a l , y a s í 

s i g u e á l a p e r s o n a . E l s u s p e n -

s o ' á beneficio, l i o l o e s t á abof-
ficio, n i a l c o n t r a r i o ; a s í c o -

m o t a m p o c o l o e s t á abordine 
e l q u e l o e s t á á jurisdietione. E l 

q u e l o e s t u v i e r e ab ordine, l o 

e s t á d e t o d o c x e r c i c i o d e é l 

. s i e n d o a b s o l u t a l a s u s p e n s i ó n ; 

p e r o e l q u e l o e s t á d e l o r d e n 

m a y o r n o l o e s t á d e l m e n o r . 

D e b e n , p u e s , e x á m i n a r s e l a s 

p a l a b r a s d e l a s u s p e n s i ó n , s i n 

a m p l i a r l a s á m a s d e l o q u e s i g -

n i f i c a n ; p o r q u e c o m o h e m o s d i -

c h o y a , l a s u s p e n s i ó n s o l o p r i -

v a d e l o q u e e x p r e s a . E l q u e 

e s t á s u s p e n s o d e l e x e r c i c i o d e 

ó r d e n s a c r o n o p u e d e a b s o l v e r 

s a c r a m e n t a l m e n t e , p o r s e r e s -

t a a b s o l u c i ó n e x e r c i c i o d e d i -

c h o ó r d e n . 

L o s a c t q s d e l s u s p e n s o á j u -

risdietione s o n n u l o s , s i f u e r e v i -

t a n d o ; m a s s i f u e r e t o l e r a d o 

s o n v á l i d o s . T a m b i e n l o s o n t o -



d o s l o s d e ó r d e n , í n o d e p e n -

d e r s u v a l o r d e l a j u r i s d i c i o n . 

V i o l a r l a s u s p e n s i ó n e s g r a v e 

c u l p a , y a u n e l q u e e s t á S u s -

p e n s o ab ordine i n c u r r e e n i r -

r e g u l a r i d a d s i l o e x e r c e . 

P . i P u e d e i m p o n e r s e l a s u s -

p e n s i ó n c o n t r a u n a c o m u n i -

d a d ? R . Q u e s í ; p o r q u e m u c h o s 

a c t o s d e q u e e l l a p r i v a s o n p r o -

p i o s d e e l l a , c o m o e l c a n t a r e n 

e l c o r o , y e x é r c e r o t r o s m i n i s -

t e r i o s . M a s n o c a u s a s u e f e c t o 

e n c a d a u n a d e l a s p e r s o n a s 

e n p a r t i c u l a r , s i n o e n q i i a n t o 

f o r m a n u n c u e r p o ; y p o r l o r e s -

p e c t i v o á l o s o f i c i o s c o m u n e s . 

D e e s t a m a n e r a p u e d e i m p o -

n e r s e t a m b i é n p o r c u l p a a g e n a , 

a s í c o m o e l e n t r e d i c h o p o r l a 

d e . l o s p r i n c i p a l e s d e u n a c o -

m u n i d a d ; y e n t ó n c e s l a S u s -

p e n s i ó n n o e s c e n s u r a r e s p e c t o 

d e l o s i n o c e n t e s , s i n o c i e r t a i n -

h a b i l i d a d p a r a e x e r c e r l o s a c -

t o s p r o h i b i d o s . 

P . ¿ Q u i e n p u e d e a b s o l v e r d e 

l a s u s p e n s i ó n ? R . Q u e s i e n d o 

abhomir.e c o n t r a d e t e r m i n a d a 

p e r s o n a , s o l o e l q u e l a p t i s o , 

s u s u p e r i o r , s u c e s o r ó d e l e g a -

d o . S i s e i m p u s o p o r t i e m p o d e -

t e r m i n a d o ó h a s t a s a t i s f a c e r á 

l a p a r t e , c e s a s i n n e c e s i d a d d e 

a b s o l u c i ó n p a s a d o e l t i e m p o ó 

s a t i s f e c h a l a p a r t e ; p o r q u e e n -

t ó n c e s e l m i s m o j u e z q u e l i g a , 

a b s u e l v e p a r a d e s p u e s . L a s u s -

p e n s i ó n q u e n o e s p r o p i a m e n -

t e c e n s u r a , s i n o p e n a , n o n e -

c e s i t a d e a b s o l u c i ó n , n i p u e d e 

a b s o l v e r s e d e e l l a e n v i r t u d d e 

l a b u l a , j u b i l e o y o t r o p r i v i l e -

g i o s e m e j a n t e . E l O b i s p o p u e -

d e a b s o l v e r d e t r i d a s u s p e n s i ó n 

q u e p r o v e n g a d e d e l i t o o c u l -

to. Ex Trident. ses. 6. cap. 24. 
S i l a s u s p e n s i ó n s e i m p o n e e n 

g e n e r a l , y n o e s r e s e r v a d a , p u e -

d e q u a l q m e r C o n f e s o r a b s o l v e r 

d e e l l a , c o m o a r r i b a d i x i m o s 

h a b l a n d o d e l a s e x c o m u n i o n e s . 

V é a s e e l C o m p . l a t i i i o p a » « 10. 

P U N T O V I I I . 

De la Deposición, Degradación, 
y del Entredicho. 

P . ¿ Q u e e s d e p o s i c i ó n , y d e 

q u a n t a s m a n e r a s ? R . Q u e u n a 

e s s i m p l e , y s e d i f i n e d i c i e n d o 

que es: Preña privans clericum 
officio, et beneficio in perpeiuum 
jure ordinario irremissibilitér. 
O t r a s e l l a m a degradación , y 

p u e d e s e r verbal ó real. L a 

v e r b a l e s : Pcena ecclesiastica, 
qua clericus privatur omni offi-
cio, et beneficio , in perpetuum, 
retento jolo privilegio canonis, 
etfori. L a r e a l e s , quando cle-
ricus primo ver.balitér degra-
da tus, certa solemnitate, expo-
lia tur ómnibus vestibus, ac in-
signiis cIericalibus,omnique pri-
vilegio clericali. N i n g u n a d e 

e l l a s e s c e n s u r a ; p u e s s i e n d o 

m e r a m e n t e p u n i t i v a s , c o m o 

t a m b i é n l o e s l a s u s p e n s i ó n p e r -

p e t u a , l a q u a l s i e n d o t o t a l c o i n -

c i d e c o n l a d e p o s i c i ó n y d e g r a -

d a c i ó n v e r b a l . E l d e g r a d a d o , 

a u n q u e s e a c o n d e g r a d a c i ó n 

r e a l , e s t á o b l i g a d o á r e z a r l a s 

mixto. El local e s e l q u e p r i n -

c i p a l m e n t e afficit locunx p e r s o -

n a l e l q u e p r i n c i p a l m e n t e a f f i -
cit personas; y m i x t o e l q u e 

i g u a l m e n t e afficit locum ac per-
sonas. D i v í d e n s e a d e m á s e l l o -

c a l y p e r s o n a l e n general y es-
h o r a s c a n ó n i c a s , s i e s t á o r d e - pedal. A q u e l c o m p r e h e n d e i 

n a d o in sacris, c o m o t a m b i é n u n r e y n o , c i u d a d ú o b i s p a d o . 

á g u a r d a r e l v o t o d e c a s t i d a d , 

alias s a c a r í a v e n t a j a s d e s u 

m a l d a d . E l c o n o c i m i e n t o d e l o s 

d e l i t o s q u e m e r e c e n , d i c h a s p e -

n a s p e r t e n e c e á l o s p r e l a d o s d e 

l a I g l e s i a , y a s í 110 n o s d e t e n e -

m o s e n i n d i v i d u a r l o s . 

P . ¿ Q u e e s e n t r e d i c h o ? R . 

Que es: Censura privans usu 
divinorum, quatenus á fidelibus 
possunt habcri. E n s e r c e n s u r a 

c o n v i e n e c o n l a e x c o m u n i ó n y 

s u s p e n s i ó n , d i s t i n g u i é n d o s e d e 

á m b a s p o r l a s s i g u i e n t e s p a l a -

b r a s : p o r q u e l a e x c o m u n i ó n 

p r i v a d e l a s c o s a s d i v i n a s e n 

q u a n t o c o m u n i c a m o s e n e l l a s 

l o s fieles ; l a s u s p e n s i ó n , e n 

q u a n t o s o n e x e r c i c i o d e l a p o -

t e s t a d c l e r i c a l ; m a s e l e n t r e -

d i c h o p r i v a d e e l l a s , e n q u a n -

t o p u e d e n l o s fieles p a r t i c i p a r 

d e e l l a s . T a m b i é n s e d i f e r e n -

c i a d e u n a y o t r a , e n ' q u e e l e n -

t r e d i c h o n o p r i v a d e j u r i s d i -

c i o n c o m o p r i v a n l a e x c o m u -

n i ó n y s u s p e n s i ó n 

y é s t e e s e l q u e s e i m p o n e á u n 

c o l e g i o , f a m i l i a ó á u n a p e r -

s o n a d e t e r m i n a d a p o r s u n o m -

b r e , ó c o n t r a e l q u e c o m e t i e r e 

t a l d e l i t o . E n t r e d i c h o e l l u g a r , 

n o l o q u e d a n l a s p e r s o n a s á n o 

e x p r e s a r s e , n i e n t r e d i c h a s e s -

t a s , l o q u e d a a q u e l , . s i 110 s e 

d e c l a r a , p o r q u e e l e n t r e d i c h o 

l o c a l y p e r s o n a l s o n d e d i v e r -

s a e s p e c i e ; c o m o l o e s e l e n t r e -

d i c h o g e n e r a l y e s p e c i a l , a s í 

d e l l u g a r c o m o d e l a s p e r s o n a s . 

P o r e s t e m o t i v o , e n t r e d i c h o 

u n r e y n o , n o q u e d a n e s p e c i a l -

m e n t e e n t r e d i c h a s t o d a s l a s I -

g j e s i a s d e é l , n i a l c o n t r a r i o , 

n i e n t r e d i c h o t a l c o l e g i o ó p u e -

b l o , q u e d a n e n t r e d i c h a s l a s p e r -

s o n a s q u e l o c o m p o n e n , s i n o e n 

q u a n t o l o c o n s t i t u y e n ; y a s í s i 

d e x a n d e s e r p a r t e d e é l , q u e -

d a n a b s u e l t a s d e l e n t r e d i c h o 

g e n e r a l p e r s o n a l , a l c o n t r a r i o 

d e l o s e n t r e d i c h o s c o n e n t r e -

d i c h o e s p e c i a l , q u e e n q u a l -

q u i e r a p a r t e l o e s t á n , c o m o 

P . ¿ E n q u e s e d i v i d e e l e n - t a m b i é n l o s q u e d i é r o n c a u s a 

t r e d i c h o ? H . Q u e s e d i v i d e l o a l e n t r e d i c h o g e n e r a l l o c a l ó 



personal, quedan entredichos. 
Entredicho el pueblo, no lo 

son los extraños, peregrinos, 
ni su clero, así como entredi-
cho éste, no se cree entredicho 
aquel. Los Obispos no quedan 
incluidos en el entredicho ge-
neral personal, á no expre-
sarse, por disponerlo así el 
derecho. Entredicha una ciu-
dad lo quedan también sus ar-
rabales contiguos, así como 
entredicha una Iglesia lo que-
dan su cementerio y capillas 
contiguas; pero no lo queda 
la Iglesia por el entredicho 
de su cementerio; porque lo 
accesorio sigue á lo principal, 
no al contrario. Los regula-
res están obligados á obser-
var el entredicho Observado 
por la Iglesia matriz del pue-
blo , baxo la pena de excomu-
nión mayor lata. Ex Clem. i. 
de sent. excom. 

P. ¿Quien puede poner en-
tredicho? R. Que los Obispos 
y todos los que gocen de juris-
dicion en el fuero contencioso. 
Los prelados regulares, aun-
que pueden poner á su súbditos 
entredicho personal, no lo pue-
den poner local en sus'Iglesias, 
á no tener jurisdícion sobre el 
pueblo. Los delitos porque pue-
de ponerse el entredicho tocan 
saber á los prelados. Violar el 
entredicho es grave culpa, y el 
que lo violase exerciendo acto 

de órden , quedaría irregular. 
P. ¿Quantos son los efectos 

del entredicho? R. Que siendo 
impuesto absolutamente pro-
duce los tres efectos siguientes, 
i." Privación activa y pasiva 
de las cosas divinas. 2." Priva-
ción de algunos sacramentos, 
3.0 Privación de sepultura e-
clesiástica. Otro efecto tiene 
también el entredicho, que es 
privar de la entrada en la Igle-
sia , mas este no es propio del 
entredicho absolutamente tal, 
sino del especial; y debe enten-
derse de la privación de asis-
tir á los oficios divinos, de oir 
misa, y ser sepultado en la Igle-
sia, no de recibir los sacramen-
tos, quando no se celebran a-
quellos, á no expresar otra co-
sa el superior. Podrá celebrar-
se ú oirse la misa en oratorio 
privado, según lo que ya que-
da dicho en otra parte. 

Por el primer efecto del en-
tredicho puesto absolutamen-
te se entiende por cosas divi-
nas los oficios divinos, misas y 
otras funciones públicas de que 
priva. Mas por el Capit. Alma 
Mater pueden todas celebrar-
se por los clérigos y religiosos 
con las 4 condiciones siguien-
tes. i.a Que se haga en voz su-
misa ó sin canto. 2.a Que estén 
las puertas cerradas, mas de 
modo que puedan entrar los 
q,ue quisieren; y para ello con-

Dc las C 
vendrá destinar un portero que 
admita á los privilegiados y ex-
cluya á los demás legos. 3.a 

Que no se toquen campanas, á 
no ser para el sermón, que no 
se reputa oficio divino. Para lo 
demás que lo sea, se prohibe 
su uso, aún para el Sanctus de 
la misa. 4 a Que se excluyan 
los entredichos nominatim, y si 
no quisieren salir, deben cesar 
los clérigos de la celebración 
de los oficios divinos. El que 
celebrase en su presencia in-
curriría en irregularidad, por 
violar la censura con el exér-
cició de órden.-

Por el- citado capítulo Alma 
Mater se suspende el entredi-
cho en 4 festividades; á saben 
desde las primeras víspéras de 
ios dias del Nacimiento dé 
•nuestro Señor Jesucristo, Re-
surrección, Pentecostes y A-
suncion de nuestra Señora. Es-
re privilegio concedido por Bo-
nifacio viii lo extendió Marti-
no v al dia del Corpus, y Eu-
genio iv á toda su octava , co-
mo igualmente Leon x á la fies-
ta y octava de- la Purísima 
Concepción de la Virgen San-
tísima. En estos.días festivos, 
están los fieles obligados á oir 
misa, y según la mas probable 
en los demás dias de fiesta, en 
que puedan oírla por el privi-
legio de la Cruzada. Los regu-
lares pueden por privilegio ce-

lebrar privadamente en tiem-
po de entredicho los divinos o-
ficios, y admitir á ellos á sus 
familiares , procuradores y o-
perarios, 

Por el 2.0 efecto del entredi-
cho solo se prohibe la recep-
ción de los sacramentos del Or-
den,Eucaristía fuera delartícu-
lo de la muerte y de la-Extrema -
uncion,quando el enfermo ya 
haya recibido otros. Los de-
mas pueden recibirse-; y aun 
estos dos últimos encaso de ne-
cesidad. Por el 3." efecto son 
privados de sepultura eclesiás-
tica, aun los inocentes y niños, 
mas no los clérigos que no es-
tén especialmente entredichos, 
ni otros privilegiados que no 
hayan dado causa para él. Los 
clérigos,pues, pueden ser sepul-
tados sin pompa eclesiástica, y 
los privilegiados con la que les 
conceda e*I privilegio- El que 
da sepultura al entredicho es-
pecialmente y nominatim , in-
curre en excomunión mayor-
Ex Clem. 1. de Sepult. 

P. ¿Quien puede absolver 
del entredicho? R. Con distin-
ción; porque ó el entredicho 
es especial ¡personal puesto por 
él derecho sin reservación , y 
de este puede qualquier con-
fesor absolver; ó es reservado 
ó puesto ab homine, ó personal 
-general, ó local general ó espe-
cial , y de este solo puede ab-



solver el que lo puso, su supe -
rior ó sucesor, sin que se pue-
da relaxar en virtud de la bu-
la ó jubileo; porque el lugar ó-
comunidad no pueden ser ab-
sueltos sácramentalmente, ó el 
entredicho está puesto adtem-
pus, ó hasta satisfacer, y enton-
ces se quita cumplido el tiem-
po ó dada la satisfacción; ó fi-
nalmente es puesto contra una 
comunidad, en cuyo caso des-
hecha esta, se acabó el entre-
dicho. 

P. ¿Que es cesación á divi-
nis ? H. Que es: Prohibitio. cc-
clesiastica clericis imposita, ut 
abstineant ab officiis divinis et 
sepultura ecclesiastica. No es 
censura, y puedeserguw r ( I / pa_ 
ra algún reyno ú obispado, ó 
especial para una Iglesia, co-
mo el entredicho. Se impone en 
señal del gravísimo dolor ori-
ginado de la injuria hecha á 
Dios y á la Iglesia, para que 
desistan de ella los delinqíien-
tes, y den á esta satisfacción. 

XXXVI. 
No ofende á persona determi-
nada, sino á aquella ó aquellas 
Iglesias contra quienes se im-
pone. Habiendo cesación á di-
vinis, solamente se puede cele-
brar una sola misa con un so-
lo ministro para renovar la 
Eucaristía ó consagrarla para 
dar el Viático, ni se pueden ad-
ministrar otros sacramentos 
que el del Bautismo á los pár-
vulos, y el de la Penitencia y 
Eucaristía á los adultos en el 
artículo de la muerte. Pueden 
sí los fieles ser sepultados en la 
Iglesia sin oficio fúnebre, no ha-
biendo entredicho. Obliga gra-
vemente su observancia, y los 
regulares que no la observan 
incurren en excomunión, se-
gún diximos del entredicho. 
Quien es causa de dicha cesa-
ción debe restituir á los cléri-
gos todos sus daños. Solo el que 
la puso, su superior ó sucesor 
puede quitarla, por ser pues-
ta ab homine y no á jure• 

TRATADO XXXVIL 

De la Irregularidad. 

KJportunamentedespuesde bien ella una pena eclesiástica 
las censuras trataremos de la tiene no pequeña cotKxron con 
irregularidad; pues siendo tam- ellas. 

De la Irre, 

CAPITULO ÚNICO. 

De la Irregularidad así en co-
mún como en particular. 

Procuraremos unir con la 
mayor brevedad en un solo 
capítulo quanto pertenece á 
la irregularidad; suponiendo 
en primer lugar, que lo mis-
mo es irregularidad, que sine 
regula; porque el irregular 
carece de cierta regla para 
desempeñar sus funciones. 

PUNTO I. 

De la Irregularidad en común. 

P. ¿Que es irregularidad ? 
i?. Que es, impedimentum ca-
iwnicum privans hominem pri-
mario á susceptione ordinum, et 
secundario ab exercitío suscep-
torum. Se dice impedimentum, 
y no pena, para distinguirla 
de la censura, que siempre lo 
es, y 110 se incurre sin culpa 
quando la irregglarídad puede 
hallarse sin esta, y no siem-
pre es pena, sino cierta inha-
bilidad ó defecto. Dícese canó-
nico, por serlo por derecho e-
clesíástico únicamente; pues 
no se da irregularidad alguna 
por derecho natural ó divino. 
Por las demás partículas se de-
claran los efectos de la irre-

TOMO II. 

gularídad, y en estos también 
se distingue de las censuras; 
porque estas privan de los ór-
denes, ó en quanto por ellos 
se comunica con los fieles, ó 
en quanto son exercício de la 
potestad eclesiástica, y aque-
lla priva de los órdenes en 
quanto tales. 

P. ¿En que se divide la ir-
regularidad? R. Que se divide 
lo i." en total y parcial. La 
i." priva así de recibir órde-
nes, como de exercer los reci-
bidos; y la 2.a solo del exer-
cício del órden recibido, ó de 
recibir los que restan. Una y 
otra se divide en temporal y 
perpetua. La temporal se quita 
con el tiempo , como si uno 
con buena fe recibió los ór-
denes ántes de la edad legíti-
ma , los que en llegando á ella 
puede exercer. La perpetua 
solo sé quita por dispensa. 

Divídese lo 2° en irregu-
laridad de delito y de defecto. 
La de delito es en ocho mane-
ras. i.a Por homicidio injusto 
directamente voluntario. 2.a 

Por mutilación injusta direc-
tamente voluntaria. 3.a Por 
homicidio indirecté volunta-
rio ó casual. 4.a Por reiterar 
el bautismo. 5.a Por violar las 
censuras. 6.a Por la ilegítima 
recepción ó administración de 
órdenes. 7.a Por delito que ten-
ga anexa infamia. 8.a Por a -



solver el que lo puso, su supe -
rior ó sucesor, sin que se pue-
da relaxar en virtud de la bu-
la ó jubileo; porque el lugar ó-
comunidad no pueden ser ab-
sueltos sacramentalmente, ó el 
entredicho está puesto adtem-
pus, ó hasta satisfacer, y enton-
ces se quita cumplido el tiem-
po ó dada la satisfacción; ó fi-
nalmente es puesto contra una 
comunidad, en cuyo caso des-
hecha esta, se acabó el entre-
dicho. 

P. ¿Que es cesación á divi-
nis ? H. Que es: Prohibido, ec-
clesiastica clericis imposita, ut 
abstineant ab officiis divinis et 
sepultura ecclesiastica. No es 
censura, y puede ser general pa-
ra algún rey no ú obispado, ó 
especial para una Iglesia, co-
mo el entredicho. Se impone en 
señal del gravísimo dolor ori-
ginado de la injuria hecha á 
Dios y á la Iglesia, para que 
desistan de ella los deliuqiien-
tes, y den á esta satisfacción. 

XXXVI. 
No ofende á persona determi-
nada, sino á aquella ó aquellas 
Iglesias contra quienes se im-
pone. Habiendo cesación á di-
vinis, solamente se puede cele-
brar una sola misa con un so-
lo ministro para renovar la 
Eucaristía ó consagrarla para 
dar el Viático, ni se pueden ad-
ministrar otros sacramentos 
que el del Bautismo á los pár-
vulos, y el de la Penitencia y 
Eucaristía á los adultos en el 
artículo de la muerte. Pueden 
sí los fieles ser sepultados en la 
Iglesia sin oficio fúnebre, no ha-
biendo entredicho. Obliga gra-
vemente su observancia, y los 
regulares que no la observan 
incurren en excomunión, se-r 
guu diximos del entredicho. 
Quien es causa de dicha cesa-
ción debe restituir á los cléri-
gos todos sus daños. Solo el que 
la puso, su superior ó sucesor 
puede quitarla, por ser pues-
ta ab homine y no á jure• 

TRATADO XXXVIL 

De la Irregularidad. 

KJportunamentedespuesde bien ella una pena eclesiástica 
las censuras trataremos de la tiene no pequeña coiKxion con 
irregularidad; pues siendo tam- ellas. 

De la Irre, 

CAPÍTULO ÚNICO. 

De la Irregularidad así en co-
mún como en particular. 

Procuraremos unir con la 
mayor brevedad en un solo 
capítulo quanto pertenece á 
la irregularidad; suponiendo 
en primer lugar, que lo mis-
mo es irregularidad, que sine 
regula; porque el irregular 
carece de cierta regla para 
desempeñar sus funciones. 

PUNTO I. 

De la Irregularidad en común. 

P. ¿Que es irregularidad ? 
i?. Que es, impedimentum ca-
mnicum privans hominem pri-
mario á susceptione ordinum, et 
secundario ab exercitio suscep-
torum. Se dice impedimentum, 
y no pena, para distinguirla 
de la censura, que siempre lo 
es, y no se incurre sin culpa 
quando la irregglarídad puede 
hallarse sin esta, y no siem-
pre es pena, sino cierta inha-
bilidad ó defecto. Dícese canó-
nico, por serlo por derecho e-
clesiástico únicamente; pues 
no se da irregularidad alguna 
por derecho natural ó divino. 
Por las demás partículas se de-
claran los efectos de la irre-
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gularídad, y en estos también 
se distingue de las censuras; 
porque estas privan de los ór-
denes, ó en quanto por ellos 
se comunica con los fieles, ó 
en quanto son exercicio de la 
potestad eclesiástica, y aque-
lla priva de los órdenes en 
quanto tales. 

P. ¿En que se divide la ir-
regularidad? R. Que se divide 
lo i." en total y parcial. La 
i." priva así de recibir órde-
nes, como de exercer los reci-
bidos; y la 2.a solo del exer-
cicio del órden recibido, ó de 
recibir los que restan. Una y 
otra se divide en temporal y 
perpetua. La temporal se quita 
con el tiempo , como si uno 
con buena fe recibió los ór-
denes ántes de la edad legíti-
ma , los que en llegando á ella 
puede exercer. La perpetua 
solo sé quita por dispensa. 

Divídese lo 2° en irregu-
laridad de delito y de defecto. 
La de delito es en ocho mane-
ras. i.a Por homicidio injusto 
directamente voluntario. 2.a 

Por mutilación injusta direc-
tamente voluntaria. 3.a Por 
homicidio indirecté volunta-
rio ó casual. 4.a Por reiterar 
el bautismo. 5.a Por violar las 
censuras. 6.a Por la ilegítima 
recepción ó administración de 
órdenes. 7.a Por delito que ten-
ga anexa infamia. 8.a Por a -



postasía de la fe ó heregía ex-
terna. La irregularidad de de-
fecto tiene nueve especies, i.* 
Por defecto natalium. 2.a Por 
defecto anima. 3.a Por defecto 
cor/oris. 4.a Por defecto de 
edad. 5.a Por defecto de cón-
grua sustentación. 6.a Por de-
fecto delibertad. 7.aPor defec-
to de fama. 8.a Por la bigamia; 
y la 9.a por defecto de lenidad. 

P. ¿Que efectos tiene la ir-
regularidad? R. Que los tres 
siguientes, esto e s , privar de 
recibir órdenes, y aun de la 
prima tonsura; y así pecaría 
gravemente el que estando ir-
regular se inicíase, privar del 
exercício de los órdenes ya re-
cibidos, y privar de la recep-
ción de qualquiera beneficio, 
dignidad , ó pensión clerical. 
Quando la irregularidad fuere 
parcial solo priva de la recep-
ción de aquel beneficio que se 
da para el ofieío de que le pri-
vare la irregularidad. La co-
lad! n dada al irregular es in-
válida, según el Concilio Tri-
dentino, scss. 22. cap. 4. de 
Reformar, (tjuidquid alii dicant) 
Si la irregularidad precede al 
beneficio priva de la jurisdi-
cion que le es anexa, por fun-
darse en é l ; pero si sobrevie-
ne á la obtencion del beneficio, 
ni priva de este ni de la juris-
dicion qué pueda cxercerse sin 
usar de la potestad de orden. 

Y así el párroco que incurre 
en irregularidad despues de 
serlo, puede bautizar priva-
damente, asitir al matrimonió,' 
ó delegar su jurisdicion , para 
administrar los sacramentos á 
sus feligreses. 

P Quien puede poner irre-
gularidad, é incurriría? R. 
Que solo puede ponerla el Su-
mo Pontífice, ó el Concilio 
general, y no alguno otro. El 
sugeto de ella es solo el hom-
bre viador bautizado, y todo 
el que lo sea, á excepción del 
Papa, que no está sujeto á sus 
leyes, quoad vim coactivam. La 
irregularidad de delito no pue-
de ¡ncurrirse sino por culpa 
grave externa, y consumada 
en su línea, por ser pena grave. 

P. ¿Que causas excusan de 
incurrir en la irregularidad de 
delito? R. Que en primer lu-
gar excusa todo lo que excusa 
de cometer grave culpa, cómo 
la ignorancia invencible, la 
inadvertencia, y la parvidad 
de la materia. El miedo grave, 
aunque no excuse de la culpa, 
excusa de incurrir en esta pe-
na, por no ser la intención de 
la Iglesia obligar á ella con 
grave detrimento. Excusa asi-
mismo de ella la duda jtiris, 
mas no la que solo es duda 
facti. Así está excusado de la 
irregularidad el que duda si 
la hay , mas no el que sabien-

De la Irreg 
do la hay, duda si cometió el 
delito por que está impuesta. 
Ex cap. Significan i, y ex cap. 
Ad audientiam. Y aunque al-
gunos limitan lo dicho á la ir-
regularidad de homicidio du-
doso, ó á quando se duda si se 
cometió, lo mas verdadero es, 
debe extenderse á las demás; 
porque en toda duda debemos 
seguir la parte mas segura. 

P. ¿Por quantos modos pue-
de quitarse la irregularidad? 
R. Que por tres; á saber: por 
cesación de la causa, por la 
profesión religiosa, y por la 
dispensa. Por cesación de la 
causa se quita la irregularidad 
que nace de defecto, v. gr. de 
edad , cumplida la qual, cesa. 
Por la profesión religiosa se 
quita la que procede por de-
fecto natalium. Por dispensa 
del Papa pueden quitarse to-
das. Los Obispos tienen facul-
tad para dispensar en las que 
proceden de delito oculto, á 
excepción de la que se incurre 
por homicidio directa volunta-
rio. La misma facultad gozan 
los prelados regulares respec-
to de sus subditos por privile-
gio de S. Pío v. 

PUNTO II. 

De ¡a Irregularidad de delito. 

P. ¿Qual es la mayor entre 

las irregularidades de delito-
R. Que la que proviene del ho-
micidio d'recté voluntario, ln- » 
curren en ella todos quantos 
directamente , y de propósito 
concurren á él, lo mandan, ó 
aconsejan por sí ó por otros. 
Por lo que quedan irregulares 
todos los que concurren á la 
guerra ó juicio injusto, quitan-
do á alguno la vida, ya sea con 
el mandato, consejo ó favor, 
ya sea acusando, testificando ó 
influyendo en quaiquiera otra 
manera. También la incurre 
el que pone la causa de que se 
sigue la muerte, como el que 
hiri(5 mortalmente, ó propinó 
el veneno, si de hecho se siguió 
la muerte; y esto aun quando 
ántes de seguirse ésta, se ar -
repienta de veras del hecho; 
porque la irregularidad no es 
pena que pida contumacia, co-
mo las censuras. La incurre 
también el que en una riña ca-
sual quita á otro la vida volun-
taría y directamente, porque 
el tal occisor, aunque no ma-
te de industria, ó con ase-
chanzas, mata de propósito 
y directamente, y esto basta 
para incurrir en dicha irregu-
laridad. 

P. ¿Quedan irregulares los 
que mandáron ó a-:onsejáron 
el homicidio, si ántes de exe-
cutarse revocáron el mandato 
ó consejo? R. Que si se hizo 



la revocación eficazmente, y 
por todos los modos posibles, 
y se intimó al mandado, ó a-
consejado (del que hay mas 
dificultad) no la incurrirán, se-
gún diximos hablando de las 
censuras. Por ratihabición no 
se incurre en la expresada ir-
regularidad , suponiendo que 
no precedió influxo alguno en 
orden al homicidio, y que es-
te se executó en ausencia del 
que lo dió por bien hecho; por-
que si se cometiese á su pre-
sencia, sin persuadir lo con-
trario , sin duda la incurriría, 
como también la incurre el 
que teniendo obligación de 
justicia á impedirlo, no la 
impidiese , mas no el que 
solo debiese hacerlo de ca-
ridad. 

Dirás: la ratihabición en la 
percusión del clérigo es sufi-
ciente para incurrir en la cen-
sura; luego también para in-
currir en esta irregularidad. 
R. Negando la conseqüen-
cia , porque en el primer caso 
está expreso el derecho, co-
mo ya diximos, y no lo está 
en el 2.0 

P. ¿Qual es la irregularidad 
de delito? R. Que la que pro-
viene de la injusta mutilación 
de algún miembro, ya sea pro-
pio ya ageno. Para incurrir 
en esta irregularidad es nece-
sario que el miembro muti-

lado sea distinto de los demás, 
y tenga su peculiar oficio. Ta-
les son el ojo, pie, mano, el 
miembro viril, y según la mas 
probable uterque testiculus in 
viro, y mantilla in ftemina. Si 
uno deformase á otro sin cor-
tarle miembro distinto, y que 
tuviese oficio peculiar del mo-
do dicho, haria irregular al 
que lo cortase, mas no lo que-
daría el agresor. Pero si uno 
se cortase á sí mismo qual-
quiera miembro, v. gr. un de-
do, ó se deformase, quedaría 
irregular, por juzgarse la ac-
ción mas atroz respecto de sí 
mismo, que respecto de otros. 
Incurren también en dicha i r -
regularidad los mandantes, 
consulentes, y quantos coope-
ran á la mutilación, como di-
ximos del homicidio. El que 
aconseja la mutilación al que 
de otra manera no puede apar-
tar del homicidio, ni peca, ni 
incurre en la irregularidad. 
El que hace estéril al hom-
bre ó muger , tampoco la in-
curre, aunque sea tenido por 
homicida. 

P U N T O III . 

De la Irregularidad por homi• 
cidio casual. 

P. ¿Que es homicidio ca-
sual? R. Que el que sucede sin 

tar. Puede este suceder mu 
culpa alguna, como si aconte-
ce estando el matador loco ó 
borracho sin previsión alguna 
de é l ; ó con grave culpa, ó 

dicha, de 110 hacer las debidas 
diligencias, para impedir la 
muerte que previo podía se-
guirse de su acción. 

No obstante lo dicho , el 
porque lo previo ó debió pre- que se emplea en cosa ilícita 
veer, y omitió no obstante las peligrosa , aunque aplique las 
diligencias necesarias para im-
pedirlo aquel que executaba la 
cosa ilícita de sí peligrosa. En 
el primer caso no se incurre 
en irregularidad , porque sin 
culpa no puede haber pena. 
En el i." se incurre la irregu-
laridad , por haber culpa gra-
ve en la omísíon de las dili-
gencias necesarias para impe-
dir se siga el homicidio, como 
también en executar la obra 
de sí peligrosa de homicidio. 
Pero si uno se ocupase en una 
obra de sí lícita, ó aunque ¡li-
cita no peligrosa del modo di-
cho , se ha de distinguir; por-
que ó previo que de ella se po-
día seguir la muerte del pró-
ximo, y puso las debidas dili-
gencias para que no se siguie-
r a ; ó previendo podía seguir-
se, no puso dichas diligencias. 
Si lo i." no incurre en irregu-
laridad , aunque se siga la 
muerte, como no lo queda-
ría el que tocando las campa-
nas en tiempo de entredicho, 
cayendo la lengüeta de una, 
quitase la vida al que pasaba 
por la calle. Si lo 2.0 quedaría 

diligencias oportunas para e-
vitar el homicidio, tenemos 
por mas probable, que si es-
te sucede incurre en la irre-
gularidad ; porque en el de-
recho es tenido por tal , el que 
casualmente mata ó mutila, á 
110 emplearse en cosa lícita con 
suficiente diligencia para im-
pedir el mal, y con razón; por-
que el que pone la causa del 
daño parece poner el daño 
mismo; y el que quiere la obra 
de sí peligrosa, quiere el efec-
to seguido de ella. Y así queda 
irregular el adúltero que es 
causa de que el marido mate á 
la adúltera: los clérigos que 
pelean en la guerra: que exer-
cen torneos ó van á caza ma-
yor de fieras con estruendo de 
armas, ó que exercen la me-
dicina ó cirugía con incisión ó 
adustion, á 110 ser en caso de 
necesidad, y endefectodeotro 
médico ó cirujano. Excrcién-
dola sin incisión ó adustion, no 
quedarán irregulares, aunque 
muera el enfermo, no murien-
do por su negligencia, pues si 
hay ésta, aun el médico y ci-



rujano secular quedan irre-
gulares. 

P. ¿Queda irregular el que 
para alivio del enfermo le mi-
nistra alguna cosa, de donde 
se le sigue la muerte ó se le 
acelera? R. distinguiendo, por-
que si le ministra alguna co-
sa notable, ó hace otra cosa 
contra el órden del médico, 
aunque sea para alivio del do-
liente, quedará irregular, por-
que en tal caso hace una cosa 
ilícita peligrosa. Mas si algu-
no da al enfermo alguna cosa 
con buena fe , mirando por su 
alivio, ó para este efecto lo 
revuelve de un lado á otro, 
no quedará irregular aunque 
por ello se le acelere la muer-
te , porque hace una cosa lí-
cita. Y así cada uno puede ha-
cer estos piadosos oficios de 
caridad con ios enfermos, prac-
ticándolos con prudencia. Qui-
tar la vida al injusto invasor 
de la propia, cum moderamine 
incúlpate tutele, no trae i r -
regularidad. Véase lo dicho en 
el tratado 16. 

PUNTO IV. 

De las demás Irregularidades 
de delito. 

P. ¿Quando se incurre en 
irregularidad por reiterar el 
bautismo? R. Que quando se 

reitera solemniter, scienter, y 
culpablemente. En este caso la 
incurre el bautizante, bauti-
zado , y el acólito que asiste 
al bautismo. Esta irregulari-
dad solo impide poder recibir 
de nuevo órdenes, mas no el 
ministrar en los ya recibidos. 
No se incurre quando con cau-
sa razonable, ó dudándose del 
primer bautismo, se reitera 
sub conditione , pues esto es lí-
cito y debido; ni tampoco si 
por miedo grave se finge la rei-
teración sin ánimo de rebauti-
zar ; porque en este caso no 
hay rebautizacion verdadera, 
sino fingida. Por reiterar la 
confirmación ó el órden no 
se incurre en irregularidad; 
porque aunque impriman ca-
rácter , no la hay puesta en el 
derecho. Se incurre también 
irregularidad por el que espon-
táneamente y sin necesidad re-
cibe el bautismo del herege, 
y por el que dilata recibir el 
bautismo hasta al fin de la vi-
da. Consta del derecho canó-
nico. Cap. Quid in qualibet i. 
q. J.y cap. Si quis dist.$j. 

P. ¿Quando se incurre en 
irregularidad por violar las 
censuras? R. Que siempre que 
exerce solemnemente acto de 
órden mayor el excomulgado, 
suspenso, ó entredicho perso-
nalmente, aunque sea tolera-
do , ó lo exerce ocultamente. 

siendo la excomunión mayor, 
y exerciéndolo sponte et scien-
ter. Lo mismo si lo exerce en 
lugar entredicho. Consta del 
cap. Si quis Episcopus. 11. q. 
i . El subdiácono que canta la 
Epístola sin manípulo, no in-
curre esta irregularidad, como 
ni tampoco el diácono que can-
ta el Evangelio sin estola, por-
que uno y otro lo hacen sin 
solemnidad.Tampoco la incur-
ren los que exercen los oficios 
de los órdenes menores; por-
que estos aun los legos los prac-
tican por la costumbre intro-
ducida; ni los que exercen ac-
tos de jurisdicion, por estar so-
lo puesta contra los que exer-
cen acto de órden sacro; como 
celebrar misa, absolver de pe-
cados, cantar solemnemente el 
Evangelio ó Epístola , bende-
cir solemnemente las bodas, 
ramos, candelas, ceniza, la 1-
glesia , ó vasos sagrados. Ab-
solver de censuras, delegarla 
jurisdicion para absolver de 
ellas ó de los pecados, ó para 
exercer otras funciones, can-
tar las horas canónicas en el 
coro y predicar, no son exer-' 
cicios del órden. 

P. ¿Quando se incurre en la 
irregularidad por la ilegítima 
recepción de los órdenes ? R. 
Que la incurre el quedos re-
cibe furtivamente sin exámén' 
ni aprobación del Obispo: el 

que sin dispensa recibe en un 
mismo dia dos , de los quales 
el uno es sagrado: el que reci-
be órden sacro después de ca-
sarse, aunque sea ár.tes de con-
sumar el matrimonio; y el clé-
rigo que exerce acto de órden 
sacro que no tiene. 

En esta irregularidad no in-
curren los legos exerciendo so-
lemnemente acto de orden sa-
cro, aunque pecarán gravísi-
mamente en hacerlo; porque 
el derecho solo habla de los 
clérigos. Por otras recepciones 
¡licitas de los órdenes no se in-
curre sino en suspensión. 

P. ¿Por que son irregulares 
los infames por delito? R. Que 
porque los ministros del altar 
deben ser puros, inmaculados, 
y de buena fama; y así justa-
mente son repelidos de él los 
infames. Cap. Infames 2. p. q. 
i. Causa 6. 

P. ¿Por que delito se incur-
re esta irregularidad? R. Que 
por el delito público, siendo 
público con publicidad juris 
6/acti; porque siendo oculto 
falta la infamia, y por consi-
guiente la irregularidad que 
nace de ella. Si la irregulari-
dad nace de la infamia juris, 
no se quita una vez contraída, 
sino m-diante la dispensa. La 
que nace de infamia facti se 
quita con la total enmienda del 
delínqueme, y también , por 



r io, con la mudanza de lugar, 
donde esté su infamia desco-
nocida , por ser una quimera 
la infamia ignorada. La infa-
mia juris se incurre por la 
sentencia del juez ó confesion 

fesor aprobado; porque la i r-
regularidad no los priva de 
esta facul tad, ni pugna con 
la gracia y absolución. De 
aquí se infiere, que aunque en 
el jubileo se conceda facultad 

- í i ^ ' Z , 1 3 / ^ " P° r l a n o t ° - P a r a absolver de casos reser-
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Se incurre también en in-
famia é i rregularidad, por el 
exercicio de aquellos oficios 
que no pueden practicarse sin 
pecar gravemente, como el de 
los comediantes que represen-
tan cosas lascivas. Por lo mis-
mo son irregulares los usure-
ros públicos, y los que tienen 
impuesta penitencia pública. 
Piensan algunos se incurre en 
dicha irregularidad por los o -
ficios de carniceros, cortado-
res, verdugos; y otros lo nie-
gan. Lo cierto es, que aunque 
dichos oficios no se tengan por 
infames en el derecho ^ pade-

vados , no se extiende á dis-, 
pensar en la irregularidad , á 
no expresarse; como también, 
que aunque qualquiera confe-
sor pueda absolver de las cen-
suras 110 reservadas, no puede 
de las irregularidades, aunque 
no lo estén, porque aquellos y 
no estas pugnan con la abso-
lución de los pecados. 

PUNTO V. 

De las Irregularidades de 
defecto. 

P. ¿Quienes son irregulares 
por defecto natalium'1. R. Que 

cen no pequeña infamia en la lo son todos los ilegitimados; 
común opinion los que lo exer- esto es: todos los que no han 
C P n . v íiqi < Pc-Jir>Q r » - i ^ . - ¿ • i . . / . 1 cen , y así desdice admitirlos á 
las dignidades eclesiásticas y 
sagrados ministerios del altar. 
De los delitos de que resulta 
infamia t ra tan los AA. larga-
mente , y no es propia tanta 
extensión de una suma 

P. ¿Quien puede absolver 
de los delitos que tienen ane-
xa irregularidad? R. Que no 
siendo reservados, puede ab-

nacido de legítimo matrimo-
nio , sean naturales , espurios, 
incestuosos ó sacrilegos. Los 
que nacen de matrimonio ce-
lebrado con buena fe ,aunque , 
nulo por algún impedimento 
ocul to, ni se reputan por ile-
gítimos ni irregulares, sí el 
matrimonio se celebró in facie 
Ecclesiip. Los expósitos á las 
puertas de las Iglesias, ó en los 
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hospitales, y cuyos padres se 
ignoran , se reputan por irre-
gulares según el estilo de la 
Curia Romana,donde freqiien-
temente se dispensa con ellos 
para recibir los sagrados ór-
denes. 

P. ¿Por que medios se quita 
esta irregularidad? R .Que por 
los quatro siguientes; á saber: 
por el matrimonio subsiguien-
te < mediante el qual se legiti-
man los hijos naturales, mas 
110 los espurios. Por legitima-
ción del Principe secular en 
quanto á lo c ivi l , y del Sumo 
Pontífice en quanto á lo espi-
ritual. Por la dispensa, que so-
lo puede conceder el Papa, pa-
ra órdenes mayores , canoni-
catos y prelacias, y el Obis-
po solamente para órdenes me-
nores , y beneficios simples sin 
cura de almas. Por la profe-
sión religiosa, en quanto á los 
órdenes, pero no en quanto á 
las prelacias; bien que los pre-
lados regulares pueden dispen-
sar aun para estas con sus súb-
dítos, como diremos despues. 

P. ¿Quienes son irregulares 
por defecto anima ? R. Que los 
que carecen de uso de razón ó 
de ciencia. Lo son por defecto 
de uso de razón los niños, lo-
cos, lunáticos, furiosos , y los 
que padecen lucidos interva-
los , no solamente quando los 
padecen, sino aun despues de 

TOMO I I . 

c e s a r , hasta que á juicio p ru-
dente del Obispo, se reputen 
capaces para recibir los órde-
nes , y ministrar en ellos. Por 
defecto de ciencia lo son los 
que fueren tan idiotas, que del 
todo se reputen por incapaces 
para exercer las funciones de 
los órdenes. Los que carecen 
de la que para cada uno pide 
el Tr ident ino, no son irregu-
lares , aunque no deben ser 
ordenados; porque esta irre-
gularidad no proviene de qual-
quiera falta de ciencia , sino 
de la que sea ta l , que haga al 
sugeto incapaz de cumplir con 
su ministerio. Puede quitarse 
esta irregularidad con el estu-
dio y aplicación , pues cesan-
do entonces el defecto , cesará 
también la irregularidad. 

P. ¿Quienes son irregulares 
por defecto corporis? R- Que 
lo son los que carecen de al-
gún miembro necesario para 
exercer el orden respectiva-
mente : los que carecen asi-
mismo de algún sentido del 
mismo modo necesario; y fi-
nalmente los que padecen al -
guna deformidad tan notable, 
que puedan mover á risa ó 
mofa á los circunstantes. El 
juzgar en particular de estos 
defectos, y si inducen ó no ir-
regularidad , queda al juicio 
prudente de los Obispos y de-
mas prelados ordinarios; y así 

S9 
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no nos detenemos en indivi- ros , sino reputados tales pot 
duarlos. ficción del derecho. Esto pue-

P. ¿Quienes son irregulares de suceder de cinco modos, 
por defecto de libertad y fa- i.° Quando el que está casado 
ina? R. Que por defecto de con una, se casa aunque invá-
libertad lo son los siervos ó lidamentecon.otra, y consu-
esclavos. Si se ordenan con nía los dos matrimonios. 2° 
consentimiento de sus señores, Quando uno, muerta la prime-
quedan libres. Si sin él reciben ra muger, se casa con o t ra , y 
órdenes menores, aun quedan tiene que ver con ella con a-
esclavos, y si mayores quedan fecto maridal; porque si se ca-
libres , pero obligados á redi- sa fingidamente con e l la , y 
nnrse, ó substituir á otro en su solo para gozarla, aunque pe-
lugar. Por defecto de fama lo ca gravisimamente , no se ha-
son los que por delito ageno se ce bigamo. 3." Quando uno 
hacen infames, como los hijos pontraxo dos matrimonios nu-
de los que fueron condenados los, y consumó uno y otro. 4.* 
por delito de lesa Magestad, y Quando con la viuda ó corrup-
por otros que reputa tales el ta por otro contraxo, aunque 
derecho. Lo son también por sea inválidamente, y consu-
este mismo titulo los neófitos mó el matrimonio. 5.0 Quando 
ó recienconvertidos á la fe, aunque casase con virgen tie-
hasta ser probados por un año ne cópula con ella .después de 
ó por el tiempo que le parecie- ser adúltera,auuque lo sea vio-
re al Obispo. Véase á Benedic- lentada. 
to xiv. De Synod. lib. 12. cap. r. La bigamia similitudinaria 
' ' 4- se da quando el que profesó 

P. ¿Quienes son irregulares solemnemente en religión, ó 
por la bigamia, ó ex defectu está ordenado in sacris, se ca-
sacramenti? Para responder se só, y consumó el matrimonio, 
ha de notar i.° que la bigamia sea con virgen, ó con coríup-
puede ser de tres maneras; es- t a , por reputarse dos matri-
to es: verdadera, interpreta?i- moflios, Uno espiritual,y otro 
•va y similitudinaria. La ve r - carnal.,Si un lego casase con 
dadera se da, quando uno con- una monja profesa, no incur-
traxo verdaderamente dos ma- riria en esta irregularidad;por-
trimonios , y consumó ámbos. que aunque parezca.haber en 
La interpretativa, quando hay esíe caso la misma'.razon qué 
dys matrimonios no ye rdade- en el .anterior ,-uno éstáexpre-
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so en el derecho, mas no el 
otro. Esto supuesto , decimos, 
que todos los bigamos son ir-
regulares por defecto- sacra-
menti, ó por no significar la u-
nion de Cristo con la Iglesia; 
esto es: unius cum una. Cap. 
Priecipimus de bigamis, y o-
tros. Véase el tratado de Ma-
trimonio. 

P. ¿Se quita por el bautismo 
esta irregularidad? R. QuC no; 
porque el bautismo quita la 
culpa, mas no disuelve los ca-
samientos, ni quita la bigamia. 
En la bigamia propia ó ver-
dadera, y en la interpretativa 
solo puede dispensar el Papa, 
mas en la similitudinaria pue-
de también el Obispo. 

P. ¿Quando se incurre en 
irregularidad por defecto de 
lenidad? R. Que se incurre so-
lamente, quando se quita la 
vida al hombre por autoridad 
pública en dos casos, que son 
por justa sentencia del juez, y 
en guerra justa. Por el i." que-
dan irregulares todos los bau-
tizados , que concurren pró-
ximamente á la muerte, como 
ministros de justicia, y lo mis-
mo si concurren á la justa mu-
tilación. Tales son el juez, ase-
sor , fiscal, abogado, escriba-
no , los testigos necesarios, los 
alguaciles, el guarda de la cár-
cel , el pregonero, el verdugo, 
y qualquiera otro que concur-

ra próximamente á dar ó exe-
cutar la sentencia. Los señores 
temporales, aunque sean ecle-
siásticos que establecen leyes 
con pena capital, ó que co-
meten á otros las causas san-
guinis, no incurren en esta ir-
regularidad , á no proceder 
contra alguno en particular, 
aunque insten por la obser-
vancia de las leyes. Lo mismo 
se ha de decir del juez ecle-
siástico , que habiendo degra-
dado á alguno, lo remite al 
brazo secular para que le cas-
tigue , si suplica no se le im-
ponga pena capital. Los Inqui-
sidores pueden imponer pena 
capital al reo, y entregarlo al 
brazo secular para su execu-
cion , sin dicha súplica ó in-
tercesión , por privilegio de 
Paulo iv y Pió v. 

P. ¿Queda irregular el acu-
sador , protestando no quiere 
ta muerte del acusado , sino 
que se satisfagan los daños pro-
pios ó de los suyos ? R. Que sí 
pidiere in vindictam en causa 
sanguinis, queda irregular, si-
guiéndose la muerte ó mutila-
ción, porque con tal acusa-
ción declara quiere la muerte, 
aunque proteste no la intenta. 
Pero si solamente pide la sa-
tisfacción de los daños causa-
dos á sí ó á los suyos, no que-
dará irregular, aunque el que 
lo *pide sea clérigo, y se siga 



la muerte, alioquln daretur pu-
risque malefactor ¡bus materia 
trucidandi eosdem, et ipsorum 
bona libere deprtedanUi, como 
dice Bonifacio viu in cap. Prte-
latis, de homicid. in 6. 

El clérigo, pues, que acusa 
delante del juez secular, debe 
protestar no intenta la ven-
ganza, sino la satisfacción del 
daño causado, de otra mane-
ra quedaría irregular, aunque 
omita por olvido dicha pro-
testa. Puede también aconse-
jar á los legos la acusación con 
la misma protesta, con la qual 
también estos quedarán libres 
de la irregularidad. Los confe-
sores que consultados de los 
jueces responden deben ser 
los reos castigados con pena 
capital, no por eso quedan ir-
regulares. Lo mejor será que 
así estos como otros clérigos 
que sean preguntados sobre es-
te particular, respondan ge-
neralmente que tales reos me-
recen pena de muerte, y que 
deben ser castigados según lo 
disponen las leyes; mas no in-
currirán en irregularidad por 
decir en particular, que tal reo 
debe ser castigado con ella; 
pues esto no es concurrir co-
mo ministro de justicia. Tam-
poco quedan irregulares los 
que claman ó indican que hay 
ladrones : los carpinteros que 
fabrican el suplicio, ni o;i¡os 

semejantes, porque no concur-
ren próximamente, ni como 
ministros de justicia , á la 
muerte. 

P. ¿Quienes se hacen irre-
gulares por defecto de lenidad 
en la guerra justa? R. Que so-
los aquellos que con sus pro-
pias manos matan ó mutilan. 
De aquí nace la notable dife-
rencia que hay entre la guer-
ra justa é injusta, y es que en 
esta aunque uno solo mate, 
quedan todos los demás irre-
gulares, mas en aquella solo lo 
queda el que mata por sí mis-
mo , sin que la incurran aun 
los que animan á los soldados 
á pelear valerosamente,niaun-
que sean clérigos ó religiosos. 
Tampoco queda irregular el 
que mata en.su propia defen-
sa , ó de la patria, aunque sea 
clérigo; porque la justa defen-
sa es de derecho natural. Y así 
pueden tomar las armas, y 
pelear especial mente contra 
los infieles y hereges los cléri-
gos y religiosos, viéndose pre-
cisados á defenderse á sí mis-
mos, ó á la patria. Ex cap. Si 
furiosus, y ex cap. Interfecis-
ti, de homicid. Los soldados 
por solo pelear en guerra jus-
ta , sin matar por sus manos, 
no necesitan de dispensa de ir-
regularidad , pues no la incur-
r e n , como lo advierte Lam-
ber;. Instit. toi . Todas las ir-
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regularidades se incurren án-
tes de la sentencia del juez; 
porque no habiendo alguna que 
no esté expresa en el derecho, 
la misma expresión sirve de 
sentencia. 

P. ¿En que forma debe dar-
se la dispensa de la irregula-
ridad? R. Que con la que se 
halla en el Ritual Romano, y 
es la siguiente: Dispenso te-
cu m super irregularitate, quam 
incurrísti, ob taleta causam (se 
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expresa esta) et habilem reddo, 
et restituo te executioni Ordi-
num, et officiorum tuorum. In 
nomine Patris, et Filii, et Spi-
ritus Sancti-

Omitimos el tratar de la ir-
regularidad que nace de de-
fecto de cóngrua sustentación, 
y de la que proviene de de-
fecto de edad, porque ya ha-
blamos,de ellas en el tratado 
de los Órdenes. 

X X X V I I I . 

Del Estado Religioso. 

Siendo la virtud de la reli-
gión por la que el hombre tri-
buta algún obsequio á Dios, 
justamente se llama Estado re-
ligioso aquel en que los hom-
bres que lo profesan, despre-
ciando todas las cosas del si-
glo , se consagran totalmente 
en perpetuo obsequio de la su-
prema Magestad. De este es-
tado , pues, hablaremos bre-
vemente en el presente tratado. 

CAPÍTULO I. 

Del Estado religioso en común. 

Comp'e'ienderemos en este 
capítulo lo que pertenece á la 

naturaleza, perfección, divi-
sión y noviciado del Estado re-
ligioso , dando desde luego 
principio por su nocion. 

PUNTO I. 

Nocion del Estado religioso. 

P. ¿Que es estado religioso? 
R. Que es: Via aptius perve-
niendi ad perfectionem evange-
licam per tria vota obedientiie, 
castitatis , et paupertatis. Ca-
da una de las religiones es un 
cierto camino para adquirir la 
perfección, mediante la ob-
servancia de estos tres votos, 
de su propia regla y constitu-



la muerte, alioquln daretur pu-
risque malefactor ¡bus materia 
trucidandi eosdem, et ipsorum 
bona libere deprcedanUi, como 
dice Bonifacio viu in cap. Prte-
latis, de homicid. in 6. 

El clérigo, pues, que acusa 
delante del juez secular, debe 
protestar no intenta la ven-
ganza, sino la satisfacción del 
daño causado, de otra mane-
ra quedaría irregular, aunque 
omita por olvido dicha pro-
testa. Puede también aconse-
jar á los legos la acusación con 
la misma protesta, con la qual 
también estos quedarán libres 
de la irregularidad. Los confe-
sores que consultados de los 
jueces responden deben ser 
los reos castigados con pena 
capital, no por eso quedan ir-
regulares. Lo mejor será que 
así estos como otros clérigos 
que sean preguntados sobre es-
te particular, respondan ge-
neralmente que tales reos me-
recen pena de muerte, y que 
deben ser castigados según lo 
disponen las leyes; mas no in-
currirán en irregularidad por 
decir en particular, que tal reo 
debe ser castigado con ella; 
pues esto no es concurrir co-
mo ministro de justicia. Tam-
poco quedan irregulares los 
que claman ó indican que hay 
ladrones : los carpinteros que 
fabrican el suplicio, ni o;i¡os 

semejantes, porque no concur-
ren próximamente, ni como 
ministros de justicia , á la 
muerte. 

P. ¿Quienes se hacen irre-
gulares por defecto de lenidad 
en la guerra justa? R. Que so-
los aquellos que con sus pro-
pias manos matan ó mutilan. 
De aquí nace la notable dife-
rencia que hay entre la guer-
ra justa é injusta, y es que en 
esta aunque uno solo mate, 
quedan todos los demás irre-
gulares, mas en aquella solo lo 
queda el que mata por sí mis-
mo , sin que la incurran aun 
los que animan á los soldados 
á pelear valerosamente,niaun-
que sean clérigos ó religiosos. 
Tampoco queda irregular el 
que mata en su propia defen-
sa , ó de la patria, aunque sea 
clérigo; porque la justa defen-
sa es de derecho natural. Y así 
pueden tomar las armas, y 
pelear especial mente contra 
los infieles y hereges los cléri-
gos y religiosos, viéndose pre-
cisados á defenderse á sí mis-
mos, ó á la patria. Ex cap. Si 
furiosus, y ex cap. Interfecis-
ti, de homicid. Los soldados 
por solo pelear en guerra jus-
ta , sin matar por sus manos, 
no necesitan de dispensa de ir-
regularidad , pues no la incur-
r e n , como lo advierte Lam-
ber;. Inftit. toi . Todas las ír-r 
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regularidades se incurren án-
tes de la sentencia del juez; 
porque no habiendo alguna que 
no esté expresa en el derecho, 
la misma expresión sirve de 
sentencia. 

P. ¿En que forma debe dar-
se la dispensa de la irregula-
ridad? R. Que con la que se 
halla en el Ritual Romano, y 
es la siguiente: Dispenso te-
cu m super irregularitate, quam 
incurristi, ob taleta causani (se 
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expresa esta) et habilem reddo, 
et restituo te executioni Ordi-
num, et officiorum tuorum. In 
nomine Patris, et Filii, et Spi-
ritus Sancti-

Omitimos el tratar de la ir-
regularidad que nace de de-
fecto de cóngrua sustentación, 
y de la que proviene de de-
fecto de edad, porque ya ha-
blamos,de ellas en el tratado 
de los Órdenes. 
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Del Estado Religioso. 

Siendo la virtud de la reli-
gión por la que el hombre tri-
buta algún obsequio á Dios, 
justamente se llama Estado re-
ligioso aquel en que los hom-
bres que lo profesan, despre-
ciando todas las cosas del si-
glo , se consagran totalmente 
en perpetuo obsequio de la su-
prema Magestad. De este es-
tado , pues, hablaremos bre-
vemente en el presente tratado. 

CAPÍTULO I. 

Del Estado religioso en común. 

Comprenderemos en este 
capítulo lo que pertenece á la 

naturaleza, perfección, divi-
sión y noviciado del Estado re-
ligioso , dando desde luego 
principio por su nocion. 

PUNTO I. 

Nocion del Estado religioso. 

P. ¿Que es estado religioso? 
R. Que es: Via aptius perve-
niendi ad perfectionem evange-
licam per tria vota obedientiie, 
castitatis, et paupertatis. Ca-
da una de las religiones es un 
cierto camino para adquirir la 
perfección, mediante la ob-
servancia de estos tres votos, 
de su propia regla y constitu-



ciones. Es un camino mas ap-
to para conseguirla , remo-
viendo los impedimentos que 
nos estorban su logro; pues 
por la obediencia se triunfa de 
la propia voluntad, por la cas-
tidad se reprime el apetite? de 
la carne, y por la pobreza el 
de las riquezas. 

P. ¿Que condiciones se re-
quieren para constituir el es-
tado religioso? R. Que son ne-
cesarias dos; á sab^r: la pro-
fesión de los tres votos de obe-
diencia , castidad y pobreza 
baxo de una cierta regla apro-
bada por la Iglesia, y que el 
que hace los tres dichos votos 
se constituya por ellos baxo la 
potestad dominativa del pre-
lado, ó de la religión, con a -
ceptacion de ésta'ó de aquél. 
Las demás condiciones, que 
pudieran asignarse, se reducen 
á las dos referidas. 

P. ¿Es la solemnidad de los 
votos de esencia del estado re-
ligioso? R. Que no ; porque 
puede darse verdadera reli-
gión sin dicha solemnidad, co-
mo consta de la Constitución 
de Gregorio x m , que empie-
za : Ascendente Domino, don-
de así lo declaró en favor de 
una religión, que ya no exis-
te , y por lo mismo en el dia 
debemos decir con S. Tom. 2. 
2. q. 199. art. 2. ad 1. que no 
se da verdadera religión sin 

los dichos votos solemnes. 
P. ¿En que consiste la so-

lemnidad de tales votos? R, 
Que en que unidos á la reli-
gión constituyan un estado fir-
me é irrevocable, mediante el 
qual el religioso quede entre-
gado á la religión totalmente. 
Esta solemnidad se introdujo 
por disposición de la Iglesia, 
como consta de la Constitu-
ción arriba referida. Ni de a -
quí se sigue, que el voto so-
lemne hecho en la profesión 
solo dirima el matrimonio por 
derecho eclesiástico, pues es-
to lo tiene por su naturaleza; 
así como la consagración del 
cáliz , v. gr. se introduxo por 
la Iglesia, y no obstante una 
vez consagrado, se le debe to-
da reverencia, y no puede con-
vertirse en usos profanos mién-
tras dure en él la consagra-
ción. Y así , ni el Sumo Pontí-
fice puede dispensar con el re-
ligioso, miéntras lo fuere, pa-
ra que se case; porque en quan-
to tal está totalmente consa-
grado, y entregado á Dios por 
la profesión religiosa. 

P. ¿Puede el Sumo Pontífi-
ce extraer de su estado, ó se-
cularizar al religioso? R. Que 
puede interviníendocausa gra-
vísima , como si así es necesa-
rio para la paz, ó bien común 
de la patria , reyno ó provin-
cia , puede el Papa dispensar, 
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para que el religioso solemne-
mente profeso contraiga ma-
trimonio , absolviéndolo del 
voto de castidad, como cons-
ta haberlo hecho varios Su-
mos Pontífices. Ni obsta con-
tra esto la autoridad del An-
gélico Doctor 2. 2. q. 88. a. 11. 
porque solo habla conforme á 
la Decretal de Inocencio 111, 
que entonces estaba en su vi-
gor; ó se ha de entender del 
religioso permaneciendo como 
tal. Que el Sumo Pontífice pue-
de secularizar los religiosos, 
quedando estos con la obliga-
ción de guardar el voto de cas-
tidad lo enseña la experiencia 
quotidiana. En el voto de obe-
diencia no dispensa totalmente 
el Papa , aunque exima al re-
gular de la de sus prelados, 
como advierte S. Tom. 2. 2. 
q. 186. art. 8. ad¡. 

PUNTO II. 

De la diversidad y perfección 
de las Religiones. 

Suponiendo como cosa indu-
bitable conduce sumamente á 
la hermosura y explendor de 
la Iglesia, no ménos que á su 
utilidad, la variedad de las 
religiones. P. ¿ De donde se to-
ma ku diversidad? R. Que se 
toma.del fin próximo de cada; 
una ,.y;do los.principales me-

dios que se ordenan á su con-
secución. Y así, aunque todas 
convengan en tener un mismo 
último fin, en los tres votos so-
lemnes, y en renunciar el mun-
do , se distinguen entre sí en 
quanto á su fin próximo , y me-
dios ordenados para su logro, 
y de ellos se ha de deducir la 
diversidad de las religiones. 

P. ¿Que religión es mas per-
fecta? R. Que la que tiene fin 
mas perfecto, y mas aptos me-
dios para conseguirlo, ó en 
mas breves palabras: aquella 
es mas perfecta, que profesa 
vida mas perfecta. La vida es-
piritual ó religiosa es en tres 
maneras; esto es: contempla* 
tiva, activa y mixta. La con-
templa t ivas la que vaca á la 
oracion. La activa es la que 
atiende á la utilidad del pró-
ximo; y la mixta la que abra-
za una y otra. La contempla-
tiva absolutamente hablando 
es mas perfecta que la activa; 
y la mixta lo es mas que la 
contemplativa y activa, toma-
da cada una por sí sola, asi 
porque ella abraza la caridad 
para con Dios, y para con el 
próximo, como porque esta fué 
la que practícároa-, y nos én-
señáron Jesucristo'y sus Após-
toles , como consta de la His-
toria evangélica, y^s í lo ad-
vierte S. Tom. 3. p.q. no:a. 1. 
- P. ¿Es mas perfecta la relí-



gion mas pobre y austera ? R. 
Que lo es , cceteris paribus. 
Decir lo contrario mas es con-
descender con las máximas de 
carne y sangre, que atender 
al exemplo, á los consejos, y 
al Evangelio de Cristo, que 
no tuvo donde reclinar su ca-
beza , y quiso morir desnudo 
en la Cruz. Aquella religión, 
pues, que por una parte pro-
fesa una vida mixta, y por o-
tra abraza mayor rigor de aus-
teridad y pobreza, es mas per-
fecta que otras mas suaves en 
la pobreza y austeridad. Esto 
es hablando generalmente; pues 
ni es fácil , ni conveniente re-
solver en particular , qué reli-
gión sea mas perfecta. Cada 
religioso debe estar contento 
con su suerte, y siguiendo su 
instituto con una exácta soli-
citud , conseguirá sin duda el 
ser perfecto. 

PUNTO III. 

De la obligación de los Reli-
giosos en orden á caminar á la 

perfección. 

P. ¿Están gravemente obli-
gados los religiosos á caminar 
á la perfección? H. Que sí, por 
ser esta una obligación esen-
cial á su estado, ó á lo ménos 
una propiedad inseparable de 
él. Es , pues, esta una obliga-

ción grave en todo religioso, 
y aun la principal; de manera 
que si se resolviese á no ade-
lantar mas en el camino de la 
perfección , estaría en estado 
de pecado mortal. Y así nunca 
debe descansar en hacer nue-
vos progresos en la virtud, te-
niendo presente lo que dixo 
S. Bernardo Epist. 254. No/le 
proficere, deficere est. 

P. ¿Que debe hacer el reli-
gioso para cumplir con esta 
obligación de caminará la per-
fección? R. Que debe obser-
var , no todos los consejos, si-
no aquellos á que en su profe-
sión se obligó, según la regla 
y constituciones de su propia 
religión. En esto consiste la. 
perfección de cada religioso, 
y quanto mas exactamente se 
aplique á su peculiar obser-
vancia , tanto mas progresos 
hará en ella. P. ¿Pecará' gra-
vemente el religioso, que te-
niendo ánimo de cumplir con 
todo lo que obliga á culpa gra-
ve , no cuida por otra parte 
de observar lo que obliga le-
vemente, quebrantando á ca-
da paso su regla y constitu-
ciones? R. Que peca grave-
mente ; porque con este tenor 
de vida es imposible cumpla 
con la obligación grave de ca-
minar á la perfección. Habla-
mos no obstante de la trans-
gresión freqüente de la regla j 

constituciones, aunque su trans-
gresión no pase por sí de culpa 
leve, quando se hace como por 
costumbre y de propósito, no 
quando se quebrantan con fra-
gilidad. Y en este sentido en-
tendemos á Sto. Tomas, quan-
do dice 2. 2. q. 186. art. 9. que 
el religioso solo está obligado 
gravemente á la observancia 
de los tres votos, y á la de los 
preceptos formales, en fuerza 
de su profesion, mas no á la 
de su regla y constituciones, 
que solo obligan sub venial:, á 
no omitirlas por desprecio. De 
aquí se colige, con quanta mas 
razón deba decirse está en es-
tado de condenación el reli-
gioso que ha hecho ánimo de 
abrazar qualesquiera pecados 
veníales. 

PUNTO IV. 

Del Noviciado ,y de las pecu-
liares obligaciones de los 

Novillos. 

P. ¿Que es noviciado? R. 
Que es dispositio ad professio-
nem legitimé emittendam. I.a 
profesion hecha sin que pre-
ceda el noviciado es nula por 
derecho común. 

P. ¿Que condiciones se re-
quieren para el noviciado? R. 
Que lasocho siguientes. i.aQne 
la entrada en él sea libre y es-

XOMO 11. 
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pontánea;bien que su falta 110 
anula el noviciado, como anu-
la la profesion la falta de ella. 
2.a Que esté libre de simonía. 
Esta condicion tampoco es tan 
necesaria , que anule el novi-
ciado el haberla en su ingre-
so. 3.a Que el novicio haya 
cumplido los años de la puber-
tad. Antes de esta edad, ni vá-
lida , ni lícitamente puede al-
guno ó alguna ser admitido al 
noviciado, atento el derecho 
común. En algunas religiones 
se requiere mas edad por sus 
constituciones , que debe cada 
uno observar. No es contra lo 
dicho, el que los muchachos 
y muchachas puedan ser ad--
mitidos en los monasterios con 
las licencias necesarias, antes 
de la edad designada, para su 
educación, á no impedirlo sus 
leyes particulares. 4.a Que el 
novicio sea admitido por el 
que tiene legítima autoridad 
para ello; de otro modo será 
nula la admisión. 

5.a Que el novicio tome el 
hábito de la religión que ha de 
profesar, de manera que si sa-
le del monasterio con ánimo 
de no volver, y dexando el 
hábito, aunque sea por un so-
lo dia, debe empezar de nue-
vo el noviciado. 6.a Para Ita-
lia y sus Islas adyacentes es, 
que se tenga el noviciado en 
convento determinado, y fue-



Ta de las expresadas regiones, 
que se tenga dentro de la reli-
gión, cuyo hábito se viste. Mas 
si el novicio vive por algunos 
dias fuera del convento con 
necesidad, y precediendo la 
necesaria licencia , será el no-
viciado válido por estar siem-
pre el novicio baxo la obedien-
cia de los prelados. 7.a Que el 
ano del noviciado sea cumpli-
do de momento á momento; 
de manera que media hora que 
falte, será la profesión nula. 
8." Que el novicio no tenga 
impedimento,ó inhabilidad al-
guna, ni por derecho positivo, 
ni natural. 

P. ¿Quienes son inhábiles 
para la religión por derecho 
natural ó positivo? R. Que lo 
son los impúberes, decrépitos, 
los muy débiles ó enfermos, 
los siervos sin licencia de sus 
señores, y los casados que 
consumáron el matrimonio,sin 
la del otro consorte; los varo-
nes en los monasterios de mu-
geres, y al contrario, y los 
hermafroditas. Lo son también 
para diversa religión los que 
profesáron en otra. También 
lo son los que se hallan gra-
vados con deudas agenas; los 
criminosos, homicidas públi-
cos , y aquellos cuyos padres 
se hallan en grave necesidad. 
Lo mismo dicta la caridad, 
quando la padecen los herma-

nos , y con mas especialidad 
si necesitan del auxilio del su-
geto las hermanas. Lo son tam-
bién los que están notados de 
alguna infamia, por descen-
der de judíos, turcos y here-
ges. Y aunque por derecho co-
mún no sean inhábiles, lo son 
por el peculiar de algunas re-
ligiones, como en la nuestra 
se prohibe su recepción hasta 
el quarto grado y mas ade-
lante. Ni los ilegítimos pueden 
tampoco recibirse sin la licen-
cia del general. Cada religión 
tiene sus propios estatutos que 
deberá observar. Los Obispos 
confirmados no pueden entrar 
en religión sin la licencia del 
Papa, por estar desposados con 
su Iglesia con un voto solemne. 

P. ¿Qtiando se interrumpe 
el año del noviciado de mane-
ra que sea necesario empezar-
lo de nuevo? R. Que quando 
el novicio ó novicia salen siá 
ánimo de volver, ó pernoctan 
sin licencia fu'era del conven-
to , ó moran fuera de él por 
espacio de un dia; ó sí final-
mente son expelidos justamen-
te por algunos dias, mas no si 
su expulsión fuere injusta, y 
logran ser otra vez admitidos. 
No se interrumpe el noviciado 
quando sale del convento con 
ánimo de volver á é l , el que 
ya cumplió el año, aunque pa-
sado este se le difiera la ptofe-
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slon , ni quando por enferme-
dad ú otra causa justa está 
fuera del convento el novicio 
por algún tiempo, haciéndolo 
con la legítima licencia, ni si 
dentro de la misma religión 
pasa de lego á corista, ó al 
contrario. El que pasa de una 
religión á otra mas estrecha , ó 
en la misma de calzados á des-
calzos , ó al contrario, debe 
empezar de nuevo su año de 
noviciado, para que pruebe la 
religión, y ésta lo pruebe á él. 
Por privilegio de S. Pió v pue-
de el novicio ó novicia hacer 
profesión en el artículo de la 
muerte, si se halla con la e-
dad legítima, aunque 110 se ha-
ya cumplido el año del novi-
ciado, y conseguir la indul-
gencia plenaria. En este caso 
"según algunos, no tendrá el 
que así profesó obligación á 
suplir el tiempo que le faltaba 
para completar el año del no-
viciado. Otros sienten lo con-
trario por declaración de la 
sagrada Congregación , y se-
gún esta opinion debe suplir lo 
que faltó al año de aprobación, 
y cumplido éste , volver otra 
vez á profesar, pues la ante-
rior profesión solo aprovecha 
para el efecto espiritual con-
cedido en el verdadero artí-
culo de la muerte, sin que de 
algún derecho en quanto á lo 
temporal. 

P. ¿Peca gravemente el pre-
lado , que sin tener causa no 
admite al hábito al que lo pre-
tende, y por otra parte no 
tiene impedimento alguno? R. 
Que sí; porque ofende grave-
mente al que es digno, y jun-
tamente á la religión , priván-
dola de él. Lo mismo se ha de 
deci r , del que no da su voto 
para admitirlo al hábito ó pro-
fesión , negándolo sin causa. 
En caso de duda de la idonei-
dad del sugeto, si miradas to-
das las circunstancias perse-
vera la duda , no debe ser ad-
mitido ni á uno ni otro; por-
que primero debe atenderse al 
bien de la religión , que no al 
del novicio, ó pretendiente. El 
negocio es gravísimo, y así 
conviene que los prelados y 
vocales lo miren con la mayor 
circunspección y madurez. 

P. ¿Deben hacerse las infor-
maciones de las calidades del 
novicio ántes de su profesión? 
R. Que sí, como consta del 
Decreto de Sixto v , moderado 
en quanto á algunas cosas por 
Clemente vin. Estas informa-
ciones deben hacerse, á lo mé-
nos, ántes de la profesión , to-
mando juramento á los novi-
cios ántes de su admisión , de 
no hallarse con impedimento 
alguno de los expresados en la 
constitución de Sixto v. Lo 
mas conveniente es hacerlas 



ántes de dar el hábito al pre-
tendiente, no sea que hallán-
dolo despues con aigun impe-
dimento , sea preciso despo-
jarlo del hábito con rubor y 
nota. 

P. ¿Está el novicio grave-
mente obligado á perseverar 
en la religión? R. Que no te-
niendo voto de perseverar, no 
pecará gravemente en salir de 
el la, aunque sea sin causa; 
pues retuvo su libertad para 
profesar ó no. No obstante pe-
cará venialmente en dexar sin 
algún justo motivo el hábito. 
El que entra en la religión sin 
ánimo de perseverar en ella, y 
sale sin causa,está obligado á 
satisfacer los gastos hechos al 
convento, á no haberlos com-
pensado con los servicios he-
chos en él. Lo mismo se ha de 
decir del que entró con buena 
fe , y se salió sin causa, si pre-
cedió pacto de dar alguna co-
sa por el alimento y vestuario, 
porque así lo exige la equidad 
de la justicia. Lo contrario se 
ha de decir del que entró con 
buena fe, y sin que precediese 
pacto alguno; pues entonces 
la religión hace libremente los 
gastos. Respecto de las monjas 
siempre se presume el dicho 
pacto, aunque no se exprese. 

Y debe advertirse, que el 
Concilio de Trento, ses. 25. 
cap. ió. de Regularib. manda 

se restituya enteramente al 
novicio, que quiere dexar el 
hábito, quanto se recibió de él: 
Excepto victu, et vestitu novi-
tii, et novitie Ulitis temporis, 
quo in probatione cst. Prohibe 
también baxo de excomunión, 
que no se dé alguna cosa no-
table al monasterio por el no-
vicio , sus padres, parientes ó 
curadores, ni se reciba de e-
llos mas de lo necesario para 
su manutención y vestuario, 
para que por este motivo no 
se quite al novicio la libertad 
de salir. Lo mismo que del mo-
nasterio , se entiende de la re-
ligión en orden á dicha prohi-
bición , mas no se extiende es-
ta á despues de haber profesa-
do; pues solo habla del tiempo 
del noviciado. 

P. ¿Están los novicios obli-
gados á la observancia regu-
lar? R. Que s í , no como los 
profesos, sino por cierta gra-
ve razón de decencia , para 
que así puedan experimentar-
la. Porque si los novicios la 
desprecian en el tiempo de su 
noviciado, ¿que esperanza se 
podrá concebir de ellos para 
despues? No están obligados á 
la observancia de los tres vo-
tos , ni á las horas canónicas, 
ni á los preceptos de la reli-
gión , aunque conviene se por-
ten en todo con todo fervor, 
y de otra manera no se deben 

tener por dignos de la profe-
sión , ni por aptos para la reli-
gión. Solo están obligados á o-
bedecer á los prelados del mo-
do que los clérigos deben obe-
decer á los Obispos. 

P. ¿Dequeprivilegiosgozan 
los novicios? R. Que de todos 
los que son comunes á los reli-
giosos ; pues en lo favorable se 
reputan por tales. Así gozan del 
privilegio del foro y del canon; 
pueden ser absueltos por los 
prelados de censuras, irregu-
laridades, y ser dispensados co 
mo los demás religiosos. Lo 
mismo en órden á ser absuel-
tos de los pecados. Entiéndese 
lo dicho de tal manera, que si 
entráron en la religión con bue-
na fe , aunque despues salgan 
de ella, quedan ya libres, sin 
necesitar de nueva dispensa ni 
absolución , porque no fuéron 
absueltos ni dispensados con 
la condicion de perseverar, si-
no absolutamente. 

P. ¿Con quien deben confe-
sarse los novicios? R. Que re-
gularmente con su maestro, 
con el compañero de éste ó con 
los confesores deputados por el 
prelado. Esto es lo mas confor-
me á los decretos pontificios, y 
lo mas conducente á su apro-
vechamiento espiritual. Pue-
den no obstante confesarse con 
qualquiera confesor secular ó 
regular aprobado por el Obis-

po , aun sin saberlo el prelado, 
y ser absueltos de los reserva-
dos en la religión, por no es-
tarlo para los novicios á no ex-
presarse , lo que rara vez será 
conveniente.Pueden igualmen-
te usar del privilegio de la Cru-
zada en órden á elegirconfesor 
délos aprobados por elObispo; 
porque no son verdaderamen-
te religiosos, á los que se prohi-
be esta elección. Pueden tam-
bién elegir sepultura, mas no 
eligiéndola, deben ser sepulta-
dosen el convento donde murie-
ren, como es costumbre común. 

P. ¿De que manera debe ha-
cer el novicio la renuncia de 
sus bienes? R. Que según el 
Tridentino, sess. 25. cap. 16. de 
Regular, ninguna renuncia he-
cha por los novicios es válida, 
nisi cum licentia Episcopi, sive 
ejus vicariifiat intra dúos mea-
ses proximos ante professionem. 
Dentro de los dos meses di-
chos puede hacerse en qual-
quiera dia, aunque por alguna 
causa se difiera la profesion. 
No comprehende este decreto 
las donaciones remuneratorias, 
ni aquellos contratos en que se 
recibe tanto quanto se da, si-
no solamente aquellas donacio-
nes que son notables y de! to-
do liberales, y qualesquiera re-
nuncias de beneficios. Y así no 
se entienden prohibidas algu-
nas pequeñas limosnas, niia? 



renuncias hechas sin fraude ni 
dolo ántes de entrar en la reli-
gión , ni el testamento hecho 
con las solemnidades del dere-
cho ántes ó despues, ni las do-
naciones causa mortis. Si el no-
vicio muere ab intestatu, y sin 
hacer renuncia alguna, suce-
den en la herencia los herede-
ros ab intestatu, y no el mo-
nasterio. 

CAPÍTULO II. 

De la Profesion religiosa. 

F.I estado religioso propia-
mente se abraza mediante la 
profesion religiosa, cuya natu-
raleza, efectos y demás que á 
ella pertenece declararemos en 
este capítulo. 

P U N T O I. 

Nocion y efectos de la Profe-
sion religiosa. 

P. ¿Que es profesion reli-
giosa? R. Que es: Contractas 
quo homo se ipsum sponte tradit 
Deo in religione approbata, e-
nittendo tria vota obedientiic, 
castitatis, et paupertatis in ma-
nibus prielati nomine Dei ea ac-
ceptantis. Es de dos maneras 
expresa y tácita, y una y otra 
produce la misma obligación, 

expresa es la que se hace 

con palabras á la presencia del 
prelado ó de la comunidad, se-
gún los estatutos de cada reli-
gión. La tácita es la que se in-
duce con acciones ó señales, 
como sí el novicio, habiendo 
cumplido el año de su aproba-
ción y el diez y seis de su edad, 
practica sponte y scienter los 
actos de los profesos, lleva su 
hábito con ánimo tácito de pro-
fesar, haciéndolo todo con con-
sentimiento del prelado; ó si 
recibe los órdenes sagrados á 
título de pobreza. 

P. ¿Quien goza de autoridad 
para admitir á la profesion? R. 
Que en primer lugar la tiene 
el Sumo Pontífice respecto de 
todas las religiones. Compete 
además por derecho común es-
ta facultad al prelado inme-
diato de consentimiento de su 
comunidad ó de la mayor par-
te de ella. Cada religión debe 
en esta parte consultar sus pro-
pias leyes. Entre nosotros pue-
de admitir á ella el prior, su« 
prior ú otro por su comísíon, 
precediendo laliccncia del pro-
vincial y consentimiento del 
Capítulo. La licencia del pro-
vincial no es necesaria para lo 
válido, sino para lo lícito. Los 
prelados superiores, como el 
general y provincial, pueden 
también admitir á la profesion, 
aunque lo repugne el inferior, 
pero con consentimiento del 
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Capítulo,y "no deotra manera. 

P. ¿Quantosson los efectos 
de la profesion religiosa ? R. 
Que comunmente se numeran 
los siete siguientes. r.° Una ple-
nísima remisión de todos los 
pecados en quanto á la pena 
temporal. a.ü Quitar la irregu-
laridad nacida por defecto na-
talíüm en quanto á larecepcion 
de los órdenes, mas no en 
quanto á obtener prelacias. 3." 
Extraer al hijo de la patria po-
testad. 4." Que el padre no pue-
da desheredar al hijo por su in-
gratitud, que se borra por la 
profesion religiosa. 5." Disolver 
el matrimonio rato. 6° Con-
mutar todos los votos hechos 
ántes de ella. 7.0 Producir una 
obligación recíproca entre el 
religioso y la religión, por la 
que el profeso queda obligado 
á servir á la religión y sujeto 
á la potestad dominativade los 
prelados, para deber obede-
cerles en quanto le mandaren, 
según la regla y constitucio-
nes de la religión; y ésta que-
da obligada á proveer al pro-
feso de todas las cosas necesa-
rias, según sus propíos estatu-
tos, no al arbitrio de cada par-
ticular. 

Si la profesion fuerenulapor 
defecto de edad, de noviciado 
ó de consentimiento, 110 pro-
duce algunos de los efectos re-
feridos. Pero si lo fuere por 

otros capítulos, como por de-
fecto de autoridaden el que ad-
mitió á ella, ó en el casado por 
faltar el consentimiento de su 
consorte, ó en el siervo el de su 
señor, obligará la profesion he-
cha absolutamente como voto 
simple, según se colige del cap. 
Quídam , y del cap. Placet, de 
convers. conjug. donde se deci-
de, que la profesion hecha por 
el casado sin consentimiento de 
su muger, le obliga á no pedir 
el débito,y á no contraer nue-
vo matrimonio, muerta ésta. 
La razón es; porque el acto 
que no vale ut fit, vale ut fieri 
potest. Ex cap. únic. de Sponsi 
impub. in 6. á no ser que lo ir-
rite el derecho, como lo hace 
con la profesion hecha sin la 
edad legítima ó sin aprobación. 

P. ¿ En que manera ha de ra-
tificarse la profesion nula ? R. 
Con distinción ; porque ó la 
profesion es nula por" defecto 
público, como por defecto de 
edad ó del año entero de apro-
bación, y en este caso se debe 
públicamente ratificar, para 
que conste de ella , quando 
convenga, ó por defecto del 
que profesa, por haber profe-
sado fingidamente ó por mie-
do, y entonces basta que él 
mismo ponga nuevo consenti-
miento, como diximes de la re-
validación del matrimonio. O 
puede ser nula por defecto del 



que admite, como si admitió 
fingidamente ó sin facultad pa-
ra ello, y entónces, supuesto 
que persevere el consentimien-
to del novicio, expresado en 
llevar el hábitodelos profesos, 
y en el exercicio de sus actos, 
se suple el consentimiento del 
que admite, por el Pontífice, 
como se deduce del cap. Ad 
nostram y del cap. Significa-
tu "i, de regular. 

P. ¿Los Obispos ó Cardena-
les que antes profesáron el es-
tado religioso quedan obliga-
dos á las observancias de" su 
profesion ? R. Que quedan li-
gados con los tres votos subs-
tanciales por no ser su obser-
vancia incompatible con sus 
nuevos ministerios. Están pe-
culiarmente obligados por el 
voto de obediencia á obedecer, 
na á los prelados regulares, si-
no al Sumo Pontífice. No pue-
den testar, por carecer de to-
do dominio de bienes, siendo 
soloadministradores de los bie-
nes de su Iglesia ú obispado. F.n 
quanto á las demás observan-
cias de su religión, aunque sean 
por voto ó regla, no están o -
bligados, sino por título de de-
cencia; porque por el nuevo 
estado son absueltos del yugo 
de la regla. 

P. ¿Es lícito á los religiosos 
hacer tránsito de una religión 
á otra? R. Que esto depende 

de las circunstancias y causas 
por las que se intenta el trán-
sito. Si éste se intenta por una 
peculiar mocion de Dios, mo-
vido del deseo de mayor per-
fección ; ó por causa de enfer-
medad ó debilidad, por las qua-
les no pueda soportar el rigor 
de la observancia de su órden, 
será lícito el tránsito, hacién-
dose con la debida licencia, pe-
dida con humildad , y obteni-
do del modo que lo disponen 
sus propias leyes y los decretos 
de los Pontífices y Concilios. 
Mas sí el tránsito se hace sin 
la debida licencia, 11 obtenida 
ésta subrepticiamente, con vio-
lencia ó dolo, ó se hace por 
levedad de ánimo, con escán-
dalo ó desdoro de su religión, 
será el tránsito ilícito, como es 
patente; y aun habrá cierta a -
postasía que deberá castigarse 
como tal. 

P. ¿Puede el regular recla-
mar sobre la nulidad de su pro-
fesion? R. Que podrá, constán-
dole de ella, y no de otra ma-
nera, con las tres condiciones 
siguientes, i.a Que lo haga sin 
desnudarse del hábito regular; 
ni huya del claustro ó se vaya 
de él sin licencia, miéntras re-
clama ó continúa la demanda. 
2.a Que deduzca su causa ante 
su superior, y el Ordinario á 
quien juntamente pertenece su 
conocimiento- 3-" Que reclame 
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dentro del quinquenio, que se 
ha de computar desde el dia 
de su profesion; pues pasado 
él, se cerró la puerta á la re-
clamación á no obtener para 
ello especial rescripto del Su-
mo Pontífice, según lo dispues-
to por Benedicto xiv en su 
Constitución: Si datam, d e 4 
de Marzo de 1748. 

PUNTO II. 

De la clausura de los Regulares 
y de los apostatas y expulsos. 

P. ¿Están los regulares obli-
gados á la clausura? R. Que 
lo están, y baxo de culpa gra-
ve ex genere. Y así pecarán 
mortalmente en salir de ella 
sin la necesaria licencia, ó co-
meterán en hacerlo culpa leve 
según fuere la quantidadóqua-
lidad de la salida. El hacerla 
de noche, aunque sea por bre-
ve tiempo, se reputa por gra-
ve , y lo mismo de qualquiera 
otra salida hecha con escán-
dalo , ó desdoro de la órden. 
La salida breve, si es de dia 
y sin nota especial, solo será 
culpa leve; porque la clausu-
ra de los religiosos no es tan 
estrecha como la de las mon-
jas, de que trataremos despues. 

P. ¿Que licencia se requie-
re para que el religioso salga 
lícitamente del convento? R . 

T O M O 1 1 . 

Que en los decretos de Cle-
mente v in , y Urbano v m , se 
dice así: Nulltis á conventu e-
gredi valeat, nisi ex causa cuín 
socio, licentiaque singulis vici-
bus impetrata, ac benedictione 
accepta á Superiore, qui non 
aliter eam concedat nisi causa 
probata, sociumque exituro ad-
jungat, non petentis rogatu, 
sed arbitrio suo nec eumdem sre-
pius. Licentite vero generales 
exeundi nulli onmind concedan-
tur. Para que esta licencia sea 
válida ha de tener estas tres 
condiciones; á saber: que sea 
voluntaria, legitima y justa. 
Será voluntaria , quando se 
conceda espontáneamente. La 
que se conceda por miedo, vio-
lencia ó fraude, ó para evitar 
las imputaciones, quejas, ó 
murmuraciones del súbdito, es 
inválida. La legítima es la que 
se concede por el superior que 
puede concederla, según los 
estatutos particulares de cada 
religión. Justa será la que se 
obtiene con causa justa y ra-
zonable. 

P. ¿Que se entiende por 
clausura? R. Que se entiende 
todo monasterio ó convento 
en donde hay comunidad de 
religiosos con todo el ámbi-
to que rodean sus cercas, y se 
cierra con la puerta común. 
Esta clausura puede ser en dos 
maneras; esto es: d jure, y ab 



homtne. La i.* contiene los 
dormitorios, refectorios, y o-
tras oficinas interiores. Esta es 
siempre invariable. La 2.a es 
la que prescribe el general ó 
provincial, ó está determina-
da por decreto de la religion, 
como la de las hospederías, 
hospicios, huertas, jardines, 
sacristía ó coro, quando se du-
da si son verdadera clausura 
por su inmediación á la Igle-
sia. Esta puede variarse por 
los prelados según las circuns-
tancias lo pidan. Está prohibi-
do á los religiosos baxo la pe-
na de excomunión mayor ¡ata 
introducir, admitir ó acompa-
ñar mugeres dentro de la clau-
sura ; de manera que el prela-
do ó portero se hacen reos de 
dicha pena, si habiendo ya en-
trado , no las arrojan fuera. 
Los demás religiosos se excu-
sarán de pecado mortal y de 
la expresada censura, no a -
compañándolas, por no estar 
obligados por oficio á cuidar 
de la clausura; y así podrán 
ocultarse por no exponerse á 
altercaciones; bien que si fá-
cilmente pudieren echarlas 
fuera , deberán persuadírselo 
con prudencia. En la misma 
excomunión incurren las mu-
geres que entran en los con-
ventos de los religiosos scien-
ter, á no hacerlo para evitar 
la muerte, ú otro grave daño 

propio ó ageno, que de otra 
manera no puedan evitar; mas 
no pueden entrar en ella con 
el pretexto de procesiones, de 
acompañar la Eucaristía, ó de 
otra obra de piedad erga Deum, 
como consta de la Constitu-
ción de Benedicto xiv. Regu-
laris discipline, de 3 de Junio 
de 1742. 

P. ¿En que se diferencia el 
apóstata del fugitivo? R. Que 
en que el apóstata dexa el con-
vento con ánimo de no volver 
á él , y el fugitivo tiene ánimo 
de volver al convento,siendo 
de material que dexe el hábito 
ó no. Es , pues, la apostasía 
de que al presente tratamos: 
Recessus , quo reügiosus pro-
fessus deserit monasterium, a-
nimo excutiendi in perpetuum 
jugum obedientüe, ac religio-
nis. La fuga es: Recessus á mo-
nasterio sine licentia, non in 

•perpetuum , sed ad tempus. 
P. ¿El religioso que sale del 

convento con ánimo de acudir 
al superior es apóstata ó fugi-
tivo? R. Que tal salida es gra-
vemente ilícita , á no ser que 
gravado injustamente por el 
prelado inferior, no pueda por 
escrito ó por otra vía atender 
á su remedio, lo que rara vez 
sucederá. El religioso que del 
modo dicho sale de su conven-
to no debe reputarse propia-
mente por apóstata,ni aun por 
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fugitivo, si camina recta via 
al superior, y no puede de 0-
tra manera redimir su injusta 
vexacion. Y aun en este últi-
mo caso no pecará gravemen-
te. Pero porque el caso es bas-
tante raro , y las mas veces 
fingido el pretexto de vexacion 
injusta, se reputa absoluta-
mente por gravemente ilícita 
la tal salida. 

Los prelados tienen grave 
obligación á buscar con cui-
dado á los apóstatas y fugiti-
vos, obligándoles, aunque sea 
con censuras, si fuere necesa-
rio, á que vuelvan á los claus-
tros , aunque si no pudieren 
executarlo sin desdoro de la 
religión ó escándalo de los de 
fuera , podrán suspender su 
captura hasta tiempo mas o-
portuno. Los apóstatas y fugi-
tivos están en estado de peca-
do mortal, míéntras no vuel-
van á los claustros, y exco-
mulgados ipso facto , como 
consta en órden á los apósta-
tas , de las bulas de varios Su-
mos Pontífices; y por lo que 
mira á los fugitivos, quando 
dexáron el hábito, del cap. 2. 
Ut periculosa in 6. Incurre i-
gualmente en excomunión ip-
so facto qualquiera que da au-
xilio , consejo ó favor al após-
tata ó fugitivo como á tal; 
pues se hace participante del 
pecado y censura de ámbos. 

Se prohibe también á los re-
ligiosos con pena de excomu-
nión ipso facto la dimisión te-
meraria del hábito, para qui-
tarles la ocasion de vaguear. 
Esta excomunión se incurre 
por desnudarse del hábito, aun 
dentro de los claustros, siem-
pre que la dimisión sea teme-
raria. Si lo hicieren con causa 
razonable, no la incurrirán; 
pero sí, quando aunque no se 
desnuden del propio hábito, lo 
ocultan de tal modo con otro 
vestido secular , que nada se 
les descubra de é l ; pues es 
moralmente lo mismo que no 
vestirlo, ocultarlo totalmente. 
Entiéndese haciéndolo teme-
rariamente ó con motivo de 
vaguear desconocido mas li-
bremente. No obstante, en es-
to puede darse parvidad de 
materia, como si esto se hace 
dentro de casa por una ó dos 
horas con motivo de recrea-
ción. 

PUNTO III. 

De la clausura de las Monjas, 
y prohibición de hablar¡as. 

P. ¿Por que derecho están 
las monjas obligadas á la clau-
sura? R. Que por solo el dere-
cho eclesiástico. Así lo deter-
minó primero Bonifacio vm en 
el cap. Cum periculoso, destat. 
regul. estrechando despuesmas 



eficazmente el Santo Concilio 
cié Trento, ses. 25. de Regula-
rib. cap. 5. este punto ele la 
clausura de las monjas; la que 
después confirmó Pio v y otros 
Sumos Pontífices con la pena 
de excomunión mayor lata, y 
reservada á la Silla Apostólica 
contra las religiosas que la 
violasen , imponiéndoles jun-
tamente la pena de privación 
de sus oficios, y de inhabili-
dad para obtenerlos. Baxo las 
•mismas penas se prohibe á la 
abadesa, priora, ó á otra qual-
quiera á quien incumba el cui-
dado de la clausura, admitir 
dentro de ella personas extra-
ñas de qualquiera sexo ó edad, 
comprehendidos los niños y ni-
ñas ántes del uso de la razón. 
Lo mismo sienten algunos fun-
dados en la declaración de la 
sagrada Congregación, respec-
to de los regulares que admi-
ten niñas ántes del uso de la 
razón dentro de su clausura, y 
es lo que se ha de seguir. La 
víolacion de la clausura de las 
monjas por mal fin es caso re-
servado al Pontífice peculiar-
mente en todas partes , siendo 
pública, y si es oculta solo lo 
será en Italia Extra Urbem. 
Aunque algunos admiten par-
vidad de materia, así en quan-
to á salir las monjas de la clau-
sura, como en quanto á entrar 
en ella los de fuera , juzgamos 

no darse en uno ni otro caso, 
siendo la salida total , y so-
lo admitimos dicha parvidad, 
quando no fuere total la salida 
ó entrada; como si una parte 
del cuerpo estuviese dentro, y 
otra fuera. Véase el Compen-
dio latino punto 4. Los Obispos 
y otros prelados de las monjas 
incurren en las dichas penas, 
entrando sin necesidad en su 
clausura. Las elecciones de 
preladas y demás oficialas no 
deben hacerse dentro del con-
vento , sino precisamente en 
las rejas, como expresamente 
lo previene el Trident. ses. 25. 
cap. 7. de Regularib. 

P. ¿Pueden en alguna oca-
síon salir las monjas del mo-
nasterio sin licencia del Pontí-
fice? R. Que pueden en tres ca-
sos designados por Pió v , que. 
son de incendio, lepra y epide-
mia. A estos se reducen otros 
semejantes, como de inunda-
ción , guerra y ruina del con-
vento, en las que podrán salir 
del monasterio con licencia ex-
presa del Obispo ó prelado á 
quien estén sujetas, pudiendo 
recurrir por ella, y sino con 
la tácita. Para otros casos, co-
mo de traslación de las mon-
jas de un convento á otro, aun 
de la misma religión; para nue-
va fundación, ó para ir prela-
da á otro convento se requiere 
licencia del Papa, según va-
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rios decretos de la sagrada 
Congregación. Las monjas que 
en los casos dichos hacen ca-
mino, necesitan de la misma 
licencia para hospedarse en 
conventos de monjas aun de la 
misma religión , á 110 pedir o-
tra cosa la necesidad grave, el 
incómodo ó peligro, pues en 
estas circunstancias no obli-
gan las leyes positivas. Por es-
ta causa puede el hombre ó 
muger entrar en la clausura de 
monjas para evitar la muerte, 
ú otro grave peligro inminen-
te , haciéndolo con ánimo de 
salir luego que éste cese. 

Y aun sin tan urgente peli-
gro es licito entrar en la clau-
sura de las religiosas, siempre 
que lo pida alguna grave utili-
dad espiritual ó corporal de 

• ellas. Y así pueden entrar, con 
la debida licencia , los confe-
sores para administrarles los 
sacramentos, si 110 pudieren 
acudir al lugar de la confe-
sión ó comunion. Pueden tam-
bién entrar los médicos y ci-
rujanos para su curación , los 
artífices, arrieros, criados y 
criadas para introducir car-
gas en el convento, debiendo 
todos salir luego que hayan 
concluido su encargo , baxo 
pena de excomunión reservada 
al Papa. En la misma pena in-
curren los hombres ó muge-
res que entran en el conven-

to con el pretexto de introdu-
cir alguna carga en él , ha-
ciendo las veces de los sugetos 
que son de su servicio, no sién-
dolo ellos. También la incur-
ren las duquesas , condesas y 
otras personas nobles que en-
tran en la clausura con pre-
texto de tener facultad del 
Pontífice. Entrando con ver-
dadera facultad de su Santi-
dad pueden entrar consigo, 
para que las acompañen , dos 
mugeres honestas. Otros mu-
chos casos pueden verse en 
los A A. 

P. ¿Deben ser competidas 
las novicias á salir del con-
vento para explorar su volun-
tad sobre la profesion? R. Que 
no; porque si no quisieren pro-
fesar , nadie puede detenerlas 
en el convento. Además, que 
esta exploración puede practi-
carse en las rejas ó locutorios, 
quedando á solas el exploran-
te y la novicia. Como quiera, 
reputamos por un abuso muy 
reprobable, el que las novi-
cias salgan del monasterio el 
día ántes de su profesion para 
correr todo el pueblo, comer 
entre los suyos , y divertirse á 
otras cosas, que mas sirven á 
la distracción , que á la devo-
ción y edificación. 

P. ¿Por que derecho está 
prohibido el hablar con las 
monjas? R. Que por el caíto-
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t e s v i s i t a s á l a s m o n j a s . S i x -

t o v p r o h i b i ó c o n m a s r i g o r á 

l o s r e g u l a r e s e s t e t r a t o , y o -

t r o s S u m o s P o n t í f i c e s s e l o h a n 

p r o h i b i d o á l o s m i s m o s c o n 

t a n t a s e v e r i d a d , q u e n o s o l o 

l o s h a h e c h o r e o s d e c u l p a 

g r a v e e n s u t r a n s g r e s i ó n , s i n o 

q u e h a n i m p u e s t o c o n t r a e l l o s 

l a s p e n a s d e p r i v a c i ó n d e s u s 

o f i c i o s , d e v o z a c t i v a y p a s i -

v a , y o t r a s a l a r b i t r i o d e l O r -

d i n a r i o , c o m o d e l e g a d o d e l a 

S i l l a A p o s t ó l i c a . Y a s í e l r e g u -

l a r , q u e s i n l i c e n c i a d e l O b i s -

p o h a b l a á l a s m o n j a s , a u n -

q u e s e a p o r b r e v e t i e m p o , y 

a u n q u a n d o l o h a g a d e s p u e s 

d e p r e d i c a r l a s , y d e c o s a s e s -

p i r i t u a l e s , ó d e l a s q u e t r a t ó 

e n e l m i s m o s e r m ó n , i n c u r r e 

e n l a s d i c h a s p e n a s , s e g ú n v a -

r i a s d e c l a r a c i o n e s d e l a s a g r a -

d a C o n g r e g a c i ó n . N o s e d e b e 

i n f e r i r d e l o d i c h o , q u e e n e l 

p u n t o d e h a b l a r á l a s m o n j a s 

n o s e d é p a r v i d a d d e m a t e r i a ; 

p u e s h a b l a r c o n e l l a s u n a ú o -

t r a p a l a b r a c o n c a u s a r a z o n a -

b l e , ó p o r u r b a n i d a d , ó n o 

h a b r á c u l p a a l g u n a , ó s o l o s e -

r á v e n i a l á l o m a s . 

O m i t i m o s o t r a s p a r t i c u l a r i -

d a d e s s o b r e e s t e a s u n t o , p o r 

n o j u z g a r l a s t a n n e c e s a r i a s , y 

m a s p a r a n u e s t r a E s p a ñ a , e n 

l a q u e , ó n u n c a h a n e s t a d o e n 

u s o t a l e s p r o h i b i c i o n e s , ó s e 

h a l l a n y a a b r o g a d a s p o r u n a 

c o s t u m b r e a n t i q u í s i m a c o n t r a -

r i a , y e s t a e s l a q u e d e b e s e r -

v i r d e l e y s o b r e e s t a m a t e r i a , 

c o m o l o r e s p o n d i ó l a m i s m a 

s a g r a d a C o n g r e g a c i ó n p o r e s -

t a s p a l a b r a s : Quoad accessum, 
et eolloquium cum monialibus 
servanda est consuetudo: Quoad 
licentiam ingrediendi intra sep-
to servandum est concilium. 
V é a s e á B e n e d i c t o x i v d e S y -

nod. /ib. 13. cap. 12. n. 2 3 . 

P U N T O I V . 

De /a prohibición hecha á los 
Regulares sobre apelaciones y • 

enagenaciones de los bienes 
del Convento. 

P . ¿ Q u e d i s p o n e e l d e r e c h o 

e n o r d e n á l a a p e l a c i ó n d e l o s 

r e g u l a r e s ? R . Q u e e n p r i m e r 

l u g a r p o r d e r e c h o c o m ú n l e s 

e s t á p r o h i b i d o a p e l a r d e l a 

c o r r e c c i ó n y m a n d a t o s l e g í t i -

m o s d e s u s p r e l a d o s . A d e m á s , 

C l e m e n t e v m o m i t i e n d o o t r a s 

v a r i a s p r o h i b i c i o n e s d e d i f e -

r e n t e s P a p a s , l e s p r o h i b i ó b a -

x o l a p e n a d e e x c o m u n i ó n m a -

y o r r e s e r v a d a a l S u m o P o n t í -

fice, y d e p r i v a c i ó n d e v o z 

De! Estad< 
a c t i v a y p a s i v a , y d e s u s o f i -

c i o s , ipso fado incurrenda, p u -

d i e s e n a p e l a r á s u s p r e l a d o s , ó 

á l o s e x t r a ñ o s , v . g r . a l N u n -

c i o ó P a p a . E s t e i n d u l t o c o n -

c e d i d o á l a s r e l i g i o n e s t i e n e e l 

ú t i l í s i m o fin d e c o n s e r v a r e n 

e l l a s l a u n i ó n y p a z , n o m é -

n o s q u e s u h o n o r y o b s e r v a n -

c i a , y s i e n d o t a n e n u t i l i d a d 

c o m ú n d e l e s t a d o r e l i g i o s o , t o -

d o s d e b e n a c o m o d a r s e á t a n 

p r o f i c u a p r o v i d e n c i a , a u n q u e 

s e a c e d i e n d o d e s u p e c u l i a r 

d e r e c h o , s i a l g u n a v e z s e v i e -

r e n g r a v a d o s p o r s u o b s e r -

v a n c i a , l o s p a r t i c u l a r e s . 

N o p u e d e , p u e s , e l r e g u l a r 

a p e l a r n i p a r a d e n t r o , n i f u e -

r a d e l a r e l i g i ó n d e l a s j u s t a s 

p e n a s q u e s e l e i m p u s i e r o n s e -

g ú n l o s E s t a t u t o s d e s u O r d e n , 

s i n o q u e d e b e s u f r i r l a s c o n p a -

' c i e n c i a . Y a u n q u a n d o e l p r e -

l a d o s e e x c e d a a l g ú n t a n t o e n 

s u i m p o s i c i ó n , n o p u e d e e l s ú b -

d i t o a p e l a r j u r í d i c a m e n t e , n o 

s i e n d o e n c a u s a s q u e e n g e n -

d r e n i n f a m i a , ó q u e c o n t e n g a n 

p e n a s r i g u r o s a s . E n e s t o s c a -

s o s s o l o l e s e r á l í c i t o h a c e r 

r e c u r s o á l o s p r e l a d o s s u p e r i o -

r e s d e s u r e l i g i ó n , i n t e r p o -

n i e n d o u n a s i m p l e q u e j a . 

N o o b s t a n t e l o d i c h o , p u e -

d e n l í c i t a m e n t e a p e l a r l o s r e -

g u l a r e s d e l a s s e n t e n c i a s c i e r -

t a y m a n i f i e s t a m e n t e i n j u s t a s , 

y e n c a u s a s g r a v í s i m a s , q u e 

c o n t e n g a n i n f a m i a , ó p e n a s 

g r a v í s i m a s , p o r e l d e r e c h o n a -

t u r a l , q u e s i n d u d a e s s u p e -

r i o r á t o d o o t r o d e r e c h o p o s i -

t i v o . E n t i é n d e s e n o p u d i e n d o 

e n o t r a m a n e r a d e f e n d e r s e . E s 

d e l t o d o i l í c i t o á l o s r e g u l a r e s 

a p e l a r á l o s j u e c e s s e c u l a r e s , 

c o m o s e l o p r o h i b i ó B o n i f a -

c i o i x , b a x o l a s m i s m a s p e n a s 

d e p r i v a c i ó n d e s u s o f i c i o s , d e 

v o z a c t i v a y p a s i v a , y d e e x -

c o m u n i ó n m a y o r lata, r e s e r -

v a d a 3 1 P a p a . Y L e ó n x l e s p r o -

h i b i ó c o n e s t a s m i s m a s p e n a s 

a p e l a r a l O b i s p o , ó á s u V i c a -

r i o . Y a s í s o l o p u e d e n a p e l a r 

á l o s s u p e r i o r e s d e s u r e l i g i ó n , 

ó a l P o n t í f i c e s o b r e i n j u r i a g r a -

v í s i m a y m a n i f i e s t a , n o s i s o l o 

f u e s e d u d o s a ó p r o b a b l e . 

E n t o d o l o d i c h o n o e s n u e s -

t r o á n i m o p r i v a r á l o s r e g u l a -

r e s d e l r e c u r s o á l a r e a l p r o -

t e c c i ó n d e l S o b e r a n o , y á q u e 

c o m o v a s a l l o s d e l M o n a r c a 

t i e n e n d e r e c h o , y p o r e s t e t í -

t u l o n o d e b e n r e p u t a r s e d e 

p e o r c o n d i c i o n q u e l o s d e m á s 

q u e l o s e a n . Y a s í p o d r á n l o s 

r e l i g i o s o s i m p l o r a r l a r e a l p r o -

t e c c i ó n e n l o s c a s o s , q u e s e g ú n 

d e r e c h o p u d i e r a h a c e r l o , y s e 

c o n c e d e á o t r o r e o . S i , s o l o i n -

t e n t a m o s r e p r o b a r r e c u r s o s y 

a p e l a c i o n e s i n j u s t a s , i n f u n d a -

d a s , c a p c i o s a s y m a l i c i o s a s , 

c o n q u e s o l o m i r a n á s u b t r a e r -

s e d e l a r e g u l a r d i s c i p l i n a c o n 



g r a v e d e t r i m e n t o d e l a o b s e r -

v a n c i a r e g u l a r , i n q u i e t u d d e 

l a s c o m u n i d a d e s , y e s c á n d a l o 

d e l o s s e g l a r e s , s u b t r a y é n d o -

s e d e l a s u b o r d i n a c i ó n á s u s 

p r e l a d o s , y e l u d i e n d o s u s j u s -

t o s c a s t i g o s , l o q u e t a m b i é n 

r e p r u e b a c o n l a s e x p r e s i o n e s 

m a s e n é r g i c a s y g r a v e s e l r e a l 

y s u p r e m o C o n s e j o d e C a s t i l l a 

e n s u c i r c u l a r d e 2 6 d e N o v i e m -

b r e d e 1 7 6 7 , r e n o v a d a e n 1 7 7 5 , 

d i r i g i d a á t o d o s l o s p r e l a d o s 

s e c u l a r e s y r e g u l a r e s d ( í e s t o s 

r e y n o s , n o s o l o r e s p e c t o d e 

l o s r e l i g i o s o s , s i n o a u n t a m -

b i é n d e l o s c l é r i g o s s e g l a r e s , 

c o m o c o n s t a d e t o d o s u c o n -

t e n i d o . Y e n e s t e s e n t i d o h a d e 

e n t e n d e r s e q u a n t o s e d i c e e n 

e l l u g a r m e n c i o n a d o s o b r e l a 

p r o h i b i c i ó n d e l o s r e g u l a r e s 

e n o r d e n á n o a p e l a r f u e r a d e 

l a r e l i g i ó n . 

P . ¿ P o r q u e ó r d e n s e h a d e 

h a c e r l a a p e l a c i ó n d e l o s r e -

g u l a r e s e u l o s c a s o s p e r m i t i -

d o s ? R . Q u e p o r e l s i g u i e n t e , 

d e l p r i o r a l p r o v i n c i a l , d e l 

p r o v i n c i a l a l g e n e r a l , ó á s u 

d e f i n i t o r i o , d e e s t o s a l c a p í t u -

l o g e n e r a l , d e e s t e a l p r o t e c -

t o r , d e e s t e á l a s a g r a d a C o n -

g r e g a c i ó n , y d e e s t a a l P a p a . 

T o d o c o n s t a d e l a s b u l a s d e 

S i x t o v y U r b a n o v n i . H a y , 

p u e s , g r a v e o b l i g a c i ó n á o b -

s e r v a r e s t e ó r d e n , p a r a q u e a s í 

s e g u a r d e l a f o r m a d e l d e r e c h o . 

P o r l o r e s p e c t i v o á n u e s t r a 

E s p a ñ a , s e d e b e r á n t e n e r p r e -

s e n t e s , a s í l o s c o n c o r d a t o s c e -

l e b r a d o s p o r n u e s t r o s c a t ó l i -

c o s M o n a r c a s c o n l a S i l l a A -

p o s t ó l i c a , c o m o t a m b i é n e l 

b r e v e e x p e d i d o p o r N . S S . P . 

C l e m e n t e x i v e n 2 6 d e M a r z o 

d e 1 7 7 1 , e n q u a n t o á t e r m i -

n a r s e l a s c a u s a s d e s u s n a t u -

r a l e s e n l o s t r i b u n a l e s c o m p e -

t e n t e s . 

P. ¿ Q u e d i s p o n e e l d e r e c h o 

a c e r c a d e l a e n a g c n a c i o n d e 

l o s b i e n e s d e l a s I g l e s i a s y m o -

n a s t e r i o s ? R . Q u e P a u l o 11 e a 

l a E x t r a v a g . Ambitiosie, p r o -

h i b i ó c o n g r a v í s i m a s p e n a s l a 

e n a g e n a c i o n d e l o s b i e n e s , m u e -

b l e s y r a i c e s p r e c i o s o s d e l a s 

I g l e s i a s y m o n a s t e r i o s , s i e n d o 

d e t a l c o n d i c i o n q u e p u d i e r a n 

c o n s e r v a r s e , á n o e n a g e n a r l o s 

c o n l a s s o l e m n i d a d e s a l l í p r e s -

c r i p t a s , h a c i e n d o a d e m á s n u -

l a t o d a e n a g e n a c i o n h e c h a e n 

o t r a f o r m a . P e r o e s t a c o n s t i -

t u c i ó n d e P a u l o 11 n o r i g e e n 

n u e s t r a E s p a ñ a , c o m o l o a f i r -

m a b a l a m a s c o m ú n o p i n i o n 

d e n u e s t r o s A A . a u n á n t e s d e 

l o s c o n c o r d a t o s p o s t e r i o r e s c o n 

l a S i l l a A p o s t ó l i c a , f u n d a d a e n 

q u e á n t e s d e e l l a n o e r a n e c e -

s a r i a l a l i c e n c i a d e s u S a n t i -

d a d p a r a t a l e s e n a g e n a c i o n e s , 

s i n o q u e l a p o d i a n e x e c u t a r l o s 

p r e l a d o s o b s e r v a n d o e n e l l a s 

l a s c o n d i c i o n e s l e g a l e s , c o m o 

Del Estadc 
c o n s t a d e l a ley 1 . t i t . 1 4 . p. 4 . 

y de la 6. tit. 1 . lib. 2 . ibi, y 

m a s c l a r a m e n t e d e l a ley 2 . de 

este mismo tit. y l i b r o q u e d i -

ce : Enagenar pueden les pre-
lados los bienes de sus Iglesias 
en alguna de las seis maneras 
que son diehas'en la ley ántes 
de esta. Y a u n q u a n d o p r o m u l -

g a d a d i c h a e x t r a v a g . p u d i e r a 

h a b e r a l g u n a d u d a s o b r e l a 

p r o h i b i c i ó n d i c h a , e n e l d i a 

d e b e c e s a r d e l t o d o , d i c e e l 

a d i c i o n a d o r e s p a ñ o l d e F e r r a -

r i s , v e r b o alienare ó aliena! i o 
a r t . 2 . num. 1 4 , h a b i é n d o s e y a 

p a s a d o m a s d e d o s c i e n t o s a ñ o s 

s i n q u e e l N u n c i o a p o s t ó l i c o s e 

h a y a m e z c l a d o e n l a c o n c e -

s i ó n d e t a l l i c e n c i a , s i n o s o b r e 

c i e r t a s u m a e n l a s p e r m u t a c i o -

n e s y d e m á s e n a g e n a c i o n e s d e 

l o s e c l e s i á s t i c o s , s e g ú n e s t á 

c o n c o r d a d o , aut. acordad. 6. 
tit. 8 . lib. 1 . cap. 2 2 . o . 8 , p u -

d i e n d o o c u r r i r á c a d a p a s o 0 -

c a s i o n e s , e n l a s q u e i n t e r v i -

n i e n d o l a a u t o r i d a d d e l p r e l a -

d o , y p r e c e d i e n d o l a i n f o r m a -

c i ó n d e u t i l i d a d s u r t a n s u e f e c -

t o l a s e n a g e n a c i o n e s d e d i c h o s 

b i e n e s , n i s e h a c e p o r e l l a s 

m e n c i ó n d e i n c u r r i r e n l a s p e -

n a s i m p u e s t a s e n d i c h a e x t r a -

v a g a n t e . 

P o d r á n , p u e s , l o s r e g u l a r e s 

e n a g e n a r l o s b i e n e s d e s u s c o n -

v e n t o s c o n l a s c o n d i c i o n e s p r e s -

c r i t a s p o r l a s l e y e s d e l r e y n o , 

TOMO 11. 

y r e a l e s d i s p o s i c i o n e s , s i e n d o 

u n a d e e l l a s , p a r a ' s e r firme y 

e s t a b l e l a e n a g e n a c i o n , s e h a -

g a c o n c o n s e n t i m i e n t o d e l c a -

b i l d o ó c o m u n i d a d , c o m o s e 

p r e v i e n e e n l a ley 5 . t i t . 1 2 . 

part. 4 . q u e d i c e : Para ser fir-
me y estable (la enagenacion) 
debelo facer con consentimiento 
de su cabildo: y bastará sea 
con el de la mayor parte de él, 
según la ley 10. del mismo tit. 
q u e d i c e : Vale ¡o que jiciere la 
mayor parte. 

A c e r c a d e l o s d e m á s o f i c i o s , 

q u e s o n ó n o p e r m i t i d o s á l o s 

r e g u l a r e s e n ó r d e n á l a s c a u -

s a s j u d i c i a l e s , v é a s e e l C o m -

p e n d i o l a t i n o e n e s t e t r a t a d o , 

p u n t o V I I I , p u e s n o p e r m i t e 

t a n t a p r o l í g i d a d n u e s t r o i n -

t e n t o . 

C A P Í T U L O I I I . 

De los tres Votos de Obedien-
cia , Castidad y Pobreza. 

P U N T O I . 

Del Voto de Obediencia. 

P . ¿ Q u e e s v o t o d e o b e d i e n -

c i a ? R. Q u e e s : Deliberata 
promissio Deo facta obediendi 
propriissuperioribuspracipien-
tibus juxta regulam , et consti-
tutiones proprii Ordinis. E s t e 

v o t o e s m a s e x c e l e n t e q u e l o s 

o t r o s d o s d e c a s t i d a d y p o -

6« 



grave detrimento de la obser-
vancia regular, inquietud de 
las comunidades, y escándalo 
de los seglares, subtrayéndo-
se de la subordinación á sus 
prelados, y eludiendo sus jus-
tos castigos, lo que también 
reprueba con las expresiones 
mas enérgicas y graves el real 
y supremo Consejo de Castilla 
en su circular de 26 de Noviem-
bre de 1767, renovada en 1775, 
dirigida á todos los prelados 
seculares y regulares d(í estos 
reynos, no solo respecto de 
los religiosos, sino aun tam-
bién de los clérigos seglares, 
como consta de todo su con-
tenido. Y en este sentido ha de 
entenderse quanto se dice en 
el lugar mencionado sobre la 
prohibición de los regulares 
en orden á no apelar fuera de 
la religión. 

P. ¿Por que órden se ha de 
hacer la apelación de los re-
gulares eii los casos permiti-
dos? R. Que por el siguiente, 
del prior al provincial, del 
provincial al general, ó á su 
definitorio, de estos al capítu-
lo general, de este al protec-
tor , de este á la sagrada Con-
gregación , y de esta al Papa. 
Todo consta de las bulas de 
Sixto v y Urbano vni. Hay, 
pues , grave obligación á ob-
servar este órden, para que así 
se guarde la forma del derecho. 

Por lo respectivo á nuestra 
España, se deberán tener pre-
sentes , así los concordatos ce-
lebrados por nuestros católi-
cos Monarcas con la Silla A-
postólica, como también el 
breve expedido por N. SS. P. 
Clemente xiv en 26 de Marzo 
de 1771 , en quanto á termi-
narse las causas de sus natu-
rales en los tribunales compe-
tentes. 

P. ¿Que dispone el derecho 
acerca de la enagcnacion de 
los bienes de las Iglesias y mo-
nasterios? R. Que Paulo 11 ea 
la Extravag. Ambitiosie, pro-
hibió con gravísimas penas la 
enagenacion de los bienes, mue-
bles y raices preciosos de las 
Iglesias y monasterios, siendo 
de tal condicion que pudieran 
conservarse, á no enagenarlos 
con las solemnidades allí pres-
criptas, haciendo además nu-
la toda enagenacion hecha en 
otra forma. Pero esta consti-
tución de Paulo 11 no rige en 
nuestra España, como lo afir-
maba la mas común opinion 
de nuestros AA. aun ántes de 
los concordatos posteriores con 
la Silla Apostólica, fundada en 
que ántes de ella no era nece-
saria la licencia de su Santi-
dad para tales enagenacíones, 
sino que la podian executar los 
prelados observando en ellas 
las condiciones legales, como 
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consta de la ley 1. tit. 14. p. 4. 
y de la 6. tit. 1. ¡ib. 2. ibi, y 
mas claramente de la ley 2. de 
este mismo tit. y libro que di-
ce : Enagenar pueden ¡es pre-
lados los bienes de sus Iglesias 
en alguna de ¡as seis maneras 
que son dichas'en la ley ántes 
de esta. Y aun quando promul-
gada dicha extravag. pudiera 
haber alguna duda sobre la 
prohibición dicha, en el día 
debe cesar del todo, dice el 
adícionador español de Ferra-
ris , verbo alienare ó alienatio 
art. 2. num. 14, habiéndose ya 
pasado mas de doscientos años 
sin que el Nuncio apostólico se 
haya mezclado en la conce-
sión de tal licencia, sino sobre 
cierta suma en las permutacio-
nes y demás enagenacíones de 
los eclesiásticos , según está 
concordado, aut. acordad. 6. 
tit. 8. lib. 1. cap. 22. o. 8 , pu-
diendo ocurrir á cada paso 0-
casiones, en las que intervi-
niendo la autoridad del prela-
do, y precediendo la informa-
ción de utilidad surtan su efec-
to las enagenacíones de dichos 
bienes, ni se hace por ellas 
mención de incurrir en las pe-
nas impuestas en dicha extra-
vagante. 

Podrán, pues,los regulares 
enagenar los bienes de sus con-
ventos con las condiciones pres-
critas por las leyes del reyno, 
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y reales disposiciones, siendo 
una de ellas, para'ser firme y 
estable la enagenacion, se ha-
ga con consentimiento del ca-
bildo ó comunidad, como se 
previene en la ley 5. tit. 12. 
part. 4. que dice: Para ser fir-
me y estable (la enagenacion) 
debelo facer con consentimiento 
de su cabildo: y bastará sea 
con el de la mayor parte de él, 
según ¡a ley 10. del mismo tit. 
que dice: Vale ¡o que ficiere la 
mayor parte. 

Acerca de los demás oficios, 
que son ó no permitidos á los 
regulares en órden á las cau-
sas judiciales, véase el Com-
pendio latino en este tratado, 
punto VIII, pues no permite 
tanta prolígidad nuestro in-
tento. 

CAPÍTULO III. 

De los tres Votos de Obedien-
cia , Castidad y Pobreza. 

PUNTO I. 

Del Voto de Obediencia. 

P. ¿Que es voto de obedien-
cia? R. Que es : Deliberata 
promissio Deo facta obediendi 
propriissuperioribusprcecipien-
tibus juxta regulam , et consti-
tutiones proprii Ordinis. Este 
voto es mas excelente que los 
otros dos de castidad y po-
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breza ; porque por la castidad 
ofrece el hombre á Dios su 
cuerpo, por la pobreza sus bie-
nes temporales, mas por la o-
bediencia le ofrece su propia 
voluntad y l iber tad, que es 
bien mas precioso. 

P. ¿Por quantos títulos está 
el religioso obligado á obede-
cer á sus prelados? R. Que por 
t res ; ésto es: por el d tu lode 
entrega total que hizo de sí 
mismo á la religión y voluntad 
de los prelados; por el del vo-
to hecho á Dios de obedecer 
por su amor á éstos ; y por el 
de la jurisdicíon eclesiástica 
que tienen sobre él sus legíti-
mos superiores. Y así el reli-
gioso que viola el precepto for-
mal de sus prelados comete 
dos pecados mortales especie 
distintos, uno contra el voto, 
y otro contra justicia por r a -
zón de la entrega dicha. Los 
prelados á quien el súbdito re-
gular debe obedecer son el Su-
mo Pontífice, en primer lugar, 
y despues los capítulos gene-
ra les , definítorios generales, 
general, provincial, capítulos 
provinciales ; y finalmente al 
prelado local , y en su ausen-
cia, pasado un dia na tura l , al 
vicario ó presidente. No está 
obligado á obedecer á los in-
feriores , á no mandárselo el 
prelado. 

P. ¿Qual es la materia de la 

obediencia?/?. Que todo lo que 
expresa ó tácitamente se con-
tiene en la regla ó constitucio-
nes de su religión. Y así pue-
den los prelados mandar , de-, 
biendo obedecerles los subdi-
tos , quanto fuere conducente 
á su observancia. Por esta ra-
zón podrá mandar sub gravi 
lo que de sí es leve, si fuere 
gravemente conducente para 
e l la , como que uno no entre 
en la celda de o t r o , ó que no 
vaya á tal casa , ó trate con 
tal persona ; mas no puede el 
prelado, por la falta de uno ú 
otro part icular , gravar con 
preceptos á toda la comuni-
d a d , sino solo al culpado. Lo 
mismo decimos del general por 
lo respectivo á toda la reli-
gión, y del provincial en quan-
to á su provincia. El prelado 
no está obligado á manifestar 
la causa por qué impone el 
precepto. 

P. ¿Pueden los prelados man-
dar lo que sea contra la regla, 
prceter, ó supra Mam? R. Que 
contra la regla nada pueden 
mandar los prelados, á no ser 
que teniendo alguna vez facul-
tad para dispensaren ella, man-
dasen lo que alias sería contra 
ella. Tampoco pueden mandar 
absolutamente lo que es prce-
tcr regula¡n ; porque el subdi-
to solo se obligó á obedecerles 

juxta regulam. Y así el subdito 

no está obligado á obedecer á 
sus prelados en las cosas indi-
ferentes , ó mas laxas que la 
regla, á no ser-que lo que alias 
era indiferente, se mande ó 
prohiba con alguna justa cau-
sa. Los prelados particulares 
no pueden asimismo mandar 
supra regulam; pues no son 
jueces, sino custodios de ella. 
Puede sí el capítulo .general 
mandar algunas cosas, y tam-
bién prohibirlas, juzgándolo 
así conveniente para la mayor 
observancia de los votos, aun-
que no se contengan en la 
regla. 

P. ¿Pueden los prelados o -
bligar á sus súbditos á que ob-
serven la regla reformada por 
el los, si antes estaba mitiga-
da? R. Con distinción; porque 
ó la regla estaba mitigada por 
autoridad del Sumo Pontífice, 
6 solo por costumbre prava , ó 
Eor abuso. Si lo i." no están o-

lígados los súbditos á admi-
tir la re forma, porque ellos 
profesáron la regla legítima-
mente mitigada. En el 2° ca-
so deben los súbditos obede-
cer á s u s prelados, y aun es 
tos están siempre obligados á 
procurar con todo esfuerzo la 
reparación de la regla relaxa-
da por el abuso ó mala cos-
tumbre ; y por lo mismo los 
inferiores deben por su parte 
sujetarse á quanto conduzca 

para este efecto. Esta obliga-
ción es respectivamente grave 
en unos y otros; esto es: en los 
prelados la de solicitar en quan-
to les sea posible su reforma', 
y en los súbditos la de suje-
tarse á sus providencias, en 
quanto conduzcan á estelogro, 
debiendo quanto es de su par-
te estar prontos á abrazar la 
reforma , y aun solicitarla en 
quanto puedan. Lo mismo de-
cimos en quanto á promover 
y abrazar la vida común, tan-
tas veces mandada observar á 
los regulares por repetidos de-
cretos de los Sumos Pontífices. 
En caso de duda ó probabili-
dad de si el súbdito debe ó no 
obedecer á sus prelados, está 
obligado á sujetarse á ellos. 

PUNTO n . 

De los Fotos de Castidad, y 
de Pobreza. 

P. ¿Que es voto de castidad? 
R. Que es: Deliberata promis-
sio Deo faeta abstinendi á re-
bus venereis verbo, opere, et 
cogitatione. Si el voto es so-
lemne, como lo es el religioso, 
se d ice : faeta eum solemnitate, 
y si fuere sin e l la ,se dice: fac-
ía sirte solemnitate. Se distin-
guen entre sí en especie, según 
unos, y según otros no se dis-
tinguen sino accidentalmente. 



bable es , que deben explicarse 
en la confesion los pecados de 
sacrilegio cometidos contra el 
voto solemne de casiidad. Lo 
demás que pudiera añadirse so-
bre esta materia, ya queda 
expuesto en todo el discurso 
de esta Suma. 

P. ¿ Que es voto de pobreza? 
R . Que es: Delibérala pro-
tnissio Deo facía se abdicandi 
dominio , proprietate, et usa in-
dependeriti cujuscumque reí pre-
tio astimabUis. La pobreza re-
ligiosa es : Voíuntaria rerum 
abdicatio, per quam religiosi 
earum proprietate, et usu inde-

reputa por propietario aquel, 
que es convencido de tener d¡-
neio ó cosas preciosas sin li-
cencia. Dos son las especies de 
penas asignadas en el derecho 
contra los convencidos de es-
te crimen. La r.° es la que im-
pone el Tridentino, ses. 25. 
cap. de- Regul. privándolos de 
voz activa y pasiva por dos 
años, mandando además sean 
castigados según sus propias 
constituciones. La 2.a que al 
que al tiempo de su muerte se 
le hallare con dinero, propio, 
sea con este sepultado en un 
muladar, para que se verifi-
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fendenti privantur. Esta po- que de él aquella sentencia: 
breza firmada con el voto ha- pecunia tua tccum sit in perdí-
ce al religioso incapaz , no so- tionem, Así consta del cap. Lum 
lo de qualquíer dominio, sino ad Monast. 
de todo uso de las cosas, sin Fuera de dichas penas. Ge-
dependencia desús prelados, mente vur prohibió á ios pre-
\ asi debe estar dispuesto á lados y demás religiosos con 
desnudarse de toda pósesion y 
uso siempre quesu superior así 
lo disponga , ni puede ocultar-
le cosa alguna ó substraerla de 
su libre disposición, baxo la 
culpa y pena de propietario. 

P. ¿Quien se llama propie-
tario , y que penas tiene el de-
recho impuestas contra él? R. 
Que propietario se llama ab-
solutamente aquel que en qual 
quiera manera viola gravemen-
te el voto de pobreza. Mas en 

.quanto á incurrir en las penas 

las de privación de sus digni-
dades y oficios, de inhabilidad 
para obtenerlos, y de perpe-
tua infamia, hacer donaciones 
liberales en cantidad notable. 
Y últimamente Benedicto xiv 
en su Constitución que empie-
za : Pastor boxtis , y en la que 
confirma la de Clemente vur 
insinuada, determina , que no 
pueda ser a! suelto, ni aun por 
la Penitenciaría, el que reci-
ba de los regulares don que 
exceda el valor de diez escu-
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dos romanos, ó cien julios, sin 
que primero restituya al con-
vento lo recibido, ó de cau-
ción deque lo restituirá quan-
to ántes pueda, al convento ó 
á la religión. Si el don recibido 
fuere de menor entidad, podrá 
el que lo recibió ser absuelto, 
restituyendo del modo dicho, 
por el penitenciario mayor , ó 
por el confesor designado por 
él. No prohiben dichos decre-
tos , que los prelados puedan 
hacer algunas donaciones li-
berales especialmente remune-
ratorias , á los bienhechores, 
ni tampoco el que den algunas 
.limosnas con arreglo á las fa-
cultades del convento. Sola-
mente, pues, se prohiben en 
ellos las donaciones liberales 
en cantidad notable , no las 
que sean moderadas y pru-
dentes. 

P. ¿Siempre que el religioso 
peca hurtando contra justicia, 
peca también contra pobreza? 
J i . Que aunque algunos opi-
nan , que quando el religioso 
hurta al seglar con licencia de 
sus prelados, no peca contra 
pobreza , sino solamente con-
tra justicia, lo contrario es 
mas verdadero, por ser nula 
una licencia tan injusta. Por lo 
mismo cometerá en este caso 
dos pecados el religioso, uno 
contra justicia por el hurto, y 
pti.o.de violación del voto. Y 

lo mismo ha de entenderse siem-
pre que el religioso recibe, re-
tiene ó expende las cosas del 
convento, ó donadas por los 
seglares, sin licencia de los 
prelados. Pero si el seglar con-
cediese el uso de la cosa al re-
ligioso, conservando él su do-
minio, pecaría el religioso con-
tra pobreza, no contra justi-
cia, usando de ella sin dicha 
licencia. 

P. ¿Tiene el prelado grave 
obligación de proveer á los re-
ligiosos de todo lo necesario, 
según la costumbre y pobre-
za de la religión? H. Que sí, 
porque no haciéndolo así, se 
da á los súbditos ocasion para 
cometer muchas faltas contra 
el voto de la pobreza, nego-
ciando ellos lo superfluo con 
pretexto de necesidad. Por lo 
mismo los prelados para np dar 
motivo á la relaxacion de sus 
súbditos, conviene cuiden de 
proveerlos con liberalidad en 
sus necesidades, teniendo pre-
sente lo que dixo S. Bernardo: 
Ubi non est abundantia, non 
est observantia. Con todo de-
ben por su parte los religiosos 
hacerse cargo, que son po-
bres , y que es propio del que 
lo es , no tenerlo todo cumpli-
do , y aun carecer muchas ve-
ces de lo necesario. El tener 
las religiones bienes en común, 
no c,? contra el voto de pobre-



za. Véase í Santo Tomas 2. 2. 
g. 188. art. 7. y lo que dixi-
mos hablando del dominio. 

PUNTO III. 

De las acciones prohibidas por 
el Voto de Pobreza. 

P. ¿Que acciones se le pro-
hiben al religioso por el voto 
de pobreza? R. Que las princi-
pales, y á las que las demás 
pueden reducirse son las tres 
siguientes, adquirir ó recibir, 
retener y usar sin Ucencia. Y 
así el religioso que sin licencia 
de sus prelados recibe de ios 
seglares alguna cosa, peca con-
tra el voto de pobreza , á no 
recibirla con ánimo de entre-
garla quanto ántes al prelado, 
ó con intención de no usarla 
sin Su consentimiento. Mas si 
retuviese en su poder, ó en el 
de otro como en custodia di-
nero ú otra cosa preciosa esti-
mable, se reputaría como un 
peculio privado, aun quando 
quede el dominio en el que se 
la dió, y el religioso estuviese 
en ánimo de no usar de ella, 
sin pedir licencia al prelado 
siempre que la usase. Y así di-
cha retención se ha de tener 
p o r reprobada, y como un pe-
culio oculto, á no ser por bre-
ve tiempo la retención. 

P. ¿Pecará contra el voto de 

pobreza el religioso que ha-
biendo recibido dineros dona-
dos por sus amigos, compra 
con ellos libros ú otras alhajas, 
teniéndolas públicamente en la 
celda con las demás cosas que 
tiene con licencia , para que el 
prelado pueda verlas? R. Que 
pecará , porque el religioso no 
puede recibir ni comprar cosa 
alguna sin licencia ; y aunque 
no le oculte esta al prelado, le 
oculta su compra, que es con-
tra el voto. Lo mismo es, si las 
cosas se toman del monaste-
rio, ó de otro á cuyo uso es-
tán aplicadas; porque aunque 
todas las cosas del convento 
sean comunes , no lo son para 
que cada uno se las aplique á 
sí sin la debida licencia; y así 
el que las toma sin ella, peca-
rá según fuere la materia, con 
obligación de restituirlas. 

P. ¿Peca gravemente el re-
ligioso que poco i poco va u-
surpando de las cosas del con-
vento , si llega á quitar canti-
dad grave? R. Que sí; porque 
aunque dada porcion sea por 
sí leve, unidas moralmente, 
como suponemos se han de u-
n i r , constituyen una cantidad 
grave. Lo mismo es respecto 
del que recibe sucesivamente 
cantidades parvas de los ex-
traños sin licencia, ó sin ella 
les da á los de fuera , por la 
misma razón. Recibir de una 
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vez de las cosas comestibles 
del conventoen gran cantidad, 
es grave culpa, por serlo el de-
trimento que se causa al mo-
nasterio ; pero se requiere pa-
ra pecado mortal mayor can-
tidad en estas cosas, á no ser 
que sean comestibles precio-
sos, extraordinarios, ó que se 
reservan para los huéspedes ó 
enfermos, ó para alguna espe-
cial solemnidad , pues enton-
ces bastará menor cantidad; 
porque se cree el prelado in-
vito quoad substantiam. Lo mis-
mo decimos del que paulati-
namente toma de las cosas or-
dinarias de comida ó bebida, 
reservándolas para usar de e-
llas quando quisiere, por unir-
se en este caso moralmente las 
recepciones. Tomar del con-
vento cosas de comer ó beber 
ordinarias para usar luego de 
ellas, no se reputa regular-
mente por grave violacion del 
voto de pobreza, por creerse 
el superior solo invito en quan-
to al modo. Lo mismo se afir-
ma comunmente quando estas 
cosas se reciben de los segla-
res, no siendo en gran canti-
dad , ó de mucho valor. To-
mar de las mismas poco á po-
co extrayéndolas del conven-
to , para darlas á los seglares, 
es peligroso. 

P. ¿En que manera prohibe 
la pobreza religiosa el uso de 

las cosas? R. Que lo prohibe 
del mismo modo que el domi-
nio ; esto es : sin dependencia 
del prelado. Y así pecan grave-
mente los religiosos, que sin 
ella usan de cosa notable, á 
no excusarlos de pecado mor-
tal la brevedad del tiempo. 
También pecarán gravemente 
si usaren en su celda mesa, ves-
tuario, &c. de cosas preciosas; 
porque ei uso de ellas está pro-
hibido á los religiosos, como 
tan opuesto á la pobreza que 
han profesado. Además pecará 
gravemente el religioso, no 
cuidando de las cosas que le 
están concedidas para su uso, 
si las trata mal, ó dexa se pier-
dan por su descuido, ó por su 
culpa se deterioran notable-
mente, ó se consumen ántes 
de tiempo. Pecará finalmente 
con culpa grave el religioso 
que da las cosas concedidas 
para su uso en cantidad nota-
ble , que las dona,, expende ó 
permuta, aunque sea con los 
religiosos de la misma religión, 
ó que en qualquiera manera las 
enagena, sin licencia; porque 
estas y semejantes acciones son 
propias dpi que tiene dominio, 
administración, ó usufructo, 
que 110 tiene el religioso. Los 
oficiales del convento no pue-
den disponer de las cosas en-
tregadas. á su custodia, á su 
arbitrio, sino según la volun-



tad del prelado; y así pecarán 
no expendiéndolas ó distribu-
yéndolas conforme á su dispo-
sición. 

No nos gusta la sentencia 
que afirma: puede el religioso 
expender sin licenciaelsobran-
te de las cosas concedidas para 
su uso, comiendo ó bebiendo 
mas parcamente; pues lo que 
sobrare al religioso, no es su-
yo sino del convento. Solo ad-
mitimos esta sentencia en el 
caso que el prelado expresa-
mente le concediese pueda á 
su arbitrio disponer de tales 
cosas. Tampoco puede el reli-
gioso remitir lo que le deben 
por algún título los seglares, 
por ser esto acción de domi-
nio de que no es capaz ; pero 
sí puede no aceptar lo que o-
tro le quiera donar , pues el 
voto no obliga á adquirir, sino 
á no recibir, retener, usar , ó 
expender sin licencia. Podría 
sí haber culpa contra caridad 
en la dicha recusación , impi-
diendo con ella el bien de la 
religión; pero no habrá culpa 
alguna , haciéndolo para ma-
yor edificación, para observar 
mas exáctamente la pobreza, 
6 por otra causa honesta. Si 
quando alguno quiere hacer 
alguna donacíon al religioso, 
éste ántes de aceptarla , le su-
plica la haga en favor de al-
gún amigo suyo, ó pariente, 

no pecará en ello contra el vo-
to, por el motivo ya insinua-
do. No así , sí ya la hubiese el 
religioso aceptado absoluta-
mente; porque con su acepta-
ción, ya adquirió derecho el 
convento. Quando alguno en-
trega alguna suma de dinero 
al religioso para que lo expen-
da en límosnas,no pecará con-
tra el voto en su distribución, 
si el dueño del dinero designó 
los pobres entre quienes se de-
bía distribuir; porque nada ad-
quiere el religioso en este ca-
so. Lo mismo dicen muchos 
aun en el caso de no designar-
le los pobres, por la misma 
razón; pero en ámbos casos 
se ha de consultar al prelado, 
para que sepa de donde viene 
aquel dinero, y por que causa 
lo maneja el subdito. Lo mis-
mo se ha de entender quando 
alguno entrega al regular di-
nero ú otras alhajas para que 
las guarde, á no ser en algún 
caso, en el que no haya pro-
porción de dar cuenta de ello 
al superior. 

P. ¿Es lícito á los religiosos 
el uso del peculio? R. Que el 
uso del peculio está prohibido 
á los regulares de ámbos sexos 
por muchos decretos y deter-
minaciones de los Concilios y 
Sumos Pontífices, como sub-
versivo del voto de pobreza, 
y contrario á la vida comua. 
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Y así están gravemente obli-
gados los prelados y súbditos á 
hacer todo lo posible, cadau-
no por su parte, para dester-
rarlo de sus claustros. Véase á 
Benedicto xiv, de Synod. D¿re-
cesan. ¡ib. 13. cap. 12. num. 21, 
donde propone algunos puntos 
dignos de notarse para restau-
rar en los monasterios la vida 
común. 

P. ¿Que cantidad se requie-
re para que la violacion del 
voto de pobreza sea grave? R. 
Que es muy difícil determinar-
la ; porque el que ella sea gra-
ve ó leve, depende de muchas 
circunstancias, como son la 
naturaleza de las cosas que se 
dan , toman ó expenden , del 
modo de darlas, recibirlas, ó 
expenderlas, del fin para que 
se reciben ó dan; de la disci-
plina ú observancia de cada 
religión, y de otras. Por esta 
razón dexan muchos este ne-
gocio al juicio de los pruden-
tes. Otros discurren con va-
riedad en quanto á la desig-
nación de dicha materia. La 
opinion que mas nos acomoda 
es la de los que dicen , que el 
tomar , expender , ó dar sin la 
debida licencia la cantidad de 
ocho reales, es materia grave 
respecto de qualquiera reli-
gioso , siendo en dinero; y sí 
fuere en cosas de comer ó be-
ber la de doce reales, espe-
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cialmente si se reciben ó se 
dan de una vez. Si en alguna 
religión hubiere asignada me-
nor'cantidad para culpa gra-
ve, ó se tuviere por tal según 
la común inteligencia, ó por 
estatuto , se ha de reputar 
serlo. 

PUNTO IV. 

De la licencia que se requiere 
para no violar el Voto 

de Pobreza. 

P. ¿De quantas maneras es 
la licencia? R. Que de tres; á 
saber: expresa, interpretativa 
y virtual. La expresa es la que 
expresamente se concede ó de 
palabra ó por escrito. La in-
terpretativa, tácita ó presunta 
que todo viene á ser uno mis-
mo , es la que atendidas las 
circunstancias se presume dar-
s e ^ que el prelado quíerecon-
cederla , aunque expresamen-
te no la haya concedido. La 
virtual es aquella que se con-
tiene en la expresa, como sí el 
prelado le concede á uno li-
cencia para hacer un viage, 
vírtualmente le concede el que 
pueda proveerse de lo necesa-
rio para hacerlo. Es opinion 
común , que la licencia expre-
sa ó virtual es suficiente, para 
que el religioso que obra con 
ella, no viole el voto de la po-
breza. La dificultad está sobre 

"i 



quando sea bastante la presun-
ta. De ella hablaremos despues. 

P. ¿Que condiciones se re-
quieren para que la licencia 
sea válida? R. Que las mismas 
que arriba diximos ser nece-
sarias para que lo sea la de sa-
lir de la clausura; esto es: que 
sea voluntaria , legítima y jus-
ta. Véase allí su explicación 
para 110 repetir muchas veces 
una misma cosa. Y solo adver-
tiremos, que para que la licen-
cia sea justa es preciso que el 
religioso necesite de la cosa 
concedida; pues si fuere super-
fiua, no puede el prelado con-
cederla , y así delante de Dios 
será la tal licencia nula , por 
injusta. Según algunos , quan-
do el religioso tiene licencia 
para expender alguna suma en 
ciertosusosdeterminados, pue-
de también emplearla en otros 
equivalentes ó mejores; mas 
esto solo debe admitirse quan-
do la variación cediere en igual 
utilidad del convento, ó hay 
para ella voluntad presunta 
del prelado. 

P. ¿Si el superior concedie-
se al religioso licencia general 
para expender algún dinero en 
los usos que gustare, podría 
expenderlo en los ilícitos y tor-
pes? R. Que n o ; porque el 
pre'ado no tiene autoridad pa-
ra conceder semejante licen-
cia , y por consiguiente, ni el 

subdito puede usar de ella. Y 
así, el que recibiese del regu-
lar cantidad notable del mo-
do dicho, tendría obligación 
grave de restituirla al con-
vento ó religioso, por la regla 
general, de que el que recibe 
de este lo que él no puede dar, 
expender ó enagenar, queda 
obligado á la restitución. La 
misma obligación tiene el re-
ligioso que expende del modo 
dicho, no restituyendo el que 
recibió la cosa ó el dinero, pri-
vándose de lo que alias se le 
concede para su uso lícito, en 
quanto cómodamente pueda 
hacerlo. 

P. ¿Puede el religioso expo-
ner al juego algún dinero ? R. 
Que no; porque los prelados 
no pueden concederle licencia 
alguna para esto, por ser un 
uso contrario, y prohibido á 
los regulares por los cánones 
sagrados. Y aunque á los reli-
giosos se les permitan para re-
crear el ánimo algunos juegos 
honestos, no lo son aquellos 
en que se atraviesa dinero. Por 
lo mismo, los que juegan con 
ellos están obligados á restituir 
la ganancia , como también lo 
están los regulares, si ganaren; 
pues el partido debe ser igual. 
Véase lo dicho en el Trata-
do XX sobre los Juegos prohi-
bidos. 

P. ¿Quando será suficiente 

Del Estadi 
la licencia presunta , para que 
el religioso obre lícitamente en 
materia de pobreza? R. Que 
quando el subdito no pudiere 
moralmente presentarse al su-
perior á pedirle la licencia, ins-
tando por otra parte la nece-
sidad de obrar, ó quando aun-
que moralmente pueda conse-
guirla , se persuade sincera-
mente ser voluntad del prela-
do , que en aquel lance use de 
ella , y que esto le será grato. 
En el caso dicho, si la cosa se 
hubiere consumido y a , no es 
necesario hacérselo presente 
al prelado, mas si estuviese 
en ser, deberá entregarse al 
superior, para que á su arbi-
trio la conceda ó niegue. Solo 
puede admitirse en algún caso 
raro el uso de la licencia pre-
sunta , quando se dexa de soli-
citar la expresa por rubor ó 
vergüenza, á no juntarse con 
está vergüenza ó rubor otras 
circunstancias por las quales 
se pueda entender, ser la vo-
luntad del prelado que en a-
quella ocasion obre de aquella 
manera el subdito. Tampoco 
es suficiente para que el reli-
gioso esté libre de faltar á la 
pobreza el persuadirse pruden-
temente , que si pidiere la li-
cencia al prelado pa»a dar ó 
recibir, se la concedería; por-
que para obrar lícitamente el 
regular , no basta la licencia 

que se le concedería , sino que 
se requiere, que de hecho se 
le conceda. De lo contrario 
p o d r í a usar y disponer de quan-
to necesita , pues se debe su-
poner, que el prelado 110 le ha 
de negar la licencia para todo 
lo necesario. Y debe notarse 
que en aquellas religiones don-
de se pide licencia expresa por 
sus leyes para d a r , recibir, 
retener ó usar , no basta la tá-
cita, interpretativa ó presunta. 

P. ¿Quando el religioso tie-
ne licencia para dar alguna co-
sa , la tienen también para re-
cibirla de él los religiosos del 
mismo convento? K- Que no 
hay duda, que quando la li-
cencia para dar se limita á un 
determinado religioso, pueda 
éste sin mas licencia recibir la 
cosa. Pero si la licencia para 
darla fuere' general, se han de 
mirar las circunstancias; por-
que las cosas que pueden dar-
se á los seglares, muchas ve-
ces no podrán darse á los reli-
giosos, y las que pueden darse 
entre estos á los ancianos, no 
pueden aplicarse á los jóvenes. 
En lo que no hay duda es, que 
quando el religioso que d a , y 
el que recibe están sujetos á 
diversos prelados , se requiere 
diversa licencia para recibir 
que para dar. Solamente, pues, 

-se presume el consentimiento 
del prelado en el caso déla pre-



gunta , quando la cosa fuere 
de cierta entidad, y que fre-
qiientemente ocurre. Son al-
gunos de parecer puede el re-
ligioso por la licencia presun-
ta ó costumbre donar ó reci-
bir, aun en gran cantidad, a -
quellas cosas que suelen darse 
6 recibirse en su religión; y 
hacer algunas donaciones re-
muneratorias de lo que tiene 
concedido para su uso; pero 
estas y otras cosas semejantes 
no deben admitirse, á lo me-
nos en las religiones reforma-
das. Solo podrá admitirse esta 
doctrina respecto de algunas 
pequeñas donaciones ó dádi-
vas tenues acostumbradas en-
tre los religiosos mismos, ó 
respecto de los bienhechores 

por causas de devocion, amis-
tad ó benevolencia. 

P. ¿Se reputa por licencia 
tácita ó presunta el silencio 
del prelado quando ve que sus 
súbditos dan ó reciben algu-
nas cosas ? R. Que no siempre, 
sino quando fácilmente pudie-
ra prohibirlo, y no lo prohi-
be ; porque entonces se da una 
tácita licencia ó consentimien-
to. Mas si calla por evitar la 
turbación del convento con 
quejas injustas , ó por evitar 
otros inconvenientes , el silen-
cio es una mera permisión, que 
no puede cohonestar la liber-
tad del súbdito, ni librarlo de 
la transgresión del voto de 
pobreza, según fuere la ma-
teria. 

T R A T A D O X X X I X . 

De los Privilegios. 

- L a materia de privilegios 
es un dilatado océano por su 
multitud y variedad. Siendo, 
pues, incompatible con la bre-
vedad de esta Suma el referir-
los todos en particular, y no 
pareciendo conveniente entre-
garlos todos al silencio, aten-
deremos en este tratado á in-
sinuar algunos de los mas in-
dubitables , y cuya noticia 

juzgamos mas necesaria. Uni-
mos esta materia á la prece-
dente sobre el estado religioso, 
por ordenarse principalmente 
á exponer los privilegios con-
cedidos á los regulares. 

.CAPÍTULO I. 

De los Privilegios en común. 

Compreheuderemos en este 

De los Pr ¡ 
capítulo quanto pertenece á 
los privilegios en común, re-
servando para el siguiente el 
tratar de algunos en parti-
cular. 

PUNTO I. 

De la naturaleza, división é 
interpretación de los 

Privilegios. 

P. ¿Que es privilegio? R. 
Que es: Lex privata aliquod 
speciale beneficium continens. 
Llámase lex lato modo ; por-
que ni se ordena al bien co-
mún como la ley , ni como es-
ta pide ser perpetuo. Se dice 
privata, por ser indiferente el 
que se conceda en favor de 
una comunidad , ó de algún 
particular. Por las demás par-
tículas se da á entender, que 
siempre ha de ser favorable; 
porque sin favor no hay privi-
legios. 

P. ¿En que se divide el pri-
vilegio? R. Que se divide lo 
i." en personal y real. Perso-
nal es el que se concede á las 
personas, y con ellas se fina-
liza. Real es el que sigue á las 
cosas, como al estado, digni-
dad , &c. y con ellas pasa de 
unos á otros. Lo i." se divide 
en escrito, qual es el que se con-
cede por escritura, que se lla-
ma bula ó breve, y en no escri-
to , qual es el que se da de pa-

labra , y se llama viva; vocis 
oraculum. Divídese lo 3.0 en 
gracioso, por concederse li-
teralmente ; y en remunerato-
rio, por darse en atención á los 
méritos del privilegiado. Lo 4.0 

se divide en absoluto, que no 
trae condicion alguna , y en 
condicionado, que se otorga con 
alguna condicion ó pacto. Se 
divide lo 5.0 en común, como 
el que se concede á una co-
munidad , y en privado, co-
mo el que se concede á algún 
particular determinado. Lo 6." 
se divide en odioso y favora-
ble. El 1.° favorece de tal ma-
nera á uno, que perjudica á 
o t ro; y el 2.0 de tal modo a -
provecha á uno , que á ningu-
no daña. Lo 7.0 puede ser el 
privilegio tal en quanto al fue-
ro de la conciencia, y no pa-
ra el fuero externo, ó para el 
fuero externo, que juntamente 
sirve para el interno. Ultima-
mente el privilegio se divide 
en temporal, y que solo sirve 
en cierto tiempo; y en perpe-
tuo , que sirve para siempre. 

P. ¿Quien puede conceder 
privilegios? R. Que siendo el 
privilegio una exención de la 
l e y , solamente puede conce-
derlos el superior que puede 
establecer leyes. Para que el 
privilegio gracioso tenga fuer-
za , se requiere lo acepte aquel 
á quien se concede, ú otro ea 



gunta , quando la cosa fuere 
de cierta entidad, y que fre-
qüentemente ocurre. Son al-
gunos de parecer puede el re-
ligioso por la licencia presun-
ta ó costumbre donar ó reci-
bir, aun en gran cantidad, a -
quellas cosas que suelen darse 
6 recibirse en su religión; y 
hacer algunas donaciones re-
muneratorias de lo que tiene 
concedido para su uso; pero 
estas y otras cosas semejantes 
no deben admitirse, á lo me-
nos en las religiones reforma-
das. Solo podrá admitirse esta 
doctrina respecto de algunas 
pequeñas donaciones ó dádi-
vas tenues acostumbradas en-
tre los religiosos mismos, ó 
respecto de los bienhechores 

por causas de devocion, amis-
tad ó benevolencia. 

P. ¿Se reputa por licencia 
tácita ó presunta el silencio 
del prelado quando ve que sus 
súbditos dan ó reciben algu-
nas cosas ? R. Que no siempre, 
sino quando fácilmente pudie-
ra prohibirlo, y no lo prohi-
be ; porque entonces se da una 
tácita licencia ó consentimien-
to. Mas si calla por evitar la 
turbación del convento con 
quejas injustas , ó por evitar 
otros inconvenientes , el silen-
cio es una mera permisión, que 
no puede cohonestar la liber-
tad del súbdito, ni librarlo de 
la transgresiou del voto de 
pobreza, según fuere la ma-
teria. 
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De los Privilegios. 

materia de privilegios 
es un dilatado océano por su 
multitud y variedad. Siendo, 
pues, incompatible con la bre-
vedad de esta Suma el referir-
los todos en particular, y no 
pareciendo conveniente entre-
garlos todos al silencio, aten-
deremos en este tratado á in-
sinuar algunos de los mas in-
dubitables , y cuya noticia 

juzgamos mas necesaria. Uni-
mos esta materia á la prece-
dente sobre el estado religioso, 
por ordenarse principalmente 
á exponer los privilegios con-
cedidos á los regulares. 

.CAPÍTULO I. 

De los Privilegios en común. 

Comprehenderemos en este 

De los Pr ¡ 
capítulo quanto pertenece á 
los privilegios en común, re-
servando para el siguiente el 
tratar de algunos en parti-
cular. 

PUNTO I. 

De la naturaleza, división é 
interpretación de los 

Privilegios. 

P. ¿Que es privilegio? R. 
Que es: Lex privata aliquod 
speciale beneficium continens. 
Llámase lex lato modo ; por-
que ni se ordena al bien co-
mún como la ley , ni como es-
ta pide ser perpetuo. Se dice 
privata, por ser indiferente el 
que se conceda en favor de 
una comunidad , ó de algún 
particular. Por las demás par-
tículas se da á entender, que 
siempre ha de ser favorable; 
porque sin favor no hay privi-
legios. 

P. ¿En que se divide el pri-
vilegio? R. Que se divide lo 
i." en personal y real. Perso-
nal es el que se concede á las 
personas, y con ellas se fina-
liza. Real es el que sigue á las 
cosas, como al estado, digni-
dad , &c. y con ellas pasa de 
unos á otros. Lo i." se divide 
en escrito, qual es el que se con-
cede por escritura, que se lla-
ma bula ó breve, y en no escri-
to , qual es el que se da de pa-

labra , y se llama vivte vocis 
oraculum. Divídese lo 3.0 en 
gracioso, por concederse li-
teralmente ; y en remunerato-
rio, por darse en atención á los 
méritos del privilegiado. Lo 4.0 

se divide en absoluto, que no 
trae condicion alguna , y en 
condicionado, que se otorga con 
alguna condicion ó pacto. Se 
divide lo 5.0 en común, como 
el que se concede á una co-
munidad , y en privado, co-
mo el que se concede á algún 
particular determinado. Lo 6." 
se divide en odioso y favora-
ble. El 1.° favorece de tal ma-
nera á uno, que perjudica á 
o t ro; y el 2.0 de tal modo a -
provecha á uno , que á ningu-
no daña. Lo 7.0 puede ser el 
privilegio tal en quanto al fue-
ro de la conciencia, y no pa-
ra el fuero externo, ó para el 
fuero externo, que juntamente 
sirve para el interno. Ultima-
mente el privilegio se divide 
en temporal, y que solo sirve 
en cierto tiempo; y en perpe-
tuo , que sirve para siempre. 

P. ¿Quien puede conceder 
privilegios? R. Que siendo el 
privilegio una exención de la 
l e y , solamente puede conce-
derlos el superior que puede 
establecer leyes. Para que el 
privilegio gracioso tenga fuer-
za , se requiere lo acepte aquel 
á quien se concede, ú otro en 



su nombre. El remuneratorio 
no pide siempre esta acepta-
ción. Aunque regularmente sea 
necesario que el privilegiado 
tenga noticia del privilegio, y 
sea esto necesario siempre, pa-
ra que pueda obrar contra la 
l e y , alguna vez podrá valer, 
aunque lo ignore, y aun aun-
que lo repugne; porque puede 
el Príncipe habilitar para los 
oficios y dignidades al que lo 
ignora ó repugna, como el Pa-
pa puede librarlo de la irregu-
laridad, censura , ó del impe-
dimento del matrimonio; por 
depender todo lo dicho'de la 
voluntad del Príncipe. Por lo 
que no se requiere causa algu-
na para el valor del privilegio, 
sino la voluntad del Principe; 
mas para que su concesion sea 
lícita, se requiere causa justa 
y honesta. 

Ninguno está obligado per 
se á usar del privilegio que se 
le ha concedido reg. ói.juris 
in 6. donde se dice: Qute in 
gratiam alicujus concessa sunt, 
non debent in ejus damnum re-
torqueri. No obstante per ac-
cidens puede estar obligado el 
privilegiado á usar del privi-
legio, si de no usarlo se le 
puede seguir notable daño , ó 
puede provenir grave perjuicio 
al próximo, ó quando median-
te el privilegio se halla apto 
para cumplir .con lo que alias 

estaba obligado, y no podia 
sin é l , como ya hemos dicho 
en varias partes de esta Suma. 

P. ¿De quantas maneras es 
la interpretación del privile-
gio? R. Que de dos, auténtica 
y doctrinal. La i.a solo convie-
ne por derecho ordinario al 
que tiene autoridad para con-
cederlo. Por delegación con-
viene también á los superiores 
de las religiones que tienen fa-
cultad para admitir , renun-
c ia r , ó limitar los privilegios 
concedidos á su órden , según 
juzgaren convenir á su insti-
tuto y regular observancia. La 
interpretación doctrinal es la 
que hacen y pueden hacer los 
hombres sabios conforme á las 
reglas que luego diremos. 

Generalmente debe de tal 
manera interpretarse el privi-
legio , que no quede inútil. Se 
debe además atender así la 
mente é intención del que lo 
concede,como del suplicante. 
No se ha de interpretar de ma-
nera que sea oneroso al pri-
vilegiado. Su materia se ha de 
considerar juntamente con las 
circunstancias antecedentes y 

-consiguientes; pues por todas 
ellas se ha de colegir su legí-
timo sentido; y principalmen-
te por su proemio ó principio, 
en el que muchas veces se po-
ne el fin y causa de su conce-

-si9n.Quand0.el privilegio fue-

re favorable, ha de interpre-
tarse latamente, guardando en 
quanto sea posible la propie-
dad de las palabras. Por tales 
se reputan todos los que se con-
tienen en el cuerpo del dere-
cho ; y así deben interpretarse 
latamente. Al contrario se debe 
hacer con los que derogan el 
derecho común, por reputarse 
por odiosos, y quando lo es el 
privilegio debe interpretarse 
stricté, í no quedar inútil el 
favor por la interpretación. Ex-
ceptúase de esta regla el privi-
legio concedido motu proprio, 
y ex certa scientia, que aunque 
sea contra el derecho común, 
debe interpretarse latamente. 
Lo mismo decimos, si así lo in-
terpreta la costumbre común, 
que es óptima legum interpres. 
Se reputa por favorable el pri-
vilegio quando se concede á un 
reyno, comunidad ó estado, y 
por odioso el que se concede 
al particular, perjudicando á 
otro ú otros; y siendo de tal 
condicion el privilegioque cau-
sa daño de tercero, privándolo 
del derecho adquirido; se ha 
de interpretar con tanta limi-
tación que se restrinja aun con-
tra la propiedad de las pala-
bras , pues puede sospecharse 
haya habido subrepción en su 
concesion. 

PUNTO II. 

De la comunicación y uso de los 
Privilegios. 

P. ¿Que es comunicación de 
privilegios? R. Que es: (¿utedam 
extensio ejusdem favoris. En-
tendemos, pues, por comuni-
cación de privilegios, que la 
gracia ó privilegio concedido 
á una religión , provincia, I-
glesia, casa ó persona, se ex-
tienda del mismo modo á otra 
religión,provincia. Iglesia&c. 
Esto supuesto 

P. ¿Que religiones gozan de 
la comunicación de sus privi-
legios? R. 1. Que las religiones 
mendicantes de tal manera co-
munican todas en sus privile-
gios , así concedidos como que 
se hayan de conceder en ade-
lante , como si á cada una en 
particular se hubiesen conce-
dido todos y cada uno; de ma-
nera que lo que puede el gene-
ral de una, pueden los genera-
les de todas las otras;y lo mis-
mo los provinciales, vicarios, 
priores, predicadores, confeso-
res &c. quando se conceden en 
atención á la dignidad, oficio 
ó trabajo. Igualmente los pri-
vilegios concedidos á las Igle-
sias y casas de una religión se 
extienden también á las casas 
é Iglesias de las demás junta-



mente con sus religiosos, en 
quanto son partes del conven-
to; y así las indulgencias con-
cedidas á una religión en sus 
Iglesias para ciertas festivida-
des , se extienden á las demás 
de las otras, á no concederse 
por alguna peculiar razón, que 
no sea común á las demás, co-
mo si la indulgencia se conce-
diese por la devocion á alguna 
especial imágen ó santuario. 
Consta nuestra aserción de re-
petidas bulas de los Sumos Pon-
tífices que han querido hacer 
iguales en las gracias y privi-
legios dimanados de la Silla A-
postólica á las religiones men-
dicantes, así como se unen en-
tre sí en trabajar por el bien 
de la Iglesia, y salvación de 
las almas. 

R. 2. Que las religiones men-
dicantes gozan de las gracias 
y privilegios concedidos á las 
religiones monacales ó no rtio-
nacales, del modo que queda 
dicho en la resolución anterior. 
Y del mismo modo las religio-
nes no mendicantes comunican 
en los de estas. Con todo cada-
una deberá tener presente las 
cláusulas de la bula en que se 
le conceda esta comunicación 
para proceder conforme á su 
restricción ó ampliación. 

R. 3. Que las monjas de cada 
religión comunican, según que 
son capaces, en las gracias y 

privilegios concedidos 6 que se 
concedan á los religiosos de su 
órden, y esto aun quando es-
tén sujetas á los Ordinarios; 
porque profesando todas un 
mismo estatuto que los religio-
sos , han querido los Sumos 
Pontífices distinguirlas con los 
mismos privilegios y gracias. 
Igualmente gozan de esta co-
municación los terceros y ter-
ceras sujetas al gobierno de los 
mendicantes,llevando el hábi-
to de su religión, y haciendo 
voto de castidad , según su es-
tado. Los cofrades seculares 
solamente gozan de esta comu-
nicación en quanto á las indul-
gencias. Los novicios que en 
ío favorable se reputan por re-
ligiosos, gozan en quanto son 
capaces de los privilegios de 
los profesos, y comunican en 
ellos como estos. 

P. ¿ De que privilegios se en-
tiende la dicha comunicación 
general? R.Que no se entiende 
de los qué. se oponen al insti-
tuto, leyes ó modo de vivir de 
la otra religión;porque los con-
cedidosálas religiones milita-
res no son adaptables á otras 
que no lo sean, ni los que con-
vienen á una religión mas an-
cha . son convenientes á otra 
mas estrecha. Aquellos privi-
legios, pues, que se conceden 
á una religión intuitu de reli-
gión, doctrina ó trabajo, se 

De los Pri 
entienden concedidos á las de-
mas ; mas los que se conceden 
por alguna peculiar circuns-
tanciad no se deben extender 
á las que no las tengan. Por es-
to los privilegios concedidos á 
los prelados en quanto tales, 
no se comunican á los súbdi-
tos, pero sí se extienden á aque-
llos los concedidos á estos. 

P. ¿Que se ha de observar 
acerca del uso de los privile-
gios? R. Que para el uso de 
ellos se han de considerar prin-
cipalmente las palabras del in-
dulto, así por parte de aquel á 
quien se comunica, como por 
parte del modo con que se co-
munica. Se ha de atender tam-
bién á si es absoluto ó condi-
cionado ; y siendo condiciona-
do, es cierto no puede usarse 
de él ántes de cumplirse la 
condicion.Si fuere el privilegio 
absoluto personal, sin limita-
ción de lugar, podrá el privile-
giado usar de él en qualquiera 
par te , así como en qualquier 
tiempo, si fuere perpetuo. Pue-
de, pues, quien goza privilegio 
absoluto del Príncipe usar de 
él en qualquier lugar, no ha-
biendo escándalo, estatuto, cos-
tumbre ó ley municipal que 
lo impida. 

Los regulares pueden usar 
de sus priv¡Iegios,aunque alias 
tengan uso contrario. Y si ocur-
riere duda sobre su uso, valor 
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ó firmeza , solo el Sumo Pontí-
fice puede resolver sobre su 
uso. sin que otro alguno se lo 
pueda impedir. Los prelados 
regulares tienen facultad para 
quitar ó limitar los privilegios 
á sus súbditos, á no estar in-
corporados en el derecho. 

No . puede el privilegiado 
usar del privilegio contra otro 
que también lo sea; mas si un 
privilegio fuere mas fuerte ó 
antiguo que el otro, prevale-
cerá' contra el ménos fuerte y 
antiguo. Lo mismo se ha de de-
cir siempre que se trata de evi-
tar el daño de tercero, ó de 
adquirir algún lucro; porque 
entonces es preferido el que ha 
de sufrir daño. El que tiene pri-
vilegio particular prevalece 
contra el que lo tiene general. 

PUNTO III. 

De ¡a cesación de los Pri-
vilegios. 

P. ¿De quantos modos cesa el 
privilegio? i?.Que por ocho.que 
son por muerte del conceden-
te , por el discurso del tiempo, 
por cesación de la causa final, 
por renuncia, por revocación, 
por no uso, por abuso y por 
prescripción. 

P. ¿Quando cesa el privile-
gio por muerte del que lo con-
cedió? Para responder á esta 

6 4 



pregunta se hace preciso ad-
vertir i.° qué cosa sea rescrip-
to de gratia, ü de justicia, qué 
cosa sea res integra, ó incepta, 
y qué gratia facta, ó faciendo. 
Rescripto de justicia, pues, es 
una facultad concedida para 
exercer actos de justicia sea 
civil ó criminal, como la que 
se da para conocer en tal cau -
sa. El rescripto de gracia es 
una potestad para conferir a l -
guna cosa graciosamente, c o -
mo para dispensar ó absolver. 
Res incepta se dice quando el 
delegado empezó á usar de la 
facultad delegada; y res inte-
gra quando todavía no haexer-
cido acto alguno acerca del 
asunto delegado. Gratia facta 
se dice quando se le concede á 
alguno facultad absoluta, y 
primaria para hacer alguna co-
sa, sin dependencia de otro, 
como la facultad que se me 
concede para absolver ó dis-
pensar absolutamente. Gratia 
faciendo es la facultad que se 
concede á uno por intuitu de 
cierta y determinada persona, 
como la que se diese á Pedro 
para proveer tal beneficio en 
Antonio. Esto supuesto 

R. Que la gratia facta no 
espira por muerte del conce-
dente en los rescriptos de g r a -
cia, esté empezada ó concluida 
la cosa,masespira por la muer-
te natural ó civil del delegan-

te , á no estar ya empezada la 
causa, en los rescriptos de jus-
ticia. Lo mismo es en la gratia 
faciendo, en la qual, estando 
la cosa íntegra espira la facul-
tad del delegado por la muer-
te del delegante, mas 110 sí ya 
dió principio á su comision. 
Todo consta ex cap. Si super 
gratia de offíc. deleg. in 6. 

Infiérese de lo dicho que la 
facultad concedida á un sacer-
dote para oir confesiones, no 
espira por la muerte del que se 
la concedió, por ser gratia fac-
ta al mismo sacerdote. Por la 
misma razan no cesan las gra-
cias de recibir órdenes extra 
témpora, de oír misa en orato-
rio privado, de elegir confesor 
aprobado por la bula ó jubileo, 
y otras semejantes. Infiérese 
también , que 110 espira por la 
muerte del concedente la fa-
cultad cometida al Ordinario 
para dispensar con alguno, y 
lo mismo si se comete á otros, 
por ser gratia facta al que ha 
de ser dispensado; mas si di-
cha facultad se diese á Pedro 
para que absolviese ó dis-
pensase acerca de determi-
nadas personas, y en favor 
de ellas, y está la cosa ínte-
gra, espirará por la muerte del 
concedente, porque es gratia 
faciendo, no facta. Por la muer-
te del privilegiado cesa el pri-
vilegio, si le fué concedido 

De los P1 
con expresión de su nombre, y 
con respeto á su persona, mas 
no s: se le concedió expresan-
do tan solamente su oficio ó 
dignidad; porque en el primer 
caso es personal, y en el2.° real, 
y pasa á sus sucesores, ya sea 
el rescripto de gracia, ya de 
justicia. 

Cesa el privilegio concedido 
por tiempo determinado en fi-
nalizándose este. Sí se conce-
de absolutamente, continúa 
hasta su revocación, y si fuere 
condicionado se deberá estar á 
la naturaleza y circunstancias 
de la condicion. 

No cesa absolutamente el 
privilegio por la cesación de la 
causa, si su concesion fué ¡li-
mitada y absoluta, sino sola-
mente quando se concedió con 
dependencia de la causa, que 
entonces solo dura miéntras 
esta exista. 

Para que cese el privilegio 
por su renuncia, ha de ser esta 
perfecta y consumada, como 
quando la acepta el superior. 
Solamente puede renunciar el 
privilegioaquel á quien se con-
cedió ; y así ningún clérigo 
puede renunciar de él del ca-
non ó foro, porque no se con-
cedió á é l , sino al estado. 
Lo mismo se ha de decir del 
concedido á toda una reli-
gion , provincia ó convento, 
que ningún religioso particu-

lar puede renunciarlo. 
Los privilegiosgraciosos que 

son cómodos al privilegiado, 
sin que incomoden á otros, co-
mo los de absolver, celebrar, 
predicar y otros semejantes, 
no se pierden por el no uso, ó 
por el contrario uso; porque el 
privilegio no obliga á su uso. 
Ni se da renuncia tácita del 
privilegio por el no uso mera-
mente negativo, ó por el uso 
contrario, quando es sin áni-
mo de renunciar, ó quando 
procede de algún error, igno-
rancia ó inadvertencia, sin el 
ánimo dicho; pues está muy 
bien que el privilegiado quiera 
conservar para lo venidero el 
privilegio, y que no obstante, 
no use de él, como si uno tu-
viese privilegio para no diez-
mar , y algún año diezmase, 
110 queriendo usar de la exen-
ción. 

Si los privilegios ceden en 
gravámen de otros, y les son 
onerosos, v. gr. el de exigir 
tributos, pueden perderse por 
el no uso,ó por el uso contra-
río, medíante la prescripción. 
Pero no se perdería si se le hu-
biese concedido con la cláusu-
la de que use de él, prout libue-
rit, quando voluerit, ú otra se-
mejante; porque entonces el 
uso del privilegio queda al ar -
bitrio del privilegiado. 

Se pierde asimismo el privi-



legio por abusar de él: nam pri-
vilegium meretur amittere , qui 
•concessa übi abutitur facilítate. 
Cap. Ubi dist. 34. Y entonces 
se dirá que uno abusa del pri-
vilegio que se le concedió, quan-
do lo extiende á mas de lo que 
él le concede, ó toma ocasion 
de su uso para obrar mas libre-
mente, ó quando con sus malas 
costumbres se opone al fin de 
su concesion. 

Para que la prescripción sea 
legítima contra los privilegios 
particulares, se requiere el 
tiempo continuado,á lomónos 
por 10 años, ínter prasentes, y 
de 20 inter absentes. Si los pri-
vilegios fueren en favor de cau-
sas pias,se requieren, á lo mé-
nos, 30 años inter presentes, 
y 40 inter absentes. Contra la 
Iglesia Romana no se da pres-
cripción hasta pasados cien 
años. Contra los de los regula-
res se requieren por derecho 
común 40 años; y por el pecu-
liar de Eugenio iv 60, y aun 
mas largo tiempo por conce-
sion de otros Sumos Pontífices. 

P U N T O IV. 

De la revocación de ¡os Pri-
vilegios. 

P. ¿Quien puede revocar los 
privilegios? R. Que puede re-
vocarlos el que los concedió ó 

su sucesor en la potestad, váli-
damente sin causa, y lícita-
mente con ella. Pero para in-
teligencia de lo que en este 
punto hemos de decir, se ha 
de notar, que el privilegio pue-
de ser gracioso, oneroso y remu-
neratorio. Gracioso se llama el 
que depende de la benigna vo-
luntad del Príncipe, y aunque 
suponga méritos en el privile-
giado, no se mueve por ellos á 
su concesion. Oneroso se dice 
el que se concede por alguna 
acción que haya hecho, ó de-
ba hacer el privilegiado; y así 
se reviste de la naturaleza del 
contrato ¡nominado do, ut des, 
ó fació, ut facías. El remune-
ratorio puede ser ex justitia, 
ó ex gratia. Se llama del pri-
mer modo quando se concede 
en premio de los obsequios que 
alias no se debian,como al sol-
dado , que sin deberlo hacer, 
peleó valerosamente en la guer-
ra. Se dice del 2.0 modo, quan-
do aunque hayan precedido 
méritos, eran estos alias debi-
dos , ó que de tal manera se 
concedió por los méritos, que 
no intervino pacto alguno, ni 
aun implícito entre el privile-
giante y privilegiado. De esta 
manera son remuneratorios los 
privilegios concedidos á los re-
gulares. Esto supuesto 

Decimos lo 1° que el privi-
legio meramente gratuito , y 

que no transfiere en el privi-
legiado dominio de cosa algu-
na , sino que solamente le da 
facultad para obrar ó no obrar 
contra jus, ó preterjus, pue-
de ser revocado válidamente 
sin causa, y lícitamente con 
ella por el concedente, su su-
cesor, ó superior; porque di-
cho privilegio, como del todo 
gracioso, depende en su ser, 
y en su conservación de la vo-
luntad del Principe. Pero por 
quanto el revocarlo sin causa 
es indicio de inconstancia y 
levedad, por eso decimos, que 
aunque pueda válidamente re-
vocarlo sin causa, no puede 
hacerlo lícitamente sin ella. 

Decimos lo 2." que quando 
el privilegio transfiere algún 
dominio en el privilegiado, co-
mo de alguna herencia, oficio, 
dignidad ó de otra cosa seme-
jante, no puede revocarse una 
vez aceptado, sin urgentísima 
causa , por ser una cierta do-
nación aceptada; y así se re-
quieren para su revocación las 
mismas causas, que para re-
vocar esta. Decimos lo 3." que 
si el privilegio es oneroso con-
cedido por el dinero que se dió, 
ó por la obra que se impuso 
en obligación al privilegiado, 
no puede revocarse, sino in-
terviniendo causa interesante 
al bien común, y volviendo el 
precio recibido; porque todos 

están obligados 6 observar los 
pactos celebrados, y esta o-
bligacion nace de la justicia. 

Decimos lo 4.0 que los pri -
vilegios de los regulares no 
son remuneratorios ex justitia, 
sino ex gratia ; y así puede el 
Sumo Pontífice revocarlos con 
justa causa, y lo contrario se 
incluye en la proposícion 36 
condenada por Alexandro vn, 
que decia : Regulares possunt 
in foro conscientie uti privile-
giis suis, que sunt expressé 
revocata per Concilium Triden-
tinum. Con todo no se reputan 
revocados los privilegios de 
los regulares por las cláusulas 
generales, á no hacerse de e-
llos especial mención. Ni en 
caso de duda , se han de tener 
por revocados. 

Para entender esto mejor, 
debemos notar, que la revoca-
ción puede ser expresa y táci-
ta. La expresa es, como quan-
do se dice : anulamos , revoca-
mos. La tácita es, quando el 
Príncipe manda ó concede lo 
que no puede surtir efecto, sin 
revocar el privilegio contra-
rio. Además de esto, la revo-
cación expresa puede ser gene-
ral y especial. Será general 
quando se revocan los privile-
gios con cláusulas generales, 
como las ya dichas; y especial 
quando en particular, y por 
medio de particular cláusula, 



se revoca algún privilegio. Ab-
solutamente hablando para la 
revocación del privilegio basta 
la cláusula general revocatoria. 

No obstante, además los 
privilegios de los regulares, ne-
cesitan de especial mención ó 
revocación,para tenerse por re-
vocados, los que son onerosos; 
los que están roborados con 
cláusula, de que no puedan 
revocarse sin hacer de ellos es-
pecial mención ; los que están 
insertos en el cuerpo del dere-
cho , y con mas razón los con-
cedidos por algún Concilio ge-
neral ; pues estos necesitan pa-
ra revocarse, se haga men-
ción , por lo ménos en común, 
del mismo Concilio general. 
Entiéndeselo dicho aquí,quan-
do no consta ser la mente del 
Príncipe revocar el privilegio; 
pues constando de ella, bas-
tará ciertamente para su revo-
cación la cláusula general r e -
vocatoria. 

La revocación tácita que se 
hace por medio de alguna nue-
va ley, estatuto ó privilegio, 
entónces se verificará, quan-
do el nuevo privilegio, estatu-
to ó ley sea contrario al antU 
guo, y se conceda ó haga ex 
certa scientia , y con noticia 
del anterior privilegio; si este, 
pues, estuviere inserto en el 
cuerpo del derecho, queda r e -
vocado por el nuevo contrario 

en la parte que lo sea ; porque 
se supone que el Príncipe tie-
ne noticia de él ; y así no ne-
cesita de cláusula especial re-
vocatoria. Lo contrario se ha 
de decir, quando el privilegio 
antecedente fuere especial, y 
no inserto en el cuerpo del de-
recho, aun quando el nuevo 
se conceda ex certa scientia, 
por no presumirse en el Prín-
cipe la dicha noticia, pudien-
do ignorar los derechos, he-
chos y costumbres privadas. 

Para que el privilegio se re-
pute revocado,se requiere al-
guna publicación de su revo-
cación. Si la revocación se ha-
ce mediante alguna ley con-
traria , debe publicarse co-
mo la misma ley , ó por me-
jor decir , la misma publica-
ción de esta, lo es de la revo-
cación. Sí la revocación fuere 
privada, bastará se haga sa-
ber al privilegiado en qual-
quiera manera. 

¿Que se ha de tener presen-
te sobre la revocación de los 
que llaman oráculos vive vo-
cisi R. Para responder se ha 
de advert ir , que oráculos vi-
ve vocis se llaman ciertas gra-
cias ó indultos concedidos por 
los Sumos Pontífices, no por 
escrito, sino boca á boca. To-
dos estos oráculos fuéron re-
vocados generalmente por Gre-
gorio xrv , á no estar autenti-

ce los Pr 
cados y firmados de mano de 
algún Cardenal, ó á no haber-
se obtenido á instancia de los 
Reyes. Amplió esta revocación 
despues Urbano v m , bien que 
luego la moderódeclarando no 
quedaban comprehendidos en 
ella los oráculos firmados por 
los oficiales del Pontífice. 

Esto supuesto, decimos, que 
mediante las bulas ó constitu-
ciones de los dos referidos Pa-
pas quedáron revocados todos 
los oráculos vive vocis, con-
cedidos á los regulares, si án-
tes de su revocación no habían 
ya tenido su efecto primario, 
mas no los que ya lo habían 
surtido; pues habiendo produ-
cido completamente su efecto, 
quedan los que los obtuviéron 
en la posesion de la gracia , ó 
privilegio; como si uno hubie-
se logrado por este medio el 
título de Maestro de su reli-
gión ántes de la revocación 
dicha , continuarán en gozar 
sus privilegios. 

PUNTO V. 

De la confirmación de los 
Privilegios. 

Confirmación según que de 
ella aquí hablamos es: juris 
quesiti roboratio. No da nue-
vo ser , sino que corrobora el 
antiguo, y lo reduce á su pri-

mer vigor. Comunmente se di-
vide la confirmación en la que 
se hace informa communi; es-
to es: sin especial exámen , ni 
noticia del privilegio, y en la 
que se hace ex certa scientia; 
esto es : con perfecta noticia, 
y exámen del privilegio, y de 
todo lo que pertenece á su 
condícion. De aquí nace, que 
la confirmación hecha del pri-
mer modo, ni amplia, ni su-
ple los defectos, ni hace válido 
lo que ántes era nulo, siendo 
solamente una simple aproba-
ción del privilegio. 

Por el contrario la confir-
mación ex certa scientia hace 
pase el privilegio de inválido 
á válido; suple susdefectos, y 
lo restituye, si se perdió por 
el no uso ó por el uso contra-
rio , á no confirmarse con es-
ta cláusula : quatenus sunt in 
usu; porque entónces no se con-
firman los privilegios que no 
lo tienen. Tampoco se revali-
dan por la confirmación dicha 
los privilegios que desde su 
principio son nulos, obrepti-
cios , ó subrepticios; porque 
la mente del Príncipe solo es 
revalidar los privilegios, ó re-
vocados por su predecesor, ó 
perdidos por el no uso. No se 
revalidan asimismo los privi-
legios revocados por el dere-
cho común, ó por concilio ge-
neral , ni los que ceden en per-



juicio de tercero, á no ser que 
el confirmante diga ex certa 
scientia: non obstante revoea-
tione juris communit, aut Con-
cilii generalis, ó non obstante 
jure tertii. Se confirmará tam-
bién el privilegio, qualqniera 
que sea , quando el Sumo Pon-
tífice concede alguna gracia, 
sabiendo no puede lograr su e-
fecto sin perjudicar el dere-
cho común, ó el de tercero. 

Por la confirmación de los 
privilegios de una religión no 
se confirman los peculiares de 
otra ; pero si alguna comunica 
con otra en los privilegios con-
cedidos , y que en adelante se 
concedan , se confirmarán los 
de la religión comunicante por 
la confirmación de los de a -
quella con quien comunica, 
quando la confirmación de los 
de esta se extiende á los pro-
pios, y comunes ó comunica-
dos. 

CAPÍTULO II. 

De1 Privilegio de la inmunidad 
de la Iglesia. 

Por nombre de inmunidad, 
entendemos aquí el privilegio 
que gozan las Iglesias de los 
fieles y casas de los regulares, 
para que sirvan como ciuda-
des de refugio á los delinqiien-
t e s , que habiendo cometido 
algún crimen , se acogen á e-

lias para evitar su prisión, 
cárcel y castigo. Este privile-
gio está concedido á dichos lu-
gares , no solo por el derecho 
canónico, sino también por el 
civil. Se halla confirmado por 
el Tridentíno, ses. 25. cap. 20. 
y declarado, ampliado, y mo-
derado por varios Sumos Pon-
tífices , como diremos en su 
explicación. 

PUNTO I. 

Del lugar y personas d quienes 
favorece esta inmunidad. 

P. ¿Qual es el lugar sagrado 
á quien compete la inmunidad 
eclesiástica? R. Que atendien-
do solamente el derecho co-
mún, y los privilegios dima-
nados de la clemencia de va-
rios Sumos Pontífices en favor 
de esta inmunidad , y prescin-
diendo por ahora del munici-
pal de cada reyno, decimos, 
queporlugar sagrado en quan-
to al asunto de que tratamos, 
se entienden todas las Iglesias 
consagradas ó benditas, y a-
quellas, en quienes se celebran 
los divinos oficios , aun quan-
do no lo estén. Respecto de to-
das se requiere se hallen eri-
gidas por autoridad del Obis-
po , mas no es preciso el -jue 
en ellas se guarde la Eucaris-
tía , ni que de facto se cele-

. De los f 
bren los oficios divinos, bas-
tando el que puedan celebrar-
se. Dicho privilegio se extien-
de aun á las Iglesias entredi-
chas ó violadas, como tam-
bién á las derruidas, no ha-
biéndose demolido enteramen-
te con autoridad del superior, 
y sin intención ni esperanza 
de que se reedifiquen otra vez. 
La inmunidad dicha de las I-
glesias se extiende, no sola-
mente á lo interior de ellas, 
sino á toda su fábrica exterior, 
y á todas las partes conexás 
per se con ella, como asimis-
mo al cementerio, aun quan-
do no lo esté. Y aunque por 
derecho antiguo gozasen de 
esta inmunidad las Iglesias ca-
tedrales , hasta la extensión de 
40 pasos en su circuito, y las 
menores hasta la de 30, es-
tando extra muros del pueblo, 
ya no tiene lugar esta exten-
sión donde haya prevalecido 
la costumbre contraria. 

Se extiende también dicha 
inmunidad á los hospitales, y 
oratorios públicos erigidos con 
autoridad del Obispo. Los pri-
vados no gozan de ella, aun-
que lo sean con dicha autori-
dad. Extiéndese sí la inmuni-
dad de que hablamos al Taber-
náculo donde se reserva la Eu-
caristía , y al sacerdote que 
lleva ésta; como asimismo al 
palacio del Obispo , aunque 

TOMO I I . 

esté ausente, ó haya muerto, 
no estando alquilado á otra 
persona. 

Ultimamente se extiende el 
mismo privilegio á las casas y 
monasterios de los regulares, 
en quanto á todas las partes 
que se contienen dentro de sus 
cercas. Consta délos capit. Si 
quis contumax. Frater. Minor. 
17. q. 4. Y de otros que citan 
los AA. Y omitiendo por evi-
tar proligidad otras muchas 
particularidades sobre este pri-
vilegio de inmunidad, y su ex-
tensión, atento el derecho co-
mún , y peculiares privilegios, 
que siempre deben considerar-
se ; por lo que mira á nuestra 
España, Clemente xiv en su 
bula que empieza : F.a semper, 
expedida en el año de 1774, á 
instancias del católico Rey 
Cárlos III » restringió la inmu-
nidad local á una ó dos Igle-
sias en cada pueblo ó ciudad, 
según la designación de los Or-
dinarios, prescribiendo al mis-
mo tiempo el modo que debía 
observarse en la extracción de 
los facinerosos que se refugia-
sen á otros lugares sagrados 
que no gozasen de el la, para 
evitar que los ministros de jus-
ticia hiciesen alguna irreve-
rencia á los lugares consagra-
dos á Dios. 

P. ¿Quienes gozan de esta 
inmunidad? R. Que todos los 
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fieles por mas graves que sean 
sus delitos, á no ser estos de 
los exceptuados. Y así la gozan 
los excomulgados, suspensos, 
entredichos, hcreges, y aun 
los infieles también la gozarán, 
si quieren de veras convertir-
se. Véanse los AA. en los casos 
particulares. 

PUNTO II. 

De los delinqüentes excluidos de 
este Privilegio, y de sus 

efectos. 

P. ¿A que delinqüentes se 
niega el privilegio de la inmu-
nidad? R. Que Gregorio xiv 
en su Constitución de 22 de 
Mayo de 1591 excluye á los 
siguientes; á saber : á los la-
drones públicos, á los saltea-
dores de caminos, á los que 
matan ó mutilan en las mis-
mas Iglesias ó cementerios , y 
á los que quitan á traición la 
vida al próximo. Benedicto xty 
en su Constitución que empie-
za : Offtcii nostri, 9 , exten-
dió esta exclusiva á todo ho-
micidio voluntario, aunque se 
cometa riñendo, con tal que 
no sea casual. 

Son también excluidos del 
mencionado privilegiólos ase-
sinos; esto es: aquellos que por 
dinero, ú otro Ínteres son con-
ducidos para matar algún cris-

tíano. También Jó son los he-
reges en quanto tales, ó por 
el crimen de héregía , y lo 
mismo los que lósocultan,de-
fienden ó favorecen en quanto 
tales. Los reos de crimen de 
lesa magestad contra la per-
sona del Príncipe. L-o están asi-
mismo por Benedicto xiv en su 
btiln que empieza: Ab augus-
tissimo, dada en 5 de Marzo 
de 1744 , los que violan la in-
munidad misma; los que por 
mal fin roban ó se llevan la 
sagrada Eucar is t ía ,y los que 
lo mandaren. Las condiciones 
ó circunstancias que deben a-
compañar á estos gravísimos 
crimines , para que los reos de 
ellos queden de factopor su co-
misión-privados del privilegio 
de la inmunidad de que habla-
mos, queda al exámen de los 
jueces, á quien toca su conoci-
miento. 

P.. ¿Que efectos produce la 
dicha inmunidad? Á. Que co-
munmente se numeran los 8 
siguientes. i.° Que el delín-
queme que se refugia á la Igle-
sia, no,pueda ser prendido en 
e l la , ni extraído de ella vio-
lentamente. 2e- Que 110 se le 
puedan poner prisiones, ó ha-
cerle molestia alguna en di-
chos lugares de inmunidad. 3.0 

Que no se pueda impedir se le 
ministre el alimento, y Unlo 
lo demás necesario á la vida. 

De'Tos Pr 
4." Que no se le quiten los-bie-
nes que llevó consigo á la Igle-
sia. 5." Que miéntras estuvie-
re en ella, no sea condenado á 
muerte ú á otra pena corporal. 
6." Que si fuera de los casos 
permitidos fué extraído de e-
11a , deba ante todas cosas ser 
restituido á la misma , ú á o-
tra. 7.0 Que así la extracción 
injusta , como todos los actos 
seguidos á ella, sean de ningún 
valor. 8." Que al juez , que no 
siendo en los casos permitidos, 
quiera extraer al reo del lugar 
sagrado, puedan los clérigos ó 
religiosos resistirle con la fuer-
za espiritual, intimándole las 
penas impuestas por la Iglesia 
contra los transgresores de es-
ta inmunidad. Pueden también 
cerrar las puertas, ocultar al 
reo , y defenderlo de manos 
de los ministros, haciéndolo 
con la moderación y circuns-
pección propia de su estado y 
carácter. 

P. ¿Que culpa es violar esta 
inmunidad eclesiástica?/í. Que 
es pecado de sacrilegio , y se 
reputa por crimen de lesa ma-
gestad divina; y como tal lo 
castiga el derecho civil con 
pena capital. Por el canónico 
se impone á sus violadores pe-
nitencia pública, y pena pe-
cuniaria á arbitrio del Obispo, 
y que se debe aplicar en culto 
de la Iglesia violada. Además, 

por la Constitución de Grego-
rio xrv, y por las de ortos Su-
mos Pontífices, incurren sus 
transgresores en excomunión 
mayor lata, de la que solo el 
Obispo puede absolverlos. 

Nótese, que aunque los que 
expelen al reo del lugar sagra-
do violen su inmunidad , no la 
violan los regulares que con 
causa justa lo expelen de sus 
conventos, especialmente si 
así se previene en sus consti-
tuciones, atendiendo á su quie-
tud y sosiego, y á que 110 pa-
dezca su observancia con la 
comunicación de los malhe-
chores. Por este motivo se pre-
viene en nuestras constitucio-
nes, no se permita á los reos 
que se refugian á nuestros con-
ventos , se mantengan en ellos 
mas de tres dias. Los clérigos 
que á no ser en los casos ex-
ceptuados, entregan á los reos 
refugiados á lugar sagrado, á 
los jueces seculares , pecan 
gravísímamente, é incurren 
en irregularidad, si el reo pa-
dece pena capital, ó de muti-
lación. Sobre la extracción de 
los dichos reos en los casos per-
mitidos se deberá observar en 
nuestra España el método pres-
cripto por nuestro Católico 
Monarca Cárlos III , y demás 
órdenes Reales expedidas para 
su inteligencia. 



CAPÍTULO III. 

De algunos peculiares Privile-
gios de los regulares. 

Sería querer discurrir por u-
na muy dilatada provincia, 
pretender tratar de todos los 
privilegios que la benignidad 
de los Sumos Pontífices ha con-
cedido á los regulares; y así 
nos deberemos reducir á tra-
tar de solos algunos.cuya prác-
tica suele ser mas común , y 
por lo mismo mas necesaria su 
noticia. 

PUNTO I. 

Resuélvense ciertas dudas acer-
ca de algunos Privilegios 

de ¡os regulares. 

Habiéndose propuesto á la 
sagrada Congregación ciertas 
dudas relativas á los regulares, 
se dignó declararlas, dando á 
cada una su respuesta en 2 de 
Julio de 1620. Y siendo su de-
cisión un compendio de varios 
privilegios de los regulares, nos 
ha parecido muy del caso pro-
poner por su orden asilas du-
das ventiladas en el la, como 
sus respuestas. 

i.a duda: Si los regulares 
podían anunciar al pueblo en 
sus Iglesias, al tiempo del 0-
fertorio de la misa, los días de 

fiesta y de ayuno? Respuesta: 
Que 110 se prohibe á ¡os regula-
res anunciar en sus Iglesias los 
días de fiesta y ayunos. 2.a Si 
podían recibir en sus Iglesias al 
tiempo de ¡a misa conventual las 
ofrendas del pueblo? R. Que po-
dían, con tal que no anduviesen 
discurriendo por la Iglesia pa-
ra ello, ni sacasen violentamen-
te tales limosnas. 3.a Si fuera 
de su Iglesia podían llevar por 
la parroquia palio ó pluvial '. R. 
Que no podían. 4.a Si quando son 
llamados para enterrar algún 
cadaver, deben ir á la Iglesia 
adonde se congregan los cléri-
gos , ó á ¡a casa del difunto, ó 
esperarlos en el camino ? R. Que 
deben acudir á la Iglesia adon-
de se congrega el clero. Lo con-
trario está ya en uso, á lo mé-
nos en España. 5.a Si en los días 
de fiesta pueden celebrar ta pri-
mera misa antes que el párro-
co la celebre en la parroquia'. R. 
Que no se les puede prohibir el 
que celebren misa en sus Igle-
sias ántes de ¡a de la Iglesia 
parroquial. 6.a Si pueden publi-
car en la misa los mandatos del 
Ordinario, y las proclamas del 
matrimonio'1. R. Que no pueden 
publicar las proclamas. En esta 
respuesta tácitamente se con-
cede puedan publicar los man-
datos del Ordinario. 7.a Si pue-
den predicar en sus Iglesias en 
tiempo de adviento y quuresma, 

De los Pt 
si se predica en ¡a parroquia? 
R. Que pueden, pero pidiendo la 
bendición del Obispo. 8.a Si pue-
den llevar capa y estola quando 
hacen ¡as procesiones de su or-
den fuera de sus Iglesias? R. 
Que no es lícito á los regulares 
hacer tales procesiones fuera de 
sus Iglesias , y ámbito de ellas. 
Esto se entiende á no haber 
legítima costumbre en contra, 
ó consentimiento del Obispo. 
9.a Si pueden admitir en sus I-
glesias á las que concurren á 
ellas á ofrecer á Dios sus hijos 
la primera vez después de sus 
par tosí R. Que no se prohibe á 
los regulares puedan admitir-
las enel caso dicho. 10. Si quan-
do algún religioso muere fuera 
de! convento, habiéndole admi-
nistrado e¡ párroco los sacra-
mentos , pueden extraer de allí 
el cadáver y ¡levarlo al conven-
to'1: R. Que pueden los regula-
res que mueren Juera de ¡os 
claustros ser conducidos á las 
Iglesias de sus conventos, aun 
sin dar noticia de ello al pár-
roco. 

P. ¿Los regulares llamados 
á las procesiones públicas por 
el Obispo están obligados á 
concurrir á ellas? R. Que sí, 
como consta del Tridentino, 
ses. 25.cap. 13. Mas previnién-
dose por el mismo Concilio, no 
se comprehenden en este de-
creto los que ¡n strictiori clau-

ivilegios. 517 
sur a perpetuó vivunt, siendo la 
de nuestra reforma mas estre-
cha que la de otras religiones, 
nos concedió Clemente V I I I en 
dos bulas el privilegio de no 
poder ser competidos á asistir 
á las procesiones. Lo mismo 
nos concedió Paulo v. 

PUNTO II. 

De otros Privilegios de los re-
gulares. 

P. ¿Pueden los regulares e-
legír sepultura? R. Que pue-
den elegirla los prelados según 
su clase, esto es, los locales en 
su convento, los provinciales 
en toda la provincia, y los 
generales en toda la religión. 
Los subditos no pueden elegir-
la , pues no tienen, velle et no-
lle, cap. últim. de Sepult. in 6. 

Los familiares del monaste-
rio-que viven en él deben ser 
sepultados en sus Iglesias, ó 
cementerios , si mueren sin e-
leccion de sepultura. Así lo 
concedió Sixto v á los Carme-
litas. Lo mismo dicen algunos 
del seglar que muere en el con-
vento, si habiendo enfermado 
en é l , muriere sin haber ele-
gido sepultura ; pero lo mas 
cierto e s , debe ser enterrado 
en la parroquia, como muchas 
veces lo ha declarado la sa-
grada Congregación. 



P. ¿Gozan los regulares pri-
vilegio para sepultar en sus I-
glesias á los seglares que eli-
jan en ellas sepultura? R. Que 
sí , como consta de las bulas 
de varios Sumos Pontífices, en-
tre los quales Clemente vm, 
además de conceder el mismo 
privilegio, prohibió á ciertos 
párrocos, baxo la pena de ex-
comunión reservada al Papa, 
pudiesen pedir mas derechos 
por acompañar los cadáveres 
que habían de enterrarse en las 
Iglesias de los regulares, que 
los que se suelen ofrecer por 
conducirlos á la parroquia. Lo 
mismo confirmó Urbano vm 
diciendo: Neparochi plus per-
ciperepossent insepulturis,quie 
fiunt in Ecclesiis regularium, 
quam in eis, quie fiunt in pro-
priis secular ium clericorum. Y 
así el párroco pecará grave-
mente en pedir mas de sus de-
rechos, y en obligar á los he-
rederos del difunto á que ha-
gan en la parroquia los sufra-
gios , que quieren se celebren 
en las Iglesias de los regulares, 
Los oficios sobre los cadáve-
res que se entierran en los con-
ventos han de hacerse por los 
mismos religiosos; y lo misino 
si se entierran en los de las re-
ligiosas que les están sujetas, 
como lo declaró la sagrada 
Congregación en 8 de Agosto 
de 1629. Las ofrendas hechas 

por razón del funeral, perte-
necen á los monasterios total-
mente, como consta del cap. 
1. de Stat. Monachor. Los que 
piden ser enterrados con el 
hábito religioso ganan ciertas 
indulgencias concedidas á la 
religión con cuyo hábito quie-
ren ser enterrados; poniéndo-
se álo ménos sóbrela cama del 
moribundo, como lo dice Le-
zana, quien afirma, quelascon-
cedidas para los muertos ó 
moribundos no están revoca-
das por Paulo v. 

P. ¿Deben los regulares pa-
gar la quarta funeral? Lláma-
se quarta funeral cierta por-
cion de legatis et funeralibus 
Parochie competens. Esta por-
cion unas veces fué la mitad, 
otras la 3.a parte, y otras la 4.a 

Esto supuesto R. Que los re-
gulares, que no gozan de pri-
vilegios de exéncion, están o -
bligados á pagar la quarta fu-
neral. Consta de la C/ement. 
Duduni de Sepulturis. Cada re-
ligión sabe sus peculiares pri-
vilegios. Los Carmelitas Des-
calzos lo gozamos en esta par-
te por concesion de varios Su: 

mos Pontífices. Véase el Curso 
Moral Salmat. Tratado. 18. c. 
13. núm. 227. 

P. ¿De quien reciben los re-
gulares la potestad para pre-
dicar? R. Que del Sumo Pon-
tífice con estas tres condicio-

nes. i.a Que sean ántes exámi-
nados y aprobados de sus pre-
lados. 2.a Que con esta apro-
bación se presenten al Obispo. 
3.a Que pidan á éste licencia 
para predicar en sus propias 
Iglesias, y la obtengan para 
hacerlo en las agenas. Todo 
consta del Concilio Lateranen-
se en tiempo de León x, scs. 5. 
Si quando el regular pide di-
cha licencia al Obispo para 
predicar en las Iglesias de su 
órden, el Obispo r.o solo no se 
la concede, sino lo repugna 
eoutradiciéndolo positivamen-
te, no puede predicar en ellas, 
como consta de la bula Super-
na de Clemente x. Si los regu-
lares quisieren predicar en las 
Iglesias agenas puede el Obis-
po exáminarlos acerca de la 
doctrina, según consta de la 
misma bula.' Obtenida por el 
regular la licencia de predicar 
en dichas Iglesias, puede exer-
cer su ministerio, aunque el 
párroco lo repugne, pues el O-
bispo es el párroco de los pár-
rocos; mas no convendrá que 
el regular quiera, en tal caso, 
jisar de su facultad , por evi-
tar contiendas, y acaso es-
cándalos. 

P. ¿Quando no podrán los 
regulares predicar en sus pro-
pias Iglesias? R. Que quando el 
Obispo predicare por sí mis-
mo, ó hace que otro predique 

solemnemente en su presencia. 
Consta del cap. Dudum de Se-
pult. En otras ocasiones, aun-
que el Obispo asista al sermón 
en su Catedral, pueden predi-
car los regulares en sus pro-
pias Iglesias, como lo dice be-
nedicto xiv, de Synod. Diceces. 
lib. t).cap. 17. n. 7 . y 8. 

PUNTO III. 

De la materia de los Sermones. 

P. ¿Que deben predicar los 
oradores evangélicos? R. Que 
á Cristo crucificado: el rey-
no de los cielos: la penitencia 
de los pecados: el premio de 
las virtudes, y el castigo de 
los vicios. Esto es predicar la 
palabra de Dios, y esta es la 
materia propia de los sermo-
nes, en los quales se debe a-
nunciar al pueblo cristiano la 
doctrina evangélica, y la sa-
grada .Escritura en el sentido 
que la han declarado los Pa-
dres de la Iglesia , y está por 
ella aprobado. Además deben 
proponerse á los oyentes los 
dogmas de nuestra religión, 
especialmente si se ordena á 
la conversión de los judíos, 
hereges y gentiles: las ala-
banzas y virtudes de María 
Santísima, y de los Santos, 
quando se predican panegíri-
cos en sus festividades, procu-



rando siempre ordenar sus dis-
cursos de manera que losoyen-
tes se exciten al exercicio de 
las virtudes, y aborrecimien-
to de los vicios; lo que princi-
palmente debe atenderse á 
desempeñar en los sermones 
morales. Finalmente, aunque 
la materia de los sermones de-
ba variarse según la variedad 
de los asuntos, el intento del 
predicador siempre debe ser 
uno mismo, que es el bien es-
piritual, y salvación de los 
que le oyen. 

P. ¿De que debe abstener-
se el predicador? R. Que lo 
i.° debe abstenerse de propo-
ner al pueblo rudo qüestiones 
sutiles, como previene el Tri-
dentino ses. 23. al principio. 
No puede además el predica-
dor regular pedir limosna pa-
ra alguna persona determina-
da en el sermón , sin licencia 
del Obispo, como lo declaró 
la sagrada Congregación. De-
be generalmente abstenerse el 
predicador de acciones y pala-
bras que no convengan á la 
gravedad y magestad de su 
ministerio. Debe, pues, guar-
darse de proponer falsos mi-
lagros y profecías, de gastar 
el tiempo en describir ridicu-
las circunstancias, de usar de 
ficciones y fábulas poéticas, á 
no hacerlo brevemente , y 
quando vengan muy apropó-

sito. Sobre todo, debe guar-
darse de declamar en público 
contra los eclesiásticos, pre-
lados y Obispos. El predica-
dor , pues, ha de aplicar su 
doctrina al común, y no á 
los particulares. 

Por lo que el Obispo puede 
en siete casos suspender y cas-1 

tigar al predicador, aunque sea 
regular; á saber : si predica 
milagros falsos ó inciertos; si 
predica profecías sin funda-
mento en la sagrada Escritu-
ra , ó no aprobadas por el Pa-
pa , ó por el Ordinario; si pre-
dicando , murmura de los O-
bispos ó de sus prelados; si 
predica proposiciones erró-
neas; si predica proposiciones 
heréticas; si finalmente predi-
ca contradiciéndolo el Obispo, 
según ántes diximos. Todo 
consta de los Concilios Late-
ranenses y Tridentino ya ci-
tados, y de la bula Superna. 

Predicar falsas indulgen-
cias, profecías y milagros es 
culpa grave, por ser una men-
tira perniciosa en materia gra-
ve. No se ha de decir lo mis-
mo respecto de las citas falsas, 
supuesta la verdad de la doc-
trina , como citar á un Profe-
ta por o t ro , ó á un santo Pa-
dre por otro, pues esto no ex-
cede de pecado venial; como 
tampoco el mezclaren el ser-
món algunas fábulas, chanzas, 

ó algún a cosa ridicula, no sien- den los regulares amonestar á 
do muy notable el abuso. Los los fieles en sus sermones la 
regulares deben acomodarse puntual satisfacción de los 
en sus sermones á los evange- diezmos. Véanse los AA. que 
liosy epístolas del clero se- tratan masdeintento estepun-
glar quando predican en las 1- to, y otros sobre el particular 
glesias de él, como lo declaró de la predicación, 
la sagrada Congregación. Cui-

T R A T A D O X L . 

De las Proposiciones condenadas. 

A u n q u e en todo el discurso La falsedad de esta proposi-
de esta Suma se hallen espar- cion la manifiesta la sagrada 
cidas las proposiciones, que Escritura , en la que no hay 
en materia de costumbres ha cosa mas recomendada, que 
condenado la Iglesia, no obs- los actos de estas tres virtu-
tante para su mas plena inte- des, ni se ordenan los sagrados 
ligencia las recopilaremos en libros á otra cosa mas princi-
este tratado, añadiéndoles una pálmente que á instruir á los 
breve explicación , como lo hombres acerca de ellas, por 
haremos en los siguientes pár- cuyo exercicio es Dios de un 
rafos. modo especialísimo reveren-

$ I. ciado. Y así con justa causa 
reprobó la Iglesia esta propo-

De las quarcnta y cinco sicion como falsa y escanda-
proposiciones condenadas por losa. 
el Papa Alexandro vu en 24 2.a El caballero desafiado 
de Septiembre de 1665 , y en puede admitir el desafio, por-
18 de Marzo de 1666. Propo- que otros no le tengan por co-
sicion 1.a El hombre en ningún barde, 
tiempo de su vida está .obliga- NuestroSantísimo Padre Be-
do á hacer actos de f e , espe- nedicto xrv , añadiendo á la 
ranza y caridad en fuerza de justa condenación de esta pro-
fox preceptos divinos que per- posicíon la de otras cinco so-
tenecen á dichas virtudes. bre la misma materia del due-
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rando siempre ordenar sus dis-
cursos de manera que losoyen-
tes se exciten al exercicio de 
las virtudes, y aborrecimien-
to de los vicios; lo que princi-
palmente debe atenderse á 
desempeñar en los sermones 
morales. Finalmente, aunque 
la materia de los sermones de-
ba variarse según la variedad 
de los asuntos, el intento del 
predicador siempre debe ser 
uno mismo, que es el bien es-
piritual, y salvación de los 
que le oyen. 

P. ¿De que debe abstener-
se el predicador? R. Que lo 
i.° debe abstenerse de propo-
ner al pueblo rudo qüestiones 
sutiles, como previene el Tri-
dentino ses. 23. al principio. 
No puede además el predica-
dor regular pedir limosna pa-
ra alguna persona determina-
da en el sermón , sin licencia 
del Obispo, como lo declaró 
la sagrada Congregación. De-
be generalmente abstenerse el 
predicador de acciones y pala-
bras que no convengan á la 
gravedad y magestad de su 
ministerio. Debe, pues, guar-
darse de proponer falsos mi-
lagros y profecías, de gastar 
el tiempo en describir ridicu-
las circunstancias, de usar de 
ficciones y fábulas poéticas, á 
no hacerlo brevemente , y 
quando vengan muy apropó-

sito. Sobre todo, debe guar-
darse de declamar en público 
contra los eclesiásticos, pre-
lados y Obispos. El predica-
dor , pues, ha de aplicar su 
doctrina al común, y no á 
los particulares. 

Por lo que el Obispo puede 
en siete casos suspender y cas-1 

tigar al predicador, aunque sea 
regular; á saber : si predica 
milagros falsos ó inciertos; si 
predica profecías sin funda-
mento en la sagrada Escritu-
ra , ó no aprobadas por el Pa-
pa , ó por el Ordinario; si pre-
dicando , murmura de los O-
bispos ó de sus prelados; si 
predica proposiciones erró-
neas; si predica proposiciones 
heréticas; si finalmente predi-
ca contradiciéndolo el Obispo, 
según ántes diximos. Todo 
consta de los Concilios Late-
ranenses y Tridentino ya ci-
tados, y de la bula Superna. 

Predicar falsas indulgen-
cias, profecías y milagros es 
culpa grave, por ser una men-
tira perniciosa en materia gra-
ve. No se ha de decir lo mis-
mo respecto de las citas falsas, 
supuesta la verdad de la doc-
trina , como citar á un Profe-
ta por o t ro , ó á un santo Pa-
dre por otro, pues esto no ex-
cede de pecado venial; como 
tampoco el mezclaren el ser-
món algunas fábulas, chanzas, 

ó algún a cosa ridicula, no sien- den los regulares amonestar á 
do muy notable el abuso. Los los fieles en sus sermones la 
regulares deben acomodarse puntual satisfacción de los 
en sus sermones á los evange- diezmos. Véanse los AA. que 
liosy epístolas del clero se- tratan masdeintento estepun-
glar quando predican en las 1- to, y otros sobre el particular 
glesias de él, como lo declaró de la predicación, 
la sagrada Congregación. Cui-

T R A T A D O X L . 

De las Proposiciones condenadas. 

A u n q u e en todo el discurso La falsedad de esta proposi-
de esta Suma se hallen espar- cion la manifiesta la sagrada 
cidas las proposiciones, que Escritura , en la que no hay 
en materia de costumbres ha cosa mas recomendada, que 
condenado la Iglesia, no obs- los actos de estas tres virtu-
tante para su mas plena inte- des, ni se ordenan los sagrados 
ligencía las recopilaremos en libros á otra cosa mas princi-
este tratado, añadiéndoles una pálmente que á instruir á los 
breve explicación , como lo hombres acerca de ellas, por 
haremos en los siguientes pár- cuyo exercicio es Dios de un 
rafos. modo especialísimo reveren-

$ I. ciado. Y así con justa causa 
reprobó la Iglesia esta propo-

De las quarenta y cinco sicion como falsa y escanda-
proposiciones condenadas por losa. 
el Papa Alexandro vu en 24 2.a El caballero desafiado 
de Septiembre de 1665 , y en puede admitir el desafio, por-
18 de Marzo de 1666. Propo- que otros no le tengan por co-
sicion 1.a El hombre en ningún barde, 
tiempo de su vida está .obliga- NuestroSantísimo Padre Be-
do á hacer actos de f e , espe- nedicto xrv , añadiendo á la 
ranza y caridad en fuerza de justa condenación de esta pro-
fox preceptos divinos que per- posicíon la de otras cinco so-
tenecen á dichas virtudes. bre la misma materia del due-
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l o , d e s v a n e c i ó t o d o s l o s e f u -

g i o s c o n q u e s e i n t e n t ó e l u d i r 

l a r e p r o b a c i ó n d e u n a d o c t r i -

n a t a n s a n g u i n a r i a y c r u e l ; y 

a s í q u e d a d e l t o d o r e p r o b a d a ; 

d e m a n e r a q u e s o l o s e r á l i c i -

t o e l d u e l o q u a n d o s é t o m a p o r 

m e d i o p a r a d i r i m i r l a g u e r r a , 

h a c i é n d o s e c o n a u t o r i d a d d e l 

P r í n c i p e ; c o m o q u a n d o D a v i d 

p e l e ó c o n G o l i a t ; y n o p o r a l -

g u n a o t r a c a u s a . 

8.a La sentencia que afirma, 
que ¡a bula de la Cena solo pro-
hibe la absolución de la here-
gía,y de otros delitos, quando 
ionpúblicos;y que esto no dero-
ga la facultad del Tridcntino, 
en el qual se trata de los delitos 
ocultos, fué vista , y tolerada 
en el consistorio de ¡a sagrada 
Congregación de los Eminentí-
simos Cardenales en 18 de Ju-
lio del año 1 6 2 9 . 

S i e s t a m o s á l a d i s c i p l i n a d e l 

d i a n a d a n o s r e s t a q u e a d v e r -

t i r s o b r e e s t a p r o p o s i c i o n , n i e s 

n e c e s a r i o d e t e n e r n o s e n e x p o -

n e r l a s d i v e r s a s e x p l i c a c i o n e s , 

q u e l e d a n l o s A A . h a b i e n d o 

y a n o t a d o e n s u s p r o p i o s l u g a -

r e s l o q u e h a y s o b r e l a m a t e r i a . 

4.a Los prelados regulares 
pueden absolver en el fuero de 
la conciencia á qualesquiera se-
glares de la hereg/a oculta, y 
de la excomunión que por ella se 
incurre. 

E n e s t a p r o p o s i c i o n s o l a -

m e n t e s e c o n d e n a l o q u e e l l a 

e x p r e s a a c e r c a d e l a a b s o l u -

c i ó n d e l o s s e g l a r e s . P e r o l o 

• v e r d a d e r o e s , q u e l o s p r e l a -

d o s r e g u l a r e s n o s o l o n o p u e -

d e n a b s o l v e r á e s t o s d e l a h e -

r e g í a , a u n q u e s e a o c u l t a , p e -

r o n i t a m p o c o á l o s r e g u l a r e i 

s u b d i t o s s u y o s , p o r e s t a r e l l a 

r e s e r v a d a , a l S u m o P o n t í f i c e , 

y a l t r i b u n a l d e l a I n q u i s i c i ó n 

d o n d e l o h u b i e r e , n i p a r a e s t e 

e f e c t o s u f r a g a e n n a d a l a b u l a 

d e l a C r u z a d a . 

5.° Aunque te conste eviden-
temente que Pedro es herege, no 
estás obligado á denunciarlo, 
si no lo puedes probar. 

E s t a p r o p o s i c i o n n o d i s t i n -

g u e e n t i e l a a c u s a c i ó n y d e n u n -

c i a c i ó n , c o m o d e b i e r a , p u e s 

a q u e l l a y n o e s t a , p i d e p r o -

b a n z a d e l d e l i t o . Y a s í m u -

c h a s v e c e s h a y g r a v e o b l i g a -

c i ó n á d e l a t a r l o s d e l i t o s á l o s 

r e s p e c t i v o s s u p e r i o r e s , a u n -

q u e e l d e n u n c i a n t e n o p u e d a 

p r o b a r l o s , l o q u e c o n m a s e s -

p e c i a l i d a d s e v e r i f i c a r e s p e c t o 

d e l c r i m e n d e l i e r e g í a , y d e 

l o s q u e s o n s o s p e c h o s o s d e e l l a , 

y v a n c o n t r a e l b i e n c o m ú n . 

6.a El confesor que en la con-
fesión sacramental da al peni-
tente algún papel, para que 
despues lo lea, en el qual le 
incita á cosas venereas, no 
se• juzga haber solicitado en 
la confesion, y por tanto na 
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debe ser denunciado. 

E l c o n f e s o r e n e l c a s o d e 

l a p r o p o s i c i o n d a p r i n c i p i o á 

l a s o l i c i t a c i ó n t o r p e e n l a c o n -

f e s i o n ; p u e s e n e l l a e n t r e g a e l 

e s c r i t o q u e l a c o n t i e n e , y a s í 

j u s t a m e n t e d e b e s e r d e n u n c i a -

d o . Y l o m i s m o s e h a d e d e c i r 

s i e n t r e g a d i c h o p a p e l i n m e -

d i a t a m e n t e á n t e s ó d e s p u e s d e 

l a c o n f e s i o n , c o n p r e t e x t o , ú 

o c a s i o n d e c o n f e s i o n , ó f u e r a 

d e o c a s i o n d e c o n f e s i o n , e n e l 

c o n f e s o n a r i o , ó e n o t r o l u g a r 

e l e g i d o p a r a c o n f e s a r , s i m u -

l a n d o a l l í l a c o n f e s i o n . 

7.a El modo de eximirse de 
la obligación de denunciar al 
solicitante es, que el solicitado 
se confiese con el que le solicita, 
y éste puede absolverle sin la 
obligación de denunciar. 

A u n q u e e l c o n f e s o r n o t e n -

g a o b l i g a c i ó n á p r e v e n i r a l p e -

n i t e n t e l a q u e t i e n e d e d e n u n -

c i a r l e , q u e d a s i e m p r e e l s o l i -

c i t a d o c o n l a o b l i g a c i ó n d e 

h a c e r l a d e n u n c i a , s i n q u e e l 

c o n f e s a r s e c o n e l s o l i c i t a n t e 

l o l i b r e d e e l l a . L o c o n t r a r i o 

s e c o n d e n a e n e s t a p r o p o s i c i o n . 

8.a Puede el sacerdote reci-
bir estipendio duplicado por una 
sola misa, aplicando por quien 
la pide la parte cspecialisima 
del fruto , que corresponde al 
celebrante mismo, y esto aun 
despues del decreto de Urba-
no mi. 

E l q u e d a l a l i m o s n a p o r l a 

c e l e b r a c i ó n d e l a m i s a , j u s t a -

m e n t e q u i e r e q u e s e l e a p l i -

q u e t o d o s u f r u t o ; y a s í s e r á 

i n j u s t i c i a a p l i c a r p a r t e d e é l á 

o t r o r e c i b i e n d o p o r e l l o o t r o 

n u e v o e s t i p e n d i o . E l d e c r e t o 

d e U r b a n o v m p r o h i b e r e c i -

b i r d o s e s t i p e n d i o s p o r u n a 

m i s m a m i s a , y a s í j u s t a m e n t e 

s e c o n d e n a e l d e c i r l o c o n t r a -

r i o , c o m o s e d i c e e n e s t a p r o -

p o s i c i o n . 

9.a Despues del decreto de 
Urbano vm puede el sacerdote 
á quien se encargan misas para 
celebrar, satisfacer por otro, 
dándole menos limosna de la re-
cibida , reservando para sí lo 
demás del estipendio. 

V é a s e l o d i c h o e n e l t r a t a -

d o d e l S a c r i f i c i o d e l a m i s a , 

d o n d e s e c o n d e n a e s t e f e í s i m o 

é i n j u s t í s i m o t r á f i c o , y d e t e s -

t a b l e c o m e r c i o . 

10. No es contra justicia re-
cibir estipendio por muchos sa-
crificios,.)! ofrecer un solo sa-
crificio, ni tampoco es contra fi-
delidad , aunque con juramento 
prometa al que da la limosna, 
que no lo ofrecerá por otro al-
guno. 

E n e s t a p r o p o s i c i o n s e c o n -

d e n a n t r e s p a r a d o x a s . 1 . a Q u e 

n o e s c o n t r a j u s t i c i a r e c i b i r 

m u c h o s e s t i p e n d i o s , y o f r e c e r 

u n s o l o s a c r i f i c i o p o r t o d o s l o s 

r e c i b i d o s . 2 . " Q u e n o e s c o n t r a 



fidelidad p r o m e t e r s u d i v e r s a 

a p l i c a c i ó n , y n o c u m p l i r l o 

p r o m e t i d o . 3 . a Q u e t a m p o c o s e -

r á c o n t r a fidelidad j u r a r e s t o 

m i s m o , y n o c u m p l i r l o j u r a -

d o . T o d o l o q u a l e s t a n e v i d e n -

t e m e n t e f a l s o q u e t e n e m o s p o r 

e x c u s a d o d e t e n e r n o s e n h a c e r 

v e r , q u a n j u s t a m e n t e s e r e -

p r u e b a y c o n d e n a e s t a p r o p o -

s i c i o n e n q u a n t o á l a s t r e s p a r -

t e s d i c h a s . 

11. Los pecados omitidos en la 
confesion , ú olvidados, por ins-
tar peligro de muerte, ó por 0-
tra causa justa , no tenemos 0-
bligacion á expresarlos en la 
conf'esion siguiente. 

E s t a n d o o b l i g a d o s á m a n i -

f e s t a r e n l a c o n f e s i o n t o d a s 

n u e s t r a s c u l p a s g r a v e s , s i p o r 

a l g u n a j u s t a c a u s a , ó p o r o l -

v i d o s e d e x á r o n d e c o n f e s a r 

e n u n a , d e b e n c o n f e s a r s e e n 

o t r a , q u a n d o y a c e s ó l a d i c h a 

c a u s a , ú o c u r r a n á l a m e m o r i a ; 

p o r q u e d e u d o r q u e p o r a l g ú n 

j u s t o m o t i v o n o p a g a e n u n 

t i e m p o , d e b e p a g a r e n o t r o . 

12. Los mendicantes pueden 
absolver de los casos reserva-
dos á los Obispos , sin obtener 
para ello su facultad. 

A u n q u e a n t i g u a m e n t e g o z a -

b a n l o s r e g u l a r e s d e l p r i v i l e -

g i o d e a b s o l v e r d e l o s c a s o s r e -

s e r v a d o s á l o s O b i s p o s p o r c o n -

c e s i ó n d é l o s S u m o s P o n t í f i c e s , 

e n e s p e c i a l i d a d d e E u g e n i o i v . 

R e v o c ó e s t a f a c u l t a d U r b a -

n o v m , d e c l a r a n d o q u e e n m a -

n e r a a l g u n a p o d í a n d a r d i c h a 

a b s o l u c i ó n l o s r e g u l a r e s ; y a s í 

j u s t a m e n t e s e c o n d e n a e s t a 

p r o p o s i c i ó n e n q u e s e l e s c o n -

c e d e d i c h a f a c u l t a d . P o r v i r -

t u d d e l a b u l a p u e d e n t o d o s 

l o s c o n f e s o r e s s e c u l a r e s y r e -

g u l a r e s a b s o l v e r d e l o s c a s o s 

s i n o d a l e s y c e n s u r a s e p i s c o -

p a l e s , s a t i s f e c h a l a p a r t e a g r a -

v i a d a , s e g ú n s e d i x o e n s u 

t r a t a d o . 

13. Satisface a! precepto de 
la confesion anual el que se con-
fiesa con el regular presentado 
al Obispo,y reprobado injusta-
mente por él. 

E s t a p r o p o s i c i o n h a b l a d e l 

s e c u l a r q u e s e c o n f i e s a c o n e l 

r e g u l a r q u e n o e s t á a p r o b a d o 

p o r e l O r d i n a r i o , y a s í j u s t a -

m e n t e s e c o n d e n a , p o r s e r l a 

t a l c o n f e s i o n n u l a ; p o r q u e s e -

g ú n e l T r i d e n t i n o e n t o d o c o n -

f e s o r s e r e q u i e r e l a a p r o b a c i ó n 

d e l O r d i n a r i o d e l t e r r i t o r i o p a -

r a o í r l a s c o n f e s i o n e s d e l o s s e -

g l a r e s , y a s í n e g a d a e s t a a -

p r o b a c i o n j u s t a ó i n j u s t a m e n -

t e , e s l a c o n f e s i o n n u l a , p o r 

h a c e r s e s i n e l l a . 

14. Satisface al precepto de 
la Iglesia el que voluntariamen-
te hace nula la confesion. 

E l q u e v o l u n t a r i a m e n t e h a -

c e n u l a l a c o n f e s i o n , a u n q u a n -

d o s e a p o r a l g ú n d e f e c t o mere 
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i n t e r n o , c o m e t e g r a v e s a c r i l e -

g i o , y a s í n o p u e d e c o n e l l a 

s a t i s f a c e r a l p r e c e p t o d e l a 1 -

g l e s i a ; p o r q u e a u n q u e e s t a n o 

m a n d e d i r e c t a m e n t e l o s a c t o s 

mere i n t e r n o s , l o s m a n d a i n d i -

r e c t a m e n t e , e n q u a n t o c o n s t i -

t u y e n u n c o m p u e s t o h u m a n o 

m o r a l y s a g r a d o , c o m o o í r 

c o n d e v o c i o n l a m i s a , y r e -

z a r c o n e l l a l a s h o r a s c a n ó -

n i c a s & c . 

15. Puede el penitente por 
su propia autoridad substituir 
á otro, para que cumpla por él 
la penitencia. 

E l c u m p l i m i e n t o d é l a p e n i -

t e n c i a e s a c c i ó n p e r s o n a l c o n 

c i e r t a s u b o r d i n a c i ó n a l j u e z , 

q u e e s e l c o n f e s o r , y p o r l o 

m i s m o s i n l a a u t o r i d a d d e e s -

t e n o p u e d e e l p e n i t e n t e s u b s -

t i t u i r á o t r o q u e l a c u m p l a p o r 

é l . P e r o n o s i e n d o l a p e n i t e n -

c i a m e d i c i n a l , p u e d e c o n l a f a -

c u l t a d d e l c o n f e s o r s a t i s f a c e r -

l a p o r o t r o . N i s e c o n d e n a e l 

q u e s i e n d o r e a l p u e d a h a c e r e l 

p e n i t e n t e q u e o t r o l a c u m p l a 

e n s u n o m b r e , v . g r . q u e d é 

p o r é l l a l i m o s n a q u e l e i m p u -

s o e n p e n i t e n c i a e l c o n f e s o r . 

16. Los que tienen beneficio 
curado pueden elegir para sí 
por confesor á un simple sacer-
dote, aunque no esté aprobado 
por el Ordinario. 

E s t a p r o p o s i c i o n e s c o n t r a 

e l S . C o n c i ! , d e T r e n t . ses. 2 3 . 
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p r o h i b e á t o d o s e c u l a r p u e d a 

c o n f e s a r s e c o n s a c e r d o t e s i m -

p l e . Y a s í e s f a l s a d i c h a p r o -

p o s i c i o n , p o r q u a n t o a f i r m a , 

s i n d i s t i n c i ó n a l g u n a , q u e l o s 

p á r r o c o s , q u e r e g u l a r m e n t e 

s o n s e c u l a r e s , p u e d e n c o n f e s a r -

s e c o n s a c e r d o t e s i m p l e . D e -

b e n p u e s l o s p á r r o c o s e l e g i r 

p a r a c o n f e s a r s e , a s í e l l o s c o -

m o s u s o v e j a s , á s a c e r d o t e a -

p r o b a d o p o r e l O r d i n a r i o d i o -

c e s a n o , y d e l o c o n t r a r í o s e -

r á n n u l a s s u s c o n f e s i o n e s . 

17. Licito es al religioso, d 
clérigo matar al calumniador 
que amenaza publicar graves 
delitos de él, o de su religión, 
quando no hay otro medio para 
defenderse , como parece no la 
habrá , si el calumniador estu-
viese determinado á dar en cara 
públicamente, y delante de va-
rones gravísimos con tales deli-
tos, si no se le quita la i-ida. 

Aborrent aures al oir una 
d o c t r i n a t a n a t r o z y s a n g u i -

n a r i a , y a s í n o n o s q u e r e m o s 

e m b a r a z a r e n i m p u g n a r l a . 

18 .Es lícito matar al fal-
so acusador, á los testigos fal-
sos, y aun también al juez de 
quien ciertamente amenaza ini-
qüa sentencia, si por otro cami-
no no puede el inocente evitar el 
daño. 

E s t a p r o p o s i c i ó n , prout ja-
c e t , e s n o m e n o s f e r o z q u e l a 



a n t e r i o r ; p u e s a u n q u e e s p e c u -

l a t i v a m e n t e p u d i e r a j u z g a r s e 

p r o b a b l e e n a l g ú n c a s o , e n 

q u e a m e n a z a s e a l v e r d a d e r a -

m e n t e i n o c e n t e s e n t e n c i a c a -

p i t a l , q u e n o p u d i e r a d e o t r a 

a l g u n a m a n e r a e v i t a r s e , j u s t a -

m e n t e s e c o n d e n a e n l a p r á c -

t i c a p o r p e r n i c i o s a , e s c a n d a -

l o s a , ) - q u e a b r e e l c a m i n o á m u -

c h o s h o m i c i d i o s , s i e n d o c i e r t o , 

q u e c i e g o s l o s h o m b r e s d e s u 

p a s i ó n , á c a d a p a s o p i e n s a n o -

b r a n c o n t r a e l l o s i n j u s t a m e n t e 

l o s a c u s a d o r e s , t e s t i g o s y j u e -

c e s . M a s d a d o c a s o q ' u e s e a a s í , 

l e s q u e d a p a r a v i n d i c a r s e e l 

r e m e d i o d e l a a p e l a c i ó n , y r e -

c u s a c i ó n q u e l e s d i s p u s o e l d e -

r e c h o . 

19. No peca el marido que 
mata por propia autoridad á ¡a 
muger que coge en adulterio. 

A u n q u e l a s l e y e s c i v i l e s d e -

x e n s i n c a s t i g o a l m a r i d o q u e 

q u i t a l a v i d a á s u p r o p i a m u -

g e r , q u a n d o l a h a l l a a d u l t e -

r a n d o , n o a p r u e b a n e l h e c h o ; , 

y a u n e n e s t a p á r t e s e h a l l a n 

c o r r e g i d a s p o r e l d e r e c h o c a -

n ó n i c o , s e g ú n e l q u a l q u e d a 

i r r e g u l a r e l m a r i d o e n e l c a s o 

d i c h o . L o c i e r t o e s q u e n i n g u -

n o p u e d e p o r s u p r o p i a a u t o -

r i d a d q u i t a r a l p r ó x i m o l a v i -

d a , n o s i e n d o e n j u s t a d e f e n s a 

d e l a p r o p i a . 

20. La restitución impuesta 
por Pió y a los beneficiados que 

no rezan, no se debe en concien-
cia antes de la sentencia decla-
ratoria del juez, por ser pena. 

L a o b l i g a c i ó n d e r e s t i t u i r 

i m p u e s t a á l o s b e n e f i c i a d o s 

q u e n o r e z a n , m a s q u e p e n a , 

e s c i e r t a i n h a b i l i d a d p a r a p e r -

c i b i r l o s f r u t o s . Y a u n q u a n -

d o s e a p e n a , e s p e n a puré p r i -

v a t i v a , á l a q u a l p u e d e e l l e - . 

g i s l a d o r o b l i g a r a n t e t o d a s e n -

t e n c i a ^ n o c o m o q u i e r a , s i -

n o , a u n e n e l ftrero d e l a c o n -

c i e n c i a ; y d e e s t e t e n o r e s l a 

i m p u e s t a á l o s q u e v o l u n t a r i a -

m e n t e o m i t e n e l r e z o c a n ó n i -

c o . ¿ V é a s e l o d i c h o e n s u t r a -

t a d / ) . 

2r-El que tiene capellanía 
colativa ú otro beneficio ecle-
siástico , sí estudia, satisface 
á su obligación , rezando por 
otro ei oficio. 

L a o b l i g a c i ó n d e l r e z o e s 

c a r g a p e r s o n a l , c o m o l a d e 

o i r m i s a , ó a y u n a r e n l o s d í a s 

d e p r e c e p t o , y a s í c o m o e s t a s 

c a r g a s n o l a a p u e d e u n o c u m -

p l i r p o r o t r o , a s í t a m p o c o l a 

d e l r e z o . E s m u y n o t a b l e á e s -

t e p r o p ó s i t o l a s e n t e n c i a d e l a 

g l o s a q u e d i o s Maledictum stu-
dium propter quod relinquitur 
offisium divimm. 

22. Afo es contra justicia el 
no dar gratis los beneficios e-
clesiásticos; porque el que da 
dichos^beneficios por dinero, no 
lo exige por la colacion del be-
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ríeficio, sino por él •emolumento 
temporal que no tenia obligación 
de dártelo á ti. 
• » E s c o n o c i d a s i m o n í a d a r l o s 

b e n e f i c i o s e c l e s i á s t i c o s p o r í n -

t e r e s t e m p o r a l , y p e c a d o c o n -

t r a j u s t i c i a n o d a r l o s g r a c i o s a -

m e n t e , y a s í j u s t a m e n t e s e 

c o n d e n a e n e s t a p r o p o s í c i o n e l 

d e c i r l o c o n t r a r i o . 

23. El que quebranta el ayu-
no de la iglesia á que está obli-
gado , no peca mortalmente, á 
no hacerlo por desprecio ó in-
obediencia, esto es, por no que-
rer sujetarse al precepto. 

S i e n d o u n p r e c e p t o g r a v e e l 

d e l a y u n o , d e b e o b l i g a r p o r s í 

g r a v e m e n t e c o m o l o s d e m á s 

p r e c e p t o s g r a v e s d e l a I g l e s i a ; 

y a s í p e c a r á g r a v e m e n t e e l 

q u e e s t a n d o o b l i g a d o á é l l o 

q u e b r a n t a s i n c a u s a . S i á s u 

v i o l a c í o n s e a ñ a d i e r e e l d e s -

p r e c i o , ó l a i n o b e d i e n c i a e s -

p e c i a l , h a b r á o t r o p e c a d o - d i s -

t i n t o e n e s p e c i e , ú o t r o s . 

24. La polucion, sodomía y 
bestialidad son pecados de una 
misma especie ínfima ;y así bas-
ta decir en la confesion, haber 
procurado tener polucion el que 
los cometió. 

L o q u e s e d e c l a r a e n l a c o n -

d e n a c i ó n d e e s t a p r o p o s í c i o n 

e s , q u e l a p o l u c i o n , s o d o m í a 

y b e s t i a l i d a d s e d i s t i n g u e n e n 

e s p e c i e , y c o m o t a l e s d e b e n 

e x p r e s a r s e e n l a c o n f e s i o n . M a s 

a u n q u a n d o n o h u b i e s e e n t r e 

e l l o s e s t a d i s t i n c i ó n , d e b e r í a n 

m a n i f e s t a r s e , p o r l a s c i r c u n s -

t a n c i a s q u e a ñ a d e n l a s o d o m í a 

y b e s t i a l i d a d s o b r e l a p o l u -

c i o n , t a n d i s o n a n t e s á l a r a -

z ó n , y s o b r e m a n e r a a g r a v a n -

t e s . F u e r a d e q u e , e l d e c i r q u e 

p r o c u r ó l a p o l u c i o n , n o e s d e -

c i r q u e l a t u v o . 

25 .El que tuvo cópula con 
soltera satisface al precepto de 
la confesion diciendo: c o m e t í 

u n g r a v e p e c a d o c o n t r a c a s t i -

dad , sin explicar la cópula. 
L a f a l s e d a d d e e s t a p r o p o -

s í c i o n s e c o n o c e r á c o n s o l o r e -

flexionar, q u e l a c ó p u l a e s 

c o m p l e m e n t o , ó c o n s u m a c i ó n 

d e l p e c a d o , y n o s e m a n i f e s t a -

r í a e s t a c o n s u m a c i ó n , ó c o m -

p l e m e n t o p o r s o l o d e c i r , q u e 

c o m e t i ó g i a v e p e c a d o c o n t r a 

c a s t i d a d , p u e s t a m b i é n s o n 

g r a v e c u l p a l o s t a c t o s c o n s o l -

t e r a . Y s i l o q u e p r e t e n d e l a 

p r o p o s i c i o n f u e s e v e r d a d , t a m -

b i é n l o s e r í a , q u e e l q u e h u b i e -

s e c o m e t i d o u n h o m i c i d i o , s a -

t i s f a r í a a l p r e c e p t o d e l a c o n -

f e s i o n d i c i e n d o , h a b e r h e r i d o ' 

g r a v e m e n t e á u n h o m b r e , ó 

h a b e r c o m e t i d o u n a g r a v e c u l -

p a c o n t r a e l q u i n t o p r e c e p t o 

d e l D e c á l o g o , l o q u a l e s d e l 

t o d o f a l s a 

26. Quando los litigantestie-
nen en su favor opiniones igual-
mente probables puede el juez 



recibir dinero por dar la sen-
tencia en favor del uno mas que 
en el del otro. 

L a j u s t i c i a , q u e p o r t o d o d e -

r e c h o e s t á n o b l i g a d o s á a d m i -

n i s t r a r l o s j u e c e s , p i d e d e e l l o s 

q u e s e l a h a g a n á l a s p a r t e s , 

s e g ú n e l d e r e c h o q u e t u v i e r e n ; 

y a s í e s c o n t r a e l l a r e c i b i r d i -

n e r o p o r h a c e r l a , y m u c h o m a s 

q u a n d o e l d e r e c h o e s i g u a l e n -

t r e l a s p a r t e s , r e c i b i r Í n t e r e s 

p o r f a v o r e c e r m a s á u n a q u e á 

o t r a . E n e s t e c a s o d e b e e l j u e z 

d i v i d i r i g u a l m e n t e e n t r e l o s l i -

t i g a n t e s l a c o s a , ó r e s o l v e r p o r 

s o r t e o e l l i t i g i o . 

27. Si el libro fuere de al-
gún moderno debe su opinión te-
nerse por probable .mientras no 
conste estar desechada por la 
Silla Apostólica como impro-
bable. 

E s t a p r o p o s i c i o n s e r e p r u e -

b a j u s t a m e n t e p o r s u g e n e r a l i -

d a d ; p u e s a d m i t e c o m o p r o b a -

b l e q u a l q u i e r a o p i n i o n q u e s e 

h a l l e e n l i b r o d e q u a l q u i e r a u -

t o r m o d e r n o , s i e n d o c i e r t o h a -

l l a r s e e n t a l e s a u t o r e s m u c h a s 

o p i n i o n e s d é b i l e s é i m p r o b a -

b l e s ; y a s í e s t a p r o p o s i c i o n , 

p r o p u e s t a c o n t a n t a g e n e r a l i -

d a d , e s s u m a m e n t e r u i n o s a y 

e s c a n d a l o s a . 

N o h a y d u d a , q u e u n a u t o r 

m o d e r n o p í o , d o c t o y v e r s a d o 

e n l a T e o l o g í a m o r a l p u e d e 

p r o p o n e r u n a n u e v a o p i n i o n , 

q u e s e a v e r d a d e r a m e n t e p r o -

b a b l e ; p u e s e n e f e c t o m u c h a » 

d e l a s q u e a h o r a s e t i e n e n p o r 

t a l e s , t u v i é r o n p r i n c i p i o e n a l -

g ú n e s c r i t o r r e s p e c t i v a m e n t e , 

q u e e n t o n c e s e r a m o d e r n o . N o 

s e o p o n e , p u e s , á l a p r o b a b i - r 

l i d a d d e u n a o p i n i o n e l q u e s e a 

n u e v a , ó e l q u e l o s e a s u a u -

t o r , s i alias s e f u n d a e n b u e -

n o s p r i n c i p i o s , y m a s e n l a r a -

z ó n q u e e n s u a u t o r i d a d . Y a s í 

n o s e c o n d e n a e n l a d i c h a p r o -

p o s i c i o n e l q u e u n a u t o r m o -

d e r n o p u e d a h a c e r o p i n i o n p r o -

b a b l e , c o n c u r r i e n d o e n l a s u -

y a a q u e l l a s c o n d i c i o n e s q u e 

c o m u n m e n t e a s i g n a n l o s T e ó -

l o g o s , p a r a q u e l o s e a , s i n o e l 

q u e b a s t e s e r d e a l g ú n m o d e r -

n o l a o p i n i o n p a r a L e n e r s e p o r 

p r o b a b l e . 

28. No peca el pueblo aun-
que sin causa alguna no reciba 
la ley promulgada por el Prín-
cipe. 

E s t a p r o p o s i c i o n e q u i v a l e á 

e s t a o t r a : n o p e c a n l o s s u b d i -

t o s a u n q u e s i n c a u s a n o o b e -

d e z c a n a l l e g i t i m o P r í n c i p e ; y 

s i e n d o e s t a u n a p r o p o s i c i o n 

f a l s a y e s c a n d a l o s a - , y n o s o l o 

o p u e s t a á t o d o d e r e c h o d i v i n o 

y h u m a n o , s i n o a u n r e p u g n a n -

t e a l s e n t i d o c o m ú n , s e h a d e 

d e c i r l o m i s m o d e l a c o n d e n a -

d a . P u e d e n s í l o s s u b d i t o s s u -

p l i c a r c o n h u m i l d a d a l P r í n c i -

p e s o b r e l a l e y q u e p r o m u l g ó , 
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p r o p o n i é n d o l e l a s c a u s a s , s i l a s 

h u b i e r e , p a r a q u e s e d i g n e r e -

v o c a r l a ; m a s n o p u e d e n s i n 

c a u s a d e x a r d e r e c i b i r l a . J u z -

g a m o s e s t o p o r t a n v e r d a d e r o , 

q u e n o s p a r e c e u n d o g m a d e 

f e , s e g ú n l a d o c t r i n a d e S . P a -

b l o á l o s R o m a n o s c a p . 1 3 . d o n -

d e d i c e : Qui resistit potestati, 
Dei ordinationi resistit. Qui 
autem resistunt, ipsi sibi dam-
nationem acquirunt. 

29. E! que en dia de ayuno 
come muchas veces pequeña can-
tidad , aunque al fin haya comi-
do cantidad notable, no que-
branta el ayuno. 

E s t a p r o p o s i c i o n d e s t r u y e 

a b s o l u t a m e n t e e l a y u n o ; p u e s 

s í s e p u e d e e s t e o b s e r v a r c o -

m i e n d o m u c h a s v e c e s a l d i a e n 

p e q u e ñ a c a n t i d a d , a u n q u e d e 

t o d a s s e h a g a u n a c a n t i d a d 

n o t a b l e , ¿ q u e q u e d a r á d e l a y u -

n o q u e n o s e a u n a q u i m e r a ? 

E s l a c o s a t a n c l a r a q u e n o 

n e c e s i t a d e m a s e x p l i c a c i ó n . 

30. Todos los oficiales que 
trabajan corporalmente en la 
república están excusados del 
ayuno, ni están obligados á cer-
tificarse , si su trabajo es com-
patible con el ayuno. 

D o s p a r t e s , y á m b a s f a l s a s 

c o n t i e n e e s t a p r o p o s i c i o n ; p o r -

q u e e n p r i m e r l u g a r e s f a l s o , 

q u e t o d o s l o s o f i c i a l e s q u e t r a -

b a j a n e n l a r e p ú b l i c a c o r p o r a l -

m e n t e e s t é n e x c u s a d o s d e a y u -
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n a r ; p u e s n o t o d o s l o s o f i c i o s 

c o r p o r a l e s s o n t a n l a b o r i o s o s , 

q u e e x c u s e n d e l a y u n o , c o m o 

s e v e e n l o s d e l o s p i n t o r e s , 

b a r b e r o s , s a s t r e s y o t r o s v a -

r i o s . Y a s í j u s t a m e n t e s e c o n -

d e n a d i c h a p r o p o s i c i o n e n 

q u a n t o á e s t a p a r t e . N i e s d e 

m e j o r c o n d i c i o n e n q u a n t o 

á l a s e g u n d a ; p o r q u e e l q u e 

d u d a , s i e s t á e x c u s a d o , ó n o 

d e u n p r e c e p t o , e s t á o b l i g a d o 

á i n q u i r i r l a v e r d a d , y d e l o 

c o n t r a r i o p e c a r á , o b r a n d o c o n -

t r a é l , y p o r c o n s i g u i e n t e l o s 

o f i c i a l e s q u e t r a b a j a n c o r p o -

r a l m e n t e e n l a r e p ú b l i c a , s i 

d u d a n s o b r e l a o b l i g a c i ó n d e l 

a y u n o , ó d e b e n a y u n a r , ó d e -

p o n e r l a d u d a , c o n s u l t a n d o á 

q u i e n l e s p u e d a s a c a r d e e l l a , 

y e l d e c i r l o c o n t r a r i o s e c o n -

d e n a j u s t a m e n t e . 

31. Están absolutamente 
excusados del ayuno todos aque-
llos que caminan á caballo de 
qualquier modo que lo hagan, 
aunque el camino no sea necesa-
rio, y sea de solo un dia. 

T r e s c o s a s f a l s a s ' i n c l u y e e s -

t a p r o p o s i c i o n ; á s a b e r : q u e e s -

t á n e x c u s a d o s d e a y u n a r q u a n -

t o s c a m i n a n á c a b a l l o e n q u a l -

q u i e r m o d o q u e l o h a g a n , s e a 

e n c a b a l l e r í a , c o c h e , s i l l a d e 

m a n o s & c . q u e e s t o e s v e r d a d , 

a u n q u a n d o c a m i n e n s i n n e c e -

s i d a d ; y q u e b a s t a e l c a m i n a r 

u n s o l o d i a . J u s t a m e n t e a b r a z a 
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l a c o n d e n a c i ó n t o d o s t r e s e x -

t r e m o s ; p u e s d e l o c o n t r a r i o 

p o d r í a q u a l q u i e r a á s u a r b i t r i o 

c a m i n a r u n d i a á c a b a l l o , p a r a 

e x c u s a r s e d e a y u n a r , ó p o r m e -

j o r d e c i r p a r a b u r l a r s e d e l p r e -

c e p t o q u e l e m a n d a e l a y u n a r . 

L o c i e r t o e s , q u e n i n g u n o 

p u e d e e x i m i r s e d e e s t a o b l i g a -

c i ó n , s i n o p o r c a u s a g r a v e l e -

g í t i m a , y a s í s i e m p r e q u e p u e -

d a d i f e r i r s e e l c a m i n a r , d e b e -

r á o m i t i r s e e l h a c e r l o , ó n o 

d e x a r p o r e l l o e l a y u n o . S i e l 

c a m i n a r f u e r e n e c e s a r i o , y t a l 

e l c a m i n o q u e c a u s e n o t a b l e 

f a t i g a , y a p o r h a c e r s e á p i e , 

ó y a p o r s e r l a r g o ó c o n t i n u a -

d o p o r m u c h o s d i a s , ó p o r l a 

d e b i l i d a d d e l s u g e t o , p o d r á 

e x c u s a r s e d e a y u n a r e l q u e l o 

h a c e ; p o r q u e l o s p r e c e p t o s d e 

l a I g l e s i a n o o b l i g « n c o n g r a -

v e p e r j u i c i o , n i h a b l a l a p r o -

p o s i c i o n d e e s t e c a s o . 

32. No es evidente que la cos-
tumbre de no comer huevos y lac-
ticinios en la quaresma, obligue. 

L a c o s t u m b r e d e q u e h a b l a 

l a p r o p o s i c i o n e s a n t i q u í s i m a 

e n l a I g l e s i a , y r e c i b i d a c o n 

v e n e r a c i ó n d e t o d o e l p u e b l o 

c r i s t i a n o , c o m o d i x i m o s e n s u 

l u g a r ; y p o r l o m i s m o s e c o n -

d e n a j u s t a m e n t e c o m o e s c a n -

d a l o s a l a p r o p o s i c i o n q u e t i r a 

á q u i t a r t o d o s u v i g o r á u n a 

c o s t u m b r e t a n v e n e r a b l e c o -

m o a n t i g u a . 

33. La restitución délos fru-
tos del beneficio por la omision 
del rezo del oficio divino puede 
suplirse por qua/eiquiera li-
mosnas que antes haya hecho 
el beneficiado de los frutos del 
beneficio. 

D e b e l a d e u d a p r e c e d e r á 

s u s o l u c i o n , y a s í e s f a l s o q u e 

l a s l i m o s n a s d a d a s p o r e l b e -

n e f i c i a d o á n t e s d e c o n t r a e r l a 

p o r l a o m i s i o n d e l o f i c i o d i v i -

n o , p u e d a n s e r v i r á s a t i s f a c e r 

l a q u e t i e n e d e r e s t i t u i r l o s f r u -

t o s d e s u b e n e f i c i o p o r n o h a -

b e r r e z a d o , - d e s p u e s d e d i s t r i -

b u i r l a s . A d e m á s , q u e s i f u e s e 

v e r d a d l o q u e p r e t e n d e l a c o n -

d e n a d a , s e d a r í a o c a s i o n á i o s 

b e n e f i c i a d o s p a r a o m i t i r m a s 

f á c i l m e n t e e l r e z o d e l o f i c i o 

d i v i n o . L o c i e r t o e s , q u e l a s 

l i m o s n a s d i s t r i b u i d a s á n t e s d e 

s u o m i s i o n , s e s u p o n e n h e c h a s 

p o r m o t i v o d e c a r i d a d , y n o 

d e j u s t i c i a , c o m o l o e x i g e l a 

r e s t i t u c i ó n d e q u e s e h a b l a . 

N o s e c o n d e n a e n d i c h a p r o -

p o s i c i o n e l d e c i r , q u e s i e l b e -

n e f i c i a d o h i c i e s e d i c h a s l i m o s -

n a s , d e s p u e s d e h a b e r o m i t i -

d o e l r e z o , p u e d a s u p l i r c o n 

e l l a s l a r e s t i t u c i ó n , a u n q u e n o 

s e a c u e r d e q u a n d o l a s h a c e d e 

e s t a o b l i g a c i ó n ; p o r q u e e n e s -

t e c a s o , y a l a d e u d a p r e c e d i ó 

á l a s l i m o s n a s ; y p u e d e c o n 

f u n d a m e n t o p r e s u m i r s e q u i s o 

p o r e l l a s e l b e n e f i c i a d o e x h o -
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„ e r a r s e d e l m o d o q u e p u d i e s e 

d e q u a l q u i e r a o b l i g a c i ó n d e 

j u s t i c i a q u e h u b i e r e c o n t r a í d o . 

34. Satisface al rezo el que 
en el Domingo de Ramos reza el 
oficio pasqual. 

E l o f i c i o d i v i n o d e b e r e z a r -

s e s e g ú n e l ó r d e n p r e s c r i p t o 

p o r l a I g l e s i a , s i n q u e s e a j a -

m a s l í c i t o i n v e r t i r l o s i n c a u s a , 

y m u c h o m e n o s q u a n d o e s t a n 

n o t a b l e l a i n v e r s i ó n , c o m o e n 

e l c a s o d e e s t a p r o p o s i c i o n ; y 

a s í h a s i d o c o n j u s t í s i m o m o t i -

v o r e p r o b a d a . 

35. Se puede con un mismo 
oficio satisfacer á dos precep-
tos ; á saber: por el de hoy, y 
por el de mañana. 

L a c a r g a d e l o f i c i o d i v i n o e s 

onus diei; y a s í p i d e r e p e t i r s e 

e l r e z o q u a n t o s f u e r e n l o s d í a s 

e n q u e o b l i g a e l p r e c e p t o d e 

r e z a r , c o m o s u c e d e e n o t r o s 

m u c h o s p r e c e p t o s d e e s t a m i s -

m a n a t u r a l e z a , c o m o s e v e e n 

e l d e a y u n a r t o d o s l o s d í a s d e 

q u a r e s m a , e n e l d e o i r m i t e 

t o d o s l o s d i a s f e s t i v o s , & c . L o 

c o n t r a r i o e s u n a n u e v a m o r a l , 

j u s t a m e n t e c o n d e n a d a e n e s t a 

p r o p o s i c i o n . 
36. Pueden losregularesusar 

en el fuero de la conciencia de 
los privilegios expresamente re-
vocados por el Concilio Triden-
tino. 

S i e n d o c i e r t o , q u e e l q u e 

c o n c e d e l o s p r i v i l e g i o s p u e d e 

t a m b i é n r e v o c a r l o s , n o p u e d e 

q u e d a r d u d a , q u e l o s q u e l a 

I g l e s i a c o n c e d i ó á l o s r e g u l a -

r e s , p u e d a t a m b i é n r e v o c á r -

s e l o s . Y a s í n o a d m i t e l a m e n o r 

p r o b a b i l i d a d e s t a r y a r e v o c a -

d o s t o d o s l o s p r i v i l e g i o s q u e 

g o z á b a n l o s r e g u l a r e s á n t e s d e l 

T r i d e u t i n o , e n q u a n t o h a y a n 

s i d o r e v o c a d o s p o r é s t e , ó l o 

s e a n p o r o t r o C o n c i l i o e x p r e -

s a m e n t e , ó d e o t r a q u a l q u i e r a 

m a n e r a s u f i c i e n t e . L o c o n t r a -

r i o e s d e r o g a r l a a u t o r i d a d d e 

l a I g l e s i a , y p o r e s o j u s t a m e n -

t e s e c o n d e n a l a r e f e r i d a p r o -

p o s i c i o n . 

37. Las indulgencias conce-
didas á los regulares , y revo-
cadas por Pauto v están hoy 
revalidadas-

A u n q u e e s t a p r o p o s i c i o n n o 

s e a t a n n c ^ i v a p o r l o r e s p e c -

t i v o á l a s c o s t u m b r e s , c o m o 

l a s a n t e c e d e n t e s , y l a s q u e d e s -

p u e s d i r e m o s ; p o r q u e e l q u e 

e s t e ó e l o t r o s e p e r s u a d a g a n a 

e s t a s ó a q u e l l a s i n d u l g e n c i a s , 

n o e s a s u n t o q u e s e o p o n g a á 

l a c o n s e r v a c i ó n d e l a s r e g l a s 

d e l a s c o s t u m b r e s , s e c o n d e n a 

n o o b s t a n t e , p a r a e v i t a r s e p u -

b l i q u e n f a l s a s i n d u l g e n c i a s , y 

p a r a q u i t a r t o d a o c a s i o n d e e r -

r o r e n e s t e p a r t i c u l a r . D e s -

p u e s d e A l e x a n d r o v n , q u e 

c o n d e n ó e s t a p r o p o s i c i ó n , v a -

r i o s S u m o s P o n t í f i c e s a p r o b á -

r o n y c o n f i r m á r o n v a r i a s i n -



d u l g e i c i a s c o n c e d i d a s á l o s r e -

g u l a r e s p o r l o s p r e d e c e s o r e s d e 

P a u l o v , y a u n e s t e m i s m o 

P a p a l e s c o n c e d i ó o t r a s d e 

n u e v o , c o m o c o n s t a d e s u b u -

l a : Romanus Pontifex, d a d a e n 
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38. El mandato del Triden-
tino impuesto al sacerdote que 
por necesidad celebra en pecado 
mortal, de que se confiese quan-
to antes, es consejo, y no pre-
cepto. 

Q u a n d o e l s a c e r d o t e q u e s e 

h a l l a c o n c o n c i e n c i a d e p e c a -

d o m o r t a l l e i n s t a l a n e c e s i d a d 

d e c e l e b r a r , y n o t i e n e c o p i a 

d e c o n f e s o r , p u e d e h a c e r l o p r e -

p a r á n d o s e c o n u n a c t o d e c o n -

t r i c i ó n , s i n q u e p r e c e d a l a c o n -

f e s i o n ; p o r q u e e l p r e c e p t o p o -

s i t i v o d e q u e e s t a p r e c e d a , c e -

d e a l n a t u r a l d e e ^ t a r e l e s -

c á n d a l o , ú o t r o g r a v e d a ñ o . 

P e r o e n e s t e c a s o m a n d a e l 

C o n c i l i o , q u e e l s a c e r d o t e q u e 

a s í c e l e b r ó s e c o n f i e s e q u a n t o 

á n t e s ; y q u e d i c h o m a n d a t o 

n o s e a p r e c e p t o s i n o c o n s e j o 

e s l o q u e s i n f u n d a m e n t o a f i r -

m a b a l a p r o p o s í c i o n , y p o r e s o 

c o n j u s t a c a u s a e s r e p r o b a d a . 

3 9 . Aquella partícula q u a n -

t o á n t e s se entiende quando el 
sacerdote se confesare á su 
tiempo. 

E s t a p r o p o s í c i o n e s m u y s e -

m e j a n t e á l a a n t e r i o r , p o r q u e 

a u n q u e p a r e z c a d i f e r e n c i a r s e 

d e e l l a , e n s u p o n e r e l p r e c e p . 

t o d e l C o n c i l i o , á l a v e r d a d l e 

q u i t a t o d a s u f u e r z a ; p o r q u e 

s i e l s a c e r d o t e n o t i e n e o t r a 

o b l i g a c i ó n q u e l a d e c o n f e s a r -

s e á s u t i e m p o e n f u e r z a d e é l , 

e s l o m i s m o q u e s i n a d a l e 

m a n d á r a , c o m o e s c l a r o . Y a s í 

e s t a p r o p o s í c i o n s e c o n d e n a 

j u s t í s i m a m e n t e . 

40. Es probable la opinion 
que dice, ser solamente pecado 
venial el ósculo tenido por de-
leytacion carnal y sensible ori-
ginada del mismo ósculo, no ha-
biendo peligro de otro consen-
timiento y polucion. 

L a d e l e y t a c i o n p u e d e s e r e n 

t r e s m a n e r a s ; e s t o e s : venérea, 
sensual ó camal, y sensitiva ó 
natural. L a v e n é r e a e s l a q u e 

p r o v i e n e d e l t a c t o i m p ú d i c o , 

ó d e o t r o q u a l q u i e r o b j e t o o b s -

c e n o c o n c o n m o c i o n d e l o s e s -

p í r i t u s q u e s i r v e n á l a g e n e -

r a c i ó n . L a s e n s u a l ó c a r n a l e s 

l a q u e n a c e d e l t a c t o d e l a s 

d e m á s p a r t e s d e ! c u e r p o , t e -

n i d o c o n m o t i v o i n h o n e s t o , y 

q u e d a p r i n c i p i o á l a d i c h a 

c o n m o c i o n . L a s e n s i t i v a ó n a -

t u r a l e s l a q u e s e t i e n e p o r m o -

t i v o alias h o n e s t o ó i n d i f e r e n -

t e , y q u e p r o v i e n e d e l a b u e -

n a p r o p o r c i o n q u e s e h a l l a e n -

t r e 1 a p o t e n c i a y e l o b j e t o , c o -

m o q u a n d o s e t o c a a l g u n a c o -

s a s u a v e . 

L a i , " s i e m p r e e s m a l a e n l o s 

s o l t e r o s , y c u l p a g r a v e . L a 3 . ' 

e s b u e n a , t e n i é n d o s e p o r fin 

h o n e s t o . L a 2 . a s e r e p r u e b a e n 

e s t a p r o p o s í c i o n c o m o g r a v e -

m e n t e p e c a m i n o s a ; p o r q u e e l 

ó s c u l o , y a s e a d a d o , y a r e c i -

b i d o p o r d e l e y t a c i o n c a r n a l , 

e s i n t r a n s i t i v a m e n t e p r i n c i p i o 

d e p o l u c i o n . L o m i s m o s e h a 

d e d e c i r d e o t r o s t a c t o s c a r n a -

l e s , a u n q u e p o r s í p a r e z c a n 

l e v e s , c o m o a p r e t a r l a m a n o 

á l a m u g e r , p i s a r l e e l p i e , y 

o t r o s s e m e j a n t e s . Y ' a u n q u e e s -

t a s a c c i o n e s 110 s e a n t a n p e l i -

g r o s a s e n t r e p e r s o n a s d e u n 

m i s m o s e x ó , s e h a d e d e c i r l o 

m i s m o , h a c i é n d o s e p o r m o t i -

v o c a r n a l . 

41. No se ha de obligar al 
concabinario á que eche la con-
cubina, si ésta fuere muy útil 
para su regalo y asistencia , si 
faltando ella pasaría la vida 
muy desacomodada, y otras 
viandas le causarían mucho fas-
tidio, y muy dificultosamente se 
hallaría otra criada. 

E s t a p r o p o s í c i o n e s u n f o -

m e n t o b e n i g n o y s u a v e d e l 

c o n c u b i n a t o , y a s í j u s t a m e n -

t e s e c o n d e n a . Q u a n t o s m o t i -

v o s e n e l l a s e p r o p o n e n s o n i n -

s u f i c i e n t e s , p a r a q u e e l c o n -

c u b i n a r i o n o e s t é g r a v e m e n t e 

o b l i g a d o á e x p e l e r d e s u c a s a 

l a c o n c u b i n a , y a s í s e d e b e n 

t o d o s d e s p r e c i a r , p r e c i s á n d o -

l e á a r r o j a r l a d e e l l a , n e g á n -

d o l é s i n o l o h a c e , l a a b s o l u -

c i ó n , a u n q u e s e h a l l e e n e l a r -

t í c u l o d e l a m u e r t e , m i é n t r a s 

d e e x e c u t a r l o n o s e l e h a y a d e 

s e g u i r v e r d a d e r a i n f a m i a ó e s -

c á n d a l o , ú o t r o g r a v e p e r j u i -

c i o , á a r b i t r i o d e l p r u d e n t e 

c o n f e s o r . 

42. Es lícito al que da pres-
tado pedir algo mas de lo que 
presta , si se obliga á no pedir 
el principal hasta ciertotiempo. 

A u n q u e e n l o e s p e c u l a t i v o 

p a r e z c a p r o b a b l e e s t a p r o p o -

s i c i ó n p o r s e r u n a c o s a e x t r í n -

s e c a a l m ú t u o o b l i g a r s e e l m u -

t u a n t e á n o p e d i r l o p r e s t a d o 

h a s t a c i e r t o t i e m p o , s e c o n -

d e n a n o o b s t a n t e j u s t a m e n t e 

p o r s e r m u y p e r n i c i o s a e n l a 

p r á c t i c a ; p u e s á c a d a p a s o p o -

d r í a n v a l e r s e l o s q u e p r e s t a n 

d e e s t e p r « t e x t o p a r a p a l i a r 

s u s u s u r a s . 

43. El legado anual quedexa 
uno por su alma no dura mas que 
diez años. 

C a r e c e d e t o d o f u n d a m e n t o 

l a a s e r c i ó n d e e s t a p r o p o s i c i ó n , 

y p o r l o m i s m o c o n j u s t a c a u -

s a s e c o n d e n a ; p o r q u e s i e l l e -

g a d o s e d e x a s i n l i m i t a c i ó n d e 

t i e m p o , d e b e s i e m p r e p e r m a -

n e c e r e n s u f u e r z a . Y a u n q u e 

e l a l m a d e l f u n d a d o r n o n e c e -

s i t e a c a s o d e é l , p u e d e a p r o ^ 

v e c h a r á s u s p a r i e n t e s ó h e r e -

d e r o s . Y a u n q u a n d o á n i n g u -

n o d e e l l o s a p r o v e c h e , a l l e -



g a t a r i o l e t o c a c u m p l i r c o n l a 

o b l i g a c i ó n d e j u s t i c i a á q u e 

q u e d ó l i g a d o . 

44. En quanto al fuero de la 
conciencia, corregido el reo, y 
cesando su contumacia, cesan 
¡as censuras. 

A u n q u e e l r e o e s t é e n m e n -

d a d o y a r r e p e n t i d o , y s e h a -

l l e e n g r a c i a , s i e m p r e e s t a r á 

l i g a d o c o n l a s c e n s u r a s , p o r -

q u e e s t a s u n a v e z i n c u r r i d a s , 

n o s e q u i t a n , s i n o p o r m e d i o 

d e l a a b s o l u c i ó n . L o c o n t r a r i o 

e s d e l t o d o f a l s o , y r e p r o b a d o 

e n e s t a p r o p o s i c i o n . E n t i é n d e -

s e , q u a n d o l a c e n s u r a s e i m -

p u s o a b s o l u t a m e n t e , s e g u n q u e -

d a d i c h o e n s u t r a t a d o . 

45. Los libros prohibidos 
hasta que se expurguen pueden 
retenerse, mientras que hecha 
la diligencia se corrijan. 

N o s e h a b l a e n e s t a p r o p o -

s i c i o n d e l o s l i b r o s d e l o s h e -

r e g e s , p o r q u e e s t o s e s t á n p r o -

h i b i d o s c o n c e n s u r a p o r l e y e s -

p e c i a l , s i n o d e l o s q u e e s t á n 

p r o h i b i d o s , n o e n o d i o d e s u s 

a u t o r e s , s i n o d e s u d o c t r i n a , 

ó p o r n o s e r e s t a s a n a , ó p o r 

o t r a j u s t a c a u s a , q u e d a m o t i -

v o á p r o h i b i r s u l e c c i ó n y r e -

t e n c i ó n . M a s p o r q u e a f i r m a b a 

l a p r o p o s i c i o n s e r l í c i t o e l r e -

t e n e r l o s , f u é j u s t a m e n t e c o n -

d e n a d a ; p u e s d e b e n e n t r e g a r -

s e á l o s O b i s p o s ó I n q u i s i d o r e s 

r e s p e c t i v a m e n t e d e n t r o d e l 

t i e m p o a s i g n a d o p o r e l l o s , b a -

x o d e c u l p a g r a v e ; y d e m a -

n e r a q u e s i a l g u n o s u p i e r e c o n 

c e r t e z a , q u e o t r o l o s r e t i e n e 

s i n l i c e n c i a , e s t a r í a g r a v e m e n -

t e o b l i g a d o á d e n u n c i a r l o , á 

n o s e r c o r t a l a r e t e n c i ó n , e s -

p e r a n d o o c a s i o n o p o r t u n a p a -

r a h a c e r d i c h a e n t r e g a ; p u e s 

n o o b l i g a á h a c e r s e e s t a a l p u n -

t o c o n g r a v e i n c o m o d i d a d , a s í 

c o m o l a r e s t i t u c i ó n d e l a c o s a 

a g e n a , a u n q u e s e a d e b i d a p o r 

d e r e c h o n a t u r a l , s o l o o b l i g a 

á h a c e r s e q u a n t o á n t e s s e p u e -

d a s i n g r a v e i n c ó m o d o . 

s n. 
Sesenta y cinco proposiciones, 
que a lo menos como escandalo-
sas y perniciosas, condenó el 

Papa Inocencio xi en dos de 
Marzo de 1679. 

i . 1 P r i p o s i c i o n . No es ilíci-
to en la administración de los 
sacramentos seguir opinion pro-
bable del valor de los sacra-
mentos , dexando ¡a mas segu-
ra , á no prohibirlo la ley, el 
pacto , ó el peligro de incurrir 
en grave daño. T)e aquí es, que 
no se puede usar de sentencia 
tan solamente probable en con-
ferir el bautismo, ni el órden 
sacerdotal o episcopal. 

L a o p i n i o n p r o b a b l e p u e d e 

s e r ó a c e r c a d e l v a l o r , ó a e e r -

De ¡as Proposiciones condenadas. S35 
c a d e l o l í c i t o d e l s a c r a m e n t o , n e s s e h a l l e n c i r c u n s t a n c i a s 

L a p r o p o s i c i o n c o n d e n a d a s o - m u y d i v e r s a s . P o n d r e m o s u n 

l a m e n t e h a b l a d e l a o p i n i o n e x e m p l o , o m i t i e n d o o t r o s . E s 

p r o b a b l e a c e r c a d e l v a l o r d e s e n t e n c i a c o m ú n , q u e l o s m i s -

é l , a f i r m a n d o p u e d e s e g u i r s e m o s c o n t r a y e n t e s s o n e l m i -

q u a l q u i e r a o p i n i o n a c e r c a d e n i s t r o d e l s a c r a m e n t o d e l m a -

s u v a l o r , d e x a n d o l a m a s s e - t r i i n o n i o , y n o o b s t a n t e q u e 

g u r a , á n o h a b e r l e y ó p a c t o l a o p i n i o n c o n t r a r i a e s m a s s e -

c n c o n t r a r i o , ó n o i n t e r v i n i e n - , g u r a , s e r í a d e m a s i a d a p r e t e n - ^ ^ 

d o p e l i g r o d e d a ñ o g r a v e e n s i o n e l q u e r e r , q u e l a d i c h a o -

p r a c t i c a r l o a s í , e x c e p t u a n d o p i n i o n t a n c o n . u n y f u n d a d a , 

e l b a u t i s m o y ó r d e n s a c e r d o - e s t u v i e s e c o m p r e h e n d i d a e n 

t a l y e p i s c o p a l . S e g ú n e s t a d o c - e s t a c o n d e n a c i ó n , y q u e n o 

t r i n a p u d i e r a e l s a c e r d o t e u - s e p u d i e s e s e g u i r e n l a p r á c t i -

s a r e n l a c o n s a g r a c i ó n d e l c á - c a . V é a s e á B e n e d i c t o x i v de 

l i z d e s o l a s e s t a s p a l a b r a s : Hic Synod. üiceces. ¡ib. 8 . cap. 15. 
est calix sanguinis mei; y e n á num. 3 . y s e v e r á t o d o l o c o n -

J a a b s o l u c i ó n s a c r a m e n t a l d e t r a r i o . L o m i s m o p u d i e r a d e -

s o l a s e s t a s : Ego te abso/vo, y c i r s e d e o t r a s o p i n i o n e s m u y 

a s í d e o t r a s o p i n i o n e s p r o b a - p r o b a b l e s a c e r c a d e v a r i o s r e -

b l e s q u e t o c a n a l v a l o r d e l o s q u i s i t o s p a r a e l v a l o r d e l o s 

s a c r a m e n t o s , a u n q u a n d o l a s s a c r a m e n t o s , l a s q u a l e s , a u n -

c o n t r a r i a s s e a n m a s s e g u r a s , q u e s e a n c o n t r a r i a s e n t r e s í , 

Y s i e n d o e s t a d o c t r i n a l a m a s n i n g u n a d e e l l a s s e c r e e c o n - -

a b s u r d a , n o d e b e a d m i r a r n o s d e n a d a . E n t i é n d e s e , p u e s , l a 

l a h a y a c o n d e n a d o l a I g l e s i a , c o n d e n a c i ó n d e t s t a p r o p c s i -

M a s d e a q u í n o s e i n f i e r e , c i o n e n e l s e n t i d o a r r i b a d i c h o , 

q u e d e n c o m p r e h e n d i d a s e n e s - 2 . a Probablemente juzgo, que 
t a c o n d e n a c i ó n a q u e l l a s o p i - el juez puede juzgar según la 
n i o n e s q u a s i c o m u n e s e n t r e l o s opinión aun menos probable. 
- A A . , f u n d a d a s e n t o d a a u t o - T a m b i é n e s t a p r o p o s i c i o n s e 

r i d a d , a s í i n t r í n s e c a c o m o e x - c o n d e n a j u s t a m e n t e p o r l a g e -

- t r í n s e c a . B a s t a , p a r a q u e s e n e r a l i d a d c o n q u e h a b l a ; p o r -

v e r i f i q u e l a d i c h a c o n d e n a - q u e e n l a s c a u s a s c r i m i n a l e s 

c i o n , y p a r a q u e e s t a c o n s i g a e n l a s q u e s e h a d e f a v o r e c e r a l 

s u e f e c t o , e l q u e s e c o n d e n e r e o , p u e d e y d e b e e l j u e z s e n -

l a g e n e r a l i d a d c o n q u e s e e x - t e n c i a r á s u f a v o r , a u n v a -

p l i c a , s i n q u e c o m p r e h e n d a l i é n d o s e d e l a o p i n i o n m é n o s 

l o s c a s o s p a r t i c u l a r e s e n q u i e - p r o b a b l e . Y a u n e n l a s c i v i l r -



g a t a r i o l e t o c a c u m p l i r c o n l a 

o b l i g a c i ó n d e j u s t i c i a á q u e 

q u e d ó l i g a d o . 

44. En quanto al fuero de la 
conciencia, corregido el reo, y 
cesando su contumacia, cesan 
¡as censuras. 

A u n q u e e l r e o e s t é e n m e n -

d a d o y a r r e p e n t i d o , y s e h a -

l l e e n g r a c i a , s i e m p r e e s t a r á 

l i g a d o c o n l a s c e n s u r a s , p o r -

q u e e s t a s u n a v e z i n c u r r i d a s , 

n o s e q u i t a n , s i n o p o r m e d i o 

d e l a a b s o l u c i ó n . L o c o n t r a r i o 

e s d e l t o d o f a l s o , y r e p r o b a d o 

e n e s t a p r o p o s i c i ó n . E n t i é n d e -

s e , q u a n d o l a c e n s u r a s e i m -

p u s o a b s o l u t a m e n t e , s e g u n q u e -

d a d i c h o e n s u t r a t a d o . 

45. Los libros prohibidos 
hasta que se expurguen pueden 
retenerse, mientras que hecha 
¡a diligencia se corrijan. 

N o s e h a b l a e n e s t a p r o p o -

s i c i ó n d e l o s l i b r o s d e l o s h e -

r e g e s , p o r q u e e s t o s e s t á n p r o -

h i b i d o s c o n c e n s u r a p o r l e y e s -

p e c i a l , s i n o d e l o s q u e e s t á n 

p r o h i b i d o s , n o e n o d i o d e s u s 

a u t o r e s , s i n o d e s u d o c t r i n a , 

ó p o r n o s e r e s t a s a n a , ó p o r 

o t r a j u s t a c a u s a , q u e d a m o t i -

v o á p r o h i b i r s u l e c c i ó n y r e -

t e n c i ó n . M a s p o r q u e a f i r m a b a 

l a p r o p o s i c i ó n s e r l í c i t o e l r e -

t e n e r l o s , f u é j u s t a m e n t e c o n -

d e n a d a ; p u e s d e b e n e n t r e g a r -

s e á l o s O b i s p o s ó I n q u i s i d o r e s 

r e s p e c t i v a m e n t e d e n t r o d e l 

t i e m p o a s i g n a d o p o r e l l o s , b a -

x o d e c u l p a g r a v e ; y d e m a -

n e r a q u e s i a l g u n o s u p i e r e c o n 

c e r t e z a , q u e o t r o l o s r e t i e n e 

s i n l i c e n c i a , e s t a r í a g r a v e m e n -

t e o b l i g a d o á d e n u n c i a r l o , á 

n o s e r c o r t a l a r e t e n c i ó n , e s -

p e r a n d o o c a s i o n o p o r t u n a p a -

r a h a c e r d i c h a e n t r e g a ; p u e s 

n o o b l i g a á h a c e r s e e s t a a l p u n -

t o c o n g r a v e i n c o m o d i d a d , a s í 

c o m o l a r e s t i t u c i ó n d e l a c o s a 

a g e n a , a u n q u e s e a d e b i d a p o r 

d e r e c h o n a t u r a l , s o l o o b l i g a 

á h a c e r s e q u á n t o á n t e s s e p u e -

d a s i n g r a v e i n c ó m o d o . 

s n. 
Sesenta y cinco proposiciones, 
que a ¡o menos como escandalo-
sas y perniciosas, condenó el 

Papa Inocencio xi en dos de 
Marzo de 1679. 

i . 1 P r i p o s i c i o n . No es ilici-
to en la administración de los 
sacramentos seguir opinion pro-
bable del valor de los sacra-
mentos , dexando la mas segu-
ra , á no prohibirlo ¡a ley, el 
pacto , o el peligro de incurrir 
en grave daño. T)e aquí es, que 
no se puede usar de sentencia 
tan solamente probable en con-
ferir el bautismo, ni el órden 
sacerdotal ó episcopal. 

L a o p i n i o n p r o b a b l e p u e d e 

s e r ó a c e r c a d e l v a l o r , ó a e e r -

De las Proposiciones condenadas. S35 
c a d e l o l í c i t o d e l s a c r a m e n t o , n e s s e h a l l e n c i r c u n s t a n c i a s 

L a p r o p o s i c i ó n c o n d e n a d a s o - m u y d i v e r s a s . P o n d r e m o s u n 

l a m e n t e h a b l a d e l a o p i n i o n e x e m p l o , o m i t i e n d o o t r o s . E s 

p r o b a b l e a c e r c a d e l v a l o r d e s e n t e n c i a c o m ú n , q u e l o s m i s -

é l , a f i r m a n d o p u e d e s e g u i r s e m o s c o n t r a y e n t e s s o n e l m i -

q u a l q u i e r a o p i n i o n a c e r c a d e n i s t r o d e l s a c r a m e n t o d e l m a -

s u v a l o r , d e x a n d o l a m a s s e - t r i i n o n í o , y n o o b s t a n t e q u e 

g u r a , á n o h a b e r l e y ó p a c t o l a o p i n i o n c o n t r a r i a e s m a s s e -

c n c o n t r a r i o , ó n o i n t e r v i n i e n - , g u r a , s e r í a d e m a s i a d a p r e t e n - ^ ^ 

d o p e l i g r o d e d a ñ o g r a v e e n s i o n e l q u e r e r , q u e l a d i c h a o -

p r a c t i c a r l o a s í , e x c e p t u a n d o p i n i o n t a n c o n . u n y f u n d a d a , 

e l b a u t i s m o y ó r d e n s a c e r d o - e s t u v i e s e c o m p r e h e n d i d a e n 

t a l y e p i s c o p a l . S e g ú n e s t a d o c - e s t a c o n d e n a c i ó n , y q u e n o 

t r i n a p u d i e r a e l s a c e r d o t e u - s e p u d i e s e s e g u i r e n l a p r á c t i -

s a r e n l a c o n s a g r a c i ó n d e l c á - c a . V é a s e á B e n e d i c t o x i v de 

l i z d e s o l a s e s t a s p a l a b r a s : Hic Synod. üiceces. ¡ib. 8 . cap. 15. 
est calix sanguinis mei; y e n á num. 3 . y s e v e r á t o d o l o c o n -

J a a b s o l u c i ó n s a c r a m e n t a l d e t r a r i o . L o m i s m o p u d i e r a d e -

s o l a s e s t a s : Ego te absolvo, y c i r s e d e o t r a s o p i n i o n e s m u y 

a s í d e o t r a s o p i n i o n e s p r o b a - p r o b a b l e s a c e r c a d e v a r i o s r e -

b l e s q u e t o c a n a l v a l o r d e l o s q u i s i t o s p a r a e l v a l o r d e l o s 

s a c r a m e n t o s , a u n q u a n d o l a s s a c r a m e n t o s , l a s q u a l e s , a u n -

c o n t r a r i a s s e a n m a s s e g u r a s , q u e s e a n c o n t r a r í a s e n t r e s í , 

Y s i e n d o e s t a d o c t r i n a l a m a s n i n g u n a d e e l l a s s e c r e e c o n - -

a b s u r d a , n o d e b e a d m i r a r n o s d e n a d a . E n t i é n d e s e , pues, l a 

l a h a y a c o n d e n a d o l a I g l e s i a , c o n d e n a c i ó n d e e s t a propesi-
M a s d e a q u í n o s e i n f i e r e , c i o n e n e l s e n t i d o a r r i b a d i c h o , 

q u e d e n c o m p r e h e n d i d a s e n e s - 2 . a Probablemente juzgo, que 
t a c o n d e n a c i ó n a q u e l l a s o p i - el juez puede juzgar según la 
n i o n e s q u a s i c o m u n e s e n t r e l o s opinion aun menos probable. 
A A . , f u n d a d a s e n t o d a a u t o - T a m b i é n e s t a p r o p o s í c i o n s e 

r i d a d , a s í i n t r í n s e c a c o m o e x - c o n d e n a j u s t a m e n t e p o r l a g e -

- t r í n s e c a . B a s t a , p a r a q u e s e n e r a l i d a d c o n q u e h a b l a ; p o r -

v e r i f i q u e l a d i c h a c o n d e n a - q u e e n l a s c a u s a s c r i m i n a l e s 

c i o n , y p a r a q u e e s t a c o n s i g a e n l a s q u e s e h a d e f a v o r e c e r a l 

s u e f e c t o , e l q u e s e c o n d e n e r e o , p u e d e y d e b e e l j u e z s e n -

l a g e n e r a l i d a d c o n q u e s e e x - t e n c i a r á s u f a v o r , a u n v a -

p l i c a , s i n q u e c o m p r e h e n d a l i é n d o s e d e l a o p i n i o n m é n o s 

l o s c a s o s p a r t i c u l a r e s e n q u i e - p r o b a b l e . Y a u n e n l a s c í v i l r -



s i c o n e s t a o p i n i o n s e u n e l a q u e s e r e q u i e r e , q u e e s t a s e a 

p o s e s i o n , d e b e d a r l a s e n t e n - g r a v e , y l o c o n t r a r i o r e p u g -

c i a e n f a v o r d e l q u e p o s e e , n a a l s e n t i d o c o m ú n . Y a u n s e 

a u n c o n o p i n i o n m e n o s p r o b a - r e q u i e r e q u e l a o p i n i o n s e a m a s 

b l e , ó á l o m é n o s c o m p o n e r l a s p r o b a b l e , c o m o d i x i m o s e n s u 

p a r t e s s e g ú n l a q u a l i d a d d e l a l u g a r , y a s í j u s t í s i m a m e n t e s e 

d u d a . P e r o h a b l a n d o g e n e r a l - r e p r u e b a u n a d o c t r i n a t a n f a l -

m e n t e , d e b e e l j u e z e n l a s c a u - s a , c o m o o p u e s t a á l a m i s m a 

s a s c i v i l e s d a r l a s e n t e n c i a , s e - r a c i o n a l i d a d d e l h o m b r e , 

g u n l a o p i n i o n m a s p r o b a b l e , O p i n i ó n d e t é n u e p r o b a b i l i -

y l o c o n t r a r i o s e c o n d e n a e n d a d e s a q u e l l a q u e e s t r i b a s o -

e s t a p r o p o s i c i o n . Y s e d e b e a d - b r e a l g ú n f u n d a m e n t o t é n u e y 

v e r t i r q u e l a p r o b a b i l i d a d i n - d é b i l , c o m o l a q u e a f i r m a n o 

t r í n s e c a , q u e s e f u n d a e n r a - v i o l a e l a y u n o e l c o m e r u b a s , 

z o n e s m a s e f i c a c e s y s ó l i d a s , a u n q u e s e a e n g r a n c a n t i d a d ; 

d e b e p r e v a l e c e r c o n t r a l a e x - y o t r a s á e s t e t e n o r , 

t r í n s e c a , á n o s e r q u e h a l l e e l 4 . a Se excusa de pecado de 
j u e z e n c o n t r a e l e s t i l o d e l a infidelidad el infiel que no cree, 
C u r i a , p o r q u e e s t o e s u n c i e r - gobernado de opinion ménos pro-
t o d e r e c h o m u n i c i p a l á q u e s e bable. 
a t i e n d e m u c h o e n t o d o t r i b u - A u n q u e e n o t r a s m a t e r i a s 

n a l f o r e n s e ; b i e n q u e n u n c a f u e s e v e r d a d e r o a q u e l m a l e n -

d e b e p r e v a l e c e r c o n t r a l a v e r - t e n d i d o a x i o m a : Qui probabi-
d a d , e s p e c i a l m e n t e e n p e r j u i - - litér operatur, prudenter ope-
c i o d e t e r c e r o . ratur: d e b i e r a t e n e r s e p o r m u y 

3 . a Generalmente quando ha- f a l s o e n a s u n t o e n q u e s e t r a t a 

cemos alguna cosa fundados en s o b r e l a v e r d a d e r a r e l i g i ó n , 

probabilidad intrínseca ó ex- j u s t i f i c a c i ó n y s a l v a c i ó n e t e r -

trinseca , aunque sea ténue, co- n a d e l h o m b r e , c o m o s u c e d e 

mo no salga de los términos de e n e l d e l a p r o p o s i c i o n p r e -

la probabilidad, siempre obra- s e n t e , y a s í c o n m u c h í s i m a r a -

tnos prudentemente. z o n s e c o n d e n a . 

E s t a p r o p o s i c i o n e s p a r t e ó 5 . " No nos atrevemos á con-
p o r m e j o r d e c i r a b o r t o d e l p r o - donar á pecado mortal al que 
b a b i l i s m o . P a r a o b r a r p r u d e n - sola una vez en la vida hiciera 
t e m e n t e e l h o m b r e a d o r n a d o acto de amor de Dios. 
d e r a z ó n , n o e s s u f i c i e n t e , á 6 . a Es probable, que el pre-
ño s e r e n a l g ú n c a s o d e n e c e s i - cepto de la caridad no obliga 
d a d , q u a l q u i e r a o p i n i o n , s i n o p e r s e , ni aun de cinco en cinco 

De las Proposici 
años, hablando en rigor. 

7.a Solamente obliga enton-
ces , quando tenemos necesidad 
de justificarnos, y no tenemos 
otro camino para lograrlo. 

V é a s e l o d i c h o e n e l T r a t a -

d o i x s o b r e l a o b l i g a c i ó n d e 

f r e q i i e n t a r l o s a c t o s d e l a c a -

r i d a d e n ó r d e n á D i o s , d o n -

d e s e v e r á n r e p r o b a d a s t a n 

i m p í a s d o c t r i n a s , l a s m a s o -

p u e s t a s á l o s d i c t a d o s d e n u e s -

t r a r e l i g i ó n , y á l o s d e b e r e s 

d e l h o m b r e r e s p e c t o d e s u S u -

p r e m o C r i a d o r . V é a s e t a m b i é n 

l o d i c h o s o b r e l a i . a p r o p o s i -

c i o n c o n d e n a d a p o r A l e x a n -

d r o v i i . 

8 .a No es pecado comer y be-
ber hasta hartarse por solo gus-
to , con tal que no dañe á la sa-
lud ; pues puede el apetito na-
tural usar lícitamente de sus 
actos. 

U n a c o s a e s c o m e r ó b e b e r 

c o n g u s t o , y o t r a c o m e r ó b e -

b e r p o r s o l o e l g u s t o . L o r . ° e s 

l í c i t o . L o 2 . 0 i l í c i t o y r e p r o -

b a d o , p o r i n v e r t i r s e e n e l l o e l 

f i n d e l c o m e r ó b e b e r . L a s a c -

c i o n e s h u m a n a s d e l i b e r a d a s n o 

d e b e n e x e c u t a r s e p o r fin d e -

l e y t a b l e , s i n o p o r fin h o n e s t o , 

c o m o e n e l u s o d e l a c o m i d a ó 

b e b i d a l o e s l a n u t r i c i ó n , l a 

s a l u d ó s u c o n s e r v a c i ó n . A d e -

m á s , q u e e l a p e t i t o d e b e u s a r 

d e s u s a c t o s n a t u r a l e s , m a s n o 

g o z a r s e e n e l l o s . F i n a l m e n t e , 

IOHO Ib 

c o m e r y b e b e r h a s t a h a r t a r s e 

e s c o n t r a l a r a z o n r e g u l a d a p o r 

l a t e m p l a n z a , y p e c a d o d e g u -

l a , c o m o d i c e S t o . T o m . 2 . 2 . 

q. 1 4 8 . art. 1. ad 2 . 

9.a El uso del matrimonio 
tenido por solo deleyte carece 
absolutamente de toda culpa y 
defecto venial. 

L a p r e s e n t e p r o p o s i c i o n e s 

s e m e j a n t e á l a p r e c e d e n t e e n 

l a f a l s e d a d d e s u d o c t r i n a . N i n -

g u n a a c c i ó n h u m a n a d e l i b e r a -

d a c a r e c e d e c u l p a v e n i a l , á 

l o m é n o s , h e c h a p o r s o l o e l 

d e l e y t e q u e t r a e c o n s i g o . Y a s í 

e s t a p r o p o s i c i o n s e c o n d e n a 

c o n l a m i s m a r a z ó n q u e l a a n -

t e r i o r . 

10. No estamos obligados a 
amar al próximo con acto inter-
no y formal. 

11. Podemos satisfacer al 
precepto de amar al próximo 
con solos los actos externos. _ 

L a p r o p o s i c i o n d é c i m a s e i n -

c l u y e , y e x p l i c a m a s e n l a u n -

d é c i m a , y á m b a s s e c o n d e n a n 

c o m o f a l s í s i m a s ; p o r q u e r e c o -

m e n d á n d o s e n o s e l a m o r d e l 

p r ó x i m o t a n t a s v e c e s e n l a s d i -

v i n a s E s c r i t u r a s , e s p e c i a l m e n -

t e d e l n u e v o T e s t a m e n t ó o s c l a -

r o d e b e m o s a m a r l o , n o s o l a -

m e n t e c o n a c t o s e x t e r n o s , ó 

m e d i a n t e l a s o b r a s e x t e r i o r e s 

d e c a r i d a d y m i s e r i c o r d i a , s i -

n o t a m b i é n c o n a c t o i n t e r n o y 

f o r m a l d e a m o r . D e c i r l o c o n -
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t r a r i o s e c o n d e n a e n e s t a s d o s 

p r o p o s i c i o n e s . 

12. Apenas hallarás en ¡os 
seglares, aun en los Reyes, co-
sa superflua á su estado; y asi 
apenas hay quien esté obligado á 
dar limosna , quando solo debe 
hacerla de losuperfiuo al estado. 

L o s b i e n e s t e m p o r a l e s s o n 

d e t r e s m a n e r a s . U n o s n e c e s a -

r i o s p a r a e l s u s t e n t o d e l a v i -

d a , o t r o s p a r a l a c o n s e r v a -

c i ó n d e l e s t a d o , o t r o s s u p e r -

f i n o s ; e s t o e s : q u e n i s o n n e -

c e s a r i o s p a r a s u s t e n t a r l a v i -

d a , n i p a r a c o n s e r v a r e l e s t a -

d o . P e r o d e b e a d v e r t i r s e q u e 

n o e s l o m i s m o l a d e c e n c i a d e l 

e s t a d o , q u e e l f a u s t o , v a n i d a d , 

p o m p a y l u x o . S i s e a t i e n d e s o -

l a m e n t e á l a d e c e n c i a d e l e s -

t a d o s o b r a n m u c h a s c o s a s , 

q u a n d o t o d o s e r á p o c o p a r a 

m a n t e n e r l a v a n i d a d , f a u s t o , 

p o m p a y l u x o . Y a s í j u s t a m e n -

t e s e c o n d e n a e s t a p r o p o s i c í c n , 

q u e c o n f u n d e l o u n o c o n l o o -

t r o , y q u e d e s t r u y e l a g r a v e 

o b l i g a c i ó n d e d a r l i m o s n a e n 

l a n e c e s i d a d d e l p r ó x i m o g r a -

v e y c o m ú n ; p u e s e n l a e x t r e -

m a d e b e h a c e r s e , a u n d e l o s 

b i e n e s n e c e s a r i o s a l e s t a d o . 

13. Si lo haces con ¡a debida 
moderación puedes sin pecar 
mor talmente entristecerte de la 
vida de alguno, y alegrarte de 
su muerte natural, pedirla, y 
desearla con afecto ineficaz , no 

por displicencia de la perso-
na, sino por algún provecho 
temporal. 

14. Lícito es desear con de-
seo absoluto la muerte del pa-. 
dre, no como muerte del padre, 
sino como bien del que la desea; 
esto es: por venirle con ella una 
grande herencia. • 

E s u n a g r a v e i n v e r s i ó n 0 -

p u e s t a a l ó r d e n d e l a c a r i d a d , 

e s t i m a r e n m a s l o s b i e n e s t e m -

p o r a l e s , q u e l a v i d a d e l p r ó x i -

m o , a ñ a d i é n d o s e u n n u e v o p e -

c a d o c o n t r a p i e d a d , s i e s t o s e 

h a c e r e s p e c t o d e l a v i d a d e l 

p r o p i o p a d r e . P o r l o m i s m o s e 

c o n d e n a n j u s t a m e n t e e s t a s d o s 

p r o p o s i c i o n e s , e n l a s q u e s e e n -

s e ñ a l o c o n t r a r i o . S i e m p r e q u e 

l o s b i e n e s t e m p o r a l e s n o p u e -

d a n a d q u i r i r s e s i n l a m u e r t e 

d e l p r ó x i m o , 110 p u e d e a l g u n o 

a l e g r a r s e d e é s t a , n i d e a q u e -

l l o s , n i t a m p o c o d e s e a r l o s . E s 

s í l í c i t o q u e u n o s e a l e g r e d e 

l a h e r e n c i a q u e a d q u i r i ó q u a n -

d o e s t a a l e g r í a e s s i n a l g ú n 

r e s p e c t o á l a m u e r t e d e l p r ó -

x i m o , q u e á n t e s l a p o s e í a . T a m -

b i é n e s l í c i t o d e s e a r á o t r o c o n 

u n s i m p l e d e s e o a l g ú n d e t r i -

m e n t o c o r p o r a l p o r s u m a y o r 

b i e n e s p i r i t u a l , c o m o d í x í m o s 

e n e l t r a t a d o d e l a C a r i d a d . 

15. Licito es al hijo alegrar-
se del parricidio del padre co-
metido por si en la embriaguez 
por las grandes riquezas que 
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de ello le vinieron por la he-
rencia7 

E s t a p r o p o s í c i o n e s m u y s e -

m e j a n t e á l a s d o s p r e c e d e n t e s , 

y p o r l o m i s m o s u j e t a . á l a m i s -

m a c o n d e n a c i ó n q u e e l l a s . E l 

g o z o p o r l a s r i q u e z a s ó p o r o -

t r o b i e n t e m p o r a l d e b e t e n e r -

s e , p a r a q u e s e a l í c i t o , s i n r e -

l a c i ó n a l g u n a , c o n e x i o n ó d e -

p e n d e n c i a d e c u l p a p r o p i a ó 

m a l a g e n o , p u e s d e l o c o n t r a -

r i o q u e d a i n f e c t o y m a l o . P a r a 

m a y o r i n t e l i g e n c i a d e e s t o , d e -

b e a d v e r t i r s e l a g r a n d i f e r e n -

c i a q u e h a y e n t r e l o s o b j e t o s 

p r o h i b i d o s p o r m a l o s , y l o s 

q u e s o n m a l o s p o r p r o h i b i d o s ; 

p o r q u e e l d e s e o c o n d i c i o n a d o 

d e e s t o s n o e s m a l o , c o m o s i 

u n o d e s e a s e c o m e r c a r n e s e n 

V i é r n e s á n o e s t a r p r o h i b i d a s , 

m a s e l d e s e o d e a q u e l l o s s i e m -

p r e e s m a l o , a u n s i e n d o c o n d i -

c i o n a d o , c o m o s i u n o d e s e a s e 

m a t a r á o t r o , s i n o f u e s e m a l o . 

L a r a z o n d e c s t a d i f e r e n c i a p r o -

v i e n e , d e q u e e n l a s c o s a s q u e 

s e p r o h i b e n p o r m a l a s , e s i n -

t r í n s e c a l a m a l i c i a , y a s í n o 

p u e d e n p r e s c i n d i r d e e l l a ; m a s 

e n l a s c o s a s q u e s o l o s o n m a -

l a s p o r p r o h i b i d a s , l a m a l i c i a 

e s e x t r í n s e c a , y p u e d e n p r e s -

c i n d i r d e e l l a . 

16. No se cree que la fe cae 
baxo de precepto especial, y 
s e c u n d u m s e . 

17. Es bastante hacer acto 

de fe una vez sola en la vida. 
E s t a s d o s p r o p o s i c i o n e s s e 

u n i v o c a n c o n l a i . a c o n d e n a d a 

p o r A l e x a n d r e v i i , y c o n l a 

5 . a a r r i b a p r o p u e s t a ; y a s í t e -

n e m o s p o r e x c u s a d o d e t e n e r -

n o s e n r e f u t a r s u f a l s e d a d , s i e n -

d o e l l a p o r s í t a n p a t e n t e . 

18. Confesar la fe ingenua-
mente quando uno es pregunta-
do de ella por la potestad pú-
blica , lo aconsejo como glorio-
so á Bios ,y á la misma fe, mas 
no condeno el callar como peca-
minoso por su naturaleza. 

N o e s s o l o c o n s e j o , s i n o p r e -

c e p t o d i v i n o c o n f e s a r l a f e 

q u a n d o a l g u n o f u e r e p r e g u n -

t a d o d e e l l a p o r l a a u t o r i d a d 

p ú b l i c a , y a s í j u s t a m e n t e s e 

c o n d e n a e s t a p r o p o s i c i ó n e n l a 

q u e s e a f i r m a l o c o n t r a r i o . E l 

h u i r a q u e l q u e t e m e d e s í n o 

h a l l a r s e c o n f u e r z a s p a r a s u -

f r i r l o s t o r m e n t o s p o r s u c o n -

f e s i o n , n o e s i l í c i t o , p u e s e n l a 

m i s m a f u g a l a c o n f i e s a . L o 

m i s m o d e c i m o s d e l q u e s e o -

c u l t a a l t i e m p o d e l a p e r s e c u -

c i ó n , á n o s e r q u e d e l a o c u l -

t a c i ó n s e h u b i e s e d e s e g u i r a l -

g ú n d e t r i m e n t o á l a r e l i g i ó n , ó 

á o t r o s . 

19. La voluntad no puede ha-
cer que el asenso de la fe sea en 
sí mismo mas firme , que lo que 
merece el peso de las razones 
que compelen á él. 

L a s r a z o n e s q u e c o m p e l e n 



a l e n t e n d i m i e n t o a l a s e n s o d e 

l a f e n o c o n v e n c e n á c r e e r , 

s i e n d o d e s í o b s c u r a s , a u n q u e 

h a g a n c r e í b l e e l o b j e t o d e e l l a . 

Y p o r e s t a c a u s a e s n e c e s a r i a 

l a p i a a f e c c i ó n d e l a v o l u n t a d 

p a r a d e t e r m i n a r a l e n t e n d i -

m i e n t o , s u p l i e n d o l o q u e f a l t a 

á l a s r a z o n e s . E s , p u e s , f a l s o 

l o q u e a f i r m a l a p r o p o s i c i o n , y 

j u s t a m e n t e c o n d e n a d a , p o r 

q u i t a r e s t a p i a a f e c c i ó n d e l a 

v o l u n t a d p a r a c r e e r , a t r i b u -

y e n d o t o d a l a m o c i o n d e l e n -

t e n d i m i e n t o á s o l o e l p e s o d e 

l a s r a z o n e s . 

20. De aquí es, que puede 
uno repudiar prudentemente el 
asenso sobrenatural que tenia. 

E s t a p r o p o s i c i o n e s u n a i l a -

c i ó n d e i a a n t e r i o r , p e r o i g u a l -

m e n t e f a l s a , y c o n d e n a d a c o n 

j u s t o m o t i v o c o m o e l l a . 

21 .El asenso de la fe sobre-
natural y útil para ¡a salud se 
compadece con la noticia sola-
mente probable de la revelación, 
y aun con el miedo con que uno 
tema, de si acaso no fué Dios 
el que habló. 

L a f a l s e d a d d e e s t a p r o p o -

s i c i o n s e c o n o c e c o n s o l o s a -

b e r , q u e e l a s e n s o d e l a f e e s 

c i e r t o é i n f a l i b l e , y a s í n o a d -

m i t e o p i n i o n , n i m i e d o d e l o 

C o n t r a r i o . P o r l o q u e j u s t a -

m e n t e s e r e p r u e b a u n a d o c t r i -

n a t a n c o n t r a r i a á l a i n f a l i b i -

l i d a d d e n u e s t r a f e . 

22. Solo parece necesaria con 
necesidad de medio la fe de un 
solo Dios, mas no la fe explí-
cita de que es remunerador. 

J u s t a m e n t e s e c o n d e n a e s t a 

p r o p o s i c i o n c o m o o p u e s t a a l 

A p ó s t o l d i r e c t a m e n t e q u a n d o 

d i c e á l o s H e b r e o s : Creciere 
enim oportet accedentem ad 
Deum quia est, et inquirenti-
bas se remunerator sit. Cap. 1r, 
d o n d e s e n o s p r o p o n e n d o s c o -

s a s q u e d e b e m o s c r e e r ; á s a -

b e r : q u e h a y u n D i o s , y q u e 

e s u n r e m u n e r a d o r , n o s o l o e n 

l a l í n e a n a t u r a l , s i n o t a m b i é n 

e n l a s o b r e n a t u r a l . 

23 La fe llamada así lata-
mente , ya sea por el testimonio 
de las criaturas, ó por otro se-
mejante motivo, es bastante pa-
ra la justificación. 

L a f e q u e s e r e q u i e r e p a r a 

l a j u s t i f i c a c i ó n e s u n a f e s o b r e -

n a t u r a l , y q u e p r o c e d a d e m o -

t i v o s o b r e n a t u r a l , e s t o e s ; d e l 

t e s t i m o n i o d e D i o s , y s u r e v e -

l a c i ó n ; y a s í n o b a s t a c r e e r 

p o r e l d e l a s c r i a t u r a s , n i 

p o r o t r o m o t i v o s e m e j a n t e , y 

l o c o n t r a r i o s e c o n d e n a e n e s -

t a p r o p o s i c i o n . 

24. Traer á Dios por testi-
go de una mentira leve, no es 
tanta irreverencia, que por ella 
quiera ó pueda condenar al 
hombre. 

T r a e r á D i o s p o r t e s t i g o d e 

l o q u e e s f a l s o , e s a b u s a r g r a -
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v e m e n t e d e l n o m b r e d e l C r i a -

d o r p a r a e n g a ñ a r á o t r o , s i e n -

d o e n ó r d e n á e s t o d e m a t e r i a l 

q u e l a f a l s e d a d s e a g r a v e ó 

l e v e , p u e s l a i n j u r i a q u e s e h a -

c e á D i o s s i e m p r e e s f o r m a l m e n -

t e l a m i s m a , y p o r e s t o n o s e 

a d m i t e p a r v i d a d e n f a l t a r á 

l a p r i m e r a v e r d a d d e l j u r a -

m e n t o ; y e l d e c i r l o c o n t r a -

r i o s e c o n d e n a e n e s t a p r o p o s i -

c i o n . 

25. Habiendo causa lícito es 
jurar sin ánimo de jurar, sea la 
cosa leve ó grave. 

J u r a r s i n á n i m o d e j u r a r e s 

e x t r í n s e c a m e n t e m a l o ; p o r q u e 

e s a b u s a r d e l a a u t o r i d a d y 

n o m b r e d e D i o s e n f a v o r d e l a 

f i c c i ó n , y s i e n d o c i e r t o q u e 

l o q u e e s i n t r í n s e c a m e n t e m a -

l o , p o r n i n g u n a c a u s a p u e d e 

c o h o n e s t a r s e , j u s t a m e n t e s e 

c o n d e n a e s t a p r o p o s i c i o n q u e 

q u i e r e l a h a y a p a r a j u r a r s i n 

á n i m o d e j u r a r . 

26. Si alguno, ó solo, ó en 
presencia de otros, y a sea pre-
guntado , ya sea por su gus-
to ó entretenimiento, ya sea 
por qualquiera otro fin, jura 
que no ha hecho alguna cosa, 
que á la verdad hizo, enten-
diendo interiormente alguna 0-
tra distinta que no hizo, ú otro 
dia distinto de aquel en que la 
hizo, ó qualquier otro adita-
mento verdadero, realmente no 
miente, ni es perjuro-

27. La causa para usar de 
estas anfibologías es todas las 
veces que eso sea necesario ó 
útil para defender la salud del 
cuerpo, la honra, la hacienda, 
ó para qualquiera otro acto de 
virtud, de manera que el ocul-
tar la verdad se juzgue enton-
ces por útil y favorable. 

J u s t a m e n t e s e c o n d e n a n e s -

t a s d o s p r o p o s i c i o n e s p o r a b r i r -

s e c o n e l l a s u n c a m i n o a m p l í -

s i m o á l a s ficciones, e n g a ñ o s , 

m e n t i r a s y p e r j u r i o s . C o n v i e -

n e n t o d o s e n q u e n o e s l í c i t o 

u s a r s e d e r e s t r i c c i o n e s p u r a -

m e n t e m e n t a l e s ; m a s e n a s i g -

n a r q u a l s e a r e s t r i c c i ó n p u r a -

m e n t e m e n t a l , h a y e n t r e l o s 

A A . g r a n v a r i e d a d . V é a s e l o 

q u e d r x i m o s c o m o m a s p r o b a -

b l e e n e l t r a t a d o d e l J u r a -

m e n t o . 

28. El que fué promovido al 
magistrado, o á otro oficio pú-
blico por medio de recomenda-
ción, ó ¿regalo, podrá hacer con 
restricción mental el juramento 
que por mandado del Rey suele 
pedirse á los tales, no mirando 
á la intención del que lo pide-, 
pues no tiene obligación á mani-
festar el crimen oculto. 

E s t a p r o p o s i c i o n a d e m á s d e 

s e r u n a s e q i i e l a d e l a s d o s a n -

t e r i o r e s , m e r e c e s e r c o n d e n a -

d a p o r o t r o s d o s c a p í t u l o s ; á 

s a b e r : p o r a d m i t i r l a r e s t r i c -

c i ó n p u r a m e n t e m e n t a l ; y p o r 



d e c i r n o h a y o b l i g a c i ó n á m a -

n i f e s t a r e l d e l i t o o c u l t o , l o 

q u a l e s d e l t o d o f a l s o , q u a n d o 

s e t r a t a d e p r o m o v e r a l s u j e -

t o a l o f i c i o ó d i g n i d a d , c o m o 

e n e l c a s o d e q u e h a b l a l a p r o -

p o s í c i o n . 

29. El miedo grave urgente 
es causa justa para fingir la 
administración de los sacra-
mentos. 

P o r n i n g u n a c a u s a e s l í c i -

t o fingir l a a d m i n i s t r a c i ó n 

d e l o s s a c r a m e n t o s , e s t o e s ; 

h a c e r l o s , ó m i n i s t r a r l o s fin-

g i d a m e n t e ex intentione. Y a s í 

n i a u n p o r s a l v a r l a v i d a p u e -

d e e l s a c e r d o t e p r o f e r i r s i n 

i n t e n c i ó n l a s p a l a b r a s d e l a 

c o n s a g r a c i ó n s o b r e l a m a t e r i a 

r e s p e c t i v a . Y l o m i s m o d e c i -

m o s s o b r e e l d a r á u n d i g n o ó 

i n d i g n o u n a f o r m a n o c o n s a g r a -

d a , p o r h a b e r ficción e n l a a d -

m i n i s t r a c i ó n d e l s a c r a m e n t o . 

N o e s l o m i s m o , s i n o m u y 

d i v e r s o , q u a n d o h a l l a g d o e l 

c o n f e s o r i n d i s p u e s t o a l p e n i -

t e n t e p a r a p o d e r l o a b s o l v e r , 

h a c e s o b r e é l l a s e ñ a l d e l a 

C r u z , p r o f i r i e n d o a l m i s m o 

t i e m p o a l g u n a s p r e c e s p a r a e -

v i t a r e l e s c á n d a l o ó n o t a , h a -

b i e n d o á n t e s p r e v e n i d o a l c o n -

f e s a d o q u e n o l e p u e d e a b s o l -

v e r ; p o r q u e e s t o n o e s p r o p i a -

m e n t e fingir e l s a c r a m e n t o , s i -

n o m i r a r p o r l a f a m a d e l p r ó -

x i m o , y p o r l a r e v e r e n c i a d e -

b i d a a l s i g i l o s a c r a m e n t a l . 

30. Es lícito al hombre hon-
rado quitar la vida al invasor 
que pretende calumniarle, si de 
otra manera no pudiere evitar-
se esta ignominia. Lo mismo 
debe también decirse, si alguno 
le da una bofetada, ó le hiere 
con un palo,y despues del gol-
pe huye. 

D o s p a r t e s c o n t í e n e e s t a p r o -

p o s í c i o n . E n q u a n t o á l a i . " es 

q u a s i l a m i s m a q u e l a 7 . a c o n -

d e n a d a p o r A l e x a n d r o V I I , s o r 

b r e l a q u a l y a d i x i m o s l o s u -

ficiente. E n q u a n t o á l a 2 . a e s 

i g u a l m e n t e f a l s a ; p o r q u e s i e l 

q u e h i r i ó h u y e , y a n o e s a g r e -

s o r a c t u a l , y p o r l o m i s m o q u i -

t a r l e l a v i d a , m a s s e r á i n j u s t a 

v e n g a n z a , q u e d e f e n s a j u s t a . 

31. Regularmente puedo ma-
tar al ladrón por conservar ua 
escudo de oro. 

32. No solo es lícito defen der 
con defensa occisiva lo que ac-
tualmente poseemos, sino tam-
bién las rosas á que tenemos de-
recho incoado,y que esperamos 
poseer. 

33. Lícito es. así al heredero 
como al legatario, defenderse de 
tal manera contra el que injus-
tamente le impide, que ó no en-
tre en la herencia, ó no se le 
paguen los legados, como al que 
tiene derecho á una cátedra, ó 
prebenda contra el que le impi-
de injustamente su posesion. 
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E s t a s t r e s p r o p o s i c i o n e s s o n de alma racional todo feto micn-

tras está dentro del utero ma-j u s t a m e n t e e x c l u i d a s d e l a t e o -

l o g í a c r i s t i a n a , p o r c o n t e n e r 

u ñ a d o c t r i n a v e r d a d e r a m e n t e 

c r u e l y s a n g u i n a r i a . E s , p u e s , 

d e f e , q u e n o p u e d e e l h o m b r e 

r e g u l a r m e n t e q u i t a r l a v i d a á 

o t r o p o r l a c o n s e r v a c i ó n d e u n 

e s c u d o d e o r o , n i p o r l o s b i e n e s 

t e m p o r a l e s , q u e a u n n o p o s e e 

a c t u a l m e n t e . S o b r e s i p o d r á 

p o r l a c o n s e r v a c i ó n d e í n t e r e s 

d e m u c h a e n t i d a d , n a d a h a y 

d e f i n i d o . N u e s t r a o p i n i o n e s 

n e g a t i v a . V é a s e e n l a e x p l i c a -

r e m o , y que entonces empieza 
primeramente á tenerla quando 
nace ; y consiguiente se ha de 
decir, que en ningún aborto se 
comete homicidio. 

E s a b s o l u t a m e n t e i m p r o b a -

b l e l o q u e a f i r m a e s t a p r o p o -

s í c i o n ; p u e s a d e m á s d e o p o n e r -

s e á l a v e r d a d e r a filosofía y 

e x p e r i e n c i a , s e c o n t r a r í a á l a 

s a g r a d a E s c r i t u r a . Y ' s i e n d o s u 

f a l s e d a d t a n n o t o r i a n o n o s d e -

t e n e m o s e n i m p u g n a r l a . V é a -

c i o n d e l 5 . " p r e c e p t o d e l D e - . s e l o d i c h o s o b r e e l A b o r t o . 

c á l o g o . 

34. Licito es procurar el a-
borto ántes de la animación del 
feto, para evitar que la muger 
hallada preñada sea muerta d 
infamada. 

E s t a p r o p o s í c i o n . a b r i a u n 

c a m i n o e s p a c i o s o á l o s e s t u -

p r o s y o t r o s g r a v í s i m o s e x c e -

s o s , p o r q u e s i f u e s e l í c i t o p r o -

c u r a r e l a b o r t o p a r a o c u l t a r 

l a l i v i a n d a d d e l a s m u g e r e s , 

c o m o e l l a l o p r e t e n d e , ¿ q u e 

d e s ó r d e n e s n o s e s e g u i r í a n e n 

m a t e r i a d e i m p u r e z a ? A l p a -

s o q u e e l m e d i o e r a a p t o p a r a 

o c u l t a r e l d e l i t o , e r a t a m b i é n 

u n a c u b i e r t a m a l i g n a p a r a 

c o n t i n u a r e n é l , y f r e q i i e n -

t a r l o . C o n m u c h a r a z ó n , p u e s , 

c o n d e n a l a I g l e s i a u n a d o c t r i -

n a t a n p e r n i c i o s a . 

35. Parece probable carece 

36. Es permitido el hurtar 
no solo quando la necesidad es 
extrema, sino quando fuere 
grave-

E s t a p r o p o s í c i o n e s m u y 

p e r j u d i c i a l e n l a p r á c t i c a p o r 

d a r u n a a m p i a f a c u l t a d p a r a 

h u r t a r a l q u e p a d e c e n e c e s i -

d a d g r a v e , y m a s q u a n d o c a -

d a u n o p u e d e á s u a r b i t r i o 

p e r s u a d i r s e l a p a d e c e . Y a s í 

j u s t a m e n t e s e c o n d e n a e s t a l i -

c e n c i a , d e t e r m i n a n d o , q u e n o 

e s l í c i t o h u r t a r q u a n d o l a n e -

c e s i d a d n o p a s a r e d e g r a v e . 

N o s e c o n d e n a e l d e c i r q u e 

e s t o s e a l i c i t o , q u a n d o l a n e -

c e s i d a d f u e r e m u y u r g e n t e , ó 

g r a v í s i m a , c o m o p a r a e v i t a r 

u n a p e r p e t u a c a u t i v i d a d s i n 

e s p e r a n z a d e r e d e n c i ó n , ó p a -

r a n o i n c u r r i r e n o t r o g r a v í -

s i m o m a l . C o n t o d o e n e s t a m a -



t e r i a s e h a d e p r o c e d e r c o n 

m u c h o t i e n t o , r e s o l v i e n d o l o s 

c a s o s e n l o m o r a l , c o n a t e n -

c i ó n á s u s c i r c u n s t a n c i a s , s i n 

p e r d e r d e v i s t a l a s l e y e s d e l a 

c a r i d a d y d e l a j u s t i c i a , 

37. Los criados y criadas 
domésticas pueden usurpar 0-
cultamente á sus amos para re-
compensar su trabajo que juz-
gan mayor que el salario que 
reciben. 

E n e s t a p r o p o s i c i o n s e h a -

c e á l o s c r i a d o s y c r i a d a s j u e -

c e s á r b i t r o s , p a r a d e t e r m i n a r 

e l q u a n t o d e l a s s o l d a d a s q u e 

m e r e c e s u s e r v i c i o . P e r o ¿ q u i e n 

n o v e l o s h u r t o s , i u j t i s t a s u -

s u r p a c i o n e s y l a t r o c i n i o s q u e 

d e a q u í s e o r i g i n a r í a n ? C o n -

d é n a s e , p u e s , j u s t a m e n t e e s t a 

d o c t r i n a , q u e s i r v e á f o m e n -

t a r d e s ó r d e n e s t a n p e r j u d i c i a -

l e s . N i d e b e d a r s e c r é d i t o á 

l o s c r i a d o s y c r i a d a s , q u a n d o 

s e q u e j a n d e s u s a m o s , s i n o 

q u e s e l e s d e b e p r e c i s a s á r e s -

t i t u i r , s i r e c i b i é r o n o c u l t a -

m e n t e m a s d e l o q u e s e l e s d e -

b í a p o r e l s a l a r i o c o n v e n i d o , 

á n o s e r c i e r t o é i n d u b i t a b l e 

s u d e r e c h o á o t r o m a y o r . 

38. No tiene uno obligación 
baxo la pena de culpa grave á 
restituir lo que hurtó por hur-
tos pequeños, aunque la suma 
total sea grande. 

D e q u a l q u i e r a m a n e r a q u e 

s e a g r a n d e l a s u m a h u r t a d a . 

t i e n e g r a v e o b l i g a c i ó n á r e s -

t i t u i r l a e l q u é l a h u r t ó , s e a 

p o r h u r t o s g r a v e s , ó l e v e s , 

c o n t a l q u e d e t o d o s r e s u l t e 

c a n t i d a d n o t a b l e . Y a s í l o c o n -

t r a r i o s e c o n d e n a j u s t a m e n t e 

e n e s t a p r o p o s i c i o n . 

39. El que mueve ó induce 4 
otro á causar grave daño á un 
tercero , no está obligado á la 
restitución del daño hecho. 

T o d a c a u s a s e a f í s i c a , ó m o -

r a l , q u e c o n c u r r e e f i c a z m e n t e 

á p e r j u d i c a r a l p r ó x i m o i n j u s -

t a m e n t e , e s t á o b l i g a d a á l a 

r e s t i t u c i ó n d e l d a ñ o c a u s a d o ; 

p o r q u e o b r a c o n t r a l a j u s t i -

c i a c o n m u t a t i v a , d e c u y a v i o -

l a c i ó n n a c e l a o b l i g a c i ó n d e 

r e s t i t u i r . Y a s í j u s t a m e n t e s e 

c o n d e n a e s t a p r o p o s i c i o n r e -

p u g n a n t e a l d e r e c h o n a t u r a l . 

40. Es i/cito el contrato mo-
hatra aun respecto de una mis-
ma persona, y aun con contrato 
de retrovendicion hecho ántes 
con intención de ganar. 

S i e n d o e l c o n t r a t o q u e p r o -

p o n e e s t a p r o p o s i c i o n u n a u s u -

r a p a l i a d a , d e b i d a m e n t e s e r e -

p r u e b a , s e g ú n s u s c i r c u n s t a n -

c i a s . N o s e c o n d e n a e l c o n t r a -

t o m o h a t r a c e l e b r a d o s i n p a c -

t o a l g u n o ; p u e s e n é l s e c o m -

p r a y v e n d e l a c o s a l i b r e m e n -

t e a l p r e c i o j u s t o ; c o m o s i u n o 

c o m p r a u n v a s o d e o r o e n d i e z 

d o b l o n e s , y d e s p u e s l o v e n d e 

á o t r o , ó a l p r i m e r v e n d e d o r , 

De las Proposici 
d e s c o n t a d a s l a s h e c h u r a s . P e -

r o n o p u e d e e s t e v e n d e r l o c o n 

i n t e n c i ó n d e v o l v e r l o d e s p u e s 

á c o m p r a r a l m i s m o a l p r e -

c i o m a s b a x o , p o r d a r s e u s u r a 

m e n t a l e n l a t a l v e n t a , h a -

c i é n d o s e c o n l a d i c h a i n t e n -

c i ó n . 

41. Siendo mas precioso el 
dinero de contado que el fiado, 
y no haya alguno, que no esti-
me en mas el dinero presente 
que el futuro, puede el acreedor 
pedir al mutuatario algo mas de 
lo que le prestó, y por este ti-
tulo excusarse de usura. 

E n e s t a p r o p o s i c i o n s e c o n -

d e n a e l d e c i r q u e e l d i n e r o d e 

p r e s e n t e e s d e m a s v a l o r q u e 

e l d e f u t u r o , q u a n d o s u c o -

b r a n z a e s i n o r a l m e n t e c i e r t a , 

y n o s e d u d a s e h a r á l a p a g a á 

s u t i e m p o ; y q u e s o l ^ l a d i l a -

c i ó n d e e s t a s e a s u f i c i e n t e c a u -

s a p a r a l i b r a r d e l a u s u r a , s i 

p o r e l l a s e l e e x i g e a l m u t u a -

t a r i o a l g o m a s d e l o q u e s e l e 

p r e s t ó . M a s n o s e c o n d e n a e n 

e l l a e l q u e e l m u t u a n t e p u e -

d a e x i g i r aliquid ultra sortem, 
p o r r a z ó n d e l l u c r o c e s a n t e , ó 

d e l d a ñ o e m e r g e n t e . 

42. No se da usura quando 
se pide mas de lo prestado co-
mo debido por benevolencia ó 
gratitud, sino solamente quan-
do se exige como debido de jus-
ticia. 

D e q u a l q u i e r a m a n e r a , ó 
tomo a. 

p o r q u a l q u i e r t í t u l o q u e s e o -

b l i g u e a l m u t u a t a r i o á v o l v e r 

m a s d e l o q u e r e c i b i ó p r e s t a -

d o , s e v e r i f i c a r á l a u s u r a , a u n 

q u a n d o n o s e i m p o n g a l a o b l i -

g a c i ó n d e r i g u r o s a j u s t i c i a ; 

" p o r q u e s i e m p r e s e e x i g e d e é l 

a q u e l l o á q u e n o e s t á o b l i g a d o 

p o r e l m u t u o ; y p o r c o n s i -

g u i e n t e s e l e p i d e aliquid ultra 
sortem. V é a s e l o d i c h o s o b r e 

e s t a m a t e r i a e n s u p r o p i o l u g a r . 

4 3 . ¿ P o r que ha de ser mas 

que venia! el apocar ó dismi-
nuir con falso crimen la gran-
de autoridad del que detrae, 
siéndole nociva al mismo? 

44. Es probable que no peca 
mortalmente el que impone á 
otro algún delito falso, pura 
defender su justicia y honor. T 
si esto no es probable, apenas 
podrá darse opinion probable 
en la Teología. 

S i e n d o m a l o ab intrínseco e l 

i m p o n e r a l p r ó x i m o c r i m e n a l -

g u n o f a ^ s o , c o n r a z ó n s e c o n -

d e n a n e s t a s d o s p r o p o s i c i o n e s . 

L a i . a d e e l l a s p o r q u e r e r q u e 

s o l o s e a c u l p a v e n i a l e l i n f a -

m a r a l p r ó x i m o , i m p o n i é n d o -

l e f a l s o c r i m e n , s i n h a c e r d i s -

t i n c i ó n , d a n d o á e n t e n d e r , q u e 

a u n q u a n d o l a i n f a m i a s e a g r a -

v e , n o p a s a r á e l p e c a d o d e l e -

v e , l o q u e e s c i e r t a m e n t e f a l -

s o , y c o n t r a l a s r e g l a s c o m u -

n e s d e l a m o r a l c r i s t i a n a . N i 

a b o n a e l h e c h o e l p r a c t i c a r s e 
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e n d e f e n s a p r o p i a ; p o r q u e n a -

d i e p u e d e d e f e n d e r s e p o r m e -

d i o s i n j u s t o s é i l í c i t o s . P o r e s -

t a m i s m a r a z ó n s e r e p r u e b a 

l a a . " c o m o a b s o l u t a m e n t e i m -

p r o b a b l e . 

45. No es simonía dar lo 
temporal por lo espiritual, quan-
do lo temporal no se da como 
precio, sino tan solamente co-
mo motivo de conferir d hacer 
lo espiritual, ó también quan-
do ¡o temporal solo sea una gra-
tuita compensación por lo espi-
ritual , ó al contrario. 

46. Y esto tiene también lu-
gar , aunque lo temporal sea el 
motivo principal de conferir lo 
espiritual-,y mas aunque lo tem-
poral sea el fin de ¡a misma co-
sa espiritual, de ta! manera, 
que aquello se estime en mas 
que la cosa espiritual. 

D o s c o s a s d e c í a l a 1 . a d e e s -

t a s d o s p r o p o s i c i o n e s ; á s a -

b e r : q u e n o s e d a s í m o n í a e n 

c o n f e r i r l o e s p i r i t u a l ^ o r l o 

t e m p o r a l , q u a n d o l o t e m p o r a l 

s e d a c o m o m o t i v o , y n o c o -

m o p r e c i o p o r d a r ó e x e c u t a r 

l o e s p i r i t u a l , c o m o n i t a m p o -

c o q u a n d o l o e s p i r i t u a l s e c o n -

fie r e e n g r a t i t u d d e l o t e m p o r a l . 

L a 2 . a d e d i c h a s p r o p o s i c i o -

n e s c o n t i e n e o t r a s d o s p a r t e s , 

l a i . a e s , q u e n o h a y s i m o n í a 

e n d a r l o t e m p o r a l p o r l o e s -

p i r i t u a l , a u n q u a n d o l o t e m -

p o r a l f u e s e m o t i v o d e d a r l o 

e s p i r i t u a l . L a 2 . a q u e e s t o e s 

v e r d a d , a u n q u e l o t e m p o r a l 

s e a fin d e l o e s p i r i t u a l , y d e 

m a n e r a q u e l o t e m p o r a l s e e s -

t i m e e n m a s q u e l o e s p i r i t u a l . 

E s t o s q u a t r o m o d o s d e p a -

l i a r l a s i m o n í a s e r e p r u e b a n 

j u s t í s í m a m e n t e e n e s t a s d o s 

p r o p o s i c i o n e s , p u e s á s e r e l l o s 

v e r d a d e r o s , a p e n a s p o d r í a d a r -

s e c a s o a l g u n o e n q u e l a h u -

b i e s e , c o m o s e h a r á p a t e n t e á 

q u a l q u i e r a q u e l o c o n s i d e r e . 

V é a s e l o d i c h o s o b r e l a s i m o -

n í a e n s u p r o p i o l u g a r . 

47. Quando díxo el Conci-
lio Tridentino, que pecan mor-
talmcnte, y se hacen partici-
pantes de los pecados ágenos, 
los que promueven á las Igle-
sias i otros, que á los que juz-
garen por mas dignos, y mas 
útiles á /a Iglesia , parece que 
el Concilio; ó lo i.° quiso por 
mas dignos significar solamente 
la dignidad de ¡os que habían 
de ser elegidos, tomando el com-
parativo por el positivo; ó lo 
2." que con una locución menos 
propia , pone m a s d i g n o s para 
excluir los indignos, mas no los 
dignos ; ó que finalmente habla 
lo 3." quando se hace por con-
curso. 

T r e s i n t e r p r e t a c i o n e s d a e s -

t a p r o p o s í c i o n a l d e c r e t o d e l 

T r i d e n t i n o , ses. 2 4 . de Refor-
m a t . c a p . I . Y a u n q u e t o d a s 

t r e s p a r e z c a n d i f e r e n t e s c o n -

v i e n e n e n o p o n e r s e á s u m e n -

t e , y a s í j u s t a m e n t e s e r e p r u e -

b a n , c o m o f a l s a s . D a s e , p u e s , 

g r a v e o b l i g a c i ó n d e e l e g i r á 

i o s m a s d i g n o s , e n t e n d i é n d o s e 

e s t a p a l a b r a e n s u p r o p i a s i g -

n i f i c a c i ó n , p a r a l a s d i g n i d a -

d e s m a y o r e s , y o t r a s p r e l a -

c i a s e c l e s i á s t i c a s , a u n q u a n d o 

s e c o n f i e r a n s i n c o n c u r s o . L o 

m i s m o d e c i m o s d e l o s b e n e f i -

c i o s c u r a d o s , c o m o c o n s t a d e 

l a m i s m a s e s i ó n cap. 1 8 . Y a u n -

q u e a c e r c a d e l o s b e n e f i c i o s 

s i m p l e s h a y a s u v a r i e d a d d e 

o p i n i o n e s , t e n e m o s p o r m a s 

p r o b a b l e d e b e n t a m b i é n c o n -

f e r i r s e á l o s m a s d i g n o s , p u e s 

d e l o c o n t r a r i o q u e d a r í a v i o -

l a d o e l d e r e c h o d e l a I g l e s i a , 

q u e l o t i e n e á s e r v i r s e d e l o s 

m i n i s t r o s m a s d i g n o s . 

48. Parece tan clyo , que la 
fornicación de su naturaleza no 
incluye malicia, y que solo es 
mala por estar prohibida, que 
lo contrario parece totalmente 
disonante á la razón. 

E s t a p r o p o s í c i o n s u p o n e q u e 

l a fornicación e s t á p r o h i b i d a , 

y p i e n s a q u e s o l o e s m a l a p o r 

e s t a r l o , e n l o q u e p a t e n t e -

m e n t e s e e n g a ñ a ; p o r q u e e l l a 

e s u n p e c a d o c o n t r a r i o a l ó r -

d e n n a t u r a l q u e d i c t a l a r e c -

t a r a z ó n , y c o n t r a e l b i e n d e 

l a p r o l e , c o m o d i c e S a n t o T o -

m a s 2 . 2 . q. 1 5 4 . art. 2 . Y a s í 

c o n j u s t í s i m o m o t i v o s e r e -

p r u e b a y c o n d e n a s u f a l s a d o c -

t r i n a . 

49. La polucion no está pro-
hibida por derecho natural; y 
así si Dios no la hubiera pro-
hibido , muchas veces sería bue-
na , y alguna vez obligatoria 
baxo de pecado mortal. 

E s t a p r o p o s í c i o n e s s e m e -

j a n t e á l a p a s a d a . S u p o n e q u e 

l a p o l u c i o n e s t á p r o h i b i d a p o r 

d e r e c h o d i v i n o , m a s n o p o r e l 

n a t u r a l , y e n q u a n t o á e s t o 

ú l t i m o e s m u y f a l s a l a s u p o s i -

c i ó n , y p o r e s o s e c o n d e n a ; 

p o r q u e l a p o l u c i o n e n q u a l -

q u i e r a m a n e r a q u e s e a v o l u n -

t a r i a , e s i n t r í n s e c a m e n t e m a -

l a , y c o n t r a r i a á l a n a t u r a l e -

z a , p o r c u y a c a u s a s e l l a m a 

p e c a d o contra naturam. 
50. No es adulterio ¡a có-

pula tenida con muger casada, 
consintiéndolo el marido; y así 
basta decir en la confesion: he 
f o r n i c a d o . 

S i e m p r e q u e h a y a a c c e s o 

c o n m u g e r c a s a d a h a b r á t a m -

b i é n a d u l t e r i o , p o r q u e e l m a -

r i d o , n i p u e d e c e d e r d e s u d e -

r e c h o , n i e s d u e ñ o d e l c u e r p o 

d e s u m u g e r a b s o l u t a m e n t e , 

s i n o p a r a s u u s o l í c i t o ; y a s í 

n o p u e d e h a c e r e n t r e g a d e é l 

á o t r o . E s , p u e s , f a l s a e s t a 

p r o p o s í c i o n , y p o r s e r l o s e 

c o n d e n a j u s t a m e n t e . 

51. El criado que poniendo 
¡os hombros ayuda, sabiéndolo, 



'i su amo á subir por las venta-
nas, para estrupar la doncella, 
y sirve muchas veces al mismo 
llevando la escalera , abriendo 
la puerta, ó haciendo cosa se-
mejante , no peca mortalmente, 
si esto hace por miedo de detri-
mento notable; esto es : porque 
el amo no le trate mal, porque 
110 le mire con malos ojos, por-
que no le eche de casa. 

V a r í a n t a n t o l o s A A . e n l a 

e x p l i c a c i ó n d e e s t a p r o p o s i -

c i o n , q u e a p e n a s p u e d e a s e n -

t a r s e p o r c o s a c i e r t a , s i n o l o 

q u e e l l a e x p r e s a . E s , p u e s , 

c i e r t o , q u e e l c r i a d o n o p u e -

d e s e r v i r á s u a m o e n n i n g u n a 

d e l a s a c c i o n e s c o n t e n i d a s e n 

e s t a p r o p o s i c i o n , n i e n o t r a s 

s e m e j a n t e s á e l l a s , q u a n d o s o -

l o t e m e d e n o h a c e r l a s q u e l e 

t r a t e m a l , l o m i r e c o n r o s t r o 

t o r c i d o , ó l o e c h e d e c a s a . S o -

b r e s i p o d r á ó n o e x e c u t a r l a s 

p o r t e m o r d e l a m u e r t e , n o 

e s t á a u n d e f i n i d o . 

52. El precepto de guardar 
las fiestas no obliga á pecado 
mortal, no habiendo escándalo 
ó desprecio. 

E l p r e c e p t o d e s a n t i f i c a r l a s 

fiestas e s d e s í g r a v e , y a s í o -

b l i g a b a x o d e p e c a d o m o r t a l , 

a u n q u a n d o e n s u v i o l a c i o n n o 

h a y a e s c á n d a l o n i d e s p r e c i o . 

Y e l d e c i r l o c o n t r a i i o c o n r a -

z ó n s e c o n d e n a c o m o e s c a n -

d a l o s o . 

53. ^a t i s f ace al precepto de 
la Iglesia de oir misa el que á 
un mismo tiempo oye dos partes 
de ella , y aun quatro de diver-
sos sacerdotes. 

S e c o n d e n a e s t a p r o p o s i c i o n 

p o r s e r f a l s a , c o n t r a r i a á l a 

m e n t e d e l a I g l e s i a y e l u s i v a 

d e s u s p r e c e p t o s . L a m e n t e d e 

l a I g l e s i a e s , q u e l o s fieles e m -

p l e e n t a n t o t i e m p o e n o i r l a 

m i s a , q u a n t o e l S a c e r d o t e e m -

p l e a e n c e l e b r a r l a , y q u e o i -

g a n l a d e u n s a c e r d o t e s o l o , 

y e s t a e s l a c o s t u m b r e c o m ú n 

d e l o s fieles. 

54. El que no puede rezar 
maytines y laudes , aunque pue-
da rezar las demás horas, no 
está obligado á rezarlas, por-
que la mayor parte trae á sí la 
menor. 

E l d e u d o r q u e n o p u e d e p a -

g a r e l t o t a l d e u n a d e u d a , e s -

t á o b l i g a d o á p a g a r l a p a r t e 

q u e p u d i e r e , c o m o s i d e b i e n -

d o c í e n r e a l e s , n o p u e d e p a -

g a r s i n o c i n c u e n t a , t i e n e o b l i -

g a c i ó n . á d a r e s t a c a n t i d a d á 

s u d u e ñ o ; a s í , p u e s , e l q u e n o 

p u e d e r e z a r s i n o u n a p a r t e d e l 

o f i c i o d i v i n o , a u n q u e s e a l a 

m e n o r , d e b e s a t i s f a c e r e s t a o -

b l i g a c i o n e n q u a n t o á e l l a . N i 

e s d e l c a s o l a r e g l a d e q u e s e 

v a l e l a p r o p o s i c i o n c o n d e n a -

d a ; á s a b e r : que la mayor par-
te trae á sí la menor; p o r q u e 

e s t o s e e n t i e n d e e n l a s c o s a s 
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q u e p u e d e n m e z c l a r s e , ó a c -

c e s o r i a s , y n o e n l a s d e u d a s y 

o b l i g a c i o n e s d i v i s i b l e s ; y p o r 

e s o d e b e a y u n a r e n l a q u a r e s -

m a e l q u e n o p u d i e r e t o d a 

e l l a , ó s u m a y o r p a r t e , l o s 

d i a s q u e p u d i e r e . Y e s t o m i s -

m o s e h a d e d e c i r e n ó r d e n a l 

r e z o d e l a s h o r a s c a n ó n i c a s , y 

e l d e c i r l o c o n t r a r i o q u e d a 

c o n d e n a d o e n e s t a p r o p o s i c i o n . 

55- Satisface al precepto de 
la comunion anual el que comul-
ga sacrilegamente. 

E l f u n d a m e n t o d e e s t a p r o -

p o s i c i o n e r a , q u e l a I g l e s i a n o 

m a n d a l o s a c t o s i n t e r n o s ; y 

p o r c o n s i g u i e n t e , q u e s e c u m -

p l í a c o n e l p r e c e p t o e n q u e n o s 

m a n d a c o m u l g a r a n u a l m e n t e , 

c o n l a c o m u n i o n e x t e r n a , a u n 

q u a n d o o c u l t a m e n t e f u e s e s a -

c r i l e g a . P e r o s e e n g a ñ a e n u n o 

y o t r o ; p o r q u e e s t e p r e c e p t o , 

a u n q u e s e a e n q u a n t o á l a d e -

t e r m i n a c i ó n d e l t i e m p o , e c l e -

s i á s t i c o , e s d i v i n o e n q u a n t o 

S l a s u b s t a n c i a ; y p o r q u e l a 

I g l e s i a m a n d a a q u e l l o s a c t o s 

i n t e r n o s , q u e s o n n e c e s a r i o s 

p a r a l a d e b i d a e x e c u c i o n d e l 

a c t o e x t e r n o q u e m a n d a , c o -

m o s e v e e n e l r e z o d e l o f i c i o 

d i v i n o , y e n e l o i r m i s a c o n 

a t e n c i ó n y d e v o c i o n . 

56. La freqüente confesion y 
comunion es señal de predesti-
nación , aun en los que viven co-
mo gentiles. 

E s t a p r o p o s i c i o n , p r e s u m i e n -

d o p o r v e n t u r a f o m e n t a r l a 

p i e d a d , s o l o p u e d e s e r v i r d e 

f o m e n t o á l a i g n o r a n c i a , n e -

c e d a d , á l o s v i c i o s y s a c r i l e -

g i o s ; p u e s e l v i v i r c o m o u n 

g e n t i l ; e s t o e s : s i n d e x a r l a s 

o c a s i o n e s d e p e c a r , n i e n m e n -

d a r l a m a l a v i d a ; y c o m u l g a r 

y c o n f e s a r p o r o t r a p a r t e c o n 

f r e q ü e n c i a , e s a ñ a d i r p e c a d o s 

á p e c a d o s , y s a c r i l e g i o s á s a -

c r i l e g i o s . Y a s í j u s t í s i m a m e n t e 

s e c o n d e n a t a n f a l s a y s a c r i -

l e g a p i e d a d . 

51. Es probable que basta la 
atrición natural con tal que sea 
honesta. 

L a a t r i c i ó n n a t u r a l , a u n q u e 

s e a h o n e s t a , 110 e s s u f i c i e n t e 

p a r a l a j u s t i f i c a c i ó n , a u n q u e 

s e a d e n t r o d e l s a c r a m e n t o , 

p o r q u e l a a t r i c i ó n p a r a l o g r a r 

e s t e e f e c t o , a u n d e n t r o d e l s a -

c r a m e n t o , h a d e s e r d o n d e l 

E s p í r i t u S a n t o , y p o r c o n s i -

g u i e n t e s o b r e n a t u r a l , c o m o l o 

d i c e e l T r i d e n t i n o , ses. 1 4 . 

cap. 4 . de Pa:nit. A u n b a s t a 

m é n o s f u e r a d e l S a c r a m e n t o ; 

y a s í s i e m p r e s e h a t e n i d o p o r 

p r o s c r i p t o d e s d e e l t i e m p o d e 

S a n A g u s t í n e l e r r o r d e l o s 

S e m i p e l a g i a n o s ; á s a b e r : q u e 

l a a t r i c i ó n p o r s í s o l a e r a s u -

ficiente p a r a l a j u s t i f i c a c i ó n . 

D e c l a r a , p u e s , l a c o n d e n a -

c i ó n , q u e n i a u n d e n t r o d e l 

s a c r a m e n t o b a s t a l a a t r i c i ó n 



n a t u r a l p a r a j u s t i f i c a r n o s . M a s 

n o s e c o n d e n a e l d e c i r , q u e e s 

b a s t a n t e p a r a e l l o l a a t r i c i ó n 

e x t r í n s e c a ó m o r a l m e n t e s o -

b r e n a t u r a l , a u n q u e l o c o n t r a -

r i o s e a m a s p r o b a b l e ; e s t o e s : 

q u e s e r e q u i e r e a t r i c i ó n i n -

t r í n s e c a y e n t i t a t i v a m e n t e s o -

b r e n a t u r a l . 

58. No estamos obligados a 
confesar la costumbre de algún 
pecado, aunque la pregunte el 
confesor. 

Y a n o p u e d e h a b e r d u d a d e 

l a o b l i g a c i ó n d e c o n f e s a r l a 

c o s t u m b r e d e p e c a r , q u a n d o 

e l c o n f e s o r p r e g u n t a d e e l l a ; 

p u e s e n e s t « p r o p o s í c i o n s e 

c o n d e n a l o c o n t r a r i o ; y c o n 

r a z ó n , p o r q u e e l c o n f e s o r t i e -

n e d e r e c h o á i n f o r m a r s e d e l 

e s t a d o d e l p e n i t e n t e , y p a r a 

e s t o c o n d u c e e l s a b e r s u s m a -

l a s c o s t u m b r e s ; p u e s p o r e l l a s 

p u e d e c o n o c e r , s i t r a e ó n o 

d o l o r y p r o p ó s i t o . P o r e s t a c a u -

s a e s m a s p r o b a b l e , q u e e l 

p e n i t e n t e e s t á o b l i g a d o á c o n -

f e s a r l a m a l a c o s t u m b r e d e p e -

c a r , a u n q u a n d o e l c o n f e s o r 

n o l e p r e g u n t e d e e l l a ; b i e n 

q u e e l d e c i r l o c o n t r a r i o n o e s -

t á c o n d e n a d o . 

59. Lícito es absolver sacra-
mentalmente á los que se han 
confesado dimidiando Ia confe-
sion por razón de grande con-
curso de penitentes, qual v. gr. 
puede acontecer en algnn dia 

de grande festividad d indul-
gencia. 

S i e n d o l a i n t e g r i d a d d e l a 

c o n f e s i o n d e d e r e c h o d i v i n o , 

n o p u e d e p r e v a l e c e r c o n t r a é l 

e l m o t i v o q u e p r o p o n e l a p r o -

p o s í c i o n p a r a d i m i d i a r l a . Y 

a u n q u e s e d e n v a r i o s c a s o s e n 

l o s q u a l e s s e a l í c i t o d i m í d i a r 

l a c o n f e s i o n , c o m o d í x i m o s e n 

e l t r a t a d o d e l a P e n i t e n c i a , n o 

l o e s e l q u e h a y a m u c h o c o n -

c u r s o d e p e n i t e n t e s , a u n q u a n -

d o s e a e n d i a m u y f e s t i v o , ó 

e n q u e s e g a n e i n d u l g e n c i a . Y 

a s í j u s t a m e n t e s e c o n d e n a e s -

t a p r o p o s í c i o n . 

60. No se le ha de negar, ni 
diferir la absolución al peni-
tente que tiene costumbre de pe-
car contra la ley de Dios, de 
ta naturaleza ó de la Iglesia, 
aunque n% aparezca esperanza 
alguna de enmienda, con tal 
que profiera con la boca se due-
le, y propone enmendarse. 

J u s t a m e n t e s e c o n d e n a e s t a 

p r o p o s í c i o n ; p o r q u e s i e n e l 

p e n i t e n t e q u e s e c o n f i e s a , n o 

a p a r e c e e s p e r a n z a a l g u n a d e 

s u e n m i e n d a , t a m p o c o a p a r e -

c e r á s e ñ a l a l g u n a d e d o l o r , n i 

p r o p ó s i t o firme, s i n c u y o s r e -

q u i s i t o s n o s e l e p u e d e a b s o l -

v e r . N o b a s t a , p u e s , q u e e l 

c o n f e s a d o d i g a : se duele,y pro-
pone la enmienda ; lo que es fá-
c i l , y l o d i c e t o d o p e n i t e n t e 

q u e q u i e r e s e r a b s u e l t o ; s i n o 
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q u e s e r e q u i e r e q u e e l c o n f e -

s o r f o r m e u n j u i c i o f u n d a d o , 

d e q u e d e v e r a s s e d u e l e , y 

p r o p o n e e l e n m e n d a r s e . 

61. Puede alguna vez ser ab-
suelto el que está en ocasión 
próxima de pecar, la qual pue-
de,y no quiere dexar, y aun 
directamente ,y de propósito se 
mete en ella. 

62. No se debe huir de la 0-
casion próxima de pecar quan-
do para no huirla ocurre algu-
na causa útil ú honesta. 

63. Es lícito buscar la oca-
sion próxima de pecar por el 
bien espiritual ó temporal nues-
tro , ó del próximo. 

C o n j u s t í s i m a c a u s a s e c o n -

d e n a n e s t a s t r e s p r o p o s i c i o n e s 

p o r s e r e s c a n d a l o s a s , y q u e 

f o m e n t a n l o s p e c a d o s , y s u s 

o c a s i o n e s p r ó x i m a s c o n t r a l a s 

q u a l e s e s t á n t a n d e e f a r a d a s l a s 

s a g r a d a s E s c r i t u r a s , e n c o m e n -

d á n d o n o s , a v i s á n d o n o s , y m a n -

d á n d o n o s h u i r d e e l l a s . P e r o 

p o r h a b e r d i c h o y a l o s u f i c i e n -

t e s o b r e e s t e p u n t o e n e l t r a -

t a d o d e l s a c r a m e n t o d e l a P e -

n i t e n c i a , y e n o t r a s p a r t e s , n o 

n o s d e t e n e m o s a h o r a m a s e n é l . 

64. Es capaz de absolución 
el hombre por mas que ignore los 
misterios de la fe, y aunque por 
negligencia aun culpable ignore 
el misterio de ta Santísima Tri-
nidad , y el de la Encarnación 
de nuestro Señor Jesucristo, 

E l q u e i g n o r a c u l p a b l e m e n -

t e l o s m i s t e r i o s d e l a f e e s t á e n 

a c t u a l p e c a d o , y p o r c o n s i -

g u i e n t e e s i n c a p a z d e a b s o l u -

c i ó n . Y a s í s e v e l a f a l s e d a d 

d e e s t a p r o p o s í c i o n , q u e p o r 

u n a p a r t e s u p o n e e n e l p e n i -

t e n t e u n a i g n o r a n c i a c u l p a -

b l e d e l o s p r i n c i p a l e s , y p o r 

o t r a d i c e , q u e c o n e l l a p u e d e 

s e r a b s u e l t o : y a s í j u s t a m e n t e 

s e c o n d e n a . P a r a q u e e l p e n i -

t e n t e , p u e s , s e a c a p a z d e a b -

s o l u c i ó n , e s n e c e s a r i o e n p r i -

m e r l u g a r , q u e s e p a , q u e h a y 

u n D i o s , y q u e e s r e m u n e r a -

d o r ; y d e s p u e s l o s m i s t e r i o s d e 

l a S a n t í s i m a T r i n i d a d y E n -

c a m a c i ó n , s i n c u y a n o t i c i a e s 

i n c a p a z d e s e r a b s u e l t o . S i e l 

c o n f e s o r l o g r a i n s t r u i r l e e n e s -

t o s p u n t o s , á l o m é n o s e n q u a n -

t o á l a s u b s t a n c i a , y a p o r e s -

t a p a r t e p o d r á r e c i b i r l a a b s o -

l u c i ó n . T a m b i é n d e b e s a b e r l o 

q u e e s n e c e s a r i o c o n n e c e s i d a d 

d e p r e c e p t o , s e g ú n d i x i m o s e n 

s u l u g a r . 

65. Basta haber creído una 
vez en la vida aquellos mis-
terios. 

E s t a p r o p o s i c í o n p u e d e t e -

n e r d o s s e n t i d o s ; á s a b e r : ó 

q u e b a s t a h a b e r h e c h o u n a v e z 

e n l a v i d a a c t o s d e f e ; ó q u e 

b a s t a h a b e r c r e í d o u n a v e z e n 

l a v i d a l o s d i c h o s m i s t e r i o s , 

a u n q u e s e o l v i d e e n a d e l a n t e 

d e e l l o s . E n e l p r i m e r s e n t i d o 



c o i n c i d e c o n l a p r o p o s í c i o n 5 . a 

c o n d e n a d a y d e c l a r a d a y a . E n 

e l 2 . 0 t a m b i é n e s f a l s a , p o r q u e 

d e b i e n d o h a c e r m u c h a s v e c e s 

e n l a v i d a a c t o s d e f e , n o n o s 

e s l í c i t o o l v i d a r n o s e n t i e m p o 

a l g u n o d e s u s p r i n c i p a l e s m i s -

t e r i o s . Y a s í e n á m b o s s e n t i d o s 

e s t á j u s t a m e n t e c o n d e n a d a . 

P . ¿ P u e d e d a r s e i g n o r a n c i a 

i n v e n c i b l e d e l o s m i s t e r i o s d e 

l a f e ? R . Q u e n o s e d e b e a d -

m i t i r e n t r e l o s fieles; p o r q u e 

m u c h a s v e c e s l o s o y e n p r e d i -

c a r y e n s e n a r p o r s u s p á r r o -

c o s , y o t r o s p r e d i c a d o r e s . Y 

a u n q u e l a g e n t e d e l c a m p o y 

p a s t o r e s d e g a n a d o s 110 l o s o i -

g a n c o n t a n t a f r e q ü e n c i a , t i e -

n e n s u f i c i e n t e n o t i c i a d e e l l o s , 

p a r a s o l i c i t a r i n s t r u i r s e , p r e -

g u n t a n d o á l o s q u e s e l o s p u e -

d e n e n s e ñ a r , y s í n o l o h a c e n , 

s u i g n o r a n c i a q u e d a c u l p a b l e . 

H e m o s d i c h o : entre los fie-
l e s , p o r n o h a b e r d u d a , p u e -

d e d a r s e i g n o r a n c i a i n v e n c i b l e 

d e l o s m i s t e r i o s d e l a f e e n t r e 

l o s i n f i e l e s , e s p e c i a l m e n t e r ú s -

t i c o s , b á r b a r o s y c a m p e s i n o s ; 

p o r q u e s i e n d o s o b r e n a t u r a l e s 

s e e l e v a n m t l c h o d e l o q u e e l 

e n t e n d i m i e n t o h u m a n o p u e d e 

a l c a n z a r c o n s o l a l a l u z n a t u -

r a l . Y a s í , a u n q u e n o d e b a a d -

m i t i r s e i g n o r a n c i a i n v e n c i b l e 

d e u n D i o s c o m o a u t o r n a t u -

r a l , p u e d e e s t a v e r i f i c a r s e d e 

l o s m i s t e r i o s d e l a f e p o r s e r 

t a n s u b l i m e s - y s o b r e n a t u r a -

l e s . E s t a i g n o r a n c i a n o e s c u l -

p a , n i p o r e l l a s e c o n d e n a r á 

a l g u n o ; p u e s c o m o d i c e S a n 

A g u s t í n ¡ib. 3 . de líber, arbít. 
cap. 19. Non tibí deputatur ad 
culpara quod invitus ignoras, 
sed quod negligis quiercre quod 
ignoras. 

P . ¿ Q u e d e b e r á p r a c t i c a r e l 

c o n f e s o r c o n e l p e n i t e n t e q u e 

h a l l a e n e l a r t í c u l o d e l a m u e r -

t e , i g n o r a n t e d e l o s m i s t e r i o s 

d e l a f e ? R . Q u e e n p r i m e r l u -

g a r n o d e b e a n g u s t i a r s e n i c o n -

g o j a r s e , s i n o e s t a r m u y s o b r e 

s í , h a c i e n d o c o n s e r e n i d a d d e 

á n i m o l o q u e p u d i e r e , y e s t u -

v i e r e d e s u p a r t e , y p e r m i t a 

e l t i e m p o q u e d é e l a p r i e t o . Y 

a n t e t o d a s c o s a s d e b e p r o c u -

r a r i n s t r u i r a l p e n i t e n t e e n a -

q u e l l o s m i s t e r i o s q u e d e b e n 

s a b e r s e y c r e e r s e c o n n e c e s i -

d a d d e m e d i o ; á s a b e r : q u e 

h a y u n D i o s , q u e e s r e m u n e -

r a d o r , l o s m i s t e r i o s d e l a S a n -

t í s i m a T r i n i d a d , E n c a r n a c i ó n 

y P a s i ó n d e l S e ñ o r : l e e x h o r -

t a r á i n m e d i a t a m e n t e á q u e s e 

d u e l a d e l d e s c u i d o c u l p a b l e 

q u e h a y a p o d i d o t e n e r , p o r n o 

h a b e r l o s s a b i d o , c o m o d e t o -

d o s l o s d e m á s p e c a d o s q u e h a -

y a c o m e t i d o , q u e h a g a a c t o s 

d e f e , e s p e r a n z a y c a r i d a d , y 

p r i n c i p a l m e n t e d e v e r d a d e r o 

d o l o r d e s u s c u l p a s , p r a c t i -

c a n d o t o d o e s t o c o n s o s i e g o y 

Be las Pfoposic, 
q u i e t u d , y d e m a n e r a q u e n a z -

c a n d e l c o r a z o n . 

S i d e s p u e s d e e s t o , h u b i e r e 

m a s t i e m p o , l e i n s t r u i r á e n l o s 

m i s t e r i o s q u e s o n n e c e s a r i o s 

c o n n e c e s i d a d d e p r e c e p t o , ó 

á l o m e n o s e n a l g u n o s ; y q u e 

p r o p o n g a a p r e n d e r l o s d e m á s 

l u e g o q u e p u d i e r e ; p u e s a p é -

n a s p o d r á c o n s e g u i r m a s d e l 

q u e s e h a l l a o p r i m i d o d e l h o r -

r o r d e l a m u e r t e , y a c o m e t i -

d o d e l a s a n g u s t i a s d e l a e n -

f e r m e d a d . 

§ ni. 
Propónense algunas dudas so-

bre las Proposiciones 
condenadas. 

P . ¿ Q u e p r e s c r i b e n l o s d e -

c r e t o s d e A l e x a n d r o v i r é I n o -

c e n c i o x i a c e r c a d e e s t a s p r o -

p o s i c i o n e s q u e c o n d e n á r o n ? R . 

Q u e d e c l a r a n l o I . " q u e d i c h a s 

p r o p o s i c i o n e s s o n á l o m é n o s 

e s c a n d a l o s a s . L o 2 . 0 p r o h i b e n 

d e f e n d e r l a s p ú b l i c a ó p r i v a -

d a m e n t e , ó d i s p u t a r d e e l l a s á 

n o s e r i m p u g n á n d o l a s , b a x o 

l a p e n a d e e x c o m u n i ó n m a y o r 

ipso facto-mearrenda, y r e s e r -

v a d a a l P a p a . L o 3 . " p r o h i b e n 

e n v i r t u d d e s a n t a o b e d i e n c i a 

p r a c t i c a r l a s ó t o d a s ó a l g u n a 

e n p a r t i c u l a r . H a y a d e m á s d e -

c r e t o d e l a I n q u i s i c i ó n e n q u e 

s e m a n d a , q u e s i a l g u n o s a b e 

q u e o t r o l a s p r a c t i c a , l o d e -

T O M O I I . 

n u n c i e á e s t e t r i b u n a l , b a x o l a 

p e n a d e e x c o m u n i ó n ferenda. 
P . ¿ S e r á h e r e g e e l q u e p r a c -

t i c a a l g u n a d e d i c h a s p r o p o s i -

c i o n e s ? R . D i s t i n g u i e n d o ; p o r -

q u e ó l a s p r a c t i c a formalitér, 
ó s o l o materialitcr. E n e l p r i -

m e r c a s o c o m e t e r á d o s p e c a -

d o s , y s e r á h e r e g e : e n e l 2 . " 

n i s e r á h e r e g e , n i c o m e t e r á 

d o s p e c a d o s . A q u e l s e d i r á q u e 

p r a c t i c a f o r m a l m e n t e l a s d i -

c h a s p r o p o s i c i o n e s , q u e n o s o -

l o h a c e l o q u e e n e l l a s s e c o n -

d e n a , s i n o q u e l o h a c e j u z -

g a n d o q u e l a I g l e s i a p u e d e 

e r r a r e n s u c o n d e n a c i ó n . Y a -

q u e l s e d i r á q u e l a s p r a c t i c a 

s o l o m a t e r i a l m e n t e , ó q u e h a -

c e l o q u e e l l a s c o n d e n a n , i g -

n o r á n d o l a c o n d e n a c i ó n , ó p e r -

s u a d i é n d o s e q u e p e c a e n h a -

c e r l o . P o n g a m o s e x e m p l o . S i 

P e d r o c o m e ó b e b e h a s t a s a -

c i a r s e , c o n o c i e n d o q u e á l o 

m é n o s p e c a e n e l l o v e n i a l m e n -

t e , é i g n o r a n d o l a p r o p o s í c i o n 

c o n d e n a d a , p r a c t i c a r á m a t e -

r i a l m e n t e u n a d e e l l a s ; p e r o 

s i l o h a c e p e n s a n d o q u e 110 p e -

c a , a u n s u p u e s t a l a c o n d e n a -

c i ó n , p r a c t i c a r á f o r m a l m e n t e 

l a p r o p o s í c i o n c o n d e n a d a , y 

d e b e s e r d e n u n c i a d o á l a s a n t a 

I n q u i s i c i ó n . L o m i s m o s e ta d e 

d e c i r d e l q u e scientér d e f e n -

d i e s e a l g u n a d e l a s d i c h a s p r o -

p o s i c i o n e s ; p o r q u e e s t o s e r í a 

o p o n e r s e p e r t i n a z m e n t e á l o s 

7 0 



SS4 Ir atado 
d e c r e t o s d e l o s P o n t í f i c e s . 

P . ¿ C o n d e n a d a u n a p r o p o -

s i c i o n s e h a n d e t e n e r p o r c o n -

d e n a d a s o t r a s s e m e j a n t e s ? R . 

Q u e n o , á n o s e r q u e l a s e m e -

j a n z a s e a q u a s i i d é n t i c a e n l a s 

c i r c u n s t a n c i a s , y fin d e l a c o n -

d e n a c i ó n ; p o r q u e s i e n d o l a 

c o n d e n a c i ó n o d i o s a n o d e b e 

e x t e n d e r s e a r b i t r a r i a m e n t e , s i -

n o q u e á n t e s b i e n d e b e r e s t r i n -

g i r s e , e n t e n d i é n d o l a s e g ú n l a 

p r o p i e d a d d e l a s p a l a b r a s d e 

l a p r o p o s i c i o n y d e s u c o n d e -

n a c i ó n . 

§ I V . 

Proposicion prohibida á lo me-
nos como falsa, temeraria y 
escandalosa , y como tal conde-
nada por el l'apa Clemente vm 

en 20 de yunio del año 
de 1 6 0 2 . 

Es lícito confesar sacramen-
talmente los pecados por cartas 
ó por internuncio al confesor 
ausente, y del mismo ausente 
recibir la absolución. 

A c e r c a d e e s t a p r o p o s i c i o n 

s e d e b e n a d v e r t i r t r e s c o s a s , 

i . " Q u e l a a b s o l u c i ó n s a c r a -

m e n t a l d a d a a l a u s e n t e , n o s o -

l o e s i l í c i t a , s i n o t a m b i é n n u -

l a ; p o r q u e a u n q u e C l e m e n -

t e v m n o d e c l a r e a b s o l u t a m e n -

t e s u n u l i d a d , c o m o d e c l a r a s u 

i l i c i t u d , s e i n f i e r e c l a r a m e n t e 

d e s u d e c r e t o q u e t a m b i é n e s 

XL. 
n u l a ; p o r q u e u / / « . r e l P o n t í f i c e 

n o l a p o d r í a p r o h i b i r p a r a t o d o 

c a s o , s i e n d o c i e r t o q u e e n e l d e 

e x t r e m a n e c e s i d a d l o m i s m o e s 

l o v á l i d o , q u e l o l í c i t o e n e l 

s a c r a m e n t o d e l a P e n i t e n c i a . 

2 . a Q u e s i u n o s e c o n f e s ó p o r 

c a r t a d a d a a l c o n f e s o r a u s e n -

t e , y d e s p u e s e n p r e s e n c i a d e l 

m i s m o c o n f e s o r d i c e : se acusa 
de todos los pecados que le es-
cribió , s e r á v á l i d a y l í c i t a l a 

t a l c o n f e s i o n , h a c i é n d o s e c o n 

c a u s a , c o m o t a m b i é n l o s e r á 

l a a b s o l u c i ó n d a d a e n t ó n c e s e n 

s u p r e s e n c i a , y e n f u e r z a d e 

l a d i c h a c o n f e s i o n ; p o r q u e e n 

t a l c a s o s e v e r i f i c a n c o n f e s i o n 

y a b s o l u c i ó n e n p r e s e n c i a . 

3 . a Q u e e s t a p r e s e n c i a e n t r e 

e l c o n f e s o r y p e n i t e n t e a d m i t e 

a l g u n a l a t i t u d m o r a l ; d e m a -

n e r a q u e b a s t a q u e e l c o n f e s o r 

t e n g a d e l a n t e d e s í a l p e n i t e n -

t e ó l e o i g a , a u n q u e e s t é a l g o 

d i s t a n t e . Y a s í , s i e l c o n f e s o r 

d e s p u e s d e l e v a n t a r s e e l p e n i -

t e n t e d e s u s p i e s , d u d a s e d e 

s i l e a b s o l v i ó ó n o , p o d r á , s i 

n o p u e d e l l a m a r l o s i n e s c á n -

d a l o , y h a c i e n d o j u i c i o p r u -

d e n t e , q u e n o h a b r á c o m e t i d o 

a l g ú n u u e v o p e c a d o , a b s o l v e r -

l o , a u n q u e y a s e h a l l e a l g o 

d i s t a n t e , v . g r . v e i n t e p a s o s ; 

p o r q u e s i e m p r e s e v e r i f i c a q u e 

e s t á l i t e r a l m e n t e p r e s e n t e s P e -

r o s i e s t á c i e r t o d e l a a u s e n c i a 

d e l p e n i t e n t e , p o r c o n s t a r l e 

De las Proposici 
q u e s a l i ó y a d e - l a I g l e s i a , ó 

s í n o l o v é ó p e r c i b e p o r a l g ú n 

s e n t i d o , n o p o d r á a b s o l v e r l o . 

D i c h a p r o p o s i c i o n s e p r o h i -

b e e n s e ñ a r , d e f e n d e r ó i m p r i -

m i r , a s í p ú b l i c a c o m o p r i v a -

d a m e n t e , n i p r a c t i c a r e n m a -

n e r a a l g u n a . Y l o m i s m o d i s -

p u t a r s o b r e e l l a , á n o s e r i m -

p u g n á n d o l a , b a x o l a p e n a d e 

e x c o m u n i ó n m a y o r ipso facto 
incurrenda, y r e s e r v a d a a l S u -

m o P o n t í f i c e s o l a m e n t e , s i n q u e 

d e e l l a p u e d a a b s o l v e r , n i a u n 

e l p e n i t e n c i a r i o m a y o r d e l a 

I g l e s i a R o m a n a , y d e o t r a s a r -

b i t r a r i a s . E n e l l a s i n c u r r e n o 

s o l a m e n t e e l q u e d i r e c t a m e n t e 

l a p r a c t i q u e , s i n o t a m b i é n e l 

q u e l o h a g a i n d i r e c t a m e n t e , 

c o m o c o n s t a d e l m i s m o d e c r e -

t o d e C l e m e n t e v m . 

§ V . 

De dos Proposiciones condenadas 
por Alexandro VIII en 14 de 
Agosto de 1690, U 1.a como he-
rética, y la 2.a como escandalosa, 

temeraria, ofensiva de Ios oidos 
piadosos, y errónea. 

I.' La bondad objetiva (de los 
actos humanos) consiste en la con-
veniencia del objeto con la natura-
leza raciona!; mas la formal en la 
conformidad del acto con la regla 
de las costumbres. Para esto basta 
que el acto moral se ordene al fin 

último interpretativamente. No está 
el hombre obligado i amar 4 este 
ni en el principio de su vida moral, 
ni en el discurso de ella. 

2.a El ptcado filosófico o mora! 
es el acto humano disconveniente a 
ta naturaleza racional ,j> á la rec-
ta razón. Mas el teológico y moral 
es la libre transgresión de la divina 
ley. El filosófico por mas grave que 
sea en aquel, que ó ignora á Dios, 
ó actualmente no piensa en él, es 
grave pecado , pero no es ofensa de 
Dios, ni pecado mortal que disuelva 
la amistad con Dios, ni digno de 
pena eterna. 

% V I . 

Profánense otras 31 Proposiciones 
condenadas por el mismo Alexan-
iro vm en 7 de Diciembre del 
mismo año , como respectivamente 
temerarias , escandalosas, próximas 
á heregía , que saben á hsregla, 

errón.-as, cismáticas 
y heréticas. 

1.a En el estado de la natura-
leza caida basta para pecado mor-
tal , y demérito aquella libertad 
con que fué voluntario y libre en su 
causa el pecado original, y volun-
tad de Adán que pecó. 

2.a Aunque se dé ignorancia in-
vencible del derecho natural, esta 
no excusa de pecado al que obra por 
ella en el estado de la naturaleza 
caida. 

3.a No es licito seguir la o[i-



nion, ni aun entre las probables pro-
babilísima. 

4 . a Entregóse por nosotros (Je-
sucristo) asimismo en sacrificio á 
Dios, no por solos los escogidos, 
sino por todos, y solo los fieles. 

5 . a Los paganos, judíos , here-
ges, y otros de este género no reci-
ben infiuxo alguno de Jesucristo; y 

por tanto de aquí inferirás recta-
mente , que en ellos hay una volun-
tad desnuda, y desarmada sin gra-
cia alguna suficiente. 

6 . a La gracia suficiente no tan-
to es útil como perniciosa á nuestro 
estado * de manera que por eso po-
demos justamente pedir, d e l a g r a -
c i a s u f i c i e n t e l i b r a d n o s . S e ñ o r . 

7*' Toda acción humana delibe-
rada es amor de Dios , ó del mundo; 
si de Dios es caridad del padre, si 
del mundo es concupiscencia de la 
carne; esto es: mala. 

8. a Necesario es que el infiel pe-
que en todas sus obras. 

9 . a Verdaderamente peca el que 
aborrece al pecado meramente por su 
fealdad, y disconveniencia con ¡a 
naturaleza racional, sin algún res-
peto á Dios ofendido. 

1 0 . La intención con que uno 
aborrece el mal, y ama el bien me-
ramente por conseguir 1a gloria ce-
lestial , no es recta, ni agradable 
í Dios. 

11. Todo lo que no procede de 
la f e cristiana que obra por la cari-
dad, es pecado. 

12. ¡¿«undo en los grandes pe-

cadores falta todo el amor , faltá 
también la f e , y aunque parece que 
creen, no es por f e divina, sino 
humana. 

13. Qualquiera que sirve á Dios, 
aunque sea con la mira de premio 
eterno, si carece de caridad, no ca-
rece de vicio quantas veces obra, 
aunque lo haga con respeto á la 
bienaventuranza. 

14. El temor del infierno no e! 
sobrenatural. 

15. La atrición concebida por 
miedo del infierno y de las penas sin 
amor de benevolencia para con Dios 
por sí mismo, no es movimiento bue-
no y sobrenatural. 

16. El orden de anteponer la sa-
tisfacción á la absolución , no lo in-
troduxo la policía, ó la institución 
de ¡a Iglesia, sino la misma ley de 
Cristo ,y prescripción, dictando es-
to mismo en alguna manera la mis-
ma naturaleza de la cosa. 

17. Por aquella práctica de ab-
solver luego , se ha invertido el or-
den de la penitencia. 

18. La costumbre moderna en 
quanto á la administraciorr del sa-
cramento de la Penitencia, aunque 
la sustente la autoridad de muchísi-
mos hombres ,y la confirme la dura-
ción de largo tiempo, con todo eso 
ta Iglesia no lo reputa por uso, li-
no por abuso. 

19. Debe el hombre hacer toda 
la vida penitencia por el pecado 0-
riginal. 

2 0 . Las confesiones hechas con 

gas o inválidas. 
21. El parroquiano puede sospe-

char de los mendicantes que viven 
de las limosnas comunes, que im-
pondrán penitencia ó satisfacción de-
masiado leve Ó incongrua por la 
ganancia ó lucro del socorro tem-
poral. 

2 2 . Deben ser juzgados por sa-
crilegos ¡os que pretenden tener 
derecho á recibir la comunion , an-
tes de haber hecho condigna peni-
tencia de sus delitos. 

todo el rito exterior y la forma 
de bautizar , mas interiormente en 
su corazon resuelve para sí: n o i n -
t e n t o h a c e r l o q u e h a c e l a I -

g l e s i a . 

2 9 . Leve es, y tantas veces con-
futada la aserción de la autoridad 
del Pontífice Romano sobre el Con-
cilio general; y de la infalibilidad 
en definir las qüestiones de la f e . 

3 0 . Donde alguno hallare doc-
trina claramente fundada en Agus-
tino , puede absolutamente tenerla 

2 3 . Del mismo modo han de ser y enseñarla , sin atender á bula ai-
apartados de ¡a sagrada comunion guna de Pontífice. 

¡os que no tienen amor purísimo de 
Dios , libre de toda mezcla. 

2 4 . La oblacion que hacia en el 
Templo la B. Virgen María en el 
dia de su purificación por dos pollos 
de paloma, uno en holocausto y otro 
por los picados , bastantemente tes-
tifican que necesitó de purificación; 
y que el hijo que se ofrecía tam-
bién estaría manchado con la man-
cha de la madre, según las pala-
bras de la ley. 

2 5 . Es ilícito ó iniquidad colo-
car en el Templo cristiano la imágen 
de Dios Padre. 

26. Es vana la alabanza que se 
da á María en quanto María. 

2 7 . En algún tiempo fué válido 
el bautismo administrado con esta 
forma : I n n o m i n e P a t r i s , & c . 

omitiendo aquellas palabras : E g o 
t e b a p t i z o . 

28. Es válido (l bautismo admi-

31. La bula de Urbano t'lli 
I n i m m i n e n t i , es subrepticia. 

P a r a i n t e l i g e n c i a d e e s t a ú l -

t i m a p r o p o s i c i o n s e h a d e a d -

v e r t i r , q u e h a b i e n d o c o n d e -

n a d o e l P a p a I n o c e n c i o x c i n -

c o p r o p o s i c i o n e s d e J a n s c n i o , 

n o f a l t á r o n q u i e n e s r e h u s a s e n 

a s e n t i r á s u c o n d e n a c i ó n . E s t o 

o b l i g ó á U r b a n o V H I á r e n o -

v a r y c o n f i r m a r s u c o n d e n a -

c i ó n e n s u b u l a q u e e m p i e z a : 

In imminenti. P e r o n o s i e n d o 

s u f i c i e n t e a u n e s t a n u e v a p r o -

v i d e n c i a , p a r a c o n t e n e r l a l i -

b e r t a d d e l o s s e q u a c e s ó a p a -

s i o n a d o s d e a q u e l l a d o c t r i n a , 

l o s q u a l e s s e b u r l a b a n d e e l l a , 

a f i r m a n d o q u e e s t a b u l a e r a 

s u b r e p t i c i a , A l e x a n d r o v m 

p r o s c r i b i ó e s t a p r o p o s i c i o n , 

c o n l a s d e m á s q u e a c a b a m o s 

d e p r o p o n e r . 



A d v i é r t a s e q u e e l P a p a I n o -

c e n c i o X I I , p o r s u d e c r e t o d e 

i g d e A b r i l d e 1 7 0 0 , q u e e m -

p i e z a : Cuín sicut non sine gra-
v i , c o n d e n ó l a s i g u i e n t e p r o -

p o s i c i o n : El confesor aprobado 
en un obispado puede ser elegi-
do por la bula de la Cruzada 
en qualquier otro obispado sin 
m is aprobación. 

T a m b i é n e l S u m o P o n t í f i c e 

B e n e d i c t o x i v c o n d e n ó e n s u 

C o n s t i t u c i ó n , q u e e m p i e z a : De-

testabilem, e x p e d i d a e n 1 0 d e 

N o v i e m b r e d e 1 7 5 2 , c i n c o p r o -

p o s i c i o n e s c o n c e r n i e n t e s a l d u e -

l o , c e n s u r á n d o l a s d e falsas, 
escandalosas y perniciosas. De 
e l l a s h a b l a m o s y a t r a t a n d o d e l 

q u i n t o p r e c e p t o d e l D e c á l o g o , 

d o n d e p u e d e n v e r s e . 

U l t i m a m e n t e C l e m e n t e x m 

c o n d e n ó e n 1 7 5 1 c i e r t a s p r o -

p o s i c i o n e s d e f e n d i d a s e n f a v o r 

d e l p r o b a b i l i s m o , p r o s c r i b i é n -

d o l a s c o m o fa'sas, temerarias, 
ofensivas de oidos piadosos, 
erróneas, próximas á heregía 
repectivamente. D e e l l a s h a -

b l a m o s y a e n e l T r a t a d o I I . 

T R A T A D O X L I . 

De la Doctrina Cristiana. 

D e b i e n d o t e n e r l o s e c l e -

s i á s t i c o s u n a m a s a b u n d a n t e 

n o t i c i a d e l o s p r i n c i p i o s y m i s -

t e r i o s d e l a f e , q u e l o r e s t a n t e 

d e l p u e b l o c r i s t i a n o , h e m o s 

c r e í d o p o r c o n v e n i e n t e s i r v a 

d e c o r o n a á e s t a S u m a u n b r e -

v e t r a t a d o d e l a d o c t r i n a c r i s -

t i a n a , q u e h e m o s p r o c u r a d o 

f o r m a r d e v a r i o s A A . c o n a l -

g u n a s n o t i c i a s e s c o l á s t i c a s y 

d o g m á t i c a s ; y q u e p a r a m a y o r 

c l a r i d a d d i v i d i r e m o s e n v a r i o s 

c a p í t u l o s y p á r r a f o s . 

C A P Í T U L O I . 

Nocion de la Doctrina Cris-
tiana. 

P. ¿ Q u e e s c a t e c i s m o ? R . 

Que es : Instructio credendo-
rum , ó es: instructio necessa-
riorum, et conducentium ad sal'•> 
vationem hominum. 

P . ¿ Q u e c o s a s s o n n e c e s a -

r i a s y c o n d u c e n t e s p a r a l a s a l -

v a c i ó n d e l o s h o m b r e s ? R . Q u e 

l a s q u e s e c o n t i e n e n e n l a d o c -

t r i n a c r i s t i a n a . P . ¿ Q u e e s d o c -

t r i n a c r i s t i a n a ? R . Q u e e s : 

Summa credendorum et aggen-

De la Doctrii 
dorum á Christo Domino insti-
tuía ad hominum justifica!io-
nem. E n s e r i n s t i t u i d a p o r C r i s -

t o s e d i s t i n g u e t a d o c t r i n a c r i s -

t i a n a d e l a a n t i g u a h e b r e a ; 

p o r q u e e s t a f u é d a d a p o r D i o s 

á l a s i n a g o g a , y a q u e l l a p o r 

C r i s t o á l a I g l e s i a . P o r l a s p a -

l a b r a s ad hominum justificatio-

nem, s e d e c l a r a e l fin d e l a 

d o c t r i n a c r i s t i a n a , y d e s u i n s -

t i t u c i ó n , q u e e s l a j u s t i f i c a c i ó n 

y s a l v a c i ó n d e l o s h o m b r e s . 

L o q u e s o l o e s p r o p i o d e e s t a 

d o c t r i n a , y n o d e l a g e n t í l i c a . 

P . ¿ E n q u e c o n v i e n e , y e n 

q u e s e d i f e r e n c i a l a d o c t r i n a 

c r i s t i a n a r e s p e c t o d e l a q u e 

D i o s e n s e ñ ó a l p u e b l o h e b r e o ? 

R . Q u e p r i n c i p a l m e n t e c o n -

v i e n e , y s e d i f e r e n c i a e n d o s 

c o s a s . C o n v i e n e n á m b a s e n l a 

s a n t i d a d y e l fin; p u e s u n a y 

o t r a e s s a n t a , y o r d e n a d a á l a 

s a l v a c i ó n d e l h o m b r e . S e d i f e -

r e n c i a n e n q u a n t o a l a u t o r , y 

a l t i e m p o ; p o r q u e e l a u t o r d e 

l a d o c t r i n a c r i s t i a n a e s C r i s -

t o , y p o r e s o s e l l a m a c r i s -

t i a n a ; y e l t i e m p o d e s u i n s t i -

t u c i ó n s e c u e n t a d e s d e l a p r o -

m u l g a c i ó n d e l E v a n g e l i o . M a s 

e l a u t o r y t i e m p o d e l a d o c -

t r i n a e n s e ñ a d a á l o s H e b r e o s 

f u é D i o s q u a n d o h a b l a b a á l o s 

a n t i g u o s p a d r e s p o r l o s o r á c u -

l o s d e s u s P r o f e t a s . 

P . ¿ P e r t e n e c e e l D e c á l o g o 

á l a d o c t r i n a c r i s t i a n a ? / ? . Q u e 

s í ; p o r q u e n o b a s t a c r e e r p a r a 

s a l v a r n o s , c o m o l o p r e t e n d e n 

l o s l u t e r a n o s , s i n o q u e a d e m á s 

e s n e c e s a r i o g u a r d a r l o s d i v i -

n o s m a n d a m i e n t o s , c o m o n o s 

l o d i x o J e s u c r i s t o : S i v i s ad 

vitam ingredi serva'mandala. 
P. ¿ Q u a n t a s s o n l a s p r i n c i -

p a l e s p a r t e s d e l a d o c t r i n a 

c r i s t i a n a ? / ? . Q u e s o n 4 . L a 1 . 

n o s e n s e ñ a l o q u e d e b e m o s 

c r e e r : l a 2 . " l o q u e d e b e m o s 

o r a r : l a 3 . a l o q u e d e b e m o s o -

b r a r ; y l a 4 . 1 l o q u e d e b e -

m o s r e c i b i r . 

P . ¿ E s c r i b i ó C r i s t o s u d o c -

t r i n a ? R . Q u e n o l a e s c r i b i ó 

p o r s í m i s m o , s i n o p o r m e d i o 

d e l o s A p ó s t o l e s , y s u c e s o r e s 

d e e s t o s , e s p e c i a l m e n t e p o r 

l o s S u m o s P o n t í f i c e s , q u e s o n 

( o s o r á c u l o s d e l a v e r d a d . D i -

r á s : L a l e v a n t i g u a s e d i ó a l 

p u e b l o d e I s r a e l p o r e s c r i t o , 

l u e g o t a m b i é n p a r e c í a c o n v e -

n i e n t e s e d i e s e a l p u e b l o c r i s -

t i a n o p o r e s c r i t o l a n u e v a 4 y 

q u e a s í c o m o a q u e l l a l a e s c r i -

b i ó D i o s , é s t a l a e s c r i b i e s e 

C r i s t o . / ? . N e g a n d o l a c o n s e -

q ü e n c i a ; p o r q u e l a l e y a n t i -

g u a s e l e e n s e ñ ó a l p u e b l o h e -

b r e o p o r m e d i o d e figuras s e n -

s i b l e s , y a s í f u é c o n v e n i e n t e 

s e l e d i e s e p o r e s c r i t o ; p e r o l a 

n u e v a , c o m o e s p i r i t u a l , n o d e -

b i ó e s c r i b i r s e atramento, sed 
spiritu Vei vivi, c o m o a d v i e r -

t e S . T o m . 3 1 p. q. 4 2 . art. 4 . 



A d v i é r t a s e q u e e l P a p a I n o -

c e n c i o X I I , p o r s u d e c r e t o d e 

i g d e A b r i l d e 1 7 0 0 , q u e e m -

p i e z a : Cuín sicut non sine gra-
v i , c o n d e n ó l a s i g u i e n t e p r o -

p o s i c i o n : El confesor aprobado 
en un obispado puede ser elegi-
do por la bula de la Cruzada 
en qualquier otro obispado sin 
m is aprobación. 

T a m b i é n e l S u m o P o n t í f i c e 

B e n e d i c t o x i v c o n d e n ó e n s u 

C o n s t i t u c i ó n , q u e e m p i e z a : De-

testabilem, e x p e d i d a e n 1 0 d e 

N o v i e m b r e d e 1 7 5 2 , c i n c o p r o -

p o s i c i o n e s c o n c e r n i e n t e s a l d u e -

l o , c e n s u r á n d o l a s d e falsas, 
escandalosas y perniciosas. De 
e l l a s h a b l a m o s y a t r a t a n d o d e l 

q u i n t o p r e c e p t o d e l D e c á l o g o , 

d o n d e p u e d e n v e r s e . 

U l t i m a m e n t e C l e m e n t e x m 

c o n d e n ó e n 1 7 5 1 c i e r t a s p r o -

p o s i c i o n e s d e f e n d i d a s e n f a v o r 

d e l p r o b a b i l i s m o , p r o s c r i b i é n -

d o l a s c o m o fa'sas, temerarias, 
ofensivas de oidos piadosos, 
erróneas, próximas á heregía 
repectivamente. D e e l l a s h a -

b l a m o s y a e n e l T r a t a d o I I . 

T R A T A D O X L I . 

De la Doctrina Cristiana. 

D e b i e n d o t e n e r l o s e c l e -

s i á s t i c o s u n a m a s a b u n d a n t e 

n o t i c i a d e l o s p r i n c i p i o s y m i s -

t e r i o s d e l a f e , q u e l o r e s t a n t e 

d e l p u e b l o c r i s t i a n o , h e m o s 

c r e í d o p o r c o n v e n i e n t e s i r v a 

d e c o r o n a á e s t a S u m a u n b r e -

v e t r a t a d o d e l a d o c t r i n a c r i s -

t i a n a , q u e h e m o s p r o c u r a d o 

f o r m a r d e v a r i o s A A . c o n a l -

g u n a s n o t i c i a s e s c o l á s t i c a s y 

d o g m á t i c a s ; y q u e p a r a m a y o r 

c l a r i d a d d i v i d i r e m o s e n v a r i o s 

c a p í t u l o s y p á r r a f o s . 

C A P Í T U L O I . 

Nocion de la Doctrina Cris-
tiana. 

P. ¿ Q u e e s c a t e c i s m o ? R . 

Que es : instructio credendo-
rum , ó es: instructio necessa-
riorum, et conducentium ad sal-
vationem hominum. 

P . ¿ Q u e c o s a s s o n n e c e s a -

r i a s y c o n d u c e n t e s p a r a l a s a l -

v a c i ó n d e l o s h o m b r e s ? R . Q u e 

l a s q u e s e c o n t i e n e n e n l a d o c -

t r i n a c r i s t i a n a . P . ¿ Q u e e s d o c -

t r i n a c r i s t i a n a ? R . Q u e e s : 

Summa credendorum et aggen-

De la Doctrii 
dorum á Christo Domino insti-
tuía ad hominum justifica!io-
nem. E n s e r i n s t i t u i d a p o r C r i s -

t o s e d i s t i n g u e t a d o c t r i n a c r i s -

t i a n a d e l a a n t i g u a h e b r e a ; 

p o r q u e e s t a f u é d a d a p o r D i o s 

á l a s i n a g o g a , y a q u e l l a p o r 

C r i s t o á l a I g l e s i a . P o r l a s p a -

l a b r a s ad hominum justificatio-

nem, s e d e c l a r a e l fin d e l a 

d o c t r i n a c r i s t i a n a , y d e s u i n s -

t i t u c i ó n , q u e e s l a j u s t i f i c a c i ó n 

y s a l v a c i ó n d e l o s h o m b r e s . 

L o q u e s o l o e s p r o p i o d e e s t a 

d o c t r i n a , y n o d e l a g e n t í l i c a . 

P . ¿ E n q u e c o n v i e n e , y e n 

q u e s e d i f e r e n c i a l a d o c t r i n a 

c r i s t i a n a r e s p e c t o d e l a q u e 

D i o s e n s e ñ ó a l p u e b l o h e b r e o ? 

R . Q u e p r i n c i p a l m e n t e c o n -

v i e n e , y s e d i f e r e n c i a e n d o s 

c o s a s . C o n v i e n e n á m b a s e n l a 

s a n t i d a d y e l fin; p u e s u n a y 

o t r a e s s a n t a , y o r d e n a d a á l a 

s a l v a c i ó n d e l h o m b r e . S e d i f e -

r e n c i a n e n q u a n t o a l a u t o r , y 

a l t i e m p o ; p o r q u e e l a u t o r d e 

l a d o c t r i n a c r i s t i a n a e s C r i s -

t o , y p o r e s o s e l l a m a c r i s -

t i a n a ; y e l t i e m p o d e s u i n s t i -

t u c i ó n s e c u e n t a d e s d e l a p r o -

m u l g a c i ó n d e l E v a n g e l i o . M a s 

e l a u t o r y t i e m p o d e l a d o c -

t r i n a e n s e ñ a d a á l o s H e b r e o s 

f u é D i o s q u a n d o h a b l a b a á l o s 

a n t i g u o s p a d r e s p o r l o s o r á c u -

l o s d e s u s P r o f e t a s . 

P . ¿ P e r t e n e c e e l D e c á l o g o 

á l a d o c t r i n a c r i s t i a n a ? / ? . Q u e 

s í ; p o r q u e n o b a s t a c r e e r p a r a 

s a l v a r n o s , c o m o l o p r e t e n d e n 

l o s l u t e r a n o s , s i n o q u e a d e m á s 

e s n e c e s a r i o g u a r d a r l o s d i v i -

n o s m a n d a m i e n t o s , c o m o n o s 

l o d i x o J e s u c r i s t o : S i v i s ad 

vitam ingredi serva'mandala. 
P. ¿ Q u a n t a s s o n l a s p r i n c i -

p a l e s p a r t e s d e l a d o c t r i n a 

c r i s t i a n a ? / ? . Q u e s o n 4 . L a 1 . 

n o s e n s e ñ a l o q u e d e b e m o s 

c r e e r : l a 2 . " l o q u e d e b e m o s 

o r a r : l a 3 . a l o q u e d e b e m o s o -

b r a r ; y l a 4 . 1 l o q u e d e b e -

m o s r e c i b i r . 

P . ¿ E s c r i b i ó C r i s t o s u d o c -

t r i n a ? R . Q u e n o l a e s c r i b i ó 

p o r s í m i s m o , s i n o p o r m e d i o 

d e l o s A p ó s t o l e s , y s u c e s o r e s 

d e e s t o s , e s p e c i a l m e n t e p o r 

l o s S u m o s P o n t í f i c e s , q u e s o n 

( o s o r á c u l o s d e l a v e r d a d . D i -

r á s : L a l e v a n t i g u a s e d i ó a l 

p u e b l o d e I s r a e l p o r e s c r i t o , 

l u e g o t a m b i é n p a r e c í a c o n v e -

n i e n t e s e d i e s e a l p u e b l o c r i s -

t i a n o p o r e s c r i t o l a n u e v a 4 y 

q u e a s í c o m o a q u e l l a l a e s c r i -

b i ó D i o s , é s t a l a e s c r i b i e s e 

C r i s t o . / ? . N e g a n d o l a c o n s e -

q ü e n c i a ; p o r q u e l a l e y a n t i -

g u a s e l e e n s e ñ ó a l p u e b l o h e -

b r e o p o r m e d i o d e figuras s e n -

s i b l e s , y a s í f u é c o n v e n i e n t e 

s e l e d i e s e p o r e s c r i t o ; p e r o l a 

n u e v a , c o m o e s p i r i t u a l , n o d e -

b i ó e s c r i b i r s e alramenío, sed 
spiritu Vei vivi, c o m o a d v i e r -

t e S . T o m . 3 1 p. q. 4 2 . art. 4 . 



P . ¿ Y e r e s t ú c r i s t i a n o ? R. 

S i p o r l a g r a c i a d e D i o s . P . 

¿ P o r q u e d i c e s p o r l a g r a c i a 

d e D i o s ? R . P o r q u e e s u n a e s -

p e c i a l í s í m a g r a c i a d e D i o s , h a -

b e r m e c r i a d o d e l a n a d a , y 

c o u s e r v á d & m e l a v i d a , n o s o l o 

h a s t a r e c i b i r e l b a u t i s m o , s i -

n o t a m b i é n p a r a r e c i b i r l o e n -

t r e c d t ó l i c o s , y n o e n t r e h e -

r e g e s . P . ¿ S o n c r i s t i a n o s l o s 

h e r e g e s ? R . Q u e l o . s o n ; p e r o 

s o n c o m o l a p a j a e n l a e r a , 

p o r f a l t a r l e s l a v e r d a d e r a f e . 

Y a u n q u e c r e e n e n C r i s t o , n o 

e s c o n f e c d i v i n a s i n o h u m a n a , 

p u e s n o c r e e n m o v i d o s d e l a 

d i v i n a r e v e l a c i ó n p r o p u e s t a 

p o r l a I g l e s i a , s i n o g o b e r n a d o s 

p o r s u a n t o j o . Y a s í s o n , c r i s -

t i a n o s p o r e l b a u t i s m o , p e r o 

n o o y e n n i s i g u e n á C r i s t o . L o 

m i s m o d e c i m o s d e i o s c i s m á t i -

c o s , p o r q u e a u n q u e e l c i s m a 

n o s e a h e r e g í a , l e e s m u y a f í n , 

y r e g u l a r m e n t e s e j u n t a c o n 

e l l a . A d e m á s , q ü e l o s c i s m á t i -

c o s e s t á n s e p a r a d o s d e s u c a -

b e z a v i s i b l e q u e e s e l P a p a . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r c r i s -

t i a n o ? R . Q u e h o m b r e d e C r i s -

t o . L o s q u e á n t e s s e a p e l l i d a -

b a n c r e y e n t e s , fieles, y d i s c í -

p u l o s d e C r i s t o , e m p e z á r o n e n 

A n t i o q u í a á l l a m a r s e c r i s t i a -

n o s ; p o r q u e a s i c o m o l o s s o l -

d a d o s t o m a n e l . r e n o m b r e d e l 

P r í n c i p e á q u i e n s i r v e n , y l o s 

d i s c í p u l o s e l d e l m a e s t r o q u e 

l e s e n s e ñ a ; a s í l o s q u e m i l i t a -

b a n b a x o l a s b a n d e r a s d e J e -

s u c r i s t o , y s e g u í a n s u d o c t r i -

n a , s e a p e l l i d a r o n c r i s t i a n o s . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r h o m b r e 

d e C r i s t o ? R . Q u e h o m b r e q u e 

t i e n e l a f e d e J e s u c r i s t o , q u e 

p r o f e s ó e n e l b a u t i s m o , y e s t á 

o b l i g a d o á s u s e r v i c i o , ó e n -

t r e g a d o á é l . 

C A P Í T U L O I I . 

De la señal de la Cruz. 

P . ¿ Q u a l e s l a s e ñ a l d e l c r i s -

t i a n o ? R . Q u e e s d e d o s m a n e -

r a s ; á s a b e r : interna y externa. 
L a i n t e r n a e s e l c a r á c t e r d e l 

b a u t i s m o , y l a e x t e r n a e s l a 

s a n t a C r u z . P . ¿ P o r q u e e s l a 

s e ñ a l d e l c r i s t i a n o l a s a n t a 

C r u z ? R . P o r q u e e s l a b a n d e -

r a d e n u e s t r a r e d e n c i ó n , y fi-

g u r a d e C r i s t o c r u c i f i c a d o q u e 

e n e l l a n o s r e d i m i ó . D e b e s e r 

a d o r a d a c o n a d o r a c i o n d e l a -

t r í a , s e g ú n d í x i m o s e n s u l u -

g a r . P . ¿ E n q u e t i e m p o e m p e -

z ó á s e r p ú b l i c a m e n t e a d o r a d a 

l a C r u z ? R- Q u e e n t i e m p o d e l 

E m p e r a d o r C o n s t a n t i n o M a g - , 

n o , e l q u e p r o h i b i ó p o r e d i c t o 

p ú b l i c o , q u e e n a d e l a n t e n i n -

g ú n m a l h e c h o r f u e s e c a s t i g a d o 

c o n m u e r t e d e C r u z , c u y o s u -

p l i c i o s e t e n i a á n t e s p o r v i l í s i - , 

i n o é i g n o m i n i o s í s i m o . 

P . ¿ P o r q u e . C r i s t o e l i g í » 

De la Dcctr. 
m o r i r e n C r u z ? R . Q u e l o i . " 

p a r a d a r n o s e x e m p l o s d e h u -

m i l d a d , p a c i e n c i a , o b e d i e n -

c i a , p o b r e z a y c a r i d a d , c u y a s 

v i r t u d e s t a n t o r e s p l a n d e c e n e n 

l a m u e r t e d e J e s u c r i s t o c r u c i -

ficado. L a h u m i l d a d e n h a b e r 

e l e g i d o e l g é n e r o d e m u e r t e 

m a s i g n o m i n i o s o . L a p a c i e n -

c i a , p o r s e r l a m u e r t e d e C r u z 

a c e r b í s i m a s o b r e l a s d e m á s . L a 

o b e d i e n c i a , m o s t r a n d o e n e l l a 

s e r o b e d i e n t e usque ad mortem, 
mortem autem Crucis. La po-
b r e z a m u r i e n d o d e s n u d o , y l a 

c a r i d a d , p o r q u e s í e l m o r i r p o l -

l o s a m i g o s e s c a r i d a d m a y o r , 

e l m o r i r p o r l o s e n e m i g o s s e r á 

u n a c a r i d a d m á x i m a . Q u i s o l o 

2 . " m o r i r e n C r u z , ut qui in 

ligua vineebat, in ligno quoque 
vincerétur: p u e s s i e l d e m o n i o 

t r i u n f ó d e A d á n e n e l P a r a í s o 

p o r m e d i o d e l á r b o l p r o h i b i d o . 

C r i s t o c o n s i g u i ó l a m a s c o m -

p l e t a v i c t o r i a d e s a t a n á s , m u -

r i e n d o e n e l á r b o l d e l a C r u z . 

P . ¿ A p a r e c e r á e n e l d í a d e l 

j u i c i o l a s e ñ a l d e l a C r u z ? R . 

Q u e a p a r e c e r á e n e l c i e l o ; e s -

t o e s : e n e l a y r e ; ó y a s e a q u e 

a p a r e z c a l a m i s m a C r u z , e n 

q u e e l S e ñ o r m u r i ó , c o n d u c i -

d a p o r l o s á n g e l e s p a r a c o n -

s u e l o d e l o s j u s t o s , y m a y o r 

t o r m e n t o d e l o s m a l o s , c o m o 

q u i e r e n u n o s ; ó y a s e a q u e s e 

p r e s e n t e a l g u n a s e ñ a l d e e l l a 

f o r m a d a p o r l o s m i s m o s á u -

XO.MO I I . 

g c l e s c o n e l m i s m o fin, c o m o 

o p i n a n o t r o s . 

P . ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s u s a 

e l c r i s t i a n o d e e s t a s e ñ a l ? R . 

Que de dos, que son signar y 
santiguar. P. ¿ Q u e c o s a e s s i g -

n a r ? R- Q u e e s f o r m a r t r e s 

c r u c e s c o n e l d e d o p u l g a r d e 

l a m a n o d e r e c h a , l a i . a e n l a 

f r e n t e , l a 2 . a e n l a b o c a , y l a 

3 . a e n e l p e c h o , d i c i e n d o : Por 

la señal )$< de ¡a santa Cruz de 
nuestros ifc enemigos, librad-
nos >J< Señor Dios nuestro. P. 
¿ P o r q u e o s s i g n á i s e n l a f r e n -

t e ? R. Q u e p a r a q u e Dios nos 
l i b r e d e l o s m a l o s p e n s a m i e n -

t o s : e n l a b o c a p a r a q u e n o s 

l i b r e d e l a s m a l a s p a l a b r a s ; y 

e n e l p e c h o p a r a q u e n o s l i -

b r e d e ¡ a s m a l a s o b r a s y d e -

s e o s . P . ¿ E s l a u d a b l e h a c e r l a 

s e ñ a l d e l a C r u z e n l a b o c a 

q u a n d o b o s t e z a m o s ? R . Q u e s í ; 

p o r q u e a u n q u e e l d r ¡ n o n i o p u e -

d a p o r q u a l q u i e r a p a r t e e n t r a r 

e n e l c u e r p o h u m a n o , n o h a y 

d u d a h a e n t r a d o m u c h a s v e -

c e s p o r l a b o c a . 

P . ¿ Q u e c o s a e s s a n t i g u a r ? 

R . Q u e e s f o r m a r u n a C r u z 

c o n l o s d o s d e d o s d e l a m a n o 

d e r e c h a , d e s d e l a f r e n t e h a s -

t a e l p e c h o , y d e s d e e l h o m -

b r o i z q u i e r d o a l d e r e c h o , i n -

v o c a n d o l a S a n t í s i m a T r i n i -

d a d . P . ¿ Q u e m i s t e r i o s s e e n -

c i e r r a n e n e s t e m o d o d e s i g -

n a r n o s ? ^ . Q u e e n p r i m e r l u -

7« 



g a r s e r e p r e s e n t a e l d e l a S a n -

t í s i m a T r i n i d a d ; p o r q u e p o r 

l a p a l a b r a : en el nombre, s e 

s i g n i f i c a l a u n i d a d d e l a e s e n -

c i a ; y p o r l a s d e m á s l a T r i n i -

d a d d e l a s * P e r s o n a s . S e d e n o t a 

a s i m i s m o m í s t i c a m e n t e e n e l 

d e s c e n s o d e l a C r u z d e l a f r e n -

t e a l p e c h o , e l d e l a E n c a r n a -

c i ó n , s i g n i f i c á n d o s e p o r é l , q u e 

e l V e r b o E t e r n o d e s c e n d i ó a l 

v i r g i n a l t á l a m o d e M a r í a S a n -

t í s i m a . F i n a l m e n t e p o r e l t r á n -

s i t o d e l a C r u z d e l h o m b r o s i -

n i e s t r o a l d e r e c h o , s e s i g n i f i -

c a e x p r e s a m e n t e l a p a s i ó n y 

m u e r t e d e l S e ñ o r , m e d í a n t e l a 

q u a l f u i m o s t r a s l a d a d o s d e l a 

m u e r t e á l a v i d a ; p o r q u e l a 

s i n i e s t r a s i g n i f i c a e l e s t a d o d e 

c u l p a y m u e r t e ; y l a d i e s t r a 

e l d e g r a c i a y v i d a . 

P . ¿ Q u a n d o s u e l e e l c r i s t i a -

n o u s a r d e e s t e m o d o d e s i g -

n a r s e ? R . Q u e a l l e v a n t a r s e 

p o r l a m a ñ a n a , a l a c o s t a r s e 

p o r l a n o c h e , a l s a l i r d e c a s a , 

a l e n t r a r e n l a I g l e s i a , á n t e s 

d e l a c o m i d a ó c e n a , y a l p r i n -

c i p i o d e q u a l q u i e r a o b r a . P . 

¿ C o n q u e fin u s a m o s d e l a s e -

ñ a l d e l a C r u z ? R . Q u e l o i . " 

p a r a d i s t i n g u i r n o s d e l o s p a g a -

n o s y j u d í o s , c o m o s o l d a d o s 

d e C r i s t o . L o 2 . " p a r a i m p l o -

r a r l o s a u x i l i o s d i v i n o s c o n t r a 

n u e s t r o s e n e m i g o s . L o 3 . " p a r a 

a h u y e n t a r y t r i u n f a r d e l o s d e -

m o n i o s , q u e h u y e n d e e s t a s e -

ñ a l , p o r h a b e r s i d o v e n c i d o s 

p o r l a C r u z . 

P. ¿ T i e n e e l c r i s t i a n o o b l i -

g a c i ó n á s a b e r s e s i g n a r ? R . 

Q u e s í ; p u e s n o m e r e c e e l n o m -

b r e d e c r i s t i a n o e l q u e p o r n e -

g l i g e n c i a l o i g n o r a . P . ¿ S e d a 

g r a v e o b l i g a c i ó n d e s a b e r l a 

d o c t r i n a c r i s t i a n a ? ft.Que c i e r -

t a m e n t e s e d a ; p o r q u e e l s a -

b e r l a e s m e d i o n e c e s a r i o p a r a 

l a s a l v a c i ó n , c o m o c o n s t a d e l 

S í m b o l o d e S a n A t a n a s í o : Qui-

cumque vult salvus esse , ante 
omnia opus est, ut teneat ca-
tholicam fidem. 

P . ¿ Q u e c o s a s d e b e s a b e r e l 

c r i s t i a n o q u a n d o l l e g a a l u s o 

d e l a r a z ó n ? R . Q u e q u a t r o ; á 

s a b e r : l o q u e h a d e creer, orar, 
obrar y recibir. P. ¿ Y c o m o s a -

b r á l o q u e h a d e c r e e r ? R . Q u e 

s a b i e n d o e l C r e d o ó l o s A r t í -

c u l o s d e l a f e . P . ¿ Y c o m o s a -

b r á l o q u e h a d e o r a r ? R . Q u e 

s a b i e n d o e l P a d r e n u e s t r o , y 

d e m á s o r a c i o n e s d e l a I g l e s i a . 

P . ¿ Y c o m o s a b r á l o q u e h a d e 

o b r a r ? R . Q u e s a b i e n d o l o s 

p r e c e p t o s d e l D e c á l o g o , y d e 

l a I g l e s i a . P . ¿ Y c o m o s a b r á l o 

q u e ' h a d e r e c i b i r ? R . Q u e s a -

b i e n d o l o s s i e t e s a c r a m e n t o s 

d e l a I g l e s i a . 

C A P Í T U L O I I . 

Bel Símbolo de la Fe ó Credo. 

P . ¿ Q u e e s s í m b o l o d e l a f e ? 

R. Que es: Colleclio principa-
lium mysteriorum credendorum 
per fidem. P. ¿ Q u a n t o s s o n l o s 

s í m b o l o s ? R . Q u e e n q u a n t o á 

l a s u b s t a n c i a n o h a y m a s q u e 

u n o , a u n q u e s e a n v a r i o s e n 

q u a n t o a l n o m b r e ; a s í c o m o 

a u n q u e e l E v a n g e l i o n o s e a 

m a s q u e u n o e n q u a n t o á l a 

s u b s t a n c i a , e n q u a n t o á l o s 

n o m b r e s , y a l g u n a s c i r c u n s -

t a n c i a s s o n q u a t r o . T r e s , p u e s , 

s o n l o s s í m b o l o s q u e r e g u l a r -

m e n t e s e n o m b r a n , q u e s o n e l 

Apostólico, el Niceno, y el de 
San Atanasio. 

P . ¿ Q u i e n f u é e l i . ° q u e c o m -

p u s o s í m b o l o d e l a f e ? R . Q u e 

l o s A p ó s t o l e s d e s p u e s d e h a -

b e r r e c i b i d o a l E s p í r i t u S a n t o , 

y á n t e s d e r e p a r t i r s e p o r d i -

v e r s a s p r o v i n c i a s , p a r a q u e 

f u e s e e n e l l o s u n i f o r m e l a p r e -

d i c a c i ó n d e l a f e , y l a e n s e -

ñ a n z a d e t o d o e l m u n d o . P . 

¿ P a r a q u e d e c i m o s n o s o t r o s 

e s t e m i s m o s í m b o l o ? R . Q u e 

p a r a c o n f e s a r a q u e l l a m i s m a 

f e q u e n o s c n s e í i á r o n l o s A p ó s -

t o l e s , h a c i e n d o a c t o s e x p r e s e s 

d e e l l a . 

P . ¿ P o r q u e l a I g l e s i a y S a n 

A t a n a s i o c o m p u s i é r o n d e n u e -

v o o t r o s s í m b o l o s ? R . Q u e p a -

r a r e f u t a r l a s h e r e g í a s q u e s e 

l e v a n t á r o n e n d i v e r s o s t i e m -

p o s . Y a s í e n e l s í m b o l o N i c e -

n o s o n r e f u t a d o s l o s A r r í a n o s : 

e n e l C o n s t a n t i n o p o l i t a n o l o s 

M a c e d o n í a n o s : e n e l C a l c e d o -

n e n s e l o s E u t i q u i a n o s : e n e l 

F l o r e n t i n o l o s G r i e g o s , q u e 

n e g a b a n q u e e l E s p í r i t u S a n t o 

p r o c e d í a d e l H i j o . 

D i r á s : l u e g o h a y m a s q u e 

t r e s s í m b o l o s . R . C o n c e d i e n d o 

l a c o n s e q í i e n c i a ; p o r q u e c o -

m o a d v i e r t e S . T o m . 2 . 2 . q. r . 

art. 10. ad 2. Qucelibet syno-
dus observavit, ut sequens sy-
nodus aliquid exponerct supra 
id quod prceeedens synodus ex-
posuerat propter necessitatem 
alicujns hiere sis insurger.tis. 

P . ¿ P o r q u e e l s í m b o l o d e l a 

I g l e s i a s e c a n t a e n l a m i s a , y 

e l d e l o s A p ó s t o l e s s e r e z a e n 

v o z s u m i s a e n l a p r i m a ? R . 

P o r q u e a q u e l s e f o r m ó p ú b l i c a -

m e n t e , y q u a n d o l a f e y a e s -

t a b a p u b l i c a d a , y e s t e q u a n -

d o l a f e a u n n o e s t a b a p u b l i -

c a d a , c o m o n o t a S . T o m . e n 

e l l u g a r c i t a d o a r t . 9 . ad 6 . P . 

¿ P o r q u e e l s í m b o l o d e l a I -

g l e s i a s e c a n t a i n m e d i a t a m e n -

t e d e s p u e s d e l E v a n g e l i o ? R . 

Q u e p o r s e r u n a c i e r t a e x p o s i -

c i ó n d e é l , c u y a s v e r d a d e s 

c r e e m o s y c o n f e s a m o s c o n s u 

c a n t o . S a n t o T o m a s 3 . p . q. 8 3 . 

art. 4. in corp. 



P • ¿ Q u e m i s t e r i o s d e n u e s t r a 

f e s e c o n t i e n e n e n e l C r e d o ? R . 

Q u e implícitamente t o d o s , y 

explícitamente d i e z y s e i s - á 

s a b e r : l o s catorce Artículos, 
y la Santa Iglesia Católica ,y 
comunion de los Santos. P. ¿ P o r 

q u e n o s o t r o s u s a m o s r e g u l a r -

m e n t e d e l s í m b o l o d e l o s A p ó s -

t o l e s ? R . Q u e p o r q u e e s e l o r i -

g i n a l d e l q u e d i m a n a n l o s d e -

m á s . ¿ C o n q u e ó r d e n c o m p u -

s i é r o n e s t e s í m b o l o l o s A p ó s -

t o l e s ? R . Q u e s e g ú n e l C a t e c i s -

m o R o m a n o l o c o m p u s i é r o n p o r 

e l ó r d e n s i g u i e n t e . 

S . P e d r o : Creo en Dios Pa-
dre Todopoderoso, Criador del 
cielo y de la tierra. 

S . A n d r é s : r en Jesucristo 
su Unico Hijo nuestro Señor. 

S a n J u a n : Que fué concebido 
por obra y gracia del Espíritu 
Santo, y nació de Santa Ma-
ría Virgen. 

S a n t i a g o e l M a y o r : Padeció 
baxo el poder de Poncio Pi/ato, 
fué crucificado, muerto y se-
pultado. 

S . T o m á s : Descendió á los 
infiernos, resucitó al tercer dia 
de entre los muertos. 

S a n t i a g o e l M e n o r : Subió á 
los cielos, y está sentado á la 
diestra de Dios Padre Todopo-
deroso. 

S . F e l i p e : De allí ka de ve-
nir á juzgar á los vivos y á los 
muertos. 

S . B a r t o l o m é : Creo en el Es-
píritu Santo. 

S . T a d e o : La Santa Iglesia 
Católica , la comunion de los 
Santos. 

S . S i m ó n Z e l o t e s : El perdón 
de los pecados. 

S . M a t e o : La Resurrección 
de la carne. 

S . M a t í a s : La vida perdura-
ble. Amen. 

% i . 

De la primera parte del 
Símbolo. 

P . ; Q u i n t a s p a r t e s c o n t i e n e 

e l s í m b o l o ? R . Q u e d o s . L a i . " 

c o n t i e n e l o q u e d e b e m o s c r e e r 

a c e r c a d e D i o s ; y l a 2 . a l o q u e 

d e b e m o s c r c c r e n ó r d e n á l a 

I g l e s i a . P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r 

e s t a p a l a b r a Credo1: R. Q u e l o 

m i s m o q u e firmitér teneo, pro 
certo habeo, y fateor como de 
fe divina, q u a n t o s e c o n t i e n e 

e n e l s í m b o l o . P . ¿ L a s v e r d a -

d e s d e l s í m b o l o , y o t r a s d e f e 

s o n m a s c i e r t a s q u e l a s n a t u r a -

l e s ? R . Q u e l o s o n s i n d u d a ; 

p o r q u e l a s v e r d a d e s d e f e f u é -

r o n r e v e l a d a s á l a I g l e s i a p o r 

D i o s , q u e n i p u e d e e n g a ñ a r , 

n i s e r e n g a ñ a d o ; m a s l a s v e r -

d a d e s h u m a n a s , a u n q u e p a -

r e z c a n e v i d e n t e s , s e p e r c i b e n 

p o r m e d i o d e l a s p o t e n c i a s y 

s e n t i d o s q u e p u e d e n e n g a ñ a r -

De la Doctri 
s e , y n o p o c a s v e c e s s e e n -

g a ñ a n . 

P . ¿ Q u e c r e e m o s q u a n d o d e -

c i m o s en Dios? R. Q u e d e n o -

t a m o s n o s o l a m e n t e q u e d e b e 

d a r s e c r é d i t o á D i o s , q u a n d o 

n o s r e v e l a s u s v e r d a d e s , s i n o 

q u e h a y u n s o l o D i o s ; y q u e 

d e b e m o s m i r a r l o c o m o á n u e s -

t r o ú l t i m o fin. D i r á s : e l q u e 

p e c a m o r t a l m e n t e o b r a c o n t r a 

e l ú l t i m o fin , y a s í n o c r e e r á 

e n D i o s , c o m o e n s u fin ú l t i -

m o . R . Q u e e l q u e p e c a g r a v e -

m e n t e , m a s n o e n m a t e r i a d e 

fe, o b r a c o n t r a D i o s c o m o ú l -

t i m o fin affect'voé, p e r o n o as-
sertivé; p u e s n o d e x a d e c r e e r 

q u e D i o s e s e l ú l t i m o fin d e l 

h o m b r e , á n t e s b i e n s a b e y c o n -

fiesa q u e l o e s . 

P . ¿ Q u e c o n f e s a m o s q u a n d o 

d e c i m o s Uno'1. R. Q u e e n e s t a 

p a l a b r a a ñ a d i d a p o r l a I g l e s i a 

p a r a r e b a t i r l a h e r e g í a d e l o s 

M a u i q u e o s , c o n f e s a m o s q u e 

n o h a y m a s q u e u n s o l o D i o s . 

P . ¿ Q u e í n d i c a l a e x p r e s i ó n -

P a d r e ? R . Q u e e n D i o s h a y 

u n a P e r s o n a q u e s e l l a m a P a -

dre , y e s k i . a d e l a S a n t í s i -

m a T r i n i d a d , y a s í s e p o n e r e -

l a t i v a m e n t e á n t e s q u e l a s o t r a s 

d o s . P. ¿ P o r q u e t í t u l o e s y s e 

l l a m a P a d r e ? R . Q u e p o r e l d e 

v e r d a d e r a g e n e r a c i ó n ; p o r q u e 

v e r d a d e r a m e n t e e n g e n d r a a l 

H i j o . D i r á s : e n l a o r a c i o n d o -

m i n i c a l e n t e n d e m o s b a x o e l 

n o m b r e d e P a d r e á t o d a l a T r i -

n i d a d : l u e g o t a m b i é n s e e n -

t e n d e r á e n e l C r e d o ? R . N e -

g a n d o l a c o n s e q i i e n c i a ; p o r -

q u e a l l í s e t o m a l a p a l a b r a Pa-

dre a b s o l u t a m e n t e ; p u e s p e d i -

m o s q u e s e n o s d é , y e l d a r 

e o m o a c c i ó n ad extra, p e r t e -

n e c e á t o d a s l a s t r e s d i v i n a s 

P e r s o n a s ; y a q u í s e e x p l i c a l a 

T r i n i d a d d e l a s P e r s o n a s , p a r a 

l o q u a l s e r e q u i e r e d i s t i n g u i r -

l a s e n t r e s í . 

P. ¿ Q u e q u i e r e d e c i r Omni-
potente! R. Q u e D i o s e s p o d e -

r o s o p a r a o b r a r t o d o q u a n t o 

q u i e r a . A r g ü i r á s : D i o s n o p u e -

d e p e c a r , m e n t i r , e n g a ñ a r , & c . 

l u e g o : R . Q u e e l p e c a r , m e n -

t i r , e n g a ñ a r , y h a c e r o t r a s c o -

s a s s e m e j a n t e s , 110 a r g u y e p o -

t e s t a d ó p e r f e c c i ó n , s i n o i m -

p e r f e c c i ó n y l l a q u e z a , q u e n o 

p u e d e n c o n v e n i r á D i o s . P . 

¿ P o r q u e e l P a d r e s e d i c e Om-

nipotente , y n o s e n o m b r a c o n 

o t r o a t r i b u t o ? R . P o r q u e a l 

P a d r e s e l e a t r i b u y e c o n e s p e -

c i a l i d a d l a O m n i p o t e n c i a ; y 

p o r q u e c r e y e n d o q u e e s O m n i -

p o t e n t e , c r e e m o s c o n m a s f a -

c i l i d a d l o s d e m á s m i s t e r i o s . 

P. ¿ Q u e q u i e r e d e c i r Cria-
dor del cielo y de la tierra'. R. 
Q u e D i o s c r i ó e l c i e l o y l a t i e r -

r a d e l a n a d a ; p o r q u e criar e s 

h a c e r a l g o ex nonprtesupposito-
subjecto, a l c o n t r a r i o educir e s 

h a c e r l o ex aliquo prtesupposito 



subjecto. Y D i o s c r i ó e l c i e l o y 

l a t i e r r a , s i n q u e á n t e s d e s u 

c r e a c i ó n h u b i e s e c o s a a l g u n a . 

P . ¿ P o r q u e s e d i c e , q i t e c r i ó 

e l c i e l o y l a t i e r r a , y n o o t r a s 

c o s a s ? R . P o r q u e p o r c i e l o y 

t i e r r a s e e n t i e n d e n t o d a s l a s 

d e m á s c o s a s c o n t e n i d a s e n e -

l l o s . P . ¿ P o r q u e a ñ a d e l a I g l e -

sia: visibles é invisibles? R. 
Q u e p a r a d e s t r u i r l a h e r e g í a 

d e l o s M a n l q u e o s . , q u i e n e s p o -

n í a n d o s p r i n c i p i o s , u n o d e l o s 

c u e r p o s , y d e i o s d e m o n i o s , y 

o t r o d e l o s e s p í r i t u s b u e n o s ; y 

j u n t a m e n t e p a r a c o n f u t a r o -

t r o s e r r o r e s a c e r c a d e l a c r e a -

c i ó n ; l o s q u a l e s q u e d a n d e s v a -

n e c i d o s , c r e y e n d o q u e D i o s e s 

e l ú n i c o C r i a d o r d e t o d a s l a s 

c o s a s v i s i b l e s ¿ i n v i s i b l e s , c o -

m o l o p r o p o n e l a I g l e s i a á l o s 

fieles e n l a s p a l a b r a s : visibi-
lium omnium , et invisibilium. 
D e c i r , q u e e l m u n d o f u é ab 

eterno e s h e r e g í a , c o m o t a m -

b i é n l o e s e l d e c i r , q u e e l p r i -

m e r á n g e l c r i ó á l o s o t r o s . P. 

¿ C r i a D i o s a h o r a a l g u n a c o s a ? 

R . Q u e c r i a l a s a l m a s r a c i o n a -

l e s . L a s d e m á s c o s a s l a s p r o -

d u c e p o r m e d i o d e l a s c a u s a s 

s e g u n d a s . P . ¿ S e d i f e r e n c i a e l 

s e r C r i a d o r d e l c i e l o y d e l a 

t i e r r a , y e l s e r O m n i p o t e n t e ? 

R . Q u e s í ; p o r q u e e l s e r O m -

n i p o t e n t e s i g n i f i c a p o d e r D i o s 

c r i a r o t r o s c i e l o s y m u n d o s ; y 

e l s e r C r i a d o r d e l c i e l o y d e l a 

t i e r r a s i g n i f i c a e l e x e r c i c i o d e 

e s t a O m n i p o t e n c i a , c r i a n d o d e 

h e c h o e l c i e l o y l a t i e r r a . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r : Y en 

Jesucristo? R. Que se da en 
D i o s o t r a P e r s o n a , l a q u a l h e -

c h a h o m b r e s e l l a m a J e s u c r i s -

t o ^ q u i e n d e b e m o s c r e e r c o -

m o á p r i m e r a v e r d a d , y t a m -

b i é n c r e e r e n é l c o m o e n ú l t i -

m o fin. E s t a p a l a b r a ó n o m b r e 

Jesucristo s e c o m p o n e de Jesús 
y Cristo. J e s ú s e s s u n o m b r e 

p r o p i o , y s i g n i f i c a l o m i s m o 

que Salvador. P. ¿De que nos 
s a l v ó ? R . D e n u e s t r o s p e c a d o s 

y d e l c a u t i v e r i o d e l d e m o n i o . 

C r i s t o e s n o m b r e c o m ú n q u e 

s i g n i f i c a l o m i s m o q u e Ungido, 
i i ' . D e q u e f u é u n g i d o ? R . Q u e 

d e l a s g r a c i a s y d o n e s d e l E s -

p í r i t u S a n t o , c o m o S a c e r d o t e 

E t e r n o , P r o f e t a y R e y ; p o r -

q u e e n l a l e y a n t i g u a l o e r a n 

l o s S a c e r d o t e s , P r o f e t a s y R e -

y e s , y s e l l a m a b a n U n g i d o s 

d e l S e ñ o r . M a s n i n g u n o l o f u é 

c o m o J e s ú s e n q u i e n h a b i t ó l a 

p l e n i t u d d e l a d i v i n i d a d . J e -

s ú s , p u e s , s i g n i f i c a á D i o s h u -

m a n a d o , y C r i s t o 4 u n h o m -

b r e d e i f i c a d o . 

P . ¿ Q u a n d o f u é u n g i d o ? R . 

E n e l i n s t a n t e d e s u c o n c e p -

c i ó n e n e l t á l a m o p u r í s i m o d e 

l a V i r g e n M a r í a . P. ¿ C r e c i ó e n 

g r a c i a y s a b i d u r í a ? R . Q u e n o 

c r e c i ó intensivé, s i n o extensi-
vé e n q u a n t o á l o s e f e c t o s y s a -

b í d u r í a e x p e r i m e n t a l . P . ¿ Q u i e n 

e s J e s u c r i s t o ? R . Q u e e s e l H i -

j o d e D i o s v i v o q u e s e h i z o h o m -

b r e p a r a r e d i m i r n o s y d a r n o s 

e x e m p l o s d e v i d a . P . ¿ P o r q u e 

i n c l i n a m o s l a c a b e z a a l n o m -

b r e d e J e s ú s , m a s q u e a l d e l 

P a d r e , ó d e l E s p í r i t u S a n t o ? 

R . P o r q u e J e s ú s e s u n n o m b r e 

s o b r e t o d o n o m b r e ; y e n r e c o -

n o c i m i e n t o d e l b e n e f i c i o d e 

n u e s t r a r e d e n c i ó n . P . ¿ D o n d e 

e s t á J e s u c r i s t o ? R . Q u e e n q u a n -

t o D i o s e s t á e n t o d a s p a r t e s , 

y e n q u a n t o h o m b r e e n e l c i e -

l o , y e n e l S a n t í s i m o S a c r a -

m e n t o d e l A l t a r . 

P . ¿ Q u e d e n o t a e l d e c i r : S u 

Unico Hijo7: R. Q u e C r i s t o e n 

q u a n t o D i o s , e s v e r d a d e r o H i -

j o d e D i o s , l o q u e n e g ó e l i m -

p í o A r r i o . D í c e s e Unico; p o r -

q u e e l E t e r n o P a d r e s o l a m e n -

t e t i e n e e s t e ú n i c o H i j o n a t u -

r a l . D i r á s : e l P a d r e y e l H i j o 

c o m u n i c a n s u n a t u r a l e z a a l E s -

p í r i t u S a n t o ; l u e g o e s t e t a m -

b i é n s e r á h i j o . R. N e g a n d o l a 

c o n s e q í i e n c í a ; p o r q u e a u n q u e 

e l P a d r e y e l H i j o c o m u n i q u e n 

s u n a t u r a l e z a a l E s p í r i t u S a n -

t o , n o s e l a c o m u n i c a n p o r g e -

n e r a c i ó n , s i n o p o r i m p u l s o v i -

t a l ; y p a r a q u e e l E s p í r i t u S a n -

t o f u e s e h i j o e r a n e c e s a r i o l o 

i . ° s i n q u e b a s t e l o 2 . 0 , e s d e -

c i r , q u e a l E s p í r i t u S a n t o n o 

l e c o m u n i c a n s u n a t u r a l e z a e l 

P a d r e y e l H i j o ex vi proces-

sionis formalitér, sino identi-
ce p o r e l a m o r , m e d i a n t e l a 

v o l u n t a d , y n o p o r l a v í a i n -

t e l e c t u a l . D i r á s m a s : l o s j u s -

t o s s o n h i j o s d e D i o s ; l u e g o & c . 

« . Q u e l o s j u s t o s s o l a m e n t e s o n 

h i j o s a d o p t i v o s d e D i o s , n o 

n a t u r a l e s ; p u e s n o l e s c o m u n i -

c a s u e s e n c i a á l o s j u s t o s , s i n o 

s u g r a c i a , q u e e s p a r t i c i p a c i ó n 

d e l a n a t u r a l e z a d i v i n a , y p o r 

l a q u a l s o m o s l l a m a d o s h i j o s 

d e D i o s , y l o s o m o s m e d i a n t e 

s u a d o p c í o n . 

P . ¿ C r i s t o e s h i j o a d o p t i v o 

R . Q u e n o : p o r q u e a d o p c i o n 

es : Assumptio persone extra-
ñe te in filium, vel nepotem , lo 
q u e n o p u e d e c o n v e n i r á C r i s -

t o . D i r á s : C r i s t o t u v o l a g r a -

c i a h a b i t u a l , e s a s í , q u e e s t a 

h a c e h i j o s a d o p t i v o s ; l u e g o & c . 

R . N e g a n d o l a c o n s e q í i e n c í a ; 

p o r q u é p a r a q u e l a g r a c i a h a -

b i t u a l h a g a h i j o s a d o p t í v o s , d e -

b e c o n o t a r l a e x t r a n e i d a d d e 

l a p e r s o n a q u e l a r e c i b e , y 

e s t a c o n o t a c i o n n o p o d i a v e -

r i f i c a r s e r e s p e c t o d e l a d e 

C r i s t o . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r : nues-
tro Señor ? R. Q u e C r i s t o g o z a 

d e u n p e r f e c t o d o m i n i o s o b r e 

n o s o t r o s , a s í p o r e l t í t u l o d e 

C r i a d o r , q u e e s c o m ú n á l a s 

t r e s d i v i n a s P e r s o n a s , c o m o 

p o r e l d e R e d e n t o r q u e l e e s 

p r o p i o . P . ¿ P o r q u e a ñ a d e l a 

I g l e s i a : Qui prepter nos homi-



nes, et propter nostram salu-
tem descendit de c ce lis ? R. Que 
p a r a m a y o r e x p r e s i ó n d e l b e -

n e f i c i o d e n u e s t r a r e d e n c i ó n . 

P . ¿ D e s c e n d i ó c o n m o v i m i e n -

t o l o c a l ? R . Q u e n o ; p o r q u e 

p o r s u i n m e n s i d a d e s t á e n t o -

d o l u g a r . S e d i c e q u e d e s c e n -

d i ó , p o r q u e e n c i e r t o m o d o s e 

h u m i l l ó y a n o n a d ó , formam 
serví accipiens. 

P . ¿ Q u e q u i e r e s i g n i f i c a n 

Que fué concebido del Espíri-
tu Santo? R. Q u e e l V e r b o d i -

v i n o t o m ó c a r n e h u m a n a e n e l 

v i e n t r e p u r í s i m o d e l a V i r g e n 

S a n t í s i m a ; y q u e e s t a S e ñ o r a 

c o n c i b i ó á C r i s t o no ex semine 
viri, s i n o p o r v i r t u d y g r a c i a 

d e l E s p í r i t u S a n t o . P . ¿ O b r á -

r o n l a s t r e s P e r s o n a s d i v i n a s 

e l m i s t e r i o d e l a E n c a r n a c i ó n ? 

R . Q u e s í , p o r s e r o b r a ad e x -

tra , y p o r t a n t o c o m ú n á t o -

d a l a T r i n i d a d . S e i l a m a , n o 

o b s t a n t e , o b r a d e l E s p í r i t u 

S a n t o , p o r s e r l o d e a m o r , y 

a t r i b u i r s e e s t e a l E s p í r i t u S t o . 

P . ¿ Q u e s i g n i f i c a n l a s p a l a -

b r a s : Nació de Santa María 
Virgen? R. Q u e l o i . " s i g n i f i -

c a n , q u e C r i s t o r e a l y v e r d a -

d e r a m e n t e n a c i ó d e l a V i r g e n 

M a r í a . L o 2 ° q u e s u M a d r e 

p e r m a n e c i ó V i r g e n e n e l p a r -

t o . P. ¿ C o m o p u d o q u e d a r e s t a 

S e ñ o r a V i r g e n e n e l p a r t o d e 

u n v e r d a d e r o h o m b r e ? R. Q u e 

o b r a n d o l a d i v i n a v i r t u d s o -

b r e n a t u r a l y m i l a g r o s a m e n t e . 

A l a m a n e r a q u e l o s r a y o s d e l 

s o l p e n e t r a n l o s ó l i d o d e u n 

c r i s t a l , n o s o l o s i n r o m p e r l o , 

s i n o c o m u n i c á n d o l e m a s c l a -

r i d a d , y d e x á n d o l o m a s p u r o . 

Y a s í e n e l p a r t o d e M a r í a S a n -

t í s i m a n o i n t e r v i n o d o l o r , n i 

a l g u n a o t r a d e l a s m i s e r i a s q u e 

s u e l e n a c o m p a ñ a r l o s p a r t o s 

d e l a s d e m á s m u g e r e s . 

P . ¿ Q u e d e c l a r a e l d e c i r : 

Padeció baxo el poder de Pon-
do Pilato'1. R. Q u e J e s u c r i s t o , 

e n q u a n t o h o m b r e , v e r d a d e r a -

m e n t e p a d e c i ó l o s t o r m e n t o s 

q u e r e f i e r e n l o s s a g r a d o s E v a n -

g e l i s t a s , y q u e l o s p a d e c i ó , 

s i e n d o j u e z P o n c i o P i l a t o ; p a r a 

q u e s e p a m o s e l t i e m p o c i e r t o 

d e s u p a s i ó n . N i s e o p o n e á e s -

t a e l q u e C r i s t o f u e s e b i e n a v e n -

t u r a d o d e s d e e l i n s t a n t e d e s u 

c o n c e p c i ó n ; p o r q u e a u n q u e c o -

m o á t a l s e l e d e b i e s e e l d o t e 

d e i m p a s i b i l i d a d , q u i s o s u s -

p e n d e r l a p o s e s i o n d e l o s d o -

t e s g l o r i o s o s d e s u c u e r p o , p o r 

e l a m o r á l o s h o m b r e s , y d e -

s e o d e p a d e c e r p o r e l l o s . 

P . ¿ Q u e d e n o t a l a p a l a b r a 

Crucificado? R. Q u e C r i s t o f u é 

c l a v a d o e n l a C r u z . P . ¿ P o r q u e 

n o q u i s o e l R e d e n t o r m o r i r 

c o n o t r o g é n e r o d e m u e r t e , ó 

a c a b a r l a v i d a e n t r e l o s a z o -

t e s d e l a c o l u m n a , ó c o n l o s 

t o r m e n t o s d e l a c o r o n a d e e s -

p i n a s ? R , Q u e p a r a q u e f u e s e 

Be la Boctr, 
m a s c o p i o s a n u e s t r a r e d e n -

c i ó n , y n o s o b l i g a s e m a s e s t r e -

c h a m e n t e á s e r v i r l e y a m a r l e . 

P . ¿ P o r q u e a ñ a d e a q u í l a I -

g l e s i a : Etiampro nobis? R . Q u e 

p a r a d e c l a r a r , q u e n o s o l o d e s -

c e n d i ó d e l c i e l o , f u é c o n c e b i -

d o y n a c i d o p o r n o s o t r o s , s i n o 

q u e p o r n o s o t r o s p a d e c i ó t a m -

b i é n , y f u é c r u c i f i c a d o . 

P . ¿ Q u e c r e e m o s d i c i e n d o 

q u e f u é muerto? R. Q u e C r i s t o 

m u r i ó r e a l y v e r d a d e r a m e n t e , 

y n o s o l o e n l a a p a r i e n c i a , c o -

m o fingiéron M a n c i o n y B a s i -

l i d e s . P . ¿ E n q u e t i e m p o f u é 

J e s u c r i s t o c r u c i f i c a d o , y m u -

r i ó ? R . Q u e e n q u a n t o á e s t o 

n a d a h a y d e f i n i d o p o r l a I g l e -

s i a , n i c o n s t a d e i o s s a g r a d o s 

E v a n g e l i s t a s , s i s e h a b l a s o -

b r e e n q u é m e s m u r i ó , ó e n 

q u é d i a d e é l . P o r l o q u e m i r a 

á l o s d i a s d e l a s e m a n a m u r i ó 

e n l a f e r i a s e x t a ó v i é r n e s . P . 

¿ E n q u e c o n s i s t i ó l a m u e r t e d e 

C r i s t o ? R . Q u e e n l a s e p a r a -

c i ó n d e l a l m a d e s u c u e r p o . 

P . ¿ Q u e d á r o n a l m a y c u e r p o 

u n i d o s á l a d i v i n i d a d ? R . Q u e 

s i n d u d a l o q u e d á r o n : c o m o s i 

P e d r o s a c a s e l a e s p a d a d e l a 

v a y n a , s e s e p a r a r í a n e s t a s e n -

t r e s í , m a s q u e d a r í a n u n a y o -

t r a u n i d a s á P e d r o ; a s í e n s u 

p r o p o r c i o n e n e s t e c a s o a l m a y 

c u e r p o q u e d á r o n u n i d o s á l a 

d i v i n i d a d . 

P. ¿ Q u e q u i e r e d e c i r : Y f u é 

l o u o 11. 

sepultado? R. Q u e e l c u e r p o 

d e J e s u c r i s t o d e s p u é s d e s u 

m u e r t e f u é s e p u l t a d o s e g ú n l a 

c o s t u m b r e d é l o s j u d í o s . P . ¿ F u é 

a l g u n o s e p u l t a d o á n t c s e n a -

q u e l s e p u l c r o ? R • Q u e c o m o 

c o n s t a d e l E v a n g e l i o , n i n g u -

n o h a b i a s i d o á n t e s s e p u l t a d o 

en é l : in quonon dum quisquam 
positus erat. Joann. 1 9 . Q u i s o 

s e r s e p u l t a d o e n u n s e p u l c r o 

n u e v o , p a r a q u e l o s j u d í o s ¡ 1 0 

p u d i e s e n p u b l i c a r , q u e e r a o -

t r o e n t e r r a d o e n é l , e l q u e h a -

b i a r e s u c i t a d o . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e n o t a r s e 

q u a n d o d e c i m o s : Descendió á 
los infiernos? R. Q u e d e s c e n d i ó 

e l a l m a d e C r i s t o a l s e n o d e 

A b r a h a m , ó l i m b o d e l o s P a -

d r e s . P. ¿ P o r q u e s e l l a m a s e n o 

d e A b r a h a m , y n o d e M o y s é s , 

ó d e o t r o d é l o s P a t r i a r c a s ? R . 

P o r q u e á A b r a h a m f u é e l i . ° á 

q u i e n s e h i z o l a p r o m e s a d e l 

M e s í a s , q u e h a b i e n d o d e n a c e r 

d e s u e s t i r p e , l i b r a r í a á l a s a l -

m a s d e t e n i d a s e n a q u e l l u g a r . 

P . ¿ P u e d e d e c i r s e q u e t o d o 

C r i s t o d e s c e n d i ó a l l i m b o ? R . 

Q u e s í , p o r q u e d e s c e n d i ó á é l 

l a P e r s o n a d i v i n a u n i d a á e l 

a l m a . D i r á s : e l C u e r p o d e C r i s -

t o n o e s t u v o e n ' e l l i m b o , y 

p o r c o n s i g u i e n t e - n o e s t u v o t o -

d o C r i s t o . R . N e g a n d o l a c o n • 

s e q ü e n c i a ; p o r q u e a u n q u e e l 

a n t e c e d e n t e s e a v e r d a d e r o , s o -

l o s e i n f i e r e d e é l , q u e C r i s t o 

7 1 



n o e s t u v o e n e s t e l u g a r totali-
t é r , ó e n q u a n t o á t o d a s l a s 

p a r t e s d e l a n a t u r a l e z a h u m a -

n a , l o q u e n o s e o p o n e á n u e s -

t r a r e s p u e s t a . 

P . ¿ Q u a n t o s i n f i e r n o s h a y ? 

R . Q u e i n f i e r n o e s l o m i s m o 

q u e l u g a r i n f e r i o r , ó b a x o d e 

l a t i e r r a . S o n , p u e s , q u a t r o 

e s t o s l u g a r e s . E l i . ° y m a s p r o -

f u n d o d e t o d o s , e s e l d e l o s 

c o n d e n a d o s . E l 2." e s e l d e l o s 

n i ñ o s q u e m u e r e n c o n e l p e c a -

d o o r i g i n a l , y s e l l a m a limbo. 
E l 3 . " e s e l Purgatorio, d o n d e 

l a s a l m a s d e l o s j u s t o s s o n p u r -

g a d a s d e l r e a t o d e s u s p e c a -

dos. El 4." es el limbo de los 
Padres, d o n d e h a b i e n d o s a t i s -

f e c h o y a t o d o e l r e a t o d e s u s 

c u l p a s e s t a b a n d e t e n i d o s , h a s -

t a q u e C r i s t o c o n s u p a s i ó n y 

m u e r t e l e s a b r i e s e l a s p u e r t a s 

d e l c i e l o . E s t e e r a e l l u g a r a -

d o n d e d e s c e n d i ó J e s u c r i s t o l u e -

g o q u e e s p i r ó , b e a t i f i c a n d o c o n 

s u p r e s e n c i a á l o s q u e a l l í s e 

h a l l a b a n . 

P. ¿ Q u e q u i e r e d e c i r s e e n 

l a s p a l a b r a s : Resucitó al ter-
cero dia de entre los muer tosí: 
R . Q u e C r i s t o e n q u a n t o h o m -

b r e v o l v i ó á l a v i d a , y r e s u c i -

t ó g l o r i o s o . N o e l m i s m o d i a e n 

q u e m u r i ó , p a r a q u e a s í q u e -

d a s e m e j o r c o m p r o b a d a l a v e r -

d a d d e s u m u e r t e , s i n o a l t e r -

c e r o d i a d e s p u e s d e é s t a ; p u e s 

h a b i e n d o m u e r t o e l V i é r n e s 

d e s p u e s d e l a h o r a d e n o n a , r e -

s u c i t ó e l D o m i n g o s i g u i e n t e a l 

a m a n e c e r . Y a s í s e p a s á r o n l o s 

t r e s d í a s n o c u m p l i d o s , á n t e s 

d e r e s u c i t a r ; y s e l l a m a n t r e s 

d í a s p o r l a figura Sinedoque, t o -

m a n d o inceptum pro completo. 
P. ¿ E n q u e c o n s i s t e l a r e s u r -

r e c c i ó n ? R . Q u e e n v o l v e r s e á 

u n i r e l a l m a c o n e l c u e r p o d e 

q u e s e h a b í a s e p a r a d o . P . ¿ f í e -

s u c i t ó C r i s t o p o r s u p r o p i a v i r -

t u d ? R . Q u e s í ; p o r q u e q u e -

d a n d o s i e m p r e e l c u e r p o y a l -

m a u n i d o s á l a d i v i n i d a d , p u -

d o r e s u c i t a r , y d e h e c h o r e -

s u c i t ó p o r s u p r o p i a v i r t u d . N i 

e s c o n t r a e s t o l o q u e s e d i c e 

e n l o s H e c h o s a p o s t ó l i c o s : Deus 
vero suscitavit eum á mortuis 
tertia die. Actor. 1 3 . p o r q u e 

e s t o s e e n t i e n d e d e C r i s t o e n 

q u a n t o h o m b r e . 

P . ¿ P o r q u e l a I g l e s i a a ñ a d e : 

Secundum scripturas7 R. Que 
p a r a m a y o r c o n f i r m a c i ó n d e 

e s t e m i s t e r i o , a n u n c i a d o e n e l 

a n t i g u o T e s t a m e n t o , y c o n f i r -

m a d o y t e s t i f i c a d o e n e l n u e -

v o , c o m o c o n s t a d e v a r i o s l u -

g a r e s d e u n o y o t r o . P . ¿ Q u a n -

d o e l a l m a d e C r i s t o s a l i ó d e l 

l i m b o , s a c ó c o n s i g o o t r a s a l -

m a s s a n t a s ? R. Q u e s í . C o n s t a 

d e l s a g r a d o E v a n g e l i o . P . ¿ R e -

s u c i t ó C r i s t o c o n l a s l l a g a s ó 

h e r i d a s ? R . Q u e t a m b i é n c o n s -

t a d e l s a g r a d o T e x t o r e s u c i t ó 

c c n e l l a s . R e s u c i t ó , p u e s , C r i s -

t o c o n l a s c i n c o h e r i d a s a b i e r -

t a s ; l o i . ° e n s e ñ a l d e s u t r i u n -

f o y v i c t o r i a . L o 2" p a r a c o n -

firmar á s u s D i s c í p u l o s e n l a 

f e d e s u r e s u r r e c c i ó n . L o 3 . ° 

p a r a p o n e r l a s á l a v i s t a d e s u 

P a d r e , q u a n d o p i d e p o r n o s o -

t r o s . V é a s e á S t o . T o m a s 3 . p. 

q. 5 4 . art. 4 . 

P . ¿ Q u e d e n o t a e l d e c i r : 

Subió á ¡os cielos7 R. Que des-
p u e s d e h a b e r r e s u c i t a d o C r i s -

t o s u b i ó e n c u e r p o y a l m a á l o s 

c í e l o s . P . ¿ A q u e c i e l o s u b i ó ? 

R . Q u e a l S u p r e m o ó E m p í r e o . 

S u b i ó s o b r e t o d o s l o s c i e l o s : 

Ut impleret omnia , c o m o d i c e 

S t o . T o m a s c o n l a g l o s a q. 5 7 . 

a r t . 6 . P . ¿ Q u e d i f e r e n c i a s e d a 

e n t r e l a A s c e n s i ó n d e C r i s t o , 

y l a A s u n c i ó n d e M a r í a S a n -

t í s i m a ? « . Q u e C r i s t o s u b i ó p o r 

s u p r o p i a v i r t u d , y a s í s u s u -

b i d a s e l l a m a a b s o l u t a m e n t e 

Ascensión; p e r o M a r í a S a n t í -

s i m a s u b i ó p o r v i r t u d a g e n a ; 

e s t o e s : p o r l a d e D i o s ; y a s í 

s u s u b i d a s e l l a m a Asunción. 
P . ¿ F u é m i l a g r o s a l a A s c e n -

s i ó n d e C r i s t o ? R . Q u e l o f u é 

e n q u a n t o á s u s c i r c u n s t a n c i a s , 

y p o r e s o l a l l a m a l a I g l e s i a 

admirable; p e r o a b s o l u t a m e n -

t e n o f u é m i l a g r o s a ; p o r s e r 

n a t u r a l á e l a l m a g l o r i o s a m o -

v e r e l c u e r p o á s u a r b i t r i o ; y 

a l c u e r p o g l o r i o s o s e l e c o m u -

n i c a e l d o t e d e a g i l i d a d , y s e 

l e d e b e l u g a r c e l e s t i a l . Y a s í 

s u p u e s t a l a g l o r i a d e l c u e r p o , 

l e e s n a t u r a l l a s u b i d a a l c i e -

l o , p o r e l d o t e d e a g i l i d a d 

q u e s e l e c o m u n i c a . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r : Está 
sentado á la diestra del Padre 
Todopoderoso? R. Q u e C r i s t o , 

e n q u a n t o D i o s , g o z a d e i g u a l 

g l o r i a , h o n o r y p o t e s t a d q u e 

e l P a d r e , y e n q u a n t o h o m b r e 

m a y o r q u e o t r o a l g ú n h o m b r e 

ó á n g e l ; p o r q u e a q u í sedera, 
s i g n i f i c a l o m i s m o q u e conreg-
nare; y á la diestra, d i c e t e -

n e r i g u a l g l o r i a y h o n o r q u e 

e l P a d r e . Y a s í , l a h u m a n i d a d 

d e C r i s t o e s t á e n e l m i s m o t r o -

n o c o n e l P a d r e p o r r a z ó n d e 

l a d i v i n i d a d , á l a m a n e r a q u e 

l a p ú r p u r a r e a l e s t á e n e l m i s -

m o q u e e l R e y . 

P . ¿ Q u e d e n o t a e l d e c i r : 

Desde allí ha de venir á juz-
gar los vinos y los muertos ? R. 
Q u e d e n o t a , q u e C r i s t o h a d e 

v e n i r v i s i b l e m e n t e , i m p a s i b l e 

y g l o r i o s o e n e l fin d e l m u n d o , 

p a r a h a c e r e l j u i c i o u n i v e r s a l ; 

y p o r e s o a ñ a d e l a I g l e s i a : eum 

gloria. P. ¿ P o r q u e t í t u l o s l e 

c o m p e t e á C r i s t o l a p o t e s t a d 

d e j u z g a r ? R. Q u e á l o m é n o s 

p o r l o s q u a t r o s i g u i e n t e s ; á s a -

b e r : p o r s e r h i j o d e D i o s ; p o r 

c a b e z a d e l a I g l e s i a ; p o r l a p l e -

n i t u d d e s u g r a c i a ; y p o r e l 

m é r i t o d e s u h u m i l d a d . Y a s í , 

a u n q u e e l j u z g a r á l o s h o m -

b r e s y á n g e l e s c o n v e n g a á t o -



d a l a T r i n i d a d , y r e a l m e n t e 

t o d a s l a s t r e s d i v i n a s P e r s o n a s 

l o e x e r c e n y e x e r c e r á n , i . " e l 

p a r t i c u l a r d e c a d a u n o , y d e s -

p u é s e l u n i v e r s a l d e t o d o s , s e 

a t r i b u y e c o n e s p e c i a l i d a d á 

C r i s t o , a s í e n q u a n t o D i o s , c o -

m o e n q u a n t o h o m b r e , p o r s e r 

d e a m b a s m a n e r a s c a b e z a d e 

t o d o s l o s h o m b r e s , y d e t o d o s 

l o s á n g e l e s . V é a s e S a n t o T o -

m a s q. 5 9 . o r t . 6. A ñ a d e l a 1 -

g l e s i a : cujus regni non erit fi-
nís-. p a r a d e n o t a r q u e e l r e y n o 

d e C r i s t o n o e s t e m p o r a l , s i n o 

e t e r n o ; y q u e n o a c a b ó c o n s u 

m u e r t e , s i n o q u e á n t e s b i e n 

d e s p u e s d e l j u i c i o final, t e n d r á 

s u c o m p l e m e n t o , q u a n d o d e s -

p u e s d e h a b e r t r i u n f a d o e l S e -

ñ o r d e t o d o s s u s e n e m i g o s , r e y -

n a r á s i n fin c o n t o d o s s u s S a n t o s . 

P . ¿ Q u e c r e e m o s q u a n d o d e -

c i m o s : Creo en el Espíritu San-
to? R . Q u e h a y o t r a P e r s o n a 

d i v i n a q u e s e l l a m a E s p í r i t u 

S a n t o , e n q u i e n d e b e m o s c r e e r 

c o m o e n ú l t i m o fin, p o r s e r 

D i o s c o m o l o s o n e l P a d r e y e l 

H i j o . P. ¿ S o n t r e s E s p í r i t u s 

S a n t o s ? R . Q u e e n n i n g u n a m a -

n e r a ; p o r q u e s i Spiritus Sanc-
tus s e t o m a p o r l o m i s m o q u e 

e s p í r i t u y s a n t o a b s o l u t a m e n -

t e , n o h a y m a s q u e u n a s a n -

t i d a d e n t o d a s t r e s d i v i n a s P e r -

s o n a s , y s i s e t o m a relativé s o -

l a m e n t e c o n v i e n e á l a t e r c e r a 

P e r s o n a . 

P . ¿ P o r q u e e s t a t e r c e r a P e r -

s o n a s e l l a m a Espíritu Santo? 
R . P o r q u e p r o c e d e p o r i m p u l -

s o , y e s t e s e l l a m a ayre ó vien-
to , y a d e m á s e l i m p u l s o p o r 

q u i e n p r o c e d e e s s a n t o , y a s í 

c o n t o d a v e r d a d y p r o p i e d a d 

s e l l a m a l a t e r c e r a P e r s o n a Es-

píritu Santo. P. ¿ P u e d e e l " E s -

p í r i t u S a n t o d e c i r s e hecho,pro-
ducido ó creado? R. Que no, 
p o r q u e e s t a s e x p r e s i o n e s s i g -

n i f i c a n c o s a h e c h a e n t i e m p o . 

T a m p o c o s e p u e d e d e c i r engen-
drado , p o r q u e n o p r o c e d e p o r 

e l e n t e n d i m i e n t o , n i concebido, 
p o r l a m i s m a r a z ó n . D e b e , 

p u e s , d e c i r s e procedente, ó Es-
píritu Santo. Y a s í d i c e S . A t a -

n a s i o e n s u s í m b o l o : Non f a c -

tus, nec creatus, nec genitus, 
sed procedens. 

P. ¿ P o r q u e a ñ a d e l a I g l e s i a : 

Dominum ? R. Q u e p a r a q u e s e -

p a m o s q u e e l E s p í r i t u S a n t o 

g o z a d e i g u a l d o m i n i o , p o t e s -

t a d y h o n o r q u e e l P a d r e y e l 

H i j o , c o m o t a m b i é n l o d i c e e l 

m i s m o S a n t o e n a q u e l l a s p a l a -

b r a s : Dominas Pater , Domi-
nas Fi/ius, Dominas Spiritus 
Sanctus: Non tres Domini, sed 
unas est Dominus. P. ¿ Q u e n o s 

e n s e ñ a l a m i s m a I g l e s i a q u a n -

d o a ñ a d e : vivificantem, qui Ic-
cutus est per Prophetas? R.Que 
l a s o p e r a c i o n e s d e v i v i f i c a r n o s , 

e x c i t a r n o s á l o b u e n o , e n s e -

ñ a r n o s é i l u s t r a r n o s p o r m e d i o 

De la Doctri. 
d e l o s d i v i n o s o r á c u l o s s e a t r i -

b u y e n c o n e s p e c i a l i d a d a l E s -

p í r i t u S a n t o , a u n q u e s e a n c o -

m u n e s á t o d a l a T r i n i d a d . Y 

p o r e s o e s t e d i v i n o E s p í r i t u 

d e s c e n d i ó s o b r e l o s h o m b r e s 

e n t a n d i v e r s a s figurasdea^ua, 

paloma, fuego y lenguas, p a r a 

s i g n i f i c a r l a s d i v e r s a s o p e r a -

c i o n e s q u e h a c e e n e l l o s . 

P . ¿ P o r q u e a ñ a d e t a m b i é n 

l a I g l e s i a : Qui d Patre Filioque 
procedit2. K. Q u e p a r a r e f u t a r 

l a h e r e g í a d e l o s G r i e g o s , q u e 

a f i r m a b a n p r o c e d e r s o l a m e n t e 

d e l P a d r e . P. ¿ P u e d e d e c i r s e 

q u e e l E s p í r i t u S a n t o p r o c e d e 

d e l P a d r e per Filium? R. Q u e 

p o d r á d e c i r s e , s i per s e t o m a 

p o r l o m i s m o q u e e x , c o m o a d -

v i e r t e S . T o m . 3 . p. q. 66. a. 9 . 

ad 3 . p e r o m e j o r s e d i c e : a 

Patre, Filioque procedit. 
P. ¿ P o r q u e d i c e t a m b i é n l a 

I g l e s i a : Qui cum Patre, et Fi-
lio simal adoratur, et conglori-
ficatur'1. R. Q u e p a r a m a y o r 

e x p r e s i ó n d e l a i g u a l d a d d e l 

E s p í r i t u S a n t o c o n e l P a d r e y 

e l H i j o e n l a e x c e l e n c i a , d i v i -

n i d a d y g l o r i a , c o n f u t a n d o a l 

m i s m o t i e m p o l o s e r r o r e s d e 

v a r i o s h e r e g e s , q u e n e g a b a n 

e s t a i g u a l d a d , l l a m a n d o a l E s -

p í r i t u S a n t o , ángel, ministro, 
nuncio de Dios, ingenio del Pa-
d r e , y n e g a n d o f u e s e D i o s . C o n -

t r a t o d o s p r o c e d i ó S a n A t a n a -

s í o q u a n d o d i x o : Sed Patris, 

et Filii. et Spiritus Sancti una 
est divinitas, tequalis gloria, 
coteterna majestas. T o d o s e 

c o m p r e h e n d e e n d e c i r : Creo 
en el Espíritu Santo; y por es-
t e m o t i v o l a I g l e s i a R o m a n a 

r e s i s t i ó a l p r i n c i p i o á l a d i c h a 

a d i c i ó n , n o q u e r i é n d o l a a d m i -

t i r , p o r n o c r e e r l a n e c e s a r i a , 

e s t a n d o y a i n c l u i d a e n e l s í m -

b o l o d e l o s A p ó s t o l e s , e n l a s 

p a l a b r a s : Credo in Spiriium 
Sanctum. 

§ I I . 

Parte segunda del Símbolo que 
pertenece á la Iglesia 

Católica. 

P. ¿ Q u e c r e e m o s q u a n d o d e -

c i m o s : La Santa iglesia Ca-
tólica^ R. Q u e h a y u n a v e r d a -

d e r a I g l e s i a u n i v e r s a l , e n l a 

q u e D i o s e s c o n o c i d o y a d o r a -

d o . P . ¿ P o r q u e n o d e c i m o s e n 

l a s a n t a I g l e s i a C a t ó l i c a ? R . 

P o r q u e n o c r e e m o s e n e l l a c o -

m o e n fin ú l t i m o ; p u e s e s t o s o -

l a m e n t e e s p r o p i o d e D i o s , i n -

c l u y e n d o l a s t r e s d i v i n a s P e r -

s o n a s , s i n o q u e c r e e m o s , q u e 

h a y I g l e s i a , y d a m o s c r é d i t o 

á l a s v e r d a d e s r e v e l a d a s q u e 

e l l a n o s p r o p o n e . N o o b s t a n t e , 

s i a l g u n o d i x e r a : Creo en la I-
glesia Católica; e n t e n d i e n d o a l 

E s p í r i t u S a n t o q u e l a g o b i e r n a , 

n o e r r a r í a ; p e r o l o q u e c o n -

v i e n e e s a c o m o d a r n o s a l u s o 



c o m ú n d e h a b l a r , c o m o e n s e -

ñ a S a n t o T o m a s 2 . 2 . q. 1. a r t . 

g.ad 5 . 

P . ¿ Q u a n t a s I g l e s i a s h a y ? R . 

Q u e l a s m a t e r i a l e s , a d o n d e 

c o n c u r r e n á o r a r l o s fieles,son 

m u c h a s ; m a s d e e s t a s n o t r a -

t a m o s a q u í , s i n o d e l a I g l e s i a 

u n i v e r s a l . E s t a n o e s m a s q u e 

u n a , a u n q u e c o n s t a d e d o s p a r -

t e s ; á s a b e r : triunfante y mi-
litante. L a t r i u n f a n t e e s : con-
grega! i o Beatorum. L l á m a s e 

t r i u n f a n t e , p o r q u e l o s b i e n -

a v e n t u r a d o s t r i u n f a n e n e l c i e -

l o , v e n c i d o s y a l o s e n e m i g o s 

d e l a l m a e n e s t a v i d a . A e s t e 

s e r e d u c e l a p u r g a n t e , q u e e s : 

Congregatio animarum fidelium 
luentium preñas temporales pro 
peccatis debitas. L a m i l i t a n t e 

es: Congregatio fidelium bapti-
zatorum ad colendum Deum a-
dunata, cujus caput invisibile 
est Christus Dominus in crelis, 
et visibile Summus Pontifex in 
terris. L l á m a s e m i l i t a n t e ; p o r -

q u e l a v i d a d e l h o m b r e e s u n a 

m i l i c i a s o b r e l a t i e r r a , ó p o r -

q u e e n e s t a v i d a p e l e a m o s c o -

m o s o l d a d o s c o n t r a l o s e n e m i -

g o s d e n u e s t r a s a l m a s . 

A r g ü i r á s c o n t r a e s t a d e f i n i -

c i ó n , l o i . " L a I g l e s i a d e l v i e -

j o y n u e v o T e s t a m e n t o n o e s 

m a s q u e u n a ; e s a s í , q u e l a d e -

finición p r o p u e s t a n o p u e d e 

c o n v e n i r á l a I g l e s i a d e l v i e j o 

T e s t a m e n t o ; p u e s n o h a b í a e n 

e l l a b a u t i s m o ; l u e g o . R . Q u e 

l a I g l e s i a , a u n q u e s e a u n a s o -

l a , p u e d e c o n s i d e r a r s e e n t r e s 

e s t a d o s ; á s a b e r : e n e l d e l a 

l e y n a t u r a l , e n e l d e l a l e y e s -

c r i t a , y e n e l d e l a l e y d e g r a -

c i a . Y a u n q u e l a I g l e s i a f u é 

s i e m p r e l a m i s m a , n o a s í s u 

e s t a d o ; y l a d e f i n i c i ó n p r o -

p u e s t a s o l o c o n v i e n e á l a I g l e -

s i a e n e l e s t a d o d e l a l e y d e 

g r a c i a , e n e l q u e n a d i e e n t r a 

e n e l l a , s i n o p o r e l b a u t i s m o . 

A r g . l o 2 . 0 : á c a d a p a s o l e e -

m o s l a I g l e s i a Galicana, l a I -

g l e s i a d e España, l a Griega, 
l a Latina , & c . l u e g o h a y m a s 

q u e u n a I g l e s i a . R . Q u e e s t a s 

s o n I g l e s i a s p a r c i a l e s , q u e c o m -

p o n e n l a u n i v e r s a l ó c a t ó l i c a , 

u n i d a s t o d a s e n u n a m i s m a f e ; 

p u e s l a I g l e s i a e s a q u e l l a E s -

p o s a a m a d a d e C r i s t o c e r c a d a 

d e l a v a r i e d a d h e r m o s a , q u e 

l e s i r v e d e g a l a , d e t a n d i v e r -

s a s n a c i o n e s y g e n t e s , r i t o s y 

o f i c i o s . 

P . ¿ D e q u i e n e s e s C r i s t o 

c a b e z a ? fi.Queeu q u a n t o D i o s 

l o e s d e t o d o s l o s h o m b r e s y 

á n g e l e s ; p o r q u e á t o d o s r i g e y 

g o b i e r n a . E n q u a n t o h o m b r e 

e s l o 1 . ° c a b e z a d e t o d o s l o s 

b i e n a v e n t u r a d o s , a u n á n g e l e s , 

p o r q u e t o d o s e s t á n á é l u n i d o s 

c o m o á s u c a b e z a ; y p o r q u e 

s i e n d o , a u n e n q u a n t o h o m -

b r e , c a b e z a d e t o d a l a I g l e s i a , 

l o e s d e t o d o s l o s m i e m b r o s d e 

q u e s e c o m p o n e , q u a l e s s o n n o , s i e m p r e r e t i e n e e l o f i c i o 

l o s h o m b r e s y á n g e l e s . E s l o d e C a b e z a y P a s t o r u n i v e r s a l 

2 . 0 a c t u a l m e n t e c a b e z a d e t o - d e l a I g l e s i a ; y a s í e l P a p a q u e 

d o s l o s v i a d o r e s , q u e e s t á n u n í - s u p l e s u s v e c e s e n s u v i s i b l e 

d o s á é l p o r l a g r a c i a ó p o r l a a u s e n c i a s e l l a m a s u Vicario, 
f e . L o 3 . " l o e s in potentia re- y s o l o s e d i c e sucesor d e S . P e -

ducenda ad actum, d e t o d o s l o s d r o , y d e l o s d e m á s P o n t í f i c e s 

p r e d e s t i n a d o s . L o 4 . 0 l o e s in q u e l e p r e c e d i é r o n . 

potentia non reducenda ad ac- P. ¿ A q u i e n s e h a d e o b e d e -

t u m , d e t o d o s l o s r é p r o b o s . c e r e n t i e m p o d e c i s m a ? « . C o n 

A s í S a n t o T o m a s 3 . p . q. 8 . d i s t i n c i ó n ; p o r q u e s i s e c o n o -

a r t . 1 . y s i g u i e n t e s . c e q u i e n e s e l l e g í t i m o P a p a , á 

. P . ¿ D e q u i e n e s e s c a b e z a e l e s t e s o l a m e n t e s e l e h a d e o b e -

S u m o P o n t í f i c e ? R. Que jure et d e c e r , d e s p r e c i a n d o á l o s d e -

facto l o e s d e t o d o s l o s b a u t i - m a s . S i s e i g n o r a s o b r e d o s ó 

z a d o s q u e v i v e n b a x o s u g o - t r e s , q u i e n d e e l l o s l o s e a , e s 

b i e r n o y o b e d i e n c i a . D e l o s " h e - p e l i g r o s o t o m a r p a r t i d o . P u e -

r e g e s l o e s jure p o r e s t a r b a u - d e d e c i r s e , q u e e n e s t e c a s o 

t i z a d o s , m a s n o s o n d e facto e s t á l a I g l e s i a a c é f a l a , ó s i n c a -

s u s m i e m b r o s , p u e s e s t á n s e - b e z a v i s i b l e , c o m o q u a n d o h a y 

p a r a d o s d e s u o b e d i e n c i a , n i v a c a n t e d e P a p a , h a s t a q u e s e 

d e é l r e c i b e n i n f l u x o e s p i r i - e l i j a ó d e c l a r e q u a l s e a e l l e -

t u a l , n i l o s g o b i e r n a c o m o c a - g í t i m o . E n q u e m a n e r a s e a l a 

b e z a . L o m i s m o e n s u m a n e r a I g l e s i a santa, una , católica y 

s e h a d e d e c i r d e l o s c i s m á t i - apostólica q u e d a d e c l a r a d o e n 

e o s , s e p a r a d o s p o r s u v o l u u - e l tratado 1 . 

t a d d e l a I g l e s i a . P . ¿ Q u e e n t e n d e m o s p o r l a 

P . ¿ Q u i e n e s e l P a p a ? R. E s comunion de los Santos7R. Q u e 

e l S u m o P o n t í f i c e d e R o m a , V i - t o d o s l o s fieles t i e n e n p a r t e e n 

c a r i o d e C r i s t o e n l a t i e r r a , á l o s b i e n e s e s p i r i t u a l e s d e l o s 

q u i e n t o d o s d e b e m o s o b e d e c e r . o t r o s , c o m o m i e m b r o s d e l c u e r -

P . ¿ P o r q u e e l P a p a s e l l a m a p o m í s t i c o d e l a I g l e s i a , q u e 

Vicario de Cristo, y n o suce- s o n t o d o s . P . ¿ H a y e s t a c o m u -

sorl R. P o r q u e sucesor s e d i c e n í o n t a m b i é n e n t r e l o s b i e n -

e l q u e e n t r a e n l u g a r d e o t r o , a v e n t u r a d o s y l o s v i a d o r e s ? 

q u e y a a c a b ó e l o f i c i o ; y V i - R . Q u e s í , y a u n d e e l l a p a r -

cario e l q u e e x e r c e l a s v e c e s t i c i p a n t a m b i é n l a s a l m a s d e l 

d e o t r o , q u e a u n l o r e t i e n e . Y p u r g a t o r i o , p o r q u e e l c u e r p o 

s i e n d o C r i s t o S a c e r d o t e e t e r - m í s t i c o d e l a I g l e s i a s e c o m -



p o n e , c o m o d e m i e m b r o s , d e 

l o s b i e n a v e n t u r a d o s , v i a d o r e s , 

y a l m a s d e l p u r g a t o r i o . Y a s í 

l o s b i e n a v e n t u r a d o s n o s a y u -

d a n c o n s u s o r a c i o n e s á D i o s , 

y n o s o t r o s c o n n u e s t r a s a l a -

b a n z a s y v o t o s l e s a u m e n t a -

m o s l a g l o r i a a c c i d e n t a l , c o -

m o t a m b i é n s e l e s a u m e n t a c o n 

l a s s ú p l i c a s q u e l e s d i r i g e n l a s 

a l m a s d e l p u r g a t o r i o , á l a s 

q u a l e s e l l o s a y u d a n m u c h o y 

c o n s u e l a n d e s d e e l c i e l o . H a y 

t a m b i é n l a d i c h a c o m u n i c a -

c i ó n e n t r e n o s o t r o s , y l a s á n i -

m a s b e n d i t a s d e l p u r g a t o r i o , 

p o r q u e á e l l a s l e s a p r o v e c h a n 

n u e s t r a s o r a c i o n e s y s u f r a g i o s , 

y p o r s u p a r t e , á l o m é n o s p o r 

m e d i o d e l o s á n g e l e s , l o g r a n 

p a r a n o s o t r o s d e D i o s m u c h o s 

b e n e f i c i o s y g r a c i a s e s p i r i t u a -

l e s y t e m p o r a l e s . 

A r g ü i r á s c o n t r a l o d i c h o . 

S i f u e s e v e r d a d e r a e s t a c o m u -

n i ó n ó c o m u n i c a c i ó n , n o s e r í a 

n e c e s a r i o a p l i c a r e n p a r t i c u -

l a r n u e s t r a s o r a c i o n e s y s u f r a -

g i o s , 6 m i s a s p o r l a s a l m a s d e 

l o s d i f u n t o s ; l u e g o , & c . R . 

Q u e a u n q u e l a s o b r a s b u e n a s 

a p r o v e c h e n á t o d o s s e g ú n q u e -

d a d i c h o , a p r o v e c h a n m u c h o 

m a s a q u e l l o s p o r q u i e n e s p a r -

t i c u l a r m e n t e s e a p l i c a n . P a r a 

i n t e l i g e n c i a d e e s t o s e h a d e 

n o t a r l o t . ° q u e l a s o b r a s b u e -

n a s s o n e n d o s m a n e r a s . U n a s 

c o m u n e s q u e s e h a c e n e n u o m -

b r e d e l a I g l e s i a , y c u y a a p l i -

c a c i ó n d e p e n d e d e e l l a , c o m o 

l o s o f i c i o s d i v i n o s , r o g a t i v a s 

p ú b l i c a s , y o t r a s s e m e j a n t e s . 

O t r a s s o n p a r t i c u l a r e s , y c u -

y a a p l i c a c i ó n d e p e n d e d e l a 

i n t e n c i ó n d e ! q u e l a s p r a c t i c a ; 

c o m o l a s o r a c i o n e s p r i v a d a s , 

l i m o s n a s y a y u n o s . L o 2 . " s e 

h a d e n o t a r , q u e q u a l q u i e r a 

o b r a b u e n a t i e n e q u a t r o e f e c -

t o s ; e s t o e s : e l s e r meritoria, 
satisfactoria, propiciatoria é, 
impetratoria. L o m e r i t o r i o n o 

s e p u e d e a p l i c a r á n a d i e , s i n o 

a l q u e l a h a c e . L o s a t i s f a c t o r i o 

q u e c o n s i s t e e n e l v a l o r d e l a 

o b r a p a r a s a t i s f a c e r p o r l a s 

p e n a s d e b i d a s p o r l o s p e c a d o s . 

L o p r o p i c i a t o r i o c o n q u e D i o s 

s e a p l a c a , y s e m u e v e á d a r -

n o s a u x i l i o s p a r a h a c e r p e n i -

t e n c i a . L o i m p e t r a t o r i o q u e i n -

c l i n a á D i o s á d a r n o s l o q u e l e 

p e d i m o s , ó l o q u e m a s n o s 

c o n v e n g a : e s t o s t r e s ú l t i m o s 

e f e c t o s s o n c o m u n i c a b l e s á o -

t r o s . E s t o s u p u e s t o , l o s v i a d o -

r e s j u s t o s p a r t i c i p a n e n t r e s í 

d e l o s b i e n e s , a s í c o m u n e s c o -

m o p a r t i c u l a r e s , e n q u a n t o á 

d i c h o s t r e s ú l t i m o s e f e c t o s . N i 

p a r a e s t o s e r e q u i e r e e s p e c i a l 

a p l i c a c i ó n , b a s t a q u e s e h a g a n 

p o r e l j u s t o , ó e n n o m b r e d e 

l a I g l e s i a , ó e n e l s u y o p r o p i o , 

s e g ú n l o q u e s e d i c e e n e l . 

S a l m o 1 1 8 . Parliccps ego sum 
omnium timentium te, et cut-

P. ¿ L o s fieles q u e e s t á n e n 

p e c a d o m o r t a l p a r t i c i p a n d e 

l a s o b r a s b u e n a s d e l o s o t r o s ? 

R . Q u e p a r t i c i p a n d e e l l a s e n 

q u a n t o á l o i m p e t r a t o r i o y 

p r o p i c i a t o r i o , c o m o c o n s t a d e l 

G é n e s i s cap. 1 8 . d o n d e D i o s 

p r o m e t i ó á A b r a h a n e l p e r d ó n 

d e l o s S o d o m i t a s n o s o l o p o r 

l a b o n d a d d e c i n c u e n t a j u s t o s , 

s i s e h u b i e r a n h a l l a d o e n a q u e -

# l i a n e f a n d á c i u d a d , s i n o p o r 

l a d e d i e z . 

P . ¿ L o s j u d í o s , p a g a n o s y 

h e r e g e s p a r t i c i p a n d e e s t a c o -

m u n i c a c i ó n ? R . Q u e d e n i n -

g u n a r í l a n e r a , p o r q u e e s t á n 

s e p a r a d o s d e l c u e r p o d e l a l -

g l e s í a . P . ¿ A p r o v e c h a á l o s 

e x c o m u l g a d o s e s t a n d o e n g r a -

c i a ? R . Q u e s í ; p o r q u e s e f u n -

d a e n l a f e y c a r i d a d . Y a s í , 

a u n q u e l a I g l e s i a l o s p r i v e d e 

t o d o s l o s b i e n e s e s p i r i t u a l e s 

e x t e r n o s , n o l o s p r i v a d e l o s 

i n t e r n o s . N o o b s t a n t e l o d i c h o 

d e l o s j u d í o s , p a g a n o s y h e r e -

g e s , l e s a p r o v e c h a r á n á e s t o s 

l a s o r a c i o n e s d e l o s j u s t o s , s i 

s e a p l i c a n c o n e s p e c i a l i d a d p o r 

e l l o s , c o m o a p r o v e c h á r o n á 

S a n A g u s t í n l a s d e s u m a d r e 

S a n t a M ó n i c a ; v a s í p o r c a r i -

d a d d e b e m o s p e d i r á D i o s s u 

c o n v e r s i ó n y r e c o n o c i m i e n t o . 

P . ¿ Q u e e n t e n d e m o s p o r la 

remisión de los pecados'1. R. Que 
c r e e m o s s e d a n e n l a I g l e s i a 

TOMO 11. 

m e d i o s p a r a c o n s e g u i r e l p e r -

d o n d e n u e s t r o s p e c a d o s , n o 

s o l o e n q u a n t o a l r e a t o d e l a 

c u l p a , s i n o t a m b i é n e n q u a n t o 

a l d e l a p e n a e t e r n a y t e m p o -

r a l . P. ¿ P o r q u e m e d i o s s e p e r -

d o n a n l a s c u l p a s g r a v e s e n 

q u a n t o á l a c u l p a y p e n a e t e r -

n a ? R. Q u e p o r t r e s , q u e s o n 

l o s s a c r a m e n t o s , a c t o s d e c o n -

t r i c i ó n p e r f e c t a , y d e a m o r 

d e D i o s s o b r e t o d a s l a s c o s a s . 

P o r e l i . " s e p e r d o n a n directé, 
y por el 2.° indirecte, por ra-
z ó n d e s u i n c o m p a t i b i l i d a d . 

P . ¿ P o r q u e m e d i o s s e p e r -

d o n a n l o s p e c a d o s v e n i a l e s ? R , 

Q u e p o r l o s s a c r a m e n t a l e s , d e -

t e s t á n d o l o s a l m i s m o t i e m p o , 

y p o r l o s s a c r a m e n t o s , a s í d e 

v i v o s c o m o d e m u e r t o s . T a m -

b i é n s e p e r d o n a n p o r l o s m i s -

m o s m e d i o s l a s p e n a s t e m p o -

r a l e s d e b i d a s p o r l o s p e c a d o s ; 

y t a m b i é n s e p e r d o n a n e s t a s 

p o r l a s i n d u l g e n c i a s , s a c r i f i -

c i o s , l i m o s n a s , a y u n o s , y o -

t r a s o b r a s b u e n a s . P. ¿ S e d a n 

d i c h o s m e d i o s f u e r a d e l a I g l e -

s i a ? R- Q u e n o : p o r q u e f u e r a 

d e e l l a non est salus, nec remis-
sio peccatorum. 

P . ¿ P o r q u e a ñ a d e l a I g l e s i a : 

Confíteor unum Baptismal R. 
Q u e a s í p a r a m a y o r e x p r e s i ó n 

d e l a r e m i s i ó n d e l o s p e c a d o s , 

c o m o p a r a c o n d e n a r l a s h e r e -

g í a s q u e n i e g a n e l b a u t i s m o , y 

q u e d i c e n p u e d e n r e i t e r a r s e . 
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P . ¿ Q u e e n t e n d e m o s p o r l a 

resurrección de ¡a carne? R. 
Q u e t o d o s l o s m u e r t o s h a n d e 

r e s u c i t a r a l fin d e l m u n d o , 

q u a n d o D i o s v e n g a á j u z g a r l o 

e n e l j u i c i o u n i v e r s a l . P . ¿ P o r 

q t i e s e d i c e : l a resurrección de 
la carne? R. Q u e p a r a d e n o t a r 

q u e l a c a r n e e s l a q u e m u e r e , 

y n o e l a l m a q u e e s i n m o r t a l . 

P . ¿ P a r a q u e r e s u c i t a r á n l o s 

c u e r p o s ? fí. Q u e p a r a r e c i b i r 

j u n t a m e n t e e l g a l a r d ó n ó c a s -

t i g o c o n l a s a l m a s , a s í c o m o 

c o n e l l a s l o m e r e c i é r o n j u n t a -

m e n t e . P . ¿ P o r q u e l a s a l m a s 

s o n d e s t i n a d a s a l p r e m i o ó c a s -

t i g o á n t e s q u e l o s c u e r p o s ? R . 

P o i q u e t o d a o p e r a c i o n p r o c e -

d e p r i n c i p a l m e n t e d e l a l m a , y 

d e e l l a l e p r o v i e n e s u b o n d a d 

ó m a l i c i a f o r m a l . P . ¿ R e s u c i -

t a r á e l m i s i n o c u e r p o ? R . Q u e 

n o h a y d u d a e n e l l o ; p u e s d e 

o t r a m a n e r a n o h a b r í a v e r d a -

d e r a r e s u r r e c c i ó n , n i e l m i s -

m o c u e r p o r e c i b i r í a e l p r e m i o 

ó c a s t i g o . 

P. ¿ H e m o s d e r e s u c i t a r t o -

d o s e n e l sexo v a r o n i l ? R. Q u e 

n o , s i n o c a d a u n o s e g ú n e l s e -

x o q u e t u v o q u a n d o v i v í a : c o -

m o l o a d v i e r t e S . T o m . in sup-

p/ew. q. 8 i . art. 4 . N i s e o p o -

n e á e s t o l o q u e d i c e S a n P a b l o : 

doñee occurramus omnes ::: in 
virum perfectum. Ad Ephes. 4. 
p o r q u e e s t o s e e n t i e n d e d e l a 

v i r t u d d e l á n i m o , n o d e l s e -

x ó . P . ¿ D e q u e e d a d y e s t a t u -

r a h e m o s d e r e s u c i t a r ? R . Q u e 

e n l a e d a d j u v e n i l c o m o d e 

t r e i n t a y t r e s a ñ o s , y e n e s -

t a t u r a p e r f e c t a , p o r q u e e n e s -

t a e d a d r e s u c i t ó C r i s t o , c a u -

s a y e x e m p l a r d e n u e s t r a r e -

s u r r e c c i ó n . T o d o s r e s u c i t a r e -

m o s e n t e r o s s i n d e f e c t o a l g u -

n o , n i a u n d e l o s q u e s i l v i é r o u 

á d e f o r m a r n u e s t r o s c u e r p o s 

q u a n d o v i v i a n , o b r a n d o D i o s 

e s t e p r o d i g i o , p r o p i o d e s u O m -

n i p o t e n c i a . 

P . ¿ R e s u c i t a r á n l o s n i ñ o s , 

q u e e s t á n e n e l l i m b o ? R . Q u e 

s í ; p o r q u e l a r e s u r r e c c i ó n l i a 

d e s e r u n i v e r s a l . T a n l b i e n e s 

m a s p r o b a b l e q u e a s i s t i r á n a l 

d i v i n o j u i c i o , p a r a s e r t e s t i -

g o s d e l a r e c t i t u d d e l S u p r e m o 

J u e z , p a r a q u e v e a n a l q u e l o 

e s d e t o d o s l o s h o m b r e s ; y l a 

f e l i c i d a d d e l o s j u s t o s , é i n f e -

l i c i d a d d e l o s m a l o s . P . ¿ D e s -

p u e s d e l j u i c i o u n i v e r s a l h a n 

d e h a b i t a r l o s n i ñ o s e n e l m i s -

m o l i m b o , ó f u e r a d e é l ? R . 

Q u e a l g u n o s a f i r m a n g o z a r á n 

d e l a f e l i c i d a d n a t u r a l , h a b i -

t a n d o l a t i e r r a p o r t o d a s p a r -

t e s d e l i c i o s a p o r l a a b u n d a n -

c i a d e s u s f r u t o s , y h e r m o s u r a 

d e s ú s florestas; p e r o l o m a s -

p r o b a b l e e s , q u e h a n d e p e r -

m a n e c e r e n e l m i s m o l i m b o , 

c o m o e n l u g a r d e s u d e s t i n o , 

d o n d e e s t a r á n s i n p e n a n i g l o -

r i a . N i l a t i e r r a p r o d u c i r á c n -

T)e la Doctr 
t ó n c e s p l a n t a s n i flores, s i n o 

q u e t o d a e s t a r á c u b i e r t a d e l a s 

a g u a s , , c o m o d i c e S a n t o T o m a s 

in supplenu q. 91. art. 5. 
P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r : la v i -

da eterna, ó perdurable? R. 
Q u e q u i e r e d e c i r , q u e d e s p u e s 

d e h a b e r r e s u c i t a d o l o s j u s t o s , 

y h e c h o e l j u i c i o u n i v e r s a l , 

s u b i r á n e n c u e r p o y a l m a a l 

c i e l o , d o n d e e t e r n a m e n t e g o -

z a r á n d e u n a v i d a f e l i c í s i m a . 

, S e a p l i c a l a vida eterna á l o s 

j u s t o s , y n o á l o s r é p r o b o s 

c o n d e n a d o s , p o r q u e l a i n f e l i -

c í s i m a s u e r t e d e é s t o s , m a s d e -

b e l l a m a r s e m u e r t e e t e r n a , 

q u e v i d í e t e r n a . P. ¿ Q u e e s e -

t e r n i d a d ? R. Q u e e s : intermi-
nabilis vitce tota simul, et per-
fecta possessio. Y e s t a e s l a q u e 

p a r t i c i p a n l o s b i e n a v e n t u r a d o s 

e n q u a n t o á l a v i s i ó n g l o r i o s a . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r l a p a -

l a b r a Amen ? R. Q u e a l p r e s e n -

t e q u i e r e d e c i r l o m i s m o q u e 

firmemente, ciertamente, ver-
daderamente' , y fielmente, co-
m o s i d i x é r a m o s : T o d o q u a n -

t o s e c o n t i e n e e n e l s í m b o l o l o 

c r e e m o s c o n firme, c i e r t a , v e r -

d a d e r a y c o n s t a n t e f e . E s t a 

m i s m a p a l a b r a Amen d i c h a a l 

fin d e q u a l q u i e r a o r a c i ó n , s i g -

n i f i c a l o m i s i n o q u e asi sea, 

ó así se haga; p o r q u e e n l a s 

o r a c i o n e s p e d i m o s , y e n e l 

s í m b o l o c r e e m o s ; y p o r e s o 

e a e s t e e s l o m i s m o q u e creo,: 

y e n a q u e l l a s l o m i s m o q u e 

así se haga. 

C A P Í T U L O I V . 

De los Artículos de la Fe. 

A u n q u e l o s a r t í c u l o s d e l a 

f e s e c o n t e n g a n e n e l Credo, 
t r a t a r e m o s n o o b s t a n t e d e e -

1 l o s , p a r a s u m a s p l e n a d e c l a -

r a c i ó n . 

P. ¿ Q u e l l a m a m o s a r t í c u l o s 

d e f e ? R . Q u e l o s a r t í c u l o s d e 

la fe son : Qutedam distinctio, 
seu coaptatio principalium niys-
teriorum fidei. Y a s í e n t e n d e -

m o s a q u í p o r a r t í c u l o d e f e , 

a l g ú n p r i n c i p a l m i s t e r i o d e e -

1 1 a q u e d e b a c r e e r s e d i s t i n t a -

m e n t e . 

P. ¿ Q u a n t o s s o n l o s a r t í c u -

l o s d e l a f e ? R . Q u e c a t o r c e . 

S i e t e p e r t e n e c e n á l a d i v i n i -

d a d , y l o s o t r o s s i e t e á l a h u -

m a n i d a d d e n u e s t r o S e ñ o r J e -

s u c r i s t o . D i r á s : L a c o m u n i o n 

d e l o s s a n t o s , e l p e r d ó n d e i o s 

p e c a d o s , l a r e s u r r e c c i ó n , c i r -

c u n c i s i ó n d e l S e ñ o r , e l m i s t e -

r i o d e l a E u c a r i s t í a n o s e c o n -

t i e n e n e n l o s c a t o r c e a r t í c u -

l o s ; l u e g o e s t o s s o n m a s e n n ú -

m e r o . R . D i s t i n g u i e n d o . N o s e 

c o n t i e n e n explicité, s e c o n c e -

d e : implicité, s e n i e g a . S e c o n -

t i e n e n , p u e s , t o d o s l o s a r t í c u -

l o s p r o p u e s t o s e n e l a r g u m e n -

t o , e n l o s c a t o r c e q u e d i r e m o s 

i m p l í c i t a m e n t e ; p o r q u e e l d e 



P . ¿ Q u e e n t e n d e m o s p o r l a 

resurrección de la carne? R. 
Q u e t o d o s l o s m u e r t o s h a n d e 

r e s u c i t a r a l fin d e l m u n d o , 

q u a n d o D i o s v e n g a á j u z g a r l o 

e n e l j u i c i o u n i v e r s a l . P . ¿ P o r 

q t i e s e d i c e : l a resurrección de 
la carne? R. Q u e p a r a d e n o t a r 

q u e l a c a r n e e s l a q u e m u e r e , 

y n o e l a l m a q u e e s i n m o r t a l . 

P . ¿ P a r a q u e r e s u c i t a r á n l o s 

c u e r p o s ? R. Q u e p a r a r e c i b i r 

j u n t a m e n t e e l g a l a r d ó n ó c a s -

t i g o c o n l a s a l m a s , a s í c o m o 

c o n e l l a s l o m e r e c i é r o n j u n t a -

m e n t e . P. ¿ P o r q u e l a s a l m a s 

s o n d e s t i n a d a s a l p r e m i o ó c a s -

t i g o á n t e s q u e l o s c u e r p o s ? R . 

P o r q u e t o d a o p e r a c i o n p r o c e -

d e p r i n c i p a l m e n t e d e l a l m a , y 

d e e l l a l e p r o v i e n e s u b o n d a d 

ó m a l i c i a f o r m a l . P . ¿ R e s u c i -

t a r á e l m i s i n o c u e r p o ? R . Q u e 

n o h a y d u d a e n e l l o ; p u e s d e 

o t r a m a n e r a n o h a b r í a v e r d a -

d e r a r e s u r r e c c i ó n , n i e l m i s -

m o c u e r p o r e c i b i r í a e l p r e m i o 

ó c a s t i g o . 

P. ¿ H e m o s d e r e s u c i t a r t o -

d o s e n e l sexo v a r o n i l ? R. Q u e 

n o , s i n o c a d a u n o s e g ú n e l s e -

x o q u e t u v o q u a n d o v í v i a : c o -

m o l o a d v i e r t e S . T o m . in sup-

plem. q. 8 t . art. 4. Ni se opo-
n e á e s t o l o q u e d i c e S a n P a b l o : 

doñee occurramus omnes ::: in 
virum perfectum. Ad Ephes. 4. 
p o r q u e e s t o s e e n t i e n d e d e l a 

v i r t u d d e l á n i m o , n o d e l s e -

x ó . P . ¿ D e q u e e d a d y e s t a t u -

r a h e m o s d e r e s u c i t a r ? R . Q u e 

e n l a e d a d j u v e n i l c o m o d e 

t r e i n t a y t r e s a ñ o s , y e n e s -

t a t u r a p e r f e c t a , p o r q u e e n e s -

t a e d a d r e s u c i t ó C r i s t o , c a u -

s a y e x e m p l a r d e n u e s t r a r e -

s u r r e c c i ó n . T o d o s r e s u c i t a r e -

m o s e n t e r o s s i n d e f e c t o a l g u -

n o , n i a u n d e l o s q u e s i l v i é r o n 

á d e f o r m a r n u e s t r o s c u e r p o s 

q u a n d o v i v i a n , o b r a n d o D i o s 

e s t e p r o d i g i o , p r o p i o d e s u O m -

n i p o t e n c i a . 

P . ¿ R e s u c i t a r á n l o s n i ñ o s , 

q u e e s t á n e n e l l i m b o ? R . Q u e 

s í ; p o r q u e l a r e s u r r e c c i ó n l i a 

d e s e r u n i v e r s a l . T a n l b i e n e s 

m a s p r o b a b l e q u e a s i s t i r á n a l 

d i v i n o j u i c i o , p a r a s e r t e s t i -

g o s d e l a r e c t i t u d d e l S u p r e m o 

J u e z , p a r a q u e v e a n a l q u e l o 

e s d e t o d o s l o s h o m b r e s ; y l a 

f e l i c i d a d d e l o s j u s t o s , é i n f e -

l i c i d a d d e l o s m a l o s . P . ¿ D e s -

p u e s d e l j u i c i o u n i v e r s a l h a n 

d e h a b i t a r l o s n i ñ o s e n e l m i s -

m o l i m b o , ó f u e r a d e é l ? R . 

Q u e a l g u n o s a f i r m a n g o z a r á n 

d e l a f e l i c i d a d n a t u r a l , h a b i -

t a n d o l a t i e r r a p o r t o d a s p a r -

t e s d e l i c i o s a p o r l a a b u n d a n -

c i a d e s u s f r u t o s , y h e r m o s u r a 

d e s ú s florestas; p e r o l o m a s -

p r o b a b l e e s , q u e h a n d e p e r -

m a n e c e r e n e l m i s m o l i m b o , 

c o m o e n l u g a r d e s u d e s t i n o , 

d o n d e e s t a r á n s i n p e n a n i g l o -

r i a . N i l a t i e r r a p r o d u c i r á c n -

T)e la Doctr 
t ó n c e s p l a n t a s n i flores, s i n o 

q u e t o d a e s t a r á c u b i e r t a d e l a s 

a g u a s , , c o m o d i c e S a n t o T o m a s 

in supplenu q. 91. art. 5. 
P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r : la v i -

da eterna, ó perdurable? R. 
Q u e q u i e r e d e c i r , q u e d e s p u e s 

d e h a b e r r e s u c i t a d o l o s j u s t o s , 

y h e c h o e l j u i c i o u n i v e r s a l , 

s u b i r á n e n c u e r p o y a l m a a l 

c i e l o , d o n d e e t e r n a m e n t e g o -

z a r á n d e u n a v i d a f e l i c í s i m a . 

, S e a p l i c a l a vida eterna á l o s 

j u s t o s , y n o á l o s r é p r o b o s 

c o n d e n a d o s , p o r q u e l a i n f e l i -

c í s i m a s u e r t e d e é s t o s , m a s d e -

b e l l a m a r s e m u e r t e e t e r n a , 

q u e v i d í e t e r n a . P. ¿ Q u e e s e -

t e r n í d a d ? R. Q u e e s : intermi-
nabilis vite tota simtd, et per-
fecta possessio. Y e s t a e s l a q u e 

p a r t i c i p a n l o s b i e n a v e n t u r a d o s 

e n q u a n t o á l a v i s i ó n g l o r i o s a . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r l a p a -

l a b r a Amen ? R. Q u e a l p r e s e n -

t e q u i e r e d e c i r l o m i s m o q u e 

firmemente, ciertamente, ver-
daderamente' , y fielmente, co-
m o s i d i x é r a m o s : T o d o q u a n -

t o s e c o n t i e n e e n e l s í m b o l o l o 

c r e e m o s c o n firme, c i e r t a , v e r -

d a d e r a y c o n s t a n t e f e . E s t a 

m i s m a p a l a b r a Amen d i c h a a l 

fin d e q u a l q u i e r a o r a c i ó n , s i g -

n i f i c a l o m i s i n o q u e así sea, 

ó así se haga; p o r q u e e n l a s 

o r a c i o n e s p e d i m o s , y e n e l 

s í m b o l o c r e e m o s ; y p o r e s o 

e n e s t e e s l o m i s m o q u e creo 

y e n a q u e l l a s l o m i s m o q u e 

así se haga. 

C A P Í T U L O I V . 

De los Artículos de la Fe. 

A u n q u e l o s a r t í c u l o s d e l a 

f e s e c o n t e n g a n e n e l Credo, 
t r a t a r e m o s n o o b s t a n t e d e e -

1 l o s , p a r a s u m a s p l e n a d e c l a -

r a c i ó n . 

P. ¿ Q u e l l a m a m o s a r t í c u l o s 

d e f e ? R . Q u e l o s a r t í c u l o s d e 

la fe son : Quedan: distinctio, 
seu coaptatio principalium niys-
teriorum fidei. Y a s í e n t e n d e -

m o s a q u í p o r a r t í c u l o d e f e , 

a l g ú n p r i n c i p a l m i s t e r i o d e e -

1 1 a q u e d e b a c r e e r s e d i s t i n t a -

m e n t e . 

P. ¿ Q u a n t o s s o n l o s a r t í c u -

l o s d e l a f e ? R . Q u e c a t o r c e . 

S i e t e p e r t e n e c e n á l a d i v i n i -

d a d , y l o s o t r o s s i e t e á l a h u -

m a n i d a d d e n u e s t r o S e ñ o r J e -

s u c r i s t o . D i r á s : L a c o m u n i o n 

d e l o s s a n t o s , e l p e r d ó n d e i o s 

p e c a d o s , l a r e s u r r e c c i ó n , c i r -

c u n c i s i ó n d e l S e ñ o r , e l m i s t e -

r i o d e l a E u c a r i s t í a n o s e c o n -

t i e n e n e n l o s c a t o r c e a r t í c u -

l o s ; l u e g o e s t o s s o n m a s e n n ú -

m e r o . R . D i s t i n g u i e n d o . N o s e 

c o n t i e n e n explicité, s e c o n c e -

d e : implicité, s e n i e g a . S e c o n -

t i e n e n , p u e s , t o d o s l o s a r t í c u -

l o s p r o p u e s t o s e n e l a r g u m e n -

t o , e n l o s c a t o r c e q u e d i r e m o s 

i m p l í c i t a m e n t e ; p o r q u e e l d e 



l a E u c a r i s t í a , c o m o e l m á x i -

m o d e l o s m i l a g r o s , s e c o n t i e -

n e e n e l a r t í c u l o Omnipotente 
ó Todopoderoso; p o r q u e á D i o s 

e n q u a n t o t a l s e l e a t r i b u y e n 

t o d o s l o s m i l a g r o s . C o m o s a -

c r a m e n t o s e c o n t i e n e c o m o t o -

d o s l o s d e m á s e n e l a r t í c u l o 

Sa/vador. E n e l m i s m o s e c o n -

t i e n e n l a c o m u n i o n d e l o s s a n -

t o s , l a I g l e s i a c a t ó l i c a , y l a 

r e m i s i ó n d e l o s p e c a d o s ; p u e s 

e n t a n t o s e d i c e D i o s S a l v a -

d o r , e n q u a n t o n o s d a l a g r a -

c i a , y m e d i a n t e e l l a n o s r e m i -

t e n u e s t r a s c u l p a s . L a r e s u r -

r e c c i ó n d e l a c a r n e s e c o n t i e n e 

e n e l a r t í c u l o Giorificador. L a 

c i r c u n c i s i ó n , y d e m á s p e n a s 

q u e p a d e c i ó e l S e ñ o r s e c o n -

t i e n e n e n e l a r t i c u l o d e . s u p a -

sión y muerte~ Y así de los 
d e m á s . 

P . ¿ P a r a q u e f u é r o n i n s t i -

t u i d o s l o s a r t í c u l o s d e l a f e ? 

R . Q u e p a r a d a r n o s u n a d i s -

t i n t a , y c i e r t a n o t i c i a d e D i o s 

n u e s t r o S e ñ o r , y d e J e s u c r i s -

t o n u e s t r o R e d e n t o r . Y p o r e s o 

s e d i c e , q u e l o s s i e t e p e r t e n e -

c e n á l a d i v i n i d a d , y l o s o t r o s 

s i e t e á l a h u m a n i d a d . P . ¡ E l 

q u e f a l t a n o c r e y e n d o u n a r t í -

c u l o , f a l t a r e s p e c t o d e t o d o s ? 

R . Q u e s í ; p o r q u e l a r a z ó n sub 

qua f o r m a l e s u n a m i s m a r e s -

p e c t o d e t o d o s ; á s a b e r : l a 

r e v e l a c i ó n d i v i n a p r o p u e s t a 

p o r l a I g l e s i a . 

$ I. 

De los Artículos de la 
Divinidad. 

P. ¿ Q u a l e s e l p r i m e r a r t í -

c u l o d e l o s q u e p e r t e n e c e n á 

l a d i v i n i d a d ? R . Q u e e l c r e e r , 

que hay un solo Dios Todopode-
roso. D e b e m o s c r e e r - unum 
Deum, uní Deo, y in unum 
Deum, c o m o e n ú l t i m o fin n u e s -

t r o ; y q u e e s O m n i p o t e n t e ; , 

p o r q u e c o n s o l o s u q u e r e r h a -

c e t o d o q u a n t o q u i e r e . 

P . ¿ Q u e e s D i o s ? R . Q u e e s : 

Quicdam Essentia excellentior 
omni eo quod dici , auf excogi-
tari valeat, infinitus, sapiens, 
justas, principium, et finís om-
nium rerum. E s , p u e s , D i o s s o -

b r e t o d o l o q u e n o s o t r o s p o -

d e m o s l l e g a r á a l c a n z a r n i c o -

n o c e r . Y p o r e s t a r a z ó n l o s 

T e ó l o g o s , a u n i l u s t r a d o s c o n 

l a s l u c e s d e l a f e , c o n f i e s a n 

q u e m e j o r s e e x p l i c a l o q u e e s 

D i o s p o r n e g a c i o n e s , q u e p o r 

a f i r m a c i o n e s ; p u e s c o m o d i c e 

S. Tom. I. p. q. 3. in princip. 
D e D i o s scire non possumtis 
quid sit, sed quid non sit. j 

P. ¿ Q u e s i g n i f i c a e s t e n o m -

b r e Dios7 R. Q u e á l a n a t u r a -

l e z a d i v i n a , non prout est in se, 
p o r q u e a s í n o t i e n e e l h o m b r e 

n o m b r e p r o p i o p a r a s i g n i f i c a r -

l a , s i n o s e g ú n q u e n o s o t r o s l a 

c o n c e b i m o s . Y p o r q u a n t o e s t e 
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n o m b r e Dios s i g n i f i c a l o m a -

y o r q u e p o d e m o s e x c o g i t a r , 

u s a m o s d e é l p a r a s i g n i f i c a r 

l a n a t u r a l e z a , ó e s e n c i a d i v i -

n a , e n q u a n t o e s e x p l i c a b l e 

p o r n o s o t r o s . 

P . ¿ P o r q u e n o j i a y m a s q u e 

u n s o l o D i o s ? R . P o r q u e e s s u -

m a m e n t e p e r f e c t o , y n o p o -

d r í a s e r l o s i h u b i e s e m u c h o s 

D i o s e s ; p u e s l a p e r f e c c i ó n q u e 

t e n í a e l u n o , f a l t a r í a a l o t r o . 

. P . ¿ P u e d e c o n o c e r s e p o r l a l u z 

n a t u r a l q u e h a y u n D i o s ? R . 

Q u e n o p u e d e c o n o c e r s e íprio-
ri, p e r o s i á posteriori, ó p o r 

s u s e f e c t o s , c o m o l o c o n o c i é -

r o n a l g t n o s filósofos. 

A r g . c o n t r a e s t o . L o q u e p u e -

d e c o n o c e r s e p o r l a l u z n a t u -

r a l n o e s d e f e , e s a s í q u e e s 

d e f e q u e h a y u n D i o s ; l u e g o 

e s t o 110 p u e d e c o n o c e r s e p o r 

l a l u z n a t u r a l . R. D i s t i n g u i e n -

d o l a c o n s e q ü e n c i a . N o e s d e 

f e r e s p e c t o d e t o d o s , n i e g o l a 

c o n s e q ü e n c i a . N o e s d e f e r e s -

p e c t o d e a l g u n o s , s u b d i s t i n g o : 

l a e x i s t e n c i a d e D i o s c o m o a u -

t o r n a t u r a l , c o n c e d o : l a e x i s -

t e n c i a d e D i o s c o m o a u t o r s o -

b r e n a t u r a l , n i e g o . D e m a n e r a , 

q u e s i s e c o n s i d e r a D i o s c o m o 

a u t o r s o b r e n a t u r a l , e s e l o b -

j e t o p r i m a r i o d e l a f e , r e s p e c -

t o d e t o d o s ; p o r q u e e n q u a n -

t o t a l , n a d i e l o p u e d e e n t e n -

d e r , n i c o n o c e r p o r s o l a l a l u z 

n a t u r a l . M a s s i s e c o n s i d e r a 

c o m o a u t o r n a t u r a l , a u n q u e 

n o s e a o b j e t o d e l a f e r e s p e c -

t o d e l o s s a b i o s q u e s a b e n d e -

m o s t r a r s u e x i s t e n c i a d e l m o -

d o d i c h o , l o e s r e s p e c t o d e 

l o s i g n o r a n t e s , q u e n o a l c a n -

z a n á c o n o c e r l o d e e s t a m a n e -

r a . A s í S a n t o T o m a s 1 . p . q. 2 . 

art. 7 . ad 1. 
Y a u n l o s m i s m o s filósofos 

c r i s t i a n o s q u e c o n o c e n e v i d e n -

t e m e n t e q u e h a y u n D i o s , c r e e n 

p o r l a f e m a s c i e r t a m e n t e e s t a 

v e r d a d , q u e p o r r a z ó n d e l a 

d e m o s t r a c i ó n ; p o r s e r l a f e 

m a s c i e r t a q u e t o d a c i e n c i a 

n a t u r a l . Y a u n q u e n o c r e a n 

e s t a v e r d a d c o n a s e n s o d e f e , 

p o r s e r e s t e i n c o m p a t i b l e c o n 

e l c o n o c i m i e n t o c i e n t í f i c o , s e 

c o n f i r m a n e n e s t e p o r s u f e . 

N i p i e r d e n e l m é r i t o d e e s t a ; 

p o r t e n e r u n a v o l u n t a d p r o n -

t a p a r a c r e e r q u a n t o p e r t e n e z -

c a á l a f e . S a n t o T o m a s 2 . 2 . 

q. 2 . art. 1 0 . 

P . ¿ Q u e g é n e r o s d e o p e r a -

c i o n e s s e d a n e n D i o s ? R . Q u e 

d o s ; á s a b e r : d e o p e r a c i o n e s 

ad intra, y ad extra. O p e r a -

c i ó n ad intra e s a q u e l l a cujus 
terminusmanet intra Deum. Ta-
l e s s o n l a s p r o c e s i o n e s d i v i n a s . 

O p e r a c i ó n ad extra e s : cujus' 
terminus transit extra Deum; 
c o m o l a c r e a c i ó n , s a n t i f i c a -

c i ó n , y o t r a s s e m e j a n t e s . P . 

¿ L a s p r o c e s i o n e s d i v i n a s s o n 

v e r d a d e r a m e n t e a c c i o n e s ? R . 



Que lo son del entendimiento, 
y de la voluntad. P. ¿Quantas 
son las procesiones divinas? R. 
Que dos tan solamente; á sa-
ber : la del Hijo del Padre, y 
la del Espíritu Santo del Padre 
y del Hijo. P. i Y por que no 
son mas? R. Porque el Hijo es 
término adequado de la poten-
cia generativa , y el Espíritu 
Santo lo es también de la es-
piratíva. La potencia genera-
tiva es el entendimiento divi-
no , y la espirativa es la vo-
luntad divina, y en Dios no 
hay mas que un entendimien-
to , y una voluntad. 

P. ¿Las operaciones ad ex-
tra se hacen por una sola Per-
sona, ó por las ires? R. Que 
se hacen por las tres divinas 
Personas; porque la virtud 
productiva ad extra es común 
á todas tres. Con todo eso las 
operaciones propias de la Om-
nipotencia se atribuyen al Pa-
dre ; las de la sabiduría al Hi-
jo ; y las del amor al Espíritu 
Santo; porque el poder se a -
tríbuye al Padre, la sabiduría 
al Hijo, y el amor al Espíritu 
Santo. 

P. ¿En donde está Dios? R. 
Que en todas partes por esen-
cia , presencia y potencia. Por 
esencia dando á todas las co-
sas elser.Por presencia mirán-
dolas á todas. Y por potencia 
gobernándolas; no como un 

Rey 10 está en su reyno, go-
bernándolo por medio de sus 
ministros, sino inmediatamen-
te por sí mismo; por su in-
mensidad, con la que todo lo 
llena. P. ¿Está Dios con algún 
modo especial en las cosas? R. 
Que sí; porque en los justos 
está de un modo especial por 
la gracia, en los bienaventu-
rados por la gloria, y en los 
condenados por la justicia. 

P. ¿Donde estaba Dios ántes . 
de criar el cielo, la tierra y 
todas las cosas? R. Que en sí 
mismo , tan glorioso como a-
hora; porque á Dios nada pue-
de añadírsele. P. ¿Por f|ue crió 
el cielo, la tierra y todas las 
demás cosas? R. Que por ser 
sumamente bueno, y así las 
crió por su bondad, y no por 
necesitar de las criaturas para 
su gloria, porque esta la tiene 
Dios , conociéndose y amán-
dose las tres Personas divinas; 
complaciéndose el Padre en el 
Hijo; el Padre y el Hijo en el 
Espíritu Santo, y el Espíritu 
Santo en el Padre y el Hijo. 

P. ¿Qual es el 2.° artículo 
de la divinidad? R. Que creer 
que es Padre; esto es: creer 
que en. Dios hay una Persona 
que es y se llama Padre , por-
que engendra al Hijo de su 
substanciay naturaleza. jR.¿De 
que manera lo engendra?. R. 
Que mirándose el Padre en su 

esencia como en un espejo, do se dice: los ojos, manos, de-
produxo una imágen semejan- dos, brazos, &c. de Dios, es la 
te á sí , á quien comunicó su locucion metafórica , que sig-
naturaleza con todos sus atri- nifica que Dios oye, ve ú obra. 
butos y perfecciones; y esta P. ¿Qual es el tercer ar t í -
imágen perfectísima del Padre culo de la divinidad? R. Creer 
se llama y es el Hijo del Eter- que es Hijo; esto es : que hay 
no Padre , porque procede de en Dios otra Persona que es, y 
él por generación ; pues la ge- se llama Hijo, y que esta Per-
neracion es: origo viventis á sona es realmente distinta del 
vívente, tamquam d principio Padre. Con esta verdad se con-
coñjuncto in simílitudinem na- futa el error de Savelio, quien 
.turce ejusdem speciei. afirmaba , que el Padre y el 

P. ¿Que es lo que el Padre Hijo eran una misma Persona, 
no comunica á su Hijo? R. Que Es, pues, el Hijo distinta Per-
lo que 110es comunicable; co- sona que el Padre, pero con-
mo la paternidad, inascibili- substancialé igual al Padre, y 
dad , y l!er priucipio de toda Dios verdadero. Es también 
la Trinidad , porque estas co- Verbo Eterno, porque proce-
sas convienen al Padre relati- de por el entendimiento de la 
vé ó personaiiter, como al Hi- fecundidad de la divina natu-
jo ser Hijo, y engendrado; y raleza, y el parto del enten-
al Espíritu Santo ser espirado, dimiento, así como en lo hu-
P. ¿El Padre es mas anciano mano se llama verbo, así se 
que el Hijo? R. Que de nin- llama también en lo divino, 
guna manera; porque ningu- También se dan otros nombres 
ña Persona divina es 1.° que á la 2.a Persona, como de es-
la otra en quanto al tiempo. P. plendor, imágen, &c. porque 
¿Pues por que el Padre se pin- como dice S. Tom. 1. p. q. 34. 
ta en figura de un anciano, y art. 2. ad 3. no se pudo hallar 
el Espíritu Santo en figura de un nombre solo quepudiesede-
paloma? R. Porque el Padre y clarar todas sus perfecciones, 
el Espíritu Santo apareciéron P- ¿Puede el Hijo decirse e-
alguna vez en estas figuras, fecto del Padre? R. Que no; 
como consta del sagrado Tex- porque el efecto dice depen-
to. No porque tengan alguna; dencia de su causa ; y por es-
pues siendo Dios Espíritu puro ta razón 110 puede llamarse al 
no tiene, ni puede tener figu- Padre causa del Hijo. Y por 
ra alguna corporal. Y asíquan- que además de esto , la causa 
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es ad quam sequitur aliad, y 
aunque el Hijo sit alius á Pa-
ire , no es aliud, porque tiene 
una misma naturaleza con él, 
y aliud significa distinción nu-
mérica en la naturaleza, como 
se ve en todo efecto , el qual 
tiene diversa naturaleza nu-
mérica que su causa. 

P. ¿Qual es el 4.0 artículo 
de la divinidad? P. Creer que 
es Espíritu Santo; esto es: que 
se da en Dios una 3.1 Persona 
que es, y se llama Espíritu 
Santo, la qual procede del Pa-
dre , y del Hijo por la volun-
tad como amor de ámbos. P. 
¿La procesión del Espíritu San-
to es generación? R. Que no; 
porque no procede por el en-
tendimiento , á quien convie-
ne comunicar la naturaleza 
formalísimamente ex vi intel-
lectionis; y el Espíritu Santo 
procede por la voluntad , á 
quien pertenece comunicar for-
malísimamente el amor ; mas 
como este amor es substancial, 
es Dios; pues no habiendo den-
tro de Dios sino lo que es Dios, 
es el Espíritu Santo verdade-
ro Dios, pues está dentro de 

' Dios. 
P. ¿Que se declara en los 4 

artículos prcedentes? R. Que 
el misterio déla Santísima Tri-
nidad; á saber: en el i.° la u-
nidad de la esencia , y en los 
otros tres la Triuidad de las 

Personas. P. ¿Con que exem-
plos puede declararse este al-
tísimo misterio? R• Que per-
fectamente no puede en esta 
vida explicarse; pero en al-
guna manera se declara con el 
exemplo de la manzana, en la 
qual hay color, olor y sabor. 
con el de la fuente, cuya agua 
pasa al rio y al lago, siendo 
una misma en la fuente , rio y 
lago. Así, pues, la esencia di-
vina se comunica por el Pa-
dre al Hijo, y por ámbos al Es-
píritu Santo: como la agua de 
la fuente se comunica por es-
ta al rio, y de la fuente y rio 
pasa al lago. Puede también 
explicarse con el exemplo del 
árbol en el que hay raíz , ra-
mas y fruto.'Con el del sol, en 
el que se halla su ser, de el que 
procede la luz , y mediante la 
luz el calor: así , pues, proce-
de el Hijo del Padre, como luz 
de luz , y de uno y otro pro-
cede el Espíritu Santo, dulcísi-
mo calor del Padre y del Hijo. 

P. ¿Conociéron este inefable 
misterio los antiguos filósofos? 
R. Que de los sagrados libros 
sacáron alguna sombra de él. 
Y así dixo Trimegístro : Mo-
nas genuit Monadem , et in se 
reflexit ardorem. También pa-
rece quiso Platón significar es-
te misterio quando dixo: Tria 
sunt omnia. Mas estos y otros 
sabios no conociéronla verdad 
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de este misterio, ni con la luz sonas pueden decirse parte en 
natural puede alcanzarse; y 
así , si tuviéron alguna noti-
cia , fué por las sagradas Es-
crituras del viejo Testamento. 
Ni aun todos los fieles del pue-
blo de Dios , sino muy pocos, 
á excepción de los Patriarcas 
y Profetas , tuviéron expresa 
noticia de él, hasta que vinien-
do Jesucristo al mundo, lo hi-
zo patente á él, especialmente 
quando mandó á sus Apósto-
les bautizar á todas las gentes 
en el nombre del Padre, y del 
Hijo, y del Espíritu Santo. 

P. ¿*Que nombres pueden 
predicarse de Dios en plural, 
y quales en singular? /¿.Que 
los nombres que convienen á 
Dios por razón de la esencia, 
se predican en singular, y los 
que le convienen por razón de 
la persona , en plural. Y así se 
dice un Dios, Criador, Sal-
vador , bueno, justo, sabio. Om-
nipotente; porque estos nom-
bres, y otros semejantes le 
convienen por razón de la e -
sencia, una sola en las tres di-
vinas Personas. Por el contra-
rió se dicen tres Personas, tres 
hipostases, tres relaciones real-
mente distintas , porque son 
nombres personales, y las Per-
sonas de la Santísima Trinidad 
son tres distintas. Los predi-
cados que igualmente convie-
nen á la esencia, y á las per-

TOMO U. 

plura l , y parte en singular, 
como este nombre res que i-
gualmente conviene á la esen-
cia , que á la relación. 

P. ¿Qual es el 5." artículo 
de la divinidad? R. Creer que 
es Criador; esto es : que Dios 
crió todas las cosas de la na-
da. P. ¿ A que Persona le com-
pete el criar? R. Que á las-tres 
por ser acción ad extra, aun-
que se apropia al Padre, como 
obra de la Omnipotencia. P. 
¿En quanto tiempo crió Dios 
el Universo? R• Que en 6 días 
por el orden siguiente. En el 
1." crió el cielo, la tierra, la 
luz y las aguas. En el 2.0 se-
paró las aguas de la tierra," 
quedando esta seca, y las a -
gtias congregadas en un lugar. 
En el 3.0 mandó que la tierra 
produxese yerbas y plantas. 
En el 4." hizo el sol, la luna, 
y los demás luminares del cie-
lo. En el s . ' mandó, que de 
las aguas se produxesen los pe-
ces y las aves. En el 6." hizo 
las bestias de la tierra según 
sus especies, y finalmente en 
el mismo dia hizo al hombre 
semejante á sí , como consta 
del Génesis cap. 1. P. ¿ Fué el 
mundo ab eterno7 R. Que no; 
porque todo lo que crió Dios 
lo hizo en el principio tempo-
ris. Decir lo contrario es error 
en la fe ; por ser artículo de 
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es ta , que el mundo empezó 
en tiempo, dice Santo Tomas, 
¡•p. q. 46. art. 2.. 

P. ¿Por que no hizo Dios al 
hombre el i.°sino el último? R. 
Porque todas las demás cosas 
fueron hechas para el servicio 
del hombre , y quiso Dios án-
tes.de criarlo, prevenirle la 
habitación con todo lo necesa-
rio para su comodidad. P. ¿De 
que manera hizo al hombre? 
R- Que formando su cuerpo 
de la t ierra, y criando el alma 
de la nada , unió esta al cuer-
po ; y así quedó el primer 
hombre Adán hecho t a l , de 
perfecta estatura, y como de 
edad de treinta y tres años. 

P. ¿Para que fin crió Dios 
al hombre? R. Que principal-
mente para dos;á saber: para 
que fuese príncipe y señor de 
todos los animales; y de facto 
le dió el dominio y principa-
do del mar y de la tierra , y 
de todas las cosas que de ellas 
tienen su. origen ; y principa-
lísimamente para que conocie-
se al mismo Dios, y lo amase, 
y sirviéndole en esta vida , le 
gozase eternamente reynando 
con él en el cielo. Para esto le 
hizo semejante á si. 

P. ¿En que hizo Dios seme-
jante á sí al hombre? R. Que 
lo hizo , lo i." en el alma espi-
ritual é inmortal, adornada 
de memoria , entendimiento y 

voluntad. Lo 2." en el libre al-
bedrío. Lo 3.0 haciéndolo ca-
paz de gracia y gloria. Lo 4.° 
en que á la manera que está 
Dios todo en todas partes , y 
todo en qualquiera de ellas; 
así el alma racional está toda 
en todo el cuerpo,. y toda en 
qualquiera parte de él. 5.0 En 
la potestad que le concedió 
sobre todos los sublunares. 

P. ¿Que dones dió Dios al 
hombre? R.. Que los sobrena-
turales, como la justicia ori-
ginal, que era la gracia habi-
tual con cierto modo, que rec-
tificaba la parte inferíoi'segun 
la razón, y la razón á Dios; 
las virtudes teologales con o -
tras infusas, y los dones del 
Espíritu Santo. Le dió también 
los dones naturales, como la 
v ida , la sa lud, la perfección 
de los miembros, potencias y 
sentidos , con el conocimiento 
y ciencia de las cosas natura-
les , la impasibilidad corrup-
tiva , y la ¡nmunidad.de dolo-
res y penalidades. P. ¿Como 
nosotros estamos sujetos á tan-
tas penalidades? R. Porque pe-
cando- Adán , perdió para sí, 
y para nosotros la justicia ori-
ginal con los privilegios ane-
xos á ella. Y por tanto quedó 
despojado de los dones sobre-
naturales , y enfermo y debi-
litado en los naturales. 

P. ¿.Quando crió Dios los 
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ángeles? R. En el principio del 
mundo quando crió el cielo y 
la tierra. P. ¿Donde fuéron 
criados? K. Que en el cielo; 
porque á la mas noble criatu-
ra se le debe mas noble l u -
gar. Por eso Adán fué criado 
en la tierra, y los ángeles en 
el cielo. P. ¿Quienes son los 
ángeles? R. Que son unos es-
píritus bienaventurados , que 
gozan de Dios en el cielo. P. 
¿Para que fuéron criados? R. 
Que para bendecir y alabar e-
ternamente á Dios, y gober-
nar la Iglesia, y custodiar á 
los hombres, como ministros 
del Altísimo. P. ¿Luego vos 
teneis vuestro ángel de guar-
da? Sí lo tengo, y cada uno 
de los hombres lo tiene. Y así 
cada uno debe diariamente en-
comendarse á é l ,é implorar su 
-auxilio en las tribulaciones, 
peligros y angustias. 

P. ¿Desde que tiempo se de-
signa al hombre ángel custo-
dio? R. Que desde el instante 
que nace, y desde este tiempo 
siempre le acompaña, asiste, 
protege, é inclina al bien. Y 
así la devocion con el ángel 
custodio, 110 solamente nos es 
muy útil y provechosa, sino 
en alguna manera debida de 
justicia, por ser muy justo nos 
mostremos agradecidos á tan 
singular protector, 

P. ¿Son todos los ángeles i-

guales en la naturaleza y gra-
cia? R. Que no ; pues entre e-
llos hay unos superiores á 0-
tros en las tres gerarquías y 
nueve coros. Los mas excelen-
tes en la naturaleza lo son tam-
bién en la gracia, lo que no 
sucede entre los hombres. Se 
hablan mùtuamente, comuni-
cándose recíprocamente los 
conceptos de la mente, con 
esta diferencia , que los ánge-
les superiores iluminan á los 
inferiores, y no al contrario. 

P. ¿Tienen cuerpo los án-
geles? R. Que no ; porque son 
espíritus, incorpóreos, y pu-
ramente intelectuales. P.¿Pues 
por que se pintan como unos 
mancebos con alas? R. Porque 
así han aparecido muchas ve-
ces , formando cuerpo visible 
del ay re , ó de otra materia. 
Las alas indican su agilidad, y 
la prontitud con que obedecen 
á Dios, y nos protegen. 

P. ¿Crió Dios á los demo-
nios? R. Que los crió buenos 
como á los demás ángeles, y 
ellos por su soberbia se trans-
formáron en demonios. P. 
¿Quanto tiempo fuéron bue-
nos? R. Que en tres instantes 
se obró todo el negocio de los 
ángeles. En el i." fuéron todos 
criados en gracia con excelen-
tísima perfección natural y so-
brenatural. En el 2.0 merecié-
ron los buenos, amando á Dios 



sobre todas las cosas, y subor-
dinándose humildemente á su 
magestad y soberanía; pero 
los malos se apartárondeDios, 
por el desordenado apetito de 
su propia excelencia , y peca-
do de soberbia. En el 3.0 los 
buenos gozáron de la clara vi-
sion de Dios, y los malos fué-
ron arrojados al fuego eterno. 
\ así los demonios en el pri-
mer mstante fueron buenos, en 
el 2.0 malos, y en el 3.0 ya con-
denados. 

P- ¿Que dones dió Dios á 
los ángeles en su creación? fi. 
Que les dió muchos y muy ex-
celentes, así de naturaleza co-
mo de gracia , adornándolos 
de un poder admirable, de un 
conocimiento sublime , y de 
una altísíma sabiduría. Tam-
bién les dió las tres virtudes 
teologales con todas las demás 
gracias y dones que conve-
nían á su elevada naturaleza. 
P- ¿Que dones perdiéron los 
demonios por el pecado? R. 
Que solamente los sobrenatu-
rales. Y así conocen, y aun 
comprehenden todos los entes 
naturales necesarios de este u-
niverso. Gozan de tanto poder 
y fuerza , que pueden mover 
el cielo y la t ierra , y aun 
trastornarlos, si Dios se lo 
permitiera. No conocen los se-
cretos del corazon , ni los ac-
tos libres, ni los futuros libres 

ó contingentes, á no ser que 
se dirijan á ellos, ó despues 
que ya existen, y se descu-
bren ; porque ni pertenecen al 
órden del universo, ni tienen 
conexion necesariaconlas cau-
sas naturales. 

P . ¿Qual es el 6.° artículo 
de la divinidad? R. Creer que 
es Salvador; esto es: que Dios 
nos da la gracia, y perdona los 
pecados. P. ¿A que Persona 
conviene el salvarnos? R. Que 
á las t res , por convenirle por 
razón de la esencia , y ser 0-
bra ad extra. Se atribuye no 
obstante al Espíritu Santo, co-
mo toda otra obra que mira á 
nuestra santificación. 

P. ¿Qual es el 7.0 artículo 
de la divinidad? R. Creer que 
es Glorificador; esto es: que da 
la gloria á los que perseveran 
en su gracia. P. ¿En que con-
siste la gloria esencial? R. En 
la clara visión de Dios, según 
lo que dice S. Juan cap. 17. 
Hcec est autem vita ¡eterna: 
Ut cognoscant te. P. ¿Gozan 
de igual gloría todos los bien-
aventurados? R. Que no; por-
que aunque toda visión beatí-
fica sea de la misma especie, 
se diferencian entre sí las vi-
siones gradualmente, según la 
mayor intensión del lumen de 
gloria que goza cada bienaven-
turado, y según los méritos de 
cada uno. Así, pues, como u-
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na estrella se diferencia de la 
otra en la claridad; así los 
bienaventurados se diferen-
cian en la gloria; mas no por 
esto el que la tiene menor, en-
vidia al que la goza mayor, 
porque en aquel lugar no tie-
ne ocupacion la envidia , es-
tando cada uno contento con 
su suerte, y conociendo que 
no se les debe mas. P. ¿Se da 
al bienaventurado luego que 
entra en el cielo toda la gloría 
que ha de gozar? R. Que se le 
da toda la esencial; pues esta 
consiste en la clara vision de 
Dios que es indivisible; pero 
la gloria accidental se les au-
menta, así con la multiplica-
ción de los bienaventurados 
que de nuevo entran en el cie-
lo, como por los sacrificios y 
alabanzas que se tributan á 
Dios en este inundo; y final-
mente se les aumentará des-
pues de la general resurrección, 
con la gloria de sus cuerpos. 

P.¿Quales y quantos son los 
dotes del alma? R. Que tres; 
á saber : vision, comprehension 
y fruición. La vision corres-
ponde á la fe: la comprehen-
sion á la esperanza; y la frui-
ción á la caridad. Así la fe 
obscura es remunerada con la 
clara vision: la esperanza con 
la comprehension de Dios á 
quien se terminaba; y la cari-
dad con la fruición de Dios i 

quien amaba ausente; porque 
dote es : Ornatus anima vitce 
sufficiens in ¡eterna heatitudine 
jugiter perseverans. Y así el 
entendimiento se adorna con 
la visión: la memoria con la 
comprehensíon; y la voluntad 
con la fruición. Y á la manera 
que en el matrimonio tempo-
ral , se dota á la esposa, así 
en el solemne y consumado 
del alma con Dios, se le dan 
¡os tres dichos dotes, para que 
adornada con ellos viva eter-
namente con su esposo. 

P. ¿Quantos y quales son 
los dotes del cuerpo? R. Que 
los 4 siguientes: agilidad, su-
tileza , claridad , é impasibili-
dad. La agilidad consiste ea 
que el cuerpo glorioso pueda 
moverse velocísimamente, y 
sin fatiga á arbitrio del alma. 
La sutileza en la fácil división 
del continuo , para poder salir 
y entrar por donde quiera, y 
adonde quiera el alma. La cla-
ridad consiste en que ci cuer-
po de sí opaco pasa á ser tan 
lucido y cristalino, que pue-
da registrarse aun su interior 
organización. Puede ser visto 
de la vista corporal aun del 
viador , ni su claridad aunque 
exceda la del sol ofende los ci-
jos , ántes bien los recrea. Es-
tá en la potestad del alma bea-
ta , el que su cuerpo se vea ó 
uo. La impasibilidad consiste 



e n u n a q u a l i d a d i n t r í n s e c a q u e b l a n c a s . P. ¿ Q u e e s a u r e o l a « 

r e m u e v e t o d o d o l o r , m o l e s t i a R. Q u e e s : gaudium accidenta-
y p e n a l i d a d . E s t o s d o t e s d i m a - le, quod beatas obtinet ex vie-
nta d e l a l m a g l o r i o s a , c o m o toña reportata ex aliquo egre-
p r o p i e d a d e s ; n i s o n m i l a g r o - gio opere, c o m o l o e s e l m a r t i -

s o s , c o m o l o f u é l a c l a r i d a d r i o , l a d o c t r i n a s i n g u l a r , y l a 

d e C r i s t o e n s u t r a n s f i g u r a c i ó n . v i r g i n i d a d p e r p e t u a . L l á m a s e 

A s í S . T o m . 3 . p . q. 4 5 . art. 5 * aureola, p o r s e r m e n o r q u e l a 

et ¡n supplem. d quxst. 8 2 . g l o r i a e s e n c i a l , q u e s e l l a m a 

P . ¿ G o z a r á n t a m b i é n s u p r o - aurea. E s t a s e d a á t o d o s l o s 

p i a g l o r i a e n e l c i e l o l o s s e n t í - b i e n a v e n t u r a d o s e n e l c i e l o , y 

d o s e x t e r i o r e s ? « . Q u e s í ; p o r - s o b r e e l l a s e d a l a o t r a H a m a -

q u e h a b i e n d o s e r v i d o e n e s t a d a aureola á l o s M á r t i r e s , D o c -

v i d a á e l a l m a p a r a e l m é r i t o , t o r e s y V í r g e n e s , 

j u s t o e s q u e p a r t i c i p e n t a m - P . ¿ Q u é v e n e n e l c i e l o l o s 

b i e n d e l p r e m i o . Y a s í c a d a u - b i e n a v e n t u r a d o s ? R. Q u e v e n 

n o d e l o s c i n c o s e n t i d o s t e n - e n p r i m e r l u g a r á D i o s t r i n o y 

d r á s u p r o p i o d e l e y t e , e m - 11 n o c o m o e s in se: t o d o s s u s a -

p l e á n d o s e e n o b j e t o s s u m a m e n - t r i b u t o s y p e r f e c c i o n e s f o r m a -

t e d e l i c i o s o s p r o p i o s y p r o - l e s : l o s d e c r e t o s l i b r e s : y l a s 

p o r c i o n a d o s á c a d a u n o . Y a s í c r i a t u r a s p o s i b l e s l a s v e n s e -

c o m o e n e l i n f i e r n o n o h a b r á g u n e l m a y o r ó m e n o r m é r i t o , 

a l g ú n s e n t i d o q u e n o t e n g a s u y e l g r a d o d e l u m e n d e g l o r i a 

p r o p i o t o r m e n t o , a s í e n e l c i é - c o n q u e s e h a l l a n i l u s t r a d o s , 

l o n i n g u n o d e x a r á d e t e n e r s u V e n , a d e m á s , d e l a s c r i a t u r a s 

p r o p i o g u s t o . e x i s t e n t e s a q u e l l a s q u e c o n -

P . ¿ A d e m á s d e l a g l o r i a c o - v i e n e n á l a p e r f e c c i ó n d e s u 

m u n , h a b r á a l g u n o s q u e g o c e n e n t e n d i m i e n t o y a p e t i t o . Y a s í 

d e a l g u n a p a r t i c u l a r ? R . Q u e v e n l a s q u e p e r t e n e c e n á s u 

l o s m á r t i r e s s e r á n c o r o n a d o s e s t a d o , c a s a ó f a m i l i a , a m i g o s 

c o n u n a l a u r e o l a e n c a r n a d a e n y c o n o c i d o s q u e d e x á r o n e n e l 

s u s c a b e z a s , y t e n d r á n e n s u s m u n d o , 

m a n o s p a l m a s t r i u n f a l e s . L o s P . ¿ P o r q u e e n l o s a r t í c u l o s 

s a n t o s D o c t o r e s l o s e r á n c o n s e e x p r e s a n l o s a t r i b u t o s d e 

l a u r e o l a s v e r d e s , y l a s s a n t a s C r i a d o r , S a l v a d o r y G l o r i f i -

V í r g e n e s , q u e p e r m a n e c i é r o n c a d o r ? R . P o r q u e p o r e l l o s s e 

s i n m a c u l a r s u c a n d o r , p o r c o m u n i c a m a s e s p e c i a l m e n t e 

v o t o , ó á l o m é n o s p o r p r o p ó - l a b o n d a d d e D i o s á l o s h o t n -

s i t o , l o s e r á n c o n l a u r e o l a s b r e s ; p o r q u e c o m o C r i a d o r 
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i r o s d a e l s e r n a t u r a l , c o m o 

S a l v a d o r e l s e r d e g r a c i a , y 

c o m o G l o r i f i c a d o r e l s e r d e 

g l o r i a . 

$. ir. 
Ve los Artículos de la Santa 

Humanidad-

P . ¿ Q u a l e s e l p r i m e r a r t í -

c u l o d e l a s a n t a h u m a n i d a d ? 

R. Creer, que nuestro Señor 
Jesucristo, en quanto hombre, 
fué concebido por obra y gracia 
de! Espíritu Santo. E n e s t e a r -

t í c u l o c r e e m o s q u e l a e n c a r -

n a c i ó n d e l H i j o d e D i o s s e 0 -

B r ó e n l a s p u r í s i m a s e n t r a ñ a s 

d e M a r í a S a n t í s i m a , s i n c o n -

c u r s o a l g u n o d e v a r ó n . P . j Q u e 

e s e n c a r n a c i ó n ? R . Q u e e s : 

Assumptio humanitatis á Ver-
bo divino- in unionem persona-
lem, ó es: Unió personalis Ver-
bi divini cum humanitate. 

P . ¿ P u e d e c o n o c e r s e c o n l a 

l u z n a t u r a l e l m i s t e r i o d e l a 

e n c a r n a c i ó n ? R . Q u e n o ; p o r -

q u e é l e s t a n e l é v a d o q u e e x c e -

d e t o d a l u z n a t u r a l , a u n l a d e 

l o s á n g e l e s . Y a s í 110 s a b i e n d o 

e l d e m o n i o , q u e C r i s t o e r a h i -

j o d e D i o s , I e p r o c u r ó l a m u e r -

t e p o r m e d i o d e l t r a y d o r J u -

d a s ; y d e s p u e s t e m i e n d o l o s 

d a ñ o s q u e l e p o d r í a n s o b r e -

v e n i r d e s u m u e r t e , i n f i r i é n -

d o l o s d e s u a d m i r a b l e p a c i e n -

c i a , y d e o t r a s c o n j e t u r a s , p r o -

c u r ó i m p e d i r l a p o r m e d i o d e 

l a m u g e r d e P i l a t o s . 

P . ¿ C o m o s e o b r ó e s t e m i s -

t e r i o ? R . Q u e l o i . " d e c r e t ó l a 

S a n t í s i m a T r i n i d a d , q u e l a 2 . a 

P e r s o n a s e - h i c i e s e h o m b r e e n 

l a V i r g e n M a r í a . L o 2 . " e n v i ó 

a l a r c á n g e l S a n G a b r i e l , p a r a 

q u e p r o p u s i e s e e s t e d i v i n o d e -

c r e t o á l a B e a t í s i m a V i r g e n , y 

e s t a d i e s e s u l i b r e c o n s e n t i -

m i e n t o . L o 3 . ° h a b i e n d o o i d o 

e s t a S e ñ o r a l a c e l e s t i a l e m b a -

x a d a , p r e s t ó s u c o n s e n t i m i e n t o , 

d i c i e n d o : Ecce ancilla Domi-
ni, fiat mihi secundum verbum 
tuum : y a l p u n t o s e o b r ó e s t e 

a d m i r a b l e m i s t e r i o ' p o r v i r t u d 

d e l E s p í r i t u S a n t o . 

P . ¿ Q u e c o s a s o b r ó e l E s p í -

r i t u S a n t o e n e s t e m i s t e r i o ? R. 

Q u e q u a t r o . i . a F o r m ó e n e l 

c l a u s t r o v i r g i n a l ' d e M a r í a u n 

c u e r p o d e s u p u r í s i m a s a n g r e . 

2 . a C r i ó u n a a l m a . 3 . a U n i ó e s -

t a a l m a a l c u e r p o c o n u n i ó n 

n a t u r a l . 4 . a E l V e r b o , d i v i n o 

u n i ó á s í c o n u n i ó n h i p o s t á t i -

c a l a h u m a n i d a d , i m p i d i e n d o 

r e s u l t a s e l a p e r s o n a l i d a d c r i a -

d a . T o d o e s t o ' s e o b r ó e n u n 

i n s t a n t e , p o r h a b e r s e o b r a d o 

t o d o p o r v i r t u d d i v i n a , q u e 

p u e d e t o d o h a c e r l o e n u n i n s -

t a n t e . P . ¿ F u é C r i s t o p r i m e r o 

h o m b r e , y d e s p u e s D i o s ? R . 

Q u e d e n i n g u n a m a n e r a , s i n o 

q u e e n u n i n s t a n t e m i s m o f u é 

j u n t a m e n t e D i o s y h o m b r e . 



L o c o n t r a r i o e s e l e r r o r d e 

N e s t o r i o . 

P . ¿ S í t o d a l a T r i n i d a d o b r ó 

e s t e m i s t e r i o , c ó m o q u e d ó h e -

c h o h o m b r e s o l a m e n t e e l H i -

j o ? / ( • P o r q u e a u n q u e t o d a s l a s 

t r e s d i v i n a s P e r s o n a s c o n c u r -

r i e s e n activé á l a e n c a r n a c i ó n , 

s o l a m e n t e e l H i j o c o n c u r r i ó 

t a m b i é n terminativé. A l a m a -

n e r a q u e s i t r e s c o n c u r r i e s e n á 

h a c e r u n v e s t i d o , y u n o s o l o 

s e v i s t i e s e d e é l . P . ¿ F u é l a e -

s e n c i a d i v i n a l a q u e s e u n i ó 

i n m e d i a t a m e n t e á l a h u m a n i -

d a d , ó l a p e r s o n a l i d a d ? R . Q u e 

l o f u é l a p e r s o n a l i d a d d e l V e r -

b o ; p o r q u e s i l a e s e n c i a d i v i n a 

s e h u b i e r a u n i d o i n m e d i a t a -

m e n t e á l a h u m a n i d a d , s e h u -

b i e r a n h e c h o h o m b r e t o d a s l a s 

t r e s P e r s o n a s , y h u b i e r a n s i -

d o u n m i s m o h o m b r e . 

P . ¿ L a P e r s o n a d e C r i s t o e s 

s i m p l e ó c o m p u e s t a ? R . Q u e e s 

e n s í d e l t o d o s i m p l e l a P e r s o -

n a d e l V e r b o , a u n q u e l a m i s -

m a P e r s o n a s e c o m p o n g a e n 

C r i s t o d e l a h u m a n i d a d , y P e r -

s o n a d e l V e r b o , s i n q u e e n e -

1 1 o h a y a i m p e r f e c c i ó n a l g u n a , 

n i m e z c l a d é l a n a t u r a l e z a h u -

m a n a c o n l a d i v i n a , c o m o a d -

v i e r t e S a n t o T o m a s 3 . p . q . 2 . 

art. 4 . 

P . ¿ P o r q u e s e h i z o h o m b r e 

e l H i j o m a s q u e o t r a d i v i n a 

P e r s o n a ? R. Q u e á priori n o 

p u e d e d a r s e m a s r a z ó n q u e h a -

b e r s i d o e s t a l a d i v i n a v o l u n -

t a d . P u e d e n s í a s i g n a r s e a l g u -

n a s d e c o n v e n i e n c i a ó c o n -

g r u e n c i a . i . a P a r a q u e a s í f u e -

s e u n o m i s m o e l H i j o d e D i o s , 

y d e l h o m b r e . 2 . a P a r a q u e e l 

H i j o n a t u r a l d e D i o s h i c i e s e 

h i j o s a d o p t i v o s . 3 . a P o r q u e h a -

b i e n d o p e c a d o A d á n c o n u n 

a p e t i t o d e s o r d e n a d o d e s a b e r , 

f u é c o n g r u e n t e s e r e d u x e s e e l 

h o m b r e * á D i o s p o r e l H i j o q u e 

e s l a v e r d a d e r a s a b i d u r í a , c o -

m o l o a d v i e r t e S a n t o T o m a s 

2-p.q.z-art. 8. 
P . ¿ P o r q u e s e h i z o h o m b r e 

D i o s , y n o s e h i z o á n g e l ? R . 

Q u e l a r a z ó n á priori e s h a -

b e r l o q u e r i d o D i o s a s í . L a r a -

z ó n d e c o n g r u e n c i a e s : I . " p o r -

q u e a s í c o m o e l h o m b r e p e c ó , 

y f u é r e d i m i d o , a s í f u é c o n v e -

n i e n t e f u e s e h o m b r e e l q u e s a -

t i s f a c i e s e p o r é l . 2 . " P o r q u e a l 

á n g e l n o c o n v e n í a p a d e c e r l o 

q u e C r i s t o p a d e c i ó . 3 . 0 P o r q u e 

q u i s o h o n r a r á l a n a t u r a l e z a 

h u m a n a , e s t r e c h a n d o m a s d e 

e s t a m a n e r a a l h o m b r e , p a r a 

q u e l e a m a s e . 

P . ¿ Q u e c o s a s s e h a l l a n e n 

C r i s t o ? R . Q u e u n a P e r s o n a 

q u e e s d i v i n a , d o s n a t u r a l e z a » 

d i v i n a y h u m a n a , d o s u n i o -

n e s , u n a n a t u r a l d e l a l m a a l 

c u e r p o , y o t r a h i p o s t á t i c a d e 

l a h u m a n i d a d a l V e r b o , d o s 

e n t e n d i m i e n t o s d i v i n o y h u -

m a n o , u n a m e m o r i a , q u e e s 
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h u m a n a ; p o r q u e e n q u a n t o 

D i o s n i t i e n e m e m o r i a , n i l a 

n e c e s i t a p o r t e n e r t o d a s l a s 

c o s a s p r e s e n t e s ; d o s f i l i a c i o -

nes, una con la que ab eterno 
e s H i j o d e l P a d r e s i n m a d r e , 

y o t r a c o n l a q u e e n t i e m p o e s 

h i j o d e l a M a d r e s i n p a d r e ; d o s 

v o l u n t a d e s d i v i n a y h u m a n a ; 

p o r q u e e l e n t e n d i m i e n t o y v o -

l u n t a d s u b s i g u e n á l a n a t u r a -

l e z a , y h a b i e n d o e n C r i s t o d o s 

n a t u r a l e z a s d i v i n a y h u m a n a , 

e s c o n s i g u i e n t e h a y a d e l m i s -

m o m o d o d o s e n t e n d i m i e n t o s 

y d o s v o l u n t a d e s . 

P . ¿ Q u a l e s e l 2 . 0 a r t í c u l o d e 

l a h u m a n i d a d ? R. Creer, que 
nació de Santa María Virgen, 
quedando siempre Vir gen , án-
tes del parto , en el parto, y 
despues del parto la misma Vir-
gen. C o n e s t o q u e d a r e p r o b a -

d o E l v i d i o , q u e i m p í a m e n t e 

a f i r m a b a n o h a b e r p e r m a n e c í -

d o s i e m p r e V i r g e n d e s p u e s d e l 

p a r t o l a M a d r e d e D i o s , s i n o 

q u e d e s p u e s t u v o o t r o s h i j o s 

d e J o s e f s u E s p o s o . B l a s f e m i a 

d e u n a v e z i n j u r i o s a s u m a -

m e n t e p a r a á m b o s c a s t í s i m o s 

E s p o s o s . L a f e n o s e n s e ñ a l o 

c o n t r a r i o e n e s t e ¡ y t í c u l o . P . 

¿ C o m o p u d o M a r í a q u e d a r V i r -

g e n d e s p u e s d e h a b e r p a r i d o 

r e a l n e n t e á s u h i j o J e s u c r i s t o ? 

R . Q u e a s í c o m o e l s o l d e s p i -

d e s u s r a y o s ; y á l a m a n e r a 

q u e e s t o s e n t r a n y s a l e n p o r e l 
T O M O I I . 

c r i s t a l , n o s o l a m e n t e n o r o m -

p i é n d o l o , s i n o d e x á n d o l o m a s 

c l a r o y h e r m o s o ; a s í n a c i e n d o 

C r i s t o d e s u M a d r e V i r g e n , 110 

s o l o n o o f e n d i ó s u i n t e g r i d a d 

v i r g i n a l , s i n o q u e l a d e x ó m a s 

c l a r i f i c a d a y s i n g u l a r . 

P . ¿ Q u a l e s e l t e r c e r a r t í c u -

l o d e l a h u m a n i d a d ? R. Creer, 
que padeció muerte de Cruz por 
salvar á nosotros pecadores. No 
b a s t a c r e e r q u e m u r i ó , p u e s 

p u d o m o r i r o t r o g é n e r o d e 

m u e r t e , s i n o q u e d e b e m o s c r e e r 

q u e m u r i ó e n l a C r u z . P . ¿ P a -

d e c i ó C r i s t o á n t e s d e s u m u e r -

t e a l g u n o s d o l o r e s ? R . Q u e 

d e s d e e l i n s t a n t e d e s u c o n -

c e p c i ó n e m p e z ó á p a d e c e r , c o -

n o c i e n d o a s í l o s p e c a d o s d e l o s 

h o m b r e s , c o m o l o s t o r m e n t o s 

q u e h a b í a d e s u f r i r h a s t a a c a -

b a r s u v i d a e n u n a a f r e n t o s a 

C r u z . 

P . ¿ R e c i b i ó a l g ú n a l i v i o e n 

s u s t o r m e n t o s p o r p a r t e d e l a 

d i v i n i d a d ? R . Q u e e r a c o n f o r -

t a d o p o r e l l a p a r a p a d e c e r m a s , 

y p o r m a s l a r g o t i e m p o ; e n l o 

d e m á s l o d e x ó p a d e c e r c o m o 

s í f u e s e p u r o h o m b r e . Y a s í 

e x c l a m ó d e s d e l a C r u z : Deus, 
Deus meus ,ut quid dereliquisti 
niel Mat. 17. v. 46. 

P . ¿ P a d e c i ó C r i s t o e n e l a l -

m a , a d e m á s d e l o s d o l o r e s d e l 

c u e r p o ? R . Q u e p a d e c i ó l a s 

m a y o r e s a f l i c c i o n e s y a g o n í a s , 

c o m o c o n s t a d e l a s p a l a b r a s 
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q u e r e f i e r e S . M a t e o e n e l c. 3 6 . 

v. 38. Tristis est anima mea 
vsque ad mortem ; e s t o e s : p o r 

l a v i v a a p r e h e n s i ó n d e l o s t o r 

m e n t o s y c r u e l í s i m a m u e r t e 

q u e y a e s t a b a p r ó x i m a á p a -

d e c e r ; y p o r l a p r e v i s i o n d e 

t a n t o s , q u e i n g r a t o s á t a n s u -

p e r i o r e s b e n e f i c i o s , n o h a b í a n 

d e p e r c i b i r l o s f r u t o s d e s u 

p a s i ó n y m u e r t e . P . ¿ S i e l a l -

m a d e C r i s t o e r a g l o r i o s a , y 

g o z a b a d e l a v i s i o n b e a t í f i c a , 

c ó m o p o d í a p a d e c e r ? R . Q u e 

e r a b i e n a v e n t u r a d a y g o z a -

b a d e l a v i s i o n b e a t í f i c a e n 

q u a n t o á l a p a r t e s u p e r i o r , y 

a u n q u e s e l e d e b i e s e e l d o t e d e 

i m p a s i b i l i d a d , a u n e n q u a n t o á 

l a p a r t e i n f e r i o r , e s t u v o e s t e 

s u s p e n s o , p a r a q u e p u d i e s e 

p a d e c e r p o r n o s o t r o s . 

P . ¿ E n q u e c o n s i s t i ó l a m u e r t e 

d e C r i s t o ? R . E n l a s e p a r a c i ó n 

d e l a l m a d e s u c u e r p o , s i n q u e 

c u e r p o y a l m a s e s e p a r a s e n d e 

l a d i v i n i d a d . P . ¿ E r a C r i s t o 

h o m b r e e n e l t r i d u o d e s u m u e r -

t e ? R . Q u e p r o p i a m e n t e n o e -

r a h o m b r e , s i n o c o n e l a d i t o 

d e h o m b r e m u e r t o ; p o r q u e f a l -

t ó l a u n i o n d e l a l m a c o n e l 

c u e r p o . P . ¿ F u é l a m u e r t e d e 

C r i s t o c a u s a d e n u e s t r a s a l u d ? 

R . Q u e l a m u e r t e d e C r i s t o 

p u e d e c o n s i d e r a r s e in peri, ó 

in facto esse. Inferi f u é c a u s a 

d e n u e s t r a s a l u d per mcdum 
meriti ; mas in facto esse lo 

f u é c o m o c a u s a e f i c i e n t e , e n 

q u a n t o l a d i v i n i d a d e s t a b a u -

n i d a a l c u e r p o y á e l a l m a ; n o 

meritoric, p u e s y a n o p o d í a 

m e r e c e r m a s . 

P . ¿ D e q u e m a n e r a , y q u e 

m e r e c i ó C r i s t o ? R. Q u e m e r e -

c i ó d e s d e e l p r i m e r i n s t a n t e 

d e s u c o n c e p c i ó n , h a s t a e l ú l -

t i m o d e s u v i d a ; p o r q u e a u n -

q u e n o p o d í a m e r e c e r p o r e l 

a c t o d e a m o r d e D i o s n e c e s a -

r i o , s i e n d o b i e n a v e n t u r a d o , 

m e r e c i ó p o r t o d o s l o s a c t o s l i -

b r e s , p o r s e r j u n t a m e n t e v i a -

d o r . Y a s í m e r e c i ó p a r a s í l a 

e x á l t a c i o n d e s u n o m b r e , y l a 

g l o r i a d e l c u e r p o , y p a r a n o -

s o t r o s l i b r a r n o s d e l c a u t i v e r i o 

d e l d e m o n i o ; l a g r a c i a , l a g l o -

r i a , l o s a u x i l i o s s u f i c i e n t e s y 

e f i c a c e s , y l a p r e d e s t i n a c i ó n 

c o n t o d o s s u s e f e c t o s q u e s o n 

¡ n u m e r a b l e s . T a m b i é n p a r a l o s 

á n g e l e s m e r e c i ó , á l o m é n o s , 

a l g u n o s p r e m i o s a c c i d e n t a l e s , 

a u n q u e n o m u r i ó p o r e l l o s . F i -

n a l m e n t e a p r o v e c h ó á l o s S a n -

t o s P a d r e s a n t i g u o s e l m é r i -

t o d e C r i s t o c o m o d e m e d i a -

d o r , p o r q u e n a d i e a l c a n z ó , n i 

p u e d e a l c a n z a r l a v i d a e t e r n a , 

s i n o p o r ¡iguitu d e l o s m é r i t o s 

d e C r i s t o . 

P . ¿ M u r i ó C r i s t o s o l a m e n t e 

p o r l o s p r e d e s t i n a d o s ? R. Q u e 

p a d e c i ó y m u r i ó p o r t o d o s , 

d e r r a m a n d o p o r t o d o s s u s a n -

g r e . E s e l e r r o r c o n t r a r i o J a n -
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s e n i s m o c o n d e n a d o p o r I n o -

c e n c i o x . P . ¿ P u e s c o m o s e c o n -

d e n a n t a n t o s , s ¡ C r i s t o p r o p i -

n ó p a r a t o d o s t a n s u p e r a b u n -

d a n t e m e n t e e l r e m e d i o d e s u 

s a n g r e ? R . Q u e p o r s u n e g l i -

g e n c i a e n a p l i c a r s e e s t e e f i c a -

c í s i m o r e m e d i o . S a t i s f i z o C r i s -

t o p o r t o d o s c o p i o s a y s u p e r -

a b u n d a n t e m e n t e e n q u a n t o á l a 

s u f i c i e n c i a , n o e n q u a n t o á l a 

e f i c a c i a ; p u e s e s t a d e p e n d e d e 

n u e s t r a a p l i c a c i ó n . A s í c o m o 

s i u n m é d i c o o f r e c i e s e á t o d o s 

l o s e n f e r m o s u n a m e d i c i n a e f i -

c a z , y m u c h o s n o q u i s i e s e n a -

p l i c á r s e l a ; s i e s t o s m o r í a n , n o 

s e r í a p o r d e f e c t o d e l m é d i c o , 

s i n o p o r s u n e g l i g e n c i a e n a p l i -

c a r s e l a m e d i c i n a q u e l e s h a -

b í a d e s a n a r . A s í , p u e s , s e c o n -

d e n a n m u c h o s , a u n q u e l a r e -

d e n c i ó n d e C r i s t o s e a c o p i o s í -

s i m a , y t a n t o q u e u n a s o l a g o -

t a d e s u s a n g r e e r a s u f i c i e n t e 

y s u p e r a b u n d a n t e p a r a l a r e -

d e n c i ó n d e t o d o s l o s h o m b r e s , 

p o r s e r d e u n v a l o r i n f i n i t o . 

P . ¿ Q u a l e s e l 4 . 0 a r t í c u l o 

d e l a h u m a n i d a d ? R. Creer 
que Cristo descendió á los in-
fiernos; y librólas almas de los 
justos, que allí estaban deteni-
das desde el principio del mun-
do. E s t o e s , q u e d e s c e n d i ó p e r -

s o n a l m e n t e a l s e n o d e A b r a -

h a n , y á l o s d e m á s i n f i e r n o s 

p o r s u s e f e c t o s . V é a s e l o d i c h o 

s o b r e e s t e a r t í c u l o e n l a e x -

p l i c a c i o n d e l s í m b o l o . 

P . ¿ Q u a l e s e l 5 . 0 a r t í c u l o 

d e l a h u m a n i d a d ? R. Creer, 
que resucitó Cristo al tercero 
dia de entre los muertos. P. ¿ Fué 
C r i s t o e l p r i m e r o q u e r e s u c i -

t ó ? R . Q u e f u é e l p r i m e r o q u e 

r e s u c i t ó v e r d a d e r a m e n t e ; e s t o 

e s : p a r a n u n c a m a s m o r i r ; p o r -

q u e o t r o s q u e á n t e s f u é r o n r e -

s u c i t a d o s p o r E l i a s , E l í s e o , y 

a u n p o r e l m i s m o C r i s t o , r e -

s u c i t á r o n p a r a v o l v e r á m o r i r . 

P . ¿ R e s u c i t ó e n t e r o e l c u e r -

p o d e C r i s t o ? R . Q u e c i e r t a -

m e n t e r e s u c i t ó c o n l a m i s m a 

i n t e g r i d a d q u e f u é c o n c e b i d o . 

D i r á s : e n a l g u n a s I g l e s i a s s e 

v e n e r a p a r t e d e l a s a n g r e d e 

C r i s t o ; l u e g o 110 r e s u c i t ó t o d o 

e n t e r o s u c u e r p o ? R. Q u e l a 

s a n g r e q u e e n a l g u n a s I g l e s i a s 

s e v e n e r a n o s a l i ó d e l c u e r p o 

d e C r i s t o , s i n o d e a l g u n a s i m á -

g e n e s s u y a s , c o m o l o n o t a S . 

T o m . 3 . p. q. 5 4 . art. 2. ad 3 . 

P u e d e t a m b i é n d e c i r s e , q u e a -

q u e l l a s a n g r e n o e s d e l a n a t u -

r a l , s i n o d e l a n u t r i m e n t a l 

q u e n o p e r t e n e c e á l a i n t e g r i -

d a d d e l c u e r p o h u m a n o , c o m o 

t a m b i é n l o d i c e e l m i s m o S a n t o 

D o c t o r e n e l m i s m o l u g a r . P u e -

d e ú l t i m a m e n t e d e c i r s e , q u e 

n o t o d a s l a s g o t a s d e s a n g r e 

p e r t e n e c e n á l a i n t e g r i d a d d e l 

c u e r p o h u m a n o , d e m a n e r a 

q u e q u a l q u í e r a q u e f a l t e p i e r -

d a s u t o t a l i n t e g r i d a d , y q u e 



aquel axioma: Verbum divi-
nuin quod semel assumpsit num-
t/uam diinissit, se entiende de 
las partes principales, 110 de 
qualquicra partícula. Lo que 
debe creerse como de fe es, 
que la sangre que Cristo der-
ramó en su Pasión quedó uni-
da á la divinidad, como lo de-
claráron Clemente vi y Pió 11. 

P: ¿Por que resucitó Cristo 
al 3.° dia? K• Lo i.° para que 
se verificase aquella promesa 
que hizo él mismo hablando 
de sí: F.t tertia die resurget: 
Mat. 20. Lo 2.0 para confir-
mar nuestra fe; pues como di-
ce el Apóstol i.ad Cor.cap. 15. 
v. 14. Si autem Christus non 
resurrexit, inanis est ergo pre-
dicado nostra , inanis est et fi-
des vestra. Lo 3.0 para elevar 
nuestra esperanza; pues cre-
yendo la resurrección de nues-
tra cabeza , esperamos mas 
firmemente la nuestra, que so-
mos los miembros. 

P. ¿Que hizo Cristo despues 
de su resurrección? R. Que 
apareció á las mugcres que le 
buscaban , y despues muchas 
veces á sus discípulos. Confir-
mólos por espacio de 40 dias 
en la fe de su resurrección, les 
enseñó otros misterios de nues-
tra creencia; mandándoles los 
predicasen por todo el inundo; 
que bautizasen á todas las gen-
tes , y les administrasen los 

demás sacramentos; que espe-
rasen la venida del Espíritu 
Santo, para que llenos con sus 
dones de sabiduría , fortaleza 
y santidad , saliesen animosos 
é instruidos á la conversión 
del mundo. 

P.¿Apareció Cristo á su San-
tísima Madre ya resucitado y 
glorioso? R. Que aunque nada 
conste del sagrado Evangelio, 
no puede de modo alguno du-
darse habérsele aparecido; 
porque habiendo esta Señora 
participado mas que ninguno 
otro de las amarguras de su 
pasión y muerte, mas que nin-
guno otro merecía, y necesi-
taba de este consuelo. Ni es 
creíble, que negase el Señor á 
su amantísima Madre lo que 
con tanta benignidad concedió 
á sus discípulos, y á otras per-
sonas piadosas. 

P. ¿Qual es el 6.° artículo 
de la humanidad? R. Creer, 
que subió glorioso á los cielos, 
y está sentado á la diestra del 
Padre. P. ¿Desde donde, y co-
mo subió? R. Que subió desde 
el monte Olívete realmente, y 
con movimiento local, vién-
dolo su Santísima Madre, los 
discípulos, y otras personas que 
habia allí congregadas. P. ¿Su-
bió al cielo alguno de los hom-
bres ántes que Cristo? R. Que 
ninguno, á lo ménos perma-
nentemente ; porque ántes de 
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su Ascensión estaban para to-
dos cerradas sus puertas. 

P. ¿Que bienes se nos siguie-
ron de la Ascensión de Cristo? 
R. Que muchos: 1.° Abrírsenos 
con ella las puertas del cielo, 
y tomar el Señor la posesion 
de aquel reyno en nombre de 
todos los que despues habian 
de gozarle. 2.0 Mostrarnos el 
camino por donde habíamos 
de ir á él. 3.0 Tener en él quien 
fuese nuestro Abogado para 
con el Padre. 4.° Enviarnos al 
Espíritu Santo con sus dones. 
5.° Firmarnos en la fe , espe-
ranza y caridad. 

P. ¿Que denota el estar sen-
tado á la diestra del Padre?R. 
Que Cristo en quanto Dios go-
za igual gloria que el Padre, y 
mayor' que otro ninguno en 
quanto hombre. Argüirás: De 
María Santísima se entiende lo 
que dice el Salmo 44. Astitit 
regina á dextris luis; luego go-
zará también igual gloria que 
el Hijo. R. Negando la conse-
qüencia; porque aunque la Ma-
dre de Dios exceda incompara-
blemente en la gloria á todos 
los Angeles y Santos, no igua-
la á la de su Hijo, como lo in-
dica suficientemente el verbo 
astitit como contrapuesto al 
sedere; pues este significa estar 
sentado con magestad ,y aquel 
estar en pie con reverencia y 
obsequio. 

a Cristiana. 597, 
P. ¿Los Santos que resucitá-

ron quando resucitó Cristo, su-
biéron con él corporalmente al 
cielo? R. Que nada hay cierto 
sobre ello. Unos lo afirman , y 
otros lo niegan , y de estos úl-
timos es S. Agustín citado de S. 
Tom. 3 . p- q. 53- orí. 3 . ad 2 . 

P. ¿Qual es el 7.0 a rtículo de la 
humanidad? ft.Que es: Creer, 
que Jesucristo ha de venir al 
fin del mundo á juzgar los vivos 
y muertos. Asistirá Cristo á este 
juicio visiblemente, y toda la 
Trinidad invisiblemente. Na-
die sabe quando haya de ser 
este juicio universal, ni el Hijo 
para revelarlo á otros. Se hará 
en el Valle de Josafat, donde 
estarán todas las gentes con-
gregadas. P. ¿Quando se hace 
el juicio particular de cada 
uno? R. Que en el instante de 
su muer te , donde quiera que 
suceda. 

P. ¿Pues por que se ha de 
celebrar otra vez el juicio uni-
versal.? R. Que por muchas 
causas. Solo propondremos al-
gunas : i.a porque así como el 
hombre es persona particular, 
y parte del universo, así en el 
juicio particular es juzgado co-
mo particular, y en el univer-
sal como parte del universo: 
2.a para que todos conozcan la 
rectitud de la divina justicia: 
3.a para que se hagan patentes 
á todos las obras de todos: 4.a 



p a r a q u e á v i s t a d e t o d o s s e 

h a g a l a s e p a r a c i ó n e n t r e b u e -

n o s y m a l o s , p a r a c o m p l e m e n -

t o d e l a g l o r i a d e a q u e l l o s , y 

d e l a i g n o m i n i a d e e s t o s . P . 

¿ S e h a r á e l j u i c i o u n i v e r s a l 

v o c a l ó m e n t a l m e n t e ? R . Q u e 

m e n t a l m e n t e ; p o r q u e p o r v i r -

t u d d i v i n a s e h a r á n á t o d o s 

p a t e n t e s l a s o b r a s d e t o d o s , 

y d e c a d a u n o . 

P . ¿ P o r q u e s e d i c e , q u e 

v e n d r á á j u z g a r l o s v i v o s y l o s 

m u e r t o s ? R . Q u e p o r v i v o s s e 

e n t i e n d e n l o s j u s t o s , y p o r 

m u e r t o s l o s i n i q u o s . A l g u n o s 

e n t i e n d e n p o r m u e r t o s á l o s 

q u e m u r i é r o n á n t e s d e a q u e l 

d i a , y p o r v i v o s á l o s q u e m o -

r i r á n e n e l m i s m o d i a . O t r o s 

j u z g a n , q u e a l g u n o s n o h a n 

d e m o r i r , y á e s t o s l l a m a n v i -

v o s ; p e r o e s t o e s c o n t r a l a 

s e n t e n c i a c o m ú n d e l o s T e ó l o -

g o s . P . ¿ L o s q u e h a n d e v i v i r 

h a s t a e l m i s m o d i a , ó h a s t a 

c e r c a d e é l , e n q u é m a n e r a 

p u r g a r á n l a p e n a t e m p o r a l ? 

S . Q u e e l f u e g o m i s m o q u e 

p r e c e d e r á á l a v e n i d a d e l J u e z 

l e s s e r v i r á d e p e n a ; ó D i o s l e s 

a u m e n t a r á e s t a c o n t a n t a i n -

t e n s i ó n , q u e e q u i v a l g a á l a m a s 

l a r g a c o n q u e r e g u l a r m e n t e 

h a b í a n d e s e r c a s t i g a d o s . 

P . ¿ L o s A n g e l e s j u z g a r á n ó 

s e r á n j u z g a d o s ? R . Q u e l o s 

A n g e l e s b u e n o s a s i s t i r á n c o n 

e l J u e z c o m o t e s t i g o s , n o c o -

m o c o n j u e c e s ; p o r q u e n o s e 

c o n f o r m a n e n l a n a t u r a l e z a 

c o n e l J u e z , c o m o s e c o n f o r -

m a n l o s A p ó s t o l e s , y o t r o s v a -

r o n e s a p o s t ó l i c o s , q u i e n e s p o r 

l a c o n f o r m i d a d c o n C r i s t o e n 

l a n a t u r a l e z a , y e n l a p o b r e -

z a v o l u n t a r i a p e r f e c t a m e n -

t e o b s e r v a d a , s e s e n t a r á n e n 

e l j u i c i o c o n é l c o m o j u e c e s . 

S e r á n j u z g a d o s t o d o s l o s A n -

g e l e s a s í b u e n o s c o m o m a l o s , 

n o c o n j u i c i o d e d i s c u s i o n , s i n o 

d e a p r o b a c i ó n , ó d e r e p r o b a -

c i ó n ; y t a m b i é n s e r á n j u z g a -

d o s i n d i r e c t a m e n t e p o r r a z ó n 

d e l o s h o m b r e s ; p o r q u e l o s 

A n g e l e s b u e n o s i n d u x é r o n e s -

t o s a l b i e n , y l o s m a l o s a l m a l . 

S e r á n a s i m i s m o j u z g a d o s l o s 

d e m o n i o s c o n j u i c i o d e c o m p a -

r a c i ó n , p a r a s u m a y o r i g n o -

m i n i a , v i e n d o q u e h a b i e n d o 

s i d o e l l o s c r i a d o s e n g r a c i a , 

p e r d i é r o n p o r s u s o b e r b i a , l o 

q u e c o n s i g u i é r o n l o s h o m b r e s 

c o n c e b i d o s e n c u l p a , a s i s t i d o s 

d e l a d i v i n a g r a c i a . D e a q u í s e 

e n t e n d e r á l o q u e d i c e e l A p ó s -

tol i . Cor. 6. Nescitis quoniam 
angelos judicabimus? E s t o e s , i n -

d i r e c t a m e n t e , ó c o n j u i c i o d e 

c o m p a r a c i ó n . V é a s e S a n t o T o -

m a s q. 8 9 . 

P . ¿ E n q u e m a n e r a s e h a r á 

e l j u i c i o u n i v e r s a l ? / ? . Q u e h a -

b i e n d o l l e g a d o y a e l ú l t i m o 

d i a , m u e r t o s t o d o s l o s h o m -

b r e s , r e s o n a r á p o r t o d o e l u n í -

De la Doctri 
v e r s o l a t r o m p e t a d e l A n g e l , 

c o n l a q u e c o n v o c a r á á t o d o s 

á j u i c i o d i c i e n d o : Surgite mor-
tui, et venite c.djudicium. Obe-
d e c i e n d o t o d o s s i n r é p l i c a á 

e s t a v o z , s e p r e s e n t a r á n a l 

p u n t o e n e l V a l l e d e J o s a f a t . 

T o d o s r e s u c i t a r á n p o r d i v i n a 

v i r t u d e n u n m o m e n t o ; l o s b u e -

n o s m a s h e r m o s o s q u e e l s o l , y 

l o s m a l o s n e g r o s y h o r r i b l e s . 

L u e g o a p a r e c e r á l a s a n t a C r u z 

d e l a n t e d e l S u p r e m o J u e z , c o n 

e l m a y o r g o z o d e l o s b u e n o s , y 

p a r a l a m a y o r c o n f u s i o n é i g -

n o m i n i a d e l o s m a l o s . D e s c e n -

d e r á C r i s t o c o r p o r a l m e n t e c o n 

s u S a n t í s i m a M a d r e , l l e n o d e 

m a g e s t a d , y a c o m p a ñ a d o d e 

t o d o s s u s A n g e l e s y S a n t o s ; y 

s e n t á n d o s e e n s u t r o n o , s e 

a b r i r á n l o s l i b r o s e n q u e e s t á n 

e s c r i t o s l o s m é r i t o s y d e m é r i -

t o s d e c a d a u n o . Y v i s t o p o r 

e l l o s l a s c a u s a s d e t o d o s , p r o -

f e r i r á l a s e n t e n c i a final,dicien-

d o á l o s m a l o s : lte maledicti 
in ignem teternum, (Se. Y á los 
b u e n o s : Venite benedicti Pa-
trismei,&c. Y a s í i r á n l o s b u e -

n o s á l a v i d a e t e r n a , y l o s m a -

l o s a l f u e g o e t e r n o . N o t a . Q u e 

d e b e c r e e r s e q u e s o n 4 . l o s N o -

v í s i m o s , á s a b e r : muerte, jui-
cio, gloria é infierno, p o r q u e 

a u n q u e s u f i c i e n t e m e n t e s e c o n -

t i e n e n y c r e e n e n e l S í m b o l o , y 

a r t í c u l o ; c o n t o d o d e b e n c r e e r -

s e c a d a u n o d e p o r s í y e x p r e -

s á m e n t e . L o m i s m o d e c i m o s 

d e l P u r g a t o r i o . 

C A P Í T U L O V . 

De la segunda parte de la Doc-
trina Cristiana, en ¡a que se 

contiene lo que debemos 
pedir. 

S I . 

De la Oración dominical ó del 
Padre nuestro. 

P. ¿ Q u e e s O r a c i ó n d o m i n i -

c a l ? « . E s l a q u e J e s u c r i s t o e n -

s e ñ ó Matth. 6 . L l á m a s e d o m i -

n i c a l p o r h a b e r l a c o m p u e s t o 

e l m i s m o S e ñ o r . T a m b i é n s e 

l l a m a Padre nuestro, p o r s e r 

e s t e s u p r i n c i p i o . P . ¿ P a r a q u e 

l a c o m p u s o e l S e ñ o r ? R . Q u e 

p a r a e n s e ñ a r n o s á o r a r y p e -

d i r . P . ¿ P o r q u e s e a n t e p o n e á 

o t r a s o r a c i o n e s ? R . Q u e p o r 

s e r l a m a s e x c e l e n t e d e t o d a s : 

i . " p o r h a b e r s i d o c o m p u e s t a 

p o r e l m i s m o C r i s t o : 2 . " p o r 

c o n t e n e r s i e t e p e t i c i o n e s f u n -

d a d a s e n t o d a c a r i d a d , e s t o e s , 

d e D i o s y d e l p r ó x i m o : 3 . 0 p o r 

s e r n o s l a m a s ú t i l d e t o d a s ; 

p u e s e s u n m e m o r i a l c o m p u e s -

t o p o r n u e s t r o m i s m o J u e z y 

A b o g a d o e n n u e s t r o f a v o r . 

P . ¿ P o r q u e e l S e ñ o r q u i s o 

q u e f u e s e t a n b r e v e ? R . P a r a 

q u e l a p u d i é s e m o s a p r e n d e r 



p a r a q u e á v i s t a d e t o d o s s e 

h a g a l a s e p a r a c i ó n e n t r e b u e -

n o s y m a l o s , p a r a c o m p l e m e n -

t o d e l a g l o r i a d e a q u e l l o s , y 

d e l a i g n o m i n i a d e e s t o s . P . 

¿ S e h a r á e l j u i c i o u n i v e r s a l 

v o c a l ó m e n t a l m e n t e ? R . Q u e 

m e n t a l m e n t e ; p o r q u e p o r v i r -

t u d d i v i n a s e h a r á n á t o d o s 

p a t e n t e s l a s o b r a s d e t o d o s , 

y d e c a d a u n o . 

P . ¿ P o r q u e s e d i c e , q u e 

v e n d r á á j u z g a r l o s v i v o s y l o s 

m u e r t o s ? R . Q u e p o r v i v o s s e 

e n t i e n d e n l o s j u s t o s , y p o r 

m u e r t o s l o s i n i q u o s . A l g u n o s 

e n t i e n d e n p o r m u e r t o s á l o s 

q u e m u r i é r o n á n t e s d e a q u e l 

d i a , y p o r v i v o s á l o s q u e m o -

r i r á n e n e l m i s m o d i a . O t r o s 

j u z g a n , q u e a l g u n o s n o h a n 

d e m o r i r , y á e s t o s l l a m a n v i -

v o s ; p e r o e s t o e s c o n t r a l a 

s e n t e n c i a c o m ú n d e l o s T e ó l o -

g o s . P . ¿ L o s q u e h a n d e v i v i r 

h a s t a e l m i s m o d i a , ó h a s t a 

c e r c a d e é l , e n q u é m a n e r a 

p u r g a r á n l a p e n a t e m p o r a l ? 

S . Q u e e l f u e g o m i s m o q u e 

p r e c e d e r á á l a v e n i d a d e l J u e z 

l e s s e r v i r á d e p e n a ; ó D i o s l e s 

a u m e n t a r á e s t a c o n t a n t a i n -

t e n s i ó n , q u e e q u i v a l g a á l a m a s 

l a r g a c o n q u e r e g u l a r m e n t e 

h a b i a n d e s e r c a s t i g a d o s . 

P . ¿ L o s A n g e l e s j u z g a r á n ó 

s e r á n j u z g a d o s ? R . Q u e l o s 

A n g e l e s b u e n o s a s i s t i r á n c o n 

e l J u e z c o m o t e s t i g o s , n o c o -

m o c o n j u e c e s ; p o r q u e n o s e 

c o n f o r m a n e n l a n a t u r a l e z a 

c o n e l J u e z , c o m o s e c o n f o r -

m a n l o s A p ó s t o l e s , y o t r o s v a -

r o n e s a p o s t ó l i c o s , q u i e n e s p o r 

l a c o n f o r m i d a d c o n C r i s t o e n 

l a n a t u r a l e z a , y e n l a p o b r e -

z a v o l u n t a r i a p e r f e c t a m e n -

t e o b s e r v a d a , s e s e n t a r á n e n 

e l j u i c i o c o n é l c o m o j u e c e s . 

S e r á n j u z g a d o s t o d o s l o s A n -

g e l e s a s í b u e n o s c o m o m a l o s , 

n o c o n j u i c i o d e d i s c u s i o n , s i n o 

d e a p r o b a c i ó n , ó d e r e p r o b a -

c i ó n ; y t a m b i é n s e r á n j u z g a -

d o s i n d i r e c t a m e n t e p o r r a z ó n 

d e l o s h o m b r e s ; p o r q u e l o s 

A n g e l e s b u e n o s i n d u x é r o n e s -

t o s a l b i e n , y l o s m a l o s a l m a l . 

S e r á n a s i m i s m o j u z g a d o s l o s 

d e m o n i o s c o n j u i c i o d e c o m p a -

r a c i ó n , p a r a s u m a y o r i g n o -

m i n i a , v i e n d o q u e h a b i e n d o 

s i d o e l l o s c r i a d o s e n g r a c i a , 

p e r d i é r o n p o r s u s o b e r b i a , l o 

q u e c o n s i g u i é r o n l o s h o m b r e s 

c o n c e b i d o s e n c u l p a , a s i s t i d o s 

d e l a d i v i n a g r a c i a . D e a q u í s e 

e n t e n d e r á l o q u e d i c e e l A p ó s -

tol i . Cor. 6. Nescitis quoniam 
angelos judicabimus? E s t o e s , i n -

d i r e c t a m e n t e , ó c o n j u i c i o d e 

c o m p a r a c i ó n . V é a s e S a n t o T o -

m a s q. 8 9 . 

P. ¿ E n q u e m a n e r a s e h a r á 

e l j u i c i o u n i v e r s a l ? / ? . Q u e h a -

b i e n d o l l e g a d o y a e l ú l t i m o 

d i a , m u e r t o s t o d o s l o s h o m -

b r e s , r e s o n a r á p o r t o d o e l u n i -

T)e la Doctri 
v e r s o l a t r o m p e t a d e l A n g e l , 

c o n l a q u e c o n v o c a r á á t o d o s 

á j u i c i o d i c i e n d o : Surgite mor-
tui, et venite c.djudicium. Obe-
d e c i e n d o t o d o s s i n r é p l i c a á 

e s t a v o z , s e p r e s e n t a r á n a l 

p u n t o e n e l V a l l e d e J o s a f a t . 

T o d o s r e s u c i t a r á n p o r d i v i n a 

v i r t u d e n u n m o m e n t o ; l o s b u e -

n o s m a s h e r m o s o s q u e e l s o l , y 

l o s m a l o s n e g r o s y h o r r i b l e s . 

L u e g o a p a r e c e r á l a s a n t a C r u z 

d e l a n t e d e l S u p r e m o J u e z , c o n 

e l m a y o r g o z o d e l o s b u e n o s , y 

p a r a l a m a y o r c o n f u s i o n é i g -

n o m i n i a d e l o s m a l o s . D e s c e n -

d e r á C r i s t o c o r p o r a l m e n t e c o n 

s u S a n t í s i m a M a d r e , l l e n o d e 

m a g e s t a d , y a c o m p a ñ a d o d e 

t o d o s s u s A n g e l e s y S a n t o s ; y 

s e n t á n d o s e e n s u t r o n o , s e 

a b r i r á n l o s l i b r o s e n q u e e s t á n 

e s c r i t o s l o s m é r i t o s y d e m é r i -

t o s d e c a d a u n o . Y v i s t o p o r 

e l l o s l a s c a u s a s d e t o d o s , p r o -

f e r i r á l a s e n t e n c i a final,dicien-

d o á l o s m a l o s : lte maledicti 
itt ignem reternum, (Se. Y á los 
b u e n o s : Venite benedicti Pa~ 
trismei,&c. Y a s í i r á n l o s b u e -

n o s á l a v i d a e t e r n a , y l o s m a -

l o s a l f u e g o e t e r n o . N o t a . Q u e 

d e b e c r e e r s e q u e s o n 4 . l o s N o -

v í s i m o s , á s a b e r : muerte, jui-
cio, gloria é infierno, p o r q u e 

a u n q u e s u f i c i e n t e m e n t e s e c o n -

t i e n e n y c r e e n e n e l S í m b o l o , y 

a r t í c u l o ; c o n t o d o d e b e n c r e e r -

s e c a d a u n o d e p o r s í y e x p r e -

s á m e n t e . L o m i s m o d e c i m o s 

d e l P u r g a t o r i o . 

C A P Í T U L O V . 

De la segunda parte de la Doc-
trina Cristiana, en ¡a que se 

contiene lo que debemos 
pedir. 

S I . 

De la Oración dominical ó del 
Padre nuestro. 

P. ¿ Q u e e s O r a c i ó n d o m i n i -

c a l ? / ? . E s l a q u e J e s u c r i s t o e n -

s e ñ ó Matth. 6 . L l á m a s e d o m i -

n i c a l p o r h a b e r l a c o m p u e s t o 

e l m i s m o S e ñ o r . T a m b i é n s e 

l l a m a Padre nuestro, p o r s e r 

e s t e s u p r i n c i p i o . P . ¿ P a r a q u e 

l a c o m p u s o e l S e ñ o r ? R . Q u e 

p a r a e n s e ñ a r n o s á o r a r y p e -

d i r . P . ¿ P o r q u e s e a n t e p o n e á 

o t r a s o r a c i o n e s ? R . Q u e p o r 

s e r l a m a s e x c e l e n t e d e t o d a s : 

i . " p o r h a b e r s i d o c o m p u e s t a 

p o r e l m i s m o C r i s t o : 2 . " p o r 

c o n t e n e r s i e t e p e t i c i o n e s f u n -

d a d a s e n t o d a c a r i d a d , e s t o e s , 

d e D i o s y d e l p r ó x i m o : 3 . 0 p o r 

s e r n o s l a m a s ú t i l d e t o d a s ; 

p u e s e s u n m e m o r i a l c o m p u e s -

t o p o r n u e s t r o m i s m o J u e z y 

A b o g a d o e n n u e s t r o f a v o r . 

P . ¿ P o r q u e e l S e ñ o r q u i s o 

q u e f u e s e t a n b r e v e ? R . P a r a 

q u e l a p u d i é s e m o s a p r e n d e r 



c o n m a s f a c i l i d a d , y r e p e t i r l a 

c o n m a s f r e q i i c n c i a . P . ¿ P r o h i -

b i ó o t r a s o r a c i o n e s ? « . Q u e n o ; 

p u e s s o l o p r o h i b i ó u s a r d e m u -

c h a s p a l a b r a s e n n u e s t r a s o r a -

c i o n e s , c o m o l o h a c e n l o s E t -

n i c o s , q u e p i e n s a n i g n o r a D i o s 

l o q u e n o s o t r o s n e c e s i t a m o s , y 

q u e e s n e c e s a r i o u s a r d e m u l t i -

t u d d e p a l a b r a s p a r a i n f o r m a r -

l o . P . ¿ Q u e e s o r a r ? « . Q u e l e -

v a n t a r e l c o r a z o n ó l a m e n t e á 

D i o s , y p e d i r l e m e r c e d e s . C o n 

o t r o s t é r m i n o s : e s l a o r a c i o n 

petitio decentium á Deo. 
P . ¿ D e q u e c o n s t a e s t a o r a -

c i o n ? R . D e d o s c o s a s , e s t o e s , 

d e u n e x o r d i o ó p r e l u d i o , y d e 

7 p e t i c i o n e s ; d e l a s q u a l e s 3 

p e r t e n e c e n á l a g l o r i a d e D i o s , 

y l a s o t r a s 4 a l p r o v e c h o d e l 

p r ó x i m o . D i r á s . S . L u c a s s o l a -

m e n t e e x p r e s a 5 p e t i c i o n e s 

cap. 1 1 . l u e g o n o s o n 7 . R . Q u e 

S . L u c a s i n c l u y ó l a s 7 e n l a s 

5 , á s a b e r , l a 3 . a e n l a i . a y 2 . % 

y l a 7 . a e n l a 5 . a S a n t o T o m . 

2 . 2 . q. 8 3 . art. 9 . ad 4 . 

P . ¿ O r ó C r i s t o a l g u n a v e z 

p o r s í , y p o r n o s o t r o s ? R . Q u e 

e n q u a n t o h o m b r e o r ó p o r s í , 

c o m o c o n s t a d e l s a g r a d o E v a n -

g e l i o ; y c o m o a d v i e r t e s . T o m . 

3 . p . q. 5 3 . ( ¡ r r . 4 . ad 2 . Christus 
orando petiit, et meruit suam 
resurrectionem, in quantum ho-
mo. T a m b i é n o r ó m u c h a s v e -

c e s p o r n o s o t r o s , y a u n o r a 

a h o r a e n e l C i e l o , c o m o l o 

d i c e S . P a b l o ad Rom. 8 . Q j ñ 

est ad dexteram Dei.qui etiam 
interpellat pro nohis. 

P. ¿ C o m o s e e n t i e n d e , q u e 

e l E s p í r i t u S a n t o o r a ó p i d e 

p o r n o s o t r o s c o n g e m i d o s i n e -

n a r r a b l e s ? R . Q u e p o r q u a n t o 

n o s h a c e o r a r á n o s o t r o s d e 

e s t e m o d o , i l u m i n a n d o n u e s t r a 

m e n t e , é i n f l a m a n d o n u e s t r a 

v o l u n t a d . 

§ I I . 

Explicase la Oracion domi-
nical. 

P . ¿ Q u a l e s e l p r e l u d i o d e 

e s t a O r a c i ó n ? « . Q u e e s t a s p a -

l a b r a s : Padre nuestro, que es-
tás en los Cielos. La voz Padre 
d e n o t a l a s t r e s d i v i n a s P e r s o -

n a s . P . ¿ P o r q u e s e d i c e Padre, 
y n o D i o s ó S e ñ o r ? R . P o r q u e 

e l n o m b r e d e P a d r e e s n o m b r e 

d e p i e d a d , a m o r y c o n f i a n z a ; 

p u e s e l P a d r e n o s e n i e g a á l a s 

j u s t a s p e t i c i o n e s d e s u s h i j o s , 

y s a b e d i s i m u l a r l o s d e f e c t o s 

d e e l l o s . P . ¿ P o r q u e t í t u l o s 

e s D i o s n u e s t r o P a d r e ? I I . 

Q u e p o r m u c h o s ; p u e s l o e s p o r 

l a c r e a c i ó n , c o n s e r v a c i ó n , r e -

d e n c i ó n , r e p a r a c i ó n , y p o r l a 

v o c a c i o n c o n q u e n o s l l a m ó á 

l a h e r e n c i a c e l e s t i a l , i n s t i t u -

y é n d o n o s s u s h e r e d e r o s . C o n 

e s t e n o m b r e P a d r e d e c l a r ó 

C r i s t o e r a m o s s u s h e r m a n o s 

y c o h e r e d e r o s . 

P. ¿ P o r q u e s e d i c e rtuestro, 
y n o mió1. R. P o r q u e l a c a r i d a d 

h a c e t o d o s l o s b i e n e s c o m u n e s ; 

y a s í e l M a e s t r o d e e s t a v i r -

t u d n o s e n s e ñ ó á o r a r á t o d o s 

p o r c a d a u n o , y á c a d a u n o 

p o r t o d o s . 

P . ¿ P o r q u e s e d i c e : Que es-

tás en los cielos? « . Que por 
e s t a s p a l a b r a s s e s i g n i f i c a e l 

s u m o p o d e r d e D i o s p a r a c o n -

c e d e r n o s q u a n t o l e p i d a m o s ; 

p u e s e s t á e n l o s c i e l o s c o m o S e -

ñ o r q u e g o b i e r n a , y t i e n e á s u 

d i s p o s i c i ó n t o d a s l a s c o s a s : 

Q u e n o d e b e m o s p e d i r , s i n o l o 

q u e n o s c o n d u z c a a l c í e l o : 

Q u e q u a n d o O r a m o s d e b e m o s 

l e v a n t a r á é s t e n u e s t r a m e n t e : 

Q u e a u n q u e D i o s e s t é e n t o d a s 

p a r t e s , h a b i t a m a s e s p e c i a l -

m e n t e e n l o s c i e l o s ; p o r q u e a -

11 • s e v e p e r f e c t a m e n t e , y s e 

c o m u n i c a c o n p l e n i t u d . 

. P. ¿ P a r a q u e s i r v e e s t e p r e -

l u d i o ? « . Q u e p a r a q u e c o n o -

c i e n d o q u e n u e s t r o P a d r e n o 

e s t e r r e n o , s i n o c e l e s t i a l , y 

e n t e n d i e n d o a l m i s m o t i e m p o 

a s í s u p i e d a d , c o m o s u e x c e -

l e n c i a , n o s e x c i t e m o s á p e d i r -

l e c o n h u m i l d a d y c o n f i a n z a . 

A s í S a n t o J o m a s 2 . 2 . q. 8 3 . 

art. 9 . ad 5 . 

P . ¿ Q u a l e s l a 1 . * p e t i c i ó n ? 

R. Santificado sea el tu nom-
bre. E s t o e s , q u e e l n o m b r e 

d e D i o s , y e l m i s m o D i o s s e a 

d e t o d o s c o n o c i d o , v e n e r a d o , 

TOMO 11. 

g l o r i f i c a d o y s a n t i f i c a d o . P -

¿ Q u e p e d í m o s e n e s t a p e t i c i ó n ? 

R . P e d í m o s l a c o n v e r s i ó n d e 

t o d o s l o s i n f i e l e s , h e r e g e s y 

p e c a d o r e s á l a v e r d a d e r a f e y 

p e n i t e n c i a ; y p a r a l o s j u s t o s 

e l e x e r c i c i o d e l a s v i r t u d e s , ¡ a 

p e r s e v e r a n c i a e n e l b i e n , y l a 

g r a c i a ó p e r s e v e r a n c i a final. 

P . ¿ Q u a l e s l a 2 . a p e t i c i ó n ? 

R. Vengaños el tu Reyno; es-
t o e s : q u e r e y n e D i o s e n n o s -

o t r o s e n e s t a v i d a p o r g r a c i a , 

y p r i n c i p a l m e n t e e n l a o t r a 

p o r g l o r i a . P . ¿ D e q u a n t a s 

m a n e r a s e s e l r e y n o d e D i o s ? 

R . Q u e d e 4 ; á s a b e r : d e na-

turaleza , p o r s e r D i o s d u e ñ o 

y s e ñ o r d e t o d a s l a s c o s a s , e n 

l a s q u a l e s e s t á c o m o R e y , g o -

b e r n á n d o l a s y m i r á n d o l a s p o r 

esencia, presencia y potencia. 
D e gracia , p o r r e y n a r d e u n 

m o d o e s p e c i a l e n l o s j u s t o s . 

D e gloria , p o r r e y n a r t a m -

b i é n d e u n p e c u l i a r m o d o e n 

l o s b i e n a v e n t u r a d o s . Y d e to-

tal y pacifica posesion , con la 
q u a l r e y n a r á d e s p u e s d e l d í a 

d e l j u i c i o , h a b i e n d o l o g r a d o 

l a final v i c t o r i a d e t o d o s s u s 

e n e m i g o s . 

P . ¿ Q u a l d e e s t o s r e y n o s s e 

p i d e e n e s t a p e t i c i ó n ? R. Q u e 

p r o p i a m e n t e s e p i d e e s t e ú l t i -

m o ; e s t o e s : q u e h a b i e n d o 

D i o s d e s t r u i d o e l i m p e r i o d e 

S a t a n á s , r é y n e e n l o s j u s t o s 

p o r g r a c i a y g l o r i a , y e n l o s 



i m p í o s p o r s u j u s t i c i a y e t e r n a 

v e n g a n z a . P . ¿ P o r q u e n o p e -

d i m o s , q u e D i o s n o s c o n s e r v e 

p e r p e t u a m e n t e e s t a v i d a ? R . 

P o r q u e e l l a n o s i m p i d e e l g o -

z a r i a e t e r n a . T a m b i é n p u e d e 

e n t e n d e r s e e s t a p e t i c i ó n d e l 

r e y n o d e D i o s e n n o s o t r o s e n 

e s t a v i d a , a u n q u e s u c o m p l e -

m e n t o s e h a y a d e v e r i f i c a r e n 

l a e t e r n a ; e s t o e s : q u e e x p e -

l i d o e l r e y n o d e l p e c a d o , r e y -

n e D i o s e n n o s o t r o s e n e s t a v i -

d a p o r g r a c i a , y e n l a o t r a 

p o r g l o r i a . 

P. j Q u a l e s l a 3 . a p e t i c i ó n ? 

R. Que es: Hágase tu voluntad, 
así en la tierra, como en el cie-
lo ; e s t o e s : q u e a s í c o m o l o s 

á n g e l e s c u m p l e n l a v o l u n t a d 

d e D i o s e n l o s c i e l o s , a s í c u m -

p l a n c o n e l l a l o s h o m b r e s e n 

l a t i e r r a . L a p a r t í c u l a así co-

mo s e e n t i e n d e d e s e m e j a n z a 

d e i g u a l d a d e n l a v o l u n t a d y 

a f e c t o , m a s n o e n l a o b r a ; p o r -

q u e a u n q u e p o d a m o s e n e s t a 

v i d a , a s i s t i d o s d e l a d i v i n a 

g r a c i a , q u e r e r h a c e r l a v o -

l u n t a d d e D i o s , c o m o l a h a -

c e n l o s b i e n a v e n t u r a d o s e n e l 

c i c l o , m a s n o p o d e m o s r e d u -

c i r á l a o b r a e s t e d e s e o c o n 

t a n t a p e r f e c c i ó n c o m o e l l o s ; 

p o r q u e septies ( i n d i e ) cadet 
justus. P r o v . 2 4 . : 

P . i D e q u a n t a s m a n e r a s e s 

l a v o l u n t a d d e D i o s ? R . Q u e 

d e d o s ; e s t o e s ; beneplaciti, et 

signi. L a i.* e s m e d i a n t e la 
q u a l q u i e r e D i o s a b s o l u t a m e n -

t e s e h a g a a l g u n a c o s a , s e g ú n 

e l S a l m o i í 3 . Omnia qutecum-
que voluit ,fecit. D e b e m o s c o n -

f o r m a r n o s c o n e s t a v o l u n t a d , 

a l e g r á n d o n o s e n l o b u e n o y 

p r ó s p e r o , y t o l e r a n d o y s u -

f r i e n d o l o a d v e r s o ; c o m o q u a n -

d o D i o s n o s a f l i g e c o n a l g u n a 

c a l a m i d a d d e h a m b r e , p e s t e , 

g u e r r a , & c . L a 2 . a v o l u n t a d 

e s t a m b i é n d e d o s m a n e r a s ; á 

s a b e r : preceptiva y consiliati-
v a . P r e c e p t i v a e s , q u a n d o D i o s 

n o s m a n d a ó p r o h i b e a l g u n a 

c o s a , y e s t a s i e m p r e n o s o b l i -

g a á s u c u m p l i m i e n t o . L a c o n -

s i l i a t i v a e s l a q u e n o s a c o n s e -

j a l a c o s a , v . g r . l a v i r g i n i d a d ; 

l a p o b r e z a d e e s p í r i t u , ó e l e s -

t a d o d e v i d a m a s p e r f e c t a . N o 

e s t a m o s o b l i g a d o s á c o n f o r -

m a r n o s c o n e s t a v o l u n t a d , p o r -

q u e D i o s n o q u i e r e o b l i g a r n o s 

á l o q u e s o l a m e n t e a c o n s e j a . 

P . ¿ Q u e s e p i d e e n e s t a p e -

t i c i ó n ? R . Q u e u n a g r a c i a e f i -

c a z p a r a h a c e r e n t o d o l a v o -

l u n t a d d e D i o s , c o m o l a h a -

c e n l o s b i e n a v e n t u r a d o s . P. ¿ Y 

p o r q u e p e d i m o s e s t a g r a c i a 

e f i c a z ? R . P o r q u e é j f o m e s d e l 

p e c a d o q u e h a y e n n o s o t r o s , 

r e p u g n a á l a c o n f o r m i d a d c o n 

l a v o l u n t a d d i v i n a ; y p a r a 

v e n c e r e s t a r e p u g n a n c i a n e c e -

s i t a m o s d e l o s d i v i n o s a u x i l i o s ; 

d e l o s s u f i c i e n t e s ad posse, y 

De la Doctrii 
d e l o s e f i c a c e s ad agere. 

P . ¿ D e b e s i e m p r e c o n f o r -

m a r s e n u e s t r a v o l u n t a d c o n l a 

d i v i n a ? R . Q u e n o s i e m p r e n o s 

d e b e m o s c o n f o r m a r in volito 
materiali, p e r o s í in volito for-
mali voluutatis beneplaciti, vel 
permissivtv. V o l i t o f o r m a l e s 

l a r a z ó n p o r q u e D i o s q u i e r e 

s u c e d a l a c o s a , y e s t a r a z ó n 

s i e m p r e e s b u e n a y h o n e s t a . 

V o l i t o m a t e r i a l e s l o q u e s e 

h a c e ó s u c e d e , c o m o l a e n f e r -

m e d a d , m u e r t e , ó q u a l q u i e r a 

o t r a a d v e r s i d a d , l a q u a l p o -

d e m o s d e s e a r n o s u c e d a . Y a u n 

e l m i s m o D i o s q u i e r e q u e h u -

y a m o s d e e l l a c o n m o d e r a c i ó n , 

n o s d e f e n d a m o s d e e l l a , y l e 

p i d a m o s n o s l i b r e d e i n c u r r i r -

í a . Q u a n d o n o p u d i é r e m o s l i -

b r a r n o s d e l a c a l a m i d a d , d e -

b e m o s s u f r i r l a c o n p a c i e n c i a , 

d i c i e n d o : hágase vuestra vo-
luntad. N o d e b e m o s c o n f o r -

m a r n o s c o n l a v o l u n t a d d e 

D i o s p e r m i s i v a c o n q u e p e r -

m i t e l o s p e c a d o s , p u e s n i D i o s 

l o s q u i e r e . 

P. ¿ Q u a l e s l a 4 . 1 p e t i c i ó n ? 

R. El pan nuestro de cada dia 
dánosle hoy. P. ¿ Q u e p e d i m o s 

e n e s t a p e t i c i ó n ? R . Q u e n o s 

d é D i o s e l a l i m e n t o c o n v e -

n i e n t e p a r a e l c u e r p o , y t a m -

b i é n e l e s p i r i t u a l d e l a g r a c i a 

y s a c r a m e n t o s p a r a e l a l m a . 

P . ¿ D e q u a n t a s m a n e r a s e s e s -

t e p a n ? R . Q u e d e t r e s , i . " E l 

n a t u r a l , e n t e n d i e n d o p o r é l t o -

d o s u s t e n t o n e c e s a r i o p a r a l a 

v i d a . S e d e c l a r a e s t e c o n n o m -

b r e d e p a n , p o r s e r e s t e e n t r e 

t o d o s l o s a l i m e n t o s e l m a s 

n e c e s a r i o p a r a v i v i r . 2 . 0 E l e s -

p i r i t u a l , b a x o d e l q u a l s e e n -

t i e n d e n l a s v i r t u d e s , l a d o c -

t r i n a e v a n g é l i c a , y l a g r a c i a . 

3 . 0 E l s a c r a m e n t a l , y s e e n -

t i e n d e n e n é l l o s s a c r a m e n t o s , 

e s p e c i a l m e n t e l a E u c a r i s t í a , 

q u e v e r d a d e r a m e n t e e s e l p a n 

s u p e r s u b s t a n c i a l . T o d o s e s t o s 

t r e s p a n e s p e d i m o s e n e s t a p e -

t i c i ó n , p u e s d e t o d o s t r e s n e -

c e s i t a m o s . 

P . ¿ P o r q u e l l a m a m o s á e s t e 

p a n nuestro? R. P o r q u e D i o s e s 

t a n l i b e r a l q u e n o s l o d a g r a -

c i o s a m e n t e c o m o n u e s t r o . O 

p o r q u e n o d e b e m o s t o m a r e l 

a g e n o , s i n o e l q u e D i o s d i e r e 

á c a d a u n o . P . ¿ P o r q u e d e c i -

m o s : dádnosle? R. Q u e p a r a 

c o n f e s a r , q u e n o s e n o s d e b e , 

p o r m a s q u e t r a b a j e m o s , s i u o 

q u e s e n o s d a d e g r a c i a . 

P. ¿ P o r q u e a ñ a d i m o s hoy'1. 
R . L o i . ° p o r q u e q u i e r e D i o s 

q u e o r e m o s c o n f r e q ü e n c i a , y 

l e p i d a m o s c a d a d i a l o n e c e -

s a r i o . L o 2 . ° p a r a q u e e n t e n -

d a m o s q u e c a d a d j a , y a u n 

c a d a m o m e n t o n e c e s i t a m o s r e -

c i b i r a l g ú n s u s t e n t o d e D i o s . 

L o 3 . 0 p a r a q u e n o s e a m o s d e -

m a s i a d a m e n t e s o l í c i t o s d e die 

trastino; p o r q u e l a d e m a s i a d a 



s o l i c i t u d d i s t r a c l a m e n t e d e m e n t e p o r l o s p e c a d o s d e o t r o s ; 
lí» nro/>í/»n *• J/. 1 _ _ i • 1 * l a o r a c i o n , y d e l a s c o s a s d i -

v i n a s . M a s n o p o r e s o s e r e -

p r u e b a e n l o s s u p e r i o r e s , y 

p a d r e s d e f a m i l i a u n d i l i g e n t e 

y p r u d e n t e c u i d a d o a c e r c a d e 

l a s c o s a s f a m i l i a r e s , c o n t a l 

q u e s e a s i n a n x i e d a d , n i p e r -

t u r b a c i ó n . 

P . ¿ Q u a l e s l a 5 . a p e t i c i ó n ? 

P. Y perdónanos nuestras deu-
das , así coma nosotros perdo-
namos á nuestros deudores. P. 
¿ Q u e s e p i d e e n e s t a p e t i c i ó n ? 

R . Q u e n o s p e r d o n e D i o s n u e s -

t r o s p e c a d o s , y s u r e a t o d e 

c u l p a y p e n a , a s í c o m o p e r -

d o n a m o s n o s o t r o s á l o s q u e 

n o s h a n a g r a v i a d o ó h e c h o 

m a l . P. ¿ P e d i m o s q u e s e n o s 

p e r d o n e n l a s d e u d a s d e l a c a -

r i d a d , r e l i g i ó n , ó d e o t r a s v i r -

t u d e s ? R . Q u e e n n i n g u n a m a -

n e r a , s i n o q u e á n t e s b i e n p e -

d i m o s e n l a t e r c e r a p e t i c i ó n 

n o s c o n c e d a D i o s s u g r a c i a p a -

r a c u m p l i r l a s . P e d i m o s s í e n 

e s t a p e t i c i ó n , s e n o s p e r d o n e n 

l o s d e f e c t o s c o m e t i d o s e n e l 

e x e r c i c i o d e d i c h a s v i r t u d e s . 

y p o r e s t a r a z ó n n o d e c i m o s : 

p e r d ó n a n o s mis pecados, s i n o 

nuestros pecados ó deudas. 
P . ¿ Q u e d e n o t a l a p a r t í c u l a 

asi come'': R. Q u e n o d e n o t a s e -

m e j a n z a d e i g u a l d a d , s i n o d e 

p r o p o r c i o n : p u e s n o s o t r o s p e r -

d o n a m o s p o c o y r e m i s a m e n t e 

r e s p e c t o d e D i o s , q u e n o s p e r -

d o n a m u c h o y p e r f e c t a m e n t e . 

D e n o t a a s i m i s m o c i e r t a c o n d i -

c i ó n ó p a c t o ; e s t o e s : s i p e r -

d o n a s , t e s e p e r d o n a r á ; y s i 

n o p e r d o n a s , n o t e s e p e r d o -

n a r á . P. ¿ S i e n d o e s t o a s í , c o -

m o d i c e n e s t a o r a c i o n l o s q u e 

n o q u i e r e n p e r d o n a r ? R. Q u e 

e n n o m b r e d e l a I g l e s i a ; e s t o 

e s : q u e a s í c o m o l a I g l e s i a , y 

l o s j u s t o s d e e l l a p e r d o n a n , a s í 

e l l o s s e a n p e r d o n a d o s p o r D i o s . 

O e n t e n d i e n d o , q u e a s í c o m o 

e l l o s d e b i e r a n p e r d o n a r , a s í 

s e a n p e r d o n a d o s p o r D i o s , p i -

d i e n d o a u x i l i o s p a r a m u d a r d e 

- v o l u n t a d , y p e r d o n a r t a m b i é n 

p o r s u p a r t e á s u s d e u d o r e s . 

P. ¿ Q u e d e u d a s e s t a m o s o -

b l i g a d o s á p e r d o n a r ? R . Q u e 

P. ¿ D e b e n l o s j u s t o s h a c e r l á s ' d e i n j u r i a ú o f e n s a , n o l á s 

e s t a m i s m a p e ü c i o n ? R . Q u e d e j u s t i c i a 6 d e . v i n d i c t a p ú b l í -

d e b e n ; p o r q u e n a d i e s a b e s i 

e s d i g n o d e a m o r ó d e o d i o ; 

e s t o e s : s i e s t á e n p e c a d o ó e n 

g r a c i a . Y p o r q u e s i e t e v e c e s 

c a , q u e d e b e p r a c t i c a r s e p o r 

l a a u t o r i d a d d e l j u e z . D e b e t o -

d o e l q u e f u e r e o f e n d i d o p e r -

d o n a r d e c o r a z o n l a o f e n s a , 
a l d í a c a e e l j u s t o , y c a d a u n o p u e s s i n o p e r d o n a a s í , n o l e 

n e c e s i t a d e c i r r . amplius lava p e r d o n a r á D i o s . P e r d o n a r t a m -

tne ai iniquitate mea. Y final- b i e n t o d a s a t i s f a c c i ó n y v i n -

De la Doetri 
d i c t a p ú b l i c a e s d e c o n s e j o y 

p e r f e c c i ó n , n o d e p r e c e p t o . 

P. ¿ Q u a l e s l a 6 . a p e t i c i ó n ? 

J¡. Y no nos dexes caer en la 
tentación. P. ¿ Q u e p e d i m o s e n 

e s t a p e t i c i ó n ? R . Q u e n o s d é 

D i o s a u x i l i o s p a r a v e n c e r l a 

t e n t a c i ó n , y n o p e r m i t a s e a -

m o s v e n c i d o s ó c a i g a m o s e n 

e l l a . P . ¿ Q u e e s t e n t a c i ó n , y 

d e q u a n t a s m a n e r a s ? R . Q u e 

es suggestio, seu impulsus in-
terior vel exterior ad operan-
dum. E s d e d o s m a n e r a s , u n a 

b u e n a y o t r a m a l a , ó u n a p a r a 

l o b u e n o y o t r a p a r a l o m a l o . 

L a t . a s e l l a m a probationis ; y 

l a 2 . a deceptionis, y e s t a e s d e 

l a q u e p e d i m o s n o s l i b r e D i o s . 

P . ¿ E s e l d i a b l o a u t o r d e 

t o d a t e n t a c i ó n m a l a ? R . Q u e 

n o ; p o r q u e m u c h a s p r o c e d e n 

d e l a p r o p i a c o n c u p i s c e n c i a , y 

d e l m u n d o ; e s t o e s : d e l o s 

h o m b r e s m u n d a n o s . P u e d e d e -

c i r s e t a m b i é n , q u e e s a u t o r d e 

. t o d a m a l a t e n t a c i ó n , p o r h a -

b e r s i d o e l p r i m e r t e n t a d o r e n 

e l P a r a í s o , y d e a q u e l l a 1 . a 

t e n t a c i ó n c o n l a q u e v e n c i ó á 

A d á n , n a c e n l a s d e m á s , c o m o 

d e u n a r a i z c o r r o m p i d a , 

P . ¿ D i o s e s a u t o r d e l a t e n -

t a c i ó n ? R . Q u e D i o s n o t i e n t a 

á l a s m a l o s ; p o r q u e c o m o d i c e 

S a n t i a g o e n s u C a t ó l i c a : c a p . i . 

Deus enim intentator malorum 
est: ipse autem neminem ten-
t a t . T i e n t a s í . D i o s á l o s b u e -

n o s p a r a h a c e r l o s m e j o r e s , c o -

m o l o h i z o c o n A b r a h a n p a r a 

p r o b a r s u o b e d i e n c i a , y c o n 

T o b í a s p a r a p r u e b a d e s u p a -

c i e n c i a . P e r m i t e t a m b i é n s e a -

m o s t e n t a d o s c o n l a s s u g e s t i o -

n e s d e l d i a b l o , n o q u a n d o e s t e 

q u i e r e , s i n o q u a n d o e l S e ñ o r 

l e p e r m i t e , c o m o c o n s t a d e l 

l i b r o d e J o b . 

P . ¿ Q u e d e b e m o s h a c e r q u a n -

d o s o m o s t e n t a d o s ? R. Q u e o r a r 

c o n f e r v o r , y r e z a r e s t a p e t i -

c i ó n : f o r t a l e c e r n o s c o n l a s e -

ñ a l d e l a C r u z , y c o n a c t o s 

o p u e s t o s á l a t e n t a c i ó n : m e d i -

t a r e n l a p a s i ó n y m u e r t e d e 

C r i s t o : a c o r d a r n o s d e n u e s -

t r o s n o v í s i m o s : r e p e t i r c o n e l 

c o r a z o n l o s n o m b r e s d u l c í s i -

m o s d e Jesús y María-, i n v o -

c a r n u e s t r o á n g e l c u s t o d i o , 

q u e e s n u e s t r o e s p e c i a l p a t r ó n 

y p r o t e c t o r . 

P. ¿ Q u a l e s l a 7 . a p e t i c i ó n ? 

i ? . Mas líbranos del mal; e s t o 

e s : d e t o d o p e c a d a , ó d e t o d o 

m a l e s p i r i t u a l , y d e t o d o l o 

q u e s i r v a d e i m p e d i m e n t o á l a 

v i r t u d . O p e d i m o s n o s l i b r e 

D i o s d e t o d o s l o s m a l e s d e e s -

t a v i d a , y q u e s e a m o s t r a n s -

f e r i d o s á a q u e l b i e n q u e e x -

c l u y e t o d o m a l . A s í S . A g u s -

t í n Epist. 1 2 1 . L a m i s m a e x -

p l i c a c i ó n l e d a t a m b i é n m i s e -

r á f i c a m a d r e s a n t a T e r e s a e n 

el cap. ult. del camino de Per-
fección, d o n d e c o n u n a d o c t r i -



n a v e r d a d e r a m e n t e c e l e s t i a l 

e x p l i c a t o d a l a o r a c i o n d e l 

Padre nuestro. 
P . ¿ P o r q u e n o p e d i m o s 

v e r n o s l i b r e s d e l o s m a l e s c o r -

p o r a l e s ? R . P o r q u e e s t o n o s e 

f u n d a e n p e r f e c t a c a r i d a d ; p u e s 

m u c h a s v e c e s l o s m a l e s d e l 

c u e r p o a u m e n t a n l o s b i e n e s 

e s p i r i t u a l e s ; y a s í n o p e d i m o s 

e x é n c i o n d e e l l o s , a u n q u e s í 

p e d í m o s i m p l í c i t a m e n t e l o s a u -

x i l i o s p a r a t o l e r a r l o s . 

P . i P o r q u e n o p e d i m o s e n 

e s t a o r a c i o n h o n o r e s , d i g n i -

d a d e s , ó b i e n e s t e m p o r a l e s ? 

R . P o r t r e s c a u s a s . i . a P o r q u e 

e s t a o r a c i o n e s u n c o m p e n d i o 

d e l E v a n g e l i o , y e n e s t e n o s 

e n s e ñ ó n u e s t r o d i v i n o M a e s t r o 

á d e s p r e c i a r l a s r i q u e z a s , h o n -

r a s , d i g n i d a d e s , y d e m á s b i e -

n e s c a d u c o s . 2 . a P o r q u e s o l o 

d e b e m o s p e d i r a q u e l l o s b i e n e s 

t e m p o r a l e s q u e n o s c o n d u z -

c a n á l o s c e l e s t i a l e s , y e s t o s 

s e p i d e n b a x o e l n o m b r e d e 

pan e n l a 4 . a p e t i c i ó n . 3 . a P o r -

q u e s i b u s c a m o s d e c o r a z o n 

e l R e y n o d e D i o s y s u j u s t i -

c i a , t o d o l o d e m á s s e n o s a ñ a -

d i r á , c o m o l o p r o m e t i ó e l m i s -

m o J e s u c r i s t o . 

P . ¿ Q u e s i g n i f i c a l a p a l a b r a 

Amen c o n q u e d a m o s fin á e s -

t a o r a c i o n . R. Q u e amen e s v o z 

g r i e g a , l a q u a l n u n c a h a s i d o 

m u d a d a n i p o r l o s G r i e g o s , n i 

p o r l o s L a t i n o s . E n l a s o r a d o -

n e s s i g n i f i c a l o m i s m o q u e asi 

s e a , y e n l o s m i s t e r i o s l o m i s -

mo que así es verdad, ó así 
lo creo. 

C A P Í T U L O V I . 

Del Ave María. 

P . ¿ P o r q u e s e d i c e q u a s i 

s i e m p r e d e s p u e s d e l Padre 
nuestro el Ave María? R. Lo 
i . " p a r a q u e s e n o s c o n c e d a l o 

q u e p e d i m o s e n e l P a d r e n u e s -

t r o ; p o r s e r M a r í a S e ñ o r a n u e s -

t r a m a s p o d e r o s a a b o g a d a p a -

r a c o n D i o s q u e t o d o s l o s s a n -

t o s , c o m o l a m a s a m a d a d e l 

A l t í s í m o . L o 2 . " p o r q u e d e s -

p u e s d e l P a d r e n u e s t r o n o h a y 

o t r a o r a c i o n m a s e x c e l e n t e ; 

p u e s c o n t i e n e l a s m a y o r e s e x -

c e l e n c i a s y a l a b a n z a s d e l a 

m a d r e d e D i o s . E s t a m b i é n l a 

m a s a n t i g u a d e t o d a s , y e n -

s e ñ a d a p o r D i o s . 

P . ¿ Q u e p a r t e s c o n t i e n e ? R . 

Q u e t r e s . i . a P r o n u n c i a d a p o r 

e l a r c á n g e l S . G a b r i e l , q u a n -

d o l a s a l u d ó d e p a r t e d e D i o s , 

d i c i e n d o : Dios te salve llena 
de gracia : el Señor es contigo: 
bendita tú eres entre todas las 
mugeres. 2 . a L a d i x o s a n t a I s a -

b e l e n s e ñ a d a d e l E s p í r i t u S a n -

t o , r e p i t i e n d o l a s ú l t i m a s p a -

l a b r a s d e l á n g e l , y a ñ a d i e n d o : 

2" bendito es el fruto de tu vien-
t r e . 3 . a L a a ñ a d i ó l a I g l e s i a e n 

De la Doetrii 
e l C o n c i l i o d e E f e s o , i n s t r u i -

d a p o r e l m i s m o E s p í r i t u S a n -

to , y es: Santa María, Madre 
de Dios, ruega por nosotros 
pecadores. Amen.También aña-
d i ó l a I g l e s i a : ahora, y en la 
hora de nuestra muerte. Es, 
p u e s , e s t a o r a c i o n e n s e ñ a d a 

p o r e l m i s m o D i o s , y d i m a n a -

d a á n o s o t r o s p o r d i v e r s o s ó r -

g a n o s d e ) E s p í r i t u S a n t o ; á 

s a b e r : d e l A n g e l , s a n t a I s a b e l 

y l a I g l e s i a . 

P . ¿ Q u e q u i e r e d e c i r A v e \ 

R. L o m i s m o q u e Dios te sal-
ve , ó alégrate. C o m o s i l e d i -

x e r a e l á n g e l : Tú eres la Eva 
al revés; porque si esta fué 
madre de la muerte, tú eres 
madre de la vida , y de todos 
los vivientes. P o r l o m i s m o : 

Dios te salve, y alégrate. P. 
¿ Q u i e n a ñ a d i ó María? R. Q u e 

l a I g l e s i a , p a r a l l e n a r s e d e s u a -

v i d a d y d u l z u r a c o n l a i n v o -

c a c i ó n d e t a n s u a v e n o m b r e , 

y a l m i s m o t i e m p o d e c o n f i a n -

z a e n l a p o d e r o s a m e d i a c i ó n 

d e t a n g r a n R e y n a . 

P. ¿ Q u e s i g n i f i c a María? R. 
L o m i s m o q u e Señora, y l a 

g r a n m a d r e d e D i o s e s n u e s t r a 

a m a b i l í s i m a y d h i t í s i m a S e ñ o -

r a , R e y n a y E m p e r a t r i z . T a m -

b i é n s e i n t e r p r e t a l o m i s m o 

que Estrella del Mar; ya por-
q u e e n e l m a r p r o c e l o s o d e e s -

• t e m u n d o n o s c o n d u c e a l p u e r -

t o d e s a l u d ; y a p o r q u e e n l a 

p a s i ó n y m u e r t e d e s u H i j o 

f u é l l e n a d e a m a r g u r a c o m o e l 

m a r ; y a finalmente p o r q u e e s 

u n i n m e n s o p i é l a g o d e g r a c i a s ; 

p u e s a s í c o m o t o d o s l o s r í o s 

e n t r a n e n e l m a r , a s í t o d a s 

l a s g r a c i a s e n t r á r o n e n M a r í a . 

P o r e s t o c o n j u s t a c a u s a l a s a -

l u d a e l á n g e l d i c i e n d o : llena 
de gracia; e s t o e s : l l e n a d e t o -

d a s l a s v i r t u d e s , d o n e s y g r a -

c i a s s o b r e t o d o s l o s á n g e l e s y 

s a n t o s . 

P . ¿ Q u e d e n o t a n l a s p a l a -

b r a s : el Señor es contigo ? R. 
Q u e M a r í a e r a u n g u s t o s o h a -

b i t á c u l o d e t o d a l a S a n t í s i m a 

T r i n i d a d ; p o r q u e s i t o d a e l l a 

h a b i t a e n e l a l m a d e l j u s t o p o r 

l a g r a c i a ; c o n q u a n t a m a y o r 

c o m p l a c e n c i a h a b i t a r í a e n M a -

r í a , e s t a n d o t a n l l e n a d e g r a -

c i a ? E s t a S e ñ o r a e r a e l v e r d a -

d e r o t a b e r n á c u l o d e M o y s e s , 

l a v e r d a d e r a A r c a d e l a s a n t i -

ficación , y e l v e r d a d e r o t e m -

p l o d e S a l o m o n . O t r o s e n t i e n -

d e n e n e s t a s p a l a b r a s : el Señor 
es contigo , l o m i s m o q u e : el 
Señor será contigo por la con-
c e p c i ó n y e n c a r n a c i ó n d e l V e r -

b o d i v i n o . A s í S a n t o T o m . 3 . p . 

q. 3 0 . art. 4 . 

Bendita tú eres entre todas 
las mugeres. L a m i s m a a l a b a n -

z a s e d i ó á J a e l q u e q u i t ó á 

S i s a r a l a v i d a , y á J u d i t q u e 

c o r t ó l a c a b e z a á H o l o f e r n e s . 

C o n m a s v e r d a d y e x c e l e n c i a 



t r i b u t a e l á n g e l á M a r í a e s t e 

e l o g i o , p o r h a b e r e x c e d i d o i n -

c o m p a r a b l e m e n t e n o s o l o á d i -

c h a s h e r o í n a s , s i n o á t o d a s l a s 

d e m á s v í r g e n e s y m a t r o n a s e n 

m i l g r a c i a s , p r i v i l e g i o s y b e n -

d i c i o n e s . E l l a f u é l a q u e v e r -

d a d e r a m e n t e d e s b a r a t ó l a c a -

b e z a d e l H o l o f e r n e s i n f e r n a l , 

y t r i u n f ó d e l o r g u l l o d e l d e -

m o n i o : Nec primam si mi km 
visaest, nec habere sequentem, 
gaudia mntris habens cum vir-
ginitatis honore. 

Y bendito es el fruto de tu 
vientre. L a p a r t í c u l a , ? e s c a u -

s a l ; y a s í e s l o m i s m o q u e s i 

d i x e r a : p o r e s o e s p e c i a l í s i m a -

m e n t e e r e s bendita , p o r s e r 

b e n d i t o p o r e s e n c i a , y f u e n t e 

d e t o d a b e n d i c i ó n , e l f r u t o d e 

t u v i e n t r e . L a I g l e s i a a ñ a d i ó 

Jesús p a r a d e s i g n a r e s t e d i v i -

n o f r u t o , y p a r a c o n s u e l o d e 

l o s fieles q u e s e r e c r e a n c o n l a 

i n v o c a c i ó n d e e s t e n o m b r e d u l -

c í s i m o , y c o n é l s e f o r t a l e c e n 

c o n t r a l a s t e n t a c i o n e s d e l e n e -

m i g o . 

Santa María. P. ¿ Q u a n t a 

f u é l a s a n t i d a d d e l a S a n t í s i m a 

V i r g e n ? R . Q u e t a n t a q u a n t a 

c o n v e n i a á s u a l t í s i m a d i g n i -

d a d y e x c e l e n c i a d e m a d r e 

d e D i o s ; y s i e n d o e s t a d i g -

n i d a d q u a s í i n f i n i t a , t a m b i é n 

s e r á q u a s i i n f i n i t a s u s a n t i d a d . 

N o e s i n f i n i t a ; p o r q u e e n l a 

c r i a t u r a n o s e h a l l a c a p a c i d a d 

p a r a l o i n f i n i t o ; p e r o e s q t i a s i 

i n f i n i t a ; d e m a n e r a q u e s o l a l a 

s a n t i d a d d e l a V i r g e n e x c e d e 

l a s a n t i d a d d e t o d o s l o s á n g e -

l e s y h o m b r e s j u n t o s . 

P. ¿ P o r q u e s e l l a m a madre 
de Dios? R. P o r q u e r e a l m e n -

t e M a r í a S a n t í s i m a l o e s c o n 

t a n t a p r o p i e d a d c o m o l o s o n 

l a s d e m á s m a d r e s d e s u s p r o -

p i o s h i j o s . A s í s e d e f i n i ó e n e l 

C o n c i l i o d e E f e s o c o n t r a N c s -

t o r í o , q u e i m p í a m e n t e a f i r m a -

b a , q u e M a r í a S e ñ o r a n u e s t r a 

e r a m a d r e d e C r i s t o , m a s n o 

m a d r e d e D i o s . D i r á s : ¿ P u e s 

c o m o M a r í a e s m a d r e d e D i o s , 

s i n o p r o d u x o l a d e i d a d ? R . 

Q u e t a m p o c o l a s d e m á s m a -

d r e s p r o d u c e n e l a l m a d e s u s 

h i j o s ; y c o n t o d o e s o s o n v e r -

d a d e r a s m a d r e s d e e l l o s , p o r -

q u e m i n i s t r a n l a m a t e r i a d e l a 

q u a l e s t o s s o n p r o d u c i d o s ; a s í , 

p u e s , h a b i e n d o M a r í a S a n t í -

s i m a c o n c e b i d o v e r d a d e r a -

m e n t e a l h i j o d e D i o s , m i n i s -

t r a n d o l a m a t e r i a e n s u e n -

c a r n a c i ó n , y n a c i d o d e e l l a , 

e s v e r d a d e r a m e n t e s u h i j o . N i 

d e a q u í s e i n f i e r e , q u e M a r í a 

s e a t a m b i é n m a d r e d e l P a d r e , 

p o r s e r e l P a d r e D i o s ; p o r q u e 

e s t e n o m b r e D i o s n o s i e m p r e 

s e t o m a p o r l a s t r e s d i v i n a s 

P e r s o n a s , s i n o a l g u n a s v e c e s 

p o r u n a s o l a , c o m o e n e s t e 

c a s o . V é a s e á S a n t o T o m . 3 - p . 

q. 3 1 . art. 4 . ad 3 . 

P . ¿ Q u e d e n o t a e l d e c i r : rue-

ga por nosotros pecadores? R. 
Q u e l a I g l e s i a n o s p e r s u a d e 

c o n e s t a s p a l a b r a s , q u e n o s o -

l o d e b e m o s a l a b a r á M a r í a , 

s i n o i n v o c a r l a e n n u e s t r o s a p u -

r o s y n e c e s i d a d e s ; y a s í á s u 

m a y o r a l a b a n z a , q u a l e s l a 

d e s e r m a d r e d e D i o s , j u n t a -

m o s e s t a d e p r e c a c i ó n , c o n q u e 

l e s u p l i c a m o s s e a n u e s t r a a b o -

g a d a y m e d i a n e r a c o n e l A l -

t í s i m o . S e d i c e por nosotros; 
p o r q u e l a c a r i d a d t o d o l o h a -

c e c o m ú n , q u a n d o c o n d u z c a 

á n u e s t r a s a l v a c i ó n , y l a d e 

n u e s t r o s h e r m a n o s . S e d i c e pe-

cadores, c o n f e s a n d o q u e t o d o s 

l o s o m o s , y q u e p o r t a n t o n e -

c e s i t a m o s d e s u m a t e r n a l p r o -

t e c c i ó n y m e d i a c i ó n , p a r a q u e 

D i o s n o s p e r d o n e . 

P . ¿ P o r q u e d e c i m o s : aho-

ra, y en ¡a hora de nwstra 
muerte? R. Q u e l a p a r t í c u l a 

ahora d e n o t a a l t i e m p o p r e -

s e n t e y f u t u r o h a s t a n u e s t r a 

m u e r t e , p e r o c o n t o d o e s o e x -

p r e s a m o s e s t a h o r a ; p o r q u e 

e n e l l a n e c e s i t a m o s m a s q u e 

n u n c a e l f a v o r y a m p a r o d e 

n u e s t r a b e n é f i c a m a d r e y a b o -

g a d a ; p o r s e r e n e l l a m a s f u e r -

t e s l o s a c o m e t i m i e n t o s d e n u e s -

t r o s e n e m i g o s , y e n t o n c e s s e 

h a d e d e c i r n u e s t r a c a u s a p a -

r a t o d a u n a e t e r n i d a d . 

P . ¿ P o r q u e s e t o c a n l a s 

c a m p a n a s p a r a q u e l o s fieles 

T O M O I I . 

r e c e n e l Ave María, p o r l a 

m a ñ a n a , a l m e d i o d í a , y á i a 

t a r d e ? R . Q u e p a r a s i g n i f i c a r -

n o s n e c e s i t a m o s r e p e t i d a s v e -

c e s d e l a p r o t e c c i ó n d e M a r í a . 

T a m b i é n p a r a r e n o v a r l a m e -

m o r i a d e l o s t r e s p r i n c i p a l e s 

m i s t e r i o s d e n u e s t r a r e d e n -

c i ó n ; á s a b e r : 1 a e n c a r n a c i ó n , 

p a s i ó n y r e s u r r e c c i ó n d e C r i s -

t o ; p u e s s e g ú n l a m a s p r o b a -

b l e o p i n í o n l a e n c a r n a c i ó n d e l 

d i v i n o V e r b o s e o b r ó p o r l a 

t a r d e . L a p a s i ó n ó m u e r t e s u -

c e d i ó d e s p u e s d e m e d i o d í a , y 

l a r e s u r r e c c i ó n d e l S e ñ o r p o r 

l a m a ñ a n a . O t r o s p i e n s a n s e 

h a c e a s í , p a r a r e v e r e n c i a r e l 

m i s t e r i o d e l a e n c a r n a c i ó n , s u -

p u e s t o n o s e s a b e l a h o r a c i e r -

t a e n q u e a c o n t e c i ó , s í p o r l a 

m a ñ a n a , p o r e l m e d i o d i a , ó 

p o r l a t a r d e ó n o c h e , h a c i é n -

d o l o e n t o d o s e s t o s t i e m p o s . 

C A P Í T U L O V I I . 

De la Salve Regina. 

E s t a e s o t r a o r a c i o n d i r i g i -

d a á M a r í a S a n t í s i m a m u y c é -

l e b r e e n l a I g l e s i a , y a p r o b a -

d a p o r e s t a . C o n e l l a a l m i s m o 

t i e m p o q u e s a l u d a m o s á l a R e y -

n a d e l o s c i e l o s , i n v o c a m o s s u 

f a v o r , p r e s e n t á n d o l e s u s e l o -

g i o s y n u e s t r a s m i s e r i a s . 

P . ¿ Q u i e n c o m p u s o e s t a o r a -

c i o n ? R . Q u e t i e n e t r e s p a r t e s . 

. „ 



L a i . * d e s d e s u p r i n c i p i o h a s -

t a l a p a l a b r a : O clementísi-
m a , &c. y e s t a s e c r e e c o m -

p u e s t a p o r H e r m a n o C o n t r a c -

t o M o n g e d e S a n B e n i t o . L a 2 . a 

& s a b e r : O elemente'. O piado-
sa'. O dulce Virgen María', se 
a t r i b u y e á S . B e r n a r d o . L a 3 . a 

Ruega por nos, (Se. e s a ñ a d i d a 

p o r l a I g l e s i a . E l i . ° q u e o r d e -

n ó s e c a n t a s e y r e z a s e e n e s t a 

f u é G r e g o r i o i x . 

Salve e s l o m i s m o q u e Ave; 
y e s u n a s a l u t a c i ó n u r b a n a , 

f e s t i v a , a l e g r e y r e v e r e n c i a l , 

c o n l a q u e d a m o s á e n t e n d e r 

q u a n t o d e s e a m o s t o d a s u f e l i -

c i d a d á M a r í a S a n t í s i m a , ó p o r 

m e j o r d e c i r , q u a n t o n o s c o n -

g r a t u l a m o s d e s u s u m a f e l i c i -

d a d . Reyna: c o n j u s t a c a u s a 

l l a m a m o s c o n e s t e t í t u l o á l a 

m a d r e d e D i o s , p o r q u e a s í l o 

e s d e l R e y d e l o s R e y e s ; y e l l a 

m i s m a R e y n a d e t o d o s l o s á n -

g e l e s y h o m b r e s , R e y n a d e t o -

d a s l a s g e n t e s , y R e y n a final-

m e n t e d e t o d o s l o s s i g l o s . 

Madre de misericordia, por-
q u e d e M a r í a p r o c e d e á n o s o -

t r o s a q u e l l a m i s e r i c o r d i a d e l a 

q u a l c a n t ó D a v i d S a l m o 4 7 . 

Suscepimus Deus misericordiam 
tuam, in medio templi tui. Y 
p o r q u e d e t o d o s t i e n e m i s e r i -

c o r d i a , m i r á n d o n o s c o m o u n a 

m a d r e a m a b i l í s i m a . Vida, p o r -

q u e p o r e l l a t e n e m o s á C r i s t o , 

qui confundens mortem donavit 

nobis vitam sempiternam. Y 
t a m b i é n p o r p r o c u r a r n o s l a 

g r a c i a q u e e s v i d a d e n u e s t r a 

a l m a . Dulzura, p o r s e r M a r í a 

l a f u e n t e d e t o d a d u l z u r a p a -

r a l a s a l m a s q u e l e p r o f e s a n 

u n a v e r d a d e r a d e v o c i o n ; y 

p o r q u e á t o d o s c o n s u e l a , y 

j a m a s c o n t r i s t ó á n i n g u n o . 

Esperanza nuestra; e s t o e s : 

t o d a n u e s t r a c o n f i a n z a d e s p u e s 

d e D i o s . E s v e r d a d q u e D i o s 

e s e l o b j e t o p r i m a r i o d e n u e s -

t r a e s p e r a n z a , p e r o t e n i e n d o 

e l S e ñ o r d o s r e y n o s , u n o d e 

m i s e r i c o r d i a , y o t r o d e j u s t i -

c i a , y r e s e r v á n d o s e g a r a s í e l 

2 . " t r a s l a d ó e n a l g ú n m o d o á 

M a r í a S a n t í s i m a e l i . ° , y p o r 

e s o , d e s p u e s d e D i o s , e s M a -

r í a n u e s t r a e s p e r a n z a . 

A ti clamamos los desterra-
dos hijos de Eva. D e n o t a n e s -

t a s p a l a b r a s , q u e n o s o t r o s c o -

m o d e s t e r r a d o s d e n u e s t r a p a -

t r i a q u e e s e l c i e l o , i m p l o r a -

m o s , n o s o l o c o n l a b o c a , s i n o 

d e l o í n t i m o d e n u e s t r o s c o r a -

z o n e s , l a p r o t e c c i ó n y a m p a -

r o d e t a n g r a n R e y n a . C o n e s -

t o r e n o v a m o s a l m i s m o t i e m p o 

l a m e m o r i a d e l d e s t i e r r o q u e 

p o r n u e s t r a s c u l p a s p a d e c e -

m o s , c o m o h e r e d a d o d e n u e s -

t r o s p r i m e r o s p a d r e s . N o s l l a -

m a m o s hijos de Eva, p a r a e x -

c i t a r m a s s u c o m p a s i o n c o n 

n o s o t r o s ; y p a r a q u e s i p o r 

h i j o s d e E v a s o m o s t a n m i s e -

r a b i e s , s e a m o s f e l i c e s y b i e n - á J e s ú s s u h i j o , s u p o n i e n d o q u e 

a v e n t u r a d o s p o r h i j o s d e M a - c o m o s u m a d r e t i e n e c i e r t a 

r í a . D i c e n a l g u n o s q u e p o r e s o p o t e s t a d p a r a e l l o , 

s o m o s l l a m a d o s l o s d e s t e r r a - O clemente! O piadosa'. O 
d o s h i j o s d e E v a , p o r q u e é s t a dulce Vírgen María! S o n t í t u -

c o m o f o r m a d a e n e l P a r a í s o l o s i g u a l m e n t e p i o s , q u e o p o r -

f u é p r o p i a m e n t e d e s t e r r a d a d e t u n o s y p o d e r o s o s p a r a i n c l i -

é l , y n o A d á n q u e f u é f o r m a - n a r s u p i e d a d á c o n c e d e r n o s 

d o e n e l c a m p o D a m a s c e n o a l l o q u e l e p e d i m o s , 

q u a l f u é e x p e l i d o , y n o s e r e - Ruega por nos santa madre 
p u t a p r o p i a m e n t e d e s t e r r a d o de Dios, para que seamos dig-
e l q u e e s e n v i a d o á s u s u e l o . nos de alcanzar las promesas 

A ti suspiramos gimiendo y de Jesucristo. E s t a s p a l a b r a s 

llorando: c o n e s t a s p a l a b r a s d e o r o s o n l a c o r o n a d e t o d a 

p r o p o n e m o s á l a m a d r e d e l a e s t a t a n m i s t e r i o s a o r a c i o n ; 

m i s e r i c o r d i a n u e s t r a m i s e r a b l e p u e s e x p o n i e n d o c o n e l l a s á l a 

s u e r t e c o n g e m i d o s y l á g r i - p o d e r o s a R e y n a s u m a y o r d i g -

m a s , p a r a m o v e r m a s e f i c a z - n i d a d d e . m a d r e d e D i o s , l e 

m e n t e s u p i e d a d á n u e s t r o a i n - p e d í m o s a l m i s m o t i e m p o , o r e 

p a r o y s o c o r r o . En este valle p o r n o s o t r o s , p a r a q u e l o g r e -

d e lágrimas, p o r q u e n a d a m a s m o s o b t e n e r l a s p r o m e s a s d e 

e s e l m u n d o q u e u n v a l l e d e J e s u c r i s t o ; e s t o e s , q u a n t o n o s 

l á g r i m a s , c o m o l u g a r d e d e s - c o n v i e n e p a r a n u e s t r a s a l v a -

t i e r r o , t r a b a j o y d o l o r . c i o n , y p r i n c i p a l m e n t e p a r a 

Ea pues, S e ñ o r a , abogada e s t a v i d a l a g r a c i a , y p a r a l a 

nuestra : c o m o s i d i x é r a m o s : o t r a l a g l o r i a , 

d e s p u e s d e h a b e r o s e x p u e s - L a 3 . a p a r t e d e l a d o c t r i n a 

t o n u e s t r a m i s e r i a , o s p e d i - c r i s t i a n a n o s e n s e ñ a l o q u e d e -

m o s , l l e n o s d e c o n f i a n z a , n o s b e m o s o b r a r ; y l a 4 . a l o q u e 

s o c o r r á i s e n e l l a ; y a s í vuelve d e b e m o s r e c i b i r ; m a s d e á m -

á nosotros esos tus ojos miseri- b a s y a q u e d a d i c h o s u f i c i e n t e -

cordiosos. Y despues de este m e n t e l o n e c e s a r i o e n s u s p r o -

destierro muéstranos á Jesús p i o s t r a t a d o s . A l g u n a s o t r a s 

fruto bendito de tu vientre. C o n c o s a s q u e o t r o s a ñ a d e n s o b r e 

e s t a s p a l a b r a s , m e z c l a n d o c o n l a s q u e q u e d a n p r o p u e s t a s , p u e -

e l l a s l o s e l o g i o s d e l a m a d r e d e n e n t e n d e r s e f á c i l m e n t e ; y 

d e D i o s , l e p e d i m o s , q u e a c a - a s í o m i t i é n d o l a s , d a m o s p o r 

b a d a e s t a v i d a , q u e e s u n v e r - c o n c l u i d a e s t a S u m a . O x a l á , 

d a d e r o d e s t i e r r o , n o s m u e s t r e q u e t o d a e l l a c e d a e n m a y o r 



h o n r a y g l o r i a d e D i o s , d e s u 

S a n t í s i m a M a d r e , y d e m i S e -

r á f i c a D o c t o r a s a n t a T e r e s a d e 

J e s u s ; y q u e i g u a l m e n t e s i r v a 

d e a l g u n a u t i l i d a d y p r o v e c h o 

á l a j u v e n t u d , p a r a c u y a i n s -

t r u c c i ó n l a h e m o s f o r m a d o . 

Q u a n t o e n e l l a h e m o s e s c r i t o 

l o s u j e t a m o s c o n e l m a s o b s e -

q u i o s o y c i e g o r e n d i m i e n t o , 

u n a y o t r a v e z , á l a c o r r e c -

c i ó n d e l a s a n t a R o m a n a I g l e -

s i a , y l o s o m e t e m o s a l m a s 

a c e r t a d o j u i c i o d e l o s m a s s á -

b i o s y p r u d e n t e s . 

TIN DEL TOMO SEGUNDO. 

Í N D I C E 

C I L A S COSAS P R I N C I P A L E S Q U E S E C O N T I E N E N E N LOS DOS 

T O M O S M i E S T E C O M P E N D I O . 

El Número i.° lignifica el tomo,y el 2." la página. 

A 
Abogado. S u s p e c u l i a r e s o b l i g a -

c i o n e s . i . 6 t i . N o p u e d e r e -

c i b i r m a s s a l a r i o q u e e l a s i g n a -

d o . I b i d . Q u é o p i n i o n e s d e b e 

s e g u i r . 3 9 . 

Aborto. S e p i o l i i b e e l p r o c u r a r -

l o ; p e n a s c o n t r a l o s q u e l o p r o -

c u r a n , y q u á n d o s e i n c u r r e n . 

I . 3 7 9 . y s i g g . 

Absolución. N o s e p u e d e d a r a l 

a u s e n t e , a . n i . C ó m o s e h a d e 

d a r a l m o r i b u n d o . I b i d . 1 1 3 . 

E n q u é c a s o s d e b e n e g a r s e l a 

a b s o i u e j o n . I b i d . 1 4 4 . 

Aceptación. N o s e r e q u i e r e l a d e l 

p u e b l o p a r a q u e l a l e y j * j s t a 

o b l i g u e . 1 . 5 4 . 

Actos. Q u á l e s p u e d e m a n d a r ó 

p r o h i b i r l a l e y h u m a n a . I . 8 9 . 

y s i g g . E l m a l o e x t e r n o d e b e 

m a n i f e s t a r s e e n l a c o n f e s i o n . 1 . 
1 f 3-

Acusación. Q u é s e a , s u s c o n d i c i o -

n e s , y e n q u é s e d i s t i n g u e d e 

l a d e n u n c i a c i ó n . 1 . 6 0 6 . y 6 0 7 . 

Adivinación. Q u é s e a , d e q u i n t a s 

m a n e i a s , y q u á n d o s e r á l i c i t a 

6 p e c a m i n o s a , t . 2 6 ? . y s i g g . 

Adjuración. Q u e s e a , a c t o d e q u é 

v i r t u d , y e n q u é s e d i s t i n g u e 

d e l j u r a m e n t o , y d e í a o r a -

c i ó n . 1 . 3 3 9 . y 3 4 0 . 

Adapción. Q u é s e a , d e q u i n t a s 

m a n e t a s , y q u á n d o r e s u l t a d e 

e l l a i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l 

m a t r i m o n i o . » . 3 j y . 

Adoracion. Q u é s e a , d e q u i n t a s 

m a n e r a s , y a c t o d e q u é v i r -

t u d . 1 . 2 7 f . y s i g g . V é a s e La-

tría. Dulíay Hiperdulía. 

Adúltera. Q u á n d o e s i i o b l i g a d a i 

d e c l a r a r l a p r o l e a d u l t e r i n a . 1 . 

S 1 0 . 

Adulterio. Q u é s e a , y d e q u i m a s 

m a n e r a s . 1 . 4 2 3 . E s m a s g r a v e 

e n l a m u g e r q u e e n e l m a r i d o . 

I b i d . 4 2 4 . Q u é o b l i g a c i ó n i n -

d u c e d e r e s t i t u i r . 1 . 5 0 9 . 

Advertencia. Q u á l s e r e q u i e r e p a -

r a p e c a r m o r t a l ó v e n i a l m e n t e . 

1 . 1 4 1 . 

Afinidad. Q u é s e a , s u o r i g e n , y 

c ó m o d i r i m e e l m a t r i m o n i o . 2 . 

3 6 . . 



h o n r a y g l o r i a d e D i o s , d e s u 

S a n t í s i m a M a d r e , y d e m i S e -

r á f i c a D o c t o r a s a n t a T e r e s a d e 

J e s u s ; y q u e i g u a l m e n t e s i r v a 

d e a l g u n a u t i l i d a d y p r o v e c h o 

á l a j u v e n t u d , p a r a c u y a i n s -

t r u c c i ó n l a h e m o s f o r m a d o . 

Q u a n t o e n e l l a h e m o s e s c r i t o 

l o s u j e t a m o s c o n e l m a s o b s e -

q u i o s o y c i e g o r e n d i m i e n t o , 

u n a y o t r a v e z , á l a c o r r e c -

c i ó n d e l a s a n t a R o m a n a I g l e -

s i a , y l o s o m e t e m o s a l m a s 

a c e r t a d o j u i c i o d e l o s m a s s á -

b i o s y p r u d e n t e s . 

TIN DEL TOMO SEGUNDO. 

Í N D I C E 

C I L A S COSAS P R I N C I P A L E S Q U E S E C O N T I E N E N E N LOS DOS 

T O M O S H E E S T E C O M P E N D I O . 

El Número i.° lignifica el tomo,y el 2." la página. 

A 
Abogado. S u s p e c u l i a r e s o b l i g a -

c i o n e s . i . 6 t i . N o p u e d e r e -

c i b i r m a s s a l a r i o q u e e l a s i g n a -

d o . I b i d . Q u é o p i n i o n e s d e b e 

s e g u i r . 3 9 . 

Aborto. S e p r o h i b e e l p r o c u r a r -

l o ; p e n a s c o n t r a l o s q u e l o p r o -

c u r a n , y q u á n d o s e i n c u r r e n . 

I . 3 7 9 . y s i g g . 

Absolución. N o s e p u e d e d a r a l 

a u s e n t e , a . n i . C ó m o s e h a d e 

d a r a l m o r i b u n d o . I b i d . 1 1 3 . 

E n q u é c a s o s d e b e n e g a r s e l a 

a b s o i u e j o n . I b i d . 1 4 4 . 

Aceptación. N o s e r e q u i e r e l a d e l 

p u e b l o p a r a q u e l a l e y j * j s t a 

o b l i g u e . 1 . 5 4 . 

Actos. Q u á l e s p u e d e m a n d a r ó 

p r o h i b i r l a l e y h u m a n a . I . 8 9 . 

y s i g g . E l m a l o e x t e r n o d e b e 

m a n i f e s t a r s e e n l a c o n f e s i o n . 1 . 

> í 3 -

Acusación. Q u é s e a , s u s c o n d i c i o -

n e s , y e n q u é s e d i s t i n g u e d e 

l a d e n u n c i a c i ó n . 1 . 6 0 6 . y 6 0 7 . 

Adivinación. Q u é s e a , d e q u i n t a s 

m a n e r a s , y q u á n d o s e r á l i c i t a 

6 p e c a m i n o s a . 1 . a ó f . y s i g g . 

Adjuración. Q u e s e a , a c i o d e q u é 

v i r t u d , y e n q u é s e d i s t i n g u e 

d e l j u r a m e n t o , y d e l a o r a -

c i ó n . 1 . 3 3 9 . y 3 4 0 . 

Adopcion. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y q u á n d o r e s u l t a d e 

e l l a i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l 

m a l r i m o n i o . » . 3 j y . 

Adoracion. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y a c t o d e q u é v i r -

t u d . 1 . 2 7 f . y s i g g . V é a s e La-

tría. Dalia y Hiperdulía. 

Adúltera. Q u á n d o e s i á o b l i g a d a á 

d e c l a r a r l a p r o l e a d u l i e r i n a . 1 . 

S10. 
Adulterio. Q u é s e a , y d e q u á m a s 

m a n e r a s . 1 . 4 2 3 . E s m a s g r a v e 

e n l a m u g e r q u e e n e l m a r i d o . 

I b i d . 4 2 4 . Q u é o b l i g a c i ó n i n -

d u c e d e r e s t i t u i r . 1 . 5 0 9 . 

Advertencia. Q u á l s e r e q u i e r e p a -

r a p e c a r m o r t a l ó v e n i a l m e n t e . 

1. 141. 
Afinidad. Q u é s e a , s u o r i g e n , y 

c ó m o d i r i m e e l m a t r i m o n i o . 2 . 
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Agua bendita. S u v i r t u d c o n t r a 

l o s d e m o n i o s . 1 . 3 4 0 . 

Ayuno natural. Q u é s e a , y q u á n -

d o s e q u e b r a n t a . 2 . 4 5 - . D e s d e 

q u é h o r a s e h a d e g u a r d a r p a -

r a c o m u l g a r . 2 . 4 6 . 

Ayuno eclesiástico. Qué sea , y de 
q u á n t a s m a n e r a s . 2 . 3 9 3 . Q u é 

p r e c e p t o s i n c l u y e . I b i d . 3 9 3 . y 

s i g g . E n q u é d i a s y á q u i é n e s 

o b l i g a n . I b i d . 4 0 4 . C a u s a s q u e 

e x c u s a n d e l a y u n o . I b i d . 4 0 6 . 

Alcabala. H a y o b l i g a c i ó n á p a -

g a r s e e n e l f u e r o d e l a c o n -

c i e n c i a q u a n d o l a i m p o n e n l a s 

l e y e s . 1 . 6 8 . 

Alquiler. Q u é s e a , y q u é o b l i g a -

c i o n e s i m p o n e . 1 . J 5 8 . 

Altar. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 2 . 7 1 . E n e l d i a n o 

p u e d e n l o s r e g u l a r e s u s a r d e l 

p o r t á t i l . I b i d . 7 3 . T i e m p o q u e 

d u r a l a g r a c i a d e l p r i v i l e g i a d o . 

I b i d . A d o r n o s q u e d e b e t e n e r 

e l a l t a r para c e l e b r a r s e e n é l . 

I b i d . 7 4 . 

Amor de Dios, y del próximo. Véa-
se Caridad. 

Anfibología. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 1 . 3 3 1 . L a i n t e r -

n a p u r a m e n t e n u n c a e s l i c i t a . 

I b i d . 3 3 3 . Q u á n d o l o s e r á l a 

e x t e r n a , y c o n q u é c o n d i c i o -

n e s . I b i d . 3 3 3 . 

Apelación. Q u á n d o s e r á l í c i t a . 1 . 

6 0 9 . Q u i l s e p r o h i b e á l o s r e -

g u l a r e s . 2 . 4 8 6 . 

Apostas la de lafe.Qaí sea,y quán-

d o s e d i s t i n g u e d e l a h e r e g í a , 

y q u á n d o n o . 1 . 1 7 7 . 

Apóstata regular. Q u i é n s e a , y 

p e n a s e n q u e i n c u r r e , a . 4 8 2 . 

Arzobispo. P r e s i d e e n e l C o n c i l i o 

P r o v i n c i a l . 1 . 7 . Q u é l e y e s p u s -

d e d i s p e n s a r . 1 . 9 9 . 

Aseguración. Q u é c o n t r a t o s e a , y 

q u á n d o l í c i t o . 1 . y j o . 

Asesinato. Q u é s e a , s u g r a v e d a d 

y p e n a s . 1 . 3 9 8 . 

Atrición. Qué sea, y en qué se 
d i s t i n g u e d e l a c o n t r i c i ó n . 2 . 

8 8 . Q u á l s e r e q u i e r e , y b a s t a 

p a r a e l s a c r a m e n t o d e l a P e n i -

t e n c i a . 2 . 9 8 . 

Avaricia. Q u é s e a , y q u á n d o s e -

r á c u l p a g r a v e . 1 . 1 2 4 . 

B 
Bandidos. P u e d e e l P r í n c i p e d a r 

f a c u l t a d p a r a q u e q u a l q u i e r a 

l e s q u i t e l a v i d a , y c ó m o s e 

d e b e e n t e n d e r , t . 3 7 6 . 

Barberos. Q u á n d o p o d r á n ó n o 

e x e r c e r s u o f i c i o e n d i a s f e s t i -

v o s . 1 . 3 $ r . 

Bautismo. D e q u á n t a s m a n e r a s 

s e a . 2 . l y . Q u á l e s n e c e s a r i o , 

y c ó m o p a r a s a l v a r n o s . I b i d . 

1 6 . Q u á n d o f u é i n s t i t u i d o . l b i d . 

Q u á l s u m a t e r i a , s u f o r m a , s u 

m i n i s t r o , s u g e t o y e f e c t o s . I b i d . 

1 7 . y s i g g . Q u á n d o d e b e r e i t e -

r a r s e , y c ó m o . I b i d . a i . 

Beatificación. Qué sea, y qué cul-

De las eos, 
t o s e d e b a á l o s B e a t i f i c a d o s . 1 . 

Beneficio eclesiástico. Qué sea, y 
s u s c o n d i c i o n e s . 2 . a j í . Q u á n -

d o l o s e r á n l a s C a p e l l a n í a s . I b . 

a j 2 . Q u a l i d a d e s d e l o s q u e h a n 

d e o b t e n e r l o s . I b . 2 j 8 . y s i g g . 

M o d o s c o n q u e s e a d q u i e r e n . 

I b i d . a 6 i . C ó m o e s l i c i t a ó i l í -

c i t a s u p l u r a l i d a d . I b i d . 2 6 8 . 

Q u á n d o v a c a n , y c ó m o . I b i d . 

3 7 0 . Q u i é n e s d e b e n s e r e l e g i -

d o s p a r a e l l o s . I b i d . 2 6 2 . 

Bestialidad. Q u é s e a , s u g r a v e -

d a d y p e n a s . 1 . 4 3 6 . 

Bigamia. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y s u i r r e g u l a r i d a d , 

a. 4 6 6 . 

Bimestre. Q u é s e c o n c e d e e n é l á 

l o s c a s a d o s . 2 . 3 3 3 . 

Blasfemia. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , s u g r a v e d a d y p e -

n a s . 1 . 2 7 6 . y s i g g . 

Borrachera. E s d e s í c u l p a g r a v e , 

y n o s e p u e d e d i r e c t a m e n t e i n -

t e n t a r . 1 . 1 2 6 . y s i g g . 

Bula de ¡a Cruzada. Qué sea, y 
q u i é n p u e d e c o n c e d e r l a . 2 . 1 8 4 . 

T i e m p o q u e d u r a . I b i d . R e q u i -

s i t o s p a r a g a n a r s u s g r a c i a s . 

I b i d . 1 8 6 . y s i g g . P r i v i l e g i o s é 

I n d u l g e n c i a s q u e s e c o n c e d e n 

e n e l l a . I b i d . 1 8 8 . y s i g g . Q u é 

c o n c e d e e n ó r d e n á e l e g i r c o n -

f e s o r , y p a r a e l t i e m p o d e en-

tredicho. a. 192. y sig. Qué en 
ó r d e n á u s a r d e c a r n e s y l a c t i -

c i n i o s . I b i d , 1 9 6 . y s i g g . 

Bula de composicion. Q u é c o n c e d e , 

y e n q u é c a s o s t i e n e l u g a r , a . 

1 9 8 . N o v a l e a l q u e p e c a e n 

s u c o n f i a n z a . I b i d . 1 9 9 . Q u á n -

t a s s e p u e d e n t o m a r c a d a a ñ o * 

I b i d . 

Bula de difuntos. Q u é s e c o n c e d e 

e n e l l a . 2 . 1 9 0 . 

Bula de lacena. N o r i g e y a p o r l o 

m é n o s e n E s p a ñ a . 2 . 4 J 0 . 

c 
Calumnia. Q u é s e a , y s u m a l i c i a . 

1 . ? 8 y . 

Calumniador. D e l a t a n d o f a l s a m e n -

t e a l S a c e r d o t e p o r s o l i c i t a n t e 

i n c u r r e e n p e c a d o r e s e r v a d o a l 

P a p a , y n i a u n p o r l a B u l a s e 

l e p u e d e a b s o l v e r , s i n d e s d e -

c i r s e . 2 . 1 6 3 . 

Cambio. Q u é s e a , d e q u á n t a s m a -

n e r a s , y q u á n d o l i c i t a e n é l l a 

g a n a n c i a . 1 . y y 4 . N o s e p e r -

m i t e á l o s c l é r i g o s . I b i d . y j y . 

Canonización. Qué sea, y qué cul-
t o c o n c e d a . 1 . 2 5 9 . 

Canonistas. S u s e n t e n c i a u n i f o r m e 

q u é r e g l a f o r m e e n ó r d e n á l a 

f e y c o s t u m b r e s . 1 . 1 0 . 

Cantares. L o s t o r p e s q u á n d o s e -

r á n c u l p a g r a v e . 1 . 4 1 3 . 

Capellán. Q u é o b l i g a c i ó n t i e n e e l 

q u e p o r l a C a p e l l a n í a d e b e c e -

l e b r a r t o d o s l o s d i a s . a . 8 4 . 

Q u á n d o p o d r á d i s m i n u í r s e l e e l 

n ú m e r o d e m i s a s . I b i d . 



Carácter. Q u é s e a , y s u s m ú n e -

r o s . a . 1 4 . 

Caridad. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y q u á l s u o b j e t o . 1 . 

i 8 f . Q u á n t o s s u s p r e c e p t o s , y 

q u á n d o , y á q u é o b l i g a n . 1 8 7 . 

y s i g g . Q u é ó r d e n d e b e g u a r -

d a r s e e n s u e x e r c i c i o . I b i d . 1 8 9 . 

C o n e l l a d e b e m o s a m a r á l o s 

e n e m i g o s . I b i d . 1 9 4 . V i c i o s q u e 

s e l e o p o n e n . I b i d . 1 2 y . y s i g g . 

Carnes. Q u á l e s s e p u e d e n c o m e r 

p o r l o s d i s p e n s a d o s e n l o s d í a s 

d e s u a b s t i n e n c i a , a . 3 9 ? . N o 

s e p u e d e n m e z c l a r c o n p e s c a d o 

e n u n a m i s m a c o m i d a . I b . 3 9 6 . 

Casados. S u s o b l i g a c i o n e s m u t u a s . 

1 . 3 6 0 . y s i g g . 

Caza. Q u á n d o e s ó n o l í c i t a e n 

l o s d í a s d e fiesta. 1 . 3 4 9 . 

Causa. S e r e q u i e r e , y c ó m o p a r a 

l a d i s p e n s a d e l a l e y . 1 . 1 0 3 . 

Q u é s e l l a m a c a u s a e n e l f u e r o 

j u d i c i a l . 1 . 5 9 9 . 

Censo. Q u é s e a , d e q u á n t a s m a -

n e r a s . y s u s c o n d i c i o n e s . 1 . f y y . 

Censura. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 2 . 4 2 3 . Q u i é n l a s 

p u e d e p o n e r , y c ó m o . I b . 4 2 5 - . 

y s i g g . P o r q u é c u l p a s e i m p o -

n e n . I b i d . 4 1 . S . A q u i é n e s c o i n -

p r e h e n d e n . I b i d . 4 2 9 . C a u s a s 

q u e e x c u s a n d e i n c u r r i r í a s . I b i d . 

4 3 3 . Q u i é n p u e d e y c ó m o a b -

s o l v e r d e e l l a s . I b i d . 4 3 j . 

Chficolate. Q u e b r a n t a e l a y u n o , y 

q u é p a r v i d a d a d m i t e e s t e . 2 . 

4 0 2 . 

Circunstancias. L a s d e l o s p e c a d o s 

q u é s e a n , y d e q u á n t a s m a n e -

r a s . 1 . 1 4 9 . H a y o b l i g a c i ó n á 

c o n f e s a r l a s n o t a b l e m e n t e a g r a -

v a n t e s . 2 . 1 0 9 . y s i g g . 

Cisma. Q u é s e a , y p e n a s c o n t r a 

l o s c i s m á t i c o s . 1 . 2 3 7 . 

Clausura. C ó m o o b l i g a á l o s r e -

g u l a r e s , y c ó m o p e c a r á n e n 

q u e b r a n t a r l a . 2 . 4 8 1 . C ó m o 

o b l i g a á l a s m o n j a s . I b i d . 4 8 3 . 

C a s o s e n q u e p u e d e n s a l i r d e 

e l l a . I b i d . 4 8 4 . P e n a s c o n t r a 

l o s q u e l a q u e b r a n t a n , ó e n -

t r a n e n e l l a . I b i d . 

Clérigos. Cómo y q u á n d o g o z a n 

d e l p r i v i l e g i o d e l f o r o . 1 . 8 2 . 

A q u é l e y e s c i v i l e s e s t á n o b l i -

g a d o s . I b i d . P e c a n c o n o b l i g a -

c i ó n d e r e s t i t u i r s i n o o b s e r v a n 

l a s d e , l a t a s a . I b i d . 8 4 . 

Codicito. Q u é s e a , y s u s c o n d i c i o -

n e s . r . 5 6 7 . 

Cognación. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s , a . 3 5 * 3 . Q u á n d o , y 

c ó m o d i r i m e e l m a t r i m o n i o . I b . 

3 5 4 -
Colación. S u c a n t i d a d , y c a l i d a d . 

2 . 4 0 3 . Q u á n t a p u e d a h a c e r s e 

l a v i g i l i a d e N a v i d a d , y q u é 

q u a n d o l a fiesta c a e e n l u n e s . 

I b i d . 4 0 4 . 

Coloquios. L o s f r e q ü e n t e s y l a r g o s 

c o n m u g e r e s , a u n q u e s e a n h o -

n e s t a s , y a u n r e l i g i o s a s , q u a a 

p e l i g r o s o s s e a n . 1 . 4 1 4 . 

Comedias. C o m u n m e n t e s o n p e c a -

m i n o s a s p o r e l a b u s o . « . 1 4 5 . 

Compensación. Qué sea, y con qué 
c o n d i c i o n e s s e r á l i c i t a , t . 5 0 0 . 

Cómplice venéreo. S o l o e n e l a r t í -

c u l o d e l a m u e r t e p u e d e a b s o l -

v e r á s u c ó m p l i c e , y c ó m o . a . 

1 6 4 . P e n a e n q u e i n c u r r e s i 

d e o t r a m a n e r a l o a b s u e l v e . I b . 

Composicion. V é a s e Bula. 

Comunión Pasqual. Q u á n d o , y á 

q u i é n e s o b l i g a . 2 . 3 9 0 . S e h a 

d e r e c i b i r e n l a p r o p i a P a r r o -

q u i a d e m a n o d e l p r o p i o P á r -

r o c o . I b i d . 3 9 1 . S i e n d o s a c r i -

l e g a n o s e c u m p l e e l p r e c e p t o . 

I b i d . P e n a s c o n t r a l o s q u e l a 

o m i t e n . I b i d . 3 9 2 . 

Conciencia. Q u é s e a , y q u á l e s s u s 

a c t o s , y e n q u é s e d i v i d e . 1 . 

2 0 . Q u é s e a l a e r r ó n e a , y q u é 

o b l i g a c i ó n i m p o n e . I b i d . 2 3 . y 

s i g . L a r e c t a q u é s e a , y c ó m o 

l i g a . I b i d . 2 2 . L a p r o b a b l e q u é 

s e a , y d e q u á n t a s m a n e r a s , y 

q u á n d o e s l í c i t o o b r a r , ó n o 

c o n e l l a . I b i d . 2 9 . y s i g g . Q u é 

s e a l a d u d o s a , y c ó m o s e h a d e 

d e p o n e r p a r a o b r a r . I b i d . 4 1 . 

• y s i g g . Q u é s e a c o n c i e n c i a e s -

c r u p u l o s a , y s u s r e m e d i o s . I b . 

Concilio. Q u e s e a , d e q u a n t a s m a -

n e r a s , y s u a u t o r i d a d . I . 7 . 

Condición servil. Q u á n d o s u i g n o -

r a n c i a a n u l a e l m a t r i m o n i o , a . 

3fo. 
Concubinato. Q u é s e a . 1 . 4 0 6 . 

Confesión anua!. A q u i é n e s V q u á n -

d o o b l i g a s u p r e c e p t o . 2 . 3 8 ) . 

T O M O H . 

N o s e c u m p l e c o n e s t e s i j n d o 

v o l u n t a r i a m e n t e n u l a . I b . 3 8 8 . 

Q u á n d o o b l i g a p o r p r e c e p t o d i -

v i n o , y á q u i é n e s . I b i d . 9 1 . L a 

S a c r a m e n t a l , y s u s c o n d i c i o -

n e s . I b i d . 1 0 1 . y s i g g . Q u á n -

d o s e p o d r á h a c e r i n t e g r i d a d 

m o r a l . I b i d . y s i g . Q u á n d o d e -

b e r e i t e r a r s e . I b i d . m . 

Confesor. Q u é d e b e h a c e r c o n e l 

p e n i t e n t e q u e l l e g a c o n c o n -

c i e n c i a e r r ó n e a . 1 . 2 6 . N o p u e -

d e a b s o l v e r c o n o p i n i ó n s o l a -

m e n t e p r o b a b l e d e s u a p r o b a -

c i ó n ó j u r i s d i c c i ó n f u e r a d e l 

c a s o d e u r g e n t e n e c e s i d a d . I b . 

3 8 . N o p u e d e c o n f o r m a r s e c o n 

l a o p i n i ó n d e l p e n i t e n t e , p a -

r e c i é n d o l e m e n o s p r o b a b l e q u e 

l a s u y a . I b i d . 3 8 . P u e d e n e g a r 

a b s o l u t a m e n t e l o q u e s a b e p o r 

s o l a l a c o n f e s i o n . I b i d . 3 3 4 . 

Q u é a p r o b a c i ó n d e b e t e n e r p a -

r a o i r c o n f e s i o n e s d e s e g l a r e s . 

2 . 1 3 4 . Q u á l p a r a l o s r e l i g i o -

s o s y m o n j a s . I b i d . 1 3 7 . y s i g g . 

O t r o s r e q u i s i t o s q u e s e r e q u i e -

r e n e n é l . I b i d . 1 4 3 . y s i g . 

Q u á n d o h a d e n e g a r l a a b s o -

l u c i ó n . V é a s e Absolución. 

Confirmado«. Q u é s e a , s u m a t e r i a , 

• f o r m a , m i n i s t r o , s u g e t o y e -

f e c t o s . a . 2 9 . y s i g . E n q u é 

t i e m p o s e h a d e d a r , y q u á l e s 

l a o b l i g a c i ó n d e r e c i b i r l a . I b i d . 

Contrición. V é a s e Dolor. 

Coro. A q u i é n e s o b l i g a a s i s t i r í 

7 8 



. Indi 
é l . 2 . 2 4 7 . D e b e n c a n t a r e n é l 

p a r a h a c e r s u y o s l o s f r u t o s . I b . 

C a u s a s q u e e x c u s a n d e s u a s i s -

t e n c i a . I b i d . 2 4 9 . y s i g . 

Corrección fraterna. Qué sea , y 
c ó m o o b l i g a . 1 . 2 1 6 . O r d e n d e 

e l l a , y p e c a d o s q u e l a p i d e n . 

I b i d . y s i g . 

Costumbre. L a d e p e c a r d e b e c o n -

f e s a r s e . 2 . 9 4 . 

Curador. Q u é s e a , y s u s o b l i g a -

c i o n e s . 1 . 3 7 3 . 

¡5 • D 
Daño emergente. Q u é s e a , y q u á n -

d o p o r é l s e p o d r á p e d i r m a s 

d e l o q u e s e p r e s t ó . 1 . 7 4 6 . 

Decálogo. Q u é s e a , y S u s p r e c e p -

t o s , y c ó m o o b l i g a n e n l a l e y 

d e g r a c i a . 1 . 1 7 4 . 

Degradación.Qué s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 2 . 4 f 2 . 

Delectación morosa. D e b e n d e c l a -

. r a r s e e n l a c o n f e s i o n s u o b j e t o 

y c i r c u n s t a n c i a s . 1 . 1 4 ? . 

Denunciación. Q u i é n e s d e b e n h a -

c e r l a d e l c o n f e s o r , q u e n o q u i e -

r e a b s o l v e r a l q u e n o d e c l a r a 

s u c ó m p l i c e . 2 . 1 0 6 . Q u i é n e s 

d e b e n d e n u n c i a r a l c o n f e s o r s o -

l i c i t a n t e . 2 . 1 6 0 . D e b e n h a c e r -

l o , a u n q u e e s t é e n m e n d a d o , y 

a u n q u e e l p e n i t e n t e s o l i c i t a d o 

v u e l v a á c o n f e s a r s e c o n e l . s o l i -

c i t a n t e m i s m o . I b i d . ' i 6 1 . 

Depósito. Q u é s e a , y o b l i g a c i o -

n e s q u e i m p o n e . 1 . y 5 7 . 

Desafio. Q u é s e a , s u p r o h i b i c i ó n 

y p e n a s . 1 . 2 3 2 . y s i g . 

Desesperacion.Q.íé s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 1 . 1 8 3 . 

Devocion. Q u é s e a , y q u á n d o o -

b l i g a n s u s a c t o s , r . 2 4 8 . 

Diaconado. S u d e f i n i c i ó n , m a t e -

r i a , forma y o f i c i o s . 2 . 2 2 0 . 

Diácono. Q u á n d o p u e d e a d m i n i s -

t r a r l a E u c a r i s t í a . 2 . 4 2 . 

Diezmos. Q u é s e a n , á q u i é n e s y 

d e q u é s e d e b e n p a g a r . 2 . 4 1 7 . 

P e n a s c o m r a q u i e n n o l o s p a -

g a n . I b i d . 4 1 9 . 

Dispensa. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . 9 6 . Q u é l e y e s p u e -

d e n d i s p e n s a r s e , y c ó m o . I b i d . 

9 7 - y s i g . Q u é s e a s e r l a d i s -

p e n s a o b r e p t i c i a ó s u b r e p t i c i a . 

I b i d . 1 o y . Q u á n d o c e s a l a d i s -

p e n s a . I b i d . 1 0 6 . y s i g . 

Divorcio. Q u é s e a , d e q u á n t a s m a -

n e r a s , y s u s c a u s a s . 2 . 3 3 4 . 

Dolor. E l s o b r e n a t u r a l q u é s e a , y 

• d e q u á n t a s m a n e r a s . 2 . 8 8 . C ó -

. m o e s n e c e s a r i o p a r a e l s a c r a -

m e n t o d e l a P e n i t e n c i a , y c ó -

m o p a r a l o s d e m á s . I b i d . 9 6 . 

C ó m o d e b e t e n e r s e d e l o s v e -

n i a l e s c o n f e s a d o s . I b i d . 9 7 . 

Dominio. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , q u i é n e s , y d e q u é 

. c o s a s p u e d e n t e n e r l o . 1 . 4 4 1 . 

y s i g . 

Donación. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , q u i é n e s p u e d e n d o - . ; 

• W > - ' y c a u s a s p o r q u é p u e d e 

De las cosas notables. 6.19 
r e v o c a r s e . 1 . 5 6 4 . L a q u e s e Envidia. Q u é s e a , y s u m a l i c i a . 1 . 

h a c e c a u s a mortis e s r e v o c a b l e . 

I b i d . L a h e c h a á l o s J u e c e s y 

o t r o s m i n i s t r o s d e j u s t i c i a e s 

n u l a , y d e b e r e s t i t u i r s e . I b . 6 0 1 . 

Dote. L o d e b e d a r e l p a d r e á l a 

h i j a p a r a c a s a r s e . 1 . 3 5 - 9 . 

Duda. D e q u á n t a s m a n e r a s p u e -

: . . d e s e r , y c ó m o d e b e d e p o n e r -

s e . 1 . 4 1 . y s i g . C ó m o s e e n -

1 t i e n d e q u e e n ' e l l á s e l i a d e e l e -

g i r l o m e j o r , ó m a s s e g u r o . 4 3 . 

H a b i é n d o l a e s d e m e j o r c o n d i -

c i ó n e l q u e p o s e e . I b i d . 

Dulia. Q u é s e a , s u s a c t o s , y á 

I • q u i é n s e d e b e . 1 . 2 } 8 . 

É. i"1 

pieceion. S e p r o h i b e e n e l d e r e -

c h o h a c e r l a p o r s u e r t e s p a r a 

l o s b e n e f i c i o s e c l e s i á s t i c o s . V é a -

se Beneficios. 
Enemigos. D e b e m o s a m a r l o s , y 

c ó m o . 1 . 1 9 4 . D e m o s t r a c i o n e s 

d e a m o r q u e d e b e m o s m a n i -

f e s t a r l e s . I b i d . 1 9 ? . E s t a m o s 

o b l i g a d o s á r e c o n c i l i a r n o s c o n 

e l l o s . I b i d . 1 9 6 . 

Enfiteusis. Q u e s e a . 1 . 4 4 2 . 

Ensalmos. Q u é s e a n , y q u á n d o l í -

c i t o s ó n o . 1 . 2 6 9 . 

Entredicho. Q é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 2 . 4 ^ 3 . Q u á l e s 

s u s e f e c t o s , q u i é n p u e d e p o -

n e r l o , y a b s o l v e r d e é l . I b i d . 

• 4 Í 4 - y s ' S - . 

11 j. 
V.piqueya. Q u é s e a , y q u á n d o p u e -

d e u s a r s e d e e l l a . 1 . 9 4 . 

Error. D e q u á n t a s m a n e r a s p u e -

d e v e r i f i c a r s e e n e l m a t r i m o -

n i o , y q u á n d o l o d i r i m e . 2 . 

3 4 8 . y s i g . ^ 

Escandalo. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 1 . 2 3 4 . E s p e c a -

d o e s p e c i a l o p u e s t o á l a c a r i -

. d a d . I b i d . 2 3 6 . Q u é o b r a s d e -

b e n o m i t i r s e ó n o p o r e v i t a r l o . 

I b i d . 2 3 7 . y s i g . P e c a d o s p a r -

t i c u l a r e s q u e l o c a u s a n . I b i d . 

2 4 ' i i . 1 

Escritura Sagrada. Qué sea, sus 
l i b r o s é i n f a l i b i l i d a d . 1 . 3 . y 

s i g . 

Escrúpulos. V é a s e . Conciencia es-
crupulosa. 

Esperanza. Q u é s e a , q u á n t o s s u s 

p r e c e p t o s , y q u á n d o o b l i g a n 

s u s a c t o s . 1 . 1 8 1 . V i c i o s q u e s e 

l e o p o n e n . I b i d . 1 8 3 ^ 

Esponsales. Q u é s e a n , y l o s r e -

q u i s i t o s p a r a s u v a l o r . 2 . 3 0 2 . 

y s i g ) C a u s a s p o r q u e p u e d e n 

d i s o l v e r s e . I b i d . 3 1 0 . y s i g . 

Estipendio. P o r q u é t i t u l o s e p u e -

d e r e c i b i r p o r c e l e b r a r . 2 . 8 0 . ^ 

E l j u s t o q u á l s e a . I b i d . P e n a s 

c o n t r a l o s q u e b u s c a n m a y o r e s 

e s t i p e n d i o s , y m a n d a n c e l e -

b r a r l a s m i s a s p o r m e n o r e s . I b . 

8 2 . N o c u m p l e c o n u n a s o l a e l 

q u e l o r e c i b e d e m u c h a s . I b i d . 

Eucaristía. S u s d e f i n i c i o n e s c o m o 



s a c r i f i c i o , y c o m o s a c r a m e n t o . 

2 . 3 3 . S u m a t e r i a , f o r m a , m i -

n i s t r o , s u g e t o , y s u s d i s p o s i -

c i o n e s . I b i d . 3 6 . y s i g g . Q u á n -

d o s e p o d r á r e c i b i r s i n c a t a r e n 

a y u n o n a t u r . i l . I b i d . 4 7 . y s i g . 

S u s e f e c t o s . I b . 4 9 . V é a s e Co-

munión Pasqual. 
Examen ¡le conciencia. Q u á l d e b a 

p r e c e d e r á l a c o n f e s i o n . 1.102. 

Excomunión. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y q u á l e s s u s e f e c t o s . 

4 3 7 - y S ' g -

Exorcitazgo. Q u é s e a , s u m a t e -

r i a , f o r m a y o f i c i o s . 2 . 2 1 9 . 

Extremaunción. Q u é s e a , s u m a -
t e r i a , f o r m a , m i n i s t r o , s u g e t o 

y e f e c t o s . 2 . 2 0 1 . y s i g . S e r í a 

g r a v e e s c a n d a l o n o q u e r e r l a 

r e c i b i r . I b i d . 2 0 6 . 

g a n s u s a c t o s . I b i d . 1 6 3 . y s i g . 

V i c i o s o p u e s t o s á l a f e q u á l e s 

s e a n . I b i d . 1 7 1 . y s i g . 

Feudo. Q u é s e a . 1 . 4 4 2 . 
Fiador. S u s o b l i g a c i o n e s . 1 . f 7 9 , 

Fin. D e q n á n t a s m a n e r a s e s e l d e 

l a l e y , y q u á n d o c a e b a x o d e 

e l l a . 1 . 6 3 . > 7 9 . Q u á n d o c e -

s a n d o e l fin c e s a r á l a l e y . I b i d . 

88. 
Fornicación simple. Q u é s e a , y s u 

m a l i c i a . 1 . 4 0 4 . 

Foro. Q u é s e a . 1 . J 9 9 . 
Frutos. L o s s u g e t o s á l a r e s t i t u -

c i ó n s o n e n t r e s m a n e r a s . 1 . 

4 7 0 . Q u á l e s d e b a r e s t i t u i r e l 

p o s e e d o r d e m a l a f e , y q u á l e s 

e l d e b u e n a . I b i d . 4 7 1 . A q u i é n 

p e r t e n e c e n l o s d e c o s a v e n d í -

d a . I b i d . 5 * 2 0 . 

Frutos del Espíritu Santo. Q u é y 
q u á n t o s s o n . 1 . 1 2 2 . 

Falcidia. Q u a r t a f a l c i d i a q u é s e a , 

y d e q u i é n s e d e n o m i n a . 1 . 

* 7 6 . 
Falso testimonio. Q u é e s , d e q u á n -

t a s m a n e r a s , y q u é p e c a d o . 1 . 

t í77< , 
Fama. Q u e s e a , s u e s t i m a c i ó n y 

o b l i g a c i ó n d e r e s t i t u i r l a . 1 . j 8 o . 

y S 9 6 -

Fe teológica. S u d e f i n i c i ó n , y a c -

t o s p r i n c i p a l e s . 1 . i y 6 . y s i g . 

C ó m o e s n e c e s a r i a p a r a s a l v a r -

n o s . I b i d . 1 7 9 . Q u á n t o s s o n 

s u s p r e c e p t o s , y q u á n d o o b l i -

G 
i ' / i X fo 

Gitanos. E s s u p e r s t i c i o s o c o n s u l -

t a r l o s . i . 2 6 7 . 

Gracia. Q u é e s , y d e q u á n t a s m a -

n e r a s . 2 . 1 3 . E s d e f e l a c a u -

s a n i o s S a c r a m e n t o s . 1 . 7 . C ó -

m o s e d i s t i n g u e l a q u e c a u s a 

u n S a c r a m e n t o d e l a q u e c a u -

s a o t r o . 2 . 1 2 . S u c a u s a fisica 

p r i n c i p a l e s D i o s . I b i d . Q u é 

s e a l a s a n t i f i c a n t e . I b i d . 1 3 . 

N o p u e d e e l h o m b r e p o r s u s 

f u e r z a s d i s p o n e r s e p r ó J t i o i a -

m e n t e á e l l a . I b i d . 1 3 . 

Grafías gratis datas. Se h a l l a n e n 
a l g u n a s p e r s o n a s p a r a c u r a r 

c i e r t o s m a l e s c o r p o r a l e s . 1 . 

2 6 9 . Q u é s e h a d e d e c i r d e 

l o s q u e v u l g a r m e n t e l l a m a n Sa-

ludadores. I b i d . 

Gratitud. E s p a r t e p o t e n c i a l d e l a 

j u s t i c i a . 1 . 1 1 9 . 

Guerra. Q u é s e a , y s u s c o n d i c i o -

n e s p a r a s e r l í c i t a . 1 . 2 2 8 . 

Q u é c a u s a s l a j u s t i f i c a n . I b i d . 

Q u é n o t i c i a d e b e n t e n e r d e s u 

s o l i c i t u d l o s s o l d a d o s . I b . 2 3 0 . 

A q u i é n e s , y q u á n d o e s l i c i t o 

p e l e a r e n e H a . I b i d . 

Gula. Q u é s e a , y d e q u á n t a s m a -

n e r a s p e c a m i n o s a . 1 . 1 2 4 . 

H jp 

Hábito. Q u é s e a . 1. 1 4 0 . N o e s 
f o r m a l m e n t e p e c a d o . I b i d . 1 4 1 . 

L o s p e c a d o s q u e p r o c e d e n ' d e l 

v i c i o s o d e b e n d e c l a r a r s e e n l a 

c o n f e s i o n . I b i d . 

Heredero. Herederos. D e b e n c u m -

p l i r l o s v o t o s r e a l e s d e l d i f u n -

t o . 1 . 2 9 4 . D e q n á n t a s m a n e -

r a s p u e d e n s e r l o . I b . 5 6 9 . y s i g . 

Herege. E s l o e l q u e d u d a d e l a s 

c o s a s d e l a f e . 1 . 1 7 3 . E n q u é 

c o n s i s t e l a p e r t i n a c i a n e c e s a r i a 

p a r a s e r l o . I b i d . 1 7 4 . P e n a s 

i m p u e s t a s c o n t r a l o s h e r e g e s , 

s u s f a u t o r e s , & c . I b . 1 7 6 . O b l i -

g a c i ó n d e d e l a t a r l o s . I b . 1 7 8 . 

Heregíu. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . 1 7 3 . Q u i é n p u e d e 

a b s o l v e r d e e l l a . I b i d . 1 7 7 . 

Hermanos. S u s o b l i g a c i o n e s r e c í -

p r o c a s . 1 . 3 6 ? . 

Hijos. Q u é l i m o s n a p u e d e n h a c e r . 

1 . 2 0 y . S u s o b l i g a c i o n e s p a r a 

. c o n s u s p a d r e s , y q u á n d o p e -

c a r á n g r a v e m e n t e c o n t r a e l l a s . 

1 . 3 ? 3 . y s i g . 

Híperdulía. Q u é s e a , y á q u i é n 

s e d e b a . 1 . i j 8 . S u s a c t o s . 

I b i d . 

Homicidio. Q u é s e a , y s u g r a v e -

d a d . 1 . 3 7 ? . Q u i t a r d i r e c t a -

m e n t e l a v i d a a l i n o c e n t e n u n -

c a e s l í c i t o . I b i d . 3 7 6 . Q u á n -

- d o s e p o d r á i n d i r e c t a m e n t e . 

I b i d . 3 7 7 . Q u á n d o , y c ó m o 

s e r á l i c i t o q u i t a r l a v i d a a l 

a g r e s o r d e l a p r o p i a . I b i d . 3 8 4 . 

y s i g g . N o e s l í c i t o h a c e r l o e n 

• d e f e n s a d e o t r o s b i e n e s . I b i d . 

Q u é d e b e r e s t i t u i r . . e l h o m i c i -

d a . I b i d . 5 0 3 . y s i g . 

Honestidad. Q u é e s , d e d ó n d e n a -

c e , h a s t a q u é g r a d o s e e x t i e n -

d e p a r a s e r d i r i m e n t e d e l m a -

t r i m o n i o . 2 . 3 6 1 . 

Honor. Q u é s e a , y c o n d i c i o n e s d e l 

v e r d a d e r o . 1 . 5 8 0 . C ó m o s e 

o f e n d e , y d e b a r e s t i t u i r s e . I b . 

5 - 9 6 . 

Horas Canónicas. Q u é s e a n , y d e 

q u á n t a s m a n e r a s s e p u e d e n d e -

c i r . i . 2 2 8 . C i r c u n s t a n c i a s d o 

s u p ú b l i c a c e l e b r a c i ó n . I b i d . 

2 3 0 . y s i g . C o n q u é a t e n c i ó n é 



w a m W « 

i n t e n c i ó n s e d e b e n d e c i r . I b i d . 

2 3 2 . Q u i é n e s e s t á n o b l i g a d o s 

a e l l a s . I b i d . 2 3 3 . C i r c u n s t a n -

c i a s d e l r e z o p r i v a d o . I b i d . 

2 3 6 . Q u é o b l i g a c i ó n i m p o n e 

d e r e s t i t u i r l a o i n i s i o n d e e l l a s . 

I b i d . 2 4 1 . C a u s a s q u e e x c u s a n 

d e s u r e z o . I b i d . 2 4 4 . V é a s e 

, Coro, Bula de composicion. 

Idolatría. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y s u m a l i c i a . 1 . - 2 1 6 4 . 

Iglesia. Q u é s e a l a v e r d a d e r a y 

s u s c a r a c t é r e s . t , 6 . S u a u t o r i -

d a d e n ó r d e n a l a f e y c o s t u m -

b r e s . I b i d . 7 . 

Ignorancia. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y q u á n d o e s p e c a m i -

n o s a y v e n c i b l e . l e 1 . 7 . y s i g . 

Imágenes sagradas. D e b r a . s e r v e -

n e r a d a s , y c o n q u é c u l t o , ' 1 . 

2 6 0 . o . . : • 

Imágenes profanas. P e c a e l q u e l a s 

p i n t a i n d e c e n t e s c o n p e c a d o , d e 

e s c á n d a l o , y t a m b i é n e l q u e 

l a s t i e n e e n . s u c a s a . 1 . 2 4 4 . ; 

Impedimentos. D e q u á n t a s m a n e -

r a s , y q u á n t o s . s o n l o s . . d e l , m a -

t r i m o n i o . 2 . 3 4 6 . Q u i é n p u e d e 

d i s p e n s a r l o s . I b i d . C ó m o s e l i a 

d e i m p e t r a r Su d i s p e n s 3 . I b ¡ d . 

37-6. y sig. 
Impotencia. Q u é s e a , y q u á n d o d i -

r i m e e l m a t r i m o n i o . 2 . 3 Ó 3 . 

Q u é s e h a d e p r a c t i c a r q u á n -

d o l a h u b i e r e , I b i d . y s i g . 

Improperio. Q u é s e a . i . y S r . 

Impureza. Q u é p e c a d o s s i g n i f i c a . 

.1 r^iflOftqw tt 'yp 
Incesto: Q u é s e a , s u g r a v e d a d y 

d i s t i n c i ó n , 1 . 4 2 3 . S e , h a d e 

d e c l a r a r e n l a c o n f e s i o n e l t e -

n i d o c o n l a h i j a e s p i r i t u a l . I b . 

4 2 y . 

Indulgencias. Q u é s e a n , . d e q u á n -

t a s . m a n e t a s . , y q u i é n p u e d e 

c o n c e d e r l a s , a . 1 7 , 7 . C o n d i c i o -

n e s p a r a g a n a r l a s . 1 1 , 7 9 . E s d e 

f e p u e d e n a p l i c a r s e e n s u f r a -

g i o d e l o s d i f u n t p s . I b i d . l S 2 . 

Infidelidad. Q u é . s e a , d e q u á p t a s 

- . m a n e r a s . , y i . s i » m » l i c i ^ y ^ J 7 U . 

Injusticia. S u . d i v i s i ó n y m a l i c i a . 

1 . 4 4 0 . 

Inquisición judicial. Q u é s e a , d e 
q u á n t a s m a n e r a s , y q u á n d o t i e -

n e l u g a r . 1 . 6 0 3 . y s i g g . 

Jtigúñidtwei. J Ü o . . p u e d e n ' a b s o l v e r 

. 1 | d e . l a b e r e g i a e x t e r n a e n q u a n -

I i i i o a l f u e r o i n t e r n o , s i n<$ s e 

. a b j u r a p r i m e r o e n e l ¡ D t e r a o . 1 . 

177- - b i _ • -
Integridad. D e q u á n t a s m a n e r a s 

p m f e d e s e r l a . d e l a c o n f e s i o n , y 

á q u á l o b l i g a s u p r e c e p t o . 2 . 

1 0 3 ; V é a s e Confesion. 

Intención. Q u á l s e . r e q u i e r e p a r a 

c u m p l i r l a l e y . 1 . 7 8 . Q u á l s e 

r e q u i e r e p a r a e l v a l o r d e l o s 

S a c r a m e n t e « . 1. 8 . Q u é s e a , y 

d e q u á n t a s m a n e r a s . I b i d . 

Interpretación. Q u é s e a , d e q u á n -

t a s . m a n e r a s , y q u i é n p u e d e 

Be las cosa 
d a r l a á l a s l e y e s . 1 . 9 4 . y s i g . 

R e g l a s q u e s e h a n d e o b s e r v a r 

e n e l l a . I b i d . 

Intersticios. Q u é s e a n , y q u i é n 

p u e d e d i s p e n s a r l o s . 2 . 2 1 y . 

Involuntario. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y s u s c a u s a s , t . 1 4 . 

Ira. Q u é s e a , y s u g r a v e d a d . * 1 . 

• 1 1 8 . . . ,! r - i i u v i 

Irregularidad. Q u é s e a , y d e q u i n -

t a s m a n e r a s . 2 . 4 6 0 . Q u á n t a s 

s o n l a s d e d e l i t o , y q u á n t a s l a s 

d e d e f e c t o . I b i d . 4 6 2 . y 4 6 4 . 

• C a u s a s q u e e x c u s a n d e i n c u r - i 

r i r s e , y c ó m o s e q u i t a n . I b i d . 

y 4 < j f - Q u i é n p u e d e , ' y c ó f t i o 

d i s p e n s a r l a s . I b i d . 

Irreligión..Qué s e a , y s é m a l i c i a . 

. A . •> ,{ ..- ... q i u p 

Irrisión. Q u é s e a , y s u m a l i c i a . 

s a J i y S t s ñ t n r . u f ) M r M v í 

Jubileo. Q u é s e a , y q u á l e s s u s 

g r a c i a s . 2 . 1 S 2 . Q u é s e - r e q u i e -

- r e p a r a g a n a r l o . I b i d . ' 

Judaismo. Q u é s e a , y s u g r a v e -

d a d . 1 . 1 7 2 . 

Juez. Q u i é n s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . é o o . S u s c a l i d a -

d e s . I b i d . N o p u e d e c o n d e n a r 

s i n a c u s a d o r . I b i d . 6 0 1 . P e n a s 

c o n t r a l o s q u e s e d é x a n c o r -

- r o m p e r . I b i d . 6 0 2 . C ó m o p u e -

d e c o n d e n a r a l i n o c e n t e , s i se-

Ctmdum allegata , et probata re-
asalta reo. i . 37.7, tus . V 

Juego. Q u é s e a , y q u á n d o v i c i o -

s o e l l u c r a t i v o . 1 . y 6 o . Q u é 

c o n d i c i o n e s l o h a r á n l i c i t o . I b . 

, y ó i . L o s d e f o r t u n a e s t á n p r o ^ 

h i b i d o s . I b i d . Q u á n d o h a b r á 

o b l i g a c i ó n d e r e s t i t u i r l o g a n a -

d o . I b i d . D e l j u e g o a l fiado. 

. I b i d . 

Jaiao temerario.Qaé s e a , y q u á n -

d o s e r á c u l p a g r a v e . 1 . y 9 4 > 

Juicio forense. Q u é s e a . 1 . 5 9 9 . 
Juramento. Q u é s e a , y d e q u á n -

- t a s m a n e r a s . a t 3 1 9 . y s i g . 

r u S t r e l e n h a c é r s e n o s j u r a m e n t o s 

e n d i v e r s a s f o r m a s , y q u á l e s 

s e a n . I b i d . 3 2 1 . S u s c o n d i c i o -

n e s p a r a s e r l í c i t o s . I b i d . 3 2 2 . 

E n q u é c o n s i s t e s u v e r d a d . I b . 

- 1 : 3 2 6 . L a p r i m e r a - n o a d m i t e 

X p a r v i d a d . I b i d . Q u á n d o c o n -

firma e l c o n t r a t o . I b i d . 3 . 3 1 Í y 

s i g . P o r q u é m a n e r a s c e s a s u 

o b l i g a c i ó n . I b i d . 3 3 7 . V é a s e 

Anfibología. 
Jurisdicción. Q u é s e a l a d e l . f u e r o 

d e l a c o n c i e n c i a . 2 . i x y . D e 

q u á n t a s m a n e r a s s e a . I b i d . S e 

d i s t i n g u e d e l a a p r o b a c i ó n . I b . 

E l P á r r o c o n o l a p u e d e d e l e -

g a r á S a c e r d o t e n o a p r o b a d o . 

' I b i d . < 1 3 0 } V é a s e Confesor. 

Justicia. S u d e f i n i c i ó n y d i v i s i ó n . 

1 . 4 3 7 . y s i g . 

¿ M t ó V . < x >W<Jt . í c f c u b « I ,:'¡ 

• ? ¿oífo 
AK6\¿p,ti,z, - p . 
»«'i? t «ÓlKalV.'i !•, sq 
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Leetorado. Q u é s e a , s u m a t e r i a , 

f o r m a y o f i c i o s . 2 . 2 1 8 . 

Legado. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . I . Í 7 4 . D u r a n s i e m -

p r e l o s d e l o s d i f u n t o s . I b i d . 

- 5 7 J . C o n q u e ó r d e n s e h a n d e 

c u m p l i r . I b i d . , 

Legislador. N o p u e d e m a n d a r b a -

xo d e c u l p a g r a v e e l h u m a n o 

. l o q u e p o r t o d a s p a r t e s f u e r e 

» • l e v e . - ' i . 6 2 . P u e d e o b l i g á r a l i n 

c o n p e l i g r o d e l a v i d a á c u m -

p l i r l a s l e y e s . I b i d . 7 4 . C ó m o 

e s t á o b l i g a d o á s u s l e y e s . I b i d . 

8 0 . P u e d e d i s p e n s a r l a s , a b r o -

g a r l a s - , ó i n t e r p r e t a r l a s a u t é n -

t i c a m e n t e , y c ó m o . I b i d . 9 3 , y 

s i g . . 

Ley. L a h u m a n a q u é s e a , d e q u á n -

t a s m a n e r a s , y s u s c o n d i c i o n e s . 

1 . 4 8 . Q u é s e a l a d i v i n a , y s u 

d i v i s i ó n . I b i d . 4 9 . P e c a e l p u e -

b l o e n n o a c e p t a r l a j u s t a . I b . 

y ó . T o d a l a q u e e s j u s t a o b l i g a 

e n c o n c i e n c i a . I b i d . ^ 9 . Q u á n -

d o o b l i g a r á g r a v e , ó l e v e m e n -

t e . I b i d . 6 1 . y s i g . A q u e o b l í -

g a l a p e n a l . I b i d . - 6 8 . Q u á n d o 

o b l i g a l a fondada e n p r e s u n - ' 

c i o n . I b i d . 7 0 , Q u á n d o s e r á 

i r r i t a n t e . I b i d . 7 1 . C ó m o o b l i -

g a l a d u d o s a . I b i d . 7 3 . V é a n s e 

o t r o s v e r b o s . 

Libelo famoso. Q u é s e a , q u é c u l -
p a e l f o r m a r l o , y q u é p e n a s 

e s t á n i m p u e s t a s c o n t r a l o s a u -

t o r e s . 1 . j 8 f . 

Libertad. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . 1 2 . S e r e q u i e r e p a -

r a p e c a r , y q u á l p a r a l a c u l p a 

g r a v e . I b i d . 1 4 1 . 

Libros prohibidos. S o n d e v a r i a s 

c l a s e s . 1 . 1 8 0 . P e n a s i m p u e s -

t a s c o n t r a l o s q u e l o s r e t i e n e n . 

I b i d . S e h a n d e e n t r e g a r e f e c -

t i v a m e n t e . I b i d . L o s p r o h i b i -

d o s e n u n i d i o m a , s e p r o h i b e n 

e n t o d o s . I b i d . 1 8 1 . 

Limosna. S u p r e c e p t o , y b i e n e s d e 

q u é d e b e h a c e r s e . 1 . 1 9 9 . y 

í l g . Q u i é n e s p u e d e n , y d e b e n 

d a r l a . I b i d . 2 0 5 . C ó m o o b l i g a 

á l o « C l é r i g o s . I b i d . 2 0 6 . A 

q u é p o b r e s h a d e h a c e r s e . I b i d . 

. - - s H a u t ; ( » - • ' '•"'• 

Lucro cesante. Q u á n d o p o r é l s e 

p u e d e p e d i r m j s d e l o p r e s t a -

d o . 1 . 7 4 7 . 

Lugares teológicos. Q u i n t o s , y 

q u á l e s s e a n , n 3 -

Luxuria. E s v i c i o c a p i t a l , y n o 

a d m i t e , p a i v i d a d d e m a t e r i a . 

1 . 1 2 4 . , 

Luxo. Q u i n d o s e r á p e c a m i n o s o . 

I I.»**'. < 
- V:l¿> eu2 -' •«-

M . .bv : 
z ü i i ' j l ' . r o ) . b 

Madres. . Q u á n d o p u e d e n i r r i t a r 

_ l o s v o t o s á l o s h i j o s . 1 . 3 0 6 . 

. E s t á n o b l i g a d a s i l a c l a r á s u s 

- h i j o s , y q u é d e b e n h a c e r q u á n -

d o c o n c a u s n l o s d a n á c r i a r á 

De las cosa 
O t r a s . I b i d . 3 * 8 . P e c a n g r a v e -

m e n t e l a s q u e a c u e s t a n c o n s i g o 

á s u s h i j o s p e q u e ñ o s , c o n p e l i -

g r o d e o p r i m i r l o s . I b i d . 

Maestros. S u s o b l i g a c i o n e s p a r a 

c o n s u s d i s c í p u l o s . 1 . 3 7 ? . 

Magia. Q u é s e a , d e q u á n t a s m a -

n e r a s , y q u á n d o l i c i t a . 1 . 2 6 9 . 

Maldición. Q u á n d o . e s g r a v e c u l -

• p a , y q u a n d o d i s t i n t a e n e s p e -

c i e . I . ^ 8 3 . 

Maleficio. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y s u s r e m e d i o s . 1 . 

2 7 0 . N o e s l i c i t o q u i t a r u n o 

c o n o t r o . I b i d . 2 7 1 . P e n a s q u e 

s e i n c u r r e n p o r é l . I b i d . 

María Santísima. Q u é c u l t o s e l e 

d e b e . I . 2 5 8 . E s v e r d a d e r a 

m a d r e d e D i o s . 2 . 6 0 8 . 

Marido. Q u é v o t o s p u e d e i r r i t a r 

á s u m u g e r . x . 3 0 7 . S u s o b l i -

g a c i o n e s p a r a c o n e l l a . I b i d . 

3 6 0 . y s i g . ; 

Martirio. A c t o d e q u e v i r t u d e s . 

1. 119. 
Matrimonio. C o m o c o n t r a t o , y 

c o m o S a c r a m e n t o , y s u s d i f e -

r e n c i a s . 2 . 3 1 6 . S u m a t e r i a , 

f o r m a y m i n i s t r o . I b i d . 3 1 7 . 

P u e d e c e l e b r a r s e p o r p r o c u r a -

d o r , y c ó m o . I b i d . 3 1 9 . C o n -

t e n t i m i e n t o q u e r e q u i e r e . I b . 

3 2 1 . P o r q u á i ' - l o s c a p i t u l o > p u e -

d e s e r n u l o . I b i d . 3 2 $ . Q u á n -

d o s e d i r á c o n s u m a d o . I b i d . 

3 3 3 . E s n u l o e l c l a n d e s t i n o , y 

d ó n d e . I b i d . 3*><>• C 6 n ! 0 s e l , a 

d e r e v a l i d a r e l n u l o . I b i d . 

T O M O N . 

3 » y . V é a s e Impedimentos, <&c. 

Médico. N o p u e d e u s a r d e m e d i -

c i n a p r r b a b l e , d e * n d o l a m a s 

p r o b a b l e . 1 . 4 0 . N i d e l a i n -

c i e r t a , d e i . a n d o l a c i e r t a . I b i d . 

Q u é d e b e p r e v e n i r á l o s q u e 

d e c l a r a d i s p e n s a d o s p a r a c o -

m e r c a r n e , a . 3 9 7 . 

Mentira. Q u é s e a , d e q u á n t a s m a -

n e r a s , y q u a n d o c u i p a g r a v e . 

' • " 8 - . J 
Mercado. Q u e s e e n t i e n d e p o r t a l , 

y s u p r o h i b i c i ó n e n riia d e fies-

t a . 1 . 3 4 9 * S e a t e n d e r á i l a 

c o s t u m b r e . I b i d . 

Miedo. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . I . 1 4 . N o c a u s a i n -

v o l u n t a r i o simplicitér. I b i d . 

Q u i n d o e x c u s a ' d e p e c a r . 1 . 

1 Q u á n d o d e l a s c e n s u r a s . 2 . 

4 3 4 - , . , 

Misa. H a y p r e c e p t o d e o í r l a e n -

t e r a l o s d i a s d e fiesta. 2 . 3 8 0 . 

Q u i n d o s e r á c u l p a g r a v e o m i -

t i r p a i t e d e e l l a . I b i d . N o s e 

c u m p l e c o n e l p r e c e p t o o y e n d o 

i u n m i s m o t i e m p o p a r t e d e l a 

d e u n S a c e r d o t e , y p a r t e d e l a 

d e o t r o . I b i d . N o h a y o b l U a -

c i o n d e o i r í a e n l a p r o p i a P a r -

r o q u i a . I b i d . C a u s a s q u e e x c u -

s a n d e o í r l o . I b i d . 3 8 3 . V é a s e 

Sacrificio de la Misa. 
Misericordia. Q u é s e a , s u s a c t o s 

y o b r a s . 1 . 1 9 8 . 

Misterios. Q u á l e s d e b a n c r e e r s e 

c o n f - e x p l í c i t a . 1 . 1 6 0 . S u f e 

c ó m o e s n e c e s a r i a p a r a s a l v a r -



n o s . I b i d . S u e x p l i c a c i ó n . 2 . 

5 6 3 . y s i g . 

Mohatra. Q u é c o n t r a t o s e a , y 

q u á n d o l í c i t o . 1 . 5 - 3 0 . 

Monipodio. Q u é s e a , s u i n j u s t i c i a , 

y m o d o s d e é l . 1 . 5 * 2 7 . 

Monjas. V é a s e Clausura. Confesor. 
Moralidad. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 1 . 1 1 . 

Monte pió. Q i . é s e a , y q u á l e s 

d e b a n s e r s u s c o n d i c i o n e s . 1 . 

SS 3 -
Murmuración. Q u e s e a , d e q u a n -

t a s m a n e r a s , y s u g r a v e d a d . 1 . 

5 8 4 . y s i g . C ó m o p e c a e l q u e 

o y e m u r m u r a r , y e l q u e e x c i -

t a á o t r o s á e l l o . I b i d . ^ 9 0 . 

Mutuo. Q u é s e a , y s u s c o n d i c i o -

n e s . 1 . 5 4 0 . V é a s e Usura, 

N 
Necesario. D e q u á n t a s m a n e r a s 

p u e d e s e r u n a c o s a n e c e s a r i a . 

1. 1 S9-
Necesidades. D e q u á n t a s m a n e r a s 

p u e d e n s e r l a s d e l o s p o b r e s , y 

q u é o b l i g a c i ó n h a y d e s o c o r -

r e r l a s . 1 . 1 9 9 . y s i g . 

Negoiacion. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s , y q u á n d o e s l i c i -

t a . 1 . 5 2 4 . A q u i é n e s s e p r o -

h i b e . I b i d . S e r e p r u e b a l a d e l 

t r i g o . I b i d . 5 2 6 . 

Notario. S u s o b l i g a c i o n e s . i . 6 r i . 

Notorio. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s , i . $ 8 8 . E x p l i c a s e l a 

d i f e r e n c i a e n t r e n o t o r i o , m a -

n i f i e s t o y p ú b l i c o . I b i d . 

Noviciado. Q u é s e a , y s u s c o n d i -

c i o n e s . 2 . 4 7 3 . 

Novicios. C ó m o p e c a n e n d e x a r e l 

h á b i t o s i n c a u s a . 2 . 4 7 6 . C ó -

m o l e s c b l i g a l a o b s e r v a n c i a 

r e g u l a r . I b i d . P r i v i l e g i o s q u e 

g o z a n . I b i d . C o n q u i é n p u e d e n 

c o n f e s a r s e . I b i d . 

O 
Obediencia. L a q u e d e b e n l o s h ¡ 

j o s á s u s p a d r e s , l a s m u g e r e s á 

s u s m a r i d o s , y d e m á s i n f e r i o -

r e s á s u s s u p e r i o r e s . 1 . 3 5 - 3 . y 

Obediencia m o n á s t i c a . S u V o t o e s 

e l p r i n c i p a l e n t r e l o s q u e c o n s -

t i t u y e n e l e s t a d o r e l i g i o s o . 2 . 

4 9 0 . A q u é o b l i g a . I b i d . Q u á n -

d o s e p e c a r á c o n t r a s u o b s e r -

v a n c i a , y c ó m o . I b i d . 4 9 0 . 

Obispado. Q u é s . a . 2 . 2 2 3 . 

Obispo. P r e s i d e e n e l C o n c i l i o D i o -

c e s a n o . t . 7 . P u e d e e s t a b l e c e r 

l e y e s p a r a s u O b i s p a d o . I b i d . 

j 8 . Q u á l e s p u e d e d i s p e n s a r . 

I b i d . 9 9 . S i e n d o e l d e l i t o o c u l -

t o p u e d e a b s o l v e r d e l a s c e n -

s u r a s , y c a s o s r e s e r v a d o s a l 

P a p a . I b i d . 2 . 1 7 1 . N o p u e d e 

d e l a h e r e g i a d o n d e h a y t r i b u -

n a l d e l a I n q u i s i c i ó n . I b i d . 

Ocasión. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s l a d e p e c a r 2 . 1 4 ; . 

De las eos 
N u n c a p u e d e s e r a b s u e l t o , s i 

a n t e s n o l a d e x a e l q u e e s t á e n 

o c a s i ó n p r ó x i m a v o l u n t a r i a . 

I b i d . 

Odio de Dios, Q u é s e a , d e q u á n -

t a s m a n e r a s , y s u g r a v e d a d . 

1. 22f . 
Odio dei próximo. Q u é s e a , d e 

q u á n t a s m a n e r a s . 1 . 2 2 5 . Q u á n -

d o s e d i s t i o g u e n e n e s p e c i e . I b . 

2 2 6 . 

Oficio divino. V é a s e Horas Canó-
nicas. 

Opinión. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . 2 9 . N o s i e m p r e e s 

p r á c t i c a m e n t e p r o b a b l e , l a q u e 

l o e s speculativé. I b i d . 3 0 . N o 

e s l o m i s m o s e r m a s p r o b a b l e , 

q u e m a s s e g u r a . I b i d . Q u á n d o 

e s l i c i t o o b r a r c o n l a s o l o p r o -

b a b l e . I b i d . 3 1 . N o e s l i c i t o 

s e g u i r l a m e n o s p r o b a b l e q u e 

f a v o r e c e á l a l i b e r t a d , e n c o n -

c u r s o d e l a m a s p r o b a b l e q u e 

f a v o r e c e á l a l e y . I b i d . V é a s e 

Conciencia y Probabilismo. 
Oración. Q u é s e a , d e q u á n t a s m a -

n e r a s , y q u á n d o o b l i g a . 1 . 2 4 9 . 

C ó m o o b l i g a á l o s r e g u l a r e s l a 

m e n t a l . I b i d . Q u é s e h a 

d e p e d i r e n e l l a á D i o s . I b i d . 

2 ? 4 -
Orden. Q u é s e a , y s u i n s t i t u c i ó n . 

2 . 2 0 9 . S o n s i e t e l o s O r d e n e s , 

y . q u á l e s . I b i d . 2 1 0 . Q u é s e a n , 

s u s m a t e r i a s , f o r m a s , m i n i s -

t r o y s u g e t o , y q u á l e s s u s e f e c -

. t o s . . I b i d . y s i g . O b i g a c i o n e s 

q u e i m p o n e n . I b i d . 2 2 3 . P r i v i -

l e g i o s d e e l l a s . I b i d . 12 f . 

Osculos. Q u á n d o s e r á n ó n o c u l -

p a g r a v e ó l e v e . 1 . 4 1 4 . y s i g . 

Ostiariato. Q u é s e a , s u m a t e r i a , 

f o r m a y o f i c i o s . 2 . 2 1 8 . 

P 
Padres. Q u é v o t o s p u e d e n i r r i t a r 

a l o s h i j o s , t . " 3 0 6 . S u s o b l i g a -

c i o n e s p a r 3 c o n e s t o s . I b . 3 5 6 . 

y s i g . P o r q u é c a u s a s p u e d e - n 

d e s h e r e d a r l o s . I b i d . 5 7 1 . E n 

c a s o d e n e c e s i d a d p u e d e n b a u -

t i z a r l o s s i n p e r d e r e l d e r e c h o 

a l d é b i t o , y p e d i r l o . 2 . 2 3 . 

Padrinos. Q u i e - a e s l o s o n e n e l 

b a u t i s m o , y q u á n d o c o n t r a e n 

e l p a r e n t e s c o e s p i r i t u a l , y c o n 

q u i é n e s . 2 . 2 6 . Q u á l e s s e a n s u s 

o b l i g a c i o n e s . I b i d . Q u i é n p u e -

d e s e r l o , y c ó m o e n l a c o n f i r -

m a c i ó n . I b i d . 3 1 . 

Párroco. Q u á n d o e s t á o b l i g a d o á 

a d m i n i s t r a r l a c o m u o i o n 2 . 4 3 . 

e n q u é d i a s d e b e a p l i c a r l a m i -

s a p o r e l p u e b l o . I b i d . 6 3 . E s t á 

o b l i g a d o á a d m i n i s t r a r á s u s 

f e l i g r e s e s l a e x t r e m a u n c i ó n , 

a u n e n t i e m p o d e p e s t e . I b i d . 

2 0 J . Q u á l e s e l p r o p i o p a r a , 

a s i s t i r a l m a t r i m o n i o . I b i d . 3 6 8 . 

O b l i g a c i ó n d e r e s i d i r m a t e r i a l 

y f o r m a l m e n t e e n s u p a r r o q u i a . 

2 . 2 5 6 . C ó m o c u m p l i r á c o n e s -

t a o b l i g a c i ó n . . I b i d , . 



Palomares. C ó m o s o n l í p i t o s . i . 

4fo. 
Patriarca. P r e s i d e e n e l C o n c i l i o 

N a c i o n a l , i . 7 . P u e d e e s t a b l e -

c e r l e y e s , y d i s p e n s a r l a s , y 

q u á l e s . 1 . 5 8 . y 9 8 . 

Pecado. Q u é e s , y d e q u á n t a s m a -

n e r a s . 1 . 1 2 9 . E l o r i g i n a l y s u s 

e f e c t o s . I b i d . 1 3 2 . y s i g . E n 

q u e c o n s i s t a e l d e c o m i s i o n , y 

e n q u é e l d e o m i s i o n . I b i d . 1 3 4 . 

y s i g . D i f e r e n c i a s e n t r e e l m o r -

t a l y v e n i a l . I b i d . 1 3 6 . R e g l a s 

p 3 r a c o n o c e r s u d i s t i n c i ó n e s -

p e c i f i c a y n u m é r i c a . I b i d . 1 4 8 . 

y s i g . Q u á n t a s y q u á l e s s e a n 

s u s c i r c u n s t a n c i a s . I b i d . 1 4 9 . 

Penitencia •virtud. Q u é s e a , s u 

o b j e t o y s u g e t o . 2 . 8 6 . E n q u é 

c o n v i e n e , y s e d i s t i n g u e d e l 

S a c r a m e n t o . I b i d . 8 7 . Q u á l e s 

s e a n s u s a c t o s , y s u n e c e s i d a d . 

I b i d . 8 9 . Q u á n d o o b l i g a . I b . 

Penitencia Sacramento. Q u é s e a , 

q u á l s u m a t e r i a y f o r m 3 . 2 . 9 1 . 

y s i g . N o s e d a v á l i d o é i n f o r -

m e . I b i d . 1 0 0 . Q u é s e n t i d o h a -

c e n l a s p a l a b r a s d e s u f c r m a . 

I b i d . 1 2 1 . Q u i é n s e a s u m i n i s -

t r o y s u s r e q u i s i t o s . I b i d . i 2 y . 

y s i g . V é a s e Confesión y Con-

fesor. 

Pensión. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s , a . 2 J 3 . 

Peregrinos. Q u i é n e s s e d i c e n , á 

q u é l e y e s e s t á n o b l i g a d o s . 1 . 

8 f . 

Pobreza monástica. Q u é s e a s u 

v o t o , á q u é s e e x t i e n d e , a . 

4 9 2 . P e n i s i m p u e s t a s c o n ' . r a 

l o s q u e l o q u e b r a n t a n . I b i d . 

Poligamia. Q u é s e a , y s u p r o h i -

b i c i ó n e n t o d o t i e m p o . 2 . 3 3 1 . 

Polución. Q u é s e a 5 A l e q u á n t a s 

m a n e r a s , y s u m a l i c i a . 1 . 4 2 9 . 

Q u a n d o s e p e c a e n l a p o s i c i o n 

d e s u c a u s a . I b i d . 4 3 0 . Q u á n -

d o e n l a p o l u c i o n in somnis. 

I b i d . 4 3 2 . 

Pontífice. S o l o e l S u m o P o n t í f i c e 

a p r u e b a l o s C o n c i l i o s G e n e r a -

l e s . 1 . 8 . P u e d e h a c t r l e y e s 

p a r a t o d a l a I g l e s i a . 1 . 5 8 . C ó -

m o p u e d e d i s p e n s a r l a s . I b i d . 

9 9 . I r r i t a l e s v o t o s d e l o s r e -

g u l a r e s . I b i d . 3 0 ? . P u e d e d i s 

p e n s á r s e l o s á t o d o s l o s fieles. 

I b i d . 3 0 9 . C o n c a u s a p u e d e 

d i s o l v e r e l m a t r i m o n i o r a t o . 2 . 

3 3 0 . D i s p e n s a s u s i m p e d i m e n -

t o s d e d e r e c h o h u m a n o . I b i d . 

3 7 4 . P u e d e s e c u l a r i z a r á l o s 

r e g u l a r e s . I b i d . 4 7 0 . 

Poseedor. Q u i é n s e d i c e d e b u e n a 

ó m a l a f e , y s u s d i f e r e n c i a s e n 

ó r d e n á l a o b l i g a c i ó n d e r e s t i -

t u i r . 1 . 4 6 8 . y 4 7 4 . 

Posesion. Q u é s e a , d e q u á n t a s 

m a n e r a s , y s u s p r i v i l e g i o s . 1 . 

443-
Precepto. D e s u n a t u r a l e z a n o s e 

o r d e n a a l b i e n c o m ú n c o m o l a 

l e y . i . 4 8 . V é a s e Decálogo. 

Prelados regulares. D e b e n s e ñ a l a r 

c o n f e s o r p e r e g r i n o á l a s r e l i -

g i o s a s s u s s u b d i t a s , a . 1 4 1 . 

De las cosc 
Q u é p e c a d o s p u e d e n r e s e r -

v a r . I b i d . 1 7 2 . D e q u á l e s p u e -

d e n a b s o l v e r á s u s s u b d i t o s . 

I b i d . 1 7 3 . Q u é v o t o s p u e d e n 

i r r i i a i l e s ó d i s p e n s a r l e s , u . 

3 0 5 . D e b e n p r o v e e r l o s d e l o 

n e c e s a r i o . 2 . 4 9 3 . 

Prenda. Q u é s e a , y p a r a q u é s e 

d a . 1 . S f 9 -

Presbiterado. S u d e f i n i c i ó n , m a -

t e r i a , f o r m a y p o t e s t a d q u e 

d a . 2 . 2 2 2 . 

Prescripción. Q u é s e a , y s u s 

c o n d i c i o n e s p a r a s e r l e g í t i m a . 

1 . 4 5 - 4 . 

Primicias. Q u é s e a n , y o b l i g a -

c i o n d e p a g a r l a s . 2 . 4 2 1 . 

Probabilisme. Q u é s e a , y q u á n d o 

s e s e g u i r á e n l a p r á c t i c a . 1 . 

3*-
Proclamas. S e d e b e n c o r r e r á n -

J e s d e l m a t r i m o n i o t r e s v e c e s 

b a x o d e c u l p a g r a v e . 2 . 3 7 1 . 

Q u i e n p u e d e d i s p e n s a r l a s . I b . 

3 7 2 . 

Profesion religiosa. Q u e s e a , d e 

q u á n t a s m a n e r a s , y q u á l e s s o s 

e f e c t o s , a . 4 7 8 . C ó m o s e h a 

d e r a t i f i c a r l a n u l a . I b i d . 4 7 9 . 

Q u á n d o n o s e p u e d e r e c l a m a r 

d e e l l a . I b i d . 4 8 0 . 

Promesa. Q u é s e a . d e j q u á n t a s 

m a n e r a s , y q u a n d o , y 1 c ó m o 

o b l i g a , i . 5 6 3 . 

Pupilos. Q u i é n e s s e a n , y s u s o b l i -

g a c i o n e s . 1 . 3 0 6 . y 3 7 3 . 

Q 
Quaresma. S u o b s e r v a n c i a e s d e 

t r a d i c i ó n a p o s t ó l i c a , i . y . 

- < ' . 11 í e b i n h / " 

Rameras. Q u i é n e s s e a n t a l e s . 1 . 

4 0 9 . N o s e l e s p u e d e a b s o l v e r 

s i n o d a n m u e s t r a s d e v e r d a d e -

r a p e n i t e n c i a . I b i d . S i n e s t a n o 

p u e d e n s e r e n t e r r a d a s e n l u g a r 

s a g r a d o . I b i d . C ó m o s e l e s p u e -

d e n a s i g n a r p a t r o n o s . I b . 4 1 0 . 

Rapiña. Q u é e s , y c ó m o s e d i s -

t i n g u e d e l h u r t o , J . 4 J 7 . 

Rapto. E s p e c i e d e l u x u r i a . Q u é 

e s , y q u á n d o s e d a . 1 . 4 2 1 . y 

s i g . S u s p e n a s . I b i d . 

Rapto. I m p e d i m e n t o d e l m a t r i m o -

n i o . Q u é s e a , y s u s p e n a s , a . 

373- -!> . 
Rebelión. Q u e s e a , y s u g r a v e d a d . 

1 . 2 3 4 . i 

Reglas de la moralidad. Q u á l e s 

s e a n . 1 . 2 ! . : 

Regulares. N o e s t á n l o s e s e n t o s 

o b l i g a d o s á l a s l e y e s s i n o d a l e s , 

á n o e x p r e s a r s e . 1 . 8 1 . P e n a 

e n q u e i n c u r r e n p o r a s i s t j t á l o s 

t o r o s . I b i - J . 3 9 9 . Q u á n d o p u e -

d e n ó n o a p e l a r d e l a s e n t e n -

c i a d e s u s P r e l a d o s . 1 . 6 0 6 . y a . 

4 8 6 . N o p u e d e n c o n f e s a r s e c u -

l a r e s , a u n q u e e l O b i s p o l o s r e -

p r u e b e i n j u s t a m e n t e , a . 1 3 4 . 



P u e d e n s i n s u l i c e n c i a c o n f e s a r 

á o t r o s r e g u l a r e s . I b i d . 1 3 6 . 

L a s n e c e s i t a n p a r a c o n f e s a r r e -

l i g i o s a s a u n l a s s u j e t a s á s u 

O r d e n . I b i d . N o p u e d e n a b s o l -

v e r d e l o s r e s e r v a d o s á l o s O -

b i s p o s . I b i d . 1 7 3 . P o r q u é O b i s -

p o h a n d e s e r o r d e n a d o s . I b i d . 

2 1 ? . N o p u e d e n a d m i n i s t r a r 

J a c o m u n i ó n e l d i a d e P a s q u a 

e n s u s I g l e s i a s . I b i d . 3 9 2 . S u s 

• p r i v i l e g i o s . I b i d . y r ó . y s i g . 

Relator. Q u i é n s e a , y s u s o b l i g a -

c i o n e s . 1 . 6 1 2 . 

Religion virtud. Q u é s e a , d e q u á n -

t a s m a n e r a s , s u o b j e t o , a c t o s , 

y q u á n d o o b l i g a n e s t o s . 1 . 2 4 6 . 

S u s v i c i o s o p u e s t o s . I b i d . 2 6 3 . 

y s i g . 

Religiosos. V é a s e Regulares. 

Reliquias. Q u é v e n e r a c i ó n s e d e -

b e & l a s d e - I o s S a n t o s . 1 . 2 6 1 . 

Reo. P r e g u n t a d o l e g í t i m a m e n t e 

p o r e l J u e z , d e b e c o n f e s a r e l 

d e l i t o . 1 . 6 0 9 . Q u á n d o , y c ó -

m o p u e d e h u i r d e l a c á r c e l . 

I b i d . 6 1 0 . E s t á o b l i g a d o á s u -

f r i r l a p e n a j u s t a . I b i d . 

Reservación. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 2 . 1 6 9 . Q u é i g n o -

r a n c i a e x c u s a ó n o d e e l l a . I b i d . 

1 7 0 . V é a s e Confesor. Regu-

- lares. 
Restitución. Q u é s e a , s u o b l i g a -

c i ó n , y d e q u é r a i c e s n a c e . r . 

4 6 3 . A q u i é n e s o b l i g a . I b i d . 

4 6 8 . y s i g . Q u á n d o d e b e r e s t i -

t u i r s e l o q u e s e r e c i b i ó p o r c a u -

s a t o r p e . I b i d . 4 8 7 . D ó n d e , y 

á e x p e n s a s d e q u i é n d e b e h a -

c e r s e . i b i d . 4 8 9 . P o r q u é ó r -

d e n . I b i d . 4 9 3 . E n q u é t i e m p o . 

I b i d . 4 9 ? . C u l p a s q u e c o m e t e 

e l q u e l a d i f i e r e . I b i d . C a u s a s 

q u e e x c u s a n d e e l l a . I b i d . 4 9 7 . 

y 
Retracto gentilicio. Q u é s e a , y 

q u á n d o l í c i t o . 1 . 5 3 0 . 

Retroventa. Q u á n d o e s ó n o l í c i -

t a . 1 . 5 2 8 . 

Revelación. Q u é s e a f o r m a l , y q u é 

v i r t u d . 1 . 2 . 

Riña. Q u é p e c a d o s e a . 1 . 2 3 1 . 

Rufianes. Q u i é n e s s e d i c e n , y s u s 

p e n a s . 1 . 4 x 0 . 

s 
Sacramentales. Q u i n t o s s e a n , y 

c ó m o r e m i t e n l a s c u l p a s v e n i a -

l e s . 1 . 1 3 8 . 

Sacramentos. C o s a s q u e s e d e b e n 

s a b e r d e c a d a u n o . 2 . 1 . S 0 d e -

finición. I b i d . Q u é s i g n o s s o n . 

I b i d . 2 . Q u é s a c r a m e n t o s d e l a 

l e y d e g r a c i a c o r r e s p o n d e n á 

l o s d e l a a n t i g u a , y s u s d i f e -

r e n c i a s e n t r e e s t o s , y a q u e l l o s . 

I b i d . E s d e f e q u e t o d o s l o s 

i n s t i t u y ó C r i s t o . I b i d . 3 . S u s 

m a t e r i a s r e s p e c t i v a s , y v a r i a -

c i ó n q u e p u e d e h a b e r e n e l l a s . 

I b i d . 4 . S u s f o r m a s y v a r i a -

c i ó n . I b i d . Q u a n d o s e p o d r á 

u s a r d e f o r m a c o n d i c i o n a l . I b . 

De las eos-
6 . D e l m i n i s t r o , s u j e t o , y s u s 

r e q u i s i t o s . I b i d . 7 . y s i g . S u s 

e f e c t o s . I b i d . 1 2 . Q u é e s S a c r a -

m e n t o v á l i d o é i n f o r m e . I b i d . 

'3-
Sacerdotes. L o s g r i e g o s y l a t i r o s 

d e b e n u s a r d e l p a n p a r a l a c o n -

« a g r a c i o n s e g ú n e l r i t o d e s u 

I g l e s i a . 2 . 3 4 . C ó m o s e h a n 

d e d i s p o n e r p a r a c e l e b r a r t e -

n i e n d o c o n c i e n c i a d e c u l p a g r a -

v e . I b i d . 4 0 . O b l i g a c i ó n q u e 

t i e n e n d e c e l e b r a r . I b i d . 5 5 . S u 

f a c u l t a d p a r a a b s o l v e r e n e l a r -

t í c u l o d e l a m u e r t e . I b i d . 1 2 6 . 

E l s i m p l e n o p u e d e a b s o l v e r 

d e v e n i a l e s , n i d e m o r t a l e s y a 

c o n f e s a d o s . I b i d . 1 2 8 . E l q u e 

« s t á o b l i g a d o á c e l e b r a r e n a l -

t a r p r i v i l e g i a d o , d e b e h a c e r l o 

suegra vi. I b i d . 7 3 . 

Sacrificio en común. Q u é s e a . 2. 
>6. 

Sacrificio de ¡a misa. Q u é s e a , y 
e n q u é c o n s i s t a p r i n c i p a l m e n t e . 

2 . 5 7 . E n q u é s e d i f e r e n c i a 

d e l d e l a c r u z . I b i d . j 8 . Q u i é n 

s e a e l p r i n c i p a l O f e r e n t e . I b i d . 

5 9 . S u v a l o r y e f e c t o s . I b i d . 

6 c . y s i g . D e s u a p l i c a c i ó n . 

I b i d . 6 1 . R e q u i s i t o s p a r a s u 

c e l e b r a c i ó n . I b i d . 6 4 . y s i g . 

V é a s e Misa. 

Sacrilegio. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s , t . 2 7 3 . Q u é a c -

c i o n e s l o s e r á n c o n t r a personam, 

q u á l e s c o n t r a locum, y q u á l e s 

c o n t r a res sacras. I b i d . 2 7 4 - y 

s i g . D e d ó n d e s e t o m a s u g r a -

v e d a d . I b i d . Q u é s e a s a c r i l e g i o 

e s p e c i e d e l u x u r i a . I b i d . 4 2 6 . 

y s i g . Q u é p e c a d o s c o m e t i d o s 

e n l a . I g l e s i a s o n s a c r i l e g i o . 

I b i d . 4 2 7 . 

Satisfacción sacramenta!. Q u é s e a , 
y d e q u á n t a s m a n e r a s . 2 . 1,1 3 . 

Q u é p a r t e e s d e l s a c r a m e n t o 

d e l a P e n i t e n c i a . I b i d . E s t á e l 

p e n i t e n t e o b l i g a d o á a c e p t a r l a 

y c u m p l i r l a . I b i d . 1 1 6 . Q u á n -

t o s p e c a d o s c o m e t e r á e n n o 

c u m p l i r l a . I b i d . N o p u e d e c u m -

p l i r l a p o r o t r o . I b i d . Q u é c a u -

s a s e x c u s a n d e c u m p l i r l a . I b i d . 

i 1 7 . N o e x c u s a n l a I n d u l g s n -

c i a y J u b i l e o . I b i d . 1 1 9 . 

Secretario. Q u i é n s e d i g a , y q u á -

l e s s u s o b l i g a c i o n e s . 1 . 6 1 2 . 

Secreto. D e q u á u t a s m a n e r a s s e a . 

1 . 5 9 1 . Q u á n d o ó c ó m o o b l i -

g a , ó d e x a d e o b l i g a r . I b i d . 

59-a-
Sedición. Q u é . s e a , y s u g r a v e -

d a d . 1 . 2 3 1 . S i f u e r e c o . u r a e l 

P r í n c i p e s e l l a n t a r e b e l i ó n , y 

s e d i s t i n g u e e n e s p e c i e . I b i d . 

Siervos. S u s o b l i g a c i o n e s p a r a c o n 

s u s s e ñ o r e s . 1 . 3 6 8 . V é a s e Con-

dición servil. Dominio. 
Simonía. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 2 . 2 7 1 . y s i g . Q u é 

c o s a s s o n m a t e r i a d e S i m o n í a . 

I b i d . 2 7 9 . y s i g . Q u á n d o s e 

c o m e t e r á p o r e l i n g r e s o e n r e -

l i g i ó n . I b i d . 2 8 3 . Q u á n d o l a 

h a b r á e n l o s b e n e f i c i o s « d e -



s i á s í i c o s . I b i d . 2 8 > . C á m o l o 

s e r á , ó n o v e n d e r e l d e r e c h o 

d e p a t r o n a t o , ó l a s s e p u l t u r a s . 

I b i d . 2 8 7 . Q u á n d o l a h a b r á e n 

r e d i m i r c o n d i n e r o , l a v e x a -

c i o n . I b i d . 2 8 9 . Q u é p a c t o s 

d e b e n r e p u t a r s e s i m o n i a c o s . I b . 

y s i g . Q u é e s s i m o n í a c o n f i -

d e n c i a l e n l o s b e n e f i c i o s : p e -

n a s c o n t r a e l l a , y c o n t r a l o s 

d e n i u s s i m o n i a c o s . I b i d . 2 9 5 - . y 

s i g . Q u i e n p u e d e d i s p e n s a r e n 

e l l a s . I b i d . 3 0 0 . 

S o b e r b i a . Q u é s e a , y s u g r a v e -

d a d . 1 . 1 2 4 . 

Sociedad. C o n t r a t o d e S o c i e d a d . 

Q u é s e a . 1 . J 4 8 . S u s c o n d i c i o -

n e s p a r a s e r l í c i t o . I b i d . J 4 9 . 

P o r q u é m o d o s s e a c a b a . I b i d . 

E s i l í c i t o s i s e a ñ a d e e l d e a s e -

g u r a c i ó n d e l c a p i t a l . I b i d . 

Sodomía. Q u é s e a , y d e d ó n d e s e 

d e n o m i n a , r . 4 3 4 . E s p e c a d o 

g r a v í s i m o . I b i d . Q u á n d o s e r á 

p r o p i a m e n t e t a l , y s u s p e n a s . 

I b i d . 4 3 5 . A q u i é n t o c a s u c o -

n o c i m i e n t o . I b i d . 4 ^ 6 . 

Soldados. E s t á n o b l i g a d o s á o b e -

d e c e r á s u P r í n c i p e e n q u a n t o 

á l a g u e r r a , s i n m e t e r s e e n 

e x a m i n a r s u j u s t i c i a . 1 . 2 3 0 . 

C ó m o l o e s t a r á n l o s c o n d u c i -

d o s , q u e m i l i t a n e n l a s v a n d e -

r a s d e o t r o s P r í n c i p e s . I b i d . 

V é a s e Guerra. 

Soldados de España. Q u é p r i v i l e -

g i o s g o z a n e n o r d e n á l o s a y u -

n o s , y a b s t i n e n c i a d e c a r -

n e s , & c . 2 . 4 0 9 . 

Solicitación ad Tu pia. Qué sea, 
y d e q u á n t a s r r a n e r a s . 2 . i 6 f , 

y s i g . C o n S t i n c i o n e s d e l o s S u -

m o s P o n t í f i c e * c o n t r i l o s c o n -

f e s o r e s s o l i c i t a n t e s . I b i d . V é a -

se Delación. 
Sospecha. Q u á n d o s e r á c u l p a g r a -

v e . 1 . 5 - 9 ! • 

Subdiaconudo. S u d e f i n i c i ó n , m a -

t e r i a y f o r m a . 2 . 2 2 0 . 

Subdiácono. S u s o f i c i o s y o b l i g a -

c i o n e s . I b i d . 2 2 0 . 

Substitución. Q u é s e a , y d e q u a n -

t a s m a n e r a s l a t e s t a m e n t a r i a . 

Sufragios. Q u é s e a n . 2 . 2 0 0 . V é a -

se Purgatorio. 
Suicidio. D e q u á n t a s m a n e r a s s e a . 

r . 3 9 0 . E l d i r e c t o n u n c a e s l í c i -

t o . I b i d . N o p u e d e m a n d a r l o 

e l J u e z h u m a n o . I b i d . E l s u i -

c i d a e s p r i v a d o d e s e p u l t u r a 

e c l e s i á s t i c a . I l i i d . 

Superstición. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 1 . 2 6 3 . Q u á n d o 

s e r á c u l p a g r a v e , y q u á n d o 

n o . I b i d . 

Suspensión. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 2 . 4 f O . A q t f i é n 

p u e d e i m p o n e r s e , y q u i é n p u e -

d e a b s o l v e r d e e l l a . I b i d . 4 5 2 . 

T 
Tactos. Q u á n d o s e a n ó n o p e c a -

m i n o s o s . 1 . 4 1 4 . C ó m o s e p o -

De las cosí 
d r á n s a n e a r e n t r e l o s c a s a d o s , 

y q u á n d o s e r á n c u l p a g r a v e ó 

l e v e e n t r e e l l o s . 2 . 3 4 4 . N u n c a 

s o n l í c i t o s e n t r e l o s e s p o s o s d e 

f u t u r o , s i alias s o n t o r p e s . 2 . 

3 0 9 . 

Temor. Q u é s e a , y d e q u a n t a s 

m a n e r a s . 1 . 1 8 4 . E l s e r v i l e s 

b u e n o y l a u d a b l e . I b i d . S e d a 

p r e c e p t o d i v i n o q u e n o s m a n -

d a e l t e m o r filial, y s e r v i l d e 

D i o s . I b i d . 1 8 y . 

Tentación de Dios, ó t e n t a r á 

D i o s . Q u é s e a , y s u g r a v e d a d . 

1 . 2 7 2 . 

Teología. Q u é s e a , y n e c e s i d a d 

d e l a M o r a l . 1 . 1 . y a . 

Tesoro. Q u é s e a , y á q u i é n p e r -

t e n e c e . 1 . 4 f 4 -

Testamento. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . 1 . y 6 6 . R e q u i s i -

t o s p a r a s u v a l o r . I b i d . Q u é 

b a s t a p a r a e l p r i v i l e g i a d o , y 

q u á l l o s e a . I b i d . 

Testigo. Q u é s e a , y s u s q u a l i d a -

d e s . 1 . 6 0 8 . D e b e r e s p o n d e r 

s e g u n - ' t a m e n t e d e l J u e z q u e 

p r e g u n t a . I b i d . 6 0 9 . 

Tonsura. P r i m a T o n s u r a . Q u é s e a . 

a . 3 0 7 . C ó m o d i s p o n e p a r a l o s 

ó r d e n e s . I b i d . Q u é p r i v i l e g i o s 

g o z a e l t o n s u r a d o , y q u é s e 

r e q u i e r e p a r a g o z a r l o s . I b i d . 

a o 8 . Q u á n d o s e r e c i b i r á v á l i -

d a y l í c i t a m e n t e . I b i d . 

Trabajo. Q u é s e a e l s e r v i l q u e s e 

p r o h i b e e n d i a d e f i e s t a . 1 . 

3 4 7 . N o e x c u s a d e l a y u n o t o -

TOMO 11. 

d o t r a b a j o c o r p o r a l , a . 4 0 7 . 

Tradición. Q u é e s , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . y . D e q u á l e s s e 

t o m a e f i c a z a r g u m e n t o p a r a 1» 

f e y c o s t u m b r e s . I b i d . 

Trasladar. N o e s o b r a s e r v i l , ni 
s e h a c e t a l , a u n q u e s e h a g a 

p o r g a n a n c i a . 1 . 3 4 8 . 

Tributo. V é a s e Alcabalas. 
Tumulto. V é a s e Sedición. 
Tutor. Q u i é n s e a , y s u s o b l i g a -

c i o n e s . 1 . 3 7 3 . 

V 
Vagos. Q u i é n e s s e a n , y á q u é l e -

y e s e s t á n o b l i g a d o s . 1 . 8 y . 

Q u i é n e s s u P á r r o c o p a r a e l 

m a t r i m o n i o , a . 3 6 9 . 

Vana observancia. Qué sea, y de 
q u á n t a s m a n e r a s . 1 . 2 6 8 . 

Vasos. Q u é v e n e r a c i ó n s e d e b e á 

l o s s a g r a d o s . 1 . a 6 a . Q u á l e s 

s e r e q u i e r e n p a r a c e l e b r a r , a . 

74-
Velaciones. N o o b l i g a n g r a v e -

m e n t e , n o h a b i e n d o e s c á n d a l o 

e n o m i t i r l a s , ó n o d e x á n d o l a s 

p o r m e n o s p r e c i o , a . 3 7 2 . A 

q u i é n t o c a c e l e b r a r l a s , y q u á n -

d o . I b i d . 

Venta. Q u é s e a . 1 . y 1 8 . Q u á n d o 

s e p e r f e c c i o n a s u b s t a n c i a l m e n -

t e . I b i d . y 1 9 . Q u á n d o s e a d -

q u i e r e p o r e l c o m p r a d o r e l d o -

m i n i o d e l a c o s a v e n d i d a . I b i d . 

A q u i é n s e d e b e l a c o s a v e n d i -

8 0 



d a s u c e s i v a m e n t e á d o s . I b i d . 

P a r a q u i é n p e r e c e l a c o s a v e n -

d i d a a n t e s d e e n t r e g a r s e a l 

c o m p r a d o r . I b . y 2 1 . D e q u i é n 

s o n s u s f r u t o s . I b i d . Q u i é n e s 

p u e d e n v e n d e r , y q u é c o s a s . 

I b i d . j - 2 2 . D e q u á n t a s m a n e r a s 

e s e l p r e c i o e n q u e p u e d e n 

v e n d e r s e l a s c o s a s . I b i d . f ¡ i . 

Q u á n d o p e c a r á e l v e n d e d o r 

• c o n t r a j u s t i c i a c o n o b l i g a c i ó n 

d e r e s t i t u i r . I b i d . 5 3 3 . 

Vestiduras sagradas. Q u é v e n e r a -

c i ó n s e l e s d e b e . t . 2 6 2 . E s s a -

c r i l e g i o u s a r d e e l l a s p a r a c o -

s a s p r o f a n a s . I b i d . A u n q u e h a -

y a n p e r d i d o s u f o r m a , n o s e 

h a n d e e m p l e a r e n t a l e s u s o s . 

I b i d . 2 6 3 . 

Picio. Q u é s e a . 1 . 1 2 3 . T o d o v i -

c i o e s c o n t r a l a n a t u r a l e z a d e l 

h o m b r e . I b i d . C o n t o d o h a y 

a l g u n o s , q u e s e d i c e n e s p e c i a l -

m e n t e contra naturam. I b i d . L o s 

c a p i t a l e s s o n s i e t e , y q u á l e s . 

I b i d . 1 2 y . y s i g . 

Violencia. Qué sea. 1. 14. No la 
p u e d e p a d e c e r l a v o l u n t a d e n 

s u s a c t o s i l í c i t o s , a u n q u e s í e n 

l o s i m p e r a d o s . I b i d . Q u é v i o -

l e n c i a h a c e n u l o e l m a t r i m o -

n i o . 2 . 3 7 3 . y s i g . 

Virginidad. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s , y s u d i s t i n c i ó n d e 

l a c a s t i d a d . 1 . 4 0 1 . E s c o m ú n 

e n a m b o s s e x o s . I b i d . 4 0 2 . P o r 

q u é m e d i o s s e p i e r d e i r r e p a r a -

b l e m e n t e , y e n q u é m a n e r a r e -

p a r a b l e m e n t e . I b i d . 4 0 3 . 

Virtud. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . 1 1 4 . S o n u n a s m a s 

p e r f e c t a s q u e o t r a s : y d e d ó n -

d e s e t o m a s u m a y o r ó m e n o r 

p e r f e c c i ó n . I b i d . 1 1 7 . Q u á l e s 

p e r m a n e c e n e n l a p a t r i a . I b i d . 

L a s c a r d i n a l e s s o n q u a t r o , y 

q u á l e s s e a n . I b i d . 1 1 8 . 

Voluntad. L a d e A d á n c o n t e n i a 

l a d e t o d o s l o s h o m b r e s , r . 

1 3 2 . S e r e q u i e r e s u c o n s e n t i -

m i e n t o p a r a e l p e c a d o . I b i d . 

1 4 1 . M a n e r a s e n q u e p u e d e 

c o n s e n t i r . I b i d . 1 4 3 . D e b e r e -

s i s t i r p o s i t i v a m e n t e á l o s m a l o s 

m o v i m i e n t o s d e l a c o n c u p i s -

c e n c i a . I b i d . 

Voluntario. Q u é s e a , y d e q u á n -

t a s m a n e r a s . t . 1 3 . E s n e c e s a -

r i o p a r a l a m o r a l i d a d . I b i d . N o 

e s l o m i s m o s e r u n a c t o v o l u n -

t a r i o q u e l i b r e , y e n q u é s e 

d i f e r e n c i a l o u n o d e l o o t r o . 

I b i d . 1 4 . 

Voto. Q u é s e a , y q u á l e s s u s c o n -

d i c i o n e s . 1 . 2 7 9 . y i i i g . C ó m o 

s e e n t i e n d e q u e s u m a t e r i a h a 

d e s e r de meliori bono. I b i d . L o s 

h e c h o s c o n t r a l o s c o n s e j o s e v a n -

g é l i c o s s o n n u l o s , y q u á n d o 

p o d r á n s e r e n a l g ú n c a s o v á l i -

d o s . I b i d . 2 8 2 . Q u á n d o s e r á 

v á l i d o ó n o e l v o t o d e c o s a s 

i n d i f e r e n t e s . I b i d . 2 8 5 . Q u é s e 

h a d e d e c i r d e l v o t o h e c h o c o n 

m a l fin. I b i d . 2 8 6 . P e c a g r a v e -

m e n t e e l q u e h a c e v o t o d e u n a 

c o s a m a l a . I b i d . 2 8 7 . C ó m o 

o b l i g a e l v o t o d e n o j u g a r . I b . 

V a r i a s d i v i s i o n e s d e l v o t o . I b . 

2 8 9 . D e s i i n d u c e g r a v e o b l i -

g a c i ó n . I b i d . 2 9 0 . N o p e c a e n 

s u f r a c c i ó n g r a v e m e n t e e l q u e 

s o l o q u i s o o b l i g a r s e á c u l p a v e -

n i a l , a u n q u e l a m a t e r i a s e a 

g r a v e . I b i d . 2 9 1 . S i l a m a t e -

r i a e s d e l t o d o l e v e n o p u e d e 

e l q u e h a c e e l v o t o o b l i g a r s e 

sub gravi. I b i d . Q u á n d o p a s a ó 

n o á o t r o s l a o b l i g a c i ó n d e l v o -

t o . I b i d . 2 9 2 . E n q u é t i e m p o 

h a d e c u m p l i r s e . I b i d . 2 9 4 . A 

q u é o b l i g a e l v o t o i n d e t e r m i n a -

d o . I b i d . 2 9 6 . Q u á n d o o b l i g a 

e l v o t o d u d o s o . I b i d . 2 9 7 . Q u é 

s e h a d e d e c i r d e l q u e s e h i z o 

c o n e r r o r . I b i d . 2 9 8 . Q u á n d o 

e s n u l o ó n o e l h e c h o c o n m i e -

d o . I b i d . 2 9 9 . C ó m o y q u á n -

d o o b l i g a e l c o n d i c i o n a d o . I b . 

3 0 0 . C ó m o o b l i g a e l p e n a l . 

I b i d . 3 0 1 . Q u i é n e s p u e d e n h a -

c e r v o t o s . I b i d . 3 0 3 . C a u s a s 

p o r l a s q u e c e s a s u o b l i g a -

c i ó n . I b i d . 3 0 4 . y s i g . 

Votos solemnes monacales. En qué 
c o n s i s t e s u s o l e m n i d a d . 2 . 4 7 0 . 

Usufructo. Q u é s e a , y d e q u á n t a s 

m a n e r a s . 1 . 4 4 2 . 

Usunudo. Q u é s e a . I b i d . 

Usura. Q u é s e a , y d e q u á n t a s m a -

n e r a s . r . 1 4 1 . E s t á p r o h i b i d a 

p o r t o d o d e r e c h o . I b i d . P u e d e 

s e r c u l p a l e v e p o r p a r v i d a d d e 

m a t e r i a . I b i d . 5 4 2 . M a n e r a s 

e n q u e p u e d e v e r i f i c a r s e l a m e n -

t a l . I b i d . S o n i n n u m e r a b l e s l o s 

m o d o s c o n q u e s e c o m e t e . I b i d . 

5 4 4 . Q u á n d o l o s e r á p e d i r s o -

b r e l o p r e s t a d o p o r e l l u c r o 

c e s a n t e , d a ñ o e m e r g e n t e , ó p e -

l i g r o d e p e r d e r e l c a p i t a l . I b i d . 

y 4 6 . 

Usurero. N o a d q u i e r e d o m i n i o d e 

l o c o n s e g u i d o c o n u s u r a s , y 

e s t á o b l i g a d o á r e s t i t u i r l o . 1 . 

S y 1 . P e n a s i m p u e s t a s c o n t r a é l . 

I b i d . J 5 2 . C ó m o s e h a d e p o r -

t a r c o n é l e l c o n f e s o r . I b . y y 3 . 






